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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas la distribución y calendarización 
para la ministración durante el ejercicio fiscal 2010, de los recursos correspondientes al Fondo de Aportaciones 
Múltiples en sus componentes de Infraestructura Educativa Básica y Superior. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Subsecretaría de Egresos. 

DIONISIO ARTURO PEREZ-JACOME FRISCIONE, Subsecretario de Egresos, con fundamento en los 

artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7o., y 65, fracciones IX y XXXI, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a los anexos 1.C. y 14 del 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010, he tenido a bien emitir  

el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER A LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

LA DISTRIBUCION Y CALENDARIZACION PARA LA MINISTRACION DURANTE EL EJERCICIO 

FISCAL 2010, DE LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES AL FONDO DE APORTACIONES MULTIPLES 

EN SUS COMPONENTES DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA BASICA Y SUPERIOR 

UNICO.- A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el “ACUERDO por el que se da a conocer a los 

gobiernos de las entidades federativas la distribución y calendarización para la ministración durante el 

Ejercicio Fiscal 2010, de los recursos correspondientes a los ramos generales 28 Participaciones a Entidades 

Federativas y Municipios, y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios”, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2009, anexos 24 y 25 que corresponden al Fondo V 

de Aportaciones Múltiples, del Ramo General 33 en sus componentes ii. Infraestructura Educativa Básica y  

iii. Infraestructura Educativa Superior, la Secretaría de Educación Pública proporcionó a esta dependencia el 

monto y la distribución de los recursos para cada entidad federativa de dichos componentes. 

Con base en la información proporcionada por la Secretaría de Educación Pública, se da a conocer en los 

anexos 1 y 2 de este Acuerdo la distribución y calendarización de los recursos federales referidos. 

Dado en la Ciudad de México, a los siete días del mes de junio de dos mil diez.- El Subsecretario de 

Egresos, Dionisio Arturo Pérez-Jácome Friscione.- Rúbrica. 
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Anexo 1 

RAMO GENERAL 33: APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 
FONDO V. ii INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA BASICA 2010 

(PESOS) 

                            
E N T I D A D E S Anual Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

                            

              

    
TOTAL 4,690,707,793 390,892,317 390,892,316 390,892,316 390,892,316 390,892,316 390,892,316 390,892,316 390,892,316 390,892,316 390,892,316 390,892,316 390,892,316

    
Aguascalientes 61,312,447 5,109,387 5,109,386 5,109,386 5,109,386 5,109,386 5,109,386 5,109,386 5,109,386 5,109,386 5,109,386 5,109,386 5,109,200
Baja California 291,351,221 24,279,268 24,279,268 24,279,268 24,279,268 24,279,268 24,279,268 24,279,268 24,279,268 24,279,268 24,279,268 24,279,268 24,279,273
Baja California Sur 80,864,275 6,738,689 6,738,689 6,738,689 6,738,689 6,738,689 6,738,689 6,738,689 6,738,689 6,738,689 6,738,689 6,738,689 6,738,696
Campeche 78,214,565 6,517,880 6,517,880 6,517,880 6,517,880 6,517,880 6,517,880 6,517,880 6,517,880 6,517,880 6,517,880 6,517,880 6,517,885
Coahuila 84,955,548 7,079,629 7,079,629 7,079,629 7,079,629 7,079,629 7,079,629 7,079,629 7,079,629 7,079,629 7,079,629 7,079,629 7,079,629
Colima 42,756,614 3,563,051 3,563,051 3,563,051 3,563,051 3,563,051 3,563,051 3,563,051 3,563,051 3,563,051 3,563,051 3,563,051 3,563,053
Chiapas 295,754,890 24,646,240 24,646,240 24,646,240 24,646,240 24,646,240 24,646,240 24,646,240 24,646,240 24,646,240 24,646,240 24,646,240 24,646,250
Chihuahua 120,998,773 10,083,231 10,083,231 10,083,231 10,083,231 10,083,231 10,083,231 10,083,231 10,083,231 10,083,231 10,083,231 10,083,231 10,083,232
Durango 98,937,855 8,244,821 8,244,821 8,244,821 8,244,821 8,244,821 8,244,821 8,244,821 8,244,821 8,244,821 8,244,821 8,244,821 8,244,824
Guanajuato  216,167,083 18,013,923 18,013,923 18,013,923 18,013,923 18,013,923 18,013,923 18,013,923 18,013,923 18,013,923 18,013,923 18,013,923 18,013,930
Guerrero 223,203,275 18,600,272 18,600,272 18,600,272 18,600,272 18,600,272 18,600,272 18,600,272 18,600,272 18,600,272 18,600,272 18,600,272 18,600,283
Hidalgo 130,822,516 10,901,876 10,901,876 10,901,876 10,901,876 10,901,876 10,901,876 10,901,876 10,901,876 10,901,876 10,901,876 10,901,876 10,901,880
Jalisco  225,923,018 18,826,918 18,826,918 18,826,918 18,826,918 18,826,918 18,826,918 18,826,918 18,826,918 18,826,918 18,826,918 18,826,918 18,826,920
México 392,210,318 32,684,193 32,684,193 32,684,193 32,684,193 32,684,193 32,684,193 32,684,193 32,684,193 32,684,193 32,684,193 32,684,193 32,684,195
Michoacán  209,637,959 17,469,829 17,469,829 17,469,829 17,469,829 17,469,829 17,469,829 17,469,829 17,469,829 17,469,829 17,469,829 17,469,829 17,469,840
Morelos 77,658,375 6,471,531 6,471,531 6,471,531 6,471,531 6,471,531 6,471,531 6,471,531 6,471,531 6,471,531 6,471,531 6,471,531 6,471,534
Nayarit 76,361,392 6,363,449 6,363,449 6,363,449 6,363,449 6,363,449 6,363,449 6,363,449 6,363,449 6,363,449 6,363,449 6,363,449 6,363,453
Nuevo León 135,125,740 11,260,478 11,260,478 11,260,478 11,260,478 11,260,478 11,260,478 11,260,478 11,260,478 11,260,478 11,260,478 11,260,478 11,260,482
Oaxaca 222,199,295 18,516,607 18,516,607 18,516,607 18,516,607 18,516,607 18,516,607 18,516,607 18,516,607 18,516,607 18,516,607 18,516,607 18,516,618
Puebla 243,865,076 20,322,089 20,322,089 20,322,089 20,322,089 20,322,089 20,322,089 20,322,089 20,322,089 20,322,089 20,322,089 20,322,089 20,322,097
Querétaro 89,440,251 7,453,354 7,453,354 7,453,354 7,453,354 7,453,354 7,453,354 7,453,354 7,453,354 7,453,354 7,453,354 7,453,354 7,453,357
Quintana Roo 171,768,166 14,314,013 14,314,013 14,314,013 14,314,013 14,314,013 14,314,013 14,314,013 14,314,013 14,314,013 14,314,013 14,314,013 14,314,023
San Luis Potosí 130,078,439 10,839,869 10,839,869 10,839,869 10,839,869 10,839,869 10,839,869 10,839,869 10,839,869 10,839,869 10,839,869 10,839,869 10,839,880
Sinaloa 120,240,197 10,020,016 10,020,016 10,020,016 10,020,016 10,020,016 10,020,016 10,020,016 10,020,016 10,020,016 10,020,016 10,020,016 10,020,021
Sonora 86,269,402 7,189,116 7,189,116 7,189,116 7,189,116 7,189,116 7,189,116 7,189,116 7,189,116 7,189,116 7,189,116 7,189,116 7,189,126
Tabasco 114,151,631 9,512,635 9,512,635 9,512,635 9,512,635 9,512,635 9,512,635 9,512,635 9,512,635 9,512,635 9,512,635 9,512,635 9,512,646
Tamaulipas 120,399,125 10,033,260 10,033,260 10,033,260 10,033,260 10,033,260 10,033,260 10,033,260 10,033,260 10,033,260 10,033,260 10,033,260 10,033,265
Tlaxcala 72,190,136 6,015,844 6,015,844 6,015,844 6,015,844 6,015,844 6,015,844 6,015,844 6,015,844 6,015,844 6,015,844 6,015,844 6,015,852
Veracruz 285,448,823 23,787,401 23,787,401 23,787,401 23,787,401 23,787,401 23,787,401 23,787,401 23,787,401 23,787,401 23,787,401 23,787,401 23,787,412
Yucatán 101,015,146 8,417,928 8,417,928 8,417,928 8,417,928 8,417,928 8,417,928 8,417,928 8,417,928 8,417,928 8,417,928 8,417,928 8,417,938
Zacatecas 91,386,242 7,615,520 7,615,520 7,615,520 7,615,520 7,615,520 7,615,520 7,615,520 7,615,520 7,615,520 7,615,520 7,615,520 7,615,522
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Anexo 2 

RAMO GENERAL 33: APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 
FONDO V. iii INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA SUPERIOR 2010 

(PESOS) 

    
E N T I D A D E S Anual Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

    

   

    
TOTAL 2,638,523,134 219,876,928 219,876,928 219,876,928 219,876,928 219,876,928 219,876,928 219,876,928 219,876,928 219,876,928 219,876,928 219,876,927 219,876,927
    
Aguascalientes 72,688,000 6,057,333 6,057,333 6,057,333 6,057,333 6,057,333 6,057,333 6,057,333 6,057,333 6,057,333 6,057,333 6,057,333 6,057,337
Baja California 61,993,473 5,166,123 5,166,123 5,166,123 5,166,123 5,166,123 5,166,123 5,166,123 5,166,123 5,166,123 5,166,123 5,166,123 5,166,120
Baja California Sur 28,662,599 2,388,550 2,388,550 2,388,550 2,388,550 2,388,550 2,388,550 2,388,550 2,388,550 2,388,550 2,388,550 2,388,550 2,388,549
Campeche 33,075,730 2,756,311 2,756,311 2,756,311 2,756,311 2,756,311 2,756,311 2,756,311 2,756,311 2,756,311 2,756,311 2,756,311 2,756,309
Coahuila 51,512,000 4,292,667 4,292,667 4,292,667 4,292,667 4,292,667 4,292,667 4,292,667 4,292,667 4,292,667 4,292,667 4,292,667 4,292,663
Colima 57,346,646 4,778,887 4,778,887 4,778,887 4,778,887 4,778,887 4,778,887 4,778,887 4,778,887 4,778,887 4,778,887 4,778,887 4,778,889
Chiapas 104,528,092 8,710,674 8,710,674 8,710,674 8,710,674 8,710,674 8,710,674 8,710,674 8,710,674 8,710,674 8,710,674 8,710,674 8,710,678
Chihuahua 206,704,000 17,225,333 17,225,333 17,225,333 17,225,333 17,225,333 17,225,333 17,225,333 17,225,333 17,225,333 17,225,333 17,225,333 17,225,337
Durango 117,706,307 9,808,859 9,808,859 9,808,859 9,808,859 9,808,859 9,808,859 9,808,859 9,808,859 9,808,859 9,808,859 9,808,859 9,808,858
Guanajuato  129,681,780 10,806,815 10,806,815 10,806,815 10,806,815 10,806,815 10,806,815 10,806,815 10,806,815 10,806,815 10,806,815 10,806,815 10,806,815
Guerrero 52,695,492 4,391,291 4,391,291 4,391,291 4,391,291 4,391,291 4,391,291 4,391,291 4,391,291 4,391,291 4,391,291 4,391,291 4,391,291
Hidalgo 105,223,008 8,768,584 8,768,584 8,768,584 8,768,584 8,768,584 8,768,584 8,768,584 8,768,584 8,768,584 8,768,584 8,768,584 8,768,584
Jalisco  95,583,430 7,965,286 7,965,286 7,965,286 7,965,286 7,965,286 7,965,286 7,965,286 7,965,286 7,965,286 7,965,286 7,965,286 7,965,284
México 152,667,019 12,722,252 12,722,252 12,722,252 12,722,252 12,722,252 12,722,252 12,722,252 12,722,252 12,722,252 12,722,252 12,722,252 12,722,247
Michoacán  30,806,270 2,567,189 2,567,189 2,567,189 2,567,189 2,567,189 2,567,189 2,567,189 2,567,189 2,567,189 2,567,189 2,567,189 2,567,191
Morelos 59,056,118 4,921,343 4,921,343 4,921,343 4,921,343 4,921,343 4,921,343 4,921,343 4,921,343 4,921,343 4,921,343 4,921,343 4,921,345
Nayarit 70,162,457 5,846,871 5,846,871 5,846,871 5,846,871 5,846,871 5,846,871 5,846,871 5,846,871 5,846,871 5,846,871 5,846,871 5,846,876
Nuevo León 116,227,854 9,685,655 9,685,655 9,685,655 9,685,655 9,685,655 9,685,655 9,685,655 9,685,655 9,685,655 9,685,655 9,685,655 9,685,649
Oaxaca 64,759,792 5,396,649 5,396,649 5,396,649 5,396,649 5,396,649 5,396,649 5,396,649 5,396,649 5,396,649 5,396,649 5,396,649 5,396,653
Puebla 127,126,000 10,593,833 10,593,833 10,593,833 10,593,833 10,593,833 10,593,833 10,593,833 10,593,833 10,593,833 10,593,833 10,593,833 10,593,837
Querétaro 56,486,000 4,707,167 4,707,167 4,707,167 4,707,167 4,707,167 4,707,167 4,707,167 4,707,167 4,707,167 4,707,167 4,707,167 4,707,163
Quintana Roo 58,731,000 4,894,250 4,894,250 4,894,250 4,894,250 4,894,250 4,894,250 4,894,250 4,894,250 4,894,250 4,894,250 4,894,250 4,894,250
San Luis Potosí 91,419,288 7,618,274 7,618,274 7,618,274 7,618,274 7,618,274 7,618,274 7,618,274 7,618,274 7,618,274 7,618,274 7,618,274 7,618,274
Sinaloa 81,324,032 6,777,003 6,777,003 6,777,003 6,777,003 6,777,003 6,777,003 6,777,003 6,777,003 6,777,003 6,777,003 6,777,003 6,776,999
Sonora 146,296,562 12,191,380 12,191,380 12,191,380 12,191,380 12,191,380 12,191,380 12,191,380 12,191,380 12,191,380 12,191,380 12,191,380 12,191,382
Tabasco 102,638,000 8,553,167 8,553,167 8,553,167 8,553,167 8,553,167 8,553,167 8,553,167 8,553,167 8,553,167 8,553,167 8,553,167 8,553,163
Tamaulipas 111,253,197 9,271,100 9,271,100 9,271,100 9,271,100 9,271,100 9,271,100 9,271,100 9,271,100 9,271,100 9,271,100 9,271,100 9,271,097
Tlaxcala 45,648,948 3,804,079 3,804,079 3,804,079 3,804,079 3,804,079 3,804,079 3,804,079 3,804,079 3,804,079 3,804,079 3,804,079 3,804,079
Veracruz 122,560,000 10,213,333 10,213,333 10,213,333 10,213,333 10,213,333 10,213,333 10,213,333 10,213,333 10,213,333 10,213,333 10,213,332 10,213,338
Yucatán 33,056,040 2,754,670 2,754,670 2,754,670 2,754,670 2,754,670 2,754,670 2,754,670 2,754,670 2,754,670 2,754,670 2,754,670 2,754,670
Zacatecas 50,904,000 4,242,000 4,242,000 4,242,000 4,242,000 4,242,000 4,242,000 4,242,000 4,242,000 4,242,000 4,242,000 4,242,000 4,242,000
    

__________________________ 
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CIRCULAR CONSAR 15-26 Modificaciones y adiciones a las reglas generales que establecen el Régimen de 
Inversión al que deberán sujetarse las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

CIRCULAR CONSAR 15-26 

MODIFICACIONES Y ADICIONES A LAS REGLAS GENERALES QUE ESTABLECEN EL REGIMEN DE INVERSION 
AL QUE DEBERAN SUJETARSE LAS SOCIEDADES DE INVERSION ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL 
RETIRO. 

La Junta de Gobierno de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en 
los artículos 5o. fracción II, 8o. fracción IV, 43 y 47 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, ha 
tenido a bien expedir las siguientes: 

MODIFICACIONES Y ADICIONES A LAS REGLAS GENERALES QUE ESTABLECEN 
EL REGIMEN DE INVERSION AL QUE DEBERAN SUJETARSE LAS SOCIEDADES 

DE INVERSION ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO 

UNICA.- Se MODIFICAN las fracciones III, XXXIII, XXXIII bis y XXXIV de la regla segunda, el segundo 
párrafo de la regla tercera bis, el primer y segundo párrafos de la regla cuarta, la regla séptima, el segundo 
párrafo de la fracción I de la regla vigésima tercera, las fracciones VI bis, VII, VIII y VIII bis y los párrafos 
tercero y cuarto de la regla vigésima séptima, las fracciones III y IV de la regla vigésima novena, los incisos a), 
b) y c) y el primer, tercer y sexto párrafos de la fracción I y las fracciones II y III y el penúltimo párrafo de la 
regla trigésima primera, el primer párrafo de la regla trigésima segunda, las fracciones VI bis, VII, VIII y VIII bis 
y los párrafos tercero y cuarto de la regla trigésima quinta, las fracciones III y IV de la regla trigésima séptima, 
los incisos a), b) y c) y el primer, tercer y sexto párrafos de la fracción I y las fracciones II y III y el penúltimo 
párrafo de la regla trigésima novena, el primer párrafo de la regla cuadragésima, las fracciones VI bis, VII, VIII 
y VIII bis y los párrafos tercero y cuarto de la regla cuadragésima tercera, las fracciones III y IV de la regla 
cuadragésima quinta, los incisos a), b) y c) y el primer, tercer y sexto párrafos de la fracción I y las fracciones 
II y III y el penúltimo párrafo de la regla cuadragésima séptima, el primer párrafo de la regla cuadragésima 
octava, las fracciones VI bis, VII, VIII y VIII bis y los párrafos tercero y cuarto de la regla quincuagésima 
primera, las fracciones III y IV de la regla quincuagésima tercera, los incisos a), b) y c) y el primer, tercer y 
sexto párrafos de la fracción I y las fracciones II y III y el penúltimo párrafo de la regla quincuagésima quinta y 
el primer párrafo de la regla quincuagésima sexta; se ADICIONA el inciso d) de la regla trigésima primera, el 
inciso d) de la fracción I de la regla trigésima novena, el inciso d) de la fracción I de la regla cuadragésima 
séptima y el inciso d) de la fracción I de la regla quincuagésima quinta; y se DEROGA la fracción VI ter de la 
regla vigésima séptima, la fracción VI ter de la regla trigésima quinta, la fracción VI ter de la regla 
cuadragésima tercera y la fracción VI ter de la regla quincuagésima primera; de la Circular CONSAR 15-19 
“Reglas generales que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las sociedades de 
inversión especializadas de fondos para el retiro” modificada y adicionada por las Circulares CONSAR 15-20, 
CONSAR 15-21, CONSAR 15-22, CONSAR 15-23, CONSAR 15-24 y CONSAR 15-25, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación los días 9 de julio de 2007, 1o. de agosto de 2007, 28 de octubre de 2008, 15 de junio 
de 2009, 4 de agosto de 2009, 6 de noviembre de 2009 y 24 de febrero de 2010, para quedar en los 
siguientes términos: 

“SEGUNDA.- … 

I. a II. … 

III.  Activos Objeto de Inversión, a los Instrumentos, Valores Extranjeros, Componentes de Renta 
Variable, Instrumentos Estructurados, Inversiones Neutras y operaciones con Derivados, reportos y préstamos 
de valores; 

IV. a XXXII. … 

XXXIII. Instrumentos de Deuda, a los siguientes: 

a) Activos Objeto de Inversión, cuya naturaleza corresponda a valores, títulos o documentos 
representativos de una deuda a cargo de un tercero, emitidos por Emisores Nacionales, así 
como a los Instrumentos Bursatilizados y los depósitos a cargo del Banco de México; 

b) Las obligaciones convertibles en acciones de Sociedades Anónimas Bursátiles, distintos a 
los Instrumentos de Renta Variable; 
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c) Las obligaciones subordinadas no convertibles emitidas por Instituciones de Crédito a que 
se refiere el artículo 64 de la Ley de Instituciones de Crédito, y 

d) Las obligaciones subordinadas no convertibles que cumplan con los siguientes requisitos: 

1) Que tengan por objeto financiar proyectos de infraestructura en territorio nacional; 

2) Que en ninguno de los tramos o series en que se estructuren se establezcan 
aportaciones adicionales con cargo a los tenedores; 

3) Que sin perjuicio del orden de prelación establecido entre dichos tramos o series en 
ningún caso se libere al emisor de la obligación de pago del principal, aun cuando 
dicho principal pueda ser diferido o amortizado anticipadamente, y 

4) Que en el caso de que sean emitidas a través de un Vehículo, éste no confiera 
derechos directa o indirectamente, respecto de Derivados o implique estructuras 
sujetas a financiamiento. 

Las obligaciones a que se refieren los incisos b), c) y d) anteriores, deberán alcanzar las 
calificaciones mínimas que determine el Comité de Análisis de Riesgos. En todo caso, las 
calificaciones deberán ser otorgadas cuando menos por dos instituciones calificadoras. 

XXXIII bis. Instrumentos Estructurados, a los siguientes: 

a) Los títulos fiduciarios que se destinen a la inversión o al financiamiento de las 
actividades o proyectos dentro del territorio nacional, de una o varias sociedades, 
emitidos al amparo de las disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras 
de valores y a otros participantes del mercado de valores expedidas por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, con la salvedad de aquéllos que inviertan o financien la 
adquisición de capital social de sociedades mexicanas cuyas acciones se encuentren 
cotizadas en la Bolsa Mexicana de Valores, 

b) FIBRAS; 

c) Las acciones de Emisores Nacionales, o los títulos que las representen, que sean 
objeto de oferta pública inicial, total o parcial, en la Bolsa Mexicana de Valores, o en 
ésta en conjunto con otras bolsas de valores, diferentes a las previstas en el inciso c) 
de la fracción XXXIV de la presente regla, y 

d) Las acciones de Emisores Nacionales, o los títulos que las representen, listadas en la 
Bolsa Mexicana de Valores que no pertenezcan a índice alguno de los previstos en el 
Anexo H de las presentes reglas; 

XXXIV. Instrumentos de Renta Variable, a los siguientes: 

a) Acciones destinadas a la inversión individual o a través de índices accionarios previstos 
en las presentes reglas, de Emisores Nacionales listadas en la Bolsa Mexicana de 
Valores que pertenezcan a alguno de los índices previstos en el Anexo H de las 
presentes reglas; 

b) Obligaciones forzosamente convertibles en acciones de Sociedades Anónimas 
Bursátiles de Emisores Nacionales, y 

c) Las acciones de Emisores Nacionales, o los títulos que las representen, que sean 
objeto de oferta pública inicial, total o parcial, en la Bolsa Mexicana de Valores, o en 
ésta en conjunto con otras bolsas de valores, cuyo valor de capitalización sea igual o 
superior al de la empresa con menor valor de capitalización conforme la metodología 
que establezca el Comité de Análisis de Riesgos y que pertenezca al índice IPC, o bien, 
a cualquier otro índice que determine dicho Comité. 

XXXV. a LVI. …” 

“TERCERA BIS.- … 

El Comité de Análisis de Riesgos, atendiendo a las condiciones de los mercados, podrá determinar la 
necesidad de vincular a los valores a que se refieren los incisos b), c) y d) de la fracción XXXIII bis de la regla 
segunda con Instrumentos de Deuda o Valores Extranjeros de Deuda que garanticen al menos, el valor 
nominal de dichos valores.” 
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“CUARTA.- Los Instrumentos de Deuda denominados en moneda nacional y Unidades de Inversión que 
adquieran las Sociedades de Inversión, deberán alcanzar las calificaciones mínimas establecidas en los 
Anexos A, B o C de las presentes Reglas. Tratándose de Instrumentos de Deuda denominados en Divisas, 
deberán alcanzar las calificaciones mínimas establecidas en los Anexos D o E. Lo anterior no es aplicable a 
los Instrumentos de Deuda emitidos o avalados por el Gobierno Federal y los emitidos por el Banco de 
México. En el caso de Valores Extranjeros de Deuda, deberán alcanzar las calificaciones mínimas 
establecidas en el Anexo F. Sin menoscabo de lo anterior, las Sociedades de Inversión podrán adquirir 
Instrumentos de Deuda que ostenten las calificaciones que determine el Comité de Análisis de Riesgos. 

Las calificaciones mencionadas deberán ser otorgadas cuando menos por dos instituciones calificadoras y 
todas las calificaciones con que cuente un Instrumento de Deuda o Valor Extranjero de Deuda, deberán ser 
públicas y alcanzar las calificaciones establecidas en los Anexos A, B, C, D, E y F, según le sea aplicable o en 
su caso las que determine el Comité de Análisis de Riesgos. En el caso de la Inversión Neutra deberán 
alcanzar las calificaciones establecidas en los Anexos A o F. Cuando las calificaciones de un mismo 
Instrumento de Deuda o Valor Extranjero de Deuda correspondan a diferentes Anexos, dicho Instrumento de 
Deuda o Valor Extranjero de Deuda, se sujetará para efectos de estas Reglas a la calificación más baja con 
que cuente. 

…” 

“SEPTIMA.- En el evento de que algunos de los Instrumentos de Deuda o Valores Extranjeros de Deuda 
que integren la cartera de una Sociedad de Inversión, o la Contraparte con la que una Sociedad de Inversión 
celebre operaciones de reporto, préstamo de valores o Derivados, sufran cambios en su calificación que 
ocasionen que dejen de cumplir con lo dispuesto por las reglas cuarta y quinta de las presentes Reglas, la 
Sociedad de Inversión deberá sujetarse a lo dispuesto en las reglas para la recomposición de cartera de las 
Sociedades de Inversión, expedidas por la Comisión.” 

“VIGESIMA TERCERA.- … 

I. … 

a) a c) … 

Las inversiones de una Sociedad de Inversión Básica 1 en Instrumentos de Deuda y/o Valores 
Extranjeros de Deuda emitidos por un mismo emisor, que cuenten con más de una calificación 
crediticia, no podrán exceder el porcentaje del Activo Neto previsto en los incisos anteriores para la 
calificación crediticia más alta con que cuente. 

… 

… 

… 

… 

II. y III. … 

… 

… 

… 

… 

…” 

“VIGESIMA SEPTIMA.- … 

I. a VI. … 

VI bis. La inversión en Instrumentos Estructurados, sólo podrá ser hasta del 10% del Activo Neto y 
observar los criterios de diversificación previstos en las fracciones I a IV de la regla trigésima 
primera siguiente; 
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VI ter. Se deroga; 

VII. En Notas, con una exposición máxima del 20% del Activo Neto a los índices previstos en el 
Anexo H. La exposición antes referida se calculará conforme al Anexo I de las presentes Reglas; 

VIII. En Componentes de Renta Variable que no estén estructurados en Notas, con una exposición 
máxima del 20% del Activo Neto, la cual se calculará conforme al Anexo I de las presentes 
Reglas; 

VIII bis. Hasta el 20% de su Activo Neto en Instrumentos de Renta Variable listados en la Bolsa 
Mexicana de Valores que pertenezcan a los índices nacionales previstos en el Anexo H; 

IX. y X. … 

… 

Las Sociedades de Inversión Básicas 2 podrán adquirir los Instrumentos y Valores Extranjeros 
mencionados en las fracciones I a VIII anteriores, en forma directa o a través de Vehículos, de conformidad 
con el régimen de inversión. 

La suma de la exposición a renta variable de las Notas a que se refiere la fracción VII anterior, de la 
exposición a renta variable de los Componentes de Renta Variable a que se refiere la fracción VIII anterior y 
de los Instrumentos de Renta Variable a que se refiere la fracción VIII bis, deberá ser menor o igual a 20% de 
los Activos Netos. 

…” 

“VIGESIMA NOVENA.- … 

I. a II bis. … 

III.  Adquirir Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda subordinados, salvo las 
obligaciones subordinadas referidas en la fracción XXXIII incisos c) y d), de la regla segunda; 

IV. Adquirir Valores Extranjeros de Deuda e Instrumentos de Deuda convertibles en acciones, salvo las 
obligaciones convertibles en acciones a que se hace referencia en la fracción XXXIII inciso b) de la 
regla segunda y las comprendidas en los Instrumentos de Renta Variable; 

V. a VII. …” 

“TRIGESIMA PRIMERA.- … 

I.  La inversión en Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda emitidos, avalados o 
aceptados por un mismo emisor no podrá exceder del 5% del Activo Neto de la Sociedad de 
Inversión. Dentro de este límite, se podrá invertir lo siguiente: 

a) Hasta un 5% de su Activo Neto en Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda 
que ostenten las calificaciones previstas en los Anexos A, D y F de las presentes Reglas; 

b) Hasta un 3% de su Activo Neto en Instrumentos de Deuda que ostenten las calificaciones 
previstas en los Anexos B y E de las presentes Reglas; 

c) Hasta un 2% de su Activo Neto en Instrumentos de Deuda que ostenten las calificaciones 
previstas en el Anexo C de las presentes Reglas, y 

d) Hasta un 1% de su Activo Neto en Instrumentos de Deuda, incluyendo las obligaciones 
subordinadas a que se refieren las fracciones c) y d) de la fracción XXXIII de la regla segunda 
anterior, que ostenten las calificaciones que determine el Comité de Análisis de Riesgos. 

… 

Las inversiones de una Sociedad de Inversión Básica 2 en Instrumentos de Deuda y/o Valores 
Extranjeros de Deuda emitidos por un mismo emisor, que cuenten con más de una calificación 
crediticia, no podrán exceder el porcentaje del Activo Neto previsto en los incisos anteriores para la 
calificación crediticia más alta con que cuente. 

… 

… 
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Sin perjuicio de los demás límites que les resulten aplicables a los Instrumentos de Deuda y Valores 
Extranjeros de Deuda avalados, cuando el aval sea parcial, los límites a que se refiere esta fracción 
se calcularán para los avalistas únicamente por el monto avalado. El monto del aval no deberá 
acumularse al monto emitido para efectos del cálculo del Activo Neto. 

… 

I bis. … 

II. La inversión en Instrumentos de Deuda, Valores Extranjeros de Deuda, Instrumentos de Renta 
Variable e Instrumentos Estructurados emitidos, avalados o aceptados por Sociedades 
Relacionadas Entre Sí, podrá ser hasta del 15% de su Activo Neto; 

III. La inversión en Instrumentos de Deuda, Instrumentos Estructurados y Valores Extranjeros de 
Deuda pertenecientes a una misma emisión, podrá ser hasta del 35% del total del valor de la 
emisión respectiva, en conjunto con lo que tengan invertido las demás Sociedades de Inversión que 
opere la Administradora. 

Se considerará que los Instrumentos de Deuda, Instrumentos Estructurados y Valores Extranjeros 
de Deuda pertenecen a una misma emisión, cuando tengan características idénticas, lo cual deberá 
constar expresamente en la opinión legal independiente de la emisión de que se trate. Lo anterior, 
no obstante que dichos Instrumentos de Deuda, Instrumentos Estructurados y Valores Extranjeros 
de Deuda se hayan emitido mediante actos y en fechas distintas por el mismo emisor. 

Para efectos de los límites de inversión por emisión, no se considerarán los Instrumentos de Deuda, 
Instrumentos Estructurados y Valores Extranjeros de Deuda que se encuentren amortizados o 
pendientes de ser colocados. 

En caso de la fusión de Sociedades de Inversión la sociedad fusionante podrá exceder, durante un 
plazo de 360 días naturales, contados a partir de la fecha en que surta efectos la fusión, el límite 
previsto en la presente fracción, siempre y cuando el exceso sea consecuencia de la fusión. Las 
Sociedades de Inversión no deberán adquirir más Instrumentos de Deuda, Instrumentos 
Estructurados y Valores Extranjeros de Deuda de la emisión en la que tenga el exceso durante el 
plazo antes mencionado. 

IV. … 

… 

En el caso de los Vehículos que dé a conocer la Comisión en términos de lo señalado en la regla décima 
anterior, cuyos activos subyacentes sean Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda, los límites 
previstos en la presente regla serán aplicables únicamente a los emisores de dichos Instrumentos y Valores. 
Dichos Vehículos no estarán sujetos a los límites previstos en la fracción III anterior. 

…” 

“TRIGESIMA SEGUNDA.- La inversión en Instrumentos y Valores Extranjeros denominados en Divisas, 
podrá sumar hasta el 30% del Activo Neto de la Sociedad de Inversión Básica 2, sin perjuicio de lo previsto en 
la regla anterior. 

… 

…” 

“TRIGESIMA QUINTA.- … 

I. a VI. … 

VI bis. La inversión en Instrumentos Estructurados, sólo podrá ser hasta del 15% del Activo Neto y 
observar los criterios de diversificación previstos en las fracciones I a IV de la regla trigésima 
novena siguiente; 

VI ter. Se deroga; 

VII. En Notas, con una exposición máxima del 25% del Activo Neto a los índices previstos en el Anexo 
H. La exposición antes referida se calculará conforme al Anexo I de las presentes Reglas; 
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VIII.  En Componentes de Renta Variable que no estén estructurados en Notas, con una exposición 
máxima del 25% del Activo Neto, la cual se calculará conforme al Anexo I de las presentes 
Reglas; 

VIII bis. Hasta el 25% de su Activo Neto en Instrumentos de Renta Variable listados en la Bolsa Mexicana 
de Valores que pertenezcan a los índices nacionales previstos en el Anexo H; 

IX. y X. … 

… 

Las Sociedades de Inversión Básicas 3 podrán adquirir los Instrumentos y Valores Extranjeros 
mencionados en las fracciones I a VIII anteriores, en forma directa o a través de Vehículos, de conformidad 
con el régimen de inversión. 

La suma de la exposición a renta variable de las Notas a que se refiere la fracción VII anterior, de la 
exposición a renta variable de los Componentes de Renta Variable a que se refiere la fracción VIII anterior y 
de los Instrumentos de Renta Variable a que se refiere la fracción VIII bis, deberá ser menor o igual a 25% de 
los Activos Netos. 

…” 

“TRIGESIMA SEPTIMA.- … 

I. a II bis. … 

III.  Adquirir Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda subordinados, salvo las 
obligaciones subordinadas referidas en la fracción XXXIII incisos c) y d), de la regla segunda; 

IV. Adquirir Valores Extranjeros de Deuda e Instrumentos de Deuda convertibles en acciones, salvo las 
obligaciones convertibles en acciones a que se hace referencia en la fracción XXXIII inciso b) de la 
regla segunda y las comprendidas en los Instrumentos de Renta Variable; 

V. a VII. …” 

“TRIGESIMA NOVENA.- … 

I.  La inversión en Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda emitidos, avalados o 
aceptados por un mismo emisor no podrá exceder del 5% del Activo Neto de la Sociedad de 
Inversión. Dentro de este límite, se podrá invertir lo siguiente: 

a) Hasta un 5% de su Activo Neto en Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda 
que ostenten las calificaciones previstas en los Anexos A, D y F de las presentes Reglas; 

b) Hasta un 3% de su Activo Neto en Instrumentos de Deuda que ostenten las calificaciones 
previstas en los Anexos B y E de las presentes Reglas; 

c) Hasta un 2% de su Activo Neto en Instrumentos de Deuda que ostenten las calificaciones 
previstas en el Anexo C de las presentes Reglas, y 

d) Hasta un 1% de su Activo Neto en Instrumentos de Deuda, incluyendo las obligaciones 
subordinadas a que se refieren las fracciones c) y d) de la fracción XXXIII de la regla segunda 
anterior, que ostenten las calificaciones que determine el Comité de Análisis de Riesgos. 

… 

Las inversiones de una Sociedad de Inversión Básica 3 en Instrumentos de Deuda y/o Valores 
Extranjeros de Deuda emitidos por un mismo emisor, que cuenten con más de una calificación 
crediticia, no podrán exceder el porcentaje del Activo Neto previsto en los incisos anteriores para la 
calificación crediticia más alta con que cuente. 

… 

… 

Sin perjuicio de los demás límites que les resulten aplicables a los Instrumentos de Deuda y Valores 
Extranjeros de Deuda avalados, cuando el aval sea parcial, los límites a que se refiere esta fracción 
se calcularán para los avalistas únicamente por el monto avalado. El monto del aval no deberá 
acumularse al monto emitido para efectos del cálculo del Activo Neto. 

… 
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I bis. … 

II. La inversión en Instrumentos de Deuda, Valores Extranjeros de Deuda, Instrumentos de Renta 
Variable e Instrumentos Estructurados emitidos, avalados o aceptados por Sociedades 
Relacionadas Entre Sí, podrá ser hasta del 15% de su Activo Neto; 

III. La inversión en Instrumentos de Deuda, Instrumentos Estructurados y Valores Extranjeros de 
Deuda pertenecientes a una misma emisión, podrá ser hasta del 35% del total del valor de la 
emisión respectiva, en conjunto con lo que tengan invertido las demás Sociedades de Inversión que 
opere la Administradora. 

 Se considerará que los Instrumentos de Deuda, Instrumentos Estructurados y Valores Extranjeros 
de Deuda pertenecen a una misma emisión, cuando tengan características idénticas, lo cual deberá 
constar expresamente en la opinión legal independiente de la emisión de que se trate. Lo anterior, 
no obstante que dichos Instrumentos de Deuda, Instrumentos Estructurados y Valores Extranjeros 
de Deuda se hayan emitido mediante actos y en fechas distintas por el mismo emisor. 

 Para efectos de los límites de inversión por emisión, no se considerarán los Instrumentos de Deuda, 
Instrumentos Estructurados y Valores Extranjeros de Deuda que se encuentren amortizados o 
pendientes de ser colocados. 

 En caso de la fusión de Sociedades de Inversión la sociedad fusionante podrá exceder, durante un 
plazo de 360 días naturales, contados a partir de la fecha en que surta efectos la fusión, el límite 
previsto en la presente fracción, siempre y cuando el exceso sea consecuencia de la fusión. Las 
Sociedades de Inversión no deberán adquirir más Instrumentos de Deuda, Instrumentos 
Estructurados y Valores Extranjeros de Deuda de la emisión en la que tenga el exceso durante el 
plazo antes mencionado. 

IV. … 

… 

En el caso de los Vehículos que dé a conocer la Comisión en términos de lo señalado en la regla décima 
anterior, cuyos activos subyacentes sean Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda, los límites 
previstos en la presente regla serán aplicables únicamente a los emisores de dichos Instrumentos y Valores. 
Dichos Vehículos no estarán sujetos a los límites previstos en la fracción III anterior. 

…” 

“CUADRAGESIMA.- La inversión en Instrumentos y Valores Extranjeros denominados en Divisas, podrá 
sumar hasta el 30% del Activo Neto de la Sociedad de Inversión Básica 3, sin perjuicio de lo previsto en la 
regla anterior. 

… 

…” 

“CUADRAGESIMA TERCERA.- … 

I. a VI. … 

VI bis. La inversión en Instrumentos Estructurados, sólo podrá ser hasta del 15% del Activo Neto y 
observar los criterios de diversificación previstos en las fracciones I a IV de la regla cuadragésima 
séptima siguiente; 

VI ter.  Se deroga; 

VII. En Notas, con una exposición máxima del 35% del Activo Neto a los índices previstos en el Anexo 
H. La exposición antes referida se calculará conforme al Anexo I de las presentes Reglas; 

VIII.  En Componentes de Renta Variable que no estén estructurados en Notas, con una exposición 
máxima del 35% del Activo Neto, la cual se calculará conforme al Anexo I de las presentes Reglas; 

VIII bis. Hasta el 35% de su Activo Neto en Instrumentos de Renta Variable listados en la Bolsa Mexicana 
de Valores que pertenezcan a los índices nacionales previstos en el Anexo H; 
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IX. y X. … 

… 

Las Sociedades de Inversión Básicas 4 podrán adquirir los Instrumentos y Valores Extranjeros 
mencionados en las fracciones I a VIII anteriores, en forma directa o a través de Vehículos, de conformidad 
con el régimen de inversión. 

La suma de la exposición a renta variable de las Notas a que se refiere la fracción VII anterior, de la 
exposición a renta variable de los Componentes de Renta Variable a que se refiere la fracción VIII anterior y 
de los Instrumentos de Renta Variable a que se refiere la fracción VIII bis, deberá ser menor o igual a 35% de 
los Activos Netos. 

…” 

“CUADRAGESIMA QUINTA.- … 

I. a II bis. … 

III.  Adquirir Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda subordinados, salvo las 
obligaciones subordinadas referidas en la fracción XXXIII incisos c) y d), de la regla segunda; 

IV. Adquirir Valores Extranjeros de Deuda e Instrumentos de Deuda convertibles en acciones, salvo las 
obligaciones convertibles en acciones a que se hace referencia en la fracción XXXIII inciso b) de la 
regla segunda y las comprendidas en los Instrumentos de Renta Variable; 

V. a VII. …” 

“CUADRAGESIMA SEPTIMA.- … 

I.  La inversión en Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda emitidos, avalados o 
aceptados por un mismo emisor no podrá exceder del 5% del Activo Neto de la Sociedad de 
Inversión. Dentro de este límite, se podrá invertir lo siguiente: 

a) Hasta un 5% de su Activo Neto en Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda 
que ostenten las calificaciones previstas en los Anexos A, D y F de las presentes Reglas; 

b) Hasta un 3% de su Activo Neto en Instrumentos de Deuda que ostenten las calificaciones 
previstas en los Anexos B y E de las presentes Reglas; 

c) Hasta un 2% de su Activo Neto en Instrumentos de Deuda que ostenten las calificaciones 
previstas en el Anexo C de las presentes Reglas, y 

d) Hasta un 1% de su Activo Neto en Instrumentos de Deuda, incluyendo las obligaciones 
subordinadas a que se refieren las fracciones c) y d) de la fracción XXXIII de la regla segunda 
anterior, que ostenten las calificaciones que determine el Comité de Análisis de Riesgos. 

… 

Las inversiones de una Sociedad de Inversión Básica 4 en Instrumentos de Deuda y/o Valores 
Extranjeros de Deuda emitidos por un mismo emisor, que cuenten con más de una calificación 
crediticia, no podrán exceder el porcentaje del Activo Neto previsto en los incisos anteriores para la 
calificación crediticia más alta con que cuente. 

… 

… 

Sin perjuicio de los demás límites que les resulten aplicables a los Instrumentos de Deuda y Valores 
Extranjeros de Deuda avalados, cuando el aval sea parcial, los límites a que se refiere esta fracción 
se calcularán para los avalistas únicamente por el monto avalado. El monto del aval no deberá 
acumularse al monto emitido para efectos del cálculo del Activo Neto. 

… 
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I bis. … 

II. La inversión en Instrumentos de Deuda, Valores Extranjeros de Deuda, Instrumentos de Renta 
Variable e Instrumentos Estructurados emitidos, avalados o aceptados por Sociedades 
Relacionadas Entre Sí, podrá ser hasta del 15% de su Activo Neto; 

III. La inversión en Instrumentos de Deuda, Instrumentos Estructurados y Valores Extranjeros de 
Deuda pertenecientes a una misma emisión, podrá ser hasta del 35% del total del valor de la 
emisión respectiva, en conjunto con lo que tengan invertido las demás Sociedades de Inversión que 
opere la Administradora. 

 Se considerará que los Instrumentos de Deuda, Instrumentos Estructurados y Valores Extranjeros 
de Deuda pertenecen a una misma emisión, cuando tengan características idénticas, lo cual deberá 
constar expresamente en la opinión legal independiente de la emisión de que se trate. Lo anterior, 
no obstante que dichos Instrumentos de Deuda, Instrumentos Estructurados y Valores Extranjeros 
de Deuda se hayan emitido mediante actos y en fechas distintas por el mismo emisor. 

 Para efectos de los límites de inversión por emisión, no se considerarán los Instrumentos de Deuda, 
Instrumentos Estructurados y Valores Extranjeros de Deuda que se encuentren amortizados o 
pendientes de ser colocados. 

 En caso de la fusión de Sociedades de Inversión la sociedad fusionante podrá exceder, durante un 
plazo de 360 días naturales, contados a partir de la fecha en que surta efectos la fusión, el límite 
previsto en la presente fracción, siempre y cuando el exceso sea consecuencia de la fusión. Las 
Sociedades de Inversión no deberán adquirir más Instrumentos de Deuda, Instrumentos 
Estructurados y Valores Extranjeros de Deuda de la emisión en la que tenga el exceso durante el 
plazo antes mencionado. 

IV. … 

… 

En el caso de los Vehículos que dé a conocer la Comisión en términos de lo señalado en la regla décima 
anterior, cuyos activos subyacentes sean Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda, los límites 
previstos en la presente regla serán aplicables únicamente a los emisores de dichos Instrumentos y Valores. 
Dichos Vehículos no estarán sujetos a los límites previstos en la fracción III anterior. 

…” 

“CUADRAGESIMA OCTAVA.- La inversión en Instrumentos y Valores Extranjeros denominados en 
Divisas, podrá sumar hasta el 30% del Activo Neto de la Sociedad de Inversión Básica 4, sin perjuicio de lo 
previsto en la regla anterior. 

… 

…” 

“QUINCUAGESIMA PRIMERA.- … 

I. a VI. … 

VI bis. La inversión en Instrumentos Estructurados, sólo podrá ser hasta del 15% del Activo Neto y 
observar los criterios de diversificación previstos en las fracciones I a IV de la regla 
quincuagésima quinta siguiente; 

VI ter.  Se deroga 

VII. En Notas, con una exposición máxima del 35% del Activo Neto a los índices previstos en el Anexo 
H. La exposición antes referida se calculará conforme al Anexo I de las presentes Reglas; 

VIII.  En Componentes de Renta Variable que no estén estructurados en Notas, con una exposición 
máxima del 35% del Activo Neto, la cual se calculará conforme al Anexo I de las presentes 
Reglas; 

VIII bis. Hasta el 35% de su Activo Neto en Instrumentos de Renta Variable listados en la Bolsa Mexicana 
de Valores que pertenezcan a los índices nacionales previstos en el Anexo H; 
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IX. y X. … 

… 

Las Sociedades de Inversión Básicas 5 podrán adquirir los Instrumentos y Valores Extranjeros 
mencionados en las fracciones I a VIII anteriores, en forma directa o a través de Vehículos, de conformidad 
con el régimen de inversión. 

La suma de la exposición a renta variable de las Notas a que se refiere la fracción VII anterior, de la 
exposición a renta variable de los Componentes de Renta Variable a que se refiere la fracción VIII anterior y 
de los Instrumentos de Renta Variable a que se refiere la fracción VIII bis, deberá ser menor o igual a 35% de 
los Activos Netos. 

…” 

“QUINCUAGESIMA TERCERA.- … 

I. a II bis. … 

III.  Adquirir Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda subordinados, salvo las 
obligaciones subordinadas referidas en la fracción XXXIII incisos c) y d), de la regla segunda; 

IV. Adquirir Valores Extranjeros de Deuda e Instrumentos de Deuda convertibles en acciones, salvo 
las obligaciones convertibles en acciones a que se hace referencia en la fracción XXXIII inciso b) 
de la regla segunda y las comprendidas en los Instrumentos de Renta Variable; 

V. a VII. …” 

“QUINCUAGESIMA QUINTA.- … 

I.  La inversión en Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda emitidos, avalados o 
aceptados por un mismo emisor no podrá exceder del 5% del Activo Neto de la Sociedad de 
Inversión. Dentro de este límite, se podrá invertir lo siguiente: 

a) Hasta un 5% de su Activo Neto en Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda que 
ostenten las calificaciones previstas en los Anexos A, D y F de las presentes Reglas; 

b) Hasta un 3% de su Activo Neto en Instrumentos de Deuda que ostenten las calificaciones 
previstas en los Anexos B y E de las presentes Reglas; 

c) Hasta un 2% de su Activo Neto en Instrumentos de Deuda que ostenten las calificaciones 
previstas en el Anexo C de las presentes Reglas, y 

d) Hasta un 1% de su Activo Neto en Instrumentos de Deuda, incluyendo las obligaciones 
subordinadas a que se refieren las fracciones c) y d) de la fracción XXXIII de la regla segunda 
anterior, que ostenten las calificaciones que determine el Comité de Análisis de Riesgos. 

… 

Las inversiones de una Sociedad de Inversión Básica 5 en Instrumentos de Deuda y/o Valores 
Extranjeros de Deuda emitidos por un mismo emisor, que cuenten con más de una calificación 
crediticia, no podrán exceder el porcentaje del Activo Neto previsto en los incisos anteriores para la 
calificación crediticia más alta con que cuente. 

… 

… 

Sin perjuicio de los demás límites que les resulten aplicables a los Instrumentos de Deuda y Valores 
Extranjeros de Deuda avalados, cuando el aval sea parcial, los límites a que se refiere esta fracción 
se calcularán para los avalistas únicamente por el monto avalado. El monto del aval no deberá 
acumularse al monto emitido para efectos del cálculo del Activo Neto. 

… 

I bis. … 
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II. La inversión en Instrumentos de Deuda, Valores Extranjeros de Deuda, Instrumentos de Renta 
Variable e Instrumentos Estructurados emitidos, avalados o aceptados por Sociedades Relacionadas 
Entre Sí, podrá ser hasta del 15% de su Activo Neto; 

III. La inversión en Instrumentos de Deuda, Instrumentos Estructurados y Valores Extranjeros de Deuda 
pertenecientes a una misma emisión, podrá ser hasta del 35% del total del valor de la emisión 
respectiva, en conjunto con lo que tengan invertido las demás Sociedades de Inversión que opere la 
Administradora. 

 Se considerará que los Instrumentos de Deuda, Instrumentos Estructurados y Valores Extranjeros de 
Deuda pertenecen a una misma emisión, cuando tengan características idénticas, lo cual deberá 
constar expresamente en la opinión legal independiente de la emisión de que se trate. Lo anterior, no 
obstante que dichos Instrumentos de Deuda, Instrumentos Estructurados y Valores Extranjeros de 
Deuda se hayan emitido mediante actos y en fechas distintas por el mismo emisor. 

 Para efectos de los límites de inversión por emisión, no se considerarán los Instrumentos de Deuda, 
Instrumentos Estructurados y Valores Extranjeros de Deuda que se encuentren amortizados o 
pendientes de ser colocados. 

 En caso de la fusión de Sociedades de Inversión la sociedad fusionante podrá exceder, durante un 
plazo de 360 días naturales, contados a partir de la fecha en que surta efectos la fusión, el límite 
previsto en la presente fracción, siempre y cuando el exceso sea consecuencia de la fusión. Las 
Sociedades de Inversión no deberán adquirir más Instrumentos de Deuda, Instrumentos 
Estructurados y Valores Extranjeros de Deuda de la emisión en la que tenga el exceso durante el 
plazo antes mencionado. 

IV. … 

… 

En el caso de los Vehículos que dé a conocer la Comisión en términos de lo señalado en la regla décima 
anterior, cuyos activos subyacentes sean Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda, los límites 
previstos en la presente regla serán aplicables únicamente a los emisores de dichos Instrumentos y Valores. 
Dichos Vehículos no estarán sujetos a los límites previstos en la fracción III anterior. 

…” 

“QUINCUAGESIMA SEXTA.- La inversión en Instrumentos y Valores Extranjeros denominados en Divisas, 
podrá sumar hasta el 30% del Activo Neto de la Sociedad de Inversión Básica 5, sin perjuicio de lo previsto en 
la regla anterior. 

… 

…” 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Las presentes modificaciones y adiciones entrarán en vigor al día hábil siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDA.- Las Administradoras contarán con treinta días hábiles contados a partir de la fecha de 
entrada en vigor de las presentes modificaciones y adiciones para realizar las actualizaciones que deriven del 
presente ordenamiento en el Manual de Políticas y Procedimientos para la Administración del Riesgo 
Financiero y someterlo a la consideración de la Comisión para que ésta, en su caso, manifieste su no 
objeción. De igual forma, las Administradoras contarán con el plazo antes mencionado para actualizar el 
Manual de Inversión y someterlo a la consideración y, en su caso aprobación, de la Comisión. 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en las reglas prudenciales en materia de Administración de 
Riesgos y en materia de inversiones emitidas por la Comisión. 

TERCERA.- Se derogan todas aquellas disposiciones expedidas por la Comisión que se opongan a las 
presentes modificaciones y adiciones. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 y 12 fracciones VIII y XIII de la Ley de los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro. 

México, D.F., a 8 de junio de 2010.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, Pedro Ordorica Leñero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
LISTADO de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el 1 y el 31 de mayo de 2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria. 

ALFONSO CARBALLO PEREZ, Director General de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 69-E y 69-G de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como 3, fracción VII, y 9, fracción XV del Reglamento 
Interior de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, y 

CONSIDERANDO 
Que con fundamento en los artículos 69-K y 69-L de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en 

vigor, la Comisión Federal de Mejora Regulatoria debe hacer públicos los anteproyectos y manifestaciones de 
impacto regulatorio recibidos y los documentos que emita, y 

Que dicha publicación se hará a través del Diario Oficial de la Federación, dentro de los primeros siete 
días hábiles de cada mes, por medio de la lista que le proporcione la Comisión Federal de Mejora Regulatoria 
de los títulos de los anteproyectos y manifestaciones de impacto regulatorio recibidos por dicha Comisión, así 
como de los dictámenes, las autorizaciones y exenciones emitidos; se tiene a bien expedir el siguiente: 

LISTADO DE DOCUMENTOS EN REVISION, DICTAMINADOS, AUTORIZADOS, 
EXENTOS Y CON OPINION POR PARTE DE LA COMISION FEDERAL DE MEJORA 

REGULATORIA EN EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 Y EL 31 DE MAYO DE 2010 
El objeto del presente listado es dar a conocer cada mes, los títulos de los anteproyectos de disposiciones 

jurídicas y las manifestaciones de impacto regulatorio que la Comisión Federal de Mejora Regulatoria ha 
recibido, dictaminado o, en su caso, determinado no dictaminar. Los textos de los anteproyectos y las 
manifestaciones de impacto regulatorio están a disposición del público y pueden solicitarse a la Comisión por 
escrito o por medios electrónicos. 

La lista, adicionalmente, identifica los anteproyectos que fueron eximidos de la presentación de 
manifestación de impacto regulatorio, y aquellos donde se solicitó la realización de ampliaciones y 
correcciones a dicha manifestación. 

Una lista actualizada en línea puede consultarse en el sitio de Internet: www.cofemer.gob.mx. 
Atentamente 
México, D.F., a 4 de junio de 2010.- El Director General, Alfonso Carballo Pérez.- Rúbrica. 
 

Listado de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión 
por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido 

entre el primero y el treinta y uno de mayo de 2010. 

ASUNTOS RECIBIDOS 

COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

ESTATUTO ORGANICO DE LA COMISION NACIONAL PARA LA 

PROTECCION Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS 

FINANCIEROS 

26/05/2010 MIR POR NO COSTOS 

CONSEJO NACIONAL DE EVALUACION DE LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

AVISO POR EL QUE SE NOTIFICAN LO SITIOS DE INTERNET 

EN LOS APARECERAN LOS RESULTADOS DE LA 

EVALUACIONES EXTERNAS A LOS PROGRAMAS FEDERALES 

DE DESARROLLO SOCIAL CORRESPONDIENTES A LOS AÑOS 

2006, 2007, 2008 Y 2009. 

27/05/2010 MIR POR NO COSTOS 
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FINANCIERA RURAL 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

REFORMAS AL ESTATUTO ORGANICO DE LA FINANCIERA 
RURAL 

6/05/2010 MIR POR NO COSTOS 

INSTITUTO DE PROTECCION AL AHORRO BANCARIO 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

REGLAMENTO DEL INSTITUTO PARA LA PROTECCION AL 
AHORRO BANCARIO 

14/05/2010 MIR POR NO COSTOS 

ESTATUTO ORGANICO DEL INSTITUTO PARA LA 
PROTECCION AL AHORRO BANCARIO 

14/05/2010 MIR POR NO COSTOS 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBAN LAS ADECUACIONES 
A LAS REGLAS DE OPERACION DE LA COMISION
DE INCONFORMIDADES DEL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. 

6/05/2010 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBAN LAS ADECUACIONES 
A LAS REGLAS DE OPERACION DE LA COMISION DE 
VIGILANCIA DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. 

6/05/2010 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBAN LAS ADECUACIONES 
A LAS REGLAS DE OPERACION DEL COMITE DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION DEL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES. 

6/05/2010 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBAN LAS ADECUACIONES 
A LAS REGLAS DE OPERACION DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACION DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. 

6/05/2010 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL ESTATUTO 
ORGANICO DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. 

6/05/2010 MIR POR NO COSTOS 

INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

DECLARATORIA GENERAL DE PROTECCION DE LA 
DENOMINACION DE ORIGEN “CHILE HABANERO DE LA 
PENINSULA DE YUCATAN” 

27/05/2010 PRIMERA VERSION DE LA 
MIR (CON ANTECEDENTES 
DE RECHAZO DE 
EXENCION) 

INSTITUTO NACIONAL DE LENGUAS INDIGENAS 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

24/05/2010 MIR POR NO COSTOS 

MANUAL DE VIATICOS Y PASAJES. 24/05/2010 MIR POR NO COSTOS 

MANUAL DE OTORGAMIENTO DE APOYOS 24/05/2010 MIR POR NO COSTOS 

MANUAL DE ORGANIZACION 24/05/2010 MIR POR NO COSTOS 
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PROGRAMA DE REVITALIZACION, FORTALECIMIENTO Y 
DESARROLLO DE LAS LENGUAS INDIGENAS NACIONALES 
2008-2012. 

24/05/2010 MIR POR NO COSTOS 

PROGRAMA DE REVITALIZACION, FORTALECIMIENTO Y 
DESARROLLO DE LAS LENGUAS INDIGENAS NACIONALES 
2008-2012. 

25/05/2010 NUEVA VERSION 

LOTERIA NACIONAL 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

MODIFICACION A LAS BASES DEL SORTEO LOTERIA 
MEXICANA, 2010 AÑO DE LA PATRIA. 

28/05/2010 MIR POR NO COSTOS 

PRONOSTICOS PARA LA ASISTENCIA PUBLICA 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

“ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN EL TITULAR DE LA 
SUBDIRECCION GENERAL DE MERCADOTECNIA, LAS 
FUNCIONES Y FACULTADES QUE SE INDICAN” 

18/05/2010 MIR POR NO COSTOS 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

RESOLUCION QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE 
CARACTER GENERAL APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE 
CREDITO 

31/05/2010 NUEVA VERSION DEL 
ANTEPROYECTO 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS Y SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO. 

14/05/2010 RESPUESTA A DICTAMEN 

CIRCULAR S-20.4 SE DAN A CONOCER LA FORMA Y 
TERMINOS PARA LA ENTREGA DE INFORMACION RELATIVA 
A SINIESTROS DE LOS SEGUROS DE TERREMOTO Y DE 
HURACAN Y OTROS RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS. 

6/05/2010 NUEVA VERSION 

CIRCULAR F-2.2 RATIFICACION DE FIRMAS.- SE DAN A 
CONOCER LOS REQUISITOS PARA RATIFICACION DE 
DOCUMENTOS EN LOS QUE SE HAGA LA AFECTACION
DE INMUEBLES OTORGADOS EN GARANTIA Y SU TILDACION. 

6/05/2010 NUEVA VERSION 

CIRCULAR S-20.7 SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION 
FINANCIERA (SIIF).- SE DAN A CONOCER FORMA Y 
TERMINOS PARA SU ENTREGA. 

7/05/2010 MIR ORDINARIA 

CIRCULAR S-11.1 SE DAN A CONOCER LA FORMA Y 
TERMINOS EN QUE LAS INSTITUCIONES Y SOCIEDADES 
MUTUALISAS DE SEGUROS DEBERAN INFORMAR Y 
COMPROBAR LAS INVERSIONES. 

7/05/2010 MIR ORDINARIA 

CIRCULAR F-13.4 SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION 
FINANCIERA (SIIF).- SE DAN A CONOCER FORMA Y 
TERMINOS PARA SU ENTREGA. 

7/05/2010 MIR ORDINARIA 

CIRCULAR F-7.1.2 SE DAN A CONOCER LA FORMA Y 
TERMINOS EN QUE LAS INSTITUCIONES DE FIANZAS 
DEBERAN INFORMAR Y COMPROBAR LAS INVERSIONES. 

7/05/2010 MIR ORDINARIA 



Viernes 11 de junio de 2010 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     19 

CIRCULAR CONSAR 19-10, MODIFICACIONES Y ADICIONES A 
LAS REGLAS GENERALES A LAS QUE DEBERA SUJETARSE 
LA INFORMACION QUE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS 
PARA EL RETIRO, LAS SOCIEDADES DE INVERSION 
ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, LAS 
ENTIDADES RECEPTORAS Y LAS EMPRESAS OPERADORAS 
DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR, ENTREGUEN A LA 
COMISION NACIONAL DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL 
RETIRO. 

10/05/2010 MIR ORDINARIA 

CIRCULAR S-22.18.13 TASA DE REFERENCIA.- SE DAN A 
CONOCER LOS VALORES DE LA TASA DE REFERENCIA PARA 
SER EMPLEADA EN LAS METODOLOGIAS DE CALCULO DE 
LOS MONTOS CONSTITUTIVOS DE LOS SEGUROS
DE PENSIONES DERIVADOS DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 
Y DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 

11/05/2010 MIR POR NO COSTOS 

“DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 
CARACTERISTICAS DE LA OCTAVA MONEDA DE PLATA 
CONMEMORATIVA DEL ”QUINTO CENTENARIO DEL 
ENCUENTRO DE DOS MUNDOS“” 

12/05/2010 MIR POR NO COSTOS 

“DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 
CARACTERISTICAS DE UNA MONEDA DE ORO 
CONMEMORATIVA DEL ”BICENTENARIO DEL INICIO DEL 
MOVIMIENTO DE INDEPENDENCIA NACIONAL“” 

12/05/2010 MIR POR NO COSTOS 

“DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 
CARACTERISTICAS DE VEINTICUATRO MONEDAS 
BIMETALICAS CONMEMORATIVAS DE LA ”HERENCIA 
NUMISMATICA DE MEXICO“” 

12/05/2010 MIR POR NO COSTOS 

CIRCULAR CONSAR 55-4, MODIFICACIONES Y ADICIONES A 
LAS REGLAS PRUDENCIALES EN MATERIA DE INVERSIONES 
A LAS QUE DEBERAN SUJETARSE LAS ADMINISTRADORAS 
DE FONDOS PARA EL RETIRO Y LAS SOCIEDADES DE 
INVERSION ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO. 

21/05/2010 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE ABROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES EMITIDAS POR LA COMISION NACIONAL DEL 
SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

25/05/2010 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE ABROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES EMITIDAS POR LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y SE INSTRUYE A REALIZAR 
ACCIONES PARA LA ABROGACION DE NORMAS POR PARTE 
DE SUS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, DE SUS 
ORGANOS DESCONCENTRADOS Y DE LAS ENTIDADES 
PARAESTATALES DEL SECTOR COORDINADO POR LA 
MISMA. 

20/05/2010 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE ABROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES EMITIDAS POR LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y SE INSTRUYE A REALIZAR 
ACCIONES PARA LA ABROGACION DE NORMAS POR PARTE 
DE SUS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, DE SUS 
ORGANOS DESCONCENTRADOS Y DE LAS ENTIDADES 
PARAESTATALES DEL SECTOR COORDINADO POR LA 
MISMA. 

21/05/2010 NUEVA SOLICITUD DE 
EXENCION DE MIR 
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CIRCULAR S-22.18.14.- TASA DE REFERENCIA.- SE DAN A 
CONOCER LOS VALORES DE LA TASA DE REFERENCIA PARA 
SER EMPLEADA EN LAS METODOLOGIAS DE CALCULO DE 
LOS MONTOS CONSTITUTIVOS DE LOS SEGUROS DE 
PENSIONES DERIVADOS DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL Y 
DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 

31/05/2010 MIR POR NO COSTOS 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS 
CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES DE LAS VISAS DE 
LECTURA ELECTRONICA. 

14/05/2010 MIR POR NO COSTOS 

PROCEDIMIENTO: PR-DGAJ-11-EXTRADICION INTERNACIONAL 
ACTIVA. 

17/05/2010 MIR POR NO COSTOS 

PROCEDIMIENTO: PR-DGAJ-12-EXTRADICION INTERNACIONAL 
PASIVA. 

17/05/2010 MIR POR NO COSTOS 

PROCEDIMIENTO: PR-DGAJ-13-OBTENCION DEL CERTIFICADO 
DE NACIONALIDAD MEXICANA. 

17/05/2010 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL NUEVO 
DOMICILIO DE LA DELEGACION DE LA SECRETARIA DE 
RELACIONES EXTERIORES EN LA DEMARCACION 
TERRITORIAL BENITO JUAREZ, EN EL DISTRITO FEDERAL. 

19/05/2010 MIR POR NO COSTOS 

PROTOCOLO QUE MODIFICA EL CONVENIO SOBRE 
TRANSPORTES AEREOS ENTRE EL GOBIERNO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE CANADA, 
HECHO EN LA CIUDAD DE MEXICO EL 21 DE DICIEMBRE DE 
1961, CONFORME HA SIDO MODIFICADO 

19/05/2010 SOLICITUD DE OPINION 
SOBRE TRATADOS 
INTERNACIONALES 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA 
CONVOCATORIA DEL EXAMEN DE MEDIA CARRERA DEL 
SERVICIO EXTERIOR MEXICANO. 

21/05/2010 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE CONVOCA AL CONCURSO 
DE ASCENSO EN LA RAMA DIPLOMATICO-CONSULAR DEL 
SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 2010. 

21/05/2010 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE CONVOCA AL CONCURSO 
DE ASCENSO EN LA RAMA TECNICO-ADMINISTRATIVA DEL 
SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 2010. 

21/05/2010 MIR POR NO COSTOS 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER INFORMACION 
RELATIVA A LAS SOLICITUDES DE TITULOS DE OBTENTOR 
DE VARIEDADES VEGETALES, CORRESPONDIENTE AL MES 
DE MARZO DE 2010 

3/05/2010 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS 
LINEAMIENTOS ESPECIFICOS DE OPERACION PARA EL 
ACCESO AL PROYECTO PILOTO DE RECUPERACION DE 
MANTOS ACUIFEROS (DESACOPLAMIENTO DE LAS TARIFAS 
ELECTRICAS DE USO AGRICOLA) 

10/05/2010 MIR ORDINARIA 
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ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS 
LINEAMIENTOS ESPECIFICOS DE OPERACION PARA EL 
ACCESO AL PROYECTO PILOTO DE RECUPERACION DE 
MANTOS ACUIFEROS (DESACOPLAMIENTO DE LAS TARIFAS 
ELECTRICAS DE USO AGRICOLA) 

25/05/2010 RESPUESTA A DICTAMEN 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS 
LINEAMIENTOS ESPECIFICOS DE OPERACION DEL 
PROYECTO ESTRATEGICO DE PRIORIDAD NACIONAL 
DENOMINADO, “APOYO PARA IMPULSAR LA CALIDAD E 
INOCUIDAD DE PRODUCTOS CARNICOS MEDIANTE EL 
SACRIFICIO DE GANADO EN ESTABLECIMIENTOS TIPO 
INSPECCION FEDERAL” 

18/05/2010 MIR ORDINARIA 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS 
LINEAMIENTOS ESPECIFICOS DE OPERACION DEL 
PROYECTO ESTRATEGICO DE PRIORIDAD NACIONAL 
DENOMINADO, “APOYO PARA IMPULSAR LA CALIDAD E 
INOCUIDAD DE PRODUCTOS CARNICOS MEDIANTE EL 
SACRIFICIO DE GANADO EN ESTABLECIMIENTOS TIPO 
INSPECCION FEDERAL” 

26/05/2010 NUEVA VERSION 

AVISO DE INSCRIPCION DE REVOCACIONES DE TITULOS DE 
VARIEDADES VEGETALES PROTEGIDAS 

19/05/2010 MIR POR NO COSTOS 

ANEXO VI MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL APOYO 
POR COMPENSACION DE BASES DE MAIZ AMARILLO, AVENA, 
SORGO, TRIGO Y SOYA DEL CICLO AGRICOLA PRIMAVERA-
VERANO 2009. 

21/05/2010 MIR POR NO COSTOS 

AVISO DE INSCRIPCION DE REVOCACIONES DE 9 TITULOS 
DE VARIEDADES VEGETALES PROTEGIDAS 

28/05/2010 MIR POR NO COSTOS 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL INGRESO DE 
SOLICITUDES DE TITULOS DE OBTENTOR PRESENTADAS 
DURANTE EL TRANSCURSO DEL MES DE ABRIL DE 2010 

28/05/2010 MIR POR NO COSTOS 

“MODIFICACION A LA NORMA OFICIAL MEXICANA A LA
NOM-002-ZOO-1994, ACTIVIDADES TECNICAS Y OPERATIVAS 
APLICABLES AL PROGRAMA NACIONAL PARA EL CONTROL 
DE LA ABEJA AFRICANA” 

28/05/2010 MIR ORDINARIA 

SECRETARIA DE ECONOMIA 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ACUERDO DE 
COMPLEMENTACION ECONOMICA No. 66 CELEBRADO 
ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL ESTADO 
PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

12/05/2010 MIR POR NO COSTOS 

MODIFICACION DE LOS NUMERALES 3.7 Y 5.3 DE LA NORMA 
OFICIAL MEXICANA NOM-134-SCFI-1999, VALVULAS PARA 
CAMARAS Y VALVULAS PARA RINES UTILIZADOS PARA 
LLANTAS TIPO SIN CAMARA-ESPECIFICACIONES DE 
SEGURIDAD Y METODOS DE PRUEBA, PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 29 DE NOVIEMBRE 
DE 1999. 

21/05/2010 MIR POR NO COSTOS 
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MODIFICACION DE LOS NUMERALES 8 Y 10.1 DE LA NORMA 
OFICIAL MEXICANA NOM-154-SCFI-2005, EQUIPOS CONTRA 
INCENDIO-EXTINTORES-SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y 
RECARGA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 26 DE DICIEMBRE DE 2005. 

21/05/2010 MIR POR NO COSTOS 

ALCANCE MODIFICACION DE LOS NUMERALES 8 Y 10.1 DE 
LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-154-SCFI-2005, EQUIPOS 

CONTRA INCENDIO- EXTINTORES-SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO Y RECARGA, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 26 DE DICIEMBRE DE 2005. 

27/05/2010 MIR POR NO COSTOS 

RESOLUCION GENERAL NUMERO 11, QUE DETERMINA EL 

MONTO ACTUALIZADO DEL VALOR TOTAL DE LOS ACTIVOS A 

QUE HACE REFERENCIA EL ARTICULO 9O. DE LA LEY DE 
INVERSION EXTRANJERA 

31/05/2010 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO QUE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE DA A 
CONOCER EL CUPO Y EL MECANISMO DE ASIGNACION PARA 

IMPORTAR AZUCAR ORIGINARIA DE LA REPUBLICA DE 

NICARAGUA, EN 2010 

28/05/2010 MIR ORDINARIA 

ACUERDO QUE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE DA A 
CONOCER EL CUPO Y EL MECANISMO DE ASIGNACION PARA 

IMPORTAR AZUCAR EN 2010 

28/05/2010 MIR ORDINARIA 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

ALCANCE AL ENVIO SEP/20006 LINEAMIENTOS GENERALES 
PARA LA OPERACION DE LOS CONSEJOS ESCOLARES DE 

PARTICIPACION SOCIAL 

3/05/2010 MIR ORDINARIA 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA OPERACION DE LOS 

CONSEJOS ESCOLARES DE PARTICIPACION SOCIAL 

3/05/2010 MIR ORDINARIA 

OFICIO-CIRCULAR INDAUTOR-08 MEDIANTE EL CUAL SE DAN 

A CONOCER MODIFICACIONES A DIEZ FORMATOS PARA 
REALIZAR TRAMITES ANTE EL INSTITUTO NACIONAL DEL 

DERECHO DE AUTOR. 

12/05/2010 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO PARA EL OTORGAMIENTO DE DONATIVOS DEL 

CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES 
(CONACULTA) 

19/05/2010 MIR ORDINARIA 

ACUERDO POR EL QUE SE ABROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE 

EDUCACION PUBLICA 

20/05/2010 MIR POR NO COSTOS 

LIBROS DE TEXTO AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA DE 

EDUCACION PUBLICA PARA SU USO EN LAS ESCUELAS 
SECUNDARIAS DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL CICLO 

ESCOLAR 2010 - 2011 

28/05/2010 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO NUMERO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO 

523, POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACION 

DEL PROGRAMA ASESOR TECNICO PEDAGOGICO. 

28/05/2010 MIR POR NO COSTOS 
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SECRETARIA DE ENERGIA 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN LOS TERMINOS DEL 
CONTRATO DE ENTREGA DE GAS ASOCIADO A LOS 
YACIMIENTOS DE CARBON MINERAL A PETROLEOS 
MEXICANOS Y SUS ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. 

10/05/2010 NUEVA VERSION DEL 
ANTEPROYECTO 

NOTA ACLARATORIA A LOS LINEAMIENTOS DE EFICIENCIA 
ENERGETICA PARA LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

3/05/2010 NUEVA SOLICITUD DE 
EXENCION DE MIR 

RESPUESTA A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS RESPECTO 
DEL PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-
008-SESH/SCFI-2009, RECIPIENTES TRANSPORTABLES PARA 
CONTENER GAS L.P. ESPECIFICACIONES DE FABRICACION, 
MATERIALES Y METODOS DE PRUEBA. 

10/05/2010 MIR POR NO COSTOS 

RESPUESTA A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS RESPECTO 
DEL PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-
012-SESH-2009, CALEFACTORES DE AMBIENTE PARA USO 
DOMESTICO QUE EMPLEEN COMO COMBUSTIBLE GAS L.P. O 
NATURAL. REQUISITOS DE SEGURIDAD Y METODOS DE 
PRUEBA. 

10/05/2010 MIR POR NO COSTOS 

RESPUESTA A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS RESPECTO 
DEL PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-
007-SESH-2009, VEHICULOS PARA EL TRANSPORTE Y 
DISTRIBUCION DE GAS L.P.- CONDICIONES DE SEGURIDAD, 
OPERACION Y MANTENIMIENTO. 

10/05/2010 MIR POR NO COSTOS 

RESPUESTA A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS RESPECTO 
DEL PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA
PROY-NOM-006-SESH-2009, TALLERES DE EQUIPOS DE 
CARBURACION DE GAS L.P.- DISEÑO, CONSTRUCCION, 
OPERACION Y CONDICIONES DE SEGURIDAD. 

10/05/2010 MIR POR NO COSTOS 

RESOLUCION POR LA QUE LA COMISION REGULADORA DE 
ENERGIA DETERMINA EL AJUSTE EN LOS PRECIOS 
MAXIMOS DE VENTA DE PRIMERA MANO DE GAS NATURAL Y 
LAS BONIFICACIONES POR CALIDAD, EN FUNCION DE LO 
DISPUESTO EN LA NORMA OFICIAL MEXICANA
NOM-001-SECRE-2010, ESPECIFICACIONES DEL GAS 
NATURAL. 

17/05/2010 MIR POR NO COSTOS 

RESOLUCION POR LA QUE LA COMISION REGULADORA DE 
ENERGIA DETERMINA EL AJUSTE EN LOS PRECIOS 
MAXIMOS DE VENTA DE PRIMERA MANO DE GAS NATURAL Y 
LAS BONIFICACIONES POR CALIDAD, EN FUNCION DE LO 
DISPUESTO EN LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-001-
SECRE-2010, ESPECIFICACIONES DEL GAS NATURAL. 

18/05/2010 NUEVA VERSION 

NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-006-SESH-2009, 
“TALLERES DE EQUIPOS DE CARBURACION DE GAS L.P.- 
DISEÑOS, CONSTRUCCION, OPERACION Y CONDICIONES DE 
SEGURIDAD” 

26/05/2010 MIR ORDINARIA 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 170 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE POBLACION 

19/05/2010 MIR POR NO COSTOS 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

ANTEPROYECTO DE REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

4/05/2010 RESPUESTA A DICTAMEN 

ANTEPROYECTO DE REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

6/05/2010 RESPUESTA A DICTAMEN 

ANTEPROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN 
DIVERSOS LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

10/05/2010 BAJA DE DOCUMENTO 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS BASES 
GENERALES PARA LA PRACTICA DE AUDITORIAS A 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL. 

4/05/2010 NUEVA VERSION 

MANUAL DE ORGANIZACION GENERAL DE LA SECRETARIA 
DE LA FUNCION PUBLICA 

3/05/2010 MIR POR NO COSTOS 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE CONTROL INTERNO 4/05/2010 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO TIENE POR OBJETO EXPEDIR EL MANUAL 
ADMINISTRATIVO DE APLICACION GENERAL EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

6/05/2010 MIR POR NO COSTOS 

DECRETO BASE CERO 6/05/2010 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO QUE TIENE POR OBJETO EXPEDIR EL MANUAL 
ADMINISTRATIVO DE APLICACION GENERAL EN MATERIA DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS. 

6/05/2010 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO QUE TIENE POR OBJETO DICTAR LAS 
DISPOSICIONES QUE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, Y LA 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA DEBERAN 
OBSERVAR PARA LA REDUCCION Y SIMPLIFICACION DE LA 
REGULACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE 
PLANEACION, ORGANIZACION Y ADMINISTRACION DE LOS 
RECURSOS HUMANOS. 

6/05/2010 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECERIA LA POLITICA Y 
ACCIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y RENDICION 
DE CUENTAS EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

10/05/2010 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO TIENE POR OBJETO DICTAR LAS DISPOSICIONES 
QUE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, Y LA PROCURADURIA 
GENERAL DE LA REPUBLICA DEBERAN OBSERVAR PARA LA 
REDUCCION Y SIMPLIFICACION DE LA REGULACION 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES. 

11/05/2010 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN DIVERSOS 
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y DE OBRAS PUBLICAS
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

14/05/2010 MIR ORDINARIA 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA JOVEN EMPRENDEDOR RURAL 
Y FONDO DE TIERRAS PUBLICADAS EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2009. 

7/05/2010 NUEVA VERSION 

ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN 
LA PROCURADURIA AGRARIA. 

24/05/2010 MIR POR NO COSTOS 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

ACUERDO POR EL QUE SE ELIMINAN REQUISITOS, SE 
SIMPLIFICAN TRAMITES Y SE DAN A CONOCER FORMATOS 
QUE APLICA LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES, EN LAS MATERIAS QUE SE INDICAN

7/05/2010 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZA LA DISPONIBILIDAD 
MEDIA ANUAL DE LAS AGUAS SUPERFICIALES EN LAS 
CUENCAS HIDROLOGICAS RIO CHAMPOTON 1 Y RIO 
CHAMPOTON 2, MISMAS QUE FORMAN PARTE DE LA 
SUBREGION HIDROLOGICA DENOMINADA RIO CHAMPOTON 
DE LA REGION HIDROLOGICA NUMERO 31 YUCATAN OESTE. 

19/05/2010 MIR ORDINARIA 

ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZA LA DISPONIBILIDAD 
MEDIA ANUAL DE LAS AGUAS SUPERFICIALES EN LA 
CUENCA HIDROLOGICA RIO ESCONDIDO, MISMA QUE 
FORMAN PARTE DE LA REGION HIDROLOGICA NUMERO 33 
YUCATAN ESTE. 

20/05/2010 MIR ORDINARIA 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESULTADO 
DE LOS ESTUDIOS DE DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE LAS 
AGUAS SUPERFICIALES EN LAS CUENCAS HIDROLOGICAS 
RIO SANTA CRUZ, RIO SAN PEDRO Y ARROYO LOS 
NOGALES, MISMOS QUE FORMAN PARTE DE LA PORCION DE 
LA REGION HIDROLOGICA NUMERO 7 RIO COLORADO, 
UBICADA EN EL ESTADO DE SONORA. 

21/05/2010 MIR ORDINARIA 

SECRETARIA DE SALUD 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

ANTEPROYECTO DE MODIFICACION DE LA NORMA OFICIAL 
MEXICANA NOM-035-SSA2-2009, PARA LA PREVENCION Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES EN LA PERIMENOPAUSIA Y 
POSTMENOPAUSIA DE LA MUJER. CRITERIOS PARA 
BRINDAR ATENCION MEDICA. 

27/05/2010 MIR ORDINARIA 

ANTEPROYECTO DE MODIFICACION A LA NORMA OFICIAL 
MEXICANA NOM-033-SSA2-2002, PARA LA VIGILANCIA, 
PREVENCION Y CONTROL DE LA INTOXICACION POR 
PICADURA DE ALACRAN; PARA QUEDAR COMO PROYECTO 
DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-033-SSA2-2009, 
PARA LA VIGILANCIA, PREVENCION Y CONTROL DE LA 
INTOXICACION POR PICADURA DE ALACRAN. 

26/05/2010 RESPUESTA A 
AMPLIACIONES Y 
CORRECCIONES 
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ANTEPROYECTO DE MODIFICACION A LA NORMA OFICIAL 
MEXICANA NOM-011-SSA2-1993, PARA LA PREVENCION Y 
CONTROL DE LA RABIA; PARA QUEDAR COMO PROYECTO 
DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-011-SSA2-2009, 
PARA LA PREVENCION Y CONTROL DE LA RABIA HUMANA Y 
EN LOS PERROS Y GATOS. 

26/05/2010 NUEVA VERSION 

ANTEPROYECTO DE MODIFICACION A LA NORMA OFICIAL 
MEXICANA NOM-011-SSA2-1993, PARA LA PREVENCION Y 
CONTROL DE LA RABIA; PARA QUEDAR COMO PROYECTO 
DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-011-SSA2-2009, 
PARA LA PREVENCION Y CONTROL DE LA RABIA HUMANA Y 
EN LOS PERROS Y GATOS. 

26/05/2010 MIR ORDINARIA 

ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINAN LOS LINEAMIENTOS 
A LOS QUE ESTARA SUJETA LA VENTA Y DISPENSACION DE 
ANTIBIOTICOS. 

13/05/2010 NUEVA SOLICITUD DE 
EXENCION DE MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINAN LOS LINEAMIENTOS 
A LOS QUE ESTARA SUJETA LA VENTA Y DISPENSACION DE 
ANTIBIOTICOS. 

18/05/2010 NUEVA VERSION 

NORMA OFICIAL MEXICANA DE EMERGENCIA
NOM-EM-001-SSA3-2010, ASISTENCIA SOCIAL. PRESTACION 
DE SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL PARA NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES EN SITUACION DE RIESGO
Y VULNERABILIDAD. 

20/05/2010 MIR POR EMERGENCIA 

MODIFICACION DEL PRIMER TRANSITORIO DE LA NORMA 
OFICIAL MEXICANA NOM-247-SSA1-2008, PRODUCTOS Y 
SERVICIOS. CEREALES Y SUS PRODUCTOS. CEREALES, 
HARINAS DE CEREALES, SEMOLAS O SEMOLINAS. 
ALIMENTOS A BASE DE: CEREALES, SEMILLAS 
COMESTIBLES, DE HARINAS, SEMOLAS O SEMOLINAS O SUS 
MEZCLAS. PRODUCTOS DE PANIFICACION. DISPOSICIONES 
Y ESPECIFICACIONES SANITARIAS Y NUTRIMENTALES. 
METODOS DE PRUEBA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 27 DE JULIO DE 2009. 

31/05/2010 MIR POR NO COSTOS 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

ACUERDO 04/2010 DEL SECRETARIO DE SEGURIDAD 
PUBLICA, POR EL QUE SE ADSCRIBEN ORGANICAMENTE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y SE DESIGNA A LOS 
SERVIDORES PUBLICOS QUE DIRIGIRAN Y SUPERVISARAN 
LOS ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DE 
LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA. 

6/05/2010 MIR POR NO COSTOS 

SECRETARIA DE TURISMO 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

ACUERDO POR EL QUE SE ABROGA EL DIVERSO QUE CREO 
EL COMITE DE ADMINISTRACION Y EDICION DEL PORTAL 
OFICIAL DEL TURISMO EN MEXICO Y SE DELEGAN LAS 
FACULTADES QUE SE INDICAN EN LA DIRECCION GENERAL
DE COMUNICACION SOCIAL. 

27/05/2010 MIR POR NO COSTOS 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

LINEAMIENTOS PARA LA APROBACION DE UNIDADES DE 

VERIFICACION, LABORATORIOS DE PRUEBAS Y 

ORGANISMOS DE CERTIFICACION QUE REALICEN ACTOS DE 

EVALUACION DE LA CONFORMIDAD PARA LAS NORMAS 

OFICIALES MEXICANAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO, EXPEDIDAS POR LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y 

PREVISION SOCIAL. 

14/05/2010 PRIMERA VERSION DE LA 

MIR (CON ANTECEDENTES 

DE RECHAZO DE 

EXENCION) 

AVISO GENERAL MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL 

CAMBIO DE DOMICILIO DE LA DELEGACION FEDERAL DEL 

TRABAJO DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION 

SOCIAL, EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

6/05/2010 MIR POR NO COSTOS 

LINEAMIENTOS PARA LA OPERACION DEL PROGRAMA DE 

ATENCION A CONTINGENCIAS LABORALES 

18/05/2010 MIR ORDINARIA 

TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTICULOS 1O, 

3O. FRACCIONES I, II, II, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI Y XII; 6O. 

PRIMER PARRAFO; 80. FRACCIONES II Y XIII; 9. PARRAFOS 

PRIMERO Y SEGUNDO; 10 FRACCIONES III Y VIII; 12 Y 13 DEL 

DECRETO POR EL QUE SE CREO AL ORGANISMO 

DESCENTRALIZADO TELEGRAFOS NACIONALES 

19/05/2010 MIR POR NO COSTOS 

OFICIOS EMITIDOS 

COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIERO 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES DE 

REPRESENTACION LEGAL A DIVERSOS SERVIDORES 

PUBLICOS DE LA COMISION NACIONAL PARA LA 

PROTECCION Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS 

FINANCIEROS. 

4/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 

FINANCIERA RURAL 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

REFORMAS AL ESTATUTO ORGANICO DE LA FINANCIERA 

RURAL 

13/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 

INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

DECLARATORIA GENERAL DE PROTECCION DE LA 

DENOMINACION DE ORIGEN “CHILE HABANERO DE LA 

PENINSULA DE YUCATAN” 

4/05/2010 RECHAZO EXENCION MIR 

DECLARATORIA GENERAL DE PROTECCION DE LA 

DENOMINACION DE ORIGEN “CHILE HABANERO DE LA 

PENINSULA DE YUCATAN” 

28/05/2010 DICTAMEN TOTAL FINAL 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 
ACUERDO PARA DAR A CONOCER LAS MODIFICACIONES A 
LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN: EL AVISO DE 
REGISTRO DE OBRA DEL PROPIETARIO O CONTRATISTA 
(FORMATO SATIC-01, ANEXO 1. TIPOS DE OBRA, ANEXO 2. 
LICENCIA DE CONSTRUCCION, PERMISO O MANIFESTACION 
DE OBRA Y ANEXO 3. DATOS DE MANO DE OBRA); EL AVISO 
DE REGISTRO DE FASE DE OBRA DE SUBCONTRATISTA 
(FORMATO SATIC-02, ANEXO 1. FASES DE OBRA Y ANEXO 2. 
DATOS DE MANO DE OBRA); EL AVISO DE INCIDENCIA DE 
OBRA (FORMATO SATIC-03); EL AVISO DE CANCELACION
DE SUBCONTRATACION DE OBRA (FORMATO SATIC-04), 
RELACION MENSUAL DE TRABAJADORES DE LA 
CONSTRUCCION (FORMATO SATIC-05, ANEXO 1. RELACION 
MENSUAL DE TRABAJADORES DE LA CONSTRUCCION); Y SE 
DA A CONOCER LOS REQUISITOS PARA PRESENTAR EL 
AVISO LA SUBCONTRATACION DE OBRA (FORMATO
SATIC-06). 

13/05/2010 DICTAMEN TOTAL FINAL 

INSTITUTO NACIONAL DE LENGUAS INDIGENAS 
ASUNTO FECHA RESPUESTA 

MANUAL DE ORGANIZACION 25/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 
MANUAL DE VIATICOS Y PASAJES. 25/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 
MANUAL DE OTORGAMIENTO DE APOYOS 25/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 
PROGRAMA DE REVITALIZACION, FORTALECIMIENTO Y 
DESARROLLO DE LAS LENGUAS INDIGENAS NACIONALES 
2008-2012. 

26/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 

POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

26/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBAN LAS ADECUACIONES 
A LAS REGLAS DE OPERACION DE LA COMISION DE 
VIGILANCIA DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. 

10/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL ESTATUTO 
ORGANICO DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. 

10/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBAN LAS ADECUACIONES 
A LAS REGLAS DE OPERACION DEL CONSEJO
DE ADMINISTRACION DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. 

10/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBAN LAS ADECUACIONES 
A LAS REGLAS DE OPERACION DEL COMITE
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION DEL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES. 

10/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBAN LAS ADECUACIONES 
A LAS REGLAS DE OPERACION DE LA COMISION
DE INCONFORMIDADES DEL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. 

10/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 

INSTITUTO DE PROTECCION AL AHORRO BANCARIO 
ASUNTO FECHA RESPUESTA 

REGLAMENTO DEL INSTITUTO PARA LA PROTECCION AL 
AHORRO BANCARIO 

19/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 

ESTATUTO ORGANICO DEL INSTITUTO PARA LA 
PROTECCION AL AHORRO BANCARIO 

19/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 
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PRONOSTICOS PARA LA ASISTENCIA PUBLICA 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

“ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN EL TITULAR DE LA 
SUBDIRECCION GENERAL DE MERCADOTECNIA, LAS 
FUNCIONES Y FACULTADES QUE SE INDICAN” 

21/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

MODIFICACION AL ANEXO I DE LOS LINEAMIENTOS 
ESPECIFICOS DE OPERACION AL ORDENAMIENTO DEL 
MERCADO PARA INSTRUMENTAR EL ESQUEMA DE 
COMERCIALIZACION DEL FRIJOL PARA EL CICLO AGRICOLA 
PRIMAVERA-VERANO 2009. 

3/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER INFORMACION 
RELATIVA A LAS SOLICITUDES DE TITULOS DE OBTENTOR 
DE VARIEDADES VEGETALES, CORRESPONDIENTE AL MES 
DE MARZO DE 2010 

4/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA CONTRASEÑA DE 
CALIDAD ZOOSANITARIA PARA LOS USUARIOS CONFIABLES 
EN LA IMPORTACION 

4/05/2010 DICTAMEN TOTAL FINAL 

AVISO DE INSCRIPCION DE REVOCACIONES DE TITULOS DE 
VARIEDADES VEGETALES PROTEGIDAS 

20/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS 
LINEAMIENTOS ESPECIFICOS DE OPERACION PARA EL 
ACCESO AL PROYECTO PILOTO DE RECUPERACION DE 
MANTOS ACUIFEROS (DESACOPLAMIENTO DE LAS TARIFAS 
ELECTRICAS DE USO AGRICOLA) 

20/05/2010 DICTAMEN TOTAL NO FINAL

ANEXO VI MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL APOYO 
POR COMPENSACION DE BASES DE MAIZ AMARILLO, AVENA, 
SORGO, TRIGO Y SOYA DEL CICLO AGRICOLA PRIMAVERA-
VERANO 2009. 

26/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS 
LINEAMIENTOS ESPECIFICOS DE OPERACION DEL 
PROYECTO ESTRATEGICO DE PRIORIDAD NACIONAL 
DENOMINADO, “APOYO PARA IMPULSAR LA CALIDAD E 
INOCUIDAD DE PRODUCTOS CARNICOS MEDIANTE EL 
SACRIFICIO DE GANADO EN ESTABLECIMIENTOS TIPO 
INSPECCION FEDERAL” 

26/05/2010 DICTAMEN TOTAL FINAL 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

RESOLUCION POR LA QUE EL PLENO DE LA COMISION 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES ELABORA EL 
PROYECTO DE REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES EN MATERIA DE REGISTRO
DE USUARIOS DE TELEFONIA MOVIL Y REMITE A TRAVES
DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, 
AL EJECUTIVO FEDERAL DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO SEGUNDO TRANSITORIO 
DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES, PUBLICADO EL 9 DE FEBRERO DE 
2009 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

14/05/2010 AMPLIACIONES Y 
CORRECCIONES 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ACUERDO DE 
COMPLEMENTACION ECONOMICA NO. 66 CELEBRADO 
ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL ESTADO 
PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

17/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 

MODIFICACION DE LOS NUMERALES 8 Y 10.1 DE LA NORMA 
OFICIAL MEXICANA NOM-154-SCFI-2005, EQUIPOS CONTRA 
INCENDIO-EXTINTORES-SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y 
RECARGA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 26 DE DICIEMBRE DE 2005. 

24/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 

MODIFICACION DE LOS NUMERALES 3.7 Y 5.3 DE LA NORMA 
OFICIAL MEXICANA NOM-134-SCFI-1999, VALVULAS PARA 
CAMARAS Y VALVULAS PARA RINES UTILIZADOS PARA 
LLANTAS TIPO SIN CAMARA-ESPECIFICACIONES DE 
SEGURIDAD Y METODOS DE PRUEBA, PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 29 DE NOVIEMBRE 
DE 1999. 

24/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 

ALCANCE MODIFICACION DE LOS NUMERALES 8 Y 10.1 DE 
LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-154-SCFI-2005, EQUIPOS 
CONTRA INCENDIO-EXTINTORES-SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO Y RECARGA, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 26 DE DICIEMBRE DE 2005. 

28/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 

ACUERDO QUE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE DA A 
CONOCER EL CUPO Y EL MECANISMO DE ASIGNACION PARA 
IMPORTAR AZUCAR EN 2010 

31/05/2010 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO QUE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE DA A 
CONOCER EL CUPO Y EL MECANISMO DE ASIGNACION PARA 
IMPORTAR AZUCAR ORIGINARIA DE LA REPUBLICA DE 
NICARAGUA, EN 2010 

31/05/2010 DICTAMEN TOTAL FINAL 

SECRETARIA DE TURISMO 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE ABROGA EL DIVERSO QUE CREO 
EL COMITE DE ADMINISTRACION Y EDICION DEL PORTAL 
OFICIAL DEL TURISMO EN MEXICO Y SE DELEGAN LAS 
FACULTADES QUE SE INDICAN EN LA DIRECCION GENERAL 
DE COMUNICACION SOCIAL. 

28/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 170 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE POBLACION 

19/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 

SOLICITUD DE EXENCION DE MIR DEL ANTEPROYECTO: 
ACUERDO POR EL QUE "SE ACUERDA EL IZAMIENTO DE LA 
BANDERA NACIONAL A MEDIA ASTA, EL DIA 5 DE JUNIO 2010, 
EN SEÑAL DE DUELO NACIONAL POR LA TRAGEDIA 
OCURRIDA CON MOTIVO DEL INCENDIO OCURRIDO EN LA 
"GUARDERIA ABC, SOCIEDAD CIVIL" EL DIA 5 DE JUNIO 2009".

24/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 

SOLICITUD DE EXENCION DE MIR DEL ANTEPROYECTO: 
ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CATALOGO 
DE BIENES SUBSEMUN-2010, PARA EL EQUIPAMIENTO DE 
LAS CORPORACIONES DE SEGURIDAD PUBLICA EN LOS 
MUNICIPIOS Y LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL QUE RESULTARON ELEGIBLES PARA EL 
OTORGAMIENTO DEL SEBSEMUN 2010. 

24/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE ELIMINAN REQUISITOS, SE 
SIMPLIFICAN TRAMITES Y SE DAN A CONOCER FORMATOS 
QUE APLICA LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES, EN LAS MATERIAS QUE SE INDICAN

10/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZA LA DISPONIBILIDAD 
MEDIA ANUAL DE LAS AGUAS SUPERFICIALES EN LAS 
CUENCAS HIDROLOGICAS RIO CHAMPOTON 1 Y RIO 
CHAMPOTON 2, MISMAS QUE FORMAN PARTE DE LA 
SUBREGION HIDROLOGICA DENOMINADA RIO CHAMPOTON 
DE LA REGION HIDROLOGICA NUMERO 31 YUCATAN OESTE. 

20/05/2010 AVISO DE NO 
DICTAMINACION 

ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZA LA DISPONIBILIDAD 
MEDIA ANUAL DE LAS AGUAS SUPERFICIALES EN LA 
CUENCA HIDROLOGICA RIO ESCONDIDO, MISMA QUE 
FORMAN PARTE DE LA REGION HIDROLOGICA NUMERO 33 
YUCATAN ESTE. 

21/05/2010 AVISO DE NO 
DICTAMINACION 

REGLAS DE OPERACION PARA LOS PROGRAMAS DE 
INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA Y DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO A CARGO DE LA 
COMISION NACIONAL DEL AGUA, APLICABLES A PARTIR DE 
2010 

21/05/2010 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESULTADO 
DE LOS ESTUDIOS DE DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE LAS 
AGUAS SUPERFICIALES EN LAS CUENCAS HIDROLOGICAS 
RIO SANTA CRUZ, RIO SAN PEDRO Y ARROYO LOS 
NOGALES, MISMOS QUE FORMAN PARTE DE LA PORCION DE 
LA REGION HIDROLOGICA NUMERO 7 RIO COLORADO, 
UBICADA EN EL ESTADO DE SONORA. 

24/05/2010 AVISO DE NO 
DICTAMINACION 

SECRETARIA DE ENERGIA 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

NOTA ACLARATORIA A LOS LINEAMIENTOS DE EFICIENCIA 
ENERGETICA PARA LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

4/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 

RESPUESTA A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS RESPECTO 
DEL PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA
PROY-NOM-007-SESH-2009, VEHICULOS PARA EL 
TRANSPORTE Y DISTRIBUCION DE GAS L.P.- CONDICIONES 
DE SEGURIDAD, OPERACION Y MANTENIMIENTO. 

11/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 

RESPUESTA A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS
RESPECTO DEL PROYECTO DE NORMA OFICIAL
MEXICANA PROY-NOM-008-SESH/SCFI-2009, RECIPIENTES 
TRANSPORTABLES PARA CONTENER GAS L.P. 
ESPECIFICACIONES DE FABRICACION, MATERIALES Y 
METODOS DE PRUEBA. 

11/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 

RESPUESTA A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS RESPECTO 
DEL PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-
006-SESH-2009, TALLERES DE EQUIPOS DE CARBURACION 
DE GAS L.P.- DISEÑO, CONSTRUCCION, OPERACION Y 
CONDICIONES DE SEGURIDAD. 

11/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 

RESPUESTA A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS RESPECTO 
DEL PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-
012-SESH-2009, CALEFACTORES DE AMBIENTE PARA USO 
DOMESTICO QUE EMPLEEN COMO COMBUSTIBLE GAS L.P. O 
NATURAL. REQUISITOS DE SEGURIDAD Y METODOS DE 
PRUEBA. 

11/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 
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MODIFICACIONES AL REGLAMENTO DE LA LEY DEL 
SERVICIO PUBLICO DE ENERGIA ELECTRICA 

11/05/2010 DICTAMEN TOTAL NO FINAL

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-007-SECRE-2010.- 
TRANSPORTE DE GAS NATURAL (CANCELA Y SUSTITUYE A 
LA NOM-007-SECRE-1999.- TRANSPORTE DE GAS NATURAL) 

13/05/2010 AMPLIACIONES Y 
CORRECCIONES 

LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN LOS TERMINOS DEL 
CONTRATO DE ENTREGA DE GAS ASOCIADO A LOS 
YACIMIENTOS DE CARBON MINERAL A PETROLEOS 
MEXICANOS Y SUS ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. 

18/05/2010 ACEPTAR ACUERDO DE 
CALIDAD REGULATORIA 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACLARACION AL ACUERDO NUMERO 507 POR EL QUE SE 
EMITEN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE LECTURA 

3/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 

OFICIO-CIRCULAR INDAUTOR-08 MEDIANTE EL CUAL SE DAN 
A CONOCER MODIFICACIONES A DIEZ FORMATOS PARA 
REALIZAR TRAMITES ANTE EL INSTITUTO NACIONAL DEL 
DERECHO DE AUTOR. 

14/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 

ALCANCE AL ENVIO SEP/20006 LINEAMIENTOS GENERALES 
PARA LA OPERACION DE LOS CONSEJOS ESCOLARES DE 
PARTICIPACION SOCIAL 

18/05/2010 ACEPTAR ACUERDO DE 
CALIDAD REGULATORIA 

ACUERDO PARA EL OTORGAMIENTO DE DONATIVOS DEL 
CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES 
(CONACULTA) 

26/05/2010 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ALCANCE AL ENVIO SEP/20006 LINEAMIENTOS GENERALES 
PARA LA OPERACION DE LOS CONSEJOS ESCOLARES DE 
PARTICIPACION SOCIAL 

26/05/2010 DICTAMEN TOTAL FINAL 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS BASES 
GENERALES PARA LA PRACTICA DE AUDITORIAS A 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL. 

3/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 

MANUAL DE ORGANIZACION GENERAL DE LA SECRETARIA 
DE LA FUNCION PUBLICA 

4/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

4/05/2010 DICTAMEN TOTAL NO FINAL

DISPOSICIONES EN MATERIA DE CONTROL INTERNO 6/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS BASES 
GENERALES PARA LA PRACTICA DE AUDITORIAS A 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL. 

6/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 

ACUERDO QUE TIENE POR OBJETO DICTAR LAS 
DISPOSICIONES QUE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, Y LA 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA DEBERAN 
OBSERVAR PARA LA REDUCCION Y SIMPLIFICACION DE LA 
REGULACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE 
PLANEACION, ORGANIZACION Y ADMINISTRACION DE LOS 
RECURSOS HUMANOS. 

7/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 

ACUERDO TIENE POR OBJETO EXPEDIR EL MANUAL 
ADMINISTRATIVO DE APLICACION GENERAL EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

7/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 

DECRETO BASE CERO 7/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 



Viernes 11 de junio de 2010 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     33 

ACUERDO QUE TIENE POR OBJETO EXPEDIR EL MANUAL 
ADMINISTRATIVO DE APLICACION GENERAL EN MATERIA DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS. 

10/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECERIA LA POLITICA Y 
ACCIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y RENDICION 
DE CUENTAS EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

11/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 

ANTEPROYECTO DE REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

11/05/2010 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO TIENE POR OBJETO DICTAR LAS DISPOSICIONES 
QUE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, Y LA PROCURADURIA 
GENERAL DE LA REPUBLICA DEBERAN OBSERVAR PARA LA 
REDUCCION Y SIMPLIFICACION DE LA REGULACION 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES. 

12/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN DIVERSOS 
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

28/05/2010 DICTAMEN TOTAL NO FINAL

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE DISPONE EL AUMENTO DEL 
CAPITAL SOCIAL DEL BANCO DEL AHORRO NACIONAL Y 
SERVICIOS FINANCIEROS, SOCIEDAD NACIONAL DE 
CREDITO, INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO Y SE 
REFORMAN LOS PARRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL 
ARTICULO 7o. DEL REGLAMENTO ORGANICO DE LA 
SOCIEDAD. 

4/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS Y SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO. 

4/05/2010 DICTAMEN TOTAL NO FINAL

RESOLUCION QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE 
CARACTER GENERAL APLICABLES A LAS INSTITUCIONES
DE CREDITO 

4/05/2010 ACEPTAR ACUERDO DE 
CALIDAD REGULATORIA 

RESOLUCION QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE 
CARACTER GENERAL QUE ESTABLECEN EL 
PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCION DE LOS 
REQUERIMIENTOS DE INFORMACION Y DOCUMENTACION 
QUE LAS AUTORIDADES COMPETENTES FORMULAN A LAS 
ENTIDADES FINANCIERAS SUJETAS A LA SUPERVISION DE 
LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, POR 
CONDUCTO DE ESTA 

10/05/2010 DICTAMEN TOTAL FINAL 

CIRCULAR F-2.2 RATIFICACION DE FIRMAS.- SE DAN A 
CONOCER LOS REQUISITOS PARA RATIFICACION DE 
DOCUMENTOS EN LOS QUE SE HAGA LA AFECTACION DE 
INMUEBLES OTORGADOS EN GARANTIA Y SU TILDACION. 

10/05/2010 DICTAMEN TOTAL FINAL 

CIRCULAR S-20.4 SE DAN A CONOCER LA FORMA Y 
TERMINOS PARA LA ENTREGA DE INFORMACION RELATIVA 
A SINIESTROS DE LOS SEGUROS DE TERREMOTO Y DE 
HURACAN Y OTROS RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS. 

10/05/2010 DICTAMEN TOTAL FINAL 

CIRCULAR S-22.18.13 TASA DE REFERENCIA.- SE DAN A 
CONOCER LOS VALORES DE LA TASA DE REFERENCIA PARA 
SER EMPLEADA EN LAS METODOLOGIAS DE CALCULO DE 
LOS MONTOS CONSTITUTIVOS DE LOS SEGUROS
DE PENSIONES DERIVADOS DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 
Y DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 

13/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 
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“DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 
CARACTERISTICAS DE UNA MONEDA DE ORO 
CONMEMORATIVA DEL ”BICENTENARIO DEL INICIO DEL 
MOVIMIENTO DE INDEPENDENCIA NACIONAL“” 

13/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 

“DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 
CARACTERISTICAS DE LA OCTAVA MONEDA DE PLATA 
CONMEMORATIVA DEL ”QUINTO CENTENARIO DEL 
ENCUENTRO DE DOS MUNDOS“” 

13/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 

“DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 
CARACTERISTICAS DE VEINTICUATRO MONEDAS 
BIMETALICAS CONMEMORATIVAS DE LA ”HERENCIA 
NUMISMATICA DE MEXICO“” 

13/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 

CIRCULAR CONSAR 78-1, REGLAS GENERALES A LAS QUE 
DEBERAN SUJETARSE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS 
PARA EL RETIRO Y LAS EMPRESAS OPERADORAS DE LA 
BASE DE DATOS NACIONAL SAR PARA EL REINTEGRO DE 
RECURSOS DERIVADO DE UN RETIRO PARCIAL POR 
DESEMPLEO. 

13/05/2010 DICTAMEN TOTAL FINAL 

CIRCULAR S-11.1 SE DAN A CONOCER LA FORMA Y 
TERMINOS EN QUE LAS INSTITUCIONES Y SOCIEDADES 
MUTUALISAS DE SEGUROS DEBERAN INFORMAR Y 
COMPROBAR LAS INVERSIONES. 

18/05/2010 DICTAMEN TOTAL FINAL 

CIRCULAR F-7.1.2 SE DAN A CONOCER LA FORMA Y 
TERMINOS EN QUE LAS INSTITUCIONES DE FIANZAS 
DEBERAN INFORMAR Y COMPROBAR LAS INVERSIONES. 

18/05/2010 DICTAMEN TOTAL NO FINAL

CIRCULAR S-20.7 SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION 
FINANCIERA (SIIF).- SE DAN A CONOCER FORMA Y 
TERMINOS PARA SU ENTREGA. 

19/05/2010 DICTAMEN TOTAL FINAL 

CIRCULAR F-13.4 SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION 
FINANCIERA (SIIF).- SE DAN A CONOCER FORMA Y 
TERMINOS PARA SU ENTREGA. 

19/05/2010 DICTAMEN TOTAL NO FINAL

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS Y SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO. 

20/05/2010 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO POR EL QUE SE ABROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES EMITIDAS POR LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y SE INSTRUYE A REALIZAR 
ACCIONES PARA LA ABROGACION DE NORMAS POR PARTE 
DE SUS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, DE SUS 
ORGANOS DESCONCENTRADOS Y DE LAS ENTIDADES 
PARAESTATALES DEL SECTOR COORDINADO POR LA 
MISMA. 

21/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 

RESOLUCION QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE 
CARACTER GENERAL APLICABLES A LAS INSTITUCIONES
DE CREDITO 

21/05/2010 DICTAMEN TOTAL NO FINAL

CIRCULAR CONSAR 55-4, MODIFICACIONES Y ADICIONES A 
LAS REGLAS PRUDENCIALES EN MATERIA DE INVERSIONES 
A LAS QUE DEBERAN SUJETARSE LAS ADMINISTRADORAS 
DE FONDOS PARA EL RETIRO Y LAS SOCIEDADES DE 
INVERSION ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO. 

24/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 

CIRCULAR CONSAR 19-10, MODIFICACIONES Y ADICIONES A 
LAS REGLAS GENERALES A LAS QUE DEBERA SUJETARSE 
LA INFORMACION QUE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS 
PARA EL RETIRO, LAS SOCIEDADES DE INVERSION 
ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, LAS 
ENTIDADES RECEPTORAS Y LAS EMPRESAS OPERADORAS 
DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR, ENTREGUEN A LA 
COMISION NACIONAL DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL 
RETIRO. 

24/05/2010 DICTAMEN TOTAL FINAL 



Viernes 11 de junio de 2010 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     35 

ACUERDO POR EL QUE SE ABROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES EMITIDAS POR LA COMISION NACIONAL DEL 
SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

25/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 

REGLAS DE OPERACION DE LOS PROGRAMAS DE APOYO DE 
LA FINANCIERA RURAL PARA ACCEDER EL CREDITO Y 
FOMENTAR LA INTEGRACION ECONOMICA Y FINANCIERA 
PARA EL DESARROLLO RURAL, QUE TIENEN POR OBJETO, 
ESTABLECER EL DESTINO Y LA FORMA EN QUE SE 
CANALIZARAN LOS RECURSOS DE LOS PROGRAMAS QUE 
LO INTEGRAN. 

28/05/2010 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZAN LAS TARIFAS Y 
TABLA DE ARANCELES PARA LOS TRABAJOS DE AVALUO DE 
TERRENOS NACIONALES DEDICADOS A LA ACTIVIDAD 
AGROPECUARIA, EXCEDENTES DE TIERRAS EJIDALES Y 
LOTES DE COLONIAS AGRICOLAS Y GANADERAS. 

3/05/2010 RECHAZO EXENCION MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA JOVEN EMPRENDEDOR RURAL 
Y FONDO DE TIERRAS PUBLICADAS EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2009. 

10/05/2010 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN 
LA PROCURADURIA AGRARIA. 

25/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES  

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS 
CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES DE LAS VISAS DE 
LECTURA ELECTRONICA. 

17/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 

PROCEDIMIENTO: PR-DGAJ-13-OBTENCION DEL 
CERTIFICADO DE NACIONALIDAD MEXICANA. 

19/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 

PROCEDIMIENTO: PR-DGAJ-11-EXTRADICION INTERNACIONAL 
ACTIVA. 

19/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 

PROCEDIMIENTO: PR-DGAJ-12-EXTRADICION INTERNACIONAL 
PASIVA. 

19/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL NUEVO 
DOMICILIO DE LA DELEGACION DE LA SECRETARIA DE 
RELACIONES EXTERIORES EN LA DEMARCACION 
TERRITORIAL BENITO JUAREZ, EN EL DISTRITO FEDERAL. 

19/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 

SOLICITUD DE OPINION SOBRE TRATADOS: PROTOCOLO 
MODIFICATORIO DEL TLC ENTRE MEXICO, COLOMBIA Y 
VENEZUELA. 

24/05/2010 OPINION FAVORABLE AL 
TRATADO 

PROTOCOLO QUE MODIFICA EL CONVENIO SOBRE 
TRANSPORTES AEREOS ENTRE EL GOBIERNO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE CANADA, 
HECHO EN LA CIUDAD DE MEXICO EL 21 DE DICIEMBRE DE 
1961, CONFORME HA SIDO MODIFICADO 

24/05/2010 OPINION FAVORABLE AL 
TRATADO 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA 
CONVOCATORIA DEL EXAMEN DE MEDIA CARRERA DEL 
SERVICIO EXTERIOR MEXICANO. 

25/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE CONVOCA AL CONCURSO 
DE ASCENSO EN LA RAMA DIPLOMATICO-CONSULAR DEL 
SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 2010. 

25/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE CONVOCA AL CONCURSO 
DE ASCENSO EN LA RAMA TECNICO-ADMINISTRATIVA DEL 
SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 2010. 

25/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 
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SECRETARIA DE SALUD 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

DECRETO QUE ADICIONA EL ARTICULO 196 BIS AL 
REGLAMENTO DE CONTROL SANITARIO DE PRODUCTOS Y 
SERVICIOS. 

6/05/2010 RESPUESTA A 
COMENTARIOS 

ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINAN LOS LINEAMIENTOS 
A LOS QUE ESTARA SUJETA LA VENTA Y DISPENSACION DE 
ANTIBIOTICOS. 

6/05/2010 RESPUESTA A 
COMENTARIOS 

ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINAN LAS SUSTANCIAS 
PROHIBIDAS Y RESTRINGIDAS EN LA ELABORACION DE 
PRODUCTOS DE PERFUMERIA Y BELLEZA. 

6/05/2010 RESPUESTA A 
COMENTARIOS 

ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINAN LOS LINEAMIENTOS 
A LOS QUE ESTARA SUJETA LA VENTA Y DISPENSACION DE 
ANTIBIOTICOS. 

18/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 

NORMA OFICIAL MEXICANA DE EMERGENCIA NOM-EM-001-
SSA3-2010, ASISTENCIA SOCIAL. PRESTACION DE 
SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL PARA NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES EN SITUACION DE RIESGO Y 
VULNERABILIDAD. 

21/05/2010 AUTORIZACION MIR 20 DIAS

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO 04/2010 DEL SECRETARIO DE SEGURIDAD 
PUBLICA, POR EL QUE SE ADSCRIBEN ORGANICAMENTE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y SE DESIGNA A LOS 
SERVIDORES PUBLICOS QUE DIRIGIRAN Y SUPERVISARAN 
LOS ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DE 
LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA. 

7/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

LINEAMIENTOS PARA LA OPERACION DEL PROGRAMA DE 
APOYO A EX TRABAJADORES DEL EXTINTO ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO LUZ Y FUERZA DEL CENTRO. 

4/05/2010 DICTAMEN TOTAL FINAL 

AVISO GENERAL MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL 
CAMBIO DE DOMICILIO DE LA DELEGACION FEDERAL DEL 
TRABAJO DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION 
SOCIAL, EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

7/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 

LINEAMIENTOS PARA LA APROBACION DE UNIDADES DE 
VERIFICACION, LABORATORIOS DE PRUEBAS Y 
ORGANISMOS DE CERTIFICACION QUE REALICEN ACTOS DE 
EVALUACION DE LA CONFORMIDAD PARA LAS NORMAS 
OFICIALES MEXICANAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO, EXPEDIDAS POR LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL. 

19/05/2010 DICTAMEN TOTAL FINAL 

LINEAMIENTOS PARA LA OPERACION DEL PROGRAMA DE 
ATENCION A CONTINGENCIAS LABORALES 

19/05/2010 DICTAMEN TOTAL FINAL 

TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTICULOS 1O, 
3O. FRACCIONES I, II, II, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI Y XII; 6O. 
PRIMER PARRAFO; 8O. FRACCIONES II Y XIII; 9O. PARRAFOS 
PRIMERO Y SEGUNDO; 10 FRACCIONES III Y VIII; 12 Y 13 DEL 
DECRETO POR EL QUE SE CREO AL ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO TELEGRAFOS NACIONALES 

20/05/2010 ACEPTAR EXENCION MIR 

___________________________ 
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SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la Secretaría de Turismo y el 
Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 

CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE RECURSOS, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE 
LE DENOMINARA LA “SECTUR”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LA LIC. GLORIA R. GUEVARA MANZO, CON LA 
INTERVENCION CONJUNTA DEL SUBSECRETARIO DE OPERACION TURISTICA, EL LIC. ALEJANDRO MORENO 
MEDINA Y DEL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS REGIONALES, EL LIC. PEDRO DELGADO BELTRAN, Y POR 
LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE 
DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR EL LIC. GUILLERMO PADRES ELIAS, EN SU 
CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, 
EL ING. HECTOR LARIOS CORDOVA, EL SECRETARIO DE HACIENDA, EL C.P. ALEJANDRO A. LOPEZ CABALLERO, 
EL SECRETARIO DE ECONOMIA, EL LIC. MOISES GOMEZ REYNA, EL SECRETARIO DE LA CONTRALORIA 
GENERAL, EL LIC. CARLOS TAPIA ASTIAZARAN Y EL COORDINADOR GENERAL DE LA COMISON DE FOMENTO AL 
TURISMO DEL ESTADO DE SONORA, EL C.P. JAVIER TAPIA CAMOU; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83 segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, que requieran suscribir 
convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como obtener la autorización 
presupuestaria de la SHCP. 

El presente Convenio está sujeto y quedará condicionado al dictamen de suficiencia presupuestaria que 
emita la Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de la SHCP (en lo sucesivo DGPyP 
“B”), para que la SECTUR reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto 
autorizado, por lo que en su oportunidad se anexará fotocopia del oficio correspondiente, para que forme parte 
integrante de este Convenio. 

DECLARACIONES 

I. De la SECTUR: 

I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 42, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; y, 4 de la Ley General de Turismo. 

I.2 Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 
actividad turística nacional; coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo Federal, los 
Estados, Municipios y el Distrito Federal, en su caso; en el ámbito de sus respectivas competencias, 
para el desarrollo turístico del país, mismas que estarán sujetas a la disponibilidad de los recursos 
aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

I.3 Que la Secretaria de Turismo, Lic. Gloria R. Guevara Manzo, cuenta con las facultades suficientes y 
necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el 
artículo 5 fracciones XVI y XVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.4 Que el Subsecretario de Operación Turística, Lic. Alejandro Moreno Medina, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 6 fracciones VI, VIII y X, y 7 fracciones I, IV y VI, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.5 Que el Director General de Programas Regionales, Lic. Pedro Delgado Beltrán, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 12 fracción X, y 16 fracciones III, IV y V, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Turismo. 
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I.6 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en avenida Presidente Masarik número 172, colonia Bosques de Chapultepec, Delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11580, México, D.F. 

II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 

II.1 Que en términos de los artículos 40, 43, 115 y 116, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación según los 
principios de la Ley Fundamental y lo establecido por la Constitución Política del Estado de Sonora y 
por la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

II.2 Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos: 
68 y 79 fracción XVI, de la Constitución Política del Estado de Sonora; 2 y 9, de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; y demás disposiciones locales aplicables. 

II.3 Que de conformidad con los artículos: 3, 5, 6, 10, 11, 12, 15, 22 fracciones I, II, III y VII, 23, 24, 26 y 
30, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; y, 10, 14, 18 y 19, de la Ley de 
Fomento al Turismo para el Estado de Sonora, publicada en el Boletín Oficial del Gobierno del 
Estado con fecha 14 de diciembre de 2006, este Convenio es también suscrito por los secretarios de: 
Gobierno; Hacienda; Economía; y, de la Contraloría General, así como por el Coordinador General 
de la Comisión de Fomento al Turismo del Estado de Sonora. 

II.4 Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son el 
incrementar la infraestructura turística básica de los destinos de Sonora, a través de la aportación  
de recursos y esfuerzos de la Federación, el Estado y los Municipios. 

II.5 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Palacio de Gobierno, Comonfort y Dr. Paliza, colonia Centenario, código postal 83260, 
Hermosillo, Sonora. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos: 40, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 42, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 
4, 5, 16, 22, 37, 38 y 39, de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83, 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y, 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento; 
así como los artículos: 68 y 79 fracción XVI, de la Constitución Política del Estado de Sonora; 3, 5, 6, 10, 11, 
12, 15, 22 fracciones I, II, III y VII, 23, 24, 26 y 30, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Sonora; 10, 14, 18 y 19, de la Ley de Fomento al Turismo para el Estado de Sonora; y demás disposiciones 
jurídicas aplicables; las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia de desarrollo turístico; reasignar a aquélla la ejecución de 
programas o proyectos federales; determinar las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA y de los 
municipios, para el ejercicio fiscal 2010; definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los 
compromisos que sobre el particular asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer 
los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA y de los 
municipios, a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, se aplicarán a los programas y 
proyectos de desarrollo turístico, hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

PROGRAMAS Y/O PROYECTOS DE DESARROLLO TURISTICO $112’720,000.00 

TOTAL $112’720,000.00 
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Los programas y proyectos a que se refiere el párrafo anterior, se prevén en forma detallada en el Anexo 1 
del presente Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACION Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios 
federales para desarrollo turístico, la cantidad de $57’320,000.00 (cincuenta y siete millones trescientos veinte 
mil pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de la SECTUR, de acuerdo con los plazos y calendario 
establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos: 82 fracción IX y 83 primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Secretaría de Hacienda de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a la SECTUR, con la finalidad de que los recursos reasignados y 
sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 
este Convenio, no pierden su carácter federal. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios para 
desarrollo turístico, la cantidad de $55’000,000.00 (cincuenta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.), 
conforme a los plazos y calendario establecidos en el Anexo 3 del presente instrumento, los cuales deberán 
destinarse a los programas y proyectos previstos en la Cláusula Primera del mismo. 

Asimismo, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a realizar las gestiones necesarias para obtener recursos 
que provendrán de los gobiernos municipales u otras instancias de los sectores social y privado asentadas en 
la ENTIDAD FEDERATIVA, para desarrollo turístico, la cantidad de $400,000.00 (cuatrocientos mil pesos 
00/100 M.N.), de acuerdo con el calendario del Anexo 4 de este instrumento, celebrando para este efecto los 
convenios correspondientes. 

Para la identificación de los recursos que otorgue cada aportante y de los rendimientos financieros que se 
obtengan, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá establecer una subcuenta productiva específica por cada 
aportante. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82 fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 

PARAMETROS: 

Para proyectos de desarrollo turístico, los recursos se destinarán al análisis del comportamiento de los 
centros, regiones y productos turísticos; el apoyo y diseño de programas de desarrollo turístico; la 
diversificación de las actividades turísticas; el desarrollo de nuevos productos turísticos; el apoyo a los 
sistemas de información turística estatal; la inversión en infraestructura, servicios e imagen urbana y  
el fomento de la participación de inversionistas públicos y privados. 

Para programas de apoyo mercadológico, los recursos se destinarán a la realización de estudios de 
mercado turísticos; de campañas de promoción y publicidad turística a nivel nacional e internacional; de 
campañas de formación para prestadores de servicios turísticos; de relaciones públicas; así como para  
la concertación de acciones para incrementar las rutas aéreas, marítimas y terrestres hacia dichos destinos. 
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TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de la SECTUR y las aportaciones 
de la ENTIDAD FEDERATIVA y de los municipios, a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, se aplicarán a los programas y proyectos a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales 
tendrán los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas que a continuación se mencionan y que se 
especifican en el Anexo 5 del presente Convenio: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 

Apoyar el desarrollo 
turístico municipal, estatal y 
regional. 

Realización de proyectos de 
desarrollo turístico y de 
programas de promoción. 

I.- Formulación de Convenio. 

II.- Cumplimiento de Aportaciones. 

III.- Cumplimiento del Programa de 
Trabajo. 

IV.- Ejercicio Presupuestario. 

 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal y las 
aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA y de los municipios, a que alude la Cláusula Segunda de este 
instrumento, se destinarán en forma exclusiva al desarrollo turístico de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse a los programas y proyectos previstos en la Cláusula Primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los programas y proyectos previstos en la Cláusula Primera del presente instrumento; se podrá 
destinar hasta una cantidad equivalente al uno al millar del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- La ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I.  Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, en los términos y plazos 
previstos en sus Anexos 3 y 4. 

II.  Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento, en los programas y 
proyectos establecidos en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores 
de desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este instrumento. 

III.  Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución con los municipios, de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones aplicables. 

IV.  Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Hacienda, de: administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica 
señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos 
a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de los programas y 
proyectos previstos en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las 
erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente; así como dar cumplimiento a 
las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en 
corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

V.  Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Hacienda, a la SECTUR, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por las instancias ejecutoras y validada por la 
propia Secretaría de Hacienda. 
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 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Hacienda, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por la SECTUR y, en su caso por la SHCP y la SFP, así como la 
información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en los 
artículos: 83 primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y, 224 
fracción VI, de su Reglamento. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables. 

VI.  Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

VII. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a los programas y proyectos a que hace referencia la 
Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 60 días naturales, contados a partir de 
la formalización de este instrumento. 

VIII.  Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza, que se efectúen con los recursos señalados en la 
Cláusula Segunda del presente Convenio. 

IX.  Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización de los 
programas y proyectos previstos en este instrumento. 

X.  Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de los programas y proyectos previstos en este instrumento. 

XI.  Informar a la SECTUR, a más tardar a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de 
que se trate, sobre las aportaciones que realice. 

XII.  Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la SECTUR, sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula 
Tercera de este Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a 
cabo de conformidad con este instrumento. De ser el caso, y conforme a las disposiciones aplicables, 
evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

XIII.  Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento, requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XIV.  Presentar a la SECTUR, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y 
directamente a la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría 
Social, a más tardar el último día hábil de febrero de 2011, el cierre de ejercicio de las operaciones 
realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el 
desglose a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento, así como el nivel de 
cumplimiento de los objetivos de los programas y proyectos previstos, y las metas de los indicadores 
de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2010. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal a través de la SECTUR, 
se obliga a: 

I.  Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio; de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 
2 de este instrumento. 
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II.  Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en 
el marco del presente Convenio. 

III.  Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance 
en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula 
Tercera del presente Convenio. 

 Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación, de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, corresponderá a la SECTUR, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación; sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación, que, en coordinación con la SFP, 
realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales, derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal, en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares; 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, la SECTUR y 
la ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán 
las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de la Contraloría 
General de la ENTIDAD FEDERATIVA, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las 
obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida 
conforme a los lineamientos que emita la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos 
y calendario programados para el ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos 
recursos, se restará hasta el uno al millar y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 
1 de este instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el 
artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones XI y XII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico  
de fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA REASIGNACION DE RECURSOS.- El 
Ejecutivo Federal por conducto de la SECTUR, podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera la SECTUR. 

Previo a que la SECTUR determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el 
derecho de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA, para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que 
se le imputen. 
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DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2010, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo 
de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de los programas y proyectos previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo 
caso, las medidas y mecanismos acordados, serán formalizados mediante la suscripción del convenio 
modificatorio correspondiente. 

DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, 
conocerán los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2010, con excepción de lo previsto en la fracción XIV de la 
Cláusula Sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano 
de difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, 
de conformidad con el artículo 224 último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA SEXTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal a través de la SECTUR, 
difundirá en su página de Internet los programas y proyectos financiados con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La 
ENTIDAD FEDERATIVA se compromete por su parte, a difundir dicha información mediante su página de 
Internet y otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio de Coordinación en 
Materia de Reasignación de Recursos, ratifican su contenido y efectos, por lo que lo firman por quintuplicado 
de conformidad y para constancia, el día 31 de mayo de 2010.- Por el Ejecutivo Federal Sectur: La Secretaria 
de Turismo, Gloria R. Guevara Manzo.- Rúbrica.- El Subsecretario de Operación Turística, Alejandro 
Moreno Medina.- Rúbrica.- El Director General de Programas Regionales, Pedro Delgado Beltrán.- 
Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sonora: el Gobernador Constitucional, Guillermo 
Padrés Elías.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Héctor Larios Córdova.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda, Alejandro A. López Caballero.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Moisés Gómez Reyna.- 
Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría General, Carlos Tapia Astiazarán.- Rúbrica.- El Coordinador 
General de la Comisión de Fomento al Turismo del Estado de Sonora, Javier Tapia Camou.- Rúbrica. 



44     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 11 de junio de 2010 

CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION 
DE RECURSOS GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

EJERCICIO 2010 
PROGRAMAS Y PROYECTOS TURISTICOS 

ANEXO No. 1 
No. Nombre del Proyecto Monto Federal Monto 

Estatal 
Monto 

Municipal 
Total 

1 1a. Etapa de Habilitación de Frente 
de Carretera de Santa Ana 
(accesos), municipio de Santa Ana.

$3’500,000 $3’500,000 $0.00 $7’000,000

2 1a. Etapa de Revitalización de la 
Ruta del Río Sonora. 

$8’000,000 $8’000,000 $0.00 $16’000,000

3 1a. Etapa de Imagen Urbana de 
Laguna del Nainari y Plaza Alvaro 
Obregón, municipio de Cajeme. 

$12’000,000 $12’000,000 $0.00 $24’000,000

4 1a. Etapa de Imagen Urbana en 
Bahía de Kino, Construcción del 
Boulevard a Playa Estela, municipio 
de Hermosillo.  

$5’000,000 $5’000,000 $0.00 $10’000,000

5 1a. Etapa de Proyectos de Turismo 
Rural. 

$9’500,000 $9’500,000 $0.00 $19’000,000

6 1a. Etapa de Rehabilitación del 
Primer Cuadro, municipio de 
Nogales. 

$7’500,000 $7’500,000 $0.00 $15’000,000

7 1a. Etapa de Imagen Urbana de 
Puerto Peñasco, Construcción de 
Camino de Acceso a Zona 
Turística, municipio de Puerto 
Peñasco. 

$5’000,000 $5’000,000 $0.00 $10’000,000

8 5a. Etapa Pueblos Mágicos, 
municipio de Alamos. 

$2’000,000 $2’000,000 $400,000 $4’400,000

9 Elaboración Programa Estatal de 
Turismo. 

$850,000 $850,000 $0.00 $1’700,000

10 1a. Etapa del Programa Integral de 
Capacitación y Competitividad 
Turística “PICCT”. 

$1’000,000 $1’000,000 $0.00 $2’000,000

11 Elaboración Guía Turística. $650,000 $650,000 $0.00 $1’300,000
12 Programa de Mejora de Procesos 

Administrativos para la Operación 
de los Convenios de Coordinación 
en Materia de Reasignación de 
Recursos “CCRR”. (Programa 
Piloto.) 

$2’320,000 $0.00 $0.00 $2’320,000

 TOTAL $57’320,000 $55’000,000 $400,000 $112’720,000
 

ANEXO No. 2 
CALENDARIO DE APORTACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL 

ESTADO PARTIDA CALENDARIO APORTACION 
SONORA 

 
8526 A PARTIR DEL MES DE 

JUNIO DE 2010 
$57’320,000.00 

(CINCUENTA Y SIETE 
MILLONES 

TRESCIENTOS VEINTE 
MIL PESOS 00/100 M.N.) 

  TOTAL: $57,320,000.00 
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ANEXO No. 3 

CALENDARIO DE APORTACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

ESTADO PARTIDA CALENDARIO APORTACION 

SONORA  A PARTIR DEL MES DE 
JUNIO DE 2010 

$55´000,000.00 

(CINCUENTA Y CINCO 
MILLONES DE PESOS 

00/100 M.N) 

  TOTAL $55´000,000.00 

 

ANEXO No. 4 

CALENDARIO DE APORTACIONES DEL MUNICIPIO DE 

ESTADO PARTIDA CALENDARIO APORTACION 

SONORA  A PARTIR DEL MES DE 
JUNIO DE 2010 

$400,000.00 

(CUATROCIENTOS MIL 
PESOS 00/100 M.N) 

  TOTAL $400,000.00 

 

ANEXO No. 5 

INDICADORES DE GESTION 

I. Información Básica del Indicador: Formulación del Convenio 

 

Dimensión que atiende: Calidad. 

Frecuencia de Cálculo: Mensual. 

 

Forma de Medirlo: 

Calculando el porcentaje de avance de actividades de acuerdo con su importancia ponderada. 

• Elaboración 25% 

• Conciliación - Revisión 25% 

• Autorización 50% 

Información Requerida: 

 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 

Elaboración Carta de intención Secretaria de Turismo 

Conciliación – Revisión. Monto de aportaciones, fechas y 
programas de trabajo. 

Instancias involucradas. 

Autorización Convenio revisado Autoridades involucradas 

 

Descripción de Variables: 

Elaboración: Es la descripción detallada del Convenio de Coordinación, considerando 
convenios anteriores y la guía para la elaboración de indicadores. 

Conciliación - Revisión: Es la revisión del Convenio por parte de las instancias involucradas, a 
fin de conciliar el programa de trabajo, monto y fechas de aportación. 

Autorización: Es la obtención de firmas de las partes involucradas. 
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Nivel actual, a la fecha de medición: ________________________________ 

 
Meta y Fecha estimada de cumplimiento: 

 

__________________________________________
______________________ 

 

Observaciones: 

 

II. Información Básica del Indicador: Cumplimiento de Aportaciones 

 

Dimensiones que atiende: Eficiencia, Alineación de Recursos. 

 
Frecuencia de Cálculo: 

 

Mensual. 

 

Forma de Medirlo: Calculando el porcentaje de avance en el cumplimiento de aportaciones. 

Recursos entregados por instancia / Recursos comprometidos por instancia 

Información Requerida: 

 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 

Recursos comprometidos por 
instancia. 

Convenio de Coordinación. Instancias involucradas. 

Recursos entregados por 
instancia. 

Recibos oficiales de aportaciones. Instancias involucradas. 

 

Descripción de Variables: 

 

Recursos comprometidos por 
Instancia: 

Se refiere a los recursos comprometidos suscritos en el convenio de 
coordinación. 

Recursos entregados por 
instancia: 

Se refiere a los recursos aportados por cada una de las instancias, 
establecidos en el convenio. 

 

Nivel actual, a la fecha de medición: ________________________________ 

 
Meta y Fecha estimada de cumplimiento: 

 

________________________________ 

 

Observaciones: 

 

La entidad deberá enviar a la SECTUR los resultados de la medición del “Nivel actual a la fecha de 
medición” y “Meta y fecha estimada de cumplimiento”, con la periodicidad establecida en este formato. 

III. Información Básica del Indicador: Cumplimiento del Programa de Trabajo 

 

Dimensión que atiende: Eficiencia. 

 
Frecuencia de Cálculo: 

 

Trimestral. 

Forma de Medirlo: Calculando el avance de actividades. 

Avance Físico / Resultados esperados 
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Información Requerida: 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 

Avance físico. • Convenio de Coordinación. 

• Reporte de la entidad. 

Instancias involucradas. 

Resultados esperados. • Convenio de Coordinación. 

• Reporte de la entidad. 

Instancias involucradas. 

 

Descripción de Variables: 
Avance Físico: Son las acciones realizadas, de conformidad con las descritas en el 

Programa de Trabajo. 

Resultados Esperados: Son las acciones que se deben realizar conforme a lo establecido en el 
Programa de Trabajo. 

 

Nivel actual, a la fecha de medición: ________________________________ 

 
Meta: 

 

___% estimado para el _____________ 

 

Observaciones: 

 

La entidad deberá enviar a la SECTUR los resultados de la medición del “Nivel actual a la fecha de 
medición” y “Meta y fecha estimada de cumplimiento”, con la periodicidad establecida en este formato. 

IV. Información Básica del Indicador: Ejercicio Presupuestal. 

 

Dimensión que atiende: Eficiencia. 

Frecuencia de Cálculo: Mensual. 

 

Forma de Medirlo: Calculando el avance del ejercicio presupuestal. 

 % de avance financiero. 

Información Requerida: 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 

Avance financiero. • Convenio de Coordinación. 

• Reporte de la entidad. 

Instancias involucradas. 

 

Descripción de Variables: 
 

Avance Financiero: Es el cumplimiento porcentual de los recursos financieros ejercidos con 
respecto al programa establecido. 

Nivel actual, a la fecha de medición: _______________________________ 

 

Meta: 

 

___% estimado para el______________ 

 

Observaciones: 
La entidad deberá enviar a la SECTUR los resultados de la medición del “Nivel actual a la fecha de 

medición” y “Meta y fecha estimada de cumplimiento”, con la periodicidad establecida en este formato. 

__________________ 
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PRONOSTICOS PARA LA ASISTENCIA PUBLICA 
ACUERDO por el que se delegan en el Titular de la Subdirección General de Mercadotecnia, las funciones y 
facultades que se indican. 

Al margen un logotipo, que dice: Pronósticos para la Asistencia Pública. 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN EN EL TITULAR DE LA SUBDIRECCION GENERAL DE MERCADOTECNIA, 
LAS FUNCIONES Y FACULTADES QUE SE INDICAN: 

ADOLFO FELIPE BLANCO TATTO, Director General de Pronósticos para la Asistencia Pública, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 22 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público Federal, 16 y 20 fracción IV del Estatuto Orgánico de Pronósticos para la 
Asistencia Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que Pronósticos para la Asistencia Pública es un Organismo descentralizado de la Administración Pública 
Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal, 
según su decreto de creación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero de 1978 así 
como sus reformas y adiciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fechas 15 de junio de 1979, 
17 de agosto de 1984, 16 de noviembre de 2004 y 23 de febrero de 2006. 

Que el artículo 22 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
Federal establece la facultad de los titulares de las dependencias o entidades de la Administración Pública 
Federal para delegar ciertas funciones. 

Que con el propósito de dar la atención pronta y expedita a los requerimientos de la Entidad en materia de 
Promoción y Publicidad, para llevar a cabo aquellas actividades estratégicas para lograr un mayor 
posicionamiento de los sorteos y concursos de la Entidad entre la población, que permita dar adecuado 
cumplimiento con el objeto y fin para el cual fue creada, resulta necesario delegar en el titular de la 
Subdirección General de Mercadotecnia, las funciones y facultades que se indican. 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN EN EL SUBDIRECTOR GENERAL DE MERCADOTECNIA LAS 
FUNCIONES Y FACULTADES QUE SE INDICAN 

PRIMERO.- Se delegan en el Subdirector General de Mercadotecnia de Pronósticos para la Asistencia 
Pública, la función y facultad conferida a su Director General en el artículo 22 fracción II de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Federal, para que en los casos que considere 
necesario, dictamine previamente a la iniciación del procedimiento de adjudicación en materia de promoción y 
publicidad relativos a la partida 3702 del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal, sobre la procedencia de no celebrar licitaciones públicas por encontrarse en alguno de los supuestos 
de excepción a que se refieren las fracciones I, III, VIII, IX segundo párrafo, X, XIII, XIV, XV, XVI, XVI, XVII, 
XVIII y XIX del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Federal. 

SEGUNDO.- La delegación de facultades a que se refiere el presente Acuerdo, se entiende sin perjuicio 
de su ejercicio directo por parte del titular de la Dirección General de Pronósticos para la Asistencia Pública. 

TERCERO.- El ejercicio de la función y facultad que se delegan deben realizarse con sujeción a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal que corresponda y demás normatividad y ordenamientos legales aplicables en las 
materias objeto del acuerdo. 

TRANSITORIOS 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir el día siguiente al en que sea publicado en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil diez.-  
El Director General de Pronósticos para la Asistencia Pública, Adolfo Felipe Blanco Tatto.- Rúbrica. 

(R.- 307894) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los 
Pueblos Indígenas, en la Modalidad de Proyectos Estratégicos, que celebran la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Estado de Guerrero. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA BASICA PARA 
LA ATENCION DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, EN LA MODALIDAD DE PROYECTOS ESTRATEGICOS, EN ADELANTE 
“EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, 
A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR EL DR. GONZALO RAMON 
SOLIS CERVANTES, DELEGADO ESTATAL EN GUERRERO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUERRERO, EN ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 
HUMBERTO SARMIENTO LUEBBERT EN SU CARACTER DE COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE 
PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE GUERRERO; MISMOS QUE CUANDO ACTUEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”; DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3, Igualdad de Oportunidades, Grupos Prioritarios numeral 
3.4 Pueblos y Comunidades Indígenas establece que a pesar de que los indicadores en 2005 
muestran avances significativos en la dotación del servicio de agua entubada, cobertura de energía 
eléctrica, servicio de drenaje y disminución del número de viviendas indígenas con piso de tierra, 
la inversión de recursos públicos en regiones indígenas sigue presentando notables rezagos en 
comparación con la media nacional, destacando la apertura y consolidación de caminos, puentes e 
infraestructura de servicios, así como el mejoramiento de las viviendas. 

II. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Apartado B, 
establece la obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo 
integral de las zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las 
condiciones de vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de 
gobierno. 

III. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero señala que las autoridades 
estatales garantizarán el desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus 
demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio.  

IV. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2009, establece en su artículo 29 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
18, considerándose dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

V. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 
operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

VI. Dentro de los programas de “LA COMISION” se encuentra “Infraestructura Básica para la Atención 
de los Pueblos Indígenas”, el cual opera con Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación, el día 31 de diciembre de 2009, en lo sucesivo “LAS REGLAS DE 
OPERACION”. 

VII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Contribuir 
a que los habitantes de las localidades indígenas elegibles superen el aislamiento y dispongan de 
bienes y servicios básicos, mediante la construcción de obras de infraestructura básica”. 

VIII. Que “LAS REGLAS DE OPERACION” establecen en su punto 3.1.1.1. que para una mejor 
planeación e integración de la Cartera de Obras, los Gobiernos de los Estados integrarán y 
presentarán durante el último trimestre del año, una propuesta de obras a desarrollar durante el año 
siguiente, a fin de que en forma conjunta con la Dirección General del Programa de Infraestructura 
Básica, la Delegación de “LA COMISION” y las instancias normativas federales se analice su 
factibilidad de ejecución, para que en caso de que sea positivo, se integre el proyecto ejecutivo, se 
revise y valide técnicamente y se conforme la posible lista de obras a concertar. 



50     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 11 de junio de 2010 

IX. Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la cartera de obras a realizarse y ejecutarse 
durante el 2010 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que a efecto de 
contribuir a un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión 
en infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

X. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 
la necesidad de celebrar un Acuerdo de Coordinación con los gobiernos de los estados teniendo para 
la aplicación de los recursos las modalidades de:  

a)  Regiones indígenas 

b) Proyectos estratégicos 

XI. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen la constitución de un Comité de 
Regulación y Seguimiento, en lo sucesivo “EL CORESE” como la instancia colegiada de coordinación 
institucional creada con el propósito de garantizar el cumplimiento de los compromisos adquiridos 
entre “LAS PARTES” en el marco de “EL PROGRAMA”, establecidos en los Acuerdos de 
Coordinación. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA COMISION”: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la administración pública federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de 
los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda a 
sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

I.3. Que el Dr. Gonzalo Ramón Solís Cervantes, Delegado Estatal en Guerrero, cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con el artículo 33 
fracción VII del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas y con el Poder otorgado ante el Licenciado José Ignacio Sentíes Laborde, Notario Público 
número 104, del Distrito Federal, mediante Escritura Pública número 85568 (Ochenta y cinco mil 
quinientos sesenta y ocho), de fecha 13 de julio de 2009. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en Calle Cuatro Lote dieciséis, colonia Burócratas, código postal 
39090, Chilpancingo, Guerrero. 

I.5. Que la Dirección General Adjunta de Programación y Presupuesto de Desarrollo Agropecuario, 
Recursos Naturales, Hacienda y Turismo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante 
oficio número 312.A.1.-4017 de fecha 22 de diciembre de 2009, le comunicó el monto de las 
asignaciones que le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2010. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1 Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y el artículo 23 de la Constitución Política del Estado de Guerrero, es un 
Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce 
el Gobierno del Estado. 

II.2  Que de acuerdo a lo que establece el artículo 74 fracción XXXVII de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero y el artículo 4o. de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Guerrero Número 433, tiene amplias facultades para concertar con la 
Federación todos aquellos convenios que redunden en beneficio propio o común. 
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II.3 Que de conformidad con lo que establece el artículo 3o. de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Guerrero, el Gobernador del Estado, para el despacho de los asuntos que le 
competen, se auxiliará de las dependencias y entidades que señalen la Constitución Política local, la 
propia Ley Orgánica de la Administración Pública, el Presupuesto de Egresos y las demás 
disposiciones vigentes en el Estado; por lo que, para celebrar el presente Acuerdo de Coordinación 
concurre el Lic. Humberto Sarmiento Luebbert, en su carácter de Coordinador General del Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Guerrero, según se desprende del nombramiento 
de fecha 11 de febrero de 2010. 

II.4  Que en coordinación con la Delegación Estatal en Guerrero de “LA COMISION” estableció la 
prioridad de las obras a realizar, objeto del presente instrumento, de conformidad con “LAS REGLAS 
DE OPERACION”, asimismo, se determinó que se ubican dentro de las regiones indígenas 
identificadas por “LA COMISION” y cuentan con las características de población objetivo con base a 
la metodología desarrollada por “LA COMISION”, para la identificación de la población indígena a 
nivel de localidad construida a partir del criterio de hogares indígenas y/o localidades reconocidas 
como indígenas en las constituciones o leyes estatales. Por otra parte, el tipo de las obras de 
infraestructura básica corresponde a los de apoyo de “EL PROGRAMA” y cuentan con el 
consentimiento de los beneficiarios. 

II.5 Que su domicilio legal es el ubicado en el Palacio de Gobierno, Edificio Norte planta baja, sito en 
Boulevard René Juárez Cisneros número 62, colonia Ciudad de los Servicios, código postal 39075, 
de la ciudad de Chilpancingo, Guerrero. 

 Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo 
que disponen los Artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59 fracción I 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 
76, 77, 78 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 
180 de su Reglamento; 3 fracción VII y XVIII y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2010; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 2 
fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; 
las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos 
Indígenas; 10 segundo párrafo, 23 y 74 fracción XXXVII de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero; 3o. y 4o., de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Guerrero Número 433; 2o., 3o., 4o., 24, 25 fracciones II, IV y V, 31, 33 y 34 fracción II de la Ley 
Número 994 de Planeación del Estado Libre y Soberano de Guerrero; y, los artículos Primero 
fracción I, Segundo y Cuarto del Acuerdo por el que se Crea la Coordinación General del Ejecutivo 
del Estado como una dependencia directamente adscrita a la Oficina del Gobernador, publicado en el 
periódico Oficial del Gobierno del Estado Número 5, de fecha 16 de enero de 2007 y 5o. fracción VI 
del Reglamento Interior del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Guerrero; 
“LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de 
“EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo tiene por objeto la ejecución de obras de “EL PROGRAMA” 
con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de Guerrero de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” en la 
modalidad de Proyectos Estratégicos, que serán realizadas durante y con recursos del ejercicio fiscal 2010. 

De conformidad con el punto 2.3.2.1.2 de “LAS REGLAS DE OPERACION”, la construcción de las obras 
enumeradas en el Anexo 1 se consideran estratégicas toda vez que se derivan del Plan Estatal de Desarrollo, 
instrumentado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y de los municipios a beneficiar, los cuales reúnen los 
requisitos de la población objetivo en la modalidad de que se trata, obras que son de continuidad cuya 
realización propiciará un verdadero impacto regional en las zonas a beneficiar contándose con el 
consentimiento de los beneficiarios. 
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SEGUNDA. OBRAS.- Para la ejecución de las obras de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” manifiestan su 
conformidad con la cartera de obras que se encuentran enumeradas en el Anexo 1, en el que se señalan las 
obras, estructura financiera, metas, beneficiarios, localidades, municipios y responsables de ejecución de 
cada una de éstas; dicho Anexo forma parte integrante del presente Acuerdo de Coordinación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que hayan sido pactadas las 
obras, “LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Segunda del presente 
Acuerdo, así como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA.- “LAS PARTES” se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACION” a realizar las aportaciones para el desarrollo de las obras, de conformidad con la estructura 
financiera convenida en el Anexo 1, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) “LA COMISION” aportará hasta la cantidad de $175´090,500.90 M.N. (ciento setenta y cinco millones 
noventa mil quinientos pesos 90/100 Moneda Nacional), equivalente al 70% de la aportación total. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará hasta la cantidad de $75´038,786.09 M.N. (setenta y cinco 
millones treinta y ocho mil setecientos ochenta y seis pesos 09/100 Moneda Nacional), equivalente al 30% de 
la aportación total. 

Por lo que se refiere a la cantidad señalada en el párrafo anterior “EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá 
realizar las gestiones necesarias para que el municipio en el que se encuentre la población beneficiada aporte 
la cantidad de $24´130,598.09 M.N. (veinticuatro millones ciento treinta mil quinientos noventa y ocho pesos 
09/100 Moneda Nacional), equivalente al 32.16% de la aportación del estado, suscribiendo en su caso  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” y el municipio el convenio respectivo. 

Los recursos que ministre “LA COMISION” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” al amparo de  
“EL PROGRAMA” en su carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser 
ejercidos observando las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original del contrato de la obra de que se trate, siempre y 
cuando exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Acuerdo de Coordinación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la 
suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aporte los recursos faltantes.  

La aportación de “LA COMISION”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de las obras, manteniéndose la obligación de “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir las obras o metas en los 
términos pactados, en el caso de que existan economías, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá 
reintegrarlas a “LA COMISION” en la proporción pactada en la estructura financiera. 

CUARTA. MINISTRACION Y EJERCICIO DE RECURSOS.- “LA COMISION”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos contratados, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que se deriven de cada 
uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará oportunamente los recursos económicos comprometidos como 
aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, a efecto de cubrir el anticipo 
de obra que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y 
las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” manejará los recursos de “EL PROGRAMA” a través de una cuenta 
bancaria específica para transparentar en su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de 
“EL PROGRAMA”, así como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

QUINTA. INSTANCIA RESPONSABLE DE LA INTEGRACION DE PROYECTOS EJECUTIVOS.- En este 
acto “EL GOBIERNO DEL ESTADO” designa como instancia responsable de la integración de los proyectos al 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Guerrero para los efectos a que se refieren 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 
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SEXTA.- EJECUCION DE LAS OBRAS.- Las obras señaladas en el Anexo 1 se ejecutarán por 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de las dependencias o entidades que designe, bajo su estricta 
responsabilidad sobre la base demostrada de su capacidad técnica y de ejecución, conforme a las 
disposiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, o la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, por contrato o por 
administración directa. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” designa en este acto al Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de Guerrero como la dependencia o entidad estatal responsable de “EL PROGRAMA”, a la cual faculta 
para que suscriba los anexos de ejecución que se requieran para la realización de las obras pactadas en el 
presente Acuerdo de Coordinación, así como a la suscripción de los acuerdos modificatorios derivados de la 
cartera validada y acordada, la cual tendrá las funciones y responsabilidades a que hacen referencia 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

A efecto de formalizar las responsabilidades de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la ejecución de las 
obras, deberá suscribirse por cuadruplicado un “Anexo de Ejecución” por cada obra, el cual será firmado por 
el titular de la dependencia o entidad estatal responsable de “EL PROGRAMA”, y por la dependencia o 
entidad que se desempeña como ejecutora de las obras y proyectos. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” y la dependencia estatal, responsable de “EL PROGRAMA” se obligan a 
respetar en todos sus términos lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

SEPTIMA. AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la 
dependencia o entidad estatal responsable de “EL PROGRAMA”, deberá formular mensualmente los reportes 
sobre el avance físico y financiero de las obras o proyectos que ejecute, dentro de los primeros siete días 
naturales del mes siguiente al que se reporta, conforme a “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

OCTAVA. SUPERVISION GERENCIAL DE OBRAS.- De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACION”, “LA COMISION” podrá destinar en forma adicional hasta el tres por ciento del costo total de las 
obras convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios relacionados 
con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de las obras pactadas 
en el presente acuerdo de coordinación y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto 
en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

NOVENA. LICITACION DE LAS OBRAS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con 
“LAS REGLAS DE OPERACION” por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de 
licitación o adjudicación de acuerdo a las características de cada obra, dentro del plazo de 45 días naturales 
siguientes a la firma del presente Acuerdo de Coordinación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y 
asegurase, que la licitación, contratación y ejecución de las obras se realice con base a la legislación y 
disposiciones aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE 
OPERACION” y en el presente Acuerdo de Coordinación, y de dar seguimiento e informar a “LA COMISION”, 
previa validación de “EL CORESE” sobre los avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución 
de las obras hasta su entrega recepción, asimismo, vigilará que las licitaciones y contrataciones de las obras, 
así como su ejecución, se apeguen a las disposiciones legales aplicables. 

Respecto a lo establecido en el párrafo que antecede, la instancia ejecutora deberá iniciar los 
procedimientos de adjudicación para la ejecución de las obras, dentro de los 20 días naturales posteriores a la 
autorización de los recursos federales y estatales, con relación a lo establecido en “LAS REGLAS DE 
OPERACION”. 

DECIMA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”.- Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 
“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “LA COMISION”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control 
operacional de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y normativas 
aplicables. 

a.2) Aportar los recursos previstos en el presente Acuerdo de Coordinación, conforme a la estructura 
financiera convenida, a efecto de cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los 
programas de obra. 
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a.3) Entregar a la entidad responsable el oficio de autorización de recursos federales en un plazo no 
mayor a 15 días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución.  

b) De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

b.1) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, 
control y cierre de ejercicio conforme al Manual de Procesos y formatos establecidos por  
“LA COMISION”, atendiendo su ámbito de competencia y las disposiciones legales y normativas 
aplicables. 

b.2) Recibir y valorar con criterios de equidad, transparencia y sin discriminación de ninguna especie, 
todas las demandas de obras que les presenten las localidades que cumplan con los criterios de 
elegibilidad, cualquiera que sea el canal por el que se las hagan llegar, a efecto de posibilitar su 
integración en la propuesta de obras que será presentada a “LA COMISION” para la integración de la 
cartera de obras. 

b.3) Informar a los solicitantes de las localidades elegibles sobre los resultados de la valoración que 
realice, ya sea de aceptación o de rechazo de la solicitud. En su caso, informar los pasos 
que deberán seguir para cumplir los requisitos normativos y que la obra solicitada pueda someterse a 
la validación de “EL CORESE”. 

b.4) Aportar oportunamente los recursos económicos comprometidos en el presente Acuerdo de 
Coordinación conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, a efecto de cubrir las 
erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

b.5) Consultar y escuchar a los habitantes de las localidades elegibles, respecto al tipo de obras y su 
trazo o trayecto, cuando se trate de evitar daños a los sitios que valoren de acuerdo a su cultura o les 
implique cambios organizativos que consideren inapropiados. 

b.6) Entregar, a través de la entidad responsable el oficio de autorización de recursos estatales en un 
plazo no mayor a 15 días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución.  

La entidad responsable solicitará tanto de la Delegación Estatal como de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
los recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”; debiéndolo hacer del conocimiento de ambas partes. 

Asimismo, la Delegación Estatal de “LA COMISION” informará a la entidad responsable dentro de los dos 
días hábiles posteriores, sobre la ministración de los recursos que reciba por parte de la Dirección General de 
Infraestructura Básica. 

DECIMA PRIMERA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos 
federales que no sean devengados al 31 de diciembre de 2010, deberán ser reintegrados a “LA COMISION”, 
dentro de los tres días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados  
a “LA COMISION” por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha 
en que la primera se lo solicite a éste por escrito, pudiendo hacerlo a través de la Delegación Estatal de  
“LA COMISION”.  

En los casos de los supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la Delegación Estatal de “LA COMISION”. 

DECIMA SEGUNDA. AFECTACION DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCION O CANCELACION DE 
OBRAS.- “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
podrá proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las obras pactadas o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, previo visto bueno 
de “EL CORESE”, turnando los elementos justificatorios a la Delegación Estatal correspondiente  
de “LA COMISION” para su valoración, quien lo remitirá a la Dirección General del Programa de 
Infraestructura Básica para su evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente la Delegación Estatal lo 
hará del conocimiento de la Entidad Responsable de “EL PROGRAMA”. Las modificaciones que 
expresamente apruebe la DGPIB se formalizarán por escrito. 
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El límite para formalizar las modificaciones por parte de “EL GOBIERNO DE EL ESTADO” será el último 
día hábil de octubre, de no realizarse en esa fecha, será responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
la conclusión de las obras y acciones convenidas, incluyendo el plazo acordado para su ejecución en los 
términos del presente instrumento y los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante oficios emitidos y signados por el 
Delegado Estatal de “LA COMISION” en el Estado de Guerrero, previa aprobación de la Unidad 
Administrativa, responsable de “EL PROGRAMA”. 

El escrito de solicitud que realice “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, deberá contener la información 
detallada que motiva las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las obras pactadas 
o de cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismos que serán el sustento 
documental y formarán parte integral del correspondiente Acuerdo Modificatorio al presente Acuerdo de 
Coordinación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de las obras o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “LA COMISION” a otras entidades federativas. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por la entidad ejecutora y a criterio de “LA COMISION” 
resultara imposible iniciar o continuar alguna de las obras acordadas o ésta dejara de ser viable,  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá proponer su sustitución a “LA COMISION”.  

Si en la ejecución de las obras se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a 
los pactados en el presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” podrán hacer sustituciones de las 
mismas conforme a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA TERCERA. SUSPENSION O CANCELACION DE ENTREGA DE RECURSOS.- “LA COMISION” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente la entrega de los recursos convenidos con “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, 
junto con sus rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de obras presentada a “LA COMISION” por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se hubiese 
aprobado pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos 
previstos en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar las obras. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 
federales o locales para la ejecución de las obras. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente Acuerdo de Coordinación no se realice oportunamente para 
cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de obras o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos 
del presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G) Las ejecutoras no inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 días naturales posteriores a 
la firma del presente instrumento. 

H) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice 
“LA COMISION” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 

I) Exista discriminación de regiones o localidades elegibles, ya sea por razones políticas, étnicas, de 
género o cualquier otra. 

J) Si a solicitud de “LA COMISION” o de los órganos fiscalizadores no se entregara la información de 
las cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

K) “EL CORESE” no funcione o se incumpla sistemáticamente su Reglamento. 

DECIMA CUARTA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCION.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá 
asegurarse de que las entidades ejecutoras elaboren en términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega recepción con los contratistas, así como 
que se elaboren las actas respectivas cuando las entidades ejecutoras entreguen las obras a las 
dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 
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DECIMA QUINTA. COORDINACION INSTITUCIONAL.- Las instancias participantes se coordinarán a 
través de “EL CORESE”, que será la instancia para el seguimiento a la ejecución de “EL PROGRAMA” en el 
Estado, así como para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Acuerdo de 
Coordinación. 

“LA COMISION” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en este acto manifiestan su conformidad y aprobación 
al Reglamento de “EL CORESE”, así como de su integración. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” designa en este 
acto al Titular del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Guerrero quien se desempeñará 
como Presidente de dicho Comité. 

DECIMA SEXTA. CIERRE DE EJERCICIO.- “LA RESPONSABLE DEL PROGRAMA” elaborará el cierre 
del ejercicio en el formato que para tales efectos emitirá “LA COMISION”, quien integrará el 
cierre programático presupuestal del ejercicio. 

DECIMA SEPTIMA. CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” impulsarán el Programa de Contraloría 
Social de “EL PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a los beneficiarios el acceso a la información para 
verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. 

DECIMA OCTAVA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DECIMA NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Acuerdo debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

VIGESIMA. MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al presente 
Acuerdo deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo establecido en 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA PRIMERA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION VIGENTES.- Con 
independencia de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el 
contenido de “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA SEGUNDA. BUENA FE.- “LAS PARTES” declaran que en el presente Acuerdo no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo en el seno de 
“EL CORESE”. 

VIGESIMA TERCERA. CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo. 

VIGESIMA CUARTA. JURISDICCION.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, conocerán 
los Tribunales Federales competentes.  

VIGESIMA QUINTA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará en vigor a partir del día de 
su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que pueda 
exceder del 31 de diciembre de 2010. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente acuerdo de coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo 
suscriben por cuadruplicado en la ciudad de Chilpancingo, a los tres días del mes de marzo de dos mil diez.- 
Por la Comisión: el Delegado Estatal en Guerrero, Gonzalo Ramón Solís Cervantes.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Coordinador General del COPLADEG, Humberto Sarmiento Luebbert.- Rúbrica. 
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LISTADO DE OBRAS CONVENIDAS EN EL ACUERDO DE COORDINACION 2010, MODALIDAD DE PROYECTOS ESTRATEGICOS, QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL 
PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS Y EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO 

Ubicación No. 
Consecutivo 

Dependencia Ejecutora Nombre de la obra 
Región Indígena Municipio(s) Localidad(es) 

1 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CICAEG) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL CAMINO AYUTLA - 
ACALMANI - PLAN DE GATICA - TEOZINTLA - 
JOCUTLA - COLOTLIPA TRAMO DEL KM 0+000 AL 
KM 75+000, SUBTRAMO DEL KM 75+000 AL KM 
87+000 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

012 AYUTLA DE LOS LIBRES 
051 QUECHULTENANGO 
076 ACATEPEC 

0001 AYUTLA DE LOS LIBRES 
0038 SAN MIGUEL 
0040 EL TAMARINDO 
0092 PLAN DE GATICA 
0003 EL AGUACATE 
0008 COLOTLIPA 
0013 JOCUTLA 
0020 NARANJUELO 
0034 TEOZINTLA 
0057 LOS MANGUITOS 
0005 ALCAMANI 
0015 CERRO PELON 

2 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CICAEG) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL CAMINO LAGUNA SECA 
- BARRANCA MINA - PUERTO COYOL (AYUTLA - 
ACATEPEC) DEL KM 0+000 AL KM 113+000, 
SUBTRAMO DEL KM 103+000 AL KM 113+000 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

076 ACATEPEC 0001 ACATEPEC 
0034 MEXCALTEPEC VIEJO 
0033 MEXCALTEPEC 
0018 VILLA DE GUADALUPE 

3 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAPASEG) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 
EN LA LOCALIDAD DE AHUELICAN MUNICIPIO DE 
EDUARDO NERI. SEGUNDA ETAPA DE DOS 

FUERA DE 
REGION 

075 EDUARDO NERI 0002 AHUELICAN 

4 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAPASEG) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCALIDAD 
DE SAN JUAN TETELCINGO MUNICIPIO DE 
TEPECOACUILCO DE TRUJANO. SEGUNDA ETAPA 
DE DOS. 

FUERA DE 
REGION 

059 TEPECUACUILCO DE 
TRUJANO 

0014 SAN JUAN TETELCINGO 

5 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAPASEG) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCALIDAD 
DE SAN MIGUEL TECUICIAPAN MUNICIPIO DE 
TEPECOACUILCO DE TRUJANO. SEGUNDA ETAPA 
DE DOS 

FUERA DE 
REGION 

059 TEPECUACUILCO DE 
TRUJANO 

0015 SAN AMIGUEL TECUICIAPAN 

6 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CICAEG) 

CONSTRUCCION DEL CAMINO XALITLA - 
AHUELICAN, TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 26+000, 
SUBTRAMO DEL KM 4+040 AL KM 13+280 

FUERA DE 
REGION 

059 TEPECUACUILCO DE 
TRUJANO 
075 EDUARDO NERI 

0026 XALITLA 
0003 AHUEHUEPAN 
0002 AHUELICAN 

7 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO DE 

EDUARDO NERI) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 
EN LA LOCALIDAD DE VENTA VIEJA MUNICIPIO DE 
EDUARDO NERI 

FUERA DE 
REGION 

075 EDUARDO NERI 0022 VENTA VIEJA 

8 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO DE 

AZOYU) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCALIDAD 
DE ZAPOTITLAN DE LA FUENTE (EL ZAPOTE) 
MUNICIPIO DE AZOYU 

FUERA DE 
REGION 

013 AZOYU 0062 ZAPOTITLAN DE LA FUENTE (EL 
ZAPOTE) 
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Ubicación No. 
Consecutivo 

Dependencia Ejecutora Nombre de la obra 
Región Indígena Municipio(s) Localidad(es) 

9 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO DE 

JUCHITAN) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 
EN LA LOCALIDAD DE EL RINCON MUNICIPIO DE 
JUCHITAN 

FUERA DE 
REGION 

080 JUCHITAN 0013 RINCON 

10 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO DE 

EDUARDO NERI) 

AMPLIACION DE RED DE DISTRIBUCION DE 
ENERGIA ELECTRICA EN LA LOCALIDAD DE 
HUITZILTEPEC MUNICIPIO DE EDUARDO NERI 

FUERA DE 
REGION 

075 EDUARDO NERI 0008 HUITZILTEPEC 

11 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO DE 

EDUARDO NERI) 

AMPLIACION DE RED DE DISTRIBUCION DE 
ENERGIA ELECTRICA EN LA LOCALIDAD DE 
AMEYALTEPEC MUNICIPIO DE EDUARDO NERI 

FUERA DE 
REGION 

075 EDUARDO NERI 0004 AMEYALTEPEC 

12 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO DE 

TIXTLA DE GUERRERO) 

AMPLIACION DE RED DE DISTRIBUCION DE 
ENERGIA ELECTRICA EN LA LOCALIDAD DE 
ATLIACA MUNICIPIO DE TIXTLA DE GUERRERO 

FUERA DE 
REGION 

061 TIXTLA DE GUERRERO 0006 ATLIACA 

13 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO DE 

TIXTLA DE GUERRERO) 

AMPLIACION DE RED DE DISTRIBUCION DE 
ENERGIA ELECTRICA EN LA LOCALIDAD DE 
ZOQUIAPA MUNICIPIO DE TIXTLA DE GUERRERO 

FUERA DE 
REGION 

061 TIXTLA DE GUERRERO 0019 ZOQUIAPA 

14 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CICAEG) 

CONSTRUCCION DEL PUENTE VEHICULAR "SAN 
MARCOS OACATZINGO" UBICADO EN EL KM 33+000 
DEL CAMINO E.C. (CUERNAVACA-ACAPULCO) - 
XALITLA - SAN FRANCISCO OZOMATLAN 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

042 MARTIR DE CUILAPAN 0011 SAN MARCOS OACATZINGO 

15 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CICAEG) 

CONSTRUCCION DEL PUENTE VEHICULAR 
"COPANATOYAC" UBICADO EN EL KM. 8+500 DEL 
CAMINO ATLAMAJALCINGO DEL RIO-
COPANATOYAC 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

020 COPANATOYAC 0001 COPANATOYAC 

16 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO DE 

AYUTLA DE LOS LIBRES) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DE LA 
CARRETERA TEPANGO - COXCATLAN 
CANDELARIA. TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 7+000 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

012 AYUTLA DE LOS LIBRES 0043 TEPANGO 
0086 COXCATLAN CANDELARIA 

17 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO DE 

COPANATOYAC) 

AMPLIACION Y MODERNIZACION DE LA 
CARRETERA E.C. (ATLAJALCINGO DEL RIO - 
COPANATOYAC) -OZTOCINGO EN EL MUNICIPIO DE 
COPANATOYAC TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 2+000 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

020 COPANATOYAC 0008 OZTOCINGO 

18 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CICAEG) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DE LA 
CARRETERA E.C. (MALINALTEPEC) LA MAGUEYERA 
- EL CAPULIN - LA MAGUEYERA - LOMA DE LA 
MUERTE - CHIRIMOYO - CRUZ DE GALLO - PLAN DE 
GUADALUPE. TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 13+000 
SUBTRAMO DEL KM 0+000 AL KM 13+000 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

041 MALINALTEPEC 
063 TLACOAPA 

0121 LA MAGUEYERA 
0004 EL CAPULIN 
0050 LA MAGUEYERA 
0005 CHIRIMOYO 
0023 CRUZ DE GALLO 
0006 PLAN DE GUADALUPE 

19 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO DE 

OMETEPEC) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DE LA 
CARRETERA HUIXTEPEC - LA GUADALUPE - LA 
CONCEPCION TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 10+000, 
SUBTRAMO DEL KM 0+000 AL KM 3+000 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

046 OMETEPEC 0014 LA GUADALUPE 
0016 HUIXTEPEC 
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20 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAPASEG) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE EN LA LOCALIDAD DE XOCHITLA 
MUNICIPIO DE ARCELIA 

FUERA DE 
REGION 

007 ARCELIA 0023 XOCHITLA 

21 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAPASEG) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE EN LA LOCALIDAD DE LOS CAJONES 
MUNICIPIO DE ARCELIA 

FUERA DE 
REGION 

007 ARCELIA 0086 LOS CAJONES 

22 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAPASEG) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE EN LA LOCALIDAD DE LA PETACA 
(HACIENDA LA PETACA) MUNICIPIO DE 
CUAJINICUILAPA 

FUERA DE 
REGION 

023 CUAJINICUILAPA 0035 LA PETACA (HACIENDA LA PETACA) 

23 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAPASEG) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE EN LA LOCALIDAD DE TEPOTZCOCINGO 
MUNICIPIO CUALAC 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

024 CUALAC 0023 TEPOTZCOCINGO 

24 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAPASEG) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE EN LA LOCALIDAD DE SANTA CRUZ 
TECONTE (EL TECONTE) MUNICIPIO DE OMETEPEC 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

046 OMETEPEC 0028 SANTA CRUZ TECONTE (EL 
TECONTE) 

25 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAPASEG) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE EN LA LOCALIDAD DE LA MIRA MUNICIPIO 
DE OMETEPEC 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

046 OMETEPEC 0052 LA MIRA 

26 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAPASEG) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE EN LA LOCALIDAD DE CUADRILLA NUEVA 
(CHILPANCINGUITO) MUNICIPIO DE OMETEPEC 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

046 OMETEPEC 0055 CUADRILLA NUEVA 
(CHILPANCINGUITO) 

27 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAPASEG) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE EN LA LOCALIDAD DE EL LIMON 
GUADALUPE MUNICIPO DE TLACOACHISTLAHUACA 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

062 TLACOACHISTLAHUACA 0009 EL LIMON GUADALUPE 

28 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAPASEG) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE EN LA LOCALIDAD DE AHUATEPEC 
PUEBLO MUNICIPIO DE TLAPA DE COMONFORT 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

066 TLAPA DE COMONFORT 0002 AHUATEPEC PUEBLO 

29 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAPASEG) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE EN LA LOCALIDAD DE SAN PEDRO 
ACATLAN MUNICIPIO DE TLAPA DE COMONFORT 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

066 TLAPA DE COMONFORT 0019 SAN PEDRO ACATLAN 

30 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAPASEG) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE EN LA LOCALIDAD DE TLAQUITZINGO 
MUNICIPIO DE TLAPA DE COMONFORT 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

066 TLAPA DE COMONFORT 0024 TLAQUILZINGO 

31 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAPASEG) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE EN LA LOCALIDAD DE COLONIA LOS 
LLANOS MUNICIPIO DE TLAPA DE COMONFORT 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

066 TLAPA DE COMONFORT 0083 COLONIA LOS LLANOS 

32 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAPASEG) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE EN LA LOCALIDAD DE COLONIA MONTE 
SINAI MUNICIPIO DE TLAPA DE COMONFORT 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

066 TLAPA DE COMONFORT 0092 COLONIA MONTE SINAI 
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33 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAPASEG) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE EN LA LOCALIDAD DE SAN MIGUELITO 
MUNICIPIO DE TLAPA DE COMONFORT 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

066 TLAPA DE COMONFORT 0098 SAN MIGUELITO 

34 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAPASEG) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE EN LA LOCALIDAD DE COLONIA 
FILADELFIA MUNICIPIO DE TLAPA DE COMONFORT 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

066 TLAPA DE COMONFORT 0119 COLONIA FILADELFIA 

35 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAPASEG) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE EN LA LOCALIDAD DE CUMBRES DE SAN 
JOSE MUNICIPO DE XOCHISTLAHUACA 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

071 XOCHISTLAHUACA 0110 CUMBRES DE SAN JOSE 

36 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAPASEG) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE EN LA LOCALIDAD DE EL AGUACATE 
MUNICIPO DE ACATEPEC 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

076 ACATEPEC 0004 EL AGUACATE 

37 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO DE 

OMETEPEC) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE EN LA LOCALIDAD DE CUMBRE DE 
BARRANCA HONDA MUNICIPIO DE OMETEPEC 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

046 OMETEPEC 0012 CUMBRE DE BARRANCA HONDA 

38 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO DE 

OMETEPEC) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE EN LA LOCALIDAD DE ZACOALPAN 
MUNICIPIO DE OMETEPEC 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

046 OMETEPEC 0035 ZACOALPAN 

39 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO DE 

OMETEPEC) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE EN LA LOCALIDAD DE LA CRESTA 
(PALMA DE MOLINA) MUNICIPIO DE OMETEPEC 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

046 OMETEPEC 0073 LA CRESTA (PALMA DE MOLINA) 

40 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO DE 

OMETEPEC) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE EN LA LOCALIDAD DE MANGO NORTE (EL 
MANGO SOLO NORTE) MUNICIPIO DE OMETEPEC 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

046 OMETEPEC 0107 MANGO NORTE (EL MANGO SOLO 
NORTE) 

41 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAPASEG) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE EN LA LOCALIDAD DE ZOQUIAPA 
MUNICIPIO DE TIXTLA DE GUERRERO 

FUERA DE 
REGION 

061 TIXTLA DE GUERRERO 0019 ZOQUIAPA 

42 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAPASEG) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCALIDAD 
DE LOMA BONITA MUNICIPIO DE AHUACUOTZINGO 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

002 AHUACUOTZINGO 0107 LOMA BONITA 

43 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAPASEG) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCALIDAD 
DE XOCHITLA MUNICIPIO DE ARCELIA 

FUERA DE 
REGION 

007 ARCELIA 0023 XOCHITLA 

44 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAPASEG) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCALIDAD 
DE LOS CAJONES MUNICIPIO DE ARCELIA 

FUERA DE 
REGION 

007 ARCELIA 0086 LOS CAJONES 

45 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAPASEG) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCALIDAD 
DE XALPITZAHUAC MUNICIPIO DE ATLIXTAC 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

010 ATLIXTAC 0042 XALPITZAHUAC 
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46 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAPASEG) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCALIDAD 
DE LA PETACA (HACIENDA LA PETACA) MUNICIPIO 
DE CUAJINICUILAPA 

FUERA DE 
REGION 

023 CUAJINICUILAPA 0035 LA PETACA (HACIENDA LA PETACA) 

47 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAPASEG) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCALIDAD 
DE TEPOTZCOCINGO MUNICIPIO CUALAC 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

024 CUALAC 0023 TEPOTZCOCINGO 

48 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAPASEG) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCALIDAD 
DE LLANO PANTANOSO MUNICIPIO MALINALTEPEC 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

041 MALINALTEPEC 0034 LLANO PANTANOSO 

49 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAPASEG) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCALIDAD 
DE SAN MARCOS DE LOS NOPALES ANEXO DE 
JUANACATLAN MUNICIPIO DE METLATONOC 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

043 METLATONOC 0015 JUANACATLAN (SAN MARCOS DE 
LOS NOPALES) 

50 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAPASEG) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCALIDAD 
DE PASO DEL TABACO MUNICIPIO DE OMETEPEC 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

046 OMETEPEC 0022 PASO DEL TABACO 

51 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAPASEG) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCALIDAD 
DE SANTA CRUZ TECONTE (EL TECONTE) 
MUNICIPIO DE OMETEPEC 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

046 OMETEPEC 0028 SANTA CRUZ TECONTE (EL 
TECONTE) 

52 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAPASEG) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCALIDAD 
DE LA MIRA MUNICIPIO DE OMETEPEC 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

046 OMETEPEC 0052 LA MIRA 

53 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAPASEG) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCALIDAD 
DE CUADRILLA NUEVA (CHILPANCINGUITO) 
MUNICIPIO DE OMETEPEC 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

046 OMETEPEC 0055 CUADRILLA NUEVA 
(CHILPANCINGUITO) 

54 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAPASEG) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCALIDAD 
ZOQUIAPA MUNICIPIO DE TIXTLA DE GUERRERO 

FUERA DE 
REGION 

061 TIXTLA DE GUERRERO 0019 ZOQUIAPA 

55 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAPASEG) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCALIDAD 
DE AHUATEPEC PUEBLO MUNICIPIO DE TLAPA DE 
COMONFORT 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

066 TLAPA DE COMONFORT 0002 AHUATEPEC PUEBLO 

56 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAPASEG) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCALIDAD 
DE SAN MIGUEL ZAPOTITLAN, MUNICIPIO DE TLAPA 
DE COMONFORT 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

066 TLAPA DE COMONFORT 0018 SAN MIGUEL ZAPOTITLAN 
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57 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAPASEG) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCALIDAD 
DE SAN PEDRO ACATLAN MUNICIPIO DE TLAPA DE 
COMONFORT 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

066 TLAPA DE COMONFORT 0019 SAN PEDRO ACATLAN 

58 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAPASEG) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCALIDAD 
DE TLAQUILZINGO MUNICIPIO DE TLAPA DE 
COMONFORT 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

066 TLAPA DE COMONFORT 0024 TLAQUILZINGO 

59 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAPASEG) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCALIDAD 
DE ACATENCO MUNICIPIO DE TLAPA DE 
COMONFORT 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

066 TLAPA DE COMONFORT 0063 ACATENCO 

60 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAPASEG) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCALIDAD 
DE COLONIA LOS LLANOS MUNICIPIO DE TLAPA DE 
COMONFORT 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

066 TLAPA DE COMONFORT 0083 COLONIA LOS LLANOS 

61 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAPASEG) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCALIDAD 
DE COLONIA MONTE SINAI MUNICIPIO DE TLAPA 
DE COMONFORT 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

066 TLAPA DE COMONFORT 0092 COLONIA MONTE SINAI 

62 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAPASEG) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCALIDAD 
DE SAN MIGUELITO MUNICIPIO DE TLAPA DE 
COMONFORT 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

066 TLAPA DE COMONFORT 0098 SAN MIGUELITO 

63 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAPASEG) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCALIDAD 
DE TECUALTEPEC MUNICIPIO DE ZAPOTITLAN 
TABLAS 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

072 ZAPOTITLAN TABLAS 0117 TECUALTEPEC 

64 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAPASEG) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCALIDAD 
DE VISTA HERMOSA MUNICIPIO DE ZAPOTITLAN 
TABLAS 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

072 ZAPOTITLAN TABLAS 0046 VISTA HERMOSA 

65 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO DE 

ACATEPEC) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCALIDAD 
DE EL AGUACATE MUNICIPO DE ACATEPEC 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

076 ACATEPEC 0004 EL AGUACATE 

66 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO DE 

ACATEPEC) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCALIDAD 
DE CAXITEPEC MUNICIPO DE ACATEPEC 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

076 ACATEPEC 0013 CAXITEPEC 
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67 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO DE 

OMETEPEC) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCALIDAD 
DE ZACOALPAN MUNICIPIO DE OMETEPEC 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

046 OMETEPEC 0035 ZACOALPAN 

68 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO DE 

OMETEPEC) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCALIDAD 
DE MANGO NORTE (EL MANGO SOLO NORTE) 
MUNICIPIO DE OMETEPEC 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

046 OMETEPEC 0107 MANGO NORTE (EL MANGO SOLO 
NORTE) 

69 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO DE 

EDUARDO NERI) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCALIDAD 
DE TLANIPATLA MUNICIPIO DE EDUARDO NERI 

FUERA DE 
REGION 

075 EDUARDO NERI 0021 TLANIPATLA 

70 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO DE 

ACATEPEC) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCALIDAD 
DE BARRANCA DULCE MUNICIPIO DE ACATEPEC 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

076 ACATEPEC 0007 BARRANCA DULCE 

71 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO DE 

ACATEPEC) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCALIDAD EL 
CAPULIN MUNICIPIO DE ACATEPEC 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

076 ACATEPEC 0048 EL CAPULIN 

72 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO DE 

COCHOAPA EL 
GRANDE) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCALIDAD 
DE CAHUAÑAÑA MUNICIPIO DE COCHOAPA EL 
GRANDE 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

078 COCHOAPA EL GRANDE 0015 CAHUAÑAÑA 

73 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO DE 

COCHOAPA EL 
GRANDE) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCALIDAD 
DE DOS RIOS MUNICIPIO DE COCHOAPA EL 
GRANDE 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

078 COCHOAPA EL GRANDE 0034 DOS RIOS 

74 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO DE 

COCHOAPA EL 
GRANDE) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCALIDAD 
DE RIO ENCAJONADO MUNICIPIO DE COCHOAPA 
EL GRANDE 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

078 COCHOAPA EL GRANDE 0082 RIO ENCAJONADO 

75 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAPASEG) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCALIDAD 
DE SAN AGUSTIN EL VIEJO MUNICIPIO DE 
COCHOAPA EL GRANDE 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

078 COCHOAPA EL GRANDE 0084 SAN AGUSTIN EL VIEJO 

76 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO DE 

COCHOAPA EL 
GRANDE) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCALIDAD 
DE SAN MIGUEL AMOLTEPEC NUEVO MUNICIPIO 
DE COCHOAPA EL GRANDE 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

078 COCHOAPA EL GRANDE 0090 SAN MIGUEL AMOLTEPEC NUEVO 

77 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO DE 

COCHOAPA EL 
GRANDE) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCALIDAD 
DE SAN MIGUEL AMOLTEPEC VIEJO MUNICIPIO DE 
COCHOAPA EL GRANDE 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

078 COCHOAPA EL GRANDE 0091 SAN MIGUEL AMOLTEPEC VIEJO 
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78 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO DE 

COCHOAPA EL 
GRANDE) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCALIDAD 
DE SAN RAFAEL MUNICIPIO DE COCHOAPA EL 
GRANDE 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

078 COCHOAPA EL GRANDE 0093 SAN RAFAEL 

79 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO DE 

COCHOAPA EL 
GRANDE) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCALIDAD 
DE SAN PEDRO EL VIEJO MUNICIPIO DE 
COCHOAPA EL GRANDE 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

078 COCHOAPA EL GRANDE 0092 SAN PEDRO EL VIEJO 

80 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO DE 

COCHOAPA EL 
GRANDE) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCALIDAD 
DE TIERRA BLANCA MUNICIPIO DE COCHOAPA EL 
GRANDE 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

078 COCHOAPA EL GRANDE 0096 TIERRA BLANCA 

81 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAPASEG) 

ESTUDIO Y PROYECTO DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCALIDAD 
DE VISTA HERMOSA MUNICIPIO DE COCHOAPA EL 
GRANDE 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

078 COCHOAPA EL GRANDE 0102 VISTA HERMOSA 

82 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CICAEG) 

ESTUDIO Y PROYECTO PARA LA CONSTRUCCION 
DEL CAMINO E.C. (TLAPA-COPANATOYAC) - PLAN 
DE LAGUNILLA- TLALQUETZALAPA - CUAUTOLOLO - 
CACAHUATEPEC - AYOTZINAPA - E.C. 
(CHILPANCINGO - TLAPA); TRAMO DEL KM 0+000 AL 
KM 25+000 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

020 COPANATOYAC 
066 TLAPA DE COMONFORT 

0047 PLAN DE LAGUNILLA 
0015 TLALQUETZALAPA 
0004 CUAUTOLOLO 
0002 CACAHUATEPEC 
0008 AYOTZINAPA 

83 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CICAEG) 

ESTUDIO Y PROYECTO PARA LA CONSTRUCCION 
DEL CAMINO E.C.(TLACOACHISTLAHUACA - 
METLATONOC) -LA GUADALUPE. TRAMO DEL KM 
0+000 AL KM 3+000 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

062 TLACOACHISTLAHUACA 0005 LA GUADALUPE 

84 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CICAEG) 

ESTUDIO Y PROYECTO PARA LA CONSTRUCCION 
DEL CAMINO HUEHUETEPEC -BARRIO DE 
GUADALUPE - PIE DE TIERRA BLANCA - LLANO 
MAGUEY - EL MANGUITO TRAMO DEL KM 0+000 AL 
KM 17+000 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

009 ATLAMAJALCINGO DEL 
MONTE 
052 SAN LUIS ACATLAN 

0006 HUEHUETEPEC 
0106 BARRIO DE GUADALUPE 
0117 PIE DE TIERRA BLANCA (TIERRA 
BLANCA) 
0108 LLANO MAGUEY 

85 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CICAEG) 

ESTUDIO Y PROYECTO PARA LA CONSTRUCCION 
DEL CAMINO ZINTIOTITLAN - TEPOZCOTLALOCA - 
TOMACTILICAN -APOZONALCO - 
MAZAZONTECOMAC EN EL MUNICIPO DE JOSE 
JOAQUIN DE HERRERA DEL KM 0+000 AL KM 
12+000 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

079 JOSE JOAQUIN DE 
HERRERA 

0011 APOZONALCO 
0033 MAZAZONTECOMAC 
0052 TEPOZCOTLALOCA 
0063 TOMACTILICAN 
0069 ZINTIOTITLAN 

86 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CICAEG) 

ESTUDIO Y PROYECTO PARA LA CONSTRUCCION 
DEL PUENTE VEHICULAR EL ITACUAN, UBICADO EN 
EL KM 0+200 DEL CAMINO ALCOZAUCA - 
CUYUXTLAHUAC 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

004 ALCOZAUCA DE 
GUERRERO 

0001 ALCOZAUCA DE GUERRERO 
0009 CUYUXTLAHUAC 
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Ubicación No. 
Consecutivo 

Dependencia Ejecutora Nombre de la obra 
Región Indígena Municipio(s) Localidad(es) 

87 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO DE 

AYUTLA DE LOS LIBRES) 

ESTUDIO Y PROYECTO PARA LA CONSTRUCCION 
DEL CAMINO LA CONCORDIA - SAN FELIPE - 
MEZON ZAPOTE - AHUACACHAHUE (NDOG´ YO 
ITUN TICHI). TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 18+000 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

012 AYUTLA DE LOS LIBRES 0015 LA CONCORDIA 
0070 SAN FELIPE 
0027 MEZON ZAPOTE 
0003 AHUACACHAHUE (NDOG´ YO ITUN 
TICHI) 

88 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO DE 
QUECHULTENANGO) 

ESTUDIO Y PROYECTO PARA LA CONSTRUCCION 
DEL CAMINO ALACATLATZALA - 
COATZOQUITENGO. TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 
4+000 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

041 MALINALTEPEC 0002 ALACATLATZALA 
0006 CUATZOQUITENGO 

89 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO DE 

XALPATLAHUAC) 

ESTUDIO Y PROYECTO PARA LA CONSTRUCCION 
DEL CAMINO CAHUATACHE - XILOTEPEC - LA 
VICTORIA. TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 15+000 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

069 XALPATLAHUAC 0003 CAHUATACHE 
0006 XILOTEPEC (JILOTEPEC CHIQUITO)
0013 LA VICTORIA (SAN MARTIN LA 
VICTORIA) 

90 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO DE 

XALPATLAHUAC) 

ESTUDIO Y PROYECTO PARA LA CONSTRUCCION 
DEL CAMINO QUIAHUITLATZALA - TLAXCO, TRAMO 
DEL KM. 0+000 AL KM. 8+000 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

069 XALPATLAHUAC 0008 QUIAHUITLATZALA 
0011 TLAXCO 

91 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO DE 

MALINALTEPEC) 

ESTUDIO Y PROYECTO PARA LA CONSTRUCCION 
DEL CAMINO LOMA DEL FAISAN - MALINALTEPEC. 
TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 10+000 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

041 MALINALTEPEC 0001 MALINALTEPEC 
0033 LOMA DEL FAISAN 

92 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO DE 
SAN LUIS ACATLAN) 

ESTUDIO Y PROYECTO PARA LA CONSTRUCCION 
DEL CAMINO HONDURA TIGRE - LLANO SILLETA - 
JICAMALTEPEC DE LA MONTAÑA. TRAMO DEL KM 
0+000 AL KM 15+000 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

052 SAN LUIS ACATLAN 0063 HONDURA TIGRE 
0043 LLANO SILLETA 
0011 JICAMALTEPEC DE LA MONTAÑA 

93 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO DE 
SAN LUIS ACATLAN) 

ESTUDIO Y PROYECTO PARA LA CONSTRUCCION 
DEL CAMINO SAN LUIS ACATLAN - NEJAPA - 
CAMALOTILLO - XIHUITEPEC. TRAMO DEL KM 0+000 
(SAN LUIS ACATLAN) AL KM 20+000 (XIHUITEPEC) 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

052 SAN LUIS ACATLAN 0069 NEJAPA 
0062 CAMALOTILLO (EL CAMALOTILLO) 
0039 XIHUITEPEC 

94 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CICAEG) 

ESTUDIO Y PROYECTO PARA LA CONSTRUCCION 
DEL CAMINO DE SAN FRANCISCO OZOMATLAN - 
AHUETLIXPA. TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 8+000 

FUERA DE 
REGION 

034 MARTIR DE CUILAPAN 
042 HUITZUCO DE LOS 
FIGUEROA 

0004 AHUETLIXPA 
0036 SAN FRANCISCO OZOMATLAN 

95 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CICAEG) 

ESTUDIO Y PROYECTO PARA LA CONSTRUCCION 
DEL CAMINO DE JUXTLAHUACA - TLANICUILULCO - 
EL EPAZOTE - ACATEPEC. TRAMO DEL KM 0+000 AL 
KM 55+000, SUBTRAMO DEL KM 25+000 AL KM 
55+000 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

076 ACATEPEC 
028 CHILAPA DE ALVAREZ 

0001 ACATEPEC 
0040 EL EPAZOTE 
0139 POPOCATZIN 
0141 TLAYELPAN 

96 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CICAEG) 

ESTUDIO Y PROYECTO PARA LA CONSTRUCCION 
DEL CAMINO AZOYU -MAXMADI - 
CUANACAXTITLAN. TRAMO DEL KM 11+200 AL KM 
18+000 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

052 SAN LUIS ACATLAN 
013 AZOYU 

0008 CUANACAXTITLAN 
0001 AZOYU 
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Consecutivo 
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97 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CICAEG) 

ESTUDIO Y PROYECTO PARA LA CONSTRUCCION 
DEL CAMINO HUEHUETONOC - GUADALUPE MANO 
DE LEON - LA SOLEDAD - SAN MIGUEL TEJALPAN. 
TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 20+000 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

062 TLACOACHISTLAHUACA
071 XOCHISTLAHUACA 

0006 GUADALUPE MANO DE LEON 
0007 HUEHUETONOC 
0008 SAN MIGUEL TEJALPAN 
0009 LA SOLEDAD 

98 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CICAEG) 

ESTUDIO Y PROYECTO PARA LA CONSTRUCCION 
DEL CAMINO TLAPA -AHUATEPEC PUEBLO - 
TLACUILOYA -ACATENCO - CHIEPETLAN - CUALAC. 
TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 30+000 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

066 TLAPA DE COMONFORT 0001 TLAPA DE COMONFORT 
0002 AHUATEPEC PUEBLO 
0022 TLACUILOYA 
0032 ZACUALPAN 
0063 ACATENCO 

99 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CICAEG) 

ESTUDIO Y PROYECTO PARA LA CONSTRUCCION 
DEL CAMINO JUXTLAHUACA - SANTA CRUZ 
ZACAZONAPA - ZELOCOTITLAN - ZACAPEXCO - 
RINCON DE CHAUTLA -E.C (CHILAPA - 
HUEYCANTENANGO). TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 
20+000 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

028 CHILAPA DE ALVAREZ 0105 ZACAPEXCO 
0107 SANTA CRUZ (ZACAZONAPA) 
0108 ZELOCOTITLAN 
0243 RINCON DE CHAUTLA 

100 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CICAEG) 

ESTUDIO Y PROYECTO PARA LA CONSTRUCCION 
DEL CAMINO HUEYCANTENANGO - IXCATLA - 
TEOCALIXTLAHUACAN - AHUACOSIJTIC - 
MEZCALCINGO EN EL MUNICIPIO DE JOSE 
JOAQUIN DE HERRERA DEL KM 0+000 AL KM 
15+000 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

028 CHILAPA DE ALVAREZ 
 
079 JOSE JOAQUIN DE 
HERRERA 

0001 HUEYCANTENANGO 
0028 IXCATLA 
 
0004 AHUACOSIJTIC 
0052 MEXCALCINGO 

101 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CICAEG) 

ESTUDIO Y PROYECTO PARA LA CONSTRUCCION 
DEL CAMINO LOMA BONITA MEXCALTEPEC EL 
VIEJO - MEXCALTEPEC - VILLA GUADALUPE - 
XOCHISTLAHUACA - CUADRILLA MANGO - 
TOTOMIXTLAHUACA - SAN MIGUEL EL PROGRESO - 
LAGUNA TRES MARIAS TRAMO DEL KM 0+000 AL 
KM 30+000 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

076 ACATEPEC 
063 TLACOAPA 
041 MALINALTEPEC 

0104 LOMA BONITA 
0034 MEXCALTEPEC VIEJO 
0033 MEXCALTEPEC 
0018 VILLA GUADALUPE 
0010XOCHISTLAHUACA 
0021 CUADRILLA MANGO 
0015 TOTOMIXTLAHUACA 
0020 SAN MIGUEL EL PROGRESO 
0108 LAGUNA TRES MARIAS 

102 12000 GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO DE 

ALCOZAUCA DE 
GUERRERO) 

ESTUDIO Y PROYECTO PARA LA CONSTRUCCION 
DEL CAMINO ALCOZAUCA DE GUERRERO - 
ALMOLONGA DE OCAMPO - XCUINATOYAC - SAN 
VICENTE ZOYATLAN - SAN MARTIN - BUENA VISTA 
TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 25+000, SUBTRAMO 
DEL KM 0+000 AL KM 10+000 

MONTAÑA DE 
GUERRERO 

004 ALCOZAUCA DE 
GUERRERO 

0004 ALMOLONGA DE OCAMPO 
(ALMOLONGA) 
0011 IXCUINATOYAC 
0020 SAN VICENTE ZOYATLAN 
0022 SAN MARTIN 
0007 BUENA VISTA 

 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos a los establecidos en el Programa”. 
El Director General del Programa de Infraestructura Básica, V. Javier Camacho Hinojosa.- Rúbrica. 

(R.- 307277) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno en la Acción de Inconstitucionalidad 5/2010, promovida por el 
Procurador General de la República. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 5/2010. 
PROMOVENTE: PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA. 

MINISTRO PONENTE: ARTURO ZALDIVAR LELO DE LARREA. 
SECRETARIA: FABIANA ESTRADA TENA. 

México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al día once de mayo de dos mil diez. 

VISTOS para resolver los autos de la acción de inconstitucionalidad 5/2010; y 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Presentación de la demanda, autoridades emisora y promulgadora, y norma impugnada. 
Por oficio recibido el trece de abril de dos mil diez, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
esta Suprema Corte de Justicia la Nación, Arturo Chávez Chávez, en su carácter de Procurador General de la 
República, promovió acción de inconstitucionalidad en contra de los artículos 226-bis, párrafos octavo y 
noveno, y 232-bis, párrafos séptimo y octavo, de la Ley Electoral de Quintana Roo, publicados en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado el quince de marzo de dos mil diez, normas que fueron emitidas y 
promulgadas por el Congreso y Gobernador del Estado de Quintana Roo, respectivamente. 

SEGUNDO. Preceptos constitucionales que se estiman violados y conceptos de invalidez. El 
promovente estimó violados los artículos 16, 17, 116, fracción IV, incisos b), c), y l), y 133 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, e hizo valer los conceptos de invalidez que a continuación se 
resumen: 

Primero.- Violación a los artículos 17 y 116, fracción IV, incisos b), c) y l) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Los preceptos impugnados, en tanto prevén que en ningún caso podrá solicitarse 
al Tribunal Electoral de la entidad que realice el recuento de votos respecto de las casillas que hayan sido 
objeto de recuento en los consejos distritales o municipales, violan los artículos 17 y 116, fracción IV, incisos 
b), c) y l) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que hacen nugatorio el imperativo 
constitucional consistente en que las leyes electorales locales garanticen, entre otras cuestiones, el recuento 
de los votos en sede jurisdiccional. 

En efecto, si bien en términos del artículo 38-bis de la Ley Estatal de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, el Tribunal Electoral de Quintana Roo puede llevar a cabo recuentos de votos, ello no procede 
cuando la autoridad administrativa lo hubiese hecho a través de consejos distritales o municipales, con lo que 
dicha competencia se monopoliza a favor de la sede administrativa. 

Los preceptos impugnados también trasgreden el artículo 17 constitucional, en tanto impiden que los 
actores políticos puedan promover medios de impugnación en contra del recuento de votos que lleven a cabo 
los consejos distritales o municipales, a pesar de que la Constitución General prevé que todo acto o resolución 
debe ser susceptible de impugnación, incluyendo el recuento de votos en sede administrativa, pues de ello 
depende la legalidad y transparencia de los comicios. 

De igual manera, los artículos combatidos trastocan los principios de autonomía e independencia del 
Tribunal Electoral local, pues éste no puede ejercer sus facultades relacionadas con las resoluciones o actos 
derivados del recuento de votos, haciendo nugatoria la competencia jurisdiccional en materia electoral. 

También se ve violentado el principio de legalidad en materia electoral, al no existir instancia o medio de 
impugnación para cuestionar el actuar del Instituto Electoral respecto del recuento de votos en los consejos 
distritales o municipales, por lo que aun habiéndose cometido irregularidades durante el recuento en sede 
administrativa, éstas no se podrán cuestionar a través de los medios de impugnación, lo cual implica actuar al 
margen de la ley. 
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Por último, el principio de certeza resulta vulnerado, en tanto no se dota a las autoridades locales en 
materia electoral de facultades ciertas, lo que produce incertidumbre debido a que los participantes del 
proceso electoral no conocen previamente las reglas de actuación de las autoridades electorales, pues en 
caso de irregularidades en el recuento de votos no podrán impugnarlas ante el Tribunal Electoral. 

El promovente invoca como precedente, la acción de inconstitucionalidad 79/2009, en la que el Tribunal 
Pleno declaró la invalidez de diversos preceptos de la legislación electoral de Zacatecas, similares a los que 
aquí se combaten, por estimar que la prohibición absoluta al tribunal electoral local de realizar el recuento de 
votos respecto de las casillas que hubieran sido objeto de dicho procedimiento en los consejos distritales, era 
contraria al texto constitucional. 

Finalmente, el promovente solicita que, tal como se hizo en el precedente de Zacatecas, en el presente 
caso se haga extensiva la declaratoria de invalidez al párrafo octavo del artículo 226-bis y al párrafo séptimo 
del artículo 232-bis de la Ley impugnada, al disponer éstos que los errores contenidos en las actas 
originales de escrutinio u cómputo de casilla que sean corregidos por los consejos distritales o 
municipales, no podrán invocarse como causa de nulidad ante el Tribunal Electoral, pues ello implica 
una limitación arbitraria a su función jurisdiccional, en tanto que es una restricción a la regla general del 
recuento de votos. 

Segundo.- Violación a los artículos 16 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Los preceptos impugnados vulneran el artículo 16 constitucional, ya que el acto legislativo emitido por 
Congreso del Estado de Quintana Roo, consistente en los preceptos que por esta vía se impugnan, carece de 
fundamentación en tanto que excedió su marco de atribuciones, creando normas contrarias a los artículos 17 
y 116, fracción IV, incisos b), c) y l), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

De igual manera, los preceptos cuya invalidez se demanda trasgreden el principio de supremacía 
constitucional contenido en el artículo 133 constitucional, pues pretenden ubicarse por encima del texto 
constitucional. 

TERCERO. Admisión y trámite. Mediante proveído de catorce de abril de dos mil diez, el Presidente de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente 
acción de inconstitucionalidad, a la que le correspondió el número 5/2010 y, por razón de turno, designó al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea para que actuara como instructor en el procedimiento. 

Por auto de quince de abril del año en curso, el Ministro instructor admitió la acción relativa; ordenó dar 
vista al órgano Legislativo que emitió las normas y al Ejecutivo que las promulgó, para que rindieran sus 
respectivos informes; requirió al Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Quintana 
Roo, para que informara sobre la fecha de inicio del proceso electoral, y solicitó la opinión del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

CUARTO. Informe sobre la fecha de inicio del proceso electoral. El Consejero Presidente del Consejo 
General del Instituto Electoral de Quintana Roo informó que el proceso electoral local ordinario dos mil diez, 
para renovar al Gobernador del Estado, Diputados al Congreso local y miembros de los nueve ayuntamientos 
de la entidad, inició el dieciséis de marzo del año que transcurre. 

QUINTO. Informe de la autoridad promulgadora. El Gobernador del Estado de Quintana Roo, al rendir 
su informe, expuso lo siguiente: 

a) La promulgación y publicación de los decretos que contienen las normas impugnadas son legales y 
fueron realizados en cumplimiento a los artículos 69, 91, fracciones I, II, y XII, de la constitución local, y 40, 
párrafo primero, y 7o., fracción II, de la Ley del Periódico Oficial del Estado. 

b) Los preceptos impugnados en modo alguno constituyen una obstrucción a la justicia, ni se contraponen 
con el artículo 116, fracción IV, inciso l) de la Norma Fundamental, ya que es facultad del legislador local 
prever los supuestos y las reglas para la realización de recuentos totales o parciales en los ámbitos 
administrativo y jurisdiccional. 

c) El promovente hace una interpretación restrictiva inadmisible, ya que los preceptos impugnados no 
tienen un carácter prohibitivo para el ejercicio de un derecho, sino que regulan los casos en que podrán 
efectuarse recuentos, ya sea en la instancia administrativa o jurisdiccional, a fin de no vulnerar el principio de 
definitividad de los actos administrativos, pues de no ser así se produciría una duplicidad de actuaciones 
innecesarias, al pretenderse la práctica de una diligencia ya realizada, cuya legalidad y validez ya no deberían 
cuestionarse. 
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d) Los preceptos reclamados no restringen las facultades del órgano jurisdiccional para realizar el 
recuento de votos de las casillas impugnadas, sino que únicamente establece las limitantes para su 
realización, siendo una de éstas, el hecho de que ya hayan sido objeto de este procedimiento, sin que ello 
implique una prohibición categórica para el justiciable ni, por ende, una afectación al derecho a la tutela 
judicial efectiva. 

e) El artículo 38-bis de la Ley Estatal de Medios de Impugnación en Materia Electoral establece los 
supuestos en los cuales el Tribunal Electoral local puede conocer y, en su caso, ordenar la realización de un 
nuevo escrutinio y cómputo, garantizándolo tanto en sede administrativa como en sede jurisdiccional, 
cumpliendo con los artículos 17 y 116, fracción IV, inciso l), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y evitando la práctica reiterada de diligencias ya verificadas. 

f) Es infundado el segundo concepto de invalidez en el que se aduce violación a los artículos 16 y 133 
constitucionales, toda vez que el legislador local, en pleno uso de sus atribuciones, llevó a cabo la reforma sin 
arrogarse facultades ajenas a su función constitucional. Además, el acto legislativo que se combate no rebasa 
el orden constitucional, pues está dentro del ámbito que señala el artículo 116, fracción IV, inciso l), 
constitucional. 

SEXTO. Informe de la autoridad emisora. El Congreso del Estado de Quintana Roo, al rendir su informe, 
sostuvo la validez de la norma impugnada de conformidad con los siguientes argumentos: 

a) La Ley Electoral de Quintana Roo se emitió en estricto apego a las disposiciones constitucionales y 
legales aplicables, observándose las formalidades propias del proceso legislativo en todas y cada una de sus 
etapas. 

b) La emisión de este acto legislativo se realizó en cumplimiento a lo ordenado por la Suprema Corte de 
Justicia en la acción de inconstitucionalidad 39/2009 y su acumulada 41/2009, en cuanto al establecimiento de 
los supuestos y reglas para la realización de recuento de votos tanto en el ámbito administrativo como en el 
jurisdiccional, por lo que en este sentido se actualiza la permisibilidad para legislar pese a la cercanía del 
proceso electoral. 

c) Está dentro del ámbito de la configuración legislativa de los congresos locales establecer los supuestos 
y reglas de recuento de los sufragios, ya que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
modo alguno establece qué supuestos o qué reglas deben incorporarse en el orden jurídico local, por lo que 
debe considerarse que es potestad de los Estados determinar los supuestos y las reglas para el recuento de 
votos, en los ámbitos jurisdiccional y administrativo. 

d) El accionante omite tomar en cuenta el principio de definitividad en materia electoral, previsto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual ha sido reconocido por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la tesis de jurisprudencia P./J. 61/2004, cuyo rubro es el siguiente: “INSTANCIAS 
IMPUGNATIVAS EN MATERIA ELECTORAL. LOS PLAZOS CONSTITUCIONALES PARA SU 
DESAHOGO, SON AQUELLOS QUE GARANTICEN UNA PRONTA IMPARTICION DE JUSTICIA.”1 

e) La intención del legislador al expedir la norma impugnada fue establecer los supuestos y las reglas para 
el recuento de votos en el ámbito jurisdiccional, decidiendo no contemplar aquellos casos en que previamente 
se haya realizado un recuento en el ámbito administrativo, y, en cambio, estableciendo otros supuestos para 
que se lleve a cabo el recuento jurisdiccional de votos. Por tal motivo, el legislador local cumplió con instituir el 
recuento de sufragios en los dos ámbitos y, además, para tal efecto instituyó supuestos de procedencia y 

                                                 
1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, Novena Epoca, Pleno, Septiembre, 2004. Tesis P./J. 61/2004: INSTANCIAS 
IMPUGNATIVAS EN MATERIA ELECTORAL. LOS PLAZOS CONSTITUCIONALES PARA SU DESAHOGO, SON AQUELLOS QUE 
GARANTICEN UNA PRONTA IMPARTICION DE JUSTICIA. Del artículo 116, fracción IV, inciso e), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se advierte que los Poderes de los Estados se organizarán conforme a su Constitución, y que tanto ésta como sus leyes, 
tratándose de la materia electoral, garantizarán que se fijen plazos convenientes para el desahogo de todas las instancias impugnativas, 
tomando en cuenta el principio de definitividad de las etapas de los procesos electorales. Ahora bien, cabe precisar que ni de la norma 
constitucional, ni de la exposición de motivos de la reforma de 22 de agosto de 1996, que concluyó con la adición de la fracción IV al artículo 
116 de la Constitución Federal, se desprende cómo deben regularse los plazos para el desahogo de las instancias impugnativas, sino 
exclusivamente que éstos deben ser convenientes, tomando en cuenta el principio de definitividad de las etapas de los procesos electorales. 
No obstante lo anterior, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que si se toman en consideración las fechas de 
inicio de la etapa de preparación de la elección, la de la celebración de la jornada electoral, así como las fechas en que tienen lugar algunos 
de los actos y resoluciones de mayor trascendencia, que puedan ser materia de impugnación, así como la cadena impugnativa que proceda 
al respecto, los plazos convenientes a que alude el referido numeral constitucional, que tomen en cuenta el principio de definitividad de las 
etapas de los procesos electorales, deben entenderse como aquellos que garanticen una impartición de justicia pronta, atendiendo a la 
naturaleza propia de los procesos electorales, es decir, deben permitir que el órgano jurisdiccional local pueda resolver con oportunidad las 
impugnaciones planteadas, con la finalidad de que, en su caso, pueda conocer en última instancia la autoridad jurisdiccional federal. 
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reglas para la tramitación del recuento tanto administrativo como jurisdiccional. En sede jurisdiccional no se 
previó la procedencia del recuento cuando éste ya se haya realizado por la autoridad administrativa, lo que 
obedece al ánimo de dotar de definitividad y certeza a los actos relativos a los recuentos de los sufragios. 

f) La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no instituye supuestos específicos de 
recuentos, parciales o totales, en ambos ámbitos; ni contempla la posibilidad de recuentos totales o ilimitados 
de una misma casilla o elección, sino que los supuestos de procedencia para los recuentos de sufragios son 
de libre configuración, siempre y cuando se prevean los recuentos totales o parciales, tanto en sede 
administrativa como en sede jurisdiccional. 

SEPTIMO. Opinión de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. La 
opinión es en el siguiente sentido: 

a) Por cuanto se refiere al primer concepto de invalidez, estima que no obstante que en opiniones 
anteriores se pronunció por la constitucionalidad del tema planteado por el ahora actor, de una nueva 
reflexión, y sobre la base de lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la reforma a los 
artículos impugnados es inconstitucional. 

En efecto, en la acción de inconstitucionalidad 63/2009, y sus acumuladas 64/2009, y 65/2009, se 
determinó que el artículo 210, numeral dieciséis, de la Ley Electoral de Chihuahua, en tanto establecía 
limitaciones al recuento de votos en sede jurisdiccional, vulneraba lo dispuesto por la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al no garantizar la posibilidad de realizar el recuento de votos en sede 
jurisdiccional, pues sólo facultaba al Tribunal Electoral local para hacer uso de esa atribución respecto de las 
casillas que no hubieran sido objeto de nuevo escrutinio ante el Instituto Electoral local, con lo que se impedía 
que el recuento comprendiera la generalidad de los votos. 

De la misma manera, en la acción de inconstitucionalidad 79/2009, se determinó que el artículo 222, 
numeral diez, y por extensión el numeral nueve, así como el artículo 63 bis, de la Ley Electoral de Zacatecas, 
restringían indebidamente las facultades del tribunal electoral local al establecer que, “en ningún caso” podría 
solicitarse la realización de recuento de votos, respecto de casillas que ya hubieran sido objeto de dicho 
procedimiento en los Consejos Distritales, contraviniendo con ello la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos que obliga a que las legislaciones electorales locales garanticen un recuento jurisdiccional 
adicionalmente al administrativo, entendiéndose la partícula “o”, en un sentido inclusivo y no exclusivo. 

Las disposiciones declaradas inconstitucionales en las acciones de inconstitucionalidad referidas son 
idénticas a las porciones normativas que se impugnan en el presente asunto, las cuales establecen que  
“en ningún caso” podrá solicitarse al tribunal electoral local el recuento de votos respecto de casillas que ya 
hayan sido objeto de dicho procedimiento, lo cual resulta inconstitucional. 

b) Por cuanto se refiere al segundo concepto de invalidez, señala que no es materia de opinión de la Sala 
Superior, al plantear cuestiones de carácter constitucional y competencial, que no forman parte de la materia 
político electoral. 

OCTAVO. Alegatos. En sus alegatos, el promovente solicitó a este Alto Tribunal tener por reproducidos 
los argumentos expuestos en su escrito inicial, y precisó, en relación con las contestaciones de las 
autoridades, que si bien la Ley Estatal de Medios de Impugnación en Materia Electoral prevé la existencia del 
incidente de recuento de votos, éste no puede llevarse a cabo cuando la autoridad administrativa lo hubiese 
realizado previamente, por lo que solicita que la declaratoria de invalidez se extienda al artículo 38-bis, párrafo 
cuarto, del referido ordenamiento. 

NOVENO. Cierre de instrucción. Por proveído de veintisiete de abril de dos mil diez, se cerró la 
instrucción de este asunto y se envió el expediente al Ministro instructor para la elaboración del proyecto de 
resolución correspondiente. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, fracción 
I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación2, toda vez que se plantea la posible contradicción 
entre diversas normas de la Ley Electoral de Quintana Roo y la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

                                                 
2 “Artículo 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: (…). II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de 
carácter general y esta Constitución. Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a 
la fecha de publicación de la norma, por: (…) c).- El Procurador General de la República, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del 
Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano (…)”. 
“Artículo 10.- La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: I. De las controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; (…)”. 
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SEGUNDO. Oportunidad. El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos3 establece que el plazo para la presentación de 
la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales y que el cómputo respectivo deberá hacerse a 
partir del día siguiente al en que se hubiere publicado la norma impugnada, en el entendido de que en materia 
electoral todos los días son hábiles. 

En el caso, se impugnan los artículos 226-bis, párrafos octavo y noveno, y 232-bis, párrafos séptimo y 
octavo de la Ley Electoral de Quintana Roo, publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el 
quince de marzo de dos mil diez, cuyo ejemplar anexa al escrito inicial4, por lo que el plazo de treinta días 
naturales para promover la acción transcurrió del dieciséis de marzo al catorce de abril del dos mil diez. 

La presente acción de inconstitucionalidad fue promovida por el Procurador General de la República el 
trece de abril de dos mil diez, por lo que resulta oportuna. 

TERCERO. Legitimación. Suscribe la demanda Arturo Chávez Chávez, en su carácter de Procurador 
General de la República, lo que acredita con copia certificada de su designación en ese cargo, por parte del 
Presidente de la República5. 

El artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone 
que el Procurador General de la República podrá ejercer la acción de inconstitucionalidad, entre otras normas, 
contra leyes estatales. 

En el caso, dicho funcionario promovió la acción en contra de diversos preceptos de la Ley Electoral de de 
Quintana Roo, expedida por el Congreso Local, esto es, de una ley estatal, por lo que cuenta con la 
legitimación necesaria para hacerlo. 

Apoya lo anterior, la tesis de jurisprudencia número P./J. 98/20016, de rubro: "ACCION DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA TIENE LEGITIMACION 
PARA IMPUGNAR MEDIANTE ELLA, LEYES FEDERALES, LOCALES O DEL DISTRITO FEDERAL, ASI 
COMO TRATADOS INTERNACIONALES”. 

CUARTO. Causas de improcedencia. Las partes no hacen valer causas de improcedencia o motivos de 
sobreseimiento, ni de oficio se advierte que existan. 

QUINTO. Estudio de fondo. 

I. Antecedentes del caso 

Antes de abordar los conceptos de invalidez planteados por el promovente, es necesario precisar que el 
presente asunto tiene como antecedente lo resuelto en sesión de diecinueve de enero de dos mil diez, por 
este Tribunal Pleno, en la acción de inconstitucionalidad 39/2009 y su acumulada 41/2009, promovidas por el 
Partido de la Revolución Democrática y el Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en contra de 
diversas disposiciones de la Constitución Política, de la Ley Electoral, de la Ley Orgánica del Tribunal 
Electoral, de la Ley Orgánica del Instituto Electoral y de la Ley Estatal de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, todas del Estado de Quintana Roo . 

En el fallo respectivo se determinó que el Congreso del Estado de Quintana Roo había incurrido en una 
omisión legislativa al no establecer las reglas para el recuento total y parcial de votos en los ámbitos 
administrativo y jurisdiccional, incumpliendo con ello el mandato constitucional previsto en el artículo 116, 
fracción IV, inciso l), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que en el punto 
resolutivo Quinto se dijo: 

“QUINTO. Se declara fundada la acción de inconstitucionalidad en contra de la 
omisión legislativa del Congreso del Estado de Quintana Roo consistente en regular 
de manera deficiente, los supuestos y las reglas de los recuentos parciales o totales 
en los ámbitos administrativo y jurisdiccional previstos en el inciso l) de la fracción IV 

                                                 
3 “Artículo  60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles.”  
4 Fojas 25 a 32 del expediente. 
5 Foja 33 del expediente.  
6 Novena Epoca. Pleno. Tomo XIV. Septiembre de 2001. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Página: 823.  
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del numeral 116 de la Constitución General de la República. En consecuencia, es 
responsabilidad de ese órgano legislar a la brevedad posible para corregir la 
deficiencia apuntada, en los términos indicados en el último considerando de esta 
resolución.” 

Se precisó que para cumplir con el imperativo constitucional de establecer los supuestos y las reglas para 
la realización de recuentos totales o parciales de votación, en sede administrativa y jurisdiccional, el legislador 
local debía precisar con claridad: 

1. Los casos en los que procede el recuento total y parcial de votos. 

2. Los sujetos legitimados para solicitar tales recuentos. 

3. Los requisitos que deben seguirse para que se lleve a cabo el recuento. 

4. Cómo se desahogará y qué efectos tendrá la realización de los recuentos. 

Con el fin de dar cumplimiento a dicho fallo, el Congreso del Estado de Quintana Roo emitió el “Decreto 
Número 222: Por el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley Electoral y se reforman los artículos  
38-Bis y 93 de la Ley Estatal de Medios de Impugnación en materia electoral, ambas legislaciones del Estado 
de Quintana Roo” publicado en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo el quince de marzo de  
dos mil diez. 

Dicho Decreto, en lo que interesa, es del siguiente tenor: 

“ARTICULO PRIMERO.- SE ADICIONAN LOS ARTICULOS 226-BIS, 232 BIS Y 251-BIS 
DE LA LEY ELECTORAL DE QUINTANA ROO, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

“Artículo 226-bis.- Los Consejos Distritales deberán realizar nuevamente el escrutinio 
y cómputo cuando: 

I. Existan errores o inconsistencias evidentes en los distintos elementos de las actas, 
salvo que puedan corregirse o aclararse con otros elementos a satisfacción plena de 
quien lo haya solicitado; 

II. El número de votos nulos sea mayor a la diferencia entre los candidatos ubicados 
en el primero y segundo lugares en votación; o 

III. Todos los votos hayan sido depositados a favor de un mismo partido. 

Cuando exista indicio de que la diferencia entre el candidato presunto ganador de la 
elección en el distrito y el que haya obtenido el segundo lugar en votación es igual o 
menor a un punto porcentual, y al inicio de la sesión exista petición expresa del 
representante del partido o coalición que postuló al segundo de los candidatos antes 
señalados, el Consejo Distrital deberá realizar el recuento de votos en la totalidad de 
las casillas. Para estos efectos se considerará indicio suficiente la presentación ante 
el Consejo de la sumatoria de resultados por partido consignados en la copia de las 
actas de escrutinio y cómputo de casilla de todo el distrito. 

Si al término del cómputo se establece que la diferencia entre el candidato 
presuntamente ganador y el ubicado en segundo lugar es igual o menor a un punto 
porcentual, y existe la petición expresa a que se refiere el párrafo anterior, el Consejo 
distrital deberá proceder a realizar el recuento de votos en la totalidad de las casillas. 
En todo caso, se excluirán del procedimiento anterior las casillas que ya hubiesen 
sido objeto del recuento. 

Conforme a lo establecido en los dos párrafos inmediatos anteriores, para realizar el 
recuento total de votos respecto de una elección determinada, el Consejo Distrital 
dispondrá lo necesario para que sea realizado sin obstaculizar el escrutinio y 
cómputo de las demás elecciones y concluya antes del domingo siguiente al de la 
jornada electoral. Para tales efectos, el Presidente del Consejo Distrital dará aviso 
inmediato al Secretario General del Instituto; ordenará la creación de grupos de 
trabajo integrados por los Consejeros Electorales y los Representantes de los 
Partidos y coaliciones, que presidirán los primeros. Los grupos realizarán su tarea en 
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forma simultánea dividiendo entre ellos en forma proporcional los paquetes que cada 
uno tendrá bajo su responsabilidad. Los partidos políticos tendrán derecho a nombrar 
a un representante en cada grupo, con su respectivo suplente. 

Si durante el recuento de votos se encuentran en el paquete votos de una elección 
distinta, se contabilizarán para la elección de que se trate. 

El Consejero Electoral que presida cada grupo levantará un acta circunstanciada en la 
que consignará el resultado del recuento de cada casilla y el resultado final que arroje 
la suma de votos por cada partido y candidato. 

El Presidente del Consejo realizará en sesión plenaria la suma de los resultados 
consignados en el acta de cada grupo de trabajo y asentará el resultado en el acta 
final de escrutinio y cómputo de la elección de que se trate. 

Los errores contenidos en las actas originales de escrutinio y cómputo de casilla que 
sean corregidos por los Consejos Distritales siguiendo el procedimiento establecido 
en este artículo, no podrán invocarse como causa de nulidad ante el Tribunal 
Electoral. 

En ningún caso podrá solicitarse al Tribunal Electoral que realice recuento de votos 
respecto de las casillas que hayan sido objeto de dicho procedimiento en los 
Consejos Distritales. 

Las disposiciones contenidas en el presente artículo para el recuento parcial y total 
de votos en los Consejos Distritales Electorales aplican para las elecciones de 
Diputados y Gobernador. 

Artículo 232-bis.- Los Consejos Municipal o Distrital, según se trate, deberá realizar 
nuevamente el escrutinio y cómputo cuando: 

I. Existan errores o inconsistencias en los distintos elementos de las actas, salvo que 
puedan corregirse o aclararse con otros elementos a satisfacción plena de quien lo 
haya solicitado; 

II. El número de votos nulos sea mayor a la diferencia entre los candidatos ubicados 
en el primero y segundo lugares en votación; o 

III. Todos los votos hayan sido depositados a favor de un mismo partido. 

Cuando exista indicio de que la diferencia entre la planilla presuntamente ganadora 
de la elección en el Municipio y la que haya obtenido el segundo lugar en votación es 
igual o menor a un punto porcentual, y al inicio de la sesión exista petición expresa 
del representante del partido o coalición que postuló al segundo de los candidatos 
antes señalados, el Consejo Municipal deberá realizar el recuento de votos en la 
totalidad de las casillas. Para estos efectos se considerará indicio suficiente la 
presentación ante el Consejo de la sumatoria de resultados por partido consignados 
en la copia de las actas de escrutinio y cómputo de casilla de todo el Municipio. 

Si al término del cómputo se establece que la diferencia entre el candidato 
presuntamente ganador y el ubicado en segundo lugar es igual o menor a un punto 
porcentual, y existe la petición expresa a que se refiere el párrafo anterior, el Consejo 
Municipal deberá proceder a realizar el recuento de votos en la totalidad de las 
casillas. En todo caso, se excluirán del procedimiento anterior las casillas que ya 
hubiesen sido objeto de recuento. 

Conforme a lo establecido en los dos párrafos inmediatos anteriores, para realizar el 
recuento total de votos respecto de una elección determinada, el Consejo Municipal 
dispondrá lo necesario para que sea realizado y que concluya antes del domingo 
siguiente al de la jornada electoral. Para tales efectos, el Presidente del Consejo 
Municipal o distrital dará aviso inmediato al Secretario General del Instituto; ordenará 
la creación de grupos de trabajo integrados por los Consejeros Electorales y los 
Representantes de los Partidos y Coaliciones, que presidirán los primeros. Los 
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grupos realizarán su tarea en forma simultánea dividiendo entre ellos en forma 
proporcional los paquetes que cada uno tendrá bajo su responsabilidad. Los Partidos 
Políticos tendrán derecho a nombrar a un representante en cada grupo, con su 
respectivo suplente. 

El Consejero Electoral que presida cada grupo levantará un acta circunstanciada en la 
que consignará el resultado del recuento de cada casilla y el resultado final que arroje 
la suma de votos por cada planilla. 

El Presidente del Consejo Municipal o Distrital realizará en sesión plenaria la suma de 
los resultados consignados en el acta de cada grupo de trabajo y asentará el 
resultado en el acta final de escrutinio y cómputo de la elección de que se trate. 

Los errores contenidos en las actas originales de escrutinio y cómputo de casilla que 
sean corregidos por los Consejos Municipales o Distritales siguiendo el 
procedimiento establecido en este artículo, no podrán invocarse como causa de 
nulidad ante el Tribunal Electoral 

En ningún caso podrá solicitarse al Tribunal Electoral que realice recuento de votos 
respecto de las casillas que hayan sido objeto de dicho procedimiento en los 
Consejos Municipales o Distritales. 

Artículo 251-bis.- Si de la sumatoria de los resultados que consten en las actas de 
cómputo distrital de todos los distritos se establece que la diferencia entre el 
candidato presunto ganador de la elección en la entidad y el que haya obtenido el 
segundo lugar en votación es igual o menor a un punto porcentual de la votación 
emitida en el Estado, y existe la petición expresa del representante del partido o 
coalición que postuló al segundo de los candidatos antes señalados, el Consejo 
General deberá proceder a realizar el recuento de votos en la totalidad de las casillas, 
en todo caso se excluirán del procedimiento anterior las casillas que ya hubiesen 
sido objeto de recuento. 

Conforme a lo establecido en el párrafo anterior, para realizar el recuento total de 
votos respecto de la elección de Gobernador, el Consejo General dispondrá lo 
necesario para que sea concluido antes del tercer domingo posterior a la Jornada 
Electoral. Para tales efectos, el Consejo General ordenará la creación de grupos de 
trabajo en cada distrito electoral. Los partidos políticos tendrán derecho a nombrar a 
un representante en cada grupo, con su respectivo suplente. 

Quien presida cada grupo levantará un acta circunstanciada en la que consignará el 
resultado del recuento de cada casilla y el resultado final que arroje la suma de votos 
por cada partido y candidato. 

El Pleno del Consejo realizará la suma de los resultados consignados en las actas de 
cada grupo de trabajo y asentará el resultado en el acta final de escrutinio y cómputo 
de la elección de Gobernador. 

ARTICULO SEGUNDO.- SE REFORMA EL ARTICULO 38-BIS Y EL ARTICULO 93 DE LA 
LEY ESTATAL DE MEDIOS DE IMPUGNACION EN MATERIA ELECTORAL DE 
QUINTANA ROO, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

Artículo 38-bis.- El Tribunal, a través del Magistrado instructor y a petición fundada y 
motivada de las partes en los procedimientos de los medios de impugnación, podrá 
ordenar abrir un incidente de recuento de votos en una, varias o en la totalidad de las 
casillas impugnadas, cuando del análisis a los hechos y agravios que se hagan valer 
se advierta que habiendo sido solicitado el recuento en tiempo y forma ante el órgano 
responsable, éste se hubiese negado indebidamente a su realización. 

El desahogo de las diligencias de recuento se podrá efectuar en los consejos 
distritales o municipales; será facultad del Tribunal el allegarse de la documentación 
electoral pertinente para llevar a cabo los recuentos. Para la realización de recuentos, 
en caso necesario, el Tribunal designará el personal suficiente para el desahogo de la 
diligencia, previa citación a la responsable y a todos los partidos políticos o 
coaliciones a fin de salvaguardar los principios rectores de la materia electoral. 
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El Tribunal deberá establecer si las inconsistencias pueden ser corregidas o 
subsanadas con algunos otros datos o elementos que obren en el expediente o 
puedan ser requeridos por el propio Tribunal sin necesidad de recontar los votos. 

No procederá el incidente en el caso de casillas en las que se hubiere realizado nuevo 
escrutinio y cómputo en la sesión de cómputo respectiva. 

Se deberá levantar acta circunstanciada de todo lo instrumentado, actuado y 
ejecutado, que certifique y dé plena validez a la diligencia de mérito. 

En el caso de que el resultado del nuevo escrutinio y cómputo modifique los 
resultados, el Tribunal tomará las medidas necesarias para que se expidan los 
documentos que acreditan a quienes hayan resultado como candidatos electos, una 
vez que haya causado estado la resolución.” 

De lo anterior se advierte que el Congreso local ha legislado ya en los siguientes aspectos: 

1) Supuestos en que procede el recuento parcial en sede administrativa (artículos 226-bis, 
fracciones I, II y III, y 232-bis, fracciones I, II y III, de la Ley Electoral de Quintana Roo). 

Procede ante los Consejos Distritales o Municipales7 en los siguientes casos: 

a. Cuando existen errores o inconsistencias evidentes en los distintos elementos de las actas, salvo que 
puedan corregirse o aclararse con otros elementos a satisfacción plena de quien lo haya solicitado (artículos 
226-bis, fracción I y 232-bis, fracción I). 

b. El número de votos nulos sea mayor a la diferencia entre los candidatos ubicados en el primero y 
segundo lugares en la votación (artículos 226-bis, fracción II y 232-bis, fracción II). 

c. Todos los votos hayan sido a favor de un mismo partido (artículos 226-bis, fracción III y 232-bis, 
fracción III). 

2) Supuestos en que procede el recuento total en sede administrativa (artículo 226-bis, párrafos 
segundo y tercero, 232-bis, párrafos segundo y tercero, y 251-bis, primer párrafo). 

Procede ante los Consejos Distritales y Municipales y, en su caso, ante el Consejo General, en los 
siguientes supuestos: 

a. Cuando antes del inicio de la sesión de cómputo exista indicio de que la diferencia entre el presunto 
ganador de la elección y el que haya obtenido el segundo lugar en votación es igual o menor a un punto 
porcentual, y exista petición expresa del representante del partido o coalición que postuló al segundo de los 
candidatos antes señalado (artículos 226-bis, segundo párrafo, y 232-bis, segundo párrafo). 

b. Cuando al final de los cómputos respectivos se establezca que la diferencia entre el candidato 
presuntamente ganador y el ubicado en segundo lugar, es igual o menor a un punto porcentual, y exista 
petición expresa del representante del partido o coalición que postuló al segundo de los candidatos antes 
señalados (artículos 226-bis, tercer párrafo, y 232-bis, tercer párrafo). 

c. Tratándose de la elección de Gobernador, si de la sumatoria de los resultados que consten en las actas 
de cómputo distrital de todos los distritos se establece que la diferencia entre el candidato presunto ganador 
de la elección en la entidad y el que haya obtenido el segundo lugar en votación es igual o menor a un punto 
porcentual de la votación emitida en el Estado, el Consejo General deberá proceder a realizar el recuento de 
votos en la totalidad de las casillas (artículo 251-bis, primer párrafo). 

                                                 
7 En relación con el ámbito de competencia de los Consejos Distritales y Municipales, los artículos 59, 60 y 61 de la Ley Orgánica del Instituto 
Electoral de Quintana Roo, disponen: 
Artículo 59.- Los Consejos Distritales son Organos Desconcentrados del Instituto, encargados de la preparación, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales en los Distritos Uninominales Electorales y residirán en la cabecera de cada uno de éstos. Solo funcionarán durante los 
procesos electorales y serán apoyados técnica y administrativamente por una Junta Distrital Ejecutiva. 
Artículo 60.- Los Consejos Distritales Electorales que residan en los Distritos Electorales cuyo territorio comprenda a un Municipio, tendrán a 
su cargo la preparación, desarrollo y vigilancia de las elecciones para renovar el Ayuntamiento respectivo. 
En aquellos Municipios que comprendan dos o más Distritos Electorales, la preparación, desarrollo y vigilancia de elecciones de 
Ayuntamientos recaerá en aquel Consejo Distrital que resida en el Distrito Electoral de número más bajo. 
(…) 
Artículo 61.- Los Consejos Municipales son órganos desconcentrados del Instituto, encargados de la preparación, desarrollo y vigilancia de 
los procesos electorales en los Municipios del Estado, en los supuestos que previene el actual artículo. Residirán en la cabecera municipal. 
Cuando en el territorio de un distrito electoral uninominal existan dos o más Municipios, se instalaran los Consejos Municipales para conocer 
del proceso electoral para renovar los Ayuntamientos de aquellos en donde no sean cabecera distrital. 
(…) 



76     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 11 de junio de 2010 

3) Sujetos legitimados para solicitar recuentos en sede administrativa (226-bis, fracciones I, II, III, 
y segundo párrafo, 232-bis, segundo párrafo y 251-bis, primer párrafo). 

Están legitimados para solicitar recuentos totales, los representantes de los partidos políticos o coaliciones 
que hayan postulado al candidato que hubiese resultado en segundo lugar (artículos 226-bis, segundo 
párrafo, 232-bis, segundo párrafo, y 251-bis, primer párrafo). 

Para efectos del recuento parcial, los artículos 226-bis y 232-bis, en sus respectivas fracciones I, II y III no 
precisan quiénes son los sujetos facultados para solicitarlo. Sólo se hace alusión a que no procederá el 
recuento cuando se trate de errores o inconsistencias que puedan aclararse con otros elementos  
“a satisfacción plena de quien lo haya solicitado”. 

Al no existir regla expresa, debe entenderse que los recuentos parciales en los supuestos de los artículos 
226-bis y 232-bis, ambos en sus fracciones I, II y III, proceden a solicitud de quienes integran los Consejos 
Distritales o Municipales ante los cuales se esté llevando a cabo el procedimiento de cómputo y escrutinio. 

A este respecto no pasa desapercibido lo señalado en el Dictamen de la Comisión de Puntos Legislativos 
y de Justicia en el siguiente sentido: 

“No obstante, la propuesta en análisis acerca de los supuestos y las reglas que se 
pretenden establecer para realizar los recuentos ya sean parciales o totales de una 
elección, de la iniciativa destacan los siguientes aspectos procedimentales para su 
consecución: 

- El recuento de sufragios será llevado a cabo por los órganos electorales 
competentes siempre que se actualicen los supuestos que permitan su procedencia. 

-La solicitud para su realización estará a cargo de los representantes de los partidos 
políticos y coaliciones que hayan postulado al candidato o planilla que hubiese 
resultado en segundo lugar. 

…” 

Aunque el referido Dictamen parece asumir que tanto en los casos de recuento parcial como total los 
sujetos legitimados para hacer la solicitud son los representantes de los partidos políticos o coaliciones que 
hayan postulado al candidato o planilla que hubiese resultado en segundo lugar, lo cierto es que del texto 
legal aprobado por la legislatura local no se advierte que esa regla sea también aplicable a los recuentos 
parciales, sin que pueda, con base en el contenido del dictamen, dársele a la legislación emitida un contenido 
que textualmente no tiene. 

4) Procedimiento para la realización del recuento de votos en sede administrativa. 

Tratándose de cómputos distritales para la elección de Diputados y Gobernador, se llevará a cabo el 
siguiente procedimiento (artículo 226-bis): 

a. Para realizar el recuento total de votos respecto de una elección determinada, el Consejo Distrital debe 
disponer lo necesario para que sea realizado sin obstaculizar el escrutinio y cómputo de las demás elecciones 
y concluya antes el domingo siguiente a la jornada electoral (cuarto párrafo). 

b. El Presidente del Consejo Distrital dará aviso inmediato al Secretario General del Instituto y ordenará la 
creación de grupos de trabajo integrados por los Consejeros Electorales y los Representantes de los partidos 
y coaliciones que presidirán los primeros. Los grupos realizarán su tarea en forma simultánea dividiendo entre 
ellos en forma proporcional los paquetes que cada uno tendrá bajo su responsabilidad (cuarto párrafo). 

c. Deben excluirse del procedimiento las casillas que ya hubiesen sido objeto de recuento (tercer párrafo). 

d. Los partidos políticos tienen derecho a nombrar a un representante en cada grupo, con su respectivo 
suplente (cuarto párrafo). 

e. Si durante el recuento de votos se encuentran en el paquete votos de una elección distinta, se 
contabilizarán para la elección de que se trate (quinto párrafo). 

f. El Consejero electoral que presida cada grupo, levantará un acta circunstanciada consignando el 
resultado de cada casilla y el resultado final que arroje la suma de votos por cada partido y candidato  
(sexto párrafo). 
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g. El Presidente del Consejo realizará en sesión plenaria la suma de los resultados consignados en el acta 
de cada grupo, asentando el resultado en el acta final de escrutinio y cómputo de la elección de que se trate 
(séptimo párrafo). 

Tratándose de cómputos municipales para la elección de ayuntamientos, se llevará a cabo el siguiente 
procedimiento (artículo 232-bis): 

a. Para realizar el recuento total de votos respecto de una elección determinada, el Consejo Municipal 
debe disponer lo necesario para que sea realizado y concluya antes el domingo siguiente a la jornada 
electoral (cuarto párrafo). 

b. El Presidente del Consejo Municipal o distrital, según se trate, dará aviso inmediato al Secretario 
General del Instituto y ordenará la creación de grupos de trabajo integrados por los Consejeros Electorales y 
los Representantes de los partidos y coaliciones que presidirán los primeros. Los grupos realizarán su tarea 
en forma simultánea dividiendo entre ellos en forma proporcional los paquetes que cada uno tendrá bajo su 
responsabilidad (cuarto párrafo). 

c. Deben excluirse del procedimiento las casillas que ya hubiesen sido objeto de recuento (tercer párrafo). 

d. Los partidos políticos tendrán derecho a nombrar a un representante en cada grupo, con su respectivo 
suplente (cuarto párrafo). 

e. El Consejero electoral que presida cada grupo, levantará un acta circunstanciada consignando el 
resultado de cada casilla y el resultado final que arroje la suma de votos por cada planilla (quinto párrafo). 

f. El Presidente del Consejo realizará en sesión plenaria la suma de los resultados consignados en el acta 
de cada grupo, asentando el resultado en el acta final de escrutinio y cómputo de la elección de que se trate 
(sexto párrafo). 

Tratándose del cómputo para la elección de Gobernador ante el Consejo General del Instituto Electoral 
local, se llevará a cabo lo siguiente (artículo 251-bis): 

a. El Consejo General dispondrá lo necesario para que sea concluido antes del tercer domingo posterior a 
la Jornada Electoral y ordenará la creación de grupos de trabajo en cada distrito electoral (segundo párrafo). 

b. Se excluirán del procedimiento las casillas que ya hubiesen sido objeto de recuento (primer párrafo). 

c. Los partidos políticos tendrán derecho a nombrar a un representante en cada grupo, con su respectivo 
suplente (segundo párrafo). 

d. Quien presida cada grupo levantará un acta circunstanciada en la que consignará el resultado del 
recuento de cada casilla y el resultado final que arroje la suma de votos por cada partido y candidato  
(tercer párrafo). 

e. El Pleno del Consejo General realizará la suma de los resultados consignados en las actas de cada 
grupo de trabajo y asentará el resultado en el acta final de escrutinio y cómputo de la elección de Gobernador 
(cuarto párrafo). 

5) Efectos del recuento de votos en sede administrativa. 

Los efectos del recuento en sede administrativa consisten en el asentamiento del resultado en el acta final 
de escrutinio y cómputo de la elección de que se trate (artículos 226-bis, párrafo séptimo, 232-bis, párrafo 
sexto, y 251-bis, párrafo cuarto). 

Además, tratándose de cómputos distritales y municipales los artículos 226-bis, párrafos octavo y 
noveno, y 232-bis, séptimo y octavo párrafos, respectivamente, señalan que los errores contenidos en las 
actas originales de escrutinio y cómputo de casilla que sean corregidos por los Consejos Distritales o 
Municipales mediante el recuento de votos no podrán invocarse como causa de nulidad ante el Tribunal 
Electoral y que en ningún caso, podrá solicitarse al Tribunal Electoral que realice el recuento de votos 
respecto de las casillas que hayan sido objeto de dicho procedimiento en los Consejos Distritales o 
Municipales, siendo esto la materia de impugnación en la presente acción de inconstitucionalidad. 
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6) Supuestos en que procede el recuento total o parcial de votos en sede jurisdiccional (artículo 
38-bis, párrafos primero y cuarto de la Ley Estatal de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral). 

Procede el incidente de recuento de votos en una, varias o la totalidad de las casillas, cuando habiendo 
sido solicitado el recuento en tiempo y forma ante el órgano responsable, éste se hubiese negado 
indebidamente a su realización (párrafo primero). 

No procede el incidente en el caso de casillas en las que se hubiere realizado nuevo escrutinio y cómputo 
de la sesión respectiva (párrafo cuarto). 

7) Sujetos legitimados para solicitar el recuento de votos en sede jurisdiccional (artículo 38-bis, 
primer párrafo). 

Pueden solicitar la apertura del incidente respectivo, las partes en los procedimientos de los medios de 
impugnación. 

8) Procedimiento para el desahogo del recuento de votos en sede jurisdiccional (artículo 38-bis, 
párrafos segundo, tercero y quinto). 

a. El desahogo de las diligencias de recuento puede efectuarse en los consejos distritales o municipales 
(segundo párrafo). 

b. El Tribunal tiene la facultad de allegarse de la documentación electoral pertinente para llevar a cabo los 
recuentos, y en caso necesario, designará el personal suficiente para el desahogo de la diligencia, previa 
citación a la responsable y a todos los partidos políticos o coaliciones a fin de salvaguardar los principios 
rectores de la materia electoral (segundo párrafo). 

c. El Tribunal deberá establecer si las inconsistencias pueden ser corregidas o subsanadas con algunos 
otros datos o elementos que obren en el expediente o puedan ser requeridos por el propio Tribunal sin 
necesidad de recontar los votos (tercer párrafo). 

d. Se deberá levantar acta circunstanciada de todo lo instrumentado, actuado y ejecutando, que de 
certificación y validez a la diligencia (quinto párrafo). 

9) Efectos del recuento de votos en sede jurisdiccional (artículo 38-bis, párrafo sexto). 

En el caso de que el resultado del nuevo escrutinio y cómputo modifique los resultados, el Tribunal tomará 
las medidas necesarias para que se expidan los documentos que acreditan a quienes hayan resultado como 
candidatos electos, una vez que haya causado estado la resolución. 

II. Análisis de los conceptos de invalidez 

El Procurador General de la República plantea en su primer concepto de invalidez que los párrafos octavo 
y noveno del artículo 226-bis, así como los párrafos séptimo y octavo del artículo 232-bis, ambos de la Ley 
Electoral del Estado de Quintana Roo son contrarios a la Constitución General de la República, porque 
establecen una limitante en cuanto a la realización del recuento de votos en sede jurisdiccional, haciendo 
nugatorio el mandato constitucional consistente en que las leyes electorales locales establezcan los supuestos 
y las reglas para la realización, en los ámbitos administrativo y jurisdiccional, de recuentos totales o parciales 
de votación. 

Lo anterior, debido a que las porciones normativas mencionadas establecen: 1) que los errores contenidos 
en las actas originales de escrutinio y cómputo de casillas que hayan sido corregidos por los Consejos 
Distritales o Municipales mediante el recuento de votos, no pueden invocarse como causa de nulidad ante el 
Tribunal Electoral y, 2) que en ningún caso podrá solicitarse a la autoridad jurisdiccional electoral local que 
realice el recuento de votos respecto de las casillas que hayan sido objeto de dicho procedimiento en los 
consejos distritales o municipales. 
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A juicio del promovente, dichas limitaciones implican que los recuentos en sede administrativa no podrán 
ser revisados por la autoridad jurisdiccional, aun cuando el artículo 116, fracción IV, inciso l), constitucional 
ordena que las leyes electorales locales deben garantizar el recuento de votos tanto en el ámbito 
administrativo como en el jurisdiccional, con lo que además se viola el derecho de acceso a la justicia que 
tutela el artículo 17 constitucional. 

El concepto de invalidez planteado es esencialmente fundado. 

El artículo 116, fracción IV, inciso l), de la Constitución Nacional8 exige que las leyes electorales locales 
señalen los supuestos y las reglas para la realización, en los ámbitos administrativo y jurisdiccional, de 
recuentos totales o parciales de votación. 

Dicho precepto constitucional fue interpretado por este Tribunal Pleno al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 7/2009 y sus acumuladas 8/2009 y 9/20099, en el sentido de que el mismo no prevé 
restricción de ninguna índole para los tribunales electorales locales, sino que en todo momento les faculta 
para volver a ordenar que se constate el número de sufragios que arrojó la votación para cada candidato o 
partido, por lo que las legislaturas locales no pueden prohibir la realización de recuentos en sede jurisdiccional 
respecto de casillas que ya hayan sido objeto de dicho procedimiento en los consejos respectivos, en tanto 
ello coarta la atribución constitucional de ordenar recuentos totales de la votación en sede jurisdiccional. 

De igual modo, al resolver la acción de inconstitucionalidad 63/2009, y sus acumuladas 64/2009 y 
65/200910, este Pleno reiteró el criterio de que el artículo 116, fracción IV, inciso l), constitucional no prevé 
ninguna restricción para los tribunales, sino que en todo momento están facultados para volver a ordenar que 
se constate el número de sufragios que arrojó la votación para cada candidato o partido, contrario a lo que 
ocurría en ese caso, pues el precepto impugnado sólo facultaba al Tribunal Electoral local para realizar el 
recuento respecto de las casillas que no hubieran sido objeto de dicho procedimiento ante el Instituto Estatal 
Electoral, impidiendo que el recuento comprendiera la generalidad de los votos, y por tanto fuera 
efectivamente total. 

En dicho precedente, la Corte hizo extensiva la declaración de invalidez al precepto que señalaba que los 
errores contenidos en las actas originales de escrutinio y de cómputo que hubieran sido corregidos conforme 
al procedimiento establecido en la propia norma no podrían invocarse como causa de nulidad ante dicho 
órgano jurisdiccional, por estimar que ello implicaba también una restricción a la regla del recuento de votos, 
puesto que los errores corregidos en sede administrativa no podrían ser revisados ante el órgano 
jurisdiccional especializado en la materia. 

                                                 
8 “Art. 116.- El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más 
de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas. 
(…) 
IV. Las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que:  
(…) 
l) Se establezca un sistema de medios de impugnación para que todos los actos y resoluciones electorales se sujeten invariablemente al 
principio de legalidad. Igualmente, que se señalen los supuestos y las reglas para la realización, en los ámbitos administrativo y jurisdiccional, 
de recuentos totales o parciales de votación; (…)” 
9 La acción de inconstitucionalidad 7/2009, y sus acumuladas 8/2009 y 9/2009, fueron resueltas mediante sentencia del Tribunal Pleno de 
veinticuatro de septiembre de dos mil nueve. Se declaró la invalidez del artículo 244, fracción X, incisos f) y g), del Código Número 307 
Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío 
Díaz, Franco González Salas, Góngora Pimentel, Azuela Güitrón, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas y Silva Meza. 
El precepto impugnado era del siguiente tenor literal: 
“Artículo 244. El cómputo en los consejos distritales y municipales se sujetará al siguiente procedimiento: 
… 
X. En su caso, para el recuento total de votación de las casillas en la sesión del cómputo, se seguirá el siguiente procedimiento: 
… 
f) Los errores contenidos en las actas originales de escrutinio y cómputo de casilla que sean corregidos por los consejos respectivos siguiendo el 
procedimiento establecido en este artículo, no podrán invocarse como causa de nulidad ante la Sala Electoral del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
o, en su caso, ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; y 
g) En ningún caso podrá solicitarse a la Sala Electoral del Tribunal Superior de Justicia del Estado o, en su caso, al Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, que realice recuento de votos respecto de las casillas que hayan sido objeto de dicho procedimiento en los consejos respectivos.” 
10 La acción de inconstitucionalidad 63/2009, y sus acumuladas 64/2009 y 65/2009, fueron resueltas mediante sentencia del Tribunal Pleno de 
1o. de diciembre de dos mil nueve. Se declaró la invalidez del artículo 210, numerales 15 y 16 de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, 
por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Gudiño 
Pelayo, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva Meza y Presidente Ortiz Mayagoitia. 
Los preceptos invalidados decían: 
Artículo 210. 
(…) 
15. Los errores contenidos en las actas originales de escrutinio y cómputo que hayan sido corregidos conforme al procedimiento establecido 
en este artículo, no podrán invocarse como causa de nulidad ante el Tribunal Estatal Electoral. 
16. En ningún caso podrá solicitarse al Tribunal Estatal Electoral que realice recuento de votos respecto de las casillas que hayan sido objeto 
de dicho procedimiento ante el Instituto Estatal Electoral.” 



80     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 11 de junio de 2010 

Finalmente, en la acción de inconstitucionalidad 79/200911 se declaró la invalidez de una norma redactada 
en similares términos y se complementó la interpretación del artículo 116, fracción IV, inciso l), constitucional, 
precisando que éste garantiza la realización de un recuento jurisdiccional adicionalmente al administrativo, 
tanto total como parcial, en el entendido de que la partícula “o” que figura en el texto constitucional se usa en 
un sentido inclusivo y no exclusivo. 

El presente asunto se inserta de lleno en esta línea de precedentes. 

Los artículos 226-bis, párrafos octavo y noveno, y 232-bis, párrafos séptimo y octavo, a la letra disponen: 

“Artículo 226-bis.- Los Consejos Distritales deberán realizar nuevamente el escrutinio 
y cómputo cuando: 

(…) 

Los errores contenidos en las actas originales de escrutinio y cómputo de casilla que 
sean corregidos por los Consejos Distritales siguiendo el procedimiento establecido 
en este artículo, no podrán invocarse como causa de nulidad ante el Tribunal 
Electoral. 

En ningún caso podrá solicitarse al Tribunal Electoral que realice recuento de votos 
respecto de las casillas que hayan sido objeto de dicho procedimiento en los 
Consejos Distritales.” 

“Artículo 232-bis.- Los Consejos Municipal o Distrital, según se trate, deberá realizar 
nuevamente el escrutinio y cómputo cuando: 

(…) 

Los errores contenidos en las actas originales de escrutinio y cómputo de casilla que 
sean corregidos por los Consejos Municipales o Distritales siguiendo el 
procedimiento establecido en este artículo, no podrán invocarse como causa de 
nulidad ante el Tribunal Electoral. 

En ningún caso podrá solicitarse al Tribunal Electoral que realice recuento de votos 
respecto de las casillas que hayan sido objeto de dicho procedimiento en los 
Consejos Municipales o Distritales.” 

Los citados preceptos, en tanto limitan la realización del recuento de votos en sede jurisdiccional a 
aquellas casillas que no hayan sido objeto de dicho procedimiento ante los Consejos Distritales o Municipales 
e impiden que los errores corregidos en sede administrativa puedan invocarse como causa de nulidad en sede 
jurisdiccional, transgreden el artículo 116, fracción IV, inciso l), constitucional porque sólo autorizan la 
realización de recuentos totales o parciales en una u otra sede, con lo que se desnaturaliza la vocación del 
Tribunal Electoral como revisor de las actuaciones de la autoridad administrativa y garante de la legalidad en 
el contexto del sistema de medios de impugnación que la Constitución prescribe. 

La libre configuración que las autoridades emisora y promulgadora invocan para justificar la 
constitucionalidad de las normas impugnadas, se traduce en la libertad del legislador local para establecer los 
supuestos en los que debe proceder el recuento de votos, pero encuentra un límite en la exigencia 
constitucional de que el recuento proceda tanto en vía administrativa como jurisdiccional, como garantía de 
que todos los actos y resoluciones electorales se sujeten invariablemente al principio de legalidad. 

Por tanto, debe declararse la invalidez de los artículos 226-bis párrafos octavo y noveno, y 232-bis, 
párrafos séptimo y octavo, de la Ley Electoral de Quintana Roo. 
                                                 
11 La acción de inconstitucionalidad 79/2009 se resolvió mediante sentencia de 3 de diciembre de 2009. Se declaró la invalidez del artículo 
222, párrafo 10, de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas, y en vía de consecuencia, el párrafo noveno del mismo precepto, y el artículo 
63-bis de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación del Estado de Zacatecas,  por mayoría de ocho votos de señores Ministros Aguirre 
Anguiano, Cossío Díaz, Franco González Salas, Gudiño Pelayo, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva Meza y 
Presidente Ortiz Mayagoitia. 
Los preceptos invalidados decían: 
Artículo 222. 
1. El cómputo distrital de la votación para Gobernador del Estado, se sujetará al siguiente procedimiento: 
(…) 
10. En ningún caso podrá solicitarse al Tribunal de Justicia Electoral del Estado que realice recuento de votos respecto de las casillas que 
hayan sido objeto de dicho procedimiento en los Consejos Distritales. 
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Ahora bien, el promovente manifiesta que la declaración de invalidez debe hacerse extensiva al artículo 
38-bis, párrafo cuarto, de la Ley Estatal de Medios de Impugnación Electoral de Quintana Roo, dado que 
dicho precepto también establece una restricción indebida a la función jurisdiccional del Tribunal Electoral  
del Estado. 

El citado precepto señala: 

“Artículo 38-Bis.- El Tribunal, a través del Magistrado instructor y a petición fundada y 
motivada de las partes en los procedimientos de los medios de impugnación, podrá 
ordenar abrir un incidente de recuento de votos en una, varias o en la totalidad de las 
casillas impugnadas, cuando del análisis a los hechos y agravios que se hagan valer 
se advierta que habiendo sido solicitado el recuento en tiempo y forma ante el órgano 
responsable, éste se hubiese negado indebidamente a su realización. 

(…) 

No procederá el incidente en el caso de casillas en las que se hubiere realizado nuevo 
escrutinio y cómputo en la sesión de cómputo respectiva.” 

Esta disposición complementa el sistema diseñado por el legislador local, conforme al cual el recuento en 
vía administrativa excluye la posibilidad de recuento en sede jurisdiccional, lo cual, como se ha visto, resulta 
inconstitucional, por lo que procede extender la declaración de invalidez al cuarto párrafo del referido artículo, 
con base en lo previsto en el artículo 41, fracción IV, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En igual sentido, el artículo 38-bis de la Ley Estatal de Medios de Impugnación en Materia Electoral, en su 
párrafo primero, dispone: 

“Artículo 38-bis.- El Tribunal, a través del Magistrado instructor y a petición fundada y 
motivada de las partes en los procedimientos de los medios de impugnación, podrá 
ordenar abrir un incidente de recuento de votos en una, varias o en la totalidad de las 
casillas impugnadas, cuando del análisis a los hechos y agravios que se hagan valer 
se advierta que habiendo sido solicitado el recuento en tiempo y forma ante el órgano 
responsable, éste se hubiese negado indebidamente a su realización. 

Dicho precepto establece, como único supuesto de procedencia del incidente de recuento, la circunstancia 
de que el recuento haya sido denegado en sede administrativa, de manera que sólo la denegación del 
recuento en sede administrativa justifica la apertura del incidente, lo que se inserta dentro del sistema de vías 
excluyentes diseñado por el legislador local en contravención a la Constitución General de la República, que 
garantiza la posibilidad de que los recuentos se lleven a cabo ante las autoridades jurisdiccionales electorales 
adicionalmente a las administrativas. 

Por tanto, la declaración de invalidez también debe hacerse extensiva a la porción normativa del artículo 
38-bis, primer párrafo, de la Ley Estatal de Medios de Impugnación en Materia Electoral, que dice: “cuando 
del análisis a los hechos y agravios que se hagan valer se advierta que habiendo sido solicitado el 
recuento en tiempo y forma ante el órgano responsable, éste se hubiese negado indebidamente a su 
realización”. 

De esta manera, el precepto en comento deberá leerse: 

“Artículo 38-bis.- El Tribunal, a través del Magistrado instructor y a petición fundada y 
motivada de las partes en los procedimientos de los medios de impugnación, podrá ordenar 
abrir un incidente de recuento de votos en una, varias o en la totalidad de las casillas 
impugnadas.” 

Lo anterior, por supuesto, sin perjuicio de que, para el próximo proceso electoral, el Congreso del Estado 
de Quintana Roo pueda legislar en torno a los supuestos de recuento en sede jurisdiccional como lo estime 
conveniente, dentro de los límites del artículo 116, fracción IV, inciso l) constitucional. 
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Cobra aplicación la tesis plenaria de jurisprudencia P./J. 32/2006, de rubro: “ACCION DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. EXTENSION DE LOS EFECTOS DE LA DECLARACION DE INVALIDEZ DE 
UNA NORMA GENERAL A OTRAS QUE, AUNQUE NO HAYAN SIDO IMPUGNADAS, SEAN 
DEPENDIENTES DE AQUELLA”.12 

Sólo resta precisar que, al haberse declarado fundado el primer concepto de invalidez hecho valer por el 
Procurador General de la República, es innecesario abordar el estudio de los argumentos en que se invocan 
violaciones a los artículos 16, 17 y 133 constitucionales, atendiendo a la tesis de jurisprudencia sustentada por 
este Tribunal Pleno, número P./J. 37/2004, de rubro: “ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. ESTUDIO 
INNECESARIO DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ.”13 

SEXTO. Efectos. De conformidad con los artículos 41, fracción IV y 73 de la Ley de la materia, la invalidez 
e inaplicación de los artículos mencionados en los párrafos que anteceden, surtirá sus efectos una vez que se 
notifiquen los puntos resolutivos de esta ejecutoria al Congreso del Estado de Quintana Roo. 

No es obstáculo a lo anterior el hecho de que actualmente esté en curso el proceso electoral en el Estado 
de Quintana Roo, ya que la invalidez de las porciones normativas declaradas inconstitucionales no trasciende 
a aspectos sustanciales del proceso electoral. 

En efecto, debe recordarse que este Tribunal Pleno, al resolver la acción de inconstitucionalidad 33/2009 y 
sus acumuladas 34/2009 y 35/2009 determinó que tratándose de modificaciones legales que no trascendían o 
incidían en aspectos sustanciales del proceso electoral que se estaba llevando a cabo, la declaratoria de 
invalidez debería surtir sus efectos una vez que la sentencia fuere notificada al Congreso local. En cambio, 
respecto de las modificaciones que afectaban sustancialmente al proceso electoral en curso, la declaratoria de 
invalidez debía surtir sus efectos una vez que hubiere concluido éste. 

En el presente asunto, la expulsión de las porciones normativas declaradas inconstitucionales, de ninguna 
manera afecta o incide de manera sustancial en el proceso electoral en curso por tratarse de cuestiones de 
aplicación contingente, pues únicamente se elimina la prohibición de efectuar el recuento de votos en sede 
jurisdiccional, respecto de las casillas que hayan sido objeto de dicho procedimiento en sede administrativa, 
garantizando un sistema de recuento de votos en la vía judicial de manera adicional a la administrativa tal 
como lo ordena la Constitución Nacional. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 226-bis, en los párrafos que indican: “Los errores 
contenidos en las actas originales de escrutinio y cómputo de casilla que sean corregidos por los 
Consejos Distritales siguiendo el procedimiento establecido en este artículo, no podrán invocarse 
como causa de nulidad ante el Tribunal Electoral.” y “En ningún caso podrá solicitarse al Tribunal 
Electoral que realice recuento de votos respecto de las casillas que hayan sido objeto de dicho 
procedimiento en los Consejos Distritales”; y 232-bis en los párrafos que indican “Los errores 
contenidos en las actas originales de escrutinio y cómputo de casilla que sean corregidos por los 
Consejos Municipales o Distritales siguiendo el procedimiento establecido en este artículo, no podrán 
invocarse como causa de nulidad ante el Tribunal Electoral” y “En ningún caso podrá solicitarse al 
Tribunal Electoral que realice recuento de votos respecto de las casillas que hayan sido objeto de 

                                                 
12 Novena Epoca, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, febrero de 2006, página 1169. Texto: Conforme al 
artículo 41, fracción IV, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al declarar la invalidez de una norma general, deberá extender sus efectos a todas 
aquellas normas cuya validez dependa de la propia norma invalidada, sean de igual o menor jerarquía que la de la combatida, si regulan o se 
relacionan directamente con algún aspecto previsto en ésta, aun cuando no hayan sido impugnadas, pues el vínculo de dependencia que 
existe entre ellas determina, por el mismo vicio que la invalidada, su contraposición con el orden constitucional que debe prevalecer. Sin 
embargo, lo anterior no implica que este Alto Tribunal esté obligado a analizar exhaustivamente todos los ordenamientos legales relacionados 
con la norma declarada inválida y desentrañar el sentido de sus disposiciones, a fin de determinar las normas a las que puedan hacerse 
extensivos los efectos de tal declaración de invalidez, sino que la relación de dependencia entre las normas combatidas y sus relacionadas 
debe ser clara y se advierta del estudio de la problemática planteada. 
13 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo XIX, junio de 2004, p. 863. Texto: Si se declara la invalidez del 
acto impugnado en una acción de inconstitucionalidad, por haber sido fundado uno de los conceptos de invalidez propuestos, se cumple el 
propósito de este medio de control constitucional y resulta innecesario ocuparse de los restantes argumentos relativos al mismo acto.  
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dicho procedimiento en los Consejos Municipales o Distritales”, de la Ley Electoral de Quintana Roo, así 
como el artículo 38-bis, párrafos primero, en la porción normativa que dice: “cuando del análisis a los 
hechos y agravios que se hagan valer se advierta que habiendo sido solicitado el recuento en tiempo y 
forma ante el órgano responsable, éste se hubiese negado indebidamente a su realización”, y cuarto, 
de la Ley Estatal de Medios de Impugnación en Materia Electoral de Quintana Roo. 

TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Quintana Roo y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

CUARTO. Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes, al Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, al Instituto Federal Electoral, al Tribunal Electoral del Estado de Quintana Roo y al Instituto 
Electoral de la referida entidad federativa. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

Por unanimidad de once votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Gudiño Pelayo, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, Silva Meza y Presidente Ortiz Mayagoitia, en cuanto a los puntos resolutivos 
Primero, Tercero y Cuarto. 

En relación con el punto resolutivo Segundo: 

Por unanimidad de once votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Gudiño Pelayo, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, Silva Meza y Presidente Ortiz Mayagoitia, en cuanto a declarar la invalidez del 
artículo 226-bis, párrafo octavo, de la Ley Electoral de Quintana Roo, que indica: “Los errores contenidos en 
las actas originales de escrutinio y cómputo de casilla que sean corregidos por los Consejos Distritales 
siguiendo el procedimiento establecido en este artículo, no podrán invocarse como causa de nulidad ante el 
Tribunal Electoral”. 

Por mayoría de diez votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Franco González 
Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Gudiño Pelayo, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García 
Villegas, Silva Meza y Presidente Ortiz Mayagoitia en cuanto a declarar la invalidez de los artículos 226-bis, 
párrafo noveno que indica: “En ningún caso podrá solicitarse al Tribunal Electoral que realice recuento de 
votos respecto de las casillas que hayan sido objeto de dicho procedimiento en los Consejos Municipales o 
Distritales”; y 232-bis en los párrafos que indican “Los errores contenidos en las actas originales de escrutinio 
y cómputo de casilla que sean corregidos por los Consejos Municipales o Distritales siguiendo el 
procedimiento establecido en este artículo, no podrán invocarse como causa de nulidad ante el Tribunal 
Electoral” y “En ningún caso podrá solicitarse al Tribunal Electoral que realice recuento de votos respecto de 
las casillas que hayan sido objeto de dicho procedimiento en los Consejos Municipales o Distritales”, de la Ley 
Electoral de Quintana Roo; así como del artículo 38-bis, párrafos primero, en la porción normativa que dice: 
“cuando del análisis a los hechos y agravios que se hagan valer se advierta que habiendo sido solicitado el 
recuento en tiempo y forma ante el órgano responsable, éste se hubiese negado indebidamente a su 
realización”, y cuarto, de la Ley Estatal de Medios de Impugnación en Materia Electoral de Quintana Roo; la 
señora Ministra Luna Ramos votó en contra. 

Firman los señores Ministros Presidente y Ponente, con el Secretario General de Acuerdos quien da fe. 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.- 
Rúbrica.- El Ponente, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, 
Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de veinticinco fojas útiles, concuerda fiel 
y exactamente con su original que corresponde a la sentencia del once de mayo de dos mil diez, dictada por 
el Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 5/2010, promovida por el Procurador General de la 
República. Se certifica para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a 
veintiséis de mayo de dos mil diez.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  
PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 
del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 
las Disposiciones Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones 
Denominadas en Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial  
de la Federación el 22 de marzo de 1996 y en sus modificaciones, el Banco de México informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones 
mencionadas, fue de $12.7441 M.N. (doce pesos con siete mil cuatrocientos cuarenta y un diezmilésimos) por 
un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 10 de junio de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Fernando Luis Corvera 
Caraza.- Rúbrica. 

 
 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las 
instituciones de banca múltiple, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en Moneda 
Nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.9250 y 4.9900 por ciento, 
respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Santander  S.A., HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., 
ING Bank México S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

México, D.F., a 10 de junio de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Operaciones Nacionales, 
Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Fernando Luis Corvera 
Caraza.- Rúbrica. 

 

 

FE de erratas a la Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de mayo de 2010, publicada el 3 de junio de 2010. 

 

En la Tercera Sección, página 9, en la nota al pie, numeral 3), dice: 
“Los países que utilizan al Euro como moneda son: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Eslovaquia, 

Eslovenia, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Malta, Portugal y Países Bajos”. 
Debe decir: 
Los países que utilizan el Euro como moneda son: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Eslovaquia, 

Eslovenia, España, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Malta, Portugal y Países Bajos. 
Atentamente 
México, D.F., a 4 de junio de 2010.- BANCO DE MEXICO. 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DECRETO por el que se confirma la determinación de utilidad pública y se expropia a favor del Sistema de 
Transporte Colectivo el inmueble identificado registralmente como casa número 1 de la calle de Lilas y terreno que 
ocupa que es el predio formado por los lotes 1 y 2 de la Manzana 2 del Fraccionamiento Minerva, en Ixtapalapa, 
Distrito Federal; actualmente Calzada Ermita Iztapalapa (Eje 8 Sur) número 701, colonia Minerva, Delegación 
Iztapalapa, en México, Distrito Federal. (Segunda publicación) 

Al margen un logotipo, que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento. 

MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en los 
artículos 14, 27, párrafos segundo, noveno y fracción VI y 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, incisos 
a), b) y f) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., fracción III Bis, 2o., 3o., 4o., 7o., 
8o., 10, 19, 20, 20 bis y 21 de la Ley de Expropiación; 1o., 3o. y 4o. de la Ley de Transporte y Vialidad del 
Distrito Federal; 2o., 8o., fracción II, 67, fracciones XIX y XXVIII, 87, 90 y 144 del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal; 2o., 5o., 12, 14, 15, fracción IX, 23, fracciones XIX y XXII, 24, fracciones XI y XIII, y 31 
fracción XXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 1, 3, 67, 68 y 129 párrafo 
segundo de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público; así como en el Programa General de 
Desarrollo del Distrito Federal 2007-2012, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 8 de noviembre 
de 2007, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional corresponde 
originalmente a la Nación y ésta tiene en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las 
modalidades que dicte el interés público; 

Que el artículo 1o., fracción III Bis de la Ley de Expropiación, prevé como causa de utilidad pública la 
construcción de obras de infraestructura pública y la prestación de servicios públicos, que requieran de bienes 
inmuebles y sus mejoras, derivada de concesión, de contrato o de cualquier acto jurídico celebrado en 
términos de las disposiciones legales aplicables; 

Que conforme a la Ley de Transporte y Vialidad del Distrito Federal, es de utilidad pública e interés 
general, la prestación de los servicios públicos de transporte en el Distrito Federal, cuya obligación de 
proporcionarlos corresponde originalmente a la Administración Pública, ya sea a través de empresas de 
participación estatal u organismos descentralizados; razón por la que se considera también de utilidad pública 
y beneficio general, el establecimiento y uso adecuado de las áreas susceptibles de tránsito vehicular y 
peatonal, señalización vial y nomenclatura y en general la utilización de los servicios, la infraestructura y los 
demás elementos inherentes o incorporados a la vialidad; 

Que el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal el 8 de noviembre de 2007, y el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación 
Iztapalapa, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 2 de octubre de 2008, contemplan entre sus 
objetivos principales el optimizar el ordenamiento territorial y el aprovechamiento del suelo, mediante la 
distribución armónica de la población, así como ampliar y mejorar el Sistema de Transporte Colectivo, para lo 
cual se requiere incrementar la infraestructura y los servicios que ésta presta, lo que redundará en el 
mejoramiento del centro de población; 

Que para dar satisfacción a las necesidades de transporte en el Distrito Federal, se creó el organismo 
público descentralizado denominado “Sistema de Transporte Colectivo”, por Decreto Presidencial de fecha 19 
de abril de 1967, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 del mismo mes y año, el cual fue 
modificado por Decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1968; 21 de junio de 
1984 y 17 de junio de 1992; así como los publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 25  
de septiembre de 2002, 26 de septiembre de 2002 y 21 de febrero de 2007; 

Que el Sistema de Transporte Colectivo es un organismo público descentralizado del Gobierno del Distrito 
Federal que tiene por objeto, entre otros, la construcción, mantenimiento, operación y explotación de un tren 
rápido con recorrido subterráneo, superficial y elevado, para el transporte colectivo de pasajeros en la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México; 

Que se requiere construir la Línea 12 del Sistema de Transporte Colectivo (Línea Dorada), para beneficiar 
a la ciudadanía en general, permitiendo un mejor desplazamiento de los usuarios, y así optimizar la 
comunicación interurbana y un descenso efectivo de las horas-hombre-viaje que incida en una menor 
necesidad del empleo de vehículos particulares, fomentando un uso más racional del transporte colectivo; 
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Que como resultado de los estudios y análisis de ingeniería básica para la construcción de la Línea 12 del 
Sistema de Transporte Colectivo, se determinó que resulta necesaria la superficie de 326.79 metros 
cuadrados, así como las construcciones existentes en la misma, del inmueble identificado registralmente 
como Casa número 1, de la calle de Lilas y terreno que ocupa, que es el predio formado por los Lotes 1 y 2, 
de la Manzana 2, del fraccionamiento Minerva, en Ixtapalapa, Distrito Federal, actualmente Calzada Ermita 
Iztapalapa, Eje 8 Sur número 701, colonia Minerva, Delegación Iztapalapa, Distrito Federal, para la 
construcción del tramo subterráneo entre la estación Atlalilco y la estación Mexicaltzingo de la mencionada 
línea; 

Que la Secretaría de Gobierno del Distrito Federal, el 10 de febrero de 2010, determinó conforme con sus 
atribuciones, como caso de utilidad pública la obra de construcción y el funcionamiento del tramo subterráneo 
de la Línea 12 del Sistema de Transporte Colectivo, en el inmueble señalado en el considerando anterior, a fin 
de satisfacer las necesidades de transporte público masivo de los habitantes del Distrito Federal, misma que 
se publicó el 20 y 21 de mayo de 2010 en el Diario Oficial de la Federación; 

Que el Gobierno del Distrito Federal procedió a tramitar el expediente técnico de expropiación, mismo que 
contiene las opiniones de la Secretarías de Desarrollo Urbano y Vivienda y de Transportes y Vialidad, en el 
sentido de expropiar el inmueble mencionado en párrafos anteriores para la construcción de la Línea 12 del 
Sistema de Transporte Colectivo; 

Que el Comité del Patrimonio Inmobiliario del Distrito Federal en su Décima Sexta (16/2009) Sesión 
Ordinaria de 20 de agosto de 2009, dictaminó procedente modificar su acuerdo emitido en la Décima Segunda 
(12/2008) Sesión Ordinaria, a fin de iniciar los trámites para la adquisición por vías de derecho público o 
privado de los predios e inmuebles necesarios y suficientes a lo largo del trazo de la línea 12 del Sistema de 
Transporte Colectivo; 

Que mediante oficio número GJ/3420 de fecha 20 de mayo de 2010, el organismo público descentralizado 
denominado Sistema de Transporte Colectivo, solicitó a la Dirección General Jurídica y de Estudios 
Legislativos de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales la elaboración del Decreto Expropiatorio del 
predio citado en párrafos anteriores, y 

Que derivado de lo anterior, se concluye que el inmueble identificado registralmente como Casa número 1, 
de la calle de Lilas y terreno que ocupa, que es el predio formado por los Lotes 1 y 2, de la Manzana 2, del 
fraccionamiento Minerva, en Ixtapalapa, Distrito Federal, actualmente Calzada Ermita Iztapalapa (Eje 8 Sur) 
número 701, colonia Minerva, Delegación Iztapalapa, Distrito Federal, es el idóneo para llevar a cabo en él la 
construcción del tramo subterráneo entre la estación Atlalilco y la estación Mexicaltzingo de la línea 12 del 
Sistema de Transporte Colectivo, para satisfacer las necesidades de transporte público masivo de los 
habitantes del Distrito Federal, en virtud de lo cual he tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO 

Artículo 1. De conformidad con los artículos 2o. y 4o. de la Ley de Expropiación, se confirma la 
determinación emitida por el Secretario de Gobierno, mediante la que se declara de utilidad pública las obras 
de construcción y el funcionamiento del tramo subterráneo de la Línea 12 del Sistema de Transporte 
Colectivo, en el inmueble descrito en el artículo 2 del presente ordenamiento, a fin de satisfacer las 
necesidades de transporte público masivo de los habitantes del Distrito Federal. 

Artículo 2. Para lograr las acciones a que se refiere el artículo anterior se expropia a favor del organismo 
público descentralizado denominado Sistema de Transporte Colectivo, el predio que se describe a 
continuación: 

Ubicación: Casa número 1, de la calle de Lilas y terreno que ocupa, que es el predio formado por 
los Lotes 1 y 2, de la Manzana 2, del fraccionamiento Minerva, en Ixtapalapa, Distrito 
Federal, actualmente Calzada Ermita Iztapalapa (Eje 8 Sur) número 701, colonia 
Minerva, Delegación Iztapalapa, Distrito Federal. 

Superficie: 326.79 metros cuadrados. 

Medidas y  
Colindancias:  Partiendo del vértice número 1 al vértice número 2 en línea recta de 21.76 metros y 

rumbo S 84° 53’ 23" E, con Calzada Ermita Iztapalapa (Eje 8 Sur); del vértice número 2 
al vértice número 3 en línea recta de 2.80 metros y rumbo S 40° 29' 06" E, con Calzada 
Ermita Iztapalapa (Eje 8 Sur); del vértice número 3 al vértice número 4 en línea recta de 
11.88 metros y rumbo S 04° 44' 27" W, con Calle Silos; del vértice número 4 al vértice 
número 5 en línea recta de 23.76 metros y rumbo N 84° 53' 43" W, con predio Cuenta 
Catastral 047-353-02; del vértice número 5 al vértice número 1 en línea recta de 13.84 
metros y rumbo N 04° 48' 37" E, con predio Cuenta Catastral 047-353-37; llegando en 
este vértice al punto de partida y cierre de la poligonal envolvente. 
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La documentación y el plano del predio expropiado podrán ser consultados por los interesados en las 
oficinas de la Dirección General de Administración Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
con fundamento en el artículo 50, fracción XIV del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito 
Federal y en la Gerencia Jurídica del Sistema de Transporte Colectivo. 

Artículo 3. Se autoriza al Sistema de Transporte Colectivo para que tome posesión inmediata del 
inmueble descrito en el artículo 2 del presente instrumento y conforme a la normatividad aplicable realice las 
acciones necesarias, para el debido cumplimiento del presente Decreto. 

Artículo 4. El organismo descentralizado denominado Sistema de Transporte Colectivo pagará la 
indemnización constitucional a los propietarios que resulten afectados por esta expropiación y acrediten su 
legítimo derecho ante la Consejería Jurídica y de Servicios Legales del Distrito Federal, por conducto de la 
Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, mediante el procedimiento administrativo 
correspondiente que establecen las leyes de la materia. El monto a pagar será determinado con base en el 
avalúo que emita la Dirección General de Patrimonio Inmobiliario de la Oficialía Mayor del Distrito Federal. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Inscríbase el presente Decreto en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito 
Federal. 

Tercero. Hágase una segunda publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos de 
notificación personal a los titulares registrales o propietarios del bien inmueble expropiado, cuyos domicilios  
se ignoran. 

Dado en la Residencia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los veintisiete 
días del mes de mayo de dos mil diez.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Marcelo Luis Ebrard 
Casaubon.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, José Angel Avila Pérez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, Felipe Leal Fernández.- Rúbrica.- El Secretario de Transportes y Vialidad, 
Raúl Armando Quintero Martínez.- Rúbrica. 

(R.- 307819) 

AVISO AL PUBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
Oficio o escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación del documento, con dos copias legibles. 
Documento a publicar en original con sello, firma autógrafa y fecha de expedición del mismo, sin alteraciones 
y acompañado de dos copias legibles. En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar deberá estar 
impreso en papel membretado y no será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en medio 
magnético, en cualquier procesador Word. 
El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos e5cinco  
del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la 
dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que devuelve la 
institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una copia simple. 
El original del pago será resguardado por esta Dirección. 
Por disposición del Servicio de Administración Tributaria, ya no es posible recibir los pagos para las 
publicaciones mediante la forma SAT 5. La única forma de pago autorizada para realizar trámites es mediante 
el esquema e5cinco del SAT. Usted puede consultar toda la información respecto a este sistema de pago en 
la página de la Secretaría de Gobernación, www.gobernacion.gob.mx, seleccionando en el logotipo de 
e5cinco que se encuentra en el margen derecho de la misma. 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las licitaciones recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los 
días lunes y martes, el siguiente jueves. 
Avisos, edictos y balances finales de liquidación, cinco días hábiles, después de la fecha de recibo y pago, 
mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión 
de éstos. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081; fax extensión 35076. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 



88     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 11 de junio de 2010 

 

SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
Emplazamiento Tercero Perjudicado. 
VICTOR MANUEL GONZALEZ VEGA. 
Presente 
En el autos del juicio de amparo 900/2010, promovido por FLETES AVELLA, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, contra actos de la Junta Especial Número Tres de la Federal de Conciliación y Arbitraje, 
Presidente y Actuario adscrito; que hace consistir en el ilegal emplazamiento y todo lo actuado en el 
expediente laboral 671/2007; al ser señalado como tercero perjudicado y desconocerse su domicilio, el seis de 
mayo de dos mil diez, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, haciéndole saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del 
siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar 
domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de 
este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

Atentamente 
México, D.F., a 12 de mayo de 2010. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Christian del Rosario Salinas Alvarez 

Rúbrica. 
(R.- 306730)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

MARIO CHOI. 
En los autos del juicio de amparo número 468/2010-II y ACUMULADO 469/2010-II, promovido por CLARA 

BELLA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y OTROS, contra actos de la Junta Especial Cuatro 
de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otra, al ser señalado como tercero perjudicado y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, así 
como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de 
Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su 
disposición copia simple de las demandas de amparo que originaron los juicios 468/2010-II y 469/2010-II y 
que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos, para que 
ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 6 de mayo de 2010. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Faviola Ramírez Franco 

Rúbrica. 
(R.- 306887) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
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Mexicali, Baja California 
EDICTO 

Albacea de la sucesión a bienes de Rosario López Román. 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO, DE BAJA 
CALIFORNIA, EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 22/2010-l, PROMOVIDO POR 
SALVADOR RODRIGUEZ YAÑEZ, POR SU PROPIO DERECHO Y A JOSE MARIA CURIEL GONZALEZ, 
JESUS OTILA GARZON GALLEGOS Y RAFAEL SANDOVAL GARNICA, EN SU CALIDAD DE 
PRESIDENTE, SECRETARIO Y TESORERO RESPECTIVAMENTE DEL COMISARIADO EJIDAL DEL EJIDO 
CHIAPAS CONTRA ACTOS DEL MAGISTRADO DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DE DISTRITO DOS 
Y ACTUARIO ADSCRITO AL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO DOS AMBAS CON SEDE EN 
ESTA CIUDAD, RADICADO EN ESTE JUZGADO DE DISTRITO, EN EL QUE SE LE HA SEÑALADO A 
USTED, COMO TERCERO PERJUDICADO, Y COMO SE DESCONOCE SU DOMICILIO ACTUAL, SE HA 
ORDENADO EMPLAZARLA POR EDICTOS, QUE DEBERAN PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE 
EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, ASI COMO EN UNO DE LOS PERIODICOS 
DE MAYOR CIRCULACION DE LA REPUBLICA MEXICANA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
EN LOS ARTICULOS 30, FRACCION ll, DE LA LEY DE AMPARO, Y 315, DEL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACION SUPLETORIA AL DE MATERIA, QUEDA A SU 
DISPOSICION EN LA ACTUARIA DE ESTE JUZGADO, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, 
HACIENDOLE SABER QUE DEBERA COMPARECER AL PRESENTE JUICIO DE GARANTIAS DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DE LOS 
EDICTOS. ASIMISMO SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE SE HAN SEÑALADO LAS NUEVE HORAS 
CON VEINTE MINUTOS DEL DIA TRES DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ, PARA LA CELEBRACION DE LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL EN ESTE ASUNTO. 

Mexicali, B.C., a 10 de mayo de 2010. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. Marisol Vega Ledesma 
Rúbrica. 

(R.- 306853)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de México 

Juzgado Décimo Primero de lo Civil de Primera Instancia de Tlalnepantla 
con residencia en Atizapán de Zaragoza, México 

Primera Secretaría 
Juzgado Décimo Primero de lo Civil del Distrito Judicial de Tlalnepantla, 

con residencia en Atizapán de Zaragoza, Estado de México 
EDICTO 

En el expediente 837/2008, relativo al juicio Ejecutivo Mercantil promovido por Ricardo León Olvera, en 
contra de Adán Arellano López, por auto de fecha catorce (14) de mayo de dos mil diez (2010), se señalan las 
nueve horas con treinta (9:30) del día quince (15) de junio de dos mil diez (2010), para que tenga verificativo 
la primera almoneda de remate, del bien inmueble embargado en autos ubicado en: Calle primera cerrada 
General Francisco Avalos, número cinco (05), Colonia Alfredo V. Bonfil, Municipio de Atizapán de Zaragoza, 
Estado de México, mismo que fue valuado en autos por la cantidad de $690,000.00 (seiscientos noventa mil 
pesos 00/100 moneda nacional), como valor asignado por el perito tercero en discordia. Siendo postura legal 
la que cubra la totalidad del precio fijado al bien inmueble embargado, con tal de que la parte de contado sea 
suficiente para pagar el importe de lo sentenciado y para lo cual se convocan postores. Ordenándose su 
publicación por tres veces, dentro de nueve días, en el "Diario Oficial” de la Federación y en tabla de avisos de 
este juzgado, convocando postores al remate del inmueble descrito con anterioridad para que comparezcan a 
la venta judicial. Se expide a los dieciocho (18) días del mes de mayo de dos mil diez (2010). 

DOY FE. 

Primer Secretario de Acuerdos 
Lic. María Magdalena Soto Canales 

Rúbrica. 
(R.- 307167) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Aguascalientes 

EDICTO 

MARIA JOSE ARREDONDO DIAZ. 
En el juicio de amparo indirecto número 191/2010-II, promovido por ALEJANDRO CORRAL GARCIA, 

contra actos del AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO NUMERO CUATRO ADSCRITO A LA DIRECCION 
GENERAL DE AVERIGUACIONES PREVIAS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES Y OTRAS 
AUTORIDADES, se ordenó citar a MARIA JOSE ARREDONDO DIAZ, en el presente enjuiciamiento para que 
se presente en las instalaciones del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Aguascalientes, a las DIEZ 
HORAS DEL VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, para la celebración de la Audiencia 
Constitucional, en la que se desahogará la prueba de reconocimiento de contenido y firma. 

Aguascalientes, Ags., a 23 de abril de 2010. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Aguascalientes 

Lic. Sami Delgado Montalvo 
Rúbrica. 

(R.- 306725)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

JAMES E. MAZAL CAMI Y ROBERTO HIMMELBAUER KARL. 
En los autos del juicio de amparo 2121/2009-I, promovido por Enrique Rodríguez Montaño, contra actos de 

la Junta Especial Once de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otra, al ser señalados 
como terceros perjudicados y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II del artículo 
30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este 
juzgado quedan a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuentan con un término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurran a este juzgado a 
hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 18 de mayo de 2010. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Faviola Ramírez Franco 

Rúbrica. 
(R.- 307391)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo de lo Civil 

Puebla, Pue. 
Diligenciario 

EDICTO 
Disposición Juez Décimo Civil, convocase postores remate primera almoneda, cincuenta por ciento del 

Departamento dos, Edificio mil ochocientos cuarenta y dos, Privada veintisiete “B” Norte, Las Hadas, Puebla, 
postura legal cuarenta y dos mil trescientos diecisiete pesos seis centavos, valor avalúo ciento veintiséis mil 
novecientos cincuenta y un pesos dieciocho centavos moneda nacional, vence término posturas y pujas doce 
horas décimo día a partir última publicación, promueve Armando Moreno Landa contra Alfredo Olmos Tovar, 
Expediente 1178/2005. 

Ciudad Judicial Puebla, a 4 de junio de 2010. 
El C. Diligenciario 

Lic. Abel Paniagua Santamaría 
Rúbrica. 

(R.- 307482) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 
EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 1057/2009 PROMOVIDO POR RUBEN ANGEL 
VALDEZ RAMIREZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL Y 
FAMILIAR, CON RESIDENCIA EN CABO SAN LUCAS, BAJA CALIFORNIA SUR Y OTRA AUTORIDAD, DE 
QUIENES RECLAMA TODAS Y CADA UNAS DE LAS ACTUACIONES LLEVADAS A CABO PARA 
EJECUTAR LA SENTENCIA DEFINITIVA EMITIDA EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 296/1995, 
PROMOVIDO POR ALFREDO ZAZUETA SAVIN, EN SU CALIDAD DE ENDOSATARIO EN PROCURACION 
DE VICTOR RAUL ESPERON BENITEZ EN CONTRA DE KENT ROGERS, ANTE EL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE RAMO CIVIL Y FAMILIAR DE CABO SAN LUCAS, BAJA 
CALIFORNIA SUR; SE ORDENO EMPLAZAR A LA TERCERO PERJUDICADA MARINA SOL, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR MEDIO DE EDICTOS A QUIEN SE LE HACE SABER QUE 
DEBERA PRESENTARSE EN ESTE JUZGADO DE DISTRITO DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION, POR SI O POR 
APODERADO QUE PUEDA REPRESENTARLOS A DEFENDER SUS DERECHOS Y SEÑALAR DOMICILIO 
EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO SE 
CONTINUARA EL JUICIO Y POR SU INCOMPARECENCIA LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE 
LE HARAN POR MEDIO DE LISTA DE ACUERDOS QUE SE PUBLICA EN ESTE JUZGADO; Y PARA SU 
PUBLICACION POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION”, Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN EL PAIS; SE EXPIDE LO 
ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 30, DE LA LEY DE AMPARO Y 
315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACION SUPLETORIA A LA LEY 
DE LA MATERIA. 

La Paz, B.C.S., a 6 de mayo de 2010. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Juan Gil Rodríguez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 307211)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito del Décimo Sexto Circuito 

León, Guanajuato 
EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación, Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, Guanajuato 

J. FELIX FLORES NAVA: 
Tercero Perjudicado 
En los autos del juicio de amparo número 133/2010-IJ, promovido por “SOLIDA ADMINISTRADORA DE 

PORTAFOLIOS”, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos del Juez Séptimo Civil de Partido, con 
residencia en esta ciudad y otras autoridades, actos que se hacen consistir en: “…La orden de cancelación de 
la hipoteca preferente y en primer y único lugar, registrada bajo la solicitud 184238, registro número 535, del 
tomo 259, del libro de hipotecas, constituida a favor de Banca Serfín, S.A. cedente de la quejosa Sólida 
Administradora de Portafolios, Sociedad Anónima de Capital Variable, así como la cancelación realizada por 
el Encargado del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, dentro del expediente 404/97-M…”. 

En virtud de que no ha sido posible la localización del domicilio del tercero perjudicado J. FELIX FLORES 
NAVA, atento a lo expresado por las autoridades a quienes se encomendó esa tarea, y a fin de estar en 
posibilidad de emplazarlo a juicio, con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, 
procédase a hacer el emplazamiento a éste por edictos a costa de la parte quejosa, los que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualesquiera de los siguientes 
periódicos “El Universal”, “Reforma y “Excelsior”, que son los de mayor circulación en la República Mexicana; 
y hágasele saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente día 
al de la última publicación; se fijará además en el tablero respectivo de este tribunal una copia íntegra del 
edicto por todo el tiempo del emplazamiento y notificación, quedando a su disposición copia simple de la 
demanda en la actuaría de este juzgado. Si pasado ese término no comparece por sí, por apoderado o por 
gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole las ulteriores notificaciones por lista. 

León, Gto., a 6 de mayo de 2010. 
El Juez Tercero de Distrito en el Estado de Guanajuato 

Lic. Juan Gabriel Sánchez Iriarte 
Rúbrica. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Lic. Ingrid Rodríguez Mainou 

 Rúbrica. (R.- 307229) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
Juzgado Segundo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 

Monterrey, N.L. 
EDICTO No. 58809 

El día 21 veintiuno de junio del 2010 dos mil diez a las 10:30 diez horas con treinta minutos en el local de 
este Juzgado Segundo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado de Nuevo León, 
se llevara a cabo la audiencia de remate en publica subasta y primera almoneda dentro de los autos que 
integran el expediente 75/2008 relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL promovido por JULIO CESAR 
FLORES CAVAZOS en contra de ANGEL FLORES GUARDADO y MARIA ARGELIA ARACELY DUEÑAZ 
GUARDADO, respecto del bien inmueble consistente en inmueble ubicado en SAN IDELFONSO NUMERO 
5557-B, FRACCIONAMIENTO LA VICTORIA, SECTOR PURISIMA, EN GUADALUPE, NUEVO LEON, 
CONSISTENTE EN: EL DEPARTAMENTO “B” UBICADO AL FONDO DE LA PLANTA BAJA DEL CONJUNTO 
Y COMPRENDE LOS SIGUIENTES BIENES: PROPIEDAD PRIVADA DEL DEPARTAMENTO, CONSTA DE 
SALA, COMEDOR, DOS RECAMARAS, BAÑO, COCINA Y LAVANDERIA, CON UNA SUPERFICIE DE 74.53 M2 
(SETENTA Y CUATRO METROS CINCUENTA Y TRES DECIMETROS DE METRO CUADRADO) Y LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE LINEA RECTA DE 1 TRAMO DE 10.50 METROS 
CON LIMITE DE PROPIEDAD, AL SUR LINEA QUEBRADA DE 5 TRAMOS DE 3.25, 1.02, 1.25, 1.10 Y 3.50 
METROS CON AREA COMUN; AL PONIENTE LINEA RECTA DE UN TRAMO DE 9.27 METROS CON AREA 
COMUN Y AREA PRIVADA; AL ORIENTE LINEA QUEBRADA DE 3 TRAMOS DE 3.65, 2.50 y 3.50 METROS 
CON AREA COMUN Y LIMITE DE PROPIEDAD. PROPIEDAD COMUN DE USO EXCLUSIVO DEL 
DEPARTAMENTO COMPRENDE EL CAJON DE ESTACIONAMIENTO, BANQUETAS Y JARDIN DE 
ACCESO, CON UNA SUPERFICIE DE 21.06 M2 Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
AL NORTE LINEA RECTA DE 1 TRAMO DE 2.85 METROS CON LIMITE DE PROPIEDAD; AL SUR LINEA 
RECTA DE 1 TRAMO DE 1.80 METROS CON SAN IDELFONSO; AL PONIENTE LINEA QUEBRADA DE 7 
TRAMOS DE 4.42, 2.70, 1.30, 0.40, 1.02, 1.25 Y 1.10 METROS CON AREA COMUN Y AREA PRIVADA; 
AL ORIENTE LINEA RECTA DE 1 TRAMO DE 7.85 METROS CON AREA COMUN. JARDIN POSTERIOR: 
CON UNA SUPERFICIE DE 7.33 M2 Y LAS SIGUINTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE LINEA 
RECTA DE 1 TRAMO DE 3.42 METROS CON LIMITE DE PROPIEDAD; AL SUR LINEA RECTA DE 1 
TRAMO DE 1.87 METROS CON AREA PRIVADA; AL PONIENTE LINEA QUEBRADA DE 2 TRAMOS DE 
1.00 Y 2.10 METROS CON AREA COMUN Y AREA PRIVADA; AL ORIENTE LINEA RECTA DE 1 TRAMO 
DE 2.50 METROS CON AREA PRIVADA. PATIO DE TENDIDO: CON UNA SUPERFICIE DE 8.75 M2 Y LAS 
SIGUINTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE 2.50 METROS CON AREA PRIVADA; AL SUR 2.50 
METROS CON AREA COMUN; AL PONIENTE 3.50 METROS CON AREA PRIVADA; Y AL ORIENTE 3.50 
METROS CON LIMITE DE PROPIEDAD; sirviendo de base para el remate de dicho inmueble la cantidad de 
$391,000.00 (trescientos noventa y un mil pesos 00/100 moneda nacional), que representa el valor pericial 
del bien inmueble antes descrito, y será postura legal para intervenir en la audiencia del remate la cantidad de 
$260,666.67 (doscientos sesenta mil seiscientos sesenta y seis pesos 67/100 moneda nacional), que 
representa las dos terceras partes de la cantidad anteriormente citada, por lo que convóquese a postores por 
medio de edictos, los cuales deberán publicarse 3 tres veces dentro del término de 9 nueve días, en el Diario 
Oficial de la Federación, en la tabla de avisos o puerta del tribunal, y en los estrados del Juzgado Menor en 
turno del Municipio de Guadalupe, Nuevo León. Así mismo, se hace del conocimiento, que aquellas personas 
que deseen intervenir como postores al multicitado remate deberán consignar mediante certificado de 
depósito expedido por la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, el 10% diez por ciento de la 
suma que sirve como valor total de los avalúos rendidos por los peritos en juicio, sin cuyo requisito no serán 
admitidos en dicha subasta; y que además dichos postores deberán cumplir con los requisitos establecidos por 
el artículo 481 del ordenamiento procesal en cita, de aplicación supletoria a la materia mercantil. En la 
inteligencia de que no deberán mediar menos de 5 cinco días entre la publicación del último edicto y la 
almoneda. Por otro lado, respecto a las personas interesadas en participar como postores en la audiencia de 
remate, se les podrá brindar mayor información en la Secretaría de este Juzgado Segundo de Jurisdicción 
Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado de Nuevo León, DOY FE. 

El C. Secretario del Juzgado Segundo de Jurisdicción Concurrente 
del Primer Distrito Judicial en el Estado 

Lic. Héctor Eliu Guerra Campos 
Rúbrica. 

(R.- 307230) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit 
EDICTO 

En el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Nayarit, se encuentra instaurado el Juicio de Amparo 156/2010, promovido por 
MARIA ISABEL GONZALEZ CONSTANTE, contra actos del Director del Instituto Promotor de la Vivienda, 
Desarrollo Urbano y Ecología de Nayarit, (ahora Instituto Promotor de la Vivienda en Nayarit), Director del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio y Director de Catastro del municipio de Tepic, Nayarit, todos 
con sede en esta ciudad, a quienes reclamó lo siguiente: 

“b) AL DIRECTOR DEL INSTITUTO PROMOTOR DE VIVIENDA DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 
DE NAYARIT (ahora INSTITUTO PROMOTOR DE LA VIVIENDA EN NAYARIT), le reclamo la orden girada al 
Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado de Nayarit en el oficio de fecha 23 
de julio de 1998, ordenándole liberar de manera oficiosa, el registro del patrimonio familiar del bien inmueble 
el lote de terreno número 26, manzana 4, sector 4, ubicado en la colonia "2 de Agosto” para que quede sin 
efecto la cláusula tercera de la escritura correspondiente y se hagan las anotaciones en los libros respectivos.“ 

“c) AL DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD, EN EL ESTADO DE NAYARIT, le 
reclamo: el cumplimiento del oficio de fecha 23 de julio de 1998 que le fuera girado por el Director del Instituto 
Promotor de Vivienda, Desarrollo Urbano y Ecología de Nayarit, (ahora Instituto Promotor de Vivienda en 
Nayarit), ordenándole liberar el registro del patrimonio familiar del lote de terreno número 26, manzana 4, 
sector 4, ubicado en la colonia "2 de Agosto” para que quede sin efecto la cláusula tercera de la escritura 
correspondiente y se hagan las anotaciones en los libros respectivos, a lo cual dio cumplimiento el día 05 de 
agosto de 1998.” 

“d) AL DIRECTOR DE CATASTRO, EN EL ESTADO DE NAYARIT, por el cumplimiento al oficio de fecha 
23 de julio de 1998 en el cual el Director del Instituto Promotor de Vivienda, Desarrollo Urbano y Ecología de 
Nayarit, (ahora Instituto Promotor de Vivienda en Nayarit), le ordenó liberar el registro del patrimonio familiar 
del lote de terreno número 26, manzana 4, sector 4, ubicado en la colonia "2 de Agosto” para que quede sin 
efecto la cláusula tercera de la escritura correspondiente y se hagan las anotaciones en los libros respectivos 
de liberación de patrimonio familiar, a lo cual dio cumplimiento el día 04 de agosto de 1998.” 

De igual manera, hágase del conocimiento del tercero perjudicado Luis Mario Guzmán Fuentes, que 
quedan en la Secretaría de este Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de 
Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit, las copias de demanda para su traslado, 
requiriéndosele para que señale domicilio en esta ciudad para recibir notificaciones o en su defecto las 
subsecuentes, aun las de carácter personal, se le harán por lista de estrados. 

Finalmente, hágase del conocimiento del tercero perjudicado, que la audiencia constitucional en el 
presente juicio de amparo, se encuentra señalada para las NUEVE HORAS CON TREINTA Y UN MINUTOS 
DEL DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, sin que sea obstáculo a lo anterior que la audiencia en 
comento se difiera en su oportunidad por la falta de emplazamiento del tercero perjudicado ya señalado. 

Atentamente 
Tepic, Nay., a 17 de mayo de 2010. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit 

José Javier Ruiz Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 307226)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 

México, D.F. 
EDICTO 

TERCERO PERJUDICADO: DAVID ROTHMAN GUTVERG. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, SECCION AMPAROS, MESA II, JUICIO DE AMPARO 
962/2009-II, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo 962/2009-II, promovido por ELENA TORRES ESTRADA, por su propio 
derecho: I. Nombre de la quejosa ELENA TORRES ESTRADA: Terceros perjudicados MARIA DE LOS 
ANGELES GUADARRAMA PACHECO y DAVID ROTHMAN GUTVERG; III. Autoridades responsables: Juez 
Octagésimo Tercero lo Civil, antes Cuadragésimo del Arrendamiento Inmobiliario, del Tribunal Superior de 
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Justicia del Distrito Federal y Actuarios adscritos a dicho juzgado. IV. ACTOS RECLAMADOS: la falta de 
emplazamiento y todo lo actuado en la controversia en materia de arrendamiento inmobiliario radicada en el 
expediente número 844/2002-B, seguida por María de los Angeles Guadarrama Pacheco en contra de David 
Rothman Gutverg, así como su ejecución. AUTO ADMISORIO DE DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
NUEVE… pídase a las autoridades responsables su informe justificado… Se tiene como terceros perjudicados 
a MARIA DE LOS ANGELES GUADARRAMA PACHECO y DAVID ROTHMAN GUTVERG… Auto de 
veintiséis de marzo del dos mil diez dictado en el juicio de amparo 912/2009-II… se fijan las DIEZ HORAS 
CON DIEZ MINUTOS DEL DIA VEINTISEIS DE ABRIL DEL DOS MIL DIEZ, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional… Auto de veintiséis de marzo de dos mil diez…Hágase el emplazamiento a juicio del 
tercero perjudicado DAVID ROTHMAN GUTVERG, por medio de edictos, los que deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional,… 
haciéndole del conocimiento a dicho tercero perjudicado que deberá presentarse ante este juzgado dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, ya que de no 
hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista… Escrito ampliación de demanda. 
Autoridades responsables: Segunda Sala Civil y Juez Octagésimo Tercero lo Civil, ambos del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal y Actuarios adscritos a dicho juzgado … NUEVOS ACTOS QUE SE 
RECLAMAN DE CADA AUTORIDAD: La sentencia de once de diciembre de 2003, dictada en el toca 
3303/2003 y su ejecución… AUTO DE DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL DIEZ. … se admite la ampliación de 
la demanda… Auto de veintiuno de mayo de dos mil diez… en el juicio de amparo 912/2009-II … se señalaron 
las DIEZ HORAS DEL DIA OCHO DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ, para celebrar la audiencia constitucional, 
toda vez que los juicios de amparo acumulados deberán decidirse en una sola audiencia…”. 

México, D.F., a 21 de mayo de 2010. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. María Trinidad Hernández Monroy 
Rúbrica. 

(R.- 307285)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia 

de Toluca, México 
Primera Secretaría 

EDICTO 
En el expediente 73/2009, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por HSBC MEXICO, 

SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, en contra de 
ENRIQUE VILCHIS MARTINEZ, se señalaron las DIEZ HORAS DEL DIA TREINTA DE JUNIO DEL DOS MIL 
DIEZ, para que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE, del inmueble marcado con el No. 
12, de la manzana 243, sujeto al régimen de propiedad en condominio horizontal, denominado Conjunto 
Residencial Tulipanes, localizado en la calle Independencia No, 501, en San Lorenzo Tepaltitlán, Municipio de 
Toluca, México, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 13.15 metros, con lote 11; AL SUR: 
13.10 metros, con lote 13; AL ORIENTE: 7.00, metros con calle Independencia y; AL PONIENTE: 7.00 metros, 
con Andador. Con una superficie de 91.88 metros cuadrados. inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
de Toluca, México, bajo la partida No. 637, del Volumen 521, libro 1o., sección 1a., de fecha 17 de mayo del 
2007. Sirviendo como base para el remate la cantidad de $ 1,286,658.00 (UN MILLON DOSCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), en que fue valuado, por 
la perito tercero en discordia, ordenándose expedir el edicto para su publicación, por tres veces dentro de 
nueve días, en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos o puerta de este Juzgado, no debiendo 
mediar menos de cinco días entre la última publicación del edicto y la fecha de la almoneda. Convóquense 
postores, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio que sirve de base para el 
remate, en el entendido de que la postura deberá exhibirse en billete de depósito o en cheque de caja o 
certificado, expedido a favor del Poder Judicial del Estado de México. Dado en Toluca, México, al día primero 
del mes de junio del dos mil diez. 

DOY FE. 
Primera Secretaria 

Lic. Sonia Garay Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 307590) 



Viernes 11 de junio de 2010 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     95 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de lo Civil 

Puebla, Pue. 
EDICTO 

Disposiciones Juez Séptimo Civil Puebla, catorce agosto dos mil nueve y tres mayo dos mil diez, 
expediente 75/2007, juicio ejecutivo mercantil, Angel René Zenteno López vs. Mario Tenorio Texca, ordena 
convocar postores remate primera almoneda: predio urbano con construcciones número setecientos dos 
avenida Hidalgo, esquina calle Héroes Nacozari Apizaco Tlaxcala, inscrito Registro Público Propiedad, partida 
setecientos cincuenta, fojas ciento cuarenta y siete frente, sección primera, volumen noventa y uno Distrito de 
Cuauhtémoc. Postura legal Tres Millones Novecientos mil pesos cero centavos moneda nacional, constituye 
dos terceras partes avalúo. Audiencia remate nueve treinta horas veintinueve junio dos mil diez. 

Para publicarse (03) tres veces dentro de (09) nueve días en el Diario Oficial de la Federación, en las 
puertas de este Juzgado y en la del Juzgado de Apizaco Tlaxcala. 

H. Puebla Zaragoza, a 12 de mayo de 2010. 
El C. Diligenciario 

Lic. Alfredo Tapia Méndez 
 Rúbrica. (R.- 307469)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Oaxaca 
Juzgado Mixto de Primera Instancia 

Tlaxiaco, Oaxaca 

EDICTO 

AL PUBLICO EN GENERAL: 
CONVOCASE POSTORES PARA INTERVENIR EN REMATE PRIMERA ALMONEDA QUE TENDRA 

VERIFICATIVO EN EL LOCAL QUE OCUPA EL JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE 
DISTRITO JUDICIAL, A LAS DIEZ HORAS DEL DIA VEINTICINCO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, 
SOBRE EL BIEN INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE CINCO DE MAYO NUMERO DOCE EN ESTA 
CIUDAD, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL ORIENTE, MIDE EN LINEA 
VEINTICUATRO METROS CON SETENTA Y TRES CENTIMETROS Y COLINDA CON PROPIEDAD DE 
MARIO HERNANDEZ; AL NORTE, MIDE EN LINEA RECTA DIEZ METROS CON SETENTA Y CINCO 
CENTIMETROS Y COLINDA CON CALLE CINCO DE MAYO; AL PONIENTE MIDE EN LINEA QUEBRADA 
DE NORTE A SUR EN SU PRIMERA PARTE SEIS METROS CON CUARENTA CENTIMETROS, 
QUEBRANDO DE PONIENTE A ORIENTE MIDE DOS METROS CON CINCUENTA CENTIMETROS, 
QUEBRANDO NUEVAMENTE DE NORTE A SUR, MIDE TRECE METROS CON SESENTA CENTIMETROS, 
VUELVE A QUEBRAR DE PONIENTE A ORIENTE Y MIDE TRES METROS Y QUEBRANDO NUEVAMENTE 
DE NORTE A SUR MIDE CINCO METROS CON SETENTA Y CINCO CENTIMETROS COLINDA POR ESTE 
VIENTO CON PROPIEDAD DEL VENDEDOR HORACIO ROBLES ARVEA, Y AL SUR, MIDE CUATRO 
METROS CON DIEZ CENTIMETROS Y COLINDA CON RIGOBERTO ESCOBAR ARVEA, EL CUAL SE 
ENCUENTRA DEBIDAMENTE REGISTRADO ANTE EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DE ESTE 
DISTRITO JUDICIAL DE TLAXIACO, OAXACA, BAJO EL REGISTRO NUMERO CUARENTA Y OCHO, DE 
FECHA VEINTISEIS DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO, INMUEBLE PROPIEDAD DE 
LA DEMANDADA ANA MARIA MEJIA ARVEA, SIENDO POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS 
TERCERAS PARTES DE LA CANTIDAD DE UN MILLON CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS DIECISIETE PESOS CON SESENTA CENTAVOS MONEDA NACIONAL, SEGUN AVALUO 
EMITIDO POR EL PERITO DESIGNADO POR LA DIRECCION DE SERVICIOS PERICIALES DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO. EXPEDIENTE CIVIL 246/2007, RELATIVO AL JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR ARMANDO GARCIA SANTA ANNA EN SU CARACTER DE 
ENDOSATARIO EN PROCURACION DE JESUS CRUZ GONZALEZ, EN CONTRA DE ANA MARIA MEJIA 
ARVEA. TLAXIACO, OAXACA, A VEINTICUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

La Secretaria Judicial 
Lic. Felipa Petrona Olivera Enríquez 

Rúbrica. 
(R.- 307581) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Chetumal, Q. Roo 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 
con residencia en Chetumal 

EDICTO 

TERCERO PERJUDICADA: 
INMOBILIARIA CARIBEAN VILLAGE CANCUN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En autos del Juicio de Amparo número 1049/2009-IV-B, promovido por GRUPO TV AZTECA, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos del Gobernador Constitucional del Estado, Legislatura del 
Estado, Secretario de Gobierno del Estado, Director del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, Sala 
Constitucional y Administrativa del Tribunal Superior de Justicia del Estado, todos con sede en esa ciudad, en 
el que señala como acto reclamado en la demanda: 

a).- Del Gobernador Constitucional del Estado de Quintana Roo: la iniciativa, promulgación, y orden 
de publicación del decreto que contiene la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo, en 
particular respecto de su artículo 89, fracción IV, último párrafo. 

b).- De la Legislatura del Estado, se reclama: la discusión y aprobación del decreto que contiene la Ley de 
Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo, en particular respecto de su artículo 89, fracción IV, último 
párrafo. 

c).- Del Secretario de Gobierno del Estado de Quintana Roo, se reclama: el refrendo y la orden de 
publicación del decreto que contiene la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo, en 
particular respecto de su artículo 89, fracción IV último párrafo. 

d).- Del Director del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quintana Roo, se reclama: la publicación 
del decreto que contiene la la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo, en particular 
respecto de su artículo 89, fracción IV último párrafo. 

e).- De la Sala Constitucional y Administrativa del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo, 
se reclama: la resolución de diez de noviembre del corriente, dictada dentro del expediente 
S.A.C./A/064/2009, y notificada personalmente el día 17, del mismo mes y año, misma que resuelve el recurso 
de reclamación interpuesto por la hoy quejosa en contra de la sentencia interlocutoria de diez de julio de dos 
mil nueve, en lo relativo al desecamiento parcial de la ampliación de demanda en el juicio contencioso 
administrativo del que este amparo se deriva.” 

En el propio expediente de amparo, se ordenó emplazar a la tercero perjudicada INMOBILIARIA 
CARIBEAN VILLAGE CANCUN SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, a la que se le hace saber 
que deberá presentarse en este Juzgado dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación, por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarla, a defender sus 
derechos; apercibida que de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndose las 
ulteriores notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado Federal, conforme a lo 
establecido en la fracción III del artículo 28 de la Ley de Amparo; haciéndole de su conocimiento que queda a 
su disposición, en la secretaría de este Juzgado Federal, copia simple de la demanda de garantías, para los 
efectos legales procedentes; para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de 
la Federación” y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo, 297 fracción II y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de Aplicación Supletoria; asimismo, se hace de su conocimiento que se difirió la 
audiencia constitucional señalada para esta fecha, fijándose para su desahogo como nueva fecha LAS DIEZ 
HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DIA VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL DIEZ. 

Chetumal, Q. Roo, a 19 de mayo de 2010. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Georgina Pacheco Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 307537) 
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Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Séptimo Civil del Distrito Judicial 
Toluca 

EDICTO 

EN EL EXPEDIENTE No. 374/2007, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR 
HSBC MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
HSBC, EN CONTRA DE ALEJANDRO FABELA MALDONADO Y KARLA MARTINEZ GARCIA, POR AUTO 
DE VEINTISEIS DE MAYO DEL DOS MIL DIEZ, SE SEÑALO LAS ONCE HORAS DEL DIA CATORCE DE 
JULIO DEL DOS MIL DIEZ, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA PRIMERA ALMONEDA DE REMATE, 
DEL BIEN EMBARGADO, CONSISTENTE EN UN INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE MIGUEL HIDALGO 
NUMERO 111, ESQUINA CALLE SIN NOMBRE, CONDOMINIO HORIZONTAL “EL NEVADO”, CASA 26, 
LOTE 26, COLONIA SAN BUENAVENTURA, TOLUCA, MEXICO. INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD DE TOLUCA, MEXICO, EN LA PARTIDA 1575, VOLUMEN 505, SECCION PRIMERA, 
LIBRO PRIMERO, DE FECHA VEINTIUNO DE FEBRERO DEL DOS MIL SEIS. SIRVIENDO DE BASE PARA 
EL REMATE LA CANTIDAD DE $861,000.00 (OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.), 
DERIVADA DE LOS AVALUOS RENDIDOS POR LOS PERITOS DE AMBAS PARTES. PUBLIQUESE EL 
EDICTO CORRESPONDIENTE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS 
DE ESTE JUZGADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, SIENDO POSTURA LEGAL LA QUE 
CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES DEL VALOR ASIGNADO. CONVOQUENSE POSTORES A LA 
ALMONEDA ACORDADA. DADO EN LA CIUDAD DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO; UNO DE JUNIO DE 
DOS MIL DIEZ. 

DOY FE 
Segundo Secretario de Acuerdos 

Lic. Hernán Bastida Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 307591)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia de 

Toluca, México 
Segunda Secretaría 

EDICTO 

En el expediente 320/2007, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por HSBC MEXICO, 
S.A. en contra de GERMAN PEÑA TORRES Y/OTRA, el Juez Segundo Civil de Cuantía Mayor del Distrito 
Judicial de Toluca, México, por audiencia de fecha veinticinco de mayo del dos mil diez, señaló las NUEVE 
HORAS DEL DIA TREINTA DE JUNIO DEL DOS MIL DIEZ, para que tenga lugar la SEGUNDA ALMONEDA 
DE REMATE del inmueble embargado, consistente en una casa habitación en condominio, ubicada en la calle 
Independencia, lote 54, manzana 246, con número exterior 710-5, en San Lorenzo Tepaltitlan, de Toluca, 
México, inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Toluca, México, bajo la partida 1008, a foja 141 del 
volumen 485, libro Primero, sección Primera, el día 5 de enero del 2005. Ordenándose su venta mediante la 
difusión de edictos en el Diario Oficial de la Federación y en la Tabla de Avisos de este Juzgado, por tres 
veces dentro de nueve días, de manera que entre la publicación del edicto y la fecha del remate medie un 
término no menor a cinco días. Convóquense postores y cítense acreedores, sirviendo de base para el remate 
la cantidad de $ 891,900.00 (Ochocientos Noventa y Un Mil Novecientos Pesos 00/100 M.N.), resultante de la 
deducción del diez por ciento del precio primitivo, con tal de que la parte de contado sea suficiente para cubrir 
el importe de lo sentenciado. Siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio fijado para 
esta almoneda. Toluca, México; a veintisiete de mayo del dos mil diez. 

DOY FE. 

Secretario 
Lic. Ana Lidia Ortiz González 

Rúbrica. 
(R.- 307592) 



98     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 11 de junio de 2010 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Quincuagésimo Séptimo de lo Civil 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
En el juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por BANCO SANTANDER, S.A. INSTITUCION DE 

BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER AHORA BANCO SANTANDER (MEXICO), S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER, en contra de GRUPO PETRO 
POL, S.A. DE C.V. y LEOPOLDO MARTINEZ DEL VALLE, número de expediente 208/2006, la C. Juez 
Quincuagésimo Séptimo de lo Civil del Distrito Federal, Licenciada MARGARITA CERNA HERNANDEZ ha 
señalado las DIEZ HORAS DEL DIA SEIS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, para que tenga verificativo la 
audiencia de REMATE EN OCTAVA ALMONEDA del Inmueble ubicado en: LOTE 4-B, COLONIA AGRICOLA 
SANTA MARIA CALIACAC, EN EL MUNICIPIO DE TEOLOYUCAN, DISTRITO DE CUAUTITLAN, ESTADO 
DE MEXICO, siendo base de remate la cantidad de $5’262,420.06 (CINCO MILLONES DOSCIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTE PESOS, 06/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes de la citada cantidad. 

PARA SU DEBIDA PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN: “DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION” 

México, D.F., a 26 de mayo de 2010. 
La C. Secretaria de Acuerdos “B” 

Mtra. Sandra Díaz Zacarías 
Rúbrica. 

(R.- 307605)   
Sinaloa 

Juzgado Tercero de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa 
EDICTO DE REMATE 

Que en el expediente número 490/2008, formado al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 
JESUS ENRIQUE LOZOLLA HERNANDEZ, en contra de GUADALUPE MAGDON GERALDO Y JOSE 
DANIEL QUINTANILLA MARTINEZ, se ordenó sacar a remate en primera almoneda el bien inmueble que a 
continuación se describe: 

BIEN INMUEBLE REMATAR, Lote número 27, Manzana 295, Ubicado en Boulevard Benito Juarez sin 
número, Ciudad Insurgentes, Municipio de Comondu, Estado de Baja California Sur, inscrito en el Registro 
Publico de la Propiedad de esa Ciudad, bajo la inscripción número 35, del Volumen LXIX de la Sección 
Primera, con una superficie total del terreno 800.00 metros cuadrados, con las medidas y colindancias; 

AL NORTE: 40.00 metros y colinda con lote 10; 
AL SUR: 40.00 metros y linda con lote 08; 
AL ORIENTE: 20.00 metros y linda con lote 02; 
AL PONIENTE: 20.00 metros y linda con calle prolongación Morelos. 
Es postura legal para el remate la cantidad de $239,140.00 (doscientos treinta y nueve mil ciento cuarenta 

pesos 00/100 Moneda Nacional), importe de las dos terceras partes de los avalúos periciales que obran 
agregados en autos. 

La almoneda tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las 13:30 horas del día 25 veinticinco de 
junio del año 2010 dos mil diez, Sito en Avenida Lázaro Cárdenas 891 Sur, Colonia Centro Sinaloa, Palacio de 
Justicia, Culiacán, Sinaloa. 

Se solicitan Postores. 
Atentamente 

Culiacán, Sin., a 24 de mayo de 2010. 
El C. Secretario Segundo 

Lic. Jorge Luis Medina Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 307613) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia de Guanajuato 

Sexta Sala Civil 
Secretaría 
EDICTO 

Por el presente, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 315 del Código de Procedimientos 
Civiles Federal de aplicación supletoria a la Ley de Amparo en cita publíquese por tres veces de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación de la 
República Mexicana, la tramitación del juicio de amparo directo civil promovido por el LIC. FLORENTINO 
SILVA ELIAS Mandatario Judicial del C. PRIMITIVO MAGALLON RAMIREZ, en contra de la sentencia de 
fecha 28 de Enero de 2010, pronunciada por esta Sala y en atención a que no se localizó domicilio alguno del 
tercero perjudicado CLEMENTE ALDANA NERI, se ordenó su emplazamiento por este medio, por lo que se 
hace saber al tercero perjudicado de mérito que deberán presentarse dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente, a defender sus derechos, ante 
el H. Tribunal Colegiado en Materia Civil y de Trabajo en Turno del XVI Circuito, apercibido que de no 
comparecer por sí o por medio de su representante, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las 
ulteriores notificaciones en las listas del H. Tribunal Colegiado en Materia Civil y de Trabajo en Turno.- 
Guanajuato, Guanajuato, a los 24 días del mes de Mayo del año dos mil diez. Doy fe. 

El Secretario de Acuerdos de la Sexta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado 
Lic. José Antonio Pérez Torres 

Rúbrica. 
(R.- 307455)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Novena Sala Civil 

EDICTO 
Emplazamiento: INMOBILIARIA MILIAR S.A. DE C.V. 
En Cumplimiento A Lo Ordenado En Proveído De Fecha veintinueve de abril Del Año En Curso, Dictado 

En Los Autos Del Cuaderno De Amparo, del TOCA 72/2010 DEL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL 
SEGUIDO POR VIVIENDA LEO S.A. DE C.V. EN CONTRA DE INMOBILIARIA MILIAR S.A. DE C.V., La 
Novena Sala Civil Del Tribunal Superior De Justicia Del Distrito Federal, Ordenó Emplazar Por Edictos A 
INMOBILIARIA MILIAR S.A. DE C.V. Haciéndole Saber Que Cuenta Con Un Término De Treinta Días, 
Contados A Partir De La Ultima Publicación De Este Edicto, Para Comparecer Ante La Autoridad Federal A 
Defender Sus Derechos, Quedando A Su Disposición Las Copias Simples De Traslado En La Secretaría De 
Acuerdos En La H. Novena Sala Civil Del Tribunal Superior De Justicia Del Distrito Federal. Sito En El Décimo 
Piso De La Calle Río De La Plata, Número Cuarenta Y Ocho, Colonia Cuaúhtemoc, Delegación Cuauhtemoc, 
Código Postal Seis Mil Quinientos, En México Distrito Federal. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION. 

México, D.F., a 29 de abril de 2010. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Novena Sala 

Lic. María de la Luz Alonso Tolamatl 
Rúbrica. 

(R.- 307682)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Cuadragésimo Cuarto de lo Civil 
del Distrito Federal 

EDICTO 
SE CONVOCAN POSTORES. 
En los autos relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por NICOLAS CORTES 

AURELIANO ALEJANDRO, en contra de INMOBILIARIA SUITES REAL DEL CARMEN S.A. DE C.V., número 
de expediente 1016/2004, el C. JUEZ CUADRAGESIMO CUARTO DE LO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, 
señaló las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTICINCO DE JUNIO DEL DOS MIL 
DIEZ, para que tenga verificativo LA AUDIENCIA DE REMATE EN CUARTA ALMONEDA del bien inmueble 
embargado en autos, UBICADO EN: CALLE DOS DE OCTUBRE SIN NUMERO, EN EL BARRIO LA PEÑA, 
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DEL MUNICIPIO DE VALLE DE BRAVO, ESTADO DE MEXICO, CON LA REBAJA DEL DIEZ POR CIENTO 
DE LA TASACION, sirviendo como base para el remate, la cantidad de $23’441,665.68 (VEINTITRES 
MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 68/100 
M.N.), cantidad que equivale a restar el diez por ciento de la cantidad que sirvió de base para el remate en 
TERCERA almoneda, por lo que se deberá convocar postores mediante edicto el cual deberá ser publicado 
por UNA SOLA VEZ, en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION y en la Tabla de Avisos de éste juzgado, 
debiendo mediar entre la publicación o fijación del edicto y la fecha del remate un término que no sea menor 
de CINCO DIAS, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio fijado anteriormente para 
la cuarta almoneda. Quedando a disposición de los posibles postores los autos en la SECRETARIA “B” DEL 
JUZGADO CUADRAGESIMO CUARTO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, para efectos de su consulta. conste. 

C. Secretario de Acuerdos "B" 
Lic. José Manuel Pérez León 

Rúbrica. 
(R.- 307685)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO DECIMO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL, VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL DIEZ. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 235/2010 Y SUS ACUMULADOS, PROMOVIDO 
POR JUAN FRANCISCO BETANCOURT GIL Y OTROS, CONTRA ACTOS DEL JUEZ Y ACTUARIO 
ADSCRITOS AL JUZGADO SEXAGESIMO OCTAVO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; CON FECHA DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, SE DICTO 
UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR A LA TERCERO PERJUDICADA D8 
CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE 
PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
Y EN EL PERIODICO “DIARIO DE MEXICO”, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR 
SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN 
QUE SE EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION, QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICION, 
COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, APERCIBIDO QUE DE NO APERSONARSE AL 
PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARAN EN TERMINOS DE LO DISPUESTO 
POR LA FRACCION II, DEL ARTICULO 30 DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS 
DOCE HORAS DEL VEINTIDOS DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, ESTO EN ACATAMIENTO AL AUTO DE CATORCE DE MAYO DEL 
PRESENTE AÑO. SE PROCEDE A HACER UNA RELACION SUSCINTA DE LA DEMANDA DE 
GARANTIAS, EN LOS QUE LOS QUEJOSOS SEÑALARON COMO AUTORIDADES RESPONSABLES AL 
JUEZ Y ACTUARIO ADSCRITOS AL JUZGADO SEXAGESIMO OCTAVO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, COMO TERCEROS PERJUDICADOS A 
INMOBILIARIA OHNO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, Y D8 CONSTRUCCIONES, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, Y PRECISAN COMO ACTO RECLAMADO TODO LO 
ACTUADO EN EL JUICIO DE CONTROVERSIA DE ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO, EXPEDIENTE 
NUMERO 649/2009 DEL INDICE DEL JUZGADO SEXAGESIMO OCTAVO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, ASI COMO LA ORDEN DE LANZAMIENTO DICTADA 
EN EL MISMO. 

El Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito 
en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Humberto Coria Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 307735) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

III 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México 

con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

PRIMERA ALMONEDA DE REMATE SE CONVOCAN POSTORES 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil 59/2008-III promovido por Daniel Castro Castañeda en contra de Raúl 

Ramírez Monjaraz, se dictó el siguiente acuerdo: 

“NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO; VEINTE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ. 

Vista la comparecencia que antecede por virtud del cual Alma Rosario Velázquez Sánchez, autorizada de 

la parte actora, ratifica el contenido y firma del escrito con número de folio siete mil cuarenta y nueve, 

presentado el doce de los corrientes, al respecto se proveé. 

Ahora bien, la promovente solicita nuevamente se anuncie la venta o remate en pública almoneda del 

inmueble embargado del juicio en el que se actúa y que describe en el escrito que se proveé; en 

consecuencia, con fundamento en los numerales 1078, 1410 y 1411 del Código de Comercio, se señalan las 

ONCE HORAS DEL VEINTICUATRO DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ para que tenga verificativo el desahogo 

de la primera almoneda de remate del siguiente bien inmueble, así como el precio base. 

LOTE ONCE B, DE LA MANZANA UNO, DEL RANCHO LA SANDIA, EN LEON GUANAJUATO, CON 

SUPERFICIE DE 1414.36 METROS CUADRADOS. 

Precio de avalúo valor comercial $1,841,000.00 (un millón ochocientos cuarenta y un mil pesos 00/100 

moneda nacional). 

Por tanto convóquese a postores, por medio de edictos que deberán de publicarse por tres veces, dentro 

de nueve días, en el entendido que el primero de los anuncios deberá hacerse el primer día del citado plazo 

(una vez que surta efectos la notificación del presente proveído) y el tercero de los anuncios en el noveno día, 

asimismo el segundo de los anuncios en cualquier tiempo pero dentro de los citados nueve días; en el Diario 

Oficial de la Federación, en un periódico de mayor circulación en la República y en los estrados de este 

Juzgado; asimismo deberá acreditar ante este órgano jurisdiccional la publicación de los mismos, siendo 

postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio en que fue valuado dicho inmueble, lo anterior de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 479 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 

supletoria al Código de Comercio. 

Tiene sustento a lo anterior la tesis 1ª./J.52/98 (Registro IUS 195572), sustentada por la Primera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página ciento sesenta y ocho, tomo VIII, 

septiembre de mil novecientos noventa y ocho, Novena Epoca, del Seminario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, que a la letra dice: 

“EDICTOS, PUBLICACION DE LOS. TRATANDOSE DEL REMATE DE BIENES RAICES DEBE MEDIAR 

UN LAPSO DE NUEVE DIAS ENTRE LA PRIMERA Y LA ULTIMA (INTERPRETACION DEL ARTICULO 1411 

DEL CODIGO DE COMERCIO). Una correcta interpretación del artículo 1411 del Código de Comercio permite 

sostener que tratándose de bienes raíces, su remate se anunciará por tres veces, dentro de plazo de nueve 

días, entendiéndose que el primero de los anuncios habrá de publicarse el primer día del citado plazo y el 

tercero el noveno, pudiendo efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo, ya que su publicación de otra 
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forma reduciría la oportunidad de los terceros extraños a juicio que pudieran interesarse en la adquisición del 

bien, para enterarse de la diligencia, y de que pudieran prepararse adecuadamente para su adquisición; 

además debe establecerse que fue intención del legislador distinguir entre el remate de bienes muebles y el 

de inmuebles, por lo que otorga un mayor plazo para el anuncio de estos últimos, distinción que el juzgador no 

debe desatender.” 

Finalmente, requiérase a la parte actora para que dentro del término de tres días, contados a partir de que 

quede legalmente notificada de este proveído comparezca ante este Juzgado a recoger los edictos aludidos, 

bajo el apercibimiento que de ser omisa, se le impondrá una multa por la cantidad de trescientos pesos 

moneda nacional, de conformidad con lo establecido en el artículo 59, fracción I, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles. 

Notifíquese; y personalmente a la parte actora y demandado. 

Así, lo proveyó y firma, el Licenciado José Eduardo Alvarado Ramírez, Juez Cuarto de Distrito en el 

Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, asistido de la Secretaria Licenciada Sadot Olvera 

Herrera, quien autoriza, firma y da fe. 

Atentamente 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 

Sadot Olvera Herrera 

Rúbrica. 

(R.- 307629)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

Edificio del Poder Judicial de la Federación 
Plutarco Elías Calles y López Mateos 

Nogales, Sonora, México 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS PERJUDICADOS: 
GILDARDO RODRIGUEZ VALDEZ Y ANGEL GABRIEL ENCINAS OROZCO. 
En el Juicio de Amparo número 331/2009, promovido por JESUS SOBERANES LOMELI en su carácter de 

apoderado legal de ARMANDO JAQUEZ GARCIA, contra actos del JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA Y OTRAS 
AUTORIDADES, se ordenó emplazar a los terceros perjudicados GILDARDO RODRIGUEZ VALDEZ Y 
ANGEL GABRIEL ENCINAS OROZCO por medio de edictos conforme lo dispone el artículo 315 deI Código 
Federal de Procedimientos Civiles en relación con la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, a fin de 
que dichos terceros perjudicados se apersonen ante este Juzgado dentro del término de treinta días 
siguientes a la última publicación que de éstos se haga a defender sus derechos, quedando en la Secretaría 
de este Juzgado la copia de la demanda para su traslado, apercibiéndolos que de no comparecer, las 
notificaciones subsecuentes, aún las de carácter personal se les harán por medio de lista de acuerdos, 
conforme lo dispone el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
Nogales, Son., a 27 de mayo de 2010. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
Lic. María del Carmen Salcedo García 

Rúbrica. 
(R.- 307710) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Estado de Chihuahua 
Juzgado Octavo de Distrito 

EDICTO 

Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de quince de abril de dos mil diez, 
dictado en los autos del juicio de amparo 974/2009, promovido por “Alambrados y Circuitos Eléctricos, S.A. de 
C.V.”, por conducto de su apoderado legal Gustavo Américo Rodríguez Mendoza, contra actos del Juez Sexto 
de lo Civil del Distrito Judicial Morelos, con residencia en esta ciudad y otra autoridad, de conformidad con lo 
dispuesto, con fundamento en los artículos 30, fracción II y 157 de la Ley de Amparo en relación con el 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar a juicio a la moral 
tercera perjudicada de "Servicio de Cocina Jhetsa, S.A. de C.V.", por conducto de quien legalmente la 
represente, por medio de edictos a costa de la parte quejosa, en la inteligencia de que los edictos deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los 
periódicos siguientes: El Excelsior, Heraldo de México, o El Universal, que se editan en la ciudad de México, 
Distrito Federal, y que tienen circulación nacional, hágase saber a la mencionada tercera perjudicada que 
deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación para que reciba la copia de la demanda de garantías, debiendo fijarse además una copia de los 
citados edictos en los estrados de este Juzgado por todo el tiempo del emplazamiento. 

Chihuahua, Chih., a 15 de abril de 2010. 
El Secretario 

Lic. Javier Rodolfo Peynado Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 307742)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Décimo Primero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla 

con residencia en Atizapán de Zaragoza, Estado de México 
Segunda Secretaría 

EDICTO 

EN EL EXPEDIENTE 398/2007, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR 
JORGE ALBERTO CORTES OLIVERA, EN CONTRA DE RICARDO SANTIAGO VAZQUEZ POR AUTO DE 
FECHA DIECINUEVE (19) DE MAYO DE DOS MIL DIEZ (2010), SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS DEL DIA 
VEINTIOCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA PRIMERA 
ALMONEDA DE REMATE, DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN DILIGENCIA DE FECHA OCHO DE 
AGOSTO DEL DOS MIL SIETE, UBICADO EN: CALLE DE GUERRERO NUMERO QUINCE (15) COLONIA 
MEXICO NUEVO, EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO SIRVIENDO 
COMO POSTURA LEGAL PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE $2,678,125.00 (DOS MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.) QUE ES EL VALOR 
MAS ALTO SIGNADO POR LA PERITO TERCERO EN DISCORDIA NOMBRADO POR ESTE JUZGADO, 
ORDENANDOSE SU PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EN EL "DIARIO 
OFICIAL" DE LA FEDERACION, EN EL BOLETIN JUDICIAL Y EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE 
JUZGADO, CONVOCANDO POSTORES PARA QUE COMPAREZCAN A LA VENTA JUDICIAL, SIN QUE 
MEDIEN MENOS DE SIETE DlAS ENTRE LA ULTIMA PUBLICACION DE LOS EDICTOS Y LA ALMONEDA 
SE EXPIDEN A LOS VEINTICUATRO DlAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL DIEZ. 

DOY FE. 

Segundo Secretario de Acuerdos 
Lic. Sara Sandoval Ramón 

Rúbrica. 
(R.- 307763) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

de San Luis Potosí, con residencia en Ciudad Valles 

EDICTO 

Tercero Perjudicada: Bertha Alicia Almazán Edmistón. 
En los autos del juicio de amparo 1019/2009-IV promovido en este Juzgado de Distrito por Modesto 

Zumaya Yudiche, por conducto de su apoderada general para pleitos y cobranzas Clotilde Yudiche Meraz, 
contra actos del Juez Séptimo del Ramo Civil en la ciudad de San Luis Potosí, San Luis Potosí, y otras 
autoridades, en el que usted tiene el carácter de tercero perjudicada, el veintiuno de mayo de dos mil diez, se 
dictó un proveído en el que se ordena emplazarla al juicio de garantías en comento por medio de edictos, para 
que comparezca a defender sus derechos, haciéndosele saber que en la demanda de garantías los actos que 
se reclaman de las autoridades responsables son “...La falta de legal emplazamiento de Modesto Zumaya 
Yudiche en los autos del Juicio Ordinario Mercantil 748/07, formado con motivo de la demanda interpuesta por 
el licenciado Martín Alejandro Nazarin Ramos, con el carácter de Apoderado General para Pleitos y 
Cobranzas de BANCRECER, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, ahora “Banco Mercantil del 
Norte, Sociedad Anónima Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BANORTE", en contra de Modesto 
Zumaya Yudiche y Bertha Alicia Almazan Edmiston; así como todos los autos, acuerdos, proveídos, 
resoluciones, sentencia interlocutorias, sentencia definitiva, exhortos, oficios, diligencias, actas, 
certificaciones; que se hayan llevado a cabo con motivo de la tramitación del citado juicio ordinario mercantil, 
así como todas sus consecuencias legales...“ y, que la audiencia constitucional se encuentra señalada para 
las once horas con cuarenta minutos del ocho de junio de dos mil diez. 

Para publicarse conforme a lo ordenado por auto veintiuno de mayo de dos mil diez, por tres veces de 
siete en siete, en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana y en otro de esta Ciudad Valles, San Luis Potosí, haciéndole saber a la referida tercera 
perjudicada, que deberá presentarse ante este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado, sito en Abasolo 414, 
altos, Zona Centro, Ciudad Valles, San Luis Potosí, dentro del término de treinta días, contados del siguiente 
al de la última publicación, a hacer valer los derechos que estime pertinente y que deberá señalar domicilio en 
esta Ciudad Valles, San Luis Potosí, para oír y recibir notificaciones, apercibido para el caso de no 
comparecer por sí o por apoderado que pueda representarlo, las ulteriores notificaciones que se ordenen en 
este asunto, se le harán por lista que se fijará en los estrados del juzgado. 

Ciudad Valles, S.L.P., a 21 de mayo de 2010. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

Lic. Octavio Ramos Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 307767)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Querétaro 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

ALEJANDRA FRIAS VELAZQUEZ. 
PRESENTE. 
En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo radicado 

bajo el expediente número 280/2010-II, promovido por CARLOS ROBERTO ESTRADA SOLANA, Apoderado 
legal de Soluciones Integrales de Mercadeo S.A. de C.V., contra actos de la Junta Especial número dos de la 
Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Querétaro y otra autoridad, juicio en el cual se le señaló con el 
carácter de tercero perjudicado y por este medio se le emplaza para que en el término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, deberá presentarse ante este Tribunal, 



Viernes 11 de junio de 2010 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     105 

apercibiéndole que en caso de no hacerlo así, por apoderado o gestor que pueda representarla, se seguirá 
este juicio conforme legalmente le corresponde y las subsecuentes notificaciones, aún aquellas de carácter 
personal, se le harán por lista que se fije en el tablero de avisos de este juzgado, quedando a su disposición 
en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, las copias simples de traslado de la demanda de garantías. 

Asimismo, se hace de conocimiento, que para las ONCE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL DIA 
ONCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, está prevista la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Santiago de Querétaro, Qro., a 25 de mayo de 2010. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Querétaro 
Lic. Hilda Ramírez Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 307822)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Octavo de Jurisdicción Concurrente 
del Primer Distrito Judicial 

Monterrey, N.L. 

EDICTO 

En Monterrey, Nuevo León a las 11:00-once horas de día 29-veintinueve de junio del año 2010-dos mil 
diez, tendrá verificativo la audiencia de remate en pública subasta y primer almoneda, dentro de los autos del 
expediente judicial número 478/2005 relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL promovido inicialmente por 
VICENTE SAUCEDA PEREZ en su carácter de Endosatario en Procuración de la empresa RISOUL Y CIA., 
S.A. DE C.V., y continuado por GERARDO TANOS MARCOS en su carácter de Apoderado General para 
Pleitos y Cobranzas de RISOUL Y CIA S.A. DE C.V., en contra de la empresa denominada 
GENERALIDADES ELECTRICAS DE MEXICO, S.A. DE C.V. y JORGE ADALBERTO PELAEZ MENDEZ, del 
bien inmueble embargado en autos propiedad del codemandado JORGE ADALBERTO PELAEZ MENDEZ 
consistente en: CASA 19 DE LA CALLE CONCEPCION MENDEZ ANTES LOTE 9 MANZANA 13, COLONIA 
FRACCIONAMIENTO DE LA DELEGACION BENITO JUAREZ, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, 
SUPERFICIE: 354.83 M2, LINDEROS, RUMBOS Y COLINDANCIAS: AL NORTE 16.69 MTS CON LOTE 
UNO AL SUR, 19.05 MTS, CON CALLE CONCEPCION MENDEZ, AL ORIENTE 20.00 MTS, CON LOTE 10, 
AL PONIENTE, 20.10 CON EJE 1, cuyos de datos de registro son los siguientes: FOLIO REAL NUMERO 
9443641 DE FECHA 15 DE AGOSTO DE 1989. Al efecto, convóquese a los postores a la citada audiencia 
mediante edictos que deberán publicarse 3-tres veces dentro de 9-nueve días en el Diario Oficial de la 
Federación, en los estrados de éste juzgado, así como en el lugar de ubicación del inmueble, entendiéndose 
que el primero de los anuncios habrá de publicarse el primer día del citado plazo y el tercero de estos, en el 
noveno día, pudiendo efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo. Sirviendo como postura legal la 
cantidad de $2,560,539.22 (DOS MILLONES QUINIENTOS SESENTA MIL QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE 
PESOS 22/100 M.N.), que corresponde a las dos terceras partes del avalúo emitido por los peritos designados 
en autos, cuyo valor total del inmueble asciende a la cantidad de $3’840,808.84 (TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS OCHO PESOS 84/100 M.N.). En la inteligencia de que en 
la Secretaría de este juzgado se les proporcionará mayores informes a los interesados. Doy fe.-Monterrey, 
Nuevo León a 26-veintiseis de mayo del año 2010-dos mil diez.- 

El C. Secretario adscrito al Juzgado Octavo de Jurisdicción 
Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado 

Lic. Sergio Rodríguez Borja 
Rúbrica. 

(R.- 307968) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Vigésimo de lo Civil 

EDICTO 

En los autos del expediente número 588/07 relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 
CENTRO DE COMPUTACION Y VENTAS, S.A. DE C.V., en contra de AUTORANSPORTES URBANOS Y 
ZONA CONURBADA DEL VALLE DE TOLUCA ADOLFO LOPEZ MATEOS SA DE CV y OTROS, el C. Juez 
Vigésimo de lo Civil del Distrito Federal dictó autos de fechas veinticuatro, veinte de mayo ambos del año en 
curso, nueve de diciembre, tres de diciembre y seis de febrero todos del dos mil nueve, los que en su parte 
conducente dice: 

Para que tenga verificativo la celebración de la AUDIENCIA DE REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA… 
se señalan las ONCE HORAS DEL DIA TREINTA DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO …del inmueble ubicado 
en LEONA VICARIO NUMERO 912 CASA 11 (LOTE DE TERRENO NUMERO 11), COLONIA BARRIO DE 
CUAUXTENCO CONJUNTO “RESIDENCIAL COUNTRY CLUB” METEPEC, ESTADO DE MEXICO… serviría 
de base para dicho remate le cantidad de $3’892,950.00 (TRES MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL)… los posibles postores 
deberán depositar el diez por ciento de la cantidad que sirvió como base para dicho remate, siendo el importe 
de $389,295.00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL… 

PARA SU PUBLICACION POR UNA SOLA VEZ. 

México, D.F., a 25 de mayo de 2010. 
La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Vigésimo de lo Civil 

del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
Lic. María Isabel Martínez Galicia 

Rúbrica. 
(R.- 307920)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de lo Civil del Estado de Puebla 

Diligenciario 
EDICTO 

Disposición del Juez Octavo de lo Civil de esta Ciudad, en cumplimiento al auto de fecha Veintiséis de 
Mayo de Dos mil Diez, expediente 375/2005 Juicio Ejecutivo Mercantil, promueve Francisco Martínez 
Guzmán, Apoderado Legal de FINANCIERA RURAL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO, en 
contra de Salvador Ruiz Nájera, José Aurelio Ignacio Ruiz Oropeza y Concepción Nájera Escamilla, ordena 
Decretar Remate en Tercera y Pública Almoneda del inmueble embargado identificado como PREDIO 
RUSTICO DENOMINADO “TLAXIXINCA” MUNICIPIO DE CHIAUTLA DE TAPIA, PUEBLA inscrito a nombre 
de José Aurelio Ignacio Ruiz Oropeza, bajo la partida 92, a fojas 92, Tomo VII, del Libro Primero de fecha 
Veintitrés de Septiembre de mil novecientos ochenta en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Distrito Judicial de Chiautla de Tapia, Estado de Puebla, siendo la postura legal la cantidad de 
$522,180.00 (QUINIENTOS VEINTIDOS MIL CIENTO OCHENTA PESOS CERO CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL), cantidad que cubre previa deducción del diez por ciento del precio primitivo de $580,200.00 
(QUINIENTOS OCHENTA MIL DOSCIENTOS PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL). Quedan 
autos a disposición de interesados en oficialía de este Juzgado, para que tomen los datos que estimen 
pertinentes, las posturas y pujas, deberán ser formuladas por escrito en la Audiencia de Remate a las Doce 
Horas del día Quince de Julio de Dos mil Diez. Haciendo saber a demandados que podrán liberar su bien 
haciendo el pago íntegro del monto de su responsabilidad, hasta antes de causar estado auto de fincamiento 
de remate. 

PARA SU PUBLICACION POR MEDIO DE UN EDICTO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, 
EN LOS ESTRADOS DEL JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHIAUTLA DE TAPIA, 
PUEBLA Y EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 

Heroica Puebla de Zaragoza, a 3 de junio de 2010. 
El Diligenciario 

Lic. Guillermo Cortés Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 307969) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que a la letra dice: “Juzgado Primero de Distrito en el Estado, con 
residencia en San Andrés Cholula, Puebla”. 

En juicio ejecutivo mercantil 18/2007, promovido por Pablo Santiago Acero Pérez por propio derecho 
beneficiario del titulo de crédito, en contra de JESUS HERNANDEZ SILVETTI, el Juez Primero de Distrito en 
el Estado de Puebla, el veintiuno de abril de dos mil diez decretó en primera y pública almoneda el remate del 
bien inmueble embargado en diligencia de 17 de abril de 2007 (foja 13), consistente en el predio identificado 
como lote de terreno numero 16 bis, manzana 12, actualmente numero 79, de la calle 5 de Mayo colonia 
“Lomas del 5 de Mayo”, ciudad de Puebla, registrado a nombre de Jesus Hernández Silvetti, bajo el número 
56559 del Indice Mayor, según escritura registrada a folios “del 125 al 129” Tomo Mayor 589-2002 libro 
Quinto, de 18 de Octubre de 2002, valuado en $1’136,600.00 moneda nacional, fijándose como postura legal 
$757,733.32 moneda nacional, que equivale a los dos terceras partes del valor de avalúo asciende 
$1’261,468.00 moneda nacional. Publíquense edictos por 3 veces en el término de 9 días, en el Diario Oficial 
de la Federación y estrados de este Juzgado anunciándose la venta legal, convocándose postores primera 
almoneda formulen posturas y pujas hasta el día de la diligencia respectiva a las once horas del veintinueve 
de junio del año en curso. 

San Andrés Cholula, Pue., a 13 de mayo de 2010. 
El Actuario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Felipe Antonio García Ortiz 
Rúbrica. 

(R.- 307870)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de lo Civil del Estado de Puebla 
El C. Diligenciario 

EDICTO 
Disposición Juez 6o. Civil esta Ciudad, expediente 853/08 Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por José 

Gabriel Robles Galindo contra David Taylor Torres, ordena convocar postores Primera Almoneda sobre 
predios 0194561 y 0115457 de Registro Público de la Propiedad, postura legal dos terceras partes avalúo 
$1,666,666.66 M.N., posturas y pujas deberán hacerse a las doce horas del día 02 de Julio del 2010, hágase 
saber al demandado puede liberar bien pagando monto total, ordenando auto de fecha primero de junio 
del 2010. 

H. Puebla de Z., a 1 de junio de 2010. 
El C. Diligenciario 

Lic. Roberto I. Calderón Dávila 
Rúbrica. 

(R.- 307890) 
AVISOS GENERALES 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia Jurídica 
Dirección General de Autorizaciones Especializadas 

Oficio 311-35050/2010 
CNBV.311.311.23 (581.U-672) “2010-05-14” (9) 

ASUNTO: Se modifican los términos de la autorización para operar otorgada a esa sociedad. 
UNION DE CREDITO MIXTA DE 
COAHUILA, S.A. DE C.V. 
BouIevard V. Carranza No. 2218 
Colonia República 
25280, SaItiIIo, Coah. 
Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley de Uniones de Crédito y con motivo de la reforma al 

artículo sexto de los estatutos de esa sociedad, acordada en la asamblea general extraordinaria de 
accionistas celebrada el 14 de marzo de 2009, esta Comisión tiene a bien modificar el punto Segundo, 
fracción II de la autorización para operar que le fue otorgada mediante oficio 601-II-29893 de fecha 30 de junio 
de 1993, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO.- .................................................................................................................................................  
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I.- ....................................................................................................................................................................  
II.- El capital social autorizado es de $130’000,000.00 (ciento treinta millones de pesos 00/100 M.N.), 

representado por 825,000 acciones Serie “A” correspondientes al capital fijo sin derecho a retiro y 475,000 
acciones Serie “B” correspondientes al capital variable, con valor nominal de $100.00 (cien pesos 00/100 
M.N.) cada una. 

III.- .................................................................................................................................................................” 
Atentamente 

México, D.F., a 14 de mayo de 2010. 
Director General 

Lic. Héctor Barrenechea Nava 
Rúbrica. 

(R.- 307805)   
BANCO INVEX, S.A. 

INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
INVEX GRUPO FINANCIERO, FIDUCIARIO 

CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSATILES FIDUCIARIOS 

EMITIDOS POR BANCO INVEX, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
INVEX GRUPO FINANCIERO, FIDUCIARIO 

(ANDANCB 08) 

De conformidad con: (i) El artículo 68 de la Ley del Mercado de Valores; (ii) Los artículos 217 fracción X, 
218, 219 y 220 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, y (iii) La cláusula vigésima quinta del 
título emisor de los Certificados Bursátiles Fiduciarios con clave de pizarra ANDANCB 08 emitidos por Banco 
Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, Fiduciario en su calidad de Fiduciario en el 
Fideicomiso Emisor número 745, se convoca a los tenedores de los Certificados Bursátiles Fiduciarios 
a la Asamblea General de Tenedores que se celebrará el día 25 de junio 2010 a las 10:00 horas en las oficinas 
de Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en su carácter de Representante Común de 
los Tenedores ubicadas en la calle de Hamburgo número 190, primer piso, colonia Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06600, México, Distrito Federal, de acuerdo con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Informe del Fiduciario sobre la situación que guarda el Patrimonio del Fideicomiso No. 745. 
II. Discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de Grupo Andanac, S.A. de C.V., para llevar a 

cabo la sustitución de Sicrea Comercial, S.A. de C.V., como Administrador. 
III. Discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de Grupo Andanac, S.A. de C.V., respecto a 

temas relacionados con la calificación de los Certificados Bursátiles Fiduciarios con clave de pizarra 
ANDANCB 08. 

IV. Asuntos generales relacionados con lo anterior, discusión y en su caso aprobación, de los actos necesarios 
y/o convenientes para dar cumplimiento a las resoluciones que se adopten en términos de los puntos anteriores. 

Se les recuerda a los tenedores que para asistir a la Asamblea General de Tenedores deberán entregar: 
(i) La constancia de tenencia que expida la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., 
(ii) El listado que al efecto expida el custodio correspondiente, y (iii) Carta poder para hacerse representar 
en la Asamblea General de Tenedores; en las oficinas del Representante Común, ubicadas en la Calle de 
Hamburgo número 206, primer piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México 
Distrito Federal en atención a la Lic. Alejandra Tapia Jiménez y/o Lic. Lileni Zárate Ramírez, en el horario 
comprendido de 10:00 a 14:30 y de 16:30 a 18:00 horas, de lunes a viernes, a partir de la fecha de publicación 
de la presente convocatoria. Lo anterior a efecto de que se proceda a la expedición de los pases correspondientes. 

México, D.F., a 11 de junio de 2010. 
Representante Común de los Tenedores 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero 

Directora Fiduciaria 
Ing. Claudia B. Zermeño Inclán 

Rúbrica. 
(R.- 307835) 

DESARROLLO TERRESTRE MEXICANO, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
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A LOS TENEDORES DE CERTIFICADOS DE PARTICIPACION ORDINARIOS 
NO AMORTIZABLES 

“CPO´S DESARROLLO TERRESTRE MEXICANO DTM-II SERIE R-05-10” 

Con fundamento en el Acta de Emisión de los Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables 
CPO´S DESARROLLO TERRESTRE MEXICANO DTM-II SERIE R-05-10, así como en los artículos, 228 r 
párrafo 7o., 228 s en relación con el 218 y demás relativos de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, se convoca a los tenedores de los Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables emitidos 
por Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Dirección Fiduciaria, en su carácter de fiduciario, 
identificados como CPO´S DESARROLLO TERRESTRE MEXICANO DTM-II SERIE R-05-10, a una Asamblea 
General de Tenedores que se celebrará el día 25 de junio de 2010 a las 11:00 horas, en el domicilio ubicado 
en boulevard Manuel Avila Camacho número 1, piso 1, colonia Lomas de Chapultepec, código postal 11009, 
México, Distrito Federal, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Ratificación por parte de la Asamblea de Tenedores de la fecha de vencimiento de los Certificados de 

Participación Ordinarios no Amortizables de Desarrollo Terrestre Mexicano DTM-II SERIE R-05-10. 
II. Informe sobre la recepción de los autobuses arrendados en el fondo común de la emisión de los 

Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables de Desarrollo Terrestre Mexicano DTM-II SERIE R-05-10; 
y designación de depositarios de los mismos autobuses. 

III. Propuesta y, en su caso, acuerdo de la Asamblea respecto al destino de los bienes que integran el 
fondo común de los Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables de Desarrollo Terrestre 
Mexicano DTM-II SERIE R-05-10. 

IV. Propuesta a la Asamblea y, en su caso, aprobación de los criterios a utilizar para determinar la 
individualización de los bienes en el fondo común de la emisión de los Certificados de Participación Ordinarios 
no Amortizables de Desarrollo Terrestre Mexicano DTM-II SERIE R-05-10; o bien de los recursos obtenidos 
con motivo de su venta. 

V. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación por parte de la Asamblea, de la mecánica, metodología 
y los pasos para cumplir los acuerdos tomados en los puntos anteriores. 

VI. Acuerdo de la Asamblea para que una vez cumplidas todas las resoluciones que se tomen en la 
presente asamblea, se finiquite y libere de toda responsabilidad derivada de la emisión de los Certificados 
de Participación Ordinarios no Amortizables de Desarrollo Terrestre Mexicano DTM-II SERIE R-05-10, a 
Desarrollo Terrestre Mexicano S.A. de C.V.; Nacional Financiera, S.N.C., Dirección Fiduciaria, en su carácter 
de Fiduciario y a Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, en su 
carácter de Representante Común. 

VII. Designación de delegados de la Asamblea. 
Con fundamento en el artículo 221 en relación con el artículo 228 s de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito, para poder asistir a la Asamblea los Tenedores deberán presentar las tarjetas de 
admisión correspondientes a sus títulos, expedidas por el Representante Común, por lo que previamente los 
tenedores deberán exhibir en las oficinas de Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero 
Scotiabank Inverlat, ubicadas en la calle de Lorenzo Boturini número 202, primer piso, colonia Tránsito, 
México, Distrito Federal a la atención de Karina Pérez Reyes y/o Abraham Bustamante García (teléfonos 
53-45-45-52 y 53-45-45-33), los títulos,nb de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria y hasta con cuando menos un día hábil de anticipación a la fecha 
fijada para la celebración de la Asamblea. Contra entrega de las constancias se expedirán los respectivos 
pases de asistencia, sin los cuales no podrán participar en la Asamblea. 

Los Tenedores podrán estar representados en la Asamblea por apoderado acreditado con simple carta poder. 

México, D.F., a 11 de junio de 2010. 
Representante Común de los Tenedores 

Scotia Capital™ 
Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 

Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 
Representante Legal 

Jesús Alejandro Santillán Zamora 
Rúbrica. 

(R.- 307903) 
DESARROLLO INTEGRAL AL AUTOTRANSPORTE, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 
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A LOS TENEDORES DE CERTIFICADOS DE PARTICIPACION ORDINARIOS 
NO AMORTIZABLES 

“CPO´S DESARROLLO INTEGRAL AL AUTOTRANSPORTE DIASA-VII SERIE R-05-10” 

Con fundamento en el Acta de Emisión de los Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables 
CPO´S DESARROLLO INTEGRAL AL AUTOTRANSPORTE DIASA-VII SERIE R-05-10, así como en los 
artículos, 228 r párrafo 7o., 228 s en relación con el 218 y demás relativos de la Ley General de Títulos 
y Operaciones de Crédito, se convoca a los tenedores de los Certificados de Participación Ordinarios no 
Amortizables emitidos por Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Dirección Fiduciaria, en su 
carácter de fiduciario, identificados como CPO´S DESARROLLO INTEGRAL AL AUTOTRANSPORTE DIASA-VII 
SERIE R-05-10, a una Asamblea General de Tenedores que se celebrará el día 25 de junio de 2010 a las 
10:00 horas, en el domicilio ubicado en boulevard Manuel Avila Camacho número 1, piso 1, colonia Lomas de 
Chapultepec, código postal 11009, México, Distrito Federal, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Ratificación por parte de la Asamblea de Tenedores de la fecha de vencimiento de los Certificados de 

Participación Ordinarios no Amortizables de Desarrollo Integral al Autotransporte DIASA VII SERIE R-05-10. 
II. Informe sobre la recepción de los autobuses arrendados en el fondo común de la emisión de los 

Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables de Desarrollo Integral al Autotransporte DIASA VII 
SERIE R-05-10 y designación de depositarios de los mismos autobuses. 

III. Propuesta y, en su caso, acuerdo de la Asamblea respecto al destino de los bienes que integran 
el fondo común de los Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables de Desarrollo Integral al 
Autotransporte DIASA VII SERIE R-05-10. 

IV. Propuesta a la Asamblea y, en su caso, aprobación de los criterios a utilizar para determinar la 
individualización de los bienes en el fondo común de la emisión de los Certificados de Participación Ordinarios 
no Amortizables de Desarrollo Integral al Autotransporte DIASA VII SERIE R-05-10; o bien de los recursos 
obtenidos con motivo de su venta. 

V. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación por parte de la Asamblea, de la mecánica, 
metodología y los pasos para cumplir los acuerdos tomados en los puntos anteriores. 

VI. Acuerdo de la Asamblea para que una vez cumplidas todas las resoluciones que se tomen en la 
presente asamblea, se finiquite y libere de toda responsabilidad derivada de la emisión de los Certificados de 
Participación Ordinarios no Amortizables de Desarrollo Integral al Autotransporte DIASA VII SERIE R-05-10, 
a Desarrollo Integral al Autotransporte S.A. de C.V.; Nacional Financiera, S.N.C., Dirección Fiduciaria, en su 
carácter de Fiduciario y a Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, 
en su carácter de Representante Común. 

VII. Designación de Delegados de la Asamblea. 
Con fundamento en el artículo 221 en relación con el artículo 228 s de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito, para poder asistir a la Asamblea los Tenedores deberán presentar las tarjetas de 
admisión correspondientes a sus títulos, expedidas por el Representante Común, por lo que previamente los 
tenedores deberán exhibir en las oficinas de Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero 
Scotiabank Inverlat, ubicadas en la calle de Lorenzo Boturini número 202, primer piso, colonia Tránsito, 
México, Distrito Federal, a la atención de Karina Pérez Reyes y/o Abraham Bustamante García (teléfonos 
53-45-45-52 y 53-45-45-33), los títulos, de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria y hasta con cuando menos un día hábil de anticipación a la fecha 
fijada para la celebración de la Asamblea. Contra entrega de las constancias se expedirán los respectivos 
pases de asistencia, sin los cuales no podrán participar en la Asamblea. 

Los Tenedores podrán estar representados en la Asamblea por apoderado acreditado con simple carta poder. 

México, D.F., a 11 de junio de 2010. 
Representante Común de los Tenedores 

Scotia Capital™ 
Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 

Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 
Representante Legal 

Jesús Alejandro Santillán Zamora 
Rúbrica. 

(R.- 307905) 
FONDO DE LOS TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS EUREST-PROPER MEALS, A.C. 
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CONVOCATORIA 

Con fundamento en lo dispuesto por las cláusulas vigésima segunda y vigésima tercera de los estatutos 
de la asociación, se convoca a los asociados de FONDO DE LOS TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS 
EUREST-PROPER MEALS, A.C., a la celebración de una Asamblea General de Asociados que tendrá 
verificativo el 21 de junio de 2010 a las 8:00 horas, en el domicilio ubicado en Jaime Balmes 11, 101-D, Los Morales 
Polanco, México, D.F., 11510, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DIA: 

I. Informe sobre la separación de los señores Martha Cornejo Rocha, José Manuel Fernández Llona, 
Miguel Angel González Pérez y María Guadalupe Montiel Angeles. 

II. Propuesta de inclusión de nuevos asociados. 
III. Reelección o designación de miembros del Consejo de Directores. 
IV. Cualquier otro asunto relacionado con los puntos anteriores. 
En caso de no existir quórum en primera convocatoria para la celebración de la Asamblea General de 

Asociados que tendrá verificativo el 21 de junio de 2010 a las 8:00 horas, se convoca nuevamente a los 
asociados de FONDO DE LOS TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS EUREST-PROPER MEALS, A.C. 
a la celebración de una Asamblea General de Asociados que tendrá verificativo el 21 de junio de 2010 a las 
9:30 horas, en el domicilio ubicado en Jaime Balmes 11, 101-D, Los Morales Polanco, México, D.F., 11510, 
para tratar el orden del día citado. La Asamblea por virtud de segunda convocatoria será considerada 
legalmente instalada con el número de Asociados que a ella concurran. 

México, D.F., a 24 de mayo de 2010. 
Presidente 

Luis Manuel Gutiérrez Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 307911)   
CAJA DE LOS TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS EUREST-PROPER MEALS, A.C. 

CONVOCATORIA 

Con fundamento en lo dispuesto por las cláusulas vigésima segunda y vigésima tercera de los estatutos 
de la asociación, se convoca a los Asociados de CAJA DE LOS TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS 
EUREST-PROPER MEALS, A.C., a la celebración de una Asamblea General de Asociados que tendrá 
verificativo el 21 de junio de 2010, a las 11:00 horas, en el domicilio ubicado en Jaime Balmes 11, 101-D, 
Los Morales Polanco, México, D.F. 11510, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DIA: 
I. Informe sobre la separación de los Señores Martha Cornejo Rocha, José Manuel Fernández Llona, Miguel 

Angel González Pérez y María Guadalupe Montiel Angeles. 
II. Propuesta de inclusión de nuevos asociados. 
III. Reelección o designación de miembros del Consejo de Directores. 
IV. Cualquier otro asunto relacionado con los puntos anteriores. 
En caso de no existir quórum en primera convocatoria para la celebración de la Asamblea General de 

Asociados que tendrá verificativo el 21 de junio de 2010 a las 11:00 horas, se convoca nuevamente a los 
asociados de CAJA DE LOS TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS EUREST-PROPER MEALS, A.C. 
a la celebración de una Asamblea General de Asociados que tendrá verificativo el 21 de junio de 2010 a las 
12:30 horas, en el domicilio ubicado en Jaime Balmes 11, 101-D, Los Morales Polanco, México, D.F., 11510, 
para tratar el orden del día citado. La Asamblea por virtud de segunda convocatoria será considerada 
legalmente instalada con el número de asociados que a ella concurran. 

México, D.F., a 24 de mayo de 2010. 
Presidente 

Luis Manuel Gutiérrez Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 307915) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
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Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

M. 808387 SEVERKA Y DISEÑO 
ExPed. P.C. 2150/2009 (C-595) 18044 

Folio 9698 

COMERCIALIZADORA AGARONIAN, S.A. DE C.V. 
PRESENTE. 
Por escrito presentado en este Instituto el día 27 de noviembre de 2009, con folio de entrada 18044, 

signado por JOSE F. HINOJOSA CUELLAR en nombre y representación de E. & J. GALLO WINERY, solicitó 
la declaración administrativa de caducidad del registro marcario 808387 SEVERKA Y DISEÑO, propiedad de 
COMERCIALIZADORA AGARONIAN, S.A. DE C.V., haciendo consistir su acción en la fracción II del artículo 
152 de la Ley de la Propiedad Industrial, en relación con el artículo 130 del mismo ordenamiento. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada 
COMERCIALIZADORA AGARONIAN, S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al 
en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la 
acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar 
contestación a la misma, una vez transcurrido el plazo señalado, este Instituto emitirá la resolución 
administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 
del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V, XXII, 7 Bis 2, títulos sexto y séptimo y demás 
aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio 
de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, mediante decretos publicados los días 2 de 
agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero del 2004, 16 de junio del 2005, 
25 de enero del 2006, 6 de mayo de 2009 y 6 de enero de 2010, en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción 
V inciso c) subinciso ii), segundo guión, Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad, 4o., 5o., 11 
último párrafo y 14 fracciones I a VIII, Xl y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de diciembre de 1999 (reformado y 
adicionado, según corresponda mediante decretos de 1 de julio de 2002 y 15 de julio de 2004, cuya fe 
de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año en dicho medio informativo, así como decreto del 7 de 
septiembre de 2007); 1o., 3o., 4o., 5o. fracción V inciso c, subinciso ii) segundo guión, Coordinación 
Departamental de Cancelación y Caducidad, 18 fracciones I a la VIII, XI y XII y 32 del Estatuto Orgánico del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 
de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante acuerdo y decreto de 10 de octubre de 2002 
y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada el 4 de agosto de 2004 en dicho medio informativo, y 
acuerdo de fecha 13 de septiembre de 2007) y 1o., 3o. y 7o. primer párrafo incisos j), k), m), n), o), p), q), r) y 
s) y tercer párrafo, del Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, 
Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores 
Departamentales y otros Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, 
según corresponda, de 4 de febrero de 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 
2007, publicadas en dicho medio informativo). 

Atentamente 
4 de mayo de 2010. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Eduardo Vázquez Labra 

Rúbrica. 
(R.- 307720) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
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Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
BASF CORPORATION 

Vs. 
LABORATORIOS BUSSIE, S.A. 

MARCA 1040286 BATEN 
ExPed. P.C. 2267/2009 (N-529) 18933 

Folio 6479 
NOTIFICACION POR EDICTO 

LABORATORIOS BUSSIE, S.A. 
Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de la Dirección Divisional de Protección a la 

Propiedad Intelectual, el día 16 de diciembre de 2009, al cual recayó el folio de entrada 018933, por José F. 
Hinojosa Cuellar, apoderado de BASF CORPORATION, solicitó la declaración administrativa de nulidad del 
registro marcario citado al rubro, haciendo consistir su acción en los supuestos previstos en las fracciones I y 
IV del artículo 151 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los 
documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho 
convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este 
Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, Distrito Federal, en la fecha señalada al rubro, con 
fundamento en los artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 deI Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. 
fracciones IV, V y XXII, 7o. Bis 2, títulos sexto y séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad 
Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991, (reformada, adicionada y 
derogada, según corresponda, mediante decretos del 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de 
mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio de 2005, 25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009 y 6 de 
enero de 2010, en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V, inciso c), subinciso ii), primer guión, 
Coordinación Departamental de Nulidades, 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 fracciones I a VIII, XI y XII del 
Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante Decretos de 1 de julio 
de 2002 y 15 de julio de 2004, cuya Fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, así como Decreto de 
7 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); 1o., 2o., 3o., 4o., 5o. fracción V, inciso c), 
subinciso ii), primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 18 fracciones I a la VIII, Xl y XII y 32 del 
Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante Acuerdo y 
Decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con Nota Aclaratoria publicada con fecha 4 de agosto 
de 2004, y Acuerdo de fecha 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo) y 1o., 3o. y 
7o. primer párrafo, incisos d), f), j), k), l), m), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del Acuerdo que delega 
facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las 
Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos 
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
diciembre de 1999 (con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de fechas 4 
de febrero de 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicados en 
dicho medio informativo). 

Atentamente 
30 de marzo de 2010. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Román Iglesias Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 307725) 

CENTRO DE CAPACITACION CINEMATOGRAFICA, A.C. 
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SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
(NOTIFICACION) 

PUBLICACION 10/06/2010 
Con fundamento en el artículo 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que señala que 

los manuales y demás instrumentos de apoyo administrativo deberán mantenerse permanentemente 
actualizados, el Centro de Capacitación Cinematográfica, A.C., Empresa de Participación Estatal Mayoritaria, 
del Sector Educativo, tiene la necesidad de precisar su estructura orgánica, así como las funciones de cada 
área que lo integran por lo que se permite informar, que su Manual de Organización se encuentra en el portal 
de Obligaciones de Transparencia de la Administración Pública Federal en el Marco Normativo, donde será 
posible hacer las consultas respecto del tema. 

México, D.F., a 8 de junio de 2010. 
Subdirector de Administración y Finanzas 

C.P. Javier Aranda Mata 
Rúbrica. 

(R.- 307957)   
VIDAPASS, S.A. DE C.V. 

EN LIQUIDACION 
AVISO A LOS ACCIONISTAS 

En virtud de que se ha concluido el procedimiento establecido en los artículos 241 y 242 fracciones I, II y III 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles y que ha sido practicado el balance final de liquidación, se hace 
del conocimiento de los señores accionistas de Vidapass, S.A. de C.V., en liquidación, que de conformidad 
con lo establecido en los artículos 243 segundo párrafo y 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
se ha concluido el balance final de liquidación de la sociedad, razón por la cual, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la fracción II del artículo 247 del mencionado ordenamiento legal, se hace la presente publicación. 

Una vez realizadas las tres publicaciones y transcurrido el plazo a que se refiere el segundo párrafo de la 
fracción II del referido artículo 247, los liquidadores citarán a Asamblea General de Accionistas, para someter 
a aprobación el balance final. 

 
BALANCE GENERAL FINAL DE LIQUIDACION 

14 DE AGOSTO de 2008 
(miles de pesos) 

Activo Capital Contable
Efectivo y equivalentes $ 396
 $ 396
Capital social $ 14,124
Reserva legal 10
Pérdidas acumuladas (12,419)
Pérdida neta del periodo de liquidación 1,319
 $ 396

Participación de los socios en el Haber Social: 
99.9% Afore Banamex, S.A. de C.V. 
0.1% Servicios Corporativos Afore Banamex, S.A. de C.V. 

Atentamente 
México, D.F., a 3 de mayo de 2010. 

Vidapass, S.A. de C.V., en liquidación 
Los liquidadores 

José Antonio Alija González 
Rúbrica. 

Jesús Morales Molina 
Rúbrica. 

Leticia Miriam Islas Benítez 
Rúbrica. 

(R.- 307704) 
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SABIC INNOVATIVE PLASTICS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 
FUSION 

SABIC INNOVATIVE PLASTICS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V., SABIC INNOVATIVE PLASTICS 
HOLDING MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. y SABIC COMMERCIAL MATERIALS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V., 
resolvieron fusionarse mediante acuerdos adoptados en respectivas resoluciones unánimes de socios 
celebradas el día 1 de junio de 2010, subsistiendo la primera de ellas y extinguiéndose las demás por absorción. 

En virtud de lo anterior, y en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, se publica un extracto de los acuerdos de fusión adoptados en las resoluciones 
unánimes indicadas e incorporadas en el convenio de fusión celebrado con fecha 1 de junio de 2010, en los 
siguientes términos: 

1.- Las partes convienen en fusionar a SABIC INNOVATIVE PLASTICS HOLDING MEXICO, S. DE R.L. 
DE C.V. y SABIC COMMERCIAL MATERIALS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. en SABIC INNOVATIVE 
PLASTICS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V., subsistiendo esta última y desapareciendo las dos primeras citadas, 
implicando un aumento en el capital social de la fusionante en la cantidad de $106,569,624.93 (ciento seis 
millones quinientos sesenta y nueve mil seiscientos veinticuatro pesos 93/100). 

2.- La fusión se conviene con base en los acuerdos que se contienen en las resoluciones unánimes de 
socios a que se hace referencia en el punto IV del capítulo de declaraciones del convenio de fusión, y con 
base en los balances de fusión al 30 de abril de 2010, los cuales forman parte integrante del mismo. 

3.- Como consecuencia de la fusión acordada, y una vez que ésta surta efectos, las sociedades 
fusionadas cederán y transferirán íntegramente su respectivo patrimonio a SABIC INNOVATIVE PLASTICS 
MEXICO, S. DE R.L. DE C.V., comprendiendo la totalidad de sus derechos y obligaciones sin reserva ni 
limitación alguna. 

4.- Sujeto a que las resoluciones unánimes de socios respectivas referentes a la fusión queden 
debidamente protocolizadas e inscritas en el Registro Público de Comercio correspondiente al domicilio social 
de las partes antes del 28 de junio de 2010, en consideración de que éstas han obtenido el consentimiento de 
sus más importantes acreedores, y respecto de los que no se obtenga su consentimiento, se acuerda pagar 
los créditos de aquellos que así lo soliciten, en los términos de lo previsto en el artículo 225 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, la fusión de SABIC HOLDING y SABIC COMMERCIAL en SABIC IP MEXICO, 
de conformidad con lo previsto en la parte final del artículo 1941 del Código Civil Federal, surtiría sus plenos 
efectos precisamente a las 00:01 del día 28 de junio de 2010. 

En caso de no lograrse la inscripción a que se refiere el párrafo anterior en la fecha ahí indicada, la fusión 
surtirá sus efectos en la fecha en que las escrituras públicas respectivas queden inscritas en el Registro 
Público de Comercio correspondiente al domicilio social de las partes. Además, por virtud de la fusión los 
créditos entre las sociedades quedarán extinguidos 

México, D.F., a 2 de junio de 2010. 
Delegado Especial 

Ramón Bravo Herrera 
Rúbrica. 

 
SABIC INNOVATIVE PLASTICS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

ESTADO DE POSICION FINANCIERA 
AL 30 DE ABRIL DE 2010 

Activo Abril 
Efectivo y Equivalentes 185,540,128 
Compañías Relacionadas 21,687,021 
Inventarios 258,397,770 
Otras Cuentas por Cobrar 2,955,387 
Impuestos por Recuperar 4,992,191 
Total Activo Circulante 473,572,497 
Inmuebles, Maquinaria y Equipo, neto 322,885,628 
Impuestos Diferidos 10,702,614 
Total Activo 807,160,739 
Pasivo  
Proveedores 114,101,398 
Pasivos Acumulados e Impuestos por Pagar 7,212,463 
Total Pasivo Circulante 121,313,861 
Compañías Relacionadas L.P. 357,096,549 
Capital Social 152,418,651 
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Utilidades Retenidas 142,267,606 
Resultado del Ejercicio 34,064,072 
Total Capital Contable 328,750,329 
Pasivo más Capital Contable 807,160,739 

Representante Legal 
Ramiro Ortiz Ontiveros 

Rúbrica. 
 

SABIC INNOVATIVE PLASTICS HOLDING MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA 

AL 30 DE ABRIL DE 2010 
ACTIVO Abril 
Efectivo y Equivalentes 74,701 
Inversiones Filiales 623,147,773 
Impuestos por Recuperar 2,185,194 
Total Activo Circulante 625,407,668 
Total Activo 625,407,668 
PASIVO  
Proveedores  
Pasivos Acumulados e Impuestos por Pagar 1,239,046 
Total Pasivo Circulante 1,239,046 
Compañías Relacionadas L.P. 504,098,242 
Capital Social 106,503,136 
Resultado de ejercicios anteriores (2,764,432) 
Resultado del Ejercicio 16,331,675 
Total Capital Contable 120,070,380 
Pasivo más Capital Contable 625,407,668 

Controller 
Claudia Murillo Peña 

Rúbrica. 
 

SABIC COMMERCIAL MATERIALS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA 

AL 30 DE ABRIL DE 2010 

ACTIVO Abril 
Efectivo y Equivalentes 87,139,973 
Inventarios 158,600,618 
Compañías Relacionadas 2,365,600 
Otras Cuentas por Cobrar 357,563,277 
Pagos Anticipados 1,743,190 
Impuestos por Recuperar 78,695,279 
Total Activo Circulante 686,107,937 
Inmuebles, Maquinaria y Equipo, neto 2,598,582 
Impuestos Diferidos 20,310,232 
Total Activo 709,016,751 
PASIVO  
Proveedores - 
Pasivos Acumulados e Impuestos por Pagar 5,700,363 
Otras cuentas por Pagar ____ 
Total Pasivo Circulante 5,700,363 
Compañías Relacionadas L.P. 314,691,849 
Capital Social 158,769,303 
Utilidades Retenidas 163,394,885 
Resultado del Ejercicio 66,460,352 
Total Capital Contable 388,624,540 
Pasivo más Capital Contable 709,016,751 

Contralora 
Claudia Murillo Peña 

Rúbrica. 
(R.- 307917) 
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ACCION BANAMEX, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD REGULADA 

INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX 
(ANTES FONDO ACCION BANAMEX, S.A. DE C.V. 

SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD REGULADA) 
INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

Al Consejo de Administración y a los accionistas: 
Hemos examinado los balances generales de Acción Banamex, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de 

Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Integrante del Grupo Financiero Banamex (la Sociedad) al 31 de diciembre 
de 2009 y 2008 y los estados de resultados y de variaciones en el capital contable, que les son relativos, por 
los años terminados en esas fechas y los estados de flujos de efectivo y de cambios en la situación financiera 
por los años terminados al 31 de diciembre de 2009 y 2008, respectivamente. Dichos estados financieros son 
responsabilidad de la administración de la Sociedad. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una 
opinión sobre los mismos, con base en nuestras auditorías. 

Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas 
en México, las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener 
una seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes y de que están 
preparados de acuerdo con los Criterios de Contabilidad para las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple 
Reguladas en México. La auditoría consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia 
que respalda las cifras y revelaciones en los estados financieros; asimismo, incluye la evaluación de los 
criterios de contabilidad utilizados, de las estimaciones significativas efectuadas por la administración y de la 
presentación de los estados financieros tomados en su conjunto. Consideramos que nuestros exámenes 
proporcionan una base razonable para sustentar nuestra opinión. 

Durante 2009 se efectuaron los cambios contables que se revelan en la nota 4 a los estados financieros. 
Como se menciona en la nota 4 a los estados financieros, a partir del 1 de julio de 2009 entró en vigor el 

criterio D-4 “Estado de Flujos de Efectivo” dejando sin efecto al anterior criterio D-4 “Estado de Cambios en la 
Situación Financiera”, por lo que a partir de esa fecha y en forma prospectiva, la Sociedad presenta el estado 
de flujos de efectivo, por lo que este estado y el estado de cambios en la situación financiera no se presentan 
en forma comparativa. 

Como se explica en la nota 1 a los estados financieros, por ser la Sociedad una sociedad financiera de 
objeto múltiple regulada, está obligada a preparar y presentar sus estados financieros de acuerdo con los 
Criterios de Contabilidad para las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas en México, 
establecidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión), que siguen en lo general a las 
Normas de Información Financiera Mexicanas (NIF), emitidas por el Consejo Mexicano para la Investigación y 
Desarrollo de Normas de Información Financiera, A.C. Dichos criterios de contabilidad en algunos casos 
difieren de las citadas normas, principalmente en la clasificación y presentación de algunos rubros dentro de 
los estados financieros. 

Como se menciona en la nota 2, durante 2009 la Sociedad realizó la colocación de 27 préstamos 
agropecuarios, situación que afecta la comparabilidad de cifras al 31 de diciembre de 2008. 

En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, en todos los 
aspectos importantes, la situación financiera de Acción Banamex, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de 
Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Integrante del Grupo Financiero Banamex al 31 de diciembre de 2009 y 
2008 y los resultados de sus operaciones y las variaciones en su capital contable, por los años terminados en 
esas fechas, y los flujos de efectivo y los cambios en su situación financiera, por los años terminados al 31 de 
diciembre de 2009 y 2008, respectivamente, de conformidad con los Criterios de Contabilidad para las 
Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas en México, establecidos por la Comisión, tal como se 
describen en la nota 3 a los estados financieros. 

24 de febrero de 2010. 
KPMG Cárdenas Dosal, S.C. 

C.P.C. Jorge Orendain Villacampa 
Rúbrica. 

 
ACCION BANAMEX, S.A. DE C.V. 

SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD REGULADA 
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX 
(ANTES FONDO ACCION BANAMEX, S.A. DE C.V. 

SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD REGULADA) 
DICTAMEN DEL COMISARIO 

A la Asamblea de Accionistas: 
En mi carácter de comisario y en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 166 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles y los estatutos de Acción Banamex, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
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Múltiple, Entidad Regulada, Integrante del Grupo Financiero Banamex (la Sociedad), rindo a ustedes mi 
dictamen sobre la veracidad, suficiencia y razonabilidad de la información contenida en los estados financieros 
que se acompañan, la que ha presentado a ustedes el Consejo de Administración, por el año terminado el 31 
de diciembre de 2009. 

Durante 2009 y hasta la fecha de este informe no fui convocado a asambleas de accionistas ni juntas del 
Consejo de Administración; sin embargo he obtenido del director y administradores, la información sobre las 
resoluciones adoptadas, las operaciones, documentación y registros que consideré necesario examinar. 
Asimismo, he revisado el balance general de Acción Banamex, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad Regulada, Integrante del Grupo Financiero Banamex al 31 de diciembre de 2009 y sus 
correspondientes estados de resultados, de variaciones en el capital contable y de flujos de efectivo por el año 
terminado en esa fecha, los cuales son responsabilidad de la administración de la Sociedad. Mi revisión ha 
sido efectuada de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas en México. 

Durante 2009 se efectuaron los cambios contables que se revelan en la nota 4 a los estados financieros. 
Como se explica en la nota 1 a los estados financieros, por ser la Sociedad una sociedad financiera de 

objeto múltiple regulada, está obligada a preparar y presentar sus estados financieros de acuerdo con los 
Criterios de Contabilidad para las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas en México, 
establecidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión), que siguen en lo general a las 
Normas de Información Financiera Mexicanas (NIF), emitidas por el Consejo Mexicano para la Investigación y 
Desarrollo de Normas de Información Financiera, A.C. Dichos criterios de contabilidad en algunos aspectos 
difieren de las citadas normas, principalmente en la clasificación y presentación de algunos rubros dentro de 
los estados financieros. 

Como se menciona en la nota 2, durante 2009 la Sociedad realizó la colocación de 27 préstamos 
agropecuarios, situación que afecta la comparabilidad de cifras al 31 de diciembre de 2008, toda vez que en 
diciembre de ese año inicio operaciones de crédito al sector social rural. 

En mi opinión, los criterios y políticas contables y de información seguidos por la Sociedad, y considerados 
por los administradores para preparar los estados financieros presentados por los mismos a esta asamblea, 
son adecuados y suficientes, en las circunstancias, y considerando los cambios contables revelados en la 
nota 4, han sido aplicados en forma consistente con el ejercicio anterior; por lo tanto, dicha información refleja 
en forma veraz, razonable y suficiente la situación financiera de Acción Banamex, S.A. de C.V., Sociedad 
Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Integrante del Grupo Financiero Banamex al 31 de 
diciembre de 2009, los resultados de sus operaciones, las variaciones en su capital contable y los flujos 
de efectivo por el año terminado en esa fecha, de conformidad con los Criterios de Contabilidad para las 
Sociedades Financieras de Objeto Múltiple en México, establecidos por la Comisión, tal como se describen en 
la nota 3 a los estados financieros. 

Atentamente 
México, D.F., a 24 de febrero de 2010. 

Comisario 
C.P.C. Jorge E. Peña Tapia 

Rúbrica. 
 

FONDO ACCION BANAMEX, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD REGULADA 

INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX 
ISABEL LA CATOLICA No. 165, 5o. PISO, OBRERA, DISTRITO FEDERAL, 06800 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 
(cifras en miles de pesos) 

ACTIVO  
DISPONIBILIDADES $ 32,738
INVERSIONES EN VALORES  
TITULOS PARA NEGOCIAR - 
TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA - 
TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO      - -
OPERACIONES CON VALORES Y DERIVADAS  
SALDOS DEUDORES EN OPERACIONES DE REPORTO - 
OPERACIONES CON INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS      - -
CARTERA DE CREDITO VIGENTE  
CREDITOS COMERCIALES 48,397 
ACTIVIDAD EMPRESARIAL O COMERCIAL 48,397 
ENTIDADES FINANCIERAS  
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ENTIDADES GUBERNAMENTALES  
CREDITOS AL CONSUMO - 
CREDITOS A LA VIVIENDA      - 
TOTAL CARTERA DE CREDITO VIGENTE 48,397 
CARTERA DE CREDITO VENCIDA  
CREDITOS VENCIDOS COMERCIALES - 
ACTIVIDAD EMPRESARIAL O COMERCIAL - 
ENTIDADES FINANCIERAS  
ENTIDADES GUBERNAMENTALES  
CREDITOS VENCIDOS DE CONSUMO - 
CREDITOS VENCIDOS A LA VIVIENDA      - 
TOTAL CARTERA DE CREDITO VENCIDA - 
CARTERA DE CREDITO 48,397 
(-) MENOS  
ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 240 
CARTERA DE CREDITO (NETO) 48,157 
DERECHOS DE COBRO ADQUIRIDOS - 
(-) MENOS  
ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO - 
TOTAL CARTERA DE CREDITO (NETO)  48,157
OTRAS CUENTAS POR COBRAR (NETO)  625
BIENES ADJUDICADOS  -
INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (NETO)  -
INVERSIONES PERMANENTES EN ACCIONES  -
IMPUESTOS DIFERIDOS (NETO)  2,056
OTROS ACTIVOS  
CARGOS DIFERIDOS, PAGOS ANTICIPADOS E INTANGIBLES 498 
OTROS ACTIVOS      - 498
  ____
TOTAL ACTIVO  84,074
PASIVO Y CAPITAL  
PASIVOS BURSATILES  -
PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS  
DE CORTO PLAZO 9,834 
DE LARGO PLAZO 401 10,235
OPERACIONES CON VALORES Y DERIVADAS  
SALDOS ACREEDORES EN OPERACIONES DE REPORTO - 
OPERACIONES CON INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS      - -
OTRAS CUENTAS POR PAGAR  
IMPUESTOS A LA UTILIDAD POR PAGAR - 
PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES POR PAGAR - 
APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL 
PENDIENTES DE FORMALIZAR EN ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 

 
- 

ACREEDORES POR LIQUIDACION DE OPERACIONES - 
ACREEDORES DIVERSOS Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 944 944
OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION  -
IMPUESTOS DIFERIDOS (NETO)  -
CREDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS  212
TOTAL PASIVO  11,391
CAPITAL CONTABLE  
CAPITAL CONTRIBUIDO  
CAPITAL SOCIAL 81,031 
APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL 
FORMALIZADAS EN ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 

 
- 

PRIMA EN VENTA DE ACCIONES - 
OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION      - 81,031
CAPITAL GANADO  
RESERVAS DE CAPITAL 892 
RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES (9,527) 
RESULTADO POR VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA - 
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RESULTADO POR VALUACION DE INSTRUMENTOS 
DE COBERTURA DE FLUJOS DE EFECTIVO 

 
- 

EFECTO ACUMULADO POR CONVERSION - 
RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS - 
RESULTADO NETO 287 (8,348)
TOTAL CAPITAL CONTABLE  72,683
TOTAL PASIVO Y CAPITAL CONTABLE  84,074
CUENTAS DE ORDEN  
AVALES OTORGADOS  $ -
ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES  -
COMPROMISOS CREDITICIOS  72,060
BIENES EN FIDEICOMISO  -
BIENES EN ADMINISTRACION  -
INTERESES DEVENGADOS NO COBRADOS 
DERIVADOS DE CARTERA DE CREDITO VENCIDA 

 
-

RENTAS DEVENGADAS NO COBRADAS DERIVADAS DE OPERACIONES DE  
ARRENDAMIENTO OPERATIVO  -
OTRAS CUENTAS DE REGISTRO  -

“EL PRESENTE BALANCE GENERAL, SE FORMULO DE CONFORMIDAD CON LOS CRITERIOS DE 
CONTABILIDAD PARA LAS INSTITUCIONES DE CREDITO, EMITIDOS POR LA COMISION NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 99, 101 Y 
102 DE LA LEY INSTITUCIONES DE CREDITO, DE OBSERVANCIA GENERAL Y OBLIGATORIA, 
APLICADOS DE MANERA CONSISTENTE, ENCONTRANDOSE REFLEJADAS LAS OPERACIONES 
EFECTUADAS POR LA INSTITUCION HASTA LA FECHA ARRIBA MENCIONADA, LAS CUALES SE 
REALIZARON Y VALUARON CON APEGO A SANAS PRACTICAS BANCARIAS Y A LAS DISPOSICIONES 
LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES. 

EL PRESENTE BALANCE GENERAL FUE APROBADO POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACION 
BAJO LA RESPONSABILIDAD DE LOS DIRECTIVOS QUE LO SUSCRIBEN.” 

EL SALDO HISTORICO DEL CAPITAL SOCIAL ES DE $40,200 MILES DE PESOS 
PARA MAYOR INFORMACION CONSULTAR www.banamex.com/esp/grupo/inf_financiera.html y cnbv.gob.mx 

 Director General Director de Finanzas 
 Adalberto Méndez Alfaro Carlos López Ramos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 Auditor Interno Contador General 
 Alejandro Francisco Zirion Quijano Lorena Ortiz Echeverría 
 Rúbrica. Rúbrica. 

 
FONDO ACCION BANAMEX, S.A. DE C.V. 

SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD REGULADA 
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX 

ISABEL LA CATOLICA No. 165, 5o. PISO, OBRERA, DISTRITO FEDERAL, 06800 
ESTADO DE RESULTADOS 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 
(cifras en miles de pesos) 

INGRESOS POR INTERESES $7,209 
INGRESOS POR ARRENDAMIENTO OPERATIVO 0 
OTROS BENEFICIOS POR ARRENDAMIENTO    0 $7,209
GASTOS POR INTERESES 150 
DEPRECIACION DE BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO    0 150
RESULTADO POR POSICION MONETARIA NETO ( MARGEN FINANCIERO )     0
MARGEN FINANCIERO  $7,059
ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS  77
MARGEN FINANCIERO AJUSTADO POR RIESGOS CREDITICIOS  6,982
COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS 445 
COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS 217 
RESULTADO POR INTERMEDIACION -1 
OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION    0 227
TOTAL DE INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION  7,209



Viernes 11 de junio de 2010 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     121 

GASTOS DE ADMINISTRACION  8,305
RESULTADO DE LA OPERACION  -1,096
OTROS PRODUCTOS 116 
OTROS GASTOS (722) (606)
RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD  (1,702)
IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS 46 
IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (NETOS) (2,035) (1,989)
RESULTADO ANTES DE PARTICIPACION EN SUBSIDIARIAS Y ASOCIADAS  287
PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE SUBSIDIARIAS Y ASOCIADAS     0
RESULTADO ANTES DE OPERACIONES DISCONTINUADAS  287
OPERACIONES DISCONTINUADAS     0
RESULTADO NETO  $287

“EL PRESENTE ESTADO DE RESULTADOS SE FORMULO DE CONFORMIDAD CON LOS CRITERIOS 
DE CONTABILIDAD PARA LAS INSTITUCIONES DE CREDITO, EMITIDOS POR LA COMISION NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 99, 101 Y 
102 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO, DE OBSERVANCIA GENERAL Y OBLIGATORIA, 
APLICADOS DE MANERA CONSISTENTE, ENCONTRANDOSE REFLEJADOS TODOS LOS INGRESOS Y 
EGRESOS DERIVADOS DE LAS OPERACIONES EFECTUADAS POR LA INSTITUCION DURANTE EL 
PERIODO ARRIBA MENCIONADO, LAS CUALES SE REALIZARON Y VALUARON CON APEGO A SANAS 
PRACTICAS BANCARIAS Y A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES. 

EL PRESENTE ESTADO DE RESULTADOS FUE APROBADO POR EL CONSEJO DE 
ADMINISTRACION BAJO LA RESPONSABILIDAD DE LOS DIRECTIVOS QUE LO SUSCRIBEN.” 

PARA MAYOR INFORMACION CONSULTAR www.banamex.com/esp/grupo/inf_financiera.html 

 Director General Director de Finanzas 
 Adalberto Méndez Alfaro Carlos López Ramos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 Auditor Interno Contador General 
 Alejandro Francisco Zirion Quijano Lorena Ortiz Echeverría 
 Rúbrica. Rúbrica. 

 
FONDO ACCION BANAMEX, S.A. DE C.V. 

SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD REGULADA 
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX 

ISABEL LA CATOLICA No. 165, OBRERA, DISTRITO FEDERAL, 06800 
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 
(cifras en miles de pesos) 

Resultado neto 287
Utilidad o pérdida por valorización asociada a actividades de inversión y financiamiento 
Estimación para riesgos crediticios 77
Estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro 
Pérdidas por deterioro o efecto por reversión del deterioro asociados a actividades de Inv. y Fin. 
Depreciaciones y amortizaciones 
Provisiones 
Impuestos a la utilidad causados y diferidos -1,991
Participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas y asociadas 
Operaciones discontinuadas ____
Otros 
Ajustes por partidas que no implican flujo de efectivo $-1,914
Actividades de operación 
Cambio en cuentas de margen 
Cambio en inversiones en valores 
Cambio en deudores por reporto 
Cambio en derivados (activo) 
Cambio en cartera de crédito -16,035
Cambio en derechos de cobro adquiridos 
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Cambio en beneficios por recibir en operaciones de bursatilización 
Cambio en bienes adjudicados 
Cambio en otros activos operativos -497
Cambio en pasivos bursátiles 
Cambio en préstamos interbancarios y de otros organismos 10,235
Cambio en colaterales vendidos 
Cambio en derivados (pasivo) 
Cambio en obligaciones en operaciones de bursatilización 
Cambio en obligaciones subordinadas con características de pasivo 
Cambio en otros pasivos operativos 34
Cambio en instrumentos de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con Acts. de Op.) 
Otros __
Flujos netos de efectivo de actividades de operación $-6,263
Actividades de inversión 
Cobros por disposición de inmuebles, mobiliario y equipo 
Pagos por adquisición de inmuebles, mobiliario y equipo 
Cobros por disposición de subsidiarias y asociadas 
Pagos por adquisición de subsidiarias y asociadas 
Cobros por disposición de otras inversiones permanentes 
Pagos por adquisición de otras inversiones permanentes 
Cobros de dividendos en efectivo 
Pagos por adquisición de activos intangibles 
Cobros por disposición de activos de larga duración disponibles para la venta 
Cobros por disposición de otros activos de larga duración 
Pagos por adquisición de otros activos de larga duración 
Cobros asociados a instrumentos de cobertura (de partidas cubiertas Relac. con Act. de Inv.) 
Pagos asociados a instrumentos de cobertura (de partidas cubiertas Relac. con Act. de Inv.) 
Otros __
Flujos netos de efectivo de actividades de inversión $0
Actividades de financiamiento 
Cobros por emisión de acciones 
Pagos por reembolsos de capital social 
Pagos de dividendos en efectivo 
Pagos asociados a la recompra de acciones propias 
Cobros por la emisión de obligaciones subordinadas con características de capital 
Pagos asociados a obligaciones subordinadas con características de capital 
Otros __
Flujos netos de efectivo de actividades de financiamiento $0
Incremento o disminución neta de efectivo $-7,890
Ajustes al flujo de efectivo por variaciones en el tipo de cambio y en los niveles de inflación $0
Efectivo y equivalentes al principio del periodo $40,628
Efectivo y equivalentes al final del periodo $32,738

“El presente estado de flujos de efectivo se formuló de conformidad con los Criterios de Contabilidad para 
las Instituciones de Crédito, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 99, 101 y 102 de la Ley de Instituciones de Crédito, de observancia general y 
obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejadas las entradas de efectivo y salidas de 
efectivo derivadas de las operaciones efectuadas por la institución durante el periodo arriba mencionado, las 
cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas bancarias y a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

 El presente estado de flujos de efectivo fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los directivos que lo suscriben.” 

PARA MAYOR INFORMACION CONSULTAR www.banamex.com/esp/grupo/inf_financiera.html y cnbv.gob.mx 

 Director General Director de Finanzas 
 Adalberto Méndez Alfaro Carlos López Ramos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 Auditor Interno Contador General 
 Alejandro Francisco Zirion Quijano Lorena Ortiz Echeverría 
 Rúbrica. Rúbrica. 
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FONDO ACCION BANAMEX, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD REGULADA, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX 

ISABEL LA CATOLICA No. 165, 5o. PISO, OBRERA, DISTRITO FEDERAL, 06800 
ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 

(cifras en miles de pesos) 
 Capital contribuido Capital ganado  
 
 
 
 

Concepto 

 
 
 

Capital 
social 

Aportaciones para 
futuros aumentos 

de capital acordadas 
en asamblea de 

accionistas 

 
 

Prima en 
venta de 
acciones

 
 

Obligaciones 
subordinadas 
en circulación 

 
 
 

Reservas 
de capital 

 
 

Resultado de 
ejercicios 
anteriores 

Resultado por 
valuación 
de títulos 

disponibles 
para la venta 

Resultado por 
valuación de 

instrumentos de 
cobertura de flujos 

de efectivo 

 
Efecto 

acumulado 
por 

conversión 

 
Resultado por 

tenencia de 
activos no 
monetarios 

 
 
 

Resultado 
neto 

 
 

Total 
capital 

contable
Saldo al 31 de diciembre de 2008 $ 81,031 $ 0 $ 0 $ 0 $ 837 $ (10,018) $ 0 $ 0 (0) $ 0 $ 547 $ 72,397
MOVIMIENTOS INHERENTES 
A LAS DECISIONES 
DE LOS ACCIONISTAS 

 

Suscripción de acciones  
Capitalización de utilidades  
Constitución de reservas  $ 0
Traspaso del resultado neto a 
resultado de ejercicios anteriores 

 $ 55 $ 492 $ (547) $ 0

Pago de dividendos  
Total $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 55 $ 492 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ (547) $ 0
MOVIMIENTOS INHERENTES 
AL RECONOCIMIENTO 
DE LA UTILIDAD INTEGRAL 

 

Resultado Neto  $ 287 $ 287
Resultado por valuación de títulos 
disponibles para la venta 

 

Resultado por valuación de 
instrumentos de cobertura 
de flujos de efectivo 

 

Efecto acumulado por conversión  
Resultado por tenencia 
de activos no monetarios 

 

Total $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 287 $ 287
Saldo al 31 de diciembre de 2009 $ 81,031 $ 0 $ 0 $ 0 $ 892 $ (9,527) $ 0 $ 0 $ (0) $ 0 $ 287 $ 72,683

“El presente estado de variaciones en el capital contable se formuló de conformidad con los Criterios de Contabilidad para las Instituciones de Crédito, emitidos 
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 99, 101 y 102 de la Ley de Instituciones de Crédito, de observancia 
general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados todos los movimientos en las cuentas de capital contable derivados de 
las operaciones efectuadas por la institución durante el periodo arriba mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas bancarias y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente estado de variaciones en el capital contable fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los directivos que lo suscriben.” 
PARA MAYOR INFORMACION CONSULTAR www.banamex.com/esp/grupo/inf_financiera.html y cnbv.gob.mx 

 Director General Director de Finanzas  Auditor Interno Contador General 
 Adalberto Méndez Alfaro Carlos López Ramos  Alejandro Francisco Zirion Quijano Lorena Ortiz Echeverría 
 Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 307972)
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GRUPO IUSA, S.A. DE C.V. 
AVISO DE ESCISION 

En cumplimiento a lo establecido por la fracción V del artículo 228 Bis de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se informa que mediante asamblea general extraordinaria de accionistas de GRUPO IUSA, 
S.A. DE C.V., celebrada con fecha 16 de abril de 2010, se aprobó la escisión de ésta, mediante la creación de 
una nueva sociedad anónima de capital variable, bajo la denominación de ORGANIZACION IUSA, S.A. DE C.V., 
subsistiendo como escindente GRUPO IUSA, S.A. DE C.V., con su actual denominación social, régimen 
normativo y estatutos sociales en vigor. En dicha asamblea se resolvió, entre otras cosas, lo siguiente: 

a) Aprobar la escisión parcial de GRUPO IUSA, S.A. DE C.V., como sociedad escindente, separando parte 
de su activo, pasivo y capital social para que, sin que ésta se extinga, los aporte en bloque a ORGANIZACION 
IUSA, S.A. DE C.V., como sociedad escindida, con base en el balance general proforma de la sociedad al 15 
de abril de 2010, y tomando en consideración los estados financieros al 31 de diciembre de 2008, 
dictaminados por el despacho de auditores independientes Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C., miembro de 
Deloitte Touche Tohmatsu, de acuerdo con lo establecido en el artículo 228 Bis, fracción IV, inciso c) de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. 

b) Aprobar que la escisión surta sus efectos entre las partes el día 1 de mayo de 2010, conforme 
a lo acordado en la resolución primera de la asamblea que se comenta y, frente a terceros, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 228 Bis, fracción VII de la Ley General de Sociedades Mercantiles. La estructura 
económica de la sociedad ORGANIZACION IUSA, S.A. DE C.V., quedará como sigue: 

Activo: GRUPO IUSA, S.A. DE C.V., como escindente, transmitirá a ORGANIZACION IUSA, S.A. DE C.V., 
como sociedad escindida, bienes, valores y derechos por la cantidad de $2’902,859,192.00 (dos mil 
novecientos dos millones ochocientos cincuenta y nueve mil ciento noventa y dos pesos 00/100 M.N.); 

Pasivo: GRUPO IUSA, S.A. DE C.V., como escindente, transmitirá a ORGANIZACION IUSA, S.A. DE C.V., 
como sociedad escindida, deudas y/o cargas por la cantidad de $1,464.00 (un mil cuatrocientos sesenta y 
cuatro pesos 00/100 M.N.); 

Capital social: GRUPO IUSA, S.A. DE C.V., como escindente, aportará a ORGANIZACION IUSA, S.A. DE C.V., 
como ORGANIZACION IUSA, S.A. DE C.V., un capital social proveniente de la disminución de capital de 
aquélla, con importe de 1’433,945,572.00 (un mil cuatrocientos treinta y tres millones novecientos cuarenta y 
cinco mil quinientos setenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

La transmisión del activo, pasivo y capital social antes referidos, se realizará una vez que la escisión surta 
sus efectos entre las partes y conforme a lo acordado en las resoluciones de la asamblea que se comenta, y 
la Ley. Al surtir sus efectos entre las partes, la escisión parcial acordada, la sociedad ORGANIZACION IUSA, 
S.A. DE C.V. se convertirá en causahabiente a título universal de los bienes, derechos y obligaciones 
mencionados en el inciso b) anterior, por lo que adquirirá el dominio directo de éstos, incorporándolos a su 
patrimonio sin reserva ni limitación alguna. 

c) Aprobar, en los términos presentados en la mencionada asamblea, el proyecto de asignación de activos, 
pasivos y capital que corresponderá a ORGANIZACION IUSA, S.A. DE C.V., como sociedad escindida, en la 
inteligencia de que los números mostrados podrán cambiarse según los resultados que se obtengan después 
de 45 (cuarenta y cinco) días naturales, contados a partir de la fecha en que se efectúe la presente publicación 
de Ley y la inscripción de los acuerdos de escisión, en los Registros Públicos de Comercio respectivos. 

d) Aprobar la constitución de la sociedad escindida, ORGANIZACION IUSA, S.A. DE C.V., la cual se regirá 
por los estatutos sociales que se agregan al apéndice del acta de la asamblea a que se refiere el presente 
aviso, en los cuales se contiene la regulación corporativa de las mismas. 

e) El texto completo de la asamblea, incluyendo sus anexos, se encuentran a disposición de los 
accionistas y acreedores de GRUPO IUSA, S.A. DE C.V., en el domicilio de la Secretaría de la misma, 
ubicado en Reforma número 2608-PH, colonia Lomas Altas, código postal 11950, México, D.F., únicamente 
por el periodo de tiempo establecido en la fracción V del citado artículo 228 Bis. 

México, D.F., a 16 de abril de 2010. 
Grupo IUSA, S.A. de C.V. 

Delegado Especial de la Asamblea 
Lic. Luis Antonio Almazán Esquivel 

Rúbrica. 
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GRUPO IUSA, S.A. DE C.V. 
(PROFORMA DE ESCISION) 

BALANCE GENERAL AL 15 DE ABRIL DE 2010 
(pesos sin centavos) 

 Grupo IUSA Grupo IUSA 
ESCINDENTE 

Organización 
IUSA, S.A. de C.V. 

ACTIVO  
Efectivo e inversiones temporales 19,268,197 19,268,197 0
Cuentas por cobrar 1,148,516,415 1,148,516,415 0
Cuentas por cobrar a LP 1,279,110,954 1,279,110,954 0
Inversión en acciones 1,116,502,651 (1,786,356,541) 2,902,859,192
Activos fijos (neto) 77,015,641 77,015,641 0
Otros activos 116,471,876 116,471,876 0
Suma el activo 3,756,885,734 854,026,542 2,902,859,192
PASIVO  
Porción circulante pasivo a LP 401,023,106 401,023,106 0
Cuentas por pagar 480,905,800 480,904,336 1,464
Pasivo a largo plazo 163,407,884 163,407,884 0
Otras cuentas por pagar a LP 374,764,081 374,764,081 0
Suma el pasivo 1,420,100,871 1,420,099,407 1,464
CAPITAL  
Capital social 1,855,815,011 421,869,439 1,433,945,572
Reserva legal 20,604,333 20,604,333 0
Resultados acumulados 460,365,519 (1,008,546,637) 1,468,912,156
Suma el Capital 2,336,784,863 (566,072,865) 2,902,857,728
Suma el pasivo y capital 3,756,885,734 854,026,542 2,902,859,192

México, D.F., a 16 de abril de 2010. 
Representante Legal 

C.P. José Luis Olivera Novara 
Rúbrica. 

(R.- 307947)   
AVISO AL PUBLICO 

REQUISITOS NECESARIOS PARA LA INSERCION DE DOCUMENTOS A PUBLICAR: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

de su documento, con dos copias legibles. 
• Original del documento a publicar en papel membretado, con sello legible, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo, sin alteraciones y acompañado de dos copias legibles. 
• En caso de documentos a publicar de empresas privadas, deberá anexar copia de la cédula del R.F.C. 
• En caso de licitación pública o estado financiero, necesariamente deberá acompañar su documentación 

con un disquete en cualquier procesador WORD. 
• El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos 

e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la 
cadena de la dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que 
devuelve la institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una 
copia simple. El original del pago será resguardado por esta Dirección. 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARAN DE LA SIGUIENTE FORMA: 
• Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector público 

recibidas los días miércoles, jueves y viernes, se publicarán el siguiente martes, y las recibidas en lunes y 
martes, se publicarán el siguiente jueves. 

• Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y convocatorias 
de asambleas se publicarán cinco días hábiles después de la fecha de recibido y pagado, y tres días después 
si se acompañan con disquete, mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para 
publicación. 

• El disquete deberá contener un solo archivo con toda la información. 
• Por ningún motivo se recibirá documentación que no cubra los requisitos antes señalados. 
• Horario de recepción de 9:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 
• Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. Fax extensión 35076. 

Nota: Si envía la documentación por correspondencia o mensajería, favor de anexar guía prepagada 
de la mensajería de su preferencia, correctamente llenada, para poder devolverle la forma fiscal que le 
corresponde. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación
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Pemex Refinación 
LICITACION PUBLICA No. GAS-LP-05/2010 

CONVOCATORIA 

Pemex-Refinación, organismo público descentralizado, en cumplimiento de las disposiciones que se establecen en el título quinto de la Ley General de Bienes 
Nacionales y las Bases Generales que Regulan la Enajenación Onerosa de Bienes Muebles No Utiles de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, invita a las 
personas físicas y morales nacionales y/o extranjeras, que tengan interés de participar en la licitación pública número GAS-LP-05/2010, que se llevará a cabo en 
las oficinas de la Subgerencia de Administración Patrimonial de Bienes Muebles, para la venta de bienes improductivos con la clasificación, localización y depósito 
de garantía que a continuación se indica. 

No. 
lote 

Descripción de los bienes Cant. Unidad Ubicación Garantía Plazo de 
retiro 

Valor para 
venta ($) 

1 Catalizador Agotado de la Planta HOIL del Complejo HDR, 
con contenido de níquel, vanadio y molibdeno 

2,850 Tonelada Refinería “Miguel 
Hidalgo”, Tula, Hgo. 

10% del valor 
para venta 

100 días 
hábiles 

40’500,000.00

 
Costo de bases Obtención de bases Registro, recepción de 

documentos y ofertas 
Apertura de ofertas Fallo 

$5,000.00 Del 11 de junio al 13 de julio de 2010  15 de julio de 2010 
de 9:00 a 10:00 Hrs. 

15 de julio de 2010 
16:00 Hrs. 

15 de julio de 2010 
Al término de la apertura de ofertas 

Las personas interesadas en participar, deberán comprar las bases de esta convocatoria, cuyo costo deberá ser cubierto mediante cheque de caja o efectivo, 
previa obtención de recibo de pago en la página de Internet: http://www.ref.pemex.com <transparencia><Desincorporación de Bienes><Compra de Bases> y realizar 
el pago en el banco Scotiabank/Inverlat mediante la ficha electrónica obtenida vía correo electrónico; una vez cubierto el pago, deberán obtener las bases en la 
página de Internet: http://www.ref.pemex.com. La inspección de los bienes se podrá llevar a cabo del 14 de junio al 14 de julio de 2010, en días hábiles, en un horario 
de 9:00 a 14:00 horas, previa obtención del pase de acceso el que deberá ser solicitado a la dirección electrónica: hodelgadot@ref.pemex.com. Para entrar a las 
instalaciones de Pemex Refinación, es obligatorio el uso de ropa de algodón, camisa manga larga y zapatos de tipo industrial. Las ofertas deberán ser garantizadas 
en los términos de las bases respectivas. Previo al acto de inscripción, recepción de documentos y ofertas, se llevará a cabo una reunión de aclaraciones, la cual 
tendrá lugar el día 1 de julio de 2010 a las 11:00 horas, en la Refinería “Miguel Hidalgo”, Tula, Hgo. De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de 
licitación pública, se procederá a su subasta en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor para venta considerado 
en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. Para cualquier información al respecto, favor de comunicarse a los teléfonos (55) 19448957 y (55) 19442500, 
extensiones 53280, 53282.y 53284. Visite para efectos informativos las páginas en Internet en las direcciones: http://www.ref.pemex.com y http://www.sucap.pemex.com. 

México, D.F., a 11 de junio de 2010. 
Subgerente 

Ing. Rosa María Rodríguez Luna 
Rúbrica. 

(R.- 307913) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCION Miscelánea Fiscal para 2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2010 
Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 33, 

fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación, 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria y 3, fracción XXII del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, y 

Considerando 
Que de conformidad con el artículo 33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación las 

resoluciones que establecen disposiciones de carácter general se publicarán anualmente, agrupándolas de 
manera que faciliten su conocimiento por parte de los contribuyentes. 

Que en esta Resolución, que consta de dos libros y anexos, se agrupan aquellas disposiciones de carácter 
general aplicables a impuestos, productos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras y derechos 
federales, excepto a los relacionados con el comercio exterior, y que para fines de identificación y por el tipo 
de leyes que abarca, es conocida como la Resolución Miscelánea Fiscal. 

Que es necesario expedir las disposiciones generales que permitan a los contribuyentes cumplir con  
sus obligaciones fiscales en forma oportuna y adecuada, el Servicio de Administración Tributaria expide  
la siguiente: 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2010 
Objeto de la Resolución 
El objeto de esta Resolución es el publicar anualmente, agrupar y facilitar el conocimiento de las reglas 

generales dictadas por las autoridades fiscales en materia de impuestos, productos, aprovechamientos, 
contribuciones de mejoras y derechos federales, excepto los de comercio exterior. 

Glosario 
Para los efectos de la presente Resolución se entiende por: 
1. AGAFF, a la Administración General de Auditoría Fiscal Federal y por ALAF, la Administración Local 

de Auditoría Fiscal. 
2. AGJ, a la Administración General Jurídica y por ALJ, a la Administración Local Jurídica. 
3. AGR, a la Administración General de Recaudación y por ALR, a la Administración Local de 

Recaudación. 
4. AGSC, a la Administración General de Servicios al Contribuyente y por ALSC, a la Administración 

Local de Servicios al Contribuyente. 
5. AGGC, a la Administración General de Grandes Contribuyentes, por ACFI, a la Administración 

Central de Fiscalización Internacional y por ACNI, a la Administración Central de Normatividad 
Internacional. 

6. CFF, el Código Fiscal de la Federación. 
7. CIECF a la Clave de Identificación Electrónica Confidencial Fortalecida. 
8. CURP, la Clave Unica de Registro de Población a 18 posiciones. 
9. Declaranot, la Declaración Informativa de Notarios Públicos y demás Fedatarios. 
10. DOF, el Diario Oficial de la Federación. 
11. DPA’s, derechos, productos y aprovechamientos. 
12. Escrito libre, aquel que reúne los requisitos establecidos por el artículo 18 del Código Fiscal de la 

Federación. 
13. FIEL, la Firma Electrónica Avanzada. 
14. IDE, el impuesto a los depósitos en efectivo. 
15. IEPS, el impuesto especial sobre producción y servicios. 
16. IETU, el impuesto empresarial a tasa única. 
17. INPC, el Indice Nacional de Precios al Consumidor. 
18. ISAN, el impuesto sobre automóviles nuevos. 
19. ISR, el impuesto sobre la renta. 
20. ISTUV, el impuesto sobre tenencia o uso de vehículos. 
21. IVA, el impuesto al valor agregado. 
22. La página de Internet del SAT y de la Secretaría, www.sat.gob.mx y www.shcp.gob.mx, 

respectivamente. 
23. LFD, la Ley Federal de Derechos. 
24. LIF, la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010. 



2     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 11 de junio de 2010 

25. RFC, el Registro Federal de Contribuyentes. 
26. SAT, el Servicio de Administración Tributaria y por RISAT, el Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria. 
27. Secretaría, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
28. SIPRED, el Sistema de Presentación del Dictamen de estados financieros para efectos fiscales. 
29. TESOFE, la Tesorería de la Federación. 
Salvo señalamiento expreso en contrario cuando se haga referencia a algún número de una regla o Anexo 

se entenderán referidos a las reglas o anexos de esta Resolución. 
Los epígrafes, así como cualquier referencia a la legislación aplicable que aparece al final de cada regla, 

son meramente ilustrativos y no confieren derecho alguno. 
Cuando se haga referencia a declaraciones, avisos o cualquier información que deba o pueda ser 

presentada a través de medios electrónicos o magnéticos, se estará a lo siguiente: 
I. Tratándose de medios electrónicos, deberán utilizarse los programas que para tales efectos 

proporcione el SAT a través de su página de Internet o, en su caso, enviar las declaraciones, avisos 
o información a la dirección de correo electrónico que para tal efecto se establezca. 

II. Tratándose de medios magnéticos, se deberá estar a lo dispuesto en el Instructivo para la 
presentación de información en medios magnéticos, contenido en el Anexo 1, rubro C, numeral 6. 

Del Libro Primero 
Contenido 
Títulos 
I.1. Disposiciones generales 
I.2. Código Fiscal de la Federación 

Capítulo I.2.1. Disposiciones generales 
Capítulo I.2.2. De los medios electrónicos 
Capítulo I.2.3. Del pago de derechos, productos y aprovechamientos vía Internet y ventanilla 

bancaria 
Capítulo I.2.4. De los contribuyentes que opten por el Portal Microe 
Capítulo I.2.5. Devoluciones y compensaciones 
Capítulo I.2.6. De la inscripción al RFC 
Capítulo I.2.7. De los avisos al RFC 
Capítulo I.2.8. De las disposiciones adicionales a la inscripción y avisos al RFC 
Capítulo I.2.9. De los controles volumétricos para gasolina, diesel, gas natural para combustión 

automotriz y gas licuado de petróleo para combustión automotriz, que se enajene 
en establecimientos abiertos al público en general y comprobantes fiscales que se 
emitan 

Capítulo I.2.10. Impresión y expedición de comprobantes fiscales 
Capítulo I.2.11. Comprobantes fiscales digitales 
Capítulo I.2.12. Expedición de comprobantes fiscales digitales por las ventas realizadas y servicios 

prestados por personas físicas 
Capítulo I.2.13. Documentos que amparan mercancías en transporte 
Capítulo I.2.14. Contabilidad, declaraciones y avisos 
Capítulo I.2.15. Presentación de declaraciones para realizar pagos provisionales y definitivos de 

personas físicas 
Capítulo I.2.16. Presentación de declaraciones complementarias para realizar pagos provisionales 

y definitivos 
Capítulo I.2.17. De las facultades de las autoridades fiscales 
Capítulo I.2.18. Dictamen de contador público 
Capítulo I.2.19. Pago a plazos 
Capítulo I.2.20. De las notificaciones y la garantía del interés fiscal 
Capítulo I.2.21. Del procedimiento administrativo de ejecución 
Capítulo I.2.22. De las infracciones y delitos fiscales 

I.3. Impuesto sobre la renta 
Capítulo I.3.1. Disposiciones generales 
Capítulo I.3.2. De los ingresos 
Capítulo I.3.3. De las deducciones 

Sección I.3.3.1. De las deducciones en general 
Sección I.3.3.2. De las inversiones 
Sección I.3.3.3. Del costo de lo vendido 

Capítulo I.3.4. Del ajuste por inflación 



Viernes 11 de junio de 2010 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     3 

Capítulo I.3.5. De las Instituciones de Crédito, de Seguros y Fianzas, de los Almacenes 
Generales de Depósito, Arrendadoras Financieras, Uniones de Crédito y de las 
Sociedades de Inversión de Capitales 

Capítulo I.3.6. Del régimen de consolidación 
Capítulo I.3.7. Del régimen simplificado 
Capítulo I.3.8. De las obligaciones de las personas morales 
Capítulo I.3.9. Del régimen de las personas morales con fines no lucrativos 
Capítulo I.3.10. Disposiciones generales de las personas físicas 
Capítulo I.3.11. De los ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio 

profesional subordinado 
Capítulo I.3.12. De los ingresos por actividades empresariales y profesionales 

Sección I.3.12.1. De las personas físicas con actividades empresariales y 
profesionales 

Sección I.3.12.2. Del régimen intermedio de las personas físicas con actividades 
empresariales 

Sección I.3.12.3. Del régimen de pequeños contribuyentes 
Capítulo I.3.13. De los ingresos por arrendamiento y en general por otorgar el uso o goce temporal 

de bienes inmuebles 
Capítulo I.3.14. De los ingresos por enajenación de bienes 
Capítulo I.3.15. De los ingresos por intereses 
Capítulo I.3.16. De la declaración anual 
Capítulo I.3.17. De los residentes en el extranjero con ingresos provenientes de fuente de riqueza 

ubicada en territorio nacional 
Capítulo I.3.18. De los regímenes fiscales preferentes 
Capítulo I.3.19. De las empresas multinacionales 
Capítulo I.3.20. De los estímulos fiscales 

Sección I.3.20.1. De los fideicomisos de inversión en bienes raíces 
Sección I.3.20.2. De los fideicomisos de inversión en capital de riesgo 

I.4. Impuesto empresarial a tasa única 
Capítulo I.4.1. Disposiciones generales 
Capítulo I.4.2. De las deducciones 
Capítulo I.4.3. Del impuesto del ejercicio, de los pagos provisionales y del crédito fiscal 
Capítulo I.4.4. De los fideicomisos 
Capítulo I.4.5. De las obligaciones de los contribuyentes 

I.5. Impuesto al valor agregado 
Capítulo I.5.1. Disposiciones generales 
Capítulo I.5.2. De la enajenación 
Capítulo I.5.3. De la prestación de servicios 
Capítulo I.5.4. De la importación de bienes y servicios 
Capítulo I.5.5. De las obligaciones de los contribuyentes 

I.6. Impuesto especial sobre producción y servicios 
Capítulo I.6.1. Disposiciones generales 
Capítulo I.6.2. De las obligaciones de los contribuyentes 

I.7. Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos 
Capítulo I.7.1. Tarifas 
Capítulo I.7.2. Cálculo del impuesto 

I.8. Contribuciones de mejoras 
I.9. Derechos 
I.10. Impuesto sobre automóviles nuevos 
I.11. Impuesto a los depósitos en efectivo 
I.12. Ley de Ingresos de la Federación 
I.13. De los Decretos, Circulares, Convenios y otras disposiciones 

Capítulo I.13.1. Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes 
que se indican, publicado en el DOF el 30 de octubre de 2003 y modificado 
mediante Decretos publicados en el DOF el 12 de enero de 2005, 12 de mayo, 28 
de noviembre de 2006 y 4 de marzo de 2008 

Capítulo I.13.2. Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales, publicado en el DOF 
el 26 de enero de 2005 
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Capítulo I.13.3. Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales en materia de los 
impuestos sobre la renta y empresarial a tasa única, publicado en el DOF el 5 de 
noviembre de 2007 

Capítulo I.13.4. Del Decreto por el que se otorgan beneficios fiscales en materia de los impuestos 
sobre la renta y al valor agregado, publicado en el DOF el 29 de noviembre de 
2006 

Capítulo I.13.5. Del Decreto que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre la renta y 
al valor agregado y condona parcialmente el primero de ellos, que causen las 
personas dedicadas a las artes plásticas, con obras de su producción, y que facilita 
el pago de los impuestos por la enajenación de obras artísticas y antigüedades 
propiedad de particulares, publicado en el DOF el 31 de octubre de 1994 y 
modificado a través de los Diversos publicados en el mismo órgano de difusión el 
28 de noviembre de 2006 y el 5 de noviembre de 2007 

Capítulo I.13.6. De la enajenación de cartera vencida 
Título I.1. Disposiciones generales 

 Protección de datos personales 
I.1.1. Para los efectos del artículo Decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de Datos 

Personales, publicados en el DOF el 30 de septiembre de 2005, los datos personales 
recabados a través de las solicitudes, avisos, declaraciones y demás manifestaciones, ya 
sean impresos o por medios electrónicos a que se refiere el Anexo 1, son incorporados, 
protegidos y tratados en los sistemas de datos personales del SAT conforme a las 
disposiciones fiscales, con la finalidad de ejercer las facultades conferidas a la autoridad 
fiscal y sólo podrán ser transmitidos en los términos de las excepciones establecidas en el 
artículo 69 del CFF, además de las previstas en otros ordenamientos legales. 

 Las personas físicas a efecto de modificar o corregir sus datos personales, podrán acudir a 
la ALSC que corresponda a su domicilio fiscal o realizarlo a través de la página de Internet 
del SAT, en la opción “Mi portal”. 

 CFF 69 
 Documentación en copia simple 
I.1.2. Para los efectos de los artículos 18 y 18-A del CFF, los documentos que se acompañen a 

las promociones que presenten los contribuyentes ante las autoridades fiscales, podrán 
exhibirse en copia simple, salvo que en las disposiciones fiscales se señale expresamente 
que dichos documentos deben exhibirse en original o copia certificada. Las autoridades 
fiscales podrán, en su caso, solicitar los documentos originales para cotejo. 

 Tratándose de los sujetos y entidades a que se refiere el artículo 20, apartado B del RISAT 
que presenten documentos que acompañen a las solicitudes de pago del valor de las 
mercancías en los términos de los artículos 157 de la Ley Aduanera y 184 de su 
Reglamento, éstos deberán exhibirse en original o copia certificada. 

 CFF 18, 18-A, LA 157, RLA 184, RISAT 20 
 Documentos emitidos en el extranjero, para representación de autoridades 

administrativas nacionales locales y federales, autoridades administrativas 
extranjeras y organismos internacionales 

I.1.3. Para los efectos de los artículos 18, 18-A y 19 del CFF, y sin perjuicio de lo establecido en 
los tratados internacionales, respecto de las promociones presentadas por los 
contribuyentes ante las autoridades fiscales, que vienen acompañadas de documentos 
emitidos en el extranjero, se estará a lo siguiente: 
I. En los casos en que los contribuyentes acompañen a su promoción documentos 

públicos que hayan sido emitidos en el extranjero, dichos documentos deberán estar 
apostillados, si fueron emitidos en un país signatario de la “Convención de la Haya por 
la que se suprime el requisito de legalización de los documentos públicos extranjeros”, 
o en su caso, legalizados cuando hayan sido emitidos en un país no signatario de la 
referida Convención. Lo anterior, no será aplicable a las constancias de residencia que 
expidan las autoridades extranjeras. 

II. Cuando los contribuyentes acompañen a su promoción documentos privados, los 
mismos deberán estar protocolizados o certificados, así como apostillados si fueron 
emitidos en un país signatario de la “Convención de la Haya por la que se suprime el 
requisito de legalización de los documentos públicos extranjeros”, o legalizados 
cuando hayan sido emitidos en un país no signatario de la referida Convención. 

 Lo establecido en las fracciones I y II anteriores no será aplicable en los 
procedimientos de fiscalización, a menos que la autoridad fiscalizadora así lo requiera 
expresamente. 
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III. Tratándose de la representación de las personas físicas o morales, a que hace 
referencia el artículo 19 del CFF, también se considera que la misma se acredita a 
través de escritura pública, cuando se trate de poderes otorgados en el extranjero, 
ante notario, registrador, escribano, juez o cualquier otro a quien la ley del país de que 
se trate atribuyere funciones de fedatario público, siempre que dichos poderes, 
además de los requisitos señalados en las fracciones anteriores, según corresponda, 
cumplan lo siguiente: 
a) Si el poder lo otorgare en su propio nombre una persona física, el funcionario que 

autorice el acto dará fe de que conoce al otorgante, o en su caso certificará su 
identidad, así como declaración del mismo acerca de su nacionalidad, edad, 
domicilio, estado civil y de que éste tiene capacidad legal para el otorgamiento 
del poder. 

b) Si el poder fuere otorgado en nombre de un tercero o fuere delegado o sustituido 
por el mandatario, además de dar fe, respecto al representante que hace el 
otorgamiento del poder, delegación o sustitución de los extremos indicados en el 
inciso anterior, también dará fe de que quien otorga el poder tiene efectivamente 
la representación en cuyo nombre procede, y de que esta representación es 
legítima según los documentos auténticos que al efecto se le exhibieren y los 
cuales mencionará específicamente, con expresión de sus fechas y de su origen 
o procedencia. 

c) Si el poder fuere otorgado en nombre de una persona moral, además de la 
certificación a que se refieren los incisos anteriores, el funcionario que autorice el 
acto dará fe, respecto a la persona moral en cuyo nombre se hace el 
otorgamiento, de su debida constitución, de su sede, de su existencia legal actual 
y del acto para el cual se ha otorgado el poder que está comprendido entre los 
que constituyen el objeto o actividad de ella. Esa declaración la basará el 
funcionario en los documentos que al efecto le fueren presentados, tales como 
escritura de constitución, estatutos, acuerdos de la junta u organismo director de 
la persona moral y cualesquiera otros documentos justificativos de la 
personalidad que se confiere. Dichos documentos los mencionará el funcionario 
con expresión de sus fechas y su origen. 

 No obstante lo anterior, tratándose de solicitudes de inscripción al Registro de 
Bancos, Entidades de Financiamiento, Fondos de Pensiones y Jubilaciones y 
Fondos de Inversión del Extranjero, se podrá presentar poder emitido ante 
notario en el extranjero o cualquier otro a quien la ley del país atribuyere 
funciones de fedatario público, con facultades suficientes para los actos 
necesarios de los trámites ante el registro para efectos de los artículos 179, 195, 
196, 197 y 199 de la Ley del ISR y las reglas correspondientes de la Resolución 
Miscelánea Fiscal, siempre que además se cumplan con los requisitos señalados 
en las fracciones anteriores, según corresponda. 

IV. La Federación, las entidades federativas, los municipios, los estados extranjeros, los 
organismos internacionales, así como cualquier otra entidad con personalidad jurídica 
internacional, podrán acreditar la representación cuando realicen promociones ante 
autoridades fiscales en los términos siguientes: 
1. Podrán presentar el nombramiento o designación del funcionario o persona que 

conforme a su Ley Orgánica, Reglamento Interior, Estatuto Orgánico o similar 
sea competente o esté facultado para promover ante las autoridades fiscales, 
siempre que además se cumplan con los requisitos señalados en las fracciones 
anteriores, según corresponda. 

2. Tratándose de Organismos Internacionales así como de entidades con 
personalidad jurídica internacional, podrán exhibir la designación o nombramiento 
del funcionario respectivo que permita constatar que dicha persona puede 
promover ante las autoridades fiscales de conformidad con el acuerdo 
internacional o acuerdo sede. En el caso de que no se pueda acreditar con lo 
anteriormente mencionado, se podrá presentar carta reconocimiento que emite la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, y una declaración bajo protesta de decir 
verdad del funcionario en la que manifieste que tiene facultades para representar 
legalmente al Organismo Internacional o a la entidad con personalidad jurídica 
internacional, siempre que además se cumplan con los requisitos señalados en 
las fracciones anteriores, según corresponda. 

 CFF 18, 18-A, 19, LISR 179, 195, 196, 197, 199 
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Título I.2. Código Fiscal de la Federación 
Capítulo I.2.1. Disposiciones generales 

 Registro de personas autorizadas para realizar avalúos en materia fiscal 
I.2.1.1. Para los efectos del artículo 3 del Reglamento del CFF, los corredores públicos, las 

empresas dedicadas a la compraventa o subasta de bienes, las personas que cuenten con 
cédula profesional de valuadores expedida por la Secretaría de Educación Pública y las 
personas o instituciones versadas en la materia que presten sus servicios en poblaciones en 
donde no se cuente con los servicios de los valuadores antes mencionados, podrán 
continuar realizando avalúos en materia fiscal sin que sea necesaria su inscripción al 
“Registro de personas autorizadas para realizar avalúos en materia fiscal”. 

 RCFF 3 
 Opción para que las personas físicas consideren como domicilio fiscal su casa 

habitación 
I.2.1.2. Para los efectos del artículo 10 del CFF, las personas físicas podrán considerar como 

domicilio fiscal su casa habitación, cuando: 
I. Realicen actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, en sustitución del 

señalado en el artículo 10, fracción I, inciso a) del CFF. 
II. No realicen actividades empresariales o profesionales, en sustitución del señalado en 

el artículo 10, fracción I, inciso b) del CFF. 
 CFF 10 
 Domicilio fiscal de las personas físicas residentes en el extranjero 
I.2.1.3. Para los efectos del artículo 10, fracción I del CFF, las personas físicas residentes en el 

extranjero sin establecimiento permanente en territorio nacional que perciban ingresos por 
enajenación o arrendamiento de inmuebles ubicados en territorio nacional, podrán 
considerar como domicilio fiscal, el domicilio de la persona residente en territorio nacional 
que actúe a nombre o por cuenta de ellos. 

 CFF 10 
 Días inhábiles 
I.2.1.4. Para los efectos del artículo 12, segundo párrafo del CFF, se consideran días inhábiles para 

el SAT, además de los señalados en el citado artículo, el 1 y 2 de abril de 2010. 
 CFF 12, 13 
 Operaciones de préstamo de títulos o valores, casos en los cuales se considera que 

no hay enajenación 
I.2.1.5. Para los efectos del artículo 14-A del CFF, se considera que no habrá enajenación de 

bienes en las operaciones de préstamo de títulos o valores que se realicen con apego a las 
disposiciones contenidas en las Circulares 1/2004 del 7 de junio de 2004 y 1/2004 Bis del 30 
de julio de 2004, emitidas por el Banco de México. 

 CFF 14-A 
 Concepto de operaciones financieras derivadas de deuda y de capital 
I.2.1.6. Para los efectos de los artículos 16-A del CFF y 22 de la Ley del ISR, así como de las 

demás disposiciones aplicables, se entiende por operaciones financieras derivadas de 
deuda aquellas que estén referidas a tasas de interés, títulos de deuda o al INPC; asimismo, 
para los efectos citados, se entiende por operaciones financieras derivadas de capital 
aquellas que estén referidas a otros títulos, mercancías, divisas o canastas o índices 
accionarios: 
I. Se consideran operaciones financieras derivadas de capital, entre otras, las siguientes: 

a) Las de cobertura cambiaria de corto plazo y las operaciones con futuros de 
divisas celebradas conforme a lo previsto en las circulares emitidas por el Banco 
de México. 

b) Las realizadas con títulos opcionales (warrants), celebradas conforme a lo 
previsto en las circulares emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 

c) Los futuros extrabursátiles referidos a una divisa o tipo de cambio que conforme 
a las prácticas comerciales generalmente aceptadas se efectúen con 
instrumentos conocidos mercantilmente con el nombre de “forwards”, excepto 
cuando se trate de dos o más forwards con fechas de vencimiento distintas, 
adquiridos simultáneamente por un residente en el extranjero y la operación con 
el primer vencimiento sea una operación contraria a otra con vencimiento 
posterior, de tal modo que el resultado previsto en su conjunto sea para el 
residente en el extranjero equivalente a una operación financiera derivada de 
tasas de interés por el plazo entre las fechas de vencimiento de las operaciones 
forwards referidas a la divisa. En este caso, se entenderá que el conjunto de 
operaciones corresponde a una operación financiera derivada de deuda, entre las 
otras descritas en la fracción II de esta regla. 
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II. Se consideran operaciones financieras derivadas de deuda, entre otras, las siguientes: 
a) Las operaciones con títulos opcionales (warrants), referidos al INPC, celebradas 

por los sujetos autorizados que cumplan con los términos y condiciones previstos 
en las circulares emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

b) Las operaciones con futuros sobre tasas de interés nominales, celebradas 
conforme a lo previsto en las circulares emitidas por el Banco de México. 

c) Las operaciones con futuros sobre el nivel del INPC, celebradas conforme a lo 
previsto por las circulares emitidas por el Banco de México. 

 CFF 16-A, LISR 22 
 Actualización de cantidades establecidas en el CFF 
I.2.1.7. De conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, las cantidades establecidas en 

el mismo ordenamiento se actualizarán cuando el incremento porcentual acumulado del 
INPC desde el mes en que se actualizaron por última vez, exceda del 10%. Dicha 
actualización entrará en vigor a partir del 1 de enero del siguiente ejercicio fiscal a aquél en 
el que se haya dado dicho incremento. Para la actualización mencionada se considerará el 
periodo comprendido desde el último mes que se utilizó en el cálculo de la última 
actualización y hasta el último mes del ejercicio en el que se exceda el por ciento citado. 

 Conforme a lo expuesto, a partir del mes de enero de 2010, se dan a conocer las cantidades 
actualizadas en el Anexo 5, rubro A. La actualización se ha llevado a cabo de acuerdo con 
el procedimiento siguiente: 
I. La cantidad establecida en el artículo 90, primer párrafo del CFF, fue actualizada por 

última vez en el mes de julio de 2007, de conformidad con lo dispuesto en la fracción II 
del ARTICULO QUINTO de las Disposiciones Transitorias del Código Fiscal de la 
Federación del Decreto por el que se Reforman, Adicionan y Derogan Diversas 
Disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del Código Fiscal de la 
Federación, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, y se establece el Subsidio para el Empleo, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 1 de octubre de 2007. 

 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de julio de 2007 y hasta el mes de enero de 2009 fue de 10.15%, excediendo del 
10% antes mencionado. Dicho por ciento es el resultado de dividir 134.071 puntos 
correspondiente al INPC del mes de enero de 2009, entre 121.721  
puntos correspondiente al INPC del mes de junio de 2007, menos la unidad y 
multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, 
el periodo que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de julio  
de 2007 al mes de diciembre de 2009. En estos mismos términos, el factor de 
actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el INPC del mes 
anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes 
anterior al más antiguo de dicho periodo, por lo que debe tomarse en consideración el 
INPC del mes de noviembre de 2009 que fue de 137.970 puntos y el citado índice 
correspondiente al mes de junio de 2007, que fue de 121.721 puntos. Como resultado 
de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1335. 

II. Asimismo, se dan a conocer en el Anexo 5, rubro A, las cantidades que entrarán en 
vigor a partir del 1 de enero de 2010, de conformidad con el “DECRETO por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las Leyes del Impuesto sobre 
la Renta, del Impuesto a los Depósitos en Efectivo y del Impuesto al Valor Agregado, 
del Código Fiscal de la Federación y del Decreto por el que se establecen las 
obligaciones que podrán denominarse en Unidades de Inversión; y reforma y adiciona 
diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, publicado el 1 de abril de 1995”, publicado el 7 de diciembre de 2009. 
Dichas cantidades son las que se encuentran en los artículos siguientes del CFF:  
32-A, fracción I; 80, fracción II; 82, fracción XXXIV; 84, fracciones IV y VI; 84-B, 
fracciones VII, VIII y IX, y 84-H. 

 Los montos de las cantidades a que se refiere la presente regla, se ajustan conforme 
lo establece el artículo 17-A, penúltimo párrafo del CFF, para que las cantidades de 
0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior 
y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata 
superior. 

 CFF 17-A 
 Identificación para trámites fiscales 
I.2.1.8. Para los efectos del artículo 19, primer párrafo del CFF, se considera como identificación, 

los siguientes documentos: 
I. Credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral. 
II. Identificación vigente con fotografía y firma, expedida por la Federación, los estados, el 

Distrito Federal o los municipios. 
 CFF 19 
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 Pago mediante cheque 
I.2.1.9. Para los efectos de los artículos 20, séptimo párrafo del CFF y 11 de su Reglamento, 

cuando el pago de contribuciones y sus accesorios se efectúe mediante cheque certificado, 
de caja o personal de la misma institución de crédito ante la cual se efectúa el pago, se 
estará a lo siguiente: 
I. El pago se entenderá realizado en las fechas que se indican a continuación: 

a) El mismo día de la recepción de los ingresos federales, cuando el contribuyente 
realice el pago en día hábil bancario y dentro del horario de atención del servicio 
u operación de que se trate. 

b) El día hábil bancario siguiente al de la recepción de los ingresos federales, 
cuando el contribuyente realice el pago en días inhábiles bancarios, sábados o 
domingos y el banco le otorgue la fecha valor del día hábil bancario siguiente. 

II. Los cheques deberán contener las inscripciones siguientes: 
a) En el anverso, según sea el caso: 

1. "Para abono en cuenta bancaria de la Tesorería de la Federación". 
2. Tratándose de contribuciones que administren las entidades federativas: 

"Para abono en cuenta bancaria de (nombre de la tesorería u órgano 
equivalente)". 

3. Tratándose de aportaciones de seguridad social recaudadas por un 
organismo descentralizado: "Para abono en cuenta bancaria del (nombre 
del organismo)". En este caso se deberá anotar, además, el número del 
registro del contribuyente en el organismo de que se trate. 

b) En el reverso, según sea el caso: 
1. "Cheque librado para el pago de contribuciones federales a cargo del 

contribuyente (nombre del contribuyente) con RFC (clave del RFC). Para 
abono en cuenta bancaria de la Tesorería de la Federación". 

2. Tratándose de contribuciones que administren las entidades federativas: 
"Cheque librado para el pago de contribuciones federales a cargo del 
contribuyente (nombre del contribuyente) con RFC (clave del RFC). Para 
abono en cuenta bancaria de (nombre de la tesorería u órgano 
equivalente)". 

3. Tratándose de aportaciones de seguridad social recaudadas por un 
organismo descentralizado: "Cheque librado para el pago de contribuciones 
federales a cargo del contribuyente (nombre del contribuyente) con RFC 
(clave del RFC). Para abono en cuenta bancaria del (nombre del 
organismo)". 

 CFF 20, RCFF 11 
 Pago de derechos y aprovechamientos de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes 
I.2.1.10. Para los efectos del artículo 20, último párrafo del CFF, tratándose de derechos y 

aprovechamientos por servicios que preste la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
o por el uso o goce de los bienes de dominio público y por servicios que preste en funciones 
de derecho privado, cuya administración tenga encomendada dicha Secretaría, se autoriza 
el pago de dichas contraprestaciones vía terminales punto de venta mediante tarjeta de 
crédito o débito operadas por la propia Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
debiéndose enterar la cantidad total que se recaude a la TESOFE, sin deducción o 
descuento alguno. 

 CFF 20 
 Impresión y llenado de formas fiscales 
I.2.1.11. Para los efectos de los artículos 31 y 33, fracción I, inciso c) del CFF y 54 de su 

Reglamento, los contribuyentes que ejerzan la opción de imprimir y llenar las formas 
oficiales deberán apegarse a los requerimientos técnicos publicados en la página de Internet 
del SAT. 

 La opción a que se refiere el párrafo anterior, no podrá ser aplicada por los impresores 
autorizados para imprimir formas oficiales a que se refiere la regla II.2.10.6., excepto cuando 
se trate de sus propias contribuciones. 

 Los contribuyentes que de conformidad con la Ley del ISR se encuentren obligados a emitir 
documentos o constancias cuya emisión pueda ser realizada en formatos de libre impresión, 
podrán consignar en dichos formatos la firma autógrafa del contribuyente, retenedor o 
representante legal, o bien ser firmados utilizando la FIEL vigente del contribuyente, dicho 
formato deberá incluir la cadena original, el sello digital y el número de serie del certificado 
digital de la FIEL con el cual se haya firmado, así como la fecha y hora de expedición del 
documento. 

 CFF 31, 33, RCFF 54, RMF 2010 II.2.10.6. 
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 Opción para no presentar la declaración informativa de fiduciarias 
I.2.1.12. Para los efectos del artículo 32-B, fracción VIII del CFF, las instituciones de crédito, las de 

seguros y las casas de bolsa podrán no presentar la información a que se refiere la fracción 
citada, respecto de los siguientes tipos de fideicomisos: 
I. Aquéllos a que se refiere alguna de las siguientes disposiciones: 

a) El artículo 106, cuarto párrafo de la Ley del ISR, siempre que los rendimientos 
únicamente se destinen a financiar la educación hasta nivel licenciatura de los 
descendientes en línea recta de los contribuyentes y que los estudios cuenten 
con reconocimiento de validez oficial. 

b) El artículo 3o., fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

II. Aquéllos autorizados para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley  
del ISR. 

III. Aquéllos celebrados únicamente con el fin de administrar los recursos de los 
consumidores para la adquisición de bienes muebles nuevos, inmuebles o la 
prestación de servicios, en los términos del artículo 63 de la Ley Federal de Protección 
al Consumidor, su Reglamento y la Norma Oficial Mexicana NOM-143-SCFI-2000, 
Prácticas comerciales-elementos normativos para los sistemas consistentes en la 
integración de grupos de consumidores para la adquisición de bienes y servicios 
(sistemas de autofinanciamiento), o aquélla que sustituya a esta última. 

IV. Aquéllos emisores de certificados de participación colocados entre el gran público 
inversionista. 

V. Aquéllos en los que los fideicomitentes sean dependencias o entidades de la 
Administración Pública Federal, entidades federativas, municipios u órganos 
constitucionales autónomos. 

 CFF 32-B, LISR 106, LOAPF 3, LFPC 63 
 Información de fideicomisos que generan ingresos 
I.2.1.13. Para los efectos del artículo 32-B, fracción VIII del CFF y el Artículo Segundo, fracción IV  

del Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y establecen diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 
publicado en el DOF el 28 de junio de 2006, la obligación de presentar la información 
relativa a fideicomisos a que se refiere dicha disposición transitoria, se tendrá por cumplida, 
al presentarse en el mes de febrero de cada año la información a que se refiere el citado 
artículo 32-B, fracción VIII del CFF, respecto del año inmediato anterior. 

 CFF 32-B 
 Procedimiento que debe observarse en la aplicación de estímulos o subsidios 
I.2.1.14. Para los efectos del artículo 32-D, penúltimo párrafo del CFF, las entidades y dependencias 

que tengan a su cargo la aplicación de subsidios o estímulos, deberán observar lo siguiente: 
I. Previo a la recepción o autorización de un estímulo o subsidio, solicitarán a los 

contribuyentes que presenten documento actualizado expedido por el SAT, en el que 
se emita opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, con excepción de 
las personas que no tengan obligación de inscribirse en el RFC. 

 Asimismo, los contribuyentes que deseen ser beneficiarios de los estímulos o 
subsidios, deberán solicitar la opinión sobre el cumplimento de obligaciones fiscales 
conforme a lo siguiente: 
a) Presentar solicitud de opinión a través de la página de Internet del SAT, en la 

opción “Mi portal”. 
b) Contar con la CIECF. 
c) En la solicitud indicar que la opinión se solicita para ser beneficiario de subsidios 

o estímulos. 
d) El contribuyente solicitante con el acto de registrar su solicitud en la página de 

Internet del SAT para efectos del artículo 32-D, quinto párrafo del CFF, manifiesta 
bajo protesta de decir verdad que: 
1. Ha cumplido con sus obligaciones fiscales en materia de inscripción al RFC, 

a que se refieren el CFF y su Reglamento, que el RFC está activo y el 
domicilio fiscal localizado. 

2. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 
respecto de la presentación de la declaración anual correspondiente al 
último ejercicio por el que se encuentre obligado del ISR e IETU y se 
encuentre al corriente en la presentación de los pagos provisionales  
del ISR, IETU y retenciones del ISR por salarios, así como pagos definitivos 
del IVA y del IEPS; del ejercicio fiscal en el que solicita la opinión. 
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3. No tiene créditos fiscales firmes determinados por impuestos federales, 
distintos a ISAN e ISTUV, entendiéndose por impuestos federales, el ISR, 
IVA, IMPAC, IETU, IDE, IEPS, impuestos generales de importación y de 
exportación y sus accesorios. Así como créditos fiscales firmes, 
relacionados con la obligación de pago de las contribuciones, y de 
presentación de declaraciones, solicitudes, avisos, informaciones o 
expedición de constancias y comprobantes fiscales. 

4. Tratándose de contribuyentes que hubieran solicitado autorización para 
pagar a plazos o hubieran interpuesto algún medio de defensa contra 
créditos fiscales a su cargo, los mismos se encuentren garantizados 
conforme al artículo 141 del CFF, con excepción de lo dispuesto en la regla 
I.2.19.1. 

5. En caso de contar con autorización para el pago a plazo, que no han 
incurrido en las causales de revocación a que hace referencia el artículo  
66-A, fracción IV del CFF. 

II. La ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente, emitirá opinión sobre el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales indicadas, a través de la página de Internet 
del SAT, a más tardar dentro de los 20 días inmediatos siguientes contados a partir de 
la recepción de la solicitud de opinión. 

III. En caso de detectar el incumplimiento en alguna de las obligaciones fiscales a que se 
refiere esta regla o de la existencia de créditos fiscales firmes o del incumplimiento en 
el otorgamiento de la debida garantía del interés fiscal, la ALSC, mediante comunicado 
a través de la página del SAT notificará al contribuyente las omisiones detectadas y 
éste contará con 10 días para manifestar ante dicha ALSC lo que a su derecho 
convenga. La autoridad fiscal procederá a emitir la opinión correspondiente, conforme 
a lo siguiente: 
a) Si el contribuyente dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, comprueba el 

pago de los créditos, el cumplimiento de sus obligaciones o realiza la aclaración 
respectiva ante la Administración que le haya notificado las omisiones, una vez 
validado el cumplimiento, la autoridad fiscal podrá emitir opinión en sentido 
favorable dentro del plazo de 20 días indicado en la fracción II de la presente 
regla. 

b) Si el contribuyente dentro del plazo señalado en el primer párrafo de esta 
fracción, no atiende o no aclara las inconsistencias señaladas o en su caso si de 
la información o documentación presentada, se detecta que persiste el 
incumplimiento de las obligaciones fiscales, la autoridad fiscal emitirá opinión en 
sentido negativo, una vez transcurridos los 10 días que se le otorgaron. 

 La opinión prevista en esta fracción, así como el documento a que se hace 
referencia en la fracción I de esta regla, se emite para fines exclusivos del 
artículo 32-D del CFF, considerando la situación del contribuyente en los 
sistemas electrónicos institucionales del SAT, por lo que no constituye resolución 
en sentido favorable al contribuyente sobre el cálculo y montos de créditos o 
impuestos declarados o pagados. 

 El documento con la opinión en sentido favorable a que se refiere la fracción I de 
esta regla, tendrá vigencia durante un periodo de 30 días naturales a partir de la 
fecha de emisión de la opinión correspondiente a través de la página de Internet 
del SAT. 

IV. Tratándose de créditos fiscales firmes, se entenderá que el contribuyente se encuentra 
al corriente de sus obligaciones fiscales, entre otros, si a la fecha de presentación de la 
solicitud a que se refiere la fracción I de esta regla, se ubica en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando el contribuyente cuente con autorización para pagar a plazos. 
b) Cuando no haya vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 65 del 

CFF. 
c) Cuando se haya interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal 

determinado y se encuentre debidamente garantizado el interés fiscal de 
conformidad con las disposiciones fiscales. 

 Es obligación del contribuyente que solicite la opinión, verificar mediante consulta en la 
página de Internet del SAT, en la opción “Mi portal”, la respuesta o, en su caso, la solicitud 
de información adicional que requiera la autoridad, a partir de la fecha sugerida que se 
informa en el acuse de la solicitud de servicio. 

 CFF 32-D, 65, 66-A, 141, RMF 2010 I.2.19.1. 
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 Procedimiento que debe observarse para contrataciones con la Federación y 
entidades federativas 

I.2.1.15. Para los efectos del artículo 32-D, primero, segundo, tercero y cuarto párrafos del CFF, 
cuando la Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría 
General de la República, así como las entidades federativas vayan a realizar contrataciones 
por adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública, con cargo 
total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de $300,000.00 sin incluir el IVA, 
deberán observar lo siguiente, según corresponda: 
I. Por cada contrato, las dependencias y entidades citadas exigirán de los contribuyentes 

con quienes se vaya a celebrar el contrato, les presenten documento actualizado 
expedido por el SAT, en el que se emita opinión sobre el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales. 

 Para efectos de lo anterior, los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el 
contrato, deberán solicitar la opinión sobre el cumplimento de obligaciones conforme a 
lo siguiente: 
a) Presentar solicitud de opinión a través de la página de Internet del SAT, en la 

opción “Mi portal”. 
b) Contar con la CIECF. 
c) Indicar que la opinión se solicita para celebrar contratos con la Administración 

Pública Federal Centralizada y Paraestatal, así como la Procuraduría General de 
la República o las entidades federativas. 

d) El contribuyente solicitante con el acto de registrar su solicitud en la página de 
Internet del SAT para efectos del artículo 32-D, primero, segundo, tercero y 
cuarto párrafos del CFF, manifiesta bajo protesta de decir verdad que: 
1. Ha cumplido con sus obligaciones en materia de inscripción al RFC, a que 

se refieren el CFF y su Reglamento, que el RFC está activo y el domicilio 
fiscal localizado. 

2. Se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 
respecto de la presentación de la declaración anual correspondiente al 
último ejercicio fiscal por el que se encuentre obligado del ISR e IETU y se 
encuentra al corriente en la presentación de los pagos provisionales del 
ISR, IETU y retenciones del ISR por salarios, así como pagos definitivos del 
IVA y del IEPS; del ejercicio fiscal en el que solicita la opinión. 

3. No tienen créditos fiscales firmes a su cargo por impuestos federales, 
distintos a ISAN e ISTUV, entendiéndose por impuestos federales, el ISR, 
IVA, IMPAC, IETU, IDE, IEPS, impuestos generales de importación y de 
exportación y sus accesorios. Así como créditos fiscales firmes, 
relacionados con la obligación de pago de las contribuciones, y de 
presentación de declaraciones, solicitudes, avisos, informaciones o 
expedición de constancias y comprobantes fiscales. 

4. Tratándose de contribuyentes que hubieran solicitado autorización para 
pagar a plazos o hubieran interpuesto algún medio de defensa contra 
créditos fiscales a su cargo, los mismos se encuentren garantizados 
conforme al artículo 141 del CFF, con excepción de lo dispuesto en la regla 
I.2.19.1. 

5. En caso de contar con autorización para el pago a plazo, que no han 
incurrido en las causales de revocación a que hace referencia el artículo  
66-A, fracción IV del CFF. 

e) En el caso que existan créditos fiscales firmes manifestará que se compromete a 
celebrar convenio con las autoridades fiscales para pagarlos con los recursos 
que se obtengan por la enajenación, arrendamiento, prestación de servicios u 
obra pública que se pretenda contratar, en la fecha en que las citadas 
autoridades señalen, en este caso, se estará a lo establecido en la regla II.2.1.11. 

II. La ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente, emitirá opinión sobre el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales indicadas a través del portal de Internet del 
SAT, para los efectos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público o de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, 
según sea el caso, a más tardar dentro de los 20 días siguientes a la recepción de la 
solicitud de opinión, salvo en los casos en que el contribuyente se hubiera 
comprometido a celebrar convenio con las autoridades fiscales para pagar con los 
recursos que se obtengan por la enajenación, arrendamiento, prestación de servicios u 
obra pública que se pretenda contratar los créditos fiscales firmes que tengan a su 
cargo, supuesto en el cual la opinión se emitirá a más tardar dentro de los 30 días 
siguientes a la solicitud de opinión. 
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III. En caso de detectar el incumplimiento de las obligaciones fiscales a que se refiere esta 
regla o de la existencia de créditos fiscales firmes o del incumplimiento de garantizar 
debidamente el interés fiscal, la ALSC mediante comunicado a través de la página del 
SAT notificará al contribuyente las omisiones detectadas y éste contará con 10 días 
para manifestar ante dicha ALSC lo que a su derecho convenga. La autoridad fiscal 
procederá a emitir la opinión correspondiente, conforme a lo siguiente: 
a) Si el contribuyente dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, comprueba el 

pago de los créditos, el cumplimiento de sus obligaciones fiscales o realiza la 
aclaración o pago de los créditos fiscales respectivos ante la Administración que 
le haya notificado las omisiones, una vez validado el cumplimiento, la autoridad 
fiscal, podrá emitir opinión en sentido favorable dentro del plazo de 20 días 
indicado en la fracción II de la presente regla. 

b) Si el contribuyente dentro del plazo señalado en el primer párrafo de esta 
fracción, no atiende o no aclara las inconsistencias señaladas o en su caso si de 
la información o documentación presentada se detecta la persistencia del 
incumplimiento de las obligaciones fiscales, la autoridad fiscal emitirá opinión en 
sentido negativo, vencido el plazo de 10 días que se le otorgó. 

c) Cuando el contribuyente manifieste su interés de celebrar convenio para pagar 
sus créditos fiscales firmes, con los recursos que se obtengan por la enajenación, 
arrendamiento, prestación de servicios u obra pública que se pretenda contratar, 
las autoridades fiscales emitirán oficio a la unidad administrativa responsable de 
la licitación, a fin de que esta última en un plazo de 15 días, mediante oficio, 
ratifique o rectifique los datos manifestados por el contribuyente. Una vez recibida 
la información antes señalada, la autoridad fiscal le otorgará un plazo de 15 días 
al contribuyente para la celebración del convenio respectivo, en los términos de lo 
señalado por la regla II.2.1.11., emitiendo la opinión dentro de los 30 días a que 
se refiere la fracción II de esta regla. 

 La opinión prevista en esta fracción, así como el documento al que se hace referencia en la 
fracción I de esta regla, se emite para fines exclusivos del artículo 32-D del CFF, 
considerando la situación del contribuyente en los sistemas electrónicos institucionales del 
SAT, y no constituye resolución en sentido favorable al contribuyente sobre el cálculo y 
montos de créditos o impuestos declarados o pagados. 

 El documento con la opinión en sentido favorable a que se refiere la fracción I de esta regla, 
tendrá vigencia durante un periodo de 30 días naturales a partir de la fecha de emisión de la 
opinión correspondiente a través de la página de Internet del SAT. 

 Los residentes en el extranjero que no estén obligados a presentar la solicitud de inscripción 
en el RFC, ni los avisos al mencionado registro y que no estén obligados a presentar 
declaraciones periódicas en México, asentarán estas manifestaciones bajo protesta de decir 
verdad en escrito libre que entregarán a la dependencia o entidad convocante, la que 
gestionará la emisión de la opinión ante la ALSC más cercana a su domicilio. 

 Para los efectos de esta regla, tratándose de créditos fiscales firmes, se entenderá que el 
contribuyente se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales entre otros, si a la fecha 
de presentación de la solicitud a que se refiere la fracción I, se ubica en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
I. Cuando el contribuyente cuente con autorización vigente para pagar a plazos. 
II. Cuando no haya vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 65 del CFF. 
III. Cuando se haya interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal determinado 

y se encuentre garantizado el interés fiscal de conformidad con las disposiciones 
fiscales. 

 Es responsabilidad del contribuyente solicitante de la opinión, verificar mediante consulta en 
la página de Internet del SAT, en la opción “Mi portal”, la respuesta o la solicitud de 
información adicional que requiera la autoridad, a partir de la fecha sugerida que se informa 
en el acuse de la solicitud de servicio. 

 CFF 32-D, 65, 66-A, 141, RMF 2010 I.2.19.1., II.2.1.11. 
 Información a cargo de la Federación, estados y municipios. Opción para considerarla 

por cumplida 
I.2.1.16. La obligación de presentar la información a que se refiere el artículo 32-G del CFF, se 

considera cumplida cuando se efectúe de conformidad con lo establecido en la regla I.5.5.3. 
 CFF 32-G, RMF 2010 I.5.5.3. 
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 Interpretación de los tratados para evitar la doble tributación 
I.2.1.17. Para la interpretación de los tratados para evitar la doble tributación celebrados por México, 

serán aplicables los comentarios del modelo de convenio para evitar la doble imposición e 
impedir la evasión fiscal, a que hace referencia la recomendación adoptada por el Consejo 
de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, el 21 de septiembre de 
1995, o aquella que la sustituya, en la medida en que tales comentarios sean congruentes 
con las disposiciones de los tratados internacionales celebrados por México. 

 Para los efectos del Artículo 7 de los tratados para evitar la doble tributación celebrados por 
México, se entenderá por el término "beneficios empresariales", a los ingresos que se 
obtengan por la realización de las actividades a que se refiere el artículo 16 del CFF. 

 CFF 1,16 
Capítulo I.2.2. De los medios electrónicos 

 Valor probatorio de la CIEC y de la CIECF 
I.2.2.1. Para los efectos del artículo 17-D, primer párrafo del CFF, el mecanismo de acceso 

denominado Clave de Identificación Electrónica Confidencial (CIEC), que generaron los 
contribuyentes mediante los desarrollos electrónicos del SAT, será sustituido por la CIECF. 

 Para efectos del párrafo anterior, se considerará a la CIECF una firma electrónica que 
funciona como mecanismo de acceso en los servicios electrónicos que brinda el SAT a 
través de su página de Internet, conformada por el RFC del contribuyente, así como por una 
contraseña que él mismo elige, la cual podrá cambiarse a través de su pregunta y respuesta 
secreta elegida al momento de su obtención. 

 La CIEC y la CIECF sustituyen la firma autógrafa y produce los mismos efectos que las 
leyes otorgan a los documentos correspondientes, teniendo igual valor probatorio. 

 CFF 17-D 
 Acreditación de FIEL de personal que realiza comisiones oficiales en el extranjero 
I.2.2.2. Para efectos de lo dispuesto en los párrafos sexto y octavo del artículo 17-D del CFF, los 

contribuyentes que se desempeñen como funcionarios públicos de la Federación, que 
realicen funciones o comisiones oficiales en el extranjero como personal integrante del 
Servicio Exterior Mexicano, inclusive el personal asimilado de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 8 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, podrán comparecer ante las 
oficinas consulares del Servicio Exterior Mexicano a fin de acreditar su identidad para el 
trámite de la FIEL, entendiéndose que dicha comparecencia se realiza directamente ante  
el SAT, siempre que la oficina consular correspondiente garantice la confidencialidad de los 
datos de identidad para su envío a dicho órgano desconcentrado en un plazo máximo de 5 
días hábiles a partir de la recepción de los mismos. 

 CFF 17-D, LSEM 8 
 Información que deben contener los certificados 
I.2.2.3. Para los efectos del artículo 17-G del CFF los certificados que emita el SAT, además de los 

datos y requisitos señalados en el mismo deberán contener los siguientes: 
I. El código de identificación único del certificado deberá contener los datos del emisor y 

su número de serie. 
II. Periodo de validez del certificado. 
La estructura de datos del certificado digital, los algoritmos utilizados para la FIEL y el 
tamaño de las claves privada y pública, deberán corresponder a los estándares que se 
establecen en el rubro B “Estándares y especificaciones técnicas para la utilización de 
aplicaciones informáticas para la generación de claves distintas al SOLCEDI” del Anexo 20. 

 CFF 17-G 
Capítulo I.2.3. Del pago de derechos, productos y 

aprovechamientos vía Internet y ventanilla bancaria 
 Pago de DPA’s 
I.2.3.1. Las dependencias, entidades, órganos u organismos, señalaran a través de su página de 

Internet y en sus ventanillas de atención al público, los DPA’s que se podrán pagar vía 
Internet o por ventanilla bancaria; adicionalmente el SAT publicará en su página de Internet 
las dependencias, entidades, órganos y organismos que utilizan este esquema de pago. 

 Para el pago de los DPA’s, las personas físicas y morales obligadas a pagar los DPA’s a 
que se refiere el primer párrafo de esta regla, podrán realizar el pago de los mismos en los 
siguientes términos: 
I. Por Internet, a través de los desarrollos electrónicos de las instituciones de crédito 

autorizadas en el Anexo 4, rubro C, el cual se efectuará mediante transferencia 
electrónica de fondos, conforme al procedimiento previsto en la regla II.2.2.1. 

II. A través de ventanilla bancaria, proporcionando los datos requeridos en los desarrollos 
electrónicos de las instituciones de crédito autorizadas a que se refiere el anexo 4, 
rubro C, debiendo realizar el pago en efectivo o con cheque personal de la misma 
institución de crédito ante la cual se efectuará dicho pago, conforme al procedimiento 
previsto en la regla II.2.2.2. 
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 El pago de los DPA’s a que se refiere este capítulo, también podrá efectuarse mediante las 
formas oficiales 5 “Declaración General de pago de derechos” y 16 “Declaración General de 
pago de productos y aprovechamientos” contenidos en el anexo 1, ante las instituciones de 
crédito y oficinas autorizadas en los términos de las reglas II.2.10.1. y II.2.10.4., según 
corresponda, a excepción de los DPA’s que el SAT, dependencias, entidades, órganos u 
organismos señalen en su página de Internet. 

 CFF 31, RMF 2010 II.2.2.1., II.2.2.2., II.2.10.1., II.2.10.4. 
 Pago de diferencias de DPA’s 
I.2.3.2. Cuando de conformidad con el Capítulo II.2.2. se realice el pago de DPA´s, en cantidad 

menor a la que legalmente proceda, se deberá realizar el pago de la diferencia no cubierta, 
con la actualización y recargos que en su caso proceda, en la misma forma y medio en que 
se hubiera realizado. 

 CFF 17-A, 21, RMF 2010 II.2.2. 
 Forma de realizar el pago de derechos sobre minería 
I.2.3.3. Los contribuyentes que de conformidad con el Título II, Capítulo XIII de la LFD opten por 

realizar el pago de derechos sobre minería en los términos de este Capítulo y del II.2.2., 
anotarán el número de título de la concesión al que corresponda el pago, en la cadena de la 
dependencia a que se refieren la regla I.2.3.1., y de acuerdo con las instrucciones que 
proporcione la autoridad para tales efectos, debiendo efectuar una operación bancaria por 
cada título de concesión. 

 LFD 262, 263, 264, 266, RMF 2010 I.2.3., I.2.3.1., II.2.2. 
Capítulo I.2.4. De los contribuyentes que opten por el Portal Microe 

 Opción para tributar como Microe 
I.2.4.1. Para efectos del Artículo Quinto, fracción I del Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del Código Fiscal de 
la Federación, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, y se establece el Subsidio para el Empleo, publicado en el 
DOF el 1o de octubre de 2007, los contribuyentes personas físicas dedicadas a realizar 
actividades empresariales, prestación de servicios profesionales o arrendamiento de bienes 
inmuebles y las personas morales, cuyos ingresos obtenidos en el ejercicio inmediato 
anterior no hubiesen excedido de $4’000,000.00, podrán optar por utilizar la herramienta 
electrónica denominada “Portal Microe”, siempre que los contribuyentes sean: 
I. Personas físicas que se encuentren inscritas en el RFC en el Régimen de las 

Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales. 
II. Personas físicas que se encuentren inscritas en el RFC en el Régimen Intermedio  

de las Personas Físicas con Actividades Empresariales. 
III. Personas físicas que se encuentren inscritas en el RFC en el Régimen de los Ingresos 

por Arrendamiento y en general por otorgar el uso o goce temporal de bienes 
inmuebles. 

IV. Personas morales que se encuentren inscritas en el RFC en el Régimen General de 
Ley. 

V. Personas morales que se encuentren inscritas en el RFC en el Régimen Simplificado. 
 Lo dispuesto en este Capítulo no será aplicable, a los contribuyentes que se ubiquen en los 

siguientes supuestos: 
I. Que tributen en el Régimen de Pequeños Contribuyentes establecido en el Título IV, 

Capítulo II, Sección III de la Ley del ISR. 
II. Personas morales o coordinados que cumplan con las obligaciones fiscales por cuenta 

de sus integrantes, en términos del Capítulo VII, Título II de la Ley del ISR. 
III. Sean integrantes de personas morales o coordinados que hayan optado por cumplir 

con sus obligaciones fiscales a través de la persona moral o coordinado de la cual 
sean integrantes, en términos del Capítulo VII, Título II de la Ley del ISR. 

IV. Sean empresas integradoras, en términos del Capítulo VII, Título II de la Ley del ISR. 
V. Sociedades cooperativas de producción que tributen en términos del Capítulo VII-A del 

Título II de la Ley del ISR. 
VI. Que tributen en el Título III de la Ley del ISR. 
VII. Que sean contribuyentes del IEPS y/o del ISAN. 
VIII. Que se encuentren obligadas u opten por dictaminar sus estados financieros para 

efectos fiscales. 
IX. Sean residentes en el extranjero con establecimiento permanente en el país. 
X. Se trate de fideicomisos. 
XI. Sujetos a que se refiere el artículo 20, Apartado B del RISAT. 
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 Los contribuyentes a que se refiere esta regla que inicien actividades podrán optar por 
utilizar la herramienta electrónica elaborada por el SAT denominada “Portal Microe”, cuando 
estimen que sus ingresos del ejercicio no excederán del límite a que se refiere esta regla. 

 Para los efectos del párrafo anterior, los contribuyentes que durante el ejercicio excedan 
hasta en un 10% del límite de ingresos establecido en la presente regla, a partir del 
siguiente ejercicio fiscal deberán cumplir con sus obligaciones fiscales conforme al régimen 
de la Ley del ISR que les resulte aplicable, quienes durante el ejercicio excedan en más de 
un 10% del límite de ingresos establecido en la presente regla, deberán cumplir con sus 
obligaciones fiscales conforme al régimen de la Ley del ISR que les resulte aplicable, a 
partir del mes siguiente a aquél en que hayan excedido del límite de ingresos señalado. 

 Una vez ejercida la opción que establece esta regla, el contribuyente no podrá variarla 
respecto al mismo ejercicio. 

 LISR 8, 79, 93, 95, 120, 134, 141, RISAT 20 
 Obligaciones del usuario del Portal Microe 
I.2.4.2. Los contribuyentes que opten por utilizar la herramienta electrónica elaborada por el SAT 

denominada “Portal Microe”, además de las obligaciones establecidas en las disposiciones 
fiscales aplicables, tendrán las siguientes: 
I. Cumplir con los requisitos para optar por utilizar la herramienta electrónica elaborada 

por el SAT denominada “Portal Microe”, y presentar su aviso de opción, en términos de 
lo establecido en el Anexo 1-A, a más tardar dentro del mes siguiente en el que 
ejerzan dicha opción. 

 El “Portal Microe” se deberá utilizar a partir del primer día del mes en que ejerzan 
dicha opción. 

II. Contar con la CIECF y la FIEL para acceder a los diversos servicios del “Portal 
Microe”. 

III. Los contribuyentes podrán optar por registrar la nómina que en su caso tengan, a 
través del módulo correspondiente de dicho portal, o bien, llevar fuera del sistema su 
nómina y efectuar el registro del egreso respectivo en el “Portal Microe”. 

 Los contribuyentes que opten por aplicar el módulo de nómina de la herramienta 
electrónica “Portal Microe”, para efectos de la retención del ISR de sus trabajadores, 
incluyendo a los trabajadores asimilados a salarios, deberán enterar el impuesto 
correspondiente en el concepto denominado “ISR retenciones por salarios”. 

 Asimismo, tratándose de la declaración informativa de retenciones por ingresos por 
salarios, ésta podrá incluir la información correspondiente a las retenciones por los 
pagos realizados como ingresos asimilados a salarios. 

IV. Generar y emitir los comprobantes fiscales digitales que acrediten los ingresos 
obtenidos a través de la herramienta electrónica “Portal Microe”, así como cumplir con 
todos los requisitos y condiciones para la emisión de comprobantes fiscales digitales. 

 Tratándose de operaciones realizadas con el público en general, los contribuyentes 
que opten por utilizar el “Portal Microe” podrán emitir los comprobantes fiscales 
simplificados a través de dicha herramienta electrónica, sin que éstos contengan el 
sello digital correspondiente. 

V. Registrar todas sus operaciones de ingresos, egresos e inversiones, a través del 
“Portal Microe”. Para estos efectos los registros realizados en el “Portal Microe” se 
considerarán que cumplen con los requisitos de llevar la contabilidad del contribuyente 
conforme a lo establecido en el CFF y su Reglamento. 

 Cuando se realicen operaciones en moneda extranjera, éstas deberán registrarse al 
tipo de cambio que el Banco de México publique en el DOF el día anterior a la fecha 
en que se paguen, de no haber publicación se tomará el último tipo de cambio 
publicado. 

VI. Actualizar la información y programas contenidos en el “Portal Microe” a través de la 
página de Internet del SAT. 

VII. Llevar un sólo registro de sus operaciones a través del “Portal Microe”. 
VIII. Presentar los pagos provisionales y definitivos, conforme al procedimiento a que se 

refiere la regla II.2.15.1., los contribuyentes que opten por lo dispuesto en este 
Capítulo, lo deberán aplicar en las fechas que para este sector de contribuyentes se dé 
a conocer conforme al calendario que al efecto se publique en la página de Internet 
del SAT. 

IX. Cumplir con las obligaciones correspondientes a los periodos del mismo ejercicio 
anteriores al mes en que opten por utilizar el “Portal Microe”, conforme a las 
disposiciones que les fueron aplicables, a excepción de la declaración anual 
correspondiente, en cuyo caso podrán aplicar lo dispuesto en este Capítulo. 
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 Los contribuyentes que incumplan con cualquiera de las obligaciones señaladas en las 
fracciones IV a VII del párrafo anterior o con alguno de los requisitos a que se refiere el 
presente Capítulo, perderán los beneficios que se otorgan en el mismo, a partir del 
momento en que se deje de cumplir con alguno de los mencionados requisitos u 
obligaciones, debiendo tributar conforme al régimen de la Ley del ISR que les resulte 
aplicable. 

 CFF 17-D, 28, 29, 31, RMF 2010 II.2.15.1. 
 Personas morales del Régimen General de Ley que opten por el Portal Microe 
I.2.4.3. Las personas morales del Régimen General de Ley, que opten por utilizar la herramienta 

electrónica elaborada por el SAT denominada “Portal Microe”, cumplirán con las 
obligaciones establecidas en la Ley del ISR, aplicando al efecto lo dispuesto en la Sección II 
del Capítulo II del Título IV de la citada Ley, a excepción de lo establecido en el artículo 136-
Bis de la mencionada Ley. 

 Calcularán y enterarán los pagos provisionales del ISR en los términos del artículo 127 de la 
Ley del ISR. Al resultado obtenido se le aplicará la tasa establecida en el artículo 10 de la 
citada Ley. 

 Para calcular y enterar el ISR del ejercicio, determinarán la utilidad gravable del ejercicio 
aplicando al efecto lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley del ISR. A la utilidad gravable 
determinada, se le aplicará la tasa establecida en el artículo 10 de la citada Ley y al 
resultado obtenido, se le podrán disminuir los pagos provisionales efectuados durante el 
ejercicio que declara. 

 A partir de la fecha en que hayan optado por lo dispuesto en este Capítulo, deberán 
presentar sus pagos provisionales y la declaración anual en términos de esta regla, 
debiendo registrar los montos de los ingresos y egresos efectivamente cobrados y pagados 
de las operaciones que hubieran realizado en el transcurso del ejercicio antes de la fecha en 
que inicien la utilización de dicha herramienta electrónica por meses completos. 

 Los pagos provisionales del ISR que se hubieran realizado por los periodos anteriores del 
mismo ejercicio antes del mes de inicio de utilización del “Portal Microe”, se considerarán 
como acreditables para los pagos provisionales correspondientes a partir del citado mes de 
inicio, sin que sea necesario que se presenten declaraciones complementarias por los 
citados periodos anteriores. 

 Las personas morales a que se refiere esta regla, deberán continuar presentando sus pagos 
provisionales y definitivos del ISR, IETU e IVA, conforme al procedimiento establecido en los 
capítulos 2.14., 2.15., 2.16. y demás disposiciones vigentes hasta el 30 de noviembre de 
2006, hasta en tanto se dé a conocer en la página de Internet del SAT su obligación de 
presentación de los pagos provisionales y definitivos, conforme al procedimiento a que se 
refiere la regla II.2.15.1., a partir del cual deberán presentar sus pagos provisionales 
conforme al formato aplicable a las Personas Morales del Régimen Simplificado, pero sin 
contar con los beneficios, exención, reducción de impuesto y facilidades administrativas 
aplicables a dicho sector de contribuyentes. 

 LISR 10, 127, 130, 136-Bis, RMF 2010 II.2.15.1., RMF 2006 2.14., 2.15., 2.16. 
 Personas físicas que opten por el Portal Microe 
I.2.4.4. Las personas físicas a que se refiere este Capítulo, a excepción de las dedicadas al 

arrendamiento de bienes inmuebles, cumplirán con las obligaciones establecidas en la Ley 
del ISR, aplicando al efecto lo dispuesto en la Sección II del Capítulo II del Título IV de la 
citada Ley. Las personas físicas que estén inscritas en el RFC como personas físicas con 
Actividades Empresariales y Profesionales no les será aplicable lo dispuesto en el artículo 
136-Bis de la Ley del ISR. 

 Calcularán y enterarán los pagos provisionales del ISR en los términos del artículo 127 de la 
Ley del ISR. Al resultado obtenido se le aplicará la tarifa establecida en el artículo 113  
de la citada ley. El entero respectivo lo harán en el formato que les corresponda ya sea 
como personas físicas con Actividades Empresariales y Profesionales, o bien, en el Régimen 
Intermedio de las Personas Físicas con Actividades Empresariales, según corresponda. 

 Los pagos provisionales del ISR que se hubieran realizado por los periodos anteriores del 
mismo ejercicio antes del mes de inicio de utilización del “Portal Microe”, se considerarán 
como acreditables para los pagos provisionales correspondientes a partir del citado mes de 
inicio, sin que sea necesario que se presenten declaraciones complementarias por los 
citados periodos anteriores. 

 Para calcular y enterar el ISR del ejercicio, determinarán la utilidad gravable del ejercicio 
aplicando al efecto lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley del ISR. A la utilidad gravable 
determinada, se le aplicará la tarifa establecida en el artículo 177 de la citada ley, y al 
resultado obtenido, se le podrán disminuir los pagos provisionales efectuados y las 
retenciones que en su caso les hubieran efectuado durante el ejercicio que declara. 

 Las personas físicas dedicadas al arrendamiento de bienes inmuebles cumplirán con las 
obligaciones establecidas en la Ley del ISR, aplicando al efecto lo dispuesto en el 
Capítulo III del Título IV de la citada Ley. 

 LISR 113, 127, 130, 136-BIS, 177 
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 Contribuyentes que dejen de optar por la opción del Portal Microe 
I.2.4.5. Para los efectos de la regla I.2.4.2., en relación con el último párrafo del artículo 6 del CFF, 

se entenderá que los contribuyentes continúan ejerciendo la opción de utilizar el Portal 
Microe, si en el mes de enero de cada año el contribuyente no presenta el aviso de solicitud 
de baja de la opción Microe. 

 En caso de que los contribuyentes que hayan optado por utilizar el Portal Microe, no 
concluyan el ejercicio fiscal ejerciendo la opción, deberán considerar las disposiciones de la 
Ley del ISR que les resulten aplicables, desde el 1o. de enero del ejercicio de que se trate, 
por lo que deberán, en su caso, recalcular la deducción de sus inversiones, la adquisición 
de mercancías y presentar las declaraciones complementarias que correspondan, 
acreditando los pagos provisionales efectuados en el periodo de la declaración 
complementaria. 

 CFF 6, RMF 2010 I.2.4.2. 
 Devoluciones, descuentos o bonificaciones en el Portal Microe 
I.2.4.6. Para los efectos de la herramienta electrónica elaborada por el SAT denominada “Portal 

Microe”, las devoluciones que se efectúen o los descuentos o bonificaciones que se reciban, 
relacionadas con ingresos acumulables, se considerarán como egresos en el mes en que se 
paguen y registren en el citado Portal, con independencia de que se capturen en el Módulo 
de Ingresos. 

 Las devoluciones que se efectúen o los descuentos o bonificaciones que se reciban, así 
como los depósitos o anticipos que se devuelvan, relacionados con deducciones 
autorizadas, se considerarán como ingresos en el mes en que se cobren y registren en el 
citado Portal, con independencia de que se capturen en el Módulo de Egresos. 

 Para los efectos del IVA, las devoluciones que se efectúen o los descuentos o 
bonificaciones que se reciban, relacionadas con ingresos acumulables, se disminuirán de 
éstos en el mes en que se presenten. Las devoluciones que se efectúen o los descuentos o 
bonificaciones que se reciban, así como los depósitos o anticipos que se devuelvan, 
relacionados con deducciones autorizadas, se disminuirán de éstas en el mes en que se 
registren en el citado Portal. 

 Tratándose de contribuyentes que realicen erogaciones correspondientes a actos o 
actividades gravados y no gravados para efectos del IVA, tendrán que efectuar la 
separación manual de los montos de IVA, ya que el “Portal Microe” no permite  
la identificación correspondiente. 

 LISR 29 
 Contratos de arrendamiento financiero en el Portal Microe 
I.2.4.7. Tratándose de contratos de arrendamiento financiero, para efectos de lo establecido en el 

artículo 45 de la Ley del ISR, si se opta por transferir la propiedad del bien objeto del 
contrato mediante el pago de una cantidad determinada, o bien, por prorrogar el contrato 
por un plazo cierto, el importe de la opción no se considerará como complemento del monto 
original de la inversión, pudiendo deducirla como un gasto al momento en que 
efectivamente se pague. 

 LISR 45 
 Deducción de Inversiones en el Portal Microe 
I.2.4.8. Los contribuyentes a que se refiere este Capítulo, por las adquisiciones que efectúen a 

partir de la utilización del “Portal Microe” deducirán las erogaciones efectivamente 
realizadas en el ejercicio para la adquisición de activos fijos, gastos o cargos diferidos, 
excepto tratándose de automóviles y aviones, los que deberán deducirse en los términos del 
Título II, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR. Tratándose de la adquisición de terrenos 
se aplicará lo dispuesto en las disposiciones fiscales. 

 Los contribuyentes que opten por cumplir con sus obligaciones fiscales en términos de este 
Capítulo, para determinar el monto original de la inversión por las adquisiciones de activos 
fijos que efectúen a partir de la utilización del “Portal Microe”, únicamente considerarán el 
precio del bien, no siendo parte del mismo los cargos adicionales los cuales se considerarán 
como gastos y serán deducibles en el momento en el que efectivamente se paguen. 

 LISR 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44 
 Deducción de compras de personas morales que hayan tributado en el Régimen 

General 
I.2.4.9. Los contribuyentes que cumplan con sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto 

en este Capítulo, y que antes de optar por lo establecido en el mismo, se encuentren 
obligados a deducir las compras de mercancías mediante el esquema de costo de ventas, 
deberán considerar como deducción el valor del inventario que tengan pendiente de deducir 
a la fecha en que ejerzan la citada opción. 
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 Para estos efectos, el monto de los inventarios que tengan pendiente de deducir al último 
día del mes inmediato anterior a aquél en que ejerzan la opción para utilizar el “Portal 
Microe”, se deducirá en el ejercicio fiscal en el cual ejerzan la opción para utilizar el “Portal 
Microe”; tratándose de los pagos provisionales de 2010, la cantidad a que se refiere este 
párrafo se dividirá entre el número de meses del ejercicio en que se utilice el “Portal Microe”, 
y se deducirá la parte proporcional correspondiente a cada mes multiplicada por el número 
de meses comprendidos desde el mes inicial en que utilice el “Portal Microe” del ejercicio y 
hasta el mes al que corresponda el pago. 

 La deducción que se determine en los términos de esta regla, se actualizará por el factor de 
actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes de enero de 2010 y 
hasta el último mes del ejercicio fiscal en el que se deduzca el monto que corresponda 
conforme al párrafo anterior; tratándose de los pagos provisionales, dicha deducción se 
actualizará con el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el 
último mes en que se haya actualizado y hasta el mes en que se aplique la citada deducción 
correspondiente al pago provisional de que se trate. 

 Asimismo, las personas morales que en el 2005 hayan ejercido la opción de acumular los 
inventarios que tuvieron al 31 de diciembre de 2004, deberán considerar como ingreso 
acumulable, en el ejercicio fiscal en el cual opten por lo establecido en el presente Capítulo, 
el monto del saldo pendiente de acumular que tengan al 31 de diciembre de 2009. 
Tratándose de los pagos provisionales de 2010, la cantidad a que se refiere este párrafo se 
dividirá entre el número de meses del ejercicio en que utilice el “Portal Microe”, y se 
acumulará la parte proporcional correspondiente a cada mes multiplicada por el número de 
meses comprendidos desde el mes inicial en que se utilice el “Portal Microe” del ejercicio y 
hasta el mes al que corresponda el pago. 

 La determinación y registro de la deducción y/o acumulación a que se refieren los párrafos 
segundo, tercero y cuarto de esta regla, los deberá realizar el contribuyente en forma 
manual, debiendo registrar en el “Portal Microe” la deducción en el Módulo de Egresos en el 
concepto “Facilidades Administrativas” y/o acumulación en el Módulo de Ingresos como 
Otros Ingresos en el concepto “Otros”, en el periodo que corresponda. 

 Las adquisiciones de mercancías que se efectúen a partir del mes en que opten por utilizar 
el “Portal Microe”, se deberán considerar deducibles en la fecha en que efectivamente se 
realice su pago. 

 Deducción de saldos pendientes de deducir de inversiones adquiridas antes de optar 
por utilizar el Portal Microe 

I.2.4.10. Los contribuyentes a que se refiere este Capítulo, que a la fecha en que opten por lo 
establecido en el mismo cuenten con inversiones realizadas pendientes de deducir para 
efectos del ISR, podrán continuar aplicando lo establecido en el Título II, Capítulo II, Sección 
II de la Ley del ISR, o bien optar por deducirlas conforme al siguiente procedimiento: 

 El monto pendiente de deducir actualizado de las inversiones que tengan en el mes 
inmediato anterior a la fecha en que opten por lo establecido en este Capítulo, se deducirá 
en el ejercicio fiscal en que ejerzan dicha opción. Tratándose de los pagos provisionales de 
2010, la cantidad a que se refiere este párrafo se dividirá entre el número de meses del 
ejercicio en que utilice el “Portal Microe”, y se deducirá la parte proporcional correspondiente 
a cada mes, multiplicada por el número de meses comprendidos desde el mes inicial en que 
utilice el “Portal Microe” del ejercicio y hasta el mes al que corresponda el pago. 

 La deducción que se determine en los términos de esta regla, se actualizará por el factor de 
actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes anterior a aquél en que 
opten por aplicar lo establecido en el presente Capítulo y hasta el último mes del ejercicio 
fiscal en el que se deduzca el monto que corresponda conforme al párrafo anterior. 
Tratándose de los pagos provisionales, dicha deducción se actualizará con el factor de 
actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes anterior a aquél en que 
opten por aplicar lo establecido en el presente Capítulo y hasta el mes en que se aplique la 
citada deducción correspondiente al pago provisional de que se trate. Lo dispuesto en esta 
regla no será aplicable tratándose de terrenos. 

 LISR 37, RMF 2010 I.2.4. 
 Proporción del IVA acreditable en el Portal Microe 
I.2.4.11. Los contribuyentes a que se refiere este Capítulo, para efectos de la determinación de la 

proporción a que se refiere el artículo 5, fracción V, incisos c) y d), numeral 3 de la Ley del 
IVA, deberán considerar las actividades que se hayan realizado desde el primer mes del 
ejercicio fiscal de que se trate y hasta el mes al que corresponda el pago respectivo. 

 LIVA 5 
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Capítulo I.2.5. Devoluciones y compensaciones 
 Opción para solicitar la devolución de saldos a favor 
I.2.5.1. Para los efectos de los artículos 22, 22-A y 23 del CFF, las personas físicas que hubiesen 

marcado erróneamente el recuadro “compensación” en su declaración del ejercicio, en las 
formas oficiales 13 o 13-A o formato electrónico, según corresponda, en virtud de que no 
tendrán impuestos a cargo o créditos fiscales contra que compensar, podrán cambiar de 
opción para solicitar la devolución del saldo a favor en el ISR correspondiente al ejercicio 
fiscal siempre que el contribuyente presente declaración complementaria señalando dicho 
cambio, y proporcione los datos a que se refiere la regla I.2.5.2., quinto y séptimo párrafos. 

 CFF 22, 22-A, 23, RMF 2010 I.2.5.2. 
 Saldos a favor de personas físicas 
I.2.5.2. Para los efectos de los artículos 22, 22-A y 23 del CFF, las personas físicas que determinen 

saldo a favor en su declaración del ejercicio darán a conocer a las autoridades fiscales la 
opción de que solicitan la devolución o efectúan la compensación del saldo a favor en el 
ISR, marcando el recuadro respectivo en las formas oficiales 13 o 13-A o formato 
electrónico, según corresponda. 

 La opción elegida por el contribuyente para recuperar el saldo a favor no podrá variarse una 
vez que se haya señalado. 

 Tratándose de aquellas personas físicas que hayan obtenido durante el ejercicio fiscal 
ingresos por concepto de copropiedad, sociedad conyugal o sucesión y que obtengan saldo 
a favor en su declaración anual del ISR, deberán solicitar la devolución manifestándolo a 
través de la forma oficial 32 ante la ALSC que corresponda a su domicilio fiscal, 
acompañando el certificado de FIEL. 

 En caso de que el saldo a favor por el cual se opte por solicitar devolución sea superior a 
$100,000.00, se deberá realizar mediante la forma oficial 32. 

 Las personas físicas que en los términos del primer párrafo de esta regla, soliciten en su 
declaración anual devolución de saldo a favor igual o superior a $10,000.00, además de 
reunir los requisitos que señalan las disposiciones fiscales, deberán presentar la citada 
declaración utilizando la FIEL. Los contribuyentes que no lo hagan así, deberán solicitar la 
devolución del saldo a favor manifestado en la declaración anual a través de la forma oficial 
32 ante la ALSC que corresponda a su domicilio fiscal, acompañando el certificado de FIEL. 

 Para los efectos de esta regla se considera como domicilio fiscal de las personas físicas que 
soliciten la devolución del saldo a favor del ISR del ejercicio en los términos del primer 
párrafo, el que asienten en la última declaración del ejercicio que presenten, a excepción de 
los contribuyentes que perciban ingresos por actividades empresariales o por prestar 
servicios personales independientes. 

 Cuando se solicite la devolución en los términos del primer párrafo de esta regla, se deberá 
anotar en la forma oficial o formato electrónico correspondiente el número de su cuenta 
bancaria para transferencias electrónicas a 18 dígitos “CLABE” a que se refiere la regla 
II.2.3.2., así como la denominación de la institución de crédito, para que, en caso de que 
proceda, el importe autorizado sea depositado en dicha cuenta. De no proporcionarse el 
citado número de cuenta en el formulario o formato electrónico correspondiente, el 
contribuyente deberá solicitar la devolución a través de la forma oficial 32 y presentarlo ante 
la ALSC que corresponda a su domicilio fiscal, proporcionando la información conforme a lo 
que se refiere el artículo 22-B del CFF. 

 Los contribuyentes a que se refiere el artículo 22-B, segundo párrafo del CFF, 
opcionalmente podrán solicitar que el importe de su devolución se efectúe, en caso de que 
proceda, en cuenta bancaria, debiendo señalar el número de su cuenta bancaria para 
transferencias electrónicas a 18 dígitos “CLABE” y la denominación de la institución de 
crédito a que se refiere el párrafo anterior. 

 Una vez autorizada la devolución, ésta se depositará en el número de cuenta bancaria para 
transferencias electrónicas “CLABE” proporcionada por el contribuyente. En caso de que el 
depósito no se pueda realizar por causas ajenas a la autoridad, se le comunicará al 
contribuyente que presente la forma oficial 32, señalando correctamente su número de 
cuenta bancaria, acompañando el original que le haya sido notificado. 

 Tratándose de residentes en el extranjero que no tengan una cuenta bancaria en México, la 
devolución podrá hacerse mediante transferencia electrónica de fondos a su cuenta 
bancaria en el extranjero, o a través de cheque nominativo. 

 CFF 22, 22-A, 22-B, 23, RMF 2010 II.2.3.2. 
 Compensación de saldos a favor del IVA 
I.2.5.3. Para los efectos de los artículos 23 del CFF y 6 de la Ley del IVA, los contribuyentes que 

opten por compensar las cantidades que tengan a su favor contra las que estén obligados a 
pagar, podrán efectuarla, inclusive, contra saldos a cargo del mismo periodo al que 
corresponda el saldo a favor, siempre que además de cumplir con los requisitos a que se 
refieren dichos preceptos, hayan manifestado el saldo a favor con anterioridad a la 
presentación de la declaración en la cual se efectúa la compensación. 

 CFF 23, LIVA 6 
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 Compensación de oficio 
I.2.5.4. Para los efectos del artículo 23, último párrafo del CFF, la autoridad fiscal podrá compensar 

de oficio las cantidades que los contribuyentes tengan derecho a recibir de las autoridades 
fiscales por cualquier concepto contra créditos fiscales autorizados a pagar a plazos, en los 
siguientes casos: 
I. Cuando no se hubiere otorgado, desaparezca o resulte insuficiente la garantía del 

interés fiscal, en los casos que no se hubiere dispensado, sin que el contribuyente dé 
nueva garantía o amplíe la que resulte insuficiente. 

II. Cuando el contribuyente tenga una o dos parcialidades vencidas no pagadas a la 
fecha en la que se efectúe la compensación o hubiera vencido el plazo para efectuar el 
pago diferido y éste no se efectúe. 

 La compensación será hasta por el monto de las cantidades que tenga derecho a recibir el 
contribuyente de las autoridades fiscales por cualquier concepto o por el saldo de los 
créditos fiscales autorizados a pagar a plazos al contribuyente, cuando éste sea menor. 

 CFF 23 
 Contribuyentes relevados de presentar aviso de compensación 
I.2.5.5. Los contribuyentes que presenten o hayan presentado sus declaraciones de pagos 

provisionales y definitivos a través del Servicio de Declaraciones y Pagos a que se refieren 
los capítulos I.2.16. y II.2.15., en las que les resulte o les haya resultado saldo a favor y 
opten por compensarlo contra pagos que se realicen a través del mismo Servicio de 
Declaraciones y Pagos, quedarán relevados de presentar el aviso de compensación que se 
señala en la regla II.2.3.6. 

 No obstante lo anterior, tratándose de contribuyentes personas morales obligados a 
dictaminar sus estados financieros, deberán presentar la información que señalan las 
fracciones I, II y III y el segundo párrafo de la regla II.2.3.6., según corresponda a la materia 
del impuesto que genera el saldo a favor, a través de Internet, utilizando para ello la 
aplicación de servicios al contribuyente en la página de Internet del SAT. 

 CFF 31, RMF 2010 I.2.16., II.2.3.6., II.2.15. 
Capítulo I.2.6. De la inscripción al RFC 

 Protocolización de actas donde aparecen socios o accionistas de personas morales 
I.2.6.1. Para los efectos del artículo 27, octavo párrafo del CFF y 24 de su Reglamento, la 

obligación de los fedatarios públicos de verificar que la clave del RFC de socios o 
accionistas de personas morales aparezca en las escrituras públicas o pólizas en que se 
hagan constar actas constitutivas o demás actas de asamblea, también se considerará 
cumplida cuando el socio o accionista haya sido inscrito en el RFC por el propio fedatario 
público a través del “Sistema de inscripción y avisos al Registro Federal de Contribuyentes a 
través de medios remotos”. 

 CFF 27, RCFF 24 
 Inscripción al RFC de REPECOS ante las entidades federativas 
I.2.6.2. Para los efectos de los artículos 27 del CFF y 20, fracción II de su Reglamento, los 

contribuyentes que tributen en el Título IV, Capítulo II, Sección III de la Ley del ISR y que 
tengan su domicilio fiscal dentro de la circunscripción territorial de las entidades federativas 
que se encuentran relacionadas en la página de Internet del SAT, en el apartado de “Nuevo 
esquema de pago para el Régimen de Pequeños Contribuyentes”, deberán solicitar su 
inscripción al RFC, así como la expedición y reexpedición de la constancia de inscripción a 
dicho registro, ante las oficinas autorizadas de la autoridad fiscal de dichas entidades 
federativas. 

 Los contribuyentes a que se refiere esta regla, que tengan establecimientos, sucursales, 
locales, puestos fijos o semifijos, lugares donde se almacenen mercancías y en general 
cualquier lugar que utilicen para el desempeño de actividades dentro de la circunscripción 
territorial de dos o más de las entidades federativas que se encuentran relacionadas en la 
página de Internet del SAT, deberán presentar los avisos a que se refiere el artículo 25, 
fracciones VIII y IX del Reglamento del CFF ante las oficinas autorizadas de la autoridad 
fiscal de la Entidad federativa que corresponda al domicilio en que se encuentre el 
establecimiento, sucursal, local, puesto fijo o semifijo, lugar donde se almacenen 
mercancías y en general cualquier lugar que se utilice para el desempeño de actividades. 

 CFF 27, RCFF 20, 25 
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 Inscripción en el RFC de personas físicas del sector primario, arrendadores y mineros 
por los adquirentes de sus bienes o servicios 

I.2.6.3. Para los efectos del artículo 27 del CFF, podrán inscribirse en el RFC a través de los 
adquirentes de sus productos o de los contribuyentes a los que les otorguen el uso o goce, 
de conformidad con el procedimiento que se señala en la página de Internet del SAT, los 
contribuyentes personas físicas que: 
I. Se dediquen exclusivamente a actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o 

pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hubieran excedido de 
un monto equivalente a 40 veces el salario mínimo general de su área geográfica 
elevado al año y que no tengan la obligación de presentar declaraciones periódicas; 

II. Otorguen el uso o goce temporal de inmuebles para la colocación de anuncios 
publicitarios panorámicos y promocionales, así como para la colocación de antenas 
utilizadas en la transmisión de señales de telefonía, celebrados con personas físicas y 
morales; o, 

III. Se desempeñen como pequeños mineros, respecto de minerales sin beneficiar, con 
excepción de metales y piedras preciosas, como son el oro, la plata y los rubíes, así 
como otros minerales ferrosos, cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no 
hubieren excedido de $4´000,000.00. 

 Los contribuyentes que opten por aplicar lo dispuesto en esta regla, deberán 
proporcionar a dichos adquirentes o a sus arrendatarios, según sea el caso, lo 
siguiente: 
a) Nombre. 
b) CURP o copia del acta de nacimiento. 
c) Actividad preponderante que realizan. 
d) Domicilio fiscal. 

 CFF 27, 29-A, RMF 2010 I.2.12.1. 
 Solicitud de inscripción en el RFC de fideicomisos 
I.2.6.4. Para los efectos del artículo 19, fracción X del Reglamento del CFF, las fiduciarias que 

estén obligadas o hayan ejercido la opción de cumplir con obligaciones fiscales por cuenta 
del conjunto de fideicomisarios, deberán solicitar la inscripción en el RFC por cada contrato 
de fideicomiso. 

 RCFF 19 
 Inscripción al RFC de trabajadores 
I.2.6.5. Las solicitudes de inscripción de trabajadores a que se refiere el artículo 20, fracción II del 

Reglamento del CFF, se deberán presentar por el empleador mediante dispositivo 
magnético de conformidad con las características técnicas y con la información señalada en 
el Anexo 1, rubro C, numeral 6, inciso d), punto (3). Esta información deberá presentarse 
ante la ALSC que corresponda a su domicilio fiscal. 

 Asimismo, para tener por cumplido el supuesto a que se refiere el artículo 20, segundo 
párrafo del Reglamento del CFF, los empleadores que no hayan inscrito ante el RFC a las 
personas a quienes les hubieran efectuado, durante el ejercicio de 2009, pagos de los 
señalados en el Título IV, Capítulo I de la Ley del ISR, tendrán por cumplida esta obligación 
cuando la Declaración Informativa Múltiple que se encuentren obligados a presentar en los 
términos de el Capítulo II.2.14., contenga la información del RFC a diez posiciones y la 
CURP de las citadas personas. 

 CFF 27, RCFF 20, RMF 2010 II.2.14. 
Capítulo I.2.7. De los avisos al RFC 

 Cambio de residencia fiscal de personas morales con fines no lucrativos y de 
residentes en el extranjero sin establecimiento permanente 

I.2.7.1. Para los efectos de los artículos 9, último párrafo del CFF y 25, fracción XVII de su 
Reglamento, las personas morales que tributen conforme al Título III de la Ley del ISR y los 
residentes en el extranjero sin establecimiento permanente tendrán por cumplida la 
obligación de presentar el aviso de cambio de residencia fiscal, cuando presenten el de 
cancelación al RFC por cese total de operaciones y el motivo de la cancelación al citado 
registro sea por el cambio de residencia fiscal. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el aviso se presentará de conformidad con la ficha 
69/CFF “Aviso de cancelación en el RFC por cese total de operaciones” contenida en el 
Anexo 1-A. 

 CFF 9, RCFF 25 
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 Aviso de cambio de residencia fiscal de personas físicas 
I.2.7.2. Para los efectos de los artículos 9, último párrafo del CFF, 25, fracción XVII y 26, fracción 

XIV de su Reglamento, las personas físicas que cambien de residencia fiscal, tendrán por 
cumplida la obligación de presentar el aviso de cambio de residencia fiscal, cuando: 
I. En caso de suspensión total de actividades para efectos fiscales en el país, presenten 

el aviso de suspensión de actividades indicando dentro del mismo que es por cambio 
de residencia fiscal, de conformidad con lo establecido en la ficha de trámite 62/CFF 
contenida en el Anexo 1-A. 

II. En caso de continuar con actividades para efectos fiscales en el país, presenten aviso 
de actualización de actividades económicas y obligaciones de conformidad con lo 
establecido en la ficha de trámite 60/CFF contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 9, RCFF 25, 26 
 Cambio de residencia fiscal de personas morales 
I.2.7.3. Para los efectos del artículo 27 del CFF, en relación con los artículos 9, último párrafo de 

dicho ordenamiento y 12 de la Ley del ISR, las personas morales que tributen conforme al 
Título II de la misma, que cambien de residencia fiscal en los términos de las disposiciones 
fiscales, tendrán por cumplida la obligación de presentar el aviso de cambio de residencia 
fiscal a que se refiere el artículo 25, fracción XVII del Reglamento del CFF, cuando 
presenten los avisos de inicio de liquidación o de cancelación en el RFC por liquidación total 
del activo, de conformidad con las fichas 73/CFF “Aviso de Inicio de liquidación” y 70/CFF 
“Aviso de cancelación en el RFC por liquidación total de activo”, contenidas en el Anexo 1-A 
e incorporen el testimonio notarial del acta de asamblea en la que conste el cambio de 
residencia que contenga los datos de inscripción ante el registro correspondiente. 

 CFF 9, 27, LISR 12, RCFF 25 
 Aviso de reanudación de actividades de trabajadores 
I.2.7.4. Para los efectos de los artículos 27 del CFF y 26, fracción IV, inciso b) de su Reglamento, 

los empleadores tendrán por cumplida la obligación de presentar el aviso de reanudación de 
actividades de las personas a quienes les hubieran efectuado pagos durante el ejercicio  
de 2010 de los señalados en el Título IV, Capítulo I de la Ley del ISR, cuando la Declaración 
Informativa Múltiple que se encuentren obligados a presentar en los términos del Capítulo 
II.2.14., contenga la información del RFC a diez posiciones y CURP de las citadas personas. 

 CFF 27, RCFF 26, RMF 2010 II.2.14. 
Capítulo I.2.8. De las disposiciones adicionales a la inscripción y avisos al RFC 

 Cédula de identificación fiscal y constancia de registro fiscal 
I.2.8.1. Para los efectos del artículo 27, décimo segundo párrafo del CFF la cédula de identificación 

fiscal, así como la constancia de registro fiscal, son las contenidas en el Anexo 1, rubro C, 
numerales 1 y 2. 

 La cédula de identificación fiscal o la constancia de registro fiscal de las personas físicas, 
tendrá impresa la clave del RFC, y en su caso, la CURP. 

 La expedición o impresión de la cédula de identificación fiscal o de la constancia de registro 
fiscal a que se refiere el párrafo anterior, se podrá solicitar a través de los medios y 
cumpliendo con los requisitos que para tal efecto establezca el SAT, a través de su página 
de Internet. 

 CFF 27 
 Catálogo de actividades económicas 
I.2.8.2. Para los efectos de los artículos 82, fracción II, inciso d) del CFF y 57, último párrafo de su 

Reglamento, el catálogo a que se refieren dichos artículos es el contenido en el Anexo 6 
“Catálogo de Actividades Económicas”, el cual se incorporará en la página de Internet  
del SAT. 

 CFF 82, RCFF 57 
 Actividad que deberán seleccionar los contribuyentes vendedores de gasolina  

y diesel 
I.2.8.3. Los contribuyentes que soliciten su inscripción al RFC o presenten su aviso de actualización 

de actividades económicas y obligaciones a que se refieren los artículos 25, fracción VII y 
26, fracción V del Reglamento del CFF y derivado de las actividades que desarrollen estén 
obligados al pago del IEPS a que se refiere el artículo 2-A, fracción II de la Ley del IEPS, 
deberán manifestar en su solicitud o aviso la actividad económica: “Venta final al público en 
general en territorio nacional de gasolinas y diesel”. 

 CFF 27, RCFF 25, 26, LIEPS 2-A 
 Caso en que se modifica la clave del RFC 
I.2.8.4. Para los efectos del artículo 27 del Reglamento del CFF, el SAT asignará nueva clave en el 

RFC únicamente cuando los contribuyentes lo soliciten expresamente durante el trámite de 
cambio de nombre, denominación o razón social, o como corrección de errores u omisiones 
que den lugar a dichos cambios. 

 RCFF 27 



Viernes 11 de junio de 2010 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     23 

Capítulo I.2.9. De los controles volumétricos para gasolina, diesel, gas natural para combustión 
automotriz y gas licuado de petróleo para combustión automotriz, que se enajene en establecimientos 

abiertos al público en general y comprobantes fiscales que se emitan 
 De los controles volumétricos 
I.2.9.1. Para los efectos del artículo 28, fracción V del CFF, en el Anexo 18 se dan a conocer las 

características, así como las disposiciones generales de los controles volumétricos para 
gasolina, diesel, gas natural para combustión automotriz y gas licuado de petróleo  
para combustión automotriz, que se enajene en establecimientos abiertos al público en general. 

 CFF 28 
 Comprobantes para las personas que enajenan gasolina o diesel al público en general 
I.2.9.2. Para los efectos del presente Capítulo, las personas que enajenen gasolina o diesel en 

establecimientos abiertos al público en general que de conformidad con las disposiciones 
fiscales deban emitir comprobantes además de cumplir con los requisitos establecidos en el 
artículo 29 del CFF, deberán contener lo siguiente: 
I. Clave de cliente de PEMEX de la estación de servicio, a 10 caracteres. 
II. Medio en que se realizó el pago ya sea efectivo, cheque o tarjeta. 
III. Clave de producto PEMEX, a 5 caracteres. 

 En el caso de que el comprobante a que se refiere la presente regla ampare más de una 
operación de venta de gasolina o diesel, dicho comprobante deberá contener, además de 
los requisitos antes señalados, los números de folio correspondientes a los comprobantes 
simplificados que avalen las citadas operaciones. 

 CFF 28, 29 
 Requisitos de los comprobantes para quien enajena gas natural para combustión 

automotriz 
I.2.9.3. Para los efectos del presente Capítulo, las personas que enajenen gas natural para 

combustión automotriz en establecimientos abiertos al público en general que de 
conformidad con las disposiciones fiscales deban emitir comprobantes, además de cumplir 
con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del CFF, deberán asentar en 
dichos comprobantes el medio en que se haya realizado el pago ya sea efectivo, cheque  
o tarjeta. 

 En el caso de que el comprobante a que se refiere la presente regla ampare más de una 
operación de venta de gas natural, dicho comprobante deberá contener, además de los 
requisitos antes señalados, los números de folio correspondientes a los comprobantes 
simplificados que avalen las citadas operaciones. 

 CFF 28, 29, 29-A 
 Comprobantes de quienes enajenen gas licuado de petróleo 
I.2.9.4. Para los efectos del presente Capítulo, las personas que enajenen gas licuado de petróleo 

para combustión automotriz, en establecimientos abiertos al público en general que de 
conformidad con las disposiciones fiscales deban emitir comprobantes, además de cumplir 
con los requisitos establecidos en el artículo 29 del CFF, dichos comprobantes deberán 
contener lo siguiente: 
I. Número de permiso otorgado por la Secretaría de Energía. 
II. Número de oficio del aviso de inicio de operaciones registrado ante la misma. 
III. Medio en que se realizó el pago ya sea efectivo, cheque o tarjeta. 

 En el caso de que el comprobante a que se refiere la presente regla ampare más de una 
operación de venta de gas licuado de petróleo, dicho comprobante deberá contener, 
además de los requisitos antes señalados, los números de folio correspondientes a los 
comprobantes simplificados que avalen las citadas operaciones. 

 CFF 28, 29 
 Cumplimiento del requisito cuando a los originales de los comprobantes se anexen 

los simplificados 
I.2.9.5. Para los efectos de las reglas I.2.9.2., I.2.9.3. y I.2.9.4., los contribuyentes podrán 

considerar cumplido el requisito a que se refiere el segundo párrafo de las citadas reglas, 
siempre que a la factura expedida por el enajenante del combustible, se le anexen los 
originales de los comprobantes simplificados correspondientes a cada una de las 
operaciones individuales de venta y dichos comprobantes cumplan con los requisitos 
dispuestos por los artículos 29 y 29-A del CFF, así como por las citadas reglas. 

 CFF 28, 29, 29-A, RMF 2010 I.2.9.2., I.2.9.3., I.2.9.4. 
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Capítulo I.2.10. Impresión y expedición de comprobantes fiscales 
 Monto mínimo para expedir comprobante fiscal simplificado y sujetos no obligados a 

su expedición 
I.2.10.1. Para los efectos de los artículos 29 del CFF y 41, primer párrafo de su Reglamento, los 

contribuyentes deberán expedir un comprobante simplificado cuando el importe de la 
operación sea igual o mayor de $100.00. 

 No se tendrá la obligación de expedir el comprobante respectivo, tratándose de los servicios 
de transporte colectivo urbano, suburbano, ni de enajenación de bienes a través de 
máquinas expendedoras; igualmente, cuando el comprobante que se expida no pueda ser 
conservado por el contribuyente por tener que introducirse el mismo en máquinas que 
permitan el acceso a un lugar determinado, no se tendrá obligación de expedir un 
comprobante adicional. En el caso de formas valoradas o prepagadas, éstas servirán como 
comprobante para efectos fiscales. 

 CFF 29, RCFF 41 
 Casos en los que no se requiere expedición de comprobantes por impresores 

autorizados 
I.2.10.2. Para los efectos del artículo 29 del CFF, no se requerirá la expedición de comprobantes 

impresos por establecimientos autorizados, en los siguientes casos: 
I. Cuando se haya celebrado contrato de obra pública, caso en el cual los constructores 

podrán presentar las estimaciones de obra a la entidad o dependencia con la cual 
tengan celebrado el contrato, siempre que dicha estimación contenga la información a 
que se refiere el artículo 29-A del CFF o tratándose de concesiones otorgadas por el 
Gobierno Federal o estatales en las cuales se establezca la contraprestación pactada. 

II. Cuando se trate del pago de contribuciones federales, estatales o municipales, caso 
en el cual las formas o recibos oficiales servirán como comprobantes, siempre que en 
las mismas conste la impresión de la máquina registradora o el sello de la oficina 
receptora. 

 Asimismo, tratándose del pago de productos o aprovechamientos, las formas o recibos 
oficiales que emitan las dependencias públicas federales, estatales o municipales, 
servirán como comprobantes fiscales, siempre que en los mismos conste la impresión 
de la máquina registradora o el sello de la oficina receptora y reúnan como mínimo los 
requisitos establecidos en el artículo 29-A, fracciones I, III, IV, V y VI del CFF, cuando 
en su caso sean aplicables, así como el previsto en el artículo 39, fracciones II y IV del 
Reglamento del CFF. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, también será aplicable tratándose de pagos 
federales, estatales o municipales por concepto de compra de bases de licitación de 
obras públicas. 

III. En las operaciones que se celebren ante fedatario público y se hagan constar en 
escritura pública o póliza, sin que queden comprendidos ni los honorarios, ni los gastos 
derivados de la escrituración. 

IV. Cuando se trate del pago de los ingresos por salarios y en general por la prestación de 
un servicio personal subordinado, así como de aquellos que la Ley del ISR asimile a 
estos ingresos. 

V. En los supuestos previstos en las reglas I.2.10.3. y I.2.10.4. 
VI. Cuando se trate de los comprobantes a que se refiere el artículo 51, fracciones I y II 

del Reglamento del CFF, así como los señalados en el penúltimo párrafo de dicho 
artículo. 

VII. Comprobantes a que se refiere el artículo 139, fracción V de la Ley del ISR. 
 CFF 29, 29-A, LISR 139, RCFF 39, 51, RMF 2010 I.2.10.3., I.2.10.4. 
 Documentos que sirven como comprobantes fiscales 
I.2.10.3. Para los efectos del artículo 29 del CFF, los siguientes documentos servirán como 

comprobantes fiscales, respecto de los servicios amparados por ellos: 
I. Las copias de boletos de pasajero, los comprobantes electrónicos denominados 

boletos electrónicos o “E-Tickets” que amparen los boletos de pasajeros, las guías 
aéreas de carga, las órdenes de cargos misceláneos y los comprobantes de cargo por 
exceso de equipaje y por otros servicios asociados al viaje, expedidos por las líneas 
aéreas en formatos aprobados por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes o 
por la International Air Transport Association “IATA”. 

II. Las notas de cargo a agencias de viaje o a otras líneas aéreas. 
III. Las copias de boletos de pasajero expedidos por las líneas de transporte terrestre de 

pasajeros en formatos aprobados por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
o por la International Air Transport Association “IATA”. 
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 Tratándose de los comprobantes que se expidan conforme a los formatos aprobados por la 
International Air Transport Association “IATA” a que se refiere el párrafo anterior, se podrán 
consignar las cantidades sin fracciones de peso por cada uno de los conceptos que ampare 
el comprobante; en este caso, se ajustarán los montos originales para que los 
comprobantes que contengan cantidades que incluyan de 1 hasta 99 centavos, se ajusten a 
la unidad inmediata superior. 

 Cuando se ejerza la opción a que se refiere el párrafo anterior, se deberá efectuar el pago 
de las contribuciones por los montos que se consignen en los comprobantes expedidos en 
los términos de dicho párrafo. 

 Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere esta regla, deberán presentar ante 
la ALSC que corresponda a su domicilio fiscal, escrito libre en el que manifiesten el ejercicio 
de la opción, debiendo a partir de esa fecha expedir todos los comprobantes fiscales en los 
términos de esta regla. 

 CFF 29, 29-A 
 Comprobantes de agencias de viajes 
I.2.10.4. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF y 51 de su Reglamento, las agencias de 

viajes se abstendrán de emitir comprobantes en los términos de dichos preceptos, respecto 
de las operaciones que realicen en calidad de comisionistas de prestadores de servicios y 
que vayan a ser prestados por estos últimos. En este caso deberán emitir únicamente los 
llamados "voucher de servicio" que acrediten la contratación de tales servicios ante los 
prestadores de los mismos, cuando se requiera. 

 Tampoco emitirán comprobantes respecto de los ingresos por concepto de comisiones que 
perciban de las líneas aéreas y de las notas de crédito que éstas les expidan. Tales 
ingresos se comprobarán con los reportes de boletaje vendido de vuelos nacionales e 
internacionales que elaboren las propias agencias de viajes y la International Air Transport 
Association “IATA”, respectivamente, en los que se precise por línea aérea y por agencia de 
viajes, el número de boletos vendidos, el importe de las comisiones y créditos 
correspondientes. 

 Dichos reportes y notas de crédito servirán a las líneas aéreas para comprobar la deducción 
y el acreditamiento que proceda conforme a las disposiciones fiscales. 

 CFF 29, 29-A, RCFF 51 
 Estados de cuenta que expidan las instituciones de crédito como comprobante fiscal 
I.2.10.5. Cumplen con los requisitos de los artículos 29, 29-A y 29-C del CFF, los estados de cuenta 

que expidan las instituciones de crédito, tratándose de las comisiones o cargos por el cobro 
de cheques. 

 CFF 29, 29-A, 29-C 
 Estados de cuenta expedidos por instituciones de seguros o fianzas 
I.2.10.6. Para los efectos de los artículos 29, 29-A y 29-C del CFF, los estados de cuenta que de 

forma trimestral expidan las instituciones de seguros o de fianzas, respecto de las 
operaciones de reaseguro, corretaje de reaseguro o reafianzamiento, que realicen con 
residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país y siempre que no 
sean sus partes relacionadas en los términos del artículo 215, quinto párrafo de la Ley del 
ISR, podrán servir como constancias de retención y como comprobantes de acumulación o 
deducción, según corresponda, para los efectos del ISR y del IETU, siempre que dichos 
estados de cuenta cumplan, además de los requisitos que establecen las disposiciones 
fiscales, los siguientes: 
I. Señalen en forma expresa y por separado el ISR causado o retenido por la operación 

de que se trate. 
II. Señalen el tipo de operación de que se trate y el número de contrato que corresponda 

a esa operación. 
III. Adjunten el comprobante que emita la institución financiera por el pago de la prima 

correspondiente a la operación. 
 Adicionalmente, tratándose de operaciones de reaseguro y reafianzamiento en las que las 

instituciones mencionadas en el primer párrafo de esta regla paguen primas a un residente 
en el extranjero sin establecimiento permanente en el país, las reaseguradoras y 
reafianzadoras a quienes se hubiesen pagado dichas primas, deberán estar inscritas en el 
Registro General de Reaseguradoras Extranjeras para tomar Reaseguro y Reafianzamiento 
del País de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

 CFF 29, 29-A 
 Plazo de vigencia de la aprobación del sistema para impresores autorizados 
I.2.10.7. Para los efectos del artículo 29 del CFF, los impresores autorizados deberán observar que 

el plazo entre la fecha de aprobación generada por el sistema y la fecha de impresión de los 
comprobantes para efectos fiscales no exceda de 30 días naturales. 

 Asimismo, deberán informar a sus clientes, en caso de que el sistema no haya aprobado la 
impresión de comprobantes, que deberán acudir a la ALSC que corresponda a su domicilio 
fiscal a efecto de aclarar su situación fiscal. 

 CFF 29 



26     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 11 de junio de 2010 

 Deducción o acreditamiento de pagos efectuados a residentes en el extranjero 
I.2.10.8. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, los contribuyentes que pretendan 

deducir fiscalmente los pagos realizados a residentes en el extranjero sin establecimiento 
permanente en México, por servicios prestados en el extranjero, podrán utilizar los 
comprobantes que ellos les expidan siempre que contengan, al menos, los siguientes 
requisitos: 
I. Nombre, denominación o razón social y domicilio de quien lo expide. 
II. Lugar y fecha de expedición, descripción del servicio que amparen y el monto total de 

la contraprestación pagada por dichos servicios. 
III. Nombre, denominación o razón social del usuario del servicio. 

 Dichos comprobantes, en su caso, se acompañarán de su respectiva traducción al español. 
 CFF 29, 29-A 
 Estados de cuenta que emiten las administradoras de fondos para el retiro 
I.2.10.9. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, las administradoras de fondos para el 

retiro podrán considerar los estados de cuenta que emitan en favor de sus afiliados con 
motivo de la administración y operación de las cuentas individuales de los sistemas de 
ahorro para el retiro de los trabajadores, como comprobantes para efectos fiscales, los 
cuales deberán contener los requisitos establecidos en los citados artículos y en el artículo 
39 del Reglamento del CFF, con excepción de los señalados en las fracciones VII y VIII del 
artículo 29-A del CFF y sustituyendo el número de folio a que se refiere la fracción II de 
dicho artículo por el número de cuenta individual asignado a cada trabajador a quien se 
expida el estado de cuenta. 

 CFF 29, 29-A, RCFF 39 
 Comprobantes fiscales de las instituciones de seguros 
I.2.10.10. Para los efectos de los artículos 29, 29-A y 30 del CFF, las instituciones de seguros en lugar 

de recuperar los comprobantes de primas no cobradas y conservarlos anotando en ellos la 
palabra “cancelado” y la fecha de cancelación, podrán conservar por cada comprobante un 
documento conocido como “endoso D”, que reúna los requisitos que señalan las 
disposiciones fiscales para los comprobantes y que, además, contenga la fecha de 
cancelación del comprobante y el número de la póliza que corresponda. 

 CFF 29, 29-A, 30 
 Pago de las agencias de publicidad, emisión de comprobantes 
I.2.10.11. Para los efectos del artículo 29 del CFF, en los casos en los que las agencias de publicidad 

paguen por cuenta de sus clientes las contraprestaciones pactadas por los servicios de 
publicidad o bienes proporcionados a dichos clientes y posteriormente recuperen las 
erogaciones realizadas, se deberá proceder de la siguiente manera: 
I. Los comprobantes de los proveedores de bienes y prestadores de servicios, deberán 

ser emitidos a nombre de los clientes de las agencias de publicidad. 
 Los clientes, en su caso, tendrán derecho al acreditamiento del IVA en los términos de 

la Ley de dicho impuesto y su Reglamento. 
 Las agencias de publicidad no podrán acreditar cantidad alguna del IVA que los 

proveedores de bienes y prestadores de servicios trasladen a los clientes 
mencionados. 

 A solicitud de las agencias de publicidad, los proveedores de bienes y prestadores de 
servicios podrán anotar en las facturas, recibos o documentos equivalentes que 
expidan, después del nombre del prestatario, la leyenda "por conducto de (nombre, 
denominación o razón social de la agencia de publicidad)". 

II. El reintegro a las agencias de publicidad de las erogaciones realizadas por cuenta de 
los clientes deberá hacerse sin cambiar los importes consignados en la documentación 
comprobatoria expedida por los proveedores de bienes y prestadores de servicios, es 
decir por el valor total incluyendo el IVA que en su caso hubiera sido trasladado. 

 Para tal efecto e independientemente de la obligación de las agencias de publicidad de 
expedir comprobantes por las contraprestaciones que cobren a sus clientes, deberán 
entregar a ellos una relación por separado, a la que anexarán la documentación 
comprobatoria expedida por los proveedores de bienes y prestadores de servicios. 
Dicha relación deberá contener los datos que a continuación se indican: 
a) Los de identificación de la agencia de publicidad de que se trate. 
b) Los relativos a nombre, denominación o razón social del cliente al cual se envía 

la relación, su domicilio fiscal y RFC. 
c) Nombre, denominación o razón social del proveedor de bienes o prestador de 

servicios, su domicilio fiscal y RFC. 
d) Fecha y número de factura o documento equivalente expedido por el proveedor 

de bienes o prestador de servicios. 
e) Concepto del pago efectuado por cuenta del cliente. 
f) Importe total de las erogaciones efectuadas por cuenta del cliente, incluyendo el 

IVA trasladado por el proveedor o medio masivo de comunicación. 
g) Fecha, nombre y firma del representante que al efecto autorice la agencia de 

publicidad. 
 CFF 29 
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 Expedición de comprobantes por cuenta de terceros 
I.2.10.12. Para los efectos del artículo 29 del CFF, los contribuyentes que expidan por cuenta de 

terceros los comprobantes a que se refiere el artículo 39 del Reglamento del CFF, deberán 
anotar, además de los datos a que se refiere tal artículo, el nombre, la denominación o 
razón social, el domicilio fiscal y la clave del RFC de esos terceros. 

 CFF 29, 29-A, RCFF 39 
 Estados de cuenta, fichas o avisos de liquidación bancarios como constancia de 

retención del ISR por pago de intereses 
I.2.10.13. Para los efectos del artículo 29 del CFF, los estados de cuenta y las fichas o avisos de 

liquidación que expidan las instituciones de crédito, las casas de bolsa, las sociedades 
operadoras de sociedades de inversión, las distribuidoras de acciones de sociedades de 
inversión y las administradoras de fondos para el retiro, tendrán el carácter de constancia  
de retención del ISR por concepto de intereses a que se refiere el Capítulo VI del Título IV 
de la Ley de la materia. 

 Los documentos a que se refiere el párrafo anterior deberán contener los datos de 
información a que hace referencia la forma oficial 37-A, a excepción del relativo al nombre 
del representante legal de la institución de crédito, de la casa de bolsa, de la sociedad 
operadora de sociedades de inversión, de la distribuidora de acciones de sociedades de 
inversión o de la administradora de fondos para el retiro de que se trate. 

 Las instituciones de crédito, las casas de bolsa, las sociedades operadoras de sociedades 
de inversión, las distribuidoras de acciones de las sociedades de inversión y las 
administradoras de fondos para el retiro, expedirán las constancias de retención del ISR 
globales por mes o por año, cuando los contribuyentes se las soliciten, en cuyo caso los 
estados de cuenta y las fichas o avisos de liquidación dejarán de tener el carácter de 
constancia de retención en los términos del primer párrafo de la presente regla. 

 Los estados de cuenta, fichas o avisos de liquidación, también servirán como comprobantes 
del traslado del IVA que dichas instituciones, casas de bolsa, distribuidoras o sociedades 
hubieren efectuado, cuando los mismos cumplan con los requisitos que establece el artículo 
32, fracción III de la Ley del IVA. 

 Los estados de cuenta que expidan las instituciones de crédito, las casas de bolsa,  
las sociedades operadoras de sociedades de inversión y las distribuidoras de acciones de 
sociedades de inversión, podrán servir como comprobantes de acumulación o deducción 
para los efectos del ISR, siempre que reúnan los requisitos que establecen la Ley del ISR y 
su Reglamento. 

 Las instituciones de crédito y las casas de bolsa que sean fideicomitentes de fideicomisos 
que tengan como fin operar como socios liquidadores que celebren operaciones por cuenta 
propia o que actúen como fiduciarias en socios liquidadores que celebren operaciones por 
cuenta de terceros, podrán aplicar lo dispuesto en la presente regla, respecto de los estados 
de cuenta que expidan en su carácter de socios liquidadores. 

 Los estados de cuenta a que se refiere la presente regla, en lugar de contener impreso el 
número de folio y señalar el domicilio del local o establecimiento en que se expidan, podrán 
contener impreso el número de cuenta del cliente y el domicilio fiscal de la institución, la 
casa de bolsa, la sociedad, la distribuidora o la administradora que los expide, 
respectivamente. 

 CFF 29, LIVA 32 
 Comprobantes de centros cambiarios y casas de cambio 
I.2.10.14. Para los efectos de los artículos 29-A del CFF y 45, último párrafo de su Reglamento, los 

centros cambiarios y las casas de cambio tendrán que utilizar diferentes series de 
comprobantes, una para identificar las operaciones de compra y otra para las de venta  
de divisas que realizan, haciendo mención expresa de que los comprobantes se expiden por 
la “compra”, o bien, por la “venta” de divisas. 

 CFF 29-A, RCFF 45 
 Caso en que podrán seguirse utilizando comprobantes impresos en establecimientos 

autorizados 
I.2.10.15. Para efectos del artículo 29-A, fracción I del CFF, las personas morales que cambien de 

denominación, razón social o régimen de capital y las físicas que corrijan o cambien su 
nombre, podrán seguir utilizando los comprobantes que hayan impreso en establecimientos 
autorizados por el SAT hasta agotarlos o caduquen en los términos del segundo párrafo del 
citado artículo, siempre que hayan presentado los avisos correspondientes al RFC, en virtud 
de que los referidos cambios no implican cambio de clave en el RFC en términos de la regla 
I.2.8.4. 

 Al efecto, dichos contribuyentes deberán anotar, en su caso, en los comprobantes que 
utilicen la nueva clave del RFC junto a la clave del RFC que fue modificada con la leyenda 
“nueva clave de RFC”. 

 Por su parte, los contribuyentes que sean receptores de estos comprobantes, deberán 
incluir la nueva clave del RFC del emisor del comprobante en las declaraciones informativas 
donde deban proporcionar información de terceros. 

 CFF 29-A, RMF 2010 I.2.8.4. 
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 Comprobantes emitidos por instituciones de crédito en operaciones de servicios 
especializados y de ventanilla 

I.2.10.16. Para los efectos del artículo 29-A, fracciones I, segunda oración y II del CFF, las 
instituciones de crédito podrán expedir los comprobantes de las operaciones denominadas 
"servicios especializados" y "de ventanilla" sin señalar en los mismos el domicilio del local o 
establecimiento en el que se expidan y los de las operaciones denominadas "de ventanilla" 
sin contener impreso el número de folio, siempre que dichos comprobantes contengan la 
plaza geográfica en dónde la operación haya sido efectuada y los datos que permitan al 
cliente identificar la cuenta respecto de la cual se efectuó la transacción. 

 CFF 29-A 
 Fecha de impresión y numeración de los comprobantes fiscales 
I.2.10.17. Para los efectos del artículo 29-A, fracción Vlll y antepenúltimo párrafo del CFF, se estará a 

lo siguiente: 
I. Se podrá optar por considerar únicamente el mes y año, como fecha de impresión -sin 

incluir el día- en el entendido de que el plazo de vigencia se calculará a partir del 
primer día del mes que se imprima en el comprobante. 

II. La numeración de los comprobantes continuará siendo consecutiva, considerando 
inclusive los comprobantes cancelados al término de su vigencia. 

 CFF 29-A 
 Concepto de monedero electrónico 
I.2.10.18. Para los efectos del artículo 29-A, último párrafo del CFF, por monedero electrónico se 

entiende un dispositivo en forma de tarjeta plástica dotada de un “chip” con capacidad de 
transferencia y almacenamiento de un valor monetario y de lectura, escritura y 
almacenamiento de transacciones comerciales realizadas en moneda nacional. Dichos 
monederos deberán concentrar la información de las operaciones que se realicen por ese 
medio en un banco de datos que reúna elementos de seguridad e inviolabilidad, a través de 
una institución de crédito. 

 Los bancos de datos que contengan la información relacionada con los monederos 
electrónicos, en todo momento deberán estar a disposición de las autoridades fiscales, así 
como facilitarle su acceso por medios electrónicos. 

 Los monederos electrónicos a que se refiere la presente regla deberán ser utilizados de 
manera generalizada por aquellos contribuyentes que realicen pagos. 

 Todas las operaciones de los contribuyentes, deberán asentarse en los registros contables 
que estén obligados a llevar conforme a las disposiciones legales aplicables. 

 CFF 29-A 
 Estado de cuenta como comprobante fiscal 
I.2.10.19. Para los efectos del artículo 29-C del CFF, respecto de las deducciones o acreditamientos 

que se comprueben a través del estado de cuenta, se considerará la fecha de aplicación del 
cargo en la cuenta de que se trate, independientemente de la fecha en la que se hubiera 
realizado el pago. No podrán deducirse o acreditarse cantidades cuya transacción haya sido 
cancelada total o parcialmente, o en su caso, se hayan devuelto o reintegrado las 
cantidades pagadas. 

 Asimismo, para los efectos del párrafo anterior, se podrá utilizar como medio de 
comprobación el original del estado de cuenta de una tarjeta de servicio. 

 Para estos efectos, las tarjetas de servicio son aquellas tarjetas emitidas por empresas 
comerciales no bancarias a través de un contrato que regula el uso de las mismas, cuyos 
usuarios personas físicas o morales pueden utilizarlas para la adquisición de bienes o 
servicios en la red de establecimientos afiliados a la empresa comercial no bancaria emisora 
de las tarjetas de servicio, tanto en México como en el extranjero. 

 La opción de utilizar el estado de cuenta como medio de comprobación para los efectos de 
las deducciones o acreditamientos, no será aplicable para los pagos efectuados con 
cheques certificados, cheques de caja y cheques depositados bajo el esquema de remesa 
cuyos fondos se encuentran disponibles dentro de un plazo de seis días contados a partir de 
la fecha del depósito. 

 Para los efectos del artículo 29-C, fracción II del CFF, el documento a que se hace 
referencia podrá ser un comprobante simplificado en términos de los artículos 29-A, último 
párrafo del CFF, 45 y 51 de su Reglamento siempre que en el comprobante se describan los 
bienes o servicios adquiridos y contengan en forma expresa y por separado los impuestos 
que se trasladan, desglosados por tasa o cuota aplicable. 

 Tratándose de documentos que se emitan manualmente, además de los requisitos 
señalados anteriormente, deberán contener preimpreso el RFC del enajenante, del 
prestador del servicio o del otorgante del uso o goce temporal de bienes. 
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 No obstante los contribuyentes podrán comprobar las erogaciones por las adquisiciones de 
bienes, por el uso o goce temporal de bienes o la prestación de servicios, con los estados 
de cuenta originales en los que conste el pago realizado por los medios que señala el 
artículo 29-C, primer párrafo del CFF sin que se cuente con el documento señalado en la 
fracción II del mencionado artículo, siempre que se cumpla con lo siguiente: 
I. Que se trate únicamente de erogaciones por actos o actividades gravados a la tasa del 

11% ó 16%, previstas en los artículos 1 y 2 de la Ley del IVA, según corresponda. 
II. Que el estado de cuenta original contenga la clave del RFC de quien enajena los 

bienes, otorga el uso o goce temporal de los bienes o presta el servicio. 
III. Que registren en su contabilidad, de conformidad con el Reglamento del CFF, las 

operaciones a que se refiere esta regla que ampare el estado de cuenta. 
IV. Que vinculen las operaciones registradas en el estado de cuenta directamente con los 

gastos, las erogaciones por la adquisición de los bienes, por el uso o goce de bienes o 
por la prestación de servicios, y con las operaciones registradas en su contabilidad, en 
los términos del artículo 29 del Reglamento del CFF. 

V. Que conserven el original del estado de cuenta durante el plazo que establece el 
artículo 30 del CFF. 

VI. Que cada transacción no rebase el monto de $100,000.00, sin incluir el importe  
del IVA. 

 Cuando en el estado de cuenta que se emita a los contribuyentes no se señale el importe 
del IVA trasladado, dicho impuesto se determinará dividiendo el monto de cada operación 
establecido en el estado de cuenta respecto de las erogaciones efectuadas, entre 1.11 ó 
1.16, según se trate de erogaciones afectas a la tasa del 11% ó 16% respectivamente. Si de 
la operación anterior resultan fracciones de la unidad monetaria, la cantidad se ajustará a la 
unidad más próxima, tratándose de cantidades terminadas en cincuenta centavos, el ajuste 
se hará a la unidad inmediata inferior, el resultado obtenido se restará al monto total de la 
operación y la diferencia será el IVA trasladado. 

 Para los efectos del artículo 29-C, quinto párrafo del CFF, no se considera que se trasladan 
impuestos distintos del IVA, cuando el traslado no se efectúe en forma expresa y por 
separado. 

 CFF 29-A, 29-C, 30, IVA 1, 2, RCFF 29, 45, 51 
 Estado de cuenta como comprobante cuando se realicen gastos de viáticos 
I.2.10.20. Para los efectos del artículo 29-C del CFF, en relación con los artículos 109, fracción XIII de 

la Ley del ISR y 49, segundo párrafo de su Reglamento, las personas físicas que reciban 
viáticos asociados a comisiones nacionales e internacionales y efectivamente los eroguen 
en servicio del patrón en territorio nacional o en el extranjero, podrán comprobar las 
erogaciones que realicen por concepto de gastos de viaje destinados a cubrir la prestación 
de servicios de alimentación, hospedaje o transporte, así como el uso o goce temporal de 
automóviles con los estados de cuenta de la tarjeta de crédito, de débito o de servicio que le 
haya entregado el patrón, siempre que se cumpla con lo siguiente: 
I. Que en el contrato que se celebre con las instituciones emisoras de tarjetas de crédito 

o con empresas expedidoras de tarjetas de servicio, se condicione que las tarjetas 
serán de uso exclusivo para cubrir la prestación de servicios de alimentación, 
hospedaje y transporte, así como el uso o goce temporal de automóviles. 

II. El monto de viáticos no deberá exceder a los que se establecen para los servidores 
públicos de la Administración Pública Federal en comisiones oficiales en el territorio 
nacional o en el extranjero, conforme a las “Normas que regulan los viáticos y pasajes 
para las comisiones en el desempeño de funciones en la Administración Pública 
Federal”, publicadas en el DOF el 28 de diciembre de 2007. Para estos efectos, el 
nivel de sueldo que se deberá tomar como base para calcular el monto de los viáticos 
deberá ser igual o inferior al que se establezca en el tabulador de percepciones 
ordinarias que se emitan de conformidad con las disposiciones presupuestarias. 
Cuando el sueldo de la persona física de que se trate aplique para dos o más niveles 
jerárquicos del citado tabulador, el monto de los viáticos deberá corresponder al 
establecido para el de menor nivel. 

 Los patrones que deduzcan los conceptos de viaje, además del original del estado de 
cuenta deberán contar con los comprobantes que reúnan requisitos fiscales en términos del 
artículo 29-A del CFF. 

 No será aplicable lo dispuesto por esta regla a las erogaciones cuya transacción haya sido 
cancelada totalmente, así como por las cantidades que parcialmente se hayan devuelto o 
reintegrado. 

 LISR 109, RLISR 49, 128-A, 128-B, CFF 29-A, 29-C 
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 Especificaciones técnicas de los comprobantes fiscales 
I.2.10.21. Para los efectos del artículo 39 del Reglamento del CFF los comprobantes deberán 

contener impreso lo siguiente: 
I. La reproducción de la cédula de identificación fiscal deberá ser hecha en 2.75 cm. por 

5 cm., con una resolución de 133 líneas/1200 dpi. 
II. Las leyendas a que hacen referencia las fracciones II y IV del citado artículo 39 del 

Reglamento del CFF, deberán ser impresas con letra no menor de 3 puntos. 
 RCFF 39 

Capítulo I.2.11. Comprobantes fiscales digitales 
 RFC en comprobantes fiscales digitales con el público en general 
I.2.11.1. Para los efectos del artículo 29, fracción II del CFF, se tendrá por cumplida la obligación a 

que se refiere el artículo 29-A, fracción IV del CFF, para aquellos comprobantes fiscales 
digitales globales que amparen una o más operaciones efectuadas con el público en 
general, cuando en el mismo se consigne el RFC genérico: XAXX010101000. 

 También se tendrá por cumplida la obligación señalada en el párrafo anterior, cuando en los 
comprobantes fiscales digitales de operaciones efectuadas con clientes extranjeros se 
consigne el RFC genérico: XEXX010101000. 

 CFF 29, 29-A 
 Almacenamiento de comprobantes fiscales digitales 
I.2.11.2. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, tercer párrafo del CFF los contribuyentes que 

emitan y reciban comprobantes fiscales digitales, deberán almacenarlos en medios 
magnéticos, ópticos o de cualquier otra tecnología, debiendo, además, cumplir con los 
requisitos y especificaciones a que se refieren los rubros C y D del Anexo 20. 

 Los contribuyentes deberán mantener actualizado el medio electrónico, óptico o de 
cualquier otra tecnología, durante el plazo que las disposiciones fiscales señalen para la 
conservación de la contabilidad, así como tener y poner a disposición de las autoridades 
fiscales, un sistema informático de consulta que permita a las mismas, localizar los 
comprobantes fiscales digitales expedidos y recibidos, así como la revisión del contenido de 
los mismos. 

 Los comprobantes fiscales digitales emitidos en los sistemas electrónicos de sucursales, 
locales, unidades de transporte, puestos fijos o semifijos, se generarán exclusivamente a 
partir del registro electrónico contenido en el sistema de facturación o punto de venta, 
debiendo de mantener almacenados temporalmente los comprobantes fiscales digitales y 
los registros electrónicos que les dieron origen y transmitirlos dentro del término que señala 
la regla I.2.11.5., fracción II, dejando evidencia de la fecha y hora de transmisión. El 
almacenamiento temporal, se deberá hacer como mínimo por un plazo de tres meses. 

 El SAT considerará que se cumple con los requisitos para almacenar los comprobantes 
fiscales digitales establecidos en esta regla, cuando los contribuyentes almacenen y 
conserven los citados comprobantes sujetándose estrictamente a lo dispuesto por la 
Secretaría de Economía en la Norma Oficial Mexicana No. 151 vigente (NOM-151), 
publicada en el DOF y mantengan en todo momento a disposición del SAT los elementos 
necesarios para su verificación y cotejo. 

 CFF 29, RMF 2010 I.2.11.5. 
 Emisión de comprobantes fiscales digitales por casas de empeño 
I.2.11.3. Para los efectos del artículo 29, fracción IV del CFF, tratándose de contratos de mutuo con 

garantía prendaria, en donde se realice la enajenación de bienes muebles pignorados por 
personas físicas en casas de empeño constituidas como personas morales, que por cuenta 
de dichas personas físicas realicen las casas de empeño, el comprobante que ampare la 
enajenación de la prenda pignorada, podrá ser emitido a nombre del pignorante bajo  
la modalidad de comprobante fiscal digital a que se refiere la regla I.2.12.4. 

 CFF 29, RMF 2010 I.2.12.4. 
 Valor de las impresiones de comprobantes fiscales digitales y sus requisitos 
I.2.11.4. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, primer párrafo del CFF, las impresiones de los 

comprobantes emitidos de conformidad con este Capítulo, tendrán los mismos alcances y 
efectos que los comprobantes fiscales digitales que les dieron origen. 

 Las impresiones de los comprobantes fiscales digitales deberán cumplir con los requisitos 
señalados en el artículo 29-A, fracciones I a VII del CFF. 

 Además de lo señalado en el párrafo anterior, también deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: 
I. La cadena original con la que se generó el sello digital. 
II. Sello digital correspondiente al comprobante fiscal digital. 
III. Número de serie del certificado de sello digital. 
IV. Número de referencia bancaria o número de cheque con el que se efectúe el pago 

(opcional). 
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V. La leyenda “Este documento es una impresión de un comprobante fiscal digital”. 
VI. Para los efectos de lo señalado en el artículo 29-A, fracción II del CFF, se deberá 

incluir la serie en su caso. 
VII. Para los efectos de lo señalado en el artículo 29-A, fracción IV del CFF, se tendrá por 

cumplida dicha obligación en los casos de comprobantes fiscales digitales globales 
que amparen una o más operaciones efectuadas con público en general, cuando en el 
mismo se consigne el RFC genérico: XAXX010101000. 

 En el caso de comprobantes fiscales digitales que amparen una o más operaciones 
efectuadas con clientes extranjeros se deberán reportar con el RFC genérico: 
XEXX010101000. 

VIII. Para los efectos de lo señalado en el artículo 29-A, fracción VI del CFF, se deberán 
incluir adicionalmente los montos de los impuestos retenidos en su caso. 

IX. Unidad de medida, en adición a lo señalado en el artículo 29-A, fracción V del CFF. 
X. El número y año de aprobación de los folios. 
XI. Monto de la tasa del impuesto trasladado. 
XII. Hora, minuto y segundo de expedición, en adición a lo señalado en el artículo 29-A, 

fracción III del CFF. 
 CFF 29, 29-A 
 Comprobantes fiscales digitales 
I.2.11.5. Para los efectos del artículo 29, noveno y décimo párrafos del CFF, las personas físicas y 

morales podrán emitir comprobantes fiscales digitales como comprobantes de las 
operaciones que realicen, siempre que cumplan además de los requisitos señalados en el 
mismo precepto, con los siguientes: 
I. Que los registros que realice el sistema electrónico en el que lleven su contabilidad, 

apliquen el folio asignado por el SAT y en su caso serie, a los comprobantes fiscales 
digitales. 

II. Que al asignarse el folio, y en su caso serie, se registre de manera electrónica y 
automática en la contabilidad, al momento de la emisión del comprobante fiscal digital 
la referencia exacta de la fecha, hora, minuto y segundo, en que se generó el 
comprobante fiscal digital conforme al formato señalado en el Anexo 20. 

 Tratándose de la emisión de comprobantes fiscales digitales en lugar distinto al 
domicilio, se considerará que se cumple con el requisito señalado en el párrafo anterior 
cuando se registre electrónicamente la información contable dentro del término de 24 
horas siguientes a la generación del comprobante fiscal digital. Este registro deberá 
hacer referencia exacta de la fecha, hora, minuto y segundo en que se generó el 
comprobante fiscal digital conforme al formato señalado en el Anexo 20. 

III. Que el sistema electrónico en que se lleve la contabilidad tenga validaciones que 
impidan al momento de asignarse a los comprobantes fiscales digitales, la duplicidad 
de folios, y en su caso de series, asegurándose que el número de aprobación, año de 
solicitud, folio y serie en su caso, corresponda a los otorgados para comprobantes 
fiscales digitales. 

IV. Que el mencionado sistema genere un archivo con un reporte mensual, el cual deberá 
incluir la FIEL del contribuyente, y contener la siguiente información del comprobante 
fiscal digital: 
a) RFC del cliente. En el caso de comprobantes fiscales digitales globales que 

amparen operaciones efectuadas con público en general, éstas se podrán 
reportar mediante la elaboración de un sólo comprobante global mensual, 
utilizando el RFC genérico: XAXX010101000. 

 En el caso de comprobantes fiscales digitales que amparen operaciones 
efectuadas con clientes extranjeros, éstas se podrán reportar mediante la 
elaboración de un sólo comprobante global mensual, utilizando el RFC genérico: 
XEXX010101000. 

b) Serie. 
c) Folio del comprobante fiscal digital. 
d) Número y año de aprobación de los folios. 
e) Fecha y hora de emisión. 
f) Monto de la operación. 
g) Monto del IVA trasladado. 
h) Estado del comprobante (cancelado o vigente). 

V. Que se cumpla con las especificaciones técnicas previstas en el rubro C “Estándar de 
comprobante fiscal digital extensible” del Anexo 20. El SAT, a través del Anexo 20, 
podrá publicar los requisitos para autorizar otros estándares electrónicos diferentes a 
los señalados en la presente regla. 

VI. Que genere sellos digitales para los comprobantes fiscales digitales, según los 
estándares técnicos y el procedimiento descrito en el rubro D “Generación de sellos 
digitales para comprobantes fiscales digitales” del Anexo 20. 

 CFF 29 
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 Uso simultáneo de comprobantes fiscales digitales y comprobantes simplificados 
I.2.11.6. Para los efectos del artículo 29, antepenúltimo párrafo del CFF, los contribuyentes que 

derivado de sus operaciones requieran seguir utilizando comprobantes fiscales de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 del Reglamento del CFF, podrán seguir 
utilizándolos de manera simultánea con los comprobantes fiscales digitales. 

 CFF 29, RCFF 51 
 Autenticidad de folios y vigencia de los certificados de sellos digitales 
I.2.11.7. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF la verificación de la autenticidad 

de los folios que se les hayan autorizado, así como la vigencia de los certificados de los 
sellos digitales que los soportan, podrá llevarse a cabo utilizando la página electrónica del 
SAT, cuando los contribuyentes así lo consideren. 

 CFF 29 
 Requisitos para uso simultáneo de comprobantes 
I.2.11.8. Para los efectos del artículo 42, fracción II del Reglamento del CFF, los datos de los 

comprobantes fiscales generados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29, primer 
y segundo párrafos del CFF que se incluirán en el reporte mensual, serán los que se 
señalan en la regla I.2.11.5., fracción IV. 

 CFF 29, RCFF 42, RMF 2010 I.2.11.5. 
 Opción para contratar servicios de uno o más proveedores de servicios de 

generación y envío de comprobantes fiscales digitales 
I.2.11.9. El contribuyente podrá contratar los servicios de uno o más proveedores de servicios  

de generación y envío de comprobantes fiscales digitales, siempre que se manejen series 
de folios y certificados de sello digital diferentes entre cada proveedor. 

 Los contribuyentes que opten por emitir comprobantes fiscales digitales a través de un 
proveedor de servicios de generación y envío de comprobantes fiscales digitales, podrán 
emitir de manera simultánea comprobantes fiscales digitales por sus propios medios. 

 Para los efectos de las reglas II.2.8.1. y II.2.8.5., la administración y control de los 
certificados de sello digital la podrá tener el contribuyente emisor o el proveedor de servicios 
de generación y envío de comprobantes fiscales digitales, para éste último caso, deberá 
estar regulado de forma contractual. 

 El número de serie de los certificados de sello digital deberán ser especificados en el 
contrato que celebren el contribuyente y el proveedor de servicios de generación y envío de 
comprobantes fiscales digitales, mismos que deberán ser revocados al término de la 
relación contractual. 

 El ejercicio de la opción señalada en esta regla no libera al contribuyente de sus 
obligaciones fiscales relacionadas con la conservación y registro contable de los 
comprobantes fiscales digitales que genere o emita por medio de proveedor de servicios de 
generación y envío de comprobantes fiscales digitales. 

 CFF 29, RMF 2010 II.2.8.1., II.2.8.5. 
Capítulo I.2.12. Expedición de comprobantes fiscales digitales 

por las ventas realizadas y servicios prestados por personas físicas 
 Comprobación de erogaciones en la compra de productos del sector primario 
I.2.12.1. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, las personas físicas a que se refiere la 

regla I.2.6.3., fracción I, que hayan optado por inscribirse en el RFC a través de los 
adquirentes de sus productos, podrán expedir comprobantes fiscales digitales haciendo uso 
de los servicios prestados para tales efectos por un tercero autorizado por el SAT 
contratado por medio de las personas a quienes enajenen sus productos, en los términos de 
la regla I.2.12.4., segundo párrafo, siempre que se trate de la primera enajenación de los 
siguientes bienes: 
I. Leche en estado natural. 
II. Frutas, verduras y legumbres. 
III. Granos y semillas. 
IV. Pescados o mariscos. 
V. Desperdicios animales o vegetales. 
VI. Otros productos del campo no elaborados ni procesados. 

 Los contribuyentes señalados en esta regla que ya se encuentren inscritos en el RFC, 
deberán proporcionar a los adquirentes de sus productos, su clave del RFC, para que se 
expidan comprobantes fiscales digitales en los términos de la regla I.2.12.4., segundo 
párrafo. 

 Los contribuyentes cuyos ingresos en el ejercicio excedan del monto señalado en la regla 
I.2.6.3., fracción I, para poder acceder a los beneficios establecidos en esta regla, deberán 
cumplir con sus obligaciones en los términos de las disposiciones fiscales aplicables y 
continuar expidiendo sus comprobantes fiscales digitales en los términos de la regla 
I.2.12.4. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2010 I.2.6.3., I.2.12.4. 
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 Comprobación de erogaciones y retenciones en el otorgamiento del uso o goce 
temporal de inmuebles 

I.2.12.2. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, los contribuyentes a que se refiere la 
regla I.2.6.3., fracción II, que hayan optado por inscribirse al RFC a través de sus 
arrendatarios, podrán expedir comprobantes fiscales digitales haciendo uso de los servicios 
prestados para tales efectos por un tercero autorizado por el SAT, contratado por medio de 
las personas a quienes confieren el uso o goce de sus bienes inmuebles, en los términos  
de la regla I.2.12.4., segundo párrafo. 

 Para los efectos señalados en el párrafo anterior, los contribuyentes que usen o gocen 
temporalmente de dichos bienes inmuebles, deberán retener y enterar el 20% del monto 
total de la operación realizada por concepto del ISR a aquella persona física que le otorgue 
el uso o goce temporal de bienes inmuebles, la cual tendrá el carácter de pago provisional; 
asimismo, deberán efectuar la retención del IVA que se les traslade. 

 De igual forma, el adquirente deberá enterar conjuntamente los impuestos retenidos con su 
declaración de pago correspondiente al periodo en que se efectúe la citada operación, 
además deberá proporcionar a los contribuyentes constancia de la retención efectuada, 
misma que deberá ser firmada por estos últimos. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2010 I.2.6.3., I.2.12.4. 
 Comprobación de erogaciones en la compra de productos del sector minero 
I.2.12.3. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, las personas físicas que se 

desempeñen como pequeños mineros, que hayan optado por inscribirse al RFC a través de 
los adquirentes de sus productos de conformidad con la regla I.2.6.3., fracción III, podrán 
expedir sus comprobantes fiscales digitales haciendo uso de los servicios prestados para 
tales efectos por un tercero autorizado por el SAT, contratado por medio de las personas a 
quienes enajenen sus productos. 

 Los contribuyentes cuyos ingresos en el transcurso del ejercicio excedan del monto 
señalado en la regla I.2.6.3., fracción III, para poder acceder a los beneficios establecidos 
en esta regla, deberán cumplir con sus obligaciones en los términos de las disposiciones 
fiscales aplicables y continuar expidiendo sus comprobantes fiscales digitales en los 
términos de la regla I.2.12.4. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2010 I.2.6.3., I.2.12.4. 
 Requisitos para la comprobación de erogaciones tratándose de adquisición de bienes 

y uso o goce temporal de bienes inmuebles 
I.2.12.4. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, los contribuyentes que adquieran 

productos, usen o gocen temporalmente bienes inmuebles de las personas físicas a que se 
refiere la regla I.2.6.3., podrán comprobar las erogaciones realizadas por dichos conceptos 
con comprobante fiscal digital emitido a través de un proveedor de servicios de generación y 
envío de comprobantes fiscales digitales a que se refiere la regla II.2.8.6. 

 Los contribuyentes que opten por lo señalado en el párrafo anterior, deberán verificar que 
las personas físicas a quienes les realizan las adquisiciones, se encuentren inscritas en el 
RFC, y en caso contrario, deberán proporcionar al SAT, los datos necesarios para la 
inscripción en el RFC de dichas personas físicas de conformidad con lo señalado en la regla 
I.2.6.3. y con lo que al efecto se publique en la página de Internet del SAT. 

 Para la expedición de los comprobantes fiscales digitales que amparen las erogaciones por 
la adquisición de productos o la obtención del uso o goce de bienes inmuebles de las 
personas físicas a que se refiere el primer párrafo de esta regla, los adquirentes de tales 
bienes o servicios podrán contratar a uno o más proveedores de servicios de generación y 
envío de comprobantes fiscales digitales, que cumplan con los requisitos establecidos en la 
regla II.2.9.1., con el propósito de que éstos generen y expidan los citados comprobantes a 
nombre de la persona física que enajena los bienes u otorga el uso o goce temporal de 
bienes inmuebles. 

 Asimismo, deberán cumplir con lo siguiente: 
I. Solicitar por cada operación realizada con las personas físicas a que se refiere el 

primer párrafo de esta regla, la generación y emisión del comprobante fiscal digital, 
utilizando para ello el certificado de sello digital de solicitud de comprobantes, para lo 
cual deberá proporcionarle lo siguiente: 

 Del enajenante o arrendador: 
a) Nombre, RFC y domicilio. 
b) Lugar y fecha de la operación. 
c) Cantidad, unidad y descripción del producto. 
d) Precio unitario. 
e) Total de la operación. 
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 Del adquirente, únicamente la clave del RFC: 
II. Recibir los archivos electrónicos de los comprobantes emitidos por el proveedor de 

servicios de generación y envío de comprobantes fiscales digitales contratado, 
conservarlos en su contabilidad y generar dos representaciones impresas de dicho 
comprobante. 

III. Entregar a la persona física a que se refiere el primer párrafo de esta regla una 
impresión del comprobante fiscal vigente, recabando en la otra, la firma de la citada 
persona física, como constancia del consentimiento de ésta para la emisión de 
comprobantes fiscales digitales a su nombre, conservándola como parte de la 
contabilidad. 

 Tratándose de las adquisiciones realizadas a las personas físicas a que se refiere la 
regla I.2.6.3., fracción I, los adquirentes de los productos podrán dejar de recabar la 
firma mencionada en el inciso c) de esta regla en la representación impresa del 
comprobante fiscal digital, siempre que para ello, además cuenten con la solicitud de 
expedición de comprobante fiscal digital que al efecto publique el SAT en su página de 
Internet, debidamente firmada por el enajenante, la cual junto con la impresión del 
comprobante fiscal digital que se mita a partir de aquella, podrá amparar para efectos 
fiscales la erogación correspondiente. A efecto de comprobar las erogaciones 
realizadas a través del citado comprobante, los datos contenidos en el mismo 
referentes al nombre, domicilio del enajenante, adquirente y de la operación realizada, 
deberán coincidir con los datos asentados en correspondiente solicitud de 
comprobante fiscal digital. 

 La solicitud de comprobante fiscal digital y el comprobante fiscal digital deberán 
conservarse como parte de la contabilidad del adquirente. Los datos de las personas 
físicas a que se refiere la regla I.2.6.3., contenidos en la citada solicitud de 
comprobante fiscal digital, servirán también para aportarlos al SAT a efecto de que se 
realice la inscripción en el RFC de dichas personas y pueda emitirse el comprobante 
fiscal digital correspondiente. La fecha de expedición del comprobante fiscal digital 
deberá ser como máximo la del 31 de diciembre del ejercicio al que corresponda. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2010 I.2.6.3., II.2.8.6., II.2.9.1. 
Capítulo I.2.13. Documentos que amparan mercancías en transporte 

 Documentos que amparan mercancía de importación que es transportada en región 
fronteriza 

I.2.13.1. Para los efectos de los artículos 29-B del CFF y 146 de la Ley Aduanera, las mercancías de 
importación que sean transportadas dentro de la región fronteriza deberán ir acompañadas 
de la copia del pedimento destinada para estos efectos. Se considera región fronteriza la 
señalada en la Ley del IVA. 

 Las mercancías que sean transportadas en vehículos con placas de servicio público federal 
deberán ir acompañadas de la carta de porte correspondiente. 

 Si la mercancía se divide para su transporte, el transportista deberá acompañarlas con 
copias del pedimento destinado para estos efectos en cada uno de los envíos, 
numerándolas respecto al total de ejemplares de éstas y debiendo en todo caso hacer 
constar en dichas copias el motivo por el cual la mercancía no se acompaña con el 
documento original. 

 CFF 29-B, LA 146 
 Documentos que amparan mercancía transportada de un local a otro del mismo 

propietario o poseedor 
I.2.13.2. Para los efectos del artículo 29-B del CFF, en caso de que la transportación de las 

mercancías se lleve a cabo de un local o establecimiento a otro del mismo propietario o 
poseedor, se considerará que se cumple lo establecido en dicho precepto, cuando el 
transportista cuente con un comprobante expedido por dicho propietario o poseedor, 
siempre que el comprobante cumpla los requisitos siguientes: 
I. Los establecidos en el artículo 29-A, fracciones I, II, III y V del CFF. 
 Tratándose de mercancías de importación que hayan sido adquiridas por el propietario 

o poseedor directamente del importador, el comprobante deberá contener además los 
datos a que se refiere el artículo 29-A, fracción VII del CFF. 

II. Se haga mención expresa de que dicho comprobante se expide para transportar 
mercancías de un local o establecimiento a otro del propietario o poseedor de las 
mismas. 

 CFF 29-A, 29-B 
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 Comprobantes que amparan instrumentos o herramientas de trabajo, que se 
transportan para el desempeño de la actividad que desarrolla su propietario o 
poseedor 

I.2.13.3. Para los efectos del artículo 29-B del CFF los propietarios o poseedores de bienes que 
consistan en instrumentos o herramientas para el desempeño de su trabajo o el de sus 
empleados, que los transporten para prestar los servicios propios de su actividad, podrán 
cumplir lo dispuesto en el mencionado precepto, acompañando a esos bienes un 
comprobante expedido por ellos mismos, conforme a los requisitos siguientes: 
I. Los previstos en el artículo 29-A, fracciones I a III del CFF. 
II. Indicación de la clase de bienes que ampara, sin que sea necesario especificar la 

cantidad de cada uno de los mismos. 
III. Mención expresa de que dicho comprobante se expide para amparar instrumentos o 

herramientas para el desempeño de la actividad del contribuyente y que la 
transportación de los mismos es para prestar los servicios propios de su actividad. 

 No se requerirá expedir un nuevo comprobante para la transportación en tanto no varíe la 
clase de bienes transportados y se mantenga la finalidad de transportarlos para el 
desempeño de la actividad del contribuyente. 

 CFF 29-A, 29-B 
 Comprobantes que amparan bienes que se transportan para su reparación 
I.2.13.4. Para los efectos del artículo 29-B del CFF, cuando se transporten bienes con el objeto de 

repararlos en establecimientos o locales que no pertenezcan al propietario o poseedor  
de los mismos, se considerará que se cumple con el citado artículo, cuando dichos bienes 
se acompañen con un comprobante expedido por su propietario o poseedor, conforme a los 
requisitos siguientes: 
I. Los previstos en el artículo 29-A, fracciones I a V del CFF. Los datos a que se refieren 

las fracciones I y II del citado artículo podrán no estar impresos. 
II. Mención expresa de que dicho comprobante se expide para amparar bienes 

transportados con el objeto de repararlos en establecimientos o locales que no 
pertenecen al propietario o poseedor de los mismos. 

 CFF 29-A, 29-B 
 Comprobantes que amparan mercancía contaminante o radiactiva, entre otras 
I.2.13.5. Para los efectos del artículo 29-B del CFF, en el caso de mercancías contaminantes, 

radiactivas o de aquellas que requieran un tratamiento especializado para su manejo o 
apertura, se deberá hacer mención de dicha circunstancia en la documentación 
correspondiente, en cuyo caso la revisión respectiva deberá llevarse a cabo bajo la 
supervisión del personal capacitado del propietario, poseedor, destinatario o transportista. 

 En el caso de que al momento de practicarse la revisión no se encuentre disponible dicho 
personal o se trate de mercancías que no deban abrirse hasta después de un cierto plazo, 
la autoridad competente podrá proceder en los términos del CFF y su Reglamento, a fin de 
asegurar las mercancías para su posterior apertura ante la propia autoridad. 

 CFF 29-B 
 Comprobantes que amparan el transporte de otras mercancías 
I.2.13.6. Para los efectos del artículo 29-B del CFF, cuando se transporten mercancías en casos 

distintos de los señalados en reglas anteriores de este Capítulo, se considera que se 
cumple con el citado artículo si el transportista cuenta con un comprobante expedido por 
dicho propietario o poseedor, conforme a los requisitos siguientes: 
I. Los previstos en el artículo 29-A, fracciones I, II, III y V del CFF. 
 Tratándose de ventas de primera mano de mercancías de importación, el comprobante 

deberá contener además los datos a que se refiere la fracción VII del artículo antes 
citado. 

II. Mención del motivo por el cual se expide la documentación correspondiente. 
 CFF 29-A, 29-B 

Capítulo I.2.14. Contabilidad, declaraciones y avisos 
 Uso de discos ópticos compactos o cintas magnéticas 
I.2.14.1. Para los efectos de los artículos 30, sexto párrafo del CFF, 31, último párrafo y 52 de su 

Reglamento, los contribuyentes que opten por microfilmar o grabar parte de su contabilidad, 
podrán utilizar discos ópticos, compactos o cintas magnéticas, siempre que cumplan con los 
requisitos siguientes: 
I. Usar en la grabación de la información discos ópticos de 5.25" o 12", discos 

compactos o cintas magnéticas, cuyas características de grabación impidan borrar 
total o parcialmente la información. 
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 Los discos ópticos, compactos o cintas magnéticas, deberán tener una etiqueta 
externa que contenga el nombre, la clave del RFC, el número consecutivo de dichos 
medios, el total de los documentos grabados, el periodo de operación y la fecha de 
grabación. Los documentos deberán ser grabados sin edición alguna y en forma 
íntegra, mediante un digitalizador de imágenes que cubra las dimensiones del 
documento más grande, con una resolución mínima de 100 puntos por pulgada. 

II. Tener y poner a disposición de las autoridades fiscales, un sistema ágil de consulta 
que permita a las mismas localizar la documentación de una manera sencilla y 
sistemática. 

 La consulta de documentos grabados en los dispositivos mencionados, deberá ser 
tanto por los expedidos como por los recibidos, clasificados conforme se establece en 
el artículo 52 del Reglamento del CFF. 

 El último documento grabado en el dispositivo, deberá contener el valor total de los 
asientos de diario, identificando el total de créditos y cargos del mes. 

III. Tratándose de documentos que contengan anverso y reverso, grabarlos 
consecutivamente, haciendo referencia o anotando en el anverso que la información 
se complementa con la contenida en el reverso del mismo documento y haciendo 
referencia o anotando en el reverso de cada uno de ellos, los datos que permitan 
identificar el anverso. 

 Cuando se trate de documentos que contengan varias fojas, las mismas se grabarán 
consecutivamente y en la primera de ellas deberá señalarse el número de fojas de las 
que consta. 

 CFF 30, RCFF 31, 52 
 Información relacionada con la clave del RFC de sus usuarios 
I.2.14.2. Para los efectos del artículo 30-A, cuarto párrafo del CFF, las personas obligadas a 

proporcionar la información relacionada con la clave del RFC de sus usuarios, son las 
siguientes: 
I. Prestadores de servicios telefónicos. 
II. Prestadores del servicio de suministro de energía eléctrica. 
III. Casas de bolsa. 

 Cuando los usuarios sean personas físicas, en lugar de proporcionar la información 
relacionada con la clave del RFC, podrán optar por presentar la información correspondiente 
a la CURP. 

 CFF 30-A 
 Formas oficiales aprobadas por el SAT 
I.2.14.3. Para los efectos de los artículos 18, 31 y demás relativos del CFF, las formas oficiales 

aprobadas por el SAT, que deben ser utilizadas por los contribuyentes en el cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales, son las que se relacionan en el Anexo 1. 

 Para efectos de los artículos 31 del CFF, 3, primer párrafo de la LFD y 13 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, las entidades federativas y, en su caso, sus municipios, que hayan 
suscrito o suscriban Anexos al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal en los que se considere la recaudación de derechos federales, realizarán el cobro 
de los mismos a través de las instituciones de crédito que al efecto autoricen o en las 
oficinas recaudadoras de la Entidad Federativa o del Municipio de que se trate, mediante  
las formas oficiales que las entidades federativas publiquen en su órgano de difusión oficial, 
aún y cuando los municipios efectúen dicha recaudación o a través de las aplicaciones o 
medios electrónicos que dispongan las entidades federativas, siempre que las formas, 
aplicaciones o medios electrónicos citados cuenten con los requisitos mínimos contenidos 
en la forma oficial 5 “Declaración General de Pago de Derechos”. 

 No será aplicable el uso de la forma oficial 5 “Declaración General de Pago de Derechos”, 
para el cobro de los derechos a que se refiere el párrafo anterior, una vez que las entidades 
federativas publiquen sus propios formatos. 

 CFF 18, 31, LCF 13, LFD 3 
 Opción para expedir constancias o copias a terceros de declaraciones informativas 
I.2.14.4. Los contribuyentes a que se refiere este Capítulo que deban expedir constancias o copias 

en términos de los artículos 86, fracciones III y XIV inciso b); 101, fracción V; 118, fracción 
III; 133, fracción VIII; 134, primer párrafo; 144, último párrafo y 164, fracción I de la Ley del 
ISR y 32, fracción V de la Ley del IVA, utilizarán en lugar de las formas oficiales 28, 37 y  
37-A del Anexo 1, la impresión de los anexos 1, 2 y 4, según corresponda, que emita para 
estos efectos el programa para la presentación de la Declaración Informativa Múltiple. 
Tratándose del Anexo 1 del programa citado, el mismo deberá contener sello y firma del 
empleador que lo imprime. 

 CFF 31, LISR 86, 101, 118, 133, 134, 144, 164, LIVA 32 
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Capítulo I.2.15. Presentación de declaraciones para realizar 
pagos provisionales y definitivos de personas físicas 

 Presentación de los pagos provisionales y definitivos 
I.2.15.1. Para los efectos de los artículos 20, séptimo párrafo y 31 del CFF, las personas físicas que 

realicen actividades empresariales y que en el ejercicio inmediato anterior hubiesen 
obtenido ingresos inferiores a $2,160,130.00; las personas físicas que no realicen 
actividades empresariales y que hubiesen obtenido en dicho ejercicio ingresos inferiores a 
$370,310.00, así como las personas físicas que inicien actividades y que estimen que sus 
ingresos en el ejercicio serán hasta por dichas cantidades, según corresponda, efectuarán 
los pagos provisionales o definitivos, incluyendo retenciones, así como sus 
complementarias, extemporáneas y de corrección fiscal por cada grupo de obligaciones 
fiscales que tengan la misma periodicidad y la misma fecha de vencimiento legal, de 
conformidad con el siguiente procedimiento: 
I. Acudirán, de preferencia previa cita, ante cualquier ALSC en donde recibirán 

orientación, para lo cual, es necesario que dichos contribuyentes: 
a) Llenen previamente la hoja de ayuda denominada “Bitácora de Declaraciones y 

Pagos” que se da a conocer en la página de Internet del SAT. 
b) Proporcionen la información que se requiera para realizar la declaración de que 

se trate. 
 La captura y envío de la información se realizará en los términos del Capítulo II.2.15. 
 Al finalizar la captura y el envío de la información se entregará a los contribuyentes el 

acuse de recibo electrónico de la información recibida, el cual deberá contener, el 
número de operación, fecha de presentación y el sello digital generado. 

 Cuando exista cantidad a pagar por cualquiera de las obligaciones fiscales 
manifestadas, el acuse de recibo electrónico contendrá el importe total a pagar y la 
línea de captura a través de la cual se efectuará el pago, así como la fecha límite en 
que deberá realizarse el pago. 

II. El importe a pagar señalado en la fracción anterior, se enterará en la ventanilla 
bancaria de las instituciones de crédito autorizadas a que se refiere el Anexo 4, rubro 
D, para lo cual el contribuyente presentará una impresión del acuse de recibo 
electrónico con sello digital a que se refiere la fracción anterior o bien, únicamente 
proporcionar a las citadas instituciones de crédito la línea de captura y el importe total 
a pagar, debiendo efectuar el pago en efectivo o con cheque personal de la misma 
institución de crédito ante la cual se efectúa el pago. 

 Las instituciones de crédito entregarán a los contribuyentes el “Recibo Bancario de 
Pago de Contribuciones Federales” generado por éstas. 

 Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de esta regla, podrán optar por 
presentar sus declaraciones de conformidad con el Capítulo II.2.15. 

 Para los efectos del artículo 6, último párrafo del CFF, los contribuyentes a que se 
refiere este Capítulo, que presenten sus pagos provisionales y definitivos de 
conformidad con esta regla o que opten por hacerlo vía Internet de acuerdo al Capítulo 
II.2.15., podrán variar la presentación, indistintamente, respecto de cada declaración, 
sin que por ello se entienda que se ha cambiado de opción. 

 CFF 6, 20, 31, RMF 2010 II.2.15. 
 Opción para no presentar la declaración informativa del IETU 
I.2.15.2. Los contribuyentes a que se refiere la regla I.2.15.1., podrán no enviar la lista de conceptos 

que sirvieron de base para determinar el IETU, a que se refiere la regla II.2.15.5., siempre 
que presenten su declaración de pagos provisionales de dicho impuesto en los plazos y 
términos establecidos en las disposiciones fiscales. 

 RMF 2010 I.2.15.1., II.2.15.5. 
Capítulo I.2.16. Presentación de declaraciones complementarias 

para realizar pagos provisionales y definitivos 
 Declaraciones complementarias cuando el pago se realiza fuera del plazo 
I.2.16.1. Para los efectos del artículo 32, fracción IV del CFF, no se computarán dentro del límite de 

declaraciones complementarias que establece dicho precepto, las declaraciones que se 
presenten en los términos de la regla II.2.15.3., siempre que únicamente se modifiquen los 
datos correspondientes a la actualización y recargos. 

 CFF 32, RMF 2010 II.2.15.3. 
 Presentación de declaraciones complementarias para modificar declaraciones con 

errores 
I.2.16.2. Para los efectos del artículo 32 del CFF, las declaraciones complementarias de pagos 

provisionales o definitivos, que presenten los contribuyentes a que se refiere este Capítulo 
para modificar declaraciones con errores relativos al periodo de pago o concepto de 
impuesto declarado, se deberán efectuar de conformidad con el procedimiento señalado en 
la regla II.2.16.5., sin que dichas declaraciones complementarias se computen para el límite 
que establece el artículo 32 del CFF. 

 CFF 32, RMF 2010 II.2.16.5. 



38     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 11 de junio de 2010 

 Presentación de declaraciones complementarias por omisión de algunas obligaciones 
fiscales 

I.2.16.3. Para los efectos del artículo 32 del CFF, los contribuyentes que hayan presentado 
declaraciones de conformidad con este Capítulo y en éstas hayan dejado de presentar una 
o más obligaciones fiscales, podrán presentar la declaración complementaria 
correspondiente, sin modificar los datos declarados en sus otras obligaciones fiscales, de 
conformidad con el procedimiento señalado en la regla II.2.16.6., sin que dichas 
declaraciones complementarias se computen para el límite que establece el citado artículo 
32 del CFF. 

 CFF 32, RMF 2010 II.2.16.6. 
Capítulo I.2.17. De las facultades de las autoridades fiscales 

 Criterios no vinculativos 
I.2.17.1. Para los efectos del artículo 33, fracción I, inciso h) del CFF, se dan a conocer los criterios 

no vinculativos de las disposiciones fiscales y aduaneras en el Anexo 3. 
 CFF 33 
 Atribuciones de los síndicos 
I.2.17.2. Para los efectos del artículo 33, fracción II del CFF, los síndicos representarán ante las 

autoridades fiscales a sectores de contribuyentes de su localidad que realicen una 
determinada actividad económica, a fin de atender problemas concretos en la operación de 
la administración tributaria y aquellos relacionados con la aplicación de las normas fiscales, 
que afecten de manera general a los contribuyentes que representen. 

 Los síndicos organizarán reuniones con sus representados en las que deberán recibir, 
atender, registrar y llevar control de las sugerencias, quejas y problemas de los 
contribuyentes, respecto de los asuntos que requieran su intervención ante las autoridades 
fiscales. 

 Las sugerencias, quejas y problemas referidos en el párrafo anterior se darán a conocer por 
los síndicos ante las autoridades fiscales en las reuniones celebradas en el marco de los 
Programas de Prevención y Resolución de Problemas del Contribuyente que se establezcan 
por las propias autoridades. 

 Los síndicos desempeñarán su función únicamente en las Cámaras, Asociaciones, 
Colegios, Uniones e Instituciones de sus agremiados y deberán abstenerse de desvirtuar su 
cometido de servicio en gestiones particulares. Para estos efectos se entenderá por 
gestiones particulares, cuando el síndico, ostentándose con este nombramiento, se 
encargue de manera personal y reciba un beneficio económico de los asuntos particulares 
de otra persona, actuando conforme a los intereses de ésta o en la defensa de sus intereses 
profesionales privados. 

 La respuesta que emita el SAT en las solicitudes de opinión que presenten los síndicos 
respecto de las consultas que les sean planteadas, tendrá el carácter de informativa y no 
generará derechos individuales en favor de persona alguna y no constituye instancia. 

 CFF 33 
 Síndicos del contribuyente. Carrera afín 
I.2.17.3. Para los efectos del artículo 33, fracción II, inciso a) del CFF, se considera carrera afín, el 

grado académico o técnico, medio o superior, con autorización o con reconocimiento de 
validez oficial en los términos de la Ley General de Educación, que implique conocimientos 
de alguna o varias materias relacionadas con la ciencia del derecho o la contaduría pública. 

 CFF 33 
 Boletín de criterios de carácter interno 
I.2.17.4. Para los efectos del artículo 33, penúltimo párrafo del CFF, los criterios de carácter interno 

que emita el SAT, serán dados a conocer a los particulares, a través de los boletines 
especiales publicados en la página de Internet del SAT, dichos criterios no generan 
derechos para los contribuyentes. 

 CFF 33 
 Análisis con las autoridades previo a las consultas sobre operaciones con partes 

relacionadas 
I.2.17.5. Los contribuyentes podrán analizar conjuntamente con la Administración Central de 

Fiscalización de Precios de Transferencia, la información y metodología que pretenden 
someter a consideración de esa Administración Central, previamente a la presentación de la 
solicitud de resolución a que se refiere el artículo 34-A del CFF, sin necesidad de identificar 
al contribuyente o a sus partes relacionadas. 

 CFF 34-A 
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 Método de prorrateo cuando en un mismo ejercicio estuvieron vigentes diferentes 
tasas de IVA 

I.2.17.6. Para los efectos del artículo 59, fracción III del CFF, en los casos en que en el ejercicio 
revisado hubieran estado vigentes distintas tasas generales del IVA, sin que el 
contribuyente tenga los elementos suficientes para determinar a qué periodo de vigencia 
corresponden los depósitos de que se trate, respecto de los depósitos las autoridades 
fiscales aplicarán el método de prorrateo, esto es, aplicarán cada tasa a un por ciento de los 
depósitos, dicho por ciento será equivalente a la proporción del año en que estuvo vigente 
cada tasa. 

 CFF 59 
Capítulo I.2.18. Dictamen de contador público 

 Donatarias exceptuadas de presentar dictamen fiscal simplificado 
I.2.18.1. Para los efectos del artículo 32-A, fracción II del CFF, las personas morales con fines no 

lucrativos autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR, 
que hayan cumplido con la presentación de todas las declaraciones a las que estuviesen 
obligadas durante el ejercicio, tanto de pago como informativas, no estarán obligadas a 
presentar dictamen fiscal simplificado emitido por contador público registrado, cuando 
durante el ejercicio fiscal no hubieren percibido ingresos o estos sean en una cantidad igual 
o menor a $400,000.00. 

 El representante legal de la donataria autorizada para recibir donativos deducibles deberá 
presentar, a más tardar el día 15 del mes siguiente a aquél en el cual se debió haber 
presentado la declaración del ejercicio, aviso ante la ALSC correspondiente a su domicilio 
fiscal, en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, que su representada no percibió 
ingresos o estos fueron en una cantidad igual o menor a $400,000.00, por lo que no 
dictaminará sus estados financieros. 

 En el aviso a que se refiere el párrafo anterior, se anotarán los datos de cada una de las 
declaraciones y pagos realizados durante el ejercicio conforme al siguiente orden: 
I. Concepto de pago. 

a) Mes o periodo al que corresponde. 
b) Cantidad a cargo. 
c) Fecha de entero. 
d) Número de operación. 

II. Declaración anual de ingresos y egresos. 
a) Fecha de presentación. 
b) Número de operación. 

III. Declaración Informativa Múltiple. 
a) Fecha de presentación. 
b) Número de operación. 

IV. Otras declaraciones o pagos a los que está obligada (en su caso). 
a) Mes o periodo al que corresponde. 
b) Cantidad a cargo. 
c) Fecha de presentación. 
d) Número de operación. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable a los fideicomisos autorizados para recibir 
donativos deducibles, ni a las entidades a las cuales se les otorgó la autorización 
condicionada de conformidad con la regla I.3.9.8., fracción V. 

 CFF 32-A, LISR 101, RMF 2010 I.3.9.8. 
 Opción para organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos 

de presentar dictamen simplificado 
I.2.18.2. Para los efectos del artículo 32-A, fracción II del CFF, las organizaciones civiles y 

fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR, 
que cuenten por lo menos con un establecimiento en cada Entidad Federativa, podrán optar 
por presentar su dictamen fiscal simplificado emitido por contador público registrado, en 
cualquiera de las siguientes formas: 
I. Presentar un sólo dictamen simplificado el cual incluirá la información de todos sus 

establecimientos. 
II. Presentar un dictamen simplificado por cada Entidad Federativa, el cual incluirá la 

información de todos los establecimientos ubicados en la misma. 
 En cualquiera de los casos, la organización civil y fideicomiso autorizado para recibir 

donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR, deberá contar con la 
documentación e información necesaria que le permita cerciorarse del cumplimiento de 
las obligaciones fiscales de todos sus establecimientos. 

 CFF 32-A 
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 Organismos descentralizados y fideicomisos de la administración pública 
exceptuados de dictaminar sus estados financieros 

I.2.18.3. Para los efectos del artículo 32-A, fracción lV del CFF, los organismos descentralizados y 
los fideicomisos con fines no lucrativos que formen parte de la administración pública estatal 
y municipal, no estarán obligados a hacer dictaminar en los términos del artículo 52 del CFF, 
sus estados financieros por contador público autorizado. 

 Los organismos y fideicomisos que formen parte de la administración pública estatal o 
municipal que realicen actividades empresariales en términos del artículo 16 del CFF, cuyos 
ingresos acumulables obtenidos en el ejercicio inmediato anterior hayan sido inferiores a 
$34’803,950.00, no estarán obligados a hacer dictaminar sus estados financieros por 
contador público autorizado, en los términos del artículo 52 del CFF, haciéndolo saber a la 
autoridad, en el reactivo que para el efecto se incluye dentro de la declaración del ejercicio. 

 CFF 16, 32-A, 52 
 Procedimiento del contador público registrado respecto de contribuyentes que no 

acepten o no estén de acuerdo con su dictamen 
I.2.18.4. Para los efectos de los artículos 32-A, sexto párrafo y 52 del CFF, cuando el contribuyente 

no acepte o no esté de acuerdo con el dictamen formulado por el contador público 
registrado, dicho contador podrá presentar ante la ALSC que corresponda al domicilio fiscal 
del contribuyente o de su domicilio fiscal, escrito en el que manifieste bajo protesta de decir 
verdad, las razones o motivos por los cuales el contribuyente no le acepta o no está de 
acuerdo con su dictamen para efectos fiscales. 

 En el escrito se hará referencia a los siguientes datos de identificación del contribuyente y 
del propio contador público registrado: 
I. Nombre, razón o denominación social. 
II. RFC. 
III. Domicilio fiscal. 
IV. Si se trata de contribuyente que manifestó su opción o está obligado a presentar 

dictamen para efectos fiscales. 
V. Ejercicio dictaminado. 

 El escrito deberá ser presentado a más tardar en la fecha en que venza el plazo para la 
presentación del dictamen. 

 CFF 32-A, 52 
 Contribuyentes que tributen en el régimen simplificado que dictaminan sus estados 

financieros 
I.2.18.5. Para los efectos del artículo 32-A del CFF los contribuyentes personas morales que para los 

efectos de la Ley del ISR, tributen en el Régimen Simplificado y las personas físicas 
dedicadas exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas o 
de autotransporte terrestre de carga o de pasajeros que se encuentren obligados o que 
hubieran manifestado la opción de hacer dictaminar sus estados financieros del ejercicio de 
2009, podrán estar a lo siguiente: 

 Para la presentación del dictamen fiscal del ejercicio de 2009, la información de los anexos 
siguientes, se integrará en base a cifras fiscales basadas en flujo de efectivo y deberá 
presentarse comparativamente, es decir, se presentará la información de los ejercicios 
fiscales de 2008 y 2009, lo anterior con la finalidad de que sea congruente con la utilidad o 
pérdida fiscal del ejercicio reflejada en el estado de resultados: 
2.- ESTADO DE RESULTADOS. 
6.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DE GASTOS. 
7.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DE OTROS GASTOS. 
8.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DEL RESULTADO INTEGRAL DE 

FINANCIAMIENTO. 
 Los contribuyentes que se apeguen a lo establecido en el párrafo anterior, se encontrarán 

relevados de la obligación de presentar los anexos siguientes: 
1.- ESTADO DE POSICION FINANCIERA. 
3.- ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE. 
4.- ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO. 
17.- CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL ISR. 
22.- CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR Y POR PAGAR EN MONEDA EXTRANJERA. 
27.- CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y EL DETERMINADO PARA EL 

IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA. 
28.- ACREDITAMIENTO DE CREDITOS FISCALES DETERMINADOS PARA EFECTOS DEL 

IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA. 
29.- CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS DICTAMINADOS SEGUN ESTADO DE 

RESULTADOS, LOS ACUMULABLES PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y 
LOS PERCIBIDOS PARA EFECTOS DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA. 

 CFF 32-A 
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 Presentación de dictamen vía Internet 
I.2.18.6. Para los efectos del artículo 52, fracción IV del CFF, los contribuyentes que envíen el 

dictamen de estados financieros para efectos fiscales vía Internet, así como el contador 
público registrado que dictamina para dichos efectos, deberán contar con certificado de 
FIEL vigente para poder hacer uso del servicio de presentación de dictámenes fiscales vía 
Internet. El contribuyente o contador público registrado que no cuente con el certificado de 
FIEL, deberá tramitarla conforme a lo dispuesto en la ficha 98/CFF “Obtención del 
certificado de FIEL” contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 52 
 Dictamen de estados financieros de contribuyentes que hubieran presentado aviso de 

cancelación en el RFC 
I.2.18.7. Los contribuyentes obligados a hacer dictaminar sus estados financieros, así como los que 

manifestaron su opción para dictaminarlos que hubieran presentado los avisos de 
cancelación en el RFC en términos de los artículos 25 y 26 del Reglamento del CFF y no 
tengan el certificado de FIEL o no se encuentre vigente, podrán solicitarlo si comprueban 
que el dictamen que será presentado corresponde a un ejercicio en el que se encontraba 
vigente dicho RFC. 

 CFF 32-A, RCFF 25, 26 
 Aviso al Colegio Profesional o Federación de Colegios Profesionales 
I.2.18.8. Para los efectos del artículo 52, antepenúltimo párrafo del CFF, el aviso que la autoridad 

fiscal enviará al Colegio Profesional y en su caso, a la Federación de Colegios Profesionales 
a que pertenezca el contador público sancionado, se podrá enviar de manera electrónica 
dentro de un plazo no mayor a 30 días contados a partir de la notificación del oficio 
sancionador. 

 El Colegio Profesional y en su caso, la Federación de Colegios Profesionales, por correo 
electrónico confirmará la recepción a la autoridad que les hizo llegar la información a que se 
refiere el párrafo anterior. 

 CFF 52 
 Cuestionario diagnóstico fiscal 
I.2.18.9. Para los efectos del artículo 71, fracciones II y XIII del Reglamento del CFF, los 

cuestionarios diagnóstico fiscal, a través de los cuales se debe proporcionar la información a 
que se refieren dichas fracciones, se dan a conocer en los Anexos 16 y 16-A denominados 
“Cuestionario diagnóstico fiscal (Revisión del Contador Público)” y “Cuestionario en materia 
de precios de transferencia (Revisión del Contador Público)”. 

 RCFF 71 
 Lista de intermediarios financieros no bancarios 
I.2.18.10. Para los efectos de los artículos 72, fracción III, segundo párrafo y 73, segundo párrafo del 

Reglamento del CFF, se consideran intermediarios financieros no bancarios las uniones de 
crédito, los almacenes generales de depósito, las arrendadoras financieras, las empresas 
de factoraje financiero, las sociedades financieras de objeto múltiple y las entidades de 
ahorro y crédito popular autorizadas conforme a la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 

 RCFF 72, 73 
 Determinación de ISR e IMPAC por desincorporación de sociedades controladas 
I.2.18.11. Para los efectos del artículo 78, fracciones VII y XII del Reglamento del CFF, la 

determinación del ISR e IMPAC por desincorporación de sociedades controladas o 
desconsolidación, se realizará en los términos de lo dispuesto en la regla I.3.6.4. 

 Para la elaboración y preparación del anexo del dictamen fiscal correspondiente se utilizará 
el sistema “SIPRED 2008”, observando lo dispuesto en los instructivos de integración y de 
características, así como los formatos guía contenidos en el anexo 16-A. 

 RCFF 78, RMF 2010 I.3.6.4. 
 Opción para sustituir al contador público registrado en dictamen de operaciones de 

enajenación de acciones 
I.2.18.12. Para los efectos de los artículos 52, primer párrafo del CFF y 204 del Reglamento de la Ley 

del ISR, los contribuyentes podrán sustituir al contador público registrado que hayan 
designado para la presentación del dictamen de la operación de enajenación de acciones, 
siempre que lo comuniquen mediante escrito libre a la autoridad fiscal competente que 
corresponda a su domicilio fiscal, en el que manifiesten, bajo protesta de decir verdad las 
razones o motivos que tuvieren para ello. 

 En el escrito se hará referencia a los siguientes datos de identificación del contribuyente, del 
contador público registrado que es sustituido y del que emitirá el dictamen: 
I. Clave en el RFC. 
II. Número de registro del contador público registrado. 
III. Nombre, razón o denominación social. 
IV. Domicilio fiscal. 
V. Fecha de la operación de enajenación de acciones. 

 Dicho escrito deberá ser presentado a más tardar en la fecha en que venza el plazo para la 
presentación del dictamen correspondiente. 

 CFF 52, RLISR 204 
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 Impedimentos para que el contador público registrado dictamine para efectos fiscales 
I.2.18.13. Para los efectos del artículo 52, fracción II del CFF, en relación con el 67, fracciones VII, VIII 

y IX de su Reglamento, se estará a lo siguiente: 
I. En relación con el artículo 67, fracción VII del Reglamento del CFF, se considera que 

el contador público registrado se ubica en la causal de impedimento, cuando reciba de 
un contribuyente o sus partes relacionadas, a los que les formule dictámenes para 
efectos fiscales, inversiones de capital en su despacho, financiamientos u otros 
intereses económicos. 

II. En relación con el artículo 67, fracción VIII del Reglamento del CFF, se considera que 
el contador público registrado se ubica en la causal de impedimento cuando 
proporcione, directamente, o por medio de algún socio o empleado o del despacho en 
el que funja como socio o en el que preste sus servicios, además del de formulación 
de dictámenes para efectos fiscales, cualquiera de los servicios siguientes: 
a) Preparación de la contabilidad del contribuyente. 
b) Diseño, implantación, operación y supervisión de los sistemas del contribuyente 

que generan información significativa para la elaboración de los dictámenes para 
efectos fiscales. En cuanto a diseño e implantación de sistemas, se permite la 
participación del contador público registrado o del despacho en el que funja como 
socio o en el que preste sus servicios, siempre y cuando el contribuyente 
conserve la responsabilidad del proyecto, asignando la dirección del mismo a un 
funcionario con la competencia y nivel adecuado para tomar decisiones de 
planeación, coordinación y supervisión. 

c) Auditoría interna relativa a estados financieros y controles contables, cuando el 
contador público registrado toma la responsabilidad de dicha función. Se 
entiende que el contribuyente conserva la responsabilidad cuando uno de sus 
funcionarios con la competencia y nivel adecuados planea, supervisa y coordina 
las funciones y emite los informes correspondientes. 

d) Preparación de avalúos o estimaciones que tengan efecto en registros contables 
y sean relevantes, en relación con los activos, pasivos o ventas totales del 
contribuyente a dictaminar. 

III. En relación con el artículo 67, fracción IX del Reglamento del CFF, se considera que el 
contador público registrado no se ubica en la causal de impedimento, si la prestación 
de servicios a que se refiere dicha fracción no incluye la participación o 
responsabilidad del contador público registrado, o del despacho en el que funja como 
socio o en el que preste sus servicios, en la toma de decisiones administrativas y/o 
financieras del contribuyente. 

 CFF 52, RCFF 67 
Capítulo I.2.19. Pago a plazos 

 Dispensa de garantizar el interés fiscal 
I.2.19.1. Para los efectos del artículo 66-A, fracción III, segundo párrafo del CFF, tratándose del pago 

a plazos en parcialidades, se podrá dispensar a los contribuyentes de la obligación de 
garantizar el interés fiscal, en cualquiera de los siguientes casos: 
I. Cuando el crédito fiscal corresponda a la declaración anual de personas físicas por 

ISR, siempre que el número de parcialidades solicitadas sea igual o menor a seis y 
que dicha declaración se presente dentro del plazo establecido en el artículo 175 de la 
Ley del ISR. 

II. Cuando se trate de contribuyentes que efectúen el pago de sus parcialidades por las 
cantidades y fechas correspondientes, en caso de incumplir la condición anterior en 
dos parcialidades la autoridad fiscal exigirá la garantía del interés fiscal y si no se 
otorga se revocará la autorización del pago a plazos en parcialidades. 

III. Cuando los contribuyentes realicen pago en parcialidades en términos de la regla, 
siempre y cuando cumplan en tiempo y montos con todas las parcialidades a que se 
refiere la citada regla. 

 CFF 66-A, LISR 175 
 Garantía de créditos fiscales mediante embargo administrativo 
I.2.19.2. Para los efectos de los artículos 141, fracción V del CFF y 98 de su Reglamento, la solicitud 

mediante la cual los contribuyentes ofrezcan como garantía del crédito fiscal el embargo en 
la vía administrativa de la negociación, deberá contener la leyenda “bajo protesta de decir 
verdad” y ser firmada por el propio contribuyente o por quien tenga conferida su 
representación, la cual deberá derivar de un poder para actos de dominio o especial para 
esta garantía, debiéndose acompañar el documento en el que consten dichas facultades. 

 CFF 141, RCFF 98 
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Capítulo I.2.20. De las notificaciones y la garantía del interés fiscal 
 Notificaciones realizadas por terceros 
I.2.20.1. Para efectos del artículo 134, último párrafo del CFF, los terceros que el SAT habilite para 

realizar las notificaciones personales a que se refiere la fracción I del mismo artículo, 
llevarán a cabo tales actos cumpliendo con las formalidades establecidas en los artículos 
135, 136 y 137 del CFF y demás disposiciones aplicables. 

 Dicha habilitación de terceros se dará a conocer a través de la página de Internet del SAT. 
 Para los efectos del artículo 69, primer párrafo del CFF, los terceros habilitados para realizar 

las notificaciones, están obligados a guardar absoluta reserva de los datos de los 
contribuyentes que las autoridades fiscales les suministren para ese fin, observando en todo 
momento los convenios de confidencialidad suscritos con el SAT. 

 Para los efectos de los artículos 135, 136 y 137 del CFF, el notificador de los terceros 
habilitados para realizar las notificaciones en los términos del artículo 134, último párrafo del 
CFF, deberá identificarse ante la persona con quien se entienda la diligencia, mediante la 
constancia de identificación que para tales actos emita la empresa tercera contratada por el 
SAT. 

 CFF 69, 134, 135, 136, 137 
 Notificaciones por estrados y de edictos en Internet 
I.2.20.2. Para los efectos de los artículos 139 y 140 del CFF, en el caso de las unidades 

administrativas de la Secretaría, la página electrónica en la que se realizarán las 
publicaciones electrónicas será la página de Internet de la Secretaría, en el apartado 
correspondiente a “Publicaciones de la SHCP en el DOF” y posteriormente en “Legislación 
vigente”, así como en el apartado de “Edictos” o “Estrados”, según corresponda. 

 Tratándose de las unidades administrativas del SAT, las publicaciones se harán en la 
página de Internet del SAT. 

 CFF 139, 140 
 Requerimiento del importe garantizado por carta de crédito 
I.2.20.3. Para los efectos del artículo 141, fracción I del CFF, en relación con los artículos 89, primer 

y segundo párrafos y 92 del Reglamento del CFF conjuntamente al requerimiento de la carta 
de crédito se anexará el Formulario Múltiple de Pago correspondiente. 

 La autoridad fiscal en cualquier momento, incluso antes del vencimiento de la carta de 
crédito, podrá efectuar el requerimiento de pago. 

 Una vez realizada la transferencia electrónica de fondos, se enviará el comprobante de la 
operación y el Formulario Múltiple de Pago sellado por la institución de crédito al correo 
electrónico carta.credito@sat.gob.mx, el mismo día en que se realice el pago. 

 CFF 141, RCFF 89, 92 
 Garantías financieras equivalentes al depósito en dinero 
I.2.20.4. Para los efectos del artículo 141, fracción I del CFF, se consideran formas de garantía 

financiera equivalentes al depósito en dinero, las líneas de crédito contingente irrevocables 
que otorguen las instituciones de crédito y las casas de bolsa a favor de la TESOFE, o bien, 
mediante fideicomiso constituido a favor de la citada Tesorería en instituciones de crédito. 

 Para los efectos del artículo 141, fracción I del CFF, los contribuyentes que garanticen el 
interés fiscal a través de depósito en dinero, deberán hacerlo en los fideicomisos de las 
cuentas de garantía del interés fiscal que para tal efecto operen las instituciones de crédito o 
casas de bolsa autorizadas en términos del artículo 141-A del CFF y la regla II.2.21.1., que 
se dan a conocer y se encuentren publicados en la página de Internet del SAT en el 
apartado denominado “Cuentas de garantía del interés fiscal”, utilizando el formato 
“Constancia de Depósito en Dinero en Cuenta de Garantía del Interés Fiscal”. 

 Para los efectos del artículo 99 del Reglamento del CFF, la “Constancia de Depósito en 
Dinero en Cuenta de Garantía del Interés Fiscal”, así como sus modificaciones se 
presentarán ante la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente y estarán 
sujetas a la calificación de la ALR. 

 En caso de que se modifique el depósito en dinero en las cuentas de garantía del interés 
fiscal, la institución de crédito o casa de bolsa elaborará el cambio correspondiente en 
términos de la regla II.2.21.4., fracción II, debiendo el contribuyente presentarlo ante la 
ALSC que corresponda a su domicilio fiscal, dentro de los 5 días siguientes a la realización 
de las modificaciones respectivas. 

 Para los efectos del artículo 141-A, fracción II del CFF, la autoridad fiscal requerirá a la 
oficina que hayan establecido las instituciones de crédito o casas de bolsa, el importe del 
depósito en dinero efectuado en los fideicomisos de cuenta de garantía del interés fiscal, 
mediante aviso en el que se le solicite transferir, al día siguiente a aquel en que reciba el 
aviso, del patrimonio del fideicomiso a la cuenta de la TESOFE que se señale las 
cantidades que hayan sido depositadas por el contribuyente más sus rendimientos. 

 CFF 141, 141-A, RCFF 69, RMF 2010 II.2.21.1., II.2.21.4. 
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 Cartas de crédito como garantía del interés fiscal 
I.2.20.5. Para los efectos de los artículos 141, fracción I del CFF y 90 de su Reglamento, la lista de 

las instituciones de crédito registradas ante el SAT para emitir cartas de crédito se da a 
conocer en la página de Internet del SAT, en el apartado “Instituciones Autorizadas para 
emitir Cartas de Crédito”. Las cartas de crédito y sus modificaciones deberán ajustarse al 
formato que se encuentra en el apartado mencionado y reunir los requisitos que para tal 
efecto se señalan. 

 En caso de modificación a la carta de crédito por ampliación o disminución del monto 
máximo disponible o prórroga de la fecha de vencimiento, la institución de crédito elaborará 
la modificación correspondiente en los términos de la regla II.2.21.5., debiendo el 
contribuyente presentarla dentro de los 5 días siguientes a la realización de las 
modificaciones respectivas. 

 Las cartas de crédito y sus modificaciones se presentarán ante la ALSC que corresponda al 
domicilio fiscal del contribuyente. 

 CFF 141, RCFF 90, RMF 2010 II.2.21.5. 
 Pólizas de Fianza 
I.2.20.6. Para los efectos de los artículos 141, fracción III del CFF, 89 y 94 de su Reglamento, se 

considera que las pólizas de fianza que emitan las afianzadoras y que se presenten como 
garantía del interés fiscal, cuando se trate de créditos fiscales que se refieran a pagos a 
plazos o que sean impugnados, cumplen con los requisitos que señalan dichas 
disposiciones siempre que incluyan en el cuerpo de la misma, en cada caso, además de lo 
referido en los ordenamientos antes citados, los textos que para tal efecto se publican en la 
página de Internet del SAT, dentro del rubro de “Pólizas de Fianza”. 

 CFF 141, RCFF 89, 94 
Capítulo I.2.21. Del procedimiento administrativo de ejecución 

 Reintegro de cantidades embargadas en exceso 
I.2.21.1. Para los efectos del artículo 156-Ter, último párrafo del CFF, la autoridad fiscal podrá 

reintegrar las cantidades transferidas en exceso a las propias cuentas de las que fueron 
tomadas, sin que medie solicitud del contribuyente, circunstancia que se informará al 
contribuyente interesado. 

 CFF 156-Ter 
 Confirmación de recepción de posturas 
I.2.21.2. Para los efectos del artículo 181, primer párrafo del CFF y la regla II.2.22.6., fracción III el 

SAT enviará a la dirección de correo electrónico de los postores, mensaje que confirme la 
recepción de sus posturas en el cual se señalará el importe ofrecido, la fecha y hora de 
dicho ofrecimiento, así como el bien de que se trate. Asimismo, el sistema enviará un 
mensaje proporcionando la clave de la postura y el monto ofrecido. 

 CFF 181, RMF 2010 II.2.22.6. 
 Remate de automóviles extranjeros usados 
I.2.21.3. Los remates de vehículos automotores usados de procedencia extranjera, importados 

definitivamente a la Franja Fronteriza Norte, así como en los Estados de Baja California y 
Baja California Sur, en la región parcial del Estado de Sonora y en el Municipio Fronterizo 
de Cananea, Estado de Sonora, de acuerdo al artículo 137 bis-1 de la Ley Aduanera, 
únicamente podrán ser subastados a las personas físicas que acrediten su residencia en 
cualquiera de los lugares señalados, debiendo permanecer los citados vehículos dentro de 
la circunscripción territorial antes referida. 

 LA 137 bis 1 
 Honorarios de interventores o administradores 
I.2.21.4. Para los efectos del artículo 105, segundo párrafo del Reglamento del CFF, los honorarios 

que deban cubrirse a interventores con cargo a la caja o los administradores de 
negociaciones, se determinarán de forma mensual de acuerdo al día de inicio del 
nombramiento, conforme a lo siguiente: 
I. Cuando se trate de depositario con carácter de interventor con cargo a la caja, los 

honorarios se cubrirán por cada mes o fracción y serán por un monto equivalente al 
número de salarios mínimos generales del área geográfica correspondiente a la 
ubicación de la negociación intervenida, con relación al monto enterado por  
la intervención, por mes o fracción, de acuerdo a la siguiente tabla: 
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Nivel Enterado por mes o fracción Número de salarios mínimos
1 De $15,000.00 hasta $150,000.00 300 
2 De $150,001.00 hasta $200,000.00 400 
3 De $200,001.00 hasta $300,000.00 500 
4 De $300,001.00 hasta $400,000.00 600 
5 De $400,001.00 hasta $500,000.00 700 
6 De $500,001.00 hasta $600,000.00 800 
7 De $600,001.00 hasta $700,000.00 900 
8 De $700,001.00 hasta $800,000.00 1000 
9 De $800,001.00 hasta $900,000.00 1100 

10 De $900,001.00 hasta $2,000,000.00 1200 
11 De $2,000,001.00 hasta $3,000,000.00 1300 
12 De $3,000,001.00 hasta $4,000,000.00 1400 
13 De $4,000,001.00 hasta $5,000,000.00 1500 
14 De $5,000,001.00 hasta $6,000,000.00 1600 
15 De $6,000,001.00 en adelante 1700 

 
II. Cuando se trate del interventor administrador de negociaciones, los honorarios se 

cubrirán por cada mes o fracción y serán por un monto equivalente al número de 
salarios mínimos generales del área geográfica correspondiente a la ubicación de la 
negociación intervenida, con relación al monto enterado por la intervención, por mes  
o fracción, de acuerdo a la siguiente tabla: 

Nivel Enterado por mes o fracción Número de 
salarios mínimos 

1 De $20,000.00 hasta $150,000.00 450 
2 De $150,001.00 hasta $200,000.00 500 
3 De $200,001.00 hasta $300,000.00 600 
4 De $300,001.00 hasta $400,000.00 700 
5 De $400,001.00 hasta $500,000.00 800 
6 De $500,001.00 hasta $600,000.00 900 
7 De $600,001.00 hasta $700,000.00 1000 
8 De $700,001.00 hasta $800,000.00 1100 
9 De $800,001.00 hasta $900,000.00 1200 

10 De $900,001.00 hasta $2,000,000.00 1300 
11 De $2,000,001.00 hasta $3,000,000.00 1400 
12 De $3,000,001.00 hasta $4,000,000.00 1500 
13 De $4,000,001.00 hasta $5,000,000.00 1600 
14 De $5,000,001.00 hasta $6,000,000.00 1700 
15 De $6,000,001 en adelante 1800 

 
 RCFF 105 

Capítulo I.2.22. De las infracciones y delitos fiscales 
 Reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por prórroga 
I.2.22.1. Para los efectos del artículo 70-A del CFF en relación con el artículo 88 de su Reglamento, 

los contribuyentes que soliciten los beneficios de reducción de multas y aplicación de la tasa 
de recargos por prórroga determinada conforme a la Ley de Ingresos de la Federación, 
podrán hacerlo mediante escrito libre que contenga la declaración bajo protesta de decir 
verdad de que cumplen con todos los requisitos establecidos en el artículo 70-A 
mencionado. 

 Los contribuyentes que soliciten los beneficios referidos en el párrafo anterior, y que tengan 
determinadas contribuciones retenidas, recaudadas o trasladadas junto con los impuestos 
propios, los beneficios procederán siempre que se paguen, además, la totalidad de las 
contribuciones retenidas, recaudadas o trasladadas y sus accesorios que no obtuvieron 
esos beneficios en el ejercicio o período revisado. 

 Los contribuyentes para cumplir con el requisito previsto en el artículo 70-A, fracción IV del 
CFF, deberán contar con los documentos que comprueben el haber dado cumplimiento a 
los requerimientos de las autoridades fiscales en los últimos tres ejercicios fiscales a la 
fecha en que fue determinada la sanción, entendiéndose por dichos requerimientos a la 
presentación de cualquier aviso, declaración y demás información que establezcan  
las disposiciones fiscales. 
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 Si dentro de los tres ejercicios inmediatos anteriores a la fecha en que fue determinada la 
sanción, se encuentra el ejercicio o periodo por el que la autoridad ejerció sus facultades de 
comprobación y del cual deriva la solicitud, no se tomará en cuenta dicho ejercicio o período 
revisado, por lo que para el cumplimiento de los requisitos se tomará el ejercicio o ejercicios 
inmediatos anteriores hasta sumar tres ejercicios. 

 Los beneficios a que se refiere el artículo 70-A del CFF, no procederán tratándose de 
solicitudes que presenten contribuyentes a los que la autoridad fiscal haya ejercido sus 
facultades de comprobación en más de una ocasión, en los cinco ejercicios inmediatos 
anteriores a aquel en que presenten su solicitud y siempre que existan diferencias por 
créditos fiscales exigibles superiores a los porcentajes establecidos en el artículo 70-A, 
fracción II del CFF. 

 En caso de que los contribuyentes no cumplan con los requisitos a que se refiere el artículo 
70-A del CFF, los beneficios referidos quedarán sin efectos, y en su caso, las autoridades 
fiscales requerirán el pago de las cantidades que resulten. 

 CFF 70-A 
Título I.3. Impuesto sobre la renta 

Capítulo I.3.1. Disposiciones generales 
 Certificaciones de residencia fiscal de reaseguradoras de riesgo nuclear 
I.3.1.1. Para los efectos de los artículos 5 de la Ley del ISR y 6 de su Reglamento, las 

reaseguradoras residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país, que 
obtengan ingresos por primas cobradas o cedidas provenientes de fuente de riqueza 
ubicada en territorio nacional, podrán acreditar su residencia fiscal en un país con el que 
México tenga en vigor un tratado para evitar la doble tributación, mediante la certificación de 
residencia del administrador del consorcio atómico extranjero o, en el caso de que éste no 
sea una reaseguradora, de la reaseguradora más representativa de dicho consorcio, 
siempre que: 
I. La reaseguradora que obtenga el ingreso cumpla con los siguientes requisitos: 

a) Se encuentre inscrita en el Registro General de Reaseguradoras Extranjeras 
para tomar Reaseguro y Reafianzamiento del país de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas. 

b) Sea miembro del consorcio atómico extranjero. 
II. El ingreso por la prima de que se trate corresponda a la toma en reaseguro de riesgo 

nuclear. 
III. La certificación de que se trate esté acompañada de un documento en el que el 

administrador del consorcio atómico extranjero manifieste, bajo protesta de decir 
verdad, la residencia fiscal de todos los miembros de dicho consorcio. 

 Para los efectos de esta regla, se entenderá por: 
1. Consorcio atómico extranjero, lo que definan como Pool Atómico las “Reglas sobre el 

Registro General de Reaseguradoras Extranjeras para tomar Reaseguro y 
Reafianzamiento del país”, publicadas en el DOF el 26 de julio de 1996. 

2. Riesgo nuclear, cualquier daño o peligro relacionado con instalaciones nucleares o 
substancias nucleares de una dependencia o entidad de la Administración Pública 
Federal, de una entidad federativa, de un municipio o de un órgano constitucional 
autónomo, así como cualquier riesgo derivado, asociado o incidental a dichas 
instalaciones y substancias. 

3. Reaseguradora más representativa, aquélla que hubiese percibido el mayor ingreso 
por la prima que corresponda a la toma en reaseguro de riesgo nuclear mexicano, 
dentro del consorcio atómico extranjero, durante el año de calendario inmediato 
anterior a aquél de que se trate. 

 LISR 5, 207, RLISR 6 
 Relación de acuerdos amplios de intercambio de información 
I.3.1.2. Para los efectos del artículo 6 de la Ley del ISR, reúnen las características de acuerdo 

amplio de intercambio de información, los acuerdos que se relacionan en el Anexo 10. 
 LISR 6 
 Información y constancias sobre dividendos distribuidos a residentes en México 

respecto de acciones listadas en el sistema internacional de cotizaciones 
I.3.1.3. Para los efectos de los artículos 6 de la Ley del ISR y 8 de su Reglamento, los residentes en 

México que perciban ingresos por dividendos provenientes de acciones listadas en el 
sistema internacional de cotizaciones a que se refiere el artículo 262 de la Ley del Mercado 
de Valores, siempre que cumplan con los supuestos que establecen los citados artículos, 
podrán comprobar el ISR retenido por el residente en el extranjero que sea depositario de 
dichas acciones, con la constancia que expida el intermediario financiero residente en 
México que tengan en custodia y administración las acciones mencionadas, para lo cual se 
estará a lo siguiente: 
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I. La institución para el depósito de valores residente en México obtendrá del residente 
en el extranjero que sea depositario de las acciones, la información siguiente: 
a) Nombre, denominación o razón social del contribuyente. 
b) Los ingresos por dividendos percibidos por el contribuyente. 
c) El ISR retenido al contribuyente. 

 Dicha información deberá ser la que el residente en el extranjero que sea depositario 
de las acciones, haya suministrado a las autoridades fiscales del país en el que resida. 

II. La institución para el depósito de valores residente en México proporcionará al 
intermediario financiero residente en territorio nacional que tenga en custodia y 
administración las acciones, la información relacionada en la fracción anterior. 

III. El intermediario financiero residente en México que tenga en custodia y administración 
las acciones, estará a lo siguiente: 
a) Proporcionará al contribuyente, a más tardar el 15 de febrero de cada año, una 

constancia en la que señale la información suministrada por la institución para el 
depósito de valores residente en territorio nacional y la clave en el RFC del 
contribuyente. 

 El estado de cuenta anual podrá ser considerado como constancia, siempre que 
contenga la información mencionada en el párrafo anterior y la leyenda 
“Constancia para efectos fiscales”. 

 Cuando un intermediario desconozca quién obtuvo los dividendos o su 
designación sea equívoca o alternativa, entenderá que fueron percibidos por el 
titular y, en su caso, por todos los cotitulares en la misma proporción, salvo 
prueba en contrario, aun cuando en el estado de cuenta no separe los dividendos 
percibidos por el titular y, en su caso, por cada cotitular. Este párrafo será 
aplicable sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 120 del Reglamento de la Ley 
del ISR. 

b) Presentará ante el SAT, a más tardar el 15 de febrero de cada año, la 
información contenida en el inciso a) de esta fracción. 

 Esta información se podrá presentar en el plazo y a través de los medios a que 
se refiere la regla II.3.3.3. 

 Cuando los dividendos sean percibidos por fideicomisos cuyos contratos estén 
celebrados de conformidad con las leyes mexicanas, la fiduciaria deberá 
proporcionar la constancia y presentar la información referida. 

 Al proporcionar la constancia a que se refiere el inciso a) de esta fracción, se entenderá que 
el intermediario financiero o la fiduciaria manifiestan su voluntad de asumir responsabilidad 
solidaria con el contribuyente, hasta por el monto del ISR omitido con motivo de la 
información provista y de las multas correspondientes. 

 LISR 5, 6, RLISR 8, 120, RMF 2010 II.3.3.3. 
 Fecha o periodo de activos o ingresos totales de sociedades financieras de objeto 

múltiple que forman parte del sistema financiero 
I.3.1.4. Para los efectos de la determinación del setenta por ciento a que se refiere el artículo 8, 

tercer párrafo de la Ley del ISR, se considerarán los activos al último día del ejercicio 
inmediato anterior al ejercicio de que se trate o los ingresos totales obtenidos durante dicho 
ejercicio. 

 Tratándose del primer ejercicio fiscal, se considerará el saldo promedio de los activos o 
ingresos totales. Dicho saldo será la suma de los saldos al último día de cada uno de los 
meses del periodo comprendido desde el inicio del ejercicio hasta el mes de que se trate, 
dividida entre el número de meses del mismo periodo. 

 LISR 8 
 Concepto de sociedades de objeto múltiple de nueva creación 
I.3.1.5. Para los efectos del artículo 8, cuarto párrafo de la Ley del ISR, se considerarán sociedades 

de objeto múltiple de nueva creación, las sociedades financieras de objeto múltiple que se 
constituyan conforme a la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito; las personas morales que se transformen en sociedades financieras de objeto 
múltiple, y las sociedades financieras de objeto múltiple que surjan con motivo de una fusión 
o escisión. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a las arrendadoras financieras, a las 
empresas de factoraje financiero ni a las sociedades financieras de objeto limitado, que se 
transformen en sociedades financieras de objeto múltiple. 

 LISR 8, RMF 2010 II.3.1.2. 
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 Intereses provenientes de operaciones de reporto 
I.3.1.6. Para efectos del artículo 9 de la Ley del ISR, se considerarán intereses, los premios 

convenidos en las operaciones de reporto de títulos de crédito, siempre que se trate de 
aquéllos colocados entre el gran público inversionista que se realicen en los términos de las 
disposiciones contenidas en las Circulares 1/2003 Bis, 1/2003 Bis1, 1/2003 Bis2, 1/2003 
Bis3, 1/2003 Bis4 y 1/2003 Bis5 emitidas por el Banco de México. 

 No se considerarán enajenados los títulos que el reportado le entregue al reportador al inicio 
del reporto, ni los títulos que el reportador le restituya al reportado, siempre que los títulos 
entregados sean efectivamente restituidos por el reportador a más tardar al vencimiento del 
reporto. 

 El precio pagado por los títulos al inicio de la operación de reporto se considerará como 
crédito para el reportador y como deuda para el reportado, durante el plazo de la operación 
de reporto, para los efectos del ajuste por inflación a que se refieren los artículos 46 y 159 
de la Ley del ISR. 

 El reportado continuará acumulando los intereses que devenguen los títulos reportados 
durante el plazo del reporto y podrán deducir el premio como interés a su cargo. 

 Cuando el reportador enajene los títulos de crédito recibidos en reporto durante el plazo del 
reporto, se considerará como interés derivado de dicha enajenación la diferencia entre el 
precio en que los enajenen y su costo comprobado de adquisición de los títulos de crédito 
en la misma especie que adquiera para reintegrárselos al reportado. 

 Las instituciones de crédito y las casas de bolsa residentes en el país que intervengan en 
las operaciones de reporto de títulos de crédito colocados entre el gran público inversionista 
deberán retener el impuesto por el premio que se pague en ellas, considerándolo interés 
proveniente de dichos títulos en los términos de los Títulos II, IV y V de la Ley del ISR. El 
impuesto retenido a los residentes en el extranjero y a las personas morales con fines no 
lucrativos se considera pago definitivo. Las retenciones efectuadas a contribuyentes del 
Título II de la Ley del ISR y a personas físicas residentes en México se consideran como 
pagos provisionales. 

 Cuando no se restituyan los títulos al vencimiento del reporto, se considerarán enajenados 
en ese momento los títulos entregados por el reportado al inicio del reporto, considerando 
como valor de enajenación de ellos el precio convenido en el reporto. 

 LISR 9, 46, 159 
 Residencia de sociedades de responsabilidad limitada constituidas en EE.UU 
I.3.1.7. Para los efectos del párrafo 2 del Protocolo, del Convenio entre el Gobierno de los Estados 

Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América para Evitar la Doble 
Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta, en relación 
con el Artículo 4, párrafo I del referido Convenio, se entiende que dicha disposición resulta 
también aplicable a las sociedades de responsabilidad limitada constituidas conforme al 
derecho interno de los Estados Unidos de América. 

 Las sociedades antes mencionadas que opten por aplicar los beneficios previstos en dicho 
Convenio, según corresponda, deberán contar con la forma 6166 emitida por las 
autoridades competentes de dicho país, en la que conste que las mismas o sus integrantes 
son residentes en los Estados Unidos de América. 

 CFF 9 
 Fideicomisos que intervengan en un mercado de futuros y opciones cotizados en 

bolsa 
I.3.1.8. Para los efectos del artículo 13 de la Ley del ISR, los fideicomisos que intervengan en el 

establecimiento y la operación de un mercado de futuros y opciones cotizados en bolsa, 
estarán a lo siguiente: 
I. Los socios liquidadores no considerarán ingresos acumulables las aportaciones 

iniciales mínimas ni los excedentes de las aportaciones iniciales mínimas, que los 
clientes les entreguen. Tampoco considerarán ingresos acumulables los rendimientos 
que se generen con motivo de la inversión de dichas cantidades. 

II. Los socios liquidadores no efectuarán la deducción de las aportaciones iniciales 
mínimas, las liquidaciones diarias, las liquidaciones extraordinarias ni cualquier otra 
cantidad aportada para el fondo de compensación, que entreguen a las cámaras de 
compensación. Tampoco efectuarán la deducción de las aportaciones, los excedentes 
de las aportaciones iniciales mínimas, los rendimientos que se generen con motivo de 
la inversión de dichas cantidades ni cualquier otra cantidad, que devuelvan a sus 
clientes. 

III. Las cámaras de compensación no considerarán ingresos acumulables las 
aportaciones iniciales mínimas, las liquidaciones diarias, las liquidaciones 
extraordinarias ni cualquier otra cantidad aportada para el fondo de compensación, 
que los socios liquidadores les entreguen. Tampoco considerarán ingresos 
acumulables los rendimientos que se generen con motivo de la inversión del fondo de 
aportaciones y del fondo de compensación. 
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IV. Las cámaras de compensación no efectuarán la deducción de las aportaciones 
iniciales mínimas, las liquidaciones diarias, las liquidaciones extraordinarias, los 
rendimientos que se generen con motivo de la inversión de dichas cantidades ni 
cualquier otra cantidad que devuelvan a los socios liquidadores. 

 Se dará el tratamiento que esta regla establece para los socios liquidadores, a los 
operadores que actúen como comisionistas de socios liquidadores o como administradores 
de cuentas globales. 

 Para los efectos de la presente regla, se entenderá por aportación, aportación inicial 
mínima, cámara de compensación, cliente, cuenta global, excedente de la aportación inicial 
mínima, fondo de aportaciones, fondo de compensación, liquidación diaria, liquidación 
extraordinaria, operador y socio liquidador, lo que definan como tales las "Reglas a las que 
habrán de sujetarse las sociedades y fideicomisos que intervengan en el establecimiento y 
operación de un mercado de futuros y opciones cotizados en bolsa", publicadas en el DOF 
el 31 de diciembre de 1996. 

 LISR 13, RMF 2010 I.3.15.1. 
 Concepto de seguro de separación individualizado 
I.3.1.9. Para los efectos de la presente Resolución, se entenderá como Seguro de Separación 

Individualizado de los servidores públicos de la Administración Pública Federal a aquél al 
que se refiere la Norma que regula el Seguro de Separación Individualizado en la 
Administración Pública Federal, expedida por la Unidad de Política y Control Presupuestario 
de la Secretaría. 

Capítulo I.3.2. De los Ingresos 
 Ingreso acumulable para las instituciones de seguros por la transferencia de la 

reserva matemática del asegurado 
I.3.2.1. Para los efectos del artículo 17 de la Ley del ISR, la transferencia del saldo total de la 

reserva matemática del asegurado correspondiente al seguro de separación individualizado 
de los servidores públicos de la Administración Pública Federal que se efectúe entre 
instituciones de seguros autorizadas por la Secretaría, se considerará como ingreso 
acumulable para las instituciones receptoras de dicha transferencia. 

 LISR 17 
 Momento de obtención de ingresos por prestación de servicios de guarda y custodia 
I.3.2.2. Para efectos del artículo 18 de la Ley del ISR, los contribuyentes que cuenten con la 

concesión o autorización a que se refiere el artículo 15 de la Ley Aduanera, podrán 
acumular los ingresos percibidos por la prestación de servicios de guarda y custodia de 
bienes embargados por las autoridades aduaneras o que hayan pasado a propiedad del 
Fisco Federal en los términos del artículo 15, fracción IV de la Ley Aduanera, en el momento 
en que los compensen contra el aprovechamiento que debe percibir el Estado por concepto 
de la concesión o autorización antes señalada. 

 LISR 18, LA 15 
 Opción de acumulación de ingresos por cobro total o parcial del precio 
I.3.2.3. Los contribuyentes del Título II de la Ley del ISR, que realicen las actividades empresariales 

a que se refiere el artículo 16 del CFF y obtengan ingresos por el cobro total o parcial del 
precio o la contraprestación pactada o por concepto de anticipos, relacionados directamente 
con dichas actividades y no estén en los supuestos a que se refiere el artículo 18, fracción I, 
incisos a) y b) de la misma Ley, en lugar de considerar dichos cobros o anticipos como 
ingresos del ejercicio en los términos del artículo 18, fracción I, inciso c) de la citada Ley, 
podrán considerar como ingreso acumulable del ejercicio el saldo que por los mismos 
conceptos tenga al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, el registro a que se refiere el 
párrafo siguiente, pudiendo deducir en este caso, el costo de lo vendido estimado que 
corresponda a dichos cobros o anticipos. 

 El saldo del registro a que se refiere el párrafo anterior, se incrementará con el monto de los 
cobros totales o parciales y con los anticipos, que se reciban durante el citado ejercicio en 
los términos del artículo 18, fracción I, inciso c) de la Ley del ISR y por los cuales no se haya 
expedido comprobante o enviado o entregado materialmente el bien o se haya prestado el 
servicio y se disminuirá con el importe de dichos montos, cuando se expida el comprobante 
que ampare el precio o la contraprestación pactada, se envíe o se entregue materialmente 
el bien o cuando se preste el servicio, según corresponda, y por los cuales se recibieron los 
cobros parciales o totales o los anticipos señalados. 

 Los ingresos a que se refiere el artículo 18, fracción I, inciso c) de la Ley del ISR, deberán 
acumularse tanto para efectos de los pagos provisionales como para el cálculo de la utilidad 
o pérdida fiscal del ejercicio fiscal de que se trate, cuando se dé cualquiera de los supuestos 
a que se refiere la fracción I, incisos a) y b) del citado precepto. 

 El costo de lo vendido estimado correspondiente al saldo del registro de los cobros totales o 
parciales y de los anticipos que se tengan al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, que no 
estén en los supuestos a que se refiere el artículo 18, fracción I, incisos a) y b) de la Ley del 
ISR, se determinará aplicando al saldo del registro a que se refiere el segundo párrafo de 
esta regla, el factor que se obtenga de dividir el monto del costo de lo vendido deducible del 
ejercicio fiscal de que se trate, entre la totalidad de los ingresos obtenidos en ese mismo 
ejercicio, por concepto de prestación de servicios o por enajenación de mercancías, según 
sea el caso. 
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 En los ejercicios inmediatos siguientes a aquél en el que se opte por aplicar lo dispuesto en 
el primer párrafo de esta regla, los contribuyentes deberán disminuir de los ingresos 
acumulables el saldo del registro que se hubiera acumulado y el costo de lo vendido 
estimado del costo de lo vendido deducible, calculados en los términos de esta regla, 
correspondientes al ejercicio inmediato anterior. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable a los contribuyentes a que se refiere el artículo 
19 de la Ley del ISR. 

 CFF 16, LISR 18, 19 
 Ingresos acumulables derivados de la enajenación o redención de certificados 

emitidos por los fideicomisos de deuda 
I.3.2.4. Para los efectos de los artículos 20, fracción X y 159 de la Ley del ISR, los contribuyentes 

calcularán al último día del ejercicio fiscal de que se trate, los ingresos por intereses 
acumulables derivados de la enajenación, redención o reevaluación de los certificados 
emitidos por los fideicomisos a que se refiere la regla I.3.2.17., considerando lo siguiente: 

 Las personas físicas acumularán como intereses reales los rendimientos derivados de la 
enajenación o redención de los certificados a que se refiere la presente regla. Dichos 
intereses serán el resultado de restar al precio de venta o al valor de redención, de los 
certificados mencionados, el costo promedio ponderado de adquisición de los mismos 
certificados actualizado. 

 Las personas morales acumularán como intereses a favor, sin ajuste alguno, la diferencia 
que resulte de restar al valor de mercado al último día del ejercicio, al precio de venta o al 
valor de redención, de dichos certificados, el costo promedio ponderado de adquisición de 
los mismos certificados. 

 El costo promedio ponderado de adquisición a que se refieren los dos párrafos anteriores, 
se calculará conforme a lo siguiente: 
I. El costo promedio ponderado de adquisición de los certificados será el precio de la 

primera adquisición de éstos. 
II. El costo promedio ponderado de adquisición se recalculará con cada adquisición de 

certificados posterior a la primera compra conforme a lo siguiente: 
a) Se multiplicará el número de certificados adquiridos, por su precio de adquisición. 
b) Se multiplicará el número de certificados propiedad del contribuyente, 

correspondiente al día inmediato anterior a aquél en el que se realice una nueva 
adquisición de certificados, por el costo promedio ponderado de adquisición al 
mismo día. 

c) Se sumarán los valores obtenidos de conformidad con los incisos a) y b). 
d) El resultado obtenido de conformidad con el inciso c), se dividirá entre el número 

total de certificados propiedad del contribuyente, al final del día en el que se 
hubiese realizado una nueva adquisición de certificados. 

 Las personas físicas a que se refiere el segundo párrafo de esta regla, actualizarán el costo 
promedio ponderado de adquisición, multiplicando dicho costo por el factor que resulte de 
dividir la estimativa diaria del INPC calculada de conformidad con el artículo 211-B del 
Reglamento de la Ley del ISR, del día en el que se enajenen o rediman los certificados, 
según se trate, entre la estimativa diaria del INPC correspondiente a la última fecha en la 
que dicho costo haya sido actualizado. Las actualizaciones subsecuentes se harán para los 
periodos comprendidos entre esta última fecha y aquélla correspondiente al día en la que 
una nueva adquisición obligue a recalcular el costo promedio ponderado de adquisición. 

 Cuando la diferencia a que se refiere el segundo párrafo de esta regla sea negativa, el 
resultado se considerará como una pérdida por intereses, la cual se podrá deducir en dicho 
ejercicio respecto de los ingresos por intereses que hubiese obtenido el contribuyente en el 
ejercicio fiscal de que se trate. En ningún caso esta diferencia deberá ser superior a los 
ingresos por intereses del contribuyente durante el ejercicio que corresponda. 

 Para los efectos de determinar la ganancia derivada del canje de los certificados emitidos 
por los fideicomisos a que se refiere la regla I.3.2.17., por los títulos de crédito y demás 
activos que éstos respaldan, se considerará como precio de enajenación de los certificados 
y de los títulos de crédito que amparan dichos certificados, el valor de cotización que tengan 
los citados certificados o títulos de crédito, según corresponda, al final del día en el que 
ocurra el canje, el cual se considerará como costo comprobado de adquisición de dichos 
certificados o títulos, respectivamente. 

 LISR 20, 159, RLISR 211-B, RMF 2010 I.3.2.17. 
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 Determinación de la ganancia acumulable o la pérdida deducible de operaciones 
financieras derivadas referidas al tipo de cambio de una divisa 

I.3.2.5. Para los efectos del artículo 22, fracción VIII de la Ley del ISR, se entiende que la 
determinación de la pérdida deducible o la ganancia acumulable que resulte de operaciones 
financieras derivadas referidas al tipo de cambio de una divisa, será aplicable a las 
operaciones financieras derivadas definidas en el artículo 16-A, fracción I del CFF, en las 
que una de las partes adquiere el derecho o la obligación de adquirir o enajenar divisas, así 
como a las mencionadas en la fracción II del mismo artículo, que estén referidas al tipo de 
cambio de una moneda. 

 En las operaciones financieras derivadas referidas al tipo de cambio de una divisa, cuya 
fecha de vencimiento corresponda a un ejercicio posterior al de su celebración, se 
determinará la ganancia acumulable o la pérdida deducible conforme a lo siguiente: 
I. Tratándose del ejercicio de celebración de la operación, la ganancia acumulable o la 

pérdida deducible será el resultado de multiplicar el valor de referencia de la operación 
por la diferencia entre el tipo de cambio del último día de dicho ejercicio publicado por 
el Banco de México en el DOF y el tipo de cambio convenido en la operación. 

II. Tratándose de los ejercicios posteriores al de celebración de la operación, salvo el de 
vencimiento, la ganancia acumulable o la pérdida deducible será el resultado de 
multiplicar el valor de referencia de la operación por la diferencia entre el tipo  
de cambio del último día del ejercicio de que se trate y el del último día del ejercicio 
inmediato anterior a éste, en ambos casos publicados por el Banco de México en el 
DOF. 

III. Las cantidades acumuladas o deducidas en los términos de este párrafo en los 
ejercicios anteriores al de vencimiento de la operación se disminuirán o se adicionarán, 
respectivamente del resultado que tenga la operación en la fecha de su vencimiento; el 
resultado así obtenido será la ganancia acumulable o la pérdida deducible del ejercicio 
de vencimiento de la operación. 

 Lo dispuesto en esta fracción será aplicable aun cuando los derechos u obligaciones 
consignados en los títulos o contratos en los que conste la operación no se ejerciten a 
su vencimiento o durante el plazo de su vigencia. En este caso, se considerará que el 
resultado que tuvo la operación en la fecha de su vencimiento fue de cero. 

IV. Cuando se haya pagado o percibido una cantidad inicial por adquirir el derecho o la 
obligación para efectuar la operación, la pérdida deducible o la ganancia acumulable 
se deberá adicionar o disminuir, con el monto pagado o percibido dividido entre el 
número de días del plazo de vigencia de la operación y multiplicado por el número de 
días del ejercicio al que corresponda la pérdida o la ganancia. En el caso de que dicha 
cantidad haya sido determinada en moneda extranjera, deberá convertirse a moneda 
nacional utilizando el tipo de cambio publicado por el Banco de México en el DOF, el 
último día del ejercicio de que se trate o en la fecha de vencimiento. 

V. Cuando la operación se liquide en parcialidades, se considerará como valor de 
referencia el de la parcialidad de que se trate. 

VI. Cuando los derechos y obligaciones consignadas en los títulos o contratos en los que 
conste la operación sean enajenados antes del vencimiento de la operación, se 
entenderá como fecha de vencimiento la de enajenación. 

 CFF 16-A, LISR 22 
 Operaciones financieras denominadas “Cross Currency Swaps” 
I.3.2.6. Las operaciones financieras denominadas “Cross Currency Swaps” a través de las cuales 

se intercambian divisas mediante el pago recíproco de intereses y de cantidades 
equivalentes en divisas distintas convenidas por las partes contratantes a su inicio sobre las 
cuales se calculan los intereses, incluyendo aquéllas en las que dichas cantidades se 
entregan a su inicio con la obligación de reintegrarlas y aquéllas en las que sólo se pagan 
las diferencias que resultan a su cargo, califican como operaciones financieras derivadas de 
deuda para efectos fiscales, en los términos del artículo 22, último párrafo de la Ley del ISR. 

 Las ganancias o pérdidas de las operaciones financieras derivadas de deuda a las que se 
refiere el párrafo anterior se consideran intereses y, como tales, serán acumulables o 
deducibles, respectivamente. El monto de dichos intereses se determinará como se indica a 
continuación: 
I. Por lo que respecta a los pagos recíprocos de intereses, será acumulable o deducible, 

respectivamente, la diferencia en moneda nacional entre los intereses cobrados y los 
pagados. Para determinar esta diferencia se convertirán a moneda nacional los 
intereses pagados en moneda extranjera al tipo de cambio correspondiente al día  
en que se efectúe su pago. 

 Cuando únicamente se pague la diferencia entre los intereses recíprocos, será 
acumulable o deducible, respectivamente, el monto en moneda nacional de la 
diferencia cobrada o pagada. En el caso de que la diferencia se pague en moneda 
extranjera se convertirá su monto a moneda nacional al tipo de cambio 
correspondiente al día en que se efectúe su pago. 
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II. En cuanto a las cantidades equivalentes en divisas sobre las cuales se calculan los 
intereses a los que se refiere esta regla, que deben entregarse recíprocamente entre sí 
las partes contratantes al vencimiento de la operación o durante su vigencia, será 
acumulable o deducible, respectivamente, el importe en moneda nacional que resulte 
de multiplicar el monto de cada uno de los pagos que se hagan de la cantidad en 
divisa extranjera a la cual esté referida la operación por la diferencia entre el tipo de 
cambio pactado al inicio de la operación y el tipo de cambio correspondiente al día en 
que se efectúe el pago. 

III. Cuando la operación venza con posterioridad al cierre del ejercicio en el cual se 
celebre, será acumulable o deducible en ese ejercicio, respectivamente, el importe en 
moneda nacional que resulte de multiplicar el saldo insoluto al cierre de dicho ejercicio 
de la cantidad en divisa extranjera a la cual esté referida la operación por la diferencia 
entre el tipo de cambio pactado al inicio de la operación y el tipo de cambio 
correspondiente al día de cierre de dicho ejercicio. 

IV. En ejercicios posteriores al de celebración, será acumulable o deducible, 
respectivamente, el importe en moneda nacional que resulte de multiplicar el monto de 
cada uno de los pagos que se hagan de la cantidad en divisa extranjera a la cual esté 
referida la operación por la diferencia entre el tipo de cambio correspondiente al cierre 
del ejercicio inmediato anterior y el tipo de cambio correspondiente al día en que se 
realice cada pago, o en su caso, el importe en moneda nacional que resulte de 
multiplicar el saldo insoluto de dicha cantidad al cierre del ejercicio en cuestión por la 
diferencia entre el tipo de cambio correspondiente al día de cierre del ejercicio 
inmediato anterior y el tipo de cambio correspondiente al día de cierre del ejercicio en 
cuestión. 

 Cuando la operación esté referida a dos cantidades en divisas extranjeras distintas será 
aplicable lo dispuesto en esta regla a cada una de dichas cantidades y a los intereses que 
se calculen sobre ellas. 

 Los residentes en el extranjero causarán el ISR exclusivamente por la diferencia en moneda 
nacional entre lo cobrado y pagado por concepto de intereses y de las cantidades que se 
entreguen recíprocamente entre sí las partes contratantes, cuando lo cobrado sea mayor 
que lo pagado, en los términos del artículo 199 de la Ley del ISR. 

 Cuando los residentes en el extranjero reciban pagos anticipados a cuenta de la cantidad en 
moneda extranjera que deba entregárseles al vencimiento o durante la vigencia de la 
operación, causarán el ISR exclusivamente por la diferencia que resulte a su favor de 
multiplicar el monto del pago anticipado por la diferencia en moneda nacional entre el tipo 
de cambio pactado al inicio de la operación y el tipo de cambio correspondiente al día  
en que se efectúe dicho pago. 

 Para determinar los intereses percibidos por el residente en el extranjero provenientes de 
los pagos de intereses y de las cantidades antes referidas de la operación y su impuesto 
respectivo, podrá deducirse de lo que cobre el residente en el extranjero lo que él haya 
pagado previamente a la otra parte contratante, conforme a lo dispuesto en el artículo 199, 
sexto párrafo de la Ley del ISR. 

 En el caso de que el impuesto pagado por cuenta del residente en el extranjero durante la 
vigencia de la operación sea superior al impuesto que le corresponda por el resultado fiscal 
que obtenga en la operación, el residente en el extranjero podrá solicitar la devolución del 
impuesto pagado en exceso, ya sea directamente o bien, a través del retenedor, conforme 
al artículo 267 del Reglamento de la Ley del ISR. 

 LISR 22, 199, RLISR 267 
 Determinación de la ganancia o la pérdida por la enajenación de certificados de 

fideicomisos accionarios 
I.3.2.7. Los propietarios personas morales de los certificados emitidos por los fideicomisos a que se 

refiere la regla I.3.2.14., que tributen conforme al Título II de la Ley del ISR, deberán 
determinar la ganancia acumulable o la pérdida deducible que obtengan en la enajenación 
de dichos certificados, conforme al artículo 24 de la citada Ley. 

 Para los efectos de determinar el monto original ajustado a que se refiere el artículo 24, 
fracción II de la Ley del ISR, los propietarios de los certificados señalados en el párrafo 
anterior deberán considerar los saldos de la cuenta fiduciaria a que se refiere la regla 
I.3.2.10., que tenga el fideicomiso de que se trate en la fecha de la enajenación y 
adquisición de los certificados emitidos por dicho fideicomiso, en lugar de los saldos de la 
cuenta de utilidad fiscal neta a que se refiere el señalado precepto. 

 Adicionalmente, dichos contribuyentes no deberán considerar para efectos del cálculo de la 
ganancia acumulable o de la pérdida deducible que obtengan en la enajenación de los 
certificados en comento, las pérdidas fiscales pendientes de disminuir a que se refiere el 
artículo 24, inciso b), fracción II, ni el monto de las pérdidas fiscales a que se refiere 
la fracción III del citado precepto. 
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 Cuando ocurra el canje de los certificados emitidos por el fideicomiso de que se trate por las 
acciones que éstos respaldan, los propietarios de éstos, personas morales, deberán 
considerar como precio de enajenación de los certificados y de las acciones que amparan 
dichos certificados, el valor de cotización o, en su defecto, el valor de avalúo, que tengan las 
acciones en comento al cierre del día en el que ocurra el canje para efectos de determinar la 
ganancia derivada de dicha enajenación. Asimismo, el citado valor se considerará como 
costo comprobado de adquisición de dichas acciones y certificados, respectivamente. 

 LISR 24, RMF 2010 I.3.2.10., I.3.2.14. 
 Mecánica para determinar la ganancia por la enajenación de acciones recibidas en 

préstamo 
I.3.2.8. Tratándose de operaciones de préstamos de títulos o valores en los términos de la regla 

I.2.1.5., cuyo objeto sea el préstamo de acciones, el prestatario, en lugar de aplicar lo 
dispuesto por los artículos 24 y 25 de la Ley del ISR, podrá determinar la ganancia por la 
enajenación a un tercero de las acciones obtenidas en préstamo, conforme a lo previsto en 
esta regla, excepto por aquellas que no adquiera dentro del plazo establecido en el contrato 
por el que se realizó el préstamo. 

 El prestatario determinará la ganancia por la enajenación de las acciones recibidas en 
préstamo a que se refiere esta regla, disminuyendo del ingreso actualizado que se obtenga 
por la enajenación, el costo comprobado de adquisición de las acciones de la misma 
emisora que adquiera durante la vigencia del contrato respectivo para liquidar la operación 
con el prestamista. Para estos efectos, se podrá incluir el costo de las acciones que, en su 
caso, adquiera el prestatario en virtud de capitalizaciones de utilidades u otras partidas del 
capital contable que la sociedad emisora hubiere decretado durante la vigencia del contrato. 
La cantidad equivalente a los dividendos que hubiere pagado la sociedad emisora por las 
acciones sujeto del préstamo también podrá ser parte de dicho costo cuando los dividendos 
sean cobrados por un tercero diferente del prestatario y este último los restituya al 
prestamista por concepto de derechos patrimoniales. El ingreso a que se refiere este párrafo 
se actualizará desde el mes en el que se efectuó la enajenación de las acciones recibidas 
en préstamo y hasta aquél en el que el prestatario las adquiera para liquidar la operación. 

 En el caso de que el prestamista opte por ejercer el derecho de suscripción de acciones, el 
prestatario considerará como costo comprobado de adquisición para calcular la ganancia 
por la enajenación en los términos del párrafo anterior, la cantidad que resulte de disminuir 
del costo de adquisición de las acciones referidas, el precio de suscripción de las mismas. 

 Cuando el prestatario no adquiera total o parcialmente las acciones que está obligado a 
entregar al prestamista dentro del plazo establecido en el contrato, la ganancia por la 
enajenación se determinará, por lo que respecta a las acciones no adquiridas, disminuyendo 
del ingreso actualizado que se obtenga por la enajenación, el precio de la cotización 
promedio en bolsa de valores de las acciones al último día en que, conforme al contrato 
celebrado, debió restituirlas al prestamista. También podrá disminuir de dicho ingreso la 
cantidad equivalente a los dividendos que hubiere pagado la sociedad emisora por las 
acciones sujeto del préstamo durante el periodo que hayan estado prestadas, cuando los 
dividendos sean cobrados por un tercero distinto del prestatario y este último los restituya al 
prestamista por concepto de derechos patrimoniales. El ingreso a que se refiere este párrafo 
se actualizará desde el mes en que se efectuó la enajenación de las acciones objeto del 
contrato, hasta aquél en el que debió adquirirlas. 

 Los premios y demás contraprestaciones, excepto el monto equivalente a los dividendos en 
efectivo que, en su caso, deba pagar el prestatario al prestamista en los términos del 
contrato respectivo, se consideran intereses a cargo del prestatario para los efectos del 
artículo 9o. de la Ley del ISR. Para los efectos del cálculo del ajuste anual por inflación del 
prestatario, no se podrá incluir como parte de las deudas las que se deriven de la obtención 
de acciones recibidas en préstamo por medio de las operaciones a que se refiere esta regla. 

 Las sanciones, indemnizaciones o penas convencionales que, en su caso, deba pagar el 
prestatario al prestamista en los términos del contrato respectivo, no serán deducibles 
conforme a lo dispuesto por el artículo 32, fracción VI de la Ley del ISR. 

 La ganancia por la enajenación de las acciones que en los términos de esta regla obtenga el 
prestatario, estará exenta en los supuestos establecidos en el artículo 109, fracción XXVI de 
la Ley del ISR, siempre que dicho prestatario sea persona física residente en territorio 
nacional y se trate de acciones que no estén relacionadas con su actividad empresarial. En 
este caso, no serán deducibles conforme a lo previsto por el artículo 173 de la Ley de la 
materia, los premios y demás contraprestaciones, incluyendo el equivalente a los dividendos 
en efectivo, así como las sanciones, indemnizaciones o penas convencionales que, en su 
caso, deba pagar el prestatario al prestamista en los términos del contrato respectivo. Lo 
dispuesto en este párrafo será aplicable a las personas físicas o morales residentes en el 
extranjero que se encuentren en los supuestos del artículo 190 de la citada Ley. 

 Las acciones que el prestatario no devuelva al prestamista dentro del plazo establecido en 
el contrato respectivo, no gozarán de la exención a que se refiere el párrafo anterior. 

 Las cantidades que pague el prestatario al prestamista como consecuencia de no haber 
adquirido total o parcialmente las acciones que está obligado a entregar dentro del plazo 
establecido en el contrato respectivo que sean restituidos por el prestatario, no serán 
deducibles. 

 LISR 9, 24, 25, 32, 109, 173, 190, RMF 2010 I.2.1.5. 
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 Mecánica para determinar la ganancia por la enajenación de acciones que no sean 
restituidas en las operaciones de préstamo de valores 

I.3.2.9. En los casos en los que el prestatario no restituya al prestamista en los plazos establecidos, 
las acciones que éste le hubiere entregado en una operación de préstamo de títulos o 
valores en los términos de la regla I.2.1.5., el prestamista considerará como ingreso por la 
enajenación de las acciones que no le sean restituidas por el prestatario, para los efectos de 
los artículos 24 y 25 de la Ley del ISR, el precio de cotización promedio en bolsa de valores 
de las acciones objeto del contrato, al último día en que debieron ser adquiridas por el 
prestatario y como fecha de enajenación de las acciones referidas, este último día. 

 Se considerará que no tienen costo comprobado de adquisición, en los términos del artículo 
25, penúltimo párrafo de la Ley del ISR, las acciones que obtenga el prestamista del 
prestatario en exceso de las que prestó al inicio del contrato, debido a la emisión de 
acciones por capitalización de utilidades u otras partidas integrantes del capital contable, 
que la sociedad emisora hubiere decretado durante la vigencia del contrato. 

 Las acciones que, en su caso, obtenga el prestamista del prestatario en exceso de las que 
aquél prestó al inicio del contrato y que provengan de haber ejercido el derecho de 
suscripción de acciones, se considerarán que tienen como costo comprobado de 
adquisición, el precio que se hubiere decretado en la suscripción de que se trate, para  
los efectos del artículo mencionado en el párrafo anterior. 

 Los premios y demás contraprestaciones, excepto el monto equivalente a los dividendos en 
efectivo que, en su caso, reciba el prestamista del prestatario en los términos del contrato 
respectivo, se consideran intereses a favor para los efectos del artículo 9 de la Ley del ISR. 
Para los efectos del cálculo del ajuste anual por inflación del prestatario, no se podrá incluir 
como parte de las deudas, las que se deriven de la obtención de acciones recibidas en 
préstamo por medio de las operaciones a que se refiere esta regla. 

 LISR 9, 24, 25, RMF 2010 I.2.1.5. 
 Cuenta fiduciaria de dividendos netos 
I.3.2.10. La institución fiduciaria que administre los fideicomisos a que se refiere la regla I.3.2.14., por 

cada uno de dichos fideicomisos deberá llevar una cuenta fiduciaria de dividendos netos, 
que se integrará con los dividendos percibidos de las sociedades emisoras de las acciones 
que forman parte del patrimonio del fideicomiso y se disminuirá con el importe de los montos 
pagados a los propietarios de los certificados emitidos por los citados fideicomisos, 
provenientes de dicha cuenta. La cuenta fiduciaria de dividendos netos no debe incluir los 
dividendos en acciones o los reinvertidos en la suscripción o aumento de capital de la 
sociedad emisora que los distribuye, dentro de los treinta días siguientes a su distribución. 
El saldo de la cuenta prevista en esta regla se actualizará en los términos del artículo 88 de 
la Ley del ISR. 

 Se consideran como dividendos fiduciarios, los montos pagados a los propietarios de los 
certificados emitidos por los fideicomisos a que se refiere el párrafo anterior, provenientes 
de la cuenta fiduciaria de dividendos netos. Para determinar los dividendos fiduciarios que le 
corresponda a cada uno de los propietarios de los certificados emitidos por los fideicomisos 
señalados en la regla I.3.2.14., personas físicas, residentes en el extranjero y personas 
morales, las instituciones fiduciarias deberán estar a lo siguiente: 
I. Calcularán los dividendos fiduciarios por certificado dividiendo los dividendos 

percibidos en el día de que se trate, entre el número de certificados en circulación al 
final del citado día. 

II. Los dividendos fiduciarios correspondientes a cada uno de los propietarios de los 
certificados se obtendrán multiplicando los dividendos fiduciarios por certificado, por el 
número de certificados propiedad de cada uno de los propietarios de éstos al final del 
día de que se trate. 

III. Los dividendos fiduciarios totales percibidos en el ejercicio por cada propietario de los 
certificados, se calcularán sumando los dividendos fiduciarios correspondientes a cada 
uno de los propietarios de los certificados por cada uno de los días del ejercicio en los 
que dicho propietario haya tenido certificados del fideicomiso de que se trate. 

 Las personas físicas deberán considerar como ingresos acumulables, en los términos del 
artículo 165 de la Ley del ISR, los dividendos fiduciarios que perciban del fideicomiso de que 
se trate. Tratándose de los ingresos por dividendos fiduciarios que perciban los residentes 
en el extranjero, éstos deberán considerar dichos ingresos como ingresos por dividendos de 
conformidad con el artículo 11 de la citada Ley. 

 Los dividendos que distribuyan las sociedades emisoras de las acciones que conforman el 
patrimonio de los fideicomisos a que se refiere la regla I.3.2.14., no representan ingreso 
acumulable para los propietarios de los certificados emitidos por dichos fideicomisos, 
siempre que los dividendos en comento se integren a la cuenta fiduciaria de dividendos 
netos del fideicomiso que corresponda. 

 Las personas morales residentes en México podrán considerar a los dividendos fiduciarios 
como ingresos a los que se refiere el artículo 17, último párrafo, de la Ley del ISR. 

 LISR 11, 17, 88, 165, RMF 2010 I.3.2.14. 
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 Enajenación de certificados de fideicomisos accionarios 
I.3.2.11. Para los efectos de los artículos 109, fracción XXVI y 190 de la Ley del ISR, las personas 

físicas residentes en México y los residentes en el extranjero, propietarios de los certificados 
emitidos por los fideicomisos a que se refiere la regla I.3.2.14., no pagarán el ISR por la 
enajenación de dichos certificados, siempre que éstos otorguen derechos sobre el 
patrimonio del fideicomiso de que se trate y que el valor promedio mensual del mes 
inmediato anterior de dicho patrimonio esté compuesto al menos en un 97% por acciones 
que cumplan con los requisitos de exención a que se refieren los artículos antes citados. 

 Tratándose de fideicomisos cuyo patrimonio no cumpla con el porcentaje a que se refiere el 
párrafo anterior, las personas físicas y los residentes en el extranjero, propietarios de los 
certificados, causarán el ISR en los términos de los Títulos IV o V de la Ley del ISR, según 
les corresponda, por los ingresos provenientes de la enajenación de las acciones que 
conforman el patrimonio de los fideicomisos y por los intereses que obtengan a través de 
dichos fideicomisos. Las personas físicas deberán acumular los ingresos por intereses 
reales devengados a su favor a través del fideicomiso de que se trate. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la institución fiduciaria que esté a cargo de la 
administración de los fideicomisos a que se refiere la regla I.3.2.14., en los casos en los que 
el patrimonio de estos fideicomisos no cumpla con los requisitos establecidos en el primer 
párrafo de esta regla, deberá informar a los intermediarios financieros que funjan como 
custodios o administradores de los certificados emitidos por dichos fideicomisos, el monto 
diario de los activos que generen intereses que formen parte del patrimonio del fideicomiso 
de que se trate. Con dicha información, los intermediarios financieros deberán realizar y 
enterar a las autoridades fiscales mensualmente, a más tardar el día 17 del mes siguiente al 
mes en el que se devengue el interés gravado, la retención por los ingresos devengados 
que obtengan las personas físicas, propietarios de los certificados emitidos por los citados 
fideicomisos, conforme al artículo 58 de la Ley del ISR. Los intermediarios financieros 
considerarán como capital que da lugar al pago de los intereses, la parte alícuota de los 
activos del patrimonio del fideicomiso que generen intereses que le corresponda a los 
certificados al momento en que éstos fueron adquiridos. 

 Tratándose de residentes en el extranjero, los intermediarios financieros calcularán y 
enterarán a las autoridades fiscales, la retención del impuesto correspondiente de 
conformidad con el artículo 195 de la Ley del ISR. Dichos intermediarios deberán realizar la 
referida retención cuando el residente en el extranjero efectúe la enajenación de los 
certificados en comento, aplicando la tasa impositiva respectiva a la parte alícuota de los 
activos que componen el patrimonio del fideicomiso que generen intereses que le 
corresponda a los certificados enajenados. 

 Para determinar la ganancia derivada del canje de los certificados emitidos por los 
fideicomisos a que se refiere la regla I.3.2.14., por las acciones que éstos respaldan, se 
considera como precio de enajenación de los certificados y de las acciones que amparan 
dichos certificados, el valor de cotización o, en su defecto, el valor de avalúo, que tengan las 
citadas acciones al cierre del día en el que ocurra el canje, este mismo valor se considerará 
como costo comprobado de adquisición de dichas acciones y certificados, respectivamente. 

 Para los efectos del primer párrafo de la presente regla y de la regla I.3.2.14., fracción III, el 
valor promedio mensual del mes inmediato anterior del patrimonio del fideicomiso de que se 
trate, se obtendrá de dividir la suma de los valores diarios del patrimonio de dicho 
fideicomiso durante el mes que corresponda, entre el número total de días del citado mes. 

 LISR 58, 109, 190, 195, RMF 2010 I.3.2.14. 
 Operaciones de préstamo de valores gubernamentales y títulos bancarios 
I.3.2.12. Cuando el objeto del préstamo sean valores gubernamentales o títulos bancarios señalados 

en la regla I.2.1.5., se estará a lo siguiente: 
I. Si el prestamista es contribuyente del Título II de la Ley del ISR o persona física con 

actividades empresariales, continuará acumulando los intereses que devenguen los 
títulos prestados durante el plazo del préstamo y no acumulará las cantidades que le 
entregue el prestatario por concepto de derechos patrimoniales para restituirle los 
intereses pagados por el emisor de los títulos durante ese plazo. 

 El premio, los derechos patrimoniales y las demás contraprestaciones que le pague el 
prestatario serán acumulables para el prestamista al momento de su pago, únicamente 
por el monto de ellos que exceda al importe de los intereses devengados por los títulos 
que haya acumulado hasta ese momento. 

 Cuando el prestatario no le restituya los títulos al prestamista al vencimiento del plazo 
pactado en el préstamo, se considerarán enajenados por el prestamista los títulos 
prestados y la ganancia o pérdida que resulte de esta enajenación será acumulable o 
deducible para el prestamista como interés derivado de dichos títulos. Para determinar 
la ganancia o pérdida del prestamista en esta enajenación, se considerará como precio 
de enajenación la cantidad que le pague el prestatario al vencimiento del préstamo por 
los títulos no restituidos y sus derechos patrimoniales o en su defecto, la cantidad que 
resulte de sumarle al valor que tengan los títulos en mercado reconocido, los derechos 
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patrimoniales que deba pagarle el prestatario y a dicho precio se le restará el costo 
comprobado de adquisición del prestamista de los títulos prestados y los intereses 
nominales devengados por los títulos durante el plazo del préstamo que ya hayan sido 
acumulados por el prestamista. 

II. Si el prestamista es persona física sin actividades empresariales, persona moral con 
fines no lucrativos o persona residente en el extranjero, causará el ISR por los 
premios, los derechos patrimoniales y demás contraprestaciones que le pague el 
prestatario, conforme a lo dispuesto en los artículos 94, 159, 160 o 195 de la Ley del 
ISR, según corresponda, considerando a dichos ingresos como intereses derivados de 
los títulos prestados. 

 Cuando el prestatario no le restituya los títulos al prestamista al vencimiento del plazo 
pactado en el préstamo, se considerarán enajenados por el prestamista los títulos 
prestados en el precio que se los pague el prestatario hasta el momento en que se 
efectúe su pago. 

 La ganancia que obtenga el prestamista en la enajenación de los títulos no restituidos 
será gravable para el prestamista en los términos de los artículos 94, 159, 160 o 195 
de la Ley del ISR, según corresponda. Para determinar la ganancia se restará del 
precio a que se refiere el párrafo anterior, el costo comprobado de adquisición de los 
títulos prestados que tenga el prestamista. Cuando el prestamista tenga pérdida en la 
enajenación se restará esta pérdida de los ingresos a los que se refiere el primer 
párrafo de esta fracción. 

III. Cuando el prestatario sea contribuyente del Título II de la Ley del ISR o persona física 
con actividades empresariales, no considerará como ingresos suyos los intereses que 
devenguen los títulos recibidos en préstamo, o los que devenguen aquellos que 
adquiera para restituírselos al prestamista y por consiguiente no calculará el ajuste 
anual por inflación por esos títulos. 

 Si el prestatario enajena los títulos de deuda recibidos en préstamo, acumulará o 
deducirá el monto que resulte de su ganancia o pérdida por la enajenación, que tiene 
el carácter de interés para los efectos fiscales y lo hará al momento en que adquiera 
los títulos para restituírselos al prestamista. Dicha ganancia o pérdida se calculará 
actualizando el precio obtenido en su enajenación por el periodo transcurrido desde el 
mes en que los enajenó hasta el mes en que adquiera los títulos que restituya y 
restando de dicho precio, actualizando la cantidad que resulte de sumar al costo 
comprobado de adquisición de los últimos títulos, el importe de los derechos 
patrimoniales de los títulos que deba pagarle al prestamista hasta la fecha en que los 
readquiera, menos el monto de esos derechos que haya cobrado hasta ese momento 
por los títulos objeto del préstamo. 

 En caso de que el prestatario enajene los títulos recibidos en préstamo y no se los 
restituya al prestamista al vencimiento del préstamo, en ese momento acumulará o 
deducirá el interés que resulte de su ganancia o pérdida por tal enajenación. Dicho 
interés se calculará restando del precio obtenido en la enajenación, actualizado por el 
periodo transcurrido desde el mes en que los enajenó hasta el mes en que venza el 
préstamo, la cantidad que le pague al prestamista por esos títulos y sus derechos 
patrimoniales que no hubiese cobrado a la fecha del vencimiento del préstamo o, en su 
defecto, restando el valor que tengan los títulos objeto del préstamo en mercado 
reconocido en esa fecha, más los derechos patrimoniales que no hubiese cobrado y 
deba pagarle al prestamista. 

 El premio y demás contraprestaciones que le pague al prestamista, excluyendo los 
derechos patrimoniales de los títulos, serán deducibles para el prestatario al momento 
de pagarlas, sin deducción alguna, salvo que se trate de indemnizaciones y penas 
convencionales que no serán deducibles. 

IV. Cuando el prestatario sea persona física sin actividades empresariales, persona moral 
con fines no lucrativos o persona residente en el extranjero, no considerará como 
ingresos propios los intereses que devenguen los títulos recibidos en préstamo o los 
que devenguen los títulos que adquiera para restituírselos al prestamista. 

 Si el prestatario enajena los títulos recibidos en préstamo y obtiene ganancia en la 
enajenación de ellos, causará el ISR por el interés derivado de dicha ganancia en los 
términos de los artículos 94, 159, 160 o 195 de la Ley del ISR, según corresponda, 
hasta el momento en que adquiera los títulos para restituirlos al prestamista o venza el 
plazo del préstamo, lo que suceda primero. La ganancia se determinará restando del 
precio obtenido en la enajenación de los títulos recibidos en préstamo, actualizado por 
el índice de UDIS desde la fecha de enajenación hasta la fecha en que se adquieran 
los títulos para restituir a los prestados o se paguen estos últimos, el costo 
comprobado de adquisición de los títulos que se restituyan o, en su defecto, la 
cantidad que se le pague al prestamista por los títulos prestados no restituidos o, en 
defecto de ambos, el valor que tengan los títulos objeto del préstamo en mercado 
reconocido el día en que venza el préstamo, adicionado con la prima, los derechos 
patrimoniales y demás contraprestaciones que deban pagársele al prestamista, 
excepto las indemnizaciones o penas convencionales y los derechos patrimoniales que 
haya cobrado el prestatario. 
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V. El prestamista o el prestatario que sea contribuyente del Título II de la Ley del ISR, no 
incluirá durante el plazo del préstamo la cuenta por cobrar o la cuenta por pagar que 
registren en su contabilidad por el préstamo, respectivamente, en el cálculo del ajuste 
anual por inflación. 

VI. Las instituciones de crédito y las casas de bolsa residentes en el país que intervengan 
en los préstamos de títulos de deuda a que se refiere esta regla, deberán retener el 
impuesto que resulte por los intereses que deriven de las operaciones de préstamo a 
que se refiere esta regla, en los términos de los Títulos II, IV y V de la Ley del ISR en 
relación a los intereses derivados de títulos de deuda colocados entre el gran público 
inversionista. El impuesto retenido a los residentes en el extranjero y las personas 
morales con fines no lucrativos se considerará pagado en definitiva. Las retenciones 
efectuadas a contribuyentes del Título II y a personas físicas residentes en México se 
considerarán como pagos provisionales. 

 LISR 94, 159, 160, 195, RMF 2010 I.2.1.5. 
 Concepto de títulos valor que se colocan entre el gran público inversionista 
I.3.2.13. Para los efectos de la Ley del ISR y su Reglamento, se consideran títulos valor que se 

colocan entre el gran público inversionista, aquéllos que la Secretaría, oyendo la opinión de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; y teniendo en consideración lo dispuesto en los 
párrafos siguientes de la presente regla, autorice en virtud de que sus características y 
términos de colocación, les permitan tener circulación en el mercado de valores; así como 
los valores que se encuentren autorizados por la Comisión antes señalada para ser listados 
en el Sistema Internacional de Cotizaciones. 

 No se consideran colocados entre el gran público inversionista los títulos que correspondan 
a transacciones concertadas fuera de bolsa, como son los cruces protegidos, las 
operaciones de registro o con cualquiera otra denominación, inclusive cuando la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores les hubiese dado el trato de operaciones concertadas en 
bolsa de conformidad con el artículo 179 de la Ley del Mercado de Valores. Quedan 
exceptuadas de lo establecido en el presente párrafo las operaciones de registro sobre 
acciones representativas del capital de sociedades de inversión, las operaciones de registro 
de acciones que se realicen con el exclusivo objeto de entregar títulos para liquidar 
operaciones financieras derivadas de capital realizadas a través del Mercado Mexicano de 
Derivados, así como las ofertas públicas. 

 Los títulos valor a que se refiere esta regla son los que se relacionan en el Anexo 7. 
 LMV 179 
 Requisitos de los fideicomisos accionarios 
I.3.2.14. Para los efectos de las reglas I.3.2.7., I.3.2.10. y I.3.2.11., los fideicomisos que tengan por 

objeto la administración, adquisición o enajenación de acciones, deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 
I. Que el fideicomiso se haya constituido de conformidad con las leyes mexicanas y la 

institución fiduciaria sea una institución de crédito o casa de bolsa residente en México 
autorizada para actuar como tal en el país. 

II. Que el fin del fideicomiso sea la administración, adquisición o enajenación de acciones 
que se encuentren colocadas en bolsa de valores concesionada en los términos de la 
Ley del Mercado de Valores, con el objeto de replicar el rendimiento que se obtendría 
mediante índices accionarios diseñados, definidos y publicados en la citada bolsa. 

III. Que al menos el 97% del valor promedio mensual del mes inmediato anterior del 
patrimonio del fideicomiso esté invertido en las acciones a que se refiere la fracción 
anterior y el remanente que se encuentre en efectivo, sea invertido en cuentas 
bancarias o en inversiones. Dicho remanente deberá utilizarse por la institución 
fiduciaria para el manejo de la tesorería del fideicomiso y deberá incluir la ganancia 
que se obtenga por operaciones de reporto y préstamo de valores. 

IV. Que la institución fiduciaria emita certificados que representen derechos sobre el 
patrimonio del fideicomiso, los cuales deberán estar inscritos en el Registro Nacional 
de Valores y colocados en bolsa de valores concesionada en los términos de la Ley 
del Mercado de Valores. 

V. Que los certificados que representan derechos sobre el patrimonio del fideicomiso 
puedan ser redimidos en cualquier momento por los propietarios de dichos 
certificados, mediante el intercambio de éstos por la parte alícuota que les 
corresponda de las acciones y de los demás activos que formen parte del patrimonio 
del fideicomiso que amparen el valor de dichos certificados. 

VI. La institución fiduciaria deberá proporcionar la información que le soliciten los 
intermediarios financieros que funjan como custodios o administradores de los 
certificados emitidos por los fideicomisos a que se refiere esta regla. 

VII. Que la institución fiduciaria que administre el patrimonio del fideicomiso realice la 
retención del ISR a la tasa del 30% por los intereses que perciba provenientes del 
patrimonio del fideicomiso mencionado. Dicha retención tendrá el carácter de pago 
definitivo del ISR y deberá enterarse a las autoridades fiscales a más tardar el día 17 
del mes inmediato siguiente al mes en el que se percibieron los intereses. 
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 Para determinar el monto de la retención correspondiente a cada certificado, por los 
intereses percibidos a través del fideicomiso, se deberá dividir el monto total de las 
retenciones realizadas en el día de que se trate, entre el número de certificados emitidos por 
el fideicomiso. 

 LISR 11, 17, 24, 58, 88, 109, 165, 190, 195, RMF 2010 I.3.2.7., I.3.2.10., I.3.2.11., I.3.2.15. 
 Obligaciones de información de los intermediarios financieros de los fideicomisos 

accionarios 
I.3.2.15. Para los efectos de la regla I.3.2.14., fracción VI los intermediarios financieros que funjan 

como custodios o administradores de los certificados emitidos por los fideicomisos a que se 
refiere dicha regla, estarán obligados a informar al SAT, a más tardar el día 15 de febrero de 
cada año, de conformidad con lo establecido en los artículos 59, 60 y 86, fracción XIV de la 
Ley del ISR, en la forma que al efecto se establezca, el nombre, RFC, domicilio, los datos 
de las enajenaciones de certificados realizadas y de los demás ingresos pagados a los 
propietarios de los certificados durante el año de calendario inmediato anterior, así como el 
monto de las retenciones efectuadas por la institución fiduciaria por los intereses percibidos 
provenientes del patrimonio del fideicomiso que administren, respecto de todas las personas 
que hubiesen sido propietarias de los certificados emitidos por el fideicomiso de que se trate 
durante dicho año de calendario. 

 Asimismo, dichos intermediarios financieros, deberán proporcionar, a más tardar el 15 de 
febrero de cada año, constancia a los propietarios de los certificados citados a los que les 
presten servicios de intermediación, en la que se señalen los ingresos obtenidos por dichas 
personas derivados de la enajenación de certificados, así como los montos de los intereses 
nominales y reales que dichos propietarios de certificados hubiesen percibido a través del 
fideicomiso de que se trate y el monto de la retención con carácter de pago definitivo del 
ISR que les corresponda por dicho concepto, correspondientes al ejercicio inmediato 
anterior. También, deberán entregar una constancia por los pagos de dividendos fiduciarios 
que realicen a los propietarios de los certificados, en el momento en que se pague dicho 
dividendo. 

 LISR 59, 60, 86, RMF 2010 I.3.2.14. 
 Retención del ISR por intereses pagados por los certificados emitidos por 

fideicomisos de deuda 
I.3.2.16. Los intermediarios financieros que funjan como administradores o custodios de los 

certificados emitidos por los fideicomisos a que se refiere la regla I.3.2.17., efectuarán la 
retención del ISR establecida en los artículos 58 o 195, fracción II, inciso a) de la Ley del 
ISR, según corresponda, por los intereses derivados de dichos certificados o de la 
enajenación o redención de éstos, conforme a lo siguiente: 
I. Tratándose del pago de intereses a personas residentes en México o de residentes en 

el extranjero con establecimiento permanente en el país, se deberá considerar como 
capital que da lugar al pago de los intereses a que se refiere el artículo 58 de la Ley 
del ISR, al costo promedio ponderado de adquisición de los certificados. 

 Por los intereses provenientes de los títulos de crédito que formen parte del patrimonio 
fideicomitido, los intermediarios financieros deberán efectuar a los propietarios de 
certificados, la retención sobre el costo promedio ponderado de adquisición de dichos 
certificados. 

II. En el caso de residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país, 
los intermediarios financieros deberán aplicar la retención del ISR sobre los intereses 
provenientes de los certificados emitidos por los fideicomisos a que se refiere la regla 
I.3.5.1., de conformidad con lo establecido en el artículo 195, fracción II, inciso a) de la 
Ley del ISR. En el caso de la enajenación o redención de los certificados 
mencionados, los intereses serán los que resulten de restar al precio de venta o al 
valor de redención, de dichos certificados, el costo promedio ponderado de adquisición 
de éstos. 

 Los intermediarios financieros no efectuarán retención alguna a los residentes en el 
extranjero sin establecimiento permanente en el país por los intereses que obtengan a 
través de los fideicomisos a que se refiere la regla I.3.2.17., derivados de la inversión en 
títulos de crédito emitidos por el Gobierno Federal o por el Banco de México a los que se 
refiere el artículo 196, fracciones I y IV de la Ley del ISR, siempre que los referidos 
fideicomisos inviertan al menos el 97% del valor promedio mensual del patrimonio 
fideicomitido del mes inmediato anterior al mes de que se trate, en los títulos de crédito 
mencionados. 

 Por los intereses que obtengan los fideicomisos a que se refiere el párrafo anterior, 
provenientes de títulos de crédito distintos a los que señala dicho párrafo o por inversiones 
que generen intereses, los residentes en el extranjero deberán pagar el impuesto por dichos 
intereses aplicando a éstos la tasa del 30% sin deducción alguna. Los intermediarios 
financieros deberán efectuar la retención del ISR, la cual tendrá el carácter 
de pago definitivo, de conformidad con lo establecido en el artículo 179, sexto párrafo de la 
Ley del ISR. 
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 Para los efectos del segundo párrafo de esta regla, el valor promedio mensual del 
patrimonio fideicomitido del mes inmediato anterior al mes de que se trate, se obtendrá de 
dividir la suma de los valores diarios del patrimonio fideicomitido durante el mes que 
corresponda, entre el número de días del mismo mes. 

 El costo promedio ponderado de adquisición de los certificados, así como la actualización 
de dicho costo, se deberá calcular conforme se señala en la regla I.3.2.4. 

 Las sociedades de inversión en instrumentos de deuda y las sociedades de inversión de 
renta variable, a que se refiere la Ley de Sociedades de Inversión, que sean propietarias de 
los certificados de los fideicomisos señalados en la regla I.3.2.17., deberán aplicar el 
procedimiento para la determinación del ISR diario que retendrán por los intereses 
acumulables que se devenguen derivados de dichos certificados, conforme se establece en 
los artículos 103 y 104 de la Ley del ISR. 

 LISR 58, 103, 104, 179, 195, 196, RMF 2010 I.3.2.4., I.3.2.17., I.3.5.1. 
 Requisitos de los fideicomisos de deuda 
I.3.2.17. Para los efectos de las reglas I.3.2.4., I.3.2.16. y I.3.5.1., los fideicomisos que tengan como 

fin la adquisición, administración o enajenación de títulos de crédito emitidos por el Gobierno 
Federal o por el Banco de México o de títulos de crédito emitidos por sociedades mexicanas 
que se encuentren colocados en bolsa de valores concesionada en los términos de la Ley 
del Mercado de Valores, cuyo fin sea replicar el rendimiento que se obtendría mediante 
índices de deuda diseñados, definidos y publicados por la citada bolsa o por proveedores de 
precios autorizados para operar como tales por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
I. Que el fideicomiso se haya celebrado de conformidad con las leyes mexicanas y la 

institución fiduciaria sea una institución de crédito o casa de bolsa residente en México 
autorizada para actuar como tal en el país. 

II. Que al menos el 97% del valor promedio mensual del patrimonio fideicomitido durante 
el mes inmediato anterior al mes de que se trate, esté invertido en títulos de crédito 
emitidos por el Gobierno Federal o por el Banco de México o títulos de crédito emitidos 
por sociedades mexicanas que se encuentren colocados en bolsa de valores 
concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores. El remanente deberá 
encontrarse en efectivo o estar invertido en cuentas bancarias o en inversiones. Dicho 
remanente deberá utilizarse por la institución fiduciaria para el manejo de la tesorería 
del fideicomiso y podrá incluir la ganancia obtenida a través de operaciones de reporto 
o de préstamo de valores, siempre que estas operaciones se realicen con los títulos 
antes señalados. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el valor promedio mensual del patrimonio 
fideicomitido del mes inmediato anterior al mes de que se trate, se obtendrá de dividir 
la suma de los valores diarios del patrimonio fideicomitido durante el mes que 
corresponda, entre el número de días del mismo mes. 

III. Que los certificados que representan derechos sobre el patrimonio del fideicomiso 
puedan ser redimidos en cualquier momento por los propietarios de dichos 
certificados, mediante el intercambio de éstos por la parte alícuota que les 
corresponda de los títulos de crédito y de los demás activos que formen parte del 
patrimonio fideicomitido. 

IV. Que la institución fiduciaria que administre el fideicomiso, emita certificados que 
representen derechos sobre el patrimonio de éste, los certificados deberán estar 
inscritos en el Registro Nacional de Valores y colocados en bolsa de valores 
concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores. 

V. Que la institución fiduciaria distribuya mensualmente entre los tenedores de 
certificados la totalidad de los intereses provenientes de los títulos de crédito que 
formen parte del patrimonio fideicomitido. Dicha distribución se deberá realizar a más 
tardar al tercer día del mes siguiente a aquél en el que se hubiesen percibido los 
intereses provenientes de los citados títulos. 

 RMF 2010 I.3.2.4., I.3.2.16., I.3.5.1. 
Capítulo I.3.3. De las deducciones 

Sección I.3.3.1. De las deducciones en general 
 Deducción de indemnizaciones de seguros con saldos vencidos de primas 
I.3.3.1.1. Para los efectos del artículo 29, fracción III de la Ley del ISR, las instituciones de seguros 

podrán deducir las cantidades que paguen a los asegurados o a sus beneficiarios cuando 
ocurra el riesgo amparado en las pólizas contratadas, aun cuando la prima no hubiese sido 
pagada en los términos del artículo 40 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, siempre que 
se reúnan los siguientes requisitos: 
I. Que el saldo vencido de la prima no pagada se encuentre apoyado presupuestalmente 

en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal que 
corresponda o su equivalente a nivel estatal, municipal, o que la prima deba ser 
pagada por una dependencia o entidad de la Administración Pública Federal, por una 
entidad federativa, por un municipio o por un órgano constitucional autónomo, por 
cuenta de los asegurados o de sus beneficiarios. 
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II. Que la dependencia o entidad de la Administración Pública Federal, la entidad 
federativa, el municipio o el órgano constitucional autónomo, pague la prima a más 
tardar el 30 de junio del ejercicio inmediato siguiente a aquél por el que la institución 
de que se trate efectúa la deducción. 

III. Que, en su caso, la institución de que se trate haya realizado el registro contable del 
traspaso del saldo vencido de la prima no pagada conforme a los oficios-circulares S-
54/06 del 7 de noviembre de 2006 y S-27/07 del 10 de abril de 2007, de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas. 

 LISR 29 
 Deducción de indemnizaciones de seguros con primas pagadas, pero no ingresadas a 

las instituciones de seguros 
I.3.3.1.2. Para los efectos del artículo 29, fracción III de la Ley del ISR, las instituciones de seguros 

podrán deducir las cantidades que paguen a los asegurados o a sus beneficiarios cuando 
ocurra el riesgo amparado en las pólizas contratadas, aun cuando la prima o, en el caso de 
pago en parcialidades, la fracción de ella no hubiese sido ingresada a la institución de 
seguros de que se trate, siempre que se reúnan los siguientes requisitos: 
I. Que la prima o, en el caso de pago en parcialidades, la fracción de ella, hubiese sido 

pagada por el asegurado, dentro del plazo previsto en el artículo 40 de la Ley sobre el 
Contrato de Seguro. 

II. Que la prima por cobrar registrada contablemente o, en el caso de pago en 
parcialidades, la fracción de ella sea ingresada en la institución de seguros de que se 
trate, dentro de los 45 días naturales inmediatos siguientes a la fecha de celebración 
del contrato de seguro. 

 La institución de que se trate deberá mantener a disposición de las autoridades fiscales, la 
documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos anteriores, durante el plazo 
establecido en el artículo 30 del CFF. 

 CFF 30, LISR 29 
 Deducción de la transferencia de la reserva matemática correspondiente al seguro de 

separación individualizado entre instituciones de seguros 
I.3.3.1.3. Para los efectos del artículo 29, fracción III de la Ley del ISR, se considerará como 

deducción autorizada para las instituciones de seguros, la transferencia del saldo total de la 
reserva matemática del asegurado correspondiente al seguro de separación individualizado 
de los servidores públicos de la Administración Pública Federal que se efectúe entre 
instituciones de seguros autorizadas por la Secretaría, siempre que por el monto de la 
transferencia se cumpla con la regla I.3.15.13. y que la institución de seguros que efectúe 
dicha transferencia considere como ingreso acumulable la disminución de la reserva 
matemática derivada de esta transferencia, en el ejercicio en el que proceda la citada 
disminución, conforme al artículo 54, tercer párrafo de la Ley del ISR. 

 LISR 29, 54, RMF 2010 I.3.15.13. 
 Requisitos de deducciones que se extingan con la entrega de dinero 
I.3.3.1.4. Para los efectos del artículo 31, fracción III de la Ley del ISR, se considera que el requisito 

de deducibilidad consistente en que los pagos cuyo monto exceda de $2,000.00, se 
efectúen mediante cheque nominativo del contribuyente, tarjeta de crédito, de débito o de 
servicios, o a través de monederos electrónicos, sólo es aplicable a las obligaciones que se 
cumplan o se extingan con la entrega de una cantidad en dinero, sin que resulte aplicable 
en aquellos casos en los cuales el interés del acreedor queda satisfecho mediante cualquier 
otra forma de extinción de las obligaciones que den lugar a las contraprestaciones. 

 LISR 31 
 Comprobación de gastos por consumos de combustibles 
I.3.3.1.5. Para los efectos del artículo 31, fracción III de la Ley del ISR, los contribuyentes podrán 

comprobar los gastos por concepto de consumos de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres, con los estados de cuenta originales emitidos por las personas físicas o 
morales que expidan monederos electrónicos autorizados por el SAT para ser utilizados por 
los contribuyentes en la compra de combustibles, siempre que se cumpla con los siguientes 
requisitos: 
I. Que en el estado de cuenta, además de cumplir con los requisitos a que se refiere la 

regla II.3.2.1.1., fracción V, contenga lo siguiente: 
a) Número de folio del documento. 
b) Volumen de combustible adquirido en cada operación. 
c) Precio unitario del combustible adquirido en cada operación. 
d) Nombre del combustible adquirido. 
e) Los demás requisitos de los artículos 29 y 29-A del CFF. 

II. Que los pagos que se realicen al emisor del monedero electrónico por los consumos 
de combustible, se efectúen mediante cheque nominativo del contribuyente, tarjeta de 
crédito, de débito o de servicios, o traspasos de cuenta en instituciones de crédito y 
casas de bolsa. 
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III. Registren en su contabilidad, de conformidad con el Reglamento del CFF, las 
operaciones que ampare el estado de cuenta. 

IV. Vinculen las operaciones registradas en el estado de cuenta directamente con la 
adquisición de los combustibles y con las operaciones registradas en su contabilidad, 
en los términos del artículo 29 del Reglamento del CFF. 

V. Conserven el original del estado de cuenta respectivo, durante el plazo que establece 
el artículo 30 del CFF. 

VI. Que los consumos de combustible que se comprueben en los términos de la presente 
regla, hayan sido realizados a través de monederos electrónicos. 

 CFF 29, 29-A, 30, RCFF 29, LISR 31, RMF 2010 II.3.2.1.1. 
 Deducción de los pagos realizados a Petróleos Mexicanos y a sus organismos 

subsidiarios por distribuidores autorizados, estaciones de servicio y permisionarios 
para la distribución de gas licuado de petróleo 

I.3.3.1.6. Para los efectos del artículo 31, fracción III, primer párrafo de la Ley del ISR, se considera 
que reúnen los requisitos establecidos en dicho párrafo, aun cuando su monto exceda 
$2,000.00, los pagos que realicen: 
I. Los distribuidores autorizados o las estaciones de servicio a PEMEX-Refinación o a los 

distribuidores que suministran gasolina y diesel a las estaciones de servicio, que 
correspondan exclusivamente a la adquisición de gasolina o diesel. 

II. Los permisionarios para la distribución de gas licuado de petróleo que efectúen a 
PEMEX-Gas y Petroquímica Básica o a las plantas de suministro, que correspondan 
exclusivamente a la adquisición de gas licuado de petróleo. 

 Para aplicar lo dispuesto en esta regla, dichos pagos deberán estar amparados con la 
documentación que reúna los requisitos que señalan las disposiciones fiscales y haber 
sido depositados en las cuentas propias que para tal efecto señalen los citados 
organismos subsidiarios de Petróleos Mexicanos. 

 LISR 31 
 Concepto y características de monederos electrónicos 
I.3.3.1.7. Para los efectos del artículo 31, fracción III, segundo párrafo de la Ley del ISR, se entenderá 

como monedero electrónico, cualquier dispositivo en forma de tarjeta plástica, medio 
magnético o chip asociado a un sistema de pagos, que sean emitidos por personas físicas o 
morales. Dichos sistemas de pagos deberán proporcionar, por lo menos, los servicios de 
liquidación y compensación de los pagos que se realicen entre los contribuyentes obligados 
por la presente disposición, los emisores de los monederos electrónicos y los enajenantes 
de combustible. 

 Los monederos electrónicos deberán incorporar mecanismos de validación de la 
identificación del portador del mismo, los cuales deberán incluir, por lo menos, la 
autenticación del portador mediante un Número de Identificación Personal (NIP). Los 
protocolos de seguridad del emisor del monedero electrónico, deberán contemplar que el 
NIP sea digitado por el portador de la tarjeta, directamente en las terminales que, para leer y 
procesar los monederos electrónicos, se habiliten en los puntos de venta. 

 Los emisores de los monederos electrónicos deberán concentrar la información de las 
operaciones que se realicen por ese medio en un banco de datos que reúna elementos de 
seguridad e inviolabilidad. 

 LISR 31 
 Comprobación de gastos por consumos de combustibles mediante estados de cuenta 
I.3.3.1.8. Para los efectos de los artículos 29-C del CFF y 31, fracción III, segundo párrafo de la Ley 

del ISR, los contribuyentes podrán comprobar los gastos por concepto de consumos de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres con los estados de cuenta 
originales en los que conste el pago realizado mediante tarjeta de crédito o de débito, 
siempre que cumplan con los siguientes requisitos: 
I. Registren en su contabilidad, de conformidad con el Reglamento del CFF, las 

operaciones que ampare el estado de cuenta. 
II. Vinculen las operaciones registradas en el estado de cuenta directamente con la 

adquisición de los combustibles y con las operaciones registradas en su contabilidad, 
en los términos del artículo 29 del Reglamento del CFF. 

III. Conserven el original del estado de cuenta durante el plazo que establece el artículo 
30 del CFF. 

IV. Que el estado de cuenta que expida la institución de crédito, contenga la clave del 
RFC de la estación de servicio. 

 LISR 31, CFF 29-C, 30, RCFF 29 
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 Pago de indemnizaciones y devolución o restitución de primas, mediante cheque 
nominativo, sin expresión “para abono en cuenta del beneficiario” 

I.3.3.1.9. Para los efectos del artículo 31, fracción III, quinto párrafo de la Ley del ISR, en relación con 
el artículo 6, fracción IV de la Ley del IETU, las instituciones de seguros podrán pagar 
indemnizaciones y devolver o restituir primas, incluso parciales, mediante cheque 
nominativo sin que éste contenga la expresión “para abono en cuenta del beneficiario” en su 
anverso, siempre que el monto de la indemnización o de la prima no exceda de 48 veces el 
salario mínimo general correspondiente al área geográfica del Distrito Federal elevado al 
mes y que se actualice en alguno de los siguientes supuestos: 
I. Que la indemnización se pague o la prima se devuelva o restituya a una persona física 

menor de edad o mayor de 65 años de edad, una ama de casa, un jornalero, un 
trabajador eventual del campo o una persona física que únicamente perciba un salario 
mínimo general correspondiente a su área geográfica, siempre que al momento de 
recibir el pago, la devolución o la restitución, ésta declare bajo protesta de decir verdad 
que tiene tal calidad. 

II. Que la obligación de pagar la indemnización, de devolver o restituir la prima derive de 
un microseguro. Para estos efectos, se entenderá por microseguro, lo que para tal 
efecto señala la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas a través de la Circular S-8.1 
publicada en el DOF el 22 de enero de 2008. 

 LISR 31, LIETU 6 
 Requisitos para deducciones del pago de indemnizaciones y devolución o restitución 

de primas en microseguros 
I.3.3.1.10. Para los efectos del artículo 31, fracción III, tercer párrafo de la Ley del ISR, en relación con 

el artículo 6, fracción IV de la Ley del IETU, también se considera que se cumple con lo 
establecido en dicho párrafo, tratándose de los pagos de las indemnizaciones y devolución 
o restitución de primas, que por concepto de microseguros realicen las instituciones de 
seguros a sus beneficiarios a través de giros telegráficos o mediante transferencias a 
entidades de ahorro y crédito popular autorizadas para operar como tales por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. 

 Para estos efectos se consideran microseguros aquéllos que se hayan registrado como 
tales de conformidad con lo establecido en la circular S-8.1 emitida por la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas, publicada en el DOF el 22 de enero de 2008. 

 LISR 31, LIETU 6 
 Deducción de inventarios adquiridos en 2004 liquidados en ejercicios posteriores 
I.3.3.1.11. Para los efectos del artículo 31, fracción IX de la Ley del ISR, los contribuyentes que en el 

ejercicio de 2004 hubieran adquirido mercancías, materias primas, productos 
semiterminados o terminados, para ser utilizados en la prestación de servicios, en la 
fabricación de bienes o para ser enajenados, cuyos pagos por la adquisición de los mismos 
no hubieran sido efectivamente erogados en ese ejercicio, podrán deducir el monto de 
dichas adquisiciones en el ejercicio en el que se efectúe su pago y se hubieran cumplido 
con los demás requisitos establecidos en las disposiciones fiscales aplicables. 

 LISR 31 
 Determinación de la previsión social deducible de los trabajadores no sindicalizados 
I.3.3.1.12. Para los efectos del artículo 31, fracción XII, cuarto párrafo de la Ley del ISR, los 

contribuyentes podrán determinar el promedio aritmético de las erogaciones deducibles por 
prestaciones de previsión social por cada uno de los trabajadores no sindicalizados, 
dividiendo el total de las prestaciones cubiertas a todos los trabajadores no sindicalizados 
durante el ejercicio inmediato anterior, entre el número de dichos trabajadores 
correspondiente al mismo ejercicio. 

 LISR 31 
 Destrucción de materias primas, productos semiterminados o terminados 
I.3.3.1.13. Para los efectos de los artículos 31, fracción XXII, segundo párrafo de la Ley del ISR, 87 y 

88 de su Reglamento, se considera que los contribuyentes no incumplen el requisito de 
ofrecer en donación los bienes que han perdido su valor antes de proceder a su destrucción, 
cuando se vean impedidos a ello, debido a que otro ordenamiento o disposición legal 
aplicable, relacionado con el manejo, cuidado o tratamiento de dichos bienes, prohíba 
expresamente su venta, suministro, uso o, en su caso, que se establezca otro destino para 
los mismos. 

 LISR 31, RLISR 87, 88, 88-B, LGS 226 
 Intereses por préstamo de títulos o valores celebrados con personas físicas 
I.3.3.1.14. Para los efectos del artículo 32, fracción VII de la Ley del ISR, se considera que las 

operaciones a que se refiere la excepción prevista en el segundo párrafo del precepto legal 
citado, son las de préstamo de títulos o valores que se señalan en la regla I.2.1.5. 

 LISR 32, RMF 2010 I.2.1.5. 
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 Solicitud de resolución para deducir intereses por deudas contraídas con partes 
relacionadas 

I.3.3.1.15. Para los efectos del artículo 32, fracción XXVI, penúltimo párrafo de la Ley del ISR los 
contribuyentes que soliciten una resolución en términos del artículo 34-A del CFF, deberán 
presentar mediante escrito libre, ante la Administración Central de Fiscalización de Precios 
de Transferencia la siguiente información: 
I. Nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal, clave del RFC, número de 

identificación fiscal y el país de residencia de: 
a) El contribuyente, indicando, en su caso, si tiene sucursales en territorio nacional. 
b) Las personas residentes en México o en el extranjero que tengan participación 

directa o indirecta en el capital social del contribuyente, anexando copia del 
registro de acciones nominativas previsto en el artículo 128 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 

c) Las personas relacionadas residentes en México o en el extranjero que tengan 
una relación de financiamiento, contractual o de negocios con el contribuyente. 

II. Cuando el contribuyente forme parte de un grupo multinacional, deberá proporcionar 
descripción de las principales actividades que realizan las empresas que integran 
dicho grupo, incluyendo el lugar o lugares donde realizan las actividades, describiendo 
las operaciones celebradas entre el contribuyente y las empresas relacionadas que 
formen parte del mismo grupo de interés, así como un organigrama donde se muestre 
la tenencia accionaria de las empresas que conforman el citado grupo. 

III. Copia del estado de posición financiera y estados financieros del contribuyente y de 
las personas relacionadas residentes en México y en el extranjero que tengan una 
relación contractual o de negocios con el mismo, así como de las declaraciones 
anuales normales y complementarias del ISR y de las declaraciones informativas 
múltiples del contribuyente correspondientes a los ejercicios por los que se solicita la 
expedición de la resolución. 

IV. Los contribuyentes que dictaminen sus estados financieros para efectos fiscales, en 
lugar de presentar el estado de posición financiera y los estados financieros a que se 
refiere el inciso c) anterior, deberán anexar copia del dictamen, así como los estados 
financieros dictaminados y sus anexos respectivos. 

V. Copia en idioma español de los contratos celebrados entre el contribuyente y sus 
partes relacionadas residentes en México y en el extranjero, así como de las 
modificaciones a dichos contratos. 

VI. Fecha de inicio y de terminación de los ejercicios fiscales de las personas residentes 
en el extranjero relacionadas con el contribuyente que tengan una relación de 
financiamiento, contractual o de negocios con este último. 

VII. Moneda en la que se pactaron o pactan las principales operaciones entre el 
contribuyente y las personas residentes en México y en el extranjero relacionadas  
con él. 

VIII. Descripción detallada de las funciones o actividades que realizan el contribuyente y las 
personas residentes en México y en el extranjero relacionadas con él, que mantengan 
una relación contractual o de negocios con el contribuyente, incluyendo  
una descripción detallada de los activos y riesgos que asumen cada una de  
dichas personas. 

IX. Especificar si las personas relacionadas con el contribuyente, residentes en el 
extranjero, se encuentran sujetas al ejercicio de las facultades de comprobación en 
materia de precios de transferencia, por parte de una autoridad fiscal y, en su caso, 
describir la etapa que guarda la revisión correspondiente. Asimismo, se deberá 
informar si dichas personas residentes en el extranjero están dirimiendo alguna 
controversia de índole fiscal ante las autoridades o los tribunales y, en su caso, la 
etapa en que se encuentra dicha controversia. En el caso de que exista una resolución 
por parte de la autoridad competente o que se haya obtenido una sentencia firme 
dictada por los tribunales correspondientes, se deberán proporcionar los elementos 
sobresalientes y los puntos resolutivos de tales resoluciones. 

X. Documentación que demuestre que las operaciones entre el contribuyente y sus partes 
relacionadas residentes tanto en México como en el extranjero, excepto las relativas a 
deudas contraídas por el contribuyente con sus partes relacionadas residentes en el 
extranjero, cumplen con lo establecido en los artículos 86, fracciones XIII y XV y 215 
de la referida Ley. 

XI. Saldo promedio anual del total de las deudas del contribuyente que devenguen 
intereses a su cargo, calculado conforme lo establece el artículo 32, fracción XXVI, 
cuarto párrafo de la Ley del ISR, así como los datos utilizados para su cálculo. 

XII. Saldo promedio anual de las deudas contraídas con partes relacionadas residentes en 
el extranjero, conforme a lo establecido en el artículo 32, fracción XXVI, cuarto párrafo 
de la citada Ley, así como los datos utilizados para su cálculo. 
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XIII. Saldo promedio anual del capital contable del ejercicio utilizado para determinar los 
intereses no deducibles a que se refiere el artículo 32, fracción XXVI de la Ley del 
ISR, así como los datos utilizados para su cálculo. Asimismo, especificar si para el 
cálculo de este saldo promedio de capital contable se aplicaron las Normas de 
Información Financiera o si se optó por el procedimiento establecido en el quinto 
párrafo del artículo y fracción antes referidos. 

XIV. Saldo del monto de las deudas totales del contribuyente que excedan el límite 
señalado en el artículo 32, fracción XXVI de la Ley del ISR. 

XV. Cálculo del monto de intereses deducibles de conformidad con lo establecido en el 
artículo 32, fracción XXVI, tercer párrafo de la Ley del ISR. 

XVI. Documentos que demuestren que la actividad realizada por el contribuyente, dadas 
las condiciones existentes en el mercado, requieren de un mayor apalancamiento 
que el contemplado por el artículo 32, fracción XXVI de la Ley del ISR. 

XVII. Documentación que demuestre que la tasa de interés pactada en los contratos de 
deuda con partes relacionadas residentes en el extranjero es equivalente a la que 
hubieran pactado partes independientes en operaciones comparables, dando así 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 215 de la Ley del ISR. 

XVIII. Especificar si los intereses devengados de las deudas contraídas con partes 
relacionadas residentes en el extranjero se ubican en alguno de los supuestos del 
artículo 92 de la Ley del ISR. 

XIX. Señalar las cantidades retenidas por concepto de ISR a los pagos por intereses 
efectuados a residentes en el extranjero, especificando las tasas aplicadas para tales 
efectos, así como las fechas de entero de dichas retenciones. 

 CFF 34-A, LISR 32, 86, 92, 215, LGSM 128 
 Concepto de las áreas estratégicas para el país 
I.3.3.1.16. Para los efectos del artículo 32, fracción XXVI, antepenúltimo párrafo de la Ley del ISR, se 

considerarán áreas estratégicas para el país, aquéllas a que se refiere el artículo 5o. de la 
Ley de Inversión Extranjera. 

 LISR 32, LIE 5 
 Opción de deducción de gastos e inversiones no deducibles para contribuyentes de 

sector primario 
I.3.3.1.17. Las personas morales dedicadas exclusivamente a actividades agrícolas, ganaderas, 

silvícolas o pesqueras, así como las personas físicas dedicadas a dichas actividades, 
podrán deducir sus gastos e inversiones que reúnan requisitos fiscales, sin aplicar la 
proporción derivada de los ingresos exentos a que se refieren los artículos 32, fracción II y 
126 de la Ley del ISR, siempre que acumulen en el ejercicio de que se trate, el monto que, 
en su caso, les corresponda por los ingresos exentos determinados conforme a lo dispuesto 
por los artículos 81, último párrafo o 109, fracción XXVII de la Ley citada, según se trate de 
personas morales o personas físicas, respectivamente. 

 Las personas morales que ejerzan la opción a que se refiere el párrafo anterior, para los 
efectos de la cuenta de utilidad fiscal neta, no aplicarán lo señalado en el último párrafo del 
artículo 81 de la Ley del ISR. 

 Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere esta regla, podrán efectuar en los 
términos de la Ley del IVA, el acreditamiento del IVA correspondiente a los gastos e 
inversiones a que se refiere el primer párrafo de esta regla. 

 Los contribuyentes que inicien actividades y ejerzan la opción a que se refiere la presente 
regla, deberán manifestarlo al momento de su inscripción en los términos de los capítulos 
I.2.6. y II.2.4., ante la ALSC que corresponda a su domicilio fiscal. 

 Los contribuyentes que hayan ejercido la opción a que se refiere la presente regla deberán 
presentar el aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones en los 
términos del Capítulo I.2.7. 

 LISR 32, 81, 109, 126, RMF 2010 I.2.6., I.2.7., II.2.4. 
 Pagos provisionales de ISR de contribuyentes del sector primario que opten por 

deducir gastos e inversiones no deducibles 
I.3.3.1.18. Para los efectos de la regla I.3.3.1.17., los contribuyentes que ejerzan la opción a que se 

refiere la misma, deberán determinar sus pagos provisionales de ISR a partir del mes en 
que ejerzan dicha opción, considerando en la determinación del pago provisional la totalidad 
de los ingresos del periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del 
mes al que corresponde el pago, acumulando a dichos ingresos el monto de los ingresos 
exentos a que se refiere el primer párrafo de la citada regla. 

 LISR 32, 81, 109, 126, RMF 2010 I.3.3.1.17. 
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 OFD’s que pueden contratar los fondos de pensiones y jubilaciones 
I.3.3.1.19. Para los efectos del artículo 33, fracción II de la Ley del ISR, los fondos de pensiones y 

jubilaciones a que se refiere el citado artículo, podrán contratar operaciones financieras 
derivadas con sus reservas, siempre que estas operaciones tengan fines de cobertura de 
riesgos que no tengan como bienes subyacentes valores emitidos por la empresa que 
constituyó el fondo de pensiones y jubilaciones o valores emitidos por empresas que se 
consideren partes relacionadas de dicha empresa y que se realicen en los mercados 
reconocidos a que se refiere el artículo 16-C, fracciones I y II del CFF. 

 Asimismo, dichos fondos podrán invertir la reserva en certificados o unidades de 
participación de fideicomisos que inviertan en los valores y con los requisitos a que se 
refiere el artículo 33, fracción II de la Ley del ISR. Las inversiones que, en su caso, realicen 
dichos fideicomisos en valores emitidos por las personas que crearon los fondos o por sus 
partes relacionadas, no podrán exceder del 10 por ciento del monto total del patrimonio de 
los fideicomisos mencionados. 

 LISR 33, CFF 16-C 
 Rendimientos de fondos de pensiones y jubilaciones 
I.3.3.1.20. Para los efectos del artículo 33, fracción III de la Ley del ISR, los rendimientos que se 

obtengan con motivo de la inversión de los fondos de pensiones y jubilaciones de personal, 
complementarias a las que establece la Ley del Seguro Social y de primas de antigüedad 
que sean manejados por instituciones y sociedades mutualistas de seguros, por casas de 
bolsa, operadoras de sociedades de inversión, por administradoras de fondos para el retiro 
con concesión o autorización para operar en el país, forman parte del propio fondo y 
deberán permanecer en él, hasta en tanto no se destinen a los fines de dicho fondo. 

 LISR 33 
 Deducción de inventarios de 1986 o 1988 
I.3.3.1.21. Los contribuyentes que en los términos de la regla 106 de la Resolución que establece 

reglas generales y otras disposiciones de carácter fiscal para el año de 1993, publicada en 
el DOF el 19 de mayo de 1993, optaron por efectuar la deducción a que se refería la citada 
regla, dicha deducción se efectuará en treinta ejercicios contados a partir del ejercicio 
terminado el 31 de diciembre de 1992, en una cantidad equivalente, en cada ejercicio al 
3.33% del monto de la deducción que les correspondió conforme a lo señalado por la 
referida regla 106, actualizado desde el mes de diciembre de 1986 o 1988, según sea el 
caso y hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio por el que se efectúa la 
deducción correspondiente. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable a los contribuyentes que hayan disminuido, en 
los términos de la fracción V, inciso a) del Artículo Tercero de las Disposiciones Transitorias 
de la Ley del ISR publicadas en el DOF el 1 de diciembre de 2004, el saldo pendiente por 
deducir a que se refiere la citada fracción, hasta por el monto en el que se haya deducido, 
en los términos de dicho precepto legal. 

 LISR DOF 1/12/04 TERCERO TRANSITORIO 
Sección I.3.3.2. De las inversiones 

 Deducción de inversiones en refrigeradores y enfriadores 
I.3.3.2.1. Los contribuyentes que realizan inversiones en refrigeradores y enfriadores para ponerlos a 

disposición de los comerciantes que enajenan al menudeo sus productos, pero sin transmitir 
la propiedad de dichos refrigeradores y enfriadores, podrán deducir el monto original de la 
inversión de dichos bienes en cinco años, a razón de una quinta parte en cada año, en los 
términos del artículo 37 de la Ley del ISR, siempre y cuando tengan documentación con la 
que puedan comprobar que la vida útil de dichos bienes no excede de 5 años. 

 LISR 37 
 Deducción de refacciones de inversiones de activo fijo 
I.3.3.2.2. Para los efectos del artículo 37 de la Ley del ISR, los contribuyentes que realicen 

inversiones de activo fijo y conjuntamente adquieran refacciones para su mantenimiento, 
que se consuman en el ciclo normal de operaciones de dicho activo, podrán considerar el 
monto de esas refacciones dentro del monto original de la inversión del activo fijo de que se 
trate, pudiéndolas deducir conjuntamente con el citado activo fijo, mediante la aplicación en 
cada ejercicio, de los por cientos máximos autorizados en la Ley del ISR, para el activo de 
que se trate, siempre que dichas refacciones no sean adquiridas por separado de la 
inversión a la que corresponden y la parte del precio que corresponda a las refacciones se 
consigne en el mismo comprobante del bien de activo fijo que se adquiera. 

 En el caso de que con posterioridad a la adquisición del activo fijo y de las refacciones a que 
se refiere el párrafo anterior, se efectúen compras de refacciones para reponer o sustituir las 
adquiridas con la inversión original, se considerarán como una deducción autorizada en el 
ejercicio en el que se adquieran, siempre que reúnan los demás requisitos establecidos en 
la Ley del ISR. 

 LISR 37 
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 Por ciento máximo de deducción de activos intangibles adquiridos mediante cesión 
de derechos 

I.3.3.2.3. Para los efectos del artículo 39, fracción IV de la Ley del ISR, en el caso de activos 
intangibles que permitan la explotación de bienes del dominio público o la prestación de un 
servicio público concesionado, adquiridos mediante cesión de derechos, el por ciento 
máximo se calculará dividiendo la unidad entre el número de años comprendidos desde la 
fecha en la que la cesión surte efectos hasta el término del periodo de vigencia de la 
concesión; el cociente así obtenido se multiplicará por cien y el producto se expresará en 
por ciento. 

 LISR 37, 39 
 Deducción de inversiones en obras públicas efectuadas con aportaciones 

gubernamentales 
I.3.3.2.4. Los contribuyentes a que se refiere la regla I.3.3.2.5., podrán deducir como inversiones en 

los términos de la mencionada regla, el valor de la inversión en que se haya incurrido para 
la construcción de la obra objeto de la concesión, autorización o permiso. Para estos 
efectos, se considerará como monto original de la inversión el que resulte de disminuir del 
valor de la construcción objeto de la concesión, autorización o permiso, el importe de las 
aportaciones a que se refiere la regla I.3.4.1. 

 En los casos en que se inicie parcialmente la explotación de la obra objeto de la concesión, 
autorización o permiso, las personas mencionadas en esta regla, podrán efectuar la 
deducción del monto original de la inversión de la parte de la obra que se encuentre en 
operación. 

 Cuando los contribuyentes apliquen lo dispuesto en esta regla, podrán dejar de considerar 
como ingresos acumulables el importe de las aportaciones a que se refiere la citada regla 
I.3.4.1. Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en este párrafo, que no hayan 
considerado como deudas las mencionadas aportaciones en los términos de la citada regla 
y como consecuencia de ello les hubiera generado un ajuste anual por inflación deducible, 
gozarán del beneficio a que se refiere este párrafo, siempre que no deduzcan dicho ajuste. 

 Para los efectos del artículo 5, fracción I, primer párrafo de la Ley del IVA, los contribuyentes 
que apliquen lo dispuesto en esta regla, considerarán como erogación deducible, las 
erogaciones efectuadas por la adquisición de bienes, prestación de servicios o uso o goce 
temporal de bienes necesarios para la construcción o instalación objeto de la concesión, 
autorización o permiso, en la proporción que represente en el valor total de la inversión el 
monto original de la inversión determinado de conformidad con el primer párrafo de  
esta regla. 

 LISR 14, 40, 41, 51-A, 221, LIVA 5, RMF 2010 I.3.3.2.5., I.3.4.1. 
 Deducción de inversiones en obras públicas efectuadas con recursos propios 
I.3.3.2.5. Los contribuyentes que obtengan concesiones, autorizaciones o permisos para la 

construcción, operación y mantenimiento de las obras públicas que se señalan en el Anexo 
2, en las que las construcciones o instalaciones realizadas con fondos del titular de la 
concesión, autorización o permiso, al término del mismo se reviertan en favor de la 
Federación, entidad federativa o municipio que lo hubiere otorgado, podrán optar por 
deducir las inversiones que efectúen en bienes de activo fijo para la explotación de las obras 
conforme a los porcentajes establecidos en los artículos 40 o 41 de la Ley del ISR, 
o bien, en los porcentajes que correspondan de acuerdo al número de años por el que se 
haya otorgado la concesión, autorización o permiso, en los términos establecidos en la 
Tabla No. 1 del mencionado Anexo 2. Asimismo, podrán realizar la deducción inmediata de 
la inversión conforme a lo previsto en el artículo 220 de la citada Ley, aplicando los 
porcentajes a que se refiere dicho precepto, o bien, los establecidos en la Tabla No. 2 del 
referido Anexo. 

 Los contribuyentes que opten por la deducción inmediata de la inversión de sus bienes, 
podrán determinar los pagos provisionales del ejercicio en el que se efectúe la deducción, 
restando de la utilidad fiscal del periodo al que corresponda el pago provisional en los 
términos del artículo 14, fracción II de la Ley del ISR, el importe de la deducción inmediata 
que se determine en los términos de esta regla. 

 Cuando el contribuyente haya optado por efectuar la deducción a que esta regla se refiere, 
en los términos de la Tabla No. 2 del mencionado Anexo y la concesión, autorización o 
permiso se dé por terminada antes de que venza el plazo por el cual se otorgó o se dé 
alguno de los supuestos a que se refiere el artículo 221, fracción III de la Ley del ISR, podrá 
efectuar la deducción a que alude la fracción antes mencionada, aplicando los porcentajes a 
que se refiere la misma, o bien, los contenidos en la Tabla No. 3 del citado Anexo. 

 Los contribuyentes a que se refiere esta regla que hayan aplicado porcentajes menores a 
los autorizados en la Tabla No. 1 del citado Anexo, podrán, en cada ejercicio deducir un 
porcentaje equivalente al que resulte de dividir la parte del monto original de la inversión del 
bien de que se trate pendiente de deducir, entre el número de años que falten para que la 
concesión, autorización o permiso llegue a su término. El cociente que resulte de dicha 
operación se expresará en porcentaje. 
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 Los contribuyentes a que se refiere esta regla, podrán disminuir la pérdida fiscal ocurrida en 
un ejercicio derivada de la explotación de la concesión, autorización o permiso, de la utilidad 
fiscal que se obtenga en los ejercicios siguientes hasta que se agote dicha pérdida, se 
termine la concesión, autorización o permiso o se liquide la empresa concesionaria, lo que 
ocurra primero. Cuando dicha pérdida fiscal no se hubiere agotado en los diez ejercicios 
siguientes a aquél en que ocurrió, el remanente de la pérdida que se podrá disminuir con 
posterioridad, se determinará conforme a lo dispuesto en los artículos 61 y 130 de la Ley del 
ISR, según corresponda. 

 Para los efectos de la regla 3.7.17. vigente hasta la publicación de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 1999, los contribuyentes a que se refiere la citada regla que hayan optado por 
efectuar la deducción inmediata aplicando los porcentajes contenidos en la Tabla No. 2 del 
Anexo 9 que se señalaba en la misma regla, o la tabla equivalente, vigente en el momento 
en que se ejerció la opción, podrán efectuar la deducción adicional a que aludía el artículo 
51-A, fracción III de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 1998, aplicando los 
porcentajes a que se refería dicha fracción o bien los contenidos en la Tabla No. 3 del citado 
Anexo, o la tabla equivalente, utilizando la fracción o la tabla vigente en el momento en que 
se ejerció la opción. Lo anterior es aplicable únicamente cuando la concesión, autorización o 
permiso se dé por terminado antes de que venza el plazo por el cual se haya otorgado, o se 
dé alguno de los supuestos a que se refería el artículo 51-A, fracción III de la Ley del ISR 
vigente hasta el 31 de diciembre de 1998. 

 LISR 14, 40, 41, 51-A, 61, 130, 220, 221, RMF 1999 3.7.17. 
Sección I.3.3.3. Del costo de lo vendido 

 Deducción de bienes adquiridos en 2004 e importados temporalmente 
I.3.3.3.1. Los contribuyentes que en el ejercicio fiscal de 2004 hayan adquirido bienes sujetos al 

régimen de importación temporal, para ser utilizados en la prestación de servicios, en la 
fabricación de bienes o para ser enajenados, y que conforme al artículo 31, fracción XV de 
la Ley del ISR en vigor en dicho año, no los hubieran podido deducir en ese ejercicio, 
siempre que dichas adquisiciones formen parte de su inventario base a que se refiere el 
primer párrafo de la fracción V del Artículo Tercero de las Disposiciones Transitorias de la 
Ley del ISR, publicadas en el DOF el 1 de diciembre de 2004, podrán no incluir dichas 
adquisiciones en el inventario base citado. En este caso, estas adquisiciones serán 
deducibles en el ejercicio en el que se retornen al extranjero en los términos de la Ley 
Aduanera. 

 También podrá no incluirse en el inventario base a que se refiere el párrafo anterior, las 
adquisiciones de bienes que en el ejercicio fiscal de 2004 se hubieran encontrado sujetas al 
régimen de depósito fiscal de conformidad con la Legislación Aduanera, así como de 
aquéllas que se hubieran mantenido fuera del país en dicho ejercicio, siempre que dichas 
adquisiciones formen parte de su inventario base a que se refiere el párrafo anterior y el 
contribuyente no las hubiera podido deducir en el mismo ejercicio, por no haberlas 
enajenado, retornado al extranjero o retirado del depósito para ser importadas 
definitivamente, o por no haberlas enajenado o importado en forma definitiva en el caso de 
las mercancías que se hubieran mantenido fuera del país. Los bienes sujetos al régimen de 
depósito fiscal serán deducibles en el ejercicio en el que se enajenen, retornen al extranjero 
o retiren del depósito fiscal para ser importados definitivamente y cuando se trate de 
adquisiciones de bienes que se hubieran mantenido fuera del país, serán deducibles en el 
ejercicio en el que se enajenen o importen. 

 Las adquisiciones de bienes a que se refiere esta regla serán deducibles siempre que se 
cumplan con los demás requisitos establecidos en la Ley del ISR y no formen parte del 
costo de lo vendido. 

 Lo dispuesto en la presente regla no es aplicable tratándose de inversiones de activo fijo. 
 LISR 31, DOF 1/12/04 TERCERO TRANSITORIO 
 Aplicación del sistema de costeo directo con base en costos históricos 
I.3.3.3.2. Para los efectos del artículo 45-A, segundo párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que 

determinen el costo de las mercancías que enajenen, así como el de las que integren el 
inventario final del ejercicio fiscal de que se trate, aplicando el sistema de costeo directo con 
base en costos históricos, identificarán y agruparán los gastos de fabricación indirectos que 
varíen en relación con los volúmenes producidos, en fijos o variables, tomando en 
consideración todos los aspectos que puedan influir en su determinación. Los gastos fijos no 
formarán parte del costo de lo vendido del ejercicio. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se consideran gastos fijos aquellas erogaciones que 
son constantes e independientes de los volúmenes producidos. 

 LISR 45-A 
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 Método detallista para tiendas de autoservicio o departamentales 
I.3.3.3.3. Tratándose de los contribuyentes que de conformidad con el artículo 45-G, fracción V de la 

Ley del ISR, hubieran optado por emplear el método de valuación de inventario detallista y 
enajenen mercancías en tiendas de autoservicio o departamentales, podrán no llevar el 
sistema de control de inventarios a que se refiere el artículo 86, fracción XVIII del citado 
ordenamiento, sólo por aquellas mercancías que se encuentren en el área de ventas al 
público, siempre que el costo de lo vendido deducible así como el valor de los inventarios de 
dichas mercancías se determine identificando los artículos homogéneos por grupos o 
departamentos de acuerdo con lo siguiente: 
I. Se valuarán las existencias de las mercancías al inicio y al final del ejercicio 

considerando el precio de enajenación vigente, según corresponda, disminuido del 
porcentaje de utilidad bruta con el que opera el contribuyente en el ejercicio por cada 
grupo o departamento. El inventario final del ejercicio fiscal de que se trate será el 
inventario inicial del siguiente ejercicio. 

II. Determinarán en el ejercicio el importe de las transferencias de mercancías que se 
efectúen de otros departamentos o almacenes que tenga el contribuyente al área de 
ventas al público, valuadas conforme al método que hayan adoptado para el control de 
sus inventarios en dichos departamentos o almacenes. 

 El costo de lo vendido deducible será la cantidad que se obtenga de disminuir al valor de las 
existencias de las mercancías determinadas al inicio del ejercicio de conformidad con lo 
dispuesto en la fracción I de esta regla, adicionadas del importe de las transferencias de 
mercancías a que se refiere la fracción II de esta misma regla, el valor de las existencias de 
las mercancías determinadas al final del ejercicio conforme a lo señalado en la fracción I de 
la misma. 

 LISR 45-G, 86 
 Método de valuación de inventarios diversos 
I.3.3.3.4. Para los efectos del artículo 45-G de la Ley del ISR, los contribuyentes que manejen 

cualesquiera de los diferentes tipos de inventarios, podrán utilizar para valuar dichos 
inventarios, cualquiera de los métodos de valuación establecidos en el mencionado artículo, 
excepto tratándose de mercancías que se ubiquen en el supuesto del tercer párrafo del 
precepto citado, a las cuales les será aplicable el método de costo identificado. 

 LISR 45-G 
 Actividades que pueden determinar el costo de lo vendido de adquisiciones no 

identificadas a través de control de inventarios 
I.3.3.3.5. Para los efectos del artículo 69-H del Reglamento de la Ley del ISR, podrán aplicar la 

opción prevista en el citado artículo los contribuyentes que se dediquen a la prestación de 
servicios de hospedaje o que proporcionen servicios de salones de belleza y peluquería, y 
siempre que con los servicios mencionados se proporcionen bienes en los términos del 
artículo 45-I de la citada Ley, así como los contribuyentes que se dediquen a la elaboración 
y venta de pan, pasteles y canapés. 

 LISR 45-I, RLISR 69-H 
 Opción para calcular el coeficiente de utilidad de pagos provisionales 
I.3.3.3.6. Los contribuyentes que hubiesen optado por acumular sus inventarios en los términos de la 

fracción IV del Artículo Tercero de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR, 
publicadas en el DOF el 1 de diciembre de 2004, para efectos de calcular el coeficiente de 
utilidad a que se refiere el artículo 14, fracción I de la misma Ley, correspondiente a los 
pagos provisionales del ejercicio fiscal de 2010, podrán no incluir el importe del inventario 
acumulado en el ejercicio fiscal de 2009, en la utilidad fiscal o en la pérdida fiscal, 
adicionada o reducida, según sea el caso, con el importe de la deducción inmediata a que 
se refiere el artículo 220 del mismo ordenamiento. 

 Lo anterior será aplicable, siempre que el coeficiente a que se refiere el párrafo anterior 
corresponda a los ejercicios fiscales de 2005, 2006, 2007, 2008 ó 2009, según corresponda. 

 Quienes opten por aplicar el procedimiento antes señalado, no deberán incluir el importe del 
inventario acumulable en los ingresos nominales a que se refiere el tercer párrafo del 
artículo 14 de la citada Ley. 

 LISR 14, 220, LISR DOF 1/12/04 TERCERO TRANSITORIO 
 Determinación del inventario acumulable para liquidación de sociedades 
I.3.3.3.7. Los contribuyentes que hayan ejercido la opción a que se refiere la fracción IV del Artículo 

Tercero de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR publicadas en el DOF el 1 de 
diciembre de 2004 y hubieran entrado en liquidación a partir del 1 de enero de 2005, para 
determinar el monto del inventario acumulable correspondiente al ejercicio fiscal que termina 
anticipadamente, al del ejercicio de liquidación y al de los pagos provisionales mensuales, 
estarán a lo siguiente: 
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I. Para los efectos de los pagos provisionales del ejercicio fiscal que termina 
anticipadamente con motivo de la liquidación, acumularán en dichos pagos la doceava 
parte del inventario acumulable que les corresponda en los términos del último párrafo 
de la fracción V del Artículo Tercero de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR 
publicadas en el DOF el 1 de diciembre de 2004. 

 En la declaración del ejercicio fiscal a que se refiere el párrafo anterior, acumularán el 
inventario acumulable del ejercicio fiscal de que se trate determinado en los términos 
de la fracción V del Artículo Tercero de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR 
publicadas en el DOF el 1 de diciembre de 2004, en la proporción que represente el 
número de meses que abarque el ejercicio que termina anticipadamente respecto de 
los doce meses del año de calendario en el que entró en liquidación el contribuyente. 

II. Para los efectos de los pagos provisionales mensuales correspondientes al primer año 
de calendario del ejercicio de liquidación a que se refiere el artículo 12 de la Ley del 
ISR, acumularán en dichos pagos la doceava parte del inventario acumulable que les 
corresponda de acuerdo con lo dispuesto en el primer párrafo de la fracción I de esta 
regla. 

 En la declaración que deba presentarse conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de la 
Ley del ISR al término del año de calendario en el que entró en liquidación, se 
acumulará la diferencia que se obtenga de disminuir al inventario acumulable 
determinado en los términos de la fracción V del Artículo Tercero de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR publicadas en el DOF el 1 de diciembre de 2004, como 
si no hubiera entrado en liquidación, el inventario que se haya acumulado en la 
declaración a que se refiere el segundo párrafo de la fracción I de la presente regla. 

 En las declaraciones que con posterioridad a la señalada en el párrafo anterior se 
deban presentar al término de cada año de calendario, se acumulará el inventario 
acumulable que corresponda al año de calendario de que se trate en los términos de la 
fracción V del Artículo Tercero de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR 
publicadas en el DOF el 1 de diciembre de 2004. 

 LISR 12, LISR DOF 1/12/04 TERCERO TRANSITORIO 
 Método de valuación para la determinación del valor del inventario base, por 

contribuyentes que ejercieron la opción de acumular inventarios hasta 2004 
I.3.3.3.8. Los contribuyentes que de conformidad con la fracción IV del Artículo Tercero de las 

Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR, publicadas en el DOF el 1 de diciembre de 
2004, ejerzan la opción de acumular sus inventarios al 31 de diciembre de 2004, podrán 
determinar el valor del inventario base a que se refiere la fracción V del citado Artículo 
Tercero, utilizando el método de valuación de inventarios que hayan utilizado para estos 
efectos contables en la determinación del valor de dicho inventario, siempre que el método 
utilizado sea uno de los señalados en el artículo 45-G de la Ley del ISR y se utilice este 
mismo método de valuación de inventarios durante un periodo mínimo de cinco ejercicios 
posteriores al ejercicio de 2005. 

 LISR 45-G, DOF 1/12/04 TERCERO TRANSITORIO 
 Utilidad o pérdida fiscal cuando se reduzcan inventarios 
I.3.3.3.9. Los contribuyentes que estén a lo dispuesto en el quinto párrafo de la fracción V del Artículo 

Tercero de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR publicadas en el DOF el 1 de 
diciembre de 2004 y determinen un monto acumulable en el ejercicio fiscal en el que 
reduzcan su inventario de conformidad con el precepto citado, considerarán dicho monto 
únicamente para la determinación de la utilidad o pérdida fiscal del ejercicio fiscal de que se 
trate. 

 LISR DOF 1/12/04 TERCERO TRANSITORIO 
 Bienes importados que no se considerarán dentro del costo promedio mensual de 

inventarios 
I.3.3.3.10. Para los efectos de la fracción V, inciso c) del Artículo Tercero de las Disposiciones 

Transitorias de la Ley del ISR, publicadas en el DOF el 1 de diciembre de 2004, no se 
considerará dentro del costo promedio mensual de los inventarios de bienes importados 
directamente por el contribuyente a que se refiere dicho precepto legal, los bienes que se 
hayan importado bajo el régimen de importación temporal o se encuentren sujetos al 
régimen de depósito fiscal, en los términos de la Ley Aduanera. 

 LISR DOF 1/12/04 TERCERO TRANSITORIO 
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 Opción de disminuir el inventario base con la diferencia de bienes importados 
I.3.3.3.11. Los contribuyentes para determinar el inventario acumulable en los términos de la fracción V 

del Artículo Tercero de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR, publicadas en el 
DOF el 1 de diciembre de 2004, podrán optar por disminuir del inventario base, en lugar de 
la diferencia que se hubiera obtenido de conformidad con el procedimiento establecido en la 
citada fracción V, inciso c), la diferencia que se obtenga de disminuir de los inventarios de 
bienes que hubieran importado directamente que tuvieran al 31 de diciembre de 2004, 
valuados al precio de la última compra de dicho ejercicio, los inventarios que de los mismos 
bienes hubieran tenido al 31 de diciembre de 2003, también valuados al precio de la última 
compra de 2004, siempre que en este caso el monto de los inventarios de bienes 
importados directamente en 2004, sea mayor que el monto de los inventarios de bienes 
importados directamente en 2003, ambos valuados al precio de la última compra de 2004. 
La diferencia que se disminuya en los términos de esta regla, será la que se acumule en el 
ejercicio fiscal de 2005, en lugar de la diferencia determinada en los términos de la fracción 
V, inciso c) del Artículo Tercero mencionado. 

 LISR DOF 1/12/04 TERCERO TRANSITORIO 
Capítulo I.3.4. Del ajuste por inflación 

 Aportaciones gubernamentales para obras públicas que no se consideran deudas 
I.3.4.1. Los contribuyentes a que se refiere la regla I.3.3.2.5., podrán no considerar como deudas 

para los efectos del artículo 48 de la Ley del ISR, las aportaciones que reciban de la 
Federación, de las entidades federativas o de los municipios, así como de sus organismos 
descentralizados, siempre que no se reserven el derecho a participar en los resultados de la 
concesión, autorización o permiso, o su participación en dichos resultados sea hasta que se 
termine la concesión de que se trate y se hayan cumplido previamente con todas las 
obligaciones de pago establecidas en el contrato de concesión respectivo incluyendo el 
reembolso a la concesionaria del capital de riesgo efectivamente aportado y sus 
rendimientos. 

 LISR 48, RMF 2010 I.3.3.2.5. 
Capítulo I.3.5. De las Instituciones de Crédito, de Seguros y Fianzas, 

de los Almacenes Generales de Depósito, Arrendadoras Financieras, Uniones de 
Crédito y de las Sociedades de Inversión de Capitales 

 Obligaciones de los intermediarios financieros y de la institución fiduciaria que 
tengan en custodia o administración fideicomisos de deuda 

I.3.5.1. Para los efectos del artículo 59 de la Ley del ISR, los intermediarios financieros que tengan 
en custodia o administración los certificados emitidos por los fideicomisos a que se refiere la 
regla I.3.2.17., estarán obligados a informar al SAT, a más tardar el 15 de febrero de cada 
año, de conformidad con el citado artículo, la siguiente información: 
I. El nombre, la denominación o razón social, la clave en el RFC y el domicilio fiscal del 

contribuyente. 
II. Los datos de las enajenaciones de certificados realizadas. 
III. El monto de los intereses pagados a los propietarios de los certificados durante el año 

de calendario inmediato anterior, así como el monto de los intereses devengados. 
IV. El monto de las retenciones efectuadas por intereses correspondientes al ejercicio 

inmediato anterior. 
 Asimismo, los referidos intermediarios financieros deberán proporcionar, a más tardar el 15 

de febrero de cada año, constancia a los propietarios de los certificados a los que les 
presten servicios de administración y custodia de los certificados emitidos por los 
fideicomisos a que se refiere la regla I.3.2.17., en la que se señalen al menos los siguientes 
datos: 
a) Los ingresos por intereses obtenidos por dichas personas derivados de la enajenación 

de certificados, así como los montos de los intereses nominales y reales que dichos 
propietarios de certificados hubiesen percibido y devengado a través del fideicomiso 
de que se trate. 

b) El monto de la retención del ISR para cada uno de los propietarios de dichos 
certificados, correspondientes al ejercicio inmediato anterior. 

 Para los efectos de la presente regla, la institución fiduciaria deberá entregar a los 
intermediarios financieros la información necesaria para que éstos puedan cumplir con las 
obligaciones establecidas en esta regla y será responsable solidaria por los errores y 
omisiones en la información que le proporcione a dichos intermediarios. Los intermediarios 
financieros deberán realizar las retenciones y el entero del ISR correspondientes, así como 
entregar a los tenedores de certificados, los intereses a que se refiere la regla I.3.2.17., 
fracción V a más tardar al segundo día en el que hubiesen recibido dichos intereses de la 
institución fiduciaria. 

 LISR 59, RMF 2010 I.3.2.17. 
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 Retención a sociedades de inversión por enajenación de acciones de su cartera 
accionaria 

I.3.5.2. Para los efectos del artículo 60 de la Ley del ISR, los intermediarios financieros que 
intervengan en la enajenación de acciones de sociedades de inversión de renta variable, 
únicamente estarán obligados a efectuar la retención a que se refiere dicho precepto, 
cuando la sociedad de inversión de que se trate enajene acciones de su cartera accionaria 
que representen el 10% o más de las acciones de emisoras que coticen en bolsas de 
valores concesionadas en los términos de la Ley del Mercado de Valores, siempre que el 
monto de las acciones enajenadas, ajustado por el por ciento de la participación que tenga 
cada accionista en el capital social de la sociedad de inversión de que se trate, ubique a una 
persona física o grupo de personas en el supuesto de enajenar indirectamente el 10% o 
más de las acciones de esa emisora en un periodo de 24 meses de conformidad con lo que 
establece el artículo 109, fracción XXVI, segundo párrafo de la Ley del ISR. 

 LISR 60, 109 
Capítulo I.3.6. Del régimen de consolidación 

 Registro de dividendos distribuidos a efecto de que la controladora efectúe el 
acreditamiento del ISR 

I.3.6.1. El acreditamiento del impuesto a que se refiere el artículo 57-Ñ, último párrafo de la Ley del 
ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2001, se podrá efectuar siempre que la sociedad 
controladora y todas sus sociedades controladas hubieran ejercido la opción contenida en el 
artículo 57-E, penúltimo párrafo de la misma Ley. Para estos efectos, la sociedad 
controladora deberá llevar un registro de los dividendos distribuidos provenientes de la 
cuenta de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida por los que hubiera pagado el ISR a 
que se refiere el artículo 10-A, tercer párrafo de dicha Ley, debiendo estar a lo siguiente: 
I. Este registro se adicionará con los dividendos que la sociedad controladora distribuya 

de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida por los que pague el 
impuesto a que se refiere el artículo 10-A, tercer párrafo de la Ley del ISR vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2001, y se disminuirá con los dividendos que las 
sociedades controladas distribuyan a otras sociedades del grupo provenientes de su 
cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida por los que se hubiese pagado el impuesto 
mediante el acreditamiento a que se refiere el artículo 57-Ñ, último párrafo de la misma 
Ley. En ningún caso los dividendos que se disminuyan de este registro podrán exceder 
de los que se adicionen al mismo. 

II. En caso de que el monto de los dividendos que una sociedad controlada distribuya sea 
mayor al saldo del registro a que se refiere esta regla, por la diferencia se pagará el 
impuesto en los términos del artículo 10-A, tercer párrafo de la Ley del ISR vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2001 ante las oficinas autorizadas. 

III. El saldo del registro a que se refiere esta regla se actualizará por el periodo 
comprendido desde el mes en que se efectuó la última actualización y hasta el mes en 
que se presente alguno de los supuestos a que se refiere la fracción I de la misma 
regla, sin que para efectos de dicha actualización puedan incluirse los dividendos que 
den origen a la actualización. 

 LISR 10-A, 57-E, 57-Ñ vigentes al 31/12/2001 
 Acreditamiento del ISR por sociedades controladoras 
I.3.6.2. Las sociedades controladoras que cuenten con autorización para determinar su resultado 

fiscal en forma consolidada, podrán acreditar contra el ISR que resulte a su cargo en su 
declaración anual de consolidación fiscal o contra los pagos provisionales consolidados de 
dicho impuesto, las retenciones del ISR efectuadas a sus sociedades controladas por las 
instituciones del sistema financiero en los términos de los artículos 58 y 224, fracción IV de 
la Ley del ISR, en proporción a la participación consolidable que corresponda a la 
controlada de que se trate. 

 Lo dispuesto en esta regla estará condicionado a que la sociedad controlada a la cual se le 
efectuó la referida retención, efectúe el acreditamiento del ISR retenido en contra del 
impuesto del ejercicio o del calculado en el pago provisional que corresponda, en los 
términos de la Ley del ISR. 

 La sociedad controladora efectuará el acreditamiento a que se refiere el primer párrafo de la 
presente regla en la declaración que corresponda al mismo ejercicio o mes en el cual la 
controlada acredite el impuesto retenido. 

 Para la aplicación de esta regla, la sociedad controladora deberá obtener de las sociedades 
controladas copias de las declaraciones anuales y de pagos provisionales del ISR 
presentadas en las que estas últimas hayan acreditado las retenciones del ISR. 

 LISR 58, 224 
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 Transmisión de la autorización de consolidación 
I.3.6.3. La autorización de consolidación a que se refiere el artículo 65, fracción I de la Ley del ISR, 

únicamente podrá ser transmitida a otra sociedad siempre que la sociedad controladora y 
todas sus sociedades controladas hubieran ejercido la opción a que se refiere el artículo 57-
E, penúltimo párrafo de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2001, con 
relación al Artículo Quinto, fracción VIII, inciso m) de las Disposiciones Transitorias de la Ley 
del ISR de 1999 o, en su caso, el artículo 68, penúltimo párrafo de la Ley del ISR en vigor 
hasta el 31 de diciembre de 2004, y se encuentren en cualquiera de los siguientes 
supuestos: 
I. Que tratándose de la reestructuración de sociedades pertenecientes al mismo grupo, 

se constituya una nueva sociedad que cumpla con los requisitos que establece el 
artículo 64 de la Ley del ISR para considerarse como sociedad controladora. En el 
caso de que en dicha reestructuración se autorice que la transmisión de las acciones 
se realice a costo fiscal, además se deberá cumplir con los requisitos establecidos en 
el artículo 26 de la Ley del ISR. 

II. Que una sociedad controladora adquiera más del 50% de las acciones con derecho a 
voto de otra sociedad controladora, siempre que ambas sociedades controladoras, así 
como todas las sociedades controladas de las mismas hubieran ejercido la opción a 
que se refiere el artículo 57-E, penúltimo párrafo de la Ley del ISR vigente hasta el 31 
de diciembre de 2001, con relación al Artículo Quinto, fracción VIII, inciso m) de las 
Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR para 1999 o, en su caso, el artículo 68, 
penúltimo párrafo de la Ley del ISR en vigor hasta el 31 de diciembre de 2004. 

 En cualquiera de los supuestos mencionados, la controladora presentará la solicitud para 
transmitir la autorización referida ante la ACNI en los términos de los artículos 18 y 18-A del 
CFF. 

 LISR 26, 64, 65, LISR 57-E vigente al 31/12/2001, LISR 68 vigente al 31/12/2004, CFF 18, 
18-A 

 Procedimiento opcional para desincorporación y desconsolidación 
I.3.6.4. Los contribuyentes del Capítulo VI del Título II de la Ley del ISR, en lugar de aplicar el 

artículo 71, segundo a séptimo párrafos de la Ley del ISR, para los casos de 
desincorporación y desconsolidación podrán aplicar el siguiente procedimiento: 
I. La sociedad controladora deberá reconocer los efectos de la desincorporación al cierre 

del ejercicio inmediato anterior en declaración complementaria de dicho ejercicio. Para 
estos efectos, sumará o restará, según sea el caso, a la utilidad fiscal consolidada o a 
la pérdida fiscal consolidada de dicho ejercicio, los conceptos especiales de 
consolidación, que en su caso, hubiera continuado determinando por las operaciones 
correspondientes a ejercicios fiscales anteriores al ejercicio fiscal de 2002 en los 
términos del segundo párrafo de la fracción XXXIII del Artículo Segundo de las 
Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR, publicadas en el DOF el 1 de enero de 
2002 y que con motivo de la desincorporación de la sociedad que deja de ser 
controlada deben considerarse como efectuados con terceros, desde la fecha en que 
se realizó la operación que los hizo calificar como conceptos especiales de 
consolidación, calculados en los términos del artículo 57-J de la Ley del ISR y demás 
disposiciones aplicables vigentes hasta el 31 de diciembre de 2001, el monto de las 
pérdidas de ejercicios anteriores que la sociedad que se desincorpora de la 
consolidación tenga derecho a disminuir al momento de su desincorporación, 
considerando para estos efectos sólo aquellos ejercicios en que se restaron las 
pérdidas fiscales de la sociedad que se desincorpora para determinar el resultado 
fiscal consolidado y las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones de 
sociedades controladas, siempre que dichas pérdidas no hubieran podido deducirse 
por la sociedad que las generó. 

 Asimismo, la sociedad controladora deberá pagar el impuesto correspondiente a las 
utilidades que se deriven de lo establecido en las fracciones III y IV de esta regla, y a 
los dividendos que hubiera pagado a partir del 1 de enero de 1999, la sociedad que se 
desincorpora a otras sociedades del grupo que no hubieran provenido de su cuenta de 
utilidad fiscal neta, ni de su cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida a que se refiere la 
fracción II de la misma regla. 

 Para los efectos de esta fracción, los conceptos especiales de consolidación y las 
pérdidas fiscales de ejercicios anteriores, así como las pérdidas en enajenación de 
acciones correspondientes a la sociedad que se desincorpora, se sumarán o restarán 
según corresponda, en la participación consolidable del ejercicio inmediato anterior a 
aquél en el que dicha sociedad se desincorpore. Los conceptos especiales de 
consolidación y las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores, correspondientes a 
ejercicios anteriores a 1999 de la sociedad que se desincorpora, se sumarán o 
restarán según corresponda, en la participación accionaria promedio diaria del ejercicio 
inmediato anterior a aquél en el que dicha sociedad se desincorpore. 
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 Los conceptos especiales de consolidación mencionados se actualizarán por el 
período comprendido desde el último mes del ejercicio fiscal en que se realizó la 
operación que dio lugar a dichos conceptos tratándose de las operaciones a que se 
refieren los artículos 57-F, fracción I y 57-G, fracciones I y II de la Ley del ISR vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2001, y desde el último mes del período en que se efectuó 
la actualización en el caso de la deducción por la inversión de bienes objeto de las 
operaciones referidas y hasta el mes en que se realice la desincorporación. Las 
pérdidas que provengan de la enajenación de acciones se actualizarán desde el mes 
en que ocurrieron y hasta el mes en que se realice la desincorporación de la sociedad. 
En el caso de las pérdidas fiscales pendientes de disminuir de la sociedad que se 
desincorpora, se actualizarán desde el primer mes de la segunda mitad del ejercicio en 
que ocurrieron y hasta el último mes del ejercicio inmediato anterior a aquél en el cual 
se realice la desincorporación de la sociedad de que se trate. 

 Una vez determinada la utilidad fiscal consolidada del ejercicio inmediato anterior a  
la desincorporación que resulte de lo dispuesto en la fracción I de esta regla, la 
controladora determinará el impuesto que resulte en los términos del artículo 10 de la 
Ley del ISR. Asimismo, dicha controladora podrá incrementar los saldos del registro de 
utilidades fiscales netas consolidadas y de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada, 
con el monto en que la utilidad fiscal neta consolidada señalada en este párrafo 
exceda a la utilidad fiscal neta del ejercicio inmediato anterior determinada en la 
declaración anterior a esta última, actualizada desde el último mes del ejercicio 
inmediato anterior hasta el mes en que se realice la desincorporación de la sociedad 
de que se trate. 

II. La sociedad controladora deberá pagar el impuesto que se cause en los términos del 
artículo 78, primer párrafo de la Ley del ISR, por los dividendos que hubiese pagado la 
sociedad controlada que se desincorpora a otras sociedades del grupo de 
consolidación que no hubiesen provenido de su cuenta de utilidad fiscal neta, ni de su 
cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida. El impuesto se determinará aplicando la tasa 
establecida en el artículo 10 de la Ley del ISR a la cantidad que resulte de multiplicar 
por el factor de 1.4085 el monto actualizado de dichos dividendos por el periodo 
transcurrido desde el mes de su pago hasta el mes en que se realice la 
desincorporación de la sociedad. El saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta 
consolidada se incrementará con el monto actualizado de los dividendos a que se 
refiere este párrafo. 

III. Para efectos de la comparación de los saldos de los registros de utilidades fiscales 
netas, la sociedad controladora estará a lo siguiente: 
a) Comparará el saldo del registro de utilidades fiscales netas de la controlada que 

se desincorpora con el saldo del registro de utilidades fiscales netas 
consolidadas, incluyendo en su caso, los efectos señalados en el último párrafo 
de la fracción I de esta regla. En caso de que este último fuera superior al 
primero, el saldo del registro de utilidades fiscales netas consolidadas se 
disminuirá con el saldo del mismo registro correspondiente a la sociedad 
controlada que se desincorpora. Si por el contrario, el saldo del registro  
de utilidades fiscales netas consolidadas fuera inferior al saldo del registro de 
utilidades fiscales netas de la sociedad controlada que se desincorpora, se 
considerará utilidad la diferencia entre ambos saldos multiplicada por el factor de 
1.4085, y la controladora determinará el impuesto que resulte en los términos del 
artículo 10 de la Ley del ISR. En este último caso, dicha controladora podrá tomar 
una pérdida fiscal en los términos del artículo 61 de la misma Ley por un monto 
equivalente a la utilidad acumulada, la cual se podrá disminuir en la declaración 
del ejercicio siguiente a aquél en que se reconozcan los efectos de la 
desincorporación y también podrá incrementar el saldo de la cuenta de utilidad 
fiscal neta consolidada con la cantidad que resulte de disminuir a la  
utilidad determinada en los términos de este párrafo el impuesto correspondiente, 
considerando para estos efectos lo dispuesto en los incisos c) y d) de esta 
fracción. 

b) Asimismo, la sociedad controladora comparará el saldo del registro de utilidades 
fiscales netas reinvertidas de la controlada que se desincorpora con el saldo del 
registro de utilidades fiscales netas consolidadas reinvertidas. En caso de que 
este último fuera superior al primero, el saldo del registro de utilidades fiscales 
netas consolidadas reinvertidas se disminuirá con el saldo del mismo registro 
correspondiente a la sociedad controlada que se desincorpora. Si por el contrario, 
el saldo del registro de utilidades fiscales netas consolidadas reinvertidas fuera 
inferior al saldo del registro de utilidades fiscales netas reinvertidas de la 
sociedad controlada que se desincorpora, se considerará utilidad la diferencia 
entre ambos saldos multiplicada por el factor de 1.4085, y la controladora pagará 
el impuesto que resulte en los términos del artículo 10 de la Ley del ISR. En este 
último caso, dicha controladora podrá tomar una pérdida fiscal en los términos del 
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artículo 61 de la misma Ley por un monto equivalente a la utilidad acumulada, la 
cual se podrá disminuir en la declaración del ejercicio siguiente a aquél en que se 
reconozcan los efectos de la desincorporación y también podrá incrementar el 
saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida con la cantidad 
que resulte de disminuir a la utilidad determinada en los términos de este párrafo 
el impuesto correspondiente y al resultado multiplicarlo por el factor de 0.9286, 
considerando para estos efectos lo dispuesto en los incisos c) y d) de esta 
fracción. 

c) En el caso de que en el inciso a) de esta fracción, se determine utilidad por la que 
se deba que pagar impuesto y en el inciso b) de esta fracción no se determine 
utilidad, la diferencia de los saldos del registro de utilidades fiscales netas de la 
controlada que se desincorpora y del registro de utilidades fiscales netas 
consolidadas, determinada en el inciso a) anterior, se comparará con el saldo del 
registro de utilidades fiscales netas consolidadas reinvertidas después de la 
disminución a que se refiere el mismo inciso b) anterior. Si este último es mayor, 
se vuelve a disminuir el saldo del registro de utilidades fiscales netas 
consolidadas reinvertidas con la diferencia antes señalada y la controladora no 
pagará el impuesto, ni tendrá derecho a tomar la pérdida, ni podrá incrementar la 
cuenta de utilidad fiscal neta consolidada, a que se refiere dicho inciso a). 

 Si por el contrario, la diferencia señalada en el párrafo anterior es mayor que el 
saldo del registro de utilidades fiscales netas consolidadas reinvertidas, se 
considerará utilidad la nueva diferencia entre ambos, en lugar de lo señalado en 
el inciso a), multiplicada por el factor de 1.4085 y la controladora pagará el 
impuesto que resulte en los términos del artículo 10 de la Ley del ISR. 
Adicionalmente, en lugar de lo señalado en el inciso a), la controladora podrá 
tomar una pérdida fiscal en los términos del artículo 61 de la misma Ley por un 
monto equivalente a la utilidad acumulada, la cual se podrá disminuir en  
la declaración del ejercicio siguiente a aquél en que se reconozcan los efectos de 
la desincorporación y también podrá incrementar el saldo de la cuenta de utilidad 
fiscal neta consolidada con la cantidad que resulte de disminuir a la utilidad 
determinada en los términos de este párrafo el impuesto correspondiente. 

d) En el caso de que en el inciso b) de esta fracción, se determine utilidad por la que 
se deba que pagar impuesto y en el inciso a) de esta fracción no se determine 
utilidad, la diferencia de los saldos del registro de utilidades fiscales netas 
reinvertidas de la controlada que se desincorpora y del registro de utilidades 
fiscales netas consolidadas reinvertidas, determinada en el inciso b) anterior, se 
comparará con el saldo del registro de utilidades fiscales netas consolidadas 
después de la disminución a que se refiere el mismo inciso a) anterior. Si este 
último es mayor, se vuelve a disminuir el saldo del registro de utilidades fiscales 
netas consolidadas con la diferencia antes señalada y la controladora no pagará 
el impuesto, ni tendrá derecho a tomar la pérdida, ni podrá incrementar la cuenta 
de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida, a que se refiere dicho inciso b). 

 Si por el contrario, la diferencia señalada en el párrafo anterior es mayor que el 
saldo del registro de utilidades fiscales netas consolidadas, se considerará 
utilidad la nueva diferencia entre ambos, en lugar de lo señalado en el inciso b), 
multiplicada por el factor de 1.4085 y la controladora pagará el impuesto que 
resulte en los términos del artículo 10 de la Ley del ISR. Adicionalmente, en lugar 
de lo señalado en el inciso b), la controladora podrá tomar una pérdida fiscal en 
los términos del artículo 61 de la misma Ley por un monto equivalente a la 
utilidad acumulada, la cual se podrá disminuir en la declaración del ejercicio 
siguiente a aquél en que se reconozcan los efectos de la desincorporación y 
también podrá incrementar el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta 
consolidada reinvertida con la cantidad que resulte de disminuir a la utilidad 
determinada en los términos de este párrafo el impuesto correspondiente y al 
resultado multiplicarlo por el factor de 0.9286. 

 Para los efectos de esta fracción, durante los ejercicios fiscales de 2007 y 
posteriores, se aplicará el factor de 1.3889 señalado en el artículo 71 de la Ley 
del ISR. 

IV. Para efectos de la comparación de los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta, la 
sociedad controladora estará a lo siguiente: 
a) Comparará el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta de la sociedad controlada 

que se desincorpora en la participación que corresponda, con el de la cuenta de 
utilidad fiscal neta consolidada, incluyendo en su caso, los efectos señalados en 
las fracciones I, último párrafo, II y III, inciso a) o c) de esta regla. En caso de que 
este último sea superior al primero sólo se disminuirá del saldo de la cuenta de 
utilidad fiscal neta consolidada el saldo de la misma cuenta correspondiente a la 
sociedad controlada que se desincorpora. Si por el contrario el saldo de la cuenta 
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de utilidad fiscal neta consolidada fuera inferior al de la sociedad controlada que 
se desincorpora, se considerará utilidad la diferencia entre ambos saldos 
multiplicada por el factor de 1.4085, sobre la cual la controladora determinará el 
impuesto que resulte en los términos del artículo 10 de la Ley del ISR y se 
disminuirá del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada el saldo de la 
misma cuenta correspondiente a la sociedad controlada que se desincorpora, 
hasta llevarla a cero, considerando para estos efectos lo dispuesto en los incisos 
c) y d) de esta fracción. 

b) Asimismo, la sociedad controladora comparará el saldo de la cuenta de utilidad 
fiscal neta reinvertida de la sociedad controlada que se desincorpora en la 
participación que corresponda, con el de la cuenta de utilidad fiscal neta 
consolidada reinvertida, incluyendo en su caso, los efectos señalados en la 
fracción III, incisos b) o d) de esta regla. En caso de que este último sea superior 
al primero sólo se disminuirá del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta 
consolidada reinvertida el saldo de la misma cuenta correspondiente a la 
sociedad controlada que se desincorpora. Si por el contrario el saldo de la cuenta 
de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida fuera inferior al de la sociedad 
controlada que se desincorpora, se considerará utilidad la diferencia entre ambos 
saldos multiplicada por el factor de 1.4085, sobre la cual la controladora pagará el 
impuesto que resulte en los términos del artículo 10 de la Ley del ISR y se 
disminuirá del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida el 
saldo de la misma cuenta correspondiente a la sociedad controlada que se 
desincorpora, hasta llevarla a cero, considerando para estos efectos lo dispuesto 
en los incisos c) y d) de esta fracción. 

c) En el caso de que en el inciso a) de esta fracción, se determine utilidad por la que 
se deba pagar impuesto y en el inciso b) de esta fracción, no se determine 
utilidad, la diferencia de los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta de la 
controlada que se desincorpora y de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada, 
determinada en el inciso a) anterior, se comparará con el saldo de la cuenta de 
utilidad fiscal neta consolidada reinvertida después de la disminución a que se 
refiere el mismo inciso b) anterior. Si este último es mayor, se vuelve a disminuir 
el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida con la 
diferencia antes señalada y la controladora no pagará el impuesto a que se 
refiere dicho inciso a). 

 Si por el contrario, la diferencia señalada en el párrafo anterior es mayor que el 
saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida, se considerará 
utilidad la nueva diferencia entre ambos, en lugar de lo señalado en el inciso a) 
de esta fracción multiplicada por el factor de 1.4085 y la controladora pagará el 
impuesto que resulte en los términos del artículo 10 de la Ley del ISR y se 
disminuirá el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada hasta llevarla a 
cero. 

d) En el caso de que en el inciso b) de esta fracción, se determine utilidad por la que 
se deba pagar impuesto y en el inciso a) de esta fracción no se determine 
utilidad, la diferencia de los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida 
de la controlada que se desincorpora y de la cuenta de utilidad fiscal neta 
consolidada reinvertida, determinada en el inciso b) anterior, se comparará con el 
saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada después de la disminución a 
que se refiere el mismo inciso a) anterior. Si este último es mayor, se vuelve a 
disminuir el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida con 
la diferencia antes señalada y la controladora no pagará el impuesto a que se 
refiere dicho inciso b). 

 Si por el contrario, la diferencia señalada en el párrafo anterior es mayor que el 
saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada, se considerará utilidad la 
nueva diferencia entre ambos, en lugar de lo señalado en el inciso b) de esta 
fracción multiplicada por el factor de 1.4085 y la controladora pagará el impuesto 
que resulte en los términos del artículo 10 de la Ley del ISR y se disminuirá el 
saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida hasta llevarla a 
cero. 

 Para los efectos de esta fracción, durante los ejercicios fiscales de 2007 y 
posteriores, se aplicará el factor de 1.3889 señalado en el artículo 71 de la Ley 
del ISR. 

 El impuesto a pagar será la suma del impuesto determinado en el último párrafo de las 
fracciones I, II, III, incisos a) o c) y b) o d) y IV, incisos a) o c) y b) o d) de esta regla. 

 Si con motivo de la exclusión de la consolidación de una sociedad que deje de ser 
controlada resulta una diferencia de impuesto a cargo de la sociedad controladora, 
ésta deberá enterarla dentro del mes siguiente a la fecha en que se efectúe la 
desincorporación. Si resulta una diferencia de impuesto a favor de la sociedad 
controladora, ésta podrá solicitar su devolución. 
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 La sociedad controladora disminuirá del monto del impuesto al activo consolidado 
pagado en ejercicios anteriores que tenga derecho a recuperar, el que corresponda a 
la sociedad que se desincorpora, ambos actualizados en los términos del artículo 9, 
sexto párrafo de la Ley del Impuesto al Activo y en el caso de que el monto del 
impuesto al activo consolidado que la controladora tenga derecho a recuperar sea 
inferior al de la sociedad que se desincorpora, la sociedad controladora pagará  
la diferencia ante las oficinas autorizadas, dentro del mes siguiente a la fecha de la 
desincorporación. Para estos efectos, la sociedad controladora entregará a la sociedad 
controlada que se desincorpora una constancia que permita a esta última la 
recuperación del impuesto al activo que le corresponda. 

 En el caso de desconsolidación, no se efectuarán las comparaciones ni se sumarán o 
restarán los importes de los conceptos a que se refiere la fracción III de la presente regla. 

 LISR 10, 61, 71, 78, LISR 57-F, 57-G, 57-J vigentes al 31/12/2001, LIMPAC 9 vigente al 
3/12/2007, RMF 2010 I.3.6.6. 

 Opción para la sociedad controladora de diferir el ISR de dividendos pagados en caso 
de fusión de sociedades 

I.3.6.5. Para los efectos del artículo 71, octavo párrafo de la Ley del ISR, cuando una sociedad 
controlada se fusione con otra sociedad del grupo que consolida, la sociedad controladora 
podrá diferir el impuesto correspondiente a los dividendos pagados a que se refiere el 
artículo 78, primer párrafo de la Ley del ISR, que correspondan a la sociedad fusionada, 
siempre que la sociedad controladora presente un aviso ante la Administración Central de 
Normatividad de Grandes Contribuyentes dentro de los 30 días siguientes a aquél en que 
surta efectos el acuerdo de fusión, acompañando al mismo un dictamen emitido  
por contador público registrado en los términos del CFF que muestre el procedimiento, los 
cálculos y el ISR que por los dividendos pagados se difiera con motivo del ejercicio de la 
opción a que se refiere la presente regla, así como el procedimiento, el cálculo del ISR que 
se haya generado y deba enterarse con motivo de la desincorporación por fusión, sin incluir 
en estos últimos el ISR que por concepto de dividendos se haya diferido. 

 En el caso de que la sociedad fusionante se ubique en los supuestos del artículo 78 de la 
Ley del ISR o la sociedad fusionante de que se trate se fusione posteriormente, el impuesto 
diferido en los términos de la presente regla deberá enterarse debidamente actualizado por 
el periodo comprendido desde el mes en que debió efectuarse el pago del ISR que con 
motivo de la presente regla se difiera y hasta el mes en que el mismo se efectúe. 

 En el caso de que la sociedad controladora presente el aviso y la documentación a que se 
refiere el primer párrafo de esta regla con posterioridad al plazo señalado en el mismo, 
dicha sociedad no podrá aplicar la opción prevista en esta regla para diferir el pago del ISR 
correspondiente a los dividendos, estando obligada a enterar dicho impuesto en términos de 
las disposiciones fiscales aplicables. 

 LISR 71, 78, RMF 2010 I.3.6.6. 
 Registros de dividendos o utilidades percibidos o pagados de sociedades 

controladoras y controladas 
I.3.6.6. Para efectos del artículo 72, fracción I, inciso a) de la Ley del ISR el registro de dividendos o 

utilidades percibidos o pagados por la sociedad controladora y las sociedades controladas, 
se integrará con los dividendos o utilidades percibidos y pagados por la sociedad 
controladora y las sociedades controladas conforme a lo siguiente: 

 La sociedad controladora llevará, por cada sociedad controlada y por ella misma, los 
siguientes registros: 
I. De dividendos o utilidades percibidos. Este registro se integrará con los dividendos o 

utilidades percibidos de sociedades del grupo que consolida y de terceros ajenos al 
grupo, identificando en ambos casos si los dividendos provienen de la cuenta de 
utilidad fiscal neta, incluso la consolidada, o si se trata de los dividendos a que se 
refiere el artículo 78, primer párrafo de la Ley del ISR o de aquellos por los que  
se pagó el impuesto en los términos del artículo 11, primer párrafo de la misma Ley. 

II. De dividendos o utilidades pagados de CUFIN. Este registro se integrará con los 
dividendos o utilidades pagados que provengan de la cuenta de utilidad fiscal neta, 
incluso la consolidada, identificando si dichos dividendos se pagaron a sociedades del 
grupo que consolida o a terceros ajenos al grupo. 

III. De dividendos o utilidades pagados a que se refiere el artículo 78, primer párrafo de la 
Ley del ISR. 

 Este registro se adicionará cada ejercicio con los dividendos o utilidades a que se 
refiere el artículo 78, primer párrafo de la Ley del ISR pagados a otras sociedades del 
grupo que consolida y se disminuirá con los dividendos o utilidades pagados por los 
que se pague el impuesto, en los términos de los artículos 73 y 75 quinto párrafo de la 
misma Ley, sin que para efectos de dicha disminución los dividendos o utilidades 
puedan multiplicarse por el factor a que se refiere la fracción II, inciso b) del Artículo 
Segundo de las Disposiciones de Vigencia Temporal de la Ley del ISR para el ejercicio 
fiscal de 2005. 
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 El saldo de este registro que se tenga al último día de cada ejercicio se actualizará por 
el periodo comprendido desde el mes en que se efectuó la última actualización y hasta 
el último mes del ejercicio fiscal de que se trate. Cuando se paguen dividendos o 
utilidades a los que se refiere el artículo 78, primer párrafo de la Ley del ISR o se 
pague el impuesto en los términos de los artículos 73 y 75, quinto párrafo de la misma 
Ley, con posterioridad a la actualización prevista en este párrafo, el saldo del registro 
que se tenga a la fecha de pago de los dividendos o utilidades o del pago del 
impuesto, sin incluir los dividendos o utilidades que en esa fecha se paguen o por  
los que se pague el impuesto, se actualizará por el periodo comprendido desde el mes 
en que se efectuó la última actualización y hasta el mes en que se paguen los 
dividendos o utilidades o se pague el impuesto. 

 Cuando se desincorpore una sociedad controlada o se desconsolide el grupo, el saldo 
actualizado de este registro que se tenga a la fecha de la desincorporación o 
desconsolidación, multiplicado por el factor a que se refiere la fracción II, inciso b) del 
Artículo Segundo de las Disposiciones de Vigencia Temporal de la Ley del ISR del 
ejercicio fiscal de 2005, será el monto de los dividendos que se adicionará en los 
términos del artículo 71, segundo párrafo de la Ley del ISR, o en su caso, para  
los efectos de la regla I.3.6.4., fracción II, para determinar la utilidad o pérdida fiscal 
consolidada del ejercicio. 

 Tratándose de los contribuyentes que presenten el aviso de fusión de sociedades que 
se señala en la regla I.3.6.5., el saldo actualizado del registro a que se refiere esta 
fracción, que la sociedad que se fusione o desaparezca tenga a la fecha de la fusión, 
se transmitirá a la sociedad que subsista o que surja con motivo de la fusión, en cuyo 
caso la sociedad controladora adicionará al saldo actualizado del registro que a la 
fecha en que se lleve a cabo la fusión tenga la sociedad que subsista o que surja con 
motivo de la fusión, el saldo actualizado del registro que la sociedad fusionada le 
transmita. Los saldos de los registros a que se refiere este párrafo se actualizarán por 
el periodo comprendido desde el mes en que se efectuó la última actualización y hasta 
el mes en que se lleve a cabo la fusión. 

 Tratándose de la escisión, el saldo actualizado del registro a que se refiere esta 
fracción que la sociedad escindente tenga a la fecha de la escisión se transmitirá a las 
sociedades que surjan por tal motivo. Para estos efectos, dicho saldo actualizado se 
dividirá entre las sociedades escindidas y la sociedad escindente, cuando esta última 
subsista, en la proporción en que se efectúe la partición del capital con motivo de la 
escisión. El saldo del registro que la sociedad escindente tenga a la fecha de  
la escisión se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en que se efectuó 
la última actualización y hasta el mes en que se lleve a cabo la escisión. 

IV. De dividendos o utilidades pagados por los que se pagó el impuesto en los términos 
del artículo 11, primer párrafo de la Ley del ISR. 

 La sociedad controladora constituirá el saldo inicial de los registros a que se refiere esta 
regla a partir del ejercicio en que comience a determinar su resultado fiscal consolidado en 
los términos que la misma señala. 

 LISR 11, 71, 72, 73, 75, 78, RMF 2010 I.3.6.4., I.3.6.5. 
 Procedimiento adicional respecto de las utilidades o dividendos que no provengan de 

la CUFIN o CUFINRE 
I.3.6.7. Para efectos del artículo 78 de la Ley del ISR los contribuyentes del Capítulo VI del Título II 

de la Ley del ISR, adicionalmente podrán aplicar el siguiente procedimiento. 
 Cuando una sociedad controlada distribuya utilidades o dividendos entre las sociedades que 

consolidan en el mismo grupo o determine utilidad distribuida gravable en los términos del 
artículo 89 de la Ley del ISR y éstos no provengan de la cuenta de utilidad fiscal neta ni de 
la cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida de la sociedad que los distribuya o determine 
utilidad distribuible gravable, entregará a la sociedad controladora el monto del impuesto 
que hubiere tenido que enterar por dichas utilidades o dividendos distribuidos en los 
términos de los artículos 11 o 89 de la Ley del ISR, según corresponda. Cuando el impuesto 
se cause conforme a lo dispuesto en el artículo 78, primer párrafo de la Ley del ISR, deberá 
pagarlo la sociedad controladora por cuenta de las sociedades controladas que 
distribuyeron los dividendos o utilidades, actualizado el monto del impuesto desde el mes en 
que se pagaron los dividendos o utilidades hasta el mes inmediato anterior al que se pague 
el impuesto. 

 La sociedad controlada que haya distribuido los dividendos o utilidades no provenientes de 
su cuenta de utilidad fiscal neta ni de su cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida por los 
cuales la sociedad controladora pague el impuesto causado en los términos del artículo 78 
de la Ley del ISR, podrá acreditar dicho impuesto pagado contra el impuesto que cause por 
sus utilidades fiscales que no se consoliden para efectos fiscales, en los términos del 
artículo 11 de esa misma Ley. 

 LISR 11, 78, 89 



78     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 11 de junio de 2010 

 Opción de acreditar el ISR pagado por la sociedad controladora 
I.3.6.8. Para los efectos del Artículo Segundo, fracción XXVIII de las Disposiciones Transitorias  

de la Ley del ISR de 2002, cuando la sociedad controladora no tenga saldo en la cuenta de 
utilidad fiscal neta consolidada reinvertida y alguna de sus sociedades controladas hayan 
distribuido utilidades provenientes de su cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida, la 
sociedad controladora, en lugar de constituir y adicionar el registro de control de utilidades 
fiscales netas consolidadas reinvertidas, podrá acreditar en la participación consolidable, el 
ISR pagado por la sociedad controlada correspondiente a dichas utilidades, contra el ISR 
causado por su resultado fiscal consolidado, siempre que dicho impuesto se haya pagado 
conforme a lo previsto en la fracción XLV del Artículo Segundo antes citado. 

 La sociedad controladora podrá efectuar el acreditamiento a que se refiere el párrafo 
anterior, únicamente por el ejercicio fiscal de 2004 o posteriores, siempre que distribuya 
utilidades a sus accionistas provenientes de su cuenta de utilidad fiscal neta consolidada en 
el ejercicio fiscal de que se trate o en los tres ejercicios inmediatos siguientes. La sociedad 
controladora también podrá efectuar el acreditamiento del ISR pagado a que se refiere el 
párrafo anterior contra el ISR que cause por la distribución de utilidades a sus accionistas 
que no provengan de dicha cuenta. 

 Lo dispuesto en esta regla también será aplicable cuando el saldo de la cuenta de utilidad 
fiscal neta consolidada reinvertida sea inferior a las utilidades distribuidas por alguna de sus 
sociedades controladas provenientes de su cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida, pero 
únicamente en la proporción que corresponda del ISR pagado, en la participación 
consolidable. La proporción se calculará dividiendo la diferencia que se obtenga de 
disminuir al monto de las utilidades distribuidas por la sociedad controlada de que se trate 
en la participación consolidable, el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada 
reinvertida, entre el monto de las utilidades distribuidas por la sociedad controlada de que se 
trate. 

 Para los efectos de esta regla, la sociedad controladora deberá llevar una cuenta en la que 
registre en la participación consolidable el ISR pagado por sus sociedades controladas por 
las utilidades distribuidas provenientes de sus cuentas de utilidad fiscal neta reinvertida, que 
excedan del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida, la cual  
se adicionará con el impuesto acreditable a que se refieren los párrafos anteriores y se 
disminuirá con el impuesto que acredite la sociedad controladora contra el ISR consolidado 
a su cargo en los términos de esta regla, así como con el ISR que cause por la distribución 
de utilidades a sus accionistas que no provengan de la cuenta de utilidad fiscal neta 
consolidada. El saldo de esta cuenta se actualizará desde el mes en el que la sociedad 
controlada pagó el impuesto o desde el mes de la última actualización hasta el mes en el 
que se acredite el mismo, según corresponda. 

 En el caso de que el ISR correspondiente a la distribución de utilidades a que se refiere esta 
regla, se hubiera pagado en los ejercicios fiscales de 2002 a 2004, se considerará en la 
participación consolidable correspondiente a la fecha en que se haya efectuado el pago. 
Cuando dicho impuesto se pague a partir de 2005, se considerará en la participación 
consolidable de la fecha del pago del impuesto, multiplicada por el factor de 0.60. 

 Las sociedades controladoras podrán optar por aplicar lo dispuesto en esta regla, siempre 
que dichas sociedades y todas sus controladas hubieran ejercido la opción a que se refiere 
el artículo 57-E, penúltimo párrafo de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 
2001, con relación al Artículo Quinto, fracción VIII, inciso m) de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR de 1999. 

 LISR 57-E vigente al 31/12/2001 
 Incremento del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada al 31 de 

diciembre de 2009 
I.3.6.9. Para los efectos del Artículo Cuarto, fracción VII, segundo párrafo de las Disposiciones 

Transitorias de la Ley del ISR, publicadas en el DOF el 7 de diciembre de 2009, se podrá 
incrementar el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada al 31 de diciembre de 
2009, con el monto referido en dicho párrafo, siempre que se pague el ISR que corresponda 
y no se incremente con el mismo monto el saldo final del registro de la cuenta de utilidad 
fiscal neta consolidada al 31 de diciembre de 2004 a que se refiere el inciso b) de la fracción 
VIII del artículo citado. 

 DOF 07/12/09 Disposiciones Transitorias 
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 Pérdidas para el pago del impuesto diferido 
I.3.6.10. Para los efectos del Artículo Cuarto, fracción VIII, inciso a) de las Disposiciones Transitorias 

de la Ley del ISR, publicadas en el DOF el 7 de diciembre de 2009, la sociedad controladora 
podrá no considerar el monto de las pérdidas fiscales de las sociedades controladas y de la 
sociedad controladora del ejercicio de 2004 y anteriores, disminuidas en la determinación de 
la pérdida fiscal consolidada del ejercicio de 2004 y anteriores, siempre que: 
I. Para los efectos del numeral 1 del inciso a) de la fracción VIII del Artículo Cuarto de las 

Disposiciones Transitorias citadas, considere el monto de las pérdidas fiscales de las 
sociedades controladas y de la sociedad controladora del ejercicio de 2004 y 
anteriores, así como las pérdidas provenientes de la enajenación de acciones a que se 
referían el inciso d) de la fracción I del artículo 57-E de la Ley del ISR vigente hasta el 
31 de diciembre de 2001 y el primer párrafo del inciso e) de la fracción I del artículo 68 
de la Ley del ISR vigente a partir de 2002, disminuidas en la determinación del 
resultado fiscal consolidado o la pérdida fiscal consolidada del ejercicio de 2004 y 
anteriores, y que la sociedad o sociedades que las generaron no hubieran podido 
disminuir al 31 de diciembre de 2009. 

II. Adicione al monto a que se refiere el primer párrafo de la fracción I del artículo 71-A de 
la Ley del ISR, la pérdida fiscal consolidada de ejercicios anteriores al sexto ejercicio 
fiscal anterior a aquél en el que se deba efectuar el entero del ISR diferido, que la 
sociedad controladora hubiese disminuido de la utilidad fiscal consolidada del sexto 
ejercicio mencionado. 

 Una vez que la sociedad controladora opte por aplicar esta regla, deberá adicionar la 
pérdida a que se refiere el párrafo anterior, en los ejercicios subsecuentes, hasta 
agotar las pérdidas fiscales consolidadas pendientes de disminuir al 31 de diciembre 
de 2004. 

III. El monto de las pérdidas que la sociedad controladora deje de considerar conforme al 
primer párrafo de esta regla, no exceda de las pérdidas fiscales consolidadas 
pendientes de disminuir al 31 de diciembre de 2004. 

 LISR 68, 71-A, DOF 07/12/09 Disposiciones Transitorias 
 Pérdidas de controladoras puras 
I.3.6.11. Para los efectos del Artículo Cuarto, fracción VIII, inciso a), numeral 1 de las Disposiciones 

Transitorias de la Ley del ISR, publicadas en el DOF el 7 de diciembre de 2009, las 
sociedades que hubiesen sido consideradas como controladoras puras conforme al artículo 
57-A de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2001, podrán aplicar el primer 
párrafo de la fracción XXXII de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR, en vigor a 
partir del 1 de enero de 2002, respecto de las pérdidas fiscales ocurridas en los ejercicios de 
1999 a 2001. 

 Lo dispuesto en la presente regla será aplicable siempre que, para estos efectos, la 
sociedad controladora disminuya de las pérdidas fiscales generadas en los ejercicios de 
2000 o 2001, el monto de las pérdidas por enajenación de acciones deducidas en cada uno 
de dichos ejercicios que no se hubiera disminuido contra las ganancias que, en su caso, 
hubiera obtenido la misma sociedad en la enajenación de acciones y otros títulos valor cuyo 
rendimiento no fuera considerado interés en los términos del artículo 7o.-A de la Ley del ISR 
vigente en los mismos ejercicios. 

 DOF 07/12/09 Disposiciones Transitorias 
 Incremento del saldo del registro de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada al 31 

de diciembre de 2004 
I.3.6.12. Para efectos del Artículo Cuarto, fracción VIII, penúltimo párrafo de las Disposiciones 

Transitorias de la Ley del ISR, publicadas en el DOF el 7 de diciembre de 2009, en lugar de 
incrementar el saldo a que se refiere dicho párrafo, se podrá incrementar el saldo del 
registro de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada al 31 de diciembre de 2004, con los 
conceptos siguientes: 
I. Las pérdidas fiscales ocurridas con anterioridad al 1 de enero de 1999, disminuidas 

con el impuesto que resulte de aplicar la tasa prevista en el artículo 10 de la Ley del 
ISR a las mismas pérdidas. 

II. Las pérdidas fiscales a que se refiere la regla I.3.6.11., disminuidas con el impuesto 
que resulte de aplicar la tasa prevista en el artículo 10 de la Ley del ISR a las mismas 
pérdidas. 

III. El resultado obtenido por la sociedad controladora conforme al primer párrafo de la 
fracción IX del Artículo Cuarto de las Disposiciones Transitorias citadas, disminuido 
con el impuesto que resulte de aplicar la tasa prevista en el artículo 10 de la Ley del 
ISR al mismo resultado. 

 Para la determinación del resultado a que se refiere el párrafo anterior, deberán 
incluirse los conceptos especiales de consolidación determinados por operaciones 
correspondientes a ejercicios fiscales anteriores al 1 de enero de 1999. 
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 Lo dispuesto en la presente regla quedará sujeto a que cuando el resultado a que se refiere 
la fracción III anterior sea negativo, se disminuya del saldo del registro de la cuenta de 
utilidad fiscal neta consolidada al 31 de diciembre de 2004. En este caso, dicho saldo podrá 
adicionarse con el impuesto que resulte de aplicar la tasa prevista en el artículo 10 de la Ley 
del ISR al mismo resultado. 

 LISR 10, RMF 2010 I.3.6.11., DOF 07/12/09 Disposiciones Transitorias 
 Incremento del saldo del registro de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada 
I.3.6.13. Para la comparación de los registros a que se refiere el Artículo Cuarto, fracción VIII, inciso 

b) de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR, publicadas en el DOF el 7 de 
diciembre de 2009, las sociedades controladoras podrán incrementar el saldo del registro de 
la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada a que se refiere el segundo párrafo del numeral 
1 del inciso citado, con el monto de las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores que las 
sociedades controladas y la controladora en forma individual hubieran generado al 31 de 
diciembre de 2004 e incluidas en la determinación del resultado fiscal consolidado del 
ejercicio de que se trate y que hubiesen sido disminuidas por la sociedad que las generó en 
alguno de los ejercicios de 2005 a 2009, con excepción de las pérdidas a que se refiere la 
regla I.3.6.12. Dicho monto deberá disminuirse con el importe que resulte de aplicar la tasa 
prevista en el artículo 10 de la Ley del ISR a las mismas pérdidas. 

 La sociedad controladora que tenga pérdidas fiscales consolidadas generadas al 31 de 
diciembre de 2004 pendientes de disminuir, deberá restarlas del monto a que se refiere el 
párrafo anterior. 

 La sociedad controladora que opte por aplicar esta regla, deberá reducir el saldo del registro 
de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada del ejercicio en el que disminuya las pérdidas 
fiscales a que se refiere esta regla, incluyendo las pérdidas a que se refiere la regla I.3.6.12. 
que hubiesen sido disminuidas por la sociedad que las generó en alguno de los ejercicios de 
2005 a 2009. 

 Las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes de disminuir a que se refiere esta 
regla, se actualizarán desde el primer mes de la segunda mitad del ejercicio en el que 
ocurrieron y hasta el 31 de diciembre de 2004. 

 LISR 10, DOF 07/12/09 Disposiciones Transitorias, RMF 2010 I.3.6.12. 
 Incremento del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada 
I.3.6.14. Para los efectos del artículo 78, quinto párrafo de la Ley del ISR, una vez pagado el 

impuesto diferido a que se refiere dicho artículo, se podrá incrementar el saldo de la cuenta 
utilidad fiscal neta consolidada referida en el artículo 69 de la Ley citada, con el monto de 
los dividendos o utilidades de que se trate, siempre que no se incremente con el mismo 
monto el saldo del registro de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada a que se refiere la 
fracción II del artículo 71-A de la Ley del ISR. 

 LISR 69, 71-A, 78 
 Acreditamiento del ISR enterado conforme al artículo Cuarto, fracción VII de las 

Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR 
I.3.6.15. Para los efectos del Artículo Cuarto, fracción VII de las Disposiciones Transitorias de la Ley 

del ISR, publicadas en el DOF el 7 de diciembre de 2009, la sociedad controladora podrá 
acreditar el ISR enterado conforme a dicha fracción, de acuerdo a lo siguiente: 
I. La sociedad controladora únicamente podrá efectuar el acreditamiento contra el ISR 

consolidado del ejercicio fiscal de 2010 a que se refiere el artículo 64, segundo párrafo 
de la Ley del ISR. 

 La sociedad controladora podrá acreditar el monto del ISR que no pueda acreditar 
conforme al párrafo anterior, hasta en los ejercicios de 2011 y 2012, contra el ISR 
consolidado de dichos ejercicios a que se refiere el artículo 64, segundo párrafo de la 
Ley del ISR y contra los pagos provisionales consolidados de los mismos ejercicios. 
Cuando el ISR consolidado del ejercicio de que se trate sea menor que el monto que la 
sociedad controladora hubiese acreditado en los pagos provisionales consolidados, 
únicamente considerará acreditable contra el ISR consolidado del ejercicio un monto 
igual a este último. 

 Cuando la sociedad controladora no acredite en un ejercicio el ISR a que se refiere el 
primer párrafo de esta regla, pudiendo haberlo hecho conforme a la misma regla, 
perderá el derecho a hacerlo en los ejercicios posteriores hasta por la cantidad en la 
que pudo haberlo efectuado. 

II. Para los efectos del artículo 69 de la Ley del ISR, en el ejercicio en el que la sociedad 
controladora acredite el ISR conforme a la fracción anterior, ésta deberá disminuir del 
saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada calculada en los términos de 
dicho artículo, la cantidad que resulte de dividir el ISR acreditado entre el factor 
0.4286. 

III. Una vez que la sociedad controladora opte por aplicar esta regla, ni la sociedad 
controladora ni las controladas podrán ejercer la opción otorgada por la regla I.3.6.7. 

 DOF 07/12/09 Disposiciones Transitorias, LISR 64, 69, RMF 2010 I.3.6.7. 
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 Diferimiento del impuesto referido en el artículo Cuarto, fracción VIII, inciso b), 
numerales 1 ó 3 y 2 ó 4 de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR 

I.3.6.16. Para los efectos del Artículo Cuarto, fracción VI de las Disposiciones Transitorias de la Ley 
del ISR, publicadas en el DOF el 7 de diciembre de 2009, la sociedad controladora podrá 
determinar y enterar el impuesto referido en los numerales 1 ó 3 y 2 ó 4 del inciso b) de la 
fracción VIII de dicho artículo, hasta que disminuya su participación accionaria en una 
sociedad controlada, se desincorpore una sociedad controlada o se desconsolide el grupo, 
siempre que entere el impuesto diferido a que se refiere el primer párrafo de la fracción VI 
del artículo citado, conforme al esquema de pagos siguiente: 
I. 25%, a más tardar el 30 de junio de 2010. 
II. 25%, a más tardar el 31 de marzo de 2011. 
III. 20%, a más tardar el 30 de marzo de 2012. 
IV. 15%, a más tardar el 29 de marzo de 2013. 
V. 15%, a más tardar el 31 de marzo de 2014. 

 El ejercicio de la opción prevista en esta regla estará sujeto a que la sociedad controladora 
presente aviso ante la ACNI, a más tardar el 30 de abril de 2010, mediante un escrito libre 
en el que manifieste que, a fin de dar cumplimiento al inciso b) de la fracción VIII del artículo 
citado, solicita aplicar esta regla y declare, bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 
a) Las sociedades que hayan dejado de ser controladas en los términos de la Ley del 

ISR, a partir de 1999. 
b) Las fechas en que ocurrieron dichos supuestos. 
c) Las fechas y las unidades administrativas del SAT ante las que presentaron los avisos 

a que se refiere el artículo 71, primer párrafo de la Ley del ISR. 
d) Que respecto de las sociedades que hayan dejado de ser controladas en los términos 

de la Ley del ISR, la sociedad controladora reconoció los efectos de la 
desincorporación en los términos de las disposiciones fiscales. 

 Cuando en el ejercicio de sus facultades de comprobación, las autoridades fiscales 
conozcan que la sociedad controladora presentó el aviso después del 30 de abril de 2010 o 
que éste contiene información falsa o incompleta, el aviso se tendrá por no presentado. 

 Lo establecido en esta regla se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto por las demás 
disposiciones fiscales y del procedimiento opcional para los casos de desincorporación y 
desconsolidación, que resulte aplicable cuando se desincorpore una sociedad controlada o 
se desconsolide el grupo. 

 LISR 71, RMF 2010 I.3.6.4., DOF 07/12/09 Disposiciones Transitorias 
Capítulo I.3.7. Del régimen simplificado 

 Ingresos de personas físicas del sector primario obtenidos por la actividad realizada a 
través de personas morales 

I.3.7.1. Para los efectos del artículo 80, fracción I de la Ley del ISR, cuando los integrantes cumplan 
con sus obligaciones fiscales a través de una persona moral dedicada exclusivamente a 
actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, únicamente considerarán los 
ingresos que se obtengan por la actividad realizada a través de la persona moral de la cual 
sean integrantes. 

 LISR 80 
 Opción para seguir utilizando en comprobantes la leyenda “Contribuyente de 

Régimen Simplificado” 
I.3.7.2. Para los efectos del artículo 82, fracción III, segundo párrafo de la Ley del ISR los 

contribuyentes que tributen en el régimen simplificado, la documentación comprobatoria que 
expidan por las actividades que realicen podrán continuar llevando la leyenda 
"Contribuyente de Régimen Simplificado", sin que sea necesario que dichos comprobantes 
cuenten con la leyenda "Contribuyente del Régimen de Transparencia". 

 LISR 82 
Capítulo I.3.8. De las obligaciones de las personas morales 

 Comprobantes fiscales de contribuyentes que administren inmuebles de personas 
físicas 

I.3.8.1. Para los efectos del artículo 86, fracción II de la Ley del ISR, los contribuyentes personas 
morales que administren inmuebles propiedad de personas físicas, para otorgar su uso o 
goce temporal por las contraprestaciones que reciban por dichos inmuebles, podrán expedir 
comprobantes con los datos de la persona moral que los emite, siempre que éstos cumplan 
con los requisitos establecidos en el artículo 29-A del CFF, además dichos comprobantes 
deberán señalar el número de cuenta predial del inmueble de que se trate y firmarse por el 
representante legal de la persona moral que administra el inmueble. 

 LISR 86, CFF 29-A 
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 Información y constancias sobre dividendos o utilidades distribuidas respecto de 
acciones colocadas entre el gran público inversionista a residentes en México 

I.3.8.2. Para los efectos de los artículos 86, fracción XIV, inciso c) de la Ley del ISR y 93, tercer y 
cuarto párrafos de su Reglamento, tratándose de personas morales que distribuyan 
dividendos o utilidades respecto de acciones colocadas entre el gran público inversionista a 
residentes en México, la información a que se refiere el inciso citado deberá ser presentada 
por las casas de bolsa, las instituciones de crédito, las sociedades operadoras  
de sociedades de inversión, las personas que llevan a cabo la distribución de acciones de 
sociedades de inversión o las instituciones para el depósito de valores que tengan en 
custodia y administración las acciones mencionadas. 

 Cuando los dividendos o las utilidades se distribuyan a fideicomisos cuyos contratos estén 
celebrados de conformidad con las leyes mexicanas, la fiduciaria deberá presentar la 
información referida. 

 Los intermediarios financieros mencionados en el primer párrafo de esta regla, podrán 
expedir un estado de cuenta anual que tenga el carácter de constancia en los términos del 
artículo 86, fracción XIV, inciso b) de la Ley del ISR, siempre que contenga la información 
señalada en dicho inciso respecto de las personas morales que distribuyeron dividendos o 
utilidades al residente en México de que se trate, salvo la cuenta fiscal de cuyo saldo 
provino el dividendo o la utilidad distribuida. En este caso, los estados de cuenta mensuales 
expedidos durante el mismo año al mismo residente, dejarán de tener el carácter de 
constancia en los términos del artículo 93, cuarto párrafo del Reglamento de la Ley del ISR. 

 Dichos estados de cuenta deberán contener el nombre de quien percibió los dividendos o 
utilidades. Cuando un intermediario desconozca quién los obtuvo o su designación sea 
equívoca o alternativa, entenderá que los dividendos o utilidades fueron percibidos por el 
titular y, en su caso, por todos los cotitulares en la misma proporción, salvo prueba en 
contrario, aun cuando en el estado de cuenta no se separen los dividendos o utilidades 
percibidos por el titular y, en su caso, por cada cotitular. Este párrafo será aplicable sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 120 del Reglamento de la Ley del ISR. 

 LISR 86, 165, RLISR 93, 120 
 Opción para el operador que administre cuentas globales de OFD’s para asumir la 

obligación de retener el ISR 
I.3.8.3. Para los efectos de los artículos 171, 192 y 199 de la Ley del ISR, el operador que 

administre cuentas globales podrá asumir la obligación de retener el ISR que en su caso 
corresponda a los intereses o las ganancias que provengan de las operaciones financieras 
derivadas de deuda o de capital que se realicen a través de dichas cuentas, siempre que el 
operador presente escrito ante la Administración Central de Planeación y Programación de 
la AGGC mediante el cual manifieste que asume dicha obligación solidaria en términos del 
artículo 26, fracción VIII del CFF. 

 El operador que administre las cuentas globales deberá expedir la constancia de la 
retención efectuada al contribuyente, debiendo proporcionar a este último dicha constancia 
y enterará el impuesto retenido a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél en el que 
se haya efectuado la retención. 

 CFF 26, LISR 171, 192, 199 
Capítulo I.3.9. Del régimen de las personas morales con fines no lucrativos 

 Opción para las Administradoras de Fondos para el Retiro de no determinar la 
ganancia acumulable 

I.3.9.1. Las Administradoras de Fondos para el Retiro podrán no determinar la ganancia acumulable 
derivada de la liquidación de acciones que realicen con motivo de la transferencia de activos 
financieros entre sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro, 
administradas por dichas instituciones, siempre que la citada transferencia se efectúe  
de conformidad con la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y con las disposiciones 
de carácter general que para tales efectos emita la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro. Para estos efectos, en el caso de que se origine una pérdida por la 
liquidación de acciones antes referida, esta pérdida no será deducible. 

 Para los efectos de esta regla el costo comprobado de adquisición de las acciones 
adquiridas por el traspaso de activos financieros de una sociedad de inversión especializada 
en fondos para el retiro a otra, será el monto equivalente al costo comprobado de 
adquisición que tenían las acciones liquidadas con motivo del citado traspaso, al momento 
de dicha operación. 

 El costo comprobado de adquisición por acción de las acciones adquiridas por la 
transferencia de activos financieros de una sociedad de inversión especializada en fondos 
para el retiro a otra, será el que resulte de dividir el costo comprobado de adquisición 
correspondiente al total de las acciones liquidadas con motivo de la transferencia de los 
activos financieros a que se refiere el párrafo anterior, entre el número total de acciones 
adquiridas por la sociedad de inversión especializada en fondos para el retiro a la que se 
transfieran dichos activos financieros. 
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 Autorización a las organizaciones civiles y fideicomisos de recibir donativos 
deducibles 

I.3.9.2. El SAT autorizará a recibir donativos deducibles a las organizaciones civiles y fideicomisos 
que se ubiquen en los artículos 31, fracción I, excepto los incisos a) y f), 96, 97 y 176, 
fracción III, excepto los incisos a) y f) de la Ley del ISR, así como 31, segundo párrafo y 114 
de su Reglamento, mediante la publicación de sus datos en el Anexo 14 en el DOF y que 
dará a conocer en la página de Internet del SAT. El Anexo referido contendrá los siguientes 
datos: 
I. La Entidad Federativa en la que se encuentren. 
II. La ALJ que les corresponda. 
III. La actividad o fin autorizados. 
IV. Su clave en el RFC. 
V. Su denominación o razón social. 
VI. Su domicilio fiscal. 

 La información que contendrá dicho Anexo será la que las organizaciones civiles y 
fiduciaria, respecto del fideicomiso de que se trate, manifiesten ante el RFC y la AGJ. 

 Previamente a la publicación a que se refiere el primer párrafo de esta regla, la AGJ o la 
unidad administrativa competente en términos del RISAT, emitirá a los solicitantes oficio en 
el que se comunicará que se han cumplido con todos los requisitos y formalidades para 
obtener la autorización de que se trata. 

 Las organizaciones civiles y fideicomisos que reciban la constancia de autorización antes 
mencionada, estarán en posibilidad de recibir donativos deducibles así como de solicitar 
ante los impresores autorizados la elaboración de sus comprobantes fiscales. 

 Para obtener la constancia de autorización para recibir donativos deducibles del ISR, las 
organizaciones civiles y fideicomisos, deberán estar a lo dispuesto en la ficha 10/ISR 
“Solicitud de autorización para recibir donativos deducibles” contenida en el Anexo 1-A. 

 En caso de que la escritura pública se encuentre en trámite de inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad correspondiente, bastará que se presente original o copia 
certificada de la carta del notario público que otorgó la escritura, en la que señale dicha 
circunstancia. 

 En términos del artículo 36-Bis del CFF, la autorización para recibir donativos deducibles 
mantendrá su vigencia para el ejercicio fiscal siguiente siempre que se presente el aviso 
anual que señala la ficha 12/ISR “Aviso anual de las donatarias autorizadas, donde 
declaran, bajo protesta de decir verdad seguir cumpliendo con los requisitos y obligaciones 
fiscales para continuar con ese carácter” contenida en el Anexo 1-A. 

 El aviso a que se refiere el párrafo anterior surtirá efectos siempre y cuando las 
organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles hayan 
cumplido con la obligación de presentar la declaración informativa a que se refiere el artículo 
101, tercer párrafo de la Ley del ISR y a la señalada en la ficha 16/ISR “Información para 
garantizar la transparencia de los donativos recibidos, así como el uso y destino de los 
mismos” contenida en el Anexo 1-A, correspondientes al ejercicio inmediato anterior del que 
se trate. 

 Cuando las organizaciones civiles y fiduciaria, respecto del fideicomiso de que se trate, 
durante la vigencia de la autorización para recibir donativos deducibles, presenten alguna 
promoción relacionada con dicha autorización, el SAT podrá validar que toda la 
documentación cumpla con los requisitos de las disposiciones fiscales vigentes y, en su 
caso, requerir el cumplimiento de dichos requisitos. 

 Cuando no se cumplan los requisitos a que se refiere el párrafo anterior, el SAT requerirá a 
la entidad promovente a fin de que en un plazo de veinte días cumpla con el requisito 
omitido. En caso de no subsanarse la omisión en dicho plazo, el SAT procederá en los 
términos del artículo 97, penúltimo párrafo de la Ley del ISR. 

 Dicho plazo se podrá prorrogar por un periodo igual si la organización civil o fideicomiso lo 
solicita mediante escrito libre con anterioridad a la fecha en que venza el plazo dentro del 
cual debió cumplir el requerimiento a que se refiere el párrafo anterior. 

 LISR 31, 96, 97, 101, 176, RLISR 31, 114, CFF 36-Bis, RMF 2010 I.3.9.5., I.3.9.8., 
DECRETO DOF 01/10/07 TERCERO, QUINTO 

 Deducción de donativos otorgados a las Comisiones de Derechos Humanos y 
requisitos de sus comprobantes 

I.3.9.3. Para los efectos de los artículos 31, fracción I, inciso a) y 176, fracción III, inciso a) de la Ley 
del ISR, se consideran como deducibles los donativos no onerosos ni remunerativos que se 
otorguen a las Comisiones de Derechos Humanos que tengan el carácter de organismos 
públicos autónomos y que tributen conforme al Título III del citado ordenamiento. 

 Los comprobantes que expidan las entidades a que se refieren los artículos 31, fracción I, 
inciso a) y 176, fracción III, inciso a) de la Ley del ISR, así como las Comisiones de 
Derechos Humanos señaladas en el párrafo que antecede por los donativos recibidos, 
deberán reunir los requisitos señalados en los artículos 39 y 46, fracciones I a V del 
Reglamento del CFF. 

 LISR 31, 176, CFF 29, RCFF 39, 46 
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 Actividades cívicas y de fomento consideradas como parte de las obras y servicios 
públicos 

I.3.9.4. Para los efectos del artículo 31, segundo párrafo del Reglamento de la Ley del ISR, se 
entienden como parte de las obras o servicios públicos a que dicho párrafo se refiere, las 
actividades cívicas de promoción y fomento de la actuación adecuada por parte del 
ciudadano dentro de un marco legal establecido, asumiendo sus responsabilidades y 
deberes en asuntos de interés público, siempre que no impliquen o conlleven acciones de 
proselitismo electoral, índole político partidista o religioso. 

 RLISR 31 
 Publicación del directorio de las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados 

para recibir donativos deducibles 
I.3.9.5. Para los efectos del artículo 69, quinto párrafo del CFF el SAT podrá proporcionar un 

directorio de las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos 
deducibles en el que se contenga, además de los datos que señala la regla I.3.9.2., 
fracciones I a VI, exclusivamente la siguiente información: 
I. Número y fecha del oficio de la constancia de autorización. 
II. Síntesis de la actividad autorizada. 
III. Nombre del representante legal. 
IV. Número(s) telefónico(s). 
V. Dirección o correo electrónico. 
VI. Domicilio(s) y número(s) telefónico(s) de su(s) establecimiento(s). 

 El directorio a que se refiere esta regla es el que el SAT dará a conocer en su página de 
Internet, y la información que en el mismo aparece es la que las organizaciones civiles y 
fideicomisos, tienen manifestada ante el RFC y ante la AGJ. 

 CFF 69, RMF 2010 I.3.9.2. 
 Comprobantes de bienes muebles donados 
I.3.9.6. Para comprobar la donación de bienes muebles, las donatarias autorizadas para recibir 

donativos deducibles del ISR, únicamente deberán expedir y conservar copia del 
comprobante fiscal con los requisitos a que se refieren los artículos 39 y 46 del Reglamento 
del CFF. 

 RCFF 39, 46 
 Conceptos relacionados con las actividades asistenciales de las donatarias 
I.3.9.7. Para los efectos del artículo 95, fracción VI, incisos b), c), f), g) y h) de la Ley del ISR, se 

entiende por: 
I. Asistencia o rehabilitación médica, entre otros, la psicoterapia, la terapia familiar, el 

tratamiento o la rehabilitación de personas discapacitadas y la provisión de 
medicamentos, prótesis, órtesis e insumos sanitarios. 

II. Asistencia jurídica, entre otras, la representación ante autoridades administrativas o 
jurisdiccionales, salvo las electorales siempre que tenga como beneficiarios a 
cualquiera de los señalados en el artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR. 

III. Orientación social, entre otras, la atención o la prevención de la violencia intrafamiliar 
para la eliminación de la explotación económica de los niños o del trabajo infantil 
peligroso. 

IV. Acciones que mejoran las condiciones de subsistencia en beneficio de la comunidad, 
entre otras, aquéllas destinadas a la prevención, el auxilio o la recuperación de uno o 
más miembros de la población ante la eventualidad de un desastre o siniestro. 

V. Apoyo en la defensa y promoción de los derechos humanos, la capacitación, difusión, 
orientación y asistencia jurídica en materia de garantías individuales, incluyendo la 
equidad de género o de las prerrogativas inherentes a la naturaleza de la persona, 
establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en las 
disposiciones legales que de ella emanen, siempre que no impliquen o conlleven 
acciones de índole político, religioso, o destinadas a influir en la legislación y dichas 
acciones no estén vinculadas con: 
a) Actos o resoluciones de organismos y autoridades electorales. 
b) Resoluciones de carácter jurisdiccional. 
c) Conflictos de carácter laboral. 
d) La interpretación de las disposiciones constitucionales o legales. 
e) Actos u omisiones entre particulares. 

 Podrán ser beneficiarios de las actividades señaladas en el artículo 95, fracción VI de 
la Ley del ISR los refugiados o migrantes, siempre que pertenezcan a sectores y 
regiones de escasos recursos, comunidades indígenas o grupos vulnerables por edad, 
sexo o discapacidad. 

 LISR 95 
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 Supuestos y requisitos para recibir donativos deducibles 
I.3.9.8. En relación con los diversos supuestos y requisitos previstos en la Ley del ISR y su 

Reglamento para recibir donativos deducibles, se estará a lo siguiente: 
I. Por objeto social o fin autorizados se entiende exclusivamente la actividad que la 

autoridad fiscal constató que se ubica en los supuestos contemplados en las 
disposiciones fiscales como autorizables y que mediante la resolución correspondiente 
se informó a la persona moral o fideicomiso que por haber sido acreditada será 
publicada. 

II. Las organizaciones civiles y fideicomisos podrán aplicar los donativos deducibles que 
reciban a otras actividades adicionales contenidas en su acta constitutiva o estatutos o 
contrato de fideicomiso respectivo, siempre que las mismas se ubiquen en los 
supuestos de los artículos 95, fracciones VI, X, XI, XII, XVII, XIX y XX, 96, 98 y 99 de 
la Ley del ISR, así como 31, segundo párrafo y 114 de su Reglamento, para lo cual 
deberán estar a lo señalado en la ficha 14/ISR “Requisitos para recibir donativos 
deducibles por actividades adicionales” contenida en el Anexo 1-A, sin que sea 
necesario una nueva publicación en el DOF o se dé a conocer ello en la página de 
Internet del SAT. 

III. Las instituciones o asociaciones de asistencia o de beneficencia privadas autorizadas 
por las leyes de la materia cuyo objeto social sea la realización de alguna de las 
actividades señaladas en los artículos 95, fracciones X, XI, XII, XIX y XX, 96, 98 y 99 
de la Ley del ISR, así como 31, segundo párrafo y 114 de su Reglamento, podrán ser 
autorizadas para recibir donativos deducibles de esta contribución siempre que 
cumplan con los requisitos adicionales previstos para estas categorías. 

IV. Para los efectos del artículo 95, fracción XIX, primer supuesto de la Ley del ISR, las 
áreas geográficas definidas a que se refiere dicho precepto son las incluidas en el 
Anexo 13. 

V. En relación con los artículos 18-A, fracción V del CFF y 111, fracción ll y último párrafo 
del Reglamento de la Ley del ISR, respecto de la documentación para acreditar que se 
encuentra en los supuestos para obtener autorización para recibir donativos 
deducibles, se considerará lo siguiente: 
a) La autoridad fiscal podrá exceptuar hasta por seis meses contados a partir de la 

fecha en la que surta efectos la notificación del oficio de autorización a las 
organizaciones civiles y fideicomisos de presentar dicha documentación, cuando 
éstos vayan a realizar las actividades a que se refieren los artículos 95, 
fracciones VI, X, XI, XII, XIX y XX de la Ley del ISR y 114 de su Reglamento y se 
ubiquen en algunos de los siguientes supuestos: 
1. Cuando la solicitante tenga menos de seis meses de constituida, 

computados a partir de la autorización de la escritura o de la firma del 
contrato de fideicomiso respectivo. 

2. Cuando teniendo más de seis meses de constituidas las organizaciones 
civiles o de firmado el contrato de fideicomiso correspondiente, no hayan 
operado o de hecho no hubieren desarrollado alguna de las actividades por 
las cuales solicitan la autorización. 

 La organización civil o fideicomiso solicitante deberá explicar, bajo protesta de 
decir verdad, en su escrito de solicitud los motivos por los que no ha podido 
obtener el acreditamiento. 

 En todo caso, la autorización se condicionará y por lo tanto no se incluirá en el 
Anexo 14 y en la página de Internet del SAT hasta que se presente la 
documentación de que se trata ya que en caso contrario, quedará sin efectos. 

b) El documento que sirva para acreditar las actividades por las cuales las 
organizaciones civiles y fideicomisos solicitan la autorización para recibir 
donativos deducibles deberá ser expedido por la autoridad federal, estatal o 
municipal que conforme a sus atribuciones y competencia, tenga encomendada 
la aplicación de las disposiciones legales que regulan las materias dentro de las 
cuales se ubiquen las citadas actividades, en el que se indicará expresamente 
que le consta que desarrollan las actividades por las cuales solicitaron  
la autorización. 

 Las organizaciones civiles y fideicomisos que soliciten autorización para recibir 
donativos deducibles o las que ya se encuentren autorizadas para ello, que 
tengan como objeto social o fines el apoyo económico a más de una entidad 
autorizada para recibir donativos deducibles, o aquellas que lo sean para obras o 
servicios públicos, podrán a fin de acreditar sus actividades presentar un solo 
convenio de adhesión que ampare esta circunstancia con sus diversas 
beneficiarias. 
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VI. Las personas morales o físicas que otorguen donativos en los términos de los artículos 
31, fracción I y 176, fracción III de la Ley del ISR, deberán verificar que en los 
comprobantes que les expidan al efecto, se contienen los mismos datos de 
identificación, RFC, denominación o razón social y domicilio fiscal, de la organización 
civil y fideicomiso autorizado para recibir donativos deducibles que al efecto se 
encuentran publicados en el Anexo 14 o dados a conocer en la página de Internet del 
SAT, así como que reúnen los demás requisitos correspondientes a este tipo de 
comprobantes, a fin de que los mismos puedan ser deducibles en los términos de las 
disposiciones fiscales aplicables, lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto en la regla 
I.3.9.2., quinto párrafo. 

VII. Para efectos del artículo 19, primer párrafo del CFF, en relación con el artículo 10 de 
su Reglamento, así como de los párrafos segundo y tercero del inciso C) del numeral 
1.2., denominado “Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes” del 
Capítulo I. “Definiciones” del Anexo 1-A, los representantes o apoderados legales que 
actúen en nombre de las organizaciones civiles y fideicomisos, a fin de solicitar 
autorización para recibir donativos deducibles del ISR, deberán contar con poder para 
actos de administración o de dominio. 

 Se considera que no contraviene lo dispuesto en los artículos 96 y 97 de la Ley del ISR, el 
que una donataria autorizada para recibir donativos deducibles de dicha contribución 
modifique las cláusulas de patrimonio y liquidación a que se refiere dicho precepto, para 
ajustarse a lo previsto por la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, siempre y cuando continúe la manifestación en el 
sentido de que el patrimonio se destinará exclusivamente a los fines propios de su objeto 
social, no pudiendo otorgar beneficios sobre el remanente distribuible a persona física 
alguna o a sus integrantes personas físicas o morales, salvo que se trate, en este último 
caso, de alguna entidad autorizada para recibir donativos deducibles en los términos de la 
Ley del ISR, o se trate de la remuneración de servicios efectivamente recibidos; y que al 
momento de su liquidación y con motivo de la misma destine la totalidad de su patrimonio a 
organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles. Todo lo 
anterior con carácter de irrevocable en términos del artículo 97 de la Ley del ISR. 

 LISR 31, 95, 96, 97, 98, 99, 176, RLISR 31, 110, 111, 114, CFF 18-A, 19, RCFF 10, RMF 
2010 I.3.9.2. 

 Requisitos que deben cumplir las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados 
para recibir donativos deducibles para reinvertir títulos valor colocados entre el gran 
público inversionista 

I.3.9.9. Para los efectos de los artículos 96 y 97, fracción III de la Ley del ISR, se considera que las 
personas morales con fines no lucrativos también destinan sus activos exclusivamente a los 
fines propios de su objeto social, cuando adquieran acciones u otros títulos de crédito, 
colocados entre el gran público inversionista, o realicen operaciones financieras derivadas 
referidas a dichas acciones o títulos, en los mercados reconocidos a que se refiere el 
artículo 16-C, fracciones I y II del CFF y siempre que: 
I. Destinen los rendimientos que obtengan por las inversiones a que se refiere la 

presente regla, así como las utilidades o ganancias obtenidas por la enajenación de 
los títulos e instrumentos financieros de que se trate, exclusivamente a los fines 
propios de su objeto social en los términos de las disposiciones fiscales. 

II. Las acciones, los títulos de crédito, las operaciones financieras derivadas o sus 
subyacentes, no hayan sido emitidos por personas consideradas partes relacionadas 
en los términos del artículo 215, quinto párrafo de la Ley del ISR, tanto residentes en 
México como en el extranjero. Para estos efectos, se considera que la adquisición de 
acciones u otros títulos de crédito no se realizan entre partes relacionadas cuando se 
adquieran títulos de un portafolio de inversión, cuyo objeto sea replicar el rendimiento 
referido a un indicador, diseñado, definido y publicado por bolsa de valores 
concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores y siempre que dichos 
títulos se encuentren colocados entre el gran público inversionista. 

 LISR 96, 97, 215, CFF 16-C 
 Pago de ISR por distribución de remanente distribuible 
I.3.9.10. Para los efectos de los artículos 96 y 97, fracción III y penúltimo párrafo de la Ley del ISR, 

se considera que las donatarias autorizadas para recibir donativos deducibles en los 
términos de la citada Ley, no otorgan beneficios sobre el remanente distribuible que se 
determine de conformidad con lo dispuesto en el artículo 95, penúltimo párrafo de la Ley del 
ISR, siempre que cumplan con lo siguiente: 
I. Que paguen el ISR, determinado conforme a lo dispuesto en el artículo 95, último 

párrafo de la Ley del ISR, a más tardar el día 17 del segundo mes siguiente a aquél en 
el que ocurra cualquiera de los supuestos establecidos en el penúltimo párrafo del 
citado artículo 95. 

II. Que el remanente distribuible no derive de préstamos realizados a socios o integrantes 
de la donataria autorizada de que se trate, o a los cónyuges, ascendientes o 
descendientes en línea recta de dichos socios o integrantes. 

 LISR 95, 96, 97, RMF 2010 I.3.3.1.8. 
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 Información relativa a la transparencia y al uso y destino de los donativos recibidos 
I.3.9.11. Para los efectos de los artículos 96 y 97, fracción V de la Ley del ISR, Tercero, fracción IV y 

Quinto, fracción III del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del Código Fiscal de la Federación, de 
la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, y se establece el Subsidio para el Empleo, publicado en el DOF el 1 de octubre 
de 2007, las donatarias autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de  
la Ley del ISR, deberán poner a disposición del público en general la información relativa a 
la transparencia y al uso y destino de los donativos recibidos, a través del programa 
electrónico que para tal efecto esté a su disposición en la página de Internet del SAT, de 
conformidad con lo señalado en la ficha 16/ISR “Información para garantizar la 
transparencia de los donativos recibidos, así como el uso y destino de los mismos” 
contenida en el Anexo 1-A. 

 En caso de que la autorización para recibir donativos deducibles haya sido revocada por el 
incumplimiento de la obligación relativa a poner a disposición del público en general la 
información relativa a la transparencia y al uso y destino de los donativos recibidos a que se 
refiere la presente regla, el SAT, previa solicitud de nueva autorización en los términos de la 
ficha 15/ISR “Solicitud de nueva autorización para recibir donativos deducibles, en caso de 
haber sido revocada por incumplir con la obligación de transparencia” contenida en el Anexo 
1-A podrá emitir nueva autorización hasta el ejercicio fiscal siguiente al ejercicio en el cual 
se notifique la revocación, si dicha organización civil o fiduciaria respecto del fideicomiso de 
que se trate, acredita cumplir con su obligación de transparencia, omitida y requisitos 
vigentes. 

 LISR 96, 97, RLISR 31, 114, DECRETO DOF 01/10/07 TERCERO, QUINTO 
 Concepto de partes relacionadas para donatarias autorizadas y medio para presentar 

información 
I.3.9.12. Para los efectos de los artículos 96 y 97, fracción VII de la Ley del ISR, las donatarias 

autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la misma Ley deberán 
informar al SAT respecto de las operaciones que celebren con partes relacionadas o 
donantes, así como los servicios que les contraten o de los bienes que les adquieran, 
correspondientes en el mismo ejercicio, en términos de la ficha 17/ISR denominada 
“Información relativa a operaciones realizadas con partes relacionadas o donantes” 
contenida en el Anexo 1-A. 
I. Se considera que dos o más personas son partes relacionadas, cuando una participa 

de manera directa o indirecta en la administración, el capital o el control de la otra, o 
cuando una persona o un grupo de personas participe directa o indirectamente en la 
administración, el control o el capital de dichas personas. Tratándose de asociaciones 
en participación, se consideran como partes relacionadas sus integrantes, así como 
las personas que conforme a esta fracción se consideren partes relacionadas de  
dicho integrante. 

II. Se considera donante a aquel que transmite de manera gratuita bienes a una 
organización civil o a un fideicomiso autorizados para recibir donativos deducibles del 
ISR en los mismos términos y requisitos que señala la Ley del ISR. 

 LISR 96, 97 
 Publicación de las organizaciones civiles y fideicomisos cuya autorización para 

recibir donativos deducibles haya sido revocada, no renovada o haya perdido 
vigencia 

I.3.9.13. En los términos de los artículos 96 y 97 de la Ley del ISR, el SAT podrá revocar o no 
renovar las autorizaciones para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del 
ISR, a las organizaciones civiles o fideicomisos que incumplan los requisitos o  
las obligaciones que en su carácter de donatarias autorizadas deban cumplir conforme a las 
disposiciones fiscales, mediante resolución notificada personalmente. Asimismo, en su 
caso, dará a conocer en su página de Internet la relación de las entidades cuya autorización 
para recibir donativos deducibles haya sido revocada o no renovada, con los siguientes 
datos: 
I. La clave en el RFC de la organización civil o fideicomiso. 
II. La denominación o razón social de las organizaciones civiles o fideicomisos. 
III. La fecha en la que surtió efectos la resolución correspondiente. 
IV. Síntesis de la causa de revocación o no renovación. 

 El SAT, tomando en consideración el incumplimiento de requisitos u obligaciones, podrá 
emitir nueva autorización si la organización civil o fideicomiso acredita cumplir nuevamente 
con los supuestos, requisitos y obligaciones fiscales incumplidos. 

 En términos del artículo 36-Bis del CFF, el SAT anualmente dará a conocer en el Anexo 14 
y en su página de Internet, la relación de las organizaciones cuya autorización para recibir 
donativos deducibles no haya mantenido vigencia por la falta de presentación del Aviso 
anual a que se refiere la ficha 12/ISR “Aviso anual de las donatarias autorizadas donde 
declaran, bajo protesta de decir verdad, seguir cumpliendo con los requisitos y obligaciones 
fiscales para continuar con ese carácter” contenida en el Anexo 1-A, o que habiendo sido 
presentado no haya surtido efectos en términos de lo dispuesto en la regla I.3.9.2., 
octavo párrafo. 
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 En caso de que la autorización no haya mantenido su vigencia por falta de presentación del 
aviso en el que declaren bajo protesta de decir verdad que siguen cumpliendo con los 
requisitos y obligaciones fiscales para recibir donativos deducibles o que el mismo no haya 
surtido efectos en términos de lo señalado en la regla I.3.9.2., octavo párrafo, la 
organización podrá presentar solicitud de nueva autorización en los términos señalados en 
la ficha 13/ISR “Solicitud de nueva autorización para recibir donativos deducibles” contenida 
en el Anexo 1-A, adjuntando a su promoción la opinión favorable respecto del cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales a la que se refiere la regla II.2.1.11. Ello, una vez que se haya 
publicado la perdida de vigencia en el Anexo 14 de la RMF correspondiente. 

 LISR 96, 97, CFF 36-Bis, RMF 2010 I.2.18.1., I.3.9.2., II.2.1.11. 
 Autorización para recibir donativos deducibles en el extranjero 
I.3.9.14. Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en 

México que se ubiquen en los supuestos del artículo 95, fracciones VI, X, XI, XII, XIX y XX 
de la Ley del ISR podrán también solicitar autorización para recibir donativos deducibles en 
los términos de los convenios para evitar la doble tributación que México tenga en vigor. 

 LISR 95 
 Supuestos y requisitos de la autorización para recibir donativos deducibles en el 

extranjero 
I.3.9.15. Las organizaciones civiles y fideicomisos a que se refiere este Capítulo, para observar lo 

previsto en el artículo 97, fracción I de la Ley del ISR, deberán cumplir y ubicarse en 
cualquiera de los supuestos establecidos en las fracciones I o II siguientes: 
I. Recibir cuando menos una tercera parte de sus ingresos de fondos de la Federación, 

Distrito Federal, estados o municipios o de donaciones directas o indirectas del público 
en general, sin considerar los ingresos provenientes de la realización de su objeto 
social. 

 En el caso de que no se ubiquen en el supuesto previsto en el párrafo anterior, pero 
reciban cuando menos el 10% de sus ingresos de dichas fuentes, sin considerar los 
ingresos provenientes de la realización de su objeto social, deberán cumplir con lo 
siguiente: 
a) Constituirse y operar a fin de atraer en forma continua nuevos fondos públicos o 

gubernamentales o bien obtener fondos adicionales a los ya recibidos. 
b) Tener la naturaleza de una organización civil o fideicomiso que recibe fondos de 

la Federación, Distrito Federal, estados o municipios o del público en general, y 
cumplir con lo siguiente: 
1. Recibir fondos de entidades gubernamentales o del público en general, sin 

que la mayor parte de dichos fondos provengan de una sola persona o de 
personas que tengan relación de parentesco en los términos de la 
legislación civil. 

2. Contar con una administración a cargo de un órgano colegiado que 
represente el interés general, en lugar del interés particular o privado de un 
número limitado de donantes o personas relacionadas con esos donantes. 

3. Utilizar o permitir el uso o goce en forma constante de sus instalaciones o 
prestar servicios para el beneficio directo del público en general, tales como 
museos, bibliotecas, asilos de ancianos, salones con fines educativos, 
promoción de las bellas artes o servicios de asistencia a enfermos. 

4. Contar con personas que tengan conocimientos especializados o 
experiencia en la realización de las actividades que constituyen su objeto 
social o fines. 

5. Mantener un programa de trabajo continuo para cumplir con cualquiera de 
los supuestos previstos en el artículo 97 de la Ley del ISR, y que 
constituyen su objeto social o fines. 

6. Recibir una parte significativa de sus fondos de una entidad de las descritas 
en los artículos 96 y 97 de la Ley del ISR y asumir, como requisito para su 
otorgamiento, alguna responsabilidad respecto del uso que se haga de los 
mismos. 

 El SAT, tomando en consideración el por ciento de ingresos que provenga de fondos 
recibidos de la Federación, Distrito Federal, estados o municipios y de donativos directos  
o indirectos del público en general, y evaluando la naturaleza e importancia del objeto social 
o los fines de la organización civil o fideicomiso y el tiempo que lleven de constituidos los 
mismos, podrá determinar cuáles de los requisitos mencionados en las fracciones I y II de 
esta regla son indispensables para considerar que una organización civil o fideicomiso 
cumple con el artículo 97, fracción I de la Ley del ISR. 

 Para los efectos de esta regla, se considerarán donativos provenientes del público en 
general aquellos que no excedan del 1% de los ingresos recibidos por la persona, 
organización civil o fideicomiso autorizados para recibir donativos deducibles en el periodo 
de que se trate, así como los donativos que provengan de las personas morales descritas 
en los artículos 96 y 97 de la Ley del ISR, cualquiera que sea su monto. 
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II. Recibir más de una tercera parte de sus ingresos de donativos, venta de mercancías, 
prestación de servicios o por el otorgamiento del uso o goce de bienes, siempre que 
dichos ingresos provengan de una actividad substancialmente relacionada con el 
desarrollo de su objeto social. Para estos efectos, no se incluirán las siguientes 
cantidades: 
a) Las que se reciban de personas físicas o morales o de entidades 

gubernamentales, en el monto en que dichas cantidades excedan, en el año de 
calendario de que se trate de $75,000.00 o del 1% del ingreso de la organización 
en dicho año, la que sea mayor. 

b) Las cantidades que se reciban de personas no calificadas de acuerdo con lo 
dispuesto en la regla I.3.9.16. 

 LISR 96, 97, RMF 2010 I.3.9.16. 
 Personas no calificadas para recibir donativos deducibles en el extranjero 
I.3.9.16. Para los efectos de la regla I.3.9.15., fracción II, inciso b), se consideran personas no 

calificadas las siguientes: 
I. Las que realicen donaciones o legados importantes, considerando como tales a 

aquellos que se realicen en cantidad superior a $75,000.00, siempre que dicha 
cantidad sea superior al 2% del total de los donativos y legados recibidos por la 
organización en el año de calendario en que dichos donativos o legados se realicen. 

 Una persona física se considerará como donante o testador de las cantidades donadas 
o legadas por su cónyuge. 

 Se considerará como donación importante la que se realice a través de un fideicomiso 
cuando exceda de la cantidad o porcentaje mencionados. 

 Una persona considerada como donante importante en una fecha determinada será 
considerada como tal en lo sucesivo. 

II. Las que tengan a su cargo la administración de la donataria. 
III. Los titulares directos o indirectos, de más del 20% de las acciones con derecho a voto 

en una sociedad o del derecho a participar en más de ese por ciento en los beneficios 
o utilidades de una asociación o fideicomiso, siempre que dicha sociedad, asociación o 
fideicomiso sea donante importante de la organización. 

IV. Los cónyuges, ascendientes y descendientes en línea recta hasta el cuarto grado de 
alguna de las personas descritas en las fracciones anteriores, así como los cónyuges 
de cualquiera de los descendientes mencionados. 

V. Las sociedades, asociaciones, fideicomisos o sucesiones en que cualquiera de las 
personas descritas en las fracciones sea titular directo o indirecto, de más del 35% de 
las acciones con derecho a voto o del derecho a participar en más de dicho por ciento 
en los beneficios o utilidades. 

 LISR 97, RMF 2010 I.3.9.15. 
Capítulo I.3.10. Disposiciones generales de las personas físicas 

 Obligación de los intermediarios financieros de retener el ISR en la enajenación  
de acciones 

I.3.10.1. Para los efectos de los artículos 60 y 190, décimo párrafo de la Ley del ISR, en los casos en 
los que se deba pagar el ISR, los intermediarios financieros deberán efectuar la retención de 
dicho impuesto en los términos de los citados preceptos legales, según corresponda, a partir 
de la operación en la que se enajene el 10% o más de las acciones pagadas de la sociedad 
emisora de que se trate, en una sola operación o de forma acumulada mediante 
operaciones realizadas dentro del periodo de 24 meses a que se refiere el artículo 109, 
fracción XXVI, segundo párrafo de la citada Ley, aun cuando el enajenante de dichas 
acciones esté obligado al pago de dicho impuesto por las enajenaciones efectuadas en 
fechas anteriores a la aplicación de la mencionada retención, por ubicarse en los supuestos 
señalados en el párrafo antes referido. Los intermediarios financieros no serán responsables 
solidarios por el monto de las retenciones que deban efectuar en los términos de los 
preceptos citados, cuando no cuenten con la información necesaria para determinar si las 
personas que enajenan acciones a través de bolsa de valores o mercados reconocidos, 
deben pagar el ISR por dichas operaciones. 

 LISR 60, 109, 190 
 Presentación de la declaración anual por préstamos, donativos, premios y casos en 

que se releva de presentar el aviso de actualización de actividades económicas y 
obligaciones 

I.3.10.2. Para los efectos de los artículos 106, segundo y tercer párrafos, así como 163, último 
párrafo de la Ley del ISR, las personas físicas residentes en México que únicamente 
obtuvieron ingresos en el ejercicio fiscal por concepto de préstamos, donativos y premios, 
que en lo individual o en su conjunto excedan de $600,000.00, deberán informar en la 
declaración del ejercicio fiscal, dichos ingresos. 

 Asimismo, las personas físicas que obtengan ingresos por los que deban presentar 
declaración anual, además de los ingresos mencionados en el párrafo anterior, quedarán 
relevados de presentar el aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones 
ante el RFC por los ingresos exentos, siempre que se encuentren inscritos en el RFC por 
los demás ingresos. 

 RCFF 25, LISR 106, 163 
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 Opción de nombrar representante común en copropiedad o sociedad conyugal 
I.3.10.3. Para efectos de los artículos 108 de la Ley del ISR, 120 y 123 de su Reglamento, los 

contribuyentes podrán nombrar a un representante común para que a nombre de los 
copropietarios o de los integrantes de la sociedad conyugal, según se trate, sea el 
encargado de realizar el cálculo y entero de los pagos provisionales del ISR. 

 Para efectos del artículo 120 del Reglamento de la Ley del ISR, los representados de la 
copropiedad o de la sociedad conyugal que opten por pagar el impuesto por los ingresos 
que les correspondan por dicha copropiedad o sociedad conyugal, deberán manifestar esta 
opción al momento de su inscripción, o bien, mediante la presentación del aviso de 
actualización de actividades económicas y obligaciones en los términos de los capítulos 
II.2.4., II.2.5. y II.2.6. 

 RCFF 25, LISR 108, RLISR 120, 123, RMF 2010 II.2.4., II.2.5., II.2.6. 
 Opción de pago del ISR para personas físicas que realicen actividades empresariales 

al menudeo 
I.3.10.4. Los contribuyentes personas físicas que realicen actividades empresariales al menudeo 

como vendedores independientes, que no obtengan ingresos por otros conceptos gravados 
por la Ley del ISR y enajenen únicamente productos de una misma persona moral y que los 
revendan al público en general como comerciantes ambulantes o en la vía pública, cuyos 
ingresos gravables en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de $300,000.00, en 
lugar de pagar el ISR conforme al Título IV, Capítulo II de la Ley de ISR, podrán optar por 
pagar el ISR conforme a lo dispuesto en esta regla, por los ingresos que perciban por las 
citadas ventas. Para estos efectos, se estará a lo siguiente: 
I. Las personas morales que les enajenen los productos determinarán el monto del ISR 

que le corresponda a cada vendedor independiente conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo I del Título IV de la Ley del ISR, sobre la diferencia que resulte entre el precio 
de venta al público sugerido por el enajenante y el precio en el que efectivamente les 
enajenen los productos, correspondientes al mes de que se trate. 

II. Los contribuyentes a que se refiere esta regla, deberán entregar a la persona moral el 
monto del ISR que resulte conforme a lo señalado en la fracción anterior. Dicho 
impuesto se deberá anotar por separado en el comprobante que al efecto se expida 
por la adquisición de los productos, consignando en el mismo la leyenda “Impuesto 
sobre la renta causado conforme a la opción prevista en la regla I.3.10.4.” 

III. El ISR a que se refiere esta regla tendrá el carácter de pago definitivo y deberá 
enterarse por la persona moral a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél al que 
corresponda el pago, conjuntamente con las demás retenciones que realice la persona 
moral de que se trate por concepto de la prestación de servicios personales 
subordinados. 

IV. Los contribuyentes que ejerzan la opción señalada en esta regla deberán entregar a la 
persona moral que les calcule el ISR a su cargo, aceptación por escrito para que les 
sea aplicable el régimen señalado en la misma, a más tardar en la fecha en la que el 
contribuyente realice el primer pedido de productos en el año de que se trate. En dicho 
documento se deberá consignar que optan por enajenar sus productos al público al 
precio de reventa sugerido por la persona moral. 

V. Los contribuyentes a que se refiere esta regla deberán conservar, dentro del plazo que 
establece el CFF, la documentación relacionada con las operaciones efectuadas con la 
persona moral de que se trate. 

 Las personas morales cuyos vendedores independientes ejerzan la opción de pagar el ISR 
conforme a lo previsto en esta regla, tendrán la obligación de efectuar la inscripción en el 
RFC de dichos vendedores independientes o bien, cuando ya hubieran sido inscritos con 
anterioridad, éstos deberán proporcionar a la persona moral su clave en el RFC. 

 Este régimen no será aplicable a los ingresos que los contribuyentes obtengan de las 
personas morales a que se refiere esta regla por concepto de comisión, mediación, agencia, 
representación, correduría, consignación o distribución. 

 LISR 110, 120 
 Procedimiento para determinar los años de cotización de los trabajadores 
I.3.10.5. Para determinar los años de cotización a que se refiere el artículo 109, fracción X de la Ley 

del ISR, las instituciones de crédito y las administradoras de fondos para el retiro que 
entreguen al trabajador o beneficiario, en una sola exhibición, recursos con cargo a la 
subcuenta de retiro (SAR92) de acuerdo a la Ley del Seguro Social, deberán utilizar la 
resolución o la negativa de pensión, emitidas por el Instituto Mexicano del Seguro Social, o 
la constancia que acredite que el trabajador cuenta con una pensión o jubilación derivada de 
un plan privado de jubilación autorizado y registrado por la Comisión Nacional del Sistema 
de Ahorro para el Retiro. Cuando el trabajador adquiera el derecho a disfrutar de una 
pensión en los términos de la Ley del Seguro Social de 1973, se deberá utilizar la 
constancia emitida por el empleador de acuerdo a lo establecido en la Circular 
CONSAR 36-1 y sus modificaciones, anexo A o B, según se trate. En cualquier caso, el 
documento deberá indicar el número de años o semanas de cotización del trabajador. 
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 Cuando la cotización se emita en número de semanas se dividirá entre 52. En ningún caso 
el número de semanas de cotización que se consideren en el cálculo podrá exceder de 260 
semanas. Si el trabajador inició su cotización después de 1992 y el número de semanas 
cotizadas es igual o superior al máximo de semanas señalado, el número de años cotizados 
calculado en los términos ya indicados se deberá disminuir por el número de años 
transcurridos desde 1992 y el año en el que el trabajador comenzó a cotizar, según se 
indique en su número de seguro social. Para los efectos de este párrafo, toda fracción igual 
o mayor a 0.5 se considerará como un año completo. 

 En los casos en los que las instituciones y administradoras antes señaladas desconozcan el 
área geográfica de cotización del trabajador, la exención se determinará a partir del salario 
mínimo general del área geográfica C de acuerdo a la Resolución del Consejo de 
Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos. 

 Para determinar el monto de los ingresos gravados, dichas instituciones y administradoras 
disminuirán del total retirado de las subcuentas, la cantidad exenta determinada a partir de 
la información proporcionada por el trabajador o su beneficiario, de acuerdo a lo establecido 
en el párrafo anterior. El monto así obtenido se sujetará a lo dispuesto en el Capítulo IX del 
Título IV de la Ley del ISR y las instituciones que lo entreguen deberán efectuar sobre dicho 
monto la retención a que se refiere el artículo 170 de la misma Ley. 

 Cuando la institución de crédito o la administradora del fondo entregue los recursos SAR92 
por el sólo hecho de que el titular haya cumplido los 65 años de edad, sin que se haya dado 
alguno de los supuestos señalados en el primer párrafo de esta regla, se considera que no 
se da el supuesto de separación laboral a que se refiere el artículo 109, fracción X de la 
referida Ley, en cuyo caso la institución o la administradora mencionadas procederán a 
retener el impuesto sobre el total de la cantidad pagada de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 170 de la misma Ley, en este caso, los contribuyentes deberán acumular el total de 
la cantidad pagada a que se refiere este párrafo, en los términos del artículo 167, fracción 
XVIII de la misma Ley, pudiendo acreditar el impuesto que les haya sido retenido por este 
concepto. 

 Tratándose del pago en una sola exhibición de la subcuenta de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez “RCV” prevista en la Ley del Seguro Social, cuando se obtenga la 
negativa de pensión por parte del Instituto Mexicano del Seguro Social o se acredite que el 
trabajador cuenta con una pensión o jubilación derivada de un plan privado de jubilación 
autorizado y registrado por la Comisión Nacional de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 
se estará a lo dispuesto en esta regla, salvo por lo señalado a continuación: 
a) Cuando la jubilación o pensión del plan privado se pague en una sola exhibición, los 

fondos de la subcuenta de RCV se le sumarán a dicho pago y se aplicará al total 
obtenido la exención indicada en los artículos 125, 140 y 141 del Reglamento de la Ley 
del ISR. 

b) El máximo de semanas referido en el segundo párrafo de esta regla se podrá 
aumentar en 52 semanas por año transcurrido a partir de 2003 y hasta el momento en 
el que se efectúe el retiro. Para los efectos de este inciso, cuando el número de 
semanas sea igual o mayor a 26 se considerará como un año completo. 

 Cuando se pague en una sola exhibición el importe correspondiente al ramo de retiro de la 
subcuenta de RCV a que se refiere el párrafo anterior y se cumpla con lo dispuesto en el 
Decreto por el que se reforma el Artículo Noveno Transitorio de la Ley de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro publicado en el DOF el 24 de diciembre de 2002, para determinar los 
años de cotización, así como el monto de los ingresos gravados y la retención del impuesto, 
se estará a lo dispuesto en esta regla salvo lo relativo al número máximo de semanas 
cotizadas. El número máximo de semanas cotizadas será el número de semanas 
transcurridas entre el 1 de julio de 1997 y la fecha en que se emita el documento resolutivo 
de pensión del IMSS mediante el cual se acredite la disposición de tales recursos de 
conformidad con el Artículo Noveno Transitorio antes mencionado. 

 El trabajador o su beneficiario, en todos los casos podrán considerar la retención a que se 
refiere el párrafo anterior como definitiva cuando a los ingresos obtenidos por el trabajador o 
su beneficiario, según el caso, en el ejercicio en que se hayan recibido los fondos de la 
subcuenta mencionada sean iguales o inferiores al límite superior señalado por la tarifa del 
artículo 177 de la Ley del ISR correspondiente a la tasa aplicable del 16%. 

 LISR 109, 167, 170, 177, RLISR 125, 140, 141 
 Ampliación del porcentaje de viáticos sin documentación comprobatoria 
I.3.10.6. Para los efectos de los artículos 109, fracción XIII de la Ley del ISR y 128-A, primer párrafo 

de su Reglamento, las personas físicas que reciban viáticos y efectivamente los eroguen en 
servicio del patrón, podrán no comprobar con documentación de terceros hasta un 20% del 
total de viáticos erogados en cada ocasión, sin que en ningún caso el monto que no se 
compruebe exceda de $15,000.00 en el ejercicio fiscal de que se trate, siempre que el 
monto restante de los viáticos se erogue mediante tarjeta de crédito, de débito o de servicio 
del patrón. La parte que en su caso no se erogue deberá ser reintegrada por la persona 
física que reciba los viáticos o en caso contrario no le será aplicable lo dispuesto en esta 
regla. 

 LISR 109, RLISR 128-A 
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 Cumplimiento de la obligación del Fedatario Público de señalar si el contribuyente ha 
enajenado alguna casa habitación y requisitos de procedencia de la exención 

I.3.10.7. Para los efectos del artículo 109, fracción XV, inciso a), último párrafo de la Ley del ISR, la 
obligación del fedatario público para consultar al SAT si previamente el contribuyente ha 
enajenado alguna casa habitación durante los cinco años inmediatos anteriores a la fecha 
de enajenación de que se trate, se tendrá por cumplida siempre que realice la consulta a 
través de la página de Internet del SAT e incluya en la escritura pública correspondiente el 
resultado de dicha consulta o agregue al apéndice, la impresión de la misma y de su 
resultado. El fedatario deberá comunicarle al enajenante que dará aviso al SAT de la 
operación efectuada, para la cual indicará el monto de la contraprestación y, en su caso el 
ISR retenido. 

 Cuando los ingresos por enajenación de casa habitación del contribuyente excedan de un 
millón quinientas mil unidades de inversión, para que proceda la exención de la totalidad de 
los ingresos mencionados a que se refiere el artículo 109, fracción XV, inciso a), tercer 
párrafo de la Ley del ISR, el enajenante deberá declarar ante el fedatario público que 
formalice la operación, que el inmueble objeto de la operación es su casa habitación y 
acreditarle que ha residido en dicho inmueble durante los cinco años inmediatos anteriores 
a la fecha de su enajenación con los documentos mencionados en el artículo 130 del 
Reglamento de la Ley del ISR, exhibiendo cuando menos un comprobante por cada uno de 
los cinco ejercicios anteriores a la enajenación. Tratándose de la credencial de elector 
expedida por el Instituto Federal Electoral, deberá exhibir además algunos de los 
documentos mencionados en el artículo 130, fracciones II y III del Reglamento de la Ley del 
ISR, con una antigüedad de cinco años inmediatos anteriores a la fecha de enajenación. 

 LISR 109, RLISR 130 
 Cómputo del periodo de enajenación de acciones en bolsa 
I.3.10.8. Para los efectos del artículo 109, fracción XXVI, segundo párrafo de la Ley del ISR, el 

periodo de veinticuatro meses a que se refiere dicho párrafo, comprende los veinticuatro 
meses inmediatos anteriores a la fecha de la última enajenación de acciones que se realice. 

 LISR 109 
 Tratamiento para los intereses pagados por las sociedades de ahorro y préstamo 
I.3.10.9. Durante el plazo que las sociedades de ahorro y préstamo a que se refiere el Artículo 

Décimo Primero Transitorio del Artículo Primero del “Decreto por el que se Expide la Ley 
para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades 
Cooperativas, de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, de la Ley de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores y de la Ley de Instituciones de Crédito”, publicado en el DOF el 13 de 
agosto de 2009, se encuentren en proceso de transformarse en sociedades cooperativas de 
ahorro y préstamo, de conformidad con la citada disposición transitoria, las personas físicas 
podrán aplicar lo establecido en el artículo 109, fracción XVI, inciso b) de la Ley del ISR por 
los intereses pagados por las sociedades de ahorro y préstamo que cumplan con todos y 
cada uno de los requisitos que le sean aplicables de conformidad con el Artículo Transitorio 
anteriormente señalado. 

 LISR 109 
 Procedimiento para determinar los años de cotización de los trabajadores en el retiro 

de los recursos de la subcuenta SAR ISSSTE 
I.3.10.10 Para determinar los años de cotización a que se refiere el artículo 109, fracción X de la Ley 

del ISR, las instituciones de crédito y las administradoras de fondos para el retiro o 
PENSIONISSSTE, que entreguen al trabajador o a su beneficiario en una sola exhibición, 
recursos con cargo a la subcuenta de ahorro para el retiro (SAR ISSSTE) prevista en el 
artículo 90 BIS-C de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, vigente hasta el 31 de marzo de 2007, deberán utilizar el 
documento mediante el cual el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE) resuelve y reconoce al trabajador, pensionado o familiar 
derechohabiente, el goce de los beneficios pensionarios, el cual deberá indicar el número de 
años de cotización del trabajador. 

 Cuando la cotización se emita en número de semanas se dividirá entre 52. En ningún caso 
el número de semanas de cotización que se consideren en el cálculo podrá exceder de 850 
semanas o 16 años. Para los efectos de este párrafo, toda fracción igual o mayor a 0.5 se 
considerará como un año completo. 

 En los casos en los que las instituciones de crédito, las administradoras de fondos para el 
retiro o PENSIONISSSTE desconozcan el área geográfica de cotización del trabajador, la 
exención a que se refiere el artículo 109, fracción X de la Ley del ISR, se determinará a 
partir del salario mínimo general del área geográfica C de acuerdo a la Resolución del 
Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos. 
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 Para determinar el monto de los ingresos gravados, las instituciones de crédito, las 
administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE disminuirán del total retirado de 
la subcuenta referida, la cantidad exenta determinada a partir de la información 
proporcionada por el trabajador o su beneficiario, de acuerdo a lo establecido en los 
párrafos anteriores. El monto así obtenido se sujetará a lo dispuesto en el Capítulo IX del 
Título IV de la Ley del ISR y las instituciones, administradoras o PENSIONISSSTE, deberán 
efectuar sobre dicho monto la retención a que se refiere el artículo 170 de la misma Ley. 

 Cuando las instituciones de crédito, las administradoras de fondos para el retiro o 
PENSIONISSSTE entreguen los recursos SAR ISSSTE por el sólo hecho de que el titular 
haya cumplido los 65 años de edad, conforme a lo señalado en la Ley del ISSSTE vigente al 
momento de cotización de tales recursos, la institución, la administradora o 
PENSIONISSSTE, obtendrá los años de cotización de la subcuenta con la información que 
al efecto proporcione el titular de la cuenta en los términos que señalen las disposiciones 
administrativas que emita la Comisión Nacional de Ahorro para el Retiro. 

 El máximo de semanas referido en el segundo párrafo de la presente regla, podrá aumentar 
en 52 semanas por año transcurrido a partir de 2008 y hasta el momento en el que se 
efectúe el retiro. Cuando el número de semanas sea igual o mayor a 26 se considerará 
como año completo. 

 El trabajador o su beneficiario, en todos los casos podrá considerar la retención a que se 
refiere el cuarto párrafo de la presente regla como pago definitivo, cuando a los ingresos 
obtenidos por el trabajador o su beneficiario, según sea el caso, en el ejercicio en que se 
hayan recibido los fondos de las subcuenta mencionada sean iguales o inferiores al límite 
superior señalado por la tarifa del artículo 177 de la Ley del ISR correspondiente a la tasa 
aplicable del 16%. 

 LISR 109, 167, 170, 177, RLISR 125, 140, 141, LISSSTE 90 BIS-C 
 Operaciones de préstamo de títulos o valores donde no existe enajenación 
I.3.10.11. Tratándose de operaciones de préstamo de títulos o valores cuyo objeto sean acciones, en 

las que el prestamista sea persona física que no realice actividades empresariales o 
residente en el extranjero, se considera para los efectos del Título IV, Capítulo IV o el Título 
V de la Ley del ISR, según corresponda, que no existe enajenación de las acciones que se 
otorguen en préstamo, cuando se cumpla con los requisitos a que se refiere la regla I.2.1.5. 

 En los casos a que se refiere esta regla, en los que el prestatario pague al prestamista 
cantidades como consecuencia de no haber adquirido total o parcialmente las acciones que 
está obligado a entregar dentro del plazo establecido dentro del contrato respectivo, la 
ganancia que obtenga el prestamista estará exenta, por lo que respecta a las acciones que 
no sean restituidas por el prestatario, únicamente hasta por el precio de la cotización 
promedio en la bolsa de valores de las acciones al último día en que debieron ser adquiridas 
en los términos del contrato respectivo. El prestamista deberá pagar el impuesto que 
corresponda por el excedente que, en su caso, resulte de conformidad con lo previsto en 
este párrafo. 

 Los premios y las demás contraprestaciones, excluyendo el equivalente a los dividendos en 
efectivo, así como las sanciones, indemnizaciones, recargos o penas convencionales que, 
en su caso, reciba el prestamista del prestatario en los términos del contrato respectivo, 
serán acumulables o gravables de conformidad a lo dispuesto por el Capítulo VI del Título IV 
y el Título V de la Ley del ISR, según corresponda, debiendo el intermediario que intervenga 
en la operación efectuar la retención del impuesto. 

 LISR 146, RMF 2010 I.2.1.5. 
Capítulo I.3.11.De los ingresos por salarios y en general 
por la prestación de un servicio profesional subordinado 

 Ingreso acumulable por la liquidación de opciones para adquirir acciones 
I.3.11.1. Para los efectos de los artículos 110, fracción VII, 110-A y 180 de la Ley del ISR, cuando el 

empleador o una parte relacionada del mismo, liquide en efectivo la opción para adquirir 
acciones o títulos valor que representen bienes a la persona física que ejerza la opción, el 
ingreso acumulable o gravable, según se trate, será la cantidad en efectivo percibida por 
dicha persona física. 

 LISR 110, 110-A, 180 
 Opción para la retención de ISR por salarios 
I.3.11.2. Para los efectos del artículo 113 de la Ley del ISR, cuando las personas obligadas a 

efectuar la retención del ISR, paguen en función del trabajo realizado o el cálculo deba 
hacerse por periodos, podrán efectuar la retención en los términos del citado artículo, o del 
artículo 144 de su Reglamento, al resultado de dicho procedimiento se le aplicarán las 
tarifas correspondientes del Anexo 8. 

 LISR 113, RLISR 144 
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 Expedición de constancias de remuneraciones 
I.3.11.3. Para los efectos de los artículos 117, fracción II y 118, fracción III de la Ley del ISR, y 

Octavo, fracción III, inciso h) del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del Código Fiscal de la 
Federación, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, y se establece el Subsidio para el Empleo, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 1 de octubre de 2007, los patrones únicamente estarán 
obligados a proporcionar a las personas que les hubieran prestado servicios personales 
subordinados en el ejercicio, constancias de remuneraciones cubiertas y del impuesto 
retenido por concepto de sueldos y salarios cuando las cantidades cubiertas excedan de 
$400,000.00, o los trabajadores comuniquen por escrito que presentarán la declaración 
anual, o bien, en los casos en que los trabajadores las soliciten. 

 LISR 117, 118 
Capítulo I.3.12. De los ingresos por actividades empresariales y profesionales 

Sección I.3.12.1. De las personas físicas con actividades empresariales y profesionales 
 Cantidad actualizada para optar por la deducción total de inversiones 
I.3.12.1.1. Para los efectos del artículo 124, último párrafo de la Ley del ISR, la cantidad actualizada en 

vigor, a partir del 1 de enero de 2009, es de $1,079,912.43. 
 LISR 124 
Sección I.3.12.2. Del régimen intermedio de las personas físicas con actividades empresariales 

 Opción de las personas físicas del régimen intermedio de no tener maquinas 
registradoras 

I.3.12.2.1. Para los efectos del artículo 134, tercer párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que 
opten por aplicar el Régimen establecido en la Sección II del Capítulo II del Título IV de la 
citada Ley, que no realicen operaciones con el público en general, podrán no tener las 
máquinas registradoras de comprobación fiscal o los equipos o sistemas electrónicos de 
registro fiscal a que se refiere el precepto antes referido. 

 LISR 134 
 Entero del ISR por personas físicas del régimen intermedio ubicadas en entidades 

federativas suscritas al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal 

I.3.12.2.2. Para los efectos del artículo 136-Bis de la Ley del ISR, los contribuyentes del régimen 
intermedio a que se refiere la Sección II del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR, 
realizarán el pago de las contribuciones referidas en dicho artículo, de acuerdo a lo 
siguiente: 

 Los contribuyentes que perciban ingresos en las entidades federativas de Aguascalientes, 
Baja California, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, Distrito Federal, 
Durango, Estado de México, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Morelos, 
Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, 
Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas, realizarán los 
pagos a que se refiere el mencionado artículo 136 Bis en las oficinas autorizadas por las 
citadas entidades federativas, a través de las formas oficiales que éstas publiquen o de los 
medios electrónicos que autoricen, mismas que deberán contener como mínimo la 
información que se establece en el Anexo 1, rubro E, numeral 1. 

 Los contribuyentes que se encuentren ubicados en entidades federativas distintas a las 
relacionadas en el párrafo anterior, realizarán ante las oficinas autorizadas de la Federación, 
el pago del ISR que hubieran determinado, sin hacer la separación del pago a que se 
refieren los dos primeros párrafos del artículo 136-Bis de la Ley del ISR. Dicho pago se 
realizará a través de los medios electrónicos y procedimientos establecidos en los capítulos 
II.2.15. o II.2.16., según corresponda. 

 LISR 136-Bis, ANEXO 7 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA FISCAL FEDERAL Y NUEVO CONVENIO DE COLABORACION 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, RMF 2010 II.2.15., II.2.16. 

Sección I.3.12.3. Del régimen de pequeños contribuyentes 
 Declaración informativa de ingresos obtenidos en el régimen de pequeños 

contribuyentes 
I.3.12.3.1. Para los efectos del artículo 137, cuarto párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que 

tributen de conformidad con la Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR, 
únicamente presentarán la declaración informativa de los ingresos obtenidos en el ejercicio 
fiscal de 2009, cuando sea requerida por las autoridades fiscales. 

 LISR 137 
 Obligación de REPECOS de presentar declaraciones bimestrales en lugar de 

mensuales 
I.3.12.3.2. Para los efectos del artículo 139, fracción VI, penúltimo párrafo de la Ley del ISR, los 

contribuyentes a que se refiere este Capítulo, en lugar de presentar declaraciones 
mensuales, deberán hacerlo en forma bimestral en la que se determinará y pagará el 
impuesto en los términos de la citada fracción VI. 

 LISR 139 
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Capítulo I.3.13. De los ingresos por arrendamiento y en general 
por otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles 

 Opción de los fideicomisos que arriendan inmuebles para realizar el entero de las 
retenciones a su cargo 

I.3.13.1. Para los efectos del artículo 144 de la Ley del ISR, los fideicomisos que realicen las 
actividades señaladas en dicho artículo, podrán realizar en su caso, el entero de las 
retenciones a su cargo, en los mismos plazos en los que realicen los pagos provisionales 
del ISR a cargo del fideicomiso. 

 LISR 144 
Capítulo I.3.14. De los ingresos por enajenación de bienes 

 Determinación de tasa cuando no hay ingresos en los cuatro ejercicios previos 
I.3.14.1. Para los efectos del artículo 147, fracción III, inciso b) de la Ley del ISR, las personas físicas 

que no hubieran obtenido ingresos acumulables en cualquiera de los cuatro ejercicios 
previos a aquél en que se realice la enajenación, podrán determinar la tasa en términos de 
la fracción III, inciso b), segundo párrafo del referido artículo, respecto de los ejercicios en 
los cuales no obtuvieron ingresos. 

 LISR 147 
 Opción para la actualización de deducciones 
I.3.14.2. Las personas físicas que obtengan ingresos por la enajenación de inmuebles, podrán optar 

por efectuar la actualización de las deducciones a que se refiere el artículo 148 de la Ley del 
ISR, conforme a lo previsto en ese mismo artículo, o bien, aplicando la tabla contenida en el 
Anexo 9. 

 LISR 148 
 Responsabilidad solidaria de fedatarios públicos en la enajenación de inmuebles a 

plazos 
I.3.14.3. En los casos de enajenación de inmuebles a plazos consignada en escritura pública, los 

fedatarios públicos que por disposición legal tengan funciones notariales, únicamente serán 
responsables solidarios, en los términos del artículo 26, fracción I del CFF, del ISR y, en su 
caso, del IVA, que deban calcular y enterar de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
154, 154-Bis, 189 de la Ley del ISR y 33 de la Ley del IVA, que corresponda a la parte del 
precio que ya se hubiera cubierto, el cual se deberá consignar en la escritura pública. 

 LISR 154, 154-Bis, 189, CFF 26, LIVA 33 
 Tarifa para el cálculo de pagos provisionales en la enajenación de inmuebles 
I.3.14.4. Para los efectos del artículo 154, segundo párrafo de la Ley del ISR, se da a conocer en el 

Anexo 8, la tarifa que en los términos del precepto de referencia resulta aplicable para el 
cálculo de los pagos provisionales que se deban efectuar tratándose de enajenaciones de 
inmuebles. 

 LISR 154 
 Opción para los adquirentes de vehículos de no efectuar la retención del ISR 
I.3.14.5. Para los efectos del artículo 154, cuarto y quinto párrafos de la Ley del ISR, los adquirentes 

de vehículos, podrán no efectuar la retención a que se refiere el artículo citado, aun cuando 
el monto de la operación sea superior a $227,400.00, siempre que la diferencia entre el 
ingreso obtenido por la enajenación del vehículo y el costo comprobado de adquisición de 
dicho vehículo determinado y actualizado en los términos del segundo párrafo del artículo 
151 de la Ley del ISR, no exceda del límite establecido en el artículo 109, fracción XV, inciso 
b) de la Ley del ISR. 

 Lo dispuesto en la presente regla será aplicable cuando el enajenante del vehículo, 
manifieste por escrito al adquirente que no obtiene ingresos por las actividades 
empresariales o profesionales a que se refiere el Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR. 

 LISR 109, 151, 154 
 Documento para acreditar el cumplimiento de la obligación de entregar el 

contribuyente la información relativa a la determinación del cálculo del ISR de 
operaciones consignadas en escrituras públicas 

I.3.14.6. Para los efectos del artículo 154, tercer párrafo de la Ley del ISR, los notarios, corredores, 
jueces y demás fedatarios públicos ante quienes se consignen operaciones de enajenación 
de bienes inmuebles, acreditarán que cumplieron con la obligación de entregar al 
contribuyente la información relativa a la determinación del cálculo del ISR, siempre que 
para ello, conserven el acuse de recibo del documento que le hayan entregado al 
enajenante y que contenga como mínimo los siguientes datos: 
I. Nombre y clave del RFC del fedatario. 
II. Nombre y clave del RFC del contribuyente o, en su caso, la CURP. 
III. Precio de enajenación del terreno y de la construcción, desglosando ingresos 

gravados y exentos. 
IV. Fecha de enajenación del terreno y de la construcción, señalando día, mes y año. 
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V. Costo del terreno y de la construcción (histórico y actualizado). 
VI. Fecha de adquisición del terreno y de la construcción (desglosando día, mes y año). 
VII. Desglose de las deducciones autorizadas, señalando en su caso el día, mes y año; así 

como el monto histórico y actualizado. 
VIII. El ISR causado y retenido generado por la enajenación. 
IX. El escrito deberá contener el procedimiento utilizado para el cálculo de la retención del 

impuesto. 
 LISR 154 
 Entero del ISR por enajenación de inmuebles ubicados en entidades federativas 

suscritas al Convenio de Colaboración Administrativa 
I.3.14.7. Para los efectos del artículo 154-Bis de la Ley del ISR, las personas físicas que enajenen 

terrenos, construcciones o terrenos y construcciones, realizarán los pagos referidos en 
dicho artículo, de acuerdo a lo siguiente: 

 Los contribuyentes que enajenen terrenos, construcciones o terrenos y construcciones 
ubicados en Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, 
Colima, Chiapas, Chihuahua, Distrito Federal, Durango, Estado de México, Guanajuato, 
Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, 
Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, 
Yucatán y Zacatecas, realizarán los pagos en las oficinas autorizadas por las citadas 
entidades federativas, a través de las formas oficiales que éstas publiquen, mismas que 
deberán contener como mínimo la información que se establece en el Anexo 1, rubro E, 
numeral 1. 

 Los contribuyentes que se encuentren ubicados en entidades federativas distintas a las 
relacionadas en el párrafo anterior, enterarán en su totalidad el ISR correspondiente, ante 
las oficinas autorizadas de la Federación, de conformidad con los capítulos II.2.15. a II.2.17., 
según corresponda. 

 En el caso de operaciones consignadas en escrituras públicas en los términos del artículo 
154-Bis, tercer párrafo de la Ley del ISR, los fedatarios públicos, que por disposición legal 
tengan funciones notariales, calcularán el pago a que se refiere el citado artículo y lo 
enterarán de conformidad con lo señalado en el segundo párrafo de esta regla. Tratándose 
de entidades federativas distintas a las señaladas en dicho párrafo, enterarán el impuesto 
acorde a lo establecido en el primer párrafo de la regla II.3.8.1., dentro de los desarrollos 
electrónicos del SAT, vía Internet. 

 LISR 154-Bis, ANEXO 7 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA FISCAL FEDERAL Y NUEVO CONVENIO DE COLABORACION 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, RMF 2010 II.2.15., II.2.16., II.2.17., 
II.3.8.1. 

Capítulo I.3.15. De los ingresos por intereses 
 No retención por el pago de intereses 
I.3.15.1. Para los efectos del artículo 58, primer párrafo de la Ley del ISR, se podrá no efectuar la 

retención tratándose de: 
I. Intereses que paguen los organismos internacionales cuyos convenios constitutivos 

establezcan que no se impondrán gravámenes ni tributos sobre las obligaciones o 
valores que emitan o garanticen dichos organismos, cualquiera que fuere su tenedor, 
siempre que México tenga la calidad de Estado miembro en el organismo de que se 
trate. 

II. Intereses que se paguen a las cámaras de compensación, por la inversión del fondo 
de aportaciones y del fondo de compensación de dichas cámaras. 

III. Intereses que las cámaras de compensación paguen a los socios liquidadores, por la 
inversión de las aportaciones iniciales mínimas que éstos les entreguen. 

 Conforme al artículo 58, primer párrafo de la Ley del ISR, los socios liquidadores que 
efectúen pagos por intereses a sus clientes, deberán retener y enterar el ISR en los 
términos del párrafo citado. 

 Se dará el tratamiento que esta regla establece para los socios liquidadores, a los 
operadores que actúen como administradores de cuentas globales. 

 Para los efectos de la presente regla, se entenderá por aportación inicial mínima, cámara de 
compensación, cliente, cuenta global, fondo de aportaciones, fondo de compensación, 
operador y socio liquidador, lo que definan como tales las “Reglas a las que habrán de 
sujetarse las sociedades y fideicomisos que intervengan en el establecimiento y operación 
de un mercado de futuros y opciones cotizados en bolsa”, publicadas en el DOF el 31 de 
diciembre de 1996. 

 LISR 58, RMF 2010 I.3.1.8. 
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 Tasa anual de retención de ISR por intereses 
I.3.15.2. Para los efectos de los artículos 58, 103 y 160 de la Ley del ISR y 22 de la LIF, se 

entenderá que la tasa de retención establecida en el último de los preceptos citados es 
anual; por lo anterior, la retención a que se refieren dichas disposiciones legales se 
efectuará aplicando la tasa establecida por el Congreso de la Unión en la proporción que 
corresponda al número de días en que se mantenga la inversión que dé lugar al pago de los 
intereses. 

 Las instituciones que componen el sistema financiero podrán optar por efectuar la retención 
a que se refiere el párrafo anterior, multiplicando la tasa de 0.00167% por el promedio diario 
de la inversión que dé lugar al pago de los intereses, el resultado obtenido se multiplicará 
por el número de días a que corresponda a la inversión de que se trate. 

 LISR 58, 103, 160, LIF 22 
 Retención del ISR diario por sociedades de inversión multiseries 
I.3.15.3. Para los efectos de los artículos 58, 59, 103, 104, 105 y 160 de la Ley del ISR, las 

sociedades de inversión que dividan su capital variable en varias clases y series de 
acciones con derechos y obligaciones especiales para cada una de ellas, retendrán el ISR 
diario a que se refiere el artículo 103, sexto párrafo de la Ley citada, por los intereses 
gravados que se devenguen y correspondan a sus integrantes o accionistas, aplicando al 
final de cada día el siguiente procedimiento: 
I. Identificarán el costo o el valor nominal de los instrumentos de deuda que devenguen 

intereses que estén gravados y exentos conforme a las disposiciones fiscales, de la 
cartera de la sociedad de inversión de que se trate. 

II. Dividirán la tasa a que se refiere el artículo 58, primer párrafo de la Ley del ISR, entre 
el número de días naturales del ejercicio de que se trate. 

III. Multiplicarán el resultado de la fracción II, por el costo o el valor nominal de los 
instrumentos de deuda que devenguen intereses que estén gravados, de la cartera de 
la sociedad de inversión de que se trate. 

IV. Multiplicarán el resultado de la fracción II, por el costo o el valor nominal de los 
instrumentos de deuda que devenguen intereses que estén exentos conforme a las 
disposiciones fiscales, de la cartera de la sociedad de inversión de que se trate. 

V. Dividirán el resultado de la fracción III, entre el número de acciones en circulación de la 
sociedad de inversión de que se trate. 

VI. Dividirán el resultado de la fracción IV, entre el número de acciones en circulación de 
la sociedad de inversión de que se trate. 

VII. Multiplicarán el resultado de la fracción V, por el número de acciones en circulación de 
la sociedad de inversión de que se trate, que sean propiedad de personas morales. 

VIII. Multiplicarán el resultado de la fracción VI, por el número de acciones en circulación de 
la sociedad de inversión de que se trate, que sean propiedad de personas morales. 

IX. Sumarán los resultados de las fracciones VII y VIII. 
X. Dividirán el resultado de la fracción IX, entre el número de acciones en circulación de 

la sociedad de inversión de que se trate, que sean propiedad de personas morales. 
XI. Multiplicarán el resultado de la fracción V, por el número de acciones en circulación de 

la sociedad de inversión de que se trate, que sean propiedad de cada persona física. 
El resultado de esta fracción será el ISR diario por los intereses gravados que 
correspondan a dicha persona. 

XII. Multiplicarán el resultado de la fracción X, por el número de acciones en circulación de 
la sociedad de inversión de que se trate, que sean propiedad de cada persona moral. 
El resultado de esta fracción será el ISR diario por los intereses gravados que 
correspondan a dicha persona. 

 Quienes presten los servicios de distribución de acciones a las sociedades a que se refiere 
esta regla, deberán proporcionarles la información necesaria para que apliquen el 
procedimiento anterior. 

 Conforme al artículo 103, quinto párrafo de la Ley del ISR, las sociedades de inversión no 
efectuarán la retención a que se refiere el artículo 58, primer párrafo de la misma Ley, 
tratándose de intereses que se devenguen a su favor y que correspondan a sus integrantes 
o accionistas, siempre que éstos se ubiquen en alguno de los supuestos previstos en el 
artículo 58, segundo párrafo de la Ley del ISR. 

 LISR 58, 59, 103, 104, 105, 160 
 Obligación de enterar y retener el ISR por sociedades de inversión 
I.3.15.4. Las sociedades de inversión que tengan como accionistas a otras sociedades de inversión, 

retendrán y enterarán, según corresponda, el impuesto a que se refiere el artículo 58 de la 
Ley del ISR, aplicando lo establecido en el artículo 103 de la misma Ley y en la regla 
I.3.15.10. Para estos efectos, deberán proporcionar a sus accionistas sociedades de 
inversión, la información a que se refiere el artículo 105 de la Ley del ISR a más tardar el 15 
de febrero de cada año. Asimismo, estas últimas sociedades dentro de la constancia a que 
se refiere el artículo 105 de la Ley del ISR deberán consignar el impuesto retenido diario 
que pueda ser acreditado. 
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 Para calcular el impuesto retenido diario acreditable correspondiente a cada accionista, la 
sociedad de inversión que invierta en otras sociedades de inversión estará a lo dispuesto en 
el octavo párrafo del artículo 103 de la citada Ley, considerando para estos efectos que el 
impuesto retenido diariamente en las segundas sociedades, es el impuesto correspondiente 
a los intereses devengados gravados diarios. La cantidad del impuesto retenido acreditable 
deberá quedar asentada en el estado de cuenta, constancia, ficha o aviso de liquidación que 
al efecto expida la sociedad de inversión conforme a lo establecido en el artículo 105 de la 
Ley del ISR. 

 Para los efectos del artículo 103, quinto y penúltimo párrafos de la Ley del ISR, las 
sociedades de inversión que inviertan en acciones de otras sociedades de inversión, podrán 
no retener el impuesto a que se refiere el artículo 58 de la misma Ley, por los intereses que 
correspondan a su inversión en esas sociedades de inversión. Por las demás inversiones 
que realicen, deberán retener y enterar el impuesto a que se refiere el citado artículo 58, de 
acuerdo a lo establecido en dicho precepto y demás aplicables del mencionado 
ordenamiento. 

 LISR 58, 103, 105, RMF 2010 I.3.15.10. 
 Cálculo de intereses nominales por instituciones del sistema financiero 
I.3.15.5. Para los efectos del artículo 59, fracción I de la Ley del ISR, en el ejercicio fiscal de que se 

trate las instituciones que componen el sistema financiero que tengan en custodia y 
administración, títulos a que se refiere el artículo 9 de la Ley del ISR, y que se encuentren 
incluidos en el Anexo 7, calcularán los intereses nominales generados por dichos títulos, 
sumando los rendimientos pagados en dicho ejercicio y, en su caso, la utilidad que resulte 
por su enajenación o redención en el mismo ejercicio. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se considera que la utilidad percibida por la 
enajenación o redención del título de que se trate, será la diferencia que resulte de restar al 
precio de venta o al valor de redención, el costo promedio ponderado de adquisición de la 
cartera de títulos de la misma especie propiedad del enajenante, en custodia y 
administración por parte del intermediario que participa en la operación. Cuando el costo 
promedio ponderado sea superior al precio de venta o al valor de rendición del título de que 
se trate, según corresponda, dicha diferencia se podrá restar de los ingresos por intereses 
percibidos por el contribuyente durante el ejercicio fiscal de que se trate; en ningún caso 
esta diferencia podrá ser superior a los ingresos por intereses percibidos por el 
contribuyente en el ejercicio de que se trate. 

 El interés real pagado por las instituciones que componen el sistema financiero por los 
títulos a que se refiere el artículo 9o. de la Ley del ISR, durante el ejercicio fiscal de que se 
trate, se determinará restando a los intereses nominales, el ajuste por inflación a que se 
refiere el artículo 159 de la Ley del ISR, correspondiente a los títulos que hayan pagado 
intereses o que hayan sido enajenados durante dicho ejercicio. Cuando el ajuste por 
inflación sea mayor a los intereses nominales, el resultado será una pérdida. 

 Tratándose de los títulos cuyo rendimiento sea pagado íntegramente al inversionista en la 
fecha de vencimiento, los intereses nominales serán el resultado que se obtenga de restar 
al precio de venta o al valor de redención de los citados títulos, su costo promedio 
ponderado de adquisición. Los intereses reales se obtendrán de restar al precio de venta o 
al valor de redención de los citados títulos, su costo promedio ponderado de adquisición, 
actualizado a la fecha de venta o de redención. Cuando el costo promedio ponderado de 
adquisición actualizado sea mayor al precio de venta o al valor de redención de dichos 
títulos, el resultado se considerará como una pérdida que se podrá restar de los ingresos 
por intereses percibidos por el contribuyente durante el ejercicio fiscal de que se trate, en 
ningún caso el monto de las pérdidas deberá ser superior a los ingresos por intereses 
percibidos por los contribuyentes durante el ejercicio de que se trate. 

 Cuando los títulos estén denominados en unidades de inversión, el interés real se 
determinará como el ingreso pagado que exceda el monto del ajuste registrado en el valor 
de dichas unidades por dicha unidad durante el periodo de tenencia del título. 

 En el caso de los títulos reportados, el interés nominal será el premio por el reporto y el 
interés real se calculará disminuyendo del interés nominal el ajuste por inflación. La base 
sobre la cual se calculará el ajuste por inflación será el costo promedio ponderado que 
corresponda a cada título, por el periodo en el que los títulos estén reportados. En el caso 
de préstamo de valores, el interés nominal será la suma del premio por el préstamo, más el 
monto de los derechos patrimoniales que durante el préstamo hubieren generado los títulos 
o valores transferidos, siempre que dichos derechos se restituyan al dueño de los títulos o 
valores. El interés real será la diferencia entre el interés nominal y el ajuste por inflación. La 
base sobre la cual se calculará el ajuste por inflación será el costo promedio ponderado que 
corresponda a cada título, por el periodo del préstamo. 
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 Las instituciones que componen el sistema financiero también deberán informar al SAT 
sobre los intereses nominales y reales pagados por las operaciones financieras derivadas 
de deuda, de acuerdo al perceptor de dichos intereses. La ganancia generada por las 
operaciones citadas, siempre que reciba el tratamiento de interés de conformidad con el 
artículo 22 de la Ley del ISR, se considerará como interés nominal, y será la cantidad que 
resulte de restar a la cantidad pagada al contribuyente durante la vigencia de la operación, 
incluyendo la correspondiente a su liquidación o cancelación, las cantidades previas o 
primas pagadas por el contribuyente. El interés real se determinará como la cantidad 
pagada al contribuyente durante la vigencia de la operación, incluyendo la correspondiente 
a su liquidación o cancelación, menos las cantidades previas o primas pagadas por el 
contribuyente, actualizadas a la fecha del vencimiento o liquidación de la operación. Cuando 
el contribuyente no aporte cantidades previas o primas, el interés nominal será igual al 
interés real. 

 El costo promedio ponderado de adquisición a que se refiere esta regla, se deberá calcular 
conforme a lo establecido en la regla I.3.15.18. 

 LISR 9, 22, 59, 159, RMF 2010 I.3.15.18. 
 No retención del ISR por intereses derivados de la transferencia de la reserva 

matemática del contribuyente 
I.3.15.6. Para los efectos de los artículos 58 y 160 de la Ley del ISR, las instituciones de seguros no 

estarán obligadas a efectuar la retención del ISR correspondiente al seguro de separación 
individualizado de los servidores públicos de la Administración Pública Federal, cuando 
efectúen transferencias del saldo total de la reserva matemática del contribuyente 
correspondiente a dicho seguro, siempre que por el monto de la transferencia se cumpla 
con la regla I.3.15.13. 

 LISR 58, 160, RMF 2010 I.3.15.13. 
 Retención del ISR por intereses derivados del retiro de la reserva matemática del 

contribuyente 
I.3.15.7. Para los efectos de los artículos 58 y 160 de la Ley del ISR, las instituciones de seguros 

podrán efectuar la retención del ISR, sólo por la parte correspondiente al monto retirado que 
los servidores públicos de la Administración Pública Federal efectúen de la reserva 
matemática de su seguro de separación individualizado. El monto retirado no deberá 
considerarse como una transferencia del saldo total de la reserva matemática del 
contribuyente. 

 LISR 58, 160 
 Identificación del perceptor de intereses o de la ganancia o pérdida por la enajenación 

de acciones 
I.3.15.8. Para los efectos de los artículos 59, fracción I, 60 y 161 de la Ley del ISR, las instituciones 

que componen el sistema financiero que deban proporcionar información a las autoridades 
fiscales relativa a los intereses que pagaron, así como a la ganancia o pérdida por la 
enajenación de las acciones de sus clientes, por el ejercicio de que se trate, podrán 
identificar al perceptor de los intereses o de la ganancia o pérdida por la enajenación de 
acciones, por su clave en el RFC. En el caso de personas físicas, cuando éstas no tuviesen 
clave en el RFC, podrán presentar la CURP. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior se aplicará siempre que las instituciones que componen 
el sistema financiero cumplan con los demás requisitos de información indicados en los 
artículos 59, fracción I y 60 de la Ley del ISR. 

 Cuando la clave en el RFC o la CURP del contribuyente que proporcionen las instituciones 
que componen el sistema financiero a las autoridades fiscales, no coincidan con los 
registros del SAT, a petición de dicha autoridad, las instituciones citadas tendrán que 
informar por vía electrónica el nombre y domicilio del contribuyente. 

 En el caso de que el perceptor de los intereses o de la ganancia o pérdida por la 
enajenación de acciones sea un fideicomiso, las instituciones que componen el sistema 
financiero, deberán reportar al SAT el nombre de la institución fiduciaria y el número con el 
que el fideicomiso esté registrado por la institución fiduciaria, de acuerdo a lo establecido 
por la Secretaría, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas o la Comisión Nacional de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, según 
corresponda. 

 LISR 59, 60, 161 
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 Cálculo de intereses nominales y reales denominados en moneda extranjera 
I.3.15.9. Para los efectos de los artículos 59, fracción I, 158, 159, 160 y 161 de la Ley del ISR, las 

instituciones que componen el sistema financiero, calcularán los intereses nominales y 
reales pagados a sus clientes por inversiones o por instrumentos financieros denominados 
en moneda extranjera, incluyendo los correspondientes a la ganancia o pérdida cambiaria 
por la fluctuación de la paridad de la moneda, de conformidad con lo siguiente: 

 Para los efectos de esta regla, se considera que se cobran intereses cuando se paga un 
rendimiento en cualquier moneda, cuando se enajena o se redima el título o instrumento 
financiero que los genere, o cuando se retire una inversión, independientemente de la 
moneda en la que se pague. En el caso de cuentas de cheques, se considerará que se 
paga un interés cuando se devengue durante el ejercicio una ganancia cambiaria por el 
principal, aun cuando no se efectúe el retiro, independientemente de los rendimientos 
generados por la cuenta. 

 En el caso de cuentas de cheques denominadas en moneda extranjera, se considera que 
los intereses nominales pagados en cada ejercicio a las personas físicas será la suma del 
rendimiento pagado por dichas cuentas, de la ganancia cambiaria de la inversión pagada al 
momento de un retiro, así como de la ganancia cambiaria devengada al final de cada 
ejercicio, calculados conforme a lo siguiente: 
I. El rendimiento pagado se multiplicará por el tipo de cambio del día en el que se pague. 

Se considera que un rendimiento se paga cuando se reinvierte o cuando está a 
disposición del contribuyente. 

II. La ganancia cambiaria del principal pagada al momento de un retiro parcial o total de 
la cuenta, será el resultado que se obtenga de multiplicar el monto de las divisas 
retiradas por la diferencia, siempre que ésta sea positiva, que resulte de restar al tipo 
de cambio del día de su retiro, el costo promedio ponderado de adquisición de las 
divisas correspondientes a dicha cuenta, a la fecha de retiro, calculado conforme a lo 
establecido en la presente regla. En el caso de que la diferencia antes señalada sea 
negativa, se considerará pérdida cambiaria. 

III. La ganancia cambiaria del principal devengada al final de cada ejercicio se obtendrá 
multiplicando el saldo en moneda extranjera al final del ejercicio por la diferencia, 
siempre que ésta sea positiva, entre el tipo de cambio al último día hábil del ejercicio y 
el costo promedio ponderado de adquisición a esa fecha, calculado conforme a lo 
establecido en la presente regla. En el caso de que la diferencia antes citada sea 
negativa, se considerará pérdida cambiaria. 

IV. Para obtener el interés real de las cuentas de cheques, a los intereses nominales 
pagados en el ejercicio por dichas cuentas, se les restará el ajuste anual por inflación. 
Cuando el ajuste por inflación a que se refiere el artículo 159 de la Ley del ISR sea 
mayor que los intereses pagados, el resultado se considerará como pérdida y se podrá 
deducir en los ejercicios siguientes de acuerdo a lo establecido en el artículo 159, 
quinto párrafo de la Ley antes mencionada. El ajuste anual por inflación a que se 
refiere este párrafo será el resultado que se obtenga de multiplicar el saldo promedio 
diario en moneda nacional de la cuenta de cheques por el factor a que se refiere el 
artículo 159, tercer párrafo de la Ley del ISR. Para calcular el saldo promedio diario en 
moneda nacional se estará a lo siguiente: 
a) El saldo diario se obtendrá de multiplicar el monto de las divisas depositadas en 

la cuenta de cheques inicialmente por el tipo de cambio del mismo día, o bien, de 
multiplicar el saldo de las divisas depositadas en la cuenta de cheques al 31 de 
diciembre del año inmediato anterior, por el tipo de cambio del día citado, el día 
más reciente. 

b) El saldo a que se refiere el inciso a) anterior, se recalculará cuando con 
posterioridad se efectúe un depósito adicional o un retiro. En el caso de los 
depósitos, el nuevo saldo de la cuenta será el resultado que se obtenga de sumar 
al saldo del día anterior, el producto que resulte de multiplicar el número de 
divisas depositadas por el tipo de cambio del día en el que se efectúa el depósito. 
Cuando ocurra un retiro, el saldo de ese día será el resultado que se obtenga de 
disminuir al saldo del día anterior, la cantidad que resulte de multiplicar el número 
de divisas retiradas por su costo promedio ponderado de adquisición. 

c) El saldo a que se refiere el inciso b) anterior, se mantendrá inalterado en los días 
subsecuentes, mientras no se efectúe otro depósito o retiro. El saldo se 
recalculará con la mecánica descrita en el inciso b) anterior, cuando se efectúen 
depósitos o retiros subsecuentes. 

d) El saldo promedio de la inversión a que se refiere el artículo 159, cuarto párrafo 
de la Ley del ISR, será el que se obtenga de dividir la suma de los saldos diarios 
de la inversión, calculados conforme a lo establecido en los incisos anteriores, 
entre el número de días de la inversión. 
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V. El costo promedio ponderado de adquisición de las divisas depositadas en cuentas de 
cheques, a que se refieren las fracciones anteriores, se calculará conforme a lo 
siguiente: 
a) El costo promedio ponderado de adquisición de las divisas será el tipo de cambio 

correspondiente al día en el que se realice el primer depósito de divisas o el tipo 
de cambio al 31 de diciembre del ejercicio inmediato anterior, el día más reciente. 

b) El costo promedio ponderado de adquisición se recalculará con cada depósito 
posterior al primer depósito de divisas realizado en la cuenta de cheques de que 
se trate, o con cada depósito posterior al 31 de diciembre del ejercicio inmediato 
anterior, el día más reciente, conforme a lo siguiente: 
1. Se multiplicará el monto de las divisas que se depositen en la cuenta de 

cheques de que se trate, por el tipo de cambio del día en el que se efectúe 
dicho depósito. 

2. Se multiplicará el monto de las divisas preexistente en la cuenta de cheques 
del día inmediato anterior a aquél en el que se realice un nuevo depósito 
por el costo promedio ponderado de adquisición que se tenga a dicho día 
inmediato anterior. 

3. Se sumarán los valores obtenidos de conformidad con los numerales 1 y 2. 
4. El resultado obtenido de conformidad con el numeral 3 se dividirá entre el 

monto total de las divisas en la cuenta de cheques de que se trate, al final 
del día en el que se hubiese realizado un nuevo depósito. 

 Los intereses nominales generados por inversiones o instrumentos financieros, será la suma 
de los intereses pagados por rendimiento que generen dichas inversiones o instrumentos 
financieros, valuados al tipo de cambio del día en el que se paguen y los intereses que 
resulten por la enajenación o redención de los instrumentos o inversiones. 

 Los intereses nominales provenientes de la enajenación o redención de los instrumentos o 
inversiones será el resultado que se obtenga de multiplicar el número de títulos de la misma 
especie enajenados o redimidos, por la diferencia entre el precio de enajenación o 
redención, valuado en moneda nacional al tipo de cambio del día en el que ésta se lleve a 
cabo y su costo promedio ponderado, calculado conforme a lo establecido en la regla 
I.3.15.18. 

 El interés real se obtendrá de restar a los intereses nominales a que se refiere el cuarto 
párrafo de la presente regla, el ajuste por inflación establecido en el artículo 159 de la Ley 
del ISR. Sólo se calculará el ajuste por inflación por los títulos por los que se hubiera 
pagado intereses en el ejercicio. Cuando el ajuste por inflación sea mayor a los intereses 
nominales, el resultado será una pérdida. 

 En el caso de títulos que paguen íntegramente el rendimiento a su vencimiento, el interés 
real será el resultado que se obtenga de multiplicar el número de títulos enajenados o 
redimidos, por la diferencia entre el precio de enajenación o redención, valuado en moneda 
nacional al tipo de cambio del día en el que ésta se lleve a cabo y su costo promedio 
ponderado actualizado a la fecha de venta o redención del título, calculado conforme lo 
establecido en la regla I.3.15.18. Cuando el ajuste por inflación sea mayor a los intereses 
nominales, el resultado será una pérdida. 

 Para los efectos de esta regla se utilizará el tipo de cambio a que se refiere el artículo 20, 
tercer párrafo del CFF, en el caso de cuentas denominadas en dólares de los Estados 
Unidos de América. Tratándose de otras divisas se deberá usar la tabla de equivalencias del 
peso mexicano con monedas extranjeras a que se refiere el artículo 20, sexto párrafo del 
CFF. 

 LISR 59, 158, 159, 160, 161, CFF 20, RMF 2010 I.3.15.18. 
 Entero del ISR por parte de las sociedades de inversión en instrumentos de deuda 
I.3.15.10. Para los efectos del quinto párrafo del artículo 103 de la Ley del ISR, las sociedades de 

inversión en instrumentos de deuda que tengan accionistas personas físicas y residentes en 
el extranjero, podrán no enterar el impuesto a que se refiere el artículo 58 de la misma Ley 
por los títulos de deuda en su portafolio que estén exentos para dichas personas, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 196, fracción IV de la citada Ley, así como de las 
fracciones XI y XV del Artículo Segundo de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR 
de 2003 y de la regla I.3.15.14. 

 La retención efectuada conforme al artículo 195 de la misma Ley a los ingresos por la 
enajenación de una acción emitida por la referida sociedad, propiedad de un residente en el 
extranjero, se hará sólo por la proporción que representen los intereses devengados 
gravados respecto del interés devengado por el total de los títulos contenidos en la cartera 
de la sociedad durante el periodo que el residente en el extranjero haya mantenido la acción 
que enajena. Se entiende que son títulos gravados todos aquellos que no cumplen con las 
condiciones para la exención establecida en el artículo transitorio mencionado en el primer 
párrafo de esta regla. 
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 Contra el entero de la retención a que se refiere el párrafo anterior, se podrá acreditar la 
retención que en su caso hubiera efectuado la sociedad en los términos de los artículos 58 y 
103 de la Ley del ISR, correspondiente a las acciones que se enajenan. Cuando exista una 
diferencia a favor del contribuyente, la sociedad la reembolsará al inversionista que enajena 
y la podrá acreditar contra el impuesto a que se refiere el artículo 58 de la Ley del ISR que 
mensualmente debe de enterar conforme al artículo 103 de esa Ley. 

 Las sociedades de inversión en instrumentos de deuda que tengan accionistas personas 
morales y residentes en el extranjero, deberán enterar mensualmente el impuesto a que se 
refiere el artículo 58 de la misma Ley por la totalidad de los títulos contenidos en su 
portafolio y en el caso en que dicho portafolio contenga títulos exentos para los residentes 
extranjeros de acuerdo a la regla I.3.15.14., se podrá aplicar el mecanismo de 
acreditamiento y de reembolso indicado en el párrafo anterior para los inversionistas 
residentes en el extranjero que enajenen acciones de dicha sociedad. 

 Para los efectos del penúltimo párrafo del mencionado artículo 103 de la referida Ley, las 
sociedades de inversión de renta variable que tengan inversionistas personas físicas, 
morales y residentes en el extranjero, podrán aplicar lo dispuesto en los párrafos primero, 
segundo y tercero de esta regla. Cuando estas sociedades tengan sólo integrantes 
personas morales y residentes en el extranjero, deberán aplicar lo dispuesto en el cuarto 
párrafo de esta regla. 

 Para los efectos del segundo y penúltimo párrafos del artículo 103 de la Ley del ISR, los 
intereses nominales devengados a favor de las personas morales serán acumulables 
conforme se devenguen para los efectos de los pagos provisionales mensuales a que se 
refiere el artículo 14 de la misma Ley. 

 LISR 14, 58, 103, 195, 196, RMF 2010 I.3.15.4., I.3.15.14. 
 Casos en que los intermediarios financieros no efectuarán retención del ISR 
I.3.15.11. Para los efectos del artículo 109, fracción XVI, inciso a) de la Ley del ISR, los intermediarios 

financieros no efectuarán retención sobre los ingresos por intereses que provengan de 
cuentas de cheques, para el depósito de sueldos y salarios, pensiones o haberes de retiro o 
depósitos de ahorro, cuyo saldo promedio diario de la inversión no exceda de cinco salarios 
mínimos generales del área geográfica del Distrito Federal, elevados al año, por la parte que 
exceda deberán efectuar la retención en los términos del artículo 58 de la citada Ley. 

 Cuando las cuentas anteriores se encuentren denominadas en moneda extranjera, los 
intermediarios financieros no efectuarán la retención sobre los intereses derivados de dichas 
cuentas, siempre que el saldo promedio diario de las mismas no exceda de un monto 
equivalente a 7,887 dólares de los Estados Unidos de América en el ejercicio de que se 
trate. Por la parte que exceda deberán efectuar la retención en los términos del artículo 58 
de la citada Ley, sin que en ningún caso dicha retención exceda del monto excedente de los 
intereses acreditados. 

 LISR 58, 109 
 Intereses de pólizas de seguro 
I.3.15.12. Para los efectos del artículo 158 de la Ley del ISR los intereses derivados de las pólizas de 

seguro están sujetos a dicho impuesto a partir del 1 de enero de 2003. Para estos efectos, 
tratándose de pólizas contratadas antes del 1 de enero de 2003, el monto de los intereses 
se podrá determinar considerando como aportación de inversión el valor de rescate de la 
póliza al 31 de diciembre de 2002. Cuando los retiros totales o parciales derivados de los 
seguros de retiro no cumplan con lo establecido en el artículo 109, fracción XVII de la citada 
Ley, contratados antes del 1 de enero de 2003, los contribuyentes podrán considerar su 
valor de rescate al 31 de diciembre de 2002 como aportación de inversión. Cuando la prima 
haya sido pagada total o parcialmente por una persona distinta al asegurado, la retención a 
que se refiere el artículo 167, fracción XVI de la Ley del ISR se efectuará también sobre las 
aportaciones efectuadas por dichas personas realizadas a partir del 1 de enero de 2003, así 
como sobre los rendimientos generados a partir de esa fecha. 

 LISR 109, 158, 167, RMF 2010 I.3.17.9. 
 Transferencia de la reserva matemática del contribuyente 
I.3.15.13. Para los efectos del artículo 159 de la LISR, se considerará que no se perciben intereses 

provenientes del saldo total de la reserva matemática del contribuyente correspondiente al 
seguro de separación individualizado de los servidores públicos de la Administración Pública 
Federal, cuando se efectúe la transferencia del saldo referido entre instituciones de seguros 
autorizadas por la Secretaría para administrar este tipo de seguros, siempre que la 
institución de seguros que realice dicha transferencia no hubiese efectuado otra 
transferencia del saldo total de la reserva matemática del contribuyente de que se trate, 
durante los 24 meses inmediatos anteriores a aquél en el que se pretenda realizar la 
transferencia correspondiente. 

 LISR 159, 
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 Intereses exentos del ISR, percibidos por extranjeros 
I.3.15.14. Para los efectos del artículo 195 de la Ley del ISR, los intereses obtenidos por residentes en 

el extranjero provenientes de títulos de crédito emitidos por los agentes financieros del 
Gobierno Federal, de los títulos de deuda emitidos por el Fideicomiso de Apoyo para el 
Rescate de Autopistas Concesionadas, de los Bonos de Protección al Ahorro Bancario 
emitidos por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, estarán exentos del impuesto 
a que se refiere la citada Ley. 

 LISR 195, RMF 2010 I.3.15.10. 
 Opción de las instituciones que componen el sistema financiero de retener el ISR por 

la enajenación, redención o pago de rendimientos 
I.3.15.15. Para los efectos del artículo 212, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley del ISR, las 

instituciones que componen el sistema financiero podrán efectuar la retención del impuesto 
señalada en los artículos 58 y 160 de la Ley del ISR, cuando intervengan en la enajenación, 
redención o en el pago de rendimientos, provenientes de los títulos a que se refiere el 
artículo 9o. del citado ordenamiento, aplicando la tasa a que se refieren los mencionados 
preceptos sobre el costo promedio ponderado de adquisición de los títulos, calculado 
conforme a la regla I.3.15.18., cuando se trate de la enajenación o redención de títulos que 
paguen el total de su rendimiento al vencimiento. 

 Tratándose de títulos distintos a los mencionados en el párrafo anterior, la retención se 
calculará sobre la base del valor nominal con el que fueron emitidos. En ambos casos la 
retención se realizará por el periodo de tenencia de dichos títulos, multiplicando el valor 
nominal o el costo promedio ponderado de adquisición, según corresponda, por el cociente 
que resulte de dividir el número de días transcurridos entre la fecha en la que haya sucedido 
la última retención o, en su defecto, la fecha de su adquisición y la fecha del pago de 
intereses, la fecha de enajenación o la fecha de redención del título, según corresponda, 
entre 365. Dicho cociente se calculará hasta el millonésimo. 

 LISR 9, 58, 160, RLISR 212, RMF 2010 I.3.15.18. 
 Factor de acumulación por depósitos o inversiones en el extranjero 
I.3.15.16. Para los efectos del artículo 221 del Reglamento de la Ley del ISR, el factor de acumulación 

aplicable al monto del depósito o inversión al inicio del ejercicio fiscal de 2009, es de 0.0435. 
 RLISR 221 
 Retención del ISR por las instituciones de crédito o casas de bolsa en operaciones de 

préstamo de títulos o valores 
I.3.15.17. Las instituciones de crédito o casas de bolsa que intervengan como intermediarias en las 

operaciones de préstamo de títulos o valores a que se refiere la regla I.2.1.5., efectuarán la 
retención del impuesto señalada en los artículos 160, 169, 170 y 171 de la Ley del ISR, que 
corresponda por los intereses que como contraprestación o premio convenido o como pago 
del producto de los derechos patrimoniales que durante la vigencia del contrato de 
préstamo, hubieren generado los títulos o valores transferidos. Se libera a los prestamistas 
de efectuar la retención del impuesto sobre los intereses, premios o pago del producto de 
los derechos patrimoniales generados por el préstamo de títulos o valores, cuando las 
instituciones de crédito o casas de bolsa hubieren intervenido como intermediarios en el 
préstamo. 

 Los intermediarios que intervengan en operaciones de préstamo de títulos o valores en los 
términos de la regla I.2.1.5., no efectuarán la retención del impuesto, cuando los intereses 
que como contraprestación o premio convenido o como pago del producto de los derechos 
patrimoniales que durante la vigencia del contrato de préstamo, hubieren generado los 
títulos o valores transferidos, se paguen en su carácter de prestamistas a instituciones de 
crédito, empresas de factoraje financiero, uniones de crédito, arrendadoras financieras, 
sociedades financieras de objeto limitado, casas de bolsa, fondos y fideicomisos de fomento 
económico del Gobierno Federal, a fondos de pensiones y jubilaciones de personal, 
complementarios a los que establece la Ley del Seguro Social y primas de antigüedad, 
constituidos en los términos del artículo 33 de la Ley del ISR, así como los que se paguen a 
sociedades de inversión en instrumentos de deuda que administren en forma exclusiva 
inversiones de los citados fondos. 

 Lo dispuesto en esta regla, se aplica de conformidad con lo señalado en el artículo 26 del 
CFF. 

 LISR 33, 160, 169, 170, 171, CFF 26, RMF 2010 I.2.1.5. 
 Cálculo del costo promedio ponderado de títulos denominados en moneda extranjera 
I.3.15.18. Para los efectos de las reglas I.3.15.5., I.3.15.9. y II.3.3.3., las instituciones que componen 

el sistema financiero, calcularán el costo promedio ponderado de adquisición de los títulos 
de la misma especie distintos a acciones, únicamente cuando se trate de operaciones de 
préstamo de valores en poder de cada uno de sus clientes, conforme a lo siguiente: 
I. El costo promedio ponderado de adquisición será el precio de adquisición de la 

primera compra de títulos. 
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II. El costo promedio ponderado de adquisición se recalculará con cada adquisición de 
títulos posterior a la primera compra de títulos, conforme a lo siguiente: 
a) Se multiplicará el número de títulos adquiridos, por su precio de compra. 
b) Se multiplicará el número de títulos propiedad del contribuyente, correspondiente 

al día inmediato anterior a aquél en el que se realice una nueva adquisición de 
títulos, por el costo promedio ponderado de adquisición que se tenga a dicho día 
inmediato anterior. 

c) Se sumarán los valores obtenidos de conformidad con los incisos a) y b) 
anteriores. 

d) El resultado obtenido de conformidad con el inciso c) anterior, se dividirá entre el 
número total de títulos propiedad del contribuyente, al final del día en el que se 
hubiese realizado una nueva adquisición de títulos. 

 Para calcular el costo promedio ponderado de adquisición actualizado, se multiplicará 
el costo promedio ponderado de adquisición por el factor que resulte de dividir la 
estimativa diaria del INPC, calculada de conformidad con el artículo 211-B del 
Reglamento de la Ley del ISR, del día en el que se realice la venta o redención del 
título, entre la estimativa diaria del INPC correspondiente a la última fecha en la que 
dicho costo haya sido actualizado. Las actualizaciones subsecuentes se harán para los 
periodos comprendidos entre esta última fecha y aquélla correspondiente al día en la 
que una nueva adquisición obligue a recalcular el costo promedio ponderado de 
adquisición. 

 En el caso de títulos denominados en moneda extranjera, las instituciones que componen el 
sistema financiero deberán calcular el costo promedio ponderado de adquisición conforme a 
lo indicado en la presente regla, convirtiendo el precio inicial de adquisición de dichos títulos 
a moneda nacional de acuerdo al tipo de cambio que haya prevalecido el día en el que se 
realice la compra inicial de los títulos o el tipo de cambio al 31 de diciembre del ejercicio 
inmediato anterior, el día más reciente. El costo promedio ponderado de adquisición se 
calculará convirtiendo a moneda nacional el valor de los nuevos títulos adquiridos de 
acuerdo al tipo de cambio del día en el que éstos se adquieren. 

 Para los efectos de esta regla se utilizará el tipo de cambio a que se refiere el artículo 20, 
tercer párrafo del CFF, en el caso de cuentas denominadas en dólares de los Estados 
Unidos de América. Tratándose de otras divisas se deberá usar la tabla de equivalencias del 
peso mexicano con monedas extranjeras a que se refiere el artículo 20, sexto párrafo del 
CFF. 

 RLISR 211-B, CFF 20, RMF 2010 I.3.15.5., I.3.15.9., I.3.15.15., II.3.3.3. 
 Intereses no sujetos a retención del ISR 
I.3.15.19. Para los efectos del Artículo Segundo, fracciones LII, LXXII, quinto párrafo de las 

Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR, publicadas en el DOF el 1 de enero de 2002, 
Artículo Segundo, fracciones XI y XV de las Disposiciones Transitorias de la citada Ley, 
publicadas en el DOF el 30 de diciembre de 2002, los intermediarios financieros no 
efectuarán retención sobre los ingresos por intereses que paguen a personas físicas, 
provenientes de los títulos y valores, a que se refieren las citadas fracciones. 

 LISR DOF 30/12/02 SEGUNDO TRANSITORIO 
Capítulo I.3.16. De la declaración anual 

 Presentación de la declaración anual por intereses reales y caso en que se releva de 
presentar el aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones 

I.3.16.1. Para los efectos del artículo 161, fracción II de la Ley del ISR, las personas físicas que 
únicamente perciban ingresos acumulables de los señalados en el Título IV, Capítulo VI de 
la citada Ley, cuyos intereses reales en el ejercicio excedan de un monto de $100,000.00, a 
que se refiere el artículo 160, segundo párrafo de la Ley del ISR, deberán presentar la 
declaración anual a través de la página de Internet del SAT, generando el archivo 
electrónico correspondiente mediante la utilización del Programa para Presentación de 
Declaraciones Anuales de las Personas Físicas (DeclaraSAT), o mediante la forma oficial 13 
“Declaración del ejercicio. Personas físicas”. 

 Las personas físicas que además de los ingresos mencionados en el párrafo anterior, 
obtengan ingresos de los señalados en otros capítulos del Título IV de la Ley del ISR y se 
encuentren obligadas a presentar la declaración anual a que se refiere el artículo 175 de la 
Ley del ISR, quedan relevadas de presentar el aviso de actualización de actividades 
económicas y obligaciones ante el RFC por los ingresos de intereses, siempre que se 
encuentren inscritas en el RFC por esos otros ingresos. 

 RCFF 25, LISR 160, 161, 175 
 Fecha en que se considera presentada la declaración anual de 2009 de personas 

físicas 
I.3.16.2. Para los efectos del artículo 175, primer párrafo de la Ley del ISR, la declaración anual 

correspondiente al ejercicio fiscal de 2009, que presenten las personas físicas vía Internet, 
ventanilla bancaria o ante cualquier ALSC, en los meses de febrero o marzo de 2009, se 
considerará presentada el 1 de abril de dicho año, siempre que la misma contenga la 
información y demás requisitos que se establecen en las disposiciones fiscales vigentes. 

 LISR 175 
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 Opción de pago en parcialidades del ISR anual de las personas físicas 
I.3.16.3. Para los efectos del artículo 175, primer párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que 

deban presentar declaración anual por dicha contribución, podrán efectuar el pago hasta en 
seis parcialidades, mensuales y sucesivas, siempre que dicha declaración la presenten 
dentro del plazo establecido por el precepto mencionado. 

 Las parcialidades se calcularán y pagarán conforme a lo siguiente: 
I. La primera parcialidad será la cantidad que resulte de dividir el monto total del adeudo, 

entre el número de parcialidades que el contribuyente haya elegido, sin que dicho 
número exceda de seis, y ella deberá cubrirse al presentarse la declaración anual de 
conformidad con los capítulos II.2.11. o II.2.12. 

 Las posteriores parcialidades se cubrirán durante cada uno de los siguientes meses de 
calendario, utilizando para ello exclusivamente la forma oficial FMP-1 que se deberá 
solicitar ante la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. La última 
parcialidad deberá cubrirse a más tardar en el mes de septiembre de 2010. 

II. Para calcular el importe de la segunda y siguientes parcialidades, se multiplicará el 
importe del resultado obtenido conforme a la fracción anterior, por el factor de 1.057. El 
resultado de esta multiplicación deberá pagarse a más tardar el último día de cada uno 
de los meses del periodo. 

III. En caso de que no se pague alguna parcialidad dentro del plazo señalado en la 
fracción que antecede, los contribuyentes estarán obligados a pagar recargos por falta 
de pago oportuno. Para determinar la cantidad a pagar de la parcialidad no cubierta en 
conjunto con los recargos, se seguirá el siguiente procedimiento: 

 Se multiplicará el número de meses de atraso por el factor de 0.013; al resultado de 
esta multiplicación se le sumará la unidad y, por último, el importe así obtenido se 
multiplicará por la cantidad que se obtenga conforme a lo previsto en la fracción II de 
esta regla. El resultado será la cantidad a pagar correspondiente a la parcialidad 
atrasada. 

 Los contribuyentes que se acojan a lo establecido en la presente regla, no estarán obligados 
a garantizar el interés fiscal, sin embargo, deberán presentar escrito libre por el cual 
manifiesten que ejercen la opción establecida en la presente regla, ante la ALSC que 
corresponda a su domicilio fiscal, en un plazo máximo de 5 días contados a partir del 
siguiente día al de la fecha de presentación de la declaración, anexando al mismo copia de 
la declaración anual respectiva o, en su caso, del acuse de recibo electrónico con sello 
digital de la información de la declaración anual a que se refiere la regla II.2.11.1., fracción 
III, así como del recibo bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos 
federales a que se refiere la fracción V de la citada regla. 

 Para los efectos del párrafo anterior, las personas físicas que presenten la declaración del 
ejercicio a más tardar el 30 de abril de 2010, a través de los medios electrónicos, quedan 
exceptuadas de presentar escrito libre por el cual manifiesten la opción de pago en 
parcialidades, siempre que en dicha declaración cumplan con los siguientes requisitos: 
a) Que señalen la opción de pago en parcialidades. 
b) Que indiquen el número de parcialidades elegidas. 

 Lo establecido en esta regla quedará sin efectos y las autoridades fiscales requerirán el 
pago inmediato del crédito fiscal, cuando el mismo no se haya cubierto en su totalidad a 
más tardar el 30 de septiembre de 2010. 

 LISR 175, RMF 2010 II.2.11., II.2.11.1., II.2.12. 
 Opción para el cálculo de intereses reales deducibles de créditos hipotecarios 
I.3.16.4. Para los efectos de los artículos 176, fracción IV de la Ley del ISR y 231 de su Reglamento, 

los contribuyentes que tengan créditos contratados en moneda nacional con los integrantes 
del sistema financiero, para calcular los intereses reales deducibles en lugar de utilizar el 
INPC podrán utilizar el valor de la unidad de inversión. Para estos efectos, para determinar 
el factor a que se refiere el artículo 231, fracción I del citado Reglamento, restarán la unidad 
al cociente que se obtenga de dividir el valor de la unidad de inversión vigente al 31 de 
diciembre del ejercicio de que se trate, entre el citado valor correspondiente al 31 de 
diciembre del ejercicio inmediato anterior al ejercicio mencionado. Cuando se termine de 
pagar el crédito antes del 31 de diciembre del ejercicio de que se trate, en lugar de 
considerar el valor de la unidad de inversión vigente al 31 de diciembre de dicho ejercicio, 
se considerará el valor de la unidad de inversión vigente a la fecha en la que se efectúe el 
último pago de intereses. 

 Tratándose de créditos contratados después de iniciado el ejercicio de que se trate, para 
determinar el factor a que se refiere el párrafo anterior, correspondiente a dicho ejercicio, los 
contribuyentes en lugar de considerar el valor de la unidad de inversión vigente al 31 de 
diciembre del ejercicio inmediato anterior, considerarán el valor de la unidad de inversión 
vigente a la fecha en la que se efectúe el primer pago de intereses. 

 LISR 176, RLISR 231 
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 Aportaciones que se consideran deducibles hechas a cuentas personales de retiro 
I.3.16.5. Para los efectos del artículo 176, fracción V de la Ley del ISR, se considerarán deducibles 

en los términos del precepto citado, las aportaciones realizadas a las cuentas personales de 
retiro que sean administradas en cuentas individualizadas por sociedades distribuidoras 
integrales de acciones de sociedades de inversión que cuenten con autorización para 
operar en el país y que dichos planes personales de retiro cumplan con los requisitos 
establecidos en la citada fracción V del artículo 176 de la Ley del ISR. 

 LISR 176 
 Tarifas para el cálculo del ejercicio fiscal de 2009 
I.3.16.6. Para los efectos de los artículos 116 y 177 de la Ley del ISR, la tarifa para el cálculo del 

impuesto correspondiente al ejercicio fiscal de 2009, se da a conocer en el Anexo 8. 
 LISR 116, 177 

Capítulo I.3.17. De los residentes en el extranjero con ingresos 
provenientes de fuente de riqueza ubicada en territorio nacional 

 Exención para las personas morales donde participan fondos de pensiones y 
jubilaciones extranjeros 

I.3.17.1. Para los efectos del artículo 179, penúltimo párrafo de la Ley del ISR, las personas morales 
residentes en México donde participen como accionistas fondos de pensiones y jubilaciones 
residentes en el extranjero, calcularán la proporción de la tenencia accionaria o de la 
participación de dichos fondos en éstas, conforme a lo siguiente: 
I. Determinarán la proporción diaria de tenencia accionaria o participación diaria de los 

mencionados fondos, dividiendo en cada uno de los días, el número de acciones 
propiedad del fondo de pensiones de que se trate, entre el número total de acciones 
de la persona moral que corresponda. 

II. La proporción promedio mensual de tenencia accionaria o participación de los fondos 
mencionados, será el resultado que se obtenga de dividir la suma de la tenencia 
accionaria diaria o participación diaria de dichos fondos en la persona moral de que se 
trate durante el mes que corresponda, entre el número total de días del mes de que se 
trate. 

III. Para calcular la proporción anual de la participación de los fondos mencionados en las 
personas morales antes referidas, dichas personas deberán dividir entre doce la suma 
de las proporciones promedio mensuales del ejercicio. El resultado así obtenido será la 
proporción por la cual estarán exentas las mencionadas personas morales a que se 
refiere el artículo 179, penúltimo párrafo de la Ley del ISR. 

 Tratándose de fondos de pensiones y jubilaciones residentes en el extranjero que participen 
como asociados o asociantes en una asociación en participación, la participación de dichos 
fondos se considerará en la proporción en la que se hubiese acordado la distribución de las 
utilidades en el convenio correspondiente. En el caso de que durante el ejercicio fiscal 
correspondiente se hubiese modificado dicho convenio, se deberá determinar una 
proporción promedio anual que se calculará con la suma de las proporciones promedio por 
convenio que se hubiesen tenido durante el ejercicio. 

 La proporción promedio por convenio se determinará multiplicando la proporción que se 
hubiese acordado para la distribución de las utilidades, por el factor que se obtenga de 
dividir el número de días del año en los que dicha proporción estuvo vigente, entre el 
número total de días del año. 

 LISR 179 
 Exenciones o tasas aplicables a personas que efectúan pagos a bancos inscritos en 

el registro 
I.3.17.2. Las personas que efectúen pagos a los bancos inscritos en el registro a que se refiere la 

regla II.3.9.1., sólo podrán aplicar las exenciones o tasas a que se refieren los artículos 179, 
195, 196 y 199 de la Ley del ISR, según sea el caso, siempre que cumplan con los demás 
requisitos que en cada caso establecen los citados preceptos. 

 La información proporcionada de las operaciones de financiamiento a que se refiere la regla 
II.3.9.13., no implica reconocimiento alguno respecto del tipo de operación de que se trate y, 
por lo tanto, de la procedencia de la exención o del gravamen, según sea el caso, de 
conformidad con los artículos 179, 195, 196 y 199 de la Ley del ISR, sobre los intereses que 
se deriven de dichas operaciones. 

 LISR 179, 195, 196, 199, RMF 2010 II.3.9.1., II.3.9.13. 
 Opción de no retención del ISR por concepto de uso o goce temporal de bienes 

inmuebles a residentes en los Estados Unidos de América 
I.3.17.3. Las personas que efectúen pagos por concepto de uso o goce temporal de bienes 

inmuebles a residentes para efectos fiscales en los Estados Unidos de América, podrán 
dejar de retener el ISR a que se refiere el artículo 186 de la Ley del ISR, siempre que para 
ello, dichos residentes en el extranjero acrediten que han optado por calcular el impuesto 
por la citada renta sobre una base neta como si la misma fuera atribuible a un 
establecimiento permanente de conformidad con el artículo 6, numeral 5 del Convenio 
celebrado entre el Gobierno de los Estados Unidos de América y el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos para evitar la doble imposición en materia de impuestos sobre la renta y 
el patrimonio y prevenir el fraude y la evasión fiscal, mediante su inclusión en el listado de 
residentes en el extranjero que hubieren ejercido dicha opción, publicado en la página de 
Internet del SAT. 
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 Para estos efectos las personas que realicen los pagos por concepto de uso o goce 
temporal de bienes inmuebles, de conformidad con el párrafo anterior, deberán verificar 
cada vez que realicen un pago, que el residente para efectos fiscales en los Estados Unidos 
de América se encuentra en el listado publicado en la página de Internet del SAT. 

 LISR 186, CONVENIO MEXICO-EUA ART. 6 
 Reestructuraciones. Autorización de diferimiento del ISR cuando el enajenante de 

acciones esté sujeto a un régimen fiscal preferente 
I.3.17.4. Tratándose de las reestructuraciones a que se refiere el artículo 190 de la Ley del ISR, en el 

caso de que el enajenante de las acciones esté sujeto a un régimen fiscal preferente, se 
podrá obtener la autorización prevista en dicho artículo, siempre que el contribuyente 
presente un escrito donde conste que ha autorizado a las autoridades fiscales extranjeras a 
proporcionar a las autoridades mexicanas información sobre la operación para efectos 
fiscales y el adquirente o adquirentes de las acciones, residan en un país o jurisdicción en el 
que sus ingresos no estén sujetos a un régimen fiscal preferente, en términos del segundo 
párrafo del artículo 212 de la Ley del ISR y con el que México haya celebrado un acuerdo 
amplio de intercambio de información y continúen residiendo en dicho país por un periodo 
no menor a tres años. 

 La autorización que se emita en términos de esta regla quedará sin efectos cuando no se 
intercambie efectivamente información sobre la operación que, en su caso, se solicite al 
país o jurisdicción de que se trate. 

 LISR 190, 212 
 Información del residente en el extranjero cuando realice operaciones financieras 

derivadas 
I.3.17.5. Para los efectos del artículo 192, quinto párrafo de la Ley del ISR, el residente en el 

extranjero deberá proporcionar al residente en el país, los datos necesarios para calcular 
dicho impuesto, cuando estos datos no puedan obtenerse directamente de la operación 
celebrada, entregando a la Administración Central de Planeación y Programación de la 
AGGC una copia de la documentación comprobatoria firmada bajo protesta de decir verdad, 
por dicho residente en el extranjero. 

 Para los efectos del artículo 199, sexto párrafo de la Ley del ISR, en el caso de que el 
impuesto pagado por cuenta del residente en el extranjero al vencimiento de la operación 
sea superior al impuesto que le corresponda por el resultado final que obtenga de dicha 
operación, el residente en el extranjero podrá solicitar la devolución del impuesto pagado en 
exceso, ya sea directamente o bien a través del retenedor. 

 LISR 192, 199 
 Expedición de constancia de retención a residentes en el extranjero 
I.3.17.6. Para los efectos del artículo 9 de la Ley del ISR cuando la retención del impuesto por 

concepto del pago de intereses a residentes en el extranjero provenientes de los títulos de 
crédito que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, fracción I, inciso a) de la 
citada Ley, se haya realizado en los términos de la regla I.3.17.9., el intermediario deberá 
expedir las constancias a que se refiere el artículo 86, fracción III de dicha Ley, por cuenta 
del residente en el país que pague los intereses antes mencionados, debiendo proporcionar 
a este último copia de dicha constancia. 

 LISR 9, 86, 195, RMF 2010 I.3.17.7., I.3.17.9. 
 Presentación del retenedor residente en México de la declaración de pagos al 

extranjero 
I.3.17.7. Para los efectos del artículo 9 de la Ley del ISR, tratándose de intereses pagados a 

residentes en el extranjero, de conformidad con el artículo 195, fracción II de dicha Ley, se 
entiende que se ha cumplido con lo establecido en el artículo 31, fracción V de la Ley del 
ISR, siempre que el retenedor presente por cuenta del residente en México, la declaración a 
que se refiere el artículo 86, fracción IX, inciso a) de la citada Ley, se haya cumplido con lo 
previsto en la regla I.3.17.6. y se haya retenido el impuesto de acuerdo con lo establecido 
en la regla I.3.17.9. 

 LISR 9, 31, 86, 195, RMF 2010 I.3.17.6., I.3.17.9. 
 Reestructuración de deuda derivada de una sentencia dictada en concurso mercantil 
I.3.17.8. Para los efectos del artículo 195, fracción II, inciso a) de la Ley del ISR, en aquellos casos 

en que el deudor hubiera reestructurado su deuda con sus acreedores como consecuencia 
de sentencia dictada en concurso mercantil y derivado de dicha reestructura se extinga 
parte de la deuda original entregando acciones con derecho a voto emitidas por éste a sus 
acreedores residentes en el extranjero, no se considerará que se encuentran bajo los 
supuestos establecidos en el décimo segundo párrafo, numerales 1 y 2 del mencionado 
artículo. 

 En estos casos, la retención sobre los intereses que se paguen al residente en el extranjero 
continuará siendo a la tasa del 4.9% sobre la totalidad de los intereses sin deducción 
alguna, debiendo cumplir para tal efecto con los requisitos establecidos en el artículo 195, 
fracción II, inciso a), primer párrafo anteriormente señalado. 

 Lo dispuesto en esta regla será aplicable siempre y cuando los acreedores no hubieran sido 
accionistas con anterioridad a la reestructuración de la deuda. 

 LISR 195 
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 Cálculo de la retención del impuesto por los intereses que se paguen a residentes en 
el extranjero en su carácter de prestamistas 

I.3.17.9. Para los efectos del artículo 195, fracción II, inciso a) de la Ley del ISR, la retención del 
impuesto por los intereses que se paguen a residentes en el extranjero en su carácter de 
prestamistas en las operaciones de préstamo de títulos o valores a que se refiere la regla 
I.2.1.5., se efectuará de acuerdo con lo previsto en el artículo 195 mencionado y en la regla 
I.3.15.12. En estos casos, la retención será a la tasa señalada en el citado artículo 195, 
fracción II, sin deducción alguna. 

 LISR 195, RMF 2010 I.2.1.5., I.3.15.12., I.3.17.6., I.3.17.7. 
 Información de los intermediarios o depositarios de valores 
I.3.17.10. Para los efectos del artículo 195, antepenúltimo párrafo de la Ley del ISR la información 

necesaria será la referida en el artículo 212, fracciones I a VII del Reglamento de dicha Ley. 
 LISR 195, RLISR 212 
 Opción de retención del ISR a tasa del 4.9% sobre la totalidad de los intereses y 

requisitos 
I.3.17.11. Para los efectos de lo previsto en los artículos 195 y 205 de la Ley del ISR, los residentes en 

el país que realicen pagos por concepto de intereses a residentes en el extranjero 
provenientes de títulos de crédito colocados en un país con el que México tenga celebrado 
un tratado para evitar la doble tributación, a través de bancos o casas de bolsa, podrán 
retener el impuesto correspondiente a la tasa del 4.9%, sobre la totalidad de los intereses de 
dichas operaciones de financiamiento, siempre que por los documentos en los que conste la 
operación de financiamiento correspondiente, se haya presentado la notificación que señala 
el artículo 7, segundo párrafo de la Ley del Mercado de Valores, ante la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, de conformidad con lo establecido en dicha Ley, en los términos del 
artículo 195, fracción II, inciso a) de la Ley del ISR, y cumplan con los siguientes requisitos: 
I. Que el residente en México emisor de los títulos presente ante la ACFI, copia de la 

notificación de los documentos en los que conste la operación de financiamiento 
correspondiente, presentada en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

II. Que el residente en México emisor de los títulos presente dentro de los 15 días 
siguientes a la fecha de su colocación, ante la ACFI, un escrito en el que su 
representante legal manifieste bajo protesta de decir verdad, el nombre, la 
denominación o razón social, el domicilio fiscal, la clave del RFC del emisor de los 
títulos, el monto de la colocación, el mercado en el que se efectuó ésta y en los que 
cotizarán los títulos, la tasa pactada, el plazo de pago de los intereses, el plazo de 
amortización del principal, el nombre y el domicilio fiscal del agente colocador y del 
agente pagador, así como los elementos económicos y financieros relevantes en la 
fijación de la tasa, señalando, además, las características de la operación que el 
deudor estime relevantes. Al escrito deberá acompañar el prospecto de colocación. 

 En el caso en que durante el plazo de vigencia de los títulos se modifique o cambie 
cualquiera de los datos antes mencionados, la sociedad emisora deberá dar aviso de 
dicha circunstancia dentro de los 30 días siguientes, ante la propia ACFI. 

III. Que el residente en México emisor de los títulos presente ante la ACFI, dentro de los 
15 primeros días de los meses de julio y octubre y enero y abril del año siguiente un 
escrito de su representante legal en el que manifieste el monto y la fecha de los pagos 
de intereses realizados, y señale bajo protesta de decir verdad, que ninguna de las 
personas a que se refieren los incisos a) y b) siguientes es beneficiario efectivo, ya sea 
directa o indirectamente, en forma individual o conjuntamente con personas 
relacionadas, de más del 5% de los intereses derivados de los títulos de que se trate. 
a) Los accionistas del emisor de los títulos, que sean propietarios, directa o 

indirectamente, en forma individual o conjuntamente con personas relacionadas, 
de más del 10% de las acciones con derecho a voto del emisor. 

b) Las personas morales que en más del 20% de sus acciones sean propiedad, 
directa o indirectamente, en forma individual o conjuntamente con personas 
relacionadas del emisor. 

 El escrito a que se hace mención en el párrafo anterior, deberá contener la información 
correspondiente al trimestre de que se trate considerando para tales efectos que los 
trimestres comienzan a contarse a partir del mes de enero, por lo que el primer 
trimestre contendrá información relativa a los meses de enero, febrero y marzo, el 
segundo la correspondiente a los meses de abril, mayo y junio, el tercer trimestre la 
relativa a julio, agosto y septiembre y finalmente el cuarto trimestre aquella información 
relativa a los meses de octubre, noviembre y diciembre. 

 Para los efectos de esta fracción, se consideran personas relacionadas cuando una de 
ellas posea interés en los negocios de la otra, existan intereses comunes entre ambas, 
o bien, una tercera persona tenga interés en los negocios o bienes de aquéllas. 
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IV. Que el residente en México emisor de los títulos conserve la información y 
documentación con base en la cual efectuó la manifestación a que se refiere la 
fracción anterior y la proporcione a la autoridad fiscal competente en el caso de que le 
sea solicitada. 

 En el caso de que se incumpla o se cumpla en forma extemporánea con cualquiera de 
los requisitos previstos por las fracciones I, II y IV de la presente regla, no se tendrá 
derecho al beneficio previsto por la misma. Sin embargo, si se incumple o se cumple 
en forma extemporánea con lo señalado en la fracción III que antecede, no se tendrá 
derecho al beneficio antes indicado únicamente respecto de los intereses que 
correspondan al trimestre en el que se incumplió o se cumplió extemporáneamente 
con la obligación prevista por dicha fracción. 

 La retención que se aplique de conformidad con esta regla, se considera pago 
definitivo y no dará lugar a la devolución. 

 LISR 195, 205 
 Registro de entidades de financiamiento 
I.3.17.12. Para los efectos de lo establecido en el artículo 196, fracción III de la Ley del ISR, los 

bancos extranjeros, entidades de financiamiento, fondos de pensiones y jubilaciones, y 
fondos de inversión del extranjero que se encuentren inscritos en cualquiera de las 
secciones del registro a que se refiere la regla II.3.9.1., son los que se consideran 
registrados para los efectos del citado artículo ante las autoridades fiscales. 

 LISR 196, RMF 2010 II.3.9.1. 
 Renovación del registro 
I.3.17.13. Para los efectos del artículo 197 de la Ley del ISR, los bancos, entidades de financiamiento, 

fondos de pensiones y jubilaciones y fondos de inversión en el extranjero que no hayan 
cumplido con la presentación de la información para su renovación, en tiempo y forma y que 
no hayan sido incluidos en el listado de bancos y entidades registradas, publicado en la 
página de Internet del SAT, podrán considerar renovado su registro, cuando hayan cumplido 
con la presentación de dicha información, siempre que obtengan una resolución por parte 
de la Autoridad competente en estos términos. 

 LISR 197 
 Casos en que la enajenación de bienes que generan regalías se consideran uso o 

goce temporal de bienes 
I.3.17.14. Para los efectos del artículo 200, quinto párrafo de la Ley del ISR, se entenderá que se 

concede el uso o goce temporal únicamente cuando la enajenación de los bienes o 
derechos a que se refiere el artículo 15-B del CFF se encuentre condicionada a la 
productividad, el uso o a la disposición ulterior de los mismos bienes o derechos. 

 LISR 200, CFF 15-B 
 Retenciones en operaciones con partes relacionadas 
I.3.17.15. Lo dispuesto en los artículos 32, fracción XXII, 204 y 205 de la Ley del ISR, únicamente será 

aplicable cuando se realicen operaciones con partes relacionadas a que se refiere el quinto 
párrafo del artículo 215 de la citada Ley. En los casos en los que no se realicen operaciones 
con partes relacionadas se deberá efectuar la retención que proceda en los términos de los 
demás artículos del Título V de la Ley del ISR y deberán cumplir con los demás requisitos 
que establezcan las disposiciones fiscales. 

 LISR 32, 204, 205, 215, RMF 2010 I.3.17.16. 
 Causación del ISR por ingresos que perciba una persona transparente, que 

pertenezca a un país con amplio acuerdo de información 
I.3.17.16. Para los efectos del artículo 205 de la Ley del ISR, cuando los ingresos sean percibidos por 

figuras jurídicas extranjeras que sean transparentes fiscales creadas y sujetas a la 
jurisdicción de un país con el que México tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio 
de información, causarán el ISR las personas que integren dicha figura por esos ingresos en 
la proporción que le corresponda a cada una por su participación en ella, como perceptores 
de los mismos, en los términos de los Títulos II, IV y V, incluido lo dispuesto en el artículo 
205 de dicha Ley y considerando lo previsto en la regla I.3.17.15. 

 LISR 205, RMF 2010 I.3.17.15. 
 Proporción de retención del ISR por pagos a fondos de inversión o personas morales 

del extranjero 
I.3.17.17. Para los efectos del último párrafo del artículo 248 del Reglamento de la Ley del ISR, las 

personas que efectúen pagos a los fondos de inversión o a las personas morales del 
extranjero a que se refiere dicho precepto, no estarán obligadas a retener el ISR que 
corresponda por los ingresos que paguen a dichos fondos o personas, en la proporción 
obtenida de acuerdo a lo establecido en la regla II.3.9.11., para el fondo de inversión o la 
persona moral de que se trate. 

 RLISR 248, RMF 2010 II.3.9.11. 
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 Entidades de Financiamiento para efectos de los convenios para evitar la doble 
imposición en Alemania, Canadá, Israel y Japón 

I.3.17.18. Para los efectos del Artículo 11 de los Convenios celebrados entre los Estados Unidos 
Mexicanos, la República Federal de Alemania, Canadá, el Estado de Israel y el Japón, para 
Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de ISR, respectivamente, 
se estará a lo siguiente: 
I. En el caso de la República Federal de Alemania debe considerarse al Deg-Deutsche 

Investitions Und Entwicklungsgesellchaft Mbh, al Kreditanstalt Für Wiederaufbau 
(KFW) y al Euler Hermes Kreditversicherungs A.G., como las entidades de 
financiamiento a que se refiere el apartado 4, inciso c, cuyo objeto es promover la 
exportación o el desarrollo. 

II. Por lo que se refiere a Canadá, el Export Development Corporation a que alude el 
apartado 3, inciso b, debe entenderse referido al Export Development Canadá. 

III. Respecto del Estado de Israel debe entenderse a The Israel Foreing Trade Risks 
Insurance Corporation Ltd. como la entidad de financiamiento a que se refiere el 
apartado 3, inciso d, en vez del Israeli Company for the Insurance of Risks Arising in 
International Trade. 

IV. En relación con el Japón, las entidades de financiamiento a que se refiere el apartado 
4, inciso (a), subincisos (ii) y (iii), actualmente se denominan Japan Finance 
Coporation (JFC) y Japan International Cooperation Agency (JICA). 

 Convenios Estados Unidos Mexicanos, la República Federal de Alemania, Canadá, el 
Estado de Israel y el Japón, para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en 
Materia de ISR. 

Capítulo I.3.18. De los regímenes fiscales preferentes 
 Ingresos transparentes no sujetos a regímenes fiscales preferentes 
I.3.18.1. Para los efectos del artículo 212 de la Ley del ISR, no se considerarán ingresos sujetos a 

regímenes fiscales preferentes los que se generen a través de entidades o figuras jurídicas 
extranjeras que sean transparentes fiscales en las que el contribuyente no tiene el control 
efectivo de ellas o el control de su administración, a grado tal, que pueda decidir el momento 
de reparto o distribución de los ingresos o utilidades de ellas, ya sea directamente o por 
interpósita persona. En este caso, el contribuyente deberá pagar el ISR por esos ingresos 
hasta el momento en que se los entregue la entidad o figura jurídica extranjera transparente 
fiscal, en los términos del Título II o del Título IV de la Ley del ISR, según le corresponda. 

 LISR 212 
 Ingresos indirectos no sujetos a regímenes fiscales preferentes 
I.3.18.2. Para los efectos del artículo 212 de la Ley del ISR, las personas residentes en México que 

participen indirectamente en una o más entidades o figuras jurídicas extranjeras, a través de 
una persona moral residente en México, no considerarán como ingresos sujetos a 
regímenes fiscales preferentes los que se generan en dichas entidades o figuras y tampoco 
estarán obligados a presentar por esos ingresos la declaración informativa a la que se 
refiere el artículo 214 de esa misma Ley. En este caso, será la persona moral residente en 
México que participe directa o indirectamente a través de residentes en el extranjero, en 
dichas entidades o figuras jurídicas extranjeras quien deberá considerar como suyos los 
ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes que se generan en ellas y deberá 
presentar la declaración informativa antes referida. 

 LISR 212, 214 
 Ingresos de instituciones de crédito no sujetos a regímenes fiscales preferentes 
I.3.18.3. Lo dispuesto en el Título VI, Capítulo I de la Ley del ISR, no será aplicable a los ingresos 

que generen las instituciones de crédito a través de las operaciones que realicen entidades 
o figuras jurídicas extranjeras en las que participen directa o indirectamente, cuyos ingresos 
estén sujetos a un régimen fiscal preferente, únicamente por aquellas operaciones que 
dichas figuras o entidades realicen con no residentes en México, que no sean partes 
relacionadas de las mismas o de las instituciones de crédito residentes en México y siempre 
que en el país en el que sea residente la entidad o figura jurídica extranjera tenga en vigor 
un acuerdo amplio de intercambio de información tributaria con México y en caso de no 
tener dicho acuerdo, se cumpla con lo que se establece en el artículo 212, octavo párrafo de 
la Ley del ISR. 

 LISR 212 
 Ingresos no pasivos para regímenes fiscales preferentes 
I.3.18.4. Para los efectos del artículo 212, décimo primer párrafo de la Ley del ISR, los 

contribuyentes podrán considerar que los ingresos generados por la enajenación de bienes 
que no se encuentren físicamente en el país, territorio o jurisdicción donde resida o se 
ubique la entidad o figura jurídica extranjera, así como los generados por los servicios 
prestados fuera de dicho país, territorio o jurisdicción, no son ingresos pasivos cuando dicha 
enajenación de bienes no tenga como procedencia o destino México y, en el caso de 
servicios, cuando el pago por la prestación de los mismos no genere una deducción 
autorizada en los términos de la Ley del ISR. 

 LISR 212 
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 Cuenta de ingresos, dividendos o utilidades sujetas a REFIPRE 
I.3.18.5. Los contribuyentes que estén obligados a llevar una cuenta por cada una de las entidades o 

figuras jurídicas extranjeras en las que participen, que generen los ingresos a que se refiere 
el artículo 212 de la Ley del ISR, para efectos de determinar el saldo de dicha cuenta, en 
lugar de considerar los conceptos señalados en el octavo párrafo del artículo 213 de la 
misma Ley, podrán determinar dicho saldo, adicionando los ingresos gravables, utilidad 
fiscal o resultado fiscal de cada ejercicio, por los que se haya pagado el impuesto a que se 
refiere el artículo 213 de la misma Ley, disminuyendo los ingresos, dividendos o utilidades 
percibidos por los contribuyentes sujetos a regímenes fiscales preferentes adicionados de la 
retención que se hubiera efectuado por la distribución, en su caso, en dicho régimen. 
Cuando el saldo de dicha cuenta sea inferior al monto de los ingresos, dividendos o 
utilidades percibidas, el contribuyente, pagará el impuesto por la diferencia aplicando la tasa 
prevista en el artículo 10 de la misma Ley. 

 LISR 10, 212, 213 
 Ingresos de personas físicas no sujetos a regímenes fiscales preferentes 
I.3.18.6. Para los efectos de los artículos 212 y 213 de la Ley del ISR, los contribuyentes personas 

físicas podrán no considerar ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes los que 
durante el ejercicio fiscal de 2010 hayan generado o generen, a través de entidades o 
figuras jurídicas extranjeras en las que participen directa o indirectamente, siempre que en 
su totalidad no excedan de $160,000.00. 

 LISR 212, 213 
 Presentación de declaración informativa de forma espontánea 
I.3.18.7. Para los efectos del sexto párrafo del artículo 213 de la Ley del ISR, los contribuyentes 

podrán considerar presentada, dentro del plazo, la declaración informativa a que se refiere 
el artículo 214 de la misma, cuando se cumpla espontáneamente en los términos del 
artículo 73 del CFF, con la presentación de dicha declaración informativa, siempre que ésta 
se presente a más tardar dentro de los tres meses siguientes a aquel en que se tenía la 
obligación legal de hacerlo. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable cuando la declaración informativa a que se 
refiere la misma, no contenga la información relativa a la totalidad de las inversiones que el 
contribuyente haya realizado o mantenga en regímenes fiscales preferentes que 
correspondan al ejercicio inmediato anterior. 

 LISR 213, 214, CFF 73 
 Comprobantes de ingresos no sujetos a regímenes fiscales preferentes 
I.3.18.8. Para los efectos de comprobar que un ingreso no está sujeto a un régimen fiscal preferente, 

se deberá contar con copia de la presentación de la declaración del último ejercicio del ISR 
o su equivalente de la entidad o figura jurídica extranjera, o una certificación emitida por un 
contador público que pertenezca a una firma de reconocido prestigio internacional, en la que 
se acredite que dicho ingreso está gravado en el extranjero con un ISR igual o superior al 
75% del ISR que se causaría y pagaría en México. 

 LISR 212 
 Consolidación de ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes 
I.3.18.9. Para los efectos del artículo 213 de la Ley del ISR, los contribuyentes podrán calcular el ISR 

de manera consolidada, por los ingresos que generen a través de entidades o figuras 
jurídicas extranjeras, siempre que éstas residan en el mismo país y se les permita 
consolidar su utilidad fiscal o resultado fiscal, de conformidad con las disposiciones legales 
del país en el que residen. 

 LISR 213 
Capítulo I.3.19. De las empresas multinacionales 

 Establecimiento permanente de residentes en el extranjero relacionados con 
maquiladoras 

I.3.19.1. Para los efectos del artículo 2, penúltimo párrafo de la Ley del ISR y del artículo 4-A de su 
Reglamento, los residentes en el extranjero podrán aplicar lo previsto en dicho párrafo, 
siempre que sean residentes en un país con el que México tenga en vigor un tratado para 
evitar la doble imposición en materia de ISR y cumplan con los requisitos para aplicar el 
mismo. 

 Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 2, penúltimo párrafo de la Ley del ISR, cuando 
con base en algún tratado de los anteriormente señalados se hayan celebrado acuerdos 
amistosos los residentes en el extranjero deberán además cumplir, en su caso, con las 
condiciones que establezca dicho acuerdo. 

 LISR 2, RLISR 4-A 
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 Empresas controladas a través de maquiladoras controladoras de empresas 
I.3.19.2. Para los efectos de los artículos 2 y 216-Bis de la Ley del ISR, en relación con el 

artículo 4-B del Decreto para el Fomento y Operación de la Industria Maquiladora de 
Exportación, se considerarán maquiladoras las empresas controladas a través de las cuales 
una maquiladora controladora de empresas lleve a cabo operaciones de maquila en los 
términos del citado Decreto, por considerarse que participan de manera común e integral de 
la misma autorización de operación de maquila. 

 Las empresas controladas a que se refiere esta regla, podrán considerar para los efectos 
del artículo 216-Bis de la Ley del ISR, los activos utilizados en su operación, 
independientemente de que se hayan importado a través de la maquiladora controladora, 
siempre que dichos activos se encuentren registrados en el domicilio fiscal de la empresa 
controladora de que se trate, de conformidad con el sistema de control de inventarios a que 
se refiere el último párrafo del artículo 4-B del Decreto para el Fomento y Operación de la 
Industria Maquiladora de Exportación. 

 LISR 2, 216-Bis DECRETO DOF 30/10/03 DECIMO PRIMERO, DECRETO PARA EL 
FOMENTO Y OPERACION DE LA INDUSTRIA MAQUILADORA DE EXPORTACION 
ART. 4-B. 

 Aplicación de la exención parcial del pago del ISR del ejercicio en el que las 
maquiladoras consolidan 

I.3.19.3. La sociedad controladora que cuente con autorización para determinar su resultado fiscal 
consolidado en los términos del Capítulo IV del Título II de la Ley del ISR, y ella misma y 
todas sus sociedades controladas hubieran ejercido la opción a que se refiere el penúltimo 
párrafo del artículo 57-E de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2001, con 
relación al Artículo Quinto, fracción VIII, inciso m) de las Disposiciones Transitorias de la Ley 
del ISR para 1999 o, en su caso, el penúltimo párrafo del artículo 68 de la Ley del ISR, 
vigente hasta el ejercicio fiscal de 2004, y alguna de sus sociedades controladas o ella 
misma, hayan aplicado los beneficios del Artículo Décimo Primero del Decreto por el que se 
otorgan beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican, publicado en el DOF el 30 
de octubre de 2003, estarán a lo siguiente: 
I. La sociedad controladora podrá acreditar el beneficio aplicado por cada una de sus 

sociedades controladas o por ella misma, contra el ISR consolidado del ejercicio, en la 
participación consolidable. 

II. La participación consolidable será la que se determine conforme a lo previsto en el 
artículo 68, fracción I, penúltimo párrafo de la Ley del ISR. 

III. El monto que por concepto de pagos provisionales, efectivamente enterados por la 
sociedad controladora y por las sociedades controladas de manera individual, se 
acredite contra el ISR consolidado del ejercicio, no podrá exceder del importe que 
resulte de disminuir del ISR causado en el mismo ejercicio por cada una de dichas 
sociedades, en la participación consolidable, el beneficio que cada una de ellas 
hubiera aplicado de manera individual en ese ejercicio, en la misma participación. 

 LISR 68, LISR 57-E vigente al 31/12/2001 
 Pagos provisionales del ISR por las maquiladoras que consolidan 
I.3.19.4. Para los efectos del quinto párrafo del artículo 77 de la Ley del ISR, cuando alguna o 

algunas de las sociedades controladas o la sociedad controladora de manera individual 
apliquen los beneficios a que se refiere el Artículo Décimo Primero del Decreto por el que se 
otorgan beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican, publicado en el DOF el 30 
de octubre de 2003, y la sociedad controladora y todas sus sociedades controladas 
hubieran ejercido la opción a que se refiere el penúltimo párrafo del artículo 57-E de la Ley 
del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2001, con relación al Artículo Quinto, fracción 
VIII, inciso m) de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR para 1999 o, en su caso, 
el penúltimo párrafo del artículo 68 de la Ley del ISR, la sociedad controladora podrá 
calcular sus pagos provisionales consolidados del ISR, vigente hasta el ejercicio fiscal de 
2004, la sociedad controladora podrá calcular sus pagos provisionales consolidados del 
ISR, que correspondan al mes de noviembre de 2003 y subsecuentes, recalculando el 
coeficiente de utilidad consolidado que hubieran utilizado en el pago provisional de octubre 
de 2003, considerando la utilidad fiscal consolidada que se determinaría de haber aplicado 
para cada una de dichas sociedades que tomaron el beneficio del citado Decreto, el 3% a 
que se refiere el Artículo Décimo Primero de dicho instrumento, en lugar de la utilidad fiscal 
que en los términos del artículo 216-Bis de la Ley del ISR se hubiera determinado 
considerando el 6.5% o el 6.9% conforme a lo dispuesto en la fracción II, incisos a) y b) de 
dicho artículo, en la participación consolidable. 

 En el caso de que alguna o algunas de las sociedades controladas o la sociedad 
controladora se encuentren de manera individual en los supuestos a que se refiere el 
segundo párrafo de la regla I.3.19.8., y la sociedad controladora y todas sus sociedades 
controladas hubieran ejercido la opción a que se refiere el penúltimo párrafo del artículo  
57-E de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2001, con relación al Artículo 
Quinto, fracción VIII, inciso m) de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR para 1999 
o, en su caso, el penúltimo párrafo del artículo 68 de la Ley del ISR, vigente hasta el 
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ejercicio fiscal de 2004, la sociedad controladora recalculará el coeficiente de utilidad de sus 
pagos provisionales consolidados del ISR, que correspondan al mes de noviembre de 2003 
y subsecuentes, disminuyendo la utilidad fiscal consolidada que se utilizó para determinar el 
coeficiente de utilidad consolidado de conformidad con el quinto párrafo del artículo 77 de la 
Ley del ISR, en lugar de aplicar lo dispuesto en el primer párrafo de esta regla. Para estos 
efectos la utilidad fiscal consolidada se disminuirá, con la proporción que represente la 
utilidad fiscal calculada aplicando el 3% a que se refiere el Artículo Décimo Primero del 
citado Decreto respecto de la utilidad fiscal que resulte mayor considerando el 6.5% o el 
6.9% conforme a lo dispuesto en el artículo 216-Bis, fracción II, incisos a) y b) de la Ley del 
ISR, en cada una de dichas sociedades que tomaron el beneficio del citado Decreto, en la 
participación consolidable. 

 LISR 68, 77, 216-Bis, LISR 57-E vigente al 31/12/2001, RMF 2010 I.3.19.8. 
 Valor del activo de maquiladoras 
I.3.19.5. Tratándose de contribuyentes que hubiesen optado por aplicar lo dispuesto en el artículo 

216-Bis, fracción II, inciso a) de la Ley del ISR podrán excluir del cálculo a que se refiere el 
citado precepto, el valor de los terrenos, construcciones, maquinaria y equipo, arrendados a 
partes no relacionadas residentes en territorio nacional. 

 LISR 216-Bis 
 Valor de inventarios y activos fijos de maquiladoras 
I.3.19.6. Para los efectos del artículo 216-Bis, fracción II, inciso a), numerales 1 y 2 de la Ley del ISR, 

las maquiladoras podrán optar por considerar el valor de los inventarios y el monto original 
de la inversión en el caso de activos fijos, considerando el valor consignado en el pedimento 
de importación correspondiente a dichos inventarios o activos fijos, siempre que el valor 
consignado en el pedimento sea mayor al que se encuentre registrado en la contabilidad del 
residente en el extranjero propietario de dichos bienes. 

 LISR 216-Bis 
 Concepto de empresas maquiladoras bajo el programa de albergue 
I.3.19.7. Para los efectos del Artículo Segundo, fracción XVIII de las Disposiciones Transitorias de la 

Ley del ISR, publicadas en el DOF el 30 de diciembre de 2002, y del Artículo Tercero de las 
Disposiciones Transitorias de dicha Ley publicadas en el DOF el 23 de diciembre de 2005, 
se consideran como empresas maquiladoras bajo el programa de albergue, aquellas que en 
los términos del artículo 215 de la Ley del ISR no sean parte relacionada del residente en el 
extranjero a quien le prestan el servicio de maquila bajo dicho programa. 

 LISR 215, DT 2003 SEGUNDO, DT 2005 ARTICULO TERCERO 
 Pagos provisionales del ISR de maquiladoras 
I.3.19.8. Para los efectos del Artículo Décimo Primero del Decreto por el que se otorgan diversos 

beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican, publicado en el DOF el 30 de 
octubre de 2003, las empresas maquiladoras podrán calcular sus pagos provisionales del 
ISR que correspondan al mes de noviembre de 2003 y subsecuentes, recalculando el 
coeficiente de utilidad que hubieran utilizado en el pago provisional de octubre de 2003, 
considerando la utilidad fiscal que se determinaría de haber aplicado el 3% a que se refiere 
el Artículo Décimo Primero del citado Decreto, en lugar de la utilidad fiscal que en los 
términos del artículo 216-Bis de la Ley del ISR se hubiera determinado considerando el 
6.5% o el 6.9% conforme a lo dispuesto en la fracción II, incisos a) y b) de dicho artículo. 

 Las empresas maquiladoras que hubieran optado por cumplir con lo dispuesto en el artículo 
216-Bis, fracciones I y III de la Ley del ISR, para aplicar los beneficios del Decreto a que se 
refiere el párrafo anterior, recalcularán el coeficiente de utilidad de sus pagos provisionales 
del ISR que correspondan al mes de noviembre de 2003 y subsecuentes, disminuyendo la 
utilidad fiscal que se utilizó para determinar el coeficiente de utilidad de conformidad con el 
artículo 14 de la citada Ley, en lugar de aplicar lo dispuesto en el citado párrafo. Para estos 
efectos, la utilidad fiscal mencionada se disminuirá en la proporción que represente la 
utilidad fiscal calculada aplicando el 3% a que se refiere el Artículo Décimo Primero del 
citado Decreto respecto de la utilidad fiscal que resulte mayor considerando el 6.5% o el 
6.9%, conforme a lo dispuesto en el artículo 216-Bis, fracción II, incisos a) y b) de la 
Ley del ISR. 

 Cuando en la declaración del ejercicio de 2003 las empresas maquiladoras obtengan un 
saldo a favor en el ISR derivado de la aplicación del beneficio establecido en el citado 
Decreto y lo dispuesto en esta regla, podrán compensar o solicitar su devolución en los 
términos de las disposiciones fiscales aplicables. 

 LISR 14, 216-Bis, DECRETO DOF 30/10/03 DECIMO PRIMERO 
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 Cálculo de la utilidad fiscal de las maquiladoras 
I.3.19.9. Para los efectos del Artículo Décimo Primero del Decreto por el que se otorgan diversos 

beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican, publicado en el DOF el 30 de 
octubre de 2003, las maquiladoras para efectuar la comparación del ISR a que se refiere el 
citado artículo, deberán calcular en primer término la utilidad fiscal que resulte mayor de 
aplicar lo dispuesto en el artículo 216-Bis, fracción II, incisos a) y b) de la Ley del ISR, una 
vez calculada ésta, se deberá aplicar el 3% sobre la misma base que se haya aplicado para 
determinar la utilidad fiscal mayor de conformidad con el precepto legal citado. 

 En el caso de que el ISR se deba calcular considerando la utilidad fiscal determinada de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 216-Bis, fracción II, inciso a) de la Ley del ISR, 
para los efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo del citado Artículo Décimo Primero 
del Decreto, cuando se ejerza la opción de excluir del cálculo el valor de los inventarios 
utilizados en la operación de maquila, se deberá considerar dicha exclusión tanto en el 
cálculo del ISR para determinar la utilidad fiscal aplicando el 6.9% sobre el valor de activos y 
el ISR aplicando el 3% sobre los mismos activos. 

 LISR 216-Bis, DECRETO DOF 30/10/03 DECIMO PRIMERO, RMF 2010 I.3.19.4. 
Capítulo I.3.20. De los estímulos fiscales 

Sección I.3.20.1. De los fideicomisos de inversión en bienes raíces 
 Causación del ISR en la enajenación de bienes inmuebles realizada por fideicomisos 
I.3.20.1.1. Para los efectos de los artículos 223 y 224 de la Ley del ISR, las personas que hayan 

constituido fideicomisos antes del 1o. de enero de 2007 en los términos de las disposiciones 
de dicha Ley, vigentes en 2004, 2005 y 2006 relativas a la enajenación de bienes inmuebles 
realizadas por los fideicomitentes en la aportación de dichos bienes al fideicomiso, estarán a 
lo dispuesto en dichas disposiciones con respecto a la causación del ISR por la ganancia 
obtenida en dicha enajenación. 

 Por lo que respecta a los ingresos que generen los bienes integrantes de fideicomisos 
constituidos antes del 1o. de enero de 2007, deberán ajustarse dichos fideicomisos a lo 
dispuesto en el artículo 223 de la Ley del ISR en vigor a partir de esa fecha, para que les 
sean aplicables las disposiciones del artículo 224 de esa misma Ley. 

 LISR 223, 224 
 Porcentaje de inversión de los fideicomisos de inversión en bienes raíces 
I.3.20.1.2. Para los efectos del artículo 223, fracción III de la Ley del ISR, para determinar el por ciento 

de inversión, se deberá considerar el valor promedio anual que tengan los bienes 
inmuebles, derechos o créditos señalados en la fracción citada. 

 El valor promedio anual a que se refiere el párrafo anterior, se calculará dividiendo entre 12, 
la suma de los valores que tengan los bienes inmuebles, derechos o créditos del fideicomiso 
de que se trate, al último día de cada mes. 

 Tratándose de los bienes inmuebles que formen parte del patrimonio del fideicomiso de que 
se trate, el valor de éstos se determinará conforme al procedimiento establecido para 
actualizar el costo comprobado de adquisición de los bienes inmuebles a que se refiere el 
artículo 151 de la Ley del ISR, para este efecto el costo de construcción a que se refiere la 
fracción II del citado artículo 151 deberá disminuirse a razón del 0.25% mensual por el 
tiempo transcurrido desde la fecha de su adquisición y hasta el último día del mes por el que 
se calcula el valor de dicha construcción. 

 Asimismo, la institución fiduciaria deberá considerar el valor que tengan al último día de 
cada mes, los derechos que den lugar a percibir ingresos provenientes del arrendamiento 
de los bienes inmuebles fideicomitidos y el saldo insoluto de los préstamos otorgados por el 
fideicomiso para la adquisición o construcción de bienes inmuebles que se destinen al 
arrendamiento o a la adquisición del derecho a percibir ingresos provenientes del 
arrendamiento de dichos bienes. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el valor al último día de cada mes de los derechos que 
den lugar a percibir ingresos provenientes del arrendamiento de los bienes inmuebles 
fideicomitidos, se calculará considerando el valor que tenga la cesión de los derechos 
referidos al último día del mes inmediato anterior al mes de que se trate, actualizado desde 
el último día del mes inmediato anterior y hasta el último día del mes por el que se realiza el 
cálculo del valor de los derechos. En el ejercicio en el que se hubiese efectuado la 
adquisición de los derechos mencionados, el valor de éstos al último día del mes de que se 
trate, será el resultado que se obtenga de actualizar a dicha fecha el costo de la cesión que 
dé lugar a percibir ingresos por dichos derechos. 

 Para determinar el valor de los derechos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 
utilizar la tasa de descuento que se haya considerado para la cesión de los derechos, el 
total de las rentas que abarca la cesión, el valor que se pague por dichas rentas y el plazo 
que se hubiera determinado en el contrato. 

 La institución fiduciaria deberá calcular el valor de las inversiones del patrimonio del 
fideicomiso de que se trate en bienes no inmobiliarios, utilizando el valor de mercado de los 
valores gubernamentales y el precio de las acciones de las sociedades de inversión que 
formen parte de dicho patrimonio, al último día del mes que corresponda. 

 Tratándose de fideicomisos cuyos certificados de participación se coloquen en México entre 
el gran público inversionista, se podrá cumplir el requisito a que se refiere el artículo 223, 
fracción III de la Ley del ISR, a partir del mismo día del año inmediato posterior a aquél en el 
que la fiduciaria colocó dichos certificados. 

 LISR 151, 223 
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 Requisitos de los certificados de participación inmobiliarios 
I.3.20.1.3. Para los efectos del artículo 223, fracción V de la Ley del ISR, el requisito consistente en 

que los certificados de participación sean adquiridos por un grupo de inversionistas 
integrados por al menos diez personas, que no sean partes relacionadas entre si, en el que 
ninguna de ellas en lo individual sea propietaria de más del 20% de la totalidad de los 
certificados de participación, se cumplirá cuando al menos el 80% de los certificados sean 
adquiridos por uno o más fondos de pensiones y jubilaciones extranjeros o por uno o más 
fondos de inversión extranjeros en los que participen ellos, que estén registrados en el 
Registro de Bancos, Entidades de Financiamiento, Fondo de Pensiones y Jubilaciones y 
Fondos de Inversión del Extranjero a que se refiere el artículo 179 de la Ley del ISR. 
También se considerará que se cumple el requisito anterior cuando al menos el 80% de los 
certificados de participación sean adquiridos por una sociedad de inversión de objeto 
limitado. 

 LISR 179, 223 
Sección I.3.20.2. De los fideicomisos de inversión en capital de riesgo 

 Cumplimiento del requisito de inversión del fideicomiso de inversión en capital de 
riesgo 

I.3.20.2.1. Para los efectos del artículo 227, fracción III de la Ley del ISR, se entenderá que se cumple 
con el requisito de inversión que establece dicha fracción, cuando al 31 de diciembre del 
cuarto año de operaciones del fideicomiso de que se trate, cuando menos el 80% de su 
patrimonio se encuentre invertido en acciones de sociedades mexicanas residentes en 
México no listadas en mercados reconocidos al momento de la inversión, así como en 
otorgarles financiamiento. 

 La institución fiduciaria deberá mantener el porcentaje de inversión previsto en el párrafo 
anterior, durante cada año de operación y subsecuentes al cuarto año. Dicha institución 
también determinará el porcentaje de inversión al 31 de diciembre del ejercicio fiscal que 
corresponda. 

 En el caso de que el patrimonio del fideicomiso no se invierta conforme al primer párrafo de 
esta regla al 31 de diciembre del cuarto año de operaciones del fideicomiso que 
corresponda, se considerará que dicho fideicomiso no se ubica en el supuesto previsto en el 
artículo 227, fracción III de la Ley del ISR. 

 Para los efectos de la determinación del porcentaje de inversión, la institución fiduciaria 
estará a lo siguiente: 
I. Determinará el valor del patrimonio del fideicomiso al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal que corresponda. 
II. Del valor del patrimonio a que se refiere la fracción anterior, la institución fiduciaria 

podrá excluir las provisiones para la creación o el incremento de reservas 
complementarias de activo o de pasivo que se constituyan con cargo a las 
adquisiciones o gastos del ejercicio valuadas al 31 de diciembre del ejercicio fiscal que 
corresponda. 

III. El porcentaje de inversión se calculará dividiendo el valor de las inversiones objeto del 
fideicomiso conforme al artículo 227, fracción II de la Ley del ISR al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal que corresponda, entre el valor del patrimonio que se obtenga 
conforme a la fracción II de la presente regla. 

 LISR 227, 228 
 Incumplimiento por la enajenación de acciones de sociedades promovidas antes de 

dos años 
I.3.20.2.2. Para los efectos del artículo 227, fracción V de la Ley del ISR, en el caso de que el 

fideicomiso extienda su duración por un periodo superior al límite máximo previsto en la 
disposición citada, el régimen establecido en el artículo 228 de la mencionada Ley, resultará 
aplicable únicamente por los ingresos a que se refiere esta última disposición que se 
obtengan durante el periodo máximo de duración del fideicomiso a que se refiere el artículo 
227, fracción V de la Ley del ISR, estando obligados los fideicomisarios o fideicomitentes a 
determinar y enterar el impuesto correspondiente de conformidad con el artículo 228, 
fracción VII de la Ley del ISR, por la totalidad de los ingresos obtenidos por el fideicomiso 
con posterioridad a dicho plazo. 

 LISR 227, 228 
 Distribución del 80% de los ingresos del fideicomiso de inversión en capital de riesgo 
I.3.20.2.3. Para los efectos del artículo 227, fracción V, segundo párrafo de la Ley del ISR, la institución 

fiduciaria podrá restar de los ingresos que reciba el fideicomiso en el ejercicio fiscal de que 
se trate, los gastos netos de descuentos, bonificaciones o devoluciones, que hayan sido 
efectivamente erogados en dicho ejercicio y que sean estrictamente indispensables para la 
obtención de los ingresos mencionados, así como las provisiones para la creación o el 
incremento de reservas complementarias de activo o pasivo que se constituyan con cargo a 
las adquisiciones o gastos del ejercicio. En ningún caso la institución fiduciaria podrá 
reinvertir los recursos obtenidos en el ejercicio fiscal de que se trate en acciones de las 
sociedades promovidas a que se refiere el artículo 227, fracción II de la Ley del ISR. 

 LISR 227 
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 Fideicomisarios no contribuyentes del fideicomiso de inversión en capital de riesgo 
I.3.20.2.4. Para los efectos del artículo 228, fracciones I y VII de la Ley del ISR, se entenderá que las 

personas morales que tributen en términos del Título III de la Ley del ISR y que inviertan en 
los fideicomisos a que se refiere el artículo 227 de la misma Ley, estarán sujetos a las 
disposiciones del Título citado por los ingresos que les entregue la institución fiduciaria 
provenientes de las acciones y valores que integran el patrimonio del fideicomiso o que 
deriven de la enajenación de ellos, así como los provenientes de financiamientos otorgados 
a las sociedades promovidas a que se refiere el artículo 227, fracción II de la Ley del ISR. 

 LISR 227, 228 
 Retención, constancia e información respecto de certificados bursátiles fiduciarios 

emitidos al amparo de un fideicomiso de inversión en capital de riesgo 
I.3.20.2.5. Para los efectos del artículo 228, fracciones IV y V de la Ley del ISR, cuando se trate de 

certificados bursátiles fiduciarios emitidos al amparo de un fideicomiso que cumpla los 
requisitos a que se refiere el artículo 227 de la Ley del ISR, el intermediario financiero que 
tenga en custodia y administración dichos certificados, podrá efectuar la retención y 
proporcionar la constancia conforme a las fracciones citadas, para lo cual estará a lo 
siguiente: 
I. La fiduciaria proporcionará a la institución para el depósito de valores que tenga en 

depósito los certificados, la información siguiente: 
a) El monto de ingresos que entregue, clasificado por tipo de ingreso conforme a lo 

siguiente: 
 1. Dividendos. 
 2. Intereses. 
 3. Ganancia por la enajenación de acciones. 
b) En su caso, el reembolso de aportaciones. 
c) Cuando entregue intereses, la información siguiente: 
 1. El monto nominal de los intereses. 
 2. El monto real de los intereses. 

II. La institución para el depósito de valores suministrará al intermediario financiero que 
tenga en custodia y administración los certificados, la información relacionada en la 
fracción anterior. 

III. El intermediario financiero que tenga en custodia y administración los certificados, 
estará a lo siguiente: 
a) Retendrá el ISR conforme a la fracción IV del artículo 228 de la Ley del ISR. 
 Cuando entregue intereses a personas físicas residentes en el país, retendrá 

como pago provisional la cantidad que resulte de multiplicar la tasa establecida 
en el artículo 10 de la Ley del ISR, por el monto real de los intereses entregados. 

 Cuando entregue ganancia por enajenación de acciones a personas físicas 
residentes en el país, retendrá como pago provisional la cantidad que resulte de 
multiplicar la tasa de 20%, por dicha ganancia. 

b) Proporcionará a los tenedores de los certificados, a más tardar el 15 de febrero 
de cada año, una constancia en la que señale la información suministrada por la 
institución para el depósito de valores; el ISR retenido; el nombre, denominación 
o razón social del tenedor, y la clave en el RFC del tenedor. 

 El estado de cuenta anual podrá ser considerado como constancia, siempre que 
contenga la información mencionada en el párrafo anterior y la leyenda 
“Constancia para efectos fiscales” 

 Cuando un intermediario desconozca quién obtuvo los ingresos o su designación 
sea equívoca o alternativa, entenderá que fueron percibidos por el titular y, en su 
caso, por todos los cotitulares en la misma proporción, salvo prueba en contrario, 
aún cuando en el estado de cuenta no separe los ingresos percibidos por el titular 
y, en su caso, por cada cotitular. Este párrafo será aplicable sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 120 del Reglamento de la Ley del ISR. 

c) Presentará ante el SAT, a más tardar el 15 de febrero de cada año, la 
información contenida en el inciso b) de esta fracción. 

 Esta información se podrá presentar en el plazo y a través de los medios a que 
se refiere la regla II.3.3.3. 

 Cuando los ingresos sean percibidos por fideicomisos cuyos contratos estén 
celebrados de conformidad con las leyes mexicanas, la fiduciaria deberá 
proporcionar la constancia y presentar la información referidas. 

 Al proporcionar la constancia a que se refiere el inciso b) de esta fracción, se entenderá que 
el intermediario financiero o la fiduciaria manifiestan su voluntad de asumir responsabilidad 
solidaria con el contribuyente, hasta por el monto del ISR omitido con motivo de la 
información provista y de las multas correspondientes. 

 LISR 227, 228, RLISR 120, RMF 2010 II.3.3.3. 
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Título I.4. Impuesto empresarial a tasa única 
Capítulo I.4.1. Disposiciones generales 

 Ingresos gravados por cuotas en inmuebles sujetos al régimen de propiedad en 
condominio 

I.4.1.1. Para los efectos del artículo 1 de la Ley del IETU, tratándose de las cuotas que aporten los 
propietarios de inmuebles sujetos al régimen de propiedad en condominio o a cualquier otra 
modalidad en la que se realicen gastos comunes de conservación y mantenimiento, que se 
destinen para la constitución o el incremento de los fondos con los cuales se solventan 
dichos gastos, sólo se considerará ingreso gravado la parte que se destine a cubrir las 
contraprestaciones de la persona que tenga a cargo la administración del inmueble. 

 LIETU 1 
 Ingreso gravable para las instituciones de seguros por la transferencia de la reserva 

matemática correspondiente al seguro de separación individualizado 
I.4.1.2. Para los efectos del artículo 1, fracción II de la Ley del IETU, la transferencia del saldo total 

de la reserva matemática del asegurado correspondiente al seguro de separación 
individualizado de los servidores públicos de la Administración Pública Federal que se 
efectúe entre instituciones de seguros autorizadas por la Secretaría, se considerará para las 
instituciones receptoras de dicha transferencia, ingreso gravado conforme a la fracción 
citada. 

 LIETU 1 
 Ingresos gravados y deducciones en arrendamiento financiero 
I.4.1.3. Para los efectos del artículo 3, fracción I, tercer párrafo de la Ley del IETU, no se considera 

que forman parte del precio los intereses derivados de los contratos de arrendamiento 
financiero. 

 Asimismo, para los efectos del artículo 5, fracción I de la Ley del IETU, los arrendatarios 
únicamente pueden considerar como deducciones las erogaciones que cubran el valor del 
bien objeto del arrendamiento financiero. 

 LIETU 3, 5 
 Adquisiciones por dación en pago o adjudicación judicial 
I.4.1.4. Tratándose de las personas a que se refiere el artículo 3, fracción I, cuarto párrafo de la Ley 

del IETU, se considera que se cumple con los requisitos establecidos en el artículo 6, 
fracciones II y III de la citada Ley, cuando adquieran bienes a través de dación en pago o 
por adjudicación judicial. En estos casos, la deducción se efectuará en el mes en el que se 
realice la adjudicación del bien a favor del acreedor o se reciba el bien por dación en pago, 
según se trate, y hasta por una cantidad equivalente al valor por el que se haya adjudicado 
o recibido en pago el bien de que se trate, sin exceder del monto del adeudo que se cubra 
con dicho bien. 

 LIETU 3, 6 
 Intermediación financiera 
I.4.1.5. Para los efectos del artículo 3, fracción I, cuarto párrafo de la Ley del IETU, se entiende por 

intermediación financiera aquella actividad por la cual las personas captan recursos del 
público en general, con el fin de otorgar préstamos. Para estos efectos, se considera que se 
captan recursos del público en general cuando se acepte, solicite, ofrezca o promueva la 
obtención de fondos o recursos de personas indeterminadas, debiendo necesariamente 
realizar operaciones de depósito de dinero autorizadas en términos de las disposiciones 
legales. 

 LIETU 3 
 Momento de obtención de ingresos por exportación de servicios independientes 
I.4.1.6. Para los efectos del artículo 3, fracción IV, segundo párrafo de la Ley del IETU, tratándose 

de la exportación de servicios independientes, el plazo de doce meses se empezará a 
computar a partir del momento en el que se preste el servicio o sea exigible la 
contraprestación, lo que ocurra primero. El ingreso se considerará percibido por la parte que 
corresponda al servicio prestado o exigible, según corresponda. 

 LIETU 3 
 Caso en el que no se considera que se otorgan beneficios sobre el remanente 

distribuible 
I.4.1.7. Para los efectos del artículo 4, fracción III, segundo párrafo de la Ley del IETU, no se 

considera que se otorgan beneficios sobre el remanente distribuible que se determine de 
conformidad con lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 95, de la Ley del ISR, 
cuando la donataria autorizada para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley 
del ISR cumpla con lo dispuesto en la regla I.3.9.10. 

 LIETU 4, LISR 95, RMF 2010 I.3.9.10. 
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 Ejercicio base para la devolución del impuesto al activo 
I.4.1.8. Para los efectos del cómputo de los diez ejercicios inmediatos anteriores por los cuales se 

puede solicitar la devolución del impuesto al activo pagado a que se refiere el Artículo 
Tercero Transitorio, primer párrafo de la Ley del IETU, se tomará como ejercicio base para 
efectuar el citado cómputo, el primer ejercicio a partir de 2008 en el que efectivamente se 
pague el ISR. En consecuencia, el impuesto al activo por el que se puede solicitar la 
devolución en los términos del artículo citado será el que corresponda a los diez ejercicios 
inmediatos anteriores al ejercicio base que se haya tomado para el cómputo referido. El 
último ejercicio que se podrá considerar para los efectos mencionados será el 
correspondiente al del ejercicio fiscal de 2017, en cuyo caso la devolución del impuesto al 
activo sólo procederá respecto del impuesto al activo pagado en el ejercicio fiscal de 2007. 

 No obstante, el 10% del impuesto al activo a que se refiere el Artículo Tercero Transitorio, 
segundo párrafo de la Ley del IETU, se calculará tomando en consideración el monto total 
del impuesto al activo por recuperar que se considere para el primer ejercicio base que se 
haya tomado para efectuar el cómputo a que se refiere el párrafo anterior. 

 LIETU Tercero Transitorio 
 Base para la devolución del impuesto al activo 
I.4.1.9. Para los efectos del Artículo Tercero Transitorio, segundo párrafo de la Ley del IETU, los 

contribuyentes que no hayan pagado impuesto al activo en los ejercicios fiscales de 2005, 
2006 ó 2007, para determinar la diferencia a que se refiere el artículo citado, podrán tomar 
el impuesto al activo pagado que haya resultado menor en cualquiera de los diez ejercicios 
fiscales inmediatos anteriores a aquél en el que efectivamente se pague ISR, sin considerar 
las reducciones del artículo 23 del Reglamento de la Ley del Impuesto al Activo. El impuesto 
al activo que se tome en los términos de esta regla será el mismo que se utilizará en los 
ejercicios subsecuentes, para determinar la diferencia a que se refiere el mencionado 
Artículo Tercero Transitorio, segundo párrafo. 

 LIETU Tercero Transitorio, RLIMPAC 23 
 Compensación del IMPAC 
I.4.1.10. Para los efectos del Artículo Tercero Transitorio de la Ley del IETU, cuando los 

contribuyentes puedan solicitar devolución del impuesto al activo efectivamente pagado en 
los términos de dicho artículo, podrán compensar contra el ISR propio del ejercicio fiscal de 
que se trate, las cantidades que en los términos del referido Artículo Tercero tengan 
derecho a solicitar devolución. Los contribuyentes que apliquen la opción a que se refiere la 
presente regla ya no podrán solicitar la devolución de las cantidades que hubieran 
compensado en los términos de la misma regla. 

 LIETU Tercero Transitorio 
Capítulo I.4.2. De las deducciones 

 Deducciones en el régimen de propiedad en condominio 
I.4.2.1. Para los efectos del artículo 5, fracción I de la Ley del IETU, los contribuyentes obligados al 

pago del IETU que, para la realización de las actividades por las que paguen dicho 
impuesto, utilicen inmuebles sujetos al régimen de propiedad en condominio o a cualquier 
otra modalidad, podrán deducir para los efectos del IETU la parte proporcional que les 
corresponda de los gastos comunes de conservación y mantenimiento efectivamente 
pagados que se hubieran realizado en relación con el inmueble, siempre que, además de 
los requisitos que establece la Ley del IETU, se cumplan con los requisitos a que se refiere 
el artículo 25 del Reglamento de la Ley del ISR. 

 LIETU 5, RLISR 25 
 Incremento mensual del INPC para efectos de calcular el interés real percibido por las 

instituciones de seguros a través de sus reservas 
I.4.2.2. Para los efectos del artículo 5, fracción V, cuarto párrafo de la Ley del IETU, el incremento 

mensual del INPC se obtendrá restando la unidad al cociente que resulte de dividir el INPC 
del mes por el que se calcule el ajuste por inflación entre el INPC del mes inmediato anterior 
a dicho mes. 

 LIETU 5, CFF 20-BIS 
 Deducción de la transferencia de la reserva matemática correspondiente al seguro de 

separación individualizado entre instituciones de seguros 
I.4.2.3. Para los efectos del artículo 5, fracción VI de la Ley del IETU, se dará el tratamiento de 

riesgo amparado a la transferencia del saldo total de la reserva matemática del asegurado 
correspondiente al seguro de separación individualizado de los servidores públicos de la 
Administración Pública Federal que se efectúe entre instituciones de seguros autorizadas 
por la Secretaría, siempre que por el monto de la transferencia se cumpla con la regla 
I.3.15.13. y que la institución de seguros que efectúe dicha transferencia considere como 
ingreso afecto al pago del IETU la disminución de la reserva matemática derivada de esta 
transferencia, en el ejercicio en el que proceda la citada disminución, conforme al artículo 5, 
fracción V, último párrafo de la Ley del IETU. 

 LIETU 5, RMF 2010 I.3.15.13. 
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 Actualización de las reservas preventivas globales 
I.4.2.4. Para los efectos del artículo 5, fracción IX, séptimo párrafo de la Ley del IETU, las 

instituciones de crédito podrán no actualizar el ingreso gravable por el periodo comprendido 
desde el último mes del ejercicio inmediato anterior y hasta el último mes del ejercicio de 
que se trate, siempre que actualicen por el mismo periodo el saldo acumulado de las 
reservas preventivas globales respecto de los créditos calificados como de riesgo tipo C, D y 
E que tengan dichas instituciones de crédito al 31 de diciembre del ejercicio inmediato 
anterior al ejercicio de que se trate. 

 LIETU 5 
 Pagos a personas morales de fondos de pensiones y jubilaciones 
I.4.2.5. Para los efectos del artículo 6, fracción I de la Ley del IETU, se tendrá por cumplido el 

requisito que establece dicha fracción cuando los contribuyentes adquieran bienes, 
obtengan servicios o el uso o goce temporal de bienes, de las personas morales a que se 
refiere el artículo 179, penúltimo párrafo de la Ley del ISR. 

 LISR 179, LIETU 6 
 Comprobantes expedidos en el ejercicio anterior al pago 
I.4.2.6. Para los efectos del artículo 6, fracción IV de la Ley del IETU, también se considera que se 

cumple el requisito relativo a la fecha de expedición de la documentación comprobatoria 
establecido en el artículo 31, fracción XIX, primer párrafo de la Ley del ISR, cuando el 
comprobante respectivo haya sido expedido en un ejercicio fiscal anterior a aquél en el que 
se haya efectivamente pagado la erogación deducible. 

 LISR 31, LIETU 6 
Capítulo I.4.3. Del impuesto del ejercicio, de los pagos provisionales y del crédito fiscal 

 Compensación del ISR a favor contra el IETU del ejercicio 
I.4.3.1. Para los efectos del artículo 7 de la Ley del IETU, por el ejercicio de 2009 los contribuyentes 

personas físicas podrán efectuar la compensación en términos del artículo 23 del CFF, del 
saldo a favor del ISR del ejercicio contra el saldo a cargo del IETU del mismo ejercicio, 
correspondiente a la propia declaración de pago. La presentación del aviso de 
compensación a que se refiere el artículo 23 del CFF, podrá realizarse durante el mes de 
mayo de 2010. Esta disposición no aplica a los sujetos señalados en el artículo 20, apartado 
B del RISAT, publicado en el DOF el 22 de octubre de 2007. 

 Por el ejercicio fiscal de 2009, los contribuyentes que hubieran efectuado la compensación 
del saldo a favor del ISR del ejercicio contra el saldo a cargo del IETU del mismo ejercicio 
en términos del artículo 23 del CFF, a través del renglón “ISR PAGADO EN EXCESO 
APLICADO CONTRA EL IETU” que aparece en la declaración anual en los programas 
DEM, para personas morales, así como Declarasat y Declaración Automática para personas 
físicas, o en su caso, hubieran optado por compensar dicho saldo a favor contra el IETU a 
cargo del mismo ejercicio, a través de la aplicación del portal bancario, podrán presentar el 
aviso de compensación a que se refiere el último precepto citado durante el mes de mayo 
de 2010. 

 LIETU 7, CFF 23, RISAT 20 
 Plazo para el pago del IETU del ejercicio, de sociedades cooperativas de producción 

de bienes 
I.4.3.2. Para los efectos del artículo 7, primer párrafo de la Ley del IETU, las sociedades 

cooperativas de producción de bienes que opten por aplicar lo dispuesto en el Capítulo VII-A 
del Título II de la Ley del ISR, podrán pagar el IETU del ejercicio mediante declaración que 
se presentará ante las oficinas autorizadas en el mismo plazo establecido para el pago del 
ISR del ejercicio en el artículo 85-A, fracción I, quinto párrafo de la Ley del ISR. 

 LIETU 7, LISR 85-A 
 Compensación de pagos provisionales de IETU contra ISR del ejercicio a pagar 
I.4.3.3. Para los efectos del artículo 8 de la Ley del IETU, los contribuyentes antes de efectuar el 

acreditamiento a que se refiere el tercer párrafo del artículo citado, podrán compensar los 
pagos provisionales del IETU efectivamente pagados correspondientes al ejercicio fiscal de 
que se trate, contra el ISR propio que efectivamente se vaya a pagar correspondiente al 
mismo ejercicio, hasta por el monto de este último impuesto. En este caso, la compensación 
efectuada se considerará ISR propio efectivamente pagado. 

 Los contribuyentes que apliquen la opción a que se refiere el párrafo anterior, no podrán 
acreditar en los términos del artículo 8, tercer párrafo de la Ley del IETU, los pagos 
provisionales de dicho impuesto que hubieran compensado en los términos de esta regla ni 
solicitar su devolución. 

 LIETU 8 
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 Compensación del IETU a favor contra impuestos federales 
I.4.3.4. Para los efectos del artículo 8, cuarto párrafo de la Ley del IETU, si después de compensar 

contra el ISR propio del mismo ejercicio, subsistiere alguna diferencia, el contribuyente 
podrá compensar esta cantidad, contra las contribuciones federales a su cargo en los 
términos del artículo 23 del CFF, si derivado de lo anterior quedara remanente de saldo a 
favor se podrá solicitar en devolución. 

 LIETU 8, CFF 23 
 ISR efectivamente pagado por acreditar de sociedades cooperativas de producción de 

bienes 
I.4.3.5. Para los efectos del artículo 8, quinto párrafo de la Ley del IETU, las sociedades 

cooperativas de producción de bienes que opten por aplicar lo dispuesto en el Capítulo VII-A 
del Título II de la Ley del ISR, también podrán considerar como ISR propio, el ISR 
efectivamente pagado por sus socios al recibir los rendimientos anuales o retirar capital, 
siempre que hayan efectuado el pago mencionado en el ejercicio por el que se calcula el 
IETU y no acrediten la cantidad determinada en los términos del artículo 8, penúltimo 
párrafo de la Ley del IETU. 

 Para los efectos del artículo 10, quinto párrafo de la Ley del IETU, las sociedades 
mencionadas también podrán considerar como ISR propio, el ISR efectivamente pagado por 
sus socios al recibir los rendimientos anuales o retirar capital, siempre que hayan efectuado 
el pago mencionado en el periodo al que corresponda el pago provisional y no acrediten la 
cantidad determinada en los términos del artículo 10, penúltimo párrafo de la Ley del IETU. 

 LIETU 8, 10, LISR 85-A 
 ISR efectivamente pagado por acreditar 
I.4.3.6. Para los efectos de los artículos 8 y 10 de la Ley del IETU, se considerarán como 

efectivamente pagados el ISR propio del ejercicio por acreditar y del pago provisional del 
ISR por acreditar, que se enteren simultáneamente con la declaración del ejercicio o con el 
pago provisional del IETU, según se trate. 

 LIETU 8, 10 
 Crédito fiscal por pago a trabajadores 
I.4.3.7. Para los efectos de calcular el crédito a que se refieren los artículos 8, penúltimo párrafo y 

10, penúltimo párrafo de la Ley del IETU, los contribuyentes considerarán el monto del 
salario mínimo general que efectivamente paguen a sus trabajadores, en el ejercicio o 
periodo, según se trate. 

 Tratándose de los ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio 
personal subordinado por los que no se pague el ISR en los términos del artículo 109 de la 
Ley del ISR, los mismos no se incluirán, hasta por el monto exento, en el cálculo del crédito 
a que se refieren los artículos 8, penúltimo párrafo y 10, penúltimo párrafo de la Ley del 
IETU. 

 LIETU 8, 10, LISR 109 
 Contribuyentes no obligados a efectuar pagos provisionales 
I.4.3.8. Para los efectos del artículo 9 de la Ley del IETU, los contribuyentes a que se refieren los 

artículos 85-A, fracción III y 143, tercer párrafo de la Ley del ISR, podrán no efectuar pagos 
provisionales del IETU. 

 Tratándose de los contribuyentes a que se refiere el artículo 81, fracción I, último párrafo de 
la Ley del ISR que hubieran optado por realizar pagos provisionales semestrales del ISR, 
podrán optar por efectuar pagos provisionales semestrales del IETU. En el caso de las 
instituciones fiduciarias a que se refiere el artículo 144, segundo párrafo de la misma Ley, 
podrán optar por efectuar pagos provisionales del IETU en forma cuatrimestral. En ambos 
casos, se deberán presentar dichas declaraciones a más tardar en la misma fecha que para 
tales efectos se establece en las disposiciones aplicables en materia del ISR. 

 Para los efectos del párrafo anterior, los contribuyentes y las instituciones fiduciarias 
determinarán los pagos provisionales restando de la totalidad de los ingresos percibidos a 
que se refiere la Ley del IETU en el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta 
el último día del semestre o cuatrimestre al que corresponda el pago, las deducciones 
autorizadas correspondientes al mismo periodo. 

 LISR 81, 85-A, 143, 144, LIETU 9 
 Deducción de donativos en pagos provisionales 
I.4.3.9. Para los efectos del artículo 9, tercer párrafo de la Ley del IETU, los contribuyentes podrán 

efectuar la deducción a que se refiere el artículo 5, fracción VIII de la misma Ley, que 
corresponda al periodo por el que se determine el pago provisional. 

 LIETU 5, 9 
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 ISR efectivamente pagado por acreditar de arrendadores 
I.4.3.10. Para los efectos del artículo 10, tercer párrafo de la Ley del IETU, los contribuyentes que 

obtengan ingresos de los señalados en el Capítulo III del Título IV de la Ley del ISR, podrán 
acreditar un monto equivalente a la suma de los pagos provisionales del ISR propio que 
efectivamente hubieran pagado, correspondientes al periodo comprendido desde el inicio 
del ejercicio y hasta el último mes por el que efectúen el pago provisional del IETU. 

 LIETU 10 
 ISR pagado en el extranjero por acreditar 
I.4.3.11. Para los efectos del artículo 10, quinto párrafo de la Ley del IETU, los contribuyentes que 

perciban ingresos provenientes de fuente de riqueza ubicada en el extranjero gravados por 
el IETU, también podrán considerar como ISR propio, para los efectos de la determinación 
de los pagos provisionales del IETU, el ISR pagado en el extranjero respecto de dichos 
ingresos en el periodo al que corresponda el pago provisional. El ISR pagado en el 
extranjero no podrá ser superior al monto del ISR acreditable en los términos del artículo 6 
de la Ley del ISR que corresponda al periodo por el que se efectúa el pago provisional, sin 
que en ningún caso exceda del monto que resulte de aplicar al resultado a que se refiere el 
artículo 1, último párrafo de la Ley del IETU correspondiente a las operaciones realizadas en 
el extranjero en el mismo periodo la tasa establecida en el citado artículo 1. 

 LIETU 1, 10, LISR 6 
Capítulo I.4.4. De los fideicomisos 

 Constancia e información respecto de certificados de participación emitidos al 
amparo de un fideicomiso de inversión en bienes raíces, colocados entre el gran 
público inversionista 

I.4.4.1. Para los efectos del artículo 16, primer y segundo párrafos de la Ley del IETU, cuando se 
realicen actividades por las que se deba pagar el IETU a través de un fideicomiso que 
cumpla con los requisitos a que se refiere el artículo 223 de la Ley del ISR y al amparo de 
éste se emitan certificados de participación colocados entre el gran público inversionista, se 
estará a lo siguiente: 
I. La fiduciaria del fideicomiso emisor proporcionará a la institución para el depósito de 

valores que tenga en depósito los certificados, el resultado o el crédito fiscal del 
ejercicio de que se trate, por las actividades por las que se deba pagar el IETU 
realizadas a través de dicho fideicomiso, que corresponda a los tenedores de los 
certificados. 

 En el caso de que se hubiera ejercido la opción prevista en la regla I.4.4.3., en lugar 
del resultado o el crédito a que se refiere el párrafo anterior, la fiduciaria del 
fideicomiso emisor proporcionará el ingreso gravado en el ejercicio de que se trate, por 
las actividades por las que se deba pagar el IETU realizadas a través de dicho 
fideicomiso, que corresponda a los tenedores de los certificados. 

II. La institución para el depósito de valores suministrará al intermediario financiero que 
tenga en custodia y administración los certificados, la información señalada en la 
fracción anterior. 

III. El intermediario financiero que tenga en custodia y administración los certificados, 
estará a lo siguiente: 
a) Proporcionará a los tenedores de los certificados, a más tardar el 15 de febrero 

de cada año, una constancia en la que señale la información siguiente: 
1. El nombre, denominación o razón social del tenedor. 
2. La clave en el RFC del tenedor. 
3. La parte del resultado, del crédito fiscal o del ingreso gravado en el ejercicio 

de que se trate, por las actividades por las que se deba pagar el IETU 
realizadas a través del fideicomiso emisor, que corresponda al tenedor de 
que se trate. 

 El estado de cuenta anual podrá ser considerado como constancia, siempre 
que contenga la información mencionada en el párrafo anterior y la leyenda 
“Constancia para efectos fiscales”. 

 Cuando un intermediario desconozca a quién corresponde el resultado, el 
crédito fiscal o el ingreso gravado, o su designación sea equívoca o 
alternativa, entenderá que corresponde al titular y, en su caso, a todos los 
cotitulares en la misma proporción, salvo prueba en contrario, aún cuando 
en el estado de cuenta no separe el resultado, el crédito fiscal o el ingreso 
gravado que corresponda al titular y, en su caso, a cada cotitular. Este 
párrafo será aplicable sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 120 del 
Reglamento de la Ley del ISR. 

b) Presentará ante el SAT, a más tardar el 15 de febrero de cada año, la 
información contenida en el inciso a) de esta fracción. 
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Esta información se podrá presentar en el plazo y a través de los medios a que se refiere la 
regla II.3.3.3. 
Cuando el resultado, el crédito fiscal o el ingreso gravado corresponda a fideicomisos cuyos 
contratos estén celebrados de conformidad con las leyes mexicanas, la fiduciaria de dichos 
fideicomisos deberá proporcionar la constancia y presentar la información referidas. 
Al proporcionar la constancia a que se refiere el inciso a) de esta fracción, se entenderá que 
el intermediario financiero o la fiduciaria, según se trate, manifiesta su voluntad de asumir 
responsabilidad solidaria con el tenedor, hasta por el monto del IETU omitido con motivo de 
la información provista y de las multas correspondientes. 

 LIETU 16, LISR 223, 224, RLISR 120, RMF 2010 I.2.1.16., I.3.2.13., I.4.4.3., II.3.3.3. 
 Obligaciones por actividades realizadas a través de fideicomisos 
I.4.4.2. Para los efectos del artículo 16 de la Ley del IETU, las instituciones fiduciarias de 

fideicomisos en los que la totalidad de los fideicomisarios o, en su caso fideicomitentes, 
sean personas que en los términos del artículo 4 de la Ley del IETU se encuentren exentos 
de dicho gravamen por la totalidad de sus ingresos, no deberán cumplir por cuenta del 
conjunto de fideicomisarios o, en su caso, fideicomitentes, con las obligaciones establecidas 
en la Ley del IETU, respecto de las actividades realizadas a través de dichos fideicomisos. 

 LIETU 4, 16 
 Opción para las personas que realicen actividades por las que se deba pagar el IETU 

a través de un fideicomiso de inversión en bienes raíces 
I.4.4.3. Para los efectos del artículo 16 de la Ley del IETU, cuando las personas realicen actividades 

por las que se deba pagar el IETU a través de un fideicomiso que cumpla los requisitos a 
que se refiere el artículo 223 de la Ley del ISR y al amparo de éste se emitan certificados de 
participación colocados entre el gran público inversionista, dichas personas podrán optar por 
que la fiduciaria del fideicomiso emisor determine el ingreso gravable conforme a la fracción 
V de la presente regla, siempre que dicha fiduciaria: 
I. Presente el aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones. 
II. Presente ante la Administración Central de Planeación y Programación de la AGGC, 

dentro de los 10 días inmediatos siguientes a la presentación del aviso a que se refiere 
la fracción I de esta regla, una copia del contrato del fideicomiso y del prospecto de 
colocación de los certificados, que incluyan una cláusula en la que expresamente se 
señale que es voluntad de los fideicomitentes y los tenedores de los certificados, 
ejercer la opción prevista en esta regla, por las actividades por las que se deba pagar 
el IETU realizadas a través del fideicomiso emisor de los certificados. 

III. Manifieste ante la Administración Central de Planeación y Programación de la AGGC, 
dentro de los 10 días inmediatos siguientes a la presentación del aviso a que se refiere 
la fracción I de esta regla, que asume responsabilidad solidaria con los tenedores de 
los certificados, en los términos del artículo 26, fracción VIII del CFF, hasta por el 
monto del IETU omitido con motivo de la información provista en los términos del 
segundo párrafo de la fracción I de la regla I.4.4.1., y las multas correspondientes, sin 
que la responsabilidad exceda del patrimonio del fideicomiso emisor. 

IV. Cumpla por cuenta de los tenedores de los certificados, las obligaciones señaladas en 
la Ley del IETU. 

V. Para los efectos del segundo párrafo de la fracción I de la regla I.4.4.1., proporcione el 
ingreso gravado en el ejercicio de que se trate, por las actividades por las que se deba 
pagar el IETU realizadas a través del fideicomiso emisor, que corresponda a los 
tenedores de los certificados. Dicho ingreso será el resultado de dividir el IETU a cargo 
determinado por la fiduciaria conforme a la Sección I del Capítulo III de la Ley del 
IETU, que corresponda a los tenedores de los certificados, entre la tasa establecida en 
el artículo 1 de dicha Ley. 

 Cuando se haya ejercido la opción prevista en esta regla, en lugar del resultado o el crédito 
a que se refiere el primer párrafo del artículo 16 de la Ley del IETU, los tenedores de los 
certificados considerarán como ingreso gravado con el IETU del ejercicio, la parte del 
ingreso gravado que les corresponda conforme a la constancia referida en el inciso a) de la 
fracción III de la regla I.4.4.1. 

 Dichos tenedores en ningún caso podrán acreditar el crédito fiscal a que se refiere el 
artículo 11 de la Ley del IETU y la cantidad que se determine en los términos del penúltimo 
párrafo del artículo 8 de dicha Ley, derivados de las actividades realizadas a través del 
fideicomiso emisor. 

 LIETU 1, 8, 11, 16, LISR 223, 223-A, RMF 2010 I.4.4.1. 
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Capítulo I.4.5. De las obligaciones de los contribuyentes 
 Opción para llevar contabilidad simplificada 
I.4.5.1. Para los efectos del artículo 18, fracción I de la Ley del IETU, los contribuyentes que de 

conformidad con las disposiciones fiscales en materia de ISR lleven contabilidad 
simplificada, podrán cumplir con la obligación a que se refiere dicha fracción llevando la 
contabilidad simplificada en los términos del CFF y su Reglamento. 

 Tratándose de contribuyentes que obtengan ingresos por otorgar el uso o goce temporal de 
bienes inmuebles que únicamente tengan como erogación deducible, para efectos del IETU, 
el impuesto predial relacionado con el inmueble podrán no llevar contabilidad; en el caso de 
que deduzcan otras erogaciones, podrán tener por cumplida la obligación a que se refiere el 
artículo 18, fracción I de la Ley del IETU llevando la contabilidad simplificada a que se 
refiere el párrafo anterior. 

 LIETU 18 
 Aviso de representante común de cónyuges o copropietarios 
I.4.5.2. Para los efectos del artículo 18, fracción IV, primer párrafo de la Ley del IETU, se releva a 

los copropietarios o a los cónyuges, según se trate, de presentar ante las autoridades 
fiscales el aviso de la designación del representante común, cuando éste sea el mismo 
representante que designen o hayan designado para cumplir con las obligaciones de la 
copropiedad o de la sociedad conyugal en materia del ISR. 

 LIETU 18 
 Obligaciones del representante legal de la sucesión 
I.4.5.3. Para los efectos del artículo 18, fracción IV, último párrafo de la Ley del IETU, el 

representante legal de la sucesión cumplirá con las obligaciones que dicho párrafo le 
impone en tanto se dé por finalizada la liquidación de la sucesión. 

 Los pagos efectuados en los términos del párrafo anterior se considerarán como definitivos, 
salvo que para efectos del ISR los herederos o legatarios opten por acumular los ingresos 
respectivos en los términos del artículo 108, último párrafo de la Ley del ISR, en cuyo caso, 
para los efectos del IETU, éstos deberán considerar los ingresos gravados, las deducciones 
autorizadas y los créditos que se hayan aplicado para calcular el impuesto mencionado, 
correspondiente a los actos o actividades realizados por la sucesión, en la proporción que 
les corresponda de dicha sucesión. También podrán acreditar el IETU efectivamente 
pagado por el representante legal de la sucesión de que se trate en la proporción 
mencionada. 

 LIETU 18, LISR 108 
Título I.5. Impuesto al valor agregado 

Capítulo I.5.1. Disposiciones generales 
 Devolución inmediata de saldo a favor del IVA a personas que retengan el impuesto 

por la adquisición de desperdicios 
I.5.1.1. Para los efectos del artículo 1-A, fracción II, inciso b) de la Ley del IVA, las personas 

morales que hayan efectuado la retención del IVA y que se les hubiere retenido el IVA, por 
las operaciones a que se refiere el citado artículo, cuando en el cálculo del pago mensual 
previsto en el artículo 5-D, tercer párrafo de dicha Ley resulte saldo a favor, podrán obtener 
la devolución inmediata de dicho saldo disminuyéndolo del monto del impuesto que 
hubieren retenido por las operaciones mencionadas en el mismo periodo y hasta por dicho 
monto. 

 Las cantidades por las cuales se hubiese obtenido la devolución inmediata en los términos 
de esta regla, no podrán acreditarse en declaraciones posteriores, ni ser objeto de 
compensación. 

 LIVA 1-A, 5-D 
 Alimentos que no se consideran preparados para su consumo en el lugar de 

enajenación 
I.5.1.2. Para los efectos del artículo 2o.-A, fracción I, último párrafo de la Ley del IVA, se entiende 

que no son alimentos preparados para su consumo en el lugar o establecimiento en que se 
enajenen, los siguientes: 
I. Alimentos envasados al vacío o congelados. 
II. Alimentos que requieran ser sometidos a un proceso de cocción o fritura para su 

consumo, por parte del adquirente, con posterioridad a su adquisición. 
III. Preparaciones compuestas de carne o despojos (incluidos tripas y estómagos), 

cortados en trocitos o picados, o de sangre, introducidos en tripas, estómagos, vejigas, 
piel o envolturas similares (naturales o artificiales), así como productos cárnicos crudos 
sujetos a procesos de curación y maduración. 

IV. Tortillas de maíz o de trigo. 
V. Productos de panificación elaborados en panaderías resultado de un proceso de 

horneado, cocción o fritura, inclusive pasteles y galletas, aun cuando estos últimos 
productos no sean elaborados en una panadería. 

 LIVA 2-A 
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 Relevación de la obligación de presentar declaraciones del IVA a los REPECOS con 
actividades a la tasa del 0% o exentas 

I.5.1.3. En relación con lo establecido en el artículo 2-A de la Ley del IVA, las personas físicas que 
tributen conforme al Título IV, Capítulo II, Sección III de la Ley del ISR, cuando el total de 
sus actividades realizadas en todos los meses del año, estén afectas a la tasa del 0% o 
exentas del pago del IVA en los términos de la Ley del IVA, estarán relevadas de presentar 
declaraciones por dicho impuesto, siempre que en el RFC no tengan inscrita esa obligación 
o presenten el aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones fiscales, en 
términos del Anexo 1-A. 

 RCFF 25, LIVA 2-C, LISR 139 
 Exclusión del valor de las actividades incluidas en el estímulo fiscal a la importación 

o enajenación de jugos, néctares y otras bebidas para el cálculo de la estimativa 
I.5.1.4. Para los efectos del artículo 2-C de la Ley del IVA, cuando al contribuyente le aplique el 

estímulo fiscal otorgado mediante el “Decreto por el que se establece un estímulo fiscal a la 
importación o enajenación de jugos, néctares y otras bebidas” publicado en el DOF el 19 de 
julio de 2006, para el cálculo del valor estimado mensual de las actividades por las que el 
contribuyente esté obligado al pago de este impuesto, no se considerará el valor de las 
actividades que den lugar al estímulo mencionado. 

 El beneficio señalado en el párrafo anterior, sólo será procedente en tanto el contribuyente, 
en los términos del artículo 2-C, séptimo párrafo de la Ley del IVA no expida comprobantes 
en los que traslade al adquirente cantidad alguna por concepto del IVA. 

 LIVA 2-C 
 No retención del IVA por la Federación y sus organismos descentralizados 
I.5.1.5. Para los efectos del artículo 3, tercer párrafo de la Ley del IVA la Federación y sus 

organismos descentralizados, no estarán a lo previsto por el citado artículo, por las 
erogaciones que efectúen por concepto de adquisición de bienes o prestación de servicios, 
siempre que el monto del precio o de la contraprestación pactada no rebase la cantidad de 
$2,000.00. 

 No será aplicable lo previsto en el párrafo anterior, tratándose de los servicios personales 
independientes y de autotransporte terrestre de bienes que reciban la Federación y sus 
organismos descentralizados, independientemente del monto del precio o de la 
contraprestación pactados. 

 LIVA 3 
 Opción para acogerse a la determinación del IVA acreditable en proporción a las 

actividades gravadas en el año de calendario anterior 
I.5.1.6. Para los efectos de los artículos 5, fracción V, incisos c) y d), numeral 3 y 5-A de la Ley del 

IVA, los contribuyentes que hayan aplicado lo dispuesto en dichos artículos, podrán 
acogerse al tratamiento previsto en el artículo 5-B de dicha Ley, en cuyo caso deberán 
presentar las declaraciones complementarias correspondientes y pagar, en su caso, las 
diferencias del impuesto a su cargo, así como las actualizaciones y recargos que resulten 
de aplicar el tratamiento establecido en el mencionado artículo 5-B. 

 Las declaraciones complementarias que se presenten como consecuencia del ejercicio de la 
opción a que se refiere esta regla, no se computarán dentro del límite de declaraciones 
establecido en el artículo 32, primer párrafo del CFF. 

 Los contribuyentes que opten por aplicar lo dispuesto en esta regla, no podrán variarla con 
posterioridad en un periodo de sesenta meses contados a partir del mes en el que se haya 
ejercido la misma. 

 LIVA 5, 5-A, 5-B, CFF 32 
 Confirmación de reciprocidad emitida a misiones diplomáticas para la devolución del 

IVA 
I.5.1.7. Para los efectos del artículo 12 del Reglamento de la Ley del IVA, para que las misiones 

diplomáticas tengan derecho a solicitar la devolución del impuesto que se les hubiese 
trasladado y que hayan pagado efectivamente, deberán solicitar anualmente, por conducto 
de su embajada, a más tardar el último día del mes de enero, ante la Dirección General del 
Protocolo de la Secretaría de Relaciones Exteriores, la confirmación de reciprocidad, que 
deberá contener, en su caso, los límites en cuanto a monto, tipo de bienes o actividades, 
porcentajes o tasa y demás especificaciones o limitaciones aplicables a las misiones 
diplomáticas de México acreditadas ante gobiernos extranjeros, que se apliquen respecto de 
la devolución o exención del IVA u otros equivalentes. Dicha confirmación deberá emitirse a 
más tardar en un mes a partir de que sea solicitada. 

 RLIVA 12 
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 Bienes y servicios de organismos internacionales sujetos a la devolución del IVA 
I.5.1.8. Para los efectos del artículo 13, segundo párrafo del Reglamento de la Ley del IVA, los 

organismos internacionales representados o con sede en territorio nacional, podrán solicitar 
la devolución del impuesto que se les hubiese trasladado y que hayan pagado 
efectivamente, sólo por los bienes y servicios siguientes, siempre que se destinen para uso 
oficial: 
I. Vehículos emplacados y registrados ante la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
II. Refacciones cuyo valor rebase la cantidad de $1,100.00 y gasolina por compras de 

100 hasta 400 litros. El cálculo de dichos montos se hará mensual y por cada vehículo 
emplacado que se encuentre registrado ante la Secretaría mencionada en la fracción 
anterior. Los montos antes señalados no incluyen erogaciones por mano de obra. 

III. Pólizas de seguros para los vehículos antes señalados y para los inmuebles a que se 
refiere la fracción V de esta regla. 

IV. Equipo de cómputo, así como mobiliario y equipo de oficina destinado a uso oficial, 
cuyo valor rebase la cantidad de $5,500.00 por factura. 

V. La adquisición de inmuebles donde se encuentre o se vaya a ubicar la representación 
del organismo, siempre que sea el domicilio oficial registrado para los efectos de la 
realización de su objeto, así como los materiales que se destinen para el 
mantenimiento del mismo, cuyo valor rebase la cantidad de $5,500.00 por factura. 

 Para obtener la devolución del IVA que les hubiere sido trasladado y que hayan pagado 
efectivamente por los conceptos antes referidos, o por los que se establezca el convenio 
constitutivo o sede, se deberá contar con la factura correspondiente, misma que deberá 
tener el IVA trasladado expresamente y por separado, así como ser expedida a nombre de 
la organización que solicite la devolución. 

 Para tales efectos, los organismos internacionales deberán solicitar ante la ACNI de la 
AGGC, la confirmación de que procede la devolución del IVA de conformidad con su 
convenio constitutivo o de sede. Los organismos internacionales que hayan obtenido en el 
ejercicio fiscal de 2007, la confirmación a que se refiere este párrafo, no estarán obligados a 
solicitarla nuevamente, siempre que no se haya modificado el Convenio o Acuerdo con base 
en el cual se otorgó la confirmación o las disposiciones fiscales aplicables. 

 La exención prevista por los Convenios o Acuerdos en materia de impuestos indirectos o 
derechos al consumo implica que los organismos referidos deben aceptar la traslación del 
IVA y que no tienen derecho al reembolso o devolución del mismo. 

 RLIVA 13, RMF 2010 I.5.1.10. 
 Determinación del IVA trasladado por la adquisición de combustible mediante tarjeta 

de crédito o débito 
I.5.1.9. Para los efectos de la regla I.3.3.1.8., cuando en el estado de cuenta que se emita a los 

contribuyentes que hubieran efectuado pagos mediante tarjeta de crédito o de débito, no se 
señale el monto del IVA trasladado, dicho impuesto se determinará dividiendo el monto 
establecido en el estado de cuenta respecto de las adquisiciones efectuadas, entre 1.11 ó 
1.16, según se trate de operaciones afectas a la tasa del 11% ó 16% respectivamente. Si de 
la operación anterior, resultan fracciones de la unidad monetaria, la cantidad se ajustará a la 
unidad más próxima. Tratándose de cantidades terminadas en cincuenta centavos, el ajuste 
se hará a la unidad inmediata inferior. El resultado obtenido se restará al monto total de la 
operación y la diferencia será el IVA trasladado. 

 CFF 29-C, RMF 2010 I.3.3.1.8. 
 Disposiciones adicionales para la devolución del IVA por adquisición de vehículos a 

misiones diplomáticas y organismos internacionales 
I.5.1.10. Las misiones diplomáticas y organismos internacionales que soliciten la devolución del IVA 

por la adquisición de vehículos en territorio nacional, además de lo dispuesto en las reglas 
I.5.1.8. y II.5.1.5., se sujetarán a las disposiciones aplicables a los vehículos importados en 
franquicia diplomática. 

 RLIVA 13, RMF 2010 I.5.1.8., II.5.1.5. 
Capítulo I.5.2. De la enajenación 

 No pago del IVA por la enajenación de billetes y demás comprobantes para participar 
en loterías o quinielas deportivas 

I.5.2.1. La enajenación de billetes y demás comprobantes que permitan participar en loterías o 
quinielas deportivas que llevan a cabo la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y 
Pronósticos para la Asistencia Pública, así como sus comisionistas, subcomisionistas, 
agentes y subagentes, queda comprendida en el supuesto previsto por el artículo 9, fracción 
V de la Ley del IVA. 

 LIVA 9 
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 Transferencia de derechos de cobro de cartera crediticia 
I.5.2.2. Las operaciones en las que una institución de crédito o los fideicomisos a los que se refiere 

la regla I.13.6.2., fracción I, transfieran a un tercero los derechos de cobro de su cartera 
crediticia, cuando dichas operaciones sean autorizadas por el Banco de México e involucren 
el pago de una cantidad a favor de la institución de crédito o de los fideicomisos antes 
referidos por parte del tercero para obtener dicha transferencia, se considerará para los 
efectos del IVA enajenación de títulos que no representan la propiedad de bienes. 

 La institución de crédito o los fideicomisos antes referidos que enajenen la cartera a la que 
se refiere el párrafo anterior mantendrán sus obligaciones de trasladar y enterar, en su caso, 
el impuesto en los términos de la Ley del IVA, por los intereses generados por la cartera 
transferida para su administración y cobranza a un tercero. Por las comisiones pagadas al 
administrador como contraprestación de su servicio de administración y cobranza se deberá 
pagar el impuesto en los términos de la Ley del IVA. Los ingresos del administrador que 
representen una participación de los flujos producto de la citada cobranza se consideran 
intereses exentos. 

 LIVA 15, LISR 46, RMF 2010 I.5.2.4., I.13.6.2. 
 Enajenación de créditos en cartera vencida 
I.5.2.3. Será aplicable lo dispuesto en el artículo 15, fracción X, inciso b) de la Ley del IVA, cuando 

los créditos a que se refiere dicho artículo hayan sido enajenados de conformidad con lo 
previsto en la regla I.13.6.2., para su administración y cobranza a un tercero distinto de una 
institución de crédito, siempre que el origen de los créditos sea bancario y hayan cumplido 
al momento de su enajenación con las condiciones que establece la citada Ley para no 
estar obligado al pago del IVA. 

 LIVA 15, LISR 46, RMF 2010 I.5.2.4., I.13.6.2. 
 Adquisición de cartera vencida de partes relacionadas 
I.5.2.4. Lo dispuesto en las reglas contenidas en el Capítulo I.13.6., así como en las reglas I.5.2.2. y 

I.5.2.3., no será aplicable cuando las personas morales adquieran los derechos de cobro o 
la titularidad de la cartera vencida de una parte relacionada. Se entenderá por parte 
relacionada lo que al efecto disponen los artículos 106 y 215 de la Ley del ISR. 

 LISR 106, 215, RMF 2010 I.13.6., I.5.2.2., I.5.2.3. 
Capítulo I.5.3. De la prestación de servicios 

 Intereses que deriven de créditos de sociedades cooperativas de ahorro y préstamo y 
de sociedades financieras populares otorgados a sus socios 

I.5.3.1. Los intereses que deriven de créditos otorgados por las sociedades cooperativas de ahorro 
y préstamo y por las sociedades financieras populares, autorizadas para operar como 
entidades de ahorro y crédito popular por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a sus 
socios o clientes, según se trate, quedan comprendidos en los supuestos previstos en el 
artículo 15, fracción X, incisos b) y d) de la Ley del IVA, siempre que se cumpla con los 
requisitos siguientes: 
I. Que todos los préstamos otorgados por la sociedad de que se trate estén pactados a 

un plazo no mayor a dos años y siempre que el pago total de cada uno de los 
préstamos, incluidos los intereses devengados y demás accesorios, se realicen en 
dicho plazo. 

II. La tasa de interés que se pacte por todos los créditos que otorgue la sociedad de que 
se trate durante todo el plazo de vigencia sea cuando menos igual a la tasa de interés 
de mercado en operaciones comparables. 

Cuando la sociedad de que se trate no cumpla con los requisitos señalados en la  
presente regla, se entenderá que los intereses derivados de los préstamos de referencia 
causan el IVA. 

 LIVA 15 
 No pago del IVA por intereses recibidos o pagados por entidades paraestatales que 

forman parte del sistema financiero 
I.5.3.2. Para los efectos del artículo 15, fracción X, inciso b) de la Ley del IVA, se entenderán 

comprendidos los servicios por los que deriven intereses que reciban o paguen en 
operaciones de financiamiento, los organismos descentralizados de la Administración 
Pública Federal y los fideicomisos de fomento económico del Gobierno Federal, que estén 
sujetos a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 LIVA 15 
 Exención por reestructura de pasivos para adquisición de créditos hipotecarios 
I.5.3.3. Para los efectos del artículo 15, fracción X, inciso d) de la Ley del IVA, se entenderán 

comprendidos los servicios por los que deriven intereses que provengan de créditos 
hipotecarios para el pago de pasivos contraídos para la adquisición, la ampliación, la 
construcción o la reparación de bienes inmuebles destinados a casa habitación. 

 LIVA 15 
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 Expedición de avisos de cobro previo a la terminación del periodo de causación de 
intereses 

I.5.3.4. Para los efectos del artículo 18-A, tercer párrafo, fracción I de la Ley del IVA, cuando antes 
que termine el periodo de causación de los intereses, se expidan avisos de cobro en los que 
se dé a conocer el valor real de los intereses devengados correspondientes al mismo 
periodo, se podrá calcular la inflación aplicando lo dispuesto en el cuarto párrafo del artículo 
citado. 

 Cuando además la operación se encuentre pactada en moneda extranjera, se podrá 
calcular la ganancia cambiaria devengada aplicando el último tipo de cambio publicado por 
el Banco de México en el DOF antes de que se expida el aviso de cobro de que se trate. 

 LIVA 18-A 
Capítulo I.5.4. De la importación de bienes y servicios 

 No pago del IVA en importaciones realizadas por embajadas y consulados 
I.5.4.1. Para los efectos del artículo 25 de la Ley del IVA y del Artículo Segundo, fracción V de la 

Ley que Modifica al Código Fiscal de la Federación y a las Leyes del Impuesto sobre la 
Renta, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, Impuesto Federal sobre Automóviles Nuevos 
y Federal de Derechos, publicada en el DOF el 29 de diciembre de 1997, tratándose de la 
importación de bienes tangibles realizada por Embajadas y Consulados Generales de 
Carrera y Consulados de Carrera acreditados en nuestro país, se estará a lo siguiente: 

 En atención al principio de reciprocidad que rige entre los Estados, previsto en el artículo 1, 
tercer párrafo del CFF, no pagarán el IVA las representaciones internacionales citadas, por 
la importación de los bienes siguientes: 
I. Objetos de viaje y demás artículos de uso personal que traigan consigo o reciban 

después de su llegada al país los embajadores, ministros plenipotenciarios, ministros 
residentes, encargados de negocios, consejeros, secretarios, agregados civiles, 
comerciales, militares, navales, cónsules generales de carrera, cónsules y 
vicecónsules de carrera en los términos de la Convención de Viena que vengan en 
misión diplomática, extraordinaria o consular a nuestro país. 

 Este tratamiento será extensivo a los padres, la esposa y los hijos de los funcionarios 
citados, siempre y cuando la importación de los bienes tangibles enumerados se 
efectúe por conducto de las representaciones de referencia. 

II. Escudos, banderas, sellos, muebles y útiles de oficina destinados al uso exclusivo de 
las delegaciones, consulados y oficinas acreditadas en la República y objetos 
remitidos por un Jefe de Estado o Gobierno Extranjero a sus representantes oficiales. 

III. Los efectos importados en bultos ordinarios o en paquetes postales para los jefes de 
misión diplomática o consular de carrera, consejeros secretarios, agregados o 
vicecónsules de carrera, siempre que a ellos lleguen consignados. 

IV. Los equipajes, menajes de casa y objetos de viaje de uso personal de los delegados o 
representantes de gobiernos extranjeros, que sin carácter diplomático vengan al país 
para desempeñar alguna misión especial o extraordinaria, así como de las personas 
que ejerzan o tengan un cargo o dignidad oficial prominente. 

 El tratamiento que se otorga en la presente regla, estará sujeto a la condición de 
reciprocidad, para cuyo efecto la Secretaría de Relaciones Exteriores comunicará al SAT, 
en qué casos deban ser restringidas las franquicias otorgadas por el mismo a aquellos 
funcionarios de cualquier país que no las otorguen en la misma medida a nuestros 
diplomáticos acreditados en el país de que se trate. 

 Cuando se considere justificado, previa opinión de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
se ampliará, restringirá o hará extensivo este tratamiento a otros funcionarios y empleados 
diplomáticos y consulares extranjeros, distintos a los que se mencionan en la presente 
regla. 

 Los efectos que las representaciones internacionales a que se refiere esta regla hayan 
importado sin el pago del IVA de acuerdo a lo previsto en esta regla, quedarán sujetos al 
pago de este gravamen, cuando por cualquier motivo pasen a poder de persona distinta de 
aquélla en favor de la cual se haya permitido la entrada sin el pago del impuesto, a menos 
que se trate de alguna persona con derecho a la misma franquicia autorizada con base a 
esta regla. 

 Para que las representaciones citadas gocen del tratamiento indicado, será necesario que 
presenten ante la autoridad competente del SAT la “Solicitud de franquicia diplomática para 
la importación de bienes de consumo” debidamente llenada por la embajada u oficina 
solicitante y por la Secretaría de Relaciones Exteriores, en la forma que le proporcione esta 
última dependencia. 

 Este tratamiento podrá ser otorgado a los Organismos Internacionales dependientes de la 
Organización de las Naciones Unidas o de la Organización de Estados Americanos, así 
como a los Organismos Internacionales con los que México tenga celebrado Tratado, 
siempre y cuando gestionen autorización en cada caso ante el SAT, quien resolverá lo 
procedente conforme a lo dispuesto en los propios Tratados. 

 LIVA 25, CFF 1 
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Capítulo I.5.5. De las obligaciones de los contribuyentes 
 Cumplimiento de la obligación de expedir constancia de retención del IVA en 

servicios de autotransporte 
I.5.5.1. Para los efectos del artículo 32, fracción V de la Ley del IVA, los contribuyentes que reciban 

servicios de autotransporte terrestre de bienes, tendrán por cumplida la obligación de 
expedir la constancia a que se refiere el mismo, cuando la carta de porte que deban 
acompañar a las mercancías en los términos del artículo 29-B del CFF o, en su defecto, el 
comprobante que se emita para efectos fiscales, incluya la leyenda “Impuesto retenido de 
conformidad con la Ley del Impuesto al Valor Agregado” por escrito o mediante sello, así 
como el monto del impuesto retenido. 

 LIVA 32, CFF 29-B 
 Información del IVA mediante declaración informativa múltiple 
I.5.5.2. Para los efectos del artículo 32, fracción VII de la Ley del IVA, los contribuyentes cumplirán 

con la obligación de proporcionar la información del IVA a que se refiere dicho precepto, 
mediante la presentación de la Declaración Informativa Múltiple en los términos del Capítulo 
II.2.14. 

 LIVA 32, RMF 2010 II.2.14. 
 Declaración informativa de operaciones con terceros a cargo de personas morales, 

formato, periodo y medio de presentación 
I.5.5.3. Para los efectos del artículo 32, fracciones V y VIII de la Ley del IVA, los contribuyentes 

personas morales proporcionarán la información a que se refieren las citadas disposiciones, 
durante el mes inmediato posterior al que corresponda dicha información. 

 La información se deberá presentar conforme a lo previsto en la regla II.5.5.2. 
 LIVA 32, RMF 2010 II.5.5.2. 
 Declaración informativa de operaciones con terceros a cargo de personas físicas, 

formato, periodo y medio de presentación 
I.5.5.4. Para los efectos del artículo 32, fracciones V y VIII de la Ley del IVA, los contribuyentes 

personas físicas proporcionarán la información a que se refieren las fracciones citadas, 
durante el mes inmediato posterior al que corresponda dicha información de conformidad 
con lo previsto en la regla II.5.5.3. 

 LIVA 32, RMF 2010 II.5.5.3. 
 Opción de no relacionar individualmente a proveedores hasta un porcentaje de los 

pagos del mes 
I.5.5.5. Para efectos del artículo 32, fracción VIII de la Ley del IVA, los contribuyentes podrán no 

relacionar individualmente a sus proveedores en la información a que se refiere dicho 
precepto, hasta por un monto que no exceda del 10% del total de los pagos efectivamente 
realizados en el mes, sin que en ningún caso el monto de alguna de las erogaciones 
incluidas en dicho porcentaje sea superior a $50,000.00 por proveedor. No se consideran 
incluidos dentro del porcentaje y monto a que se refiere este párrafo los gastos por concepto 
de consumo de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, pagados con 
medios distintos al cheque nominativo del contribuyente, tarjeta de crédito, de débito o de 
servicios o a través de monederos electrónicos. 

 Los comprobantes que amparen los gastos en mención, deberán reunir los requisitos 
previstos en las disposiciones fiscales vigentes. 

 LIVA 32 
Título I.6. Impuesto especial sobre producción y servicios 

Capítulo I.6.1. Disposiciones generales 
 Peso total de los tabacos labrados 
I.6.1.1. Para los efectos del artículo 2, fracción I, inciso C), tercer párrafo y del artículo 5, segundo 

párrafo de la Ley del IEPS, el peso total de los tabacos labrados enajenados o importados 
que se dividirá entre 0.75 para determinar el peso sobre el cual se aplicará la cuota 
específica, se deberá calcular en gramos. 

 LIEPS 2, 5 
 Marbetes o precintos como signo de control sanitario 
I.6.1.2. Para los efectos del artículo 3, fracciones IV y V de la Ley del IEPS, se entenderá que el 

marbete o precinto es un signo distintivo de control sanitario, cuando se dé cumplimiento a 
las disposiciones vigentes en materia de regulación, control y fomento sanitarios. 

 LIEPS 3 
 Requisitos para el acreditamiento del IEPS trasladado en la adquisición de alcohol o 

alcohol desnaturalizado 
I.6.1.3. Para los efectos del artículo 4, segundo párrafo de la Ley del IEPS, los contribuyentes que 

adquieran alcohol o alcohol desnaturalizado, podrán acreditar el impuesto que les hubiese 
sido trasladado en la adquisición de dichos bienes, siempre que cumplan con los demás 
requisitos establecidos en la citada Ley para considerar acreditable el impuesto. 

 LIEPS 4 
(Continúa en la Tercera Sección)
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

(Viene de la Segunda Sección) 

Capítulo I.6.2. De las obligaciones de los contribuyentes 
 Documento que acredita que se es contribuyente del IEPS 
I.6.2.1. Para los efectos del artículo 14 del Reglamento de la Ley del IEPS se considera que con la 

Cédula de Identificación Fiscal, se acredita que se es contribuyente del IEPS cuando en el 
documento anexo se desprendan las obligaciones del citado impuesto. 

 RLIEPS 14 
 Momento opcional para la adhesión de marbetes 
I.6.2.2. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, los contribuyentes que 

enajenen bebidas alcohólicas con una graduación de hasta 14° G. L., podrán optar por 
adherir el marbete cuando hayan adherido la etiqueta y contra etiqueta del producto, en 
lugar de hacerlo inmediatamente después de su envasamiento. 

 LIEPS 19 
 Autorización para adhesión de marbetes al frente del envase 
I.6.2.3. Para los efectos del artículo 19, fracción V, tercer párrafo de la Ley del IEPS, se tendrá por 

cumplida la obligación de solicitar la autorización para adherir marbetes en la parte frontal 
del envase, abarcando parte de la etiqueta y parte del propio envase, cuando se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en la ficha 24/IEPS “Solicitud de Inscripción al padrón de 
contribuyentes de bebidas alcohólicas ante el RFC” contenida en el Anexo 1-A. 

 LIEPS 19, RMF 2010 II.6.2.20. 
 Registro ante el RFC y solicitud de marbetes o precintos, tratándose de 

contribuyentes que importen en forma ocasional bebidas alcohólicas 
I.6.2.4. Para los efectos del artículo 19, fracción XIV de la Ley del IEPS, los contribuyentes que en 

forma ocasional importen bebidas alcohólicas en los términos de lo dispuesto en las reglas 
2.2.2., 2.2.6. o 2.7.4, de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior 
para 2009, podrán considerar cumplida la obligación de registrarse como contribuyentes de 
bebidas alcohólicas ante el RFC, cuando observen lo dispuesto por las citadas reglas según 
corresponda. 

 Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en la presente regla podrán solicitar marbetes 
o precintos, siempre que presenten ante la ALSC que corresponda a su domicilio fiscal, 
copia del pedimento de importación, solicitud de los marbetes o precintos y el pago de 
derechos por la adquisición de los mismos, solicitud de autorización para importar 
mercancía sin estar inscrito en el padrón de importadores, así como documento mediante el 
cual la ALJ o la AGGC le hayan otorgado la autorización correspondiente. Para estos 
efectos, la autoridad correspondiente únicamente entregará el número de marbetes o 
precintos, que correspondan al número de envases que contengan los bienes consignados 
en el pedimento respectivo. 

 Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable tratándose de la importación de alcohol, 
alcohol desnaturalizado y mieles incristalizables. 

 LIEPS 19, RCGMCE 2009 2.2.2., 2.2.6., 2.7.4. 
 De los sistemas centrales de apuestas, de caja y control de efectivo para el registro 

de juegos, apuestas y sorteos 
I.6.2.5. Para los efectos del artículo 20, fracción II de la Ley del IEPS, el sistema de cómputo con 

que cuenten los contribuyentes por cada establecimiento fijo, deberá cumplir con las 
características técnicas, de seguridad y requerimientos de información, así como de envío 
de la información, señalados en el apartado B del Anexo 17. 

 Cuando los contribuyentes presten el servicio de juegos con apuestas y sorteos a través de 
agencias, el sistema de cómputo deberá cumplir, por lo que se refiere a dicho servicio, con 
las características técnicas, de seguridad y requerimientos de información, señalados en el 
apartado F del Anexo 17. 

 LIEPS 20 
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 Proveedor de Servicio Autorizado para proporcionar los servicios a que se refiere el 
artículo 20, fracción I de la Ley del IEPS 

I.6.2.6. Para los efectos del artículo 20, fracción II de la Ley del IEPS, los contribuyentes en lugar de 
aplicar lo señalado en el primer párrafo de la regla I.6.2.5., podrán cumplir con la obligación 
establecida en la citada disposición legal, a través de la contratación de un Proveedor de 
Servicio Autorizado para proporcionar al SAT, en forma permanente, la información en línea 
y en tiempo real de los sistemas de registro mencionados en la fracción I del citado artículo. 

 Para efectos de lo anterior, los contribuyentes que deseen optar por la facilidad prevista en 
esta regla, deberán presentar, a más tardar el 7 de julio de 2010 ante la ALSC 
correspondiente a su domicilio fiscal, escrito libre en el cual así lo manifiesten. 

 Las especificaciones técnicas del servicio que dará el Proveedor de Servicio Autorizado, así 
como las características técnicas, de seguridad y requerimientos de información que 
deberán cumplir los sistemas del citado Proveedor, se establecen en el Apartado D del 
Anexo 17. 

 Lo establecido en la presente regla no aplica a los contribuyentes que presten el servicio de 
juegos con apuestas y sorteos únicamente a través de agencias. 

 LIEPS 20, RMF 2010 I.6.2.5. 
 De los Proveedores de Servicio Autorizado y Organos Verificadores 
I.6.2.7. Los Proveedores de Servicio a que se refiere la regla I.6.2.6., deberán ser autorizados por el 

SAT, a través de la AGJ o la AGGC según corresponda, previo cumplimiento de todos los 
requisitos y obligaciones contenidos en el Apartado C del Anexo 17. 

 En caso de que los Proveedores de Servicio Autorizados incumplan con alguno de los 
requisitos u obligaciones establecidos en el apartado antes señalado, el SAT a través de la 
AGJ o la AGGC según corresponda, revocará su autorización. 

 En ningún caso el SAT podrá autorizar a más de cuatro Proveedores de Servicio 
Autorizados por lo que en la página de Internet del SAT se dará a conocer la lista de los 
contribuyentes que han obtenido su autorización para ser proveedores de servicio 
autorizados. 

 Los Proveedores de Servicio Autorizados, a fin de mantener la autorización 
correspondiente, tendrán la obligación de atender cualquier requerimiento que emita el SAT 
con la finalidad de verificar el correcto cumplimiento de las obligaciones establecidas en la 
presente regla y en el Anexo 17, ya que en caso de no hacerlo, se considerará como causal 
para revocar la autorización. 

 El SAT, podrá autorizar hasta dos Organos Verificadores encargados de garantizar y 
verificar que el Proveedor de Servicio Autorizado cumpla con las obligaciones establecidas 
en la presente regla y en el Anexo 17, los cuales deberán ser contratados por dicho 
proveedor dentro de los 90 días naturales siguientes a aquel en que hayan obtenido la 
autorización del SAT. Los Proveedores de Servicio Autorizado tendrán la obligación de 
otorgar todas las facilidades necesarias al Organo verificador que hayan contratado para 
que se lleven a cabo las verificaciones de referencia; de igual forma, los contribuyentes en 
caso de que así se requiera, le deberán permitir el acceso a sus instalaciones a efecto de 
que este último pueda comprobar el correcto cumplimiento de las obligaciones del 
Proveedor de Servicio Autorizado. 

 Los Organos Verificadores a que se refiere esta regla, deberán ser autorizados por el SAT, 
a través de la AGJ o la AGGC según corresponda, previo cumplimiento de todos los 
requisitos y obligaciones contenidos en el Apartado E del Anexo 17. 

 En caso de que los Organos Verificadores incumplan con alguno de los requisitos u 
obligaciones establecidos en el Apartado anteriormente señalado, el SAT a través de la AGJ 
o la AGGC revocará su autorización. 

 LIEPS 20, RMF 2010 I.6.2.6. 
 Aviso por fallas en los sistemas de cómputo 
I.6.2.8. Para los efectos del artículo 20, tercer párrafo de la Ley del IEPS, los contribuyentes 

deberán presentar el aviso a través del buzón institucional que se establece en la página de 
Internet del SAT, o bien, mediante escrito libre que se presente ante la ALSC 
correspondiente a su domicilio fiscal, dentro de los dos días hábiles siguientes a aquél en 
que suceda la falla no imputable al operador. 

 El aviso deberá informar detalladamente la problemática que provocó el incumplimiento de 
las obligaciones previstas en dicho precepto legal. 

 LIEPS 20 
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Título I.7. Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos 
Capítulo I.7.1. Tarifas 

 Factores de actualización aplicables a las tarifas para el cálculo del ISTUV 
I.7.1.1. Para los efectos del artículo 14-C de la Ley del ISTUV, los montos de las cantidades 

establecidas en los artículos 5 y 14 de dicho ordenamiento, se actualizarán cuando el 
incremento porcentual acumulado del INPC desde el mes en que se actualizaron por última 
vez, exceda del 10%. Dicha actualización se llevará a cabo a partir del mes de enero del 
siguiente ejercicio fiscal a aquél en el que se haya dado dicho incremento. Para la 
actualización mencionada se considerará el periodo comprendido desde el mes en que 
éstas se actualizaron por última vez y hasta el último mes del ejercicio en el que se exceda 
el por ciento citado. 

 Conforme a lo expuesto, a partir del mes de enero de 2010 se actualizan las cantidades que 
se dan a conocer en los rubros A y B del Anexo 15. Dicha actualización se ha realizado 
conforme al procedimiento siguiente: 
I. Los montos de las cantidades establecidas en el artículo 5o. de la Ley del ISTUV, 

fueron actualizados por última vez en el mes de enero de 2008 y dados a conocer en 
el rubro A del Anexo 15 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007, publicado en el 
DOF el 8 de enero de 2008. 

 El incremento porcentual acumulado del INPC desde el mes de enero de 2008 en que 
se actualizaron las cantidades por última vez, ha excedido del 10%. 

 Conforme a lo dispuesto en el artículo 14-C de la Ley del ISTUV, para la actualización 
de los montos de las cantidades que establece el artículo 5 del citado ordenamiento, 
se debe considerar el periodo comprendido desde el mes en que los montos de las 
cantidades se actualizaron por última vez y hasta el último mes del ejercicio fiscal en el 
que se exceda el por ciento señalado en el referido artículo, en consecuencia, el 
periodo que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de enero de 
2008 al mes de diciembre de 2009, por lo que el factor de actualización es de 1.1033, 
que es el resultado de dividir el INPC de 137.970 puntos correspondiente al mes de 
noviembre de 2009, entre el INPC del 125.047 puntos correspondiente al mes de 
noviembre de 2007, de conformidad con el artículo 17-A del CFF. 

II. Los montos de las cantidades establecidas en el artículo 14 de la Ley del ISTUV, 
fueron actualizados por última vez en el mes de enero de 2008 y dados a conocer en 
el Decreto por el que se reforma la tarifa del artículo 14 de la Ley del Impuesto sobre 
Tenencia o Uso de Vehículos, publicado en el DOF el 1 de abril de 2008. 

 El incremento porcentual acumulado del INPC desde el mes de enero de 2008 en que se 
actualizaron las cantidades por última vez ha excedido del 10%. 

 Conforme a lo dispuesto en el artículo 14-C de la Ley del ISTUV, para la actualización de los 
montos de las cantidades que establece el artículo 14 del citado ordenamiento, se debe 
considerar el periodo comprendido desde el mes en que los montos de las cantidades se 
actualizaron por última vez y hasta el último mes del ejercicio fiscal en el que se exceda el 
por ciento señalado en el referido artículo, en consecuencia, el periodo que debe tomarse 
en consideración es el comprendido del mes de enero de 2008 al mes de diciembre de 
2009, por lo que el factor de actualización es de 1.1033, que es el resultado de dividir el 
INPC de 137.970 puntos correspondiente al mes de noviembre de 2009, entre el INPC de 
125.047 puntos correspondiente al mes de noviembre de 2007, de conformidad con el 
artículo 17-A del CFF. 

 LISTUV 5, 14, 14-C, CFF 17-A 
 Actualización de cantidades de ISTUV 
I.7.1.2. Para los efectos del artículo 14-C de la Ley del ISTUV, los montos de las cantidades 

establecidas en los artículos 12 y 14-A de dicho ordenamiento, se actualizarán cuando el 
incremento porcentual acumulado del INPC desde el mes en que se actualizaron por última 
vez, exceda del 10%. Dicha actualización se llevará a cabo a partir del mes de enero del 
siguiente ejercicio fiscal a aquél en el que se haya dado dicho incremento. Para la 
actualización mencionada se considerará el periodo comprendido desde el mes en el que 
éstas se actualizaron por última vez y hasta el último mes del ejercicio en el que se exceda 
el por ciento citado. 

 Conforme a lo expuesto, a partir del mes de enero de 2009 se actualizan las cantidades que 
se dan a conocer en los rubros C y E del Anexo 15. Dicha actualización se ha realizado 
conforme al procedimiento siguiente: 
I. Los montos de las cantidades establecidas en el artículo 12 de la Ley del ISTUV, 

fueron actualizados por última vez en el mes de enero de 2007 y dados a conocer en 
el rubro H del Anexo 15 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicado en el 
DOF el 27 de diciembre de 2006. 
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 El incremento porcentual acumulado del INPC desde el mes de enero de 2007 en que 
se actualizaron las cantidades por última vez, ha excedido 10%. 

 Conforme a lo dispuesto en el artículo 14-C de la Ley del ISTUV, para la actualización 
de los montos de las cantidades que establece el artículo 12 del citado ordenamiento, 
se debe considerar el periodo comprendido desde el mes en que los montos de las 
cantidades se actualizaron por última vez y hasta el último mes del ejercicio fiscal en el 
que se exceda el por ciento señalado en el referido artículo, en consecuencia, el 
periodo que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de enero de 
2007 al mes de diciembre de 2008, por lo que el factor de actualización es de 1.1040, 
que es el resultado de dividir el INPC de 132.841 puntos correspondiente al mes de 
noviembre de 2008, entre el INPC de 120.319 puntos correspondiente al mes de 
noviembre de 2006, de conformidad con el artículo 17-A del CFF. 

II. Los montos de las cantidades establecidas en el artículo 14-A de la Ley del ISTUV, 
fueron actualizados por última vez en el mes de enero de 2007 y dados a conocer en 
el rubro E del Anexo 15 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicado en el 
DOF el 27 de diciembre de 2006. 

 El incremento porcentual acumulado del INPC desde el mes de enero de 2007 en que 
se actualizaron las cantidades por última vez, ha excedido 10%. 

 Conforme a lo dispuesto en el artículo 14-C de la Ley del ISTUV, para la actualización 
de los montos de las cantidades que establece el artículo 14-A del citado 
ordenamiento, se debe considerar el periodo comprendido desde el mes en que los 
montos de las cantidades se actualizaron por última vez y hasta el último mes del 
ejercicio fiscal en el que se exceda el por ciento señalado en el referido artículo, en 
consecuencia, el periodo que debe tomarse en consideración es el comprendido del 
mes de enero de 2007 al mes de diciembre de 2008, por lo que el factor de 
actualización es de 1.1040, que es el resultado de dividir el INPC de 132.841 puntos 
correspondiente al mes de noviembre de 2008, entre el INPC de 120.319 puntos 
correspondiente al mes de noviembre de 2006, de conformidad con el artículo 17-A  
del CFF. 

 LISTUV 12, 14-A, 14-C, CFF 17-A 
Capítulo I.7.2. Cálculo del impuesto 

 Permiso provisional para circulación en traslado 
I.7.2.1. Para los efectos del artículo 1, tercer párrafo de la Ley del ISTUV, se entiende como 

permiso provisional para circulación en traslado, con independencia de la denominación que 
se le dé, cualquier permiso expedido por la autoridad federal, estatal, municipal o del Distrito 
Federal, que permita de manera temporal la circulación de un vehículo. 

 LISTUV 1 
 Determinación de la base del ISTUV sin incluir IVA 
I.7.2.2. Para los efectos del artículo 1-A, fracción II de la Ley del ISTUV, se considera que para 

determinar la base del ISTUV correspondiente al ejercicio fiscal de que se trate, cuando en 
los comprobantes que acrediten la enajenación de un vehículo en los que el monto del IVA 
se encuentre trasladado en forma expresa y por separado, la base del impuesto será el 
precio total del vehículo, sin incluir el monto del IVA. 

 Cuando en los comprobantes a que se refiere el párrafo anterior, el IVA no se encuentre 
trasladado en forma expresa y por separado, para determinar la base del ISTUV se 
efectuará la separación del IVA, dividiendo el precio total consignado en el comprobante, 
entre 1.16 ó 1.11 según se trate de operaciones afectas a la tasa del 16% o del 11% 
conforme a lo establecido en los artículos 1 y 2 de la Ley del IVA vigente, y el resultado así 
obtenido será la base del ISTUV. 

 LISTUV 1-A, LIVA 1, 2 
 Servicio de transporte “taxis” 
I.7.2.3. Para los efectos del artículo 5, fracción IV, primer párrafo de la Ley del ISTUV, al aplicar la 

tasa de 0.245%, se tendrá por acreditado que los vehículos proporcionan el servicio de 
transporte bajo la denominación de “taxis”, cuando en el título de concesión o permiso que 
ampare el servicio público mencionado, se precisen los datos del vehículo que permitan su 
individualización. 

 LISTUV 5 
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Título I.8. Contribuciones de mejoras 
 Actualización de contribuciones de mejoras 
I.8.1. Cuando la Ley de Contribución de Mejoras por Obras Públicas Federales de Infraestructura 

Hidráulica, establezca la actualización de valores o del monto de las contribuciones y no se 
haya publicado el INPC del mes más reciente del periodo, se estará a lo dispuesto por el 
segundo párrafo del artículo 17-A del CFF. 

 CFF 17-A 
Título I.9. Derechos 

 Actualización de cuotas de derechos 
I.9.1. Para los efectos del artículo 1 de la LFD, se dan a conocer en el Anexo 19 las cuotas 

vigentes para 2010, en virtud de la publicación en el DOF del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, 
efectuada en el mismo órgano de difusión el 27 de noviembre de 2009. 

 Tratándose de las cuotas de los derechos por servicios prestados en el extranjero a que se 
refieren los artículos Cuarto de las Disposiciones Transitorias del Decreto que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, publicado en el 
DOF el 1 de diciembre de 2004, y Sexto de las Disposiciones Transitorias del Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Derechos, publicado en el DOF el 24 de diciembre de 2007, las dependencias prestadoras 
de los servicios realizarán el cálculo de las mismas cuotas conforme al procedimiento 
establecido en los artículos citados. 

 CFF 17-A, LFD 1 
 Exenciones en el pago por servicios migratorios 
I.9.2. Para los efectos de los artículos 8o., fracciones I, III y VIII y 12 de la LFD, se otorgarán las 

mismas exenciones que se apliquen en el pago de la tarifa de uso de aeropuerto. 
 LFD 8, 12 
 Lugar para el pago del derecho por calidad migratoria 
I.9.3. El entero del derecho a que se refiere el artículo 8, fracciones I, III y VIII de la LFD, 

tratándose de internación al país vía aérea, se efectuará por las oficinas de Aeropuertos y 
Servicios Auxiliares, las sociedades concesionarias de los grupos aeroportuarios del 
Sureste, Pacífico, Centro Norte y Ciudad de México, los aeropuertos que no forman parte  
de dichos grupos aeroportuarios y las líneas aéreas nacionales o internacionales en los 
términos señalados en el o los convenios que al efecto celebre con ellas el Instituto Nacional 
de Migración, de conformidad con los lineamientos que establezca la Secretaría. 

 LFD 8 
 Pago del derecho por servicios migratorios en vuelos internacionales 
I.9.4. El entero del derecho a que se refiere el artículo 12 de la LFD tratándose de abandono del 

territorio nacional vía aérea, se efectuará por las oficinas de Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares, las sociedades concesionarias de los grupos aeroportuarios del Sureste, 
Pacífico, Centro del Norte y Ciudad de México, los aeropuertos que no forman parte de 
dichos grupos aeroportuarios y las líneas aéreas nacionales o internacionales en los 
términos establecidos en el o los convenios que al efecto celebre con ellas el Instituto 
Nacional de Migración, de conformidad con los lineamientos que establezca la Secretaría. 

 LFD 12 
 Lugar y forma oficial para el pago de derechos por importaciones 
I.9.5. El pago de los derechos que se causen en relación con operaciones de importación de 

bienes o mercancías deberá efectuarse en la aduana, utilizando para ello el pedimento de 
importación de los bienes o mercancías de que se trate, excepto tratándose de los derechos 
de almacenaje a que se refiere el artículo 42 de la LFD, casos en los cuales se deberá 
utilizar la forma oficial 5. 

 LFD 42 
 Operaciones aduaneras de misiones diplomáticas 
I.9.6. Para los efectos del artículo 49, fracción Vl de la LFD, quedan comprendidas las 

operaciones aduaneras efectuadas por las misiones diplomáticas y consulares, y su 
personal extranjero. 

 LFD 49 
 Entidades Federativas coordinadas en materia de derechos 
I.9.7. Para los efectos del artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal, la Secretaría declara 

que todas las entidades federativas incluyendo al Distrito Federal, han quedado coordinadas 
en materia de derechos, por haber constatado la propia Secretaría, que cumplieron los 
requisitos establecidos en dicho precepto. 

 LCF 10-A 
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 Entidades Federativas coordinadas en materia de derechos por inspección y 
vigilancia 

I.9.8. Para los efectos del artículo 191 de la LFD, los contratistas con quienes se celebren 
contratos de obra pública y de servicios relacionados con la misma, realizarán el pago de 
los derechos por el servicio de vigilancia, inspección y control a que se refiere dicho 
precepto, ante las oficinas recaudadoras de las entidades federativas o ante las 
instituciones bancarias autorizadas por las autoridades fiscales de la citadas Entidades, 
cuando las entidades federativas tengan firmado con la Secretaría el Anexo 5 al Convenio 
de Colaboración Administrativa en materia Fiscal Federal. Dichas Entidades Federativas se 
encuentran relacionadas en el Anexo 12. 

 LFD 191 
 Entidades Federativas coordinadas en materia de derechos de pesca deportivo-

recreativa 
I.9.9. Para los efectos de los artículos 191-E y 199-B de la LFD, el pago de los derechos por la 

expedición de permisos individuales para efectuar la pesca deportivo-recreativa, así como 
por el aprovechamiento de los recursos pesqueros en la pesca deportivo-recreativa, se 
realizará ante las oficinas recaudadoras de las entidades federativas o ante instituciones 
bancarias autorizadas por las autoridades fiscales de las entidades federativas, cuando las 
entidades federativas tengan firmado con la Secretaría el Anexo 9 al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. Dichas entidades federativas se 
encuentran relacionadas en el Anexo 12. 

 Los pagos a que se refiere el párrafo anterior, también se podrán realizar ante las oficinas 
recaudadoras de los municipios, cuando así lo acuerden expresamente y se publique el 
convenio de cada municipio en el órgano de difusión oficial del estado. 

 LFD 191-E, 199-B 
 Derechos por constancias de antecedentes registrales de CONAGUA 
I.9.10. Para los efectos del artículo 192-C, fracción III de la LFD, se entiende que los 

contribuyentes que utilicen la página electrónica de la Comisión Nacional del Agua en 
Internet o utilicen el equipo de cómputo que ponga a disposición del público en general 
dicha Comisión para consultar los antecedentes registrales que obran en el Registro Público 
de Derechos de Agua, sólo estarán obligados al pago del derecho que establece dicho 
precepto, cuando la consulta dé lugar a la búsqueda por la propia Comisión o a la 
expedición de certificados o constancias, casos en los cuales se sujetarán al pago de 
derechos en los términos del artículo 192-C de la citada Ley. 

 LFD 192-C 
 Entidades Federativas coordinadas en materia de derechos por el servicio de vida 

silvestre 
I.9.11. Para los efectos de los artículos 194-F, 194-F-1 y 194-G de la LFD, el pago de los derechos 

por los servicios de vida silvestre, así como por los estudios de flora y fauna silvestre se 
realizará ante las oficinas recaudadoras de las entidades federativas o ante instituciones 
bancarias autorizadas por las autoridades fiscales de las entidades federativas, cuando las 
entidades federativas tengan firmado con la Secretaría el Anexo 16 al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. Dichas entidades federativas se 
encuentran relacionadas en el Anexo 12. 

 Los pagos a que se refiere el párrafo anterior, también se podrán realizar ante las oficinas 
recaudadoras de los municipios, cuando así lo acuerden expresamente y se publique el 
convenio de cada municipio en el órgano de difusión oficial del estado. 

 LFD 194-F, 194-F-1, 194-G 
 Entidades Federativas coordinadas en materia de derechos de turismo 
I.9.12. Para los efectos de los artículos 195-P y 195-Q de la LFD, el pago de los derechos por los 

servicios que se presten en el Registro Nacional de Turismo, así como por la expedición de 
la constancia de inscripción en el Registro Nacional de Turismo, se realizara ante las 
oficinas recaudadoras de las entidades federativas o ante las instituciones bancarias 
autorizadas por las autoridades fiscales de las entidades federativas cuando tengan firmado 
con la Secretaría el Anexo 13 al Convenio de Colaboración Administrativa en materia Fiscal 
Federal. Dichas Entidades Federativas se encuentran relacionadas en el Anexo 12. 

 LFD 195-P, 195-Q 
 Formato para pago de derechos por prestadores de servicios náuticos recreativos 
I.9.13. Para los efectos del artículo 198 de la LFD y con la finalidad de facilitar a los contribuyentes 

el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, los prestadores de servicios náutico-
recreativos sujetos al pago del derecho deberán entregar, ante las direcciones de las áreas 
naturales protegidas de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en donde 
presten el servicio, la forma oficial 5 contenida en el Anexo 1, debidamente sellada, que 
deberá ser canjeada por las formas valoradas expedidas por dicha Secretaría, previo al uso, 
goce o aprovechamiento de los elementos naturales marinos de dominio público existentes 
dentro de las áreas naturales protegidas competencia de la Federación. 

 LFD 198 
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 Cobro del derecho por el uso, goce o aprovechamiento de elementos naturales 
marinos 

I.9.14. Para los efectos del artículo 198, fracciones I y II de la LFD se entiende que el monto a 
cubrir por el uso, goce o aprovechamiento de los elementos naturales marinos de dominio 
público existentes dentro de las áreas naturales protegidas competencia de la Federación, 
será por persona, por día y por cada área natural protegida o zona de área natural 
protegida, según corresponda; dicho pago comprenderá todas las entradas y salidas que el 
usuario realice en el día que ampara el pago. En ningún caso dicho monto podrá 
fraccionarse por las horas en que se lleve a cabo el uso, goce o aprovechamiento de dichos 
elementos. 

 LFD 198 
 Entidades Federativas coordinadas en materia de derechos de concesión de zona 

federal marítimo terrestre 
I.9.15. Para los efectos de los artículos 211-B y 232-C de la LFD el pago de los derechos por el uso 

o aprovechamiento de la zona federal marítimo terrestre para la explotación de salinas, así 
como por el uso, goce o aprovechamiento de inmuebles cuando se usen o gocen o 
aprovechen las playas, las zona federal marítimo terrestre y los terrenos ganados al mar o 
cualquier otro depósito de aguas marítimas, se realizará ante las oficinas recaudadoras de 
las entidades federativas o ante instituciones bancarias autorizadas por las autoridades 
fiscales de las entidades federativas cuando tengan firmado con la Secretaría al Anexo 1 del 
Convenio de Colaboración Administrativa en materia Fiscal Federal. 

 Los pagos a que se refiere el párrafo anterior, también se podrán realizar ante las oficinas 
recaudadoras de los municipios cuando éstos tengan firmado con la entidad federativa de 
que se trate y con la Secretaría el Anexo 1 al Convenio de Colaboración Administrativas en 
Materia Fiscal Federal. Dichas entidades federativas y municipios se encuentran 
relacionadas en el Anexo 12. 

 LFD 211-B, 232-C 
 Conservación del comprobante para la disminución del pago de agua 
I.9.16. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 224-A, fracción I, último párrafo y 281-A, 

segundo párrafo de la LFD, el contribuyente deberá conservar la factura de compra del 
aparato de medición y su instalación, de conformidad con los plazos establecidos en el CFF. 

 El descuento podrá efectuarse en la declaración provisional trimestral o bien en la 
declaración del ejercicio fiscal que corresponda. Cuando el importe de compra del medidor y 
su instalación sea mayor al derecho a cargo del contribuyente, el excedente podrá 
descontarse en la(s) siguiente(s) declaración(es) provisional(es) trimestral(es). 

 LFD 224-A, 281-A 
 Entidades Federativas coordinadas en materia de derechos por uso, goce o 

aprovechamiento de inmuebles 
I.9.17. Para los efectos del artículo 232 fracciones I, segundo párrafo, IV y V de la LFD, el pago de 

los derechos por el uso, goce o aprovechamiento de inmuebles ubicados en las riberas o 
zonas federales contiguas a los cauces de las corrientes y en los vasos o depósitos de 
propiedad nacional, se realizará ante las oficinas recaudadoras de las entidades federativas, 
cuando tengan firmado con la Secretaría el Anexo 4 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. Dichas entidades federativas se encuentran 
relacionadas en el Anexo 12. 

 Los pagos a que se refiere al párrafo anterior, también se podrán realizar ante las oficinas 
recaudadoras de los municipios, cuando así lo acuerden expresamente y se publique el 
convenio en cada municipio en el órgano de difusión oficial del Estado. 

 LFD 232, 232-E 
 Cálculo del derecho a sistemas satelitales extranjeros 
I.9.18. Para los efectos del artículo 241 de la LFD, el monto semestral del derecho a pagar, se 

podrá calcular conforme a lo siguiente: 
a) Los cálculos del monto del derecho a pagar, se realizarán en forma individual por cada 

satélite que se utilice para proporcionar servicios en territorio nacional. 
b) Para determinar el monto neto que se haya pagado ante las autoridades del país de 

origen del sistema satelital extranjero por concepto de la concesión de la posición 
orbital con sus respectivas bandas de frecuencia asociadas, los contribuyentes 
deberán convertirlo a moneda nacional. Cuando dichas cantidades se encuentren 
denominadas en dólares de los Estados Unidos de América, el contribuyente deberá 
convertirlas a moneda nacional aplicando el tipo de cambio publicado en el DOF al día 
en que dicho monto se haya pagado. En caso de que el Banco de México no hubiera 
publicado dicho tipo de cambio, se aplicará el último tipo de cambio publicado con 
anterioridad al día en que dicho monto se haya pagado. Cuando las referidas 
cantidades estén denominadas en una moneda extranjera distinta del dólar de los 
Estados Unidos de América, se deberá de multiplicar el tipo de cambio antes 
mencionado por el equivalente en dólares de los Estados Unidos de América de la 
moneda de que se trate, de acuerdo con la tabla que publique el Banco de México en 
el mes inmediato siguiente a aquél al que corresponda. 
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 En el supuesto de que el contribuyente haya pagado en forma conjunta más de una 
posición orbital con sus respectivas bandas de frecuencia asociadas y sea imposible 
identificar el pago individual, dicho pago se podrá calcular dividiendo el monto total 
pagado entre el número de posiciones orbitales. 

c) El importe obtenido conforme a lo dispuesto en el inciso anterior, se actualizará a la 
fecha del pago del derecho, conforme a lo dispuesto en el artículo 17-A del CFF y el 
resultado se dividirá entre 365. 

d) La cantidad obtenida por cada posición orbital con sus respectivas bandas de 
frecuencia asociadas conforme al inciso c), se multiplicará por el factor que le 
corresponda, según los años que cubra el pago realizado por concepto de la posición 
orbital con sus respectivas bandas de frecuencia asociadas, de conformidad con la 
tabla siguiente: 

Años que 
comprende 

el pago 
realizado 

Factor 

Años que 
comprende 

el pago 
realizado 

Factor 

Años que 
comprende 

el pago 
realizado 

Factor 

Años que 
comprende el 

pago 
realizado 

Factor 

1 1.02500 11 0.10511 21 0.06179 31 0.04674 
2 0.51883 12 0.09749 22 0.05965 32 0.04577 
3 0.35014 13 0.09105 23 0.05770 33 0.04486 
4 0.26582 14 0.08554 24 0.05591 34 0.04401 
5 0.21525 15 0.08077 25 0.05428 35 0.04321 
6 0.18155 16 0.07660 26 0.05277 36 0.04245 
7 0.15750 17 0.07293 27 0.05138 37 0.04174 
8 0.13947 18 0.06967 28 0.05009 38 0.04107 
9 0.12546 19 0.06676 29 0.04889 39 0.04044 
10 0.11426 20 0.06415 30 0.04778 40 0.03984 

 
e) El monto diario equivalente al pago realizado ante las autoridades del país de origen 

del sistema satelital extranjero correspondiente a la banda C, se obtendrá como 
resultado de dividir la cantidad obtenida en el inciso d), entre el monto que se obtenga 
de la suma de la capacidad total de los transpondedores que operen en la banda C, 
más la capacidad total de los transpondedores que operen en la banda Ku, esta última 
multiplicada por 1.53. 

f) El monto diario equivalente al pago realizado ante las autoridades del país de origen 
del sistema satelital extranjero correspondiente a la banda Ku, se obtendrá como 
resultado de multiplicar la cantidad obtenida en el inciso e) por 1.53. 

g) El importe semestral del monto del derecho a pagar correspondiente a los megahertz 
utilizados en territorio nacional en la banda C, será el resultado que se obtenga de 
restar del importe obtenido conforme al artículo 241, fracción I de la LFD, la cantidad 
que resulte de multiplicar el número de megahertz utilizados en territorio nacional para 
prestar servicios de telecomunicaciones en la banda C, por el número de días que se 
hayan utilizado dichos megahertz en territorio nacional, por el monto obtenido 
conforme al inciso e) anterior. 

h) El importe semestral del monto del derecho a pagar correspondiente a los megahertz 
utilizados en territorio nacional en la banda Ku, será el resultado que se obtenga de 
restar del importe obtenido conforme al artículo 241, fracción II de la LFD, la cantidad 
que resulte de multiplicar el número de megahertz utilizados en territorio nacional para 
prestar servicios de telecomunicaciones en la banda Ku, por el número de días que se 
hayan utilizado dichos megahertz en territorio nacional, por el monto obtenido 
conforme al inciso f) anterior. 

i) En ningún caso los montos calculados conforme al procedimiento anterior serán 
sujetos de devolución de contribuciones ni procederá acreditamiento alguno contra el 
pago de derechos de periodos subsecuentes, ni contra otras contribuciones o 
aprovechamientos. 

 LFD 241, CFF 17-A 
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 Cálculo del derecho por posiciones orbitales asignadas al país 
I.9.19. Para los efectos del artículo 242 de la LFD, se podrá calcular el monto semestral del 

derecho a pagar, de acuerdo a lo siguiente: 
a) Los cálculos del monto del derecho a pagar, se realizarán en forma individual por cada 

satélite que se utilice para proporcionar servicios en territorio nacional. 
b) El monto neto que se haya pagado en licitación pública por concepto de la concesión 

de la posición orbital con sus respectivas bandas de frecuencia asociadas, se 
actualizará a la fecha del pago del derecho, conforme a lo dispuesto en el artículo 17-A 
del CFF y el resultado se dividirá entre 365. 

 En el supuesto de que el contribuyente haya pagado en forma conjunta más de una 
posición orbital con sus respectivas bandas de frecuencia asociadas y sea imposible 
identificar el pago individual, dicho pago se podrá calcular dividiendo el monto total 
pagado entre el número de posiciones orbitales. 

c) La cantidad obtenida por cada posición orbital con sus respectivas bandas de 
frecuencia asociadas conforme al inciso anterior, se multiplicará por el factor que le 
corresponda, según los años que cubra el pago realizado por concepto de la posición 
orbital con sus respectivas bandas de frecuencia asociadas, de conformidad con la 
tabla siguiente: 

Años que 
comprende 

el pago 
realizado 

Factor 
Años que 

comprende 
el pago 

realizado 

Factor 
Años que 

comprende 
el pago 

realizado 

Factor 
Años que 

comprende 
el pago 

realizado 

Factor 

1 1.02500 11 0.10511 21 0.06179 31 0.04674 
2 0.51883 12 0.09749 22 0.05965 32 0.04577 
3 0.35014 13 0.09105 23 0.05770 33 0.04486 
4 0.26582 14 0.08554 24 0.05591 34 0.04401 
5 0.21525 15 0.08077 25 0.05428 35 0.04321 
6 0.18155 16 0.07660 26 0.05277 36 0.04245 
7 0.15750 17 0.07293 27 0.05138 37 0.04174 
8 0.13947 18 0.06967 28 0.05009 38 0.04107 
9 0.12546 19 0.06676 29 0.04889 39 0.04044 
10 0.11426 20 0.06415 30 0.04778 40 0.03984 

 
d) El monto diario equivalente al pago realizado en licitación pública en México 

correspondiente a la banda C, se obtendrá como resultado de dividir la cantidad 
obtenida en el inciso c), entre el monto que se obtenga de la suma de la capacidad 
total de los transpondedores que operen en la banda C, más la capacidad total de los 
transpondedores que operen en la banda Ku, esta última multiplicada por 1.53. 

e) El monto diario equivalente al pago realizado en licitación pública en México 
correspondiente a la banda Ku, se obtendrá como resultado de multiplicar la cantidad 
obtenida en el inciso d) por 1.53. 

f) El importe semestral del monto del derecho a pagar correspondiente a los megahertz 
utilizados en territorio nacional en la banda C, será el resultado que se obtenga de 
restar del importe obtenido conforme al artículo 242, fracción I de la LFD, la cantidad 
que resulte de multiplicar el número de megahertz utilizados en territorio nacional para 
prestar servicios de telecomunicaciones en la banda C, por el número de días que se 
hayan utilizado dichos megahertz en territorio nacional, por el monto obtenido 
conforme al inciso d) anterior. 

g) El importe semestral del monto del derecho a pagar correspondiente a los megahertz 
utilizados en territorio nacional en la banda Ku, será el resultado que se obtenga de 
restar del importe obtenido conforme al artículo 242, fracción II de la LFD, la cantidad 
que resulte de multiplicar el número de megahertz utilizados en territorio nacional para 
prestar servicios de telecomunicaciones en la banda Ku, por el número de días que se 
hayan utilizado dichos megahertz en territorio nacional, por el monto obtenido 
conforme al inciso e) anterior. 

h) En ningún caso los montos calculados conforme al procedimiento anterior serán 
sujetos de devolución de contribuciones ni procederá acreditamiento alguno contra el 
pago de derechos de periodos subsecuentes, ni contra otras contribuciones o 
aprovechamientos. 

 LFD 242, CFF 17-A 



138     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 11 de junio de 2010 

 Definición de megahertz, para el pago de derechos 
I.9.20. Para los efectos del derecho establecido en los artículos 241 y 242 de la LFD, se entiende 

por megahertz usados o utilizados en territorio nacional, a la capacidad satelital que se 
proporcione para recibir o transmitir señales en territorio nacional. 

 LFD 241, 242 
 Información que se acompaña al pago del derecho sobre minería 
I.9.21. Los contribuyentes del derecho sobre minería a que se refiere el artículo 262 de la LFD, 

acompañarán a la declaración del mencionado derecho, copia del formulario de pago del 
derecho de vigilancia a que se refiere el artículo 27 de la citada Ley. 

 LFD 27, 262 
 Pago del derecho sobre minería 
I.9.22. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 264 de la LFD, el plazo de 30 días para el 

pago de la parte proporcional del derecho por las concesiones mineras que se otorguen en 
el transcurso de un semestre, empezará a contar a partir de la fecha de recepción de la 
concesión minera en el domicilio fiscal del contribuyente, considerando como tal, la 
asentada en el acuse de recibo expedido por el Servicio Postal Mexicano, mediante el sello 
correspondiente, en lugar de la fecha de inscripción en el Registro Público de Minería. 

 LFD 264 
 Información de operaciones en el espacio aéreo mexicano 
I.9.23. Para los efectos del artículo 291, fracción I de la LFD, el archivo electrónico que contenga la 

información de las operaciones realizadas que se presentará conjuntamente con la copia de 
la Declaración General de Pago de Derechos, deberá contener: fecha, hora de salida o 
llegada; número de vuelo, ruta, modelo y envergadura de la aeronave; distancia ortodrómica 
recorrida o en su caso, la distancia ortodrómica de sobrevuelos internacionales; cuota e 
importe total a pagar. Tratándose de operaciones no regulares y de aviación general 
adicionalmente señalarán la matrícula, no siendo necesario el número de vuelo. 

 LFD 291 
 Presentación de los avisos de pago del derecho por el uso, goce o aprovechamiento 

del espacio aéreo mexicano 
I.9.24. Para los efectos de los artículos 289, fracción I, antepenúltimo y último párrafos y 291, 

fracción II, tercero y cuarto párrafos de la LFD, los contribuyentes deberán presentar los 
avisos ante el órgano desconcentrado Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo 
Mexicano, dentro de los plazos señalados en los propios numerales. 

 Asimismo, la relación de aeronaves que presenten los contribuyentes conjuntamente con el 
aviso de que se trate, deberá contener la siguiente información: modelo y envergadura de 
aeronaves, rutas nacionales e internacionales y sobrevuelos internacionales en el espacio 
aéreo mexicano. Tratándose de operaciones no regulares y de aviación general, 
únicamente señalarán modelo, envergadura, matrícula de las aeronaves y sobrevuelos 
internacionales en el espacio aéreo mexicano, cuando sea el caso. 

 LFD 289, 291 
 Responsabilidad de los representantes legales para efectos del derecho por el uso, 

goce o aprovechamiento del espacio aéreo 
I.9.25. Para los efectos del artículo 289, fracción I, penúltimo párrafo de la LFD, los representantes 

legales que a la entrada en vigor de esta regla cuenten con poder notarial legalmente 
expedido, no requerirán reconocer su responsabilidad solidaria en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales a cargo de sus representados, hasta la renovación de dicho poder. 

 Asimismo, se entenderá que la responsabilidad solidaria de los propios representantes 
legales, que se manifieste en los poderes notariales que se presenten ante el órgano 
desconcentrado Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano, será de 
conformidad con lo que al efecto establezcan las disposiciones fiscales. 

 LFD 289 
 Distancias ortodrómicas y envergaduras de las aeronaves 
I.9.26. Para los efectos de los artículos 289, fracción I y 290 de la LFD, y a fin de facilitar el cálculo 

del derecho por el uso, goce o aprovechamiento del espacio aéreo mexicano, la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes a través de la Dirección General de Aeronáutica Civil, 
publicará en el DOF las distancias ortodrómicas y las envergaduras de las aeronaves en la 
forma siguiente: 
I. Las distancias ortodrómicas para el cálculo de los kilómetros volados se darán a 

conocer de conformidad con la clasificación que al efecto establece el artículo 289, 
fracción I, incisos a), b) y c) de la LFD. 

II. Tratándose de las envergaduras de las aeronaves, se darán a conocer clasificadas de 
conformidad con el artículo 290 de la LFD en: pequeñas tipos A y B, medianas y 
grandes. 

 LFD 289, 290 
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 Comprobantes de pago de derechos por el uso, goce o aprovechamiento del espacio 
aéreo mexicano 

I.9.27. Para los efectos de los artículos 289, fracciones II y III y 291, fracción II, quinto párrafo de la 
LFD y con la finalidad de facilitar el pago del derecho por el uso, goce o aprovechamiento 
del espacio aéreo mexicano a los contribuyentes que no tengan celebrado contrato de 
suministro de combustible, Aeropuertos y Servicios Auxiliares o, en su caso, el 
concesionario autorizado, en lugar de exigir la presentación de la forma oficial 5 
denominada “Declaración General de Pago de Derechos” cada vez que suministren 
combustible, podrán expedir un comprobante fiscal que reúna los requisitos que al efecto 
establecen las disposiciones fiscales para que su importe sea deducible del ISR. En dicho 
comprobante se señalará el derecho que se cobra y su importe, y los contribuyentes 
quedarán liberados de presentar la forma oficial mencionada. 

 Cuando Aeropuertos y Servicios Auxiliares o, en su caso, el concesionario autorizado, opten 
por la facilidad a que se refiere el párrafo anterior, deberán presentar la “Declaración 
General de Pago de Derechos” ante la TESOFE el mismo día en que concentren los 
recursos en dicha dependencia. Junto con la declaración se deberá acompañar un desglose 
que contenga el número de folios de los comprobantes relacionados con el pago mensual 
de que se trate, para lo cual llevarán una serie por separado de estos comprobantes, de 
conformidad con las disposiciones fiscales aplicables. 

 LFD 289, 291 
 Tipo de cambio para pago de derechos por servicios migratorios en dólares de los 

Estados Unidos de América 
I.9.28. Cuando el pago de los diversos derechos por servicios migratorios a que se refiere la LFD 

se realice en dólares de los Estados Unidos de América se tomará para dichos efectos el 
promedio aritmético del mes calendario inmediato anterior al que se pague, del tipo de 
cambio que para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en 
moneda mexicana, publica el Banco de México en el DOF. 

 CFF 20 
 Pago de derechos por servicios de telecomunicaciones 
I.9.29. El pago de los derechos por los servicios de concesiones, permisos, autorizaciones, 

verificaciones e inspecciones en materia de telecomunicaciones, podrá realizarse mediante 
cheque sin certificar de cuentas personales de los contribuyentes, siempre que cumplan con 
los requisitos que establecen las disposiciones fiscales, aun cuando el pago no se efectúe 
mediante declaración periódica. 

 Información sobre descargas de aguas residuales 
I.9.30. Para los efectos del Capítulo XIV, del Título II de la LFD, sobre derecho por uso o 

aprovechamiento de bienes del dominio público de la Nación como cuerpos receptores de 
descargas de aguas residuales, los usuarios podrán presentar los resultados 
correspondientes a sus análisis de descargas de aguas residuales, y se tomarán como 
válidos, los que hayan sido emitidos por laboratorios que se encuentren en proceso de 
trámite de acreditamiento ante la Secretaría de Economía o el Sistema Nacional de 
Acreditamiento de Laboratorios de Prueba (SINALP), o en proceso de aprobación ante la 
Comisión Nacional del Agua. Esta disposición únicamente aplicará en aquellas entidades 
federativas en que no hubiere, por lo menos, un laboratorio acreditado y aprobado. 

Título I.10. Impuesto sobre automóviles nuevos 
 Factor de actualización aplicable a la tarifa del ISAN 
I.10.1. Para los efectos del artículo 3, fracción I, tercer párrafo de la Ley Federal del ISAN, las 

cantidades correspondientes a los tramos de la tarifa establecida en dicha fracción, así 
como los montos de las cantidades contenidas en el segundo párrafo de la misma, se 
actualizarán en el mes de enero de cada año aplicando el factor correspondiente al periodo 
comprendido desde el mes de noviembre del penúltimo año hasta el mes de noviembre 
inmediato anterior a aquél por el cual se efectúa la actualización, mismo que se obtendrá de 
conformidad con el artículo 17-A del CFF. 

 Conforme a lo expuesto, a partir del mes de enero de 2010 se actualizan las cantidades que 
se dan a conocer en el rubro D del Anexo 15. Dicha actualización se ha realizado conforme 
al procedimiento siguiente: 

 Las cantidades correspondientes a los tramos de la tarifa establecida en el primer párrafo de 
la fracción I del artículo 3 de la Ley Federal del ISAN, así como los montos de las 
cantidades contenidas en el segundo párrafo de dicha fracción, fueron actualizadas por 
última vez en el mes de enero de 2009 y dadas a conocer en el rubro D del Anexo 15 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, publicado en el DOF el 26 de diciembre de 2008. 

 Conforme a lo dispuesto en el tercer párrafo de la fracción I del artículo 3 de la Ley Federal 
del ISAN, para la actualización de las cantidades establecidas en dicha fracción se debe 
considerar el período comprendido desde el mes de noviembre de 2008 al mes de 
noviembre de 2009. 
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 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17-A del CFF, el factor de actualización 
aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el INPC del mes anterior al más 
reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de 
dicho periodo, por lo que debe tomarse en consideración el INPC del mes de octubre  
de 2009 que fue de 137.258 puntos y el citado índice correspondiente al mes de octubre de 
2008 que fue de 131.348 puntos. Con base en los índices citados anteriormente, el factor es 
de 1.0449. 

 LISAN 3, CFF 17-A 
 Factor de actualización para determinar el precio de automóviles exentos de ISAN 
I.10.2. Para los efectos del artículo 8, fracción II, tercer párrafo de la Ley Federal del ISAN, las 

cantidades a que se refiere dicha fracción se actualizarán en el mes de enero de cada año 
aplicando el factor correspondiente al periodo comprendido desde el mes de diciembre del 
penúltimo año hasta el mes de diciembre inmediato anterior a aquél por el cual se efectúa la 
actualización, mismo que se obtendrá de conformidad con el artículo 17-A del CFF. 

 Conforme a lo expuesto, a partir del mes de enero de 2010 se actualizan las cantidades que 
se dan a conocer en el rubro F del Anexo 15. Dicha actualización se ha realizado conforme 
al procedimiento siguiente: 

 Las cantidades establecidas en el artículo 8, fracción II de la Ley Federal del ISAN, fueron 
actualizadas por última vez en el mes de enero de 2009 y dadas a conocer en el rubro F del 
Anexo 15 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, publicado en el DOF el 26 de 
diciembre de 2008. 

 Conforme a lo dispuesto en el artículo 8, fracción II, tercer párrafo de la Ley Federal del 
ISAN, para la actualización de las cantidades establecidas en dicha fracción se debe 
considerar el período comprendido desde el mes de diciembre de 2008 al mes de diciembre 
de 2009. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17-A del CFF, el factor de actualización 
aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el INPC del mes anterior al más 
reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de 
dicho periodo, por lo que debe tomarse en consideración el INPC del mes de noviembre  
de 2009 que fue de 137.970 puntos y el citado índice correspondiente al mes de noviembre 
de 2008, que fue de 132.841 puntos. 

 Con base en los índices citados anteriormente, el factor es de 1.0386. 
 LISAN 8, CFF 17-A 
 Integración de la clave vehicular 
I.10.3. Para los efectos del artículo 13 de la Ley Federal del ISAN, la clave vehicular se integrará, 

de izquierda a derecha, por los siete dígitos siguientes: 
I. El dígito primero será el número que corresponda al vehículo en la siguiente 

clasificación: 
0 Automóviles. 
1 Camionetas. 
2 Camiones. 
3 Vehículos importados a la región fronteriza. 
4 Vehículos importados de la Unión Europea por personas físicas con actividades 

empresariales o por personas morales distintas de fabricantes o distribuidores 
autorizados. 

5 Vehículos importados del Mercado Común del Sur por personas físicas con 
actividades empresariales o por personas morales distintas de fabricantes o 
distribuidores autorizados. 

II. Los dígitos segundo y tercero, serán los que correspondan al número de empresa que 
sea asignado en los términos de la regla II.10.4. o el número 98 tratándose de 
ensambladores o importadores de camiones nuevos. 

 Tratándose de vehículos importados, los dígitos segundo y tercero, serán los que 
correspondan a su procedencia conforme a lo siguiente: 
97 Mercado Común del Sur. 
99 Unión Europea. 

III. Los dígitos cuarto y quinto, serán los que correspondan al número de modelo del 
vehículo de que se trate o el que asigne la Unidad de Política de Ingresos en los 
términos de la regla II.10.5., según se trate. 

IV. Los dígitos sexto y séptimo, serán los que correspondan al número de versión del 
vehículo de que se trate. 

 Tratándose de vehículos eléctricos, no se integrará clave vehicular. 
 LISAN 13, RMF 2010 II.10.4., II.10.5. 
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Título I.11. Impuesto a los depósitos en efectivo 
 Depósitos en efectivo a través de servicios ofrecidos por organismos públicos 

descentralizados 
I.11.1. Para los efectos del artículo 1 de la Ley del IDE, cuando a través de servicios ofrecidos por 

organismos públicos descentralizados se reciban cantidades en efectivo destinadas a 
cuentas abiertas en instituciones del sistema financiero a nombre de personas físicas o 
morales o a cuentas de terceros indicados por éstas, el organismo público de que se trate 
deberá proporcionar diariamente a las instituciones mencionadas la información necesaria 
para que éstas cumplan sus obligaciones en materia del IDE: 
I. Número de cuenta del beneficiario final del depósito. 
II. Fecha del depósito. 
III. Monto del depósito. 
IV. Número de referencia o clave del depósito. 
V. Identificación del depósito cuando se realice en efectivo. 

 LIDE 1 
 Depósitos en efectivo en cuentas a nombre de fideicomisos 
I.11.2. Para los efectos del artículo 1 de la Ley del IDE, las instituciones del sistema financiero 

podrán optar por considerar que los depósitos en efectivo realizados en cuentas a nombre 
de fiduciarias, fueron efectuados a favor de los fideicomisarios o, en los casos en que no se 
hayan designado fideicomisarios, los fideicomitentes, siempre que dichas instituciones 
puedan identificarlos. 

 En los casos de fideicomisos emisores de certificados de participación colocados entre el 
gran público inversionista, las instituciones del sistema financiero podrán considerar que los 
depósitos en efectivo realizados en cuentas a nombre de fiduciarias, fueron efectuados a 
favor de los fideicomitentes, siempre que dichas instituciones puedan identificarlos. 

 Para tal efecto, se procederá como sigue: 
I. La totalidad de los fideicomisarios o fideicomitentes deberán manifestar a la fiduciaria 

su voluntad de que todas las instituciones del sistema financiero en las que la fiduciaria 
abrió cuentas, ejerzan la opción a que se refiere esta regla. 

II. La fiduciaria deberá comunicar por escrito a cada institución del sistema financiero en 
la que abrió cuentas, que la totalidad de los fideicomisarios o fideicomitentes le 
manifestaron su voluntad de que dicha institución ejerza la opción a que se refiere  
esta regla. 

 En dicha comunicación, la fiduciaria deberá proporcionar, cuando menos, la siguiente 
información: 
a) Los datos a que se refiere la regla II.11.2., fracción II, respecto de la totalidad de 

los fideicomisarios o fideicomitentes, conforme a las especificaciones técnicas 
para la presentación de las declaraciones informativas del IDE publicadas en la 
página de Internet del SAT. 

b) La proporción del provecho del fideicomiso que corresponda a cada 
fideicomisario o fideicomitente, de acuerdo con lo estipulado en el contrato de 
fideicomiso. 

Asimismo, la fiduciaria deberá manifestar su voluntad de asumir la responsabilidad 
solidaria con la institución del sistema financiero, cuando le proporcione información 
incompleta o errónea, hasta por el monto del IDE no recaudado. 

III. La institución del sistema financiero en la que la fiduciaria abrió cuentas, deberá 
comunicar a ésta si ejercerá la opción a que se refiere esta regla y, en su caso, a partir 
de que fecha lo hará. 

 Cuando la institución del sistema financiero ejerza la opción a que se refiere esta regla, en 
lugar de cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 4, fracciones III, V, VI y VII de la 
Ley del IDE utilizando los datos de la fiduciaria, deberá hacerlo empleando los de los 
fideicomisarios o fideicomitentes, contenidos en la comunicación referida en la fracción II de 
esta regla. 

 En cualquier caso, las instituciones del sistema financiero estarán a lo siguiente: 
1. Registrarán las cuentas abiertas por fiduciarias, utilizando los siguientes datos: 

a) La denominación social de la fiduciaria precedida o seguida de algún elemento 
que identifique el contrato de fideicomiso en el que actúa con tal carácter. 

b) En su caso, la clave en el RFC de dicho fideicomiso. 
2. Deberán considerar que los depósitos efectuados a cuentas abiertas por fiduciarias, no 

se ubican en los supuestos previstos en los artículos 2, fracción IV y 12, fracción III de 
la Ley del IDE, aún cuando dichas cuentas se identifiquen utilizando la clave en el RFC 
de la fiduciaria. 

 LIDE 1, 2, 4, 12, RMF 2010 II.11.2. 
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 Cuentas abiertas a nombre de un comisionista 
I.11.3. Para los efectos del artículo 1 de la Ley del IDE, los depósitos en efectivo que se realicen en 

cuentas de depósito a la vista de comisionistas o de administradores de comisionistas que 
actúen a nombre y por cuenta de instituciones de crédito, se entenderán efectuados a la 
institución comitente con la que éstos hayan celebrado el contrato de comisión mercantil 
respectivo, hasta por el monto equivalente a los depósitos en efectivo que dicha institución 
reciba para abono en cuentas de sus clientes, a través de los citados comisionistas o 
administradores de comisionistas. 

 LIDE 1 
 Depósitos en efectivo destinados a terceros 
I.11.4. Para los efectos del artículo 1 de la Ley del IDE, los depósitos en efectivo realizados en 

cuentas de personas físicas y morales, derivado de pagos destinados a terceros, se podrán 
considerar efectuados a éstos últimos como destinatarios finales, siempre que la institución 
del sistema financiero en la cual se realicen los depósitos en efectivo, esté en posibilidad de 
otorgar constancias de recaudación de IDE a cada uno de los terceros y se cumplan los 
siguientes requisitos: 
I. Existencia de un contrato de comisión mercantil entre las personas físicas o morales y 

el destinatario final del pago. 
II. En el contrato de comisión mercantil se debe especificar que el comisionista actúa a 

nombre y por cuenta del comitente. 
III. El comitente debe aceptar en el contrato referido, la disminución del IDE de la cantidad 

que el comisionista recibió en su nombre por concepto de pago. 
IV. El comisionista únicamente podrá acreditar, compensar o solicitar en devolución, el 

IDE resultante después de disminuir a su constancia de recaudación, el importe 
totalizado de las constancias de recaudación emitidas a los comitentes. 

V. Los comisionistas deberán manifestar a la institución del sistema financiero en la cual 
se realicen los depósitos en efectivo, mediante escrito bajo protesta de decir verdad, 
que cumplen con los requisitos establecidos en los numerales anteriores. 

 Los comisionistas y los comitentes deberán mantener a disposición del SAT la 
documentación que ampare el cumplimiento de las fracciones I a V de la presente regla. 

 Las instituciones del sistema financiero que entreguen constancias de recaudación bajo la 
mecánica descrita en la presente regla, deberán mantener a disposición del SAT la 
documentación que ampare el cumplimiento de la fracción V. 

 LIDE 1 
 Personas morales exentas. Presentación de la clave del RFC ante las instituciones del 

sistema financiero 
I.11.5. Las personas morales a que se refiere el artículo 2, fracciones I o II de la Ley del IDE, que 

abran o tengan abierta una cuenta en las instituciones del sistema financiero, deberán 
proporcionar a éstas su clave en el RFC y, en su caso, cerciorarse de que se encuentre 
actualizada, a efecto de que dichas instituciones verifiquen con el SAT si se ubican en 
alguno de los supuestos contemplados en las fracciones mencionadas conforme a los 
procedimientos descritos en las especificaciones técnicas para la validación de 
contribuyentes personas morales exentas del IDE, publicadas en la página de Internet  
del SAT. 

 Tratándose de personas morales que durante un ejercicio fiscal adquieran la calidad de 
sujetos no obligados al pago del IDE, las instituciones del sistema financiero podrán no 
recaudar el IDE a partir del periodo mensual inmediato siguiente a aquél en el que el SAT 
les informe de dicho cambio en la situación fiscal del contribuyente. 

 Para tal efecto, las personas mencionadas en el párrafo anterior podrán solicitar la 
devolución del IDE que les haya sido recaudado por las instituciones del sistema financiero, 
durante los periodos mensuales transcurridos entre el mes en que se dio el cambio en la 
situación fiscal del contribuyente y el mes en que se dejó de recaudar el IDE. 

 Tratándose de personas morales que durante un ejercicio fiscal pierdan la calidad de 
sujetos no obligados al pago del IDE, las instituciones del sistema financiero recaudarán el 
IDE a partir del periodo mensual inmediato siguiente a aquél en el que el SAT les informe de 
dicho cambio en la situación fiscal del contribuyente. 

 Para tal efecto, concluido el ejercicio fiscal de que se trate, las instituciones del sistema 
financiero, a petición del SAT, proporcionarán la información detallada de los depósitos en 
efectivo realizados durante los periodos mensuales en los que no se efectuó la recaudación 
del IDE. 

 LIDE 2 
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 Fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles no sujetos del IDE 
I.11.6. Para los efectos del artículo 2, fracción II de la Ley del IDE, se entienden incluidos los 

fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del ISR, conforme al artículo 113 
del Reglamento de la Ley del ISR. 

 LIDE 2, RLISR 113 
 Depósitos a instituciones del sistema financiero 
I.11.7. Para los efectos del artículo 2, fracción IV de la Ley del IDE, se considerará que todos los 

depósitos que se efectúen en cuentas propias de instituciones del sistema financiero se 
realizan con motivo de su intermediación financiera. 

 Para tales efectos, se entenderán incluidos los depósitos que se realicen en las cuentas a 
que se refiere el artículo 11 de la Ley del IDE, salvo que dichas cuentas estén a nombre de 
instituciones de crédito, administradoras de fondos para el retiro, uniones de crédito, 
sociedades financieras populares, casas de bolsa, o de sociedades, asociaciones e 
instituciones a las que se refieren los artículos 12, fracción V, incisos b), c), e) y f) y 13 de la 
Ley del IDE, así como el Artículo Sexto, fracción II del “Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de las Leyes del Impuesto sobre la Renta, del 
Impuesto a los Depósitos en Efectivo y del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal 
de la Federación y del Decreto por el que se establecen las obligaciones que podrán 
denominarse en Unidades de Inversión; y reforma y adiciona diversas disposiciones del 
Código Fiscal de la Federación, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicado el 1 de 
abril de 1995”, publicado en el DOF el 7 de diciembre de 2009, o que los depósitos se 
realicen con motivo de aportaciones a los planes personales de retiro a que se refiere el 
artículo 176, fracción V de la Ley del ISR. 

 LIDE 2, 11, 12,, DECRETO DOF 07/DIC/09 SEXTO, LISR 176, 
 Concepto de depósitos en efectivo en cuentas propias abiertas por créditos 

otorgados 
I.11.8. Para los efectos del artículo 2, fracción VI de la Ley del IDE, se entenderá por depósitos en 

efectivo en cuentas propias abiertas con motivo de los créditos que hayan sido otorgados 
por las instituciones del sistema financiero, aquéllos que se destinen para el pago de dichos 
créditos. 

 LIDE 2 
 Información de pagos en efectivo entre instituciones del sistema financiero 
I.11.9. Para los efectos del artículo 2, fracción VI de la Ley del IDE, cuando se realicen pagos a 

tarjetas de crédito a través de instituciones del sistema financiero distintas de la que emitió 
la tarjeta de que se trate, la institución que reciba el pago por cuenta de la institución en la 
que se encuentra abierta la cuenta destino del depósito, deberá informar a la institución de 
destino del depósito de los pagos recibidos en efectivo, así como los datos que permitan su 
identificación. 

 LIDE 2 
 Distribución del IDE entre cotitulares 
I.11.10. Para los efectos de los artículos 2, fracción III, tercer párrafo y 3, segundo párrafo de la Ley 

del IDE, la distribución del citado impuesto podrá realizarse entre las personas que 
aparezcan en el contrato respectivo como cotitulares, siempre que la institución del sistema 
financiero de que se trate cuente con la capacidad técnica y operativa para ello. 

 Cada institución podrá establecer el procedimiento y los mecanismos para la tramitación 
correspondiente, sin embargo, la comunicación por escrito que presente el titular registrado 
de la cuenta deberá contener al menos los siguientes datos: 
I. Datos de identificación del titular y de los cotitulares: 

a) RFC. 
b) CURP. (opcional) 
c) Apellido paterno. 
d) Apellido materno. 
e) Nombre(s). 
f) Firma del titular. 

II. Datos sobre la distribución del impuesto: 
a) Ejercicio fiscal. 
b) Número o clave de la cuenta en la que se solicite la distribución del impuesto. 
c) Número de cotitulares. 
d) Porcentaje de distribución del impuesto entre el titular y sus cotitulares. 

 La comunicación a que se refiere el segundo párrafo de esta regla surtirá efectos a partir del 
periodo mensual inmediato siguiente a aquél en el que sea presentada, siempre que la 
totalidad de los datos se proporcione de manera correcta a la institución. 
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 Una vez que surta efectos la distribución del impuesto, no podrá solicitarse una nueva 
distribución en el mismo ejercicio fiscal. 

 El titular registrado de la cuenta podrá solicitar la cancelación de la distribución del impuesto 
mediante comunicación por escrito dirigida a la institución del sistema financiero de que se 
trate, la cual surtirá sus efectos a partir del periodo mensual inmediato siguiente a aquél en 
el que ésta sea presentada. 

 Las constancias que acrediten el entero mensual o anual del IDE o, en su caso, el importe 
no recaudado del mismo, se expedirán únicamente al titular registrado de la cuenta. 

 LIDE 2, 3 
 Tipo de cambio de los depósitos en efectivo realizados en moneda extranjera 
I.11.11. Para los efectos del artículo 3 de la Ley del IDE, tratándose de depósitos en efectivo 

realizados en moneda extranjera, las instituciones del sistema financiero calcularán el 
importe total de los depósitos gravados por la Ley, aplicando el tipo de cambio FIX que 
publique el Banco de México en el DOF el día anterior a aquél en el que se recaude el IDE. 
Los días en los que el Banco de México no publique dicho tipo de cambio, aplicarán el 
último tipo de cambio publicado con anterioridad al día en el que se recaude el IDE. 

 La equivalencia del peso mexicano con monedas extranjeras distintas al dólar de los 
Estados Unidos de América, se calculará multiplicando el tipo de cambio a que se refiere el 
párrafo anterior, por el equivalente en dólares de la moneda de que se trate, de acuerdo con 
la última tabla mensual publicada por el Banco de México. 

 La institución señalará en las constancias mensuales que al efecto emita, el tipo de cambio 
con el que calculó el importe total de los depósitos en efectivo gravados por la Ley. 

 Cuando el IDE pendiente se recaude de una cuenta abierta en moneda extranjera, la 
institución aplicará al monto equivalente al adeudo, el tipo de cambio que el Banco de 
México haya publicado en el DOF el día anterior a aquél en el que se realice la recaudación 
de dicho impuesto. 

 LIDE 3 
 Facilidades para recaudar el IDE y tipo de cambio de las UDI’s 
I.11.12. Para los efectos del artículo 4, fracción I, primer párrafo de la Ley del IDE, las instituciones 

del sistema financiero podrán recaudar el IDE a más tardar el tercer día hábil inmediato 
siguiente al último día del mes de que se trate. 

 Cuando se realicen depósitos en efectivo en cuentas abiertas en unidades de inversión 
(UDIS), se utilizará el tipo de cambio vigente a la fecha de recaudación del IDE, de acuerdo 
con el valor en moneda nacional de la Unidad de Inversión publicado por el Banco de 
México en el DOF. 

 LIDE 4 
 Momento de la recaudación del IDE en la adquisición de cheques de caja 
I.11.13. Para los efectos del artículo 4, fracción I de la Ley del IDE, tratándose de la adquisición de 

cheques de caja, las instituciones del sistema financiero deberán recaudar el IDE al 
momento en el que dicha adquisición se realice, sobre el monto pagado en efectivo. 

 Los sujetos a que se refiere el artículo 2, fracciones I, II, IV y V de la Ley del IDE, solicitarán 
la devolución del IDE efectivamente pagado por la adquisición de cheques de caja, en 
términos de las disposiciones fiscales. 

 LIDE 2, 4 
 Información mensual al SAT del IDE recaudado y pendiente de recaudar 
I.11.14. Para los efectos del artículo 4, fracción III de la Ley del IDE, la información mensual se 

proporcionará a más tardar el día 10 del mes de calendario inmediato siguiente al que 
corresponda, a través de la forma electrónica IDE-M “Declaración informativa mensual del 
impuesto a los depósitos en efectivo”, contenida en el Anexo 1, rubro A, numeral 7. 

 La declaración se obtendrá en la página de Internet del SAT y se podrá presentar a través 
de los medios señalados en dicha página, utilizando la FIEL de la institución de que se trate. 

 La información a que se refiere la presente regla respecto del IDE recaudado de cada uno 
de los contribuyentes, será la del recaudado en el mes de calendario respectivo. La 
información del IDE pendiente de recaudar del mes de que se trate, por falta de fondos en 
las cuentas del contribuyente o por omisión de la institución, será la que se tenga en la 
fecha de corte o de vencimiento de las cuentas de los contribuyentes ocurrido en el mes 
respectivo, misma que se proporcionará hasta la correspondiente a la fecha de corte o 
vencimiento ocurrido en el mes de diciembre que corresponda al año por el que se informa. 

 LIDE 4 



Viernes 11 de junio de 2010 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     145 

 Declaraciones Informativas del IDE por parte de las Instituciones del sistema 
financiero 

I.11.15. Para los efectos del artículo 4, fracciones III y VII de la Ley del IDE, las instituciones del 
sistema financiero que no reciban depósitos en efectivo o cuando los que reciban sean 
inferiores a los 15 mil pesos mensuales, por cliente, deberán presentar en los plazos y 
términos señalados en el Reglamento del CFF y el Anexo 1-A, aviso de actualización de 
actividades económicas y obligaciones en el RFC, en el que se informe dicha circunstancia. 

 Las instituciones a que se refiere el párrafo anterior, deberán igualmente manifestar 
mediante aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones al RFC, cuando 
comiencen a recibir depósitos en efectivo superiores a los 15 mil pesos mensuales por 
cliente en los plazos y términos señalados en el Reglamento del CFF y el Anexo 1-A. 

 Tratándose de instituciones del sistema financiero que durante uno o varios meses no 
recauden IDE, ni tengan IDE pendiente de recaudar, deberán informar mensualmente 
mediante la forma electrónica denominada IDE-M “Declaración informativa mensual del 
impuesto a los depósitos en efectivo”, sin operaciones, por el periodo de que se trate. 

 LIDE 4 
 Concepto de momento para efectos del depósito en los casos de falta de fondos 
I.11.16. Para los efectos del artículo 4, fracción IV de la Ley del IDE, se entenderá por momento, el 

día en el que se realice el depósito en cualquiera de las cuentas que tenga el contribuyente 
abiertas en la institución que corresponda. 

 LIDE 4 
 Opción para recaudar parcialmente el IDE 
I.11.17. Para los efectos del artículo 4, fracción IV de la Ley del IDE, cuando los saldos de las 

cuentas que tenga abiertas el contribuyente en la institución que corresponda no sean 
suficientes para cubrir el IDE que no hubiera sido recaudado en el plazo señalado en la 
fracción I de dicho artículo por falta de fondos en ellas, las instituciones del sistema 
financiero podrán recaudar parcialmente el IDE, agotando el total del saldo que tenga cada 
una de las referidas cuentas y hasta por el monto del IDE a cargo del contribuyente. 

 El tipo de cambio a utilizar cuando el IDE determinado en el periodo de que se trate o el IDE 
pendiente se recaude de cuentas abiertas en unidades de inversión (UDIS), será el vigente 
a la fecha de recaudación del IDE, de acuerdo con el valor en moneda nacional de la 
Unidad de Inversión publicado por el Banco de México en el DOF. 

 LIDE 4 
 Momento de entrega de la constancia de recaudación del IDE en el caso de la 

adquisición de cheques de caja 
I.11.18. Para los efectos del artículo 4, fracción V de la Ley del IDE, tratándose de la adquisición en 

efectivo de cheques de caja, las constancias que acrediten la recaudación del IDE deberán 
entregarse a los contribuyentes al momento en el que dicha adquisición se realice. Dichas 
constancias deberán contener la información y los datos establecidos en el Anexo 1, rubro 
A, numeral 7. 

 LIDE 4 
 Plazo de envío de las constancias que acrediten el entero mensual del IDE y su 

contenido 
I.11.19. Para los efectos del artículo 4, fracción V de la Ley del IDE, las constancias que acrediten el 

entero mensual del IDE o, en su caso, el importe no recaudado del mismo impuesto, 
deberán enviarse a los contribuyentes a más tardar el día 10 del mes de calendario 
siguiente al mes de que se trate. Dichas constancias deberán contener la información y los 
datos establecidos en el Anexo 1, rubro A, numeral 7. 

 Se tendrá por cumplida la obligación establecida en el artículo 4, fracción V de la Ley del 
IDE, cuando las instituciones del sistema financiero, a petición de los contribuyentes del 
IDE, emitan las constancias a que se refiere la presente regla en forma electrónica, siempre 
que dichas constancias contengan la información y los datos establecidos en el Anexo 1, 
rubro A, numeral 7. 

 LIDE 4 
 Plazo de envío de las constancias que acrediten el entero anual del IDE y su 

contenido 
I.11.20. Para los efectos del artículo 4, fracción V de la Ley del IDE, las constancias que acrediten el 

entero anual del IDE o, en su caso, el importe no recaudado del mismo impuesto, deberán 
enviarse a los contribuyentes a más tardar el día 15 del mes de febrero del año de 
calendario siguiente al año de que se trate. Dichas constancias deberán contener la 
información y los datos establecidos en el Anexo 1, rubro A, numeral 7. 

 Las instituciones del sistema financiero expedirán la constancia a que se refiere el párrafo 
anterior, a petición de los contribuyentes del IDE. 
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 Se tendrá por cumplida la obligación establecida en el artículo 4, fracción V de la Ley del 
IDE, cuando las instituciones del sistema financiero, a petición de los contribuyentes del 
IDE, emitan las constancias a que se refiere la presente regla en forma electrónica, siempre 
que dichas constancias contengan la información y los datos establecidos en el Anexo 1, 
rubro A, numeral 7. 

 También se tendrá por cumplida la obligación establecida en el artículo 4, fracción V de la 
Ley del IDE, cuando las instituciones del sistema financiero emitan constancias mensuales 
que contengan la información del IDE desde el inicio del año hasta el mes al que 
corresponda la constancia. 

 LIDE 4 
 Estado de cuenta como constancia de recaudación del IDE 
I.11.21. Para los efectos del artículo 4, fracción V de la Ley del IDE, los estados de cuenta que las 

instituciones del sistema financiero expidan a los contribuyentes, podrán ser considerados 
como constancias de recaudación del IDE, siempre que contengan la información y los 
datos establecidos en el Anexo 1, rubro A, numeral 7. 

 Se tendrá por cumplida la obligación establecida en el artículo 4, fracción V de la Ley del 
IDE, cuando las instituciones del sistema financiero, a petición de los contribuyentes del 
IDE, expidan los estados de cuenta a que se refiere esta regla en forma electrónica, siempre 
que dichos estados de cuenta contengan la información y los datos establecidos en el 
Anexo 1, rubro A, numeral 7. 

 LIDE 4 
 Información anual al SAT del IDE recaudado y pendiente de recaudar 
I.11.22. Para los efectos del artículo 4, fracción VII de la Ley del IDE, la información anual, 

incluyendo la complementaria y extemporánea, se proporcionará a través de la forma 
electrónica IDE-A “Declaración informativa anual del impuesto a los depósitos en efectivo”, 
contenida en el Anexo 1, rubro A, numeral 7. 

 La declaración se obtendrá en la página de Internet del SAT y se podrá presentar a través 
de los medios señalados en dicha página, utilizando la FIEL de la institución de que se trate. 

 La información a que se refiere la presente regla, respecto del IDE recaudado de cada uno 
de los contribuyentes, será el recaudado en el año de calendario respectivo. La información 
del IDE pendiente de recaudar por falta de fondos del contribuyente o por omisión de la 
institución, será la que se tenga en la fecha de corte o de vencimiento de las cuentas de los 
contribuyentes ocurrido en el mes de diciembre. 

 La información a proporcionar a que se refiere esta regla, será de aquellos contribuyentes 
que en la fecha de corte o de vencimiento de sus cuentas ocurrido en el mes de diciembre, 
tengan IDE pendiente de recaudar, por falta de fondos en sus cuentas o por omisión de la 
institución financiera de que se trate, y la correspondiente a los depósitos en efectivo por 
cuenta y movimientos, será a partir de los depósitos que generaron el IDE pendiente que  
se informa. 

 Las instituciones del sistema financiero podrán proporcionar la información de los depósitos 
en efectivo por cuenta y movimientos, a través de un archivo electrónico con los datos de 
los estados de cuenta correspondientes emitidos por cada institución, siempre que dichos 
estados de cuenta contengan todos y cada uno de los datos requeridos en la estructura de 
la declaración informativa anual y se identifique la naturaleza de la operación asociada al 
impuesto con el siguiente texto fijo: “IDE recaudado”, el cual podrá ser complementado con 
un texto libre relacionado, mismo que deberá informarse al SAT antes de que concluya el 
ejercicio fiscal a declarar. 

 En caso de ejercer la opción a que se refiere el párrafo anterior, las instituciones del sistema 
financiero mediante escrito libre que presenten a más tardar el día anterior al envío de la 
información, deberán indicar al SAT la especificación técnica y las características del 
archivo electrónico antes señalado. 

 El IDE a recaudar que corresponda a depósitos en cuenta, cuya fecha de corte mensual o 
de vencimiento sea posterior al 31 de diciembre, se incluirá en la siguiente declaración 
informativa anual. 

 Asimismo, las instituciones del sistema financiero podrán no proporcionar el detalle de los 
movimientos de las cuentas de las personas físicas y morales que tengan IDE pendiente de 
recaudar igual o menor a $2,000.00, siempre que las instituciones mencionadas conserven 
dicha información y la mantengan a disposición de las autoridades fiscales durante el plazo 
establecido en el artículo 30 del CFF. Dichas autoridades podrán requerir la citada 
información sin que se considere que se inicia el ejercicio de sus facultades de 
comprobación. 

 CFF 30, LIDE 4 
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 Información que deben proporcionar las instituciones del sistema financiero a los 
titulares de las cuentas concentradoras 

I.11.23. Para los efectos del artículo 4, fracción VIII de la Ley del IDE, las instituciones del sistema 
financiero deberán informar diariamente a los titulares de las cuentas concentradoras de los 
depósitos en efectivo realizados en ellas. La información a que se refiere esta regla deberá 
contener los siguientes datos: 
I. Datos de identificación de la cuenta concentradora: 

a) Número de cuenta. 
II. Información de los depósitos por operación: 

a) Fecha del depósito. 
b) Monto del depósito. 
c) Número de referencia o clave del depósito. 
d) Identificación del depósito cuando se realice en efectivo. 

 Las instituciones del sistema financiero podrán cumplir con la presente regla, manteniendo a 
disposición de los titulares de las cuentas concentradoras la información a que se refiere el 
párrafo anterior, a través de los medios electrónicos que cada institución proporcione a sus 
clientes. 

 Cuando por fallas en sus sistemas informáticos las instituciones del sistema financiero no 
informen a los titulares de cuentas concentradoras de los depósitos en efectivo realizados 
en dichas cuentas en los términos de esta regla, éstos deberán cumplir con las obligaciones 
establecidas en la Ley del IDE, sin considerar dichos depósitos. En este caso, los titulares 
de las cuentas concentradoras no serán responsables solidarios hasta por el monto del IDE 
que estén obligados a recaudar y haya sido causado por los depósitos en efectivo respecto 
de los cuales no hayan sido informados; siempre y cuando recauden el IDE pendiente por 
falta de información el día hábil siguiente a aquél en el que la institución de que se trate 
ponga a su disposición dicha información. 

 Cuando la información no contenga el dato a que se refiere la fracción II, inciso c) de esta 
regla, los titulares de cuentas concentradoras considerarán que el depósito en efectivo de 
que se trate fue realizado el día en el que, por cualquier medio, obtengan dicho dato. 

 LIDE 4 
 IDE efectivamente pagado en el mes de que se trate 
I.11.24. Para los efectos de los artículos 4, fracción V, 7 y 8 de la Ley del IDE, se podrá considerar 

que el IDE correspondiente al mes de que se trate fue efectivamente pagado en dicho mes, 
aún cuando hubiese sido recaudado a más tardar el tercer día hábil inmediato siguiente al 
último día del mismo mes de que se trate. 

 LIDE 4, 7, 8 
 Acreditamiento de IDE efectivamente pagado contra ISR retenido a terceros 
I.11.25. Para los efectos de los artículos 7 y 8 de la Ley del IDE, los contribuyentes podrán estar a lo 

siguiente: 
I. Acreditar una cantidad equivalente al IDE efectivamente pagado en el mes o en el 

ejercicio de que se trate, contra el ISR retenido a terceros en dicho mes o ejercicio. 
II. Si después de efectuar el acreditamiento a que se refiere la fracción anterior existiere 

una diferencia, el contribuyente podrá compensar esta cantidad a favor contra las 
contribuciones federales a su cargo en los términos del artículo 23 del CFF. 

 Las sociedades controladas también podrán compensar la diferencia a que se refiere 
el párrafo anterior, contra el ISR que deban entregar a la sociedad controladora en los 
términos del artículo 76, fracción II de la Ley del ISR, en el periodo de que se trate. 

 A su vez, la sociedad controladora podrá reconocer en el pago provisional consolidado 
de que se trate, el ISR pagado por las sociedades controladas en los términos del 
párrafo anterior. 

III. Si después de aplicar los procedimientos de acreditamiento y compensación a que se 
refieren las fracciones anteriores, subsistiere alguna diferencia, la misma podrá ser 
solicitada en devolución en los términos de los artículos 7, cuarto párrafo y 8, cuarto 
párrafo de la Ley del IDE, según corresponda. 

 CFF 23, LIDE 7, 8, LISR 76 
 Opción para personas físicas con actividades empresariales del régimen intermedio 

de acreditar IDE pagado contra los impuestos pagados a la Federación 
I.11.26. Para los efectos de los artículos 7 y 8 de la Ley del IDE, tratándose de personas físicas que 

tributen bajo el régimen establecido en el Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR, 
se entenderá que el IDE efectivamente pagado en el ejercicio o, en su caso, en el mes de 
que se trate, será acreditable solamente contra los impuestos pagados a la Federación en el 
periodo que corresponda. 

 LIDE 7, 8 
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 Acreditamiento, compensación y devolución del IDE 
I.11.27. Para los efectos del artículo 8 de la Ley del IDE, los contribuyentes que en el mes de que se 

trate no tengan ISR a su cargo contra el cual puedan acreditar el IDE efectivamente pagado 
en dicho mes, en virtud de haber realizado el pago provisional del ISR correspondiente, de 
encontrarse disminuyendo pérdidas fiscales de ejercicios anteriores, o bien, de haber 
efectuado el acreditamiento de otras cantidades a que tengan derecho conforme a las 
disposiciones de la Ley del ISR, podrán considerar que el acreditamiento del IDE se realiza 
contra una cantidad equivalente a $0.00 pesos, con lo cual la diferencia que subsista a su 
favor pueda ser susceptible de acreditarse contra el ISR retenido a terceros en dicho mes. 

 Del mismo modo, los contribuyentes que en el mes de que se trate no tengan ISR retenido a 
terceros, o bien, habiéndolo tenido hayan efectuado el entero correspondiente o hayan 
acreditado contra éste otras cantidades a que tengan derecho conforme a las disposiciones 
de la Ley del ISR, podrán considerar que el acreditamiento de la diferencia de IDE se realiza 
contra una cantidad equivalente a $0.00 pesos, permitiendo así la generación de una 
diferencia susceptible de ser compensada contra otras contribuciones federales en términos 
del artículo 23 del CFF. 

 Si después de efectuar los acreditamientos a que se refiere el artículo 8 citado, subsistiere 
alguna diferencia susceptible de compensarse, los contribuyentes que no hayan causado 
otras contribuciones federales, o bien, que hayan extinguido sus obligaciones de pago por 
cualquier medio permitido por las leyes fiscales, podrán considerar que la compensación de 
dicha diferencia se realiza contra una cantidad equivalente a $0.00 pesos, generando una 
diferencia susceptible de solicitarse en devolución. 

 La opción anteriormente señalada no releva al contribuyente de dictaminar la solicitud de 
devolución del IDE establecida en el artículo 8, cuarto párrafo de la citada Ley. 

 Lo anterior resulta aplicable en lo conducente a los mecanismos de acreditamiento, 
compensación y, en su caso, devolución a que se refiere el artículo 7 de la Ley del IDE. 

 LIDE 7, 8, CFF 23 
 Devolución dictaminada 
I.11.28. Para los efectos del artículo 8, cuarto párrafo de la Ley del IDE, se tendrá por cumplida la 

obligación de dictaminar la devolución mensual solicitada, cuando el contribuyente se 
encuentre obligado a dictaminar sus estados financieros u opte por hacerlo conforme a los 
artículos 32-A y 52 del CFF, siempre que, en este último caso, haya presentado el dictamen 
del penúltimo ejercicio fiscal, o en su caso, del último ejercicio. 

 LIDE 8, CFF 32-A, 52 
 Recaudación del IDE cuando las cuentas estén aseguradas o embargadas 
I.11.29. Cuando a solicitud de alguna autoridad judicial o administrativa se ordene el aseguramiento 

o embargo de los fondos disponibles en las cuentas a nombre del contribuyente, la 
recaudación del IDE se realizará hasta la fecha en que dicha medida se levante o se deje 
sin efectos. 

 Si como consecuencia de las medidas a que se refiere el párrafo anterior, no es posible 
recaudar el IDE a cargo del contribuyente una vez concluido el ejercicio fiscal de que se 
trate, las instituciones del sistema financiero podrán informar como pendiente el IDE que no 
haya sido recaudado. 

 CFF 156-BIS, LIDE 4 
 Tratamiento aplicable a otras instituciones recaudadoras del IDE 
I.11.30. Para los efectos de los Títulos I.11. y II.11., cuando se haga referencia a instituciones del 

sistema financiero, también se entenderán comprendidas las instituciones a que se refiere el 
artículo 13 de la Ley del IDE. 

 LIDE 13, RMF 2010 I.11., II.11. 
Título I.12. Ley de Ingresos de la Federación 

 Definición de vehículos de baja velocidad o bajo perfil 
I.12.1. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción I de la LIF, se entiende por: 

I. Vehículos de baja velocidad, los que tienen una potencia mínima de 54 HP y máxima 
de 3,550 HP, y que por sus características sólo pueden transitar fuera de carreteras, 
así como con dimensiones no mayores de 16.64 metros de largo, 9.45 metros de 
ancho y 7.67 metros de altura o capacidad de carga de hasta 400 toneladas, teniendo 
una velocidad máxima de 67.6 kilómetros por hora. 

II. Vehículos de bajo perfil, los que están diseñados en forma compacta, con una altura 
no mayor de 1.80 metros, con capacidad de carga desde 0.3822775 metros cúbicos, 
hasta 6.116440 metros cúbicos o hasta 40 toneladas y que estén montados sobre 
neumáticos y diseñados para operar en secciones reducidas. 

 LIF 16 
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 Estímulo fiscal para vehículos de baja velocidad o bajo perfil 
I.12.2. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción I de la LIF, tratándose de 

contribuyentes que utilicen vehículos de baja velocidad o bajo perfil que por sus 
características no estén autorizados para circular por si mismos en carreteras federales o 
concesionadas, que efectúen el acreditamiento a que se refiere dicho precepto, deberán 
cumplir con los siguientes requisitos: 
I. Presentar ante la ALSC que corresponda a su domicilio fiscal, escrito libre en el que se 

señale que es sujeto del estímulo fiscal establecido en el precepto citado. 
 En el escrito a que se refiere esta fracción, se deberá incluir el inventario de los 

vehículos que utilicen el diesel por el que se pagó la referida contribución y por los que 
se realizará el acreditamiento, así como la descripción del sistema de abastecimiento 
de dicho combustible. Asimismo, se deberá presentar un informe de las altas y bajas 
que tuvo el inventario de referencia durante el año en el que se efectuó el 
acreditamiento del estímulo, a más tardar el 30 de abril del año siguiente a aquél al 
que corresponda el citado informe. 

II. Contar con un sistema de control de consumo de diesel por cada uno de los vehículos 
a que se refiere la fracción anterior, el cual consistirá en llevar un registro con la 
siguiente información: 
a) Denominación del equipo, incluyendo el nombre técnico y comercial. 
b) Modelo de la unidad. 
c) Número de control de inventario o, en el caso de no estar obligado a ello, número 

de serie del equipo. 
d) Consumo mensual de diesel, expresado en litros. 
e) Horas de trabajo mensual. 

III. Recabar los comprobantes que amparen la adquisición del combustible de que se 
trata, mismos que deberán reunir los requisitos de los artículos 29 y 29-A del CFF. 

 CFF 29, 29-A, LIF 16 
 Carreteras o caminos para acreditamiento del estímulo 
I.12.3. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracciones I, segundo párrafo, III y último 

párrafo de la LIF, quedan comprendidos en el término de carreteras o caminos, los que en 
su totalidad o parcialmente hubieran sido construidos por la Federación, las entidades 
federativas o los municipios, ya sea con fondos federales o locales, así como los que 
hubieran sido construidos por concesionarios. 

 LIF 16 
 Devolución del IEPS acreditable por enajenación de diesel para actividades 

agropecuarias y silvícolas 
I.12.4. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción III de la LIF, podrán solicitar la 

devolución del IEPS que les hubiere sido trasladado en la enajenación de diesel y que se 
determine en los términos del artículo 16, Apartado A, fracción II del citado ordenamiento, 
ante la ALSC que corresponda a su domicilio fiscal, para lo cual la solicitud de devolución se 
deberá presentar utilizando la forma oficial 32 y su Anexo 4, debiendo acompañar a la 
misma, original y copia de los comprobantes en los que conste el precio de adquisición del 
diesel, los cuales deberán reunir los requisitos de los artículos 29 y 29-A del CFF; CURP  
del contribuyente persona física, tratándose de personas morales CURP del Representante 
Legal; copia de la declaración anual del ejercicio inmediato anterior; el certificado de la FIEL 
y original y copia de la Tarjeta electrónica Subsidios/SAGARPA, vigente, que les expidió el 
Centro de Apoyo al Distrito de Desarrollo Rural (CADER) o la Delegación de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con la que se demuestre 
su inscripción al Padrón de Usuarios de Diesel Agropecuario una vez que demostró ante las 
citadas autoridades agrarias la propiedad o legítima posesión de la unidad de producción 
que explota y donde utiliza el bien que requiere el diesel. 

 En aquellos casos en que los contribuyentes no cuenten con la tarjeta electrónica 
Subsidios/SAGARPA, o ésta no se encuentre vigente, se deberá exhibir ante la autoridad en 
original y copia la siguiente documentación: 
I. Para acreditar el Régimen de propiedad de la unidad de producción: copia del título de 

propiedad, escritura pública o póliza, certificado de derechos agrarios o parcelarios o 
acta de asamblea; o 

II. Para acreditar el Régimen de posesión legal de la unidad de producción: contratos de 
arrendamiento, usufructo, aparcería, concesión, entre otros. 

III. Si están sujetos a Régimen Hídrico: copia de las boletas de agua o de los títulos de 
concesión de derechos de agua. 

IV. Respecto del bien en el que utiliza el diesel: original y copia de los comprobantes a 
nombre del contribuyente con los que acrediten la propiedad, copropiedad o, 
tratándose de la legítima posesión, las documentales que acrediten la misma, como 
pueden ser, de manera enunciativa, escritura pública o póliza, contratos de 
arrendamiento, de préstamo o de usufructo, entre otros. 
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 Los contribuyentes personas morales, deberán exhibir además, copia del acta constitutiva, 
debidamente inscrita en el Registro Público, que exprese que su objeto social es 
preponderantemente la actividad agropecuaria. 

 Los contribuyentes personas físicas podrán solicitar la devolución del IEPS aún y cuando la 
maquinaria en la cual se utiliza el diesel sea propiedad o se encuentre bajo la posesión de 
hasta un máximo de cinco contribuyentes. 

 Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción III, segundo y cuarto párrafos de la LIF, 
se dan a conocer en el Anexo 5, el importe de veinte y doscientas veces el salario mínimo 
general elevado al año, correspondiente a las áreas geográficas en las que se encuentra 
dividido el país. 

 RCFF 57, RMF 2010 II.13.2.9. 
 Acreditamiento del IEPS por adquisición de diesel para maquinaria, vehículos 

marinos y de baja velocidad 
I.12.5. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción II, último párrafo de la LIF, el 

acreditamiento tendrá la vigencia de un año contado a partir de la fecha en que se hubiere 
efectuado la adquisición del diesel en el entendido de que quien no ejerza el acreditamiento 
de que se trata, contra el ISR a su cargo o en su caso, contra las retenciones efectuadas a 
terceros por dicho impuesto en el mismo ejercicio en que se determinaron éstos, perderá el 
derecho de realizarlo con posterioridad a dicho año. 

 LIF 16 
 Acreditamiento del IEPS por adquisición de diesel para transporte público o privado 
I.12.6. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción IV y último párrafo de la LIF, para que 

proceda el acreditamiento a que se refiere la fracción citada, el pago por la adquisición del 
diesel en agencias, distribuidores autorizados o estaciones de servicios, deberá efectuarse 
con: monedero electrónico autorizado por el SAT; tarjeta de crédito; débito o de servicios; 
ésta última será la que se refiere la regla I.2.10.19., tercer párrafo, expedida a favor del 
contribuyente que pretenda hacer el acreditamiento, con cheque nominativo para abono en 
cuenta del enajenante expedido por el adquirente, o bien, mediante transferencia electrónica 
de fondos en instituciones de crédito o casas de bolsa. 

 Cuando los contribuyentes a que se refiere la citada fracción adquieran el diesel en 
estaciones de servicio del país, podrán optar por acreditar un monto equivalente a la 
cantidad que resulte de multiplicar el precio de adquisición del diesel en las citadas 
estaciones de servicio que conste en el comprobante correspondiente, incluido el IVA, por el 
factor que para el mes en que se adquiera el diesel dé a conocer el SAT en su página de 
Internet, siempre que, además de efectuarse el pago en los términos del párrafo anterior, el 
comprobante que se expida reúna los requisitos previstos en los artículos 29 y 29-A del 
CFF, sin que se acepte para estos efectos comprobante simplificado. Para estos efectos, se 
deberá considerar que cuando la tasa del IEPS resulte igual o menor que cero, el factor  
será cero. 

 El acreditamiento a que se refiere esta regla, únicamente podrá efectuarse en los términos y 
cumpliendo con los demás requisitos establecidos en el artículo 16, Apartado A, fracción IV 
de la LIF. 

 Lo dispuesto en esta regla y en el artículo 16, Apartado A, fracción IV de la LIF, será 
aplicable también al transporte turístico público o privado, efectuado por empresas a través 
de carreteras o caminos del país. Asimismo, estas empresas podrán aplicar lo dispuesto en 
el artículo 16, Apartado A, fracción V de la citada Ley. 

 CFF 29, 29-A, LIF 16, RMF 2010 I.2.10.19. 
 Acreditamiento de gastos por uso de la infraestructura carretera para transportistas 

de carga o pasaje 
I.12.7. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción V de la LIF, para que los 

contribuyentes efectúen el acreditamiento a que se refiere dicho precepto deberán observar 
lo siguiente: 
I. Presentar durante el mes de marzo del siguiente año, ante la ALSC que corresponda a 

su domicilio fiscal, escrito libre en el que se señale que es sujeto del estímulo fiscal 
establecido en el precepto citado. 

 En el escrito a que se refiere esta fracción, se deberá incluir el inventario de los 
vehículos que se hayan utilizado durante el año inmediato anterior, en la Red Nacional 
de Autopistas de Cuota, desglosado de la siguiente manera: 
a) Denominación del equipo, incluyendo el nombre técnico y comercial, así como la 

capacidad de carga o de pasajeros, según sea el caso. 
b) Modelo de la unidad. 
c) Número de control de inventario o, en su defecto, el número de serie y los datos 

de la placa vehicular. 
d) Fecha de incorporación o de baja del inventario, para el caso de las 

modificaciones realizadas durante el año que se informa. 
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II. Llevar una bitácora de viaje de origen y destino, así como la ruta de que se trate, que 
coincida con el estado de cuenta de la tarjeta de identificación automática vehicular o 
de un sistema electrónico de pago. Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos podrá proporcionar el servicio de expedición de reportes que 
contenga la información requerida. 

III. Efectuar los pagos de autopistas mediante la tarjeta de identificación automática 
vehicular o de cualquier otro sistema electrónico de pago con que cuente la autopista y 
conservar los estados de cuenta de dicha tarjeta o sistema. 

IV. Para la determinación del monto del acreditamiento, se aplicará al importe pagado por 
concepto del uso de la infraestructura carretera de cuota, sin incluir el IVA, el factor de 
0.5 para toda la Red Nacional de Autopistas de Cuota. 

 LIF 16 
 Comprobantes e información requeridos por enajenación de diesel para agricultores 
I.12.8. Para los efectos del Programa de Energía para el Campo, las personas físicas o morales 

que enajenen diesel para consumo final a los agricultores, deberán expedir los 
comprobantes fiscales correspondientes, desglosando la cantidad que ampare dicho 
comprobante, conforme a lo siguiente: 
I. La cantidad correspondiente al pago que realice el agricultor en efectivo y, en su caso, 

mediante el sistema de tarjeta inteligente. 
II. En el caso de que el agricultor utilice como medio de pago el sistema de tarjeta 

inteligente, el comprobante fiscal que se expida deberá contener la siguiente leyenda: 
“El monto total consignado en el presente comprobante no deberá considerarse para el 
cálculo del estímulo fiscal a que se refieren el artículo 16, Apartado A, fracciones I y III 
de la LIF, de conformidad con lo dispuesto en la regla I.12.8. de la Resolución 
Miscelánea Fiscal”. 

Cuando el agricultor no solicite la emisión de un comprobante que reúna los requisitos 
fiscales, el documento en el que conste la operación realizada, también deberá contener la 
leyenda a que hace referencia esta fracción. 
Las personas físicas o morales que enajenen el combustible a que hace referencia la 
presente regla, deberán conservar y, en su caso, proporcionar a las autoridades fiscales, la 
información del total de las operaciones realizadas conforme a esta regla, señalando lo 
siguiente: 
1. Tratándose de personas físicas, el nombre y CURP del agricultor y en el caso de 

personas morales, el nombre y clave del RFC. 
2. Número del comprobante de que se trate. 
3. Monto total que ampara el comprobante, diferenciando los conceptos a que se refiere 

la fracción I de la presente regla. 
4. Periodo al que corresponde la información. 
5. Número de la tarjeta inteligente. 

 LIF 16 
Título I.13. De los Decretos, Circulares, Convenios y otras disposiciones 

Capítulo I.13.1. Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que 
se indican, publicado en el DOF el 30 de octubre de 2003 y modificado mediante Decretos publicados 

en el DOF el 12 de enero de 2005, 12 de mayo, 28 de noviembre de 2006 y 4 de marzo de 2008 
 Requisitos del estado del vehículo que se pretende destruir 
I.13.1.1. Para estar en posibilidad de aplicar el Decreto a que se refiere este Capítulo, el 

contribuyente que reciba el o los vehículos a destruir, deberá cerciorarse que dichos 
vehículos que serán destruidos, se trasladen por su propio impulso y contengan todos sus 
componentes tanto visibles como ocultos, así como las placas metálicas de identificación 
del servicio público federal o, en su caso, del servicio público de autotransporte de 
pasajeros urbano o suburbano, así como el engomado correspondiente y la tarjeta  
de circulación. 

 RMF 2010 I.13.1.2. 
 Entrega del vehículo al centro de destrucción correspondiente 
I.13.1.2. Para los efectos de lo dispuesto por la fracción III del Artículo Décimo Quinto y de la fracción 

III del Artículo Décimo Sexto B del Decreto a que se refiere este Capítulo, los contribuyentes 
deberán hacerse acompañar del adquirente del vehículo de que se trate o del representante 
legal de dicho adquirente, para la entrega del vehículo al centro de destrucción 
correspondiente, cumpliendo con lo dispuesto en la regla I.13.1.1., así como presentar copia 
de la constancia de la consulta de baja del vehículo a dichos centros, ya que de no hacerlo, 
no se podrá destruir el vehículo de que se trate. 

 RMF 2010 I.13.1.1. 
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 Requisitos que deben cumplir los centros de destrucción para ser autorizados 
por el SAT 

I.13.1.3. Para los efectos de la fracción III del Artículo Décimo Quinto y de la fracción III del Artículo 
Décimo Sexto B del Decreto a que se refiere este Capítulo, se considerarán centros de 
destrucción autorizados por el SAT, las empresas que cumplan con los siguientes 
requisitos: 
I. Presenten ante la ALSC o ante la ACNI según corresponda, solicitud mediante escrito 

libre que contenga: 
a) Intención de constituirse como centro de destrucción autorizado para la 

destrucción de vehículos usados a que se refiere el Artículo Décimo Quinto del 
Decreto regulado en este Capítulo o que esté constituido como centro de 
destrucción de chatarra. 

b) Declaración bajo protesta de decir verdad, que cuentan con la maquinaria y 
equipo necesario para la destrucción de los vehículos indicados en el inciso 
anterior, así como una descripción de dicha maquinaria. 

c) Declaración bajo protesta de decir verdad, que la actividad preponderante 
consiste en la destrucción de vehículos o chatarra. 

 Para estos efectos, se entiende como actividad preponderante, la que se define 
como tal en términos del artículo 57 del Reglamento del CFF. 

 Tratándose de contribuyentes que hayan iniciado operaciones en el ejercicio 
fiscal en que soliciten su autorización, deberán manifestar bajo protesta de decir 
verdad que estiman que los ingresos obtenidos por la destrucción de vehículos o 
chatarra serán superiores a los ingresos por cada una de sus otras actividades 
en este ejercicio. 

d) Copia de la solicitud de inscripción al RFC y, en su caso, de los avisos de 
modificación ante el mismo registro. 

II. Tributen conforme al Título II “De las Personas Morales” de la Ley del ISR. 
III. Estén al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales respecto de la 

presentación de la declaración anual del ISR por los dos últimos ejercicios fiscales por 
los que se encuentren obligados; así como de los pagos mensuales del IVA y 
retenciones del ISR de salarios de los 12 meses anteriores a la fecha de presentación 
del escrito. Cuando los contribuyentes tengan menos de dos años inscritos en el RFC, 
manifestarán bajo protesta de decir verdad que se encuentran al corriente en el 
cumplimiento de obligaciones fiscales desde el período transcurrido desde la 
inscripción y hasta la fecha que presente el escrito, sin que en ningún caso los pagos 
mensuales excedan de los últimos 12 meses. 

IV. Envíen, en el mes de enero de cada año, a través de la página de Internet del SAT, un 
aviso en el que manifiesten bajo protesta de decir verdad, que cumplen con los 
supuestos establecidos en la presente regla para continuar como centros de 
destrucción autorizados. 

V. Envíen, en el mes de enero de cada año, a través de la página de Internet del SAT, 
una relación de los vehículos destruidos en el ejercicio inmediato anterior, señalando lo 
siguiente: 
a) Nombre, denominación o razón social del contribuyente que presenta el vehículo 

para su destrucción. 
b) Fecha de emisión del certificado. 
c) Número de folio del certificado y de la báscula. 
d) Datos del vehículo que se destruyó: 

1. Marca. 
2. Tipo o clase. 
3. Año modelo. 
4. Número de identificación vehicular o, en su caso, número de serie. 
5. Número de placas metálicas de identificación del servicio público federal. 
6. Número de motor. 
7. Número de folio de la tarjeta de circulación. 

 El aviso a que se refiere la fracción IV, así como la relación de los vehículos destruidos en el 
ejercicio inmediato anterior a que hace mención la fracción V de esta regla podrán 
presentarse mediante escrito libre, ante la ALSC que corresponda a su domicilio fiscal. 

 La autorización prevista en esta regla, estará condicionada al cumplimiento de todos los 
requisitos contenidos en la misma. El SAT verificará el cumplimiento de lo dispuesto en la 
citada regla. 
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 En la página de Internet del SAT se dará a conocer la denominación o razón social, 
domicilio fiscal, la clave del RFC y la fecha de autorización de los centros de destrucción, 
así como los datos de los centros de destrucción que no hayan renovado su autorización o 
se les hubiera revocado. 

 La autorización, la no renovación y la revocación de la autorización surtirán efectos a partir 
de su publicación en la página de Internet del SAT. 

 En caso de que la autorización no haya mantenido su vigencia por falta de presentación del 
aviso a que se refiere la fracción IV de esta misma regla, los contribuyentes deberán estar a 
lo señalado en la regla II.13.2.9. 

 RCFF 57, RMF 2010 II.13.2.9. 
 Opción para transmitir el estímulo cuando no se tengan impuestos contra cuales 

aplicarlo 
I.13.1.4. Para los efectos de lo dispuesto en el Artículo Décimo Quinto del Decreto a que se refiere 

este Capítulo, los distribuidores autorizados residentes en el país que enajenen los 
vehículos de autotransporte y que no tengan impuestos contra los cuales aplicar el estímulo 
a que se refiere el precepto citado, podrán transmitir a cuenta del precio de adquisición de 
las unidades que compren a los fabricantes o ensambladores que les enajenaron dichas 
unidades, los vehículos que a su vez hayan recibido de los prestadores del servicio público 
de autotransporte federal de carga o de pasajeros. Para tal efecto, el fabricante o 
ensamblador autorizará por escrito al distribuidor que le haya transmitido los vehículos, para 
que entregue a su nombre y representación los citados vehículos a los centros de 
destrucción autorizados por el SAT, debiendo el distribuidor obtener el certificado de 
destrucción respectivo y entregárselo al fabricante o ensamblador, quien deberá conservarlo 
en su poder. En este caso, el centro de destrucción autorizado deberá expedir el certificado 
de destrucción a nombre del fabricante o ensamblador. 

 En el caso de que se ejerza la opción a que se refiere esta regla y una vez que el fabricante 
o ensamblador haya recibido el certificado de destrucción, el estímulo fiscal previsto en el 
Artículo Décimo Quinto del Decreto a que se refiere este Capítulo, lo aplicará el fabricante o 
ensamblador, en lugar del distribuidor autorizado y el monto del mismo será el que hubiera 
correspondido como si la operación la hubiera realizado el distribuidor. 

 No adquisición ni comercialización para efectos aduaneros cuando se reciban 
vehículos usados de procedencia extranjera 

I.13.1.5. Cuando los contribuyentes reciban vehículos de procedencia extranjera usados, a cuenta 
del precio de enajenación de vehículos nuevos, de conformidad con lo dispuesto en los 
Artículos Décimo Quinto y Décimo Sexto A del Decreto a que se refiere este Capítulo, y se 
lleve a cabo la destrucción de dichos vehículos usados en los centros de destrucción 
autorizados por el SAT, se considerará para los efectos aduaneros y de comercio exterior, 
que no existe adquisición de los vehículos usados ni comercialización de los mismos. 

 Momento de acumulación del estímulo fiscal para efectos del ISR 
I.13.1.6. Para los efectos del ISR, se considera como ingreso acumulable el importe de los estímulos 

fiscales previstos en los Artículos Décimo Quinto y Décimo Sexto A del Decreto a que se 
refiere este Capítulo, en la fecha en la que se presente la declaración en la que se efectúe 
el acreditamiento. 

 Las entidades federativas establecerán el procedimiento para verificar que los 
vehículos usados fueron utilizados para el autotransporte de pasajeros urbano y 
suburbano 

I.13.1.7. Para los efectos de lo dispuesto en el Artículo Décimo Sexto B, fracción I del Decreto a que 
se refiere este Capítulo, las entidades federativas establecerán el procedimiento para  
que los contribuyentes cumplan con las obligaciones previstas en dicha fracción. 

Capítulo I.13.2. Del Decreto por el que se otorgan diversos 
beneficios fiscales, publicado en el DOF el 26 de enero de 2005 

 Pago del ISR de ingresos por intereses, dividendos o utilidades provenientes del 
extranjero 

I.13.2.1. Para efectos de cumplir con la obligación de pago del ISR a que se refiere el Artículo 
Tercero del Decreto a que se refiere este Capítulo, los contribuyentes deberán estar a lo 
siguiente: 
I. Contar con una cuenta abierta a su nombre en la institución del sistema financiero 

mexicano que reciba los depósitos o transferencias para el pago del ISR a que se 
refiere el citado Artículo. 

II. El contribuyente que efectúe los depósitos o transferencias deberán asentar que 
dichas operaciones se realizan para pagar el ISR que les corresponde por las 
inversiones a que se refiere el Artículo Tercero. 
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III. Los depósitos y transferencias deberán efectuarse en los plazos establecidos en las 
disposiciones fiscales aplicables para el entero del impuesto correspondiente. 

IV. Cuando los contribuyentes efectúen pagos extemporáneos del ISR deberán 
efectuarlos separando el ISR y los accesorios correspondientes. 

 Los montos depositados en la cuenta del contribuyente serán retirados por las instituciones 
financieras para ser enterados a la TESOFE. Dichas instituciones harán constar en los 
estados de cuenta que emitan a dichos contribuyentes que los montos retirados fueron para 
el pago del impuesto correspondiente. 

 Plazo para donación de productos perecederos sujetos a fecha de caducidad 
I.13.2.2. Para los efectos del Artículo Primero del Decreto a que se refiere este Capítulo, tratándose 

de bienes básicos para la subsistencia humana en materia de alimentación o salud, 
perecederos, se considerará que los mismos son aprovechables, sólo en la cantidad en la 
que se puedan aprovechar para el consumo humano. En el caso de bienes que se 
encuentren sujetos a caducidad, los contribuyentes deberán ofrecerlos en donación a más 
tardar 5 días antes de la fecha de caducidad. 

 A efecto de preservar el aprovechamiento de esos bienes, los contribuyentes que efectúen 
la donación de los mismos, deberán mantenerlos hasta su entrega en las mismas 
condiciones de conservación en la que se tuvieron para su comercialización. 

 Mecánica para que las instituciones donatarias soliciten la donación de productos 
destinados a la alimentación 

I.13.2.3. Para los efectos del Artículo Primero del Decreto a que se refiere este Capítulo, las 
instituciones donatarias a que se refiere dicho Artículo, que estén interesadas en recibir en 
donación los bienes ofrecidos por los contribuyentes en los términos del citado artículo, a 
más tardar dentro de los 5 días siguientes a la fecha en la que la información de dichos 
bienes aparezca en la página de Internet del SAT, podrán manifestar al donante, a través de 
correo electrónico o por escrito, su intención de recibir los bienes. Las instituciones a que se 
refiere esta regla, enviarán al SAT copia de la manifestación realizada al donante de que  
se trate, la cual se presentará a través de la dirección de correo electrónico 
avisodonacionmercancias@sat.gob.mx. 

 Los contribuyentes que ofrezcan en donación los bienes a que se refiere el párrafo anterior, 
a más tardar dentro de los 2 días siguientes a aquel en el que reciban la manifestación de 
las instituciones autorizadas a recibir donativos, deberán responder a la institución a la que 
se le entregarán en donación los bienes que éstos están a su disposición, enviando al SAT 
copia de dicha respuesta a través de la dirección de correo electrónico 
avisodonacionmercancias@sat.gob.mx. 

 La institución autorizada a recibir donativos que haya sido elegida para recibir los bienes 
donados, a más tardar 5 días siguientes a aquel en el que reciba la respuesta a que se 
refiere el párrafo anterior, deberá recoger los bienes ofrecidos en donación. 

 Los contribuyentes podrán destruir los bienes ofrecidos en donación en los términos de las 
disposiciones fiscales, cuando no hayan recibido dentro del plazo a que se refiere el primer 
párrafo de esta regla, manifestación por parte de alguna institución donataria de recibir 
dichos bienes o cuando habiendo dado en donación dichos bienes a una institución 
autorizada a recibir donativos, ésta no los recoja dentro del plazo a que se refiere el párrafo 
anterior. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable a los contribuyentes que celebren los 
convenios a que se refiere el artículo 88-B del Reglamento de la Ley del ISR, únicamente 
por los bienes que sean donados a través de dichos convenios. 

 RLISR 88-B 
Capítulo I.13.3. Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales en materia de los 

impuestos sobre la renta y empresarial a tasa única, publicado en el DOF el 5 de noviembre de 2007 
 ISR por acreditar de maquiladoras 
I.13.3.1. Para los efectos del Artículo Quinto del Decreto a que se refiere este Capítulo, el ISR propio 

del ejercicio y el pago provisional del ISR propio por acreditar, serán los efectivamente 
pagados en los términos de la Ley del ISR. En ningún caso se considerará efectivamente 
pagado el ISR cubierto con los acreditamientos o las reducciones establecidas en las 
disposiciones fiscales, tal como el beneficio fiscal a que se refiere el Artículo Décimo 
Primero del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes 
que se indican, publicado en el DOF el 30 de octubre de 2003. 

 LISR 215, 216, 216-Bis, LIETU 8, Artículo quinto del Decreto por el que se otorgan diversos 
beneficios fiscales en materia de los impuestos sobre la renta y empresarial a tasa única, 
publicado en el DOF el 5 de noviembre de 2007 
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Capítulo I.13.4. Del Decreto por el que se otorgan beneficios fiscales en materia de los impuestos 
sobre la renta y al valor agregado, publicado en el DOF el 29 de noviembre de 2006 

 Retención en ingreso por otorgar el uso o goce temporal de bienes muebles 
I.13.4.1. Para efectos de lo dispuesto en el Artículo Primero del Decreto por el que se otorgan 

beneficios fiscales en materia de los impuestos sobre la renta y al valor agregado, publicado 
en el DOF el 29 de noviembre de 2006, se entiende que los contribuyentes que cubran con 
recursos propios el ISR que se cause en los términos del artículo 188, segundo párrafo de la 
Ley del ISR, cumplen con el requisito a que se refiere el artículo 31, fracción V de la citada 
Ley, siempre que el contribuyente proporcione la información a que esté obligado en los 
términos del artículo 86 de la Ley del ISR. 

 LISR 31, 86, 188 
 Uso o goce temporal de motores para aviones con concesión o permiso del Gobierno 

Federal 
I.13.4.2. Para los efectos del Artículo Primero del Decreto a que se refiere este Capítulo, resulta 

aplicable el estímulo fiscal a que se refiere el citado precepto, tratándose del uso o goce 
temporal de motores para los aviones a que se refiere el mismo, otorgado por residentes en 
el extranjero sin establecimiento permanente en el país, siempre que en el contrato a través 
del cual se otorgue el uso o goce temporal de dichos motores, se establezca que el monto 
del ISR que se cause en los términos del artículo 188, segundo párrafo de la Ley del ISR, 
será cubierto por cuenta del residente en México. 

 LISR 188 
Capítulo I.13.5. Del Decreto que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre la renta y al 

valor agregado y condona parcialmente el primero de ellos, que causen las personas dedicadas a las 
artes plásticas, con obras de su producción, y que facilita el pago de los impuestos por la enajenación 

de obras artísticas y antigüedades propiedad de particulares, publicado en el DOF el 31 de octubre  
de 1994 y modificado a través de los Diversos publicados en el mismo órgano de difusión el  

28 de noviembre de 2006 y el 5 de noviembre de 2007 
 Decreto que otorga facilidades para el pago del ISR y del IVA a las personas 

dedicadas a las artes plásticas 
I.13.5.1. Para los efectos de lo dispuesto en el presente Capítulo, por Decreto se entiende el Decreto 

que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre la renta y al valor agregado y 
condona parcialmente el primero de ellos, que causen las personas dedicadas a las artes 
plásticas, con obras de su producción, y que facilita el pago de los impuestos por la 
enajenación de obras artísticas y antigüedades propiedad de particulares, publicado en el 
DOF el 31 de octubre de 1994 y modificado a través de los Diversos publicados en el mismo 
órgano de difusión el 28 de noviembre de 2006 y el 5 de noviembre de 2007. 

 DECRETO DOF 31/10/94 CUARTO, 28/11/06 SEPTIMO, 5/11/07 DECIMO PRIMERO 
 Leyenda de pago en especie en los recibos expedidos por los artistas 
I.13.5.2. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, los recibos de servicios profesionales 

expedidos por los artistas por la enajenación de sus obras deberán contener impresa la 
leyenda “pago en especie”, con una letra no menor de 5 puntos. 

 El recibo a que se refiere al párrafo anterior, hará las veces de aviso al adquirente, en los 
términos del segundo párrafo del Artículo Séptimo del Decreto de que se trata. 

 CFF 29, 29-A, DECRETO DOF 31/10/94 SEPTIMO 
 Artes plásticas y antigüedades que se consideran bienes muebles usados 
I.13.5.3. Para los efectos del Artículo Décimo del Decreto, las obras de artes plásticas y las 

antigüedades a que se refiere dicho precepto se consideran bienes muebles usados, en los 
términos del artículo 9o., fracción IV de la Ley del IVA. 

 DECRETO DOF 31/10/94 DECIMO, LIVA 9 
 Autofacturación de comerciantes de artes plásticas y antigüedades 
I.13.5.4. Para los efectos de lo dispuesto en el Artículo Décimo del Decreto, los contribuyentes 

personas morales que se dediquen a la comercialización de las obras de artes plásticas y 
antigüedades a que se refiere el citado precepto, podrán comprobar las adquisiciones de 
dichos bienes mediante la autofacturación, siempre que las facturas que expidan para 
amparar las adquisiciones de obras de arte o antigüedades, cumplan con los siguientes 
requisitos: 
I. Sean de las mismas que utiliza para comprobar sus ingresos y cumplan con lo 

establecido en los artículos 29 y 29-A del CFF, así como con lo previsto en el artículo 
39 de su Reglamento, dichas facturas deberán elaborarse por duplicado y el 
adquirente proporcionará copia al enajenante. 
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II Contengan el nombre del vendedor, el domicilio y la firma del mismo o de quien reciba 
el pago, la descripción del bien adquirido y, en su caso, su precio unitario, así como el 
precio total, el lugar y la fecha de expedición. 

III. Se empasten (los originales) y se registren en la contabilidad. 
 Los pagos de las adquisiciones que se efectúen en los términos de esta regla, deberán 

hacerse con cheque nominativo en favor del vendedor, el cual deberá contener la leyenda 
"para abono en cuenta". 

 CFF 29, 29-A, RCFF 39, DECRETO DOF 31/10/94 DECIMO 
 Opción para los artistas de no llevar contabilidad 
I.13.5.5. Para los efectos del Artículo Séptimo del Decreto, los artistas que se acojan al mismo 

podrán optar por no llevar contabilidad, siempre que la totalidad de sus ingresos afectos al 
ISR deriven de la enajenación de sus obras. 

 DECRETO DOF 31/10/94 SEPTIMO 
Capítulo I.13.6. De la enajenación de cartera vencida 

 Determinación del interés acumulable de créditos con descuentos 
I.13.6.1. Las personas morales residentes en el país que cumplan con lo establecido en la regla 

I.13.6.2., fracciones I, II, III, IV y V, y adquieran créditos que se hayan beneficiado de los 
descuentos a que dan derecho los programas de beneficio a deudores autorizados por la 
Secretaría, descritos en las Circulares 1428, 1429 o 1430 de fecha 16 de marzo de 1999 o 
en la Circular 1461 de fecha 2 de febrero de 2000, emitidas por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, podrán determinar el interés acumulable correspondiente a la 
diferencia entre el valor nominal de la cartera y el valor efectivamente erogado por ella, 
referido en el artículo 9o. de la Ley del ISR, sin incorporar el valor correspondiente al 
descuento otorgado a los deudores bajo dichos programas. 

 LISR 9, CIRCULARES 1428, 1429 Y 1430 DOF 16/03/1999 Y 1461 DOF 02/02/2000 CNBV, 
RMF 2010 I.13.6.2. 

 Deducción de los gastos por la adquisición de cartera vencida 
I.13.6.2. Las personas morales residentes en el país que adquieran créditos vencidos incluidos en un 

contrato de enajenación de cartera, cuya titularidad haya sido de una institución de crédito o 
de una organización auxiliar de crédito, podrán deducir en los términos de esta regla los 
pagos efectivamente erogados para la adquisición de dicha cartera, siempre que además de 
reunir los requisitos que establecen las disposiciones fiscales para las deducciones, 
cumplan con lo siguiente: 
I. Que el contrato de enajenación de cartera lo celebren con instituciones de crédito, con 

fideicomisos cuyo fideicomisario sea el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
(IPAB) o con el Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizaciones Auxiliares de 
Crédito (FIDELIQ) cuando actúe por cuenta propia o por mandato del Gobierno 
Federal como agente del Fideicomiso de Recuperación de Cartera (FIDERCA), del 
FIDEREC-Banjército, del Banco Nacional de Comercio Interior (BNCI), del Banrural o 
del Bancomext. 

II. Que se dediquen exclusivamente a la adquisición, administración, cobro y venta de 
cartera. 

III. Que lleven registros contables por cada contrato de enajenación de cartera y que lo 
dispuesto en esta regla lo apliquen de manera individual por cada contrato, sin 
consolidar los resultados con otros contratos para los efectos del ISR. 

IV. Que la enajenación por parte de la institución de crédito o de los fideicomisos a que se 
refiere la fracción I de esta regla, cumpla con las disposiciones establecidas por el 
Banco de México en la Circular Telefax 40/2000 de fecha 23 de noviembre de 2000 y 
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en la Circular 1505 de fecha 24 de 
agosto de 2001. 

V. Que no consolide su resultado fiscal en los términos de la Ley del ISR. 
VI. Que cuando se trate de cartera vencida, ésta se encuentre registrada como tal en la 

contabilidad de la institución de crédito o de la organización auxiliar de crédito, al 
momento de su enajenación, de conformidad con las disposiciones de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, contenidas en las Circulares 1488 y 1490, de fecha 30 
de octubre de 2000. En el caso de que la cartera sea enajenada por los fideicomisos a 
que se refiere la fracción I de esta regla, se considerará vencida si al momento de la 
venta cumple con las disposiciones de las mismas circulares. 
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VII. Que realicen la deducción a que se refiere esta regla conforme a lo siguiente: 
a) Los pagos efectivamente erogados por la adquisición de la cartera vencida se 

deducirán en el ISR, a partir del ejercicio en el que se adquirió la cartera, hasta 
por el equivalente de una tercera parte del valor efectivamente erogado por la 
cartera vencida adquirida, en cada ejercicio. 

 Asimismo, a partir del ejercicio siguiente a aquel en que se adquirió la cartera los 
contribuyentes ajustarán la deducción correspondiente al ejercicio de que se trate 
multiplicándola por el factor de actualización correspondiente al periodo 
comprendido desde el mes en que se adquirió la cartera y hasta el último mes de 
la primera mitad del periodo durante el ejercicio por el que se efectúa la 
deducción. 

 Tratándose de ejercicios irregulares, la deducción correspondiente se efectuará 
en el por ciento que represente el número de meses completos del ejercicio, 
contados a partir del mes en que fue adquirida la cartera vencida, respecto de 
doce meses. Cuando la cartera se adquiera después de iniciado el ejercicio, esta 
deducción se efectuará con las mismas reglas que se aplican para los ejercicios 
irregulares. 

 Cuando sea impar el número de meses comprendido en el periodo en que se 
adquiera la cartera, se considerará como último mes de la primera mitad de dicho 
periodo, el mes inmediato anterior al que corresponda la mitad del periodo. 

b) La persona moral adquirente de la cartera vencida no podrá aplicar lo dispuesto 
en el artículo 46 de la Ley del ISR respecto de los créditos vencidos adquiridos y 
acumulará en su totalidad el importe recuperado de los créditos, incluyendo el 
principal e intereses, sin deducción alguna, cuando el importe se recupere en 
efectivo, en servicios o en bienes. Tratándose de bienes, el ingreso será por el 
monto del valor de su avalúo a la fecha en que se reciban. Cuando se trate de 
servicios, el ingreso será el valor de la contraprestación pactada o el que 
hubieran pactado partes no relacionadas en operaciones comparables, el  
que resulte mayor. 

c) Para los efectos de calcular el valor del activo en el ejercicio se sumará el 
promedio del monto efectivamente erogado por la adquisición de la cartera 
vencida, el cual se determinará conforme a lo siguiente: 

 El monto pendiente de deducir al inicio del ejercicio en el ISR de los pagos 
efectivamente erogados por la adquisición de la cartera vencida, determinado 
conforme a esta regla, se actualizará desde el mes en que se adquirió la cartera 
y hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio por el que se determina el 
impuesto. No se actualizará el monto efectivamente erogado en el ejercicio 
correspondiente a adquisiciones de cartera vencida. 

 El saldo actualizado en los términos del párrafo anterior se disminuirá con la 
mitad de la deducción anual determinada en los términos de esta regla. 

 Cuando la cartera se adquiera con posterioridad al primer mes del ejercicio, el 
valor promedio de la misma se determinará dividiendo el resultado obtenido en el 
párrafo anterior entre doce y el cociente se multiplicará por el número de meses 
contados a partir del mes en que se adquirió la cartera. 

d) Cuando los créditos vencidos sean reestructurados por el adquirente, los 
intereses devengados generados a partir de la reestructuración se acumularán 
conforme se devenguen en cada uno de los meses del ejercicio, sin considerar 
los créditos reestructurados en el ajuste anual por inflación a que se refiere el 
artículo 46 de la Ley del ISR. 

e) La cartera vencida cuya adquisición haya sido deducida en términos de esta 
regla no se podrá deducir con posterioridad bajo ningún concepto, aun cuando se 
considere incobrable o cuando su enajenación genere una pérdida. 

 Se entenderá que las personas morales se dedican exclusivamente a la 
adquisición, administración, cobro y venta de cartera, cuando los ingresos 
obtenidos por dicha actividad en el ejercicio representen cuando menos el 95% 
de sus ingresos totales. Se entiende que los ingresos para los efectos de este 
párrafo no incluirán los intereses distintos de aquellos que provengan de la 
cartera de crédito adquirida. 

 Asimismo, para los efectos del primer párrafo de esta regla, se entenderá que los 
pagos han sido efectivamente erogados cuando hayan sido pagados en efectivo, 
en cheque librado por el contribuyente o mediante traspasos de cuentas en 
instituciones de crédito o casas de bolsa. 
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 En caso de que el contrato de compraventa incluya créditos que no hayan sido 
registrados como vencidos de acuerdo a las disposiciones de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, contenidas en las Circulares 1488 y 1490 de 
fecha 30 de octubre de 2000, dichos créditos no estarán a lo dispuesto por esta 
regla y deberán sujetarse a las demás disposiciones fiscales. En este caso, en el 
contrato de compraventa que se celebre con el enajenante de la cartera se 
deberá especificar de manera separada el monto de la contraprestación pactada 
por los créditos considerados como cartera vencida y por los que integran la 
cartera vigente. Asimismo, en este último supuesto, deberán identificarse los 
créditos considerados como cartera vencida y como cartera vigente, y registrarse 
individualmente. Dicho registro formará parte de la contabilidad y deberá 
conservarse a disposición de las autoridades de conformidad con las 
disposiciones fiscales. 

f) Tratándose de cartera vencida de créditos otorgados a personas físicas que 
estén excluidos de la exención del IVA, en los términos del artículo 15, fracción X, 
inciso b), segundo y tercer párrafos de la Ley del IVA, en lugar de aplicar durante 
el ejercicio la deducción establecida en el inciso a) de esta regla, se podrá 
deducir en el ejercicio hasta un monto equivalente a la mitad del valor 
efectivamente erogado en la adquisición de dicha cartera. 

 Las personas morales que obtengan, el derecho de cobro sobre intereses y principal 
generados por cartera vencida transferida para su administración y cobranza, de las 
instituciones de crédito o de los fideicomisos a que se refiere la fracción I de esta regla 
de acuerdo a las mismas disposiciones del Banco de México y de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, podrán deducir el monto de los pagos efectivamente 
erogados para la obtención de dicho derecho, siempre que se cumplan los requisitos 
que para las deducciones establecen las disposiciones fiscales y los específicos 
establecidos en esta regla. 

 Dicho monto podrá deducirse en el ISR mediante la aplicación en cada ejercicio, hasta 
por el equivalente de una tercera parte del valor efectivamente erogado en cada 
ejercicio. Asimismo, a partir del ejercicio siguiente a aquel en que se obtenga el 
derecho de cobro, los contribuyentes ajustarán la deducción en el ejercicio de 
conformidad con la fracción VII, inciso a) de esta regla. 

 LISR 46, LIVA 15, RMF 2010 I.5.2.2., I.5.2.3., I.13.6.1., I.13.6.4., I.13.6.5., I.13.6.6., 
CIRCULARES 1488 Y 1490 DOF 30/10/2000 Y 1505 DOF 23/11/2003, CNBV Y CIRCULAR 
TELEFAX 40/2000 DOF 23/11/2000 BANXICO 

 Determinación del interés acumulable de cartera hipotecaria 
I.13.6.3. En los casos en que las personas morales residentes en el país adquieran cartera 

hipotecaria de vivienda de interés social que tenga garantía residual por deficiencia de 
recuperación final a cargo del Fondo de Operación y Financiamiento Bancario para la 
Vivienda del Banco de México y los créditos hubiesen sido financiados con recursos del 
Fondo, y además la adquisición implique asumir un pasivo con el Fondo de referencia por la 
misma cartera, el interés acumulable se podrá determinar como la diferencia entre los pagos 
mensuales pactados por el deudor del crédito hipotecario y el pago a que se obligan con el 
Fondo al adquirir la cartera. 

 LISR 46 
 Requisitos para la enajenación o la adquisición de cartera vencida 
I.13.6.4. Las personas morales que opten y cumplan con la regla I.13.6.2., podrán enajenar o adquirir 

de otra persona moral que opte y cumpla con lo establecido en la misma regla, la cartera 
vencida de su propiedad, que se mantenga en el supuesto de las Circulares 1488 y 1490 de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en tanto se cumpla con lo siguiente: 
I. Cuando la persona moral enajene la totalidad de su cartera, acumulará en el ejercicio 

de que se trate el importe efectivamente cobrado por dicha enajenación y deducirá en 
ese mismo ejercicio, en su caso, la parte pendiente de deducir por su compra, 
actualizada de acuerdo a lo establecido en la fracción III de esta regla. 

II. Cuando la persona moral enajene parte de la cartera de su propiedad, acumulará en el 
ejercicio el importe efectivamente cobrado por aquella parte de la cartera y, en su 
caso, podrá deducir en ese mismo ejercicio la parte proporcional pendiente de deducir 
de la cartera objeto de la enajenación, calculada de la siguiente manera: 
a) El valor nominal del principal de la parte de la cartera enajenada, valuado al 

momento en que se adquirió, se dividirá entre el valor nominal del saldo total del 
principal de la cartera al momento en que fue adquirida. 
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b) El factor que se obtenga conforme al inciso anterior se multiplicará por el valor 
efectivamente erogado por el total de la cartera adquirida en primera instancia. 

c) El resultado que se obtenga conforme al inciso anterior se multiplicará por lo que 
resulte de restar a la unidad la fracción que se obtenga al multiplicar un tercio por 
el número de años por los que ya se haya tomado la deducción de acuerdo a la 
regla I.13.6.2. 

d) Tratándose de la cartera vencida a que se refiere la regla I.13.6.2., fracción VII, 
inciso f), la fracción a que se refiere el inciso anterior se obtendrá multiplicando 
un medio por el número de años por los que ya se haya tomado la deducción de 
acuerdo a esa misma regla. 

e) El monto así obtenido conforme a los incisos c) y d) anteriores, según 
corresponda, será la cantidad que, actualizada de acuerdo a lo establecido en la 
fracción III de esta regla, se podrá deducir con motivo de la enajenación parcial 
de la cartera. 

III. La parte pendiente de deducir a que se refieren las fracciones I y II de esta regla, 
deberá actualizarse por el periodo comprendido desde el mes en que la persona moral 
adquirió la cartera hasta el mes inmediato anterior al mes en que la enajene, cuando 
ello suceda durante el primer semestre del ejercicio. En el caso que la enajene durante 
el segundo semestre, el fin del periodo será el sexto mes del año de que se trate. 

 LISR 46, CIRCULARES 1488 Y 1490 DOF 30/10/2000 CNBV, RMF 2010 I.13.6.2. 
 Deducción de la adquisición de cartera hipotecaria de vivienda de interés social 
I.13.6.5. Las personas morales residentes en el país que cumplan con lo establecido en la regla 

I.13.6.2., fracciones I, II, III, IV y V, y que adquieran exclusivamente cartera hipotecaria para 
vivienda de interés social que hubiera sido financiada con recursos de una institución de 
crédito y que tenga garantía residual por deficiencia de recuperación final a cargo del Fondo 
de Operación y Financiamiento Bancario para la Vivienda del Banco de México, siempre 
que dicha garantía no se mantenga después de la enajenación y que el deudor no la cubra, 
podrán deducir los pagos efectivamente erogados por su adquisición durante la vigencia del 
crédito. Esta deducción se hará en partes iguales, a partir del ejercicio en el que se adquirió 
la cartera, y el valor efectivamente erogado por cada crédito se calculará como sigue: 
I. Se dividirá la unidad entre el número de años de vigencia remanente del crédito desde 

que se adquiere a su vencimiento. Para los efectos de este numeral todo periodo 
mayor a seis meses se considerará un año completo. 

II. El valor total efectivamente erogado por la cartera se dividirá entre el valor nominal del 
principal de la cartera valuado al momento en que se adquiera. 

III. El valor nominal del principal de cada crédito valuado al momento en que se adquiera 
se multiplicará por el valor del cociente obtenido en la fracción II anterior. 

IV. En cada ejercicio se podrá deducir, por cada crédito, lo que resulte de multiplicar las 
fracciones I y III anteriores. 

 Quienes opten por lo establecido en el párrafo anterior, deberán: 
I. Ajustar por inflación el monto de la deducción anual obtenido en la fracción IV anterior, 

de los ejercicios siguientes a aquel en el que se adquirió la cartera hipotecaria, 
multiplicándola por el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido 
desde el mes en que se adquirió la cartera y hasta el último mes de la primera mitad 
del periodo durante el ejercicio por el que se efectúa la deducción. 

 Tratándose de ejercicios irregulares, la deducción correspondiente se efectuará en el 
por ciento que represente el número de meses completos del ejercicio, contados a 
partir del mes en que fue adquirida la cartera, respecto de doce meses. Cuando la 
cartera se adquiera después de iniciado el ejercicio, esta deducción se efectuará con 
las mismas reglas que se aplican para los ejercicios irregulares. Cuando sea impar el 
número de meses comprendido en el periodo en que se adquiera la cartera, se 
considerará como último mes de la primera mitad de dicho periodo, el mes inmediato 
anterior al que corresponda la mitad del periodo. 

II. Acumular en su totalidad el importe recuperado de los créditos, incluyendo el principal 
e intereses, cuando el importe se recupere en efectivo, en servicios o en bienes. 
Tratándose de bienes, el ingreso será por el valor de su avalúo a la fecha en que se 
reciban. Cuando se trate de servicios, el ingreso será el valor de la contraprestación 
pactada o el que hubieran pactado partes no relacionadas en operaciones 
comparables, el que resulte mayor. 
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III. Para los efectos de calcular el valor del activo en el ejercicio se sumará el promedio 
del monto efectivamente erogado por la adquisición de la cartera a que se refiere esta 
regla, el cual se determinará conforme a lo siguiente: 

 El monto pendiente de deducir al inicio del ejercicio en el ISR de los pagos 
efectivamente erogados por la adquisición de la cartera, determinado conforme a esta 
regla, se actualizará desde el mes en que se adquirió la cartera y hasta el último mes 
de la primera mitad del ejercicio por el que se determina el impuesto. No se actualizará 
el monto efectivamente erogado en el ejercicio correspondiente a adquisiciones de 
cartera. 

 El saldo actualizado en los términos del párrafo anterior se disminuirá con la mitad de 
la deducción anual determinada en los términos de esta regla. 

 Cuando la cartera se adquiera con posterioridad al primer mes del ejercicio, el valor 
promedio de la misma se determinará dividiendo el resultado obtenido en el párrafo 
anterior entre doce y el cociente se multiplicará por el número de meses contados a 
partir del mes en que se adquirió la cartera. 

IV. En caso de que algún crédito sea liquidado antes de su vencimiento, acumular en el 
ejercicio el importe de la liquidación y, en su caso, deducir en ese mismo ejercicio la 
parte proporcional pendiente de deducir del crédito objeto de la liquidación. La parte 
proporcional pendiente de deducir se calculará conforme a lo siguiente: 
a) El valor nominal del principal del crédito liquidado, valuado al momento en que se 

adquirió, se dividirá entre el valor nominal del saldo total del principal de la 
cartera al momento en que fue adquirida. 

b) El factor que se obtenga conforme al inciso a) anterior se multiplicará por el valor 
efectivamente erogado por el total de la cartera. 

c) Se dividirá la unidad entre el número de años de vigencia remanente del crédito 
desde su enajenación a su vencimiento. Para los efectos de este inciso todo 
periodo mayor a seis meses se considerará un año completo. 

d) El resultado obtenido en el inciso c) anterior se multiplicará por el número de 
años por los que ya se haya tomado la deducción conforme al primer párrafo  
de esta regla. 

e) Se restará de la unidad el resultado obtenido conforme al inciso d) anterior. 
f) Lo que resulte del inciso e) anterior se multiplicará por el resultado obtenido en el 

inciso b) anterior. 
g) El resultado obtenido conforme al inciso f) anterior será la cantidad que, 

actualizada, se podrá deducir con motivo de la liquidación del crédito. 
h) La parte pendiente de deducir a que se refiere el inciso g) anterior deberá 

actualizarse por el periodo comprendido desde el mes en que la persona moral 
adquirió la cartera hasta el mes inmediato anterior al mes en que el crédito se 
liquide, cuando ello suceda durante el primer semestre del ejercicio. En el caso 
que el crédito se liquide durante el segundo semestre, el fin del periodo será el 
sexto mes del año de que se trate. 

 La persona moral adquirente de la cartera no podrá aplicar lo dispuesto en el artículo 46 de 
la Ley del ISR respecto de los créditos adquiridos y la cartera cuya adquisición haya sido 
deducida en términos de esta regla no se podrá deducir con posterioridad bajo ningún 
concepto, aun cuando se considere incobrable o cuando su enajenación genere una 
pérdida. 

 Se entenderá que las personas morales se dedican exclusivamente a la adquisición, 
administración, cobro y venta de cartera, cuando los ingresos obtenidos por dicha actividad 
en el ejercicio representen cuando menos el 95% de sus ingresos totales. Se entiende que 
los ingresos para los efectos de este párrafo no incluirán los intereses distintos de aquellos 
que provengan de la cartera de crédito adquirida. 

 Asimismo, para los efectos del primer párrafo de esta regla, se entenderá que los pagos han 
sido efectivamente erogados cuando hayan sido pagados en efectivo, en cheque librado por 
el contribuyente o mediante traspasos de cuentas en instituciones de crédito o casas de 
bolsa. 

 LISR 46,154-BIS, RMF 2010 I.13.6.2. 
 No acumulación de ingresos por condonación de créditos 
I.13.6.6. Tratándose de los créditos que hayan sido otorgados originalmente por una institución de 

crédito o por una organización auxiliar de crédito y que hayan sido transmitidos en los 
términos de la regla I.13.6.2., los contribuyentes no considerarán como ingresos para los 
efectos de la Ley del ISR la condonación de dichos créditos, realizada en los términos 
establecidos en la fracción XLVI del Artículo Segundo de las Disposiciones Transitorias de 
la Ley del ISR para 2002, siempre que se cumplan los requisitos de la mencionada 
fracción XLVI. 

 LISR DT 2002 ART. SEGUNDO, RMF 2010 I.13.6.2. 
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Título II.1. Disposiciones generales 
 Requisitos de los trámites 
II.1.1. Con el fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, se dan a 

conocer en el Anexo 1-A, de forma enunciativa y no limitativa, las fichas de trámites fiscales. 
Dichas fichas, salvo señalamiento expreso, no eximen del cumplimiento de los requisitos 
señalados en las disposiciones fiscales aplicables. 

 Cuando en las páginas de Internet del SAT o de la Secretaría se establezcan a favor de los 
contribuyentes, requisitos diferentes a los establecidos en la presente Resolución para la 
realización de algún trámite, podrán aplicar en sustitución de lo señalado en la citada 
Resolución, lo dispuesto en dichas páginas para el trámite que corresponda. 

 Lugar y forma para presentar documentación 
II.1.2. Para los efectos del artículo 14, fracción IV del RISAT, la presentación de los documentos 

que deba hacerse ante las unidades administrativas del SAT, se hará por conducto de los 
módulos de servicios tributarios ubicados dentro de la circunscripción territorial de  
las ALSC’s que corresponda de conformidad con el citado Reglamento, cumpliendo con las 
instrucciones de presentación que se señalen en los módulos, salvo que en esta Resolución 
se establezca un procedimiento diferente. 

 Tratándose de las solicitudes de devolución, así como de los avisos de compensación, 
éstos se presentarán en los módulos de servicios tributarios de la ALSC que corresponda a 
su domicilio fiscal. Los contribuyentes cuyo domicilio fiscal se ubique en los municipios de 
Cozumel o Solidaridad, en el Estado de Quintana Roo, deberán presentar los documentos a 
que se refiere el primer párrafo de esta regla, ante la ALSC de Cancún. 

 Tratándose de las solicitudes de devolución de contribuyentes competencia de la AGGC, se 
deberán presentar ante esta unidad administrativa. Por su parte, los avisos de 
compensación correspondientes a contribuyentes competencia de la AGGC, podrán ser 
presentados ante dicha unidad administrativa o ante la ALSC autorizada que corresponda, 
dependiendo de la circunscripción a la que pertenezca su domicilio fiscal conforme al 
siguiente cuadro: 

ALSC Circunscripción 
Guadalajara Ubicada en: Av. Américas 1221, 
Torre “A”, Col. Circunvalación Américas, 
Guadalajara, Jal. C.P. 44630 

Colima, Jalisco, Nayarit, Michoacán 

Veracruz Ubicada en: Módulo Marina Mercante, 
Calle Marina Mercante, 
Antiguo Edificio de la Aduana s/n. 
Entre Miguel Lerdo de Tejada y Benito Juárez, 
Col. Centro, 
Veracruz, Ver. C.P. 91700 

Campeche, Chiapas, Oaxaca, Quintana 
Roo, Tabasco, Veracruz, Yucatán 
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Monterrey Ubicada en: Pino Suárez 790 Sur, 
Esq. Padre Mier, Col. Centro, Monterrey, Nuevo 
León. C.P. 64000 

Coahuila, Durango, Nuevo León, 
Tamaulipas, Zacatecas 

Hermosillo Ubicada en: Centro FR Gobierno; 
Blvd. Paseo del Río Sonora, Esq. Galeana Sur 
P.B., Edif. Hermosillo, Col. Villa de Seris, 
Hermosillo, Sonora. C.P. 83280 

Baja California, Baja California Sur, 
Chihuahua, Sinaloa, Sonora 

Celaya Ubicada en: Rubén M. Campos s/n, 
Fracc. Zona de Oro 1, Celaya, Guanajuato. C.P. 
38020 

Guanajuato, Aguascalientes, Querétaro, 
San Luis Potosí 

 
 Los contribuyentes competencia de la AGGC cuyo domicilio fiscal se encuentre dentro de 

las circunscripciones del Distrito Federal, Estado de México, Guerrero, Hidalgo, Morelos, 
Puebla y Tlaxcala, presentarán sus avisos de compensación directamente en las ventanillas 
de dicha unidad administrativa en Avenida Hidalgo No. 77, módulo III, planta baja, Col. 
Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, D.F. 

 Cuando en esta Resolución se establezca que para la realización de un trámite o la 
prestación de un servicio es necesario contar con previa cita, los solicitantes podrán 
registrarla en la página de Internet del SAT o vía telefónica al número 01 800 4636728 
(INFOSAT). 

 Cuando en esta Resolución se señale que los contribuyentes deban presentar ante el SAT 
avisos mediante documento digital, los mismos se enviarán a través de la página de Internet 
del SAT. 

 RISAT 14 
Título II.2. Código Fiscal de la Federación 
Capítulo II.2.1. Disposiciones generales 

 Enajenación de vehículos importados en franquicia diplomática 
II.2.1.1. Para los efectos del artículo 1, primer párrafo del CFF, cuando la AGGC autorice la 

enajenación, previa importación definitiva exenta del pago del IVA o del ISAN, de los 
vehículos importados en franquicia diplomática por las oficinas de organismos 
internacionales representados o con sede en territorio nacional y su personal extranjero, en 
los términos de su convenio constitutivo o de sede, para que proceda la exención de dichos 
impuestos, deberá anexarse al pedimento de importación definitiva, el oficio de autorización 
en el que se haya otorgado dicha exención y deberá anotarse el número y la fecha de dicho 
oficio en los campos de observaciones, así como la clave de permiso del pedimento 
respectivo. 

 CFF 1, LIVA 28, LISAN 8 
 Cobro de créditos fiscales determinados por autoridades federales 
II.2.1.2. Para los efectos del artículo 4, penúltimo y último párrafos del CFF, las autoridades 

federales que remitan créditos fiscales al SAT y las autoridades administrativas federales no 
fiscales que remitan créditos derivados de multas administrativas federales no fiscales a las 
entidades federativas coordinadas con la SHCP en términos del artículo 13 de la Ley de 
Coordinación Fiscal para su cobro, a través del procedimiento administrativo de ejecución, 
deberán enviar dos originales del documento determinante del crédito fiscal, el cual deberá 
contener los siguientes requisitos: 
I. Identificación y ubicación. 

a) Nombre, denominación o razón social del deudor y, en su caso, del representante 
legal. 

b) Clave del RFC del deudor, así como su CURP, en el caso de personas físicas y 
del representante legal de la persona moral deudora, ésta última sólo cuando se 
cuente con ella. 

c) Domicilio completo del deudor: calle, número exterior, número interior, colonia, 
localidad y Entidad Federativa, código postal y Municipio o Delegación Política, 
según se trate. 

 Si la autoridad emisora cuenta con mayores datos que permitan la localización del 
deudor, si lo estima pertinente los proporcionará a las autoridades del SAT o de las 
entidades federativas, según corresponda. 

II. Determinación del crédito fiscal. 
a) Autoridad que determina el crédito fiscal. 
b) El documento determinante del crédito fiscal, con firma autógrafa del funcionario 

que lo emitió. 
c) Número de resolución. 
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d) Fecha de determinación del crédito fiscal. 
e) Concepto(s) por el (los) que se originó el crédito fiscal. 
f) Importe del crédito fiscal. Tratándose de sanciones determinadas en salarios 

mínimos o en cualquier otra forma convencional, se deberá señalar además, su 
importe equivalente en pesos, realizando las operaciones aritméticas necesarias 
conforme a los procedimientos contenidos en la Ley que establezca las 
sanciones. 

g) Fecha en la que debió cubrirse el pago. No aplica para sanciones. 
h) Especificar en la determinación del crédito o en el oficio de remesa, el destino 

específico cuando se trate de multas administrativas no fiscales con un destino 
específico o participables con terceros, y se trate de multas impuestas por 
autoridades administrativas no fiscales. 

i) Fecha de caducidad o vencimiento legal. 
j) Documento certificado en el que conste la notificación del crédito fiscal y 

citatorios, en su caso. 
 En el caso de sanciones económicas, multas y pliegos de responsabilidades, la resolución 

deberá enviarse en tantos ejemplares por duplicado como responsables se señalen en las 
resoluciones. 

 Tratándose de multas que imponga el Poder Judicial de la Federación que se remitan al 
SAT, resulta necesario que se proporcionen los datos que permitan la identificación del 
deudor y su domicilio particular, en el entendido de que cuando se trate de funcionarios 
públicos, deberá precisarse el cargo y el nombre del titular al momento de la comisión de la 
infracción. 

 El SAT y las entidades federativas coordinadas, según corresponda, procederán a devolver 
la documentación antes señalada, cuando no se haya recibido completa o falte alguno de 
los requisitos señalados en la presente regla, a efecto de que la autoridad emisora subsane 
las omisiones. 

 El envío de la documentación a que se refiere esta regla, se realizará mediante relación a la 
que deberá anexarse un dispositivo magnético que contenga los datos señalados en el 
Anexo 1, rubro C, numeral 6, inciso d), punto (4), el cual deberá estar ordenado por importes 
de mayor a menor, dicha información se deberá señalar separadamente respecto de las 
personas físicas y morales. 

 Para la generación del archivo de remisión de información, se deberá cumplir con las 
especificaciones señaladas en el citado Anexo y sus catálogos. 

 Para las multas administrativas federales no fiscales que se envíen a las entidades 
federativas, los requisitos contenidos en el inciso b) de la fracción I que antecede, se podrán 
requisitar de manera opcional en caso de que se cuente con dicha información. Asimismo, 
los requisitos de la fracción II, incisos h) e i) de la presente regla, no serán aplicables para 
las multas referidas en este párrafo. 

 CFF 4, LCF 13, RMF 2010 II.2.1.3. 
 Cobro de créditos fiscales impugnados 
II.2.1.3. Para los efectos de la regla II.2.1.2. y con el fin de dar continuidad al proceso de cobro, la 

autoridad emisora deberá enviar al SAT o a las autoridades fiscales de las entidades 
federativas, según corresponda, lo siguiente: 
I. Los créditos fiscales firmes, respecto de los cuales hayan transcurrido los plazos para 

interponer medios de defensa, o porque hubieren agotado el recurso administrativo 
procedente, o aquellos que siendo impugnados no hayan sido garantizados en 
términos de las disposiciones aplicables. 

 Los créditos fiscales que hubieren sido controvertidos se deberán enviar junto con los 
antecedentes que acrediten la impugnación referida, así como el de la garantía del 
interés fiscal, los cuales deberán contener los siguientes datos: 
a) De los créditos fiscales controvertidos a través del recurso administrativo 

procedente, fecha de presentación y número del recurso administrativo, sentido 
de la resolución, así como la fecha de emisión y de notificación al deudor. 

b) De los créditos fiscales controvertidos con juicio de nulidad o de amparo, fecha 
de presentación y de emplazamiento de la demanda de nulidad o amparo a la 
autoridad, número de juicio, existencia de suspensión decretada, ya sea 
provisional o definitiva, indicando si es o no condicionada, así como fecha de 
emisión y notificación del acuerdo o de la sentencia interlocutoria a la autoridad, 
sentido, firmeza y fecha de sentencia y de notificación a la autoridad de la 
sentencia, en caso de que se haya resuelto en definitiva el juicio de nulidad o de 
amparo. 
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II. Si una vez remitidos los créditos fiscales al SAT o a las entidades federativas se 
interpone algún medio de defensa que se admita a trámite, las autoridades emisoras 
deberán informarlo mediante oficio al SAT o a las entidades federativas, conteniendo 
lo siguiente: 
a) Nombre del promovente y RFC. 
b) Tipo del medio de defensa interpuesto. 
c) Fecha de presentación del medio de defensa. 
d) Fecha de emplazamiento a la autoridad en caso de juicio de nulidad o de 

amparo. 
e) Autoridad que resolverá el medio de defensa. 
f) Número de expediente del medio de impugnación. 
g) Número y fecha del documento determinante impugnado, así como la autoridad 

emisora. 
h) Monto del crédito fiscal. 
i) Estado procesal que guarda el medio de defensa. 

 En caso de que se ordene suspender el procedimiento administrativo de ejecución, 
también se deberá anexar copia de la documentación que acredite la suspensión y, en 
caso de que dicha suspensión se otorgue condicionada, se deberá especificar si el 
deudor presentó la garantía. Asimismo, se deberá especificar la fecha de emisión del 
acuerdo o sentencia interlocutoria, así como la fecha de notificación a la autoridad de 
dichos actos. 

 La autoridad emisora deberá remitir los datos mencionados, dentro de los 5 días 
siguientes a la fecha en las que se tenga conocimiento de la impugnación de los 
créditos fiscales. 

III. Cuando se emitan acuerdos, resoluciones o cualquier acto que modifique el estado 
procesal o ponga fin al medio de defensa interpuesto respecto de los créditos fiscales 
de que se trate, la autoridad emisora deberá informarlo al SAT o a las entidades 
federativas, según corresponda, mediante oficio, a más tardar dentro de los 5 días 
siguientes a aquél en que dichos acuerdos, resoluciones o actos sean notificados, 
anexando copia simple de éstos, excepto de la resolución o sentencia definitiva, en 
cuyo caso se enviará copia certificada. Este oficio deberá contener además de los 
datos precisados en la fracción II, la siguiente información: 
a) Fecha de notificación de la resolución o sentencia al promovente y a la autoridad. 
b) Especificar si es firme o no y, en su caso, fecha de firmeza de la resolución. 

 CFF 32-G, RMF 2010 II.2.1.2. 
 Constancia de residencia fiscal 
II.2.1.4. Para los efectos de los artículos 9 del CFF y 5 de la Ley del ISR, la constancia de residencia 

fiscal en México se solicitará en términos de la ficha de trámite 5/CFF “Solicitud de 
constancia de residencia para efectos de los tratados para evitar la doble tributación”. 

 CFF 9, LISR 5 
 Requisitos de la autorización para llevar a cabo una fusión posterior 
II.2.1.5. Para los efectos del artículo 14-B, segundo párrafo del CFF, las sociedades que vayan a 

fusionarse y que se encuentren en los supuestos previstos en el párrafo citado, deberán 
presentar la solicitud de autorización correspondiente ante la ACNI o por conducto de la ALJ 
o la ALSC que corresponda al domicilio fiscal de la sociedad que pretenda ser la fusionante. 
Dicha solicitud deberá acompañarse de un informe suscrito por los representantes legales 
de las sociedades que vayan a fusionarse, en el que manifiesten, bajo protesta de decir 
verdad, y acompañen la siguiente información: 
I. Las fusiones y las escisiones en las que hayan participado las personas morales que 

pretenden fusionarse, en los cinco años anteriores a la fecha en la que proponen 
realizar la fusión por la cual se solicita la autorización. 

II. Las fechas y las unidades administrativas del SAT ante las que se presentaron los 
avisos de fusión y escisión de sociedades a que se refieren los artículos 21 y 26 del 
Reglamento del CFF, respecto de las fusiones y escisiones en las que hayan 
participado las personas morales que pretenden fusionarse, dentro de los cinco años 
anteriores a la fecha en la que proponen realizar la fusión. 

III. Las fechas y las unidades administrativas del SAT ante las que se presentaron los 
informes a que se refiere la regla II.2.1.6., respecto de las fusiones en las que hayan 
participado las personas morales que pretenden fusionarse, dentro de los cinco años 
anteriores a la fecha en la que proponen realizar la fusión. 

IV. Los saldos de las cuentas de capital de aportación y de utilidad fiscal neta, así como 
una integración detallada de cuando menos el 80% de las cuentas de activo, pasivo y 
capital transmitidas en las fusiones y escisiones en las que hayan participado las 
personas morales que pretendan fusionarse, dentro de los cinco años anteriores a la 
fecha en la que proponen realizar la fusión. 
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V. Los saldos de las cuentas de capital de aportación y de utilidad fiscal neta, así como 
una integración detallada de cuando menos el 80% de las cuentas de activo, pasivo y 
capital, que serán transmitidas en la fusión que se pretende realizar. Dichos saldos 
deberán estar actualizados al último día del mes inmediato anterior a aquél en el que 
se presente la solicitud de autorización. 

VI. Las pérdidas fiscales pendientes de disminuir, transmitidas en las escisiones a que se 
refiere la fracción I y las de las fusionantes al momento de las fusiones referidas en la 
misma fracción. 

VII. Las pérdidas fiscales pendientes de disminuir de las personas morales que pretendan 
fusionarse, que conservarán las fusionantes después de la fusión que se pretende 
realizar. Dichas pérdidas deberán estar presentadas al último día del mes inmediato 
anterior a aquél en el que se presente la solicitud de autorización. 

VIII. Los saldos, las cuentas y las pérdidas a que se refieren las fracciones IV, V, VI y VII, 
se deberán identificar por cada persona moral que haya participado en fusiones o 
escisiones dentro de los cinco años anteriores a la fecha en la que proponen realizar la 
fusión, o que pretenda participar en ésta, tanto antes como después de las fusiones o 
escisiones. 

IX. Indicar si las personas morales que pretenden fusionarse han obtenido alguna 
resolución favorable en medios de defensa promovidos ante autoridades 
administrativas o jurisdiccionales, dentro de los cinco años anteriores a la fecha en la 
que proponen realizar la fusión y, en su caso, la fecha de presentación del recurso o la 
demanda y el número del expediente respectivo. 

X. Proporcionar una copia simple de la documentación con la que se acredite que se 
cumplieron los requisitos establecidos en el artículo 14-B, fracción II, inciso a) del CFF, 
respecto de las escisiones en las que hayan participado las personas morales que 
pretenden fusionarse, dentro de los cinco años anteriores a la fecha en la que 
proponen realizar la fusión. 

XI. Proporcionar una copia simple de los testimonios de los instrumentos públicos en los 
que se hubiesen protocolizado las actas de las asambleas generales de accionistas 
que aprobaron las fusiones y las escisiones en las que hayan participado las personas 
morales que pretenden fusionarse, dentro de los cinco años anteriores a la fecha en la 
que proponen realizar la fusión. 

XII. Proporcionar una copia simple de los proyectos de las actas de las asambleas 
generales de accionistas que aprobarán la fusión que se pretende realizar. 

XIII. Proporcionar una copia simple de las inscripciones y las anotaciones realizadas en el 
registro de acciones a que se refiere el artículo 128 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, dentro de los cinco años anteriores a la fecha en la que se pretende 
realizar la fusión. 

XIV. Proporcionar una copia simple del organigrama del grupo al que pertenecen las 
personas morales que pretenden fusionarse, en el que se advierta la tenencia 
accionaria directa e indirecta de dichas personas, antes y después de la fusión que se 
pretende realizar. Para estos efectos, se entenderá como grupo, lo que el artículo 26, 
último párrafo de la Ley del ISR considere como tal. 

 Asimismo, para efectos de cumplir con la obligación a que se refiere el párrafo anterior, los 
contribuyentes podrán optar por presentar un escrito libre en que acompañen la información 
a que dicho párrafo se refiere, manifestando bajo protesta de decir verdad, que tal 
información es cierta y refleja los hechos, actos y operaciones en que participan las 
sociedades que se fusionan. Dicho escrito deberá presentarse ante la Administración 
Central de Planeación y Programación de la AGGC o la ALSC que corresponda al domicilio 
fiscal de la sociedad de que pretenda ser la fusionante. Las autoridades fiscales se 
reservarán su derecho a ejercer sus facultades de comprobación, respecto de la información 
presentada. 

 CFF 14-B, RCFF 21, RMF 2010 II.2.1.6. 
 Requisito para acreditar la continuidad de actividades de la fusión de sociedades 
II.2.1.6. Para los efectos del artículo 14-B, fracción I, inciso b) del CFF, el representante legal de la 

sociedad fusionante o de la que surgió con motivo de la fusión, dentro de los treinta días 
siguientes a la conclusión del periodo de un año a que se refiere dicho inciso, deberá 
presentar un informe firmado por el contador público registrado que formulará los 
dictámenes a que se refiere el artículo 32-A, fracción III del CFF, en el que manifieste, bajo 
protesta de decir verdad, los términos en que se cumplieron los requisitos previstos en el 
citado inciso o con los numerales 1 y 2 del mismo. 

 CFF 14-B, 32-A 
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 Verificación de la autenticidad de los acuses de recibo con sello digital 
II.2.1.7. Para los efectos del artículo 17-E del CFF, los contribuyentes podrán verificar la autenticidad 

de los acuses de recibo con sello digital que obtengan a través de la página de Internet del 
SAT, en la sección “FIEL”, apartado “Verificación de acuses de recibo con sello digital”, 
siguiendo las instrucciones que en el citado apartado se señalen. 

 CFF 17-E 
 Comprobación de fondos en el caso de cheque devuelto en pago de contribuciones 
II.2.1.8. Para los efectos del artículo 21, séptimo párrafo del CFF, el contribuyente podrá comprobar 

que el día en que fue presentado el cheque para el pago de sus contribuciones, tenía los 
fondos suficientes y que por causas no imputables a él fue rechazado por la institución de 
crédito. 

 Para ello, deberá presentar ante la ALSC que corresponda a su domicilio fiscal, escrito libre 
acompañando la documentación original y, en su caso, copia para su cotejo por la 
autoridad, que acredite la existencia de los citados fondos. Dicha documentación puede 
consistir en la constancia emitida por la institución, respecto del saldo a esa fecha. 

 CFF 21 
 Aviso para la aplicación de estímulos fiscales a Entidades Federativas, Municipios y 

otros Organismos 
II.2.1.9. Para los efectos del artículo 25 del CFF, con relación al Artículo Tercero, fracción III del 

DECRETO por el que se otorgan diversos beneficios fiscales en materia del impuesto sobre 
la renta, de derechos y de aprovechamientos, publicado en el DOF el 5 de diciembre de 
2008, los contribuyentes que hayan aplicado durante el ejercicio fiscal de 2009 el estímulo 
fiscal a que se refiere dicho Decreto, deberán presentar la información de manera 
acumulada a través de la forma oficial 43-A “Aviso para la aplicación de estímulos a 
Entidades Federativas, Municipios y otros Organismos”. El aviso se presentará a más tardar 
el 31 de mayo de 2010 con la información del ejercicio fiscal de 2009, debiendo marcar en el 
rubro del periodo el mes de diciembre. 

 La información de la aplicación del estímulo fiscal correspondiente al ejercicio fiscal de 2010 
se deberá presentar a más tardar el 31 de marzo de 2011 junto con la información 
acumulada del ejercicio fiscal de 2010 a través del citado aviso, debiendo marcar en el rubro 
de período, el mes de diciembre. 

 La forma oficial 43-A se encuentra a disposición de los contribuyentes en la página de 
Internet del SAT. 

 CFF 25, DECRETO DOF 05/12/2008 TERCERO 
 Aviso de exención de responsabilidad solidaria 
II.2.1.10. Para los efectos de los artículos 26, fracción XIV del CFF y 18 de su Reglamento, el aviso 

para exentar de la responsabilidad solidaria a las personas a quienes los residentes en el 
extranjero les presten servicios personales subordinados o independientes que sean 
cubiertos por residentes en el extranjero, se deberá presentar mediante escrito libre ante la 
ACFI. 

 CFF 26, RCFF 18 
 Procedimiento que deben observar los donatarios y las organizaciones civiles y 

fideicomisos que hayan perdido la autorización para recibir donativos deducibles, a 
fin de comprobar que están al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales 

II.2.1.11. Para los efectos del artículo 80, fracción III de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 184, fracción I y último párrafo de su Reglamento, los 
ejecutores del gasto previo a otorgar un donativo, deberán solicitar a los donatarios que les 
presenten un documento actualizado expedido por el SAT, en el que se emita opinión sobre 
el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

 La opinión señalada en el párrafo anterior, también deberán obtenerla las organizaciones 
civiles y fideicomisos que soliciten nueva autorización para recibir donativos deducibles en 
términos de la Ley del ISR, de conformidad con la regla I.3.9.13. y la ficha 13/ISR “Solicitud 
de nueva autorización para recibir donativos deducibles” contenida en el Anexo 1-A. 

 Para efectos de lo anterior, los donatarios que deseen ser beneficiarios de donativos 
otorgados por ejecutores del gasto, así como las organizaciones civiles y fideicomisos a que 
se refiere el párrafo anterior, deberán solicitar la opinión sobre el cumplimiento de 
obligaciones fiscales conforme a lo siguiente: 
I. Presentar solicitud de opinión a través de la página de Internet del SAT, en la opción 

“Mi portal”, ingresando con la CIECF. 
II. Deberán indicar que la opinión se solicita para ser beneficiario de donativos que 

otorguen los ejecutores del gasto o bien, para efectos de obtener nuevamente la 
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autorización para recibir donativos deducibles, en el caso de las entidades a que se 
refiere el párrafo segundo de la presente regla. 

III. Con el acto de registrar su solicitud en la página de Internet del SAT, los 
contribuyentes manifiestan bajo protesta de decir verdad que: 
a) Han cumplido con sus obligaciones fiscales en materia de inscripción al RFC, a 

que se refieren el CFF y su Reglamento, que la clave del RFC está activa y su 
domicilio fiscal localizado. 

b) Se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 
respecto de la presentación de la declaración anual correspondiente al último 
ejercicio por el que se encuentre obligado del ISR e IETU y se encuentre al 
corriente en la presentación de los pagos provisionales del ISR, IETU y 
retenciones del ISR por salarios, así como pagos definitivos del IVA y del IEPS; 
del ejercicio fiscal en el que solicita la opinión. 

c) No tienen créditos fiscales firmes determinados por impuestos federales, distintos 
al ISAN e ISTUV, entendiéndose por impuestos federales, el ISR, IVA, IEPS, 
IMPAC, IDE, IETU, impuestos generales de importación y de exportación y sus 
accesorios. Así como créditos fiscales firmes, relacionados con la obligación de 
pago de las contribuciones y de presentación de declaraciones, solicitudes, 
avisos, informaciones, expedición de constancias y comprobantes fiscales. 

d) Tratándose de contribuyentes que hubieran solicitado autorización para pagar a 
plazos o hubieran interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales a 
su cargo, los mismos se encuentren garantizados conforme al artículo 141 del 
CFF. 

e) En caso de contar con autorización para el pago a plazos, que no han incurrido 
en las causales de revocación a que hace referencia el artículo 66-A, fracción IV 
del CFF. 

 La ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente donatario, emitirá opinión 
sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales indicadas, a través de la página de 
Internet del SAT, a más tardar dentro de los 20 días inmediatos siguientes contados a partir 
de la recepción de la solicitud de opinión. 

 En caso de detectar el incumplimiento en alguna de las obligaciones fiscales a que se 
refiere esta regla o de la existencia de créditos fiscales firmes o del incumplimiento en el 
otorgamiento de la debida garantía del interés fiscal, la ALSC mediante comunicado a través 
de la página del SAT notificará al contribuyente las omisiones detectadas y este contará con 
10 días para manifestar ante dicha ALSC lo que a su derecho convenga. La autoridad fiscal 
procederá a emitir la opinión correspondiente, conforme a lo siguiente: 
I. Si el contribuyente dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, comprueba el pago 

de los créditos, el cumplimiento de sus obligaciones o realiza la aclaración respectiva 
ante la Administración que le haya notificado las omisiones, una vez validado el 
cumplimiento, la autoridad fiscal podrá emitir opinión en sentido favorable dentro del 
plazo de 20 días indicado en la fracción II de la presente regla. 

II. Si el contribuyente dentro del plazo señalado en el primer párrafo de esta fracción, no 
atiende o no aclara las inconsistencias señaladas o en su caso si de la información o 
documentación presentada, se detecta que persiste el incumplimiento de las 
obligaciones fiscales, la autoridad fiscal emitirá opinión en sentido negativo, una vez 
transcurridos los 10 días que se le otorgaron. 

 La opinión prevista en esta fracción, así como el documento a que se hace referencia 
en la fracción II de esta regla, se emite para fines exclusivos del artículo 80, fracción III 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y la regla I.3.9.13., 
último párrafo, considerando la situación del contribuyente en los sistemas electrónicos 
institucionales del SAT, por lo que no constituye resolución en sentido favorable al 
contribuyente sobre el cálculo y montos de créditos o impuestos declarados o 
pagados. 

 El documento con la opinión en sentido favorable, tendrá vigencia durante un periodo de 30 
días naturales a partir de la fecha en que se emita a través de la página de Internet del SAT. 

 Tratándose de créditos fiscales firmes, se entenderá que el contribuyente se encuentra al 
corriente de sus obligaciones fiscales, entre otros, si a la fecha de presentación de la 
solicitud de opinión a que se refiere el primer párrafo, se ubica en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
I. Cuando el contribuyente cuente con autorización para pagar a plazos. 
II. Cuando no haya vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 65 del CFF. 
III. Cuando se haya interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal determinado 

y se encuentre debidamente garantizado el interés fiscal de conformidad con las 
disposiciones fiscales. 

 Los contribuyentes que soliciten la opinión, podrán verificar mediante consulta en la página 
de Internet del SAT, en la opción “Mi portal”, la respuesta o, en su caso, la solicitud de 
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información adicional que requiera la autoridad, a partir de la fecha sugerida que se informa 
en el acuse de la solicitud de servicio. 

 CFF 65, 66-A, 141, LFPRH 80, RLFPRH 184, RMF 2010 I.3.9.13. 
 Convenio para el pago de créditos adeudados 
II.2.1.12. El convenio para pago en parcialidades a que se refiere la regla I.2.1.15., se realizará de 

conformidad con lo siguiente: 
I. Los contribuyentes se presentarán, previa cita, ante la ALSC que corresponda a su 

domicilio fiscal a celebrar el convenio para pagar sus créditos fiscales determinados 
firmes, con los recursos que se obtengan por la enajenación, arrendamiento, 
prestación de servicios u obra pública que se pretendan contratar, y se estará a lo 
siguiente: 
a) En el convenio, se establecerá el porcentaje o la cantidad que se le deberá 

retener y enterar, por la Administración Pública Federal, Centralizada y 
Paraestatal o la Procuraduría General de la República, que estará sujeto al 
monto del crédito fiscal debiendo observarse para ello los plazos y cantidades de 
los pagos fijados en el contrato. En caso de que existan pagos adicionales a los 
establecidos en el contrato, las dependencias o entidades contratantes, previo a 
realizar dichos pagos, deberán informar a la autoridad fiscal para que ésta les 
indique el porcentaje o la cantidad a retener sobre dichos pagos. 

b) Celebrado el convenio, dichas administraciones mediante oficio y con base en la 
información proporcionada, comunicarán a las dependencias o entidades 
contratantes, el porcentaje o cantidad establecidos en el convenio, que deberán 
retener y enterar por cada pago que realicen, a partir de que tengan 
conocimiento de que deben efectuar dicha retención. 

c) Para efectuar los enteros correspondientes, deberán utilizar la forma oficial FMP-
1, misma que será enviada por la ALSC al domicilio señalado por las 
dependencias o entidades contratantes. 

d) El entero deberá efectuarse ante las instituciones de crédito autorizadas, dentro 
de los 5 días siguientes a aquél en el que se realice la retención. En caso de que 
no se entere la retención dentro del plazo señalado en este inciso, la 
Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal o la Procuraduría 
General de la República, deberán enterar dicha retención con la actualización y 
recargos correspondientes, en los términos de los artículos 17-A y 21 del CFF. 

II. En el caso de omisión en el entero de la retención o retenciones efectuadas por parte 
de las dependencias o entidades remitentes, la ALSC que corresponda al domicilio 
fiscal del contribuyente, lo hará del conocimiento del Organo Interno de Control 
respectivo, así como de la Secretaría de la Función Pública. 

 CFF 17-A, 21, RMF 2010 I.2.1.15. 
Capítulo II.2.2. Del pago de derechos, productos y 

aprovechamientos vía Internet y ventanilla bancaria 
 Procedimiento para el pago de DPA’s vía Internet 
II.2.2.1. Para los efectos de la regla I.2.3.1., se deberá observar el siguiente procedimiento: 

I. Se deberá acceder a la página de Internet de las dependencias, entidades, órganos u 
organismos que se dan a conocer en la página de Internet del SAT, a fin de obtener: la 
clave de referencia de los DPA´s, la cadena de la dependencia, así como el monto que 
corresponda por los mismos de acuerdo a las disposiciones legales vigentes, salvo 
que el contribuyente tenga asignado por las citadas dependencias, entidades, órganos 
u organismos el monto de los DPA´s a pagar. Opcionalmente, podrán acudir 
directamente a las dependencias, entidades, órganos u organismos señalados, para 
obtener la clave de referencia, la cadena de la dependencia y el monto a pagar. 

 Para los efectos del párrafo anterior, en la página de Internet del SAT, se contienen las 
ligas de acceso a las páginas de las dependencias, entidades, órganos u organismos 
mencionados. 

II. Se accederá a la dirección electrónica en Internet de las instituciones de crédito 
autorizadas para efectuar el pago de los DPA´s, debiendo proporcionar los siguientes 
datos: 
a) RFC, denominación o razón social, y tratándose de personas físicas, su nombre y 

RFC o CURP, cuando se cuente con ellos. 
b) Dependencia a la que le corresponda el pago, tratándose de órganos 

desconcentrados y entidades de la Administración Pública Paraestatal, deberán 
indicar la dependencia que coordine el sector al que pertenezcan. 

c) Periodo de pago, en su caso. 
d) Clave de referencia del DPA (caracteres numéricos). 
e) Cadena de la dependencia (caracteres alfanuméricos). 
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f) Cantidad a pagar por DPA’s. 
g) En su caso, cantidad a pagar por recargos, actualización, multas e IVA que 

corresponda. 
III. Se deberá efectuar el pago de los DPA’s mediante transferencia electrónica de fondos. 

Las instituciones de crédito deberán enviar por la misma vía, el recibo bancario de 
pago de contribuciones, productos y aprovechamientos federales con sello digital 
generado por éstas, que permita autentificar la operación realizada y su pago. 

 El recibo bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos federales 
con sello digital a que se refiere el párrafo anterior, será el comprobante de pago de 
los DPA´s y, en su caso, de las multas, recargos, actualización e IVA de que se trate, y 
deberá ser presentado ante las dependencias, entidades, órganos u organismos que 
se dan a conocer en la página de Internet del SAT, cuando así lo requieran. Cuando 
las dependencias, entidades, órganos u organismos citados no requieran la 
presentación del recibo bancario, las mismas podrán señalar los términos en que se 
podrá comprobar el pago efectuado. 

 RMF 2010 I.2.3.1. 
 Procedimiento para realizar el pago de DPA’s en ventanilla bancaria 
II.2.2.2. Para los efectos de la regla I.2.3.1., se deberá observar el siguiente procedimiento: 

I. Se deberá acudir directamente a las dependencias, entidades, órganos u organismos 
que se dan a conocer en la página de Internet del SAT, para obtener la clave de 
referencia de los DPA´s, la cadena de la dependencia, así como el monto que 
corresponda por los mismos, de acuerdo a las disposiciones legales vigentes, o bien, 
solicitarlos telefónicamente. Opcionalmente, podrán acceder a las páginas de Internet 
de las dependencias, entidades, órganos u organismos citados, para obtener la clave 
de referencia, la cadena de la dependencia y el monto a pagar, salvo que el 
contribuyente tenga asignado por las dependencias, entidades, órganos u organismos 
señalados, el monto de los DPA´s a pagar. 

II. Posteriormente, deberá acudir a las instituciones de crédito autorizadas para efectuar 
el pago de los DPA´s, a través de ventanilla bancaria, debiendo proporcionar los 
siguientes datos: 
a) RFC o CURP, cuando se cuente con ellos, así como el nombre del contribuyente, 

y tratándose de personas morales, RFC y denominación o razón social. 
b) Dependencia a la que le corresponda el pago, tratándose de órganos 

desconcentrados y entidades de la Administración Pública Paraestatal, deberán 
indicar la dependencia que coordine el sector al que pertenezcan. 

c) Periodo de pago, en su caso. 
d) Clave de referencia del DPA (caracteres numéricos). 
e) Cadena de la dependencia (caracteres alfanuméricos). 
f) Cantidad a pagar por DPA’s. 
g) En su caso, cantidad a pagar por recargos, actualización, multas e IVA que 

corresponda. 
 Para los efectos del pago de DPA’s por ventanilla bancaria, se podrá utilizar la hoja de 

ayuda contenida en las páginas de Internet de las dependencias, entidades, órganos u 
organismos, pudiendo obtenerla en las ventanillas de atención al público de las 
dependencias. 

III. Los pagos de DPA´s que se hagan por ventanilla bancaria, se deberán efectuar en 
efectivo o con cheque personal de la misma institución de crédito ante la cual se 
efectúa el pago. Las instituciones de crédito entregarán el recibo bancario de pago de 
contribuciones, productos y aprovechamientos federales con sello digital generado por 
éstas, que permita autentificar la operación realizada y su pago. 

 El recibo bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos federales 
con sello digital a que se refiere el párrafo anterior, será el comprobante de pago de 
los DPA´s y, en su caso, de las multas, recargos, actualización e IVA de que se trate, y 
deberá ser presentado en original ante las dependencias, entidades, órganos u 
organismos citados cuando así lo requieran. Cuando las dependencias, entidades, 
órganos u organismos citados no requieran la presentación del recibo bancario, las 
mismas podrán señalar los términos en que se podrá comprobar el pago efectuado. 

 RMF 2010 I.2.3.1. 
 Variación de pago de DPA’s que se realicen en forma subsecuente 
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II.2.2.3. Las personas físicas y morales que realicen sus pagos de DPA’s, de conformidad con este 
capítulo, podrán variar sus pagos de DPA´s subsecuentes, indistintamente, según 
corresponda, respecto de cada pago que realicen. 

 RMF 2010 II.2.2. 
 Pago del IVA en DPA’s 
II.2.2.4. Cuando el pago de los DPA´s referidos en el presente capítulo, den lugar al pago del IVA, 

se deberá efectuar el pago del citado impuesto de conformidad con lo establecido en este 
capítulo, en lugar de hacerlo en los términos de los capítulos II.2.15. a II.2.17. 

 RMF 2010 II.2.2., II.2.15., II.2.16., II.2.17. 
Capítulo II.2.3. Devoluciones y compensaciones 

 Devolución de saldos a favor del IVA 
II.2.3.1. Para los efectos del artículo 22, primer párrafo del CFF, y la regla II.2.3.5., los 

contribuyentes del IVA solicitarán la devolución de las cantidades que tengan a su favor, 
utilizando la forma oficial 32, acompañada de sus Anexos A, 7 y 7-A, según corresponda, 
así como de la documentación mencionada en la propia forma oficial. Tratándose de 
contribuyentes que sean competencia de la AGGC, que tengan saldo a favor en materia del 
IVA, deberán presentar su solicitud de devolución, utilizando la forma oficial 32, 
acompañada de los dispositivos ópticos (disco compacto) que contengan los archivos con la 
información de los Anexos A, 7 y 7-A. Dicha información deberá ser capturada para la 
generación de los archivos, a través del programa electrónico disponible al efecto en la 
página de Internet del SAT. El llenado de los Anexos se realizará de acuerdo con el 
instructivo para el llenado del programa electrónico, mismo que estará también disponible 
en la página de Internet del SAT. 

 Adicionalmente a lo señalado en el párrafo anterior, deberán presentar los medios 
magnéticos a que se refiere el rubro C, numeral 6, inciso d), punto (2), del Anexo 1, que 
contengan la información de los proveedores, prestadores de servicios y arrendadores que 
representen al menos el 80% del valor de sus operaciones, así como la información 
correspondiente a la totalidad de sus operaciones de comercio exterior, operaciones de 
importación y exportación. 

 Para facilitar la captura y respaldo de la información a que se refiere el párrafo anterior, los 
contribuyentes podrán obtener a través de la página de Internet del SAT, el programa 
denominado “Información de operaciones con proveedores, arrendadores, prestadores de 
servicios y comercio exterior relacionadas con la solicitud de devolución o el aviso de 
compensación de saldos a favor de IVA”. Asimismo, podrán obtener en la ALSC que 
corresponda a su domicilio fiscal, el programa denominado “Validador de Dispositivos 
Magnéticos” mediante unidad de memoria extraíble (USB), para validar los medios 
magnéticos referidos. 

 Para los efectos del artículo 14 del Reglamento del CFF, la declaratoria de devolución de 
saldos a favor del IVA se deberá acompañar de los Anexos 7 y 7-A de la forma oficial 32, 
según corresponda, quedando el solicitante relevado de presentar la información en medios 
magnéticos de los proveedores, prestadores de servicios, arrendadores y operaciones de 
comercio exterior. 

 No obstante lo anterior, se tendrá por cumplida la obligación de presentar la declaratoria, 
cuando el contribuyente se encuentre obligado a dictaminar sus estados financieros de 
conformidad con el artículo 32-A del CFF, cumpliendo solamente con el procedimiento 
mencionado en los párrafos primero y segundo de la presente regla. 

 De conformidad con lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 84 del Reglamento del 
CFF, la declaratoria será ratificada por el contador público al emitir el dictamen de estados 
financieros del ejercicio en que se solicite la devolución, dentro del informe sobre la revisión 
de la situación fiscal del contribuyente, independientemente de los ejercicios fiscales a los 
que corresponda. 

 En el caso de que el contador público registrado que haya emitido declaratoria de saldos a 
favor del IVA sea distinto a aquel que emita el dictamen de estados financieros respecto del 
mismo contribuyente, el contador público registrado que vaya a dictaminar dichos estados 
financieros, dentro del informe sobre la situación fiscal del contribuyente, deberá ratificar o 
rectificar cada una de las declaratorias que haya presentado el contribuyente con motivo de 
las solicitudes de devolución de saldos a favor del IVA, independientemente de los ejercicios 
a los que corresponda. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el contador público que suscribió la declaratoria de 
saldos a favor del IVA, puede ser distinto al que dictamine los estados financieros del 
contribuyente, cuando aquel haya fallecido o su registro esté suspendido o cancelado 

 Las solicitudes de devolución deberán presentarse en el módulo de servicios tributarios de 
la ALSC que corresponda a su domicilio fiscal, salvo que se trate de contribuyentes 
competencia de la AGGC, las cuales deberán presentarlas ante esta última unidad 
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administrativa, acompañadas de los Anexos correspondientes, incluyendo el documento que 
acredite la personalidad del promovente. 

 Para los efectos de los artículos 14, segundo párrafo, 83 y 84 del Reglamento del CFF, en la 
página de Internet del SAT se da a conocer el modelo de declaratoria que los contribuyentes 
deberán acompañar a su solicitud de devolución de saldos a favor del IVA. 

 CFF 22, 52, RCFF 14, 83, 84, RMF 2010 II.2.3.5. 
 Transferencias electrónicas 
II.2.3.2. Para los efectos del artículo 22, sexto párrafo del CFF, el número de cuenta bancaria para 

transferencias electrónicas debidamente integrado de conformidad con las disposiciones del 
Banco de México que deberá proporcionarse en la forma oficial 32, será la “CLABE” a 18 
dígitos proporcionada por las instituciones de crédito que tengan convenio de transferencias 
electrónicas para abono con Cecoban, S.A. de C.V., mismas que se listan en el Anexo 1, 
rubro C, numeral 4. 

 CFF 22 
 Procedimiento para consultar el trámite de devolución por Internet 
II.2.3.3. Para los efectos del artículo 22 del CFF, los contribuyentes podrán consultar el estado que 

guarda el trámite de su devolución, a través de la página de Internet del SAT, eligiendo la 
opción “eSAT”. Para acceder a la consulta citada será indispensable que los contribuyentes 
cuenten con su RFC y su FIEL o, en su caso, con su CIECF. 

 CFF 22 
 Devolución o compensación del IVA por una institución fiduciaria 
II.2.3.4. Para los efectos de los artículos 22 y 22-C del CFF, así como de las reglas II.2.3.1. y 

II.2.3.5., se tendrá por cumplido lo dispuesto en el artículo 74 primer párrafo, fracción I del 
Reglamento de la Ley del IVA cuando la institución fiduciaria presente por cuenta de las 
personas que realicen actividades por las que se deba pagar el IVA a través de un 
fideicomiso, la solicitud de devolución o el aviso de compensación, en ambos casos del IVA, 
en el módulo de servicios tributarios de la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del 
contrato de fideicomiso de que se trate, siempre que haya inscrito en el RFC a dicho 
fideicomiso y acompañe a su solicitud o aviso, un escrito mediante el cual manifieste 
expresamente su voluntad de asumir la responsabilidad solidaria por el IVA que se deba 
pagar con motivo de las actividades realizadas a través del fideicomiso de que se trate, así 
como de cumplir con las obligaciones previstas en la Ley del IVA, su Reglamento y esta 
Resolución. 

 Las personas a que se refiere el párrafo anterior, en ningún caso podrán considerar como 
impuesto acreditable el IVA que sea acreditado por la institución fiduciaria, el que le haya 
sido trasladado al fideicomiso ni el que éste haya pagado con motivo de la importación. 
Tampoco podrán compensar, acreditar o solicitar la devolución de los saldos a favor 
generados por las operaciones del fideicomiso. 

 CFF 22, 22-C, RCFF 19, RLIVA 74, RMF 2010 I.2.6.4., II.2.3.1., II.2.3.5. 
 Formato de solicitud de devolución 
II.2.3.5. Para los efectos del artículo 22-C del CFF, en tanto entre en vigor el formato electrónico 

para presentar las solicitudes de devolución, los contribuyentes efectuarán la misma 
mediante la forma oficial 32 “Solicitud de devolución” y sus anexos A, 2, 3, 4, 7, 7-A, 8, 8-A, 
9, 9-A, 10, 10-A, 10-B, 10-C, 10-D, 10-E, 11, 11-A, 12, 12-A, 13, 13-A, 14 y 14-A, según 
corresponda, contenidos en el Anexo 1 y cumplir con las especificaciones siguientes: 
I. Para efecto de la devolución de las diferencias que resulten del IDE y del IETU una 

vez aplicado el acreditamiento y la compensación correspondientes, las personas 
físicas y morales, deberán presentar la forma oficial 32 con los Anexos que 
correspondan, así como los Anexos 11, 11-A, 14 y 14-A, contenidos en el Anexo 1, 
mediante los cuales se describa la determinación de las diferencias mencionadas. 

II. No obstante lo señalado en la fracción anterior, los contribuyentes que sean 
competencia de la AGGC, que tengan saldo a favor del IVA, ISR, impuesto al activo, 
IETU e IDE, deberán presentar su solicitud de devolución utilizando los dispositivos 
ópticos (disco compacto) que contengan los archivos con la información de los Anexos 
A, 7, 7-A, 8, 8-A, 9, 9-A, 10, 10-A, 10-B, 10-C, 10-D, 10-E, 11, 11-A, 12, 12-A, 13,  
13-A, 14 y 14-A, según corresponda. Dicha información deberá ser capturada para la 
generación de los archivos, a través del programa electrónico al efecto disponible en la 
página de Internet del SAT. El llenado de los Anexos se realizará de acuerdo con el 
instructivo para el llenado del programa electrónico, mismo que estará también 
disponible en la citada página de Internet. 

III. Las personas morales que dictaminen sus estados financieros y sean competencia de 
la AGAFF, en materia de IVA, ISR, impuesto al activo, IETU e IDE, además de 
presentar la forma oficial 32, deberán presentar los Anexos A, 7, 7-A, 8, 11, 11-A, 14 y 
14-A, mediante los dispositivos ópticos (disco compacto), generados con el programa 
electrónico a que hace referencia el párrafo que antecede. 

 Tratándose de las personas físicas que soliciten la devolución del saldo a favor en el ISR en 
su declaración del ejercicio de conformidad con lo dispuesto en la regla I.2.5.2., se estará a 
los términos de la misma. 
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 Los contribuyentes que tengan cantidades a favor y soliciten su devolución, además de 
reunir los requisitos a que se refieren las disposiciones fiscales, en el momento de presentar 
la solicitud de devolución deberán contar con el certificado de FIEL. Tratándose de personas 
físicas cuyos saldos a favor sean inferiores a $10,000.00, no será necesario que cuenten 
con el citado certificado. 

 CFF 22-C, LIDE 7, 8, RMF 2010 I.2.5.2. 
 Aviso de compensación 
II.2.3.6. Para los efectos del artículo 23 del CFF, el aviso de compensación se presentará mediante 

la forma oficial 41 o vía Internet, acompañado, según corresponda, de los Anexos A, 2, 3, 5, 
6, 7, 7-A, 8, 8-A, 9, 9-A, 10, 10-A, 10-B, 10-C, 10-D, 10-E, 11, 11-A, 12, 12-A, 13, 13-A, 14 y 
14-A de las formas oficiales 32 y 41 y adicionalmente: 
I. Tratándose de contribuyentes que sean competencia de la AGGC, y que tengan saldo 

a favor en materia del IVA, ISR, impuesto al activo, IETU e IDE, presentarán los 
dispositivos ópticos (disco compacto) que contengan los archivos con la información 
de los Anexos A, 7, 7-A, 8, 8-A, 9, 9-A, 10, 10-A, 10-B, 10-C, 10-D, 10-E, 11, 11-A, 12, 
12-A, 13, 13-A, 14 y 14-A, según corresponda. Dicha información deberá ser 
capturada para la generación de los archivos, a través del programa electrónico 
disponible al efecto en la página de Internet del SAT. 

II. Tratándose de las personas morales que dictaminen sus estados financieros y sean 
competencia de la AGAFF, en materia del IVA, ISR, IETU, IDE e impuesto al activo, 
presentarán los Anexos A, 7, 7-A, 8, 11, 11-A, 14 y 14-A mediante los dispositivos 
ópticos (disco compacto), generados con el programa electrónico a que hace 
referencia el párrafo que antecede. 

III. Tratándose de saldos a favor del IVA presentarán los medios magnéticos a que se 
refiere el rubro C, numeral 6, inciso d), punto (2), del Anexo 1 que contengan la 
relación de sus proveedores, prestadores de servicios y arrendadores, que 
representen al menos el 80% del valor de sus operaciones, así como la información 
correspondiente a la totalidad de sus operaciones de comercio exterior, operaciones 
de importación y exportación. 

 La documentación e información a que se refiere esta regla deberá presentarse en términos 
de la regla II.1.2. o enviarse por Internet a través de la página del SAT, de acuerdo con los 
siguientes plazos: 

Sexto dígito 
numérico de la 
clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en 
que se hubiere efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día siguiente 
3 y 4 Octavo y Noveno día siguiente 
5 y 6 Décimo y Décimo Primer día siguiente 
7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día siguiente 
9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día siguiente 

 
 El llenado de los Anexos se realizará de acuerdo con el Instructivo para el llenado del 

programa electrónico, mismo que estará también disponible en la citada página. Para 
facilitar la captura y respaldo de la información a que se refiere el párrafo anterior, los 
contribuyentes podrán obtener a través de la página de Internet del SAT, el programa 
denominado “Información de operaciones con proveedores, arrendadores, prestadores de 
servicios y comercio exterior relacionadas con la solicitud de devolución o el aviso de 
compensación de saldos a favor de IVA”. Asimismo, podrán obtener en la ALSC que 
corresponda a su domicilio fiscal, el programa denominado “Validador de Dispositivos 
Magnéticos” mediante unidad de memoria extraíble (USB), para validar los medios 
magnéticos referidos. 

 CFF 23, LIDE 7, 8, RMF 2010 I.2.16., II.1.2., II.2.15. 
 Autoridad competente para recibir solicitudes de devolución de saldos a favor en IVA 

mediante Declaratoria de contador público registrado 
II.2.3.7. Para los efectos del artículo 14 del Reglamento del CFF y la regla II.2.3.1., tratándose de 

solicitudes de devolución mediante declaratorias formuladas con motivo de saldos a favor 
del IVA, las solicitudes y la propia declaratoria, se presentarán personalmente ante la 
autoridad que sea competente respecto del contribuyente que presente dicha solicitud, 
conforme a lo siguiente: 
I. Ante la ALSC que corresponda, tratándose de contribuyentes que sean competencia 

de la AGAFF. 
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II. Ante la AGGC, tratándose de contribuyentes que sean de su competencia. 
III. Ante la ACFI, en los casos de solicitudes de saldos a favor del IVA, cuando el 

promovente sea residente en el extranjero. 
 Los documentos señalados en esta regla, no podrán ser enviados en ningún caso mediante 

el servicio postal, en este supuesto, tales documentos se tendrán por no presentados. 
 CFF 52, RCFF 14, RMF 2010 II.2.3.1. 

Capítulo II.2.4. De la inscripción al RFC 
 Inscripción en el RFC 
II.2.4.1. Para los efectos del artículo 19 del Reglamento del CFF, la inscripción en el RFC se 

realizará en los términos siguientes: 
I. La inscripción de personas morales residentes en México y de personas morales 

residentes en el extranjero con establecimiento permanente en México, conforme a las 
fichas de trámite 39/CFF y 41/CFF del Anexo 1-A, según corresponda. 

II. La inscripción y cancelación en el RFC por fusión de sociedades, conforme a la ficha 
de trámite 48/CFF del Anexo 1-A. 

III. La inscripción y cancelación en el RFC por escisión total de sociedades y la inscripción 
por escisión parcial de sociedades, conforme a la ficha de trámite 50/CFF del 
Anexo 1-A. 

IV. La inscripción de asociación en participación, conforme a la ficha de trámite 39/CFF 
del Anexo 1-A. 

V. La inscripción de personas morales residentes en el extranjero sin establecimiento 
permanente en México, conforme a la ficha de trámite 39/CFF del Anexo 1-A. 

VI. La inscripción de personas físicas residentes en México y personas físicas residentes 
en el extranjero con y sin establecimiento permanente en México, conforme a la ficha 
de trámite 38/CFF del Anexo 1-A. 

VII. La inscripción de personas físicas sin actividad económica, conforme a la ficha de 
trámite 47/CFF del Anexo 1-A. 

VIII. La inscripción de fideicomisos, conforme a la ficha de trámite 40/CFF del Anexo 1-A. 
 RCFF 19 
 Inscripción al RFC de residentes en el extranjero 
II.2.4.2. Para los efectos del artículo 27, cuarto párrafo del CFF, la relación de los socios, accionistas 

o asociados, residentes en el extranjero, deberá presentarse ante la ALSC que corresponda 
al domicilio fiscal de la persona moral. 

 CFF 27 
 Informe de fedatarios públicos en materia de inscripción y avisos al RFC 
II.2.4.3. Para los efectos del artículo 27, séptimo párrafo del CFF, los fedatarios públicos que por 

disposición legal tengan funciones notariales, cumplirán con la obligación de informar en la 
página de Internet del SAT, la omisión de la inscripción al RFC, así como la omisión en la 
presentación de los avisos de inicio de liquidación o cancelación en el RFC de las 
sociedades, a través del programa electrónico “Declaranot”, que se encuentra contenido en 
la página de Internet del SAT, utilizando el apartado correspondiente a “Omisión de 
presentación de solicitud de inscripción o de avisos de liquidación o cancelación de 
personas morales”, el llenado de dicha declaración se realizará de acuerdo con el Instructivo 
para el llenado del programa electrónico “Declaranot”, que se encuentra contenido en la 
citada página electrónica. El SAT enviará a los fedatarios públicos por la misma vía, el 
acuse de recibo electrónico, el cual contendrá el número de operación, fecha de 
presentación, nombre del archivo electrónico con la información y el sello digital generado 
por dicho órgano desconcentrado; asimismo, se podrá obtener la reimpresión del acuse de 
recibo electrónico a través de la citada página de Internet. 

 Para efectuar el envío de la información o la reimpresión del acuse de recibo electrónico a 
que se refiere el párrafo anterior, los fedatarios públicos deberán utilizar su FIEL o la CIECF. 

 La información a que se refiere la presente regla, podrá enviarse dentro de los 15 días 
siguientes al vencimiento del plazo establecido en el artículo 27, séptimo párrafo del CFF. 

 CFF 27, RCFF 25 
 Procedimiento para la presentación del aviso cuando el contribuyente no proporcionó 

su clave del RFC 
II.2.4.4. Para los efectos de los artículos 27, octavo párrafo del CFF y 24, segundo párrafo de su 

Reglamento, el aviso para informar que el contribuyente no proporcionó la clave del RFC, la 
cédula de identificación fiscal o la constancia de registro fiscal se presentará a través del 
programa electrónico “Declaranot”, que se encuentra contenido en la página de Internet del 
SAT, dentro del mes siguiente a la fecha de firma de la escritura o póliza, utilizando el 
apartado correspondiente a “Identificación de Socios o Accionistas”, el llenado se realizará 
de acuerdo con el instructivo que se encuentra contenido en la citada página electrónica, el 
SAT enviará por la misma vía el acuse de recibo electrónico, el cual deberá contener el 
número de operación, fecha de presentación y nombre del archivo electrónico que contiene 
la información y el sello digital generado por dicho órgano desconcentrado; asimismo, se 
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podrá obtener la reimpresión del acuse de recibo electrónico a través de la citada página 
electrónica. 

 Para efectuar el envío del aviso o la reimpresión del acuse de recibo electrónico a que se 
refiere el párrafo anterior, los fedatarios públicos deberán utilizar su FIEL generada 
conforme a lo establecido en la ficha 98/CFF “Obtención del certificado de FIEL” contenida 
en el Anexo 1-A o la CIECF generada a través de los desarrollos electrónicos del SAT que 
se encuentran en su página de Internet. 

 CFF 27, RCFF 24 
 Inscripción de personas físicas y morales que pueden realizarse a través de fedatario 

público 
II.2.4.5. Los fedatarios incorporados al “Sistema de Inscripción y Avisos al Registro Federal de 

Contribuyentes a través de fedatario público por medios remotos”, podrán realizar las 
inscripciones a que se refieren las siguientes fichas del Anexo 1-A: 
I. 41/CFF “Inscripción en el RFC de personas morales a través de fedatario público por 

medios remotos”. 
II. 42/CFF “Entrega de documentación generada por la inscripción en el RFC de 

personas morales”. 
III. 43/CFF “Inscripción en el RFC de socios o accionistas de personas morales y de 

enajenantes de bienes inmuebles a través de fedatario público por medios remotos”. 
 Las personas morales a que se refiere el primer párrafo del artículo 20 del Reglamento del 

CFF, que se constituyan ante un fedatario público que no esté incorporado al “Sistema de 
Inscripción de personas morales en el RFC” a través de medios remotos, podrán solicitar su 
inscripción en los términos señalados en la ficha 39/CFF del Anexo 1-A. 

 CFF 27, RCFF 19, 20 
Capítulo II.2.5. De los avisos al RFC 

 Presentación de avisos en el RFC 
II.2.5.1. Para los efectos del artículo 25 del Reglamento del CFF, los avisos al RFC se presentarán 

en los términos siguientes: 
I. El aviso de cambio de denominación o razón social, conforme a la ficha de trámite 

64/CFF del Anexo 1-A. 
II. El aviso de cambio de régimen de capital, conforme a la ficha de trámite 67/CFF del 

Anexo 1-A. 
III. El aviso de corrección o cambio de nombre, conforme a la ficha de trámite 66/CFF del 

Anexo 1-A. 
IV. El aviso de cambio de domicilio fiscal, conforme a la ficha de trámite 65/CFF 

del Anexo 1-A. 
V. El aviso de suspensión de actividades, conforme a la ficha de trámite 62/CFF del 

Anexo 1-A. 
VI. El aviso de reanudación de actividades, conforme a la ficha de trámite 63/CFF del 

Anexo 1-A. 
VII. El aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones, conforme a la 

ficha de trámite 60/CFF del Anexo 1-A. 
VIII. El aviso de apertura de establecimientos, sucursales, locales, puestos fijos o semifijos, 

lugares en donde se almacenen mercancías y en general cualquier lugar que se utilice 
para el desempeño de actividades, conforme a la ficha de trámite 59/CFF del 
Anexo 1-A. 

IX. El aviso de cierre de establecimientos, sucursales, locales, puestos fijos o semifijos, 
lugares en donde se almacenen mercancías y en general cualquier lugar que se utilice 
para el desempeño de actividades, conforme a la ficha de trámite 61/CFF del 
Anexo 1-A. 

X. El aviso de inicio de liquidación, conforme a la ficha de trámite 73/CFF del Anexo 1-A. 
XI. El aviso de apertura de sucesión, conforme a la ficha de trámite 68/CFF del Anexo 1-A. 
XII. El aviso de cancelación en el RFC por liquidación de la sucesión, conforme a la ficha 

de trámite 72/CFF del Anexo 1-A. 
XIII. El aviso de cancelación en el RFC por defunción, conforme a la ficha de trámite 

71/CFF del Anexo 1-A. 
XIV. El aviso de cancelación en el RFC por liquidación total del activo, conforme a la ficha 

de trámite 70/CFF del Anexo 1-A. 
XV. El aviso de cancelación en el RFC por cese total de operaciones, conforme a la ficha 

de trámite 69/CFF del Anexo 1-A. 
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XVI. El aviso de cancelación en el RFC por fusión de sociedades, conforme a la ficha de 
trámite 74/CFF del Anexo 1-A. 

XVII. El aviso de inicio de procedimiento de concurso mercantil, conforme a la ficha de 
trámite 75/CFF del Anexo 1-A. 

 El aviso de cambio de residencia fiscal, se tendrá por presentado cuando se actualicen los 
supuestos de cambio de residencia a que se refieren las fichas de trámite 62/CFF, 69/CFF  
y 70/CFF. 

 RCFF 25 
Capítulo II.2.6. De las disposiciones adicionales a la inscripción y avisos al RFC 

 Vigencia del sistema de inscripción y avisos a través del fedatario público 
II.2.6.1. Para los efectos del artículo 20, primer párrafo del Reglamento del CFF, la incorporación al 

“Sistema de Inscripción y Avisos al Registro Federal de Contribuyentes a través de fedatario 
público por medios remotos”, se realizará de conformidad con lo establecido en la ficha de 
trámite 76/CFF del Anexo 1-A y estará vigente hasta en tanto el fedatario público solicite su 
desincorporación al citado sistema, o bien, que el SAT realice la cancelación 
correspondiente al referido Sistema, notificándole dicha situación al fedatario público. 

 El SAT publicará en su página de Internet el nombre de los fedatarios públicos incorporados 
al “Sistema de Inscripción y Avisos al Registro Federal de Contribuyentes a través de 
fedatario público por medios remotos”. 

 El aviso de desincorporación que realice el fedatario público podrá presentarse mediante 
ficha de trámite 77/CFF en cualquier momento ante la ALSC de su elección. El aviso de 
desincorporación surtirá efectos al día siguiente de su presentación. Para estos efectos, el 
SAT emitirá una constancia en la que se confirme dicha desincorporación dentro del plazo 
de 3 días, contados a partir de la fecha en que surta efectos la desincorporación respectiva. 

 El SAT podrá realizar la cancelación de la incorporación de los fedatarios públicos al 
sistema de inscripción y avisos, siempre que se presente cualquiera de las causales 
señaladas en la presente regla, el fedatario público contará con un plazo de 15 días, 
contados a partir de la fecha en que surta sus efectos la notificación de la causal de 
cancelación, para presentar un escrito en el que manifieste lo que a su derecho convenga, 
en caso de subsistir la causal, se le notificará al fedatario público la cancelación 
correspondiente y ésta surtirá sus efectos al día siguiente de su notificación. 

 Serán causales de cancelación, las siguientes: 
I. No enviar en tiempo y forma los archivos documentales o electrónicos que contengan 

las imágenes de la documentación de los trámites que realicen, mediante el uso de la 
aplicación de envío ubicada en la página de Internet del SAT. 

II. Pérdida de la patente o licencia del fedatario público. 
III. Que la autoridad detecte irregularidades en las inscripciones o avisos que realicen. 
IV. El incumplimiento de lo dispuesto en los lineamientos a que se refiere la ficha 76/CFF 

“Aviso de incorporación al sistema de inscripción en el RFC a través de fedatario 
público por medios remotos” contenida en el Anexo 1-A. 

 Los fedatarios públicos que se desincorporen voluntariamente, así como a los que se les 
cancele la incorporación al “Sistema de Inscripción y Avisos al Registro Federal de 
Contribuyentes a través de fedatario público por medios remotos”, deberán hacer entrega de 
la documentación fiscal que en su caso, el SAT les haya proporcionado para cumplir con 
esta función, en un plazo no mayor a 30 días, contados a partir de que surta efectos la 
notificación de la desincorporación o de la cancelación, según se trate. Serán causales de 
desincorporación automática la suspensión de actividades y el fallecimiento del fedatario 
público. 

 CFF 27, RCFF 20 
Capítulo II.2.7. Impresión y expedición de comprobantes fiscales 

 Requisitos que deben cumplir las personas que soliciten autorización para imprimir 
comprobantes fiscales 

II.2.7.1. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo del CFF, las personas propietarias de 
establecimientos que soliciten autorización para imprimir comprobantes para efectos 
fiscales, deberán contar con certificado de FIEL y presentar solicitud ante la ALSC que 
corresponda a su domicilio fiscal, siempre que se trate de: 
I. Personas morales que tributen en el Título II de la Ley del ISR o, tratándose de 

personas físicas con actividades empresariales, en la Sección I de las Personas 
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Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales del Capítulo II del Título IV de 
la citada Ley, cuya actividad económica preponderante sea la de impresión de 
documentos. 

II. Cámaras constituidas en los términos de la Ley de Cámaras Empresariales y sus 
Confederaciones, así como los organismos que las reúnan. 

III. Organos desconcentrados de la Federación, entidades federativas o municipios 
cuando acrediten que su actividad se encuentra únicamente destinada a las artes 
gráficas. 

 Las personas que soliciten autorización para imprimir comprobantes para efectos fiscales, 
deberán anexar a su solicitud: 
a) Copia certificada de los documentos que amparen la propiedad o legítima posesión de 

la maquinaria y equipo necesarios para la impresión de comprobantes. 
b) Copia certificada de los documentos que amparen la propiedad o legítima posesión del 

equipo de cómputo para el uso del Sistema Integral de Comprobantes Fiscales. 
c) Copia del documento con el que acrediten que cuentan con servicios de acceso a 

Internet. 
d) Declaración bajo protesta de decir verdad de que la maquinaria y equipo se 

encuentran en el domicilio fiscal, en el establecimiento o en la sucursal del 
contribuyente. 

 Previa cita, dentro de los diez días siguientes a la notificación de la resolución que concede 
la autorización, los contribuyentes deberán presentarse ante la ALSC que corresponda a su 
domicilio fiscal a generar su número de identificación personal “NIP”, el cual servirá para 
acceder al Sistema Integral de Comprobantes Fiscales a través de la página de Internet del 
SAT, en caso contrario, la autorización quedará sin efectos. Para obtener el NIP el 
contribuyente deberá exhibir el original de su identificación. 

 En tanto continúen vigentes los supuestos bajo los cuales se otorgó la autorización y se 
sigan cumpliendo los requisitos correspondientes, la autorización continuará vigente 
siempre que los citados contribuyentes presenten en el mes de enero de cada año, un aviso 
a través de la página de Internet del SAT en el que bajo protesta de decir verdad declaren 
que reúnen los requisitos para continuar imprimiendo comprobantes fiscales. Para el envío 
de dicho aviso se deberá utilizar el certificado de FIEL. 

 Se dejará sin efectos la autorización, cuando: 
a) El SAT detecte que los contribuyentes autorizados han dejado de cumplir los requisitos 

establecidos en esta regla o las obligaciones establecidas en la regla II.2.7.2. 
b) El impresor autorizado no presente en tiempo y forma el aviso en el que bajo protesta 

de decir verdad declare que reúne los requisitos actuales para continuar imprimiendo 
comprobantes fiscales. 

 Cuando quede sin efectos la autorización, se considerará que los comprobantes impresos 
con anterioridad satisfacen el requisito establecido en el artículo 29, segundo párrafo del 
CFF. La autorización dejará de surtir efectos a partir de la fecha en que se incorpore en la 
página de Internet del SAT. 

 Los contribuyentes deberán dentro de los 30 días siguientes, solicitar que su autorización 
para imprimir comprobantes fiscales quede sin efectos, cuando: 
a) Cambien total o parcialmente los supuestos y requisitos que dieron origen a la 

autorización, incluyendo los casos de fusión de sociedades. 
b) No deseen continuar con la autorización otorgada. 
c) Dentro del plazo de 6 meses, contados a partir de que surta efectos la autorización 

para la impresión de comprobantes, no hayan impreso comprobante alguno. 
 No podrán sujetarse al procedimiento de autorización establecido en esta regla los 

contribuyentes a los que, en el último periodo de 12 meses, se hubiere dejado sin efectos su 
autorización. 

 Los impresores que obtengan autorización para imprimir comprobantes fiscales, podrán 
imprimir sus propios comprobantes, siempre que soliciten la aprobación de los mismos 
ingresando sus datos como clientes en el Sistema Integral de Comprobantes Fiscales. 

 El nombre, la denominación o razón social, domicilio y teléfono de los contribuyentes 
propietarios de los establecimientos autorizados para imprimir comprobantes, así como los 
datos de aquellos a quienes se les haya dejado sin efectos la respectiva autorización, son 
los que se dan a conocer en la página de Internet del SAT. 

 CFF 29, 29-A, RCFF 40, RMF 2010 II.2.7.2. 
 Obligaciones de los impresores autorizados 
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II.2.7.2. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo del CFF, las personas autorizadas para 
imprimir comprobantes estarán obligadas a verificar los datos correspondientes a la 
identidad del contribuyente que solicite los servicios de impresión, su domicilio fiscal y la 
ubicación de sus establecimientos, mismos que habrán de imprimir en los comprobantes, 
así como conservar copia de los documentos señalados en las fracciones I y II de esta regla 
y proporcionar la información relativa a los comprobantes que impriman conforme a lo 
siguiente: 
I. Deberán solicitar a sus clientes: 

a) Que exhiban la cédula de identificación fiscal, misma que en el caso de las 
personas físicas podrá o no contener la CURP. 

b) Solicitud firmada por el contribuyente o su representante legal, de cada pedido de 
impresión de comprobantes en la que bajo protesta de decir verdad declaren lo 
siguiente: 
1. Nombre, denominación o razón social. 
2. Domicilio fiscal del contribuyente. 
3. Fecha de solicitud. 
4. Serie. 
5. Número de folios que les corresponderán a los comprobantes que solicitan 

y, en su caso, el domicilio del establecimiento o establecimientos a los que 
correspondan. 

II. Tratándose de contribuyentes que por primera vez soliciten los servicios de impresión 
de comprobantes, solicitarán además: 
a) Copia de la identificación del contribuyente y de su representante legal, en su 

caso. 
b) Cuando se actúe a través de representante legal, copia del documento mediante 

el cual le otorgan facultades de administración para actuar en nombre del 
contribuyente que solicite la impresión de comprobantes o poder especial 
suficiente para efectos de presentar la solicitud de impresión. 

 CFF 29 
Capítulo II.2.8. Comprobantes fiscales digitales 

 Requisitos para ser proveedor autorizado de servicios de generación y envío de 
comprobantes fiscales digitales 

II.2.8.1. Para los efectos del artículo 29, fracción I, penúltimo y último párrafos del CFF, los 
contribuyentes que deseen obtener la autorización para ser proveedores de servicios de 
generación y envío de comprobantes fiscales digitales, deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: 
I. Presentar escrito libre ante la ALSC que corresponda a su domicilio fiscal. 
II. Presentar escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad, que harán 

dictaminar sus estados financieros para efectos fiscales, por el ejercicio en que se les 
otorgue la autorización que solicita y durante todos los ejercicios en los que se 
encuentren autorizados, incluso si no estuviere por disposición legal obligado a ello. 

III. Tributar conforme al Título II de la Ley del ISR. 
IV. Contar con certificado digital de FIEL y ser emisor de comprobantes fiscales digitales 

propios. 
V. Demostrar que cuentan con la capacidad tecnológica y de infraestructura que le 

permita prestar el servicio de generación y envío de comprobantes fiscales digitales, 
así como el envío de la información a que se refiere la regla II.2.8.4., fracciones II y III. 
El solicitante deberá facilitar los elementos para la realización de la evaluación y 
pruebas a los sistemas que ofrezca para la prestación del servicio de generación y 
envío de comprobantes fiscales digitales conforme a los requerimientos establecidos 
en el apartado correspondiente ubicado en la página de Internet del SAT, y exhibir en 
cualquier medio electrónico e impreso los ejemplares de comprobantes fiscales 
digitales que emitan sus sistemas. 

VI. Entregar planes de contingencia para garantizar la operación y respaldo de 
información de los comprobantes fiscales digitales emitidos. 

VII. Entregar copia de la aplicación referida en la regla II.2.8.4., fracción VII, así como de 
sus mejoras cuando éstas se realicen. 

 Asimismo, las personas morales a que se refiere la fracción III del artículo 95 de la Ley del 
ISR, podrán ser autorizadas siempre que el servicio se preste únicamente a sus agremiados 
y cumplan con los requisitos establecidos en esta regla salvo lo señalado en las fracciones II 
y III. 

 El nombre, domicilio, denominación o razón social, la clave del RFC y la fecha de 
publicación de la autorización de los proveedores de servicios para la generación y emisión 
de comprobantes fiscales digitales, se darán a conocer en la página de Internet del SAT. 
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 Cuando el SAT detecte que los proveedores de servicios de generación y envío de 
comprobantes fiscales digitales autorizados han dejado de cumplir con los requisitos que 
señalan las fracciones II, III, IV y V de la presente regla, o hayan incumplido con alguno de 
los mismos establecidos en la regla II.2.8.4., se procederá a hacer del conocimiento del 
contribuyente dicho incumplimiento. En caso de que se acumulen tres incumplimientos en 
un mismo ejercicio, procederá la revocación de la autorización. Lo anterior no aplica 
respecto del requisito señalado en la regla II.2.8.4., fracción X, cuyo incumplimiento dará 
lugar directamente a la revocación de la autorización. El SAT notificará al proveedor de 
servicios de generación y envío de comprobantes fiscales digitales que su autorización ha 
sido revocada. 

 CFF 29, RMF 2010 II.2.8.4. 
 Información mensual de las personas que emitan comprobantes fiscales digitales 
II.2.8.2. Para los efectos del artículo 29, fracción III, inciso c) del CFF, los contribuyentes que 

generen y emitan comprobantes fiscales digitales, deberán presentar de manera mensual, la 
información relativa a las operaciones realizadas con dichos comprobantes en el mes 
inmediato anterior. Dicha información se deberá presentar dentro del mes siguiente a aquél 
del que se informa. 

 Para la presentación de la información, el sistema informático utilizado por los 
contribuyentes a que se refiere la regla I.2.11.5., deberá generar un archivo que contenga 
un reporte mensual con los datos señalados en la fracción IV de la citada regla. 

 El archivo generado deberá reunir las características técnicas a que se refiere el rubro A 
“Características técnicas del archivo que contenga informe mensual de comprobantes 
fiscales digitales emitidos” del Anexo 20. 

 El sistema informático a que se refiere la regla I.2.11.5., fracciones I, II, III y IV, deberá ser 
programado por los contribuyentes para generar automáticamente el archivo con el reporte 
mensual a que hace mención esta regla, el cual deberá contener la FIEL del contribuyente, 
de tal forma que el envío se realice mediante la página de Internet del SAT. 

 Tratándose de contribuyentes que optaron por emitir comprobantes fiscales digitales y que 
durante el mes de calendario, no hubiesen emitido comprobantes fiscales digitales, deberán 
presentar de forma mensual a través de la página electrónica del SAT en Internet, un 
reporte de no expedición de comprobantes fiscales digitales, dicha información deberá 
presentarse utilizando su FIEL dentro del mes siguiente a aquel del que se informa; lo 
anterior sin perjuicio de lo señalado en el artículo 42 del Reglamento del CFF. 

 CFF 29, RCFF 42, RMF 2010 I.2.11.5. 
 Expedición de estados de cuenta como comprobantes fiscales digitales 
II.2.8.3. Para los efectos del artículo 29, séptimo, octavo, noveno y décimo párrafos del CFF y de las 

reglas I.2.11.5., II.2.8.2. y II.2.8.4., las instituciones de crédito, las casas de bolsa, las 
sociedades operadoras de sociedades de inversión, las distribuidoras de acciones de 
sociedades de inversión, las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas y las 
empresas comerciales no bancarias emisoras de las tarjetas de servicios a que se refiere la 
regla I.2.10.19., que expidan estados de cuenta que cumplan con los requisitos para ser 
considerados como comprobantes fiscales digitales, deberán estar a lo siguiente: 
I. Incorporar en el estado de cuenta, el número de la cuenta de que se trate, en lugar del 

folio del comprobante fiscal digital. 
II. Señalar la fecha de corte de la cuenta de que se trate, la hora, minuto y segundo en 

que se generó el estado de cuenta como comprobante fiscal digital, en lugar de la 
fecha, hora, minuto y segundo en que se generó el mismo comprobante. 

III. Señalar el año al que corresponda el estado de cuenta, en lugar del número y año de 
aprobación de los folios. 

 CFF 29, RMF 2010 I.2.10.19., I.2.11.5., II.2.8.2., II.2.8.4. 
 Procedimiento para emitir comprobantes fiscales digitales 
II.2.8.4. Los contribuyentes que cumplan con los requisitos establecidos en la regla I.2.11.5., 

deberán generar a través del software “SOLCEDI”, o de la aplicación informática a que se 
refiere la ficha 98/CFF “Obtención del Certificado de FIEL” contenida en el Anexo 1-A, un 
nuevo par de archivos conteniendo la clave privada y el requerimiento de generación de 
certificado de sello digital. 

 Posteriormente, los contribuyentes deberán solicitar a través de la página de Internet del 
SAT, el certificado de sello digital. Dicha solicitud, deberá contener la FIEL del 
contribuyente. 

 Para la solicitud del certificado de sello digital, se deberá acceder a la página de Internet del 
SAT. En ésta, los contribuyentes podrán solicitar un certificado para su matriz y, en su caso, 
como máximo uno para cada una de sus sucursales, locales, puestos fijos o semifijos; en el 
caso de unidades de transporte utilizarán el certificado de sello digital del domicilio fiscal o 
sucursal al cual estén asignados. 
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 Los certificados solicitados se podrán descargar de la sección “Entrega de certificados” de la 
página de Internet del SAT, utilizando para ello la clave del RFC del contribuyente que los 
solicitó. 

 Para verificar la validez de los certificados de sello digital proporcionados por el SAT, esto 
se podrá hacer de conformidad con lo establecido en las secciones “FIEL” o 
“FACTURACION ELECTRONICA”, de la página de Internet del SAT. 

 Para la solicitud de folios y en su caso series, los contribuyentes deberán requerir la 
asignación de los mismos al SAT, a través de la página de Internet del SAT, en el “Sistema 
Integral de Comprobantes Fiscales (SICOFI)”, en el módulo de “Solicitud de asignación de 
series y folios para comprobantes fiscales digitales”. Dicha solicitud, deberá contener la 
FIEL del contribuyente. 

 La emisión de comprobantes fiscales digitales deberá iniciar con el folio número 1 de todas 
las series que se utilicen. 

 Se entenderá que el contribuyente optó por emitir comprobantes fiscales digitales cuando 
solicite por lo menos un certificado de sello digital y le sean asignados los folios por parte 
del SAT. 

 Los contribuyentes que hayan optado por emitir comprobantes fiscales digitales, podrán 
desistirse de dicha opción conforme a lo siguiente: 
I. Una vez tomada la opción, deberán presentar aviso de desistimiento en el mismo 

ejercicio, dentro de los treinta días posteriores al cual haya optado por emitir 
comprobantes fiscales digitales y siempre que no haya emitido ningún comprobante de 
este tipo. 

II. En caso de haber emitido comprobantes fiscales digitales, el aviso de desistimiento 
deberá presentarse en el ejercicio inmediato anterior a aquél en el cual surta sus 
efectos. 

 El aviso de desistimiento deberá presentarse a través de la página de Internet del SAT, en 
la opción “Mi portal”. 

 La presentación del aviso de desistimiento no libera al contribuyente del cumplimiento de las 
obligaciones que a la fecha del mismo estén pendientes de cumplir con relación a la 
expedición y recepción de comprobantes fiscales digitales, incluyendo la presentación de 
información mensual de operaciones realizadas con comprobantes fiscales digitales. 

 De la misma forma, la presentación del aviso de desistimiento, no libera al contribuyente del 
cumplimiento de las obligaciones ya generadas en materia de conservación de los 
comprobantes fiscales digitales emitidos y recibidos a que hace referencia el artículo 29, 
fracción IV, tercer párrafo del CFF y la regla I.2.12.1. 

 CFF 29, RMF 2010 I.2.11.5., I.2.12.1. 
 Requisitos para mantener la autorización como proveedor de servicios autorizados 

para la generación y envío de comprobantes fiscales digitales 
II.2.8.5. Los proveedores de servicios autorizados para la generación y envío de comprobantes 

fiscales digitales, para mantener la autorización deberán cumplir los siguientes requisitos: 
I. Guardar absoluta reserva de la información de los comprobantes fiscales digitales 

generados al contribuyente, lo cual deberá estar regulado de forma contractual entre el 
solicitante del servicio y el prestador del mismo. 

II. Proporcionar dentro de los primeros cinco días del mes siguiente, el archivo con los 
datos de los comprobantes fiscales digitales emitidos durante el mes inmediato 
anterior al contribuyente que hubiere contratado sus servicios, para que éste envíe el 
reporte señalado en el artículo 29, fracción III, inciso c) del CFF. 

 El reporte deberá contener los datos que señala la regla I.2.11.5., fracción IV. 
III. Proporcionar al SAT un informe mensual que incluya el RFC del contribuyente y el 

número de comprobantes fiscales digitales emitidos, activos y cancelados por serie a 
más tardar el quinto día del mes siguiente al que se reporte. 

 Para los efectos del párrafo anterior dicho informe será enviado a través de la página 
de Internet del SAT, utilizando para ello el certificado de la FIEL proporcionado 
por el SAT. 

 Las especificaciones técnicas se encuentran publicadas en la página de Internet 
anteriormente señalada. 

IV. Proveer a la autoridad de una herramienta de acceso remoto o local que le permita 
consultar los comprobantes fiscales digitales emitidos. Esta herramienta deberá 
cumplir con las especificaciones señaladas en la regla II.2.8.1., fracción V. 

V. Tener en todo momento a disposición del SAT el acceso remoto o local a las bases de 
datos donde se resguarde la información de los comprobantes fiscales digitales 
emitidos, para su consulta y previo requerimiento de la autoridad. 
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VI. Poner a disposición del contribuyente que hubiere contratado sus servicios copia del 
archivo electrónico de cada uno de sus comprobantes fiscales digitales emitidos, el 
mismo día de su emisión. 

VII. Proporcionar al contribuyente emisor una herramienta para consulta del detalle de sus 
comprobantes fiscales digitales, esta herramienta deberá cumplir con las 
especificaciones señaladas en el apartado correspondiente ubicado en la página de 
Internet del SAT. 

VIII. Conservar los comprobantes fiscales digitales emitidos, durante los plazos que las 
disposiciones fiscales señalen para la conservación de la contabilidad en un medio 
electrónico, óptico o de cualquier tecnología, con independencia total de si subsiste o 
no la relación contractual al amparo de la cual se generaron y emitieron los 
comprobantes fiscales digitales. 

IX. Administrar, controlar, asignar y resguardar a través de su sistema generador de 
comprobantes fiscales digitales, los folios entregados al contribuyente, dicha entrega 
deberá quedar establecida en la relación contractual. 

X. Establecer de manera contractual la manifestación de conocimiento y autorización de 
sus clientes para que el proveedor de servicios de generación y envío de 
comprobantes fiscales digitales entregue al SAT en cualquier momento la información 
relativa a los comprobantes emitidos. 

XI. Generar y emitir los comprobantes fiscales digitales de sus clientes cumpliendo con los 
requisitos que establecen los artículos 29 y 29-A del CFF, así como los señalados en 
las reglas I.2.11.4. y I.2.11.5. Adicionalmente, a los comprobantes fiscales digitales 
emitidos por proveedores de servicios de generación y envío de comprobantes, deberá 
incorporarse la siguiente información: 
a) Nombre o razón social del proveedor de servicios. 
b) RFC del proveedor de servicios. 
c) Número del certificado de sello digital. 
d) Fecha de publicación de la autorización. 
e) Número de autorización. 
f) Sello digital generado a partir de un certificado de sello digital del proveedor de 

servicios. 
 Las especificaciones técnicas para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, se 

encuentran publicadas en la página de Internet del SAT. 
XII. Dar aviso por escrito o vía correo electrónico a sus clientes, así como al SAT con 

treinta días hábiles de anticipación en caso de suspensión temporal o definitiva de 
operaciones. 

 En tanto continúen vigentes los supuestos bajo los cuales se otorgó la autorización y se 
sigan cumpliendo los requisitos correspondientes, la autorización mantendrá vigencia 
siempre que los proveedores de servicios presenten en el mes de enero de cada año, aviso 
por medio de la página de Internet del SAT, en el que bajo protesta de decir verdad, 
declaren que siguen reuniendo los requisitos para ser proveedores de servicios de 
generación y envío de comprobantes fiscales digitales. 

 La autorización y la revocación de la autorización surtirán efectos a partir de su publicación 
en la página de Internet del SAT. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2010 I.2.11.4., I.2.11.5., II.2.8.1. 
 Requisitos que deben cumplir los contribuyentes que optan por emitir comprobantes 

fiscales digitales a través de un proveedor de servicios de generación y envío 
II.2.8.6. Los contribuyentes que opten por emitir comprobantes fiscales digitales a través de un 

proveedor de servicios de generación y envío de comprobantes fiscales digitales, deberán 
cumplir con los siguientes requisitos: 
I. Presentar un aviso a través del formato electrónico por medio de la página de Internet 

del SAT, en el que se señale la fecha de inicio de operaciones bajo este 
procedimiento, así como su dirección de correo electrónico, el cual deberá ser firmado 
por ambas partes utilizando para ello el certificado de FIEL proporcionado por el SAT, 
dentro de los treinta días siguientes. 

II. Al término de la relación contractual, el contribuyente deberá presentar aviso de 
suspensión por los medios señalados en el inciso anterior dentro de los treinta días 
siguientes al término de la citada relación. 

III. Llevar su contabilidad en medios electrónicos. 
 CFF 29 
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Capítulo II.2.9. Requisitos de expedición de comprobantes fiscales 
digitales por las ventas realizadas y servicios prestados por personas físicas 

 Requisitos de expedición de comprobantes fiscales digitales por las ventas realizadas 
y servicios prestados por personas físicas 

II.2.9.1. Los proveedores de servicios de generación y envío de comprobantes fiscales digitales que 
emitan los comprobantes a que se refiere la regla I.2.12.4., deberán cumplir con las 
siguientes obligaciones: 
I. Solicitar al SAT, el certificado de sello digital para la expedición de comprobantes 

fiscales digitales de las personas físicas a que se refiere el primer párrafo de la regla 
I.2.12.4. 

II. Verificar en la página de Internet del SAT, el identificador que deberá utilizar en todos 
los comprobantes que emita al amparo de esta regla, anteponiéndolo al número de 
folio de los mismos. 

III. Asignar por cada una de las personas físicas a que se refiere el primer párrafo de la 
regla I.2.12.4., un número consecutivo de folio irrepetible por cada comprobante 
emitido. 

IV. Validar que la clave del RFC del enajenante se encuentre inscrita efectivamente ante 
el RFC y pueda emitir sus comprobantes bajo esta facilidad. El SAT publicará en su 
página en Internet, el procedimiento y servicio para realizar esta actividad. 

V. Enviar al SAT dentro de los primeros 5 días de cada mes, el archivo con los datos de 
los comprobantes fiscales digitales emitidos de las personas físicas a que se refiere el 
primer párrafo de la regla I.2.12.4., del mes inmediato anterior. La especificación 
técnica para integrar la información y su procedimiento de envío será el que publique 
el SAT en su página de Internet. 

VI. Poner a disposición de los contribuyentes que adquieran productos o usen o gocen 
temporalmente bienes inmuebles a que se refiere el primer párrafo de la regla I.2.12.4., 
con quien hayan celebrado un contrato de prestación de servicios para la generación y 
envío de comprobantes fiscales digitales, los medios para que estos, puedan consultar 
y descargar los comprobantes fiscales digitales emitidos, así como la representación 
impresa de los mismos. 

VII. Generar y emitir los comprobantes fiscales digitales de las personas físicas a que se 
refiere el primer párrafo de la regla I.2.12.4., cumpliendo los requisitos que establecen 
los artículos 29 y 29-A del CFF, así como los señalados en la regla I.2.11.5., fracciones 
V y VI, I.2.11.4., salvo lo establecido en las fracciones VI y VII y los señalados en la 
fracción XI de la regla II.2.8.5. 

 Tratándose del requisito establecido en la regla I.2.11.5., fracción VI, el sello deberá 
generarse con el certificado de sello digital al que se refiere el inciso a) de esta regla. 

VIII. Las señaladas en las fracciones I, IV, V, VI, VIII, X, y XII de la regla II.2.8.5. 
 CFF 29, 29-A, RMF 2010 I.2.11.4., I.2.11.5., I.2.12.4., II.2.8.5. 

Capítulo II.2.10. Declaraciones y avisos 
 Declaraciones y avisos para el pago de derechos 
II.2.10.1. Para los efectos de los artículos 31 del CFF y 3, primer párrafo de la LFD, la presentación 

de las declaraciones y el pago de derechos se realizará en las oficinas y conforme a los 
supuestos que respecto de cada una de ellas se señalan, de conformidad con lo siguiente: 
I. El derecho establecido en el artículo 5 de la LFD, así como lo establecido en el Título I 

de dicha Ley, en las cajas recaudadoras de la TESOFE, ubicadas en la dependencia 
prestadora del servicio y, a falta de éstas, las sucursales de las instituciones de crédito 
autorizadas por la TESOFE, establecidas dentro de la circunscripción territorial de la 
ALSC correspondiente al domicilio fiscal del contribuyente. 

II. Las declaraciones para el pago de los derechos contenidos en el Título Segundo de la 
mencionada Ley, en las sucursales de las instituciones de crédito autorizadas por la 
TESOFE, establecidas dentro de la circunscripción territorial de la ALSC 
correspondiente al domicilio fiscal del contribuyente. 

Lo dispuesto en el párrafo que antecede tendrá como excepción los derechos que a 
continuación se señalan, precisando la oficina autorizada en cada caso. 
No.  Oficina autorizada Derecho 
1. Las oficinas recaudadoras de las 

entidades federativas o instituciones 
bancarias autorizadas por las autoridades 
fiscales de las entidades federativas que 
hayan firmado con la Secretaría el Anexo 5 

Derechos a que se refiere el 
artículo 191 de la LFD, 
relacionados con el servicio de 
vigilancia, inspección y control que 
deben pagar los contratistas con 
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No.  Oficina autorizada Derecho 
al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. 
Dichas entidades federativas se 
encuentran relacionadas en el Anexo 12. 

quienes se celebren los contratos 
de obra pública y de servicios 
relacionados con la misma. 

2. Las oficinas recaudadoras de las 
entidades federativas o instituciones 
bancarias autorizadas por las autoridades 
fiscales de las entidades federativas que 
hayan firmado con la Secretaría el Anexo 
13 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. 
Dichas entidades federativas se 
encuentran relacionadas en el Anexo 12. 

Derechos a que se refieren los 
artículos 195-P y 195-Q de la LFD, 
relacionados con los servicios que 
se presten en el Registro Nacional 
de Turismo, así como por la 
expedición de la constancia de 
inscripción en dicho Registro. 

3. Las oficinas recaudadoras de las 
entidades federativas o instituciones 
bancarias autorizadas por las autoridades 
fiscales de las entidades federativas, en 
cuya circunscripción territorial se use, goce 
o aproveche la Zona Federal Marítimo 
Terrestre, cuando las entidades 
federativas hayan firmado con la 
Secretaría el Anexo 1 al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. Los pagos a que se refiere 
el párrafo anterior, también se podrán 
realizar ante las oficinas recaudadoras de 
los municipios, cuando estos tengan 
firmado con la Entidad Federativa de que 
se trate y la Secretaría, el Anexo 1 al 
Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal. Las entidades 
federativas y sus municipios se encuentran 
relacionados en el Anexo 12. 

Derechos a que se refieren los 
artículos 211-B y 232-C de la LFD, 
relacionados con la explotación de 
salinas, así como por el uso, goce 
o aprovechamiento de playas, la 
zona federal marítimo terrestre o 
los terrenos ganados al mar o a 
cualquier otro depósito de aguas 
marítimas. 

4. Las oficinas recaudadoras de las 
entidades federativas o instituciones 
bancarias autorizadas por las autoridades 
fiscales de las entidades federativas, en 
cuya circunscripción territorial se 
encuentre el inmueble objeto del uso o 
goce, cuando las entidades federativas 
hayan firmado con la Secretaría el Anexo 4 
del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. 
Los pagos a que se refiere el párrafo 
anterior, también se podrán realizar ante 
las oficinas recaudadoras de los 
municipios, cuando así lo acuerden 
expresamente y se publique el convenio 
de cada Municipio en el órgano de difusión 
oficial del Estado. Dichas entidades 
federativas se encuentran relacionadas en 
el Anexo 12. 

Derechos a que se refieren el 
artículo 232, fracciones I, segundo 
párrafo, IV y V de la LFD, 
relacionados con el uso, goce o 
aprovechamiento de inmuebles 
ubicados en las riberas o zonas 
federales contiguas a los cauces 
de las corrientes y a los vasos o 
depósitos de propiedad nacional. 

5. Las oficinas recaudadoras de las 
entidades federativas o instituciones 
bancarias autorizadas por las autoridades 

Derechos a que se refieren los 
artículos 191-E y 199-B de la LFD, 
relacionados con los derechos por 



184     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 11 de junio de 2010 

No.  Oficina autorizada Derecho 
fiscales de las entidades federativas, 
cuando dichas entidades hayan firmado el 
Anexo 9 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. 
Los pagos a que se refiere el párrafo 
anterior, también se podrán realizar ante 
las oficinas recaudadoras de los 
municipios, cuando así lo acuerden 
expresamente y se publique el convenio 
de cada Municipio en el órgano de difusión 
oficial del Estado. Dichas entidades 
federativas se encuentran relacionadas en 
el Anexo 12. 

la expedición de permisos 
individuales para efectuar la pesca 
deportivo-recreativa, así como por 
el aprovechamiento de los recursos 
pesqueros en la pesca deportivo-
recreativa. 

6. Las oficinas recaudadoras de las 
entidades federativas o instituciones 
bancarias autorizadas por las autoridades 
fiscales de las entidades federativas, 
cuando dichas entidades hayan firmado 
con la Secretaría el Anexo 16 al Convenio 
de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. Los pagos a que se refiere 
el párrafo anterior, también se podrán 
realizar ante las oficinas recaudadoras de 
los municipios, cuando así lo acuerden 
expresamente y se publique el convenio 
de cada Municipio en el órgano de difusión 
oficial del Estado. Dichas entidades 
federativas se encuentran relacionadas en 
el Anexo 12. 

Derechos a que se refieren los 
artículos 194-F, 194-F1 y 194-G de 
la LFD, relacionados con los 
servicios en materia de Vida 
Silvestre así como por los estudios 
de flora y fauna silvestre. 

7. Las oficinas de Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares, las sociedades concesionarias 
de los grupos aeroportuarios del Sureste, 
Pacífico, Centro Norte y Ciudad de México, 
los aeropuertos que no forman parte de 
dichos grupos aeroportuarios y las líneas 
aéreas nacionales o internacionales en los 
términos establecidos en el o los 
convenios que al efecto celebre con ellas 
el Instituto Nacional de Migración. 

Derechos por los servicios 
migratorios a que se refiere el 
artículo 8, fracciones I, III y VIII de 
la LFD. 

8. Las oficinas de Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares, las sociedades concesionadas 
de los grupos aeroportuarios del Sureste, 
Pacifico, Centro Norte y Ciudad de México, 
los aeropuertos que no forman parte de 
dichos grupos aeroportuarios y las líneas 
aéreas nacionales o internacionales en los 
términos establecidos en el o los 
convenios que al efecto celebre con ellas 
el Instituto Nacional de Migración. 

Derechos por los servicios 
migratorios a que se refiere el 
artículo 12 de la LFD. 

9. Las oficinas de aeropuertos y servicios 
auxiliares o, en su caso, las de los 
concesionarios autorizados para el 
suministro de combustible. 

Derechos por el uso, goce o 
aprovechamiento del espacio aéreo 
mexicano a que se refiere el 
artículo 289, fracciones II y III, en 
relación con los contribuyentes 
señalados en el artículo 291, 
fracción II, último párrafo de la 
LFD. 

10. Las oficinas de la Comisión Nacional del 
Agua y las oficinas centrales y las 
sucursales de las instituciones de crédito 
con las que tenga celebrado convenio la 
propia Comisión. 

Derechos por los servicios 
relacionados con el agua y sus 
bienes públicos inherentes a que 
se refieren los artículos 192, 192-A, 
192-B y 192-C de la LFD. 
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No.  Oficina autorizada Derecho 
11. Las oficinas de la Comisión Nacional del 

Agua y las oficinas centrales y sucursales 
de las instituciones de crédito con las que 
tenga celebrado convenio la propia 
Comisión. 

Derechos por el uso, goce o 
aprovechamiento de inmuebles 
señalados en el artículo 232 de la 
LFD, cuando los mismos sean 
administrados por la Comisión 
Nacional del Agua y en el caso de 
los derechos por extracción de 
materiales a que se refiere el 
artículo 236 de la LFD. 

12. Las oficinas de la Comisión Nacional del 
Agua y las oficinas centrales y sucursales 
de las instituciones de crédito con las que 
tenga celebrado convenio la propia 
Comisión. 

Derechos sobre agua y por uso o 
aprovechamiento de bienes del 
dominio público de la Nación como 
cuerpos receptores de las 
descargas de aguas residuales a 
que se refieren los capítulos VIII y 
XIV del Título Segundo de la LFD. 

13. Las oficinas de las instituciones de crédito 
autorizadas por la TESOFE que se 
encuentren en la circunscripción territorial 
de la ALSC correspondiente al domicilio 
fiscal del contribuyente. Las personas que 
tengan su domicilio fiscal en el Distrito 
Federal, así como en los municipios de 
Guadalajara, Tlaquepaque, Tonalá y 
Zapopan del Estado de Jalisco o en los 
municipios de Guadalupe, San Nicolás de 
los Garza, San Pedro Garza García, 
Monterrey, Apodaca y Santa Catarina del 
Estado de Nuevo León, podrán presentar 
las declaraciones previstas en esta 
fracción, en las cajas recaudadoras de la 
TESOFE, adscritas a la dependencia 
prestadora del servicio por el que se 
paguen los derechos o en cualquiera de 
las oficinas de las instituciones de crédito 
autorizadas que se encuentren 
establecidas en dichas localidades, 
tratándose de pagos que se realicen 
mediante declaraciones periódicas.  

Declaraciones para el pago de los 
derechos a que se refiere el Título 
Primero de la LFD, que se paguen 
mediante declaración periódica, los 
derechos por los servicios que 
preste el Registro Agrario Nacional 
o cualquier otro derecho, cuyo 
rubro no se encuentre comprendido 
dentro de las demás fracciones de 
esta regla.  

14. Las sucursales de las instituciones de 
crédito autorizadas por la TESOFE. 

Derechos por los servicios de 
concesiones, permisos y 
autorizaciones e inspecciones en 
materia de telecomunicaciones, así 
como los derechos por el uso del 
espectro radioeléctrico y los 
derechos a que se refieren los 
artículos 5, 8, 91, 93, 94, 154, 158, 
159, 169, 184, 194-F, 232, 237 y 
239, contenidos en la LFD y cuya 
recaudación no está destinada a un 
fin específico. 

15. Las cajas recaudadoras de la TESOFE, 
ubicadas en la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales o las 
oficinas de las instituciones de crédito 
autorizadas por la TESOFE, que se 
encuentren dentro de la circunscripción 
territorial de la ALSC correspondiente al 
domicilio de la dependencia que conceda 
el permiso de la captura o posesión de las 
especies de animales.  

Derechos por el aprovechamiento 
extractivo o no extractivo a que se 
refieren los artículos 238 y 238-A 
de la LFD, inclusive cuando la 
declaración correspondiente haya 
sido requerida.  

16. Las cajas recaudadoras de la TESOFE 
ubicadas en la dependencia que conceda 

Derecho de pesca, a que se 
refieren los artículos 199 y 199-A 
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No.  Oficina autorizada Derecho 
el aprovechamiento de las especies 
marinas o las sucursales de las 
instituciones de crédito autorizadas por la 
TESOFE. 

de la LFD. 

17. Las oficinas del Servicio Exterior 
Mexicano. 

Derechos por los servicios que se 
presten en el extranjero. 

18. El Banco de México, sus agencias y 
corresponsalías. 

Derechos por los servicios de 
vigilancia que proporciona la 
Secretaría tratándose de estímulos 
fiscales, cuando así se señale en 
las disposiciones en las que se 
concedan los estímulos, a que se 
refiere el artículo 27 de la LFD. 

19. La Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, así como sus delegaciones 
regionales. 

Derechos por los servicios que 
preste la propia Comisión. 

20. Las oficinas centrales y las delegaciones 
regionales de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas. 

Derechos por los servicios de 
inspección y vigilancia, así como 
por la autorización de agentes de 
seguros y fianzas que proporciona 
dicha Comisión, a que se refieren 
los artículos 30, 30-A, 30-B, 30-C, 
31, 31-A y 31-A-1 de la LFD. 

21. Las oficinas receptoras de pagos de la 
Secretaría de Salud. 

Derechos por los servicios de 
laboratorio, a que se refiere el 
artículo 195-B de la LFD. 

22. Las oficinas receptoras de pagos del 
Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, del Instituto Nacional de Bellas 
Artes y Literatura y del Consejo Nacional 
para la Cultura y las Artes, las de sus 
delegaciones regionales o centros 
regionales y las adscritas a los museos, 
monumentos y zonas arqueológicos, 
artísticos e históricos correspondientes.  

Derechos establecidos en la 
Sección Primera del Capítulo X del 
Título Primero y en el Capítulo XVI 
del Título Segundo de la LFD.  

23. Las oficinas autorizadas de los Centros 
SCT de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, así como de la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones. 

Derechos por el uso, goce o 
aprovechamiento del espectro 
radioeléctrico dentro del territorio 
nacional a que se refieren los 
artículos 241 y 242 de la LFD. 

 
 Las oficinas autorizadas a que se refiere esta regla cumplirán con los requisitos de control y 

concentración de ingresos que señalen la TESOFE y la AGSC. 
 Para los efectos de esta regla, el pago se realizará mediante la forma oficial 5 “Declaración 

General de Pago de Derechos”, contenida en el Anexo 1, rubro A, misma que se presentará 
por triplicado, debiendo presentar, ante la dependencia prestadora del servicio copia sellada 
por la oficina autorizada para recibir el pago. 

 Por lo que se refiere al pago de derechos en materia de coordinación fiscal con las 
entidades federativas al amparo del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal y sus Anexos, contenidos en los numerales 1, 2, 3, 4, 5 y 6, se realizará en 
las formas oficiales emitidas por las citadas entidades, de acuerdo con lo establecido en la 
regla I.2.14.3. 

 Las declaraciones de pago de derechos no podrán ser enviadas por medio de correo 
certificado a las oficinas autorizadas en esta regla, excepto tratándose del pago de derechos 
a que se refiere el numeral 13 de la misma, cuando en la localidad donde tenga su domicilio 
fiscal el contribuyente, no existan sucursales de las instituciones de crédito autorizadas para 
recibir el pago, en cuyo caso el mismo podrá efectuarse por medio de correo certificado 
utilizando giro postal o telegráfico, mismo que será enviado a la ALSC que corresponda a su 
domicilio fiscal. 
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 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable al pago de derechos que de conformidad con el 
último párrafo de las reglas I.2.3.1., deban pagarse en los términos del capítulo II.2.2. de la 
misma. 

 CFF 31, LFD 3, 5, 8, 12, 27, 30, 30-A, 30-B, 30-C, 31, 31-A, 31-A-1, 91, 93, 94, 154, 158, 
159, 169, 184, 191, 191-E, 192, 192-A, 192-B, 192-C, 194-F, 194-F1, 194-G, 195-B, 195-P, 
195-Q, 199, 199-A, 199-B, 211-B, 232, 232-C, 236, 237, 238, 238-A, 239, 241, 242, 289, 
291, RMF 2010 I.2.3.1., I.2.14.3., II.2.2., II.2.22. 

 Declaraciones de contribuciones de mejoras 
II.2.10.2. Para los efectos del artículo 31 del CFF, las declaraciones de contribuciones de mejoras por 

obras públicas federales de infraestructura hidráulica, podrán presentarse ante las oficinas 
de la Comisión Nacional del Agua y las oficinas centrales y las sucursales de las 
instituciones de crédito con las que tenga celebrado convenio la TESOFE, así como las 
cajas recaudadoras de los distritos de riego en las obras de irrigación y drenaje, incluso 
tratándose de declaraciones cuya presentación sea requerida. 

 Las entidades federativas y los municipios pagarán en la TESOFE el aprovechamiento a 
que se refiere el artículo 14 de la Ley de Contribución de Mejoras por Obras Públicas 
Federales de Infraestructura Hidráulica. 

 CFF 31, LCMOPFIH 14 
 Declaración de pago de contribuciones y aprovechamientos en materia de agua 
II.2.10.3. Para los efectos del artículo 31 del CFF, las oficinas de la Comisión Nacional del Agua y las 

oficinas centrales y sucursales de las instituciones de crédito con las que tenga celebrado 
convenio la TESOFE, podrán recibir el pago de contribuciones y aprovechamientos de agua, 
mediante la forma oficial 10 “Declaración de Pago en materia de aguas nacionales”, 
contenida en el Anexo 1. 

 CFF 31 
 Declaración de productos y aprovechamientos 
II.2.10.4. Para los efectos del artículo 31 del CFF, el pago de productos y aprovechamientos a que se 

refiere el artículo 3 del CFF, se efectuará mediante la forma oficial 16 “Declaración General 
de Pago de Productos y Aprovechamientos” contenida en el Anexo 1, rubro A. 

 CFF 3, 31 
 Convenios con donatarias 
II.2.10.5. Para los efectos del artículo 31 del CFF, los convenios a que se refiere el artículo 88-B del 

Reglamento de la Ley del ISR se presentarán ante la ALAF que corresponda al domicilio 
fiscal del contribuyente. 

 CFF 31, RLISR 88-B 
 Impresión de formas oficiales 
II.2.10.6. Para los efectos del artículo 31 del CFF, las formas que al efecto apruebe el SAT, deberán 

ser impresas por las personas autorizadas por dicho órgano. 
 Las personas que soliciten autorización para imprimir formas fiscales, deberán cumplir con 

los requisitos que a continuación se señalan: 
I. Presentar a través de escrito libre solicitud ante la ALSC que corresponda a su 

domicilio fiscal. 
II. Estar inscritas al RFC. 
III. Demostrar que cuentan con la maquinaria y equipo necesario para la impresión de las 

formas fiscales, la que se sujetará a las especificaciones técnicas que se requieran y a 
las que se hace mención en el Anexo 1. 

IV. Presentar un esquema relativo a su red de distribución de las formas fiscales que 
impriman y comercialicen. 

 El SAT revocará la autorización otorgada, cuando con motivo del ejercicio de sus facultades 
descubra que los impresores autorizados han dejado de cumplir con los requisitos que 
determinaron la autorización. La revocación a que se refiere este párrafo operará a partir de 
la fecha en que surta efectos la notificación de la misma. 

 CFF 31 
Capítulo II.2.11. Declaraciones anuales vía Internet de personas físicas y morales 

 Procedimiento para la presentación vía Internet de las declaraciones anuales de 
contribuciones federales 

II.2.11.1. Para los efectos de los artículos 20, séptimo párrafo y 31, primer párrafo del CFF, las 
personas físicas y morales, incluidas las personas morales que tributen en el Título III de la 
Ley del ISR, presentarán vía Internet las declaraciones anuales correspondientes al ejercicio 
fiscal del ISR, IETU, IMPAC o que requieran acreditamiento de IDE, incluyendo sus 
complementarias, extemporáneas y de corrección fiscal, ante las instituciones de crédito 
que se encuentren autorizadas en el Anexo 4, rubro B, debiendo observar el siguiente 
procedimiento: 
I. Obtendrán, según sea el caso, el Programa para Presentación de Declaraciones 

Anuales (DEM), tratándose de personas morales o el Programa para Presentación de 
Declaraciones Anuales de las Personas Físicas (DeclaraSAT 2010), en la página de 
Internet del SAT o en dispositivos ópticos (CD), ante cualquier ALSC. 
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II. Capturarán los datos solicitados en los programas citados en la fracción anterior 
correspondientes a las obligaciones fiscales a que estén sujetos, siguiendo los 
instructivos de cada programa y debiendo manifestar bajo protesta de decir verdad que 
los datos asentados son ciertos. 

III. Concluida la captura, se firmará la declaración y se enviará al SAT vía Internet. El 
citado órgano desconcentrado enviará a los contribuyentes por la misma vía, el acuse 
de recibo electrónico, el cual deberá contener el número de operación, fecha de 
presentación y el sello digital generado por dicho órgano. 

IV. En el caso de que exista impuesto a cargo por cualquiera de los impuestos 
manifestados, los contribuyentes además deberán acceder a la página de Internet de 
las instituciones de crédito autorizadas a que se refiere el Anexo 4, rubro B, para 
efectuar su pago, debiendo capturar a través de los desarrollos electrónicos, los datos 
correspondientes a los impuestos por los que se tenga cantidad a cargo, así como el 
número de operación y fecha de presentación contenidos en el acuse de recibo 
electrónico a que se refiere la fracción III de la presente regla, debiendo además 
efectuar el pago de los impuestos citados mediante transferencia electrónica de 
fondos, manifestando bajo protesta de decir verdad que el pago que se realiza 
corresponde a la información de la declaración relativa al impuesto y ejercicio, 
previamente enviada al SAT conforme a la fracción III de esta regla. 

V. En el caso de que no exista impuesto a cargo, se estará únicamente a las fracciones I, 
II y III de esta regla. 

 Las instituciones de crédito enviarán a los contribuyentes por la misma vía, el recibo 
bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos federales con sello 
digital generado por éstas, que permita autentificar la operación realizada. 

 Se considera que los contribuyentes han cumplido con la obligación de presentar 
declaración anual en los términos de las disposiciones fiscales correspondientes, cuando 
hayan presentado la información a que se refiere la fracción III de esta regla en la página de 
Internet del SAT por los impuestos a que esté afecto y que acrediten su cumplimiento con el 
acuse de recibo que contenga la cadena original y el sello digital que emita el SAT, así 
como en los casos en los que exista cantidad a su cargo, hayan efectuado el pago de 
conformidad con la fracción V anterior, y que acrediten su cumplimiento con el acuse de 
recibo que contenga la cadena original y el sello digital que emita la institución de crédito 
autorizada. 

 CFF 20, 31 
 Presentación de declaraciones anuales complementarias vía Internet 
II.2.11.2. Para los efectos del artículo 32 del CFF, los contribuyentes que presenten las declaraciones 

en los términos previstos en la regla II.2.11.1., deberán presentar las declaraciones 
complementarias respectivas, incluyendo las de corrección fiscal, vía Internet, en la página 
del SAT o, en los casos que resulte cantidad a su cargo, en la página de las instituciones de 
crédito autorizadas, en los supuestos y términos establecidos en la regla mencionada, o en 
ambas direcciones electrónicas, según corresponda. 

 Para el caso de que, con la presentación de la declaración complementaria a que se refiere 
el artículo 32 del CFF, se tengan que corregir otros conceptos asentados en la información 
enviada por Internet en la página del SAT o en la página de las instituciones de crédito 
autorizadas, se deberá primeramente presentar la declaración de corrección de datos citada 
y posteriormente, presentar la información o el pago que corresponda a la declaración 
complementaria del ejercicio por los demás conceptos a corregir, en los términos del primer 
párrafo de la presente regla. 

 CFF 32, RMF 2010 II.2.11.1. 
 Presentación de declaraciones anuales por personas morales del Título III de la Ley 

del ISR 
II.2.11.3. Las personas morales que tributan conforme al Título III de la Ley del ISR, obligadas a 

presentar las declaraciones anuales del ejercicio fiscal o a efectuar pagos en los términos 
de los artículos 93, último párrafo, 95, último párrafo y 194 de la Ley del ISR, estarán a lo 
dispuesto en el capítulo II.2.11. o II.2.15., según corresponda. 

 CFF 31, 32, LISR 93, 95, 194, RMF 2010 II.2.11., II.2.15. 
Capítulo II.2.12. Opción de presentación de declaraciones anuales de personas físicas 

 Opción para la presentación de declaraciones anuales vía Internet y realización de 
pago por ventanilla bancaria 

II.2.12.1. Para los efectos del artículo 20, séptimo párrafo del CFF, las personas físicas cuando les 
resulte impuesto a cargo en lugar de aplicar el procedimiento establecido en el capítulo 
II.2.11., podrán optar por presentar las declaraciones anuales correspondientes al ejercicio 
fiscal de 2009 del ISR e IETU o que requieran acreditar IDE, incluyendo sus 
complementarias, extemporáneas y de corrección fiscal, utilizando el programa DeclaraSAT 
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2010 y el pago correspondiente lo podrán efectuar con las hojas de ayuda que emite el 
propio sistema, previo envió de la declaración por Internet. 

 El pago se realizará ante las ventanillas bancarias de las instituciones de crédito autorizadas 
a que se refiere el Anexo 4, rubro B en efectivo o con cheque personal de la misma 
institución de crédito. 

 Se considera que los contribuyentes han cumplido con la obligación de presentar las 
declaraciones anuales del ISR e IETU, cuando hubiesen realizado el envío de la información 
y efectuado el pago a que se refiere esta regla. 

 Cuando no exista cantidad a pagar por la totalidad de los impuestos a que se esté afecto, 
aun cuando por alguno o la totalidad de dichos impuestos exista saldo a favor, o se 
encuentre en los supuestos establecidos en la regla II.2.12.2., los contribuyentes podrán 
presentar la forma oficial 13 “Declaración del ejercicio. Personas físicas” ante la ALSC que 
corresponda a su domicilio fiscal o ante la ventanilla bancaria de las instituciones de crédito 
autorizadas a que se refiere el Anexo 4, rubro A, debiendo recabar el sello de la oficina 
receptora. 

 Se considera que no existe cantidad a pagar, cuando derivado de la aplicación del subsidio 
para el empleo, compensaciones o estímulos fiscales contra el impuesto a pagar, dé como 
resultado cero a pagar. 

 CFF 20, 31, 32, RMF 2010 II.2.11., II.2.12.2. 
 Declaración anual por salarios y otros conceptos asimilados 
II.2.12.2. Las personas físicas que únicamente obtengan ingresos por salarios y en general por la 

prestación de un servicio personal subordinado y conceptos asimilados, establecidos en el 
Capítulo I, Título IV de la Ley del ISR, para presentar su declaración anual del ISR podrán 
utilizar la forma oficial 13-A “Declaración del ejercicio. Personas físicas. Sueldos, salarios y 
conceptos asimilados”. 

 Las personas físicas que obtengan ingresos por salarios y en general por la prestación de 
un servicio personal subordinado y conceptos asimilados establecidos en el Capítulo I, 
Título IV de la Ley del ISR, que además de dichos ingresos perciban ingresos por: 
enajenación de bienes, por adquisición de bienes e intereses establecidos en los capítulos 
IV, V y VI del Título IV de la Ley del ISR, respectivamente y la suma de todos los ingresos 
del ejercicio sea hasta de $400,000.00, presentarán declaración anual mediante la forma 
oficial 13 de conformidad con la regla II.2.12.1. 

 Las personas físicas que obtengan ingresos por salarios y en general por la prestación de 
un servicio personal subordinado y conceptos asimilados establecidos en el Capítulo I, 
Título IV de la Ley del ISR, que además de dichos ingresos perciban ingresos de los 
señalados en otros capítulos de la Ley citada y la suma de todos sus ingresos del ejercicio 
excedan de $400,000.00, presentarán declaración anual de conformidad con lo establecido 
en la regla II.2.11.1. 

 CFF 31, 32, RMF 2010 II.2.11.1., II.2.12.1. 
 Opción de presentación de declaraciones anuales de personas físicas 
II.2.12.3. Para los efectos de las reglas I.3.16.1. y II.2.12.2., las personas físicas que estén obligadas 

al pago del IETU o requieran acreditar el IDE, deberán presentar su declaración anual del 
ejercicio 2009 a través de Internet, utilizando el programa electrónico DeclaraSAT 2010, que 
podrán obtener a través de la página de Internet del SAT. Asimismo, para la presentación 
de la declaración anual del ejercicio 2009 a través de Internet, se deberá contar con la 
CIECF o la FIEL. 

 Las personas físicas que no estén obligadas al pago del IETU y no requieran acreditar el 
IDE podrán seguir utilizando las formas oficiales 13 “Declaración del ejercicio. Personas 
físicas” o 13-A “Declaración del ejercicio. Personas físicas. Sueldos, salarios y conceptos 
asimilados”, publicadas en el Anexo 1, siempre que cumplan con los requisitos previstos en 
la regla II.2.12.2. 

 RMF 2010 I.3.16.1., II.2.12.2. 
 Formas oficiales para presentar declaraciones de personas físicas 
II.2.12.4. Las formas oficiales señaladas en este capítulo, son las que se encuentran contenidas en el 

Anexo 1. 
 CFF 31, 32 

Capítulo II.2.13. Disposiciones adicionales para la presentación de las declaraciones anuales 
 Medios electrónicos (FIEL y CIECF) que sustituyen a la firma autógrafa 
II.2.13.1. Para los efectos de los capítulos II.2.11. y II.2.12., los medios de identificación 

automatizados que las instituciones de crédito tengan establecidos con sus clientes, los 
medios de identificación electrónica confidencial que se generen por los contribuyentes 
mediante los desarrollos electrónicos del SAT, sustituyen a la firma autógrafa y producirán 
los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes, teniendo el 
mismo valor probatorio. 
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 Los contribuyentes deberán utilizar la FIEL generada conforme a lo establecido en la ficha 
98/CFF “Obtención del Certificado de FIEL” contenida en el Anexo 1-A o la CIECF que 
generen o hayan generado a través de la página de Internet del SAT, para los efectos de la 
presentación de las declaraciones en la citada dirección, a que se refiere la regla II.2.11.1., 
fracciones I, II y III, así como las declaraciones anuales previstas en el tercer párrafo de la 
regla II.2.12.2. y las complementarias para corrección de datos mencionadas en la regla 
II.2.11.2. Las personas físicas que en los términos de la regla I.2.5.2., primero y quinto 
párrafos soliciten en su declaración anual devolución de saldo a favor igual o superior a 
$10,000.00, deberán firmar y enviar dicha declaración, únicamente a través de la FIEL. 

 Cuando los contribuyentes a que se refieren las reglas II.2.12.1., II.2.12.2., párrafos primero 
y segundo y II.7.2.2., opten por presentar sus declaraciones vía Internet en términos de las 
reglas II.2.12.4. y II.7.2.1., deberán generar la CIECF mencionada en el párrafo anterior u 
obtener la FIEL generada conforme a lo establecido en la ficha 98/CFF “Obtención del 
Certificado de FIEL” contenida en el Anexo 1-A para el efecto de la presentación de la 
declaración, en los términos del párrafo anterior. Los contribuyentes podrán opcionalmente 
acudir a la ALSC que corresponda a su domicilio fiscal a generar la CIECF citada. 

 CFF 17-D, RMF 2010 I.2.5.2., II.2.11., II.2.11.1., II.2.11.2., II.2.12., II.2.12.1., II.2.12.2., 
II.2.12.4., II.7.2.1., II.7.2.2. 

 RFC y CURP en declaración anual 
II.2.13.2. Las personas físicas que presenten su declaración anual de conformidad con los capítulos 

II.2.11., II.2.12. y II.2.13., en todos los casos, además de asentar su clave de RFC, deberán 
señalar su CURP en el programa o forma oficial, según corresponda. 

 CFF 31, 32, RMF 2010 II.2.11., II.2.12., II.2.13. 
Capítulo II.2.14. Declaración Informativa Múltiple vía Internet y por medios magnéticos 

 Medios para presentar la declaración informativa múltiple 
II.2.14.1. Para los efectos del artículo 31, primer párrafo del CFF y de los artículos 84, fracción III, 

primer párrafo; 86, fracciones IV, VII, IX, X, XIII, XIV, inciso c); y XVI, 101, fracciones V, 
última oración, VI, incisos a) y b) y párrafo tercero; 118, fracción V; 133, fracciones VI, 
segundo párrafo, VII, IX y X; 134, primer párrafo; 143, último párrafo; 144, último párrafo; 
161, último párrafo; 164, fracción IV; 170, séptimo párrafo y 214, primer párrafo de la Ley del 
ISR; 32, fracciones V y VII de la Ley del IVA y Artículo Octavo, fracción III, inciso e) del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, del Código Fiscal de la Federación, de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios y de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y se 
establece el Subsidio para el Empleo, publicado en el DOF el 1 de octubre de 2007, los 
contribuyentes obligados a presentar la información a que se refieren las disposiciones 
citadas, correspondiente al ejercicio fiscal de que se trate, incluyendo la información 
complementaria y extemporánea de éstas, deberán efectuarla a través de la Declaración 
Informativa Múltiple y anexos que la integran, vía Internet o en medios magnéticos, 
observando el procedimiento siguiente: 
I. Obtendrán el programa para la presentación de la Declaración Informativa Múltiple 

correspondiente al ejercicio fiscal de que se trate, en la página de Internet del SAT u 
opcionalmente podrán obtener dicho programa en medios magnéticos en la ALSC que 
corresponda a su domicilio fiscal. 

II. Una vez instalado el programa, capturarán los datos generales del declarante, así 
como la información solicitada en cada uno de los anexos correspondientes, que 
deberá proporcionarse de acuerdo a las obligaciones fiscales a que estén sujetos, 
generándose un archivo que presentarán vía Internet o a través de medios 
magnéticos, de conformidad con lo establecido en esta regla. 

 Los contribuyentes podrán presentar opcionalmente cada uno de los anexos 
contenidos en el programa para la presentación de la Declaración Informativa Múltiple, 
según estén obligados, en forma independiente, conforme a la fecha en que 
legalmente deben cumplir con dicha obligación, acompañando invariablemente al 
anexo que corresponda, la información relativa a los datos generales del declarante y 
resumen global contenidos en el programa citado. 

III. En el caso de que hayan sido capturados hasta 1000 anexos (registros), el archivo con 
la información se presentará a través de la página de Internet del SAT. El SAT enviará 
a los contribuyentes por la misma vía, el acuse de recibo electrónico, el cual deberá 
contener el número de operación, fecha de presentación y el sello digital generado por 
dicho órgano. 

IV. En el caso de que por la totalidad de los anexos hayan sido capturados más de 1000 
registros, deberán presentar la información ante cualquier ALSC, en unidad de 
memoria extraíble (USB) o en CD, los que serán devueltos al contribuyente después 
de realizar las validaciones respectivas. 

 CFF 31, LISR 84, 86, 101, 118, 133, 134, 143, 144, 161, 164, 170, 214, LIVA 32 



Viernes 11 de junio de 2010 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     191 

 Presentación de la declaración informativa 
II.2.14.2. Para los efectos del artículo 31 del CFF, los contribuyentes o retenedores que conforme a 

las disposiciones fiscales deban presentar alguna declaración informativa o aviso de los que 
se relacionan en el Anexo 1, deberán estar a lo siguiente: 
I. Si la declaración informativa se elabora mediante medios magnéticos, deberá 

presentarse en los módulos de servicios tributarios de la ALSC que corresponda a su 
domicilio fiscal. 

II. Las declaraciones informativas que se formulen a través de la forma oficial aprobada o 
aviso, se presentarán en la ALSC que corresponda a su domicilio fiscal o podrán ser 
enviadas, igualmente a dicha administración, por medio del servicio postal en pieza 
certificada. 

 CFF 31 
 Declaración informativa de clientes y proveedores 
II.2.14.3. Para los efectos de los artículos 31 del CFF y 86, fracción VIII, 101, fracción V y 133, 

fracción VII de la Ley del ISR, los contribuyentes que se encuentren obligados a presentar la 
información de las operaciones efectuadas en el año de calendario inmediato anterior con 
los proveedores y con los clientes, deberán presentar dicha información ante la ALSC que 
corresponda a su domicilio fiscal, en cualquiera de las formas siguientes: 
I. En la forma oficial 42 “Declaración de operaciones con clientes y proveedores de 

bienes y servicios”, cuando los contribuyentes presenten hasta 5 registros en 
cualquiera de los anexos de dicha forma, misma que se contiene en el Anexo 1, 
rubro A. 

II. Cuando la información que los contribuyentes deban presentar corresponda a más de 
5 clientes, o bien, a más de 5 proveedores deberán presentarla ante cualquier ALSC, 
en unidad de memoria extraíble (USB) o en CD, los que serán devueltos al 
contribuyente después de realizar las validaciones respectivas. 

 Tratándose de personas morales deberán presentar en todos los casos la información 
en términos de esta fracción. 

 Para los efectos de esta regla, la información de clientes y proveedores que deberá 
presentarse, será aquélla cuyo monto anual sea igual o superior a $50,000.00. 

 CFF 31, LISR 86, 101, 133 
 Declaraciones complementarias de la Declaración Informativa Múltiple 
II.2.14.4. Para los efectos del artículo 32 del CFF, en las declaraciones complementarias de la 

Declaración Informativa Múltiple que presenten los contribuyentes en términos de este 
capítulo, se deberá indicar el número de operación asignado y la fecha de presentación de 
la declaración que se complementa, debiendo acompañar sólo el (los) Anexo(s) que se 
modifica(n), debiendo éste contener tanto la información que se corrige como la que no se 
modificó, así como la información relativa a los datos generales del declarante y el resumen 
global contenidos en el programa citado. 

 Las formas oficiales 26, 27, 29, 90-A y 90-B contenidas en el Anexo 1, deberán ser 
presentadas por los contribuyentes para cumplir con sus obligaciones correspondientes al 
ejercicio fiscal de 2002 y ejercicios anteriores, incluyendo sus complementarias y 
extemporáneas, a través de los medios magnéticos señalados en el Anexo 1, rubro C, 
numeral 6, inciso a). 

 CFF 32 
 RFC y CURP en declaración informativa 
II.2.14.5. Las personas físicas que presenten sus declaraciones informativas de conformidad con este 

capítulo, en todos los casos, además de asentar su clave de RFC, deberán señalar  
su CURP. 

 CFF 31 
 CIECF en la Declaración Informativa Múltiple 
II.2.14.6. Para los efectos de este capítulo, los contribuyentes que presenten la Declaración 

Informativa Múltiple vía Internet, deberán utilizar la CIECF generada por los propios 
contribuyentes a través de los desarrollos electrónicos del SAT, que se encuentran en la 
página de Internet del SAT. 

 CFF 17-D 
Capítulo II.2.15. Presentación de declaraciones de pagos provisionales 

y definitivos vía Internet de personas físicas y morales 
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 Procedimiento para presentar declaraciones de pagos provisionales y definitivos de 
impuestos mediante transferencia electrónica de fondos 

II.2.15.1. Para los efectos de los artículos 20, séptimo párrafo y 31, primer párrafo del CFF y 53 de su 
Reglamento, las personas físicas y morales realizarán la presentación de los pagos 
provisionales o definitivos del ISR, IETU, IVA o IEPS, así como retenciones, por medio de la 
página de Internet del SAT, de conformidad con el procedimiento siguiente: 
I. Ingresarán al “Servicio de declaraciones y pagos, Subservicio de declaraciones de 

pago”, “Declaración de pago”, contenido en la página de Internet del SAT. Para tal 
efecto, el contribuyente deberá proporcionar su CIECF o FIEL generadas a través de 
los desarrollos electrónicos del SAT. 

II. Seleccionarán el periodo a declarar y el tipo de declaración, pudiendo optar por llenar 
los datos solicitados en el programa directamente en línea o hacerlo fuera de línea. 

III. El programa automáticamente mostrará las obligaciones registradas en el RFC del 
contribuyente correspondientes al periodo seleccionado, así como el listado completo 
de obligaciones fiscales. En los casos en que el contribuyente deba presentar 
declaraciones derivadas de obligaciones no registradas, el programa le mostrará un 
mensaje para que presente el aviso al RFC que corresponda en los términos de los 
capítulos II.2.4., II.2.5. y II.2.6., previamente al envío de su declaración. 

 Cuando el programa muestre obligaciones fiscales distintas a las manifestadas por el 
contribuyente ante el RFC, se deberá realizar la aclaración respectiva por Internet o 
acudir ante cualquier Módulo de Servicios Tributarios para efectuarla, debiendo entre 
tanto, cumplir con las obligaciones fiscales a que se encuentre sujeto. 

IV. Para el llenado de la declaración se capturarán los datos habilitados por el programa 
citado. El sistema, a elección del contribuyente, podrá realizar en forma automática los 
cálculos aritméticos o, en su caso, se podrán capturar los datos de forma manual. 

 En el caso de declaraciones complementarias o de corrección fiscal que correspondan 
a pagos provisionales o definitivos presentados de conformidad con este capítulo, el 
programa desplegará los datos de la declaración anterior que se complementa o 
corrige. 

V. Concluida la captura, se enviará la declaración a través de la página de Internet del 
SAT. El citado órgano desconcentrado enviará a los contribuyentes por la misma vía, 
el acuse de recibo electrónico de la información recibida, el cual contendrá, entre otros, 
el número de operación, fecha de presentación y el sello digital generado por dicho 
órgano. 

 Cuando exista cantidad a pagar, por cualquiera de las obligaciones fiscales 
manifestadas, el acuse de recibo electrónico, incluirá el importe total a pagar y la línea 
de captura a través de la cual se efectuará el pago, así como la fecha límite en que 
éste deberá realizarse. 

VI. El importe total a pagar señalado en la fracción anterior, deberá cubrirse por 
transferencia electrónica de fondos mediante pago con línea de captura vía Internet, 
en la página de Internet de las instituciones de crédito autorizadas a que se refiere el 
Anexo 4, rubro D. 

 Las instituciones de crédito enviarán a los contribuyentes, por la misma vía, el “Recibo 
Bancario de Pago de Contribuciones Federales” generado por éstas. 

 Se considera que los contribuyentes han cumplido con la obligación de presentar los pagos 
provisionales o definitivos, en los términos de las disposiciones fiscales, cuando hayan 
presentado la información a que se refiere la fracción V de esta regla en la página de 
Internet del SAT por los impuestos declarados y hayan efectuado el pago de conformidad 
con la fracción VI anterior, en los casos en los que exista cantidad a pagar por cualquiera de 
los impuestos citados. Cuando no exista cantidad a pagar, se considera cumplida la 
obligación citada cuando haya cumplido con lo dispuesto en las fracciones I, II, III, IV y V 
primer párrafo de esta regla. 

 Los contribuyentes que deban presentar declaraciones complementarias, deberán hacerlo 
en los términos del presente capítulo, sin que puedan cambiar de opción. 

 Lo dispuesto en esta regla, se aplicará en las fechas y para los diversos sectores que se 
den a conocer conforme al calendario que se publique en la página de Internet del SAT. 

 CFF 20, 31, RCFF 53, RMF 2010 II.2.4., II.2.5., II.2.6. 
 Procedimiento para presentar el informe de las razones por las que no se realiza pago 

de impuestos 
II.2.15.2. Para los efectos del artículo 31, sexto párrafo del CFF, cuando por alguna de las 

obligaciones fiscales que esté obligado a declarar el contribuyente mediante el programa 
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“Declaración Provisional o Definitiva de Impuestos Federales”, a que se refiere la regla 
II.2.15.1., en declaraciones normales o complementarias, incluyendo extemporáneas, no 
tenga cantidad a pagar derivado de la mecánica de aplicación de ley o saldo a favor, se 
informará a las autoridades las razones por las cuales no se realiza pago, presentando la 
declaración de pago provisional o definitivo que corresponda, a través del citado programa, 
llenando únicamente los datos solicitados por el mismo. 

 CFF 31, RMF 2010 II.2.15.1. 
 Procedimiento en el caso de que el pago de impuestos por línea de captura se realice 

fuera del plazo 
II.2.15.3. Para los efectos del artículo 31 del CFF, cuando los contribuyentes no efectúen el pago por 

línea de captura a que se refiere la regla II.2.15.1., fracción V, segundo párrafo, dentro del 
plazo para efectuar dicho pago contenido en el propio acuse de recibo, estarán a lo 
siguiente: 
I. Ingresarán al “Servicio de declaraciones y pagos, Subservicio de declaraciones de 

pago, Declaración de pago”, contenido en la página de Internet del SAT. Para tal 
efecto, el contribuyente deberá proporcionar su CIECF o FIEL generadas a través de 
los desarrollos electrónicos del SAT. 

II. Seleccionarán el mismo periodo a declarar que el señalado en la declaración cuyo 
importe total a pagar no fue cubierto, debiendo elegir el tipo de declaración 
“complementaria”, así como la opción “modificación de obligación”. 

 El programa automáticamente mostrará los datos capturados en la declaración que se 
complementa. 

III. Se capturarán los datos correspondientes a la actualización y a los recargos, 
calculados en los términos de los artículos 17-A y 21 del CFF. 

IV. Concluida la captura por el contribuyente, se enviará la declaración a través de la 
página de Internet del SAT. El citado órgano desconcentrado enviará a los 
contribuyentes por la misma vía, el acuse de recibo electrónico de la información 
recibida, el cual contendrá, además de la información proporcionada por el 
contribuyente, el importe total a pagar, la nueva línea de captura correspondiente, así 
como la fecha límite en que deberá ser efectuado el pago. 

V. Las personas morales, efectuarán el pago del importe total a pagar de conformidad 
con la regla II.2.15.1., fracción VI, tratándose de personas físicas, el pago se efectuará 
en los términos de la regla I.2.15.1., fracción II. 

 CFF 17-A, 21, 31, 32, RMF 2010 I.2.15.1., II.2.15.1. 
 Procedimiento en caso de pago de impuestos por modificación de obligaciones 
II.2.15.4. Para los efectos del artículo 31 del CFF, cuando los contribuyentes modifiquen datos 

manifestados en alguna declaración presentada relacionados con la “Determinación de 
Impuestos” o “Determinación de Pago”, estarán a lo siguiente: 
I. Ingresarán al “Servicio de declaraciones y pagos, Subservicio de declaraciones de 

pago, Declaración de pago”, contenido en la página de Internet del SAT. Para tal 
efecto, el contribuyente deberá proporcionar su CIECF o FIEL generadas a través de 
los desarrollos electrónicos del SAT. 

II. Seleccionarán el mismo periodo a declarar que el señalado en la declaración que se 
vaya a modificar en algún o algunos conceptos en la sección “Determinación de 
impuesto”, debiendo elegir declaración complementaria, opción “Modificación de 
Obligaciones“. 

 El programa automáticamente mostrará los datos capturados en la declaración que se 
complementa. 

III. Se capturarán los datos correctos de las secciones “Determinación de Impuestos” o 
“Determinación de Pago”. 

IV. Concluida la captura por el contribuyente, se enviará la declaración a través de la 
página de Internet del SAT. El citado órgano desconcentrado enviará a los 
contribuyentes por la misma vía, el acuse de recibo electrónico de la información 
recibida, el cual contendrá, en su caso, el importe total a pagar, la nueva línea de 
captura correspondiente, así como la fecha límite en que deberá ser efectuado el 
pago. 

V. Se efectuará el pago del importe total a pagar de conformidad con la regla II.2.15.1., 
fracción VI. 

 CFF 31, RMF 2010 II.2.15.1. 
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 Procedimiento para efectuar pagos provisionales del IETU y el impuesto del ejercicio 
II.2.15.5. Para los efectos del artículo 31, primer párrafo del CFF, los contribuyentes efectuarán los 

pagos provisionales y del ejercicio del IETU, incluso mediante declaraciones 
complementarias, extemporáneas y de corrección fiscal, conforme al esquema anterior de 
pagos electrónicos utilizando el procedimiento establecido en la regla II.2.17.2. y II.2.11.1., 
debiendo reflejar el pago en el concepto “IMPUESTO AL ACTIVO/ IMPUESTO 
EMPRESARIAL A TASA UNICA”. Los contribuyentes a que se refiere el artículo 9, segundo 
párrafo de la Ley del IETU, lo reflejarán en el concepto “IMPAC/IETU”. “IMPUESTOS DE 
LOS INTEGRANTES DE PERSONAS MORALES DEL REGIMEN SIMPLIFICADO”. 

 Los contribuyentes enviarán la información a que se refieren los párrafos cuarto y quinto del 
artículo 22 de la LIF, la cual sirvió de base para el cálculo del pago provisional y de la 
declaración del ejercicio, según se trate, de acuerdo con el formato que contiene el listado 
de conceptos que se encuentra en la página de Internet del SAT. 

 El envío de la información se realizará mediante archivo electrónico a través de la página de 
Internet del SAT, señalándose además el número de operación proporcionado por la 
institución bancaria en donde se efectuó el pago y la fecha de presentación. 

 En los casos en los que los contribuyentes no hayan determinado impuesto a cargo, se 
considerará cumplida su obligación cuando hayan enviado la información del listado de 
conceptos a que se refiere esta regla. 

 Tratándose de empresas que lleven a cabo operaciones de maquila, presentarán la 
información de la determinación del IETU a que se refiere esta regla, en el formato que para 
tal efecto publique el SAT en su página de Internet. 

 LIETU 9, CFF 31, RMF 2010 II.2.11.1., II.2.17.2. 
 Procedimiento para efectuar pagos del ejercicio del ISR por Ingresos Sujetos a 

Regímenes Fiscales Preferentes 
II.2.15.6. Para los efectos del artículo 31, primer párrafo del CFF, los contribuyentes efectuarán los 

pagos del ejercicio del ISR por Ingresos Sujetos a Regímenes Fiscales Preferentes, 
utilizando el concepto “ISR POR INVERSIONES EN REGIMENES FISCALES 
PREFERENTES” y capturando los datos que correspondan. 

 CFF 31 
 Procedimiento para efectuar pagos mensuales del IEPS 
II.2.15.7. Para los efectos de la regla II.2.17.2., durante el ejercicio fiscal de 2010, los contribuyentes 

efectuarán los pagos mensuales del IEPS correspondientes a las actividades a que se 
refiere el artículo 2, fracción II, inciso B) de la Ley de IEPS, utilizando el concepto “IEPS 
POR REFRESCOS Y SUS CONCENTRADOS/IEPS POR JUEGOS CON APUESTAS O 
SORTEOS” y capturando los datos que correspondan. 

 Cuando se informen los motivos por los que no se realizó el pago o cuando la declaración o 
información complementaria sea para corregir errores relativos al RFC, nombre, 
denominación o razón social, periodo de pago o concepto de impuesto pagado, se deberá 
utilizar el concepto “IEPS POR JUEGOS CON APUESTAS O SORTEOS” en la aplicación 
electrónica correspondiente, que se encuentra contenida en la página de Internet del SAT. 

 CFF 32, IEPS 2, RMF 2010 II.2.17.2. 
Capítulo II.2.16. Presentación de declaraciones complementarias 

para realizar pagos provisionales y definitivos 
 Procedimiento para efectuar la presentación de declaraciones complementarias vía 

Internet 
II.2.16.1. Para los efectos del artículo 32 del CFF, las declaraciones complementarias de pagos 

provisionales o definitivos que presenten los contribuyentes de conformidad con este 
capítulo, deberán realizarse vía Internet en los términos de la regla II.2.15.1. 

 Cuando la declaración complementaria sea para modificar declaraciones con errores 
relativos al periodo de pago o concepto de impuesto declarado, los contribuyentes deberán 
estar a lo dispuesto por la regla II.2.16.5., sin que dicha declaración se compute para el 
límite que establece el citado artículo 32 del CFF; cuando dicha declaración sea para 
presentar una o más obligaciones fiscales que se dejaron de presentar, los contribuyentes 
se estarán a la regla II.2.16.6. 

 CFF 32, RMF 2010 II.2.15.1., II.2.16.5., II.2.16.6. 
 Procedimiento para presentar declaraciones complementarias de pagos provisionales 

y definitivos de personas físicas 
II.2.16.2. Para los efectos del artículo 32 del CFF, las declaraciones complementarias de pagos 

provisionales o definitivos, que presenten las personas físicas a que se refiere este capítulo, 
deberán realizarse de conformidad con la regla I.2.15.1. 

 Cuando la declaración complementaria sea para modificar declaraciones con errores 
relativos al periodo de pago o concepto de impuesto declarado, las personas físicas 
deberán estar a lo dispuesto por la regla II.2.16.3., cuando dicha declaración sea para 
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presentar una o más obligaciones fiscales que se dejaron de presentar, los contribuyentes 
se estarán a la regla II.2.16.4. 

 CFF 32, RMF 2010 I.2.15.1., II.2.16.3., II.2.16.4. 
 Procedimiento para presentar declaraciones complementarias por errores de 

personas físicas 
II.2.16.3. Para los efectos del artículo 32 del CFF, las declaraciones complementarias de pagos 

provisionales o definitivos, que presenten las personas físicas a que se refiere este capítulo, 
para modificar declaraciones con errores relativos al periodo de pago o concepto de 
impuesto declarado, se deberán efectuar de conformidad con el procedimiento establecido 
en la regla II.2.16.5., salvo lo dispuesto en la fracción II de dicha regla, supuesto en el cual 
el procedimiento para la presentación de la declaración correcta se efectuará de 
conformidad con la regla I.2.15.1., seleccionando el tipo de declaración “normal” o 
“complementaria”, según sea el caso. 

 En caso de que la declaración que se corrige tuviera cantidad a pagar, las personas físicas 
deberán efectuar su pago conforme al procedimiento contenido en la regla I.2.15.1. 

 CFF 32, RMF 2010 I.2.15.1., II.2.16.5. 
 Procedimiento para presentar declaraciones complementarias por omisión de 

obligaciones de personas físicas 
II.2.16.4. Para los efectos del artículo 32 del CFF, las personas físicas que hayan presentado 

declaraciones de conformidad con este capítulo y en éstas hayan dejado de presentar uno o 
más conceptos de impuestos, podrán presentar la declaración complementaria 
correspondiente, sin modificar los datos declarados en sus otros conceptos de impuestos, 
de conformidad con el procedimiento establecido en la regla II.2.16.6. 

 En caso de que la declaración que se corrige tuviera cantidad a pagar, las personas físicas 
deberán efectuar su pago conforme al procedimiento contenido en la regla I.2.15.1. 
incluyendo, en su caso la actualización y recargos. 

 CFF 32, RMF 2010 I.2.15.1., II.2.16.6. 
 Procedimiento para la presentación de declaraciones complementarias para modificar 

declaraciones con errores 
II.2.16.5. Para los efectos de la regla I.2.16.2.: 

I. Se ingresará a la página de Internet del SAT al “Servicio de declaraciones y pagos, 
Subservicio de declaraciones de pago, Declaración de pago”. Para tal efecto, el 
contribuyente deberá proporcionar su CIECF o FIEL generadas a través de los 
desarrollos electrónicos del SAT. 
a) Se seleccionará el mismo periodo, debiendo seleccionar el tipo de declaración 

“Complementaria” y la opción “Dejar sin efecto obligación”. 
b) El programa solicitará la confirmación de la declaración a modificar para lo cual 

automáticamente mostrará los datos capturados en la declaración que se 
modifica. En caso de ser afirmativa la solicitud de modificación, automáticamente 
el sistema ingresará ceros en todos los conceptos de la declaración 
complementaria a presentar. 

c) Enviarán la declaración a la página de Internet del SAT. El citado órgano 
desconcentrado enviará por la misma vía, el acuse de recibo electrónico. 

II. Presentarán la declaración siguiendo el procedimiento contenido en la regla II.2.15.1., 
seleccionando el tipo de declaración “normal” o “complementaria”. 

 En caso de que la declaración que se corrige tuviera cantidad a pagar, el contribuyente 
deberá efectuar su pago conforme al procedimiento contenido en la regla II.2.15.1. 

 CFF 32, RMF 2010 I.2.16.2., II.2.15.1. 
 Procedimiento para la presentación de declaraciones complementarias por omisión 

de obligaciones fiscales 
II.2.16.6. Para los efectos de los pagos a que se refiere la regla I.2.16.3., los contribuyentes deberán: 

I. Ingresar a la página de Internet del SAT, al “Servicio de declaraciones y pagos, 
Subservicio de declaraciones de pago, Declaración de pago”. Para tal efecto, el 
contribuyente deberá proporcionar su CIECF o FIEL generadas a través de los 
desarrollos electrónicos del SAT. 

II. Seleccionar el mismo periodo, tipo de declaración “Complementaria” y la opción 
“Obligación no presentada”. 

III. El programa mostrará los conceptos de impuestos no presentados y el contribuyente 
seleccionará la o las obligaciones a presentar y capturará los datos habilitados por el 
programa citado. 

IV. Enviar la declaración citada a través de la página de Internet del SAT. El citado órgano 
desconcentrado enviará por la misma vía, el acuse de recibo electrónico. 

V. En caso de que la declaración tuviera cantidad a pagar, el contribuyente deberá 
efectuar su pago conforme al procedimiento contenido en la regla II.2.15.1., incluyendo 
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en su caso, la actualización y recargos, calculados a la fecha en que se efectúe  
el pago. 

 CFF 32, RMF 2010 I.2.16.3., II.2.15.1. 
Capítulo II.2.17. De las disposiciones adicionales y del mecanismo de transición 

 Declaración complementaria a la de razones por las que no se realiza pago de 
impuestos vigentes hasta el 30 de noviembre de 2006 

II.2.17.1. Para los efectos del artículo 31, sexto párrafo del CFF, cuando los contribuyentes hubieran 
presentado declaraciones de razones por las cuales no se efectúa el pago de conformidad 
con las reglas 2.14.2. o 2.15.2., vigentes hasta el 30 de noviembre de 2006, y 
posteriormente tengan que presentar una declaración complementaria manifestando un 
motivo diferente al señalado en la declaración anterior, deberán presentar la declaración 
complementaria de conformidad con el procedimiento establecido en las citadas reglas. 

 Cuando los contribuyentes hubieran presentado declaraciones de conformidad con los 
capítulos 2.14. a 2.16. vigentes hasta el 30 de noviembre de 2006 y, posteriormente tengan 
que presentar una declaración complementaria de pago provisional o definitivo para corregir 
errores relativos al RFC, nombre, denominación o razón social, se deberá presentar la 
declaración complementaria para corrección de datos de conformidad con las reglas 2.14.3., 
tercer párrafo o 2.15.2., tercer párrafo vigentes hasta el 30 de noviembre de 2006. 

 CFF 31, RMF 2006 2.14.2., 2.14.3., 2.15.2., 2.14., 2.15., 2.16. 
 Procedimiento para la presentación de declaraciones conforme al procedimiento 

vigente hasta el 30 de noviembre de 2006 
II.2.17.2. Para los efectos de los artículos 31 y 32 del CFF, la presentación de declaraciones 

normales, complementarias, extemporáneas o de corrección fiscal de pagos provisionales o 
definitivos se podrá llevar a cabo conforme al procedimiento establecido en los capítulos 
2.14., 2.15. y 2.16. y demás disposiciones vigentes hasta el 30 de noviembre de 2006. 

 CFF 32 RMF 2006 2.14., 2.15., 2.16. 
 Procedimiento para la presentación de declaraciones a partir del 1 de febrero de 2009 
II.2.17.3. Los procedimientos señalados en los capítulos II.2.15. y II.2.16., son aplicables a la 

presentación de todo tipo de declaraciones de pagos provisionales o definitivos que se lleve 
a cabo a partir del 1 de febrero de 2009, con las excepciones que en este capítulo se 
señalan. 

 Los contribuyentes que deban presentar declaraciones complementarias, deberán hacerlo 
en los términos del presente capítulo, sin que puedan cambiar de opción. 

 CFF 31, 32, RMF 2010 II.2.15., II.2.16. 
 Pagos provisionales o definitivos anteriores a julio de 2002 
II.2.17.4. La presentación de los pagos provisionales o definitivos anteriores al mes de julio de 2002, 

respecto de los impuestos del ISR, IMPAC, IVA, IEPS, IVBSS o Impuesto Sustitutivo del 
Crédito al Salario, incluyendo sus complementarias, extemporáneas y de corrección fiscal, 
se deberán realizar utilizando las formas oficiales vigentes hasta esa fecha. 

 CFF 31 
Capítulo II.2.18. De las facultades de las autoridades fiscales 

 Verificación de datos de contribuyentes por instituciones del sistema financiero 
II.2.18.1. Para los efectos de los artículos 32-B, fracción V del CFF y 59, fracción I de la Ley del ISR, 

las instituciones del sistema financiero podrán verificar con el SAT que la clave en el RFC y 
los datos de identidad de sus clientes, corresponden a los que el SAT tiene registrados en 
sus bases de datos. 

 La verificación de las claves del RFC se realizará conforme a los procedimientos descritos 
en las especificaciones técnicas y calendario para la verificación de datos de clientes del 
sistema financiero publicados en la página de Internet del SAT. 

 CFF 32-B, LISR 59 
 Consultas en materia de precios de transferencia 
II.2.18.2. Para los efectos del artículo 34-A del CFF, la solicitud de resolución a que se refiere dicho 

precepto deberá presentarse ante la Administración Central de Fiscalización de Precios de 
Transferencia, anexándose, por lo menos, la siguiente información y documentación: 
I. Información general: 

a) El nombre, la denominación o razón social, el domicilio fiscal, la clave del RFC, el 
número de identificación fiscal y el país de residencia de: 
1. El contribuyente, indicando, en su caso, si tiene sucursales en territorio 

nacional. 
2. Las personas residentes en México o en el extranjero que tengan 

participación directa o indirecta en el capital social del contribuyente, copia 
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del registro de acciones nominativas previsto en el artículo 128 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. 

3. Las personas relacionadas residentes en México, que tengan una relación 
contractual o de negocios con el contribuyente. 

4. Las personas relacionadas residentes en el extranjero, que tengan una 
relación contractual o de negocios con el contribuyente. 

b) Cuando el contribuyente forme parte de un grupo multinacional, se deberá 
proporcionar descripción de las principales actividades que realizan las empresas 
que integran dicho grupo, incluyendo el lugar o lugares donde realizan las 
actividades, describiendo las operaciones celebradas entre el contribuyente y las 
empresas relacionadas que formen parte del mismo grupo de interés, así como 
un organigrama donde se muestre la tenencia accionaria de las empresas que 
conforman el citado grupo. 

c) Copia de los estados de posición financiera y de resultados, incluyendo una 
relación de los costos y gastos incurridos por el contribuyente, y de las personas 
relacionadas residentes en México o en el extranjero que tengan una relación 
contractual o de negocios con el mismo, así como de las declaraciones anuales 
normales y complementarias del ISR del contribuyente, correspondientes a los 
ejercicios por los que se solicita la expedición de la resolución, así como de los 3 
ejercicios inmediatos anteriores. 

 Los contribuyentes que dictaminen sus estados financieros para efectos fiscales, 
en lugar de presentar los estados de posición financiera y de resultados a que se 
refiere el párrafo anterior, deberán anexar copia del dictamen, así como los 
estados financieros dictaminados y sus anexos respectivos. 

d) Copia en idioma español de los contratos, acuerdos o convenios celebrados 
entre el contribuyente y las empresas relacionadas con el mismo, residentes en 
México o en el extranjero. 

e) Fecha de inicio y de terminación de los ejercicios fiscales de las personas 
residentes en el extranjero relacionadas con el contribuyente, que tengan una 
relación contractual o de negocios con este último. 

f) Moneda en la que se pactaron o pactan las principales operaciones entre el 
contribuyente y las personas residentes en México o en el extranjero, 
relacionadas con él. 

II. Información específica: 
a) Las transacciones u operaciones por las cuales el contribuyente solicita 

resolución particular, proporcionando sobre las mismas la información siguiente: 
1. Descripción detallada de las funciones o actividades que realizan el 

contribuyente y las personas residentes en México o en el extranjero 
relacionadas con él, que mantengan una relación contractual o de negocios 
con el contribuyente, incluyendo una descripción de los activos y riesgos 
que asumen cada una de dichas personas. 

2. El método o métodos que propone el contribuyente, para determinar el 
precio o monto de la contraprestación en las operaciones celebradas con 
las personas residentes en México o en el extranjero relacionadas con él, 
incluyendo los criterios y demás elementos objetivos para considerar que el 
método es aplicable para dicha operación o empresa. 

Adicionalmente, el contribuyente deberá presentar la información financiera y 
fiscal correspondiente a los ejercicios por los que solicita la resolución, aplicando 
el método o métodos propuestos para determinar el precio o monto de la 
contraprestación en las operaciones celebradas con las personas relacionadas. 

b) Información sobre operaciones o empresas comparables, indicando los ajustes 
razonables efectuados para eliminar dichas diferencias, de conformidad con el 
artículo 215, tercer párrafo de la Ley del ISR. 

c) Especificar si las personas relacionadas con el contribuyente, residentes en el 
extranjero, se encuentran sujetas al ejercicio de las facultades de comprobación 
en materia de precios de transferencia, por parte de una autoridad fiscal y, en su 
caso, describir la etapa que guarda la revisión correspondiente. Asimismo, se 
deberá informar si dichas personas residentes en el extranjero están dirimiendo 
alguna controversia de índole fiscal en materia de precios de transferencia ante 
las autoridades o los tribunales y, en su caso, la etapa en que se encuentra dicha 
controversia. En el caso de que exista una resolución por parte de la autoridad 
competente o que se haya obtenido una sentencia firme dictada por los 
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tribunales correspondientes, se deberán proporcionar los elementos 
sobresalientes y los puntos resolutivos de tales resoluciones. 

d) La demás documentación e información que sea necesaria, en casos específicos, 
para emitir la resolución a que se refiere el artículo 34-A del CFF, que sea 
requerida por la autoridad. 

 CFF 34-A, LISR 215 
Capítulo II.2.19. Dictamen de contador público 

 Aviso para presentar dictamen por enajenación de acciones 
II.2.19.1. Para los efectos del artículo 31 del CFF, tratándose de dictámenes de enajenación de 

acciones, los avisos para presentar dictamen fiscal, las cartas de presentación de dichos 
dictámenes y los documentos que se deban acompañar a las mismas, no se enviarán vía 
Internet, por lo que se deberán seguir presentando en cuadernillo, ante la autoridad que sea 
competente respecto del contribuyente que lo presente, conforme a lo siguiente: 
I. Ante la AGGC, tratándose de contribuyentes que sean de su competencia. 
II. Ante la ALSC que corresponda, tratándose de contribuyentes que sean competencia 

de la AGAFF. 
III. Ante la ACFI, en los casos de enajenación de acciones cuando el enajenante sea 

residente en el extranjero. 
 Los avisos y las cartas de presentación que se presenten ante la autoridad competente a 

que se refiere la fracción III de esta regla podrán ser enviados por correo certificado con 
acuse de recibo, siempre que el representante legal del residente en el extranjero tenga su 
domicilio fiscal en una población fuera del Distrito Federal. 

 Los dictámenes, sus cartas de presentación y la demás información y documentación que 
se presenten ante la autoridad competente a que se refieren las fracciones I y II de esta 
regla que se deban acompañar, no podrán ser enviados en ningún caso mediante el servicio 
postal. En este supuesto, tales documentos se tendrán por no presentados. 

 CFF 31 
 Presentación del dictamen de estados financieros y demás información a través de 

Internet 
II.2.19.2. Para los efectos de los artículos 32-A y 52, fracción IV del CFF, los contribuyentes que se 

encuentren obligados o que hubieran manifestado la opción de hacer dictaminar sus 
estados financieros, deberán enviar su dictamen fiscal y demás información y 
documentación a que se refieren los artículos 68 a 82, según corresponda del Reglamento 
del CFF, vía Internet a través de la página de Internet del SAT. 

 Los contribuyentes al enviar su dictamen fiscal vía Internet, lo harán dentro del periodo que 
para tal efecto se establezcan, según el calendario que se señala a continuación, 
considerando el primer caracter alfabético del RFC; o bien, lo podrán hacer antes del 
periodo que les corresponda. 

LETRAS DEL RFC FECHA DE ENVIO 
De la A a la F del 18 al 22 de junio de 2010 
De la G a la O del 23 al 25 de junio de 2010 
De la P a la Z y & del 28 al 30 de junio de 2010 

 
 Tratándose de sociedades controladoras que consoliden su resultado fiscal, deberán enviar 

el dictamen fiscal, la información y la documentación a que hace referencia el primer párrafo 
de esta regla a más tardar el 12 de julio de 2010. 

 La fecha de presentación del dictamen, será aquella en la que el SAT reciba correctamente 
la información correspondiente. Para tales efectos el órgano desconcentrado acusará recibo 
utilizando correo electrónico; asimismo, se podrá consultar en la página de Internet del SAT 
la fecha de envío y recepción del dictamen. 

 CFF 32-A, 52, RCFF 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82 
 Envío de información sobre estados financieros de consolidación, de instituciones 

financieras y de establecimientos permanentes 
II.2.19.3. Para los efectos de los artículos 32-A y 52 del CFF y 68 a 82 de su Reglamento, los 

contribuyentes que más adelante se precisan, enviarán vía Internet la información a que se 
refieren dichos artículos, la cual será procesada de acuerdo con el Anexo 16-A, utilizando el 
SIPRED 2009. 
I. Sociedades controladoras y controladas. 
II. Instituciones de crédito y sociedades financieras de objeto limitado. 
III. Instituciones de seguros y fianzas. 
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IV. Intermediarios financieros no bancarios como lo son: uniones de crédito, almacenes 
generales de depósito, arrendadoras financieras, empresas de factoraje financiero, 
sociedades financieras de objeto múltiple reguladas y las entidades de ahorro y crédito 
popular autorizadas conforme a la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 

V. Casas de cambio. 
VI. Casas de bolsa. 
VII. Sociedades controladoras de grupos financieros. 
VIII. Sociedades de inversión de capitales. 
IX. Sociedades de inversión de renta variable y en instrumentos de deuda. 
X. Establecimientos permanentes de residentes en el extranjero. 

 La información será procesada de acuerdo con los instructivos que se encuentran para su 
consulta en la página de Internet del SAT, de conformidad con el tipo de contribuyente que 
presente el dictamen. 

 A dicha información se deberá acompañar el dictamen y el informe sobre la revisión de la 
situación fiscal del contribuyente, así como los cuestionarios diagnóstico fiscal. 

 CFF 32-A, 52, RCFF 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82 
 Información del dictamen que debe enviarse vía Internet conforme a los formatos guía 
II.2.19.4. Para los efectos de los artículos 32-A y 52 del CFF, 68 a 75 y 79 a 82 de su Reglamento y la 

regla II.2.19.12., los contribuyentes obligados o que hubieren manifestado su opción de 
hacer dictaminar sus estados financieros distintos a los señalados en la regla II.2.19.3., 
enviarán vía Internet, la información conforme a los formatos guía contenidos en el 
Anexo 16. 

 La información será procesada de acuerdo con los instructivos que se encuentran para su 
consulta en la página de Internet del SAT, así como en el Anexo 16. 

 CFF 32-A, 52, RCFF 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 79, 80, 81, 82, RMF 2010 II.2.19.3., 
II.2.19.12. 

 Dictamen e informe de donatarias autorizadas 
II.2.19.5. Para efectos de los artículos 32-A, fracción II y 52, fracción III del CFF, el dictamen y el 

informe sobre la revisión de la situación fiscal de la donataria que emita el contador público 
registrado se elaborará con base en el análisis efectuado a la información a que se refiere la 
regla II.2.19.12. 

 Las donatarias que dictaminen sus estados financieros presentarán, directamente o por 
conducto del contador público registrado que haya elaborado el dictamen, a través de 
medios electrónicos, la siguiente información y documentación: 
I. Los datos generales e información de la donataria, de su representante legal y del 

contador público registrado que emita el dictamen. 
II. El dictamen sobre los estados financieros. 
III. El informe sobre la revisión de su situación fiscal, así como el cuestionario diagnóstico 

fiscal a que se refiere la regla II.2.19.12. 
IV. La información de sus estados financieros básicos y las notas relativas a los mismos. 
V. La información correspondiente a su situación fiscal. 

 Cuando las donatarias presenten dictamen con motivo de su liquidación, éste se podrá 
presentar tanto por el ejercicio comprendido entre el 1 de enero del año de calendario en el 
que ocurra la liquidación y la fecha en que se presente el aviso de liquidación, así como por 
el ejercicio en que la donataria esté en liquidación; el dictamen de referencia se presentará 
dentro de los tres meses siguientes a la presentación de la declaración que con motivo de la 
liquidación deba elaborarse. 

 La información a que se refiere esta regla se acompañará de una declaración bajo protesta 
de decir verdad del representante legal de la donataria y del contador público registrado que 
elaboró el dictamen. 

 CFF 32-A, 52, RMF 2010 II.2.19.12. 
 Información relativa a la vigencia de la certificación de los contadores públicos 
II.2.19.6. Para los efectos del artículo 52, fracción I, inciso a), segundo párrafo del CFF, los 

organismos certificadores, entendiéndose por éstos a las agrupaciones profesionales de 
contadores públicos que cuenten con el reconocimiento de idoneidad otorgado por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, en la modalidad 
de certificación profesional, deberán presentar en disco óptico a la AGAFF, a más tardar el 
31 de mayo de 2010, la información relativa a los contadores públicos que a esa fecha 
tengan vigente su certificación. 

 El citado disco óptico deberá entregarse mediante escrito libre firmado bajo protesta de 
decir verdad por el representante legal del organismo certificador. 
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 El disco óptico deberá contener firma autógrafa con tinta negra, del representante legal del 
organismo certificador correspondiente, quien será responsable de que la información que 
se presente sea correcta y de que el disco no contenga daño alguno; dicha información se 
presentará en formato Excel, sin utilizar celdas combinadas. 

 La información a proporcionar deberá contener los siguientes datos: 
l. Nombre del organismo certificador. 
ll. Relación con número consecutivo de contadores públicos registrados certificados. 
lll. Número de registro del contador público otorgado por la AGAFF. 
lV. Clave del RFC del contador público registrado en la AGAFF. 
V. Apellido paterno, materno y nombre de los contadores públicos registrados en la 

AGAFF. 
VI. Número de certificado. 
VII. Fecha de inicio de la vigencia del certificado (10 caracteres alfanuméricos, dos para el 

día, dos para el mes y cuatro para el año, separados por diagonales “/”). 
VIII. Fecha final de la vigencia del certificado (10 caracteres alfanuméricos, dos para el día, 

dos para el mes y cuatro para el año, separados por diagonales “/”). 
IX. Nombre del colegio al que pertenece el contador público registrado en la AGAFF. 
X. Señalar método por el cual el contador público registrado obtuvo su certificación 

(examen o cláusula de transición). 
El SAT publicará en su página de Internet una relación con el nombre y el registro de los 
contadores públicos autorizados por la AGAFF que conforme a la presente regla fueron 
enviados por los organismos certificadores, lo anterior a efecto de que los contadores 
públicos validen su inclusión. 

 En caso de no aparecer en la publicación de la página de Internet antes citada y 
encontrarse certificados a la fecha prevista en el primer párrafo de la presente regla, los 
contadores públicos registrados deberán realizar las aclaraciones correspondientes 
mediante la presentación de un escrito libre ante la AGAFF o ante la ALSC que corresponda 
a su domicilio fiscal. 

 CFF 52 
 Información de socios activos y del cumplimiento de la norma de educación continua 

o de actualización académica 
II.2.19.7. Para los efectos de los artículos 52, fracción I del CFF y 61 de su Reglamento, las 

federaciones de colegios de contadores públicos, o en su caso, los colegios o asociaciones 
de contadores públicos que no estén federados deberán presentar en un disco óptico a la 
AGAFF, dentro de los primeros tres meses de cada año, la información relativa a los socios 
activos y al cumplimiento de la norma de educación continua o de actualización académica 
de sus socios, que a su vez sean contadores públicos registrados en la AGAFF. 

 Para efectos de presentar la información a que se refiere esta regla, el citado disco óptico 
deberá entregarse mediante escrito libre firmado bajo protesta de decir verdad por el 
representante legal de la federación de colegios de contadores públicos, o en su caso, el 
representante legal de los colegios o asociaciones de contadores públicos que no estén 
federados. 

 El disco óptico deberá contener firma autógrafa con tinta negra del representante legal de la 
federación de colegios de contadores públicos, o en su caso, el de los colegios o 
asociaciones de contadores públicos que no estén federados, quien será responsable de 
que la información que se presente sea correcta y de que el disco no contenga daño alguno; 
dicha información se presentará en formato Excel, sin utilizar celdas combinadas. 

 La información a proporcionar en el disco óptico, deberá contener los siguientes datos: 
l. Nombre de la federación y en su caso del colegio o asociación de contadores públicos 

que envía la información. 
ll. Relación con número consecutivo de los contadores públicos registrados por los 

cuales se presenta la información de la presente regla. 
lll. Número de registro del contador público otorgado por la AGAFF. 
lV. Clave del RFC del contador público registrado en la AGAFF. 
V. Número de socio en la agrupación profesional del contador público. 
VI. Apellido paterno, materno y nombre de los contadores públicos registrados en la 

AGAFF. 
VIl. Año que ampara la constancia de cumplimiento de la norma de educación continua o 

de actualización académica del contador público registrado en la AGAFF. 
VlIl. Confirmación que el contador público registrado en la AGAFF, es socio activo de la 

federación, asociación o colegio que envía la información. 
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IX. En caso de que la información sea proporcionada por alguna federación, señalar el 
colegio o asociación al que pertenece el contador público registrado en la AGAFF. 

 El SAT publicará en su página de Internet una relación con el nombre y registro de los 
contadores públicos registrados ante la AGAFF, que conforme a la presente regla fueron 
enviados por las federaciones de colegios de contadores públicos o por los colegios o 
asociaciones de contadores públicos que no estén federados, lo anterior, a efecto de que 
los contadores públicos validen su inclusión. 

 En caso de no aparecer en la relación de la página de Internet antes mencionada y tengan 
en su poder las constancias de socio activo, de cumplimiento de la norma de educación 
continua o de actualización académica, deberán realizar las aclaraciones correspondientes 
mediante la presentación de un escrito libre ante la AGAFF o ante la ALSC que corresponda 
a su domicilio fiscal. 

 CFF 52, RCFF 61 
 Presentación del dictamen utilizando el programa SIPRED 2009 
II.2.19.8. Para los efectos del artículo 52, fracción IV del CFF, el dictamen se presentará a través del 

SIPRED 2009, el cual se podrá obtener en la página de Internet del SAT, así como el 
manual de usuario para su uso y operación. 

 Los anexos del dictamen de estados financieros para efectos fiscales y la información 
relativa al mismo, elaborada por el contador público registrado, así como la opinión e 
informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente y los cuestionarios 
diagnóstico fiscal, deberán ser enviados al SAT vía Internet, por el contribuyente o por el 
contador público registrado utilizando para ello el SIPRED 2009. 

 El envío del dictamen fiscal vía Internet, se podrá realizar desde el equipo de cómputo del 
contribuyente, del contador público registrado o cualquier otro que permita una conexión a 
Internet y el archivo que se envíe deberá contener los anexos del dictamen, las 
declaraciones bajo protesta de decir verdad del contador público y del contribuyente, las 
notas, la opinión, el informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente y los 
cuestionarios diagnóstico fiscal y en materia de precios de transferencia. 

 A efecto de que el dictamen pueda ser enviado, deberá contener toda la información citada 
en la presente regla. 

 CFF 52, 52-A 
 Información relativa al dictamen de estados financieros 
II.2.19.9. Para los efectos del artículo 52, fracción IV del CFF, la información del dictamen de estados 

financieros a que se refieren las reglas II.2.19.3. y II.2.19.4., que se envíe vía Internet, se 
sujetará a la validación siguiente: 
I. Que el dictamen haya sido generado con el SIPRED 2009. 
II. Que la información no contenga virus informáticos. 
III. Que se señale la autoridad competente para la recepción: ALAF, AGGC o ACFI, según 

corresponda. 
IV. Que se señale si el contribuyente opta o está obligado a dictaminar sus estados 

financieros, o bien, que se trata de una donataria autorizada. 
V. Que el envío se realice a más tardar en el último día del periodo que le corresponda al 

contribuyente de acuerdo al calendario establecido en la regla II.2.19.2. 
 En el caso de que el dictamen no sea aceptado, como consecuencia de la validación 

anterior y se ubique en los supuestos que se indican a continuación, se enviará nuevamente 
conforme a lo siguiente: 
I. El dictamen podrá ser enviado nuevamente por la misma vía, tantas veces como sea 

necesario hasta que éste sea aceptado, a más tardar el último día del periodo que le 
corresponda al contribuyente de acuerdo al calendario establecido en la regla II.2.19.2. 

II. Para los casos en que el dictamen hubiera sido enviado y rechazado por alguna 
causa, dentro de los dos últimos días del periodo que le corresponda al contribuyente 
de acuerdo al calendario establecido en la regla II.2.19.2., podrá ser enviado 
nuevamente por la misma vía, dentro de los dos días siguientes a la fecha en que se 
comunique la no aceptación, para que se considere presentado en tiempo. 

 De ser correcta la recepción del dictamen vía Internet, se enviará al contribuyente y al 
contador público registrado, vía correo electrónico, acuse de recibo y número de folio que 
acredite el trámite. De igual manera podrá ser consultado dentro de la página de Internet 
del SAT. 

 CFF 52, RMF 2010 II.2.19.2., II.2.19.3., II.2.19.4. 
 Registro de contadores públicos para dictaminar estados financieros 
II.2.19.10. Para los efectos del artículo 60 del Reglamento del CFF, los contadores públicos que 

deseen obtener el registro para dictaminar fiscalmente, podrán solicitar dicho registro a 
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través del formato 38 denominado “SOLICITUD DE REGISTRO DE CONTADORES 
PUBLICOS Y DE SOCIEDADES O ASOCIACIONES DE CONTADORES PUBLICOS”, o 
bien, a través del sistema informático denominado “Registro de Contadores Públicos y 
Despachos”, contenido en la página de Internet del SAT. 

 En caso de que el contador público realice la solicitud de registro mediante el formato antes 
mencionado, se adjuntará al mismo, copia simple de la documentación señalada en las 
fracciones III y V, y original de la referida en las fracciones IV y VI del artículo 60 del 
Reglamento del CFF, así mismo, se adjuntará escrito libre en donde conste la protesta 
prevista en el último párrafo del artículo antes señalado. 

 En caso de que la solicitud del registro se realice a través del sistema informático señalado 
en el primer párrafo de esta regla, la documentación a que se refieren las fracciones III, IV, 
V y VI del artículo 60 del Reglamento del CFF, deberá enviarse de manera electrónica de 
acuerdo a las siguientes especificaciones: 
I. Imagen en formato .jpg. 
II. A baja resolución, o bien que el archivo generado no exceda de 500 kb. 
III. En el caso de la Cédula profesional, se deberá enviar el anverso y reverso de la 

misma. 
 A efecto de cumplir con el requisito establecido en el artículo 60, fracción VI del Reglamento 

del CFF, el contador público deberá acreditar su experiencia en la elaboración de 
dictámenes fiscales, mediante escrito o escritos firmados por contador público registrado, en 
el que bajo protesta de decir verdad se indique el tiempo que el contador público solicitante 
del registro, tiene participando en la elaboración de dictámenes fiscales. 

 La suma del tiempo de los escritos, no podrá ser inferior a 3 años; el escrito deberá ser 
firmado por contador público, que tenga vigente el registro otorgado por la AGAFF, dicho 
registro no debe estar dado de baja, suspendido o cancelado y que hayan dictaminado al 
menos en los cuatro últimos ejercicios fiscales. 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 61, primer párrafo del Reglamento del 
CFF, los contadores públicos que cambien los datos en su solicitud, deberán informar de 
dicha situación, a través del formato 38. 

 RCFF 60, 61 
 Registro de despachos de contadores para dictaminar estados financieros 
II.2.19.11. Para los efectos del artículo 62, primer párrafo del Reglamento del CFF, las sociedades o 

asociaciones civiles realizarán su registro, mediante el formato 38, 38-1 y en su caso 38-2, 
contenido en el Anexo 1. 

 Asimismo, con el objeto de dar cumplimiento a lo previsto en el tercer párrafo del artículo 62 
del Reglamento del CFF, las sociedades o asociaciones civiles deberán presentar los 
formatos 38, 38-1 ó 38-2 según corresponda conjuntamente con el documento que sustente 
la modificación; por lo anterior, se presentará un formato por cada tipo de movimiento, es 
decir, uno para altas, uno para bajas y uno para modificaciones. 

 RCFF 62 
 Información que se debe presentar en el dictamen de donatarias autorizadas 
II.2.19.12. Para los efectos de la regla II.2.19.5., el dictamen fiscal que deban presentar las donatarias, 

cumplirá con lo siguiente: 
I. De los datos generales e información de la donataria, de su representante legal y del 

contador público registrado que emita el dictamen, se incluirá: 
a) Datos generales: 

1. La autoridad competente a la que se dirige. 
2. Periodo que abarca el ejercicio fiscal por el que se emite el dictamen, así 

como el del ejercicio fiscal inmediato anterior. 
3. Tipo de contribuyente o situación fiscal, en donde se especificará si se trata 

de un fideicomiso, si forma parte de una asociación en participación, así 
como si se trata del primer dictamen, o si el dictamen se presenta con 
motivo de fusión, escisión o liquidación. 

4. Las disposiciones fiscales aplicables a la presentación del dictamen. 
5. Tipo de opinión del dictamen, especificando si es con abstención, 

salvedades u opinión negativa y su repercusión fiscal. 
6. Si la donataria realizó operaciones con fideicomisos o si recibió donativos 

de partes relacionadas. 
7. Criterios no vinculativos de las disposiciones fiscales y aduaneras a que se 

refiere el artículo 33, fracción I, inciso h) del CFF que, en su caso, se 
hubieren aplicado. 
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8. Fecha de presentación de las declaraciones informativas. 
9. Clave del RFC de las personas que asesoraron fiscalmente a la donataria. 
10. Si se reconoció el efecto de la inflación en los estados financieros del 

ejercicio fiscal que se dictamine. 
b) Información de la donataria: 

1. Clave del RFC. 
2. Nombre, denominación o razón social. 
3. Domicilio fiscal y teléfono. 
4. Correo electrónico. 
5. Clave de la actividad preponderante para efectos fiscales. 
6. Sector económico al que pertenece. 

c) Información del representante legal de la donataria: 
1. Los datos señalados en los numerales 1 al 4 del inciso b) anterior. 
2. CURP. 
3. Si es nacional o extranjero. 
4. Número y fecha del documento en el que conste la representación que le 

haya sido otorgada y la fecha de su designación, así como los datos de 
identificación del fedatario público que haya emitido el poder 
correspondiente, especificando el lugar en el que éste ejerce sus funciones. 

d) Información del contador público registrado que emita el dictamen: 
1. Los datos señalados en los numerales 1 al 4 del inciso b) y del numeral 2 

del inciso c) anterior. 
2. Número asignado en el registro a que se refiere el artículo 52, fracción I 

del CFF. 
3. Colegio profesional, sociedad o asociación de contadores públicos al que 

pertenece. 
4. Nombre, clave del RFC y número de registro a que se refiere el artículo 52, 

penúltimo párrafo del CFF, de la sociedad o asociación civil que conforma el 
despacho en el que labora. 

II. El texto del dictamen fiscal se sujetará a los formatos que utilice el colegio profesional, 
la sociedad o la asociación de contadores públicos reconocido por la Secretaría de 
Educación Pública o por la autoridad educativa estatal, al que esté afiliado el contador 
público registrado que lo emita, para lo cual señalará el número asignado en el registro 
a que se refiere el artículo 52, fracción I del CFF. 

III. El informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente a que se refiere el 
artículo 52, fracción III del CFF que elabore el contador público registrado, se integrará 
con la información siguiente: 
a) Se declarará, bajo protesta de decir verdad, que el informe se emite con 

fundamento en la fracción III del artículo 52 del CFF y demás disposiciones 
legales aplicables en relación con la revisión que conforme a las normas de 
auditoría se hayan practicado a los estados financieros de la donataria, 
correspondiente al periodo que se señale. 

b) Se manifestará que dentro de las pruebas selectivas llevadas a cabo en 
cumplimiento de las normas y procedimientos de auditoría, se examinó la 
situación fiscal de la donataria por el periodo que cubren los estados financieros 
dictaminados y que, dentro del alcance de las referidas pruebas selectivas, se 
cercioró en forma razonable que los bienes y servicios adquiridos u otorgados en 
uso o goce por la donataria fueron efectivamente recibidos y prestados, 
respectivamente. La citada manifestación no incluye el examen respecto al 
cumplimiento de las disposiciones en materia aduanera y de comercio exterior; 
sin embargo, cualquier omisión que se observe se mencionará en forma explícita. 

c) Se informará, a través del cuestionario diagnóstico fiscal los procedimientos de 
auditoría utilizados, así como el alcance de las pruebas sustantivas aplicadas 
para la revisión de los estados financieros y de la situación fiscal de la donataria. 
Cualquier omisión respecto al cumplimiento de las obligaciones fiscales como 
contribuyente directo, retenedor o recaudador se mencionará en forma expresa o, 
en su caso, se señalará que no se observó omisión alguna. 

d) El contador público registrado que emita el informe a que se refiere esta regla 
indicará que existe evidencia de su trabajo en materia de muestreo de auditoría 
que justifica las conclusiones obtenidas en esa materia, lo cual se puede 
corroborar con base en sus papeles de trabajo, mismos que señalarán: 
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1. La descripción del sistema de muestreo elegido del método seguido para 
seleccionar los conceptos e importes individuales que integraron la muestra 
y de los procedimientos de auditoría aplicados a los conceptos e importes 
que integran dicha muestra. 

2. Las fórmulas y cálculos empleados para la estimación de los resultados 
obtenidos en la muestra. 

3. La evaluación de los resultados de la muestra, así como la proyección de 
los mismos. 

4. Los resultados obtenidos de la aplicación de los procedimientos de 
auditoría, los cuales incluirán cuando menos la clasificación del tipo de 
errores encontrados y el número de errores de cada tipo localizado. 

5. La interpretación de los resultados obtenidos en la muestra con base en los 
datos a que se refieren los numerales anteriores. 

e) Se señalará que verificó el cálculo y entero de las contribuciones federales que 
se causen por ejercicio, incluidas en la relación de contribuciones a cargo de la 
donataria en su carácter de retenedora o recaudadora, detallando cualquier 
diferencia determinada o pago omitido, independientemente de su importancia 
relativa. 

f) Se manifestará haber revisado las declaraciones complementarias presentadas 
por la donataria en el ejercicio que se dictamina que modifiquen las de ejercicios 
anteriores, así como las que se hubieren presentado por las diferencias de 
impuestos dictaminados en el ejercicio, comprobando su apego a las 
disposiciones fiscales y señalando, en su caso, el incumplimiento en que hubiera 
incurrido la donataria en cuanto a sus cálculos y bases. 

 En el caso de declaraciones complementarias presentadas por la donataria en el 
ejercicio que se dictamina que modifiquen las declaraciones de ejercicios 
anteriores, se señalarán las contribuciones por las que se presentaron las 
declaraciones complementarias, los ejercicios fiscales o periodos a los que 
correspondan dichas declaraciones, los conceptos modificados en relación a la 
última declaración correspondiente a cada contribución, así como la contribución 
de que se trate, especificando si los conceptos modificados provienen de 
operaciones con partes relacionadas y la fecha de presentación de las 
declaraciones complementarias. 

g) Se declarará bajo protesta de decir verdad, haber revisado mediante pruebas 
selectivas los importes al final del ejercicio de las cuentas y subcuentas de gastos 
de administración, financieros y generales, conciliando, en su caso, las 
diferencias con los estados financieros básicos originadas por reclasificaciones 
para su presentación. 

h) Se indicará si el contribuyente aplicó o no los criterios no vinculativos de las 
disposiciones fiscales y aduaneras a que se refiere el artículo 33, fracción I, 
inciso h) del CFF, señalando el criterio de que se trate y describiendo la 
operación realizada. 

i) Se manifestará que se revisó la información relativa a los estímulos fiscales 
aplicados, a las exenciones, subsidios y créditos fiscales, así como la aplicación 
de las resoluciones obtenidas de las autoridades fiscales o jurisdiccionales, 
haciendo constar cualquier incumplimiento de las disposiciones fiscales en que 
haya incurrido la donataria, tanto en la base de aplicación y cálculo del beneficio 
fiscal de que se trate, como en la observancia de los requisitos necesarios para la 
aplicación de dicho beneficio. 

j) Se asentará el nombre del contador público registrado y el número de registro 
que lo autoriza a dictaminar, manifestando haber verificado: 
1. Que la donataria esté autorizada para recibir donativos deducibles para 

efectos del ISR y que se encuentra incluida en la lista de las personas 
autorizadas para recibir donativos que se consideran deducibles para 
efectos del ISR, publicada en el DOF y en la página de Internet del SAT, 
señalando la fecha en que fue incluida en la referida publicación. 

2. Que los donativos y sus rendimientos se hayan destinado a los fines 
propios del objeto social de la donataria, en los términos del artículo 110 del 
Reglamento de la Ley del ISR. 

3. Que comprobó, en su caso, la existencia de los convenios a que se refiere 
el artículo 111, último párrafo del Reglamento de la Ley del ISR. 
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IV. Los estados financieros básicos y las notas relativas a los mismos se apegarán a lo 
establecido en el anexo 16, los cuales contendrán lo siguiente: 
a) Estados financieros básicos: 

1. Estado de posición financiera, el cual mostrará las principales cuentas que 
integran los importes totales de activo, pasivo y patrimonio, conforme a lo 
establecido en las normas de información financiera. 

2. Estado de actividades, el cual mostrará las cuentas o rubros que lo integran 
conforme a lo establecido en las normas de información financiera. 

3. Estado de flujos de efectivo, el cual mostrará las cuentas o rubros de las 
actividades de operación, actividades de inversión y actividades de 
financiamiento. 

b) Los estados financieros básicos señalados en el inciso a) de esta fracción, 
incluyendo sus notas, examinados por el contador público registrado respecto de 
los cuales emita su dictamen, se presentarán en forma comparativa con el 
ejercicio inmediato anterior. 

V. La información correspondiente a su situación fiscal contendrá: 
a) Análisis comparativo de las subcuentas de gastos, el cual deberá referirse a las 

cuentas de gastos de administración, gastos financieros y gastos generales. La 
información de estas subcuentas se desglosará por grupos y se totalizarán los 
importes por cada uno de los conceptos de remuneraciones, prestaciones al 
personal, impuestos y aportaciones sobre sueldos y salarios, otros gastos y de 
las partidas que no requirieron la utilización de efectivo, conforme a las normas 
de información financiera. 

b) Relación de los donantes y contribuciones que representen el 90% de sus 
ingresos por este concepto, la cual contendrá nombre del donante, la clave en el 
RFC del donante, importe actualizado de donativos provenientes de partes 
relacionadas, importe actualizado de donativos provenientes de partes no 
relacionadas, clasificando la donación por tipo de contribuciones recibidas ya sea 
en efectivo, bienes, servicios, partidas de colección, eventos especiales, sobre 
inversiones, público en general y otras. 

c) Relación de contribuciones a cargo de la donataria como sujeto directo o en su 
carácter de retenedora o recaudadora, así como la información sobre 
devoluciones efectuadas en el ejercicio, la cual incluirá: 
1. Base gravable. 
2. Tasa, tarifa o cuota. 
3. La contribución determinada por el contador público registrado que 

dictaminó los estados financieros de la donataria, a cargo o a favor. 
4. Contribución a cargo o saldo a favor determinada por la donataria. 
5. Diferencias que en su caso se hayan determinado. 

 La información de este inciso contendrá lo siguiente: 
1. IVA, en donde se refleje una sumatoria de los actos o actividades gravados 

a las diferentes tasas, de aquellos por los que no se está obligado al pago y 
de los exentos, así como el impuesto causado, el acreditable, 
acreditamiento de saldos a favor y devoluciones correspondientes a los 
meses del ejercicio. 

2. Aportaciones de seguridad social, que comprenden las cuotas patronales al 
Instituto Mexicano del Seguro Social, aportaciones al Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y al seguro de retiro. 

3. Contribuciones de las que es retenedora la donataria, incluyendo los 
conceptos afectos a retención en el ISR y en el IVA, las cuotas obreras al 
Instituto Mexicano del Seguro Social y otras contribuciones, por todas estas 
se señalarán los importes retenidos y pagados. 

4. Devoluciones obtenidas en el ejercicio, que incluirán los montos históricos y 
actualizados del IVA, por los cuales se señalará el monto devuelto. 

d) Relación de bienes inmuebles que contendrá: 
1. Descripción del bien. 
2. Ubicación. 
3. Fecha de adquisición. 
4. Valor asentado en la contabilidad. 
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e) Relación de contribuciones por pagar al cierre del ejercicio fiscal, el cual incluirá 
un análisis que se presentará por cada contribución, identificándolas por cada 
mes, ejercicio o periodo de causación, indicando importe, fecha de pago, la 
denominación de la institución de crédito ante la que se presentó la declaración o 
si se presentó ante el SAT y el número de la operación bancaria con la cual se 
realizó el pago. 

 Cuando el pago de las contribuciones por pagar al cierre del ejercicio fiscal se 
realice a plazos, ya sea en parcialidades o diferido, se señalará respecto de la 
solicitud realizada, su número de folio, su fecha de presentación y la autoridad 
fiscal que lo recibe, así como los datos de la autorización relativos al número de 
oficio y la fecha de emisión. 

f) Relación de donatarias a las que les hayan otorgado donativos, así como de los 
donantes de los que se hubieren recibido donativos, indicando en forma analítica 
el nombre del donante a quien se le otorgaron donativos y de quien se recibieron 
donativos, así como su importe. 

g) Relación de pagos mensuales definitivos, la cual de cada uno de los meses del 
ejercicio contendrá respecto del IVA la siguiente información: 
1. La contribución a cargo o el saldo a favor determinado por el contador 

público registrado que dictaminó los estados financieros del contribuyente. 
2. La contribución a cargo o saldo a favor determinada por el contribuyente. 

h) Determinación de pagos mensuales definitivos del IVA, incluyendo la información 
referente a dicha determinación conforme a las disposiciones fiscales en cada 
uno de los meses del ejercicio, según corresponda, así como el importe total del 
ejercicio. 

i) Datos informativos, los cuales incluirán los importes al cierre del ejercicio que se 
dictamina correspondientes a las cuentas y los cálculos fiscales de la donataria 
de los conceptos siguientes: 
1. Determinación del remanente distribuible y, en su caso, conceptos 

asimilados al citado remanente. 
2. Determinación del resultado fiscal por la obtención de ingresos no propios 

de su actividad y conceptos asimilados al remanente distribuible. 
3. Participación de los trabajadores en las utilidades por la obtención de 

ingresos no propios de su actividad. 
4. Ingresos obtenidos no propios de su actividad. 
5. Erogaciones efectuadas por la donataria. 

j) Integración de cifras reexpresadas conforme a las normas de información 
financiera, la cual incluirá las cifras históricas, el ajuste por actualización y las 
cifras actualizadas según los estados de posición financiera y de actividades, 
correspondiente a los rubros sujetos a reconocimiento de los efectos de la 
inflación. 

VI. El representante legal de la donataria presentará una declaración bajo protesta de 
decir verdad en la que se manifieste que la información que se acompaña al dictamen 
y al informe sobre la revisión de la situación fiscal es del contribuyente y que incluye 
todas las contribuciones federales a las que está obligado, así como las obligaciones 
en su carácter de retenedor o recaudador de contribuciones federales y que en el 
ejercicio dictaminado surtieron efectos las resoluciones, las autorizaciones, los 
subsidios, los estímulos o las exenciones aplicados en el mismo, o bien, la mención 
expresa de que no existieron los beneficios mencionados. 

 Conjuntamente con la declaración que se refiere el párrafo anterior, el representante 
legal de la donataria manifestará, bajo protesta de decir verdad, si interpuso algún 
medio de defensa en contra de alguna contribución federal, especificando su tipo, 
fecha de presentación, autoridad ante la que se promovió y el estado que guarda, 
mencionando las contribuciones que por este motivo no han sido cubiertas a la fecha 
de dicha declaración, así como el detalle de los créditos fiscales determinados por las 
autoridades fiscales que hayan quedado firmes. 

 Los importes a que se refieren la presente regla se expresarán en pesos sin fracciones. 
 CFF 32-A, 33, 52, RLISR 110, 111, RMF 2010 II.2.19.5. 
 Procedimiento para presentar la información del dictamen de estados financieros 
II.2.19.13. Para efectos de cumplir con el Artículo Tercero, segundo párrafo de la fracción X de las 

Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR, publicadas en el DOF del 1 de diciembre de 
2004, las sociedades controladoras deberán presentar la información a que se refiere el 
Anexo 43 del formato guía del dictamen fiscal de estados financieros, aplicable a las 
sociedades controladoras y controladas por el ejercicio fiscal 2009, del Anexo 16-A, 
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respecto a las columnas impuestos diferido actualizado e histórico, ejercicios en los que 
sufrieron las pérdidas y en los que se pagaron los dividendos conforme a lo siguiente: 
I. En el índice 430010, deberán anotar el monto del impuesto que corresponda de aplicar 

la tasa del 28% a las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores que tengan derecho a 
disminuir las sociedades controladora y controladas en lo individual, en la participación 
consolidable o accionaria, según corresponda, al 31 de diciembre de 2009, 
considerando sólo aquellos ejercicios en que se restaron dichas pérdidas para 
determinar el resultado fiscal consolidado. Las pérdidas antes mencionadas se 
actualizarán desde el primer mes de la segunda mitad del ejercicio en que ocurrieron y 
hasta el 31 de diciembre de 2009. 

II. En el índice 430020, se debe considerar el monto del impuesto correspondiente a los 
dividendos pagados entre las empresas del grupo, no provenientes de la cuenta de 
utilidad fiscal neta ni de la cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida, entre el 1 de enero 
de 1999 hasta el 31 de diciembre de 2009, por los que no se haya pagado el impuesto 
correspondiente, en la participación consolidable, al 31 de diciembre de 2009. Dichos 
dividendos se actualizarán desde la fecha de su pago y hasta el 31 de diciembre de 
2009 y se multiplicarán por el factor de 1.3889, a este resultado se le aplicará la tasa 
del 28% y esta cantidad se anotará en el índice señalado en esta fracción. 

III. En el índice 430030, se anotará el monto del impuesto que resulte de aplicar la tasa 
del 28% a las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones de sociedades 
controladas, obtenidas por las sociedades controladora y controladas, en la 
participación consolidable o accionaria, según corresponda, al 31 de diciembre de 
2009, siempre que no hubieran podido deducirse por la sociedad que las generó. 
Dichas pérdidas se actualizarán desde el mes en que ocurrieron y hasta el 31 de 
diciembre de 2009. 

IV. En el índice 430040, deberá anotarse el monto del impuesto que resulte de aplicar la 
tasa del 28% a los conceptos especiales de consolidación calculados en los términos 
del Artículo Segundo de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR para 2002, 
fracciones XXXIII y XXXIV, en la participación consolidable o accionaria, según 
corresponda, al 31 de diciembre de 2009. 

V. En el índice 430050, se deberá anotar cero. 
VI. En el índice 430060, se deberá anotar el monto del impuesto correspondiente a la 

utilidad derivada de la comparación del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta 
consolidada y la suma de los saldos de las cuentas de utilidad fiscal neta individuales 
de la sociedad controladora y las sociedades controladas, en la participación que 
corresponda, que resulte conforme al siguiente procedimiento: 
a) Se actualizarán hasta el 31 de diciembre de 2009, los saldos de las cuentas 

antes mencionadas, inclusive en su caso, la utilidad fiscal neta consolidada y las 
utilidades fiscales netas individuales de la controladora y las controladas, 
correspondientes al ejercicio fiscal de 2009, y se compararán entre sí la suma de 
los saldos de las cuentas de utilidad fiscal neta individuales de la sociedad 
controladora y las sociedades controladas, en la participación que corresponda, y 
el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada. 

b) Cuando la suma de los saldos de las cuentas de utilidad fiscal neta individuales 
de la sociedad controladora y las sociedades controladas, en la participación que 
corresponda, sea mayor que el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta 
consolidada, la diferencia se multiplicará por el factor de 1.3889 y el resultado 
será la utilidad derivada de dicha comparación. 

 Cuando la suma a que se refiere el párrafo anterior, sea menor que el saldo de la 
cuenta de utilidad fiscal neta consolidada, se anotará cero. 

c) El impuesto correspondiente a la utilidad a que se refiere esta fracción, se 
determinará multiplicando el monto de la utilidad determinada en el inciso b) 
anterior por la tasa del 28% y restando de este resultado, la cantidad que se 
obtenga en el inciso d) de esta fracción. 

d) Sumar los impuestos a que se refieren las fracciones I, II, III y IV de esta regla y 
restar el impuesto a que se refiere la fracción IX de esta misma regla. 

e) Cuando la cantidad que se obtenga en el inciso d) anterior sea mayor que el 
monto del impuesto que resulte de multiplicar la utilidad por la tasa del 28%, a 
que se refiere el inciso c) de esta fracción, la diferencia se restará en el cálculo 
del impuesto a que se refiere la fracción VIII de esta regla. 

VII. En el índice 430070, se deberá anotar cero. 
VIII. En el índice 430080, se deberá anotar el monto del impuesto correspondiente a la 

utilidad derivada de la comparación del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta 
consolidada reinvertida y la suma de los saldos de las cuentas de utilidad fiscal neta 



208     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 11 de junio de 2010 

reinvertida individuales de la sociedad controladora y las sociedades controladas, en la 
participación que corresponda, que resulte conforme al siguiente procedimiento: 
a) Se actualizarán hasta el 31 de diciembre de 2009, los saldos de las cuentas 

antes mencionadas y se compararán entre sí la suma de los saldos de las 
cuentas de utilidad fiscal neta reinvertida individuales de la sociedad controladora 
y las sociedades controladas, en la participación que corresponda, y el saldo de 
la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida. 

b) Cuando la suma de los saldos de las cuentas de utilidad fiscal neta reinvertida 
individuales de la sociedad controladora y las sociedades controladas, en la 
participación que corresponda, sea mayor que el saldo de la cuenta de utilidad 
fiscal neta consolidada reinvertida, la diferencia se multiplicará por el factor de 
1.3889 y el resultado será la utilidad derivada de dicha comparación. 

 Cuando la suma a que se refiere el párrafo anterior, sea menor que el saldo de la 
cuenta de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida, se anotará cero. 

c) El impuesto correspondiente a la utilidad a que se refiere esta fracción se 
determinará multiplicando el monto de la utilidad determinada en el inciso b) 
anterior, por la tasa del 28% y restando del resultado, la diferencia a la cual se 
refiere la fracción VI, inciso e) de esta regla, en el caso de que esta última 
diferencia sea mayor, se deberá anotar cero. 

IX. En el índice 430090, deberá anotarse el monto del impuesto correspondiente a las 
pérdidas fiscales consolidadas pendientes de disminuir al 31 de diciembre de 2009, las 
cuales se actualizarán desde el primer mes de la segunda mitad del ejercicio en que 
ocurrieron y hasta el 31 de diciembre de 2009. La cantidad que deberá anotarse es la 
que resulte de multiplicar dichas pérdidas actualizadas por la tasa del 28% y será con 
el signo negativo. 

 Asimismo, en su caso, se deberá anotar el impuesto que corresponda a otros 
conceptos por los que se haya diferido el ISR con motivo de la consolidación, hasta el 
31 de diciembre de 2009, distintos a los señalados en las fracciones anteriores 
de esta regla. 

X. En el índice 430110, se deberá anotar la diferencia entre el IMPAC consolidado 
pagado en ejercicios anteriores que se tenga derecho a recuperar y el que 
corresponda a la sociedad controladora y controladas en lo individual, en la 
participación que se haya consolidado el mismo, actualizados todos por el periodo 
comprendido desde el sexto mes del ejercicio fiscal en que se pagó y hasta el sexto 
mes del ejercicio fiscal de 2009, cuando sea inferior el consolidado. En caso de que el 
monto del impuesto al activo consolidado que se tenga derecho a recuperar sea 
superior al que corresponda a la sociedad controladora y controladas, en la 
participación que se haya consolidado el mismo, se anotará dicha diferencia con signo 
negativo. 

XI. Cuando resulte impuesto de la comparación de los saldos de las cuentas de utilidad 
fiscal neta, consolidada e individuales, a que se refiere la fracción VI de esta regla y no 
resulte impuesto de la comparación de los saldos de las cuentas de utilidad fiscal neta 
reinvertida, consolidada e individuales, a que se refiere la fracción VIII de esta misma 
regla, o viceversa, la sociedad controladora podrá determinar el ISR diferido derivado 
de esas dos comparaciones en forma conjunta, comparando la suma de los saldos de 
las cuentas consolidadas con la suma de los saldos de las cuentas individuales, en la 
participación que corresponda, como se describe a continuación, en lugar de aplicar lo 
dispuesto en las fracciones VI y VIII de esta regla: 

 Se sumarán los saldos de las cuentas de utilidad fiscal neta y de utilidad fiscal neta 
reinvertida individuales de la sociedad controladora y las sociedades controladas, en la 
participación que corresponda, actualizados hasta el 31 de diciembre de 2009, y esta 
suma se comparará con la suma de los saldos de las cuentas de utilidad fiscal 
neta consolidada y de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida, actualizados a esa 
misma fecha. 

 Cuando la suma de los saldos de las cuentas individuales sea mayor a la suma de las 
cuentas consolidadas, la diferencia se multiplicará por el factor de 1.3889 y el 
resultado será la utilidad derivada de la comparación de dichas sumas. 

 El impuesto diferido correspondiente a la utilidad a que se refiere el párrafo anterior se 
determinará multiplicando el monto de ésta por la tasa del 28% y restando del 
resultado, en su caso, la cantidad que se obtenga de sumar los impuestos a que se 
refieren las fracciones I, II, III y IV de esta regla y restar el impuesto a que se refiere la 
fracción IX de esta misma regla, hasta llegar a cero. 

 El monto del impuesto diferido determinado conforme a lo dispuesto en el párrafo 
anterior se deberá anotar en el índice 430060 a que se refiere la fracción VI de esta 
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regla y se anotará cero en el índice 430080 a que se refiere la fracción VIII de esta 
misma regla. 

 Cuando la suma de los saldos de las cuentas consolidadas sea mayor que la suma de 
las cuentas individuales, se anotará cero en los índices 430060 y 430080 a los que se 
refiere el párrafo anterior. 

 LISR 2005, TERCERO TRANSITORIO 
Capítulo II.2.20. Pago a plazos 

 Solicitud para pago a plazos 
II.2.20.1. Para los efectos de los artículos 66 y 66-A del CFF y 85 de su Reglamento la solicitud para 

pagar en parcialidades o de manera diferida, se presentará ante la ALSC que corresponda 
al domicilio fiscal del contribuyente o, en su caso, en las oficinas de las entidades 
federativas correspondientes, cuando los créditos fiscales sean administrados por dichas 
entidades, mediante escrito libre, dentro de los 15 días siguientes a aquél en que se efectuó 
el pago inicial de cuando menos el 20% del monto del crédito fiscal al momento de la 
solicitud de autorización del pago a plazo de acuerdo con el artículo 66, fracción II del CFF 
en el que manifiesten y anexen lo siguiente: 
I. El número de crédito o la manifestación de que se trata de un crédito autodeterminado. 
II. El monto del crédito a pagar a plazos y el periodo que comprende la actualización en 

los términos del artículo 66, fracción II, inciso a) del CFF. 
III. El monto de los accesorios causados, identificando la parte que corresponda a 

recargos, multas y a otros accesorios. 
IV. La modalidad de pago a plazos, en parcialidades o de manera diferida, según se trate 

de la elección del contribuyente: 
a) Tratándose del pago en parcialidades, se deberá señalar el plazo en el que se 

cubrirá el crédito fiscal, sin que dicho plazo exceda de 36 meses. 
b) Tratándose de pago diferido, se deberá señalar la fecha en la que se cubrirá el 

crédito fiscal, sin que exceda de 12 meses. 
V. La forma oficial o acuse de recibo de la transferencia electrónica de fondos del pago 

de contribuciones federales en que conste el pago correspondiente cuando menos del 
20% del monto total del crédito fiscal. 

 Las parcialidades vencerán por meses de calendario contados a partir del día en que se 
pagó el 20% del monto total del crédito fiscal a que se refiere el artículo 66, fracción II 
del CFF. 

 No procederá la autorización a que se refiere esta regla, en los casos a que se refiere el 
artículo 66-A, fracción VI del CFF. 

 CFF 66, 66-A, RCFF 85 
 Forma oficial para realizar el pago en parcialidades o diferido 
II.2.20.2. Para los efectos de los artículos 66 y 66-A del CFF, los pagos correspondientes al pago a 

plazos autorizado, ya sea en parcialidades o diferido, deberán realizarse mediante la forma 
oficial FMP-1 y serán entregadas al contribuyente, conforme a lo siguiente: 
I. A solicitud del contribuyente, en el módulo de servicios tributarios de la ALSC que 

corresponda a su domicilio fiscal. 
II. A través de envío al domicilio fiscal del contribuyente. 

 Tratándose de entidades federativas, se utilizará la forma oficial para pagar la primera y 
hasta la última parcialidad que las mismas hayan aprobado, las cuales serán entregadas al 
contribuyente en las oficinas autorizadas de las propias entidades federativas. 

 El SAT o en su caso, las entidades federativas, determinarán el importe de la primera y 
siguientes parcialidades o, cuando se trate de pago diferido, el monto diferido, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66-A, fracciones I y II del CFF. No se 
aceptarán pagos efectuados en formatos diferentes a la forma oficial FMP-1, cuando el pago 
se realice ante el SAT. 

 CFF 66, 66-A 
 Solicitud para dejar sin efecto una autorización de pago a plazos 
II.2.20.3. Para los efectos de los artículos 66 y 66-A del CFF, los contribuyentes que hubieran 

determinado contribuciones a su cargo en declaración anual y hayan optado por pagarlas en 
parcialidades o de manera diferida, y en fecha posterior presenten declaración 
complementaria del mismo ejercicio disminuyendo las citadas contribuciones e inclusive 
determinando saldo a favor, podrán solicitar en escrito libre, que se deje sin efecto el pago 
en parcialidades o diferido, siempre y cuando: 
I. Los adeudos no hayan sido determinados por medio de declaración de corrección 

fiscal o con motivo de dictamen. 
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II. No se hubieran interpuesto medios de defensa, respecto del crédito. 
 Lo anterior, deberán manifestarlo bajo protesta de decir verdad en el escrito referido, 

presentando la documentación que acredite la forma en que se determinaron las 
contribuciones manifestadas en la declaración complementaria, ante la ALSC que 
corresponda a su domicilio fiscal o ante las oficinas autorizadas de las entidades 
federativas, de acuerdo a la Autoridad ante quien haya presentado la solicitud para pagar en 
parcialidades o de manera diferida a que se refiere la regla II.2.20.1. 

 En base a su solicitud, se podrá dejar sin efecto el pago en parcialidades o el pago diferido, 
o bien, disminuir el saldo correspondiente. En consecuencia, los contribuyentes podrán, en 
su caso, tramitar la devolución de las cantidades pagadas en exceso, con motivo del pago 
en parcialidades o diferido. 

 En la declaración del ejercicio antes mencionada, los contribuyentes a que se refiere el 
párrafo anterior, no deberán, en ningún caso, marcar los recuadros correspondientes a 
devolución o compensación de dichos saldos a favor. 

 CFF 66, 66-A, RMF 2010 II.2.20.1. 
Capítulo II.2.21. De las notificaciones y la garantía del interés fiscal 

 Solicitud de instituciones de crédito o casas de bolsa, para operar cuentas de 
garantía del interés fiscal 

II.2.21.1. Para los efectos del artículo 141-A del CFF y de la regla I.2.20.4., las instituciones de crédito 
o casas de bolsa interesadas en obtener la autorización para la apertura de cuentas de 
garantía del interés fiscal para depósito en dinero a través de fideicomiso, deberán 
presentar ante la AGR escrito libre, en el que soliciten la autorización respectiva. En el 
escrito libre se deberá señalar y anexar lo siguiente: 
I. Que es una institución de crédito o casa de bolsa autorizada para operar en territorio 

nacional. 
II. Copia certificada para cotejo y fotocopia del poder notarial con que se acredita la 

personalidad del representante legal de la institución de crédito o casa de bolsa que 
represente. 

III. Contrato de fideicomiso para operar las cuentas de garantía del interés fiscal. 
IV. Relación de las sucursales u oficinas en las que a nivel nacional se podrán efectuar 

por parte del contribuyente las operaciones de cuenta de garantía del interés fiscal. 
V. Los nombres y las firmas de los funcionarios autorizados para firmar individual o 

mancomunadamente la apertura del contrato de cuenta de garantía del interés fiscal. 
 En caso de cambio de funcionarios autorizados, por las instituciones de crédito o 

casas de bolsa, éstas deberán informarlo a la AGR, dentro de los tres días hábiles 
siguientes a aquél en que hubiere ocurrido dicho cambio. 

VI. Señalar la oficina a la que se presentará el aviso para la transferencia del depósito en 
dinero en la cuenta de garantía del interés fiscal. 

 Las instituciones de crédito y casas de bolsa que sean autorizadas en los términos de la 
presente regla para operar cuentas de garantía del interés fiscal para depósito en dinero 
como forma de garantía a través de fideicomiso, se incluirán en la página de Internet del 
SAT, en el apartado denominado “Cuentas de Garantía del Interés Fiscal”. 

 CFF 18, 19, 141-A, RMF 2010 I.2.20.4. 
 Formato de pago para afianzadoras 
II.2.21.2. Para los efectos del artículo 143, tercer párrafo, inciso a) del CFF, el pago que la autoridad 

ejecutora requiera a la afianzadora, se realizará mediante el Formulario Múltiple de Pago 
(FMP-1) que se acompañará al requerimiento. 

 CFF 143 
 Solicitud de instituciones de crédito para ser incluidas en el registro de emisoras de 

cartas de crédito 
II.2.21.3. Para los efectos de los artículos 90 y 91 del Reglamento del CFF y de la regla I.2.20.5., en 

relación con lo dispuesto por el artículo 46, fracción VIII de la Ley de Instituciones de 
Crédito, las instituciones de crédito para emitir cartas de crédito como medio de garantía del 
interés fiscal, presentarán ante la AGR escrito libre en el que soliciten su inclusión en el 
registro de instituciones de crédito autorizadas para emitir cartas de crédito como medio de 
garantía del interés fiscal. En el escrito libre se deberá señalar, acreditar y anexar lo 
siguiente: 
I. Que es una institución de crédito autorizada para operar en territorio nacional. 
II. Los nombres y las firmas de los funcionarios autorizados para firmar individual o 

mancomunadamente cartas de crédito. 
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III. Copia certificada para cotejo y fotocopia del poder con el que se acredite la 
personalidad del promovente, el cual para el caso especifico deberá de ser para actos 
de administración. 

IV. Copia certificada para cotejo y fotocopia del poder que se otorgó a los autorizados 
para firmar cartas de crédito, el cual para el caso especifico deberá de ser para actos 
de administración. 

V. Original para cotejo y fotocopia de las identificaciones oficiales, tanto del promovente 
como de los autorizados. 

VI. En su caso, copia certificada para cotejo y fotocopia del poder de la persona facultada 
para otorgar poder a las personas señaladas en las fracciones III y IV de la  
presente regla. 

 Las instituciones de crédito que cumplan con los requisitos a que se refiere el artículo 91 del 
Reglamento del CFF y la presente regla, se incluirán en la página de Internet del SAT, en el 
apartado “Carta de Crédito”, como instituciones de crédito registradas para emitir cartas de 
crédito como medio de garantía del interés fiscal. 

 CFF 18, 19, RCFF 90, 91, LIC 46, RMF 2010 I.2.20.5. 
 Formalidades para garantizar créditos fiscales mediante cuenta de garantía del 

interés fiscal 
II.2.21.4. Para los efectos de las reglas I.2.20.4. y II.2.21.1., las instituciones de crédito o casas de 

bolsa autorizadas para recibir depósito en dinero en cuentas de garantía del interés fiscal a 
través de fideicomiso, deberán estar a lo siguiente: 
I. El depósito en dinero en fideicomisos de cuenta de garantía del interés fiscal se 

realizará en hoja membretada de la institución de crédito o casa de bolsa, 
debidamente autorizadas, y deberá contener los rubros e información señalada en el 
formato denominado “Constancia de Depósito en Dinero en Cuenta de Garantía del 
Interés Fiscal”, que para tal efecto se publica en la página de Internet del SAT. 

II. En caso de modificación al depósito en dinero en cuenta de garantía del interés fiscal 
por ampliación o disminución del monto máximo disponible o prórroga de la fecha de 
vencimiento, la institución de crédito o casa de bolsa, realizará la modificación 
correspondiente en hoja membretada, conteniendo los datos, términos y condiciones 
establecidas en el formato “Modificación a la Constancia de Depósito en Dinero en 
Cuenta de Garantía del Interés Fiscal”, que se encuentra publicado en la página de 
Internet del SAT. 

 La institución de crédito dará aviso mediante escrito libre a la ALR correspondiente al 
domicilio fiscal del contribuyente, dentro de los 5 días siguientes a la modificación 
respectiva. 

III. La “Constancia de Depósito en Dinero en Cuenta de Garantía del Interés Fiscal” 
deberá estar firmada por él o los funcionarios de la Institución de Crédito o Casa de 
Bolsa autorizados a que se refiere la fracción V de la regla II.2.21.1. 

 RMF 2010 I.2.20.4., II.2.21.1. 
 Formalidades para la emisión de cartas de crédito 
II.2.21.5. Para los efectos de las reglas I.2.20.5. y II.2.21.3. las instituciones de crédito deberán estar 

a lo siguiente: 
I. La emisión de la carta de crédito se realizará en hoja membretada de la institución de 

crédito, con los datos, términos y condiciones señalados en el formato de “Carta de 
Crédito” que para tal efecto se publica en la página de Internet del SAT. 

II. En caso de modificación a la carta de crédito por ampliación o disminución del monto 
máximo disponible o prórroga de la fecha de vencimiento, la institución de crédito 
elaborará la modificación correspondiente en hoja membretada y con los datos, 
términos y condiciones establecidos en el formato “Modificación a Carta de Crédito”, 
que se encuentra publicado en la página de Internet del SAT. 

 La institución de crédito dará aviso mediante escrito libre a la ALR correspondiente al 
domicilio fiscal del contribuyente, dentro de los 5 días siguientes a la modificación 
respectiva. 

III. La carta de crédito, así como las modificaciones a la misma, deberán estar firmadas 
por los funcionarios autorizados a que se refiere la regla II.2.21.3. 

 Las cartas de crédito se sujetarán a las reglas denominadas “Usos internacionales relativos 
a los créditos contingentes ISP98, Publicación 590” emitidas por la Cámara Internacional de 
Comercio, siempre y cuando las mismas no contravengan a la legislación mexicana, o a lo 
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establecido expresamente en la propia carta de crédito. Cuando se presenten situaciones 
no previstas en las mencionadas reglas, se estará a lo dispuesto en la legislación federal 
aplicable a los Estados Unidos Mexicanos. 

 En caso de controversia, deberá resolverse ante los Tribunales Federales de los Estados 
Unidos Mexicanos con sede en el Distrito Federal. 

 CFF 18, 19, LIC 46, RMF 2010 I.2.20.5., II.2.21.3. 
Capítulo II.2.22. Del procedimiento administrativo de ejecución 

 Recepción y aceptación de posturas 
II.2.22.1. Para los efectos del artículo 183 del CFF, si dentro de los veinte minutos previos al 

vencimiento del plazo para llevar a cabo el remate, se recibe una postura que mejore las 
anteriores, éste no se cerrará y, en este caso, y a partir de las 12:00 horas del día de que se 
trate, (hora de la zona centro de México) el SAT concederá plazos sucesivos de 5 minutos 
cada uno, hasta que la última postura no sea mejorada, enviando los mensajes a que se 
refiere la regla II.2.22.2. Una vez transcurrido el último plazo sin que se reciba una mejor 
postura se tendrá por concluido el remate. 

 Los postores podrán verificar en la página de Internet del SAT, las posturas que los demás 
postores vayan efectuando dentro del periodo antes señalado, utilizando su ID de usuario. 

 El SAT fincará el remate a favor de quien haya hecho la mejor postura. Cuando existan 
varios postores que hayan ofrecido una suma igual y dicha suma sea la postura más alta, se 
aceptará la primera postura que se haya recibido. 

 Una vez fincado el remate, se comunicará al postor ganador a través de su correo 
electrónico, el resultado del mismo y los plazos en que deberá efectuar el pago del saldo de 
la cantidad ofrecida de contado en su postura o el que resulte de las mejoras, remitiéndole 
por esa misma vía, el acta que al efecto se levante. Asimismo, se comunicará por ese 
mismo medio a los demás postores que hubieren participado en el remate dicho resultado, 
informándoles que la devolución de su depósito procederá en los términos de la regla 
II.2.22.8. 

 CFF 183, RMF 2010 II.2.22.2., II.2.22.8. 
 Duración de la subasta electrónica 
II.2.22.2. Para los efectos de los artículos 183, segundo párrafo del CFF y 116 de su Reglamento, la 

hora establecida para la subasta será la hora de la zona centro de México y los postores 
podrán verificar en la página de Internet del SAT las posturas que los demás postores vayan 
efectuando dentro del periodo que establece el artículo 183 antes señalado, utilizando su ID 
de usuario. 

 CFF 183, RCFF 116 
 Entero del saldo de la cantidad ofrecida en la postura o de la que resultó de las 

mejoras 
II.2.22.3. Para los efectos de los artículos 185 y 186 del CFF, el postor a favor de quien se fincó el 

remate, deberá enterar mediante transferencia electrónica de fondos el saldo de la cantidad 
ofrecida de contado en su postura o la que resulte de las mejoras, dentro de los tres días 
siguientes a la fecha del remate, tratándose de bienes muebles o dentro de los diez días 
siguientes a la fecha del remate, en caso de bienes inmuebles, para tales efectos, el citado 
postor deberá seguir el siguiente procedimiento: 
I. Acceder a la página de Internet del SAT en la opción “SubastaSat”. 
II. Proporcionar el ID de usuario, que le fue proporcionado por el SAT al momento de 

efectuar su registro, ingresar a la opción denominada “bitácora” y acceder al bien 
fincado a su favor para realizar el pago del saldo correspondiente. 

III. Ingresar a la página de Internet de la institución de crédito y efectuar la transferencia 
electrónica de fondos, a través de las instituciones de crédito autorizadas que se 
señalan en la página electrónica del SAT, en la citada opción de “SubastaSat”. 

 Las instituciones de crédito enviarán a los postores por la misma vía, el comprobante de 
operación, que permita autentificar la operación realizada y su pago. 

 CFF 185, 186 
 Solicitud para la entrega del monto pagado de bienes que no pueden entregarse al 

postor 
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II.2.22.4. Para los efectos del artículo 188-Bis del CFF, la solicitud para la entrega del monto pagado 
por la adquisición de bienes se hará en términos de la ficha de trámite 4/CFF, contenida en 
el Anexo 1-A. 

 CFF 188-Bis 
 Subasta de bienes embargados vía Internet 
II.2.22.5. Para los efectos del artículo 114 del Reglamento del CFF, el público interesado podrá 

consultar los bienes objeto del remate, en la página de Internet del SAT, eligiendo la opción 
“SubastaSat”. 

 Para los efectos del artículo 176, segundo párrafo del CFF, las entidades federativas que 
sean consideradas como autoridades fiscales federales, en términos de lo establecido por el 
artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, fijarán las convocatorias de remate, así como 
las posturas a través de sus páginas oficiales de Internet, respecto de aquellos bienes 
objeto de remate derivados de los créditos fiscales federales al amparo de los Convenios de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus Anexos. 

 Las entidades federativas llevarán a cabo los remates utilizando para ello sus propios 
desarrollos, aplicaciones o procedimientos internos con apego al procedimiento establecido 
en el CFF. 

 CFF 176, RCFF 114, LCF 13 
 Requisitos que deben cumplir los interesados en participar en remates por medios 

electrónicos 
II.2.22.6. Para los efectos del artículo 115 del Reglamento del CFF los sujetos a que hace referencia 

la citada disposición deberán cumplir con lo siguiente: 
I. Contar con la Clave de Identificación de Usuario (ID de usuario) a que se refiere el 

artículo 115, fracción I del Reglamento del CFF, la cual se obtendrá proporcionando 
los siguientes datos: 

 Tratándose de personas físicas: 
a) Clave de RFC a 10 posiciones. 
b) Nombre. 
c) Nacionalidad. 
d) Dirección de correo electrónico. 
e) Domicilio para oír y recibir notificaciones. 
f) Teléfono particular o de oficina. 
g) Contraseña que designe el interesado. 

 Tratándose de personas morales: 
a) Clave de RFC. 
b) Denominación o razón social. 
c) Fecha de constitución. 
d) Dirección de correo electrónico. 
e) Domicilio para oír y recibir notificaciones. 
f) Teléfono de oficina. 
g) Contraseña que designe el interesado. 

II. Efectuar la transferencia electrónica de fondos a que se refiere el artículo 115, fracción 
II del Reglamento del CFF, la cual se realizará a través de las instituciones de crédito 
autorizadas que se señalan en la página electrónica del SAT, en la opción de 
“SubastaSat”, equivalente cuando menos al 10% del valor fijado a los bienes en la 
convocatoria. 

 Para efectuar la transferencia electrónica de fondos citada en el párrafo anterior, se 
deberá ingresar a la página de Internet de la institución de crédito elegida, en la que el 
postor tenga su cuenta bancaria, debiendo proporcionar previamente al depósito, la 
“CLABE” a 18 dígitos y demás datos que se contienen en los desarrollos electrónicos 
de las citadas instituciones de crédito. La “CLABE” citada deberá corresponder a la 
misma cuenta de la que se efectúe la transferencia electrónica de fondos para 
participar en la subasta de bienes. 

 Las instituciones de crédito enviarán a los postores por la misma vía el comprobante 
respectivo, el cual deberá permitir identificar la operación realizada y su pago. 

 El importe de los depósitos a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, servirá 
como garantía para el cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores 
por las adjudicaciones que se les hagan de los bienes rematados, de conformidad con 
lo señalado en el artículo 181 del CFF. 

III. Enviar la postura ofrecida a que se refiere el artículo 115, fracción III del Reglamento 
del CFF, el envío se realizará a través de la página de Internet del SAT, utilizando el ID 
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de usuario asignado previamente. El ID de usuario sustituirá a la FIEL de conformidad 
con el artículo 181, último párrafo del CFF. 

 CFF 181, RCFF 115 
 Entrega del bien rematado 
II.2.22.7. Para los efectos del artículo 117 del Reglamento del CFF, se comunicará al postor ganador 

a través de su correo electrónico para que éste se presente ante la autoridad con los 
documentos de identificación y acreditamiento de personalidad a que se refiere el Anexo 1-
A, según corresponda, ya sea persona física o moral. 

 RCFF 117 
 Reintegro del depósito en garantía 
II.2.22.8. Para los efectos de los artículos 118 y 119 del Reglamento del CFF, el reintegro de los 

depósitos ofrecidos como garantía, inclusive el derivado de la cancelación o suspensión del 
remate de bienes, se realizará en la cuenta que corresponda a la “CLABE” proporcionada 
en los términos de la regla II.2.22.6., fracción II, segundo párrafo. 

 Cuando el postor haya señalado erróneamente su “CLABE” que impida el reintegro en 
forma automática del importe transferido electrónicamente, una vez que transcurra el plazo 
máximo de dos días posteriores a aquél en que se hubiera fincado el remate, deberá 
presentar ante la ALSC que corresponda a su domicilio fiscal escrito libre señalando la 
“CLABE” de manera correcta, así como el número de postor y la clave del bien por el cual 
participó en la subasta, solicitando le sea reintegrado el depósito efectuado, anexando los 
comprobantes de que disponga. 

 CFF 181, RCFF 118, 119, RMF 2010 II.2.22.6. 
 Incumplimiento del postor 
II.2.22.9. En caso de que el postor en cuyo favor se hubiera fincado un remate no cumpla con las 

obligaciones contraídas, señaladas en la Sección Cuarta del Capítulo III del Título V del CFF 
y el presente capítulo, perderá el importe del depósito que hubiere constituido y la autoridad 
ejecutora lo aplicará de inmediato a favor del fisco federal en los términos del citado CFF, lo 
cual se hará del conocimiento de dicho postor, a través de su correo electrónico, dejando 
copia del mismo en el expediente respectivo para constancia. En este caso, se reanudará la 
almoneda en la forma y plazos que señala el referido ordenamiento. 

 Asimismo, se comunicará a los postores que hubieren participado en el remate, el inicio de 
la almoneda a través de su correo electrónico, a efecto de que si consideran conveniente 
puedan participar nuevamente en la subasta cumpliendo con los requisitos que se señalan 
en el presente capítulo. 

 CFF 181, 183, 184, 191 
Título II.3. Impuesto sobre la renta 

Capítulo II.3.1. Disposiciones generales 
 Constancia de percepciones y retenciones de ingresos por dividendos de acciones 

extranjeras 
II.3.1.1. Para los efectos del artículo 6 de la Ley del ISR y 8 de su Reglamento, la constancia de 

percepciones y retenciones a que se refieren dichos preceptos es la que se contiene en la 
forma oficial 37-A del Anexo 1. 

 LISR 6, RLISR 8 
 Autorización de sociedades de objeto múltiple de nueva creación 
II.3.1.2. Para los efectos del artículo 8, cuarto párrafo de la Ley del ISR, las sociedades de objeto 

múltiple de nueva creación deberán solicitar autorización ante la ACNI. Al efecto, 
presentarán un programa de cumplimiento que deberá cumplir los siguientes requisitos: 
I. Señalar los hechos y las circunstancias que permitan concluir que, a partir del cuarto 

ejercicio, tendrán cuentas y documentos por cobrar derivados de las actividades que 
deben constituir su objeto social que representen al menos el setenta por ciento de sus 
activos totales, o bien, ingresos derivados de dichas actividades y de la enajenación o 
administración de los créditos otorgados por ellas que representen al menos el setenta 
por ciento de sus ingresos totales. 

II. Tratándose del primer ejercicio, además del requisito previsto en la fracción I, 
presentar los estados de resultados y de posición financiera, pro forma, del primer 
ejercicio y de los tres ejercicios inmediatos posteriores. 

III. Tratándose del segundo ejercicio, además del requisito previsto en la fracción I, 
presentar los siguientes estados financieros: 
a) Los estados de resultados y de posición financiera, del ejercicio inmediato 

anterior y las notas relativas a los mismos. 
b) Los estados de resultados y de posición financiera, pro forma, del segundo 

ejercicio y de los dos ejercicios inmediatos posteriores. 
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IV. Tratándose del tercer ejercicio, además del requisito previsto en la fracción I, presentar 
los siguientes estados financieros: 
a) Los estados de resultados y de posición financiera, de los dos ejercicios 

inmediatos anteriores y las notas relativas a los mismos. 
b) Los estados de resultados y de posición financiera, pro forma, del tercer ejercicio 

y del inmediato posterior. 
V. Tratándose del segundo y del tercer ejercicio, además de los requisitos previstos en 

las fracciones anteriores, que el porcentaje de las cuentas y documentos por cobrar 
derivados de las actividades que deben constituir su objeto social respecto de sus 
activos totales, o bien, el porcentaje de ingresos derivados de dichas actividades y de 
la enajenación o administración de los créditos otorgados por ellas respecto de sus 
ingresos totales, sea al menos 10% mayor que el porcentaje del ejercicio inmediato 
anterior. 

 Para los efectos de esta regla, los estados de resultados y de posición financiera deberán 
presentarse en forma comparativa por periodos mensuales y estar firmados, bajo protesta 
de decir verdad, por el representante legal de la sociedad de que se trate; en el caso de que 
los estados financieros hubiesen sido dictaminados por contador público registrado en los 
términos del artículo 52 del CFF, también deberán estar firmados por éste. Dichos estados 
podrán elaborarse conforme al Anexo 17 “Serie D Criterios relativos a los estados 
financieros básicos” para las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas de las 
Disposiciones de carácter general aplicables a las organizaciones auxiliares del crédito, 
casas de cambio, uniones de crédito, sociedades financieras de objeto limitado y 
sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, publicadas en el DOF el 19 de enero 
de 2009. 

 CFF 52, LISR 8, RMF 2010 I.3.1.5. 
Capítulo II.3.2. De las deducciones 

Sección II.3.2.1. De las deducciones en general 
 Requisitos para solicitar la autorización para emitir monederos electrónicos 
II.3.2.1.1. Para los efectos del artículo 31, fracción III, segundo párrafo de la Ley del ISR, las personas 

físicas o morales que emitan monederos electrónicos para ser utilizados por los 
contribuyentes en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 
terrestres, deberán solicitar autorización ante la AGJ o ante la ACNI, según corresponda, en 
la que se compruebe que los monederos electrónicos cuya autorización se solicita cumplen 
con los siguientes requisitos: 
I. Que el monedero electrónico que emitan para realizar el consumo de combustibles 

cumpla con las características a que se refiere la regla I.3.3.1.7. 
II. Registrar y mantener actualizado un banco de datos de los vehículos y personas 

autorizadas por el contribuyente que solicite el monedero electrónico, para realizar los 
consumos de combustible. 

III. En el caso de que emitan comprobantes fiscales digitales, éstos deberán cumplir con 
los requisitos establecidos en el artículo 29 del CFF y en la presente Resolución. 

IV. Deberán mantener a disposición de las autoridades fiscales la información de las 
operaciones realizadas con los monederos electrónicos, durante el plazo que 
establece el artículo 30 del CFF. 

V. Que los estados de cuenta que emitan a los contribuyentes que adquieran los 
monederos electrónicos contengan la siguiente información: 
a) Nombre y RFC del contribuyente que adquiere el monedero electrónico. 
b) Nombre, RFC y domicilio fiscal del emisor del monedero. 
c) Número de cuenta del adquirente del monedero. 
d) RFC del enajenante del combustible, así como la identificación de la estación de 

servicio en donde se despachó el combustible, por cada operación. 
e) Monto total del consumo de combustible. 
f) Monto total de la comisión por la emisión y el uso del monedero electrónico. 
g) Monto de los impuestos que en los términos de las disposiciones fiscales deban 

trasladarse. 
h) Identificador o número por cada monedero electrónico asociado al estado de 

cuenta. 
i) Fecha, hora y número de folio de cada operación realizada por cada monedero 

electrónico. 
j) Monto total del consumo de combustible de cada operación. 

 En el caso de que la información a la que se refiere el inciso d) anterior no se pueda incluir 
en el estado de cuenta, el emisor del monedero electrónico deberá proporcionar dicha 
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información ante la autoridad fiscalizadora que corresponda, en el momento que ésta sea 
requerida. 

 El nombre, la denominación o razón social de las personas autorizadas para emitir los 
monederos electrónicos en los términos de la presente regla, así como los datos de aquellos 
a quienes se les haya revocado la respectiva autorización, son los que se dan a conocer en 
la página de Internet del SAT. 

 En tanto continúen vigentes los supuestos bajo los cuales se otorgó la autorización y sigan 
cumpliendo los requisitos correspondientes, la autorización mantendrá vigencia, siempre 
que las personas físicas o morales que emitan los monederos electrónicos presenten en el 
mes de enero de cada año, un aviso a través de transmisión electrónica de datos por medio 
de la página de Internet del SAT, en el que bajo protesta de decir verdad declaren que 
reúnen los requisitos para continuar emitiendo los monederos electrónicos a que se refiere 
la presente regla. Asimismo los emisores de monederos electrónicos, que emitan los 
comprobantes a que se refiere la fracción III de la presente regla, con posterioridad a la 
fecha de la obtención de la autorización correspondiente y previo a su utilización, deberán 
presentar aviso, mediante escrito libre en el que manifiesten dicha situación, ante la AGJ o 
ante la ACNI, según corresponda. 

 El SAT revocará la autorización a que se refiere esta regla, cuando con motivo del ejercicio 
de las facultades de comprobación detecte que las personas físicas o morales que emitan 
los monederos electrónicos han dejado de cumplir con los requisitos establecidos en la 
presente regla. También se revocará la autorización en el caso de que no se presente en 
tiempo y forma el aviso en el que bajo protesta de decir verdad declaren que reúnen los 
requisitos actuales para continuar emitiendo los monederos electrónicos. 

 LISR 31, CFF 29, 30, RMF 2010 I.3.3.1.7. 
 Dirección de correo electrónico para manifestar interés en recibir donativos de bienes 

que han perdido su valor 
II.3.2.1.2. Para los efectos del artículo 31, fracción XXII de la Ley del ISR y 89, fracción I de su 

Reglamento, en relación con el Artículo Tercero Transitorio del Decreto que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones del Reglamento de la Ley del ISR, publicado en el 
DOF el 4 de diciembre de 2006, la dirección de correo electrónico en donde las instituciones 
autorizadas para recibir los donativos a que se refiere el artículo 31, fracción XXII de la Ley 
del ISR, manifestarán su interés en recibir en donación los bienes ofrecidos por los 
contribuyentes es: avisodonacionmercancias@sat.gob.mx. 

 Asimismo, los contribuyentes que ofrezcan en donación los bienes, enviarán la copia de la 
respuesta a que se refiere el Artículo Tercero Transitorio, tercer párrafo del Decreto que 
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Reglamento de la Ley del ISR, 
publicado en el DOF el 4 de diciembre de 2006, a la dirección de correo electrónico a que se 
refiere el párrafo anterior. 

 Para los efectos del Artículo Tercero Transitorio, último párrafo del Decreto que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones del Reglamento de la Ley del ISR, publicado en el 
DOF el 4 de diciembre de 2006, se entiende que los contribuyentes que celebren convenios 
son a los que se refiere el artículo 88-B del Reglamento de la Ley del ISR, únicamente por 
los bienes que sean donados a través de dichos convenios. 

 LISR 31, RLISR 88, 88-B, 89, DECRETO DOF 04/12/2006 TERCERO 
 Autoridad competente para presentar el aviso de pérdida en enajenación de acciones 

y otros títulos valor 
II.3.2.1.3. Para los efectos del artículo 32, fracción XVII de la Ley del ISR, el aviso a que se refiere el 

artículo 54, fracción III de su Reglamento deberá presentarse ante la ALAF que corresponda 
al domicilio fiscal del contribuyente o ante la ACFI, cuando la enajenación de títulos haya 
sido efectuada por residentes en el extranjero. 

 LISR 32, RLISR 54 
Capítulo II.3.3. De las Instituciones de Crédito, de Seguros y de Fianzas, de los Almacenes Generales 

de Depósito, Arrendadoras Financieras, Uniones de Crédito y de las Sociedades  
de Inversión de Capitales 

 Declaración informativa de sociedades de inversión de capitales 
II.3.3.1. Para los efectos del artículo 50, último párrafo de la Ley del ISR, la información señalada 

deberá presentarse en la forma oficial 53, misma que se contiene en el Anexo 1, rubro A. 
 LISR 50 
 Autoridad competente para la presentación de la constancia de reciprocidad en 

materia de ISR 
II.3.3.2. Para los efectos del artículo 58, fracción I, inciso f) de la Ley del ISR y el artículo 74-A, 

segundo párrafo de su Reglamento, la solicitud de constancia de reciprocidad en materia del 
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ISR, se tramitará ante la Dirección General de Protocolo de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

 LISR 58, RLISR 74-A 
 Procedimiento para que las instituciones que componen el sistema financiero 

presenten información 
II.3.3.3. Para los efectos de los artículos 58, 59, fracción I, 60 y 161 de la Ley del ISR, se entenderá 

que las instituciones que componen el sistema financiero cumplen con la obligación 
establecida en los preceptos citados, si a más tardar el 15 de febrero de cada año presentan 
al SAT una base de datos, por vía electrónica o a través de medio físico de almacenamiento 
electrónico, que contenga además de la clave en el RFC o, en su caso, la CURP del 
contribuyente, la siguiente información: 
I. Los intereses nominales pagados a las personas físicas con actividad empresarial o 

profesional y a los residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el 
país. 

II. Los intereses nominales devengados a favor de las personas morales. 
III. Los intereses reales y nominales pagados, a las personas físicas distintas de las 

señaladas en la fracción I de la presente regla y a los fideicomisos. 
IV. El monto de las retenciones efectuadas a los contribuyentes a que se refieren las 

fracciones I, II y III de la presente regla y el saldo promedio de sus inversiones, por 
cada uno de los meses del ejercicio fiscal de que se trate. 

 Cuando corresponda informar sobre los intereses reales, también se deberá reportar la 
pérdida que resulte en el ejercicio fiscal de que se trate, entendiéndose como pérdida el 
caso en el que el ajuste por inflación a que se refiere el artículo 159 de la Ley del ISR, sea 
mayor que los intereses pagados al contribuyente. 

 La obligación establecida en el artículo 59, fracción I de la Ley del ISR, no aplicará a los 
pagos por intereses que realicen los emisores de títulos de deuda a través de las 
instituciones que componen el sistema financiero a las entidades a que se refiere el artículo 
58, fracciones I, inciso a) y II de la Ley del ISR. 

 El saldo promedio de las inversiones a que se refiere la fracción IV de la presente regla, se 
calculará mensualmente y se determinará sumando los saldos al final de cada uno de los 
días del mes de que se trate, entre el número total de días de dicho mes. En el caso de las 
operaciones financieras derivadas, el saldo promedio de las inversiones será el monto 
promedio mensual de las cantidades depositadas por el contribuyente con el intermediario 
para obtener el derecho a efectuar o continuar con las operaciones hasta su vencimiento o 
cancelación. 

 Se entenderá que las instituciones que componen el sistema financiero, cumplen con lo 
señalado en el artículo 60, último párrafo de la Ley del ISR, si además de entregar la 
información a que se refiere el primer párrafo de la presente regla, proporcionan al SAT 
información sobre el saldo promedio mensual de la cartera accionaria de cada 
contribuyente, por cada uno de los meses del ejercicio fiscal de que se trate, valuado a los 
precios de mercado vigentes en el mes que corresponda y, en su caso, el monto de las 
retenciones efectuadas en el ejercicio. Asimismo, deberán informar el total de las 
comisiones cobradas por la enajenación de acciones en el mes a cada contribuyente. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el saldo promedio mensual de la cartera accionaria de 
cada contribuyente se obtendrá de dividir la suma del valor de la cartera accionaria al final 
de cada uno de los días del mes de que se trate, entre el número total de días 
de dicho mes. 

 LISR 58, 59, 60, 159, 161 
 Identificación del perceptor de los intereses por parte de las Administradoras de 

Fondos para el Retiro 
II.3.3.4. Tratándose de las Administradoras de Fondos para el Retiro que proporcionen información 

a las autoridades fiscales sobre sus clientes a los que les pagaron intereses durante el 
ejercicio fiscal que corresponda, de conformidad con el artículo 59, fracción I de la Ley del 
ISR, podrán identificar al perceptor de dichos intereses por su clave en el RFC o en su 
defecto, cuando éstos no tuviesen clave en el RFC, podrán presentar la CURP. 

 Cuando la clave en el RFC o la CURP del contribuyente que proporcionen las 
Administradoras de Fondos para el Retiro a las autoridades fiscales, no coincidan con los 
registros del SAT, a petición de dicha autoridad, las instituciones citadas tendrán que 
informar por vía electrónica el nombre y domicilio fiscal del contribuyente de que se trate. 

 LISR 59 
Capítulo II.3.4. Del régimen de consolidación 

 Autoridad competente para la presentación de los avisos de desconsolidación y los 
avisos de desincoporación 
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II.3.4.1. Los avisos a que se refieren los artículos 64, tercer párrafo de la Ley del ISR, así como 78 y 
79 de su Reglamento, se presentarán ante la Administración Central de Normatividad de 
Grandes Contribuyentes. 

 LISR 64, RLISR 78, 79 
 Documentación que debe adjuntarse a la solicitud de autorización para consolidar 

fiscalmente 
II.3.4.2. La información que deberá acompañarse a la solicitud de autorización a que se refiere el 

artículo 65, fracción I de la Ley del ISR estará integrada por los cuestionarios contenidos en 
el Anexo 1, rubro A, numeral 2 y por la documentación que en dichos cuestionarios se 
señale. 

 LISR 65 
 Autoridad competente para la presentación del aviso de incorporación 
II.3.4.3. El aviso a que se refiere el artículo 70, último párrafo de la Ley del ISR y 77 de su 

Reglamento, se presentará ante la Administración Central de Normatividad de Grandes 
Contribuyentes, acompañado del cuestionario para solicitar autorización de consolidación 
fiscal de sociedades controladas contenido en el Anexo 1, rubro A, numeral 2 y por la 
documentación que en dicho cuestionario se señale. 

 LISR 70, RLISR 77 
 Solicitud de autorización para dejar de determinar su resultado fiscal consolidado 
II.3.4.4. Para los efectos del artículo 71, décimo tercer párrafo de la Ley del ISR, la sociedad 

controladora que opte por dejar de determinar su resultado fiscal consolidado con 
anterioridad a que haya concluido el plazo de cinco ejercicios a que se refiere dicho párrafo, 
deberá obtener autorización de la ACNI. En la solicitud de autorización que para estos 
efectos se presente, la sociedad controladora señalará, en forma detallada, las causas que 
motivaron la solicitud de desconsolidación y acompañará a dicha solicitud la siguiente 
documentación: 
I. Copia de los estados financieros dictaminados para efectos fiscales de las sociedades 

controladas y de la sociedad controladora, de los ejercicios por los que se determinó el 
resultado fiscal consolidado. 

II. Cálculo estimado del impuesto consolidado del ejercicio en el que se opte por dejar de 
determinar el resultado fiscal consolidado. 

III. Cálculo estimado de los impuestos que en forma individual corresponderían a la 
sociedad controladora y a las sociedades controladas en el ejercicio en que se deje de 
determinar el resultado fiscal consolidado, en caso de obtener la autorización a que se 
refiere el primer párrafo de esta regla. 

IV. Cálculo del impuesto que con motivo de la determinación del resultado fiscal 
consolidado se haya diferido, actualizado y con recargos, por el periodo transcurrido 
desde el mes en que se debió haber efectuado el pago del impuesto de cada ejercicio 
de no haber consolidado y hasta el mes en que se presente la solicitud de 
desconsolidación, o de las cantidades que resulten a su favor. Este cálculo deberá ser 
dictaminado por contador público registrado en los términos del CFF. 

 Dentro de los cinco días posteriores a la fecha en que la sociedad controladora deba 
presentar, ante la autoridad fiscal competente, sus estados financieros dictaminados para 
efectos fiscales con todos los anexos a que se refiere el CFF y su Reglamento, 
correspondientes al ejercicio en el que se deje de determinar el resultado fiscal consolidado, 
la sociedad controladora deberá presentar ante la ACNI, copia de dichos estados 
financieros dictaminados para efectos fiscales con todos los anexos correspondientes de 
ella misma y de cada una de las sociedades controladas, del ejercicio referido. 

 LISR 71 
 Obligación de las sociedades controladoras de informar los cambios de 

denominación o razón social 
II.3.4.5. Para los efectos de actualizar la base de datos que lleva la Administración Central de 

Normatividad de Grandes Contribuyentes de las sociedades que cuentan con autorización 
para determinar su resultado fiscal consolidado, las sociedades controladoras deberán 
informar a dicha administración los cambios de denominación o razón social que las 
empresas que consolidan efectúen durante la vigencia de la presente Resolución, dentro del 
mes siguiente a aquél en el que se haya efectuado el cambio, acompañando la siguiente 
documentación: 
I. Copia de la escritura o póliza en la que se protocolizó el acta de asamblea en la que se 

haya acordado el cambio de denominación o razón social. 
II. Copia del aviso de cambio de denominación o razón social presentado ante la 

autoridad correspondiente, así como de la cédula de identificación fiscal que contenga 
la nueva denominación o razón social. 
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Capítulo II.3.5. De las obligaciones de las personas morales 
 Claves utilizadas en las constancias de pagos a extranjeros 
II.3.5.1. Para los efectos de la expedición de las constancias a que se refiere el artículo 86, fracción 

III de la Ley del ISR, las claves correspondientes a clave del país y clave del país de 
residencia, son las que se contienen en el Anexo 10. 

 LISR 86 
 Plazo para presentar información de partes relacionadas 
II.3.5.2. Los contribuyentes que tengan la obligación prevista en los artículos 86, fracción XIII y 133, 

fracción X de la Ley del ISR, que se encuentren obligados a dictaminar sus estados 
financieros por contador público autorizado o que hayan ejercido la opción a que se refiere 
el artículo 32-A, quinto párrafo del CFF, podrán presentar la información que corresponda al 
ejercicio fiscal de que se trate a que se refieren dichas fracciones, a más tardar en la fecha 
en que deban presentar el dictamen de estados financieros, conforme a las disposiciones 
fiscales aplicables. Cuando esta información deba presentarse a través de medios digitales, 
la misma podrá presentarse ante la Administración Central de Fiscalización de Precios de 
Transferencia. 

 CFF 32-A, LISR 86, 133 
 Facilidad para no presentar información de operaciones con partes relacionadas para 

las transacciones que se indican 
II.3.5.3. Los contribuyentes que tengan la obligación prevista en los artículos 86, fracción XIII y 133, 

fracción X de la Ley del ISR, no tendrán obligación de reportar dato alguno en el Anexo 9 de 
la Declaración Informativa Múltiple, cuando se trate de las siguientes operaciones con 
partes relacionadas: 

 INGRESOS: 
1303 GANANCIA REALIZADA POR FUSION 
1304 GANANCIA REALIZADA POR ESCISION 
1305 GANANCIA QUE PROVENGA DE REDUCCION DE CAPITAL DE SOCIEDADES 

MERCANTILES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 
1306 GANANCIA QUE PROVENGA DE LIQUIDACION DE SOCIEDADES 

MERCANTILES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 
1307 INGRESOS POR RECUPERACION DE CREDITOS INCOBRABLES 
1309 AJUSTE ANUAL POR INFLACION RELATIVO A LOS CREDITOS Y DEUDAS 

CON PARTES RELACIONADAS 
1310 UTILIDAD EN CAMBIOS GENERADA DE SALDOS Y OPERACIONES CON 

PARTES RELACIONADAS 
1311 CANTIDADES RECIBIDAS EN EFECTIVO, EN MONEDA NACIONAL O 

EXTRANJERA POR CONCEPTO DE PRESTAMOS, APORTACIONES PARA 
FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL MAYORES A $600,000 CUANDO NO SE 
CUMPLA CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 86-A DE LA L.I.S.R. 

1312 INGRESOS POR DIVIDENDOS 
COSTOS Y GASTOS: 
3007 CREDITOS INCOBRABLES, PERDIDAS POR CASO FORTUITO, FUERZA 

MAYOR O POR ENAJENACION DE BIENES DISTINTOS DE INVENTARIO 
3008 AJUSTE ANUAL POR INFLACION RELATIVO A LOS CREDITOS Y DEUDAS 

CON PARTES RELACIONADAS 
3009 PERDIDA EN CAMBIOS GENERADA DE SALDOS Y OPERACIONES CON 

PARTES RELACIONADAS. 
 LISR 86, 133 
 Declaración informativa de fideicomisos empresariales 
II.3.5.4. Para los efectos del artículo 86, fracción XVI de la Ley del ISR la información señalada 

deberá presentarse en el Anexo 10 “Operaciones efectuadas a través de Fideicomisos” de 
la forma oficial 30 de la “Declaración Informativa Múltiple”. 

 LISR 86 
 Aviso de préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o aumentos de 

capital recibidos en efectivo 
II.3.5.5. Para los efectos del artículo 86-A de la Ley del ISR, los contribuyentes deberán presentar la 

información a que se refiere la citada disposición a través de la forma oficial 86-A “Aviso de 
préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o aumentos de capital recibidos 
en efectivo”, contenida en el Anexo 1, rubro A, numeral 2. 

 LISR 86-A 
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Capítulo II.3.6. De los ingresos por salarios y en general 
por la prestación de un servicio personal subordinado 

 Opción para expedir constancias de retenciones por salarios 
II.3.6.1. Los contribuyentes que deban expedir constancias en términos del artículo 118, fracción III 

de la Ley del ISR, a las personas que les hubieran prestado servicios personales 
subordinados, a través de la forma oficial 37 del Anexo 1, podrán optar por utilizar en lugar 
de la citada forma, el Anexo 1 de la forma oficial 30 “Declaración Informativa Múltiple”, el 
cual deberá contener adicionalmente, sello, en caso de que se cuente con éste y firma del 
empleador que lo expide. 

 LISR 118 
 Procedimiento y requisitos para la presentación de la constancia de sueldos pagados 
II.3.6.2. Para los efectos del artículo 118, fracciones III y V de la Ley del ISR, los retenedores que 

deban proporcionar constancias de remuneraciones cubiertas a las personas que les 
hubieran prestado servicios personales subordinados, deberán asentar en la forma oficial 
37, una leyenda en la que se señale la fecha en que se presentó ante el SAT la Declaración 
Informativa Múltiple de los pagos de las citadas remuneraciones; el número de folio o de 
operación que le fue asignado a dicha declaración y manifestación sobre si realizó o no el 
cálculo anual del ISR al trabajador al que le entrega la constancia. 

 Tratándose de contribuyentes que opten por utilizar en lugar de la forma oficial 37, la 
impresión del Anexo 1 que emita el programa para la presentación de la Declaración 
Informativa Múltiple o el Anexo 1 de la forma oficial 30, deberán también asentar en los 
mismos términos la información a que se refiere el párrafo anterior. 

 Esta información se asentará en el citado formato, impresión o anexo, según se trate, en el 
anverso o reverso del mismo, mediante sello, impresión o a través de máquina de escribir. 

 La leyenda a que se refiere la presente regla, se asentará en los siguientes términos: 
 "Se declara, bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en la presente 

constancia, fueron manifestados en la respectiva declaración informativa (múltiple) del 
ejercicio, presentada ante el SAT con fecha ____________________ y a la que le 
correspondió el número de folio o de operación __________, así mismo, SI ( ) o NO ( ) se 
realizó el cálculo anual en los términos que establece la Ley del ISR." 

 Al final de la leyenda antes señalada, deberá nuevamente imprimirse el sello, en caso de 
que se cuente con éste, y firmarse por el empleador que expida la constancia. 

 Las constancias a que se refiere la presente regla, podrán proporcionarse a los trabajadores 
a más tardar el 28 de febrero de cada año. 

 LISR 118 
 Procedimiento para el pago provisional del ISR por salarios pagados por sujetos no 

obligados a retener y por ingresos provenientes del extranjero 
II.3.6.3. Los contribuyentes que presten servicios personales subordinados a personas no obligadas 

a efectuar la retención de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118, último párrafo de 
la Ley del ISR y los que obtengan ingresos provenientes del extranjero por estos conceptos, 
enterarán el pago provisional a que se refiere el artículo 113, último párrafo del citado 
ordenamiento de conformidad con los capítulos II.2.15. a II.2.17. en el concepto identificado 
como “ISR personas físicas. Salarios” en la aplicación electrónica correspondiente. 

 LISR 113,118, RMF 2010 II.2.15., II.2.16., II.2.17. 
Capítulo II.3.7. De los ingresos por actividades empresariales y profesionales 

Sección II.3.7.1. Del régimen intermedio de las personas físicas con actividades empresariales 
 Registros de fabricantes, importadores y empresas desarrolladoras de sistemas 

autorizadas 
II.3.7.1.1. Para los efectos del artículo 134, tercer párrafo de la Ley del ISR y artículo 172 de su 

Reglamento, los fabricantes, importadores o empresas desarrolladoras de sistemas a 
quienes el SAT ha otorgado registro y aprobado sus modelos de máquinas registradoras de 
comprobación fiscal, equipos o sistemas electrónicos de registro fiscal, son los que se 
relacionan en la página de Internet del SAT. 

 LISR 134, RLISR 172 
 Logotipo de los comprobantes fiscales de máquinas y equipos electrónicos 
II.3.7.1.2. Para los efectos del artículo 134, tercer párrafo de la Ley del ISR y artículo 171, fracción I, 

inciso c), numeral 4 de su Reglamento, el logotipo fiscal que deberán contener los 
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comprobantes que emitan las máquinas registradoras de comprobación fiscal y los equipos 
electrónicos de registro fiscal, es el que se contiene en el Anexo 1. 

 LISR 134, RLISR 171 
 Autoridad competente para presentar el aviso de pérdida de máquina, equipo o 

sistema fiscal 
II.3.7.1.3. Para los efectos del artículo 134, último párrafo de la Ley del ISR, los avisos a que se 

refieren los artículos 170, fracción V y 180 del Reglamento de dicha Ley, deberán ser 
presentados por los contribuyentes ante la ALSC que corresponda a su domicilio fiscal o 
Administración Central de Planeación y Programación de la AGGC, según corresponda. 

 Tratándose del aviso de pérdida de la máquina registradora de comprobación fiscal, el 
contribuyente deberá anexar copia certificada del acta levantada ante el Ministerio Público 
correspondiente. 

 LISR 134, RLISR 170,180 
Sección II.3.7.2. Del régimen de pequeños contribuyentes 

 Pagos de los contribuyentes del régimen de pequeños contribuyentes 
II.3.7.2.1. Para los efectos del artículo 139, fracción VI de la Ley del ISR y 17 de la Ley del IETU, los 

contribuyentes del régimen de pequeños contribuyentes a que se refiere el Título IV, 
Capítulo II, Sección III de la citada Ley, que obtengan sus ingresos en las entidades 
federativas que hayan suscrito el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal, realizarán los pagos respectivos en las oficinas autorizadas por las citadas 
entidades federativas, a través de las formas oficiales que éstas publiquen, mismas que 
deberán contener como mínimo la información que se establece en el Anexo 1, rubro E, 
numeral 1. 

 Los contribuyentes a que se refiere la presente regla, efectuarán el pago del ISR, IVA e 
IETU a su cargo, en los plazos establecidos en la regla II.5.1.3. 

 LISR 139, LIETU 17, ANEXO 3 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA 
EN MATERIA FISCAL FEDERAL Y NUEVO CONVENIO DE COLABORACION 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, RMF 2010 II.5.1.3. 

Capítulo II.3.8. De los ingresos por enajenación de bienes 
 Procedimiento para cumplir la obligación de los fedatarios públicos de pagar el ISR y 

el IVA 
II.3.8.1. Para los efectos de los artículos 154, tercer párrafo, 157, último párrafo y 189, tercer párrafo 

de la Ley del ISR, así como el artículo 27, noveno y décimo párrafos del CFF, los fedatarios 
públicos que por disposición legal tengan funciones notariales, realizarán el entero de los 
pagos del ISR, así como del IVA correspondientes a las enajenaciones y adquisiciones en 
las que intervengan en su carácter de fedatarios, a través de medios electrónicos de 
conformidad con el capítulo II.2.15. 

 Asimismo, dichos fedatarios se encontrarán relevados de presentar la declaración anual 
informativa a que se refieren las citadas disposiciones, cuando hayan presentado la 
información correspondiente de las operaciones en las que intervinieron a través del 
programa electrónico “Declaranot”, contenido en el portal del SAT en Internet. El llenado de 
dicha declaración se realizará de acuerdo con el Instructivo para el llenado del programa 
electrónico “Declaranot”, que se encuentra contenido en la citada página de Internet. El SAT 
enviará a los fedatarios públicos por la misma vía, el acuse de recibo electrónico, el cual 
deberá contener el número de operación, fecha de presentación, nombre del archivo 
electrónico que contiene la información y el sello digital generado por dicho órgano; 
asimismo, se podrá obtener la reimpresión del acuse de recibo electrónico, a través de la 
citada página de Internet del SAT. 

 Para efectuar el envío de la información a que se refiere el párrafo anterior, los fedatarios 
públicos deberán utilizar su FIEL, generada conforme a lo establecido en la ficha 98/CFF 
“Obtención del Certificado de FIEL” contenida en el Anexo 1-A o la CIECF generada a 
través de los desarrollos electrónicos del SAT, que se encuentran en la página de Internet 
del SAT, dicha clave sustituye ante el SAT a la firma autógrafa y producirá los mismos 
efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes, teniendo el mismo valor 
probatorio. 

 El entero a que se refiere el primer párrafo de esta regla, se deberá efectuar por cada una 
de las operaciones consignadas en escritura pública o póliza en las que intervengan dichos 
fedatarios, dentro de los 15 días siguientes a la fecha en que se firme la minuta, escritura o 
póliza respectiva. 

 La presentación de la información a que se refiere el primer párrafo de esta regla, se deberá 
efectuar por cada una de las operaciones consignadas en escritura pública o póliza en las 
que intervengan dichos fedatarios dentro de los 15 días siguientes a la fecha en que se 
firme la minuta, escritura o póliza respectiva. 

 Los fedatarios públicos que por disposición legal tengan funciones notariales por las 
operaciones de enajenación o adquisición de bienes en las que hayan intervenido, y cuando 
así lo solicite el interesado expedirán la impresión de la constancia que emita el programa 
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electrónico “Declaranot”, contenido en la página de Internet del SAT, misma que deberá 
contener el sello y firma del fedatario público que la expida. 

 Los fedatarios públicos también cumplirán con la obligación de la presentación del aviso a 
que se refiere el artículo 109, fracción XV, inciso a), último párrafo de la Ley del ISR, 
mediante el uso del programa electrónico “Declaranot”, contenido en el portal de Internet 
del SAT. 

 CFF 27, LISR 109, 154, 157, 189, RMF 2010 II.2.15. 
Capítulo II.3.9. De los residentes en el extranjero con ingresos provenientes de fuente de riqueza 

ubicada en territorio nacional 
 Estructura del registro de bancos, entidades de financiamiento, fondos de pensiones 

y jubilaciones y fondos de inversión del extranjero 
II.3.9.1. Para los efectos de los artículos 179, 195, 196, 197 y 199 de la Ley del ISR, el registro de 

bancos, entidades de financiamiento, fondos de pensiones y jubilaciones y fondos de 
inversión del extranjero, que lleve la AGGC se estructurará en la forma siguiente: 

Libro I 
Sección 1. Registro de bancos extranjeros. 
Sección 2. Registro de entidades de financiamiento pertenecientes a estados 

extranjeros. 
Sección 3. Registro de entidades que coloquen o inviertan en el país capital que 

provenga de títulos de crédito que emitan y que sean colocados en el 
extranjero entre el gran público inversionista. 

Sección 4. Registro de entidades que otorguen créditos para financiar la adquisición de 
maquinaria y equipo y en general para la habilitación y avío o 
comercialización. 

Sección 5. Registro de entidades de financiamiento residentes en el extranjero 
dedicadas a promover la exportación mediante el otorgamiento de préstamos 
o garantías en condiciones preferenciales. 

Sección 6. Registro de entidades de financiamiento residentes en el extranjero, en las 
que el Gobierno Federal, a través de la Secretaría o el Banco Central, 
participe en su capital social. 

Libro II 
Sección 1. Registro de fondos de pensiones y jubilaciones del extranjero. 
Sección 2. Registro de fondos de inversión en los que participan fondos de pensiones y 

jubilaciones del extranjero. 
Sección 3. Registro de personas morales del extranjero en las que participan fondos de 

pensiones y jubilaciones del extranjero. 
 Las solicitudes de inscripción y los avisos de renovación de la inscripción en el registro de 

bancos, entidades de financiamiento, fondos de pensiones y jubilaciones y fondos de 
inversión del extranjero se deberán presentar ante la ACNI, cita en Av. Hidalgo No. 77, 
planta baja, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, D.F. 

 LISR 179, 195, 196, 197, 199 
 Aviso de diferimiento del ISR por venta de acciones 
II.3.9.2. Para los efectos del artículo 190, vigésimo párrafo de la Ley del ISR, la información a que se 

refiere el artículo 262, fracción IV de su Reglamento, se deberá presentar ante la ACNI. 
 LISR 190, RLISR 262 
 Requisitos de la información para la retención sobre los intereses provenientes de 

títulos de crédito 
II.3.9.3. Para los efectos del artículo 195, antepenúltimo párrafo de la Ley del ISR, tratándose de la 

retención sobre los intereses provenientes de títulos de crédito a que se refiere el artículo 9 
de la citada Ley, la información a que alude dicho párrafo deberá contener: 
I. La fecha en que se adquirieron los títulos que se traspasan. 
II. En su caso, el folio asignado a la operación que se celebra. 
III. El precio de traspaso de los títulos, que será el costo de adquisición de los títulos que 

se traspasen cuando se trate de operaciones libres de pago. Dicho costo será el 
proporcionado por el inversionista, siempre que tal costo coincida con los registros del 
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depositario y, en su defecto, deberá aplicarse el método “primeras entradas primeras 
salidas” para identificar el costo de los títulos que se traspasen. 

IV. La fecha de vencimiento de los títulos transferidos. 
V. El emisor de los títulos. 
VI. El número de serie y cupón de los mismos. 

 LISR 9, 195 
 Autoridad competente para la presentación del aviso de diferimiento del ISR por venta 

de acciones 
II.3.9.4. Para los efectos del artículo 195 de la Ley del ISR, el aviso a que se refiere el artículo 266, 

último párrafo de su Reglamento, deberá presentarse ante la ACFI. 
 LISR 195, RLISR 266 
 Autoridad competente para presentar la solicitud de inscripción como retenedor por 

los residentes en el extranjero que paguen salarios 
II.3.9.5. Para los efectos del artículo 249, fracción I del Reglamento de la Ley del ISR, los 

retenedores deberán presentar ante la ALSC que corresponda a su domicilio fiscal, el 
escrito libre a que se refiere la citada disposición reglamentaria. 

 Asimismo, el ISR a cargo de las personas físicas residentes en el extranjero que se pague 
en cualquiera de las opciones señaladas en el artículo 249 del Reglamento de la Ley del 
ISR, se deberá enterar de conformidad con los capítulos I.2.15. y I.2.16., así como con los 
capítulos II.2.15. a II.2.17., utilizando para ello el concepto ISR, referente a retenciones por 
salarios, en los desarrollos electrónicos del SAT a que se refieren los citados capítulos. 

 RLISR 249, RMF 2010 I.2.15., I.2.16., II.2.15., II.2.16., II.2.17. 
 Autoridad competente para la presentación de avisos de residentes en el extranjero 
II.3.9.6. Para los efectos de los artículos 258 y 269 del Reglamento de la Ley del ISR, los avisos de 

designación de representante legal y de enajenación de acciones que no puedan someterse 
a imposición en el país de conformidad con los tratados celebrados por México para evitar la 
doble tributación, deberán presentarse ante la ACFI. 

 RLISR 258, 269 
 Autoridad competente para la presentación de la solicitud de inscripción al RFC como 

retenedor por actividades artísticas distintas de espectáculos públicos o privados 
II.3.9.7. La solicitud de inscripción al RFC como retenedor a que se refiere el artículo 268, segundo 

párrafo del Reglamento de la Ley del ISR, se deberá presentar ante cualquier ALSC. 
 Asimismo, el ISR a cargo a que se refiere el citado artículo 268 del Reglamento de la Ley 

del ISR, se deberá enterar en las oficinas autorizadas, de conformidad con los capítulos 
I.2.14., I.2.15., I.2.16., I.2.17., I.2.18., I.2.19., I.2.20., así como con los capítulos II.2.15. a 
II.2.17., utilizando para ello en ISR, el concepto relativo a “ISR otras retenciones”, de los 
desarrollos electrónicos del SAT a que se refieren los citados capítulos. 

 RLISR 268, RMF 2010 I.2.14., I.2.15., I.2.16., I.2.17., I.2.18., I.2.19., I.2.20., II.2.15., II.2.16., 
II.2.17. 

 Documentación necesaria para la inscripción en el registro de bancos y entidades de 
financiamiento 

II.3.9.8. Los interesados en obtener la inscripción en cualquiera de las Secciones del Libro I del 
registro a que se refiere la regla II.3.9.1., deberán acompañar a su solicitud la siguiente 
documentación: 
I. Copia del acta constitutiva o estatutos vigentes, decreto o instrumento de creación o 

documento constitutivo equivalente del banco o entidad de que se trate. 
II. Copia de los documentos oficiales emitidos por la autoridad correspondiente del país 

de residencia del banco o entidad de que se trate o registrados con esta autoridad en 
los que se le autorice su funcionamiento como banco o entidad de financiamiento. Este 
requisito no será aplicable para el registro de las entidades a que se refieren las 
Secciones 4, 5 y 6 del Libro I. En el supuesto de la Sección 5 antes referida, será 
aplicable lo dispuesto en este párrafo, siempre que las entidades pertenezcan a 
estados extranjeros. 

III. Copia certificada u original del certificado de residencia expedido por la autoridad 
competente con el que acredite, en los términos de un convenio para evitar la doble 
imposición, su calidad de residente en el otro país contratante del banco o entidad de 
que se trate o certificado expedido por la autoridad competente con el que acredite que 
presentaron la declaración del último ejercicio conforme al régimen fiscal aplicable a 
los residentes de ese país para que, en su caso, le sea aplicable la tasa del 4.9% 
prevista en el Artículo Tercero de la Disposición de Vigencia Anual de la Ley del ISR 
para 2010. 
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 Este requisito no será aplicable para el registro de las entidades a que se refiere la 
Sección 6 del Libro I. 

IV. Copia certificada de la documentación que acredite al solicitante para actuar en 
representación del banco o entidad de que se trate. 

 Cuando sea una entidad financiera de objeto limitado (Nonbank bank) la que desee 
obtener su registro en la Sección I del Libro I, en lugar de cumplir con el requisito a que 
se refiere la fracción II de esta regla, presentará sus estados financieros dictaminados 
del último ejercicio, tanto individuales como consolidados, acompañando a los mismos 
una certificación emitida por un contador público que pertenezca a una firma de 
reconocido prestigio internacional, en la que se acredite el cumplimiento de todos y 
cada uno de los siguientes requisitos: 
a) Que el total de las operaciones activas por el otorgamiento de financiamientos 

representen al menos el 50% del total de sus activos. 
 Para los efectos del párrafo anterior, se consideran operaciones activas por el 

otorgamiento de financiamiento, los préstamos otorgados, el arrendamiento de 
bienes, el factoraje y las inversiones en títulos de deuda que realiza directamente 
la entidad financiera y los que realiza ella indirectamente, a través de sus 
sociedades subsidiarias, siempre que éstas sean también entidades de 
financiamiento. 

 El porcentaje mínimo del 50% que requiere este inciso, debe determinarse con 
las cifras de los estados financieros consolidados de la entidad financiera que 
solicite su registro, para incluir tanto a las operaciones activas de financiamiento 
que realiza directamente ella como a las que realiza indirectamente a través de 
sus sociedades subsidiarias. 

b) Que sus operaciones pasivas por financiamiento, a través de la emisión de títulos 
de crédito colocados entre el gran público inversionista en el extranjero, 
representan al menos el 45% del total de sus activos. 

c) Que los recursos captados por ella provenientes de partes relacionadas no 
exceden del 10% del total de sus operaciones pasivas por financiamiento. 

 El porcentaje mínimo y máximo a que se refieren los incisos b) y c) se determinan con 
base en los estados financieros individuales de la entidad financiera que solicite su 
registro. 

 El registro que obtenga la entidad financiera de objeto limitado con arreglo a la presente 
regla, no surtirá sus efectos respecto de los préstamos que se consideren respaldados en 
los términos del artículo 92, fracción V de la Ley del ISR. 

 El SAT procederá a efectuar el registro del banco o entidad de financiamiento de que se 
trate, mismo que se publicará en su página de Internet. Una vez publicado el banco o 
entidad de que se trate en el listado de bancos y entidades registradas, el registro surtirá 
sus efectos a partir de la fecha en la que se presentó la solicitud de inscripción respectiva. 
Dicha dependencia, de oficio o a petición del funcionario autorizado del estado o entidad del 
extranjero, podrá llevar a cabo la inscripción de las entidades de financiamiento 
pertenecientes a estados extranjeros en las Secciones 2, 5 y 6 del Libro I del Registro. 

 LISR 92, 197, DISPOSICIONES DE VIGENCIA ANUAL DE LA LISR PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE 2010, TERCERO RMF 2010 II.3.9.1. 

 Requisitos para la inscripción de entidades de financiamiento como bancos de 
inversión 

II.3.9.9. Las entidades de financiamiento que deseen obtener su inscripción en el Libro I, Sección I, 
como bancos de inversión a que se refiere el artículo 195 de la Ley del ISR, deberán cumplir 
con lo dispuesto en la regla II.3.9.8., con excepción de lo dispuesto en las fracciones II y III 
de la citada regla y deberán cumplir los requisitos y presentar la información que a 
continuación se señala: 
I. Que dichas entidades residan en un país que tenga en vigor un acuerdo amplio de 

intercambio de información fiscal con México. 
II. Que las entidades de financiamiento sean sociedades que cuenten con una 

autorización para realizar las actividades a que se refiere el artículo 22 de la Ley del 
Mercado de Valores, vigente hasta el 27 de junio de 2006, o bien el artículo 171 de la 
citada Ley en vigor a partir del 28 de junio de 2006, de conformidad con las 
regulaciones aplicables en el país en que residan, emitida por las autoridades 
competentes de dicho país, o se trate de entidades que realicen alguna de dichas 
actividades y sean sociedades controladas por la misma sociedad controladora de la 
sociedad que cuente con la mencionada autorización. 
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III. Que dichas entidades de financiamiento presenten: 
a) El organigrama del grupo financiero al que pertenezca la entidad que solicite su 

inscripción, en el que aparezcan las entidades que lo integran en las que la 
sociedad controladora del grupo tenga una participación accionaria con derecho 
a voto, directa o indirecta, del 80% o más de su capital. Entre dichas entidades 
debe haber al menos una sociedad que cuente con la autorización a que se 
refiere la fracción II anterior. 

b) Constancia de participación accionaria en la entidad que cuente con la 
autorización mencionada en la fracción II anterior y, en su caso, constancia de 
participación accionaria en la entidad que solicite su inscripción, firmadas por su 
representante legal. 

c) Copia certificada de los documentos oficiales en los que conste la autorización a 
que se refiere la fracción II anterior. 

d) Escrito que contenga la certificación emitida por un contador público que 
pertenezca a una firma de reconocido prestigio internacional, en la que se 
acredite y detalle cuáles son las actividades que realiza la sociedad que cuenta 
con la autorización mencionada, a que se refiere la fracción II anterior, al amparo 
de dicha autorización y, en su caso, la certificación deberá acreditar y detallar 
cuáles son las actividades que realiza la sociedad que solicita su inscripción en 
los términos de la presente regla y que no cuenta con la referida autorización. 

e) Original o copia certificada del certificado de residencia fiscal emitido por las 
autoridades competentes de la sociedad que cuente con la autorización a que se 
refiere la fracción II de la presente regla y, en su caso, de la entidad que solicite 
su inscripción, que demuestre que residen en un país con el que se tenga un 
acuerdo amplio de intercambio de información fiscal en vigor. 

 El registro que se obtendrá con arreglo a la presente regla no surtirá sus efectos 
respecto de préstamos que se consideren respaldados, en los términos del 
artículo 92, fracción V de la Ley del ISR y respecto de operaciones de 
financiamiento con partes relacionadas residentes en México o residentes en el 
extranjero con establecimiento permanente en el país. 

 LISR 92, 195, LMV 22, 171, RMF 2010 II.3.9.8. 
 Documentación necesaria para la renovación de la inscripción en el registro de 

bancos y entidades de financiamiento 
II.3.9.10. Los bancos y entidades que se encuentren incluidos en el listado de bancos y entidades 

registradas publicado en la página de Internet del SAT, excepto los señalados en el Libro I, 
Sección 5 a que se refiere la regla II.3.9.1., deberán solicitar la renovación de su inscripción 
en el registro a que se refiere dicha regla, dentro de los tres primeros meses de cada año, 
mediante escrito del banco o entidad de que se trate, acompañando la siguiente 
documentación: 
I. Copia del último informe anual aprobado por la asamblea del banco o entidad de que 

se trate, que se haya presentado a las autoridades reguladoras de su país de 
residencia o, en su caso, al principal mercado de valores en el que estén registradas 
sus acciones. 

II. El saldo insoluto del total de los financiamientos otorgados, adquiridos o garantizados, 
con respecto a residentes en México al 31 de diciembre del año anterior. 

III. Declaración bajo protesta de decir verdad, de que el banco o entidad de que se trate, 
es el beneficiario efectivo de los intereses derivados de los financiamientos a que se 
refiere la fracción V de esta regla. 

IV. Copia certificada u original del certificado de residencia expedido por la autoridad 
competente con el que acredite, en los términos de un convenio para evitar la doble 
imposición, su calidad de residente en el otro país contratante del banco o entidad de 
que se trate o certificado expedido por la autoridad competente con el que acredite que 
presentaron la declaración del último ejercicio conforme al régimen fiscal aplicable a 
los residentes de ese país para que, en su caso, le sea aplicable la tasa del 4.9% 
prevista en el Artículo Tercero de la Disposición de Vigencia Anual de la Ley del ISR 
para 2010. 

 Este requisito no será aplicable para el registro de las entidades a que se refiere la 
Sección 6 del Libro I. 

V. Escrito en el que informe bajo protesta de decir verdad, si el banco o la entidad 
conserva la titularidad de los financiamientos y sus derechos de cobro, a cargo de 
personas residentes en México o residentes en el extranjero con establecimiento 
permanente en el país. 
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 Tratándose de las entidades financieras de objeto limitado (Nonbank banks) adicionalmente 
a lo anterior deberán acompañar a su solicitud sus estados financieros dictaminados del 
último ejercicio, tanto individuales como consolidados, acompañando a los mismos una 
certificación emitida por un contador público que pertenezca a una firma de reconocido 
prestigio internacional, en la que se acredite el cumplimiento de todos y cada uno de los 
requisitos previstos en la regla II.3.9.8., fracción IV, incisos a), b) y c). 

 El SAT excluirá del registro a que se refiere la regla II.3.9.1., excepto lo dispuesto en el 
primer párrafo de esta regla, a aquellos bancos o entidades que dejen de cumplir con los 
requisitos que establecen las disposiciones legales aplicables para contar con dicho registro 
o que no soliciten la renovación de su inscripción en el registro, dentro del plazo a que se 
refiere esta regla. La cancelación del registro surtirá sus efectos a partir de la fecha en que 
se publique la exclusión respectiva en el listado de bancos y entidades registradas, 
publicado en la página de Internet del SAT. 

 LISR 197, DISPOSICIONES DE VIGENCIA ANUAL DE LA LISR PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE 2010 TERCERO, RMF 2010 II.3.9.1., II.3.9.8. 

 Documentación necesaria para la Inscripción y registro de fondo de pensiones y 
jubilaciones y fondos de inversión o personas morales en los que participan 

II.3.9.11. Los interesados en obtener la inscripción en cualquiera de las Secciones del Libro II del 
registro a que se refiere la regla II.3.9.1., deberán acompañar a su solicitud la siguiente 
documentación: 
I. Copia del acta constitutiva, estatutos o contrato de fideicomiso, plan o instrumento de 

constitución, según sea el caso, del fondo o sociedad de que se trate. 
II. Tratándose de la inscripción de fondos de pensiones y jubilaciones en la Sección 1 del 

Libro II del registro mencionado, original o copia certificada de la constancia emitida 
por autoridad competente en la que se indique que el fondo está exento del ISR en su 
país de residencia o, en su defecto, certificación expedida en tal sentido por un 
contador público que pertenezca a una firma de reconocido prestigio internacional. 

III. Tratándose de la inscripción de fondos de inversión o personas morales del extranjero 
en las Secciones 2 y 3, respectivamente, del Libro II del citado registro, en los que 
participan fondos de pensiones y jubilaciones del extranjero, se deberá incluir en 
original o copia certificada la constancia de exención de todos los fondos o personas 
morales del extranjero que soliciten su inscripción, expedida por la autoridad 
competente del país en el que haya sido constituido u opere el fondo o personas 
morales del extranjero, o en caso de que no se pueda obtener dicha constancia, una 
certificación fundada expedida en tal sentido o que señale en su caso que es una 
entidad transparente para efectos fiscales por un contador público que pertenezca a 
una firma de reconocido prestigio internacional, además de las constancias de 
exención de los fondos de pensiones y jubilaciones que participen en éstos. 

 Para efectos de determinar la proporción exenta a que se refiere el artículo 248 del 
Reglamento de la Ley del ISR, se estará a lo siguiente: 

 Los fondos de inversión o personas morales del extranjero a que se refieren las 
Secciones 2 y 3, respectivamente, del Libro II del citado registro, deberán obtener una 
certificación expedida por un contador público que pertenezca a una firma de 
reconocido prestigio internacional, en la que se haga constar el porcentaje mensual 
promedio de participación de los fondos de pensiones y jubilaciones, en los fondos de 
inversión o personas morales del extranjero según se trate, así como desglose y 
descripción de cómo se integra dicha participación, que en su caso, tuvieron en el 
capital de dichos fondos de inversión o personas morales del extranjero durante los 
últimos seis meses. El porcentaje mensual promedio será el que se obtenga de dividir 
entre el número total de días del mes de que se trate, la suma de la participación diaria 
de los fondos de pensiones y jubilaciones en el fondo de inversión o persona moral 
según corresponda. 

 El porcentaje semestral promedio se determinará dividiendo entre seis la suma de los 
porcentajes mensuales de los últimos seis meses. Este porcentaje será aplicable a las 
retenciones de los siguientes seis meses por los que fue solicitada la certificación. 

 Además, los fondos de inversión o personas morales del extranjero que soliciten su 
registro en las Secciones 2 y 3, respectivamente, del Libro II del citado registro, 
deberán cumplir con lo siguiente: 
a) Proporcionarles copia de la certificación antes mencionada a las personas que 

estén obligadas a retenerles el ISR por los pagos que les hagan, para que ellas 
puedan aplicar el porcentaje exento en la retención de dicho impuesto. 
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b) Tener a disposición de la autoridad la certificación antes mencionada para que 
ellas puedan comprobar el porcentaje exento antes referido cuando lo requieran. 

IV. Copia certificada de la documentación que acredite al solicitante para actuar en 
representación del fondo de que se trate. 

 El SAT procederá a efectuar el registro del fondo de que se trate mediante su publicación en 
el listado de bancos y entidades registradas en la página de Internet del SAT. Una vez 
publicado el fondo de que se trate en el citado listado, el registro surtirá sus efectos a partir 
de la fecha en la que se presentó la solicitud de inscripción respectiva. Para que proceda la 
retención del impuesto en los términos de la regla I.3.17.17., no será necesario que 
aparezcan incluidos en el listado referido los fondos de pensiones y jubilaciones que 
participen en el capital de los fondos de inversión que estén incluidos en el listado de 
bancos y entidades registradas, publicado en la página de Internet del SAT. 

 LISR 197, RLISR 248, RMF 2010 I.3.17.17., II.3.9.1. 
 Renovación de la inscripción de fondos de pensiones y jubilaciones del extranjero 
II.3.9.12. Los fondos de pensiones y jubilaciones inscritos en la Sección 1 del Libro II, los fondos de 

inversión o personas morales del extranjero inscritos en las Secciones 2 y 3, 
respectivamente del Libro II del citado registro, en los que participen fondos de pensiones y 
jubilaciones del extranjero que se encuentren incluidos en el listado de bancos y entidades 
registradas, publicado en la página de Internet del SAT, deberán solicitar la renovación de 
su inscripción en el registro a que se refiere la regla II.3.9.1., dentro de los tres primeros 
meses de cada año, mediante escrito en el que declaren bajo protesta de decir verdad, que 
continúan cumpliendo con los requisitos para estar inscritos en el registro mencionado. 

 Tratándose de los fondos de inversión y personas morales a que se refieren las Secciones 2 
y 3 del Libro II que se encuentren incluidos en el listado de bancos y entidades registradas, 
publicado en la página de Internet del SAT, deberán obtener durante los meses de enero y 
julio de cada año una certificación expedida por un contador público que pertenezca a una 
firma de reconocido prestigio internacional, en la que se haga constar el por ciento de 
participación que los fondos de pensiones y jubilaciones tuvieron en el capital del fondo de 
inversión o persona moral del extranjero durante los seis meses inmediatos anteriores, 
calculados en los términos de la regla II.3.9.11., fracción III. 

 Los fondos de inversión y las personas morales a que se refieren las Secciones 2 y 3 del 
Libro II que se encuentren incluidos en el listado de bancos y entidades registradas, 
publicado en la página de Internet del SAT, deberán proporcionar la certificación a que se 
refiere el párrafo anterior a las personas que les efectúen pagos para que apliquen la 
proporción exenta a que se refiere el artículo 248 del Reglamento de la Ley del ISR. 

 El SAT excluirá del registro mencionado a aquellos fondos o personas morales del 
extranjero antes referidos, que dejen de cumplir con los requisitos que establecen las 
disposiciones legales aplicables para contar con dicho registro, o que no soliciten la 
renovación de su inscripción en el registro dentro del plazo a que se refiere esta regla. La 
cancelación del registro surtirá sus efectos a partir de la fecha en la que se publique la 
exclusión respectiva en el listado de bancos y entidades registradas, publicado en la página 
de Internet del SAT. 

 LISR 197, RLISR 248, RMF 2010 II.3.9.1., II.3.9.11. 
 Información del ejercicio 2002 y anteriores sobre financiamiento 
II.3.9.13. Para proporcionar la información correspondiente al ejercicio de 2002 y ejercicios anteriores, 

incluyendo sus complementarias sobre los financiamientos otorgados por bancos y 
personas morales, residentes en el extranjero a que se refiere la regla II.3.9.1., las personas 
residentes en México y los establecimientos permanentes en el país de residentes en el 
extranjero que efectuaron pagos al extranjero por concepto de intereses derivados de 
dichas operaciones de financiamiento, conforme al artículo 195 y prevista en la declaración 
a que se refieren los artículos 86, fracción VII y 133, fracción VII de la Ley del ISR, deberán 
presentar ante la ACFI, la información en medios magnéticos en los que hagan constar por 
cada uno de los préstamos lo siguiente: 
I. El saldo insoluto de los préstamos que le hayan sido otorgados o garantizados por 

residentes en el extranjero al 31 de diciembre del año anterior al que corresponda la 
declaración. 

II. El tipo de financiamiento de acuerdo a las categorías estipuladas en las diferentes 
fracciones del artículo 195 de la Ley del ISR, RFC y denominación o razón social del 
deudor, denominación o razón social del beneficiario efectivo de los intereses, el 
número de registro del beneficiario efectivo de los intereses de conformidad con el 
listado de bancos y entidades registradas, publicado en la página de Internet del SAT, 
el país de residencia para los efectos fiscales del beneficiario efectivo de los intereses; 
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el tipode moneda; la denominación de la tasa de referencia y el margen pactado en 
términos de puntos base para obtener la tasa de interés aplicable o esta última tasa en 
caso de no fijarse en función de una tasa de referencia; el importe total de los 
intereses pagados; la tasa de retención del ISR aplicada sobre los pagos de intereses; 
el importe total del ISR retenido durante el ejercicio; así como las fechas de apertura y 
vencimiento de la operación de financiamiento. La información anterior deberá 
registrarse por cada operación de financiamiento. 

 Las personas y establecimientos permanentes a que se refiere el primer párrafo de 
esta regla, deberán además conservar a disposición de las autoridades fiscales, como 
parte integrante de su contabilidad y junto con la documentación en la que conste la 
operación de financiamiento de que se trate, una declaración por escrito suscrita por el 
representante legal del banco o persona moral del extranjero con la que haya 
celebrado la operación de financiamiento de que se trate, en la que afirme que dicho 
banco o persona moral del extranjero es el beneficiario efectivo de los intereses. Esta 
declaración podrá efectuarse por cada operación o por todas las operaciones 
realizadas con el acreedor de que se trate en un periodo determinado que no podrá 
ser superior a seis meses. No será necesario contar con dicha declaración tratándose 
de operaciones de financiamiento cuya fecha de vencimiento, incluyendo 
renovaciones, sea inferior a 7 días. 

 La información proporcionada sobre las operaciones de financiamiento efectuadas por 
las personas que cumplan con lo dispuesto en esta regla en los meses señalados, se 
considera debidamente presentada para los efectos de lo previsto en los artículos 86, 
fracción VII; 133, fracción VII y 195, fracción I, inciso a) de la Ley del ISR, según sea el 
caso, independientemente de la fecha en que se disponga del crédito correspondiente. 

III. No se tendrá obligación de proporcionar la información de las operaciones de 
financiamiento celebradas por las personas residentes en México y establecimientos 
permanentes en el país de personas residentes en el extranjero a que se refiere el 
primer párrafo de esta regla, en los siguientes casos: 
a) Cuando el beneficiario efectivo de los intereses sea un establecimiento en el 

extranjero de alguna institución de crédito del país. 
b) Cuando se paguen intereses a residentes en el extranjero provenientes de títulos 

de crédito que sean colocados en el extranjero entre el gran público inversionista 
de conformidad con las disposiciones fiscales. 

c) Cuando las operaciones de financiamiento hayan sido liquidadas en su totalidad 
antes de la fecha por la que se presenta la información en los términos de la 
fracción I de esta regla. 

 La información a que se refiere esta regla correspondiente al ejercicio de 2003 y 
subsecuentes, incluyendo complementarias y extemporáneas, se presentará de 
conformidad con el capítulo II.2.14. 

 LISR 86, 133, 195, 197, RMF 2010 II.2.14., II.3.9.1. 
 Autoridad competente para la presentación de las solicitudes y demás información 

respecto del registro 
II.3.9.14. Las solicitudes e información relacionadas con el Registro de Bancos, Entidades de 

Financiamiento, Fondos de Pensiones y Jubilaciones y Fondos de Inversión del Extranjero, 
así como la información de las operaciones de financiamiento contenidas en las reglas 
II.3.9.1. y II.3.9.13., respectivamente, deberán presentarse ante la ACNI, cita en Av. Hidalgo 
No. 77, planta baja, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, D.F. 

 Para los efectos de los artículos 53-D, 53-E y 53-F de la LFD, los interesados que deseen 
registrar, renovar o modificar la denominación o razón social de un banco o entidad del 
extranjero, en el Registro de Bancos, Entidades de Financiamiento, Fondos de Pensiones y 
Jubilaciones y Fondos de Inversión del Extranjero a que se refiere la regla II.3.9.1., deberán 
efectuar el pago de los derechos correspondientes ante cualquiera de las instituciones de 
crédito listadas en el Anexo 4, mediante la presentación de la forma oficial 5, anotando en el 
recuadro "descripción del concepto", el trámite correspondiente. El formulario 5 en el que se 
haga constar el pago de los derechos correspondientes deberá acompañar la solicitud a que 
se refiere el primer párrafo de esta regla. 

 La documentación e información que se deba presentar para los efectos de los registros 
mencionados, deberá acompañarse con una traducción autorizada en idioma español a 
excepción del último informe anual aprobado por la asamblea del banco o entidad que 
solicite la renovación de su inscripción. 

 LFD 53-D, 53-E, 53-F, LISR 197, RMF 2010 II.3.9.1., II.3.9.13. 
 Escrito de los residentes en el extranjero en el que manifiesten su voluntad de optar 

por determinar el impuesto 
II.3.9.15. Para los efectos de la regla I.3.17.3., a fin de que los residentes en el extranjero sean 

incluidos en el listado de la página de Internet del SAT, deberán presentar ante la ACNI, 
escrito en el que manifiesten su voluntad de optar por determinar el ISR conforme a lo 
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establecido en la citada regla, y solicitar la inclusión de sus datos en la página de Internet 
del SAT, para lo cual proporcionarán, en su caso, su clave del RFC. 

 Además, deberán presentar ante la Administración citada durante los meses de enero y 
febrero de cada año, escrito libre, en el que manifiesten: 
I. Nombre y RFC de la persona o personas que les hubieren realizado pagos por 

concepto de uso o goce temporal de bienes inmuebles ubicados en territorio nacional, 
así como el monto de los pagos recibidos de cada uno durante el ejercicio fiscal 
anterior. 

II. Descripción detallada de los inmuebles ubicados en territorio nacional por los que 
hubiere percibido ingresos por el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes 
inmuebles en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

 En caso de que el residente en el extranjero no presente la información señalada 
anteriormente, se excluirá del listado que aparece en la página de Internet del SAT y 
solamente podrá incluírsele de nueva cuenta en el listado cuando presente dicha 
información. 

 CFF 18, 19, CONVENIO MEXICO Y EUA ART. 6, RMF 2010 I.3.17.3. 
Capítulo II.3.10. De los regímenes fiscales preferentes 

 Requisitos para que las figuras jurídicas del extranjero obtengan autorización para 
actuar como entidades de financiamiento por las autoridades del país en que residan 

II.3.10.1. A efecto de obtener la autorización a que se refiere el artículo 212, décimo sexto párrafo de 
la Ley del ISR, en relación con las entidades o figuras jurídicas del extranjero con 
autorización para actuar como entidades de financiamiento, los contribuyentes deberán 
presentar lo siguiente: 
I. Copia certificada de la autorización para actuar como entidad de financiamiento 

expedida por la autoridad competente del país de que se trate. 
II. Copia certificada o protocolización notarial en lo conducente del acta del consejo de 

administración o de la asamblea de accionistas de la sociedad residente en México 
que forma parte del grupo al que pertenece dicha entidad o figura jurídica del 
extranjero, en la que conste la autorización para obtener financiamientos de terceros 
independientes; lo anterior, tratándose de financiamientos cuyos montos requieran 
autorización del consejo de administración o de la asamblea de accionistas, de 
acuerdo con los estatutos, reglas o prácticas propias del contribuyente, cuando dichos 
financiamientos constituyan la fuente directa o indirecta de los ingresos pasivos 
generados por dicha entidad o figura. 

 En el caso de financiamientos por montos en los que no se requiera autorización del 
consejo de administración o de la asamblea de accionistas citados en el párrafo 
anterior, el contribuyente podrá presentar una certificación expedida por un contador 
público independiente que pertenezca a una firma de reconocido prestigio 
internacional, en la que conste que se obtuvieron tales financiamientos. 

III. Manifestación bajo protesta de decir verdad del representante legal del contribuyente, 
en el sentido de que tales ingresos pasivos no generan una deducción autorizada para 
un residente en México. 

IV. Copia certificada o protocolización notarial en lo conducente del acta del consejo de 
administración o de la asamblea de accionistas de la entidad con autorización para 
actuar como entidad de financiamiento en la que conste el acuerdo a través del cual 
sus ingresos pasivos se destinarán, total o parcialmente, al pago de financiamientos de 
terceros, directa o indirectamente, ya sea por concepto de principal y/o intereses. 

 La autorización a que se refiere el primer párrafo de la presente regla surtirá sus 
efectos en el ejercicio en el que se haya presentado la solicitud correspondiente y será 
aplicable por aquellos ingresos pasivos que se determinen de conformidad con la 
metodología que la Autoridad establezca en la misma. 

 Adicionalmente, la autorización mantendrá su vigencia en ejercicios subsecuentes, siempre 
que el contribuyente presente, dentro de los primeros tres meses de cada año, 
una manifestación bajo protesta de decir verdad de su representante legal en la que 
declare que: 
I. La autorización para actuar como entidad de financiamiento expedida por la autoridad 

competente del país de que se trate continúa vigente. 
II. Los ingresos pasivos sujetos a la autorización no generan una deducción autorizada 

para un residente en México. 
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III. Continúan existiendo financiamientos del grupo al que pertenece la entidad de 
financiamiento con terceros independientes. 

 Cuando se contraten nuevos financiamientos en un ejercicio, en los términos previstos en la 
fracción II de la presente regla, el contribuyente deberá manifestarlo en un escrito el cual 
deberá presentarse ante la ACNI, conjuntamente con la información a que se refiere el 
párrafo anterior, a efecto de que la autorización otorgada se aplique a los ingresos pasivos 
derivados directa o indirectamente de dichos financiamientos. 

 LISR 212 
 Declaración informativa de personas morales con fines no lucrativos 
II.3.10.2. Para los efectos del artículo 214 de la Ley del ISR, las personas morales con fines no 

lucrativos, que deban presentar la declaración informativa a que se refiere dicho artículo, la 
presentarán de conformidad con el capítulo II.2.14. 

 LISR 214, RMF 2010 II.2.14. 
 Autoridad competente para presentar la declaración informativa de ingresos sujetos a 

regímenes fiscales preferentes 
II.3.10.3. Para los efectos del artículo 214 de la Ley del ISR, los contribuyentes presentarán la 

declaración informativa del ejercicio de 2002 y ejercicios anteriores, incluyendo sus 
complementarias, a que hace referencia dicho artículo, ante la ACFI, sin necesidad de 
presentarla en la oficialía de partes de esta última, o bien, por correo certificado con acuse 
de recibo, dirigido a la mencionada Administración Central. 

 La información a que se refiere el citado artículo correspondiente al ejercicio de 2003 y 
subsecuentes, incluyendo complementaria y extemporánea, se presentará de conformidad 
con el capítulo II.2.14. 

 LISR 214, RMF 2010 II.2.14. 
 Sujetos no obligados a presentar declaración informativa de ingresos sujetos a 

regímenes fiscales preferentes 
II.3.10.4. No estarán obligados a presentar la declaración informativa a la que se refiere el artículo 

214 de la Ley del ISR, los contribuyentes que generen ingresos de cualquier clase 
provenientes de alguno de los territorios señalados en las disposiciones transitorias de dicha 
Ley, a través de entidades o figuras extranjeras constituidas en otros territorios o países 
distintos de los señalados en dichas disposiciones transitorias, así como los contribuyentes 
que realicen operaciones a través de entidades o figuras jurídicas extranjeras que sean 
transparentes fiscales constituidas en países con los que México tenga en vigor un acuerdo 
amplio de intercambio de información fiscal, cuando en estos casos los contribuyentes estén 
en el supuesto previsto por la regla I.3.18.1. 

 Tampoco estarán obligados a presentar la declaración informativa antes referida, los 
contribuyentes que participen en una figura jurídica extranjera a través de la cual inviertan 
en acciones emitidas por sociedades residentes en México cuando se haya obtenido 
resolución de las autoridades fiscales mexicanas en la que se le de transparencia fiscal a 
dicha figura, atribuyéndoles a sus miembros los ingresos que deriven de dichas acciones y 
de los demás bienes que tengan a través de ella. 

 LISR 214, RMF 2010 I.3.18.1. 
 Declaración informativa sobre sujetos ubicados en regímenes fiscales preferentes 
II.3.10.5. Para los efectos del artículo 214 de la Ley del ISR, la declaración informativa se presentará 

a través del Anexo 5 “Inversiones en Territorios con Regímenes Fiscales Preferentes” de la 
forma fiscal 30 “Declaración Informativa Múltiple” en forma impresa, vía Internet o en medios 
magnéticos. Las personas físicas obligadas a presentar dicha declaración, podrán optar por 
anotar en los recuadros que hagan referencia a cantidades, únicamente el número 0 (cero). 

 CFF 31, LISR 214 
 Contenido de la declaración informativa de entidades transparentes 
II.3.10.6. Para los efectos del artículo 214, segundo párrafo de la Ley del ISR, la declaración 

informativa que presenten los contribuyentes por las operaciones que realicen a través de 
figuras o entidades jurídicas extranjeras que sean transparentes fiscales a que se refiere el 
artículo 212 de la Ley antes citada, deberá contener al menos la siguiente información: 
I. Los ingresos totales que genere el contribuyente a través de dichas figuras o 

entidades. 
II. La utilidad o pérdida fiscal que genere el contribuyente de dichas figuras o entidades. 
III. El tipo de activos que estén afectos a la realización de las actividades de dichas 

figuras o entidades. 
IV. Las operaciones que llevan dichas figuras o entidades con residentes en México. 

 LISR 212, 214 
 Declaración informativa de ingresos provenientes de Barbados 
II.3.10.7. Para los efectos de los artículos 214, segundo párrafo de la Ley del ISR y Tercero, fracción 

XII de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR, publicadas en el DOF el 1 de 
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diciembre de 2004, los contribuyentes que a partir del 1 de enero de 2010 generen ingresos 
de cualquier clase provenientes del territorio de Barbados, podrán no presentar 
la declaración informativa prevista en el citado segundo párrafo del artículo 214 de la 
Ley del ISR. 

 LISR 214, DOF 01/12/04 Disposiciones Transitorias, RMF 2010 II.3.10.6. 
Capítulo II.3.11. De las empresas multinacionales 

 Autoridad competente para presentar información de las empresas bajo el programa 
de albergue 

II.3.11.1. Para los efectos del Artículo Tercero de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR, 
publicado en el DOF el 23 de diciembre de 2005, las empresas maquiladoras bajo el 
programa de albergue deberán presentar la información a que se refiere dicho artículo, ante 
la Administración Central de Planeación y Programación de la AGGC. 

 LISR 2006 TERCERO TRANSITORIO 
Capítulo II.3.12. De los estímulos fiscales 

Sección II.3.12.1. De las cuentas personales para el ahorro 
 Acciones de sociedades de inversión que se consideran para los efectos de las 

cuentas personales para el ahorro 
II.3.12.1.1. Para los efectos del artículo 218 de la Ley del ISR, las acciones de sociedades de inversión 

a que se refiere el citado precepto, son las emitidas por sociedades de inversión en 
instrumentos de deuda que se relacionan en el Anexo 7. 

 LISR 218 
Título II.4. Impuesto empresarial a tasa única 

Capítulo II.4.1. Disposiciones generales 
 Aviso de concurso mercantil y documentación adjunta 
II.4.1.1. Para los efectos de los artículos 144, noveno párrafo del CFF y Vigésimo Primero 

Transitorio de la Ley del IETU, el contribuyente presentará ante la ALSC que corresponda a 
su domicilio fiscal, escrito libre en el que manifieste la fecha de la notificación de la 
declaratoria de concurso mercantil decretada por tribunal competente y adjuntará una copia 
de la resolución en la que se haya decretado tal declaratoria, dentro de los 30 días 
siguientes a dicha fecha. 

 LIETU VIGESIMO PRIMERO TRANSITORIO, CFF 144 
Capítulo II.4.2. De los Fideicomisos 

 Personas que presentarán el escrito de fideicomitentes o fideicomisarios sobre 
cumplimiento de obligaciones 

II.4.2.1. Para los efectos del artículo 16, último párrafo de la Ley del IETU, el escrito a que se refiere 
dicho párrafo, mediante el cual la totalidad de los fideicomisarios o, en su caso, 
fideicomitentes, deben manifestar a la institución fiduciaria que cumplirán por su cuenta con 
las obligaciones establecidas en la citada Ley, podrá ser presentado a la institución 
fiduciaria que corresponda, por los representantes legales de los fideicomisarios o 
fideicomitentes que cuenten con facultades para ello, según se trate. 

 Para los efectos del párrafo anterior, los representantes legales de los fideicomisarios o 
fideicomitentes, según corresponda, deberán acreditar que cuentan con facultades para 
presentar dicho aviso ante la institución fiduciaria de que se trate. 

 LIETU 16 
 Aviso de fiduciaria sobre cumplimiento de obligaciones 
II.4.2.2. Para los efectos del artículo 16, último párrafo de la Ley del IETU, la institución fiduciaria 

presentará el aviso ante las autoridades fiscales, en el que informará que los fideicomisarios 
o, en su caso, los fideicomitentes cumplirán por su cuenta con las obligaciones establecidas 
en la Ley del IETU por las actividades realizadas a través del fideicomiso, así como el 
nombre, la denominación o razón social y la clave en el RFC de cada uno de ellos, el fin del 
fideicomiso y, en su caso, la clave en el RFC de éste. El aviso se presentará a través de la 
página de Internet del SAT. 

 LIETU 16 
Título II.5. Impuesto al valor agregado 

Capítulo II.5.1. Disposiciones generales 
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 Aviso de cambio de régimen a contribuyentes que no realicen el cálculo del IVA 
mediante estimativa 

II.5.1.1. Para los efectos del artículo 2-C de la Ley del IVA, los contribuyentes que no ejerzan la 
opción de calcular el IVA mediante estimativa deberán presentar el aviso de actualización 
de actividades económicas y obligaciones, disminuyendo la clave correspondiente al 
Régimen de Pequeños Contribuyentes y aumentando la clave correspondiente al Régimen 
de Actividad Empresarial y Profesional o al Régimen Intermedio de las Personas Físicas con 
Actividades Empresariales, según corresponda. 

 LIVA 2-C, RCFF 25 
 Ejercicio de la opción de pago del IVA mediante estimativa para personas que se 

inscriban al RFC como REPECOS 
II.5.1.2. Para los efectos del artículo 2-C, primer párrafo de la Ley del IVA, se considera que las 

personas físicas que inicien actividades y que reúnan los requisitos para tributar de 
conformidad con la Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR, ejercen la 
opción de pagar el IVA mediante estimativa, al momento de solicitar su inscripción al RFC 
en el Régimen de Pequeños Contribuyentes. 

 En tanto las autoridades fiscales señalan los montos que deberán enterarse, los pagos se 
efectuarán de conformidad con el artículo 2-C, quinto párrafo de la Ley del IVA. 

 LIVA 2-C 
 Periodo y formas oficiales para pagos del ISR, IVA e IETU de REPECOS en entidades 

federativas con convenio de coordinación 
II.5.1.3. Para los efectos de los artículos 2-C de la Ley del IVA, 139, fracción VI de la Ley del ISR y 

17 de la Ley del IETU, los contribuyentes del Régimen de Pequeños Contribuyentes que 
tengan su domicilio fiscal, establecimientos, sucursales o agencias en las entidades 
federativas que hayan suscrito el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal para administrar a dichos contribuyentes, realizarán sus pagos de forma 
bimestral, en las instituciones de crédito que al efecto autoricen las mismas o en las oficinas 
recaudadoras que autorice la Entidad Federativa de que se trate, a través de las formas 
oficiales que éstas publiquen, mismas que deberán contener como mínimo, la información 
que se establece en el Anexo 1, rubro E, numeral 1. 

 Las entidades federativas podrán utilizar formatos simplificados para el segundo y ulteriores 
pagos bimestrales de un mismo año de calendario, siempre que la forma mediante la cual 
los contribuyentes realicen el primer pago bimestral del año contenga los requisitos que 
señala el párrafo anterior, además de que los referidos formatos simplificados, cumplan con 
los siguientes requisitos: 
I. Contengan como datos mínimos: el apellido paterno, materno, nombre(s), RFC y 

CURP del contribuyente, así como el periodo al que corresponde el pago que se 
realiza (mes-año / mes-año). 

II. Incluya la misma cuota que la del primer pago presentado por el contribuyente en el 
año de que se trate. 

 Para los efectos del párrafo anterior, las entidades federativas que utilicen los formatos 
simplificados, deberán registrar en sus bases de datos la información fiscal contenida en la 
forma oficial utilizada en el primer pago y pagos sucesivos, misma que deberán conservar 
en archivos electrónicos, para que sea proporcionada al SAT. 

 Las entidades federativas que recauden el ISR, IVA e IETU en una sola cuota a que se 
refiere la presente regla, adicional a la información a que se refiere el listado de requisitos 
mínimos, deberán señalar en el mismo o informar a la Autoridad Federal competente, las 
proporciones que corresponden a cada uno de los impuestos, para efectos de la 
contabilidad gubernamental. 

 Para los efectos de la Ley del IETU, los contribuyentes del Régimen de Pequeños 
Contribuyentes realizarán sus pagos a través de las formas oficiales que publiquen las 
entidades federativas, mismas que deberán contener como mínimo la información que se 
establece en la página de Internet del SAT. 

 LIVA 2-C, LISR 139, LIETU 17 
 Aviso del destino de los saldos a favor del IVA obtenidos por contribuyentes que 

suministren agua para uso doméstico 
II.5.1.4. Para los efectos del artículo 6, último párrafo de la Ley del IVA, el Distrito Federal, los 

Estados, los municipios, así como sus organismos descentralizados y los demás 
contribuyentes que proporcionen el suministro de agua para uso doméstico, que hayan 
obtenido la devolución de saldos a favor del IVA que resulten de la aplicación de la tasa 0% 
prevista en el artículo 2-A, fracción II, inciso h) de la misma, deberán presentar el aviso a 
que se refiere el artículo 6, último párrafo de la Ley mencionada, conforme a lo siguiente: 
I. Se presentará a través de la forma oficial 75 “Aviso del destino de los saldos a favor 

del IVA” que se da a conocer en el Anexo 1, la cual se acompañará a cada solicitud de 
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devolución de saldo a favor del IVA que se presente, excepto en el caso de la primera 
solicitud del contribuyente. 

 En el citado aviso se informará el destino del monto obtenido en la devolución 
inmediata anterior, ya sea que se haya destinado para invertirse en infraestructura 
hidráulica, o bien, al pago de los derechos establecidos en los artículos 222 y 276 de la 
LFD. Asimismo, se informará, en su caso, el remanente de dicho monto que esté 
pendiente de destinar a la inversión o a los pagos mencionados, a la fecha de 
presentación del aviso. 

II. Cuando los contribuyentes informen haber destinado a los conceptos mencionados, un 
monto inferior al obtenido en la devolución inmediata anterior, la diferencia que exista 
entre el monto total de la devolución obtenida y la cantidad que se haya destinado a 
los referidos conceptos, se disminuirá de las cantidades cuya devolución se solicite, 
hasta el monto de ésta. 

 Las cantidades disminuidas en los términos de esta fracción, podrán ser devueltas 
posteriormente a los contribuyentes, debiendo presentar conjuntamente con la solicitud 
de devolución, el aviso a que se refiere esta regla, en el cual se informará el monto 
que de dichas cantidades se ha destinado a la inversión en infraestructura hidráulica o 
al pago de los derechos establecidos en los artículos 222 y 276 de la LFD. 

 Se considerará que no es aplicable lo dispuesto por el artículo 22, séptimo párrafo del 
CFF, tratándose de las resoluciones que se emitan sobre solicitudes de devolución de 
saldos a favor del IVA, que presenten los contribuyentes a que se refiere el artículo  
2-A, fracción II, inciso h) de la Ley del IVA, en las que proceda otorgar la devolución en 
cantidad menor a la solicitada, por ubicarse en el supuesto previsto en el primer 
párrafo de esta fracción. 

III. Los contribuyentes que a partir del 1 de enero de 2003 hayan realizado erogaciones 
por concepto de inversiones en infraestructura hidráulica o de los derechos 
establecidos en los artículos 222 y 276 de la LFD, podrán considerar que las 
devoluciones que obtengan en los términos de la presente regla se han destinado a los 
citados conceptos de conformidad con el artículo 6 de la Ley del IVA, hasta agotar el 
monto de las erogaciones realizadas, debiendo proporcionar la información a través de 
la citada forma oficial 75, acompañada en su caso con documentación comprobatoria 
del Programa de Obras Anuales conjuntamente con la solicitud de devolución 
correspondiente, así como la conciliación entre el importe de dichas erogaciones y el 
del saldo a favor. 

IV. Adicionalmente, los contribuyentes estarán obligados a presentar la forma oficial 75 
“Aviso del destino de los saldos a favor del IVA” durante el mes de enero de 2011, 
cuando durante el año de 2010 hayan obtenido sólo una devolución, o cuando hayan 
obtenido más de una devolución y no hayan presentado ninguna solicitud durante los 
tres últimos meses de 2010. 

 En estos casos, los contribuyentes deberán presentar el aviso ante la ALSC que 
corresponda a su domicilio fiscal, en el que se informará el destino de la última 
devolución obtenida, o bien, las razones por las que no se ha realizado la inversión en 
infraestructura hidráulica ni el pago de los derechos establecidos en los artículos 222 y 
276 de la LFD. 

 Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable cuando los contribuyentes presenten 
una solicitud de devolución de saldos a favor del IVA durante el mes de enero de 2011; 
en este caso, el aviso se presentará de conformidad con lo dispuesto en la fracción I 
de esta regla. 

 En ningún caso procederá la devolución de saldos a favor del IVA por la aplicación de 
la tasa 0% prevista en el artículo 2-A, fracción II, inciso h) de la Ley del IVA, cuando se 
omita la presentación del aviso en los términos de la presente regla. Esta limitante no 
aplicará cuando se trate de la primera solicitud de devolución que se presente. 

 LIVA 2-A, 6, CFF 22, LFD 222, 276 
 Solicitud de devolución del IVA para misiones diplomáticas y organismos 

internacionales 
II.5.1.5. Para los efectos de las reglas I.5.1.7. y I.5.1.10., las misiones diplomáticas y organismos 

internacionales deberán presentar por conducto de su embajada u oficina, en forma 
mensual, a más tardar dentro de los tres meses siguientes al vencimiento de dicho periodo, 
la solicitud de devolución del IVA que se les hubiera trasladado y que hayan pagado 
efectivamente, ante la AGGC, a través de la forma oficial y su anexo que para tal efecto se 
dan a conocer en el Anexo 1, acompañando a la misma los comprobantes que amparen las 
erogaciones correspondientes, mismos que deberán reunir los requisitos que establecen el 
CFF, la Ley del IVA, su Reglamento y demás disposiciones aplicables para el 
acreditamiento. 
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 Además, la solicitud de devolución que se presente mensualmente deberá acompañarse de 
las confirmaciones a que se refieren las reglas I.5.1.7. y I.5.1.8. 

 La AGGC, podrá solicitar la documentación adicional que sea necesaria para el trámite de la 
devolución del IVA. 

 La información adicional deberá ser presentada por la misión diplomática u organismo 
internacional en un plazo no mayor a 30 días contados a partir de la fecha en que surta 
efectos la notificación del requerimiento respectivo formulado por la citada Administración. 

 En el caso de que la misión diplomática u organismo internacional no proporcione en el 
plazo señalado la información solicitada, se tendrá por no presentada la solicitud de 
devolución. 

 RLIVA 12, 13, RMF 2010 I.5.1.7., I.5.1.8., I.5.1.10. 
Capítulo II.5.2. De la prestación de servicios 

 Consulta de claves del RFC para determinar a sujetos exentos del IVA 
II.5.2.1. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 15, fracción X, inciso b) segundo párrafo de la 

Ley del IVA y Octavo, fracción II del “DECRETO por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de las Leyes del Impuesto sobre la Renta, del Impuesto a 
los Depósitos en Efectivo y del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la 
Federación y del Decreto por el que se establecen las obligaciones que podrán 
denominarse en Unidades de Inversión; y reforma y adiciona diversas disposiciones del 
Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicado el 1 de 
abril de 1995”, publicado en el DOF el 7 de diciembre de 2009, las instituciones del sistema 
financiero deberán verificar con el SAT que la clave del RFC proporcionada por sus clientes 
personas físicas que tengan créditos que les hayan otorgado las mismas, corresponda a 
contribuyentes que no optaron por pagar el impuesto en los términos del artículo 2-C de la 
Ley del IVA, así como que desarrollan actividades empresariales, prestan servicios 
personales independientes u otorgan el uso o goce temporal de bienes inmuebles, cuando 
en estos últimos casos los créditos se hubieran otorgado por dichas instituciones para la 
adquisición de bienes de inversión o bien se trate de créditos refaccionarios, de habilitación 
o avío. Lo anterior, de conformidad con el calendario que para tal efecto publique el SAT en 
su página de Internet. 

 Para los fines expuestos, las instituciones del sistema financiero podrán establecer el 
procedimiento y los mecanismos conforme a los cuales se llevará a cabo la recepción de las 
claves del RFC de sus cuentahabientes. 

 La verificación de las claves del RFC se realizará conforme a los procedimientos descritos 
en las especificaciones técnicas para la validación de contribuyentes publicadas en la 
página de Internet del SAT a que se refiere la regla I.11.5. 

 LIVA 2-C, 15, RMF 2010 I.11.5. 
Capítulo II.5.3. De la importación de bienes y servicios 

 Requisitos para la procedencia del no pago del IVA en importación de vehículos 
II.5.3.1. Para los efectos del artículo 25, fracción VIII de la Ley del IVA, para que proceda la 

exención del IVA, deberá anexarse al pedimento de importación definitiva, el oficio emitido 
por la autoridad competente del SAT en el que se haya autorizado la importación definitiva 
del vehículo, exenta del pago del IVA, o del oficio en el que se haya autorizado la 
enajenación, previa la importación definitiva exenta del pago de dicho impuesto, y deberá 
anotarse en los campos de observaciones y clave de permiso del pedimento respectivo, el 
número y fecha de dicho oficio. 

 LIVA 25 
Capítulo II.5.4. De la exportación de bienes o servicios 

 Concesión para la administración de devoluciones del IVA a turistas 
II.5.4.1. Para los efectos del artículo 31 de la Ley del IVA, las personas morales que dictaminen sus 

estados financieros por contador público registrado, podrán administrar las devoluciones del 
IVA trasladado por la adquisición de mercancías en territorio nacional, a favor de los 
extranjeros que tengan calidad de turistas y que retornen al extranjero por vía aérea o 
marítima, siempre que para ello, se les otorgue concesión para la administración 
correspondiente. 

 Asimismo, deberán dictaminar sus estados financieros para efectos fiscales por todos los 
ejercicios durante los cuales cuenten con la concesión. 

 Las personas morales que no se encuentren obligadas a dictaminar sus estados financieros 
para efectos fiscales, deberán acompañar escrito en el que manifiesten bajo protesta de 
decir verdad que dictaminarán sus estados financieros para efectos fiscales, por el ejercicio 
fiscal de 2008 y por todos los ejercicios durante los cuales cuenten con la concesión, incluso 
si no estuviere por disposición legal obligado a ello. 

 La convocatoria para el otorgamiento de la concesión se publicará en el DOF y las reglas de 
operación estarán disponibles en la página de Internet del SAT. 

 LIVA 31, CFF 22 



Viernes 11 de junio de 2010 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     235 

 Título de concesión para devolución del IVA a extranjeros, condiciones y 
modalidades del servicio 

II.5.4.2. Para los efectos del artículo 31 de la Ley del IVA, las bases de reintegro de las devoluciones 
efectuadas por la concesionaria se regularán en el título de concesión, así como las 
condiciones y modalidades del servicio concesionado. 

 Dentro de las modalidades y condiciones que se tienen que prever en el título de concesión 
en los términos del párrafo que antecede, se deberán de prever las siguientes: 
I. Que se asegure la eficacia en la prestación del servicio público y que eviten la 

concentración. 
II. Que establezcan un tope máximo del 35% al monto de la comisión que las 

concesionarias cobrarán a los turistas extranjeros sobre el monto de la devolución 
solicitada. 

III. Que los servicios para efectuar la devolución no generen un costo para el SAT. 
IV. Que las mercancías sean adquiridas por medio de pago electrónico, o en su caso, 

pago en efectivo, sin que en este último caso exceda de $3,000.00. 
V. En los puntos del país en los que gocen de la concesión en cuestión y que cuenten 

con la infraestructura financiera apropiada para ello, deberán otorgar a todos aquellos 
turistas que así lo soliciten, la devolución en efectivo hasta por un máximo del 50% del 
monto neto a pagar al turista, sin exceder de $10,000.00. El remanente deberá 
depositarse en las cuentas que al efecto señale el turista. 

 LIVA 31, CFF 22 
 Documentos necesarios para devolución del IVA a turistas extranjeros 
II.5.4.3. Para los efectos del artículo 31 de la Ley del IVA, los turistas extranjeros que salgan del país 

vía aérea o marítima y que deseen obtener la devolución del IVA deberán presentarse ante 
el concesionario con lo siguiente: 
I. La solicitud de devolución del IVA a turistas extranjeros debidamente llenada. 
II. Impresión del comprobante fiscal que ampare la adquisición de las mercancías por las 

que desea la devolución, emitido por las tiendas en donde adquirieron dichas 
mercancías. 

III. Forma migratoria denominada para Turista, Transmigrante, Visitante Persona de 
Negocios o Visitante Consejero, debidamente sellada por autoridad competente, en la 
que se acredite su calidad migratoria como Turista. 

IV. Las mercancías por las que se solicita la devolución. 
V. Pasaporte original vigente. 
VI. Pase de abordar o documento que acredite la salida del turista extranjero del territorio 

nacional. 
 LIVA 31, CFF 22, 29, 29-A 
 Requisitos adicionales de comprobantes fiscales digitales para devolución del IVA a 

turistas extranjeros 
II.5.4.4. Para los efectos del artículo 31 de la Ley del IVA, los comprobantes fiscales que emita el 

enajenante de la mercancía, serán digitales en términos del artículo 29, fracción III del CFF 
y de la regla II.2.8.2. 

 Adicionalmente a los requisitos que establecen las otras disposiciones fiscales, los 
comprobantes deberán contener: 
I. Nombre del turista extranjero. 
II. País de origen del turista extranjero. 
III. Número de pasaporte. 
IV. En el campo de RFC, incluir el RFC establecido en el segundo párrafo de la regla 

I.2.11.1. 
V. Tipo y número del medio de pago electrónico con el que se pagó la mercancía, 

indicando al menos los últimos cuatro dígitos cuando la compra sea efectuada a través 
de este medio de pago. 

 En el caso de que el enajenante no hubiera optado por emitir comprobantes fiscales 
digitales, podrá expedir comprobantes impresos en establecimiento autorizado, siempre que 
cumplan con los demás requisitos que prevé esta regla. En este supuesto, deberá anexarse 
copia del comprobante de pago electrónico utilizado en la adquisición de la mercancía, 
cuando se haya empleado este medio de pago. 

 La concesionaria deberá proporcionar mensualmente al SAT un dispositivo magnético con 
el resumen de las cantidades devueltas a los turistas extranjeros, el cual deberá contener 
los datos citados en las fracciones III a V de la presente regla. 

 CFF 29, LIVA 31, RMF 2010 I.2.11.1., II.2.8.2. 
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 Requisitos del formato de solicitud de devolución del IVA a turistas extranjeros 
II.5.4.5. Para los efectos del artículo 31 de la Ley del IVA, el formato de solicitud de devolución del 

IVA a los turistas extranjeros será emitido por la concesionaria, el cual tendrá como 
requisitos mínimos los siguientes: 
I. Lugar y fecha. 
II. Descripción de las mercancías adquiridas, señalando la forma de pago utilizado. 
 El total de las mercancías adquiridas en efectivo no podrá rebasar la cantidad de 

$3,000.00 por turista. 
III. Monto o cantidad total de la operación con el IVA desglosado. 
IV. Comisiones aplicables por el concesionario. 
V. Monto neto del IVA a devolver. 
VI. Monto a devolver en efectivo. 
VII. Nombre del turista extranjero. 
VIII. País emisor del pasaporte del turista. 
IX. Número de pasaporte. 
X. Fecha de salida del país. 
XI. Firma del turista extranjero. 
XII. Tipo y número del medio de pago electrónico con el que se realizó la compra. 
 Cuando las adquisiciones de mercancías se hayan realizado a través de varios medios 

de pago electrónico, el reembolso se hará al medio de pago electrónico que determine 
el turista en su solicitud. 

XIII. La leyenda “La procedencia de la devolución está sujeta al debido cumplimiento de los 
requisitos previstos en la Resolución Miscelánea Fiscal y que el solicitante de la 
devolución se presente ante la concesionaria”. 

 LIVA 31 
Capítulo II.5.5. De las obligaciones de los contribuyentes 

 Declaración informativa del IVA 
II.5.5.1. Para los efectos de este capítulo, las personas físicas que únicamente estén obligadas a 

presentar la información a que se refiere el artículo 32, fracción VII de la Ley del IVA, en 
lugar de presentarla a través del Anexo 8 “Información sobre el impuesto al valor agregado” 
de la forma oficial 30 “Declaración Informativa Múltiple”, deberán proporcionarla en la 
declaración anual a que se refieren los capítulos II.2.11. y II.2.12., según corresponda. 

 LIVA 32, RMF 2010 II.2.11., II.2.12. 
 Declaración informativa de operaciones con terceros a cargo de personas morales, 

formato, periodo y medio de presentación 
II.5.5.2. La información a que se refiere la regla I.5.5.3., se deberá presentar a través de la página 

de Internet del SAT mediante el formato electrónico A-29 “Declaración Informativa de 
Operaciones con Terceros”, contenido en el Anexo 1. 

 Los contribuyentes que hagan capturas de más de 500 registros, deberán presentar la 
información ante la ALSC que corresponda a su domicilio fiscal, en disco compacto (CD), o 
unidad de memoria extraíble (USB), los que serán devueltos al contribuyente después de 
realizar las validaciones respectivas. 

 En el campo denominado “Monto del IVA pagado no acreditable incluyendo importación 
(correspondiente en la proporción de las deducciones autorizadas)” del formato electrónico 
A-29 “Declaración Informativa de Operaciones con Terceros” se deberán anotar las 
cantidades que fueron trasladadas al contribuyente, pero que no reúnen los requisitos para 
ser considerado IVA acreditable, por no ser estrictamente indispensables, o bien, por no 
reunir los requisitos para ser deducibles para el ISR, de conformidad con el artículo 5, 
fracción I de la Ley del IVA. 

 En el campo denominado “proveedor global”, se señalará la información de los proveedores 
que no fueron relacionados en forma individual en los términos de la regla I.5.5.5. 

 LIVA 32, RMF 2010 I.5.5.3., I.5.5.5. 
 Declaración informativa de operaciones con terceros a cargo de personas físicas, 

formato, periodo y medio de presentación 
II.5.5.3. Para los efectos de la regla I.5.5.4. la información se presentará a través de la página de 

Internet del SAT, mediante el formato electrónico A-29 “Declaración Informativa de 
Operaciones con Terceros”, contenido en el Anexo 1. 

 Los contribuyentes que realicen capturas de más de 500 registros, deberán presentar la 
información ante cualquier ALSC, en unidad de memoria extraíble (USB) o en CD, los que 
serán devueltos al contribuyente después de realizar las validaciones respectivas. 

 El campo denominado “Monto del IVA pagado no acreditable incluyendo importación 
(correspondiente en la proporción de las deducciones autorizadas)” del formato electrónico 
A-29, no será obligatorio su llenado. 

 En el campo denominado “proveedor global”, se deberá señalar la información de los 
proveedores que no fueron relacionados en forma individual en términos de la regla I.5.5.5. 

 LIVA 32, LISR 86, 133, RMF 2010 I.5.5.4., I.5.5.5. 
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Título II.6. Impuesto especial sobre producción y servicios 
Capítulo II.6.1.Disposiciones generales 

 Información de entidades federativas sobre recaudación del IEPS por la venta final al 
público en general de gasolinas y diesel en territorio nacional 

II.6.1.1. Para los efectos del artículo 2-A, fracción II de la Ley del IEPS, la información que presenten 
las entidades federativas por la recaudación de IEPS por la venta final al público en general 
en territorio nacional de gasolinas y diesel, deberá presentarse a través de la forma oficial 
GDEF “Declaración Informativa de las Entidades Federativas por la recaudación de IEPS 
por venta final de gasolinas y diesel”, contenida en el Anexo 1, rubro A, numeral 3, el 
periodo de presentación de la información en esta regla será de forma semestral y deberá 
presentarse dentro de los primeros 10 días de los meses de agosto de 2010 y febrero de 
2011, debiéndose citar en la forma oficial mencionada, el último mes de cada semestre. Los 
datos declarados serán acumulados por semestre. 

 LIEPS 2-A 
 Lugar y forma para el pago del IEPS por la venta final al público en general de 

gasolinas y diesel en territorio nacional 
II.6.1.2. Para los efectos de los artículos 2-A, fracción II y 5 de la Ley del IEPS, los contribuyentes 

obligados al pago del impuesto lo realizarán ante las oficinas autorizadas por las entidades 
federativas que hayan suscrito el Anexo 17 al Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal y el Anexo 2 al citado Convenio para el caso del Distrito Federal, en 
cuya circunscripción territorial se encuentren las estaciones de servicio, el distribuidor 
autorizado, Petróleos Mexicanos o sus organismos subsidiarios que realicen la venta final al 
público en general de gasolinas y diesel en territorio nacional, a través de las formas 
oficiales que dichas entidades publiquen, mismas que deberán contener como mínimo la 
información que se establece en el Anexo 1, rubro E, numeral 1, inciso d). 

 LIEPS 2-A, 5 
 Declaración de pago del IEPS en dos o más entidades federativas 
II.6.1.3. Para los efectos de los artículos 2-A, fracción II y 5 de la Ley del IEPS y de la regla II.6.1.2., 

en relación con el artículo 4-A de la Ley de Coordinación Fiscal, cuando los contribuyentes 
tengan establecimientos ubicados en dos o más entidades federativas diferentes al domicilio 
fiscal, presentarán en cada una de éstas, declaración de pago por las operaciones que 
correspondan a dichos establecimientos en cuya circunscripción territorial estén ubicados, 
ante las oficinas autorizadas por las entidades federativas en que estén ubicadas las 
estaciones de servicio, el distribuidor autorizado, Petróleos Mexicanos o sus organismos 
subsidiarios que realicen la venta final al público en general en territorio nacional de 
gasolinas y diesel. 

 LIEPS 2-A, 5, LCF 4-A, RMF 2010 II.6.1.2. 
Capítulo II.6.2. De las obligaciones de los contribuyentes 

 Obligaciones que se deben cumplir a través del programa “Declaración Informativa 
Múltiple del IEPS” 

II.6.2.1. Para los efectos del artículo 19, fracciones II, tercero y cuarto párrafos, IV, VI, VIII, primer y 
segundo párrafos, IX, X, XII, XIII, XV, XVI, XX y XXI de la Ley del IEPS, los contribuyentes 
obligados a presentar la información a que se refieren las disposiciones citadas, incluyendo 
la información complementaria y extemporánea, deberán efectuarla a través del Programa 
Electrónico “Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y el Anexo 
correspondiente, publicada en el Anexo 1, rubro A, numeral 3, observando el procedimiento 
siguiente: 
I. Obtendrán el Programa Electrónico “Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, 

“MULTI-IEPS”, en la página de Internet del SAT u, opcionalmente podrán obtener 
dicho programa en medios magnéticos en la ALSC que corresponda a su domicilio 
fiscal. 

II. Una vez instalado el programa, capturarán los datos generales del declarante, así 
como la información solicitada en cada uno de los Anexos correspondientes, que 
deberá proporcionarse de acuerdo a las obligaciones fiscales a que estén sujetos, 
generándose un archivo que presentarán vía Internet o a través de medios 
magnéticos, de conformidad con lo establecido en esta regla. 

 Los contribuyentes presentarán cada uno de los Anexos contenidos en el Programa 
Electrónico “Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS”, según estén 
obligados, conforme a la fecha en que legalmente deban cumplir con dicha obligación. 

III. En el caso de que hayan sido capturados hasta 500 registros, por la totalidad de los 
Anexos, el archivo con la información se presentará vía Internet, a través de la página 
de Internet del SAT. El SAT enviará a los contribuyentes por la misma vía el acuse de 
recibo electrónico, el cual deberá contener el número de operación, fecha de 
presentación y el sello digital generado por dicho órgano. 
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IV. En el supuesto de que por la totalidad de los Anexos hayan sido capturados más de 
500 registros, deberán presentar la información ante cualquier ALSC, en unidad de 
memoria extraíble (USB) o en CD, los que serán devueltos al contribuyente después 
de realizar las validaciones respectivas. 

V. Los contribuyentes que presenten hasta 5 registros de cada uno de los Anexos de la 
Declaración Informativa Múltiple a que se refiere esta regla, podrán acudir a la ALSC 
que corresponda a su domicilio fiscal, a generar y enviar la declaración informativa 
citada, a través del desarrollo informático que las mismas les proporcionen. 

VI. El llenado de la declaración, a que se refiere esta regla, se efectuará de acuerdo con el 
Instructivo para el llenado del Programa Electrónico “Declaración Informativa Múltiple 
del IEPS”, “MULTI-IEPS”, que se encuentra contenido en la página de Internet del 
SAT. 

 Los contribuyentes que presenten vía Internet o a través de los desarrollos informáticos que 
les proporcione el SAT, la “Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS”, 
deberán utilizar la CIECF que generen o hayan generado a través de los desarrollos 
electrónicos del SAT, que se encuentran en la página de Internet del SAT. Dicha clave 
sustituye a la firma autógrafa y producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los 
documentos correspondientes, teniendo el mismo valor probatorio. 

 LIEPS 19 
 Declaración informativa del IEPS trasladado, a través del programa “MULTI-IEPS” 
II.6.2.2. Para los efectos del artículo 19, fracción ll, tercer y cuarto párrafos de la Ley del IEPS, los 

contribuyentes obligados a proporcionar en forma trimestral o semestral, según 
corresponda, la relación de las personas a las que en el periodo que se declara les hubieren 
trasladado el impuesto en forma expresa y por separado en los términos del citado 
precepto, deberán presentar dicha información a través del Programa Electrónico 
“Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y su Anexo 1, contenido en la 
página de Internet del SAT en los términos de la regla II.6.2.1. 

 LIEPS 19, RMF 2010 II.6.2.1. 
 Registro de la lista de precios de venta de cigarros a cargo de productores e 

importadores, a través del programa “MULTI-IEPS” 
II.6.2.3. Para los efectos del artículo 19, fracción IV de la Ley del IEPS, los productores e 

importadores de cigarros, obligados a registrar ante las autoridades fiscales la lista de 
precios de venta de los productos que enajenan, deberán hacerlo mediante el Programa 
Electrónico “Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y su Anexo 7, 
contenido en la página de Internet del SAT en los términos de la regla II.6.2.1. 

 En la lista de precios, se deberá anotar la fecha de entrada en vigor de la lista que se 
registra y deberá estar foliada en orden consecutivo, aun cuando se presente una 
actualización o una adición de productos a listas anteriormente presentadas. 

 Cuando el contribuyente presente una actualización o una adición de productos a listas 
anteriormente presentadas, deberá incluir sólo los productos respecto de los cuales se 
realiza la adición o modificación. 

 LIEPS 19, RMF 2010 II.6.2.1. 
 Características de seguridad de los marbetes y precintos 
II.6.2.4. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, las características de 

seguridad de los marbetes y precintos que deberán ser adheridos a los envases que 
contengan bebidas alcohólicas, serán las siguientes: 
I. Características de seguridad de los marbetes de bebidas alcohólicas: 

a) Deberán ser emitidos por la unidad administrativa competente de la Secretaría. 
b) Dimensiones de 2.785 X 3.00 centímetros. 
c) Sustrato de seguridad. 
d) Banda holográfica de seguridad integrada al sustrato. 
e) Tinta sangrante reactiva al agua. 
f) Colores impresos en el código de seguridad: 
 Negro, para la producción nacional. 
 Azul, para la importación. 
g) Código bidimensional con información de seguridad determinada y reservada por 

el SAT. 
II. Características de seguridad de los precintos de bebidas alcohólicas: 

a) Deberán ser emitidos por la unidad administrativa competente de la Secretaría. 
b) Dimensiones de 30 X 10 centímetros. 
c) Impresión a color, distinguiendo el origen del producto: 
 Azul y gris claro con el texto “Bebida alcohólica a granel de producción nacional”. 
 Gris claro y naranja con el texto “Bebida alcohólica a granel de importación”. 
d) Impresión de folio variable, en papel y tintas de seguridad. 
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 LIEPS 19 
 Solicitud anticipada de marbetes o precintos para la importación de bebidas 

alcohólicas 
II.6.2.5. Para los efectos de los artículos 19, fracciones V y XIV, así como 26 de la Ley del IEPS, los 

contribuyentes inscritos en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas que en el 
ejercicio inmediato anterior hayan dictaminado sus estados financieros para efectos fiscales 
por contador público registrado, podrán solicitar de manera anticipada los marbetes y/o 
precintos para importación de bebidas alcohólicas, por una cantidad igual o menor a la que 
se refiere la fracción III de esta regla, siempre que cumplan con los siguientes requisitos: 
I. Presenten escrito libre ante la ALSC que corresponda a su domicilio fiscal, 

conjuntamente con la solicitud de marbetes y/o precintos correspondientes, en el que 
acrediten lo siguiente: 
a) Que en los doce meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud, han 

realizado importaciones por el concepto de vinos y licores, respecto de las que 
hayan pagado IEPS por la importación de estos productos en un monto igual o 
mayor a $15,000,000.00 o la suma del ISR y el IETU pagados sea por un monto 
igual o mayor a $200,000,000.00 en el ejercicio inmediato anterior. 

b) Que tengan celebrado contrato vigente con un Almacén General de Depósito 
autorizado para adherir los marbetes. 

c) Que han cumplido con las obligaciones previstas en la regla II.6.3.1. 
II. Al realizar la siguiente solicitud, además deberán presentar mediante escrito libre, 

original y copia del pedimento de importación clave A1 o G1 correspondiente, original 
para cotejo, con el que se compruebe que se ha realizado la importación de por lo 
menos un 80% de la mercancía para lo cual fueron solicitados los marbetes o 
precintos. El 20% restante deberá ser comprobado por el contribuyente en la solicitud 
inmediata posterior, debiendo cumplir en los términos de esta fracción. 

 De manera sucesiva procederá lo señalado en el párrafo que antecede cuando los 
contribuyentes a que se refiere esta regla soliciten nuevamente marbetes y/o 
precintos. 

 Los contribuyentes podrán realizar la comprobación parcial de las solicitudes hasta 
completar los porcentajes a que se refiere el primer párrafo de esta fracción. 

III. La cantidad por la que se podrá solicitar marbetes o precintos, será hasta por la suma 
total de los marbetes o precintos autorizados por la autoridad fiscal en cualquiera de 
los últimos cuatro trimestres anteriores a la fecha de presentación de la solicitud a que 
se refiere esta regla, sin que la suma total de éstos exceda de tres millones de 
marbetes y trescientos precintos, según corresponda. Los marbetes deberán ser 
solicitados por los contribuyentes en múltiplos de diez mil. 

 Salvo lo expresamente señalado, no será necesario que los contribuyentes a que se 
refiere esta regla, acompañen copia del pedimento aduanal para solicitar de manera 
anticipada marbetes o precintos. 

 Los citados contribuyentes podrán seguir solicitando sucesivamente marbetes y/o precintos 
de manera anticipada, en los términos de esta regla, siempre que hayan cumplido con los 
requisitos establecidos en las fracciones I a III de la misma. Quienes opten por solicitar 
marbetes o precintos para importación de manera anticipada, no podrán variar dicha opción 
en por lo menos un periodo de 24 meses siguientes a la primera solicitud de marbetes o 
precintos, debiendo notificar a la autoridad fiscal el cambio de opción por lo menos un 
trimestre anterior a aquél en que se vaya a cambiar de opción, debiendo, en este caso, 
hacer entrega de los marbetes o precintos respecto de los que no hubiera acreditado su 
importación, conforme al procedimiento establecido en la regla II.6.2.9., penúltimo y último 
párrafos. 

 El cumplimiento de los requisitos previstos en la presente regla, no exime del cumplimiento 
de las demás obligaciones que establecen las disposiciones fiscales. 

 LIEPS 19, 26, RMF 2010 II.6.2.9., II.6.3.1. 
 Procedimiento para la solicitud y entrega de marbetes y precintos 
II.6.2.6. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, los contribuyentes de este 

impuesto obligados a adherir marbetes o precintos, deberán solicitarlos ante la ALSC que 
corresponda a su domicilio fiscal, a través de las formas oficiales 31 “Solicitud de Marbetes 
y Precintos para bebidas alcohólicas nacionales” o 31-A “Solicitud de Marbetes o Precintos 
para importación de bebidas alcohólicas” según corresponda, contenidas en el Anexo 1, 
misma que realizará la entrega de los marbetes o precintos solicitados, siempre que se 
cumpla con lo dispuesto por la regla II.6.3.1. 
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 Los contribuyentes cuyo domicilio fiscal se ubique en los municipios de Cozumel o 
Solidaridad, en el Estado de Quintana Roo, deberán formular la solicitud a que se refiere el 
párrafo anterior, ante la ALSC de Cancún. 

 La autoridad emitirá la resolución correspondiente, dentro de los quince días siguientes a la 
presentación de la solicitud de marbetes o precintos, salvo que se haya requerido 
información o documentación en los términos del artículo 19, fracción XV, segundo párrafo 
de la Ley del IEPS. En este caso, el término comenzará a correr desde que el requerimiento 
haya sido cumplido. 

 Tratándose de los contribuyentes cuyo domicilio fiscal corresponda a alguna de las ALSC’s 
que a continuación se señalan, en lugar de recoger los marbetes o precintos solicitados ante 
la ALSC que corresponda a su domicilio fiscal, se recogerán en los siguientes lugares: 

Contribuyentes con domicilio fiscal en la 
circunscripción territorial de la ALSC de: 

Lugar de entrega de formas 
valoradas 

Centro del D. F. 
Norte del D. F. 
Oriente del D. F. 
Sur del D. F. 
Naucalpan 
Toluca 
Pachuca 
Cuernavaca 
Tlaxcala 
Puebla Norte 
Puebla Sur 
Acapulco 
Iguala 
Querétaro 
Celaya 
Irapuato 

Departamento de Estampillas y 
Formas Valoradas de la TESOFE. 
Calzada Legaria 662, Col. Irrigación, 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 
11500, México, Distrito Federal. 

Guadalajara Centro 
Guadalajara Sur 
Ciudad Guzmán 
Zapopan 
Puerto Vallarta 
Colima 
Tepic 
Aguascalientes 
Zacatecas 
León 
Uruapan 
Morelia 
San Luis Potosí 

ALSC de Guadalajara Centro. 
Av. Américas núm. 1221 Torre “A”, 
Col. Circunvalación Américas, C.P. 
44630, Guadalajara, Jal. 
 

Durango 
Mazatlán 
Culiacán 
Los Mochis 

ALSC de Durango. 
Aquiles Serdan No. 314 Ote, Zona 
Centro, C.P. 34000, Durango, Dgo. 

Hermosillo 
Ciudad Obregón 
Nogales 

ALSC de Hermosillo. 
Centro de Gobierno, Blvd. Paseo del 
Río Sonora Sur, esq. con Galena, Sur 
P.B. edificio Hermosillo, Col. Villa de 
Seris, C.P. 83280, Hermosillo, Sonora.

La Paz ALSC de La Paz. 
Alvaro Obregón e Ignacio Bañuelos 
Cabezud 320, Col. Centro, C.P. 
23000, La Paz, Baja California Sur. 

Tijuana 
Ensenada 
Mexicali 

ALSC de Tijuana. 
Fuerza Aérea Mexicana s/n, Col. 
Centro-Urbano 70-76, C.P. 22330, 
Tijuana, Baja California. 

Chihuahua ALSC de Chihuahua. 
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Torreón 
Ciudad Juárez 

Calle Cosmos Número 4334. Esq. con 
Calle Pino Col. Satélite, C.P. 31170. 
Chihuahua, Chih. 

Monterrey 
San Pedro Garza García 
Saltillo 
Nuevo Laredo 
Reynosa 
Ciudad Guadalupe 
Matamoros 
Piedras Negras 
Tampico 
Ciudad Victoria 

ALSC de Monterrey. 
Pino Suárez núm. 790 sur, Esq. Padre 
Mier, Col. Centro, C.P. 64000, 
Monterrey, Nuevo León. 

Mérida 
Cancún 
Campeche 
Chetumal 

ALSC de Mérida. 
Calle 8 núm. 317, entre 1 X 1B, Col. 
Gonzalo Guerrero. C.P. 97118, 
Mérida, Yucatán. 

Córdoba 
Veracruz 
Coatzacoalcos 
Jalapa 
Tuxpan 

ALSC de Veracruz. 
Rayón 366, entre 16 de Septiembre y 
Gómez Farías, Fracc. Faros, C.P. 
91709, Veracruz, Veracruz. 

Tapachula 
Oaxaca 
Tuxtla Gutiérrez 
Villahermosa 

ALSC de Oaxaca 
Manuel García Vigil 
709, P. B. Col. Centro, C.P. 68000, 
Oaxaca, Oaxaca. 

 
 Tratándose de bebidas alcohólicas de importación, las cuales se encuentren en Almacén 

General de Depósito, la autoridad fiscal proporcionará al contribuyente el número de 
marbetes igual al de los envases que se encuentren en el Almacén General de Depósito. 
Cuando se hayan pagado derechos por un número mayor de marbetes, se podrá solicitar la 
devolución por el monto de la diferencia. 

 LIEPS 19, RMF 2010 II.6.3.1. 
 Representante legal autorizado para recoger marbetes o precintos 
II.6.2.7. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, cuando los contribuyentes 

requieran designar al representante legal promovente como representante legal autorizado 
para recoger marbetes o precintos, deberán también asentar en la forma oficial RE-1, 
denominada “Solicitud de Registro al Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas del 
RFC”, contenida en el Anexo 1, el nombre, el RFC, la CURP y la firma de la persona que 
designen para recoger los marbetes o precintos; de la misma manera deberá manifestarlo 
cuando requiera designar uno o máximo dos representantes legales autorizados para 
recoger marbetes o precintos, cuando no se trate del representante legal promovente, 
debiendo anexar por cada uno de ellos la documentación señalada en la ficha 24/IEPS 
“Solicitud de Inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas ante el RFC” 
contenida en el Anexo 1-A. 

 En el caso de que el contribuyente solicite cambio de los representantes legales autorizados 
para recoger marbetes o precintos, deberán presentar ante la ALSC que corresponda a su 
domicilio fiscal la forma oficial RE-1, denominada “Solicitud de Registro al Padrón de 
Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas del RFC”, contenida en el Anexo 1, marcando el 
recuadro que para tal efecto se establece, así como asentar los datos y la firma de cada 
representante legal y anexar la documentación señalada en la ficha 24/IEPS “Solicitud de 
Inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas ante el RFC” contenida en el 
Anexo 1-A. 

 LIEPS 19, RMF 2010 II.6.2.20. 
 Procedimiento para la sustitución de marbetes o precintos con defectos 
II.6.2.8. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, cuando existan presuntos 

defectos o faltantes en los marbetes o precintos recibidos, se podrá solicitar su sustitución o 
la entrega de los faltantes dentro de los 30 días siguientes a aquél en el que se hayan 
recibido, mediante escrito libre que se presente ante la ALSC que corresponda a su 
domicilio fiscal, en el que se señale en qué consisten los presuntos defectos de los 
marbetes o precintos recibidos por parte de la autoridad fiscal, relacionando los números de 
folio de cada uno de ellos y señalando, en su caso, cuando se trate de bobinas completas, 
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en este último supuesto se deberán especificar los números de folios que comprenden 
éstas. En el caso de faltantes de marbetes o precintos se deberá señalar el número de 
dichos marbetes o precintos que no fueron entregados. Asimismo, se deberá anexar la 
siguiente documentación: 
I. Dos copias y original, para efectos de su cotejo, de la solicitud correspondiente a los 

marbetes o precintos mencionados. 
II. Copia y original, para efectos de su cotejo, de la factura o comprobante que ampare la 

entrega de dichos marbetes o precintos, por parte de la autoridad. 
III. Copia y original, para efectos de su cotejo, de la identificación oficial vigente del 

contribuyente o representante legal. En este caso, deberá presentar además copia y 
original o copia certificada, para efectos de su cotejo, del poder notarial para actos de 
administración o dominio. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la autoridad fiscal comunicará al contribuyente dentro 
de los 30 días posteriores a la presentación de su solicitud de sustitución o entrega de 
faltantes de marbetes o precintos, el sentido del dictamen correspondiente. En el caso que 
proceda la sustitución o la entrega de faltantes de los marbetes o precintos, la autoridad 
fiscal indicará la fecha en la que el contribuyente deberá acudir a la ALSC o al 
Departamento de Estampillas y Formas Valoradas de la TESOFE, según corresponda, 
conforme a lo establecido en la regla II.6.2.6., a sustituir o recoger los marbetes o precintos. 

 Cuando la solicitud sea presentada fuera del plazo de los 30 días posteriores a la recepción 
de los marbetes o precintos con presuntos defectos en la fabricación, no serán sustituidos y 
quedarán fuera de uso, debiendo devolverlos a la autoridad fiscal. Asimismo, tratándose de 
los faltantes de marbetes o precintos a que se refiere la presente regla, cuando la solicitud 
sea presentada fuera del plazo de los 30 días posteriores a la recepción de los marbetes o 
precintos, no procederá su entrega. 

 LIEPS 19, RMF 2010 II.6.2.6. 
 Robo, pérdida, deterioro y devolución de marbetes o precintos 
II.6.2.9. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, en el supuesto de pérdida por 

caso fortuito o fuerza mayor, o deterioro de los marbetes o precintos destinados para su 
colocación en los envases o recipientes que contengan bebidas alcohólicas o en las que se 
importen, el contribuyente deberá presentar a la misma autoridad ante la cual solicitó los 
marbetes o precintos o, en su caso, ante la ALSC que corresponda a su domicilio fiscal, la 
documentación comprobatoria correspondiente, tal como acta de robo o pérdida ante el 
ministerio público o la autoridad competente o acta ante fedatario público, cuando se trate 
de deterioro de los marbetes o precintos, mediante escrito libre, dentro de los 15 días 
siguientes a la obtención de la misma, debiendo asimismo relacionar los números de folios 
de cada uno de los marbetes o precintos perdidos, robados o deteriorados y cuando se trate 
de bobinas completas, se deberán especificar los números de folios que comprenden éstas. 

 Los marbetes o precintos que hayan sido objeto de pérdida por caso fortuito o fuerza mayor, 
o deterioro no serán sustituidos y quedarán fuera de uso. 

 Cuando desaparezca una sociedad con motivo de liquidación, cambie de denominación o 
razón social por fusión o escisión, o los contribuyentes suspendan actividades o cambien de 
actividad preponderante, así como en aquellos casos en que tengan marbetes o precintos 
deteriorados, se deberán devolver los marbetes o precintos no utilizados o deteriorados, a la 
autoridad que corresponda conforme a la regla II.6.2.6. Para estos efectos, los 
contribuyentes presentarán a la ALSC que corresponda a su domicilio fiscal, dentro de los 
15 días siguientes al día en que se efectúe legalmente el supuesto respectivo, escrito libre 
en el que señalen el motivo de la devolución, el número de marbetes o precintos, así como 
los números de folio de cada uno de ellos, señalando si se trata de bobinas completas, en 
este último supuesto se deberán especificar los números de folios que comprenden éstas; 
así como solicitar se le asigne la fecha de entrega. Dentro de los 15 días posteriores a la 
presentación de la solicitud, la autoridad comunicará al contribuyente la fecha en que 
deberá acudir a la ALSC que corresponda a su domicilio fiscal o al Departamento de 
Estampillas y Formas Valoradas de la TESOFE que le corresponda, de conformidad con lo 
establecido en la regla II.6.2.6., a devolver los citados marbetes o precintos. 

 LIEPS 19, RMF 2010 II.6.2.6. 
 Control de marbetes y precintos en la importación de bebidas alcohólicas 
II.6.2.10. Para los efectos del artículo 19, fracción V, segundo párrafo de la Ley del IEPS, los 

contribuyentes obligados a colocar precintos o marbetes con motivo de la importación de 
bebidas alcohólicas, deberán anotar la serie y número de folio inicial y final de marbetes o 
precintos adquiridos según corresponda, en el pedimento de importación. 

 Los contribuyentes obligados a adherir marbetes o precintos a envases o recipientes que 
contengan bebidas alcohólicas, con motivo de su importación, previamente a la internación 
en territorio nacional, o tratándose de marbetes que se deban colocar en la aduana, recinto 
fiscal o fiscalizado, que hayan sido emitidos por los años 2003 y posteriores, deberán 
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adherir los marbetes y precintos, así como transmitir al Sistema Automatizado Aduanero 
Integral el pedimento de importación respectivo, para su validación, en un plazo no mayor a 
120 días naturales posteriores a la fecha de entrega de los citados marbetes o precintos, 
por parte de la autoridad fiscal. 

 Transcurrido el plazo sin que se haya cumplido con lo señalado en el párrafo anterior, los 
marbetes o precintos de que se trate, deberán ser devueltos a la autoridad fiscal, en el caso 
de que los marbetes o precintos ya hayan sido adheridos a los envases o recipientes de 
conformidad con el párrafo anterior y que por circunstancias imputables al importador no se 
haya llevado a cabo su importación, deberán ser desprendidos y devueltos a la autoridad. 
En ambos casos el procedimiento para la devolución de los marbetes o precintos será el 
siguiente: 
I. A más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores al vencimiento del plazo a que 

se refiere el segundo párrafo de esta regla, o a partir de que se tenga conocimiento de 
que no se realizará la importación, en el caso de los marbetes o precintos adheridos a 
los envases o recipientes a que se refiere el tercer párrafo de la presente regla, 
presentarán a la ALSC que corresponda a su domicilio fiscal, escrito libre que indique 
el número de marbetes o precintos no utilizados; los números de folio de cada uno de 
ellos, y cuando se trate de bobinas completas, especificar los números de folio que 
comprenden éstas. 

II. Al escrito señalado en el rubro anterior, se deberá acompañar la siguiente 
documentación: 
a) Copia de la factura que corresponda a la entrega original de marbetes o precintos 

que se devuelven, expedida por la TESOFE o bien, comprobante de entrega de 
los mismos, a través de la cual la autoridad los haya entregado. 

b) Copia de la forma oficial 5 “Declaración General del Pago de Derechos” sellada 
por la Institución de Crédito, o bien, comprobante de derechos, productos y 
aprovechamientos (DPA), que acredite el pago de los derechos de los marbetes 
o precintos que se devuelven. 

 Los marbetes y precintos señalados en el tercer párrafo de la presente regla, quedarán 
fuera de uso. 

 Dentro de los 15 días posteriores a la presentación del escrito libre, la autoridad comunicará 
al contribuyente la fecha en que deberá acudir a la ALSC que corresponda a su domicilio 
fiscal o al Departamento de Estampillas y Formas Valoradas de la TESOFE, según 
corresponda, de conformidad con lo establecido en la regla II.6.2.6., a devolver los citados 
marbetes o precintos. 

 Los marbetes o precintos devueltos a la autoridad en los términos de la presente regla, no 
serán objeto de reposición. 

 LIEPS 19, RMF 2010 II.6.2.6. 
 Información de bienes producidos, enajenados o importados, por Entidad Federativa, 

a través del programa “MULTI-IEPS” 
II.6.2.11. Para los efectos del artículo 19, fracción VI de la Ley del IEPS, los contribuyentes obligados 

a presentar la información de los bienes que produjeron, enajenaron o importaron, en el año 
inmediato anterior, por Entidad Federativa, deberán hacerlo, mediante el Programa 
Electrónico “Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y su Anexo 8, 
contenido en la página de Internet del SAT en los términos de la regla II.6.2.1. 

 En el caso de bebidas alcohólicas, la información del impuesto por producto se presentará 
en el programa electrónico a que se refiere la presente regla, conforme a la clasificación 
establecida en el artículo 2, fracción I, inciso A) de la Ley del IEPS. 

 LIEPS 2, 19, RMF 2010 II.6.2.1. 
 Presentación de información de bienes producidos, enajenados o importados por 

Entidad Federativa realizadas por empresa comercializadora o distribuidora 
II.6.2.12. Para los efectos del artículo 19, fracción VI de la Ley del IEPS, tratándose de productores o 

importadores de tabacos labrados que realicen la enajenación de dichos bienes a través de 
una comercializadora o distribuidora que sea parte relacionada de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 215 de la Ley del ISR, se tendrá por cumplida la obligación a que 
se refiere la citada fracción VI, cuando proporcionen en el Anexo 8 del Programa Electrónico 
“Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” contenido en la página de 
Internet del SAT en los términos de la regla II.6.2.1., la información relativa a las ventas por 
entidad federativa realizadas por la empresa comercializadora o distribuidora. 

 LIEPS 19, LISR 215, RMF 2010 II.6.2.1. 
 Información de clientes y proveedores a través del programa “MULTI-IEPS” 
II.6.2.13. Para los efectos del artículo 19, fracción VIII, primer párrafo de la Ley del IEPS, los 

contribuyentes deberán presentar la información trimestral o semestral, según corresponda, 
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sobre sus clientes y proveedores a través del programa electrónico “Declaración Informativa 
Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y su Anexo 1, contenido en la página de Internet del SAT 
en los términos de la regla II.6.2.1. 

 LIEPS 19, RMF 2010 II.6.2.1. 
 Información de precios de enajenación, valor, volumen y peso total de tabacos 

labrados y cantidad total de cigarros, a través del programa “MULTI-IEPS” 
II.6.2.14. Para los efectos del artículo 19, fracción IX de la Ley del IEPS, la información mensual del 

precio de enajenación de cada producto, del valor y el volumen de enajenación, así como el 
peso total de tabacos labrados enajenados o en su caso la cantidad total de cigarros 
enajenados, por marca y el precio al detallista base para el cálculo del impuesto, deberá 
presentarse a través del programa electrónico “Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, 
“MULTI-IEPS” y su Anexo 2, contenido en la página de Internet del SAT en los términos de 
la regla II.6.2.1. 

 LIEPS 19, RMF 2010 II.6.2.1. 
 Información del control físico del volumen fabricado, producido o envasado a través 

del programa “MULTI-IEPS” 
II.6.2.15. Para los efectos del artículo 19, fracción X de la Ley del IEPS, los contribuyentes obligados 

a llevar un control físico del volumen fabricado, producido o envasado, deberán informar 
trimestralmente en los meses de abril, julio, octubre del año que corresponda y enero del 
siguiente año, la lectura de los registros mensuales del trimestre inmediato anterior de cada 
uno de los equipos instalados y del conteo final efectuado en dicho periodo del volumen 
fabricado, producido o envasado, según se trate, a través del programa electrónico 
“Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y su Anexo 9, contenido en la 
página de Internet del SAT en los términos de la regla II.6.2.1. 

 LIEPS 19, RMF 2010 II.6.2.1. 
 Información sobre equipos para destilación o envasamiento a través del programa 

“MULTI-IEPS” 
II.6.2.16. Para los efectos del artículo 19, fracción XII, primer párrafo de la Ley del IEPS, los 

contribuyentes obligados a proporcionar en forma anual la información sobre las 
características de los equipos que utilizarán para la destilación o envasamiento de los 
bienes a que se refiere la citada fracción, deberán presentarla mediante el programa 
electrónico “Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y su Anexo 3, 
contenido en la página de Internet del SAT en los términos de la regla II.6.2.1. 

 LIEPS 19, RMF 2010 II.6.2.1. 
 Reporte sobre procesos de producción, destilación o envasamiento a través del 

programa “MULTI-IEPS” 
II.6.2.17. Para los efectos del artículo 19, fracción XII, segundo párrafo de la Ley del IEPS, los 

contribuyentes obligados a proporcionar la información a que se refiere dicho precepto, 
deberán presentarla mediante el programa electrónico “Declaración Informativa Múltiple del 
IEPS”, “MULTI-IEPS” y sus Anexos 4 o 5, según corresponda, contenidos en la página de 
Internet del SAT en los términos de la regla II.6.2.1. 

 LIEPS 19, RMF 2010 II.6.2.1. 
 Información de adquisición, incorporación o modificación de equipos a través del 

programa “MULTI-IEPS” 
II.6.2.18. Para los efectos del artículo 19, fracción XII, tercer párrafo de la Ley del IEPS, los 

contribuyentes que adquieran o incorporen nuevos equipos de destilación o envasamiento, 
modifiquen los instalados o enajenen los reportados, deberán presentar la información a que 
se refiere el citado precepto, mediante el programa electrónico “Declaración Informativa 
Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y su Anexo 3, contenido en la página de Internet del SAT 
en los términos de la regla II.6.2.1. 

 LIEPS 19, RMF 2010 II.6.2.1. 
 Información sobre precios de enajenación, a través del programa “MULTI-IEPS” 
II.6.2.19. Para los efectos del artículo 19, fracción XIII de la Ley del IEPS, los contribuyentes deberán 

presentar la información trimestral o semestral, según corresponda, sobre el precio de 
enajenación de cada producto, valor y volumen de los mismos, a través del programa 
electrónico “Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y su Anexo 1, 
contenido en la página de Internet del SAT en los términos de la regla II.6.2.1. 

 LIEPS 19, RMF 2010 II.6.2.1. 
 Baja del padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas del RFC 
II.6.2.20. Para los efectos del artículo 19, fracción XIV de la Ley del IEPS, procederá la baja del 

Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas del RFC, cuando el contribuyente: 
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I. No se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de 
conformidad con lo establecido en la regla II.6.3.1., fracción II. 

II. Para los efectos del RFC, se encuentre en el supuesto de “Domicilio no Localizado”. 
III. Disminuya en su totalidad las actividades económicas a que se refiere la ficha 24/IEPS 

“Solicitud de Inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas ante el 
RFC” contenida en el Anexo 1-A. 

IV. Presente aviso de suspensión de actividades ante el RFC, en caso de ser persona 
física. 

V. Presente alguno de los avisos de cancelación en el RFC, a que se refieren las 
fracciones XII a XVI del artículo 25 del Reglamento del CFF. 

VI. Realice cambio de su domicilio fiscal o del establecimiento o lugar donde se fabrican, 
producen, envasan o almacenan bebidas alcohólicas a que se refiere la ficha 24/IEPS 
“Solicitud de Inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas ante el 
RFC” contenida en el Anexo 1-A y no se dé aviso al RFC dentro de los 30 días 
siguientes a aquél en el que se dé dicho supuesto. 

VII. Efectúe el cierre de establecimiento y éste sea el lugar en el que se fabrican, 
producen, envasan o almacenan bebidas alcohólicas a que se refiere la ficha 24/IEPS 
“Solicitud de Inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas ante el 
RFC” contenida en el Anexo 1-A. 

VIII. No cumpla con las medidas sanitarias en materia de bebidas alcohólicas que al efecto 
establezcan las leyes de la materia. 

IX. No haya informado el uso de los marbetes o precintos a que se refiere el artículo 19, 
fracción XV, primer párrafo de la Ley del IEPS, o bien se compruebe el uso incorrecto 
de los mismos en los términos de la regla II.6.3.1., fracción V. 

X. No se encuentre activo en el padrón de importadores. 
 Los contribuyentes que realicen el cambio de domicilio fiscal o apertura del lugar donde se 

fabrican, producen, envasan o almacenan bebidas alcohólicas de las establecidas en el 
Anexo 1-A, deberán presentar ante el RFC el aviso correspondiente y actualizar dicha 
información en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas del RFC, dentro de los 
30 días siguientes a aquél en que se dé dicho supuesto, mediante la forma oficial RE-1 
contenida en el Anexo 1, debiendo cumplir con los requisitos establecidos en la ficha 
24/IEPS “Solicitud de Inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas ante el 
RFC” contenida en el Anexo 1-A. 

 RCFF 25, LIEPS 19, RMF 2010 II.6.3.1. 
 Informe sobre folios de marbetes o precintos a través del programa “MULTI-IEPS” 
II.6.2.21. Para los efectos del artículo 19, fracción XV, primer párrafo de la Ley del IEPS, los 

productores, envasadores e importadores de bebidas alcohólicas deberán presentar un 
informe de los números de folio de marbetes y precintos obtenidos, utilizados y destruidos 
durante el trimestre inmediato anterior, a través del programa electrónico “Declaración 
Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y su Anexo 6, contenido en la página de 
Internet del SAT en los términos de la regla II.6.2.1. 

 LIEPS 19, RMF 2010 II.6.2.1. 
 Informe del número de litros producidos de conformidad con los aparatos de control 

volumétrico a través del programa “MULTI-IEPS” 
II.6.2.22. Para los efectos del artículo 19, fracción XVI de la Ley del IEPS, los productores o 

envasadores de bebidas alcohólicas, obligados a colocar aparatos de control volumétrico en 
los equipos de producción o de envasamiento, deberán presentar trimestralmente en los 
meses de abril, julio y octubre del año que corresponda y enero del siguiente año, la 
información a que se refiere el citado artículo, mediante el programa electrónico 
“Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y sus Anexos 4 o 5, según 
corresponda, contenidos en la página de Internet del SAT en los términos de la regla 
II.6.2.1. 

 LIEPS 19, RMF 2010 II.6.2.1. 
 Información del IEPS, a través de la declaración informativa múltiple 
II.6.2.23. Para los efectos del artículo 19, fracción XVII de la Ley del IEPS, los contribuyentes 

cumplirán con la obligación de proporcionar información del IEPS a que se refiere dicho 
precepto, mediante la presentación de la Declaración Informativa Múltiple en los términos 
del capítulo II.2.14. 

 LIEPS 19, RMF 2010 II.2.14. 
 Forma oficial para el registro de destrucción de envases 
II.6.2.24. Para efectos del artículo 17 del Reglamento de la Ley del IEPS, los contribuyentes deberán 

llevar un registro de destrucción de envases, a través de la forma oficial IEPS8 “Registro de 
Destrucción de Envases”, contenida en el Anexo 1. 

 RLIEPS 17 
 Asignación de clave para producir e importar nuevas marcas de tabacos labrados 
II.6.2.25. Los productores e importadores de tabacos labrados que durante el ejercicio de que se 

trate, lancen al mercado marcas distintas a las clasificadas en el Anexo 11, asignarán una 
nueva clave, conforme a lo establecido en el Apartado “Claves de marcas de tabacos 
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labrados” del Rubro B. “Catálogos de claves de nombres genéricos de bebidas alcohólicas y 
marcas de tabacos labrados” del citado Anexo 11, la cual deberá presentarse ante la 
Administración Central de Normatividad de Impuestos Internos de la AGJ, sita en Avenida 
Reforma Norte, número 37, Módulo VI, P.B., Colonia Guerrero, C.P. 06300, México, D.F., 
con 15 días de anticipación a la primera enajenación al público en general de las nuevas 
marcas de tabacos labrados. 

 LIEPS 19 
Capítulo II.6.3. De las facultades de las autoridades 

 Requisitos para ser considerados contribuyentes cumplidos con derecho a la 
obtención de marbetes y precintos 

II.6.3.1. Para los efectos del artículo 19, fracciones XIV y XV, segundo párrafo, en relación con el 
artículo 26 de la Ley del IEPS, la autoridad fiscal proporcionará marbetes y precintos cuando 
el contribuyente: 
I. Se encuentre inscrito y activo en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas 

del RFC. 
II. Haya presentado las declaraciones mensuales, definitivas, provisionales o del 

ejercicio, según sea el caso, por impuestos federales, distintas a las del ISAN e ISTUV, 
correspondientes a los dos últimos ejercicios fiscales anteriores y el ejercicio en curso 
en el que presente la solicitud de marbetes o precintos; entendiéndose por impuestos 
federales el IETU, ISR, IVA, IMPAC y IEPS. Cuando el contribuyente tenga menos de 
dos años de inscrito en el RFC, el cumplimiento a que se refiere esta fracción, será a 
partir de la inscripción. 

III. No tenga omisiones en la presentación de declaraciones o informes, a que se refiere el 
artículo 19 de la Ley del IEPS por más de tres veces en los 12 meses anteriores a la 
fecha de presentación de la solicitud. 

IV. No tenga adeudos fiscales firmes a su cargo por impuestos federales distintos a ISAN 
e ISTUV. En caso de que existan créditos fiscales firmes, hayan celebrado convenio 
con las autoridades fiscales para cubrir a plazos, ya sea mediante pago diferido o en 
parcialidades en los términos del CFF, o los haya impugnado mediante cualquier 
medio de defensa, entendiéndose que existen créditos fiscales firmes a su cargo, entre 
otros, cuando haya incurrido en las causales de revocación de la autorización para el 
pago a plazos a que hace referencia el artículo 66-A, fracción IV del CFF. 

V. No haya hecho uso incorrecto de los marbetes o precintos, entendiéndose por uso 
incorrecto, entre otros, el haber cometido alguna de las infracciones a que se refiere el 
artículo 86-A del CFF, y que a la fecha de su solicitud no haya resuelto su situación 
jurídica, así como cuando se hubiere abierto averiguación previa al contribuyente por 
alguno de los delitos establecidos en el artículo 113, fracción II del CFF, en materia de 
marbetes o precintos, o de los contenidos en el artículo 108 del CFF o no haya 
incurrido en alguno de los supuestos señalados en el artículo 110 del citado 
ordenamiento a la fecha de su solicitud. 

VI. Haya proporcionado la información o documentación a que se refiere el artículo 19, 
fracción XV, segundo párrafo de la Ley del IEPS. 

 Cuando la autoridad no proporcione marbetes o precintos conforme a las fracciones II y III 
de la presente regla, el contribuyente podrá comprobar con la documentación idónea que se 
encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

 El cumplimiento de las obligaciones previstas en la presente regla, no exime a los 
contribuyentes del cumplimiento de las demás obligaciones que establezcan las 
disposiciones fiscales. 

 LIEPS 19, 26, CFF 66-A, 86-A, 108, 110, 113 
 Obligaciones de contribuyentes que celebren contratos con terceros para fabricar, 

producir o envasar bebidas alcohólicas 
II.6.3.2. Para los efectos del artículo 26 de la Ley del IEPS y de la regla II.6.3.1., los contribuyentes 

de bebidas alcohólicas que efectúen la fabricación, producción o envasamiento de bebidas 
alcohólicas, derivado de un contrato o convenio con personas físicas o morales, en el que 
se establezca que les efectuarán a éstas la fabricación, producción o envasamiento de sus 
productos, deberán presentar ante la ALSC que corresponda a su domicilio fiscal, 
conjuntamente con la solicitud de marbetes o precintos, escrito libre en el que se manifieste 
que se encuentran en el supuesto a que se refiere la presente regla, acompañando, según 
sea el caso, la información y documentación siguiente: 
I. Copia de la constancia de inscripción al Padrón de Contribuyentes de Bebidas 

Alcohólicas del RFC del fabricante, productor o envasador, según sea el caso. 
II. Nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y clave del RFC del fabricante, 

productor o envasador, según corresponda, domicilio de los establecimientos de 
fabricación, producción o envasamiento, así como la descripción de los equipos que se 
utilizarán para tales efectos. 
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III. Tratándose de propietarios de marca de tequila, copia certificada del Convenio de 
Corresponsabilidad de acuerdo con lo establecido en la NOM-006-SCFI-2005, 
publicada en el DOF el 6 de enero de 2006, denominada “Bebidas Alcohólicas-Tequila-
Especificaciones”, así como de la Constancia de Registro del citado Convenio ante el 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial de la Secretaría de Economía, de 
conformidad con el artículo 175 de la Ley de la Propiedad Industrial, tratándose de 
Convenios de Corresponsabilidad suscritos por el fabricante, productor o envasador, 
con propietarios de marca de tequila. 

IV. Tratándose de contribuyentes distintos a los propietarios de marca de tequila, copia 
certificada del contrato en el que se establezca que efectuarán la fabricación, 
producción o envasamiento de bebidas alcohólicas, así como de la Constancia de 
Registro ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial de la Secretaría de 
Economía, de conformidad con lo establecido en el artículo 136 de la Ley de la 
Propiedad Industrial. 

 Cuando se dé la terminación anticipada del contrato o convenio a que se refiere la presente 
regla, los contribuyentes deberán informar de este hecho a las autoridades fiscales, 
mediante escrito libre que se presentará ante la ALSC que corresponda a su domicilio fiscal, 
dentro de los 5 días siguientes a aquél en el que se dé tal supuesto. 

 Al término de la vigencia del contrato o convenio o de la terminación anticipada del mismo, 
los contribuyentes deberán presentar dentro de los 5 días siguientes a aquél en el que se dé 
tal supuesto, ante la ALSC que corresponda a su domicilio fiscal, un escrito libre en el que 
señalarán los números de folio de los marbetes adquiridos y no utilizados, así como su 
posterior destino. 

 IEPS 26, LPI 136, 175, RMF 2010 II.6.3.1. 
Título II.7. Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos 

Capítulo II.7.1. Obligaciones 
 Presentación de la información del precio de unidades vendidas a través de medios 

magnéticos 
II.7.1.1. Para los efectos del artículo 17 de la Ley del ISTUV, los fabricantes, ensambladores y 

distribuidores autorizados, así como los comerciantes en el ramo de vehículos presentarán 
ante la ALSC que corresponda a su domicilio fiscal, a más tardar el día 17 de cada mes, la 
información a que se refiere dicho artículo, en medios magnéticos, de conformidad con lo 
establecido en el Anexo 1, rubro C “Formatos, cuestionarios, instructivos y catálogos 
aprobados”, numeral 6 “Instructivo para la presentación de información en medios 
magnéticos”. 

 La información deberá proporcionarse con base en el código de claves contenido en el 
Anexo 15. 

 LISTUV 17 
Capítulo II.7.2. Del pago del impuesto de aeronaves 

 Procedimiento para la presentación de declaraciones del ISTUV de aeronaves vía 
Internet 

II.7.2.1. Los contribuyentes obligados a presentar la declaración del ejercicio fiscal del ISTUV, de 
aeronaves, incluyendo declaraciones complementarias y de corrección fiscal, podrán 
presentarlas vía Internet, cuando las instituciones de crédito se encuentren autorizadas en 
el Anexo 4, rubro B. Los contribuyentes que ejerzan esta opción deberán observar el 
siguiente procedimiento: 
I. Deberán acceder a la dirección electrónica en Internet de las instituciones de crédito 

autorizadas a que se refiere el Anexo 4, rubro B, para efectuar su pago. 
II. En la dirección citada se deberán capturar los datos correspondientes al ISTUV por los 

que se tenga que pagar el impuesto a través de los desarrollos electrónicos diseñados 
para tal efecto, debiendo además efectuar el pago del impuesto citado mediante 
transferencia electrónica de fondos. 

 Las instituciones de crédito enviarán a los contribuyentes, por la misma vía, el recibo 
bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos federales con sello 
digital generado por éstas, que permita autentificar la operación realizada y su pago. 

 LISTUV 1 
 Forma oficial para presentar declaraciones del ISTUV de aeronaves 
II.7.2.2. En sustitución de lo dispuesto en la regla II.7.2.1., los contribuyentes podrán presentar la 

declaración del ejercicio fiscal del ISTUV, de aeronaves, incluyendo sus complementarias, 
extemporáneas y de corrección fiscal, mediante la forma oficial 9 “Pago del impuesto sobre 
tenencia o uso de aeronaves”, la cual se presentará ante la ventanilla bancaria de las 
instituciones de crédito autorizadas a que se refiere el Anexo 4, rubro A, debiendo recabar el 
sello de la oficina receptora. 
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 El pago se realizará en efectivo o con cheque personal de la misma institución de crédito 
ante la cual se efectúa el pago. 

 LISTUV 1, RMF 2010 II.7.2.1. 
Título II.8. Contribuciones de mejoras 

 Actualización de contribuciones de mejoras 
II.8.1. Para efectos de la actualización de las contribuciones de mejoras, se deberá aplicar lo 

dispuesto en la regla I.8.1. 
 CFF 17-A, RMF 2010 I.8.1. 

Título II.9. Derechos 
 Pago de derechos en oficinas del extranjero en dólares de los EUA 
II.9.1. Para los efectos de los artículos 6 de la LFD y Cuarto de las Disposiciones Transitorias del 

Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Derechos, publicado en el DOF el 1 de diciembre de 2004 y Sexto de las Disposiciones 
Transitorias del Decreto por el que se reforman, adiciona y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Federal de Derechos, publicado en el DOF el 24 de diciembre de 2007, los 
derechos establecidos en dicha Ley que se paguen en oficinas autorizadas en el extranjero 
o por residentes en el extranjero y los derechos a que se refiere el artículo 6, fracciones I a 
III, se podrán pagar en dólares de los Estados Unidos de América, aplicando el tipo de 
cambio que dé a conocer el Banco de México para estos efectos, en los términos que 
establezca la LFD. 

 Las cuotas de los derechos a que se refiere el párrafo anterior que se paguen en dólares de 
los Estados Unidos de América, se ajustarán conforme a lo siguiente: 
I. En caso de cuotas de hasta 1.00 dólar, no habrá ajuste. 
II. En caso de cuotas de 1.01 dólares en adelante, dichas cuotas se aumentarán o 

disminuirán, según sea el caso, a la unidad de ajuste más próxima. Cuando la cuota se 
encuentre a la misma distancia entre dos unidades de ajuste se disminuirá a la más 
baja. 

 LFD 6 
 Forma para pago de derechos por calidad migratoria 
II.9.2. Para los efectos del artículo 8, fracciones I, III y VIII de la LFD, el pago del derecho por el 

otorgamiento de la calidad migratoria de no inmigrante a extranjeros, tratándose de 
internación al país vía terrestre y marítima, se realizará a través de la forma oficial 5-A 
"Pago de derechos por la calidad migratoria (internación terrestre)" contenida en el Anexo 1. 

 LFD 8 
 Claves a usar en el pago de derechos por servicios 
II.9.3. Para los efectos del llenado de la forma oficial 5 por los contribuyentes usuarios de los 

servicios que prestan las diversas Secretarías de Estado, se dan a conocer en el Anexo 1 
las claves correspondientes a cada uno de los servicios que prestan dichas dependencias, 
las cuales deberán ser anotadas en el recuadro respectivo de la declaración de referencia. 

 Con relación a los servicios previstos en los artículos 53-G y 53-H de la LFD, los 
contribuyentes utilizarán en la citada forma las claves 400036 y 400037 respectivamente. 

 LFD 53-G, 53-H 
Título II.10. Impuesto sobre automóviles nuevos 

 Formas para el pago provisional y definitivo del ISAN 
II.10.1. Para los efectos del artículo 4 de la Ley Federal del ISAN, los pagos provisionales y del 

ejercicio por dicho impuesto que se realizan a través de las formas oficiales 11 “Pago 
Provisional del impuesto sobre automóviles nuevos” y 14 “Declaración del ejercicio del 
impuesto sobre automóviles nuevos” contenidas en el Anexo 1, Rubro A, Numeral 4, los 
contribuyentes los podrán enterar a través de las aplicaciones o medios electrónicos que 
dispongan las entidades federativas, siempre que las aplicaciones y medios citados cuenten 
con los requisitos mínimos contenidos en dichas formas oficiales. 

 LFISAN 4 
 Requisitos para la exención del ISAN en la importación de vehículos en franquicia 
II.10.2. Para que proceda la exención del ISAN en los términos del artículo 8, fracción III de la Ley 

Federal del ISAN, deberá anexarse al pedimento de importación definitiva, el oficio emitido 
por la autoridad competente del SAT en el que se haya autorizado la importación definitiva 
del vehículo exenta del pago del ISAN, o del oficio en el que se haya autorizado la 
enajenación previa la importación definitiva exenta del pago de dicho impuesto, y deberá 
anotarse en los campos de observaciones y clave de permiso del pedimento respectivo, el 
número y fecha de dicho oficio. 

 LFISAN 8 
 Lugar, forma y plazo para proporcionar la clave vehicular de vehículos que serán 

enajenados 
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II.10.3. Para los efectos del artículo 13 de la Ley Federal del ISAN, los fabricantes, ensambladores 
o distribuidores autorizados, los comerciantes en el ramo de vehículos, así como aquellos 
que importen automóviles para permanecer en forma definitiva en la franja fronteriza norte 
del país y en los estados de Baja California, Baja California Sur y la región parcial del 
Estado de Sonora, deberán proporcionar a la Unidad de Política de Ingresos, sita en 
Avenida Hidalgo, número 77, Módulo IV, piso 4, Colonia Guerrero, C.P. 06300, México, D.F. 
mediante escrito libre, la clave vehicular que corresponda a los vehículos que enajenarán, 
cuando menos quince días antes de que los enajenen al consumidor. 

 LFISAN 13 
 Solicitud de asignación de número de empresa para integrar la clave vehicular 
II.10.4. Para los efectos del artículo 13 de la Ley Federal del ISAN, los fabricantes, ensambladores 

o distribuidores autorizados, los comerciantes en el ramo de vehículos, así como aquellos 
que importen automóviles para permanecer en forma definitiva en la franja fronteriza norte 
del país y en los estados de Baja California, Baja California Sur y la región parcial del 
Estado de Sonora, deberán solicitar mediante escrito libre a la Unidad de Política de 
Ingresos, sita en Avenida Hidalgo número 77, Módulo IV, piso 4, Colonia Guerrero, C.P. 
06300, México, D.F., la asignación de número de empresa, para integrar la clave vehicular. 

 Los solicitantes deberán acompañar a dicho escrito, los documentos siguientes: 
I. Copia de la identificación oficial, en el caso de personas físicas. 
II. Copia certificada del poder notarial con el que se acredite la representación legal, 

cuando no se actúe en nombre propio. 
III. Copia de la Cédula de Identificación Fiscal, así como del documento anexo a la misma 

denominado “Inscripción al RFC”, en el que consten sus obligaciones como sujetos del 
ISAN. 

 En tanto las empresas a las que les sea asignado un número en los términos de esta regla, 
continúen siendo sujetos del ISAN, dicho número estará vigente. 

 LFISAN 13 
 Integración del 4o. y 5o. dígito de la clave vehicular 
II.10.5. Para los efectos de la regla I.10.3., fracción III los ensambladores de camiones, omnibuses 

o tractocamiones no agrícolas tipo quinta rueda, nuevos y los importadores de automóviles, 
camionetas, omnibuses, pick ups, camiones o tractocamiones no agrícolas tipo quinta 
rueda, nuevos, deberán solicitar mediante escrito libre a la Unidad de Política de Ingresos, 
sita en Avenida Hidalgo número 77, Módulo IV, piso 4, Colonia Guerrero, C.P. 06300, 
México, D.F., el número de modelo del vehículo de que se trate, para integrar la clave 
vehicular. 

 Los solicitantes deberán acompañar a la solicitud correspondiente, los documentos 
siguientes: 
I. Copia de identificación oficial, en el caso de personas físicas. 
II. Copia certificada del poder notarial con el que se acredite la representación legal, 

cuando no se actúe en nombre propio. 
III. Copia del documento expedido por la Secretaría de Seguridad Pública, mediante el 

cual se emita dictamen del cumplimiento de la NOM-001-SSP-2008. 
IV. En el caso de ensambladores de camiones, omnibuses o tractocamiones no agrícolas 

tipo quinta rueda, nuevos, copia de la Cédula de Identificación Fiscal, así como del 
documento anexo a la misma denominado “Inscripción al RFC”, en el que conste que 
su actividad económica es la “fabricación o ensamble de camiones y tractocamiones”. 

V. En el caso de importadores de automóviles o camionetas, nuevos, copia de la Cédula 
de Identificación Fiscal, así como del documento anexo a la misma denominado 
“Inscripción al RFC”, en el que consten sus obligaciones como sujetos del ISAN y 
copia del pedimento del vehículo de que se trate. 

VI. En el caso de importadores de omnibuses, pick ups, camiones o tractocamiones tipo 
quinta rueda, nuevos, copia de la Cédula de Identificación Fiscal, así como del 
documento anexo a la misma denominado “Inscripción al RFC”, en el que conste que 
su actividad económica es la importación o la venta de camiones o tractocamiones y 
copia del pedimento del vehículo de que se trate. 

VII. Copia del documento actualizado expedido por el SAT en el que se emita opinión de 
que el contribuyente no tiene a su cargo créditos fiscales firmes; no tiene a su cargo 
créditos fiscales determinados, firmes o no, que no se encuentran pagados o 
garantizados en algunas de las formas permitidas por el CFF, o que habiendo vencido 
el plazo para presentar alguna declaración, provisional o no, y con independencia de 
que en la misma resulte o no cantidad a pagar, ésta no haya sido presentada. 
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 La asignación del número de modelo del vehículo de que se trate, no exime a los 
ensambladores e importadores del cumplimiento de las disposiciones fiscales o aduaneras 
ni acredita la legal estancia o tenencia de los vehículos ensamblados o importados, así 
como de sus partes. 

 Los ensambladores e importadores de vehículos a que se refiere esta regla, durante los 
meses de enero y febrero de cada año, deberán presentar un aviso ante la citada Unidad de 
Política de Ingresos en el que declaren, bajo protesta de decir verdad que continúan con la 
actividad de ensamblado o importación de vehículos. 

 LFISAN 13, RMF 2010 I.10.3. 
Título II.11. Impuesto a los depósitos en efectivo 

 Consulta de claves del RFC para ser sujeto exento del pago del IDE 
II.11.1. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 2, fracción VI de la Ley del IDE y Sexto, 

fracción I, del “DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de las Leyes del Impuesto sobre la Renta, del Impuesto a los Depósitos en 
Efectivo y del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y del Decreto 
por el que se establecen las obligaciones que podrán denominarse en Unidades de 
Inversión; y reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicado el 1 de abril de 1995”, publicado en el DOF 
el 7 de diciembre de 2009, las instituciones del sistema financiero deberán verificar con el 
SAT que la clave del RFC proporcionada por sus clientes personas físicas que abran o 
tengan abiertas cuentas al 31 de diciembre de 2009, con motivo de los créditos que les 
hayan sido otorgados por las mismas, corresponda a personas que no sean contribuyentes 
que tributan en el Título IV, Capítulo II de la Ley del ISR, de conformidad con el calendario 
que para tal efecto publique el SAT en su página de Internet. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, también será aplicable a personas físicas que abran 
cuentas en las instituciones del sistema financiero con posterioridad al 31 de diciembre de 
2009. Para los fines expuestos, las instituciones del sistema financiero podrán establecer el 
procedimiento y los mecanismos conforme a los cuales se llevará a cabo la recepción de las 
claves del RFC de sus cuentahabientes. 

 La verificación de las claves del RFC se realizará conforme a los procedimientos descritos 
en las especificaciones técnicas para la validación de contribuyentes publicadas en la 
página de Internet del SAT a que se refiere la regla I.11.5. 

 Tratándose de personas físicas que durante un ejercicio fiscal adquieran la calidad de 
sujetos no obligados al pago del IDE, las instituciones del sistema financiero podrán no 
recaudar el IDE a partir del periodo mensual inmediato siguiente a aquél en el que el SAT 
les informe de dicho cambio en la situación fiscal del contribuyente. 

 Para tal efecto, las personas mencionadas en el párrafo anterior podrán solicitar la 
devolución del IDE que les haya sido recaudado por las instituciones del sistema financiero, 
durante los periodos mensuales transcurridos entre el mes en que se dio el cambio en la 
situación fiscal del contribuyente y el mes en que se dejó de recaudar el IDE. 

 De igual forma, tratándose de personas físicas que durante el ejercicio fiscal pierdan la 
calidad de sujetos no obligados al pago del IDE, las instituciones del sistema financiero 
recaudarán el IDE, a partir del periodo mensual inmediato siguiente a aquél en el que el 
SAT les informe de dicho cambio en la situación fiscal del contribuyente. 

 LIDE 2, RMF 2010 I.11.5. 
 Registro de depósitos en efectivo 
II.11.2. Para los efectos del artículo 4, fracción VI de la Ley del IDE, el registro de los depósitos en 

efectivo que reciban las instituciones del sistema financiero, deberá reunir la información y 
los datos siguientes: 
I. Datos de identificación de la institución del sistema financiero: 

a) RFC. 
b) Denominación o razón social. 

II. Datos de identificación del contribuyente (tercero o cuentahabiente): 
a) RFC (opcional). 
b) CURP (opcional). 
c) Apellido paterno (primer apellido). 
d) Apellido materno (segundo apellido) (opcional). 
e) Nombre (s). 
f) Denominación o razón social. 
g) Domicilio (calle, número exterior, número interior, colonia, código postal). 

III. Datos de identificación de la cuenta o contrato: 
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a) Número de cuenta o contrato. 
b) Cotitular. 
c) Número de cotitulares en la cuenta. 
d) Proporción que corresponde al contribuyente informado. 

IV. Información de depósitos en efectivo por operación: 
a) Fecha del depósito. 
b) Monto del depósito en efectivo. 
c) Moneda (en caso de ser diferente a la moneda nacional). 
d) Tipo de cambio. 

V. Información de retiros con motivo de la recaudación del IDE por operación: 
a) Fecha del movimiento de retiro con motivo de la recaudación del IDE. 
b) Monto del movimiento de retiro con motivo de la recaudación del IDE. 
c) Moneda (en caso de ser diferente a la moneda nacional). 
d) Tipo de cambio. 

VI. Corte mensual, información de depósito en efectivo por mes por contribuyente 
informado: 
a) Monto del excedente de los depósitos en efectivo que causan el IDE. 
b) Monto del IDE determinado. 
c) Monto del IDE recaudado. 
d) Monto del IDE pendiente de recaudar. 
e) Monto del remanente recaudado de periodos anteriores, tipo de cambio (en caso 

de operación en moneda extranjera). 
VII. Corte mensual, generales y totales de las instituciones del sistema financiero: 

a) Total de operaciones que relaciona. 
b) Total de depósitos que causan el IDE. 
c) Total de IDE determinado del ejercicio. 
d) Total de IDE recaudado. 
e) Total de IDE pendiente de recaudar. 

VIII. Cheques de caja. 
a) Datos de identificación del adquirente: 

1. RFC del adquirente (opcional). 
2. CURP del adquirente (opcional). 
3. Apellido paterno (primer apellido). 
4. Apellido materno (segundo apellido) (opcional). 
5. Nombre (s). 
6. Denominación o razón social. 
7. Domicilio (calle, número exterior, número interior, colonia, código postal) 

(opcional). 
8. Correo electrónico (opcional). 

b) Datos de la operación: 
1. Fecha de la compra en efectivo del cheque de caja. 
2. Monto del cheque de caja expedido pagado en efectivo. 
3. Monto recaudado (2% del monto pagado en efectivo por la adquisición del 

cheque de caja expedido). 
4. Tipo de cambio (en caso de operación en moneda extranjera). 
5. Fecha de entero. 
6. Número de operación. 

c) Corte mensual, generales y totales de cheques de caja: 
1. Total recaudado de cheque de caja. 

 LIDE 4 
 Solicitud del formulario para pago voluntario del IDE pendiente de recaudar 
II.11.3. Para los efectos de los artículos 5 y 6 de la Ley del IDE, los contribuyentes de este impuesto 

que al 31 de diciembre del año de que se trate, hayan quedado con IDE pendiente de 
recaudar, podrán realizar el pago de dicho impuesto ante las instituciones de crédito 
autorizadas mediante el formulario múltiple de pago FMP-1, mismo que será expedido a 
petición del propio contribuyente en cualquier ALSC. 

 Para la emisión del citado formulario, los contribuyentes deberán proporcionar la siguiente 
información y documentación: 
I. La clave en el RFC, en su caso. 
II. Nombre, denominación o razón social. 
III. Ejercicio al que corresponde el IDE pendiente de recaudar. 
IV. Institución del sistema financiero que determinó el IDE pendiente de recaudar. 
V. Importe a pagar (señalando los importes del IDE no Recaudado, así como su 

actualización y recargos correspondientes). 
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VI. Constancia de Recaudación del IDE, en su caso. 
 Tratándose de contribuyentes que hayan quedado con IDE pendiente de recaudar en dos o 

más instituciones del sistema financiero, se solicitará la expedición de un formulario múltiple 
de pago FMP-1 por el IDE pendiente de recaudar por cada institución. 

 El monto del IDE pendiente de recaudar será objeto de actualización y recargos en los 
términos de los artículos 6 de la Ley del IDE, 17-A y 21 del CFF, mismos que deberán ser 
calculados por el propio contribuyente. 

 El IDE pagado a través de este medio podrá acreditarse, compensarse y, en su caso, 
solicitarse en devolución, en el mes en el que se efectúe el pago, en los términos de los 
artículos 7 y 8 de la Ley del IDE. 

 LIDE 5, 6, 7, 8, CFF 17-A, 21 
Título II.12. Ley de Ingresos de la Federación 

 Acreditamiento del IEPS bajo el concepto de “Crédito IEPS Diesel sector primario” 
II.12.1. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción II, último párrafo de la LIF, las 

personas que tengan derecho al acreditamiento a que se refiere dicha disposición, utilizarán 
para tales efectos el concepto denominado “Crédito IEPS Diesel sector primario”, conforme 
a lo previsto en las disposiciones de los capítulos I.2.16. y II.2.15. a II.2.17., según 
sea el caso. 

 LIF 2007 16, RMF 2010 I.2.16., II.2.15., II.2.16., II.2.17. 
 Periodicidad de intercambio de información crediticia por el SAT 
II.12.2. Para los efectos del Artículo Séptimo Transitorio, fracción XI de la Ley de Ingresos para el 

Ejercicio Fiscal de 2007 y del Acuerdo “JG-SAT-IE-3-2007 por el que se emiten las Reglas 
para la condonación total o parcial de los créditos fiscales consistentes en contribuciones 
federales cuya administración corresponda al SAT, cuotas compensatorias, actualizaciones 
y accesorios de ambas, así como las multas por incumplimiento de las obligaciones fiscales 
federales distintas a las obligaciones de pago, a que se refiere el artículo Séptimo 
Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2007”, 
publicado en el DOF el 3 de abril de 2007, la información que el SAT proporcionará a las 
sociedades de información crediticia, se llevará a cabo a través del esquema de 
comunicación que se establezca entre el SAT y las sociedades de información crediticia y la 
misma será actualizada y enviada mensualmente. 

 LIF 2007 SEPTIMO TRANSITORIO 
 Aclaración ante el SAT de la información enviada a las Sociedades de Información 

Crediticia 
II.12.3. Los contribuyentes que no estén conformes con la información proporcionada por el SAT a 

las sociedades de información crediticia y contenida en los reportes de crédito 
proporcionados por dichas sociedades, podrán solicitar su aclaración conforme al siguiente 
procedimiento: 
I. Las solicitudes de aclaración podrán ser presentadas utilizando el formato “Solicitud de 

Aclaración por Información de Créditos Fiscales Federales Proporcionada a las 
Sociedades de Información Crediticia”, que estará disponible para su llenado y envío 
en la página de Internet del SAT. Asimismo, el contribuyente podrá adjuntar 
documentos que complementen la información procedente a dicha aclaración. 

 Para atender las solicitudes de aclaración es indispensable proporcionar toda la 
información requerida en el formato referido. 

 La omisión de algún dato invalidará la solicitud de aclaración, considerándose para 
este caso como solicitud incompleta, situación que será comunicada al contribuyente 
por el medio de contacto que señale en el formato. 

II. La solicitud de aclaración podrá ser presentada por los siguientes medios: 
a) En el SAT: 

1. A través de su página de Internet. 
2. Vía telefónica al número 01800 4636728 (INFOSAT) 
3. Personalmente en cualquier ALSC, pudiendo concertar una cita al teléfono 

01800 4636728 (INFOSAT). 
b) A través de las sociedades de información crediticia, según el procedimiento que 

dichas sociedades publiquen para tal efecto. Para mayor información de dichos 
procedimientos se podrá consultar vía Internet en las siguientes direcciones: Para 
Buró de Crédito en: www.burodecredito.com.mx; para Círculo de Crédito en: 
www.circulodecredito.com.mx. 

III. Recibida la solicitud de aclaración ante el SAT, se enviará al contribuyente un acuse 
de recibo a través del medio de contacto señalado en la solicitud, únicamente cuando 
el contribuyente haya señalado una dirección de correo electrónico para ello. 
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IV. Una vez realizado el análisis de la solicitud de aclaración y cuando la solicitud sea 
procedente, el SAT solicitará la modificación correspondiente a la sociedad de 
información crediticia respectiva. 

V. Cuando la solicitud de aclaración se determine improcedente y dicha solicitud haya 
sido recibida a través de las sociedades de información crediticia, el SAT confirmará el 
estatus del crédito fiscal a la sociedad de información crediticia respectiva. 

VI. El resultado del análisis será comunicado al contribuyente, mediante el correo 
electrónico o medio de contacto señalado en la solicitud. 

VII. El SAT sólo resolverá las solicitudes de aclaración respecto a información de créditos 
fiscales que efectivamente hayan proporcionado a las sociedades de información 
crediticia. 

Título II.13. De los Decretos 
Capítulo II.13.1. Del Decreto que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre la renta y al 

valor agregado y condona parcialmente el primero de ellos, que causen las personas dedicadas a las 
artes plásticas, con obras de su producción, y que facilita el pago de los impuestos por la enajenación 

de obras artísticas y antigüedades propiedad de particulares, publicado en el DOF el 31 de octubre  
de 1994 y modificado el 28 de noviembre de 2006 y 5 de noviembre de 2007 

 Autoridad ante quien se presentan los avisos, las declaraciones y obras de arte 
propuestas en pago 

II.13.1.1. Para los efectos del presente capítulo, por Decreto se entiende el Decreto que otorga 
facilidades para el pago de los impuestos sobre la renta y al valor agregado y condona 
parcialmente el primero de ellos, que causen las personas dedicadas a las artes plásticas, 
con obras de su producción, y que facilita el pago de los impuestos por la enajenación de 
obras artísticas y antigüedades propiedad de particulares, publicado en el DOF el 31  
de octubre de 1994 y modificado a través de los Diversos publicados en el mismo órgano de 
difusión el 28 de noviembre de 2006 y el 5 de noviembre de 2007. 

 Para los efectos del Artículo Cuarto, fracciones I y II del Decreto, y del artículo 25, fracción 
XV del RISAT, los avisos, las declaraciones, así como las obras que el artista proponga en 
pago, deberán presentarse ante la AGR o ante las ALR´s de Celaya, Guadalupe, 
Matamoros, Mérida, Oaxaca, Tijuana, Xalapa y Zapopan, en las formas oficiales 
correspondientes. 

 RISAT 25, DECRETO DOF 31/10/94 CUARTO, 28/11/06 SEPTIMO, 5/11/07 DECIMO 
PRIMERO 

 Requisitos a cumplir tratándose de donación de obras a museos 
II.13.1.2. Para los efectos del Artículo Tercero del Decreto y, en particular, de las donaciones de 

obras a museos propiedad de personas morales autorizadas para recibir donativos 
deducibles, se estará a lo siguiente: 
I. Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos 

deducibles, deberán presentar, dentro de los tres primeros meses del año, mediante 
escrito libre dirigido a la AGR, la siguiente información relativa a los artistas que les 
hubieren donado obras en el año de calendario inmediato anterior, y de las obras 
donadas: 
a) Currículum vitae actualizado y firmado por el artista, el cual deberá contener, 

entre otros, los siguientes datos: nombre, clave del RFC, domicilio fiscal, teléfono, 
lugar de nacimiento y nacionalidad. 

b) Título de la obra, fecha de factura, medidas sin marco y la técnica empleada. En 
el caso de la obra gráfica se requerirá el número de serie. Asimismo, se requerirá 
una fotografía profesional en 35 mm a color, con negativo, de cada una de las 
obras donadas. 

 Asimismo, los artistas inscritos en el Programa de Pago en Especie deberán informar a 
la AGR, mediante escrito libre, la relación de las obras donadas. 

II. Las obras deberán exhibirse permanentemente en museos o pinacotecas abiertas al 
público en general, dedicadas a la difusión de la plástica contemporánea, con espacios 
de exposición permanente que cumplan con las condiciones museográficas, 
curatoriales y de almacenamiento propias para su resguardo y exhibición. 

 DECRETO DOF 31/10/94 TERCERO 
Capítulo II.13.2. Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes 

que se indican, publicado en el DOF el 30 de octubre de 2003 y modificado mediante Decretos 
publicados en el DOF el 12 de enero de 2005, 12 de mayo, 28 de noviembre  

de 2006 y 4 de marzo de 2008 
 Procedimiento para verificar que los vehículos usados fueron utilizados en el servicio 

público de autotransporte federal de carga o pasajeros 
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II.13.2.1. Para los efectos del Artículo Décimo Quinto del Decreto a que se refiere este capítulo, los 
contribuyentes que reciban los vehículos usados a que se refiere el mismo a cuenta del 
precio de enajenación de vehículos nuevos, deberán cerciorarse de que los vehículos 
usados efectivamente hayan sido utilizados para prestar el servicio público de 
autotransporte federal de carga o de pasajeros en el país, cuando menos los últimos doce 
meses inmediatos anteriores a la fecha de la entrada en vigor del citado Decreto y el plazo 
transcurrido desde esa fecha y la de la enajenación del vehículo nuevo de que se trate. 

 Se entenderá que los contribuyentes cumplen con la obligación a que se refiere el párrafo 
anterior, cuando inicien el procedimiento de baja del vehículo, mediante una consulta, ante 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y obtengan la constancia de dicha consulta 
de baja, misma que deberán conservar. Para tales efectos, deberán recabar del adquirente 
del vehículo, la siguiente documentación: 
I. Original y copia de la tarjeta de circulación. 
II. Copia de pasaporte o credencial de elector. 
III. Documento en el que conste el peso bruto del vehículo. En el caso de no conocerse 

dicho peso se reportará el peso vehicular. Para los efectos de este numeral, no se 
considerará la carga útil del vehículo de que se trate. Dicho documento deberá ser 
distinto al proporcionado por el fabricante, ensamblador o distribuidor en la ficha 
técnica o en la factura correspondiente, mismo que deberá ser expedido dentro de los 
5 días inmediatos anteriores a la fecha de la solicitud de información a que se refiere 
esta regla. 

 Documentación que deberá recabarse del adquirente 
II.13.2.2. El contribuyente deberá recabar del adquirente de que se trate, según sea el caso, la 

documentación e información que tenga en su poder respecto del vehículo que le entrega el 
adquirente, entre la que destaca, de manera enunciativa, la siguiente: 
I. Factura endosada en propiedad y, en el caso de vehículos de procedencia extranjera, 

además el pedimento de importación del vehículo de que se trate. 
 Cuando los adquirentes no cuenten con los documentos a que se refiere esta fracción, 

tratándose de vehículos que se hayan utilizado para prestar el servicio público de 
autotransporte federal de carga, los contribuyentes podrán recabar del adquirente, un 
comprobante expedido por este último, ya sea factura, carta de porte o cualquier otro 
análogo que se expida por las actividades realizadas, que reúna los requisitos que 
establecen las disposiciones fiscales, en el que se consignen los datos a que se refiere 
la regla II.13.2.3., fracción V, respecto del vehículo que se entrega a cuenta del precio 
de enajenación del vehículo nuevo y se manifieste expresamente que se trata de una 
operación de venta de activos fijos. 

II. Certificado de registro definitivo o certificado de registro federal de vehículos, según 
sea el caso. 

III. Constancia de regularización. 
IV. Factura del Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizaciones Auxiliares de 

Crédito o de otras instituciones autorizadas. 
V. En el caso de vehículos a los que les han sido incorporadas autopartes importadas, la 

factura y el pedimento de importación de las partes incorporadas. 
 RMF 2010 II.13.2.3. 
 Emisión del certificado de destrucción de vehículo en los centros autorizados 
II.13.2.3. Los centros de destrucción autorizados por el SAT de conformidad con lo dispuesto por el 

Decreto a que se refiere este capítulo, deberán expedir al contribuyente de que se trate un 
certificado de destrucción por cada vehículo que se haya destruido. 

 El certificado a que hace referencia esta regla, se emitirá hasta que el vehículo haya sido 
destruido en su totalidad, incluyendo las placas metálicas de identificación del servicio 
público federal o, en su caso, del servicio público de autotransporte de pasajeros urbano o 
suburbano, así como el engomado correspondiente y la tarjeta de circulación y deberá 
contener, como mínimo, la información que a continuación se señala: 
I. Nombre, denominación o razón social del centro de destrucción. 
II. Nombre, denominación o razón social del contribuyente que presenta el vehículo para 

su destrucción. 
III. Fecha de emisión del certificado. 
IV. Número de folio del certificado y, en su caso, el número de la báscula. 
V. Datos del vehículo que se destruyó. 

a) Marca. 
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b) Tipo o clase. 
c) Año modelo. 
d) Número de identificación vehicular o, en su caso, número de serie. 
e) Número de placas metálicas de identificación del servicio público federal o, en su 

caso, del servicio público de autotransporte de pasajeros urbano o suburbano. 
f) Número de motor. 
g) Número de folio de la tarjeta de circulación. 

El certificado de destrucción deberá contener elementos de seguridad, así como la 
información anterior en forma impresa, en papel membretado del centro de destrucción que 
lo expida e ir acompañado con las fotografías del vehículo antes, durante y después de  
ser destruido. 

 Relación de la documentación que se proporciona al SAT de cada vehículo destruido 
II.13.2.4. Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto por el Decreto a que se refiere este capítulo, 

deberán proporcionar a la ALSC que corresponda a su domicilio fiscal, en los meses de 
enero y julio de cada año, una relación de la documentación a que se refieren las reglas 
II.13.2.1., II.13.2.2. y II.13.2.3., por cada vehículo destruido. 

 La documentación a que se refiere esta regla formará parte de la contabilidad del 
contribuyente. 

 RMF 2010 II.13.2.1., II.13.2.2., II.13.2.3. 
 Trámite de baja y alta ante la SCT, una vez destruido el vehículo 
II.13.2.5. Una vez destruido el vehículo, el contribuyente, a través del adquirente del vehículo, deberá 

entregar a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes copia del certificado de 
destrucción a que se refiere la regla II.13.2.3., para finalizar los trámites de baja e iniciar en 
el mismo acto, el procedimiento de alta del vehículo correspondiente. 

 Tratándose de los vehículos que hayan sido utilizados para prestar el servicio público de 
autotransporte de pasajeros urbano o suburbano, la copia del certificado de destrucción a 
que se refiere el párrafo anterior, se deberá entregar a la dependencia de la Entidad 
Federativa correspondiente que esté facultada para otorgar permisos o concesiones para la 
prestación del servicio mencionado. 

 RMF 2010 II.13.2.3. 
 Entrega de vehículo y conservación de copia certificada del alta y de la tarjeta de 

circulación 
II.13.2.6. Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto por el Decreto a que se refiere este capítulo, 

deberán entregar el vehículo nuevo o seminuevo, una vez que haya sido dado de alta ante 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para prestar el servicio público de 
autotransporte federal de carga o de pasajeros, tratándose de los vehículos mencionados 
en el Artículo Décimo Quinto del Decreto a que se refiere este Título, o ante la dependencia 
de la Entidad Federativa correspondiente que esté facultada para otorgar permisos o 
concesiones para la prestación del servicio público de autotransporte de pasajeros urbano o 
suburbano, tratándose de los vehículos mencionados en el Artículo Décimo Sexto A del 
Decreto a que se refiere este capítulo. Además, los contribuyentes deberán entregar el 
vehículo de que se trate con las placas metálicas de identificación del servicio público 
federal o servicio público de autotransporte de pasajeros urbano o suburbano, el engomado 
correspondiente y la tarjeta de circulación. 

 Para los efectos de esta regla, los contribuyentes deberán conservar copia certificada del 
alta y de la tarjeta de circulación del vehículo nuevo o seminuevo de que se trate. 

 Aviso de destrucción de los centros autorizados por el SAT 
II.13.2.7. Para los efectos de los Artículos Décimo Quinto, fracción III y Décimo Sexto B, fracción III 

del Decreto a que se refiere este capítulo, los centros de destrucción autorizados por el SAT 
deberán presentar aviso cuando menos cuatro días antes de la fecha en la que se llevará a 
cabo la destrucción. La destrucción se deberá efectuar en el día, hora y lugar indicados en 
el aviso. 

 El aviso a que se refiere el párrafo anterior se presentará ante la ALAF que corresponda al 
domicilio fiscal del centro de destrucción autorizado, mediante escrito libre en el que se 
deberá consignar el día, hora y lugar en el que se llevará a cabo la destrucción del vehículo 
de que se trate, así como la información a que se refiere la regla II.13.2.3., fracciones II y V. 

 Cuando se lleve a cabo la destrucción de algún vehículo sin haber presentado el aviso 
respectivo en los términos de esta regla, el SAT revocará la autorización otorgada al centro 
de destrucción. 

 RMF 2010 II.13.2.3. 
 Entrega del vehículo al centro de destrucción 
II.13.2.8. Para los efectos del Artículo Décimo Sexto B, fracción III del Decreto a que se refiere este 

capítulo, los contribuyentes deberán hacerse acompañar del adquirente del vehículo de que 
se trate o del representante legal de dicho adquirente, para la entrega del vehículo al centro 
de destrucción correspondiente, cumpliendo con lo dispuesto en la regla I.13.1.1., así como 



256     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 11 de junio de 2010 

presentar copia del documento que compruebe que el vehículo se haya dado de baja ante la 
dependencia a que se refiere el citado Artículo Décimo Sexto B, fracción I. 

 RMF 2010 I.13.1.1. 
 Renovación de autorización para centros de destrucción 
II.13.2.9. Los contribuyentes que se ubiquen en el supuesto previsto en la regla I.13.1.3., último 

párrafo, estarán a lo siguiente: 
 Los contribuyentes podrán presentar ante la ALSC, que corresponda a su domicilio fiscal o 

ante la AGJ o ACNI, según corresponda, escrito libre donde soliciten nueva autorización y 
declaren bajo protesta de decir verdad que no han variado los supuestos con base en los 
cuales se otorgó la autorización anterior y que toda la documentación que fue considerada 
para la emisión de la misma continúa vigente y en los mismos términos. En este supuesto, 
no será necesario que se anexe de nueva cuenta la documentación que hubiere sido 
exhibida con anterioridad. 

 RMF 2010 I.13.1.3. 

Transitorios 
Primero. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente al de su publicación, excepto la 

regla I.6.2.5. y el Anexo 17 que entrarán en vigor el 1 de julio de 2010. 
Segundo. Se abroga la Resolución Miscelánea Fiscal para 2009, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 29 de abril de ese mismo año. 
Tercero. Se dan a conocer los Anexos 1, 1-A, 2, 3, 4, 9, 11, 12, 13, 14, 17, 18, 19, 20 de la 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2010. 
Cuarto. Se prorrogan los Anexos 5, 6, 7, 8, 10, 15, 16 y 16-A con sus respectivas modificaciones 

de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente hasta antes de la entrada en vigor de la 
presente Resolución, hasta en tanto no sean publicados los correspondientes a esta 
Resolución. 

Quinto. Las formas oficiales aprobadas 1-E, 1-D, 1-D1 y 17 contenidas en el Anexo 1, para el pago 
del ISR, IMPAC, IVA, IEPS, IVBSS o impuesto sustitutivo del crédito al salario, únicamente 
continuarán vigentes respecto de las declaraciones de pagos provisionales o definitivos 
anteriores al mes de julio de 2002, incluyendo sus complementarias, extemporáneas y de 
corrección fiscal. 

 Asimismo, las formas oficiales 2, 2-A, 3 y 4 contenidas también en el Anexo 1, para cumplir 
con las obligaciones del ISR, IMPAC, IVA o IEPS; únicamente continuarán vigentes 
respecto de las declaraciones del ejercicio correspondientes a 2001 y ejercicios anteriores, 
incluyendo sus complementarias, extemporáneas y de corrección fiscal. 

Sexto. Para los efectos del artículo 9, cuarto párrafo de la LIF, la fecha de publicación del Decreto 
por el que se otorgan diversos beneficios fiscales en materia del impuesto sobre la renta, 
de derechos y de aprovechamientos, es el día 5 de diciembre de 2008. 

Séptimo. Para los efectos de los artículos 86, fracción VIII, 101, fracción V y 133, fracción VII de la 
Ley del ISR y 32-G del CFF, durante el ejercicio fiscal de 2010, se tendrá por cumplida la 
obligación de presentar la información de operaciones con clientes y proveedores cuando 
los contribuyentes presenten la información a que se refiere el artículo 32, fracciones V y 
VIII de la Ley del IVA, respecto de todo el ejercicio fiscal de 2010. 

 Derivado de lo anterior, las personas morales presentarán dicha información en los 
términos de la regla I.5.5.3. y las personas físicas presentarán la información en los 
términos de la regla I.5.5.4. 

Octavo. Los contribuyentes que hayan presentado el aviso de opción para utilizar la herramienta 
electrónica denominada “Portal Tributario PyMes”, podrán utilizar la herramienta 
electrónica denominada “Portal Microe”, a que se refiere el Capítulo I.2.4. sin que sea 
necesario presentar aviso de opción. Para tales efectos, deberán ingresar a la página de 
Internet del SAT desde el equipo donde tengan descargado el aplicativo PyMes para que 
de manera automática se realice la actualización a la herramienta electrónica Microe. 

Noveno. Para los efectos de la regla I.3.10.7., hasta en tanto se libere el sistema para la consulta de 
enajenaciones de casa habitación en la página de Internet del SAT, se tendrá por cumplida 
la obligación del fedatario público de efectuar la consulta a que se refiere el artículo 109, 
fracción XV, inciso a), último párrafo de la Ley del ISR, siempre que en la escritura pública 
correspondiente que se realice ante fedatario, se incluya la manifestación del enajenante 
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en la que bajo protesta de decir verdad señale si es la primera enajenación de casa 
habitación efectuada en los cinco años inmediatos anteriores a la fecha de esta 
enajenación. 

Décimo. La regla I.6.2.6. entrará en vigor a partir del 1 de julio de 2010, no obstante los 
contribuyentes que hubieran optado por cumplir con lo señalado en el esquema de la 
citada regla, del 1 de julio de 2010 al 30 de junio del 2011 deberán entregar mensualmente 
la información establecida en el Apartado G del Anexo 17, dentro de los primeros 10 días 
hábiles siguientes al mes que se reporte, en el buzón institucional que se establece en la 
página de Internet del SAT conforme al esquema de datos de XML publicado por el SAT, o 
bien cuando no sea posible hacerlo a través del citado buzón podrá presentarse dentro de 
dicho plazo en la ALSC correspondiente al domicilio fiscal del contribuyente, mediante 
disco o dispositivo USB 2.0. 

Décimo 
Primero. 

Para los efectos de la regla I.6.2.6., la contratación del Proveedor de Servicios Autorizado 
se deberá efectuar a más tardar el 31 de diciembre de 2010. 

Décimo 
Segundo. 

En el caso de operadores que inicien actividades en fecha posterior al 7 de julio de 2010, a 
fin de cumplir con las obligaciones que establece el artículo 20 de la Ley del IEPS, podrán 
optar por elegir el esquema que prevé la regla I.6.2.5., o bien, el de la regla I.6.2.6., para lo 
cual deberán presentar, dentro de los 15 días naturales siguientes a aquel en que inicien 
actividades, escrito libre ante la ALSC correspondiente a su domicilio fiscal en el que 
manifiesten la opción que eligieron, para lo cual procederán como sigue: 

 a) Los operadores que opten por el esquema que prevé la regla I.6.2.5., cumplirán con 
lo dispuesto en ésta regla así como en el apartado B del Anexo 17, a partir del día 
siguiente a aquel en que presenten el escrito a que se refiere el primer párrafo de 
este artículo. 

 b) Los operadores que opten por el esquema que prevé la regla I.6.2.6. y que inicien 
actividades entre el 8 de julio de 2010 y el 15 de junio de 2011, cumplirán con lo 
dispuesto en esta regla y con lo establecido en el apartado D del Anexo 17, a partir 
del 1 de julio de 2011. 

 c) Los operadores que opten por el esquema que prevé la regla I.6.2.6. y que inicien 
actividades con fecha posterior al 1 de julio de 2011 cumplirán con lo dispuesto en 
esta regla y con lo señalado en el apartado D del Anexo 17, a partir del los 30 días 
naturales siguientes a aquel en que presenten el escrito a que se refiere el primer 
párrafo de este artículo. 

Décimo 
Tercero. 

Se deroga la forma oficial 51 “Declaración anual de operaciones efectuadas a través de 
fideicomisos y asociaciones en participación”, contenida en el Anexo 1 de la presente 
Resolución. 

Décimo 
Cuarto. 

Se deroga la forma oficial 74 “Declaración informativa de estímulos fiscales y entidades 
federativas, municipios y otros organismos públicos”, contenida en el Anexo 1 de la 
presente Resolución. 

Décimo 
Quinto. 

Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 17-D, décimo párrafo del CFF, los 
contribuyentes titulares de certificados cuya vigencia expire entre los meses de febrero y 
abril de 2010, podrán utilizarlos exclusivamente para realizar la presentación de su 
declaración anual de impuestos correspondiente al ejercicio fiscal de 2009 y anteriores, 
normales y complementarias, durante los tres meses siguientes contados a partir de la 
fecha en que se cumpla el plazo de vigencia señalado en el citado artículo. 

Décimo 
Sexto. 

Los contribuyentes personas físicas que enviaron su declaración anual vía Internet el 30 de 
abril de 2010, que no hubieren obtenido el acuse de recibo electrónico con el número de 
operación correspondiente, podrán ejercer la opción a que se refiere la regla I.3.11.7. de la 
presente Resolución, cuando el pago de la primera parcialidad se hubiera efectuado a más 
tardar el 3 de mayo de 2010. 

 Asimismo, podrán aplicar el procedimiento establecido en la regla I.3.11.7., las personas 
físicas que presentaron la declaración el 3 de mayo de 2010 y que optaron por pagar en 
parcialidades. 
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Décimo 
Séptimo. 

Para efectos de lo dispuesto en la regla I.3.9.11. y la ficha 16/ISR “Información para 
garantizar la transparencia de los donativos recibidos, así como el uso y destino de los 
mismos” del Anexo-1-A, se prorroga hasta el 31 de julio de 2010 el plazo para que las 
entidades autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR, 
pongan a disposición del público en general la información correspondiente al ejercicio 
fiscal de 2008, relativa a la transparencia y al uso y destino de los donativos recibidos, a 
través del programa electrónico que para tal efecto se encuentra en la página de Internet 
del SAT. 

 
Atentamente. 
México, D.F., a 30 de abril de 2010.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena.- Rúbrica. 
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CUARTA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ANEXO 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2010 
“Trámites Fiscales” 

Contenido 
I. Definiciones 
II. Trámites 

Código Fiscal de la Federación 
1/CFF Solicitud de opinión sobre el cumplimiento de obligaciones para ser proveedor

de la Administración Pública Federal, Centralizada, Paraestatal, Procuraduría General de la 
República y entidades federativas, o beneficiarios de estímulos y subsidios. 

2/CFF Aclaración de la situación fiscal de proveedores o beneficiarios de estímulos y subsidios
de la Administración Pública Federal, Centralizada, Paraestatal, Procuraduría General de la 
República y entidades federativas que aclaran su situación fiscal. 

3/CFF Información relativa a las instituciones de crédito cuando participen como fiduciarias en 
fideicomisos en los que se generen ingresos. 

4/CFF Solicitud para la entrega del monto pagado de bienes que no pueden entregarse al postor. 
5/CFF Solicitud de constancia de residencia para efectos de los tratados para evitar la doble 

tributación. 
6/CFF Obtención de la CIECF. 
7/CFF Solicitud de devolución de saldos a favor del ISR. 
8/CFF Solicitud de devolución de saldos a favor del IVA. 
9/CFF Solicitud de devolución de saldos a favor del IMPAC. 
10/CFF Solicitud de devolución de saldos a favor del IEPS (Crédito Diesel e IEPS Alcohol). 
11/CFF Solicitud de devolución de pago de lo indebido y otras cantidades. 
12/CFF Solicitud de devolución de saldos a favor del IETU. 
13/CFF Solicitud de devolución de saldos a favor del IDE. 
14/CFF Solicitud de devolución de saldos a favor, Grandes Contribuyentes. 
15/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del ISR. 
16/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IVA. 
17/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IMPAC. 
18/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IEPS. 
19/CFF Aviso de compensación de otras contribuciones. 
20/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IETU. 
21/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IDE. 
22/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del ISR vía Internet. 
23/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IVA vía Internet. 
24/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IMPAC vía Internet. 
25/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IEPS vía Internet. 
26/CFF Aviso de compensación de saldos a favor de otras contribuciones vía Internet. 
27/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IETU vía Internet. 
28/CFF Aviso de compensación del IDE vía Internet. 
29/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del ISR, Grandes Contribuyentes. 
30/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IVA, Grandes Contribuyentes. 
31/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IMPAC, Grandes Contribuyentes. 
32/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IEPS, Grandes Contribuyentes. 
33/CFF Aviso de compensación de otras contribuciones, Grandes Contribuyentes. 
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34/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IETU, Grandes Contribuyentes. 
35/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IDE, Grandes Contribuyentes. 
36/CFF Aviso de compensación de saldos a favor vía Internet, Grandes Contribuyentes. 
37/CFF Consulta del trámite de devolución por Internet. 
38/CFF Inscripción al RFC de personas físicas. 
39/CFF Inscripción en el RFC de personas morales en la ALSC del SAT. 
40/CFF Inscripción en el RFC de fideicomisos. 
41/CFF Inscripción en el RFC de personas morales a través de fedatario público por medios remotos. 
42/CFF Entrega de documentación generada por la inscripción en el RFC de personas morales. 
43/CFF Inscripción en el RFC de socios o accionistas de personas morales y de enajenantes de bienes 

inmuebles a través de fedatario público por medios remotos. 
44/CFF Informes de fedatarios públicos en materia de inscripción y avisos al RFC. 
45/CFF Inscripción en el RFC de las dependencias, unidades administrativas, órganos administrativos 

desconcentrados y demás áreas u organismos de la Federación, de las entidades federativas, 
de los municipios, de los organismos descentralizados y de los órganos constitucionales 
autónomos. 

46/CFF Inscripción en el RFC de personas físicas del sector primario. 
47/CFF Inscripción en el RFC de personas físicas sin actividad económica. 
48/CFF Inscripción y cancelación en el RFC por fusión de sociedades. 
49/CFF Solicitud de autorización para llevar a cabo una fusión posterior. 
50/CFF Inscripción y cancelación en el RFC por escisión de sociedades. 
51/CFF Inscripción en el RFC por escisión de sociedades. 
52/CFF Inscripción al RFC de personas físicas y obtención del Certificado de Fiel. 
53/CFF Inscripción en el RFC de personas morales en la ALSC del SAT y obtención del Certificado

de Fiel. 
54/CFF Inscripción en el RFC de las dependencias, unidades administrativas, órganos administrativos 

desconcentrados y demás áreas u órganos de la Federación, de las entidades federativas, de 
los municipios, de los organismos descentralizados y de los órganos constitucionales 
autónomos que cuenten con autorización del ente público al que pertenezcan para inscribirse 
en el RFC y obtención del certificado de Fiel. 

55/CFF Inscripción en el RFC de fideicomisos y obtención del Certificado de Fiel. 
56/CFF Inscripción y cancelación en el RFC por fusión de sociedades y obtención del Certificado

de Fiel. 
57/CFF Inscripción y cancelación en el RFC por escisión de sociedades y obtención del Certificado

de Fiel. 
58/CFF Inscripción en el RFC por escisión de sociedades y obtención del Certificado de Fiel. 
59/CFF Aviso de apertura de establecimientos, sucursales, locales, puestos fijos o semifijos, lugares 

donde se almacenen mercancías y en general cualquier lugar que se utilice para el desempeño 
de actividades por Internet o en salas de Internet de las ALSC. 

60/CFF Aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones vía Internet o en salas de 
Internet de las ALSC. 

61/CFF Aviso de cierre de establecimientos, sucursales, locales, puestos fijos o semifijos, lugares 
donde se almacenen mercancías y en general cualquier lugar que se utilice para el desempeño 
de sus actividades vía Internet o en salas de Internet de las ALSC. 

62/CFF Aviso de suspensión de actividades vía Internet o en salas de Internet de las ALSC. 
63/CFF Aviso de reanudación de actividades vía Internet o en salas de Internet de las ALSC. 
64/CFF Aviso de cambio de denominación o razón social. 
65/CFF Aviso de cambio de domicilio fiscal. 
66/CFF Aviso de corrección o cambio de nombre. 
67/CFF Aviso de cambio de régimen de capital. 
68/CFF Aviso de apertura de sucesión. 
69/CFF Aviso de cancelación en el RFC por cese total de operaciones. 
70/CFF Aviso de cancelación en el RFC por liquidación total de activo. 
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71/CFF Aviso de cancelación en el RFC por defunción. 
72/CFF Aviso de cancelación en el RFC por liquidación de la sucesión. 
73/CFF Aviso de inicio de liquidación. 
74/CFF Aviso de cancelación en el RFC por fusión de sociedades. 
75/CFF Aviso de inicio de procedimiento de concurso mercantil. 
76/CFF Aviso de incorporación al sistema de inscripción en el RFC a través de fedatario público por 

medios remotos. 
77/CFF Aviso de desincorporación al sistema de inscripción en el RFC a través de fedatario público por 

medios remotos. 
78/CFF Solicitud para ser impresor autorizado. 
79/CFF Presentación de aviso para continuar siendo impresor autorizado. 
80/CFF Presentación de declaraciones y pago de derechos. 
81/CFF Convenios con donatarias autorizadas para recibir donativos del ISR. 
82/CFF Declaración de operaciones con clientes y proveedores de bienes y servicios (Forma oficial 42).
83/CFF Avisos de actividades de centros cambiarios y transmisores de dineros dispersores. 
84/CFF Solicitud de Registro de Contador Público en papel. 
85/CFF Solicitud de Registro de Sociedades o Asociaciones de Contadores Públicos en papel. 
86/CFF Modificaciones al Registro de Contador Público Registrado y Sociedades o Asociaciones de 

Contadores Públicos en papel. 
87/CFF Aviso para presentar dictamen por enajenación de acciones, aviso para presentar dictamen 

fiscal y cartas de presentación. 
88/CFF Envío de información sobre estados financieros de consolidación, instituciones financieras y de 

establecimientos permanentes. 
89/CFF Envío de información sobre estados financieros de contribuyentes obligados o que hubieren 

manifestado su opción para el mismo efecto. 
90/CFF Información de socios activos y del cumplimiento de la norma de educación continua o de 

actualización académica. 
91/CFF Información de certificación de Contadores Públicos Registrados, con certificación vigente. 
92/CFF Solicitud de registro de Contador Público vía Internet. 
93/CFF Solicitud de registro de Sociedades o Asociaciones de Contadores Públicos vía Internet. 
94/CFF Consultas en materia de precios de transferencia. 
95/CFF Solicitud de autorización para pagar adeudos en parcialidades o diferido. 
96/CFF Consulta de las notificaciones por estrados y por edictos a través de páginas de Internet. 
97/CFF Información de partes relacionadas. 
98/CFF Obtención del certificado de FIEL. 
99/CFF Renovación del certificado de FIEL. 
100/CFF Revocación de certificados. 
101/CFF Envío de reporte mensual de CFD emitidos. 
102/CFF Solicitud de certificado de sello digital. 
103/CFF Verificación de la autenticidad de los acuses de recibo con sello digital. 
104/CFF Solicitud para ser proveedor autorizado de servicios de generación y envío de CFD. 
105/CFF Reporte mensual de CFD emitidos, activos y cancelados. 
106/CFF Aviso para informar la fecha de inicio de operaciones de contribuyentes que opten por emitir 

CFD a través de un proveedor de servicios de generación y envío. 
107/CFF Aviso para informar el término de la relación contractual con proveedores de servicios de 

generación y envío. 
108/CFF Aviso para informar que se opta por emitir de manera simultánea CFD a través de un proveedor 

de servicios de generación y envío de CFD y por sus propios medios. 
109/CFF Solicitud de folios para la emisión de CFD. 
110/CFF Autenticidad de folios y vigencia de los CFD. 
111/CFF Reintegro del depósito en garantía. 
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112/CFF Solicitud de copias certificadas de declaraciones presentadas por medios electrónicos. 
113/CFF Solicitud de copias certificadas de declaraciones. 
114/CFF Solicitud de constancias de declaraciones y pagos. 
115/CFF Solicitud de verificación de domicilio. 
116/CFF Solicitud de constancia de inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas ante 

el RFC. 
117/CFF Aclaración de requerimientos de obligaciones omitidas (declaraciones). 
118/CFF Aclaración de requerimientos por no presentar la solicitud de inscripción, los avisos al RFC o 

por presentarlos fuera de los plazos establecidos en las disposiciones fiscales. 
119/CFF Aclaración de requerimientos por presentar declaraciones con errores u omisión de datos. 
120/CFF Aclaración sobre créditos fiscales. Adeudo por error aritmético en declaraciones. 
121/CFF Aclaración sobre créditos fiscales. Cheque recibido en tiempo y no pagado. 
122/CFF Aclaración sobre créditos fiscales. Multas impuestas por las ALSC. 
123/CFF Aclaración sobre créditos fiscales. Por actualización y recargos en créditos fiscales. 
124/CFF Aclaración sobre créditos fiscales. Requerimiento de pago total por incumplimiento en el pago 

en parcialidades. 
125/CFF Disminución de multas determinadas hasta el 31 de diciembre de 2009. 
126/CFF Presentación de garantías del interés fiscal. 
127/CFF Solicitud de cancelación de garantías. 
128/CFF Garantía del interés fiscal para créditos parcializados a través de la modalidad de embargo de 

la negociación en la vía administrativa. 
129/CFF Solicitud y expedición de la Forma Oficial Múltiple de Pago (Forma oficial FMP-1). 
130/CFF Solicitud de programas (software). 
131/CFF Recepción de otros avisos. 
132/CFF Relación de los socios, accionistas o asociados, residentes en el extranjero de personas 

morales residentes en México que optan por no inscribirse en el RFC. 
133/CFF Aviso mediante el que se solicita la revocación de la autorización para imprimir comprobantes 

fiscales (impresores autorizados). 
134/CFF Dictamen e informe de donatarias autorizadas para recibir donativos del ISR. 
135/CFF Aviso para renunciar a la presentación del dictamen fiscal. 
136/CFF Aviso que presenta el Contador Público Registrado cuando el contribuyente no acepte o no 

esté de acuerdo con el dictamen formulado por el Contador Público Registrado, en el que 
manifieste “bajo protesta de decir verdad” las razones o motivos por los cuales el contribuyente 
no acepta o no está de acuerdo con su dictamen para efectos fiscales. 

137/CFF Aviso que presenta el representante legal de Personas Morales no Contribuyentes, en el que 
manifieste “bajo protesta de decir verdad” que su representada no recibió donativo alguno en el 
ejercicio inmediato anterior o únicamente percibió ingresos, incluyendo donativos en el ejercicio 
de que se trate, en una cantidad igual o menor a $400,000.00 pesos por lo que no estarán 
obligadas a presentar dictamen fiscal simplificado emitido por Contador Público Registrado. 

138/CFF Aviso que presenta el representante legal de los Organismos Descentralizados o fideicomisos 
con fines no lucrativos que formen parte de la Administración Pública Estatal o Municipal, en el 
que manifieste “bajo protesta de decir verdad” que su representada no tiene fines lucrativos y 
que por ello no dictaminarán sus estados financieros. 

139/CFF Informe firmado por el Contador Público Registrado que formulará los dictámenes a que se 
refiere el artículo 32-A fracción III del CFF, en el que manifieste, “bajo protesta de decir verdad”, 
los términos en que se cumplieron los requisitos previstos en el artículo 14-B, fracción I, inciso 
b), numerales 1 y 2. 

140/CFF Aviso para el caso de suspensión temporal o definitiva de operaciones de los proveedores de 
servicios autorizados para la generación y envío de CFD. 

141/CFF Aviso mediante el cual manifiesta “bajo protesta de decir verdad” que reúne los requisitos 
actuales para continuar con la autorización como proveedor de servicios de generación y envió 
de CFD. 

142/CFF Aviso que presentan las sociedades que inscriban en el registro o libro de acciones o partes 
sociales a socios o accionistas personas físicas que no les proporcionen la documentación 
necesaria para hacer la comprobación del impuesto a retener. 
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143/CFF Aviso de modificación a la carta de crédito por ampliación o disminución del monto máximo 
disponible o prórroga de la fecha de vencimiento. 

144/CFF Solicitud para dejar sin efectos el pago a plazos, en parcialidades o diferido. Cuando los 
adeudos no hayan sido determinados por medio de declaración de corrección fiscal con motivo 
de dictamen o cuando no se hubieran interpuesto medios de defensa, respecto del crédito. 

145/CFF Solicitud de Certificado de FIEL para la presentación del dictamen de estados financieros vía 
Internet, por el ejercicio en que se encontraba vigente su RFC. 

146/CFF Solicitud de autorización para llevar contabilidad en lugar distinto al domicilio fiscal. 
147/CFF Solicitud de exención del IVA o del ISAN, de los vehículos importados en definitiva en 

franquicia diplomática por las oficinas de organismos internacionales representados o con sede 
en territorio nacional y su personal extranjero para ser enajenados. 

148/CFF Solicitud de condonación de multas. 
149/CFF Solicitud de aclaración por información de créditos fiscales federales proporcionadas a las 

sociedades de información crediticia. 
150/CFF Solicitud de opinión que presentan los contribuyentes respecto del cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales para la aplicación de subsidios o estímulos ante las entidades y 
dependencias que tengan a su cargo la aplicación de los mismos. 

151/CFF Información que deberán presentar los notarios, corredores, jueces y demás fedatarios, relativo 
al entero de los pagos del ISR tanto a la Federación, a la Entidad Federativa, así como del IVA, 
correspondiente a las enajenaciones y adquisiciones en las que intervengan. 

152/CFF Información que están obligadas a proporcionar las personas que lleven su contabilidad o parte 
de ella utilizando registros electrónicos sobre sus clientes y proveedores, relacionada con la 
clave del RFC de sus usuarios. 

Impuesto sobre la Renta 
1/ISR Declaración informativa de operaciones superiores a $100,000.00. 
2/ISR Aviso de préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o aumentos de capital 

recibidos en efectivo. 
3/ISR Declaración de operaciones efectuadas a través de fidecomisos.  
4/ISR Declaración informativa anual de sociedades de inversión de capitales. 
5/ISR Aviso para la determinación de la pérdida deducible en venta de acciones y otros títulos valor, 

cuando se adquieran o se enajenen fuera de la Bolsa de Valores. 
6/ISR Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos. 
7/ISR Informe que presentan las sociedades controladoras de los cambios de denominación o razón 

social. 
8/ISR Solicitud de consolidación. 
9/ISR Solicitud de desconsolidación. 
10/ISR Solicitud de autorización para recibir donativos deducibles. 
11/ISR Avisos para actualización del padrón y directorio de donatarias autorizadas para recibir 

donativos deducibles. 
12/ISR Aviso anual de las donatarias autorizadas, donde declaran, “bajo protesta de decir verdad”, 

seguir cumpliendo con los requisitos y obligaciones fiscales para continuar con ese carácter. 
13/ISR Solicitud de nueva autorización para recibir donativos deducibles. 
14/ISR Requisitos para recibir donativos deducibles por actividades adicionales. 
15/ISR Solicitud de nueva autorización para recibir donativos deducibles en caso de haber sido 

revocada por incumplir con la obligación de transparencia. 
16/ISR Información para garantizar la transparencia de los donativos recibidos, así como el uso y 

destino de los mismos. 
17/ISR Información relativa a operaciones realizadas con partes relacionadas o donantes. 
18/ISR Solicitud de autorización para recibir donativos deducibles del extranjero. 
19/ISR Aviso por el que optan las personas dedicadas a las artes plásticas a pagar el ISR e IVA con 

obras de su producción. 
20/ISR Información de instituciones a las que les hayan efectuado donación de obras. 
21/ISR Relación de obras donadas por artistas. 
22/ISR Inscripción al registro de bancos o entidades de financiamiento del extranjero (Secciones

Libro I). 
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23/ISR Solicitud de la renovación de la inscripción al registro de bancos o entidades de financiamiento, 
fondos de pensiones y jubilaciones y fondos de inversión del extranjero. 

24/ISR Solicitud de renovación de la inscripción en el registro II. 
25/ISR Solicitud de inscripción al registro de fondos de pensiones, jubilaciones y fondos de inversión 

del extranjero (Secciones Libro II). 
26/ISR Escrito de los residentes en el extranjero en el que manifiesten su voluntad de optar por 

determinar el impuesto. 
27/ISR Inscripción como retenedor por los residentes en el extranjero que paguen salarios. 
28/ISR Declaración de contribuyentes que otorguen donativos (Forma oficial 30 Anexo 3). 
29/ISR Declaración presentada por las instituciones fiduciarias respecto de los rendimientos en 

operaciones de fidecomiso por las que se otorgue el uso o goce temporal de inmuebles. 
30/ISR Información anual de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario

(Forma oficial 30 Anexo 1). 
31/ISR Pagos y retenciones del ISR, IVA e IEPS (Forma oficial 30 Anexo 2). 
32/ISR Pagos y retenciones efectuadas a residentes en el extranjero (Forma oficial 30 Anexo 4). 
33/ISR Solicitud de autorización para disminuir pagos provisionales. 
34/ISR Aviso de opción para deducir las erogaciones estimadas relativas a los costos directos o 

indirectos de obras o de la prestación del servicio. 
35/ISR Aviso de constitución o cambios al fondo de creación de las reservas para pensiones, 

jubilaciones y primas de antigüedad. 
36/ISR Aviso de transferencia de fondos y rendimientos del fondo de pensiones, jubilaciones y primas 

de antigüedad de una institución a otra. 
37/ISR Aviso de incorporación a la consolidación fiscal de una sociedad controlada cuando se adquiera 

más del 50% de las acciones con derecho a voto de una sociedad. 
38/ISR Aviso de desincorporación cuando las sociedades se encuentren en suspensión de actividades.
39/ISR Aviso que presenta la sociedad controladora para diferir el ISR correspondiente a los 

dividendos pagados que correspondan a la sociedad fusionada, cuando una sociedad 
controlada se fusione. 

40/ISR Presentación de la copia simple del registro de los documentos en los que conste la operación 
de financiamiento correspondiente inscrito en la Sección Especial del Registro Nacional de 
Valores e Intermediarios a cargo de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

41/ISR Escrito que debe presentar el residente en México emisor de los títulos, en el que su 
representante legal manifieste “bajo protesta de decir verdad”, datos personales del emisor de 
los títulos, el monto de la colocación y en los que cotizarán los títulos, la tasa pactada, etc. 

42/ISR Aviso de cambio o modificación de los datos manifestados, respecto a las características de la 
operación de títulos de crédito. 

43/ISR Aviso múltiple para: Destrucción de mercancías que han perdido su valor. Donación de 
mercancías que han perdido su valor. Bienes de activo fijo e inversiones que dejaron de ser 
útiles. Donación de productos perecederos sujetos a fecha de caducidad. 

44/ISR Aviso que presenta el contribuyente cuando los bienes dejen de ser útiles para obtener sus 
ingresos. 

45/ISR Escrito que presenta el enajenante o el adquirente de acciones, residente en el extranjero, en el 
que hace constar que ha autorizado a las autoridades fiscales extranjeras a proporcionar a las 
autoridades mexicanas información sobre la operación para efectos fiscales. 

46/ISR Aviso que presenta el depositario de valores para quedar liberado de la obligación de retener el 
ISR respecto a los ingresos provenientes de la enajenación de títulos de crédito. 

47/ISR Aviso por el cual las instituciones donatarias que estén interesadas en recibir en donación los 
bienes ofrecidos por los contribuyentes, manifiesten al donante su intención de recibir
los bienes. 

48/ISR Aviso del residente en el país mediante el cual asuma voluntariamente la responsabilidad 
solidaria para calcular y enterar el impuesto por operaciones financieras derivadas. 

49/ISR Copia de la documentación comprobatoria firmada “bajo protesta de decir verdad” cuando no 
se puede obtener directamente los datos de la operación celebrada. 

50/ISR Aviso de pérdida de la máquina registradora de comprobación fiscal. 
51/ISR Aviso de designación de representante en México para no presentar dictamen fiscal cuando la 

enajenación de acciones o títulos valor se encuentre exenta en términos de los tratados para 
evitar la doble tributación. 
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52/ISR Aviso que deberá presentar el residente en el extranjero que enajene acciones emitidas por 
una sociedad residente en México, por la reorganización, reestructura, fusión, escisión u 
operación similar que lleve a cabo. 

53/ISR Aviso para proporcionar la información sobre las personas que optaron por adquirir acciones o 
títulos valor, sin costo alguno o a un precio menor o igual al de mercado. 

54/ISR Aviso por el cual declaran “bajo protesta de decir verdad” que siguen reuniendo los requisitos 
para continuar emitiendo monederos electrónicos para ser utilizados por los contribuyentes en 
la compra de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

55/ISR Aviso por el cual los contribuyentes que realicen proyectos de infraestructura productiva 
mediante contratos de obra pública financiada, manifiestan que optan por considerar como 
ingreso acumulable del ejercicio las estimaciones por el avance de obra. 

56/ISR Escrito que deberán presentar en los meses de enero y febrero de cada año, con los requisitos 
que se señalan en las reglas II.3.9.6. y II.3.9.15. 

57/ISR Aviso relativo a deducciones por pérdidas por créditos incobrables. 
58/ISR Escrito por el cual las personas residentes en México informan que optan por aplicar lo 

dispuesto en el artículo 216-Bis fracción II de la Ley del ISR. 
59/ISR Aviso de aplicación del impuesto a que están obligados a pagar, resultado de ingresos 

obtenidos derivado de recursos mantenidos en el extranjero con anterioridad al 1 de enero
de 2009. 

60/ISR Solicitud de autorización para deducir la pérdida sufrida en la enajenación de títulos valor, 
distintos a los señalados en el artículo 54 fracciones I a III del Reglamento de la Ley del ISR. 

61/ISR Solicitud de autorización para transmitir la autorización de consolidación a otra sociedad. 
62/ISR Solicitud de autorización a sociedades para diferir el pago del ISR derivado de la ganancia en 

enajenación de acciones. 
63/ISR Solicitud de inscripción al RFC como retenedor de personas físicas o morales residentes en el 

extranjero que desarrollen actividades artísticas en territorio nacional distintas de la 
presentación de espectáculos públicos o privados. 

64/ISR Solicitud de autorización para administrar planes personales de retiro. 
65/ISR Solicitud que presentan los fabricantes, importadores o empresas desarrolladoras de sistemas 

para la obtención del registro, así como el número de registro de máquinas registradoras de 
comprobación fiscal, equipos o sistemas electrónicos de registro fiscal. 

66/ISR Solicitud de autorización de sociedades de objeto múltiple de nueva creación. 
67/ISR Declaración Informativa Múltiple Anexo 5 “De los regímenes fiscales preferentes”. 
68/ISR Declaración Informativa Múltiple Anexo 6 “Empresas Integradoras, información de sus 

integradas”. 
69/ISR Declaración Informativa Múltiple Anexo 7 “Régimen de Pequeños Contribuyentes”. 
70/ISR Información mensual que se acompañará a la solicitud de aprobación y registro del modelo o 

modelos de máquinas registradoras de comprobación fiscal, equipos o sistemas electrónicos de 
registro fiscal. 

71/ISR Relación detallada de activos por los cuales la empresa maquiladora aplicó la deducción 
inmediata. 

72/ISR Información de intereses y enajenación de acciones correspondiente generada por instituciones 
que componen el sistema financiero. 

73/ISR Información que deberán proporcionar las sociedades que componen el sistema financiero y los 
organismos públicos federales y estatales que perciban intereses derivados de los créditos 
hipotecarios. 

74/ISR Reporte trimestral en el que se manifiesta la información contenida en la regla I.3.17.11., 
fracción III de la RMF. 

75/ISR Información del monto de las aportaciones efectuadas a los fondos y cajas de ahorro que 
administren, así como de los intereses nominales y reales pagados, en el ejercicio
de que se trate. 

Impuesto empresarial a tasa única 
1/IETU Informe en el que el fideicomitente y el fideicomisario manifiestan que cumplirán por su cuenta 

con las obligaciones establecidas en la Ley del IETU. 
2/IETU Aviso de declaratoria de concurso mercantil. 
3/IETU Listado de conceptos que sirvió de base para calcular el IETU a determinar. 
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Impuesto al valor agregado 
1/IVA Aviso del destino de los saldos a favor del IVA obtenidos por contribuyentes que suministren 

agua para uso domestico. 
2/IVA Solicitud de reintegro de cantidades derivadas del programa de devoluciones del IVA a turistas 

extranjeros. 
3/IVA Solicitud de devolución de IVA para misiones diplomáticas y organismos internacionales. 
4/IVA Aviso de exportación de servicios de filmación o grabación. 
5/IVA Solicitud de autorización de la importación definitiva de vehículos exenta del pago del IVA o 

solicitud de autorización de la enajenación previa a la importación definitiva exenta del pago del 
IVA. 

6/IVA Declaración Informativa Múltiple Anexo 8 “Informativa sobre el impuesto al valor agregado”. 
7/IVA Aviso que presentan los fideicomisarios en el RFC manifestando que ejercen la opción a que se 

refiere el Art. 74 de Reglamento del IVA 
Impuesto especial sobre producción y servicios 

1/IEPS Reporte trimestral de los números de folio de marbetes o precintos obtenidos, utilizados o 
destruidos. 

2/IEPS Solicitud anticipada de marbetes o precintos para importación de bebidas alcohólicas. 
3/IEPS Lista de precios de venta de cigarros. 
4/IEPS Ministración de marbetes y precintos de bebidas alcohólicas nacionales. 
5/IEPS Ministración de marbetes y precintos de bebidas alcohólicas nacionales (maquilador). 
6/IEPS Ministración de marbetes y precintos de bebidas alcohólicas de importación para adherirse en 

depósito fiscal (Almacén General de Depósito). 
7/IEPS Ministración de marbetes y precintos de importación a los contribuyentes que en forma 

ocasional importen bebidas alcohólicas de acuerdo al numeral 1 de la regla 2.2.7., de las 
Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior. 

8/IEPS Ministración de marbetes y precintos de bebidas alcohólicas para adherirse en el país de origen 
o en la aduana. 

9/IEPS Designación del representante legal para recoger marbetes o precintos. 
10/IEPS Cambio del representante legal para recoger marbetes o precintos. 
11/IEPS Procedimiento para la sustitución de marbetes o precintos con defectos o faltantes. 
12/IEPS Robo, pérdida, deterioro de marbetes o precintos. 
13/IEPS Devolución de marbetes o precintos. 
14/IEPS Devolución de marbetes o precintos de importación cuando se tenga conocimiento de que no 

se realizará la misma. 
15/IEPS Aviso de celebración de contrato con terceros para fabricar, producir o envasar bebidas 

alcohólicas. 
16/IEPS Aviso de terminación anticipada o vigencia del contrato. 
17/IEPS Informativa Anual del IEPS y consumo por Entidad Federativa. 
18/IEPS Información mensual del precio de enajenación de cada producto, del valor y del volumen de 

enajenación por marca y el precio al detallista base para el cálculo del IEPS. 
19/IEPS Información de los equipos de control físico de la producción de cervezas y tabacos labrados. 
20/IEPS Reporte anual de equipos para producción, destilación, envasamiento y almacenaje. 
21/IEPS Inicio o término del proceso de producción, destilación o envasamiento. 
22/IEPS Aviso de adquisición, incorporación, modificación o enajenación de equipos. 
23/IEPS Información sobre el precio de enajenación de cada producto, valor importe y volumen de los 

mismos. 
24/IEPS Solicitud de Inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas ante el RFC. 
25/IEPS Aviso de cambio de domicilio o de apertura de un lugar donde se fabrican, producen, envasan o 

almacenan bebidas alcohólicas. 
26/IEPS Informe trimestral de litros producidos de bebidas con contenido alcohólico y cerveza de más 

de 20° GL. 
27/IEPS Lectura de registros mensuales. 
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28/IEPS Reporte trimestral del volumen y valor por la adquisición de alcohol, alcohol desnaturalizado y 
mieles incristalizables, a efecto de solicitar la devolución una vez efectuado el acreditamiento. 

29/IEPS Declaración informativa de las entidades federativas por la recaudación de IEPS en la venta 
final de gasolinas y diesel. 

30/IEPS Proveedor de Servicios Autorizado para proporcionar los servicios de sistemas de cómputo. 

31/IEPS Aviso por fallas en los sistemas de cómputo. 

32/IEPS Asignación de clave para producir e importar nuevas marcas de tabacos labrados. 

Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos 
1/ISTUV Información relativa al precio de enajenación al consumidor de cada unidad vendida en 

territorio nacional. 

Impuesto sobre automóviles nuevos 

1/ISAN Información de clave vehicular de vehículos que serán enajenados. 

2/ISAN Solicitud de asignación de número de empresa para integrar la clave vehicular. 

3/ISAN Solicitud de número de modelo del vehículo para integrar la clave vehicular. 

4/ISAN Solicitud de autorización de la importación definitiva de vehículos en franquicia exenta del pago 
de ISAN o solicitud de autorización de la enajenación previa a la importación definitiva exenta 
del pago del ISAN. 

Ley de Ingresos de la Federación 

1/LIF Información que debe presentarse para gozar del estímulo fiscal a que se refiere el artículo 16 
fracción VIII de la LIF. 

2/LIF Informe de las altas y bajas que tuvo el inventario de los vehículos que utilicen el diesel por el 
que se pagó el IEPS y por los que se realizará el acreditamiento, así como la descripción del 
sistema de abastecimiento de dicho combustible. 

3/LIF Aviso que presentan los contribuyentes manifestando la aplicación de un estímulo fiscal que se 
otorga a los que adquieran diesel para su consumo final y que sea para uso automotriz en 
vehículos que se destinen exclusivamente al transporte público y privado de personas o de 
carga. 

4/LIF Aviso mediante el cual se otorga un estímulo fiscal a las personas que realicen actividades 
empresariales y que para determinar su utilidad puedan deducir el diesel que adquieran para su 
consumo final, siempre que se utilice exclusivamente como combustible en maquinaria en 
general. 

5/LIF Aviso para la aplicación de estímulos fiscales a entidades federativas, municipios y otros 
organismos públicos. 

Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los 
contribuyentes que se indican, publicado en el DOF el 30 de octubre de 2003 

y modificado mediante Decretos publicados en el DOF el 12 de enero de 2005, 
12 de mayo y 28 de noviembre de 2006 

1/DEC Relación de documentación que se proporciona al SAT de cada vehículo destruido. 

2/DEC Requisitos que deben cumplir los centros de destrucción para ser autorizados por el SAT. 

3/DEC Requisitos que deben cumplir los centros de destrucción para continuar con la autorización por 
el SAT. 

4/DEC Aviso que deberán presentar los centros de destrucción autorizados por el SAT, en el que se 
manifieste la fecha en que se llevará a cabo la destrucción. 

5/DEC Aviso de aplicación de los beneficios que confiere el Decreto por el que se establece un 
estímulo fiscal a la importación o enajenación de jugos, néctares y otras bebidas. 

Impuesto a los depósitos en efectivo 
1/IDE Declaración informativa mensual del IDE. 
2/IDE Declaración informativa anual del IDE. 

3/IDE Aviso por el que las instituciones financieras informan que no recibieron depósitos en efectivo o 
cuando los que reciban sean inferiores a $15,000.00 pesos mensuales. 
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I. Definiciones 

1.1. Generales 

Para los efectos del presente Anexo se entiende por: 

1. AGAFF, a la Administración General de Auditoría Fiscal Federal y por ALAF, la Administración 
Local de Auditoría Fiscal. 

2. AGJ, a la Administración General Jurídica y por ALJ, a la Administración Local Jurídica. 

3. AGR, a la Administración General de Recaudación y por ALR, a la Administración Local de 
Recaudación. 

4. AGSC, a la Administración General de Servicios al Contribuyente y por ALSC, a la Administración 
Local de Servicios al Contribuyente. 

5.  AGGC, a la Administración General de Grandes Contribuyentes y por ACFI, a la Administración 
Central de Fiscalización Internacional. 

6. CFF, el Código Fiscal de la Federación. 

7. CIECF a la Clave de Identificación Electrónica Confidencial Fortalecida. 

8. CURP, la Clave Unica de Registro de Población a 18 posiciones. 

9. Declaranot, la Declaración Informativa de Notarios Públicos y demás Fedatarios. 

10. DOF, el Diario Oficial de la Federación. 

11. DPA’s, derechos, productos y aprovechamientos. 

12. Escrito libre, aquel que reúne los requisitos establecidos por el artículo 18 del Código Fiscal de la 
Federación. 

13. FIEL, la Firma Electrónica Avanzada. 

14. IDE, el impuesto a los depósitos en efectivo. 

15. IEPS, el impuesto especial sobre producción y servicios. 

16. IETU, el impuesto empresarial a tasa única. 

17. INPC, el Indice Nacional de Precios al Consumidor. 

18. ISAN, el impuesto sobre automóviles nuevos. 

19. ISR, el impuesto sobre la renta. 

20. ISTUV, el impuesto sobre tenencia o uso de vehículos. 

21. IMPAC, el impuesto al activo. 

22. IVA, el impuesto al valor agregado. 

23. La página de Internet del SAT y de la Secretaría, www.sat.gob.mx y www.shcp.gob.mx, 
respectivamente. 

24. RMF, Resolución Miscelánea Fiscal vigente. 

25. LFD, la Ley Federal de Derechos. 

26. LIF, la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010. 

27. RFC, el Registro Federal de Contribuyentes. 

28. SAT, el Servicio de Administración Tributaria y por RISAT, el Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria. 

29. Secretaría, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

30. SIPRED, el Sistema de Presentación del Dictamen de estados financieros para efectos fiscales. 

31. TESOFE, la Tesorería de la Federación. 

32. REPECOS, el régimen de pequeños contribuyentes. 

33. DIMM, el Sistema de Declaraciones Informativas por Medios Magnéticos. 

34. CONFIS, las declaraciones informativas de Control Físico. 

35. CLABE, Clave Bancaria Estandarizada a 18 dígitos. 
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1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes 
Para efectos de este Anexo se entenderá, salvo que se señale en el mismo lo contrario, por: 
A) Identificación oficial, cualquiera de los siguientes documentos: 
• Credencial para votar del Instituto Federal Electoral 
• Pasaporte vigente 
• Cédula profesional 
• Cartilla del Servicio Militar Nacional 
• Certificado de Matrícula Consular 
Tratándose de extranjeros: 
• Documento migratorio vigente que corresponda, emitido por autoridad competente (en su caso, 

prórroga o refrendo migratorio). 
Cuando se presente como requisito de identidad el documento migratorio vigente, bastará que el mismo 

este redactado de conformidad con lo dispuesto por la Ley General de Población y su Reglamento para la 
calidad y característica o modalidad que corresponda; cuando la definición sea demasiado amplia, el 
documento será válido aún si se acota al ámbito del sector o la industria donde trabajará el extranjero, sin 
importar que no se manifieste de forma específica la autorización para realizar los actos o actividades que se 
señalen en las solicitudes y avisos ante el SAT. 

B) Comprobante de domicilio, cualquiera de los siguientes documentos: 
• Estado de cuenta a nombre del contribuyente que proporcionen las instituciones del sistema 

financiero. Dicho documento no deberá tener una antigüedad mayor a tres meses. 
• Ultimo recibo del impuesto predial; en el caso de recibos de periodos menores a un año, el mismo no 

deberá tener una antigüedad mayor a 4 meses, y tratándose de recibo anual deberá corresponder al 
ejercicio en curso (Este documento puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero y no será 
necesario que se exhiban pagados). 

• Ultimo recibo de los servicios de luz, teléfono o de agua, siempre y cuando dicho recibo no tenga una 
antigüedad mayor a 4 meses (Este documento puede estar a nombre del contribuyente o de un 
tercero y no será necesario que se exhiban pagados). 

• Ultima liquidación a nombre del contribuyente del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
• Contratos de: 

o Arrendamiento, acompañado del último recibo de pago de renta con una antigüedad no mayor a 
4 meses que cumpla con los requisitos fiscales, o bien el contrato de subarrendamiento y el 
último recibo de pago de renta con una antigüedad no mayor a 4 meses que cumpla con los 
requisitos fiscales (Este documento puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero). 

o Fideicomiso debidamente protocolizado. 
o Apertura de cuenta bancaria que no tenga una antigüedad mayor a 3 meses (Este documento 

puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero). 
o Servicios de luz, teléfono o agua, que no tenga una antigüedad mayor a 2 meses (Este 

documento puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero). 
• Carta de radicación o de residencia a nombre del contribuyente expedida por los Gobiernos Estatal, 

Municipal o sus similares en el Distrito Federal, conforme a su ámbito territorial, que no tenga una 
antigüedad mayor a cuatro meses. 

• Comprobante de Alineación y Número Oficial emitido por el Gobierno Estatal, Municipal o su similar 
en el D.F. Dicho comprobante deberá contener el domicilio del contribuyente y una antigüedad no 
mayor a cuatro meses (Este documento puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero). 

• Recibo oficial u orden de pago expedido por el gobierno estatal, municipal o su similar en el D.F. 
Dicho comprobante deberá contener el domicilio fiscal del contribuyente, tener una antigüedad no 
mayor a cuatro meses y tratándose de pago anual deberá corresponder al ejercicio en curso. (Este 
documento puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero y no será necesario que se 
exhiba pagado). 

C) Poderes, alguno de los siguientes documentos: 
• Poder general para pleitos y cobranzas 

Se entiende como el conferido sin limitación para realizar toda clase de gestiones de cobro que no 
impliquen el ejercicio de actos de dominio o de administración, excepto que conforme a las 
disposiciones fiscales se requiera una cláusula especial, a fin de defender algún interés jurídico. 
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• Poder general para actos de administración 

Se otorga para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas y será admisible 
para efectuar cualquier trámite fiscal ante el SAT siempre y cuando se trate de gestiones 
patrimoniales que no se traduzcan en la enajenación de la empresa o del bien otorgado para su 
administración. No aplicará para ofrecer garantías o sustituirlas, designar bienes para embargo o 
para sustituirlos, ni en los trámites inicio de liquidación o liquidación total del activo. 

• Poder general para ejercer actos de dominio 

Se entiende como el conferido sin limitación alguna para que el apoderado tenga las facultades de 
dueño y aplica para cualquier tipo de trámite fiscal, incluyendo aquellos actos jurídicos que pueden 
realizarse con los poderes para actos de administración de bienes o para pleitos y cobranza. 

1.3. Documentos públicos emitidos en el extranjero 

Tratándose de documentos públicos emitidos por autoridades extranjeras, los mismos siempre deberán 
presentarse legalizados o apostillados y acompañados, en su caso, de traducción al idioma español por perito 
autorizado. 

Código Fiscal de la Federación 

1/CFF Solicitud de opinión sobre el cumplimiento de obligaciones para ser proveedor de la 
Administración Pública Federal, Centralizada, Paraestatal, Procuraduría General de la 
República y entidades federativas, o beneficiarios de estímulos y subsidios 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que participen en procesos licitatorios o por invitación, o beneficiarios de 
estímulos y subsidios, en las dependencias antes citadas. 

¿Dónde se presenta? 

A través de la página de Internet del SAT. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Acuse de recibo electrónico. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se dé el supuesto. 

Requisitos: 

• Presentar solicitud de opinión por Internet en la página del SAT, en la opción “Mi portal”. 

• Contar con clave CIECF. 

• Incluir los siguientes datos de acuerdo al tipo de solicitud: 

A) Solicitud de opinión para proveedores; adquisición de bienes, arrendamiento, servicios u obra 
pública. Regla I.2.1.15., de la RMF. 

Datos necesarios en la solicitud: 

o Nombre de la dependencia en la cual se contrata. 

o Número de contrato, convenio o pedido. 

B) Solicitud de opinión para beneficiarios de estímulos o subsidios. Regla I.2.1.14., de la RMF. 

Datos necesarios en la solicitud: 

• En la solicitud indicar que la opinión se solicita para ser beneficiario de subsidios o estímulos 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 32-D CFF, Reglas I.2.1.14. y I.2.1.15. RMF. 
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2/CFF Aclaración de la situación fiscal de proveedores o beneficiarios de estímulos y subsidios, 
de la Administración Pública Federal, Centralizada, Paraestatal, Procuraduría General de 
la República y entidades federativas que aclaran su situación fiscal 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que deseen aclarar su situación fiscal para ser proveedores o beneficiarios de 
estímulos y subsidios de las dependencias antes citadas. 
¿Dónde se presenta? 
A través de la página de Internet del SAT, en la opción “Mi portal”, “Servicios por Internet”, “Servicio o 
solicitud”, “Consultas” 
En la ALSC que corresponda al domicilio del contribuyente. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recibo electrónico. 

¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los 10 días siguientes a la notificación del comunicado de solicitud de información adicional, 
publicado en la página de Internet del SAT, en la opción “Mi portal”.  
Requisitos: 
Atención vía Internet, página del SAT: 
• Manifestación en nota anexa al caso de la solicitud de opinión del cumplimiento de obligaciones por el 

artículo 32-D del CFF, en su caso archivo anexo con documentación escaneada. 
Atención en la ALSC: 
• Impresión del comunicado emitido por la ALSC, mediante el cual le informan las obligaciones fiscales 

incumplidas y los créditos a su cargo que no se hubieran cubierto o garantizado dentro de los plazos 
señalados por la ley.  

• En su caso, original y fotocopia de las declaraciones, avisos, solicitudes y demás documentación que 
desvirtúe el comunicado de solicitud de información adicional emitido por la autoridad, o en su caso 
indicar el número de folio tratándose de su presentación a través de Internet o banca electrónica, o el 
original y fotocopia del acuse de recibo, cuando la presentación por medios electrónicos sea mediante 
ventanilla bancaria (original para cotejo). 

• Cuando el motivo de la solicitud de información adicional sea por la existencia de posibles créditos 
fiscales firmes, la atención y aclaración deberá ser en la ALSC que corresponda al domicilio fiscal. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 32-D CFF, Reglas I.2.1.14. y I.2.1.15. RMF. 

 
3/CFF Información relativa a las instituciones de crédito cuando participen como fiduciarias en 

fideicomisos en los que se generen ingresos 
¿Quiénes lo presentan? 
Las instituciones de crédito 
¿Dónde se presenta? 
En la Administración Central de Servicios Tributarios al Contribuyente o 
En la ALJ. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 
A más tardar el 15 de febrero de cada año. 

Requisitos: 
• Escrito libre. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 32-B frac. VIII de CFF, Regla I.2.1.13. RMF. 
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4/CFF Solicitud para la entrega del monto pagado de bienes que no pueden entregarse al postor 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y personas morales. 
¿Dónde se presenta? 
Previa cita en la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro del plazo de seis meses contados a partir de la fecha en que solicite la entrega de los bienes. 
Requisitos: 
• Escrito libre señalando su CLABE, la institución de crédito a la que pertenece ésta, así como el 

número de postor y la clave del bien por el cual participó en la subasta. (Por duplicado) 
• Original y fotocopia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de Definiciones de este anexo (Original para 
cotejo). 

• En caso de representación legal, copia certificada y fotocopia del poder notarial para acreditar la 
personalidad del representante legal o carta poder en original y fotocopia firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, notario u otro fedatario público (Copia certificada u 
original para cotejo). 

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán acompañar 
copia certificada y fotocopia del documento notarial con el que haya sido designado el representante 
legal para efectos fiscales (Copia certificada para cotejo). 

• Comprobantes. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 188-Bis CFF, Regla .II.2.22.4. RMF. 

 
5/CFF Solicitud de constancia de residencia para efectos de los tratados para evitar la doble 

tributación 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y personas morales. 

¿Dónde se presenta? 
Previa cita, ante la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 

¿Qué documentos se obtienen? 
Forma oficial sellada como acuse de recibo y Constancia de Residencia para Efectos de los Tratados para 
Evitar la Doble Tributación. 

¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto, por periodos transcurridos. 

Requisitos: 
• Forma oficial 36, “CONSTANCIA DE RESIDENCIA PARA EFECTOS DE LA APLICACION DE LOS 

TRATADOS PARA EVITAR LA DOBLE TRIBUTACION” (por quintuplicado). 
• En caso de solicitud de reexpedición de CONSTANCIA DE RESIDENCIA PARA EFECTOS DE LOS 

TRATADOS PARA EVITAR LA DOBLE TRIBUTACION por el mismo periodo o ejercicio, original del 
recibo bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos federales con sello digital. 

• Original de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el Gobierno 
Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea necesariamente 
alguna de las señaladas en el apartado Definiciones de este anexo. 

• En caso de representación legal, copia certificada del poder notarial con el que acredite la 
personalidad del representante legal o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas 
ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. 
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• Tratándose de los padres o tutores que ejerzan la patria potestad o tutela de menores de edad y 
actúen como representantes de los mismos, para acreditar la paternidad o tutela, presentarán: 
o Copia certificada del acta de nacimiento del menor expedida por el Registro Civil. 
o Escrito libre en el que se manifieste la conformidad de los cónyuges o padres para que uno de 

ellos actúe como representante del menor. 
o En su caso, la resolución judicial o documento emitido por fedatario público (original) en el que 

conste la patria potestad o la tutela. 
o Original de cualquier identificación oficial vigente del (los) padre(s) o tutor(es) que funja(n) como 

representante(s) con fotografía y firma expedida por el Gobierno Federal, Estatal o Municipal, sin 
que sea necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de este anexo. 

• En caso de que la persona que solicita la constancia hubiere estado obligado a presentar declaración 
anual del ejercicio inmediato anterior conforme al régimen establecido en la Ley del ISR para los 
residentes en México, se acompañará a la solicitud fotocopia de la declaración anual presentada o del 
acuse de recibo electrónico con sello digital, así como del recibo electrónico bancario de pago de 
contribuciones federales, en los casos en los que exista impuesto a su cargo. 

• En caso contrario, se acompañará fotocopia de la inscripción y de los avisos correspondientes que 
hayan presentado para efectos del RFC y, en su caso, fotocopia de la última declaración anual 
presentada conforme al régimen que establece dicha Ley para los residentes en México o del acuse 
de recibo a que se refiere el párrafo anterior. 

• En caso de personas físicas que presten servicios personales, original de la Constancia de 
Percepciones y Retenciones que corresponda (original para cotejo). 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 9 CFF, Art. 5 Ley de ISR, Regla II.2.1.4. RMF. 

 
6/CFF Obtención de la CIECF 

¿Quiénes lo solicitan? 

Personas físicas y morales que deban presentar ante el SAT trámites, solicitudes, declaraciones, consultas 
o avisos de forma segura a través de medios electrónicos. 
¿Dónde se solicita? 

Por Internet. 

En forma personal. 
¿Qué documentos se obtienen? 

Internet: 
• Autenticación con FIEL 
• Emisión de responsiva de uso para la activación de su CIECF. 

Atención personal: 
• Entrega de acuse de generación o actualización de información de la CIECF y habilitación 

inmediata de la misma. 
¿Cuándo lo solicito? 

Cuando se requiera la presentación de algún trámite o servicio vía electrónica. 

Requisitos: 

Internet: 
Autenticación con FIEL 

El sistema detecta si usted cuenta con certificado de FIEL vigente, solicitando autenticarse a través de los 
datos de éste: 

• RFC 

• Contraseña de la llave privada 

• Llave privada (*.key) 

• Certificado digital (*.cer) 
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De ser correcta la información de su certificado, debe capturar: 

• Contraseña para la CIECF (8 caracteres alfanuméricos)  

• Cuenta de correo electrónico vigente  

• Seleccionar pregunta secreta  

• Dar respuesta a la misma  

• Aceptar la responsiva de uso, y  

• Habilitación inmediata de la CIECF 

En forma personal: 
• Deberá proporcionar su RFC  

• Contar con correo electrónico vigente  

• Identificación oficial (original) 

• En su caso, copia certificada y fotocopia del poder notarial con el que acredite la personalidad 
del representante legal, o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante 
las autoridades fiscales o ante notario o fedatario público. (Copia certificada para cotejo) 

Tratándose de menores de edad 
Los padres o tutores que ejerzan la patria potestad o tutela de menores de edad y actúen como 
representantes de los mismos, deben presentar: 

• Copia certificada y fotocopia del acta de nacimiento del menor expedida por el Registro Civil. 
(Copia certificada para cotejo)  

• Escrito libre en el que se manifieste la conformidad de los padres para que uno de ellos actúe 
como representante del menor. (Duplicado)  

• Resolución judicial o documento emitido por fedatario público en el que conste la patria 
potestad o la tutela.  

• En lugar de alguna de las identificaciones señaladas en el apartado de este anexo, podrá 
presentar original y fotocopia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma, 
expedida por el Gobierno Federal, Estatal o Municipal del (los) padre(s) o tutor(es) que 
funja(n) como representante(s) del menor. (Original para cotejo) 

• En su caso, copia certificada y fotocopia del poder notarial con el que acredite la personalidad 
del representante legal, o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante 
las autoridades fiscales o ante notario o fedatario público. (Copia certificada para cotejo) 

Disposiciones jurídicas aplicables  

No aplica. 

 
7/CFF Solicitud de devolución de saldos a favor del ISR 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y personas morales que deseen solicitar devolución del saldo a favor. 

¿Dónde se presenta? 

Previa cita, en la ALSC que correspondan al domicilio fiscal del mismo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los cinco años siguientes a la fecha en que se haya determinado el saldo a favor. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Forma oficial 32 sellada como acuse de recibo. 

Requisitos: 

Ver Tabla 1 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 22 CFF, Reglas I.2.5.2., II.2.3.5. RMF. 
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Tabla 1 
Solicitud de devolución de saldos a favor del ISR 

PERSONAS MORALES PERSONAS FISICAS 
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1 Forma oficial 32 “Solicitud de Devolución” (por duplicado). X X X X X X X X X 
2 Anexo A de las formas oficiales 32 y 41 “Origen del saldo a favor” (por duplicado). X X X X X X X X X 
3 Anexo 8 de las formas oficiales 32 y 41 “Determinación del saldo a favor de ISR e IMPAC para el sector financiero y otros 

grandes contribuyentes que no consolidan”. X X X       

4 Tratándose de la primera vez que solicita devolución o lo haga ante una Unidad Administrativa diferente a la que venía 
presentando, original o copia certificada y fotocopia del documento (Acta constitutiva y poder notarial, en su caso) que acredite 
la personalidad del representante legal que promueve. 

X X X X X X X X X 

5 Cuando se sustituya o designe otro representante legal además del ya reconocido por la autoridad, deberá anexar original o 
copia certificada y fotocopia del acta de asamblea protocolizada o del poder notarial que acredite la personalidad del firmante de 
la promoción. 

X X X X X X X X X 

6 Original y fotocopia de la identificación oficial del contribuyente o del representante legal (Credencial de Elector, Certificado de 
Matrícula Consular, Pasaporte vigente o Cédula profesional). X X X X X X X X X 

7 Comprobantes de impuesto acreditable, retenido o pagado: (Constancias de retenciones con firma autógrafa, en su caso, sello 
original; estados de cuenta bancarios en los que consten las retenciones de ISR; comprobantes de impuesto pagado en el 
extranjero; entre otros). Tratándose de enajenación o adquisición de bienes, declaración Formato 1-A. 
Nota: 
Cuando dichos comprobantes se encuentren expresados en lengua extranjera, deberá aportar traducción al castellano en 
términos del artículo 271 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

X X X X X X X X X 

8 Escrito de opción cuando no se esté obligado a la presentación de la declaración anual con firma autógrafa y sello de recibido 
por el patrón.    X      

9 Escrito en el que se manifieste la proporción de su participación en la copropiedad y nombre del representante común así como 
la hoja de trabajo que muestre el cálculo realizado para autodeterminarse la parte que le corresponde de los ingresos por 
Copropiedad.  

     X X X X 

10 Encabezado del Estado de Cuenta Bancario emitido por sucursal bancaria, el obtenido a través de Internet o bien, copia del 
contrato de apertura de la cuenta, en los que aparezca el nombre del contribuyente así como el número de cuenta bancaria 
CLABE, cuando se encuentre obligado. 

X X X X X X X X X 

11 Las personas morales deben contar con certificado digital de FIEL vigente en todos los casos, para personas físicas únicamente 
cuando se trate de saldos a favor con importes iguales o superiores a $10,000.00. X X X X X X X X X 

 

Notas: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

 Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 
personal receptor. 
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 
Solicitud de devolución de saldos a favor de ISR 

PERSONAS MORALES PERSONAS FISICAS  

No. DOCUMENTO 
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1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con la solicitud de devolución y que hayan sido omitidos, o ésta y/o sus anexos, se hayan 
presentado con errores u omisiones. X X X X X X X X X 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. X X X X X X X X X 
3 Encabezado del Estado de Cuenta Bancario emitido por sucursal bancaria, el obtenido a través de Internet o bien, copia del contrato de 

apertura de la cuenta, en los que aparezca el nombre del contribuyente así como el número de cuenta bancaria CLABE, cuando se encuentre 
obligado. 

X X X X X X X X X 

4 Comprobantes de deducciones personales, cuando sean en exceso o discrepantes con los ingresos o cuando derivado del programa de 
devoluciones automáticas sea requerida su presentación en la ALSC.    X X X X X X 

5 Tratándose de un Establecimiento Permanente, certificación de residencia fiscal y en su caso, escrito de aclaración cuando aplique beneficios 
de Tratados Internacionales. X X X X X X X X X 

6 Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor manifestado en la declaración y el determinado por la autoridad. X X X X X X X X X 
7 Papel de trabajo o escrito en el que aclare la integración del monto de pagos provisionales manifestados en la declaración del ejercicio y en 

su caso, fotocopia de los pagos provisionales correspondientes. X X X  X X X  X 

8 Escrito o papel de trabajo en el que aclare la cifra manifestada en la declaración por concepto de acreditamientos, estímulos o reducciones 
por existir diferencias con lo determinado por la autoridad. X X X   X X   

9 Para contribuyentes del sector agropecuario: Escrito en el que aclare la determinación de los ingresos exentos, por existir diferencias contra 
lo determinado por la autoridad. X X     X   

10 Escrito en el que se manifieste "bajo protesta de decir verdad" el motivo por el cual no manifestó cantidad en el cuadro correspondiente al 
IMPAC en la declaración del ejercicio de que se trate, estando obligado. X X X  X X X   

11 En caso de que el retenedor no haya presentado la declaración informativa, comprobar la relación laboral o comercial con la presentación de: 
• Recibo de nómina. 
• Estados de cuenta bancarios con los depósitos por concepto de pago de nómina. 
• Recibos de arrendamiento. 
• Recibos de honorarios. 
• Estados de cuenta bancarios, con las retenciones. 
• Constancia de sueldos, salarios, conceptos asimilados, crédito al salario y subsidios para el empleo y para la nivelación del 

ingreso. 

   X X X   X 

12 Escrito en el que se detalle la determinación del ingreso acumulable y no acumulable, por existir diferencias con el determinado por la 
autoridad.    X    X  

13 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. X X X X X X X X X 
14 Hoja de trabajo que muestre el cálculo realizado y la tasa aplicada para autodeterminarse el ISR por enajenación de bienes, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 147 de la Ley del ISR.        X  

15 Hoja de trabajo que muestre el cálculo realizado y la forma en que efectuó la acumulación de los ingresos por dividendos para 
autodeterminarse el ISR.         X 

16 Comprobantes fiscales que amparan las deducciones autorizadas correspondientes a los ingresos obtenidos, cuando así se requiera, 
derivado del resultado obtenido en el programa de devoluciones automáticas.     X X X X X 

 

Notas: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 
personal receptor.  

 *Aplica cuando el contribuyente obtenga ingresos por dividendos. 
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8/CFF Solicitud de devolución de saldos a favor del IVA 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y personas morales que deseen solicitar devolución del saldo a favor. 

¿Dónde se presenta? 

Previa cita, en la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del mismo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los cinco años siguientes a la fecha en que se haya determinado el saldo a favor. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Forma oficial 32 sellada como acuse de recibo. 

Requisitos: 

Ver Tabla 2 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 22 CFF Reglas I.2.5.2., II.2.3.1., II.2.3.5. RMF. 

 



 

 

20     (C
uarta Sección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

V
iernes 11 de junio de 2010 

20     (C
uarta Sección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

V
iernes 11 de junio de 2010 

Tabla 2 

Solicitud de devolución de saldos a favor de IVA 

CONVENCIONAL CON DECLARATORIA DE CPR 
No. DOCUMENTO 

ALTEX  CERTIFICADA 
IMMEX IMMEX IVA  ALTEX CERTIFICADA 

IMMEX  IMMEX  IVA  

1 Forma oficial 32 “Solicitud de Devolución“ (por duplicado). X X X X X X X X 

2 Anexo A de las formas oficiales 32 y 41 “Origen del saldo a favor” (por duplicado). X X X X X X X X 

3 Anexo 7 de las formas oficiales 32 y 41 “Determinación del saldo a favor de IVA”. X X X X X X X X 

4 Anexo 7-A de las formas oficiales 32 y 41 “Hoja de trabajo para integrar el Impuesto al Valor Agregado”. X X X X X X X X 

5 Tratándose de la primera vez que solicita devolución o lo haga ante una Unidad Administrativa diferente a la que venía presentando, 
original o copia certificada y fotocopia del documento (Acta constitutiva y poder notarial, en su caso) que acredite la personalidad del 
representante legal que promueve. 

X X X X X X X X 

6 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, además del ya reconocido por la autoridad, deberá anexar original o copia 
certificada (para cotejo) y fotocopia del poder notarial que acredite la personalidad del firmante de la promoción.  X X X X X X X X 

7 Original y fotocopia de la identificación oficial del contribuyente o del representante legal (Credencial de Elector, Certificado de Matrícula 
Consular, Pasaporte vigente o Cédula profesional). X X X X X X X X 

8 Comprobantes de impuesto retenido, o pagado (Constancias de retenciones con firma autógrafa, en su caso, sello original; estados de 
cuenta bancarios, etc.). 
Nota: 
Cuando dichos comprobantes se encuentren expresados en lengua extranjera, deberá aportar traducción al castellano en términos del 
artículo 271 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

X X X X     

9 La información en Unidad de Memoria Extraíble (USB) o CD con la relación de proveedores, prestadores de servicios o arrendadores 
que representen el 80% del valor de sus operaciones o la relación de la totalidad de sus operaciones de comercio exterior, se recibirá 
únicamente para ser capturada en el subsistema. 

X X X X     

10 Tratándose de contribuyentes que dictaminen sus estados financieros, acompañaran Declaratoria de contador público registrado, 
cuando dicho contador vaya a emitir para efectos fiscales, dictamen relativo a los estados financieros del contribuyente que comprenda 
el periodo al que corresponda el saldo a favor. 

    X X X X 

11 Papeles de trabajo (duplicado), en los cuales demuestre cómo determinó el importe del IVA a reintegrar o incrementar derivado del 
ajuste, cuando haya elegido la mecánica establecida en el Artículo 4o. de la Ley del IVA. (Aplica para saldos a favor de periodos 2005 en 
adelante), cuando en el anexo No. 7 de las formas oficiales 32 y 41 se indiquen importes en los renglones “c” (del recuadro IVA 
ACREDITABLE DEL PERIODO) y “f” (del recuadro SALDO A FAVOR DE IVA DETERMINADO EN EL PERIODO). 

X X X X X X X X 

12 Tratándose de contribuyentes que proporcionen el suministro de agua para uso doméstico, que hayan obtenido la devolución de saldos 
a favor del IVA deberán presentar la forma oficial 75 “Aviso de destino del saldo a favor de IVA”.    X    X 

13 Encabezado del Estado de Cuenta Bancario emitido por sucursal bancaria, el obtenido a través de Internet o bien, copia del contrato de 
apertura de la cuenta, en los que aparezca el nombre del contribuyente así como el número de cuenta bancaria CLABE, cuando se 
encuentre obligado. 

X X X X X X X X 

14 Las personas morales deben contar con certificado digital de FIEL vigente en todos los casos, para personas físicas únicamente cuando 
se trate de saldos a favor con importes iguales o superiores a $10,000.00. X X X X X X X X 

 
Notas: No se deberá considerar como obligatorio el anexar al trámite como parte de los comprobantes de impuesto pagado, las facturas de operaciones realizadas con proveedores, 

arrendadores o prestadores de servicios y de comercio exterior, los cuales sólo podrán solicitarse mediante requerimiento de información adicional. 
 Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o del representante legal, en su caso. 

Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 
personal receptor.  
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Solicitud de devolución de saldos a favor de IVA 

CONVENCIONAL CON DECLARATORIA DE CPR 

No. DOCUMENTO ALTEX CERTIFICADA 

IMMEX  

IMMEX IVA  ALTEX CERTIFICADA 

IMMEX  

IMMEX IVA  

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con la solicitud de devolución y que hayan sido omitidos o ésta y/o sus anexos, se 

hayan presentado con errores u omisiones. 
X X X X X X X X 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. X X X X X X X X 

3 Encabezado del Estado de Cuenta Bancario emitido por sucursal bancaria, el obtenido a través de Internet o bien, copia del contrato de 

apertura de la cuenta, en los que aparezca el nombre del contribuyente así como el número de cuenta bancaria CLABE, cuando se 

encuentre obligado. 

X X X X X X X X 

4 Tratándose de un Establecimiento Permanente, certificación de residencia fiscal y en su caso, escrito de aclaración cuando aplique 

beneficios de Tratados Internacionales. 
X X X X X X X X 

5 Escrito en el que aclare la diferencia en el saldo a favor manifestado en la declaración y el determinado por la autoridad. X X X X X X X X 

6 Escrito en el que se indique la determinación del monto de IVA acreditable, cuando exista diferencia determinada por la autoridad. X X X X X X X X 

7 Datos de las operaciones de los proveedores, arrendadores y prestadores de servicios u operaciones de comercio exterior que 

representan el 80% del IVA acreditable de conformidad con el artículo 4o. de la Ley del IVA. 
    X X X X 

8 Por lo que se refiere a la aclaración de las operaciones del IVA acreditado en el periodo, deberá proporcionar: 

Copia de los comprobantes fiscales que acrediten la realización de la operación; forma en que realizó la operación con el proveedor, 

prestador de servicios o arrendador, señalando si fue a crédito o de contado; forma de pago, indicando si el pago se realizó en efectivo, 

cheque, transferencia, etc.; comprobante del pago efectuado a sus proveedores, prestadores de servicios o arrendadores. 

X X X X     

9 En caso de que la actividad preponderante no se lleve a cabo en el domicilio fiscal señalado en el RFC, escrito libre en el que indique 

“bajo protesta de decir verdad” el domicilio en el que realiza la actividad y, en su caso, fotocopia del aviso de apertura de establecimiento. 
X X X X X X X X 

10 En caso de que el contribuyente no se encuentre relacionado en el Padrón de Empresas Altamente Exportadoras o Certificadas IMMEX, 

escrito libre en el que aclare su situación respecto de dicho Registro. 
X X X  X X X  

11 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. X X X X X X X X 

 

Notas: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 
personal receptor, excepto en el caso de facturas de operaciones realizadas con proveedores, arrendadores o prestadores de servicios y de comercio exterior, los cuales deberán 
presentarse en fotocopia únicamente. 
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9/CFF Solicitud de devolución de saldos a favor del IMPAC 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y personas morales que determinen en el ejercicio que el ISR es mayor al IMPAC 
causado. 

¿Dónde se presenta? 

Previa cita, en la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del mismo. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se haya presentado la declaración del ejercicio. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Forma oficial 32 sellada como acuse de recibo. 

Requisitos: 

Ver Tabla 3 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 22 CFF, Reglas I.2.5.2., II.2.3.5. RMF. 
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Tabla 3 
Solicitud de devolución de saldos a favor del IMPAC 

IMPAC 
No. DOCUMENTO P.M. REGIMEN 

SIMPLIFICADO 
TODOS LOS 

DEMAS  

IMPAC POR 
RECUPERAR 

1 Forma oficial 32 “Solicitud de Devolución” (por duplicado). X X X 
2 Anexo A de las formas oficiales 32 y 41 “Origen del saldo a favor” (por duplicado). X X X 
3 Anexo 2 de las formas oficiales 32 y 41 "Impuesto al Activo pagado en ejercicios anteriores" (Art. 9 LIMPAC) (por duplicado).   X 
4 Anexo 8 de las formas oficiales 32 y 41 “Determinación del saldo a favor de ISR e IMPAC para el sector financiero y otros grandes contribuyentes que no consolidan”. X X  
5 Tratándose de la primera vez que solicita devolución o lo haga ante una Unidad Administrativa diferente a la que venía presentando, original o copia certificada y fotocopia del 

documento (Acta constitutiva y poder notarial, en su caso) que acredite la personalidad del representante legal que promueve. 
X X X 

6 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, además del ya reconocido por la autoridad, deberá anexar original o copia certificada y fotocopia del poder notarial 
que acredite la personalidad del firmante de la promoción.  

X X X 

7 Original y fotocopia de la identificación oficial del contribuyente o del representante legal (Credencial de Elector, Certificado de Matrícula Consular, Pasaporte vigente o Cédula 
profesional). 

X X X 

8 Comprobantes de impuesto retenido, (Constancias de retenciones con firma autógrafa, en su caso, sello original; estados de cuenta bancarios en los que consten las 
retenciones de ISR; comprobantes de impuesto pagado en el extranjero; entre otros). Tratándose de enajenación o adquisición de bienes, declaración formato 1-A. 
Nota: 
Cuando dichos comprobantes se encuentren expresados en lengua extranjera, deberá aportar traducción al castellano en términos del artículo 271 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

X X  

9 Para los casos de declaraciones correspondientes al ejercicio 2001 o anteriores, fotocopia de la(s) declaración (es) normal(es) y complementaria(s), en su caso, donde se 
deriva el IMPAC a recuperar. 

  X 

10 Para los casos de declaraciones correspondientes al ejercicio 2001 y anteriores, fotocopia de los pagos provisionales normales y complementarios correspondientes a los 
ejercicios por los que se pagó IMPAC a recuperar. 

  X 

11 En caso de aplicación de algún estímulo, reducción o acreditamiento, hoja de trabajo pormenorizada de su determinación, actualización y aplicación, debiendo indicar el 
fundamento legal aplicado.  

X X  

12 Encabezado del Estado de Cuenta Bancario emitido por sucursal bancaria, el obtenido a través de Internet o bien, copia del contrato de apertura de la cuenta, en los que 
aparezca el nombre del contribuyente así como el número de cuenta bancaria CLABE, cuando se encuentre obligado. 

X X  

13 Las personas morales deben contar con certificado digital de FIEL vigente en todos los casos, para personas físicas únicamente cuando se trate de saldos a favor con 
importes iguales o superiores a $10,000.00. 

X X X 

 

Notas: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o del representante legal, en su caso. 

 Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 
personal receptor. 
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Solicitud de devolución de saldos a favor del IMPAC 

IMPAC 

No. DOCUMENTO P.M. REGIMEN 

SIMPLIFICADO  

TODOS 

LOS 

DEMAS  

IMPAC POR 

RECUPERAR  

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con la solicitud de devolución y que hayan sido omitidos o ésta y/o sus anexos, se hayan presentado con errores u omisiones. X X X 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. X X X 

3 Encabezado del Estado de Cuenta Bancario emitido por sucursal bancaria, el obtenido a través de Internet o bien, copia del contrato de apertura de la cuenta, en los que aparezca 

el nombre del contribuyente así como el número de cuenta bancaria CLABE, cuando se encuentre obligado. 

X X X 

4 Tratándose de un Establecimiento Permanente, certificación de residencia fiscal y en su caso, escrito de aclaración cuando aplique beneficios de Tratados Internacionales. X X X 

5 Papel de trabajo o escrito en el que se aclare la integración del monto de pagos provisionales manifestados en la declaración del ejercicio, en materia de ISR, cuando se acredite 

el saldo a favor de ISR contra IMPAC. 

X X X 

6 Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor manifestado en la declaración y el determinado por la autoridad. X X  

7 En su caso, escrito o papel de trabajo de la cifra manifestada en la declaración por concepto de acreditamientos, estímulos o reducciones por existir diferencia con lo determinado 

por la autoridad.  

X X X 

8 Escrito libre en el que manifieste “bajo protesta de decir verdad”, aclarando respecto a las compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra lo 

determinado por la autoridad. 

X X X 

9 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. X X X 

 

Notas: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o del representante legal, en su caso. 

 Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 
personal receptor. 
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10/CFF Solicitud de devolución de saldos a favor del IEPS (Crédito Diesel e IEPS Alcohol) 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas que soliciten la devolución del IEPS cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no 
hayan excedido de veinte veces el salario mínimo general (elevado al año) correspondiente al área 
geográfica del contribuyente. 

Personas morales cuyos ingresos no excedan de veinte veces el salario mínimo general (elevado al año) 
correspondiente al área geográfica del contribuyente por cada socio o asociado sin exceder de doscientas 
veces el salario mínimo. 

¿Dónde se presenta? 

Previa cita, en la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del mismo. 

¿Cuándo se presenta? 

En forma trimestral, en los meses de abril, julio, octubre y enero. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Forma oficial 32 sellada como acuse de recibo. 

Requisitos: 

Ver Tablas 4 y 5 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 22, 22-A CFF, Reglas I.2.5.2., II.2.3.5. RMF. 
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Tabla 4 

Solicitud de devolución de saldos a favor del IEPS Crédito Diesel 

No. DOCUMENTO 

1 Forma oficial 32 “Solicitud de Devolución” (por duplicado). 

2 Anexo 4 de la forma oficial 32 Crédito Diesel (por duplicado). 

3 Tratándose de la primera vez que solicita devolución o lo haga ante una Unidad Administrativa diferente a la que venía presentando, original o copia certificada y fotocopia del documento (Acta constitutiva y poder notarial, en su caso) 

que acredite la personalidad del representante legal que promueve. 

4 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, además del ya reconocido por la autoridad, deberá anexar original o copia certificada y fotocopia del acta de asamblea protocolizada o del poder notarial que acredite la 

personalidad del firmante de la promoción. 

5 Original y fotocopia de la identificación oficial del contribuyente o del representante legal (Credencial de Elector, Certificado de Matricula Consular, Pasaporte vigente o Cédula profesional). 

6 Fotocopias de declaraciones del ejercicio inmediato anterior o escrito libre en el que manifiesten que sus ingresos en el ejercicio inmediato anterior no excedieron de los montos manifestados en artículo 16 de la LIF, para personas 

físicas y morales, según se trate, así como la forma en que están cumpliendo con sus obligaciones fiscales de conformidad con las Secciones I o II del Capítulo II del Título IV de la LISR para personas físicas o del Capítulo VII del Título 

II de la misma Ley para personas morales. 

7 Original o copia certificada del CURP del contribuyente persona física, tratándose de personas morales CURP del representante legal. 

8 Original y copia de la Tarjeta electrónica Subsidios/SAGARPA vigente, que les expidió el Centro de Apoyo al Distrito de Desarrollo Rural (CADER) o la Delegación de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, con la que se demuestra su inscripción al Padrón de Usuarios de Diesel Agropecuario una vez que demostró ante las citadas autoridades agrarias la propiedad o la legítima posesión de la unidad de producción que explota 

y donde utiliza el bien que requiere del diesel.  

En aquellos casos en que los contribuyentes no cuenten con la tarjeta electrónica Subsidios/SAGARPA, o ésta no se encuentre vigente, se deberá exhibir ante la autoridad en original y copia la siguiente documentación:  

a) Para acreditar el Régimen de propiedad de la unidad de producción: copia del titulo de propiedad, escritura pública, certificado de derechos agrarios o parcelarios o acta de asamblea; o 

b) Para acreditar el régimen de posesión legal de la unidad de producción: contrato de arrendamiento, usufructo, aparcería, concesión, entre otros. 

c) Si están sujetos a régimen hídrico: fotocopia de las boletas de agua o de los títulos de concesión de derechos de agua. 

Respecto del bien en el que utiliza el diesel: original y fotocopia de los comprobantes a nombre del contribuyente con los que acrediten la propiedad, copropiedad o, tratándose de la legitima posesión, las documentales que acrediten la 

misma, como pueden ser, de manera enunciativa, escritura pública, contratos de arrendamiento, de préstamo o de usufructo, entre otros. 

9 Original y fotocopia de las facturas en las que conste el precio de adquisición de diesel, las cuales deberán reunir los requisitos de los artículos 29 y 29-A del CFF. (Sin que sea necesario que contengan desglosado expresamente y por 

separado el IEPS por diesel trasladado cuando se adquiera en estaciones de servicio). 

10 Encabezado del Estado de Cuenta Bancario emitido por sucursal bancaria, el obtenido a través de Internet o bien, copia del contrato de apertura de la cuenta, en los que aparezca el nombre del contribuyente, así como el número de 

cuenta bancaria CLABE, cuando se encuentre obligado. 

11 Contar con certificado digital de FIEL vigente en todos los casos. 

 

Notas: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 
personal receptor. 
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Solicitud de devolución de saldos a favor del IEPS Crédito Diesel  

No. DOCUMENTO 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con la solicitud de devolución y que hayan sido omitidos o ésta y/o sus anexos, se hayan presentado con errores u 
omisiones. 

2 Escrito libre en el que manifieste que ha hecho uso de la totalidad de la cuota depositada en la tarjeta electrónica de “Subsidio SAGARPA”. 

3 Encabezado del Estado de Cuenta Bancario emitido por sucursal bancaria, el obtenido a través de Internet o bien, copia del contrato de apertura de la cuenta, en los que 
aparezca el nombre del contribuyente, así como el número de cuenta bancaria CLABE, cuando se encuentre obligado. 

4 Tratándose de un Establecimiento Permanente, certificación de residencia fiscal y en su caso, escrito de aclaración cuando aplique beneficios de Tratados Internacionales. 

5 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. 

6 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. 

 

Nota: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

 Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 
personal receptor. 
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Tabla 5 

Solicitud de devolución de saldos a favor del IEPS Alcohol 
No. DOCUMENTO 
1 Forma oficial 32 “Solicitud de Devolución” (por duplicado). 
2 Anexo 5 de la forma oficial 32 Saldo a Favor de IEPS por Bebidas Alcohólicas y Bebidas Refrescantes (por duplicado). 
3 Tratándose de la primera vez que solicita devolución o lo haga ante una Unidad Administrativa diferente a la que venía presentado, original o copia certificada y fotocopia del 

documento (Acta constitutiva y poder notarial, en su caso) que acredite la personalidad del representante legal que promueve. 
4 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, además del ya reconocido por la autoridad, deberá anexar original o copia certificada y fotocopia del acta de asamblea 

protocolizada o del poder notarial que acredite la personalidad del firmante de la promoción. 
5 Original y fotocopia de la identificación oficial del contribuyente o del representante legal (Credencial de Elector, Certificado de Matricula Consular, Pasaporte vigente o Cédula 

profesional). 
6 Escrito en el que se manifieste los acreditamientos efectuados. 
7 Facturas en las que conste el precio de adquisición del alcohol o alcohol desnaturalizado, según sea el caso. 
8 Encabezado del Estado de Cuenta Bancario, emitido por sucursal bancaria el obtenido a través de Internet o bien, copia del contrato de apertura de la cuenta, en los que 

aparezca el nombre del contribuyente, así como el número de cuenta bancaria CLABE, cuando se encuentre obligado. 
9 Las personas morales deben contar con certificado digital de FIEL vigente en todos los casos, para personas físicas únicamente cuando se trate de saldos a favor con importes 

iguales o superiores a $10,000.00. 
 

Notas: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

 Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 
personal receptor. 

DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Solicitud de devolución de saldos a favor del IEPS Alcohol 
No. DOCUMENTO 
1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con la solicitud de devolución y que hayan sido omitidos o ésta y/o sus anexos se hayan presentado con errores u 

omisiones. 
2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. 
3 Encabezado del Estado de Cuenta Bancario, emitido por sucursal bancaria el obtenido a través de Internet o bien, copia del contrato de apertura de la cuenta, en los que 

aparezca el nombre del contribuyente, así como el número de cuenta bancaria CLABE, cuando se encuentre obligado. 
4 Tratándose de un Establecimiento Permanente, certificación de residencia fiscal y en su caso, escrito de aclaración cuando aplique beneficios de Tratados Internacionales. 
5 Escrito o papel de trabajo en el que aclare la cifra manifestada en la declaración por concepto de acreditamientos, estímulos o reducciones por existir diferencias con lo 

determinado por la autoridad. 
6 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. 

 
Notas: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

 Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 
personal receptor. 
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11/CFF Solicitud de devolución de pago de lo indebido y otras cantidades 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que pagaron cantidades indebidamente. 

¿Dónde se presenta? 

Previa cita, en la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del mismo. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se dé el supuesto señalado en el rubro de descripción del trámite. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Forma oficial 32 sellada como acuse de recibo. 

Requisitos: 

Ver Tabla 6 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 22, 22-A CFF, Reglas I.2.5.2., II.2.3.5. RMF. 
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Tabla 6 
Solicitud de devolución de pago de lo indebido y otras cantidades 

No. DOCUMENTO 
RESOLUCION 

ADMINISTRATIVA 
O SENTENCIA 

JUDICIAL 
OTROS 

1 Forma oficial 32 “Solicitud de Devolución” (por duplicado). X X 
2 Tratándose de la primera vez que solicita devolución o lo haga ante una Unidad Administrativa diferente a la que venía presentando, original o copia certificada y 

fotocopia del documento (Acta constitutiva y poder notarial, en su caso) que acredite la personalidad del representante legal que promueve. 
X X 

3 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, además del ya reconocido por la autoridad, deberá anexar original o copia certificada y fotocopia del acta de 
asamblea protocolizada o del poder notarial que acredite la personalidad del firmante de la promoción. 

X X 

4 Original y fotocopia de la identificación oficial del contribuyente o del representante legal (Credencial de Elector, Certificado de Matrícula Consular, Pasaporte vigente o 
Cédula profesional). 

X X 

5 Escrito libre con firma del contribuyente o representante legal, en el que exponga claramente el motivo de su solicitud señalando el fundamento legal en el que basa su 
petición y papeles de trabajo donde se muestre el origen del importe que solicita en devolución. 

 X 

6 Tratándose de derechos, productos o aprovechamientos, original del escrito denominado “Oficio para la solicitud de devolución por servicio no prestado o proporcionado 
parcialmente” expedido por la Dependencia, por medio del cual se indicará que, “el usuario efectuó un pago mayor al requerido o que el servicio o trámite no fue 
proporcionado o fue proporcionado parcialmente”, oficializado con el sello de la institución. 

 X 

7 En caso de liberación de créditos: Original y fotocopia de la resolución administrativa o judicial. X  
8 Tratándose de Impuestos al Comercio Exterior, deberá aportar lo siguiente: 

• Original o copia certificada por la Aduana correspondiente, así como fotocopia de los Pedimentos de Importación y Pedimentos de Rectificación. 
• Fotocopia de los Certificados de Origen. 
• En su caso, señalar al amparo de qué Tratado fueron importados los bienes o bajo qué programa autorizado. 

 X 

9 Declaraciones normales y complementarias del ejercicio presentadas antes y después de la sentencia o resolución administrativa en las que conste el pago indebido, en 
su caso. 

X  

10 Resolución administrativa o judicial que se encuentre firme, de la que se desprenda el derecho a devolver. X  
11 Pagos provisionales normales y complementarios presentados antes y después de la sentencia o resolución administrativa en los que conste el pago indebido, en su 

caso. 
X  

12 Tratándose de derechos, productos y aprovechamientos original del formato 5 “Declaración General de Pago de Derechos” ó 16 “Declaración General de Pago de 
Productos y Aprovechamientos” cuando el pago se haya efectuado a través de estos formatos o copia del recibo bancario cuando se haya efectuado el pago electrónico.

 X 

13 Escrito libre a través del cual la institución financiera señala el o los motivo(s) por el cual no debió efectuar la retención del IDE.  X 
14 Encabezado del Estado de Cuenta Bancario emitido por sucursal bancaria, el obtenido a través de Internet o bien, copia del contrato de apertura de la cuenta, en los 

que aparezca el nombre del contribuyente así como el número de cuenta bancaria CLABE, cuando se encuentre obligado. 
X X 

15 Las personas morales deben contar con certificado digital de FIEL vigente en todos los casos, para personas físicas únicamente cuando se trate de saldos a favor con 
importes iguales o superiores a $10,000.00. 

X X 

Notas: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

 Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 
personal receptor. 
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Solicitud de devolución de pago de lo indebido y otras cantidades 

No. DOCUMENTO 

RESOLUCION 
ADMINISTRATIVA O 

SENTENCIA 
JUDICIAL 

OTROS 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con la solicitud de devolución y que hayan sido omitidos o ésta y/o sus anexos, se hayan 
presentado con errores u omisiones. 

X X 

2 Los datos, informes, papeles de trabajo o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. X X 

3 Encabezado del Estado de Cuenta Bancario emitido por sucursal bancaria, el obtenido a través de Internet o bien, copia del contrato de 
apertura de la cuenta, en los que aparezca el nombre del contribuyente así como el número de cuenta bancaria CLABE, cuando se encuentre 
obligado. 

X X 

4 Tratándose de un Establecimiento Permanente, certificación de residencia fiscal y en su caso, escrito de aclaración cuando aplique beneficios 
de Tratados Internacionales. 

X X 

5 Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor manifestado en la declaración y el determinado por la autoridad. X X 

6 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. X X 

 

Notas: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

 Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 
personal receptor. 
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12/CFF Solicitud de devolución de saldos a favor del IETU 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y personas morales que deseen solicitar devolución del saldo a favor. 

¿Dónde se presenta? 

Previa cita, en la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del mismo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los cinco años siguientes a la fecha en que se haya determinado el saldo a favor. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Forma oficial 32 sellada como acuse de recibo. 

Requisitos: 

Ver Tabla 7 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 22 CFF, Reglas I.2.5.2., II.2.3.5. RMF. 

 



 
V

iernes 11 de junio de 2010 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
(C

uarta Sección)     33 

Tabla 7 

Solicitud de devolución de saldos a favor del IETU 

PERSONAS MORALES 

No. DOCUMENTO REGIMEN 
SIMPLIFICADO. 

IMPUESTO PROPIO

REGIMEN 
SIMPLIFICADO. 

IMPUESTO DE SUS 
INTEGRANTES 

TODOS 
LOS 

DEMAS 

PERSONAS 
FISICAS 

1 Forma oficial 32 “Solicitud de Devolución” (por duplicado). X X X X 

2 Anexo 14 de las formas oficiales 32 y 41 “Determinación del saldo a favor IETU del ejercicio”. X X X X 

3 Anexo 14-A de las formas oficiales 32 y 41 “Determinación de pagos provisionales acreditables de IETU”. X X X X 

4 Tratándose de la primera vez que solicita devolución o lo haga ante una Unidad Administrativa diferente a la que venía 
presentando, original o copia certificada y fotocopia del documento (Acta constitutiva y poder notarial, en su caso) que acredite 
la personalidad del representante legal que promueve. 

X X X X 

5 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, además del ya reconocido por la autoridad, deberá anexar original o 
copia certificada y fotocopia del acta de asamblea protocolizada o del poder notarial que acredite la personalidad del firmante 
de la promoción. 

X X X X 

6 Original y fotocopia de la identificación oficial del contribuyente o del representante legal (Credencial de Elector, Certificado de 
Matrícula Consular, Pasaporte vigente o Cédula profesional). 

X X X X 

7 Escrito o papel de trabajo en el que se manifieste el (los) acreditamiento (s) o compensación (es) que se hubieren efectuado. X X X X 

8 Encabezado del Estado del Cuenta Bancario emitido por sucursal bancaria, el obtenido a través de Internet o bien, copia del 
contrato de apertura de la cuenta, en los que aparezca el nombre del contribuyente, así como el número de cuenta bancaria 
CLABE, cuando se encuentre obligado. 

X X X X 

9 Las personas morales deben contar con certificado digital de FIEL vigente en todos los casos, para personas físicas 
únicamente cuando se trate de saldos a favor con importes iguales o superiores a $10,000.00. 

X X X X 

 

Notas: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

 Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al 
contribuyente por el personal receptor. 
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Solicitud de devolución de saldos a favor del IETU 

PERSONAS MORALES 

No. DOCUMENTO 
REGIMEN 

SIMPLIFICADO. 

IMPUESTO 

PROPIO 

REGIMEN 

SIMPLIFICADO. 

IMPUESTO DE 

SUS 

INTEGRANTES 

TODOS 

LOS 

DEMAS 

PERSONAS 

FISICAS 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con la solicitud de devolución y que hayan sido omitidos, o ésta y/o sus anexos, se hayan presentado con 

errores u omisiones. 

X X X X 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. X X X X 

3 Encabezado del Estado del Cuenta Bancario emitido por sucursal bancaria, el obtenido a través de Internet o bien, copia del contrato de apertura de la cuenta, en 

los que aparezca el nombre del contribuyente, así como el número de cuenta bancaria CLABE, cuando se encuentre obligado. 

X X X X 

4 Tratándose de un Establecimiento Permanente, certificación de residencia fiscal y en su caso, escrito de aclaración cuando aplique beneficios de Tratados 

Internacionales. 

X X X X 

5 Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor manifestado en la declaración y el determinado por la autoridad. X X X X 

6 Escrito o papel de trabajo en el que aclare la cifra manifestada en la declaración por concepto de acreditamientos, estímulos o reducciones por existir diferencias con 

lo determinado por la autoridad. 

X X X X 

7 Escrito o papel de trabajo en el que aclare la determinación del monto de pagos provisionales manifestado en la declaración del ejercicio. X X X X 

8 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. X X X X 

 

Notas: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

 Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 
personal receptor. 
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13/CFF Solicitud de devolución de saldos a favor del IDE 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y personas morales que deseen solicitar devolución del saldo a favor. 

¿Dónde se presenta? 

Previa cita, en la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del mismo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los cinco años siguientes a la fecha en que se haya determinado el saldo a favor. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Forma oficial 32 sellada como acuse de recibo. 

Requisitos: 

Ver Tabla 8 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 22 CFF, Reglas I.2.5.2., II.2.3.5. RMF. 
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Tabla 8 

Solicitud de devolución de saldos a favor del IDE 

PERSONAS MORALES 

No. DOCUMENTO 
REGIMEN 

SIMPLIFICADO. 

IMPUESTO 

PROPIO 

REGIMEN 

SIMPLIFICADO. 

IMPUESTO DE 

SUS 

INTEGRANTES 

TODOS 

LOS 

DEMAS 

PERSONAS 

FISICAS 

1 Forma oficial 32 “Solicitud de Devolución” (por duplicado). X X X X 

2 Anexo 11 de las formas oficiales 32 y 41 “Determinación del impuesto a los depósitos en efectivo sujeto a devolución de contribuyentes que no consolidan”. X X X X 

3 Anexo 11-A de las formas oficiales 32 y 41 “Hoja de trabajo para la integración del impuesto a los depósitos en efectivo de contribuyentes que no consolidan”. X X X X 

4 Tratándose de la primera vez que solicita devolución o lo haga ante una Unidad Administrativa diferente a la que venía presentado, original o copia certificada del 

documento (Acta constitutiva y poder notarial, en su caso) que acredite la personalidad del representante legal que promueve. 
X X X X 

5 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, además del ya reconocido por la autoridad, deberá anexar original o copia certificada y fotocopia del acta de 

asamblea protocolizada o del poder notarial que acredite la personalidad del firmante de la promoción. 
X X X X 

6 Original y fotocopia de la identificación oficial del representante legal (Credencial de Elector, Certificado de Matrícula Consular o Pasaporte vigente o Cédula 

Profesional). 
X X X X 

7 Recibos o constancias donde se demuestre el entero del impuesto, expedido por la Institución Bancaria que recaudó el impuesto. X X X X 

8 Escrito o papel de trabajo en el que manifieste el (los) acreditamiento (s) o compensación que hubiere efectuado. X X X X 

9 Tratándose de personas no obligadas a dictaminar sus estados financieros, presentarán Dictamen de contador público registrado, del saldo a favor del mes que 

solicitan. 
X X X X 

10 Encabezado del Estado de Cuenta Bancario emitido por sucursal bancaria, el obtenido a través de Internet o bien, copia del contrato de apertura de la cuenta, en los 

que aparezca el nombre del contribuyente, así como el número de cuenta bancaria CLABE, cuando se encuentre obligado. 
X X X X 

11 Las personas morales deben contar con certificado digital de FIEL vigente en todos los casos, para personas físicas únicamente cuando se trate de saldos a favor 

con importes iguales o superiores a $10,000.00. 
X X X X 

 

Notas: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

 Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 
personal receptor. 
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Solicitud de devolución de saldos a favor del IDE 

PERSONAS MORALES 

No. DOCUMENTO 
REGIMEN 

SIMPLIFICADO. 

IMPUESTO 

PROPIO 

REGIMEN 

SIMPLIFICADO. 

IMPUESTO DE 

SUS 

INTEGRANTES 

TODOS 

LOS 

DEMAS 

PERSONAS 

FISICAS 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con la solicitud de devolución y que hayan sido omitidos, o ésta y/o sus anexos se hayan presentado con errores 

u omisiones. 
X X X X 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. X X X X 

3 Encabezado del Estado de Cuenta Bancario emitido por sucursal bancaria, el obtenido a través de Internet o bien, copia del contrato de apertura de la cuenta, en los 

que aparezca el nombre del contribuyente, así como el número de cuenta bancaria CLABE, cuando se encuentre obligado. 
X X X X 

4 Tratándose de un Establecimiento Permanente, certificación de residencia fiscal y en su caso, escrito de aclaración cuando aplique beneficios de Tratados 

Internacionales. 
X X X X 

5 Escrito o papel de trabajo en el que aclare la cifra manifestada en la declaración por concepto de acreditamientos, estímulos o reducciones por existir diferencias con 

lo determinado por la autoridad. 
X X X X 

6 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. X X X X 

Notas: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

 Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 
personal receptor. 
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14/CFF Solicitud de devolución de saldos a favor, Grandes Contribuyentes 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y personas morales. 
¿Dónde lo presento? 
Directamente en las ventanillas de la AGGC. 
¿Qué documentos obtengo? 
Forma oficial 32 sellada como acuse de recibo. 
¿Cuándo lo presento? 
Dentro de los cinco años siguientes a la fecha en que se haya determinado el saldo a favor. 

Requisitos: 

Solicitud de devoluciones de saldos a favor del ISR (Declaración del ejercicio) 

GRANDES CONTRIBUYENTES 

No DOCUMENTO Empresas 
de Grupo 

Demás 
contribuyentes

1 Forma oficial 32 por duplicado y sus anexos correspondientes. X X 
2 Original o copia certificada (para cotejo) y fotocopia del 

documento (Escritura constitutiva o poder notarial) que acredite 
la personalidad del representante legal que promueve. 

X X 

3 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, deberá 
anexar original o copia certificada (para cotejo) y fotocopia del 
acta de asamblea protocolizada o del poder notarial que 
acredite la personalidad del firmante de la promoción. 

X X 

4 Original (para cotejo) y fotocopia de la identificación oficial del 
contribuyente o del representante legal. (Credencial de Elector, 
Certificado de Matrícula Consular,  Pasaporte  vigente o 
Cédula Profesional) 

X X 

5 Fotocopia de la declaración normal y complementaria(s) del 
ejercicio de que se trate, donde manifieste el saldo a favor y 
fotocopia de los pagos provisionales normales y 
complementarios acreditados o bien, referencia de la 
presentación electrónica o en vía Internet de la declaración del 
ejercicio y de los pagos provisionales efectuados. (Fotocopia 
del acuse de aceptación emitido por el SAT, el cual debe 
contar con el sello digital) 

X X 

6 Fotocopia de las declaraciones normal y complementaria de 
todas las controladas correspondientes al ejercicio en que 
manifestó el saldo a favor la sociedad controladora o bien, 
referencia de la presentación electrónica o vía Internet de la 
declaración del ejercicio y de los pagos provisionales 
efectuados. (Fotocopia del acuse de aceptación emitido por el 
SAT, el cual debe contar con el sello digital) 

X  

7 Fotocopia del aviso de compensación con sello legible de 
recepción por parte de la autoridad, cuando el impuesto se 
haya cubierto a través de la figura de compensación. 

X X 

8 Constancias de retenciones, comprobantes de impuesto 
acreditable retenido o pagado, comprobantes de pago, etc., de 
las sociedades controladas y controladora; cuando se trate de 
ISR acreditado. 
NOTA: 
Cuando dichos comprobantes se encuentren expresados en 
lengua extranjera, deberá aportar traducción al castellano en 
términos del artículo 271 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

X X 
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9 Si es empresa controladora y es la primera vez que solicita 
devolución o lo haga ante una Unidad Administrativa diferente 
a la que venía presentando, fotocopia del Aviso presentado 
ante la Administración Central Jurídica de Grandes 
Contribuyentes mediante el cual ejerció la opción prevista en el 
penúltimo párrafo del Artículo 57-E o en su caso, en el 
penúltimo párrafo del Artículo 68 de la Ley del ISR vigente en 
1999 o 2002, respectivamente.  

X  

10 Relación de las empresas que integran el grupo que consolida 
fiscalmente, cuando la devolución corresponda a un impuesto 
consolidado.  

X  

11 Tratándose de ISR consolidado, hojas de trabajo 
pormenorizadas de la determinación del resultado fiscal 
consolidado, así como del valor del activo consolidado en 
términos del artículo 13 de la Ley del IMPAC, señalando el 
porcentaje de participación accionaria y consolidable, en su 
caso.  

X  

12 Cuando se trate de ISR consolidado, hoja de trabajo de la 
integración del impuesto retenido en forma mensual por cada 
controlada y la controladora, y el monto acreditado en la 
consolidación, anotando el porcentaje de participación 
accionaria y consolidable, en su caso. En inversiones en 
moneda extranjera deberá indicar el tipo de cambio aplicable.  

X  

13 Tratándose de ISR consolidado, hoja de trabajo de la 
integración de los pagos provisionales efectuados en forma 
mensual por cada controlada y la controladora, y el monto 
acreditado a la consolidación, anotando el porcentaje de 
participación accionaria y consolidable, en su caso.  

X  

14 En caso de aplicación de algún estímulo, reducción o 
acreditamiento, aportar hoja de trabajo pormenorizada de su 
determinación, actualización y aplicación, debiendo indicar las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

X X 

15 Tratándose de ISR consolidado, deberá aportar en caso de 
haber aplicado lo establecido en la fracción VIII inciso g) del 
Artículo Quinto Transitorio de la Ley del ISR vigente en 1999 o 
el Artículo Segundo Transitorio fracción XXXI de la Ley del ISR 
vigente en 2002, hoja de trabajo en la que indique el importe y 
el año de dónde proviene la pérdida fiscal aplicada.  

X  

16 Tratándose de la solicitud de un remanente después de 
compensaciones o de devoluciones, deberá acompañar 
fotocopia de los avisos de compensación; así como hoja de 
trabajo pormenorizada de su determinación, actualización y 
aplicación o de las resoluciones a través de las que se autorizó 
la devolución parcial, según sea el caso. 

X X 

17 Escrito libre con firma autógrafa del contribuyente o el 
representante legal, mediante el cual exponga claramente 
motivo o circunstancias por las cuales se originó el saldo a 
favor solicitado.  

X X 

18 Encabezado del estado de cuenta bancario o bien, fotocopia 
del contrato de apertura de la cuenta, en los que aparezca el 
nombre del contribuyente, así como el número de cuenta 
bancaria CLABE, cuando se encuentre obligado. 

X X 

19 Acuse del certificado digital de la FIEL vigente en todos los 
casos, para personas físicas únicamente cuando se trate de 
saldos a favor con importes iguales o superiores a $10,000.00 

X X 

Nota: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de 
su representante legal, en su caso. 
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ISR (Declaración del ejercicio) 

DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

GRANDES CONTRIBUYENTES 

No DOCUMENTO 
EMPRESAS 
DE GRUPO 

DEMAS 
CONTRIBUYENTES

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con la 
solicitud de devolución y que hayan sido omitidos, o la 
solicitud de devolución se haya presentado con errores u 
omisiones. 

X X 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar 
inconsistencias determinadas por la autoridad. 

X X 

3 Número de cuenta bancaria (CLABE), cuando el 
contribuyente se encuentre obligado a manifestarla y no lo 
hubiere hecho. 

X X 

4 Papel de trabajo o escrito en el que aclare la integración del 
monto de pagos provisionales manifestados en la 
declaración del ejercicio y en su caso, fotocopia de los 
pagos provisionales correspondientes. 

X X 

5 Escrito o papel de trabajo en el que aclare la cifra 
manifestada en la declaración por concepto de 
acreditamientos, estímulos o reducciones por existir 
diferencias con lo determinado por la autoridad. 

X X 

6 Escrito libre en el que se manifieste "bajo protesta de decir 
verdad" el motivo por el cual no manifestó cantidad en el 
cuadro correspondiente al IMPAC en la declaración del 
ejercicio de que se trate, estando obligado. 

X X 

7 Tratándose de un establecimiento permanente, certificación 
de residencia fiscal y en su caso, escrito de aclaración 
cuando aplique beneficios de Tratados Internacionales.  

 X 

8 Los datos, informes o documentos en los que se hayan 
detectado inconsistencias, que se relacionen con el 
requerimiento de la documentación señalada con 
anterioridad. 

X X 

9 Escrito libre en el que manifieste “bajo protesta de decir 
verdad”, aclaraciones respecto a las compensaciones 
aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra 
lo determinado por la autoridad. 

X X 

10 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar 
su situación fiscal ante el RFC. 

X X 

 
Nota: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de 

su representante legal, en su caso. 
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Solicitud de devolución de saldos a favor del IMPAC 

Grandes Contribuyentes 

No. DOCUMENTACION IMPAC IMPAC POR 
RECUPERAR 

1 Forma oficial 32 por duplicado y sus anexos correspondientes. X X 

2 Original o copia certificada (para cotejo) y fotocopia del 
documento (Escritura constitutiva o poder notarial) que 
acredite la personalidad del representante legal que promueve.

X X 

3 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, 
deberá anexar original o copia certificada (para cotejo) y 
fotocopia del poder notarial que acredite la personalidad del 
firmante de la promoción.  

X X 

4 Original (para cotejo) y fotocopia de la identificación oficial del 
contribuyente o del representante legal. (Credencial de Elector, 
Certificado de Matrícula Consular,  Pasaporte  vigente o 
Cédula Profesional) 

X X 

5 Fotocopia de la declaración normal y complementaria(s) del 
ejercicio de que se trate en las que manifieste el saldo a favor 
y fotocopia de los pagos provisionales normales y 
complementarios acreditados o bien, referencia de la 
presentación electrónica o vía Internet de la declaración del 
ejercicio y de los pagos provisionales efectuados (Fotocopia 
del acuse de aceptación emitido por el SAT, el cual debe 
contar con el sello digital). 

X  

6 Original (para cotejo) y fotocopia de los comprobantes de 
impuesto retenido, (Constancias de retenciones con firma 
autógrafa, en su caso, sello original; estados de cuenta 
bancarios en los que consten las retenciones de ISR; 
comprobantes de impuesto pagado en el extranjero; entre 
otros). Tratándose de enajenación o adquisición de bienes, 
declaración formato 1-A. 

Nota: 

Cuando dichos comprobantes se encuentren expresados en 
lengua extranjera, deberá aportar traducción al castellano en 
términos del artículo 271 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

X X 

7 Para los casos de declaraciones correspondientes al ejercicio 
2001 y anteriores, fotocopia de los pagos provisionales 
normales y complementarios correspondientes a los ejercicios 
en los que se pagó el IMPAC a recuperar. 

 X 

8 Tratándose de declaraciones del ejercicio, presentadas con 
más de 5 años de antigüedad, adicionalmente a la fotocopia, 
deberá presentar formato con sello original de la institución 
bancaria (para cotejo). 

X X 

9 Tratándose de IMPAC consolidado, deberá aportar una 
relación de las empresas que integran el grupo.  X X 

10 Fotocopias de las declaraciones normal y complementaria de 
todas las empresas controladas correspondientes al ejercicio 
en que manifestó el saldo a favor la sociedad controladora.  

X X 
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11 En caso de haber cubierto el impuesto a través de la figura de 
compensación deberá aportar fotocopia del aviso de 
compensación con sello legible de recepción por parte de la 
autoridad. 

X X 

12 Tratándose de impuestos acreditados, retenidos o pagados, 
deberá aportar los comprobantes de constancias de 
retenciones, comprobantes de pago, etc. 

Cuando los comprobantes de impuesto acreditable, retenido o 
pagado, se expresen en lengua extranjera, deberá aportar 
traducción al castellano en términos del artículo 271 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles 

X X 

13 Tratándose de IMPAC por Recuperar consolidado deberá 
aportar fotocopia de las declaraciones normal y 
complementaria de todas las sociedades controladas 
correspondientes al ejercicio en que el ISR consolidado 
excedió al IMPAC consolidado. 

 X 

14 Tratándose de la solicitud de una sociedad controladora del 
IMPAC por Recuperar pagado por una sociedad controlada 
deberá aportar fotocopia de las declaraciones normal y 
complementaria de todas las sociedades controladas 
correspondientes al ejercicio en que el ISR consolidado 
excedió al IMPAC consolidado.  

 X 

15 Tratándose de IMPAC por Recuperar consolidado deberá 
aportar fotocopia de las declaraciones normal y 
complementaria de todas las sociedades controladas del 
ejercicio fiscal del cual deriva el IMPAC consolidado a 
recuperar.  

 X 

16 En caso del IMPAC consolidado por recuperar deberá aportar 
fotocopia de los pagos provisionales normales y 
complementarios de todas las sociedades controladas 
correspondientes a los ejercicios por los que se pagó el IMPAC 
a recuperar. 

 X 

17 Sólo en caso de que el IMPAC consolidado que pretende 
recuperar haya sido cubierto con impuesto retenido deberá 
aportar original (para cotejo) y fotocopia de los comprobantes 
de impuesto retenido, (Constancias de retenciones con firma 
autógrafa, en su caso, sello original; estados de cuenta 
bancarios en los que consten las retenciones de ISR; 
comprobantes de impuesto pagado en el extranjero; entre 
otros). Tratándose de enajenación o adquisición de bienes, 
declaración formato 1-A. 
Nota: 
Cuando dichos comprobantes se encuentren expresados en 
lengua extranjera, deberá aportar traducción al castellano en 
términos del artículo 271 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

 X 

18 Tratándose de IMPAC consolidado y siendo la primera vez que 
solicita devolución o lo haga ante una Unidad Administrativa 
diferente a la que venía presentado, deberá aportar fotocopia 
del Aviso presentado ante la Administración Central Jurídica 
de Grandes Contribuyentes mediante el cual ejerció la opción 
prevista en el penúltimo párrafo del Artículo 57-E o en su caso, 
en el penúltimo párrafo del Artículo 68 de la Ley del ISR 
vigente en 1999 o 2002, respectivamente. 

X X 
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19 Tratándose de IMPAC consolidado, deberá aportar hojas de 
trabajo pormenorizadas de la determinación del resultado fiscal 
consolidado así como del valor del activo consolidado en 
términos del artículo 13 de la LIA, señalando el porcentaje de 
participación accionaria y consolidable en su caso, tanto del 
ejercicio en que pagó el IMPAC como de aquel en que se 
generó el excedente del ISR.  

X X 

20 Tratándose de IMPAC consolidado, deberá aportar hoja de 
trabajo de la integración de los pagos provisionales realizados 
mensualmente por cada controlada y la controladora, y el 
monto acreditado a la consolidación, anotando el porcentaje de 
participación accionaria y consolidable, en su caso. 

X X 

21 Tratándose de IMPAC consolidado, aportar hoja de trabajo de 
la integración del impuesto retenido en forma mensual por 
cada controlada y la controladora, y el monto acreditado a la 
consolidación anotando el porcentaje de participación 
accionaria y consolidable, en su caso. En el caso de 
inversiones en moneda extranjera deberá indicar el tipo de 
cambio aplicable.  

X X 

22 En caso de aplicación de algún estímulo, reducción o 
acreditamiento, hoja de trabajo pormenorizada de su 
determinación, actualización y aplicación, debiendo indicar las 
disposiciones jurídicas aplicables.  

X  

23 Tratándose de la solicitud de devolución de un remanente 
después de compensaciones o de devoluciones, deberá 
acompañar fotocopia de los avisos de compensación así como 
hoja de trabajo pormenorizada de su determinación, 
actualización y aplicación o de las resoluciones a través de las 
que se le efectuó la devolución correspondiente, según sea el 
caso. 

X X 

24 En caso de haber aplicado lo establecido en la fracción VIII 
inciso g) del Artículo Quinto Transitorio de la Ley del ISR 
vigente en 1999 o el Artículo Segundo Transitorio fracción 
XXXI de la Ley del ISR vigente en 2002, deberá aportar hoja 
de trabajo en la que indique el importe y el año de donde 
proviene la pérdida fiscal aplicada.  

X X 

25 Escrito libre con firma autógrafa del contribuyente o el 
representante legal, mediante el cual exponga claramente 
motivo o circunstancias por las cuales se originó el saldo a 
favor solicitado. 

X X 

26 Encabezado del estado de cuenta bancario emitido por 
sucursal bancaria, el obtenido a través de Internet o bien, 
fotocopia del contrato de apertura de la cuenta, en los que 
aparezca el nombre del contribuyente, así como el número de 
cuenta bancaria CLABE, cuando se encuentre obligado. 

X X 

27 Acuse del certificado digital de la FIEL vigente en todos los 
casos, para personas físicas únicamente cuando se trate de 
saldos a favor con importes iguales o superiores a $10,000.00 

X X 

 

DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 



44     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 11 de junio de 2010 

 

Solicitud de devolución de saldos a favor del IMPAC 

Grandes Contribuyentes 

No. DOCUMENTOS IMPAC IMPAC POR 
RECUPERAR 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con la 
solicitud de devolución y que hayan sido omitidos o la 
solicitud de devolución y sus anexos, se hayan presentado 
con errores u omisiones. 

X X 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar 
inconsistencias determinadas por la autoridad. X X 

3 Número de cuenta bancaria (CLABE), cuando el 
contribuyente se encuentre obligado a manifestarla y no lo 
hubiere hecho. 

X X 

4 Papel de trabajo o escrito en el que se aclare la integración 
del monto de pagos provisionales manifestados en la 
declaración del ejercicio, en materia de ISR, cuando se 
acredite el saldo a favor de ISR contra IMPAC. 

X X 

5 En su caso, escrito o papel de trabajo de la cifra manifestada 
en la declaración por concepto de acreditamientos, estímulos 
o reducciones por existir diferencia con lo determinado por la 
autoridad.  

X X 

6 Escrito libre en el que aclare respecto a las compensaciones 
aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra 
lo determinado por la autoridad. 

X X 

7 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su 
situación fiscal ante el RFC. X X 

8 Los datos, informes o documentos en los que se hayan 
detectado inconsistencias, que se relacionen con el 
requerimiento de la documentación señalada con 
anterioridad. 

X X 

 
Nota: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o del 
representante legal, en su caso. 

Solicitud de devolución de saldos a favor del IVA 

Grandes Contribuyentes 

No. DOCUMENTO ALTEX 
ALTEX CON 

DECLARATORIA 
DE CPR 

CONVENCIONAL 
CON 

DECLARATORIA 
DE CPR 

1 Forma oficial 32 por duplicado y sus anexos 
correspondientes. 

X X X X 

2 Original o copia certificada (para cotejo) y 
fotocopia del documento (Escritura constitutiva 
o poder notarial) que acredite la personalidad 
del representante legal que promueve. 

X X X X 

3 Cuando se sustituya o designe otro 
representante legal, deberá anexar original o 
copia certificada (para cotejo) y fotocopia del 
poder notarial que acredite la personalidad del 
firmante de la promoción.  

X X X X 
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4 Original (para cotejo) y fotocopia de la 
identificación oficial del contribuyente o del 
representante legal. (Credencial de Elector, 
Certificado de Matrícula Consular,  Pasaporte  
vigente o Cédula Profesional) 

X X X X 

5 Original (para cotejo) y fotocopia de los 
comprobantes de impuesto retenido, o pagado 
(Constancias de retenciones con firma 
autógrafa, en su caso, sello original, estados 
de cuenta bancarios, etc.). 

Nota: 

Cuando dichos comprobantes se encuentren 
expresados en lengua extranjera, deberá 
aportar traducción al castellano en términos 
del artículo 271 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

X X X X 

6 Tratándose de solicitudes de devolución del 
ejercicio 2002, con saldos pendientes de 
acreditar de ejercicios anteriores, fotocopia de 
las declaraciones provisionales y del ejercicio 
fiscal (normales y complementarias), cuyo 
saldo a favor se acumuló. 

X X X X 

7 Fotocopia de la declaración normal y 
complementaria(s) del período de que se 
trate, en la que se manifieste el saldo a favor 
solicitado o bien, referencia de la presentación 
electrónica o vía Internet de las mismas 
(Fotocopia del acuse de aceptación emitido 
por el SAT, el cual debe contar con el sello 
digital). 

X X X X 

8 Tratándose de declaraciones presentadas con 
más de 5 años de antigüedad, adicionalmente 
a la fotocopia, deberá presentar formato con 
sello original de la institución bancaria para 
cotejo. 

X X X X 

9 Dispositivo magnético con la relación de 
proveedores, prestadores de servicios o 
arrendadores que representen el 80% del 
valor de sus operaciones o la relación de la 
totalidad de sus operaciones de comercio 
exterior. 

X  X  

10 Declaratoria de Contador Público Registrado 
en los términos del artículo 14 del Reglamento 
del CFF; tratándose de ejercicios respecto de 
los cuales se haya presentado Dictamen o 
haya vencido el plazo para la presentación del 
mismo, deberá indicar en la Declaratoria la 
fecha de presentación y folio de aceptación 
del dictamen correspondiente al mismo 
ejercicio. 

 X  X 

11 Papeles de trabajo (Por duplicado), en los 
cuales demuestre cómo determinó el importe 
del IVA a reintegrar o incrementar derivado del 
ajuste, cuando haya elegido la mecánica 
establecida en el Artículo 4o. de la Ley del 
IVA. (Aplica para saldos a favor de periodos 
2005 en adelante). 

X X X X 
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12 Tratándose de contribuyentes que 
proporcionen el suministro de agua para uso 
doméstico, que hayan obtenido la devolución 
de saldos a favor del IVA deberán presentar la 
forma oficial 75 “Aviso de destino del saldo a 
favor de IVA”. 

X X X X 

13 Escrito libre con firma autógrafa del 
contribuyente o el representante legal, 
mediante el cual exponga claramente motivo o 
circunstancias por las cuales se originó el 
saldo a favor solicitado.  

X X X X 

14 Encabezado del estado de cuenta bancario 
emitido por sucursal bancaria, el obtenido a 
través de Internet o bien, fotocopia del 
contrato de apertura de la cuenta, en los que 
aparezca el nombre del contribuyente, así 
como el número de cuenta bancaria CLABE, 
cuando se encuentre obligado. 

X X X X 

15 Acuse del certificado digital de la FIEL vigente 
en todos los casos, para personas físicas 
únicamente cuando se trate de saldos a favor 
con importes iguales o superiores a 
$10,000.00 

X X X X 

16 Constancia ALTEX ó registro IMMEX, vigentes X X   

 

DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Solicitud de devolución de saldos a favor del IVA 

Grandes Contribuyentes 

No. DOCUMENTO ALTEX 
ALTEX CON 

DECLARATORIA 
DE CPR 

CONVENCIONAL 
CON 

DECLARATORIA 
DE CPR 

1 Documentos que deban presentarse 
conjuntamente con la solicitud de devolución y 
que hayan sido omitidos o la solicitud de 
devolución o sus anexos, se hayan presentado 
con errores u omisiones. 

X X X X 

2 Los datos, informes o documentos necesarios 
para aclarar inconsistencias determinadas por 
la autoridad. 

  X X 

3 Número de cuenta bancaria (CLABE), cuando 
el contribuyente se encuentre obligado a 
manifestarla y no lo hubiere hecho. 

X X X X 

4 Escrito en el que se indique la determinación 
del monto de pagos provisionales (2002 y 
anteriores) manifestados en la declaración del 
ejercicio, cuando exista diferencia determinada 
por la autoridad.  

X X X X 

5 Escrito en el que se indique la determinación 
del monto del saldo a favor pendiente de 
acreditar de cada uno de los ejercicios 
anteriores que hayan sido acumulados en el 
periodo por el que solicita devolución, cuando 
exista diferencia determinada por la autoridad. 

X X X X 
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6 Escrito libre en el que aclare las diferencias en 
el saldo a favor manifestado en la declaración 
y el solicitado, cuando exista diferencia 
determinada por la autoridad. 

X X X X 

7 Escrito en el que se indique la determinación 
del monto de IVA acreditable, cuando exista 
diferencia determinada por la autoridad. 

X X X X 

8 Datos de las operaciones de los proveedores, 
arrendadores y prestadores de servicios o 
operaciones de comercio exterior que 
representan el 80% del IVA acreditable de 
conformidad con el artículo 4 de la Ley del IVA.

X  X  

9 Tratándose de proveedores, arrendadores y 
prestadores de servicios que se encuentren no 
registrados, o no localizados en la base de 
datos del RFC, escrito mediante el cual aclare 
la forma y lugar en que realizó estas 
operaciones, acompañado de la 
documentación correspondiente. 

  X X 

10 En caso de que la actividad preponderante no 
se lleve a cabo en el domicilio fiscal señalado 
en el RFC, escrito libre en el que indique “bajo 
protesta de decir verdad” el domicilio en el que 
realiza la actividad y, en su caso, fotocopia del 
aviso de apertura de establecimiento. 

X X X X 

11 En caso de que el contribuyente no se 
encuentre relacionado en el Padrón de 
Empresas Altamente Exportadoras 
proporcionado por la Secretaría de Economía, 
escrito libre en el que aclare su situación 
respecto del Registro de Empresa Altamente 
Exportadora con que presuntamente cuenta. 

X X   

12 Los datos, informes o documentos en los que 
se hayan detectado inconsistencias, que se 
relacionen con el requerimiento de la 
documentación señalada con anterioridad. 

X X X X 

13 Los datos, informes o documentos necesarios 
para aclarar su situación fiscal ante el RFC. 

X X X X 

14 Tratándose de líneas aéreas y navieras 
extranjeras, además escrito en el que indique 
detalladamente el tratamiento fiscal aplicado y 
forma de operación, cédulas de trabajo de 
integración conceptual de ingreso con tasas de 
causación; cédula de trabajo en la que integre 
el impuesto acreditado, identificando el que 
corresponda a vuelos regulares, no regulares, 
carga u otro. En el caso de navieras, las 
facturas más significativas que amparen cada 
modalidad de los servicios prestados.  

  X X 

 

Nota: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su 
representante legal, en su caso. 
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Solicitud de devolución de pago de lo indebido 

Grandes Contribuyentes 

No DOCUMENTO 
RESOLUCION 

ADMINISTRATIVA O 
SENTENCIA JUDICIAL 

OTROS

1 Forma oficial 32 por duplicado y sus anexos correspondientes. X X 

2 Original o copia certificada (para cotejo) y fotocopia del documento 
(Escritura constitutiva o poder notarial) que acredite la personalidad del 
representante legal que promueve. 

X X 

3 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, deberá anexar 
original o copia certificada (para cotejo) y fotocopia del acta de asamblea 
protocolizada o del poder notarial que acredite la personalidad del firmante 
de la promoción. 

X X 

4 Original (para cotejo) y fotocopia de la identificación oficial del 
contribuyente o del representante legal. (Credencial de Elector, Certificado 
de Matrícula Consular,  Pasaporte  vigente o Cédula Profesional) 

X X 

5 Fotocopia de la(s) declaración(es) (provisionales o del ejercicio) 
correspondientes, en donde se observe el pago de lo indebido y fotocopia 
de la declaración complementaria(s) que se presente como consecuencia 
de la corrección para considerar el pago de lo indebido o bien, referencia 
de la presentación electrónica o vía Internet de las mismas (Fotocopia del 
acuse de aceptación emitido por el SAT, el cual debe contar con el sello 
digital). 

X X 

6 Tratándose de declaraciones presentadas con más de 5 años de 
antigüedad, adicionalmente a la fotocopia, formato con sello original de la 
institución bancaria receptora (para cotejo). 

X X 

7 Escrito libre con firma autógrafa del contribuyente o representante legal, en 
el que exponga claramente el motivo de su solicitud señalando las 
disposiciones jurídicas aplicables en el que basa su petición y papeles de 
trabajo donde se muestre el origen del importe que solicita en devolución. 

X X 

8 Tratándose de derechos, aprovechamientos o productos, certificación 
expedida por la Dependencia, de que el uso o aprovechamiento no se 
realizó o el servicio no fue proporcionado o se proporcionó parcialmente. 

 X 

9 En caso de liberación de créditos: Original (para cotejo) y fotocopia de la 
resolución administrativa o judicial. 

 X 

10 En caso de sentencias, original (para cotejo) y fotocopia de resolución 
administrativa o judicial que se encuentre firme, de la que se desprenda el 
derecho a devolver. 

X  

11 En caso de haber cubierto el impuesto del que deriva el pago indebido a 
través de la figura de compensación de saldos a favor deberá aportar 
fotocopia del aviso de compensación con sello legible de recepción por 
parte de la autoridad. 

X X 

12 Encabezado del estado de cuenta bancario emitido por sucursal bancaria, 
el obtenido a través de Internet o bien, fotocopia del contrato de apertura 
de la cuenta, en los que aparezca el nombre del contribuyente, así como el 
número de cuenta bancaria CLABE, cuando se encuentre obligado. 

X X 

13 Acuse del certificado digital de la FIEL vigente en todos los casos, para 
personas físicas únicamente cuando se trate de saldos a favor con 
importes iguales o superiores a $10,000.00 

X X 
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Solicitud de devolución de pago de lo indebido 

Grandes Contribuyentes 

GRANDES CONTRIBUYENTES 

No DOCUMENTO 
RESOLUCION 

ADMINISTRATIVA 
O SENTENCIA 

JUDICIAL 

OTROS 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con la solicitud de 
devolución y que hayan sido omitidos o la solicitud de devolución, se 
hayan presentado con errores u omisiones. 

X X 

2 Los datos, informes, papeles de trabajo o documentos necesarios para 
aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. 

X X 

3 Número de cuenta bancaria (CLABE), cuando el contribuyente se 
encuentre obligado a manifestarla y no lo hubiere hecho. 

X X 

4 Escrito libre en el que manifieste “bajo protesta de decir verdad”, 
aclarando respecto a las compensaciones aplicadas por el contribuyente, 
por existir diferencias contra lo determinado por la autoridad. 

X X 

5 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación 
fiscal ante el RFC. 

X X 

6 Los datos, informes o documentos en los que se hayan detectado 
inconsistencias, que se relacionen con el requerimiento de la 
documentación señalada con anterioridad. 

X X 

7 Escrito libre en el que manifieste, “bajo protesta de decir verdad”, si ha 
promovido o obtenido alguna confirmación de criterio o autorización 
emitida por autoridad competente en la que base su petición de pago de 
lo indebido o bien si habiéndola interpuesto y el resultado no fue 
favorable a sus intereses, haya interpuesto algún medio de defensa en 
contra de la misma. 

 X 

 

Solicitud de devolución del IETU  

Grandes Contribuyentes 

No DOCUMENTACION IETU 

1 Forma oficial 32 por duplicado y sus anexos correspondientes. X 

2 Original o copia certificada (para cotejo) y  fotocopia del documento (Escritura constitutiva 
o poder notarial) que acredite la personalidad del representante legal que promueve. X 

3 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, deberá anexar original o copia 
certificada (para cotejo) y fotocopia del poder notarial que acredite la personalidad del 
firmante de la promoción.  

X 

4 Original (para cotejo) y fotocopia de la identificación oficial del contribuyente o del 
representante legal. (Credencial de Elector, Certificado de Matrícula Consular,  Pasaporte  
vigente o Cédula Profesional) 

X 

5 Fotocopia de la declaración normal y complementaria(s) del ejercicio de que se trate en 
las que manifieste el saldo a favor y fotocopia de los pagos provisionales normales y 
complementarios acreditados o bien, referencia de la presentación electrónica o vía 
Internet de la declaración del ejercicio y de los pagos provisionales efectuados (Fotocopia 
del acuse de aceptación emitido por el SAT, el cual debe contar con el sello digital). 

X 
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6 En caso de haber cubierto el impuesto a través de la figura de compensación deberá 
aportar fotocopia del aviso de compensación con sello legible de recepción por parte de la 
autoridad. 

X 

7 Tratándose de impuestos acreditados, retenidos o pagados, deberá aportar los 
comprobantes de constancias de retenciones, comprobantes de pago, etc. 

Cuando los comprobantes de impuesto acreditable, retenido o pagado, se expresen en 
lengua extranjera, deberá aportar traducción al castellano en términos del artículo 271 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles 

X 

8 Tratándose de la solicitud de devolución de un remanente después de compensaciones o 
de devoluciones, deberá acompañar fotocopia de los avisos de compensación así como 
hoja de trabajo pormenorizada de su determinación, actualización y aplicación o de las 
resoluciones a través de las que se le efectuó la devolución correspondiente, según sea el 
caso.  

X 

9 Escrito libre con firma autógrafa del contribuyente o el representante legal, mediante el 
cual exponga claramente motivo o circunstancias por las cuales se originó el saldo a favor 
solicitado.  

X 

10 Encabezado del estado de cuenta bancario emitido por sucursal bancaria, el obtenido a 
través de Internet o bien, fotocopia del contrato de apertura de la cuenta, en los que 
aparezca el nombre del contribuyente, así como el número de cuenta bancaria CLABE, 
cuando se encuentre obligado. 

 

11 Acuse del certificado digital de la FIEL vigente en todos los casos, para personas físicas 
únicamente cuando se trate de saldos a favor con importes iguales o superiores a 
$10,000.00 

X 

 Nota: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del 
contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

X 

 

DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Solicitud de devolución del IETU 

Grandes Contribuyentes 

No DOCUMENTACION IETU 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con la solicitud de devolución y que 
hayan sido omitidos o la solicitud de devolución y sus anexos, se hayan presentado con 
errores u omisiones. 

X 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas 
por la autoridad. 

X 

3 Número de cuenta bancaria (CLABE), cuando el contribuyente se encuentre obligado a 
manifestarla y no lo hubiere hecho. 

X 

4 Escrito libre en el que aclare respecto a las compensaciones aplicadas por el 
contribuyente, por existir diferencias contra lo determinado por la autoridad. 

X 

5 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. X 

6 Los datos, informes o documentos en los que se hayan detectado inconsistencias, que se 
relacionen con el requerimiento de la documentación señalada con anterioridad. 

X 

 
Nota: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su 

representante legal, en su caso. 
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Solicitud de devolución del IDE 
Grandes Contribuyentes 

No DOCUMENTACION IDE 

1 Forma oficial 32 por duplicado y sus anexos correspondientes. X 

2 Original o copia certificada (para cotejo) y  fotocopia del documento (Escritura constitutiva 
o poder notarial) que acredite la personalidad del representante legal que promueve. X 

3 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, deberá anexar original o copia 
certificada (para cotejo) y fotocopia del poder notarial que acredite la personalidad del 
firmante de la promoción.  

X 

4 Original (para cotejo) y fotocopia de la identificación oficial del contribuyente o del 
representante legal. (Credencial de Elector, Certificado de Matrícula Consular,  Pasaporte  
vigente o Cédula Profesional) 

X 

5 Recibos o constancias donde se demuestre el entero del impuesto, expedido por la 
institución Bancaria que recaudó el impuesto. X 

6 Tratándose de personas no obligadas a dictaminar estados financieros, presentarán 
Dictamen de contador público registrado del saldo a favor que solicitan en el mes.  X 

7 Encabezado del estado de cuenta bancario emitido por sucursal bancaria, el obtenido a 
través de Internet o bien, fotocopia del contrato de apertura de la cuenta, en los que 
aparezca el nombre del contribuyente, así como el número de cuenta bancaria CLABE, 
cuando se encuentre obligado. 

X 

8 Acuse del certificado digital de la FIEL vigente en todos los casos, para personas físicas 
únicamente cuando se trate de saldos a favor con importes iguales o superiores a 
$10,000.00 

X 

 Nota: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del 
contribuyente o de su representante legal, en su caso. X 

 

DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Solicitud de devolución del IDE 

Grandes Contribuyentes 

No DOCUMENTACION IDE 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con la solicitud de devolución y que 
hayan sido omitidos o la solicitud de devolución y sus anexos, se hayan presentado con 
errores u omisiones. 

X 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas 
por la autoridad. X 

3 Número de cuenta bancaria (CLABE), cuando el contribuyente se encuentre obligado a 
manifestarla y no lo hubiere hecho. X 

4 Escrito libre en el que aclare respecto a las compensaciones aplicadas por el 
contribuyente, por existir diferencias contra lo determinado por la autoridad. X 

5 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. X 

6 Los datos, informes o documentos en los que se hayan detectado inconsistencias, que se 
relacionen con el requerimiento de la documentación señalada con anterioridad. X 

 
Nota: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su 

representante legal, en su caso. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 22, 22-A CFF, Reglas I.2.5.2., II.2.3.4. RMF. 
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15/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del ISR 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que deseen efectuar compensación de impuesto. 

¿Dónde se presenta? 

Previa cita, en la ALSC de conformidad con el domicilio fiscal del contribuyente. 

¿Cuándo se presenta? 

De conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico de la 
clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que 
hubieren efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 
 
¿Qué documentos se obtienen? 

Forma oficial 41 sellada como acuse de recibo. 

Requisitos: 

Ver Tabla 9 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 23 CFF, Regla II.2.3.6. RMF. 
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Tabla 9 

Aviso de compensación de saldos a favor de ISR  

PERSONAS MORALES 

No. DOCUMENTO 
REGIMEN 

SIMPLIFICADO. 
IMPUESTO 

PROPIO  

REGIMEN 
SIMPLIFICADO. 

IMPUESTO DE SUS 
INTEGRANTES  

TODOS LOS 
DEMAS  

PERSONAS 
FISICAS  

1 Forma oficial 41 “Aviso de Compensación” (por duplicado). X X X X 

2 Anexo A de las formas oficiales 32 y 41 “Origen del saldo a favor” (por duplicado). X X X X 

3 Anexo 8 de las formas fiscales 32 y 41 “Determinación del saldo a favor del ISR e IMPAC para el sector financiero y otros grandes contribuyentes que 

no consolidan”. 
X X X  

4 Tratándose de la primera vez que compensa o lo haga ante una Unidad Administrativa diferente a la que venía presentando, original o copia 

certificada y fotocopia del documento (Acta constitutiva y poder notarial, en su caso) que acredite la personalidad del representante legal que 

promueve. 
X X X X 

5 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, además del ya reconocido por la autoridad, deberá anexar original o copia certificada y 

fotocopia del acta de asamblea protocolizada o del poder notarial que acredite la personalidad del firmante de la promoción. 
X X X X 

6 Original y fotocopia de la identificación oficial del contribuyente o del representante legal (Credencial de Elector, Certificado de Matrícula Consular, 

Pasaporte vigente o Cédula profesional). 
X X X X 

7 Comprobante de impuesto acreditable retenido o pagado, (Constancias de retenciones con firma autógrafa, en su caso, sello original; estados de 

cuenta bancarios en los que consten las retenciones de ISR; comprobantes de impuesto pagado en el extranjero; entre otros). Tratándose de 

enajenación o adquisición de bienes, declaración Formato 1-A. 

Nota:  

Cuando dichos comprobantes se encuentren expresados en lengua extranjera, deberá aportar traducción al castellano en términos del artículo 271 de 

Código Federal de Procedimientos Civiles. 

X X X X 

8 Tratándose de remanentes presentará el aviso de compensación por duplicado con los datos que el propio formato solicita. X X X X 

9 En los casos de avisos complementarios por errores manifestado en el propio formato, o como consecuencia de modificaciones en la declaración en la 

que se manifiesta el saldo a favor, y/o en la declaración que contiene la aplicación de la compensación: 

 

Presentará la forma oficial 41 por duplicado con los datos que el propio formato solicita, dicho aviso se acompañara de los documentos que se 

establecen en el catálogo de servicios y trámites de Devoluciones y Compensaciones, cuando éstos hayan sufrido alguna modificación. 

X X X X 

 
Notas: Tratándose de contribuyentes dictaminados, en el apartado 3 “Información de la Declaración en que se compenso” de la forma oficial 41, se señalaran los datos del pago a que 

se refiere la Regla II.2.11.1., de la RMF en el que se manifestó el importe a cargo y se aplicó la compensación, aunque el dictamen aún no se haya presentado. 

Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 
personal receptor. 
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Aviso de compensación de saldos a favor de ISR 

PERSONAS MORALES 

No. DOCUMENTO REGIMEN 

SIMPLIFICADO. 

IMPUESTO PROPIO

REGIMEN 

SIMPLIFICADO. 

IMPUESTO 

DE SUS 

INTEGRANTES  

TODOS 

LOS 

DEMAS  

PERSONAS 

FISICAS  

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido omitidos o éste y/o sus anexos, se haya presentado 

con errores u omisiones. 
X X X X 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. X X X X 

3 Comprobantes de deducciones personales, cuando sean en exceso o discrepantes con los ingresos. X X X X 

4 Tratándose de un Establecimiento Permanente, certificación de residencia fiscal y en su caso, escrito de aclaración cuando aplique beneficios de Tratados 

Internacionales. 
X X X  

5 Escrito en el que aclare la determinación del monto de pagos provisionales manifestado en la declaración del ejercicio y, en su caso, copia de los pagos 

provisionales correspondientes. 
X X X X 

6 Escrito en el que aclare la cifra manifestada en la declaración respecto del acreditamiento del saldo a favor del ISR contra el IMPAC, por existir diferencias 

con lo determinado por la autoridad. 
X X X X 

7 Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor manifestado en la declaración y el determinado por la autoridad. X X X X 

8 Para contribuyentes del sector agropecuario: Escrito en el que aclare la determinación de los ingresos exentos, por existir diferencias contra lo 

determinado por la autoridad. 
X X X X 

9 Escrito en el que se manifieste "bajo protesta de decir verdad" el motivo por el cual no manifestó cantidad en el cuadro correspondiente al IMPAC en la 

declaración del ejercicio de que se trate, estando obligado. 
X X X X 

10 En caso de que el retenedor no haya presentado la declaración informativa, comprobar la relación laboral y/o comercial con la presentación de: 

• Estados de cuenta bancarios con los depósitos por concepto de pago de honorarios o arrendamiento. 

• Recibos de arrendamiento. 

• Recibos de honorarios. 

• Estados de cuenta bancarios, con las retenciones. 

   X 

11 Escrito en el que se detalle la determinación del ingreso acumulable y no acumulable, por existir diferencias con el determinado por la autoridad. X X X X 

12 Escrito libre en el que aclare las compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra lo determinado por la autoridad. X X X X 

13 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. X X X X 

 

Notas: Tratándose de escritos libres, estos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por 
el personal receptor. 
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16/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IVA 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que deseen efectuar compensación de impuesto. 

¿Dónde se presenta? 

Previa cita, en la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 

¿Cuándo se presenta? 

De conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico de la 

clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 

efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 
 
¿Qué documentos se obtienen? 

Forma oficial 41 sellada como acuse de recibo. 

Requisitos: 

Ver Tabla 10 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 23 CFF, Regla II.2.3.6. RMF. 
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Tabla 10 

Aviso de compensación de saldos a favor de IVA 

No. DOCUMENTO 

1 Forma oficial 41 "Aviso de Compensación" (por duplicado). 

2 Anexo A de las formas oficiales 32 y 41 “Origen del saldo a favor” (por duplicado). 

3 Anexo 7 de las formas oficiales 32 y 41 “Determinación del saldo a favor del IVA”. 

4 Anexo 7-A de las formas oficiales 32 y 41 “Hoja de trabajo para integrar el Impuesto al Valor Agregado”. 

5 Tratándose de la primera vez que compensa o lo haga ante una Unidad Administrativa diferente a la que venía presentando, original o copia certificada y fotocopia del documento (Acta 
constitutiva y poder notarial, en su caso) que acredite la personalidad del representante legal que promueve. 

6 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, además del ya reconocido por la autoridad, deberá anexar original o copia certificada y fotocopia del acta de asamblea protocolizada o 
poder notarial que acredite la personalidad del firmante de la promoción. 

7 Original y fotocopia de la identificación oficial del contribuyente o del representante legal (Credencial de Elector, Certificado de Matrícula Consular, Pasaporte vigente o Cédula profesional). 

8 Original y fotocopia de los comprobantes de impuesto retenido o pagado (Constancias de retenciones con firma autógrafa y en su caso, sello original, estados de cuenta bancarios, etc.).  

9 La información en Unidad de Memoria Extraíble (USB) o CD con la relación de proveedores, prestadores de servicios o arrendadores que representen el 80% del valor de sus operaciones o la 
relación de la totalidad de sus operaciones de comercio exterior, se recibirá únicamente para ser capturada en el subsistema. 

10 Papeles de trabajo (por duplicado), en los cuales demuestre cómo determinó el importe del IVA a reintegrar o incrementar derivado del ajuste, cuando haya elegido la mecánica establecida en los 
Artículos 5 y 5-A de la Ley del IVA (Aplica cuando en el anexo No. 7 de las formas oficiales 32 y 41 se indiquen importes en los renglones “c”, del recuadro IVA ACREDITABLE DEL PERIODO y 
“f” del recuadro SALDO A FAVOR DE IVA DETERMINADO EN EL PERIODO). 

11 Tratándose de remanentes solo se presentará el aviso de compensación por duplicado con los datos que el propio formato solicita. 

12 En los casos de avisos complementarios por errores manifestados en el propio formato, o como consecuencia de modificaciones en la declaración en la que se manifiesta el saldo a favor y/o en 
la declaración que contiene la aplicación de la compensación: 

Presentará la forma oficial 41 por duplicado con los datos que el propio formato solicita, dicho aviso se acompañará de los documentos que se establecen en el catálogo de servicios y trámites de 
Devoluciones y Compensaciones, cuando éstos hayan sufrido alguna modificación. 

 

Notas: Tratándose de contribuyentes dictaminados, en el apartado 3 “Información de la Declaración en que se compensó” de la forma oficial 41, se señalarán los datos del pago a 
que se refiere la Regla II.2.12.1., de la RMF en el que se manifestó el importe a cargo y se aplicó la compensación, aunque el dictamen aún no se haya presentado. 

 No se deberá considerar como obligatorio el anexar al trámite como parte de los comprobantes de pago, las facturas de operaciones realizadas con proveedores, 
arrendadores o prestadores de servicios y de comercio exterior, los cuales sólo podrán solicitarse mediante requerimiento de información adicional. 

 Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por 
el personal receptor. 
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Aviso de compensación de saldos a favor de IVA 

No. DOCUMENTO 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido omitidos o éste y/o sus anexos, se hayan presentado con errores u omisiones. 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. 

3 Tratándose de un Establecimiento Permanente, certificación de residencia fiscal y en su caso, escrito de aclaración cuando aplique beneficios de Tratados Internacionales. 

4 Escrito en el que se indique la determinación del monto del saldo a favor pendiente de acreditar de cada uno de los ejercicios anteriores que hayan sido acumulados en el periodo del saldo a 
favor, cuando exista diferencia determinada por la autoridad. 

5 Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor manifestado en la declaración y el determinado por la autoridad. 

6 Escrito en el que aclare la diferencia en el saldo a favor manifestado en la forma oficial 41 contra el determinado por la autoridad (Remanente). 

7 Escrito en el que se indique la determinación del monto de IVA Acreditable, cuando exista diferencia determinada por la autoridad. 

8 Datos de las operaciones de los proveedores, arrendadores, prestadores de servicios y operaciones de comercio exterior que representan el 80% del IVA acreditable de conformidad con el 
artículo 4 de la Ley del IVA. 

9 Tratándose de proveedores, arrendadores y prestadores de servicios que se encuentren no registrados o no localizados en la base de datos del RFC, escrito mediante el cual aclare la forma y 
lugar en que realizó estas operaciones, acompañado de la documentación correspondiente. 

10 Escrito libre en el que aclare las compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra lo determinado por la autoridad. 

11 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. 

 

Notas: Tratándose de escritos libres, estos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 
personal receptor. 
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17/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IMPAC 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que deseen efectuar compensación de impuesto. 

¿Dónde se presenta? 

Previa cita, en la ALSC, que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 

¿Cuándo se presenta? 

De conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico de la 

clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 

efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 
 

¿Qué documentos se obtienen? 

Forma oficial 41 sellada como acuse de recibo. 

Requisitos: 

Ver Tabla 11 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 23 CFF, Regla II.2.3.6. RMF. 

 



 
V

iernes 11 de junio de 2010 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
(C

uarta Sección)     59 

Tabla 11 

Aviso de compensación de saldos a favor del Impuesto al IMPAC e IMPAC a Recuperar 

IMPAC 

No. DOCUMENTO P.M. REGIMEN 

SIMPLIFICADO  

TODOS LOS 

DEMAS  

IMPAC POR 

RECUPERAR  

1 Forma oficial 41 "Aviso de Compensación" (por duplicado). X X X 

2 Anexo A de las formas oficiales 32 y 41 “Origen del Saldo a Favor” (por duplicado).  X X  

3 Anexo 2 de las forma oficiales 32 y 41 “Impuesto al Activo pagado en ejercicios anteriores” (Art. 9 LIMPAC).   X 

4 Anexo 8 de las formas oficiales 32 y 41 “Determinación del saldo a favor del ISR e IMPAC para el sector financiero y otros grandes contribuyentes que no 

consolidan”. 
X X  

5 Tratándose de la primera vez que compensa o lo haga ante una Unidad Administrativa diferente a la que venía presentando, original o copia certificada y fotocopia 

del documento (Acta constitutiva y poder notarial, en su caso) que acredite la personalidad del representante legal que promueve. 
X X X 

6 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, además del ya reconocido por la autoridad, deberá anexar original o copia certificada, y fotocopia del acta de 

asamblea protocolizada o del poder notarial que acredite la personalidad del firmante de la promoción. 
X X X 

7 Original y fotocopia de la identificación oficial del contribuyente o del representante legal (Credencial de Elector, Certificado de Matrícula Consular, Pasaporte vigente 

o Cédula profesional). 
X X X 

8 Comprobantes de impuesto retenido, (Constancias de retenciones con firma autógrafa, en su caso, sello original; estados de cuenta bancarios en los que consten las 

retenciones de ISR; comprobantes de impuesto pagado en el extranjero; entre otros). Tratándose de enajenación o adquisición de bienes, declaración Formato 1-A. 
X X  

9 Para los casos de declaraciones correspondientes al ejercicio 2001 y anteriores, la declaración del ejercicio y de los pagos provisionales normal(es) y 

complementaria(s) presentadas ante institución bancaria autorizada, en su caso, donde manifiesta el ISR del ejercicio cuyo importe es mayor al IMPAC 

correspondiente al mismo ejercicio. 

  X 

10 Para los casos de declaraciones correspondientes al ejercicio 2001 y anteriores, fotocopia de la(s) declaración(es) del ejercicio normal(es) y complementaria(s), en su 

caso, donde se derive el IMPAC a recuperar. 
  X 

11 Para los casos de declaraciones correspondientes al ejercicio 2001 y anteriores, fotocopia de los pagos provisionales normales y complementarios correspondientes 

a los ejercicios por los que se pagó IMPAC a recuperar. 
  X 

12 Tratándose de remanentes solo se presentará el aviso de compensación por duplicado con los datos que el propio formato solicita. X X X 

13 En los casos de avisos complementarios por errores manifestado en el propio formato, o como consecuencia de modificaciones en la declaración en la que se 

manifiesta el saldo a favor, y/o en la declaración que contiene la aplicación de la compensación: 

Presentará la forma oficial 41 por duplicado con los datos que el propio formato solicita, dicho aviso se acompañará de los documentos que se establecen en el 

catálogo de servicios y trámites de Devoluciones y Compensaciones, cuando éstos hayan sufrido alguna modificación. 

X X X 

 

Notas: Tratándose de contribuyentes dictaminados, en el apartado 3 “Información de la Declaración en que se compensó” de la forma oficial 41, se señalarán los datos del pago a que 
se refiere la Regla II.2.15.1., de la RMF en el que se manifestó el importe a cargo y se aplicó la compensación, aunque el dictamen aún no se haya presentado. 

Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 
personal receptor. 
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Aviso de compensación de saldos a favor del IMPAC e IMPAC a Recuperar 

IMPAC 

No. DOCUMENTO P.M. REGIMEN 

SIMPLIFICADO  

TODOS LOS 

DEMAS  

IMPAC POR 

RECUPERAR  

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido omitidos o éste y/o sus anexos, se hayan presentado con errores u 

omisiones. 
X X X 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. X X X 

3 Escrito en el que se indique la determinación del monto de pagos provisionales manifestados en la declaración del ejercicio, en materia de ISR, cuando se acredite el saldo 

a favor de ISR contra IMPAC. 
X X X 

4 Tratándose de un Establecimiento Permanente, certificación de residencia fiscal y en su caso, escrito de aclaración cuando aplique beneficios de Tratados Internacionales. X X X 

5 Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor manifestado en la declaración y el determinado por la autoridad. X X  

6 En su caso, cédulas de trabajo de la determinación, actualización y aplicación de reducciones y/o acreditamientos adicionales o de otros estímulos o acreditamientos X X  

7 Escrito libre en el que aclare las compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra lo determinado por la autoridad. X X X 

8 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. X X X 

Notas: Tratándose de escritos libres, estos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por 
el personal receptor. 
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18/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IEPS 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que deseen efectuar compensación de impuesto. 

¿Dónde se presenta? 

Previa cita, en la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 

¿Cuándo se presenta? 

De conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico de la 
clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 
efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 
 

¿Qué documentos se obtienen? 

Forma oficial 41 sellada como acuse de recibo. 

Requisitos: 

Ver Tabla 12 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 23 CFF, Regla II.2.3.6. RMF. 
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Tabla 12 

Aviso de compensación de saldos a favor del IEPS 

No. DOCUMENTO 
BEBIDAS 

ALCOHOLICAS  

CERVEZA 

 

BEBIDAS 

REFRESCANTES 

 

ALCOHOL, ALCOHOL 

DESNATURALIZADO Y 

MIELES 

INCRISTALIZABLES  

TABACOS 

LABRADOS  

REFRESCOS Y 

SUS 

CONCENTRADOS 

1 Forma oficial 41 "Aviso de Compensación" (por duplicado). X X X X X X 

2 Anexo 5 “Cálculo del saldo a favor de IEPS”. X X X X X X 

3 Anexo 6 “Desglose de IEPS acreditable”. X X X X X X 

4 Tratándose de la primera vez que compensa o lo haga ante una Unidad Administrativa diferente a la que venía 

presentando, original o copia certificada y fotocopia del documento (Acta constitutiva y poder notarial, en su caso) que 

acredite la personalidad del representante legal que promueve. 

X X X X X X 

5 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, además del ya reconocido por la autoridad, deberá anexar 

original o copia certificada y fotocopia del acta de asamblea protocolizada o poder notarial que acredite la personalidad 

del firmante de la promoción. 

X X X X X X 

6 Original o fotocopia de la identificación oficial del contribuyente o del representante legal (Credencial de Elector, 

Certificado de Matrícula Consular, Pasaporte vigente o Cédula profesional). 
X X X X X X 

7 Original y fotocopia de los comprobantes de impuesto acreditable, retenido o pagado, constancias de retenciones, 

comprobantes de pago (Con sello original o firma autógrafa). 
X X X X X X 

8 Tratándose de remanentes solo se presentará el aviso de compensación por duplicado con los datos que el propio 

formato solicita. 
X X X X X X 

9 En los casos de avisos complementarios por errores manifestado en el propio formato, o como consecuencia de 

modificaciones en la declaración en la que se manifiesta el saldo a favor, y/o en la declaración que contiene la aplicación 

de la compensación: 

Presentará la forma oficial 41 por duplicado con los datos que el propio formato solicita, dicho aviso se acompañará de 

los documentos que se establecen en el catálogo de servicios y trámites de Devoluciones y Compensaciones, cuando 

éstos hayan sufrido alguna modificación. 

X X X X X X 

 

Notas: Tratándose de contribuyentes dictaminados, en el apartado 3 “Información de la Declaración en que se compensó” de la forma oficial 41, se señalarán los datos del pago a 
que se refiere la Regla II.2.12.1., de la RMF en el que se manifestó el importe a cargo y se aplicó la compensación, aunque el dictamen aún no se haya presentado. 

 Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por 
el personal receptor. 
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Aviso de compensación de saldos a favor del IEPS 

No. DOCUMENTO 

BEBIDAS 

ALCOHOLICAS 

 

CERVEZA 

 

BEBIDAS 

REFRESCANTES 

 

ALCOHOL, ALCOHOL 

DESNATURALIZADO Y 

MIELES 

INCRISTALIZABLES  

TABACOS 

LABRADOS  

REFRESCOS Y 

SUS  

CONCENTRADOS 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido 

omitidos o éste y/o sus anexos, se haya presentado con errores u omisiones. 
X X X X X X 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la 

autoridad. 
X X X X X X 

3 Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor manifestado en la declaración y el determinado 

por la autoridad. 
X X X X X X 

4 Tratándose de un Establecimiento Permanente, certificación de residencia fiscal y en su caso, escrito de 

aclaración cuando aplique beneficios de Tratados Internacionales. 
X X X X X X 

5 Datos y comprobantes de las operaciones de las que deriva el IEPS acreditable. X X X X X X 

6 Escrito libre en el que aclare las compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias 

contra lo determinado por la autoridad. 
X X X X X X 

7 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. X X X X X X 

 

Notas: Tratándose de escritos libres, estos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 
personal receptor. 
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19/CFF Aviso de compensación de otras contribuciones 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que deseen efectuar compensación de impuesto. 

¿Dónde se presenta? 

Previa cita, en la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 

¿Cuándo se presenta? 

De conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico de la 

clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 

efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 
 
¿Qué documentos se obtienen? 

Forma oficial 41 sellada como acuse de recibo. 

Requisitos: 

Ver Tabla 13 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 23 CFF, Regla II.2.3.6. RMF. 
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Tabla 13 

Aviso de compensación de saldos a favor de otras contribuciones 

No. DOCUMENTO 

1 Forma oficial 41 "Aviso de Compensación" (por duplicado). 

2 Tratándose de la primera vez que compensa o lo haga ante una Unidad Administrativa diferente a la que venía presentando, original o copia certificada y fotocopia del 
documento (Acta constitutiva y poder notarial, en su caso) que acredite la personalidad del representante legal que promueve. 

3 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, además del ya reconocido por la autoridad, deberá anexar original o copia certificada y fotocopia del acta de asamblea 
protocolizada o poder notarial que acredite la personalidad del firmante de la promoción. 

4 Original y fotocopia de la identificación oficial del contribuyente o del representante legal (Credencial de Elector, Certificado de Matrícula Consular, Pasaporte vigente o Cédula 
profesional). 

5 Original y fotocopia de los comprobantes de impuesto acreditable retenido o pagado, constancias de retenciones, comprobantes de pago (Con sello original o firma autógrafa), 
estados de cuenta bancarios, etc. 

6 Fotocopia de la resolución administrativa o judicial que se encuentre firme de la que se desprenda el derecho a compensar. 

7 Escrito libre a través del cual la institución financiera señala el o los motivo(s) por el cual no debió efectuar la retención del IDE. 

8 En caso de liberación de créditos: original y fotocopia de la resolución administrativa o judicial. 

9 En los casos de avisos complementarios por errores manifestado en el propio formato, o como consecuencia de modificaciones en la declaración en la que se manifiesta el saldo 
a favor, y/o en la declaración que contiene la aplicación de la compensación: 

Presentará la forma oficial 41 por duplicado con los datos que el propio formato solicita, dicho aviso se acompañará de los documentos que se establecen en el catálogo de 
servicios y trámites de Devoluciones y Compensaciones, cuando éstos hayan sufrido alguna modificación. 

10 Tratándose de remanentes presentará el aviso de compensación por duplicado con los datos que el propio formato solicita. 

 

Notas: Tratándose de contribuyentes dictaminados, en el apartado 3 “Información de la Declaración en que se compensó” de la forma oficial 41, se señalarán los datos del pago a que 
se refieren las Reglas II.2.12.1. y II.2.15.1., de la RMF en el que se manifestó el importe a cargo y se aplicó la compensación, aunque el dictamen aún no se haya presentado. 

 Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 
personal receptor. 
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Aviso de compensación de saldos a favor de otras contribuciones 

No. DOCUMENTO 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido omitidos o éste y/o sus anexos, se haya presentado con errores u 
omisiones. 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad.  

3 Escrito en el que se indique la determinación del monto de pagos provisionales manifestados en la declaración del ejercicio, cuando exista diferencia determinada por la 
autoridad. 

4 Tratándose de un Establecimiento Permanente, certificación de residencia fiscal y en su caso, escrito de aclaración cuando aplique beneficios de Tratados 
Internacionales. 

5 Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor manifestado en la declaración y el determinado por la autoridad. 

6 Escrito libre en el que aclare las compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra lo determinado por la autoridad. 

7 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. 

 

Notas: Tratándose de escritos libres, estos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por 
el personal receptor. 
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20/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IETU 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que deseen efectuar compensación de impuesto. 

¿Dónde se presenta? 

Previa cita, en la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 

¿Cuándo se presenta? 

De conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico de la 
clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 
efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 
 
¿Qué documentos se obtienen? 

Forma oficial 41 sellada como acuse de recibo. 

Requisitos: 

Ver Tabla 14 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 23 CFF, Regla II.2.3.6. RMF. 
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Tabla 14 

Aviso de compensación de saldos a favor del IETU 

PERSONAS MORALES 

No. DOCUMENTO REGIMEN 

SIMPLIFICADO. 

IMPUESTO PROPIO  

REGIMEN 

SIMPLIFICADO. IMPUESTO

DE SUS INTEGRANTES  

TODOS LOS 

DEMAS  

PERSONAS 

FISICAS 

1 Forma oficial 41 “Aviso de Compensación” (por duplicado). X X X X 

2 Anexo 14 de las formas oficiales 32 y 41 “Determinación del saldo a favor IETU del ejercicio”. X X X X 

3 Anexo 14-A de las forma oficiales 32 y 41 “Determinación de los pagos provisionales acreditables de IETU”. X X X X 

4 Tratándose de la primera vez que compensa o lo haga ante una Unidad Administrativa diferente a la que venía presentando, original o 

copia certificada y fotocopia del documento (Acta constitutiva y poder notarial, en su caso) que acredite la personalidad del representante 

legal que promueve. 

X X X X 

5 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, además del ya reconocido por la autoridad, deberá anexar original o copia 

certificada y fotocopia del acta de asamblea protocolizada o del poder notarial que acredite la personalidad del firmante de la promoción. 

X X X X 

6 Original o copia certificada y fotocopia de la identificación oficial del contribuyente o del representante legal (Credencial de Elector, 

Certificado de Matrícula Consular, Pasaporte vigente o Cédula profesional). 

X X X X 

7 Escrito o papel de trabajo en el que se manifieste los acreditamientos efectuados. X X X X 

8 En los casos de avisos complementarios por errores manifestados en el propio formato, o como consecuencia de modificaciones en la 

declaración en la que se manifiesta el saldo a favor, y/o en la declaración que contiene la aplicación de la compensación: 

Presentará la forma oficial 41 por duplicado con los datos que el propio formato solicita, dicho aviso se acompañará de los documentos 

que se establecen en el catálogo de servicios y trámites de Devoluciones y Compensaciones, cuando éstos hayan sufrido alguna 

modificación. 

X X X X 

 

Notas:  Tratándose de escritos libres, estos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

Tratándose de contribuyentes dictaminados, en el apartado 3 “Información de la Declaración en que se compensó” de la forma oficial 41, se señalarán los datos del pago a 
que se refiere la Regla II.2.11.1., de la RMF en el que se manifestó el importe a cargo y se aplicó la compensación, aunque el dictamen aún no se haya presentado. 

Los documentos originales y copias certificadas a que se refieren el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por 
el personal receptor. 
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Aviso de compensación de saldos a favor del IETU 

PERSONAS MORALES 

No. DOCUMENTO 
REGIMEN 

SIMPLIFICADO. 

IMPUESTO PROPIO 

 

REGIMEN 

SIMPLIFICADO. 

IMPUESTO 

DE SUS INTEGRANTES  

TODOS LOS 

DEMAS  

PERSONAS 

FISICAS  

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido omitidos o éste y/o sus anexos, se 

haya presentado con errores u omisiones. 
X X X X 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. X X X X 

3 Papel de trabajo en el que aclare la cifra manifestada en la declaración por concepto de acreditamientos, estímulos o reducciones por 

existir diferencias con lo determinado por la autoridad 
X X X X 

4 Tratándose de un Establecimiento Permanente, certificación de residencia fiscal y en su caso, escrito de aclaración cuando aplique 

beneficios de Tratados Internacionales. 
X X X X 

5 Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor manifestado en la declaración y el determinado por la autoridad. X X X X 

6 Escrito en el que aclare la determinación de montos de pagos provisionales manifestado en la declaración del ejercicio. X X X X 

7 Escrito libre en el que aclare las compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra lo determinado por la 

autoridad. 
X X X X 

8 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. X X X X 

 

Notas: Tratándose de escritos libres, estos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 
personal receptor. 
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21/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IDE 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que deseen efectuar compensación de impuesto. 

¿Dónde se presenta? 

Previa cita, en la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 

¿Cuándo se presenta? 

De conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico de la 

clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 

efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 
 
¿Qué documentos se obtienen? 

Forma oficial 41 sellada como acuse de recibo. 

Requisitos: 

Ver Tabla 15 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 23 CFF, Regla II.2.3.6. RMF. 
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Tabla 15 

Aviso de compensación del IDE  

PERSONAS MORALES 

No. DOCUMENTO 
REGIMEN 

SIMPLIFICADO. 

IMPUESTO PROPIO 

 

REGIMEN SIMPLIFICADO. 

IMPUESTO DE SUS 

INTEGRANTES 

 

TODOS  

LOS DEMAS  

PERSONAS 

FISICAS 

1 Forma fiscal 41 “Aviso de Compensación” ( por duplicado) X X X X 

2 Anexo 11 de las formas oficiales 32 y 41 “Determinación del IDE sujeto a devolución de contribuyentes que no consolidan”. X X X X 

3 Anexo 11-A de las formas oficiales 32 y 41 “Hoja de trabajo para la integración del impuesto a los depósitos en efectivo de los 

contribuyentes que no consolidan”. 
X X X X 

4 Tratándose de la primera vez que compensa o lo haga ante una Unidad Administrativa diferente a la que venía presentado, 

original o copia certificada y fotocopia del documento (Acta constitutiva y poder notarial, en su caso) que acredite la 

personalidad del representante legal que promueve. 

X X X X 

5 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, además del ya reconocido por la autoridad, deberá anexar original o 

copia certificada y fotocopia del acta de asamblea protocolizada o del poder notarial que acredite la personalidad del firmante 

de la promoción.  

X X X X 

6 Original y fotocopia de la identificación oficial del contribuyente o del representante legal (Credencial de Elector, Certificado de 

Matrícula Consular, Pasaporte vigente o Cédula profesional). 
X X X X 

7 Constancia de recaudación del IDE. X X X X 

8 Escrito o papel de trabajo en el que se manifieste los acreditamientos efectuados. X X X X 

9 Tratándose de remanentes presentará el aviso de compensación por duplicado con los datos que el propio formato solicita. X X X X 

10 En los casos de avisos complementarios por errores manifestados en el propio formato, o como consecuencia de 

modificaciones en la declaración en la que se manifiesta el saldo a favor, y/o en la declaración que contiene la aplicación de la 

compensación: 

Presentará la forma oficial 41 por duplicado con los datos que el propio formato solicita, dicho aviso se acompañará de los 

documentos que se establecen en el catálogo de servicios y trámites de Devoluciones y Compensaciones, cuando éstos 

hayan sufrido alguna modificación. 

X X X X 

 

Notas: Tratándose de escritos libres, estos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

Los documentos originales y copias certificadas a que se refieren el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 
personal receptor. 
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Aviso de compensación del IDE 

PERSONAS MORALES 

No. DOCUMENTO REGIMEN SIMPLIFICADO. 

IMPUESTO PROPIO 

REGIMEN SIMPLIFICADO. 

IMPUESTO DE SUS 

INTEGRANTES 

TODOS 

LOS 

DEMAS 

PERSONAS 

FISICAS 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido omitidos o éste y/o sus 

anexos, se hayan presentado con errores u omisiones. 
X X X X 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. X X X X 

3 Escrito o papel de trabajo en el que aclare la cifra manifestada en la declaración por concepto de acreditamientos, estímulos o 

reducciones por existir diferencias con lo determinado por la autoridad. 
X X X X 

4 Tratándose de un Establecimiento Permanente, certificación de residencia fiscal y en su caso, escrito de aclaración cuando 

aplique beneficios de Tratados Internacionales. 
X X X X 

5 Escrito libre en el que aclare las compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra lo determinado 

por la autoridad. 
X X X X 

6 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. X X X X 

Notas: Tratándose de escritos libres, estos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al 
contribuyente por el personal receptor. 
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22/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del ISR vía Internet 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que deseen efectuar compensación de impuesto. 

¿Dónde se presenta? 

A través de la página de Internet del SAT, en la sección “Mi Portal” 

¿Cuándo se presenta? 

De conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico de la 

clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 

efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 
 
¿Qué documentos se obtienen? 

Acuse de recibo electrónico con número de folio. 

Requisitos: 

Ver Tabla 16 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 23 CFF, Regla II.2.3.6. RMF. 
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Tabla 16 

Aviso de compensación de saldos a favor del ISR vía Internet 

PERSONAS MORALES 

No. DOCUMENTO REGIMEN 

SIMPLIFICADO. 

IMPUESTO PROPIO

REGIMEN 

SIMPLIFICADO. 

IMPUESTO 

DE SUS 

INTEGRANTES 

TODOS LOS 

DEMAS 

PERSONAS 

FISICAS 

1 Forma oficial 41 “Aviso de Compensación” electrónico. X X X X 

2 Anexo A de las formas oficiales 32 y 41 “Origen del saldo a favor”  X X X X 

3 Anexo 8 de las formas oficiales 32 y 41 “Determinación del saldo a favor del ISR e IMPAC para el sector financiero y otros grandes contribuyentes 

que no consolidan”. 
X X X X 

4 Contar con CIECF a efecto de ingresar a la aplicación “Mi portal” X X X X 

5 Comprobantes de impuesto acreditable retenido o pagado, (Constancias de retenciones con firma autógrafa, en su caso, sello original; estados de 

cuenta bancarios en los que consten las retenciones de ISR; comprobantes de impuesto pagado en el extranjero; entre otros). Tratándose de 

enajenación o adquisición de bienes, declaración Formato 1-A. 

Nota:  

Cuando dichos comprobantes se encuentren expresados en lengua extranjera, deberá aportar traducción al castellano en términos del artículo 271 de 

Código Federal de Procedimientos Civiles. 

X X X X 

6 Tratándose de remanentes presentará el aviso de compensación electrónico con los datos que el propio formato solicita. X X X X 

7 En los casos de avisos complementarios por errores manifestado en el propio formato, o como consecuencia de modificaciones en la declaración en 

la que se manifiesta el saldo a favor, y/o en la declaración que contiene la aplicación de la compensación: 

Presentará la forma oficial 41 con los datos que el propio formato solicita, dicho aviso se acompañará de los documentos que se establecen en el 

catálogo de servicios y trámites de Devoluciones y Compensaciones, cuando éstos hayan sufrido alguna modificación. 

 

X 

 

X 

 

X 

 

X 

Notas: Tratándose de contribuyentes dictaminados, en el apartado 3 “Información de la Declaración en que se compensó” de la forma oficial 41, se señalarán los datos del pago a 
que se refiere la Regla II.2.11.1., de la RMF en el que se manifestó el importe a cargo y se aplicó la compensación, aunque el dictamen aún no se haya presentado. 

 Los documentos originales se digitalizarán para su envío. 
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

 

Aviso de compensación de saldos a favor del ISR vía Internet 

PERSONAS MORALES 

No. DOCUMENTO REGIMEN 
SIMPLIFICADO. 

IMPUESTO PROPIO

REGIMEN 
SIMPLIFICADO. 

IMPUESTO 
DE SUS 

INTEGRANTES 

TODOS LOS 
DEMAS 

PERSONAS 
FISICAS 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido omitidos o éste y/o sus anexos, se hayan 
presentado con errores u omisiones. X X X X 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. X X X X 

3 Comprobantes de deducciones personales, cuando sean en exceso o discrepantes con los ingresos. X X X X 

4 Tratándose de un Establecimiento Permanente, certificación de residencia fiscal y en su caso, escrito de aclaración cuando aplique beneficios de 
Tratados Internacionales. X X X X 

5 Escrito en el que aclare la determinación del monto de pagos provisionales manifestado en la declaración del ejercicio y, en su caso, copia de los 
pagos provisionales correspondientes. X X X X 

6 Escrito en el que aclare la cifra manifestada en la declaración respecto del acreditamiento del saldo a favor del ISR contra el IMPAC, por existir 
diferencias con lo determinado por la autoridad. X X X X 

7 Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor manifestado en la declaración y el determinado por la autoridad. X X X X 

8 Para contribuyentes del sector agropecuario: Escrito en el que aclare la determinación de los ingresos exentos, por existir diferencias contra lo 
determinado por la autoridad. X X X X 

9 Escrito en el que se manifieste “bajo protesta de decir verdad” el motivo por el cual no manifestó cantidad en el cuadro correspondiente al IMPAC en 
la declaración del ejercicio de que se trate, estando obligado. X X X X 

10 En caso de que el retenedor no haya presentado la declaración informativa, comprobar la relación laboral o comercial con la presentación de: 
• Estados de cuenta bancarios con los depósitos por concepto de pago de honorarios o arrendamiento. 
• Recibos de arrendamiento. 
• Recibos de honorarios. 
• Estados de cuenta bancarios, con las retenciones. 

   X 

11 Escrito en el que se detalle la determinación del ingreso acumulable y no acumulable, por existir diferencias con el determinado por la autoridad. X X X X 

12 Escrito libre en el que aclare las compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra lo determinado por la autoridad. X X X X 

13 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. X X X X 

Nota: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

Los documentos originales y copias certificadas se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que deberán devolverse al contribuyente por el personal receptor. 
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23/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IVA vía Internet 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que deseen efectuar compensación de impuesto. 

¿Dónde se presenta? 

A través de la página de Internet del SAT, en la sección “Mi Portal” 

¿Cuándo se presenta? 

De conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico de la 

clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 

efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 
 
¿Qué documentos se obtienen? 

Acuse de recibo electrónico con número de folio. 

Requisitos: 

Ver Tabla 17 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 23 CFF, Regla II.2.3.6. RMF. 
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Tabla 17 

 

Aviso de compensación de saldos a favor del IVA vía Internet 

No. DOCUMENTO 

1 Forma oficial 41 “Aviso de Compensación” electrónico. 

2 Anexo A de las formas oficiales 32 y 41 “Origen del saldo a favor”  

3 Anexo 7 de las formas oficiales 32 y 41 “Determinación del saldo a favor del IVA”. 

4 Anexo 7-A de las formas oficiales 32 y 41 “Hoja de trabajo para integrar el Impuesto al Valor Agregado”. 

5 Contar con CIECF a efecto de ingresar a la aplicación “Mi portal”. 

6 Archivo con la relación de proveedores, prestadores de servicios o arrendadores que representen el 80% del valor de sus operaciones o la relación de la totalidad de sus 
operaciones de comercio exterior, se recibirá únicamente para ser capturada en el subsistema. 

7 Papeles de trabajo, en los cuales demuestre cómo determinó el importe del IVA a reintegrar o incrementar derivado del ajuste, cuando haya elegido la mecánica establecida 
en los Artículos 5 y 5-A de la Ley del IVA (Aplica cuando en el anexo No. 7 de las formas oficiales 32 y 41 se indiquen importes en los renglones “c”, del recuadro IVA 
ACREDITABLE DEL PERIODO y “f” del recuadro SALDO A FAVOR DE IVA DETERMINADO EN EL PERIODO). 

8 Tratándose de remanentes solo presentará el aviso de compensación con los datos que el propio formato solicita. 

9 En los casos de avisos complementarios por errores manifestado en el propio formato, o como consecuencia de modificaciones en la declaración en la que se manifiesta el 
saldo a favor, y/o en la declaración que contiene la aplicación de la compensación: 

Presentará la forma oficial 41 con los datos que el propio formato solicita, dicho aviso se acompañará de los documentos que se establecen en el catálogo de servicios y 
trámites de Devoluciones y Compensaciones, cuando éstos hayan sufrido alguna modificación. 

Notas: Tratándose de contribuyentes dictaminados, en el apartado 3 “Información de la Declaración en que se compensó” de la forma oficial 41, se señalarán los datos del pago a que 
se refiere la Regla II.2.15.1., de la RMF en el que se manifestó el importe a cargo y se aplicó la compensación, aunque el dictamen aún no se haya presentado. 

 No se deberá considerar como obligatorio el anexar al trámite como parte de los comprobantes de pago, las facturas de operaciones realizadas con proveedores, arrendadores 
o prestadores de servicios y de comercio exterior, los cuales sólo podrán solicitarse mediante requerimiento de información adicional. 

 Los documentos originales se digitalizarán para su envío. 

 



 

 

78     (C
uarta Sección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

V
iernes 11 de junio de 2010 

 

 

 

 

DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

 

Aviso de compensación de saldos a favor del IVA vía Internet 

No. DOCUMENTO 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido omitidos o éste y/o sus anexos, se hayan presentado con errores u 
omisiones. 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. 

3 Tratándose de un Establecimiento Permanente, certificación de residencia fiscal y en su caso, escrito de aclaración cuando aplique beneficios de Tratados Internacionales. 

4 Escrito en el que se indique la determinación del monto del saldo a favor pendiente de acreditar de cada uno de los ejercicios anteriores que hayan sido acumulados en el 
periodo del saldo a favor, cuando exista diferencia determinada por la autoridad. 

5 Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor manifestado en la declaración y el determinado por la autoridad. 

6 Escrito en el que aclare la diferencia en el saldo a favor manifestado en la forma oficial 41 contra el determinado por la autoridad (Remanente). 

7 Escrito en el que se indique la determinación del monto de IVA Acreditable, cuando exista diferencia determinada por la autoridad. 

8 Datos de las operaciones de los proveedores, arrendadores, prestadores de servicios y operaciones de comercio exterior que representan el 80% del IVA acreditable de 
conformidad con el artículo 4 de la Ley del IVA. 

9 Tratándose de proveedores, arrendadores y prestadores de servicios que se encuentren no registrados o no localizados en la base de datos del RFC, escrito mediante el cual 
aclare la forma y lugar en que realizó estas operaciones, acompañado de la documentación correspondiente. 

10 Escrito libre en el que aclare las compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra lo determinado por la autoridad. 

11 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. 

Notas: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

Los documentos originales y copias certificadas se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que deberán devolverse al contribuyente por el personal receptor. 
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24/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IMPAC vía Internet 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que deseen efectuar compensación de impuesto.  

¿Dónde se presenta? 

A través de la página de Internet del SAT, en la sección “Mi Portal” 

¿Cuándo se presenta? 

De conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico de la 

clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 

efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 
 
¿Qué documentos se obtienen? 

Acuse de recibo electrónico con número de folio. 

Requisitos: 

Ver Tabla 18 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 23 CFF, Regla II.2.3.6. RMF. 
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Tabla 18 

Aviso de compensación de saldos a favor del IMPAC e IMPAC a Recuperar vía Internet 

IMPAC 

No. DOCUMENTO P.M. REGIMEN 

SIMPLIFICADO 

TODOS LOS 

DEMAS 

IMPAC POR 

RECUPERAR 

1 Forma oficial 41 “Aviso de Compensación” electrónico. X X X 

2 Anexo A de las formas oficiales 32 y 41 “Origen del Saldo a Favor”. X X  

3 Anexo 2 de las forma oficiales 32 y 41 “Impuesto al Activo pagado en ejercicios anteriores” (Art. 9 LIMPAC).   X 

4 Anexo 8 de las formas oficiales 32 y 41 “Determinación del saldo a favor del ISR e IMPAC para el sector financiero y otros grandes contribuyentes que no consolidan”. X X  

5 Contar con CIECF a efecto de ingresar a la aplicación “Mi portal”. X X X 

6 Comprobantes de impuesto retenido, (Constancias de retenciones con firma autógrafa, en su caso, sello original; estados de cuenta bancarios en los que consten las 

retenciones de ISR; comprobantes de impuesto pagado en el extranjero; entre otros). Tratándose de enajenación o adquisición de bienes, declaración Formato 1-A. 
X X  

7 Para los casos de declaraciones correspondientes al ejercicio 2001 y anteriores, la declaración normal y complementaria(s) presentadas ante institución bancaria 

autorizada, en su caso, donde manifiesta el ISR del ejercicio cuyo importe es mayor al IMPAC correspondiente al mismo ejercicio. 
  X 

8 Para los casos de declaraciones correspondientes al ejercicio 2001 o anteriores, la(s) declaración (es) normal y complementaria(s), en su caso, donde se deriva el IMPAC 

a recuperar. 
  X 

9 Para los casos de declaraciones correspondientes al ejercicio 2001 y anteriores, los pagos provisionales normales y complementarios correspondientes a los ejercicios 

por los que se pagó IMPAC a recuperar. 
  X 

10 Tratándose de remanentes solo presentará el aviso de compensación con los datos que el propio formato solicita. X X X 

11 En los casos de avisos complementarios por errores manifestado en el propio formato, o como consecuencia de modificaciones en la declaración en la que se manifiesta 

el saldo a favor, y/o en la declaración que contiene la aplicación de la compensación: 

Presentará la forma oficial 41 con los datos que el propio formato solicita, dicho aviso se acompañará de los documentos que se establecen en el catálogo de servicios y 

trámites de Devoluciones y Compensaciones, cuando éstos hayan sufrido alguna modificación. 

X X X 

Notas: Tratándose de contribuyentes dictaminados, en el apartado 3 “Información de la Declaración en que se compensó” de la forma oficial 41, se señalarán los datos del pago a 
que se refiere la Regla II.2.11.1., de la RMF en el que se manifestó el importe a cargo y se aplicó la compensación, aunque el dictamen aún no se haya presentado. 

 Los documentos originales se digitalizarán para su envío. 
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Aviso de compensación de saldos a favor del IMPAC e IMPAC a Recuperar vía Internet 

IMPAC 

No. DOCUMENTO P.M. REGIMEN 

SIMPLIFICADO 

TODOS LOS 

DEMAS 

IMPAC POR 

RECUPERAR 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido omitidos o éste y/o sus anexos, se hayan presentado con errores u 

omisiones. 
X X X 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. X X X 

3 Escrito en el que se indique la determinación del monto de pagos provisionales manifestados en la declaración del ejercicio, en materia de ISR, cuando se acredite el 

saldo a favor de ISR contra IMPAC. 
X X X 

4 Tratándose de un Establecimiento Permanente, certificación de residencia fiscal y en su caso, escrito de aclaración cuando aplique beneficios de Tratados Internacionales. X X X 

5 Escrito libre en el que aclare las compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra lo determinado por la autoridad. X X X 

6 En su caso, cédulas de trabajo de la determinación, actualización y aplicación de reducciones o acreditamientos adicionales o de otros estímulos o acreditamientos. X X  

7 Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor manifestado en la declaración y el determinado por la autoridad. X X X 

8 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. X X X 

Notas: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

Los documentos originales y copias certificadas se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que deberán devolverse al contribuyente por el personal receptor. 
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25/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IEPS vía Internet 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que deseen efectuar compensación de impuesto. 

¿Dónde se presenta? 

A través de la página de Internet del SAT, en la sección “Mi Portal” 

¿Cuándo se presenta? 

De conformidad con el siguiente cuadro: 

 

Sexto dígito numérico de la 

clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 

efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 
 
¿Qué documentos se obtienen? 

Acuse de recibo electrónico con número de folio. 

Requisitos: 

Ver Tabla 19 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 23 CFF, Regla II.2.3.6. RMF. 
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Tabla 19 

Aviso de compensación de saldos a favor del IEPS vía Internet 

No. DOCUMENTO 
BEBIDAS 

ALCOHOLICAS 
CERVEZA 

BEBIDAS 

REFRESCANTES 

ALCOHOL, ALCOHOL 

DESNATURALIZADO Y 

MIELES 

INCRISTALIZABLES 

TABACOS 

LABRADOS 

REFRESCOS Y 

SUS 

CONCENTRADOS

1 Forma oficial 41 “Aviso de Compensación” electrónico. X X X X X X 

2 Anexo 5 Cálculo de saldo a favor de IEPS. X X X X X X 

3 Anexo 6 Desglose de IEPS acreditable. X X X X X X 

4 Contar con CIECF a efecto de ingresar a la aplicación “Mi portal”. X X X X X X 

5 Comprobantes de impuesto acreditable, retenido o pagado, constancias de retenciones, comprobantes 

de pago (con sello original y/o firma autógrafa). 
X X X X X X 

6 Tratándose de remanentes solo presentará el aviso de compensación con los datos que el propio 

formato solicita. 
X X X X X X 

7 En los casos de avisos complementarios por errores manifestado en el propio formato, o como 

consecuencia de modificaciones en la declaración en la que se manifiesta el saldo a favor, y/o en la 

declaración que contiene la aplicación de la compensación: 

Presentará la forma oficial 41 con los datos que el propio formato solicita, dicho aviso se acompañará 

de los documentos que se establecen en el catálogo de servicios y trámites de Devoluciones y 

Compensaciones, cuando éstos hayan sufrido alguna modificación. 

 

X 

 

X 

 

X 

 

X 

 

X 

 

X 

Notas: Tratándose de contribuyentes dictaminados, en el apartado 3 “Información de la Declaración en que se compensó” de la forma oficial 41, se señalarán los datos del pago a que 
se refiere la Regla II.2.15.1., de la RMF en el que se manifestó el importe a cargo y se aplicó la compensación, aunque el dictamen aún no se haya presentado. 

 Los documentos originales se digitalizarán para su envío. 
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

 

Aviso de compensación de saldos a favor del IEPS vía Internet 

No. DOCUMENTO 
BEBIDAS 

ALCOHOLICAS 
CERVEZA 

BEBIDAS 

REFRESCANTES 

ALCOHOL, ALCOHOL 

DESNATURALIZADO Y 

MIELES 

INCRISTALIZABLES 

TABACOS 

LABRADOS 

REFRESCOS Y 

SUS 

CONCENTRADOS 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido 

omitidos o éste y/o sus anexos, se hayan presentado con errores u omisiones. 
X X X X X X 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la 

autoridad. 
X X X X X X 

3 Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor manifestado en la declaración y el determinado 

por la autoridad. 
X X X X X X 

4 Tratándose de un Establecimiento Permanente, certificación de residencia fiscal y en su caso, escrito 

de aclaración cuando aplique beneficios de Tratados Internacionales. 
X X X X X X 

5 Datos y comprobantes de las operaciones de las que deriva el IEPS acreditable. X X X X X X 

6 Escrito libre en el que aclare las compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias 

contra lo determinado por la autoridad. 
X X X X X X 

7 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. X X X X X X 

Notas: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

Los documentos originales y copias certificadas se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que deberán devolverse al contribuyente por el personal receptor. 



Viernes 11 de junio de 2010 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     85 

 

 

 

26/CFF Aviso de compensación de saldos a favor de otras contribuciones vía Internet 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que deseen efectuar compensación de impuesto. 

¿Dónde se presenta? 

A través de la página de Internet del SAT, en la sección “Mi Portal” 

¿Cuándo se presenta? 

De conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico de la 

clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 

efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 
 
¿Qué documentos se obtienen? 

Acuse de recibo electrónico con número de folio. 

Requisitos: 

Ver Tabla 20 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 23 CFF, Regla II.2.3.6. RMF. 
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Tabla 20 

 

Aviso de compensación de saldos a favor de otras contribuciones vía Internet 

No. DOCUMENTO 

1 Forma oficial 41 “Aviso de Compensación” electrónico. 

2 Contar con CIECF a efecto de ingresar a la aplicación “Mi portal”. 

3 Comprobantes de impuesto acreditable retenido o pagado, constancias de retenciones, comprobantes de pago (con sello original y/o firma autógrafa), estados de cuenta bancarios, etc. 

4 Resolución administrativa o judicial que se encuentre firme de la que se desprenda el derecho a compensar. 

5 Escrito libre a través del cual la institución financiera señala el o los motivo(s) por el cual no debió efectuar la retención del IDE. 

6 En caso de liberación de créditos la resolución administrativa o judicial. 

7 En los casos de avisos complementarios por errores manifestado en el propio formato, o como consecuencia de modificaciones en la declaración en la que se manifiesta el saldo a favor, y/o en la declaración que contiene la aplicación de 

la compensación: 

Presentará la forma oficial 41 con los datos que el propio formato solicita, dicho aviso se acompañará de los documentos que se establecen en el catálogo de servicios y trámites de Devoluciones y Compensaciones, cuando éstos hayan 

sufrido alguna modificación. 

8 Tratándose de remanentes presentará el aviso de compensación con los datos que el propio formato solicita. 

Notas: Tratándose de contribuyentes dictaminados, en el apartado 3 “Información de la Declaración en que se compensó” de la forma oficial 41, se señalarán los datos del pago a 
que se refieren las Reglas II.2.11.1. y II.2.15.1., de la RMF en el que se manifestó el importe a cargo y se aplicó la compensación, aunque el dictamen aún no se haya 
presentado. 

 Los documentos originales se digitalizarán para su envío. 
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

 

Aviso de Compensación de saldos a favor de Otras Contribuciones vía Internet 

No. DOCUMENTO 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido omitidos o éste y/o sus anexos, se hayan presentado con errores u 
omisiones. 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad.  

3 Escrito en el que se indique la determinación del monto de pagos provisionales manifestados en la declaración del ejercicio, cuando exista diferencia determinada por la 
autoridad. 

4 Tratándose de un Establecimiento Permanente, certificación de residencia fiscal y en su caso, escrito de aclaración cuando aplique beneficios de Tratados Internacionales. 

5 Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor manifestado en la declaración y el determinado por la autoridad. 

6 Escrito libre en el que aclare las compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra lo determinado por la autoridad. 

7 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. 

Notas: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

Los documentos originales y copias certificadas se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que deberán devolverse al contribuyente por el personal receptor. 
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27/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IETU vía Internet 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que deseen efectuar compensación de impuesto. 

¿Dónde se presenta? 

A través de la página de Internet del SAT, en la sección “Mi Portal” 

¿Cuándo se presenta? 

De conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico de la 

clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 

efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 
 
¿Qué documentos se obtienen? 

Acuse de recibo electrónico con número de folio. 

Requisitos: 

Ver Tabla 21 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 23 CFF, Regla II.2.3.6. RMF. 
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Tabla 21 

 

Aviso de compensación de saldos a favor de IETU vía Internet 

PERSONAS MORALES 

No. DOCUMENTO REGIMEN 

SIMPLIFICADO. 

IMPUESTO PROPIO 

REGIMEN 

SIMPLIFICADO. 

IMPUESTO DE SUS 

INTEGRANTES 

TODOS 

LOS 

DEMAS 

PERSONAS 

FISICAS 

1 Forma oficial 41 “Aviso de Compensación” electrónico. X X X X 

2 Anexo 14 de las formas oficiales 32 y 41 “Determinación del saldo a favor IETU del ejercicio”. X X X X 

3 Anexo 14-A de las forma oficiales 32 y 41 “Determinación de los pagos provisionales acreditables de IETU”. X X X X 

4 Contar con CIECF a efecto de ingresar a la aplicación “Mi portal”. X X X X 

5 Papel de trabajo en el que se manifieste los acreditamientos efectuados. X X X X 

6 En los casos de avisos complementarios por errores manifestado en el propio formato, o como consecuencia de modificaciones en la declaración en la que se manifiesta el saldo a favor, y/o en la 

declaración que contiene la aplicación de la compensación: 

Presentará la forma oficial 41 con los datos que el propio formato solicita, dicho aviso se acompañará de los documentos que se establecen en el catálogo de servicios y trámites de Devoluciones y 

Compensaciones, cuando éstos hayan sufrido alguna modificación. 

 

X 

 

X 

 

X 

 

X 

Notas: Tratándose de escritos libres, estos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

Tratándose de contribuyentes dictaminados, en el apartado 3 “Información de la Declaración en que se compensó” de la forma oficial 41, se señalarán los datos del pago a que 
se refiere la Regla II.2.11.1., de la RMF en el que se manifestó el importe a cargo y se aplicó la compensación, aunque el dictamen aún no se haya presentado. 

Los documentos originales se digitalizarán para su envío. 
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Aviso de compensación de saldos a favor de IETU vía Internet 

PERSONAS MORALES 

No. DOCUMENTO 
REGIMEN 

SIMPLIFICADO. 

IMPUESTO 

PROPIO 

REGIMEN 

SIMPLIFICADO. 

IMPUESTO DE SUS 

INTEGRANTES 

TODOS 

LOS 

DEMAS 

PERSONAS 

FISICAS 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido omitidos o éste y/o sus anexos, se hayan presentado con errores 

u omisiones. 
X X X X 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. X X X X 

3 Papel de trabajo en el que aclare la cifra manifestada en la declaración por concepto de acreditamientos, estímulos o reducciones por existir diferencias con lo 

determinado por la autoridad 
X X X X 

4 Tratándose de un Establecimiento Permanente, certificación de residencia fiscal y en su caso, escrito de aclaración cuando aplique beneficios de Tratados 

Internacionales. 
X X X X 

5 Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor manifestado en la declaración y el determinado por la autoridad. X X X X 

6 Escrito libre en el que aclare las compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra lo determinado por la autoridad. X X X X 

7 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. X X X X 

Notas: Tratándose de escritos libres, estos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso.  

Los documentos originales y copias certificadas se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que deberán devolverse al contribuyente por el personal receptor. 
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28/CFF Aviso de compensación del IDE vía Internet 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que deseen efectuar compensación de impuesto. 

¿Dónde se presenta? 

A través de la página de Internet del SAT, en la sección “Mi Portal” 

¿Cuándo se presenta? 

De conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico de la 

clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 

efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 
 
¿Qué documentos se obtienen? 

Acuse de recibo electrónico con número de folio. 

Requisitos: 

Ver Tabla 22 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 23 CFF, Regla II.2.3.6. RMF. 
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Tabla 22 

 

Aviso de compensación del IDE vía Internet 

PERSONAS MORALES 

No. DOCUMENTO 
REGIMEN 

SIMPLIFICADO. 

IMPUESTO 

PROPIO 

REGIMEN 

SIMPLIFICADO. 

IMPUESTO DE SUS 

INTEGRANTES 

TODOS 

LOS 

DEMAS 

PERSONAS 

FISICAS 

1 Forma oficial 41 “Aviso de Compensación” electrónico. X X X X 

2 Anexo 11 de las formas oficiales 32 y 41 “Determinación del impuesto a los depósitos en efectivo sujeto a devolución de contribuyentes que no consolidan”. X X X X 

3 Anexo 11-A de las formas oficiales 32 y 41 “Hoja de trabajo para la integración del impuesto a los depósitos en efectivo de los contribuyentes que no consolidan”. X X X X 

4 Contar con CIECF a efecto de ingresar a la aplicación “Mi portal”. X X X X 

5 Constancia de recaudación del IDE. X X X X 

6 Escrito o papel de trabajo en el que se manifieste los acreditamientos efectuados. X X X X 

7 Tratándose de remanentes presentará el aviso de compensación con los datos que el propio formato solicita. X X X X 

8 En los casos de avisos complementarios por errores manifestado en el propio formato, o como consecuencia de modificaciones en la declaración en la que se 

manifiesta el saldo a favor, y/o en la declaración que contiene la aplicación de la compensación: 

Presentará la forma oficial 41 con los datos que el propio formato solicita, dicho aviso se acompañará de los documentos que se establecen en el catálogo de servicios 

y trámites de Devoluciones y Compensaciones, cuando éstos hayan sufrido alguna modificación. 

 

X 

 

X 

 

X 

 

X 

 

Nota: Tratándose de escritos libres, estos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso.  

Los documentos originales se digitalizarán para su envío. 
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

 

Aviso de compensación del IDE vía Internet 

PERSONAS MORALES 

No. DOCUMENTO 
REGIMEN 

SIMPLIFICADO. 

IMPUESTO 

PROPIO 

REGIMEN 

SIMPLIFICADO. 

IMPUESTO DE SUS 

INTEGRANTES 

TODOS 

LOS 

DEMAS 

PERSONAS 

FISICAS 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido omitidos o éste y/o sus anexos, se hayan presentado con errores 

u omisiones. 
X X X X 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. X X X X 

3 Escrito o papel de trabajo en el que aclare la cifra manifestada en la declaración por concepto de acreditamientos, estímulos o reducciones por existir diferencias con lo 

determinado por la autoridad. 
X X X X 

4 Tratándose de un Establecimiento Permanente, certificación de residencia fiscal y en su caso, escrito de aclaración cuando aplique beneficios de Tratados 

Internacionales. 
X X X X 

5 Escrito libre en el que aclare las compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra lo determinado por la autoridad. X X X X 

6 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. X X X X 

Nota: Tratándose de escritos libres, estos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso.  

Los documentos originales y copias certificadas se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que deberán devolverse al contribuyente por el personal 
receptor. 
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29/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del ISR, Grandes Contribuyentes 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y personas morales. 
¿Dónde se presenta? 
Previa cita en la ALSC autorizada. que corresponda dependiendo de la circunscripción a la que pertenezca 
el domicilio fiscal conforme al siguiente cuadro: 

ALSC Circunscripción 
Guadalajara 
Ubicada en: 
Av. Américas No. 1221 Torre “A” 
Col. Circunvalación Américas 
Guadalajara, Jal. 
C.P. 44630 

Colima, 
Jalisco, 
Nayarit, 
Michoacán. 

Veracruz 
Ubicada en: 
Módulo Marina Mercante, Calle Marina Mercante 
Antiguo Edificio de la Aduana s/n Entre Miguel 
Lerdo de Tejada y Benito Juárez, Col. Centro C.P. 
91700 Veracruz, Ver. 

Campeche, 
Chiapas, 
Oaxaca, 
Quintana Roo, 
Tabasco, 
Veracruz, 
Yucatán 

Monterrey 
Ubicada en: 
Pino Suarez 790 Sur esq. Padre Mier, 
Col. Centro, Monterrey, Nuevo León. 
C.P.64000 

Coahuila, Durango, 
Nuevo León, 
Tamaulipas, 
Zacatecas 

Hermosillo 
Ubicada en: 
Centro de Gobierno; Blvd. Paseo Del Río Sonora 
Esq. Galeana Sur PB. Edif. Hermosillo, 
Col. Villa de Seris. 
Hermosillo Sonora. 
C.P. 83280. 

Baja California, 
Baja California Sur, 
Chihuahua, 
Sinaloa, 
Sonora 

Celaya 
Ubicada en: 
Rubén M. Campos s/n Fracc. Zona de Oro 1 
Celaya Guanajuato. 
C.P. 38020 

Guanajuato, 
Aguascalientes, 
Querétaro, 
San Luis Potosí. 

 
Los contribuyentes de las circunscripciones del Distrito Federal, Estado de México, Guerrero, Hidalgo, 
Morelos, Puebla y Tlaxcala, presentarán sus avisos de compensación directamente en las ventanillas de la
AGGC en Avenida Hidalgo Núm. 77, Módulo III planta baja, Col. Guerrero, Delegación. Cuauhtémoc, C.P. 
06300, México D.F. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Forma oficial 41 sellada como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los 5 días siguientes después de realizar la compensación, o bien de acuerdo al sexto dígito 
numérico de la clave del RFC 
De conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico de la 
clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 
efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 
3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 
5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 
7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 
9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 
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Requisitos: 
Aviso de compensación de saldos a favor del ISR 

Grandes Contribuyentes 
1 Forma fiscal 41 por duplicado y sus anexos correspondientes. 
2 Tratándose de la primera vez que solicita compensación o lo haga ante una Unidad 

Administrativa diferente a la que venía presentado, original o copia certificada y fotocopia del 
documento (Acta constitutiva y poder notarial, en su caso) que acredite la personalidad
del representante legal que promueve. 

3 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, deberá anexar original o copia 
certificada y fotocopia del acta de asamblea protocolizada o del poder notarial que acredite la 
personalidad del firmante de la promoción. 

4 Original y fotocopia de la identificación oficial del contribuyente o del representante legal. 
5 Si realizó la compensación de saldos a favor bajo el esquema de “Compensación Universal” a 

que se refiere la regla 2.2.7., de la “RMF para 2004”, deberá registrar en la parte inferior de la 
forma fiscal 41 "Aviso de Compensación", a máquina o de manera impresa, la siguiente leyenda: 

 “Se presentó declaración de corrección de datos de compensación contra (IVA de Actos 
accidentales o IEPS Retenido, según se trate), en términos de la regla 2.2.7., con fecha
(dd-mm-aaaa) y con número de operación____________”. 

6 Tratándose de declaraciones en las que se manifieste el saldo a favor correspondiente al 
ejercicio 2001 o anteriores, fotocopia de la declaración del ejercicio normal y/o complementaria 
presentada ante institución bancaria autorizada. 

7 Tratándose de declaraciones provisionales o del ejercicio, presentadas con más de 5 años de 
antigüedad, adicionalmente a la fotocopia, deberá presentar formato con sello original de la 
institución bancaria. 

8 Original y fotocopia de los comprobantes de impuesto acreditable retenido o pagado, 
(constancias de retenciones con firma autógrafa, en su caso, sello original; estados de cuenta 
bancarios en los que consten las retenciones de ISR; comprobantes de impuesto pagado en el 
extranjero; entre otros). Tratándose de enajenación o adquisición de bienes, declaración 
Formato 1-A. 

 Nota: Cuando dichos comprobantes se encuentren expresados en lengua extranjera, deberá 
aportar traducción al castellano en términos del artículo 271 de Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

9 Escrito en el que se manifieste la proporción de su participación en la copropiedad y nombre del 
representante común (Solo para ejercicio 2002). 

10 Tratándose de remanentes se presentará el aviso de compensación por duplicado con los datos 
que el propio formato solicita. 

11 En los casos de avisos complementarios por modificaciones en el propio formato, saldo a favor, 
importe compensado, tipo de impuesto o fecha de las declaraciones en las que se manifiesta el 
saldo a favor o se aplica la compensación, deberá observar las siguientes consideraciones: 

 a) Si el aviso complementario es como consecuencia de modificaciones en la declaración en 
la que se manifiesta el saldo a favor y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 2002 y 
posteriores, se presentará el aviso de compensación por duplicado con los datos que el 
propio formato solicita 

 b) Si el aviso complementario es derivado de modificaciones en la declaración en la que se 
manifiesta el saldo a favor y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 2001 y anteriores, 
presentará el aviso de compensación por duplicado acompañado de la declaración 
complementaria que corresponda. 

 c) Si el aviso complementario se origina con motivo de modificaciones en la declaración que 
contiene la aplicación de la compensación y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 
2002 en adelante, se presentará el formato 41 con los datos que en el propio formato se 
indican. 

 d) Si el aviso complementario es motivado por modificaciones en la declaración que contiene 
la aplicación de la compensación y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 2001 y 
anteriores, presentará el formato 41 acompañado de la declaración complementaria 
respectiva. 

 e) Si el aviso complementario es como consecuencia de modificaciones en los datos del 
formato 41 presentado originalmente, únicamente entregará el Aviso de compensación con 
los datos que en el propio formato se indican. 

 f) Adicionalmente a los documentos referenciados con anterioridad, el aviso complementario 
se acompañará de los documentos que se establecen en este trámite, cuando éstos hayan 
sufrido alguna modificación. 

 
Notas: Tratándose de contribuyentes dictaminados, en el apartado 3 “Información de la Declaración en 

que se compensó” de la forma oficial 41, se señalarán los datos del pago a que se refiere la 
fracción V de la Regla II.2.15.1., de la RMF en el que se manifestó el importe a cargo y se aplicó la 
compensación, aunque el dictamen aún no se haya presentado. 

 Los documentos originales y copias certificadas se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que 
deberán devolverse al contribuyente por el personal receptor. 
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Aviso de compensación de saldos a favor del ISR 

Grandes Contribuyentes 

No. DOCUMENTO 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan 
sido omitidos o el aviso se haya presentado con errores u omisiones. 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la 
autoridad. 

3 Comprobantes de deducciones personales, cuando sean en exceso o discrepantes con los 
ingresos. 

4 Escrito en el que aclare la determinación del monto de pagos provisionales manifestado en la 
declaración del ejercicio y, en su caso, fotocopia de los pagos provisionales correspondientes. 

5 Escrito en el que aclare la cifra manifestada en la declaración respecto del acreditamiento del 
saldo a favor del ISR contra el IMPAC, por existir diferencias con lo determinado por la autoridad. 

6 Para contribuyentes del sector agropecuario: Escrito en el que aclare la determinación de los 
ingresos exentos, por existir diferencias contra lo determinado por la autoridad. 

7 Escrito en el que se manifieste "bajo protesta de decir verdad" el motivo por el cual no manifestó 
cantidad en el cuadro correspondiente al IMPAC en la declaración del ejercicio de que se trate, 
estando obligado. 

8 En caso de que el retenedor no haya presentado la declaración informativa, comprobar la 
relación laboral y/o comercial con la presentación de: 

• Estados de cuenta bancarios con los depósitos por concepto de pago de horarios o 
arrendamiento. 

• Recibos de arrendamiento. 

• Recibos de honorarios. 

• Estados de cuenta bancarios, con las retenciones. 

9 Escrito en el que se detalle la determinación del ingreso acumulable y no acumulable, por existir 
diferencias con el determinado por la autoridad. 

10 Tratándose de un establecimiento permanente, certificación de residencia fiscal y en su caso, 
escrito de aclaración cuando aplique beneficios de tratados internacionales. 

11 Los datos, informes o documentos en los que se hayan detectado inconsistencias, que se 
relacionen con el requerimiento de la documentación señalada con anterioridad. 

12 Escrito libre en el que manifieste “bajo protesta de decir verdad”, aclarando respecto a las 
compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra lo determinado por 
la autoridad. 

13 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. 

 

Nota: Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se 
utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el personal 
receptor.  

 Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su 
representante legal, en su caso. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 23 CFF, Regla II.2.3.6. RMF. 
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30/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IVA, Grandes Contribuyentes 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y personas morales. 
¿Dónde se presenta? 
• En la ALSC autorizada que corresponda dependiendo de la circunscripción a la que pertenezca el 

domicilio fiscal conforme al siguiente cuadro: 
ALSC Circunscripción 
Guadalajara 
Ubicada en: 
Av. Américas No. 1221 Torre “A” 
Col. Circunvalación Américas 
Guadalajara, Jal. 
C.P. 44630 

Colima, 
Jalisco, 
Nayarit, 
Michoacán. 

Veracruz 
Ubicada en: 
Módulo Marina Mercante, Calle Marina Mercante 
Antiguo Edificio de la Aduana s/n Entre Miguel 
Lerdo de Tejada y Benito Juárez, Col. Centro C.P. 
91700 Veracruz, Ver. 

Campeche, 
Chiapas, 
Oaxaca, 
Quintana Roo, 
Tabasco, 
Veracruz, 
Yucatán 

Monterrey 
Ubicada en: 
Pino Suarez 790 Sur esq. Padre Mier, 
Col. Centro, Monterrey, Nuevo León. 
C.P.64000 

Coahuila, 
Durango, 
Nuevo León, 
Tamaulipas, 
Zacatecas 

Hermosillo 
Ubicada en: 
Centro de Gobierno; Blvd. Paseo Del Río Sonora 
Esq., Galeana Sur P.B. Edif. Hermosillo, 
Col. Villa de Seris. 
Hermosillo Sonora. 
C.P. 83280. 

Baja California, 
Baja California Sur, 
Chihuahua, 
Sinaloa, 
Sonora 

Celaya 
Ubicada en: 
Rubén M. Campos s/n Fracc. Zona de Oro 1 
Celaya Guanajuato. 
C.P. 38020 

Guanajuato, 
Aguascalientes, 
Querétaro, 
San Luis Potosí. 

 
Los contribuyentes de las circunscripciones del Distrito Federal, Estado de México, Guerrero, Hidalgo, 
Morelos, Puebla y Tlaxcala, presentarán sus avisos de compensación directamente en las ventanillas de la 
AGGC en Avenida Hidalgo Núm. 77, Módulo III planta baja, Col. Guerrero, Delegación. Cuauhtémoc, C.P. 
06300, México D.F. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Forma oficial 41 sellada como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los 5 días siguientes después de realizar la compensación, o bien de acuerdo al sexto dígito 
numérico de la clave del RFC 
De conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico de 
la clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 
efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 
3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 
5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 
7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 
9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 
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Requisitos: 
Aviso de compensación de saldos a favor del IVA 

Grandes Contribuyentes 
No. DOCUMENTO 
1 Forma fiscal 41 por duplicado y sus anexos correspondientes. 
2 Tratándose de la primera vez que solicita compensación o lo haga ante una Unidad Administrativa diferente 

a la que venía presentando, original o copia certificada y fotocopia del documento (Acta constitutiva y poder 
notarial, en su caso) que acredite la personalidad del representante legal que promueve 

3 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, deberá anexar original o copia certificada y 
fotocopia del acta de asamblea protocolizada o poder notarial que acredite la personalidad del firmante de la 
promoción. 

4 Original y fotocopia de la identificación oficial del contribuyente o del representante legal. 
5 Si realizó la compensación de saldos a favor bajo el esquema de “Compensación Universal” a que se refiere 

la regla 2.2.7., de la “RMF para 2004”, deberá registrar en la parte inferior de la forma fiscal 41 "Aviso de 
Compensación", a máquina o de manera impresa, la siguiente leyenda: 

 “Se presentó declaración de corrección de datos de compensación contra (IVA de Actos accidentales o IEPS 
Retenido, según se trate), en términos de la regla 2.2.7., con fecha (dd-mm-aaaa) y con número de 
operación ____________”. 

6 Original y fotocopia de los comprobantes de impuesto retenido o pagado (constancias de retenciones con 
firma autógrafa y en su caso, sello original, estados de cuenta bancarios, etc.). 

7 Tratándose de avisos de compensación con saldos a favor del ejercicio 2002, con saldos pendientes de 
acreditar de ejercicios anteriores, fotocopia de las declaraciones provisionales y del ejercicio fiscal (normales 
y complementarias), cuyo saldo a favor se acumuló. 

8 Tratándose de declaraciones presentadas con más de 5 años de antigüedad, adicionalmente a la fotocopia, 
deberá presentar formato con sello original de la institución bancaria 

9 Dispositivo magnético con la relación de proveedores, prestadores de servicios o arrendadores que 
representen el 80% del valor de sus operaciones y/o la relación de la totalidad de operaciones de comercio 
exterior. 

10 Papeles de trabajo (duplicado), en los cuales demuestre cómo determinó el importe del IVA a reintegrar o 
incrementar derivado del ajuste, cuando haya elegido la mecánica establecida en el Artículo 4o. de la Ley 
del IVA. 

11 Tratándose de remanentes solo se presentará el aviso de compensación por duplicado con los datos que el 
propio formato solicita. 

12 En los casos de avisos complementarios por modificaciones en el propio formato, saldo a favor, importe 
compensado, tipo de impuesto o fecha de las declaraciones en las que se manifiesta el saldo a favor o se 
aplica la compensación, deberá observar las siguientes consideraciones: 

 a) Si el aviso complementario es como consecuencia de modificaciones en la declaración en la que se 
manifiesta el saldo a favor y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 2002 y posteriores, presentará 
el aviso de compensación por duplicado con los datos que el propio formato solicita. 

 b) Si el aviso complementario es como consecuencia de modificaciones en la declaración en la que se 
manifiesta el saldo a favor y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 2001 y anteriores, presentará 
el aviso de compensación por duplicado acompañado de la declaración complementaria que 
corresponda. 

 c) Si el aviso complementario se presenta con motivo de modificaciones en la declaración que contiene 
la aplicación de la compensación y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 2002 en adelante, 
únicamente presentará el formato 41 con los datos que en el propio formato se indican. 

 d) Si el aviso complementario se presenta con motivo de modificaciones en la declaración que contiene 
la aplicación de la compensación y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 2001 y anteriores, 
presentará el formato 41 acompañado de la declaración complementaria respectiva. 

 e) Tratándose de saldos a favor correspondientes al ejercicio 2002 con saldos pendientes de acreditar de 
ejercicios anteriores, en el supuesto de que el aviso complementario se presente como consecuencia 
de correcciones en las declaraciones provisionales o del ejercicio cuyo saldo a favor se acumuló, 
fotocopia de las declaraciones normales y complementarias presentadas ante institución de crédito 
autorizada, adicionalmente a lo establecido en el inciso a) del presente punto. 

 f) Si el aviso complementario se presenta con motivo de modificaciones en los datos del formato 41 
presentado originalmente, únicamente presentará el Aviso de compensación con los datos que en el 
propio formato se indican. 

 g) Adicionalmente a los documentos referenciados con anterioridad, el aviso complementario se 
acompañará de los documentos que se establecen en este trámite, cuando éstos hayan sufrido alguna 
modificación. 

 
Notas: Tratándose de contribuyentes dictaminados, en el apartado 3 “Información de la Declaración en 

que se compensó” de la forma oficial 41, se señalarán los datos del pago a que se refiere la 
fracción V de la Regla II.2.15.1., de la RMF en el que se manifestó el importe a cargo y se aplicó la 
compensación, aunque el dictamen aún no se haya presentado. 

 Los documentos originales y copias certificadas se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que 
deberán devolverse al contribuyente por el personal receptor. 

 No se deberá considerar como obligatorio el anexar al trámite como parte de los comprobantes de 
pago, las facturas de operaciones realizadas con proveedores, arrendadores o prestadores de 
servicios y de comercio exterior, los cuales sólo podrán solicitarse mediante requerimiento de 
información adicional. 
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Compensaciones 

DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Aviso de compensación de saldos a favor del IVA 
Grandes Contribuyentes 

No. DOCUMENTO 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan 
sido omitidos o el aviso de compensación, o sus anexos, se hayan presentado con errores u 
omisiones. 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la 
autoridad. 

3 Escrito en el que se indique la determinación del monto de pagos provisionales (2002 y 
anteriores) manifestados en la declaración del ejercicio, cuando exista diferencia determinada 
por la autoridad. 

4 Escrito en el que se indique la determinación del monto del saldo a favor pendiente de acreditar 
de cada uno de los ejercicios anteriores que hayan sido acumulados en el periodo del saldo a 
favor, cuando exista diferencia determinada por la autoridad. 

5 Escrito en el que aclare las diferencias en el saldo a favor manifestado en la declaración y el 
compensado, cuando exista diferencia determinada por la autoridad. 

6 Escrito en el que se indique la determinación del monto de IVA acreditable, cuando exista 
diferencia determinada por la autoridad. 

7 Datos de las operaciones de los proveedores, arrendadores y prestadores de servicios y/o 
operaciones de comercio exterior que representan el 80% del IVA acreditable de conformidad 
con el artículo 4o. de la Ley del IVA. 

8 Tratándose de proveedores, arrendadores y prestadores de servicios que se encuentren no 
Registrados o no localizados en la base de datos del RFC, escrito mediante el cual aclare la 
forma y lugar en que realizó estas operaciones, acompañado de la documentación 
correspondiente. 

9 Los datos, informes o documentos en los que se hayan detectado inconsistencias, que se 
relacionen con el requerimiento de la documentación señalada con anterioridad. 

10 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. 

 

Notas: Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se 
utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el personal 
receptor. 

 Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su 
representante legal, en su caso. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 23 CFF, Regla II.2.3.6. RMF. 
 

31/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IMPAC, Grandes Contribuyentes 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y personas morales. 
¿Dónde se presenta? 

• En la ALSC autorizada. que corresponda dependiendo de la circunscripción a la que pertenezca el 
domicilio fiscal conforme al siguiente cuadro: 

ALSC Circunscripción 

Guadalajara 
Ubicada en: 
Av. Américas No. 1221 Torre “A” 
Col. Circunvalación Américas 
Guadalajara, Jal. 
C.P. 44630 
 

Colima, 
Jalisco, 
Nayarit, 
Michoacán. 
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Veracruz 

Ubicada en: 

Módulo Marina Mercante, Calle Marina Mercante 
Antiguo Edificio de la Aduana s/n Entre Miguel 
Lerdo de Tejada y Benito Juárez, Col. Centro C.P. 
91700 Veracruz, Ver. 

Campeche, 

Chiapas, 

Oaxaca, 

Quintana Roo, 

Tabasco, 

Veracruz, 

Yucatán 

Monterrey 

Ubicada en: 

Pino Suarez 790 Sur esq. Padre Mier, 

Col. Centro, Monterrey, Nuevo León. 

C.P.64000 

Coahuila, 

Durango, 

Nuevo León, 

Tamaulipas, 

Zacatecas 

Hermosillo 

Ubicada en: 

Centro de Gobierno; Blvd. Paseo Del Río Sonora 

Esq., Galeana Sur P.B. Edif. Hermosillo, 

Col. Villa de Seris. 

Hermosillo Sonora. 

C.P. 83280. 

Baja California, 

Baja California Sur, 

Chihuahua, 

Sinaloa, 

Sonora 

Celaya 

Ubicada en: 

Rubén M. Campos s/n Fracc. Zona de Oro 1 

Celaya Guanajuato. 

C.P. 38020 

Guanajuato, 

Aguascalientes, 

Querétaro, 

San Luis Potosí. 

 

Los contribuyentes de las circunscripciones del Distrito Federal, Estado de México, Guerrero, Hidalgo, 
Morelos, Puebla y Tlaxcala, presentarán sus avisos de compensación directamente en las ventanillas de la 
AGGC en Avenida Hidalgo Núm. 77, Módulo III planta baja, Col. Guerrero, Delegación. Cuauhtémoc, C.P. 
06300, México D.F. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Forma oficial 41 sellada como acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 5 días siguientes después de realizar la compensación, o bien de acuerdo al sexto dígito 
numérico de la clave del RFC 

De conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico de 
la clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 
efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 

  
 



Viernes 11 de junio de 2010 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     101 

Requisitos: 

Compensaciones 

Avisos de compensación de saldos a favor del IMPAC e IMPAC por Recuperar 

Grandes Contribuyentes 

No. DOCUMENTO IMPAC IMPAC 
por REC 

1 Forma fiscal 41 por duplicado y sus anexos correspondientes. X X 

2 Tratándose de la primera vez que solicita compensación o lo haga 
ante una Unidad Administrativa diferente a la que venía presentando, 
original o copia certificada y fotocopia del documento (Acta 
constitutiva y poder notarial, en su caso) que acredite la personalidad 
del representante legal que promueve 

X X 

3 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, deberá 
anexar original o copia certificada, y fotocopia del acta de asamblea 
protocolizada o del poder notarial que acredite la personalidad del 
firmante de la promoción. 

X X 

4 Original y fotocopia de la identificación oficial del contribuyente o del 
representante legal. 

X X 

5 Si realizó la compensación de saldos a favor bajo el esquema de 
“Compensación Universal” a que se refiere la regla 2.2.7., de la 
“RMF” para 2004, deberá registrar en la parte inferior de la forma 
fiscal 41 "Aviso de Compensación", a máquina o de manera impresa, 
la siguiente leyenda: 

  

 “Se presentó declaración de corrección de datos de compensación 
contra (IVA de Actos accidentales o IEPS Retenido, según se trate), 
en términos de la regla 2.2.7., con fecha (dd-mm-aaaa) y con número 
de operación____________”. 

X  

6 Tratándose de declaraciones en las que se manifieste el saldo a 
favor correspondiente al ejercicio 2001 o anteriores, fotocopia de la 
declaración del ejercicio normal y/o complementaria presentada ante 
institución bancaria autorizada. 

X  

7 Tratándose de declaraciones presentadas con más de 5 años de 
antigüedad, adicionalmente a la fotocopia, deberá presentar formato 
con sello original de la institución bancaria. 

X X 

8 Original y fotocopia de los comprobantes de impuesto retenido, 
(constancias de retenciones con firma autógrafa, en su caso, sello 
original; estados de cuenta bancarios en los que consten las 
retenciones de ISR; comprobantes de impuesto pagado en el 
extranjero; entre otros). Tratándose de enajenación o adquisición de 
bienes, declaración Formato 1-A. 

X  

9 Para los casos de declaraciones correspondientes al ejercicio 2001 y 
anteriores, fotocopia de la declaración normal y complementaria(s) 
presentadas ante institución bancaria autorizada, en su caso, donde 
manifiesta el ISR del ejercicio cuyo importe es mayor al IMPAC 
correspondiente al mismo ejercicio. 

 X 

10 Para los casos de declaraciones correspondientes al ejercicio 2001 o 
anteriores, fotocopia de la(s) declaración (es) normal y 
complementaria(s), en su caso, donde se deriva el IMPAC a 
recuperar. 

 X 
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11 Para los casos de declaraciones correspondientes al ejercicio 2001 y 
anteriores, fotocopia de los pagos provisionales normales y 
complementarios correspondientes a los ejercicios por los que se 
pagó IMPAC a recuperar. 

 X 

12 Tratándose de remanentes solo se presentará el aviso de 
compensación por duplicado con los datos que el propio formato 
solicita. 

X X 

13 En los casos de avisos complementarios por modificaciones en el 
propio formato, saldo a favor, importe compensado, tipo de impuesto 
o fecha de las declaraciones en las que se manifiesta el saldo a favor 
o se aplica la compensación, deberá observar las siguientes 
consideraciones: 

  

 a) Si el aviso complementario es como consecuencia de 
modificaciones en la declaración en la que se manifiesta el saldo a 
favor y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 2002 y 
posteriores, se presentará el aviso de compensación por duplicado 
con los datos que el propio formato solicita. 

X  

 b) Si el aviso complementario es como consecuencia de 
modificaciones en la declaración en la que se manifiesta el saldo a 
favor y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 2001 y anteriores, 
se presentará el aviso de compensación por duplicado acompañado 
de la declaración complementaria que corresponda. 

X  

 c) Si el aviso complementario se presenta con motivo de 
modificaciones en la declaración que contiene la aplicación de la 
compensación y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 2002 en 
adelante, se presentará el formato 41 con los datos que en el propio 
formato se indican. 

X X 

 d) Si el aviso complementario se presenta con motivo de 
modificaciones en la declaración que contiene la aplicación de la 
compensación y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 2001 y 
anteriores, presentará el formato 41 acompañado de la declaración 
complementaria respectiva y en el caso de IMPAC por Recuperar, el 
Anexo 2 del formato 32 y 41. 

X X 

 e) Tratándose del IMPAC por Recuperar, si el aviso complementario 
se presenta con motivo de modificaciones en la declaración del 
ejercicio en que el ISR es mayor que el IMPAC, presentará el 
formato 41 por duplicado, acompañado de la declaración 
complementaria que corresponda, y en su caso del anexo 2 del 
formato 32 y 41. 

 X 

 f) Tratándose del IMPAC por Recuperar, si el aviso complementario 
se presenta con motivo de modificaciones en las declaraciones 
provisionales o del ejercicio en que se pagó IMPAC, presentará el 
formato 41 por duplicado, acompañado de la declaración 
complementaria que corresponda, y en su caso del anexo 2 del 
formato 32 y 41. 

 X 

 g) Adicionalmente a los documentos referenciados con anterioridad, 
el aviso complementario se acompañará de los documentos que se 
establecen en este trámite, cuando éstos hayan sufrido alguna 
modificación. 

X X 

 h) Si el aviso complementario se presenta con motivo de 
modificaciones en los datos del formato 41 presentado originalmente, 
únicamente presentará el Aviso de compensación con los datos que 
en el propio formato se indican. 

X X 

 
Notas: Tratándose de contribuyentes dictaminados, en el apartado 3 “Información de la Declaración en 

que se compensó” de la forma oficial 41, se señalarán los datos del pago a que se refiere la 
fracción V de la Regla II.2.15.1., de la RMF en el que se manifestó el importe a cargo y se aplicó
la compensación, aunque el dictamen aún no se haya presentado. 

 Los documentos originales y copias certificadas se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que 
deberán devolverse al contribuyente por el personal receptor. 
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Aviso de compensación de saldos a favor del IMPAC e IMPAC por Recuperar 
Grandes Contribuyentes 

No. DOCUMENTO IMPAC IMPAC por 
REC 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de 
compensación y que hayan sido omitidos o el formato 41 y/o sus 
anexos se hayan presentado con errores u omisiones. 

X X 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar 
inconsistencias determinadas por la autoridad. X X 

3 Escrito en el que se indique la determinación del monto de pagos 
provisionales manifestados en la declaración del ejercicio, en materia 
de ISR, cuando se acredite el saldo a favor de ISR contra IMPAC. 

X X 

4 En su caso, cédulas de trabajo de la determinación, actualización y 
aplicación de Reducciones y/o acreditamientos adicionales o de 
otros estímulos o acreditamientos. 

X  

5 Escrito libre en el que manifieste “bajo protesta de decir verdad”, 
aclarando respecto a las compensaciones aplicadas por el 
contribuyente, por existir diferencias contra lo determinado por la 
autoridad. 

X X 

6 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su 
situación fiscal ante el RFC. X X 

7 Los datos, informes o documentos en los que se hayan detectado 
inconsistencias, que se relacionen con el requerimiento de la 
documentación señalada con anterioridad. 

X X 

 
Notas: Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se 

utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el personal 
receptor.  

 Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su 
representante legal, en su caso. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 23 CFF, Regla II.2.3.6. RMF. 

 
32/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IEPS, Grandes Contribuyentes 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y personas morales. 
¿Dónde se presenta? 
• En la ALSC autorizada. que corresponda dependiendo de la circunscripción a la que pertenezca el 

domicilio fiscal conforme al siguiente cuadro: 
ALSC Circunscripción 
Guadalajara 
Ubicada en: 
Av. Américas No. 1221 Torre “A” Col. 
Circunvalación Américas Guadalajara, Jal. C.P. 
44630 

Colima, Jalisco, Nayarit y Michoacán. 

Ubicada en: 
Módulo Marina Mercante, Calle Marina Mercante 
Antiguo Edificio de la Aduana s/n Entre Miguel 
Lerdo de Tejada y Benito Juárez, Col. Centro 
C.P. 91700 Veracruz, Ver. 

Campeche, Chiapas, Oaxaca, Quintana Roo, 
Tabasco, Veracruz y Yucatán 
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Monterrey 
Ubicada en: 
Pino Suarez 790 Sur esq. Padre Mier, Col. 
Centro, Monterrey, Nuevo León. C.P.64000 

Coahuila, Durango, Nuevo León, Tamaulipas y 
Zacatecas 

Hermosillo 
Ubicada en: 
Centro de Gobierno; Blvd. Paseo Del Río Sonora 
Esq., Galeana Sur P.B. Edif. Hermosillo, Col. Villa 
de Seris. Hermosillo Sonora. C.P. 83280. 

Baja California, Baja California Sur, Chihuahua, 
Sinaloa y Sonora 

Celaya 
Ubicada en: 
Rubén M. Campos s/n Fracc. Zona de Oro 1 
Celaya Guanajuato. C.P. 38020 

Guanajuato, Aguascalientes, Querétaro y San Luis 
Potosí. 

 
Los contribuyentes de las circunscripciones del Distrito Federal, Estado de México, Guerrero, Hidalgo, 
Morelos, Puebla y Tlaxcala, presentarán sus avisos de compensación directamente en las ventanillas de la 
AGGC en Avenida Hidalgo Núm. 77, Módulo III planta baja, Col. Guerrero, Delegación. Cuauhtémoc, C.P. 
06300, México D.F. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Forma oficial 41 sellada como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los 5 días siguientes después de realizar la compensación, o bien de acuerdo al sexto dígito 
numérico de la clave del RFC 
De conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico de la 
clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 
efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 
 
 

 
Requisitos: 

Aviso de Compensación de saldos a favor del IEPS 
Grandes Contribuyentes 

No. DOCUMENTO 
1 Forma fiscal 41 por duplicado y sus anexos correspondientes. 
2 Tratándose de la primera vez que solicita compensación o lo haga ante una Unidad 

Administrativa diferente a la que venía presentando, original o copia certificada y fotocopia del 
documento (Acta constitutiva y poder notarial, en su caso) que acredite la personalidad
del representante legal que promueve 

3 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, deberá anexar original o copia 
certificada y fotocopia del acta de asamblea protocolizada o poder notarial que acredite la 
personalidad del firmante de la promoción. 

4 Original y fotocopia de la identificación oficial del contribuyente o del representante legal. 
5 Original y fotocopia de los comprobantes de impuesto acreditable, retenido o pagado, 

constancias de retenciones, comprobantes de pago (con sello original y/o firma autógrafa), 
estados de cuenta bancarios, etc. 

6 Tratándose de saldos a favor manifestados en pagos provisionales correspondientes a los 
ejercicios de 2001 y anteriores, fotocopia de los mismos. 
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7 Tratándose de declaraciones presentadas con más de 5 años de antigüedad, adicionalmente a 
la fotocopia, deberá presentar formato con sello original de la institución bancaria. 

8 Tratándose de remanentes solo se presentará el aviso de compensación por duplicado con los 
datos que el propio formato solicita. 

9 En los casos de avisos complementarios por modificaciones en el propio formato, saldo a favor, 
importe compensado, tipo de impuesto o fecha de las declaraciones en las que se manifiesta el 
saldo a favor o se aplica la compensación, deberá observar las siguientes consideraciones: 
a) Si el aviso complementario es como consecuencia de modificaciones en la declaración en 

la que se manifiesta el saldo a favor y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 2002 y 
posteriores, solo presentará el aviso de compensación por duplicado con los datos que el 
propio formato solicita. 

b) Si el aviso complementario es como consecuencia de modificaciones en la declaración en 
la que se manifiesta el saldo a favor y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 2001 y 
anteriores, presentará el aviso de compensación por duplicado acompañado de la 
declaración complementaria que corresponda. 

c) Si el aviso complementario se presenta con motivo de modificaciones en la declaración 
que contiene la aplicación de la compensación y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 
2002 en adelante, únicamente presentará el formato 41 con los datos que en el propio 
formato se indican. 

d) Si el aviso complementario se presenta con motivo de modificaciones en la declaración 
que contiene la aplicación de la compensación y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 
2001 y anteriores, presentará el formato 41 acompañado de la declaración complementaria 
respectiva. 

e) Si el aviso complementario se presenta con motivo de modificaciones en los datos del 
formato 41 presentado originalmente, únicamente presentará el aviso de compensación 
con los datos que en el propio formato se indican. 

f) Adicionalmente a los documentos referenciados con anterioridad, el aviso complementario 
se acompañará de los documentos que se establecen en este trámite, cuando éstos hayan 
sufrido alguna modificación. 

 
Notas:  Tratándose de contribuyentes dictaminados, en el apartado 3 “Información de la Declaración en 

que se compensó” de la forma oficial 41, se señalarán los datos del pago a que se refiere la 
fracción V de la Regla II.2.15.1., de la RMF en el que se manifestó el importe a cargo y se aplicó
la compensación, aunque el dictamen aún no se haya presentado.  

 Los documentos originales y copias certificadas se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que 
deberán devolverse al contribuyente por el personal receptor.  

 

DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 
Aviso de compensación de saldos a favor del IEPS 

Grandes Contribuyentes 
No. DOCUMENTO 
1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan 

sido omitidos o el aviso se haya presentado con errores u omisiones. 
2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la 

autoridad. 
3 Escrito libre en el que manifieste “bajo protesta de decir verdad”, aclarando respecto a las 

compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra lo determinado por 
la autoridad. 

4 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. 
5 Datos y comprobantes de las operaciones de las que deriva el IEPS acreditable. 
6 Los datos, informes o documentos en los que se hayan detectado inconsistencias, que se 

relacionen con el requerimiento de la documentación señalada con anterioridad. 
 
Notas: Los documentos originales y copias certificadas se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se 

devolverán al contribuyente por el personal receptor.  
 Tratándose de escritos libres, estos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su 

representante legal, en su caso. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 23 CFF, Regla II.2.3.6. RMF.  
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33/CFF Aviso de compensación de otras contribuciones, Grandes Contribuyentes 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y personas morales. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC autorizada. que corresponda dependiendo de la circunscripción a la que pertenezca el domicilio 
fiscal conforme al siguiente cuadro: 

ALSC Circunscripción 
Guadalajara: Av. Américas No. 1221 Torre “A” Col. 
Circunvalación Américas Guadalajara, Jal. C.P. 
44630 

Colima, Jalisco, Nayarit, Michoacán. 

Módulo Marina Mercante, Calle Marina Mercante 
Antiguo Edificio de la Aduana s/n Entre Miguel 
Lerdo de Tejada y Benito Juárez, Col. Centro C.P. 
91700 Veracruz, Ver. 

Campeche, Chiapas, Oaxaca, Quintana Roo, 
Tabasco, Veracruz, Yucatán 

Monterrey: Pino Suárez 790 Sur esq. Padre Mier, 
Col. Centro, Monterrey, Nuevo León. C.P.64000 

Coahuila, Durango, Nuevo León, Tamaulipas, 
Zacatecas 

Hermosillo: Centro de Gobierno; Blvd. Paseo Del 
Río Sonora Esq., Galeana Sur P.B. Edif. Hermosillo, 
Col. Villa de Seris. Hermosillo Sonora. C.P. 83280. 

Baja California, Baja California Sur, Chihuahua, 
Sinaloa y Sonora 

Celaya: Rubén M. Campos s/n Fracc. Zona de Oro 
1 Celaya Guanajuato. C.P. 38020 

Guanajuato, Aguascalientes, Querétaro y San 
Luis Potosí. 

 
Los contribuyentes de las circunscripciones del Distrito Federal, Estado de México, Guerrero, Hidalgo, 
Morelos, Puebla y Tlaxcala, presentarán sus avisos de compensación directamente en las ventanillas de la 
AGGC en Avenida Hidalgo Núm. 77, Módulo III planta baja, Col. Guerrero, Delegación. Cuauhtémoc, C.P. 
06300, México D.F. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Forma oficial 41 sellada como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los 5 días siguientes después de realizar la compensación, o bien de acuerdo al sexto dígito 
numérico de la clave del RFC 
De conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico de 
la clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 
efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 
3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 
5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 
7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 
9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 

 
 
Requisitos: 

Aviso de compensación de saldos a favor de otras contribuciones 
Grandes Contribuyentes 

No. DOCUMENTO 
1 Forma fiscal 41 por duplicado y sus anexos correspondientes. 
2 Tratándose de la primera vez que solicita compensación o lo haga ante una Unidad Administrativa diferente a 

la que venía presentando, original o copia certificada y fotocopia del documento (Acta constitutiva y poder 
notarial, en su caso) que acredite la personalidad del representante legal que promueve 

3 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, deberá anexar original o copia certificada y fotocopia 
del acta de asamblea protocolizada o poder notarial que acredite la personalidad del firmante de la 
promoción. 

4 Original y fotocopia de la identificación oficial del contribuyente o del representante legal. 
5 Original y fotocopia de los comprobantes de impuesto acreditable retenido o pagado, constancias de 

retenciones, comprobantes de pago (con sello original y/o firma autógrafa), estados de cuenta bancarios, etc. 
6 Si realizó la compensación de saldos a favor bajo el esquema de “Compensación Universal” a que se refiere 

la regla 2.2.7., de la “RMF para 2004”, deberá registrar en la parte inferior de la forma fiscal 41 "Aviso de 
Compensación", a máquina o de manera impresa, la siguiente leyenda:  

 “Se presentó declaración de corrección de datos de compensación contra (IVA de Actos accidentales o IEPS 
Retenido, según se trate), en términos de la regla 2.2.7., con fecha (dd-mm-aaaa) y con número de 
operación____________”. 

7 Tratándose de declaraciones en las que se manifieste el saldo a favor correspondiente al ejercicio 2001 o 
anteriores, fotocopia de la declaración normal y/o complementaria presentada ante institución bancaria 
autorizada. 
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8 Tratándose de declaraciones presentadas con más de 5 años de antigüedad, adicionalmente a la fotocopia, 
deberá presentar formato con sello original de la institución bancaria. 

9 Fotocopia de la resolución administrativa o judicial que se encuentre firme de la que se desprenda el derecho 
a compensar. 

10 Escrito libre con firma autógrafa del contribuyente o el representante legal, mediante el cual exponga 
claramente motivo y/o circunstancias por las cuales se origino el pago de lo indebido. 

11 En caso de liberación de créditos: original y fotocopia de la resolución administrativa o judicial. 
12 En los casos de avisos complementarios por modificaciones en el propio formato, saldo a favor, importe 

compensado, tipo de impuesto o fecha de las declaraciones en las que se manifiesta el saldo a favor o se 
aplica la compensación, deberá observar las siguientes consideraciones: 
a) Si el aviso complementario es como consecuencia de modificaciones en la declaración en la que se 

manifiesta el saldo a favor y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 2002 y posteriores, presentará 
el aviso de compensación por duplicado con los datos que el propio formato solicita. 

b) Si el aviso complementario es como consecuencia de modificaciones en la declaración en la que se 
manifiesta el saldo a favor y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 2001 y anteriores, presentará el 
aviso de compensación por duplicado acompañado de la declaración complementaria que corresponda.

c) Si el aviso complementario se presenta con motivo de modificaciones en la declaración que contiene la 
aplicación de la compensación y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 2002 en adelante, 
presentará el formato 41 con los datos que en el propio formato se indican. 

d) Si el aviso complementario se presenta con motivo de modificaciones en la declaración que contiene la 
aplicación de la compensación y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 2001 y anteriores, 
presentará el formato 41 acompañado de la declaración complementaria respectiva. 

e) Si el aviso complementario se presenta con motivo de modificaciones en los datos del formato 41 
presentado originalmente, únicamente presentará el Aviso de compensación con los datos que en el 
propio formato se indican. 

f) Adicionalmente a los documentos referenciados con anterioridad, el aviso complementario se 
acompañará de los documentos que se establecen en este trámite, cuando éstos hayan sufrido alguna 
modificación. 

 
13 Tratándose de remanentes se presentará el aviso de compensación por duplicado con los datos que el propio 

formato solicita. 
 

Notas: Tratándose de contribuyentes dictaminados, en el apartado 3 “Información de la Declaración en 
que se compensó” de la forma oficial 41, se señalarán los datos del pago a que se refiere la 
fracción V de la Regla II.2.15.1., de la RMF en el que se manifestó el importe a cargo y se aplicó
la compensación, aunque el dictamen aún no se haya presentado. 

 Los documentos originales y copias certificadas se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que 
deberán devolverse al contribuyente por el personal receptor. 

 
DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Aviso de compensación de saldos a favor de otras contribuciones 
No. DOCUMENTO 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido 
omitidos o el aviso se haya presentado con errores u omisiones. 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad.  
3 Escrito en el que se indique la determinación del monto de pagos provisionales manifestados en la 

declaración del ejercicio, cuando exista diferencia determinada por la autoridad. 
4 Escrito libre en el que manifieste “bajo protesta de decir verdad”, aclarando respecto a las compensaciones 

aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra lo determinado por la autoridad. 
5 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. 
6 Los datos, informes o documentos en los que se hayan detectado inconsistencias, que se relacionen con el 

requerimiento de la documentación señalada con anterioridad. 
 
Notas: Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se 

utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el personal 
receptor. 

 Tratándose de escritos libres, estos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su 
representante legal, en su caso. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 23 CFF, Regla II.2.3.6. RMF. 
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34/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IETU, Grandes Contribuyentes 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y personas morales. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC autorizada. que corresponda dependiendo de la circunscripción a la que pertenezca el domicilio 
fiscal conforme al siguiente cuadro: 

ALSC Circunscripción 
Guadalajara: Av. Américas No. 1221 Torre “A” Col. 
Circunvalación Américas Guadalajara, Jal. C.P. 
44630 

Colima, Jalisco, Nayarit, Michoacán. 

Módulo Marina Mercante, Calle Marina Mercante 
Antiguo Edificio de la Aduana s/n Entre Miguel 
Lerdo de Tejada y Benito Juárez, Col. Centro C.P. 
91700 Veracruz, Ver. 

Campeche, Chiapas, Oaxaca, Quintana Roo, 
Tabasco, Veracruz, Yucatán 

Monterrey: Pino Suárez 790 Sur esq. Padre Mier, 
Col. Centro, Monterrey, Nuevo León. C.P.64000 

Coahuila, Durango, Nuevo León, Tamaulipas, 
Zacatecas 

Hermosillo: Centro de Gobierno; Blvd. Paseo Del 
Río Sonora Esq., Galeana Sur P.B. Edif. Hermosillo, 
Col. Villa de Seris. Hermosillo Sonora. C.P. 83280. 

Baja California, Baja California Sur, Chihuahua, 
Sinaloa y Sonora 

Celaya: Rubén M. Campos s/n Fracc. Zona de Oro 
1 Celaya Guanajuato. C.P. 38020 

Guanajuato, Aguascalientes, Querétaro y San 
Luis Potosí.  

 
Los contribuyentes de las circunscripciones del Distrito Federal, Estado de México, Guerrero, Hidalgo, 
Morelos, Puebla y Tlaxcala, presentarán sus avisos de compensación directamente en las ventanillas de la 
Administración General de Grandes Contribuyentes en Avenida Hidalgo Núm. 77, Módulo III planta baja, 
Col. Guerrero, Delegación. Cuauhtémoc, C.P. 06300, México D.F. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Forma oficial 41 sellada como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los 5 días siguientes después de realizar la compensación, o bien de acuerdo al sexto dígito 
numérico de la clave del RFC 
De conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico de 
la clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 
efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 
3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 
5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 
7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 
9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 

 
 
Requisitos: 

Aviso de compensación de saldos a favor de IETU 
Grandes Contribuyentes 

No. DOCUMENTO 

1 Forma fiscal 41 por duplicado y sus anexos correspondientes. 
2 Anexo 14 de las formas oficiales 32 y 41 “Determinación del saldo a favor IETU del ejercicio”. 
3 Anexo 14-A de las forma oficiales 32 y 41 “Determinación de los pagos provisionales acreditables 

de IETU”. 
4 Original o copia certificada (para cotejo) y fotocopia del documento (Escritura constitutiva o poder 

notarial) que acredite la personalidad del representante legal que promueve. 
5 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, además del ya reconocido por la 

autoridad, deberá anexar original o copia certificada y fotocopia del acta de asamblea 
protocolizada o del poder notarial que acredite la personalidad del firmante de la promoción. 

6 Original (para cotejo) y fotocopia de la identificación oficial del contribuyente o del representante 
legal (Credencial de Elector, Certificado de Matrícula Consular, Pasaporte vigente o Cédula 
profesional).  
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7 Fotocopia de la declaración normal y complementaria(s) del ejercicio de que se trate en las que 
manifieste el saldo a favor y fotocopia de los pagos provisionales normales y complementarios 
acreditados o bien, referencia de la presentación electrónica o vía Internet de la declaración del 
ejercicio y de los pagos provisionales efectuados (Fotocopia del acuse de aceptación emitido por 
el SAT, el cual debe contar con el sello digital). 

8 Tratándose de impuestos acreditados, retenidos o pagados, deberá aportar los comprobantes de 
constancias de retenciones, comprobantes de pago, etc. 
Cuando los comprobantes de impuesto acreditable, retenido o pagado, se expresen en lengua 
extranjera, deberá aportar traducción al castellano en términos del artículo 271 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles 

9 Escrito libre con firma autógrafa del contribuyente o el representante legal, mediante el cual 
exponga claramente motivo o circunstancias por las cuales se originó el saldo a favor solicitado. 

10 Acuse del certificado digital de la FIEL vigente en todos los casos, para personas físicas 
únicamente cuando se trate de saldos a favor con importes iguales o superiores a $10,000.00 

11 En los casos de avisos complementarios por errores manifestados en el propio formato, o como 
consecuencia de modificaciones en la declaración en la que se manifiesta el saldo a favor, y/o en 
la declaración que contiene la aplicación de la compensación: 
Presentará la forma oficial 41 por duplicado con los datos que el propio formato solicita, dicho 
aviso se acompañará de los documentos que se establecen en el catálogo de servicios y trámites 
de Devoluciones y Compensaciones, cuando éstos hayan sufrido alguna modificación. 

12 Tratándose de Avisos de Compensación de saldos remanentes, se deberá presentar copia del 
aviso anterior o acuse del caso anterior donde se refleje el saldo remanente. 

 
 
Notas: Tratándose de contribuyentes dictaminados, en el apartado 3 “Información de la Declaración en 

que se compensó” de la forma oficial 41, se señalarán los datos del pago a que se refiere la 
fracción V de la Regla II.2.15.1., de la RMF en el que se manifestó el importe a cargo y se aplicó
la compensación, aunque el dictamen aún no se haya presentado. 

 Los documentos originales y copias certificadas se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que 
deberán devolverse al contribuyente por el personal receptor. 

 
DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Aviso de compensación de saldos a favor de IETU 
No. DOCUMENTO 
1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan 

sido omitidos o éste y/o sus anexos, se haya presentado con errores u omisiones. 
2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la 

autoridad. 
3 Papel de trabajo en el que aclare la cifra manifestada en la declaración por concepto de 

acreditamientos, estímulos o reducciones por existir diferencias con lo determinado por la 
autoridad 

4 Tratándose de un Establecimiento Permanente, certificación de residencia fiscal y en su caso, 
escrito de aclaración cuando aplique beneficios de Tratados Internacionales. 

5 Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor manifestado en la declaración y el 
determinado por la autoridad. 

6 Escrito en el que aclare la determinación de montos de pagos provisionales manifestado en la 
declaración del ejercicio. 

7 Escrito libre en el que aclare las compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir 
diferencias contra lo determinado por la autoridad. 

8 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. 
 
Notas: Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se 

utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el personal 
receptor. 

 Tratándose de escritos libres, estos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su 
representante legal, en su caso. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 23 CFF, Regla II.2.3.6. RMF. 
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35/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IDE, Grandes Contribuyentes 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y personas morales. 

¿Dónde se presenta? 

En la ALSC autorizada. que corresponda dependiendo de la circunscripción a la que pertenezca el domicilio 
fiscal conforme al siguiente cuadro: 

ALSC Circunscripción 

Guadalajara: Av. Américas No. 1221 Torre “A” Col. 
Circunvalación Américas Guadalajara, Jal. C.P. 
44630 

Colima, Jalisco, Nayarit, Michoacán. 

Módulo Marina Mercante, Calle Marina Mercante 
Antiguo Edificio de la Aduana s/n Entre Miguel 
Lerdo de Tejada y Benito Juárez, Col. Centro C.P. 
91700 Veracruz, Ver. 

Campeche, Chiapas, Oaxaca, Quintana Roo, 
Tabasco, Veracruz, Yucatán 

Monterrey: Pino Suárez 790 Sur esq. Padre Mier, 
Col. Centro, Monterrey, Nuevo León. C.P.64000 

Coahuila, Durango, Nuevo León, Tamaulipas, 
Zacatecas 

Hermosillo: Centro de Gobierno; Blvd. Paseo Del 
Río Sonora Esq., Galeana Sur P.B. Edif. Hermosillo, 
Col. Villa de Seris. Hermosillo Sonora. C.P. 83280. 

Baja California, Baja California Sur, Chihuahua, 
Sinaloa y Sonora 

Celaya: Rubén M. Campos s/n Fracc. Zona de Oro 
1 Celaya Guanajuato. C.P. 38020 

Guanajuato, Aguascalientes, Querétaro y San 
Luis Potosí. 

 

Los contribuyentes de las circunscripciones del Distrito Federal, Estado de México, Guerrero, Hidalgo, 
Morelos, Puebla y Tlaxcala, presentarán sus avisos de compensación directamente en las ventanillas de la 
Administración General de Grandes Contribuyentes en Avenida Hidalgo Núm. 77, Módulo III planta baja, 
Col. Guerrero, Delegación. Cuauhtémoc, C.P. 06300, México D.F. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Forma oficial 41 sellada como acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 5 días siguientes después de realizar la compensación, o bien de acuerdo al sexto dígito 
numérico de la clave del RFC 

De conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico de 
la clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 
efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 
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Requisitos: 

Aviso de compensación de saldos a favor de IDE 

Grandes Contribuyentes 

No. DOCUMENTO 

1 Forma fiscal 41 “Aviso de Compensación” ( por duplicado) 

2 Anexo 11 de las formas oficiales 32 y 41 “Determinación del IDE sujeto a devolución de 

contribuyentes que no consolidan”. 

3 Anexo 11-A de las formas oficiales 32 y 41 “Hoja de trabajo para la integración del impuesto a los 

depósitos en efectivo de los contribuyentes que no consolidan”. 

4 Original o copia certificada (para cotejo) y fotocopia del documento (Escritura constitutiva o poder 

notarial) que acredite la personalidad del representante legal que promueve. 

5 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, además del ya reconocido por la 

autoridad, deberá anexar original o copia certificada y fotocopia del acta de asamblea 

protocolizada o del poder notarial que acredite la personalidad del firmante de la promoción. 

6 Original (para cotejo) y fotocopia de la identificación oficial del contribuyente o del representante 

legal (Credencial de Elector, Certificado de Matrícula Consular, Pasaporte vigente o Cédula 

profesional). 

 Constancia de recaudación del IDE. 

7 Escrito o papel de trabajo en el que se manifieste los acreditamientos efectuados. 

8 Tratándose de remanentes presentará el aviso de compensación por duplicado con los datos que 

el propio formato solicita. 

9 En los casos de avisos complementarios por errores manifestados en el propio formato, o como 

consecuencia de modificaciones en la declaración en la que se manifiesta el saldo a favor, y/o en 

la declaración que contiene la aplicación de la compensación: 

Presentará la forma oficial 41 por duplicado con los datos que el propio formato solicita, dicho 

aviso se acompañará de los documentos que se establecen en el catálogo de servicios y trámites 

de Devoluciones y Compensaciones, cuando éstos hayan sufrido alguna modificación. 

10 Tratándose de Avisos de Compensación de saldos remanentes, se deberá presentar copia del 

aviso anterior o acuse del caso anterior donde se refleje el saldo remanente. 

11 Forma fiscal 41 “Aviso de Compensación” ( por duplicado) 

 
Notas: Tratándose de contribuyentes dictaminados, en el apartado 3 “Información de la Declaración en 

que se compensó” de la forma oficial 41, se señalarán los datos del pago a que se refiere la 

fracción V de la Regla II.2.15.1., de la RMF en el que se manifestó el importe a cargo y se aplicó la 

compensación, aunque el dictamen aún no se haya presentado. 

 Los documentos originales y copias certificadas se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que 
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deberán devolverse al contribuyente por el personal receptor. 

DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Aviso de compensación de saldos a favor de IDE 
No. DOCUMENTO 
1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan 

sido omitidos o éste y/o sus anexos, se hayan presentado con errores u omisiones. 
2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la 

autoridad. 
3 Escrito o papel de trabajo en el que aclare la cifra manifestada en la declaración por concepto 

de acreditamientos, estímulos o reducciones por existir diferencias con lo determinado por la 
autoridad. 

4 Tratándose de un Establecimiento Permanente, certificación de residencia fiscal y en su caso, 
escrito de aclaración cuando aplique beneficios de Tratados Internacionales. 

5 Escrito libre en el que aclare las compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir 
diferencias contra lo determinado por la autoridad. 

6 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. 

 
Notas: Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se 

utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el personal 
receptor. 

 Tratándose de escritos libres, estos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su 
representante legal, en su caso. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 23 CFF, Regla II.2.3.6. RMF. 

 
36/CFF Aviso de compensación de saldos a favor vía Internet, Grandes Contribuyentes 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que deseen efectuar compensación de impuesto. 
¿Dónde se presenta? 
A través de la página de Internet del SAT, en la sección “Mi Portal” 
¿Cuándo se presenta? 
De conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico de la 
clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 
efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 
 
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recibo electrónico con número de folio. 
Requisitos: 
Ver Tabla 23 
Disposiciones jurídicas aplicables 
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Art. 23 CFF, Regla II.2.3.6. RMF. 
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Tabla 23 

Tabla de requisitos para la presentación de avisos de compensación vía Internet de Grandes Contribuyentes 

No. REQUISITOS ISR IA IETU IA x REC IVA IEPS IDE PAGO 
INDEBIDO 

1 Formato 41 electrónico X X X X X X X X 

2 Declaración Anual o Pago Provisional donde se manifestó el saldo a favor X X X X X X  X 

3 Pago provisional donde compensó X X X X X X X X 

4 Archivo F3241 (Anexos electrónicos) X X X  X  X  

5 Anexo 2 o 3    X     

6 Archivo de Proveedores (IVACOM)     X    

7 Retenciones Bancarias relacionadas con el saldo a favor X    X  X  

8 Escrito libre señalando los motivos o circunstancias que dieron origen al pago 
indebido 

       X 

 

Aviso de compensación de saldos remanentes 

No. REQUISITOS ISR IA IETU IA x REC IVA IEPS IDE PAGO 
INDEBIDO 

1 Formato 41 electrónico X X X X X X X X 

2 Pago Provisional donde compensó X X X X X X X X 

3 Archivo F3241 (Anexos Electrónicos) X X X  X  X  

4 
Copia del aviso anterior o acuse del caso anterior donde se refleje el saldo 
remanente 

X X X X X X X X 

 

Nota: El archivo correspondiente al programa F3241 debe anexarlo en el aviso del saldo origen así como cada uno de los avisos remanentes, para lo cual se debe generar 
un nuevo archivo a través del programa F3241 para cada remanente, tanto el Formato 41 electrónico como sus anexos deben ser enviados a través de un solo 
archivo con extensión *.zip 
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37/CFF Consulta del trámite de devolución por Internet 
¿Quiénes lo solicitan? 
Personas físicas y personas morales. 
¿Dónde lo solicito? 
En la página de Internet del SAT  
¿Qué servicio obtengo? 
Conocer el estatus del trámite de devolución presentado. 
¿Cuándo lo solicito? 
Una vez que haya finalizado el periodo de 40 días. 
Requisitos: 
• Se debe contar con RFC y FIEL o en su caso, CIECF. 
• Ingresar a la página de Internet del SAT y elegir Oficina virtual, Consulta de transacciones  
Disposiciones jurídicas aplicables 
Regla II.2.3.3. RMF. 

 
38/CFF Inscripción al RFC de personas físicas 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas. 
¿Dónde se presenta? 
Internet 
Se puede iniciar el trámite a través de Internet y concluirlo en cualquier ALSC previa cita dentro de los diez 
días siguientes al envío de la solicitud. Esta no se tendrá por presentada si dentro del plazo señalado el 
contribuyente no cumple con la conclusión del trámite. 
En forma personal 
Iniciarlo y concluirlo, previa cita en cualquier ALSC. 
¿Qué documentos se obtienen? 
1. Fotocopia de la solicitud 
2. Cédula de Identificación Fiscal o  
3. Constancia de Registro  
4. Guía de Obligaciones 
5. Acuse de Inscripción al RFC 
En caso de que la documentación necesaria para hacer el trámite se presente incompleta o no se reúnan 
los requisitos de este trámite se entregará al contribuyente el reporte de información pendiente. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro del mes siguiente al día en que realicen las situaciones jurídicas o de hecho que den lugar a la 
presentación de declaraciones periódicas, de pago o informativas por si mismas o por cuenta de terceros. 
Requisitos: 
Por Internet: 

• Presentarán la solicitud de inscripción proporcionando los datos que se contienen en el formato 
electrónico que se encuentra en la página de Internet del SAT. 

• Concluida la captura, se enviará la solicitud de inscripción a través de la página de Internet del 
SAT. El citado órgano desconcentrado enviará a los contribuyentes por la misma vía, el acuse con 
el número de folio asignado. 

En la ALSC: 
• Acuse con el número de folio asignado. 
• Original del comprobante de domicilio fiscal.  
• En su caso, copia certificada del poder notarial con el que acredite la personalidad del 

representante legal, o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las 
autoridades fiscales o ante notario o fedatario público. 

• En lugar de alguna de las identificaciones señaladas en el apartado de Definiciones de este anexo, 
podrá presentar original de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida 
por el Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o del representante legal. 

• Si inició el trámite a través de Internet, adicionalmente se presentará la solicitud de inscripción al 
RFC. 

Disposiciones jurídicas aplicables  
Art. 27 CFF, Art. 19 y 23 Reglamento del CFF, Art. 67 LGP. Regla II.2.4.1. RMF.  
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Requisitos adicionales para quienes se encuentren en los siguientes casos: 
a) Requisitos si no cuenta con CURP 

• Acta de nacimiento en copia certificada por funcionario público competente o por fedatario público. 
• Tratándose de mexicanos por naturalización, carta de naturalización expedida por la autoridad 

competente debidamente certificada o legalizada, según corresponda. 
• Tratándose de extranjeros, original del documento migratorio vigente que corresponda emitido por 

autoridad competente, con la debida autorización para realizar los actos o actividades que manifiesten 
en su aviso en su caso, prórroga o refrendo migratorio. 

 
b) Requisitos si ya cuenta con CURP 

• Mencionar o proporcionar la CURP. 

 
c) Residentes en el extranjero con o sin establecimiento permanente en México 

• En su caso deben acompañar original del documento notarial con el que se haya designado el 
representante legal para efectos fiscales. 

• Deben presentar copia debidamente certificada, legalizada o apostillada por autoridad competente del 
documento con el que acrediten su Número de Identificación Fiscal del país en que residan, cuando 
tengan obligación de contar con éste en dicho país. 

 
d) Personas físicas que realicen actividades de exportación de servicios de convenciones 

y exposiciones 
• Documento con el que se acredite que el interesado es titular de los derechos para operar un centro de 

convenciones o de exposiciones. 

 
e) Menores de edad 

Los padres o tutores que ejerzan la patria potestad o tutela de menores de edad y actúen como 
representantes de los mismos, deben presentar: 
• Copia certificada del acta de nacimiento del menor expedida por el Registro Civil.  
• Escrito libre en el que se manifieste la conformidad de los padres para que uno de ellos actúe como 

representante del menor. 
• Resolución judicial o documento emitido por fedatario público en el que conste la patria potestad o la 

tutela. 
• En lugar de alguna de las identificaciones señaladas en el apartado de este anexo, podrá presentar 

original y fotocopia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida por el 
Gobierno Federal, Estatal o Municipal del (los) padre(s) o tutor(es) que funja(n) como representante(s) 
del menor. 

 
39/CFF Inscripción en el RFC de personas morales en la ALSC del SAT 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas morales de nueva creación a través de su(s) representante(s) legal(es), como son entre otras: 
Asociaciones civiles, sociedades civiles, sociedades anónimas, sociedades de responsabilidad limitada, 
sindicatos, partidos políticos, asociaciones religiosas, sociedades cooperativas, sociedades de producción 
rural, etc. 
¿Dónde se presenta? 
Internet 
Se puede iniciar el trámite a través de Internet y concluirlo en cualquier ALSC dentro de los diez días 
siguientes al envío de la solicitud. Esta no se tendrá por presentada si dentro del plazo señalado el 
contribuyente no cumple con la conclusión del trámite en la ALSC. 
En forma personal 
Iniciarlo y concluirlo, previa cita en cualquier ALSC. 



Viernes 11 de junio de 2010 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     117 

 

¿Qué documentos se obtienen? 
1. Fotocopia de la solicitud. 
2. Cédula de identificación fiscal. 
3. Guía de Obligaciones. 
4. Acuse de Inscripción al RFC. 

En caso de que la documentación necesaria para hacer el trámite se presente incompleta o no se reúnan 
los requisitos de este trámite se entregará al contribuyente el reporte de información pendiente. 

¿Cuándo se presenta? 
Dentro del mes siguiente a la firma del acta constitutiva de la persona moral. 
Cuando la persona moral no se constituya ante notario público dentro del mes siguiente a aquél en que se 
realice la firma del contrato, o la publicación del decreto o del acto jurídico que les de origen. 

Requisitos: 
Por Internet: 

• Presentarán la solicitud de inscripción proporcionando los datos que se contienen en el formato 
electrónico que se encuentra en la página de Internet del SAT. 

• Concluida la captura, se enviará la solicitud de inscripción a través de la página de Internet del 
SAT. El citado órgano desconcentrado enviará a los contribuyentes por la misma vía, el acuse con 
el número de folio asignado. 

En la ALSC: 
• Acuse con número de folio asignado 
• Copia certificada del documento constitutivo debidamente protocolizado. 
• Original comprobante de domicilio fiscal 
• En su caso, copia certificada del poder notarial con el que acredite la personalidad del representante 

legal, o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o 
ante notario o fedatario público. 

• En su caso, original de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 
Gobierno Federal, Estatal o Municipal del representante legal, sin que sea necesariamente alguna de 
las señaladas en el apartado Definiciones de este anexo. 

• Si inició el trámite a través de Internet, adicionalmente se presentará la solicitud de inscripción al RFC.
Tratándose de las solicitudes de Inscripción y cancelación por escisión y de Inscripción por escisión, se 
deberá presentar la forma oficial RX (Forma oficial de Avisos de Liquidación, Fusión, Escisión y 
Cancelación al RFC), acompañado de los demás requisitos que establezca para cada caso este anexo. 
De forma especial, si usted se encuentra en algunos de los siguientes casos adicionalmente deberá 
presentar: 
Personas distintas de sociedades mercantiles 
Deben presentar original o copia certificada del documento constitutivo de la agrupación, o en su caso 
fotocopia de la publicación en el órgano oficial -periódico o gaceta oficial. 
Misiones Diplomáticas 
Con los requisitos anteriormente señalados, las misiones diplomáticas de estados extranjeros debidamente 
acreditadas, deberán solicitar su RFC en el Centro Nacional de Consulta ubicado en Av. Hidalgo No. 77, 
planta baja, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, C.P 06300, México DF. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 27 CFF, Art. 19, 20, 21, 22 y 24 Reglamento del CFF, Regla II.2.4.1. RMF.  

 
a) Asociaciones en participación 

• Deben presentar original del contrato de la asociación en participación, con firma autógrafa del 
asociante y asociados o de sus representantes legales. 

Nota: Las asociaciones en participación que se inscriban al RFC con el nombre del asociante, deberán citar 
además del nombre del asociante seguido de las siglas “A en P”, el número de convenio de que se trate. 
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b) Personas morales residentes en el extranjero con o sin establecimiento permanente en México 
• Copia certificada del acta o documento constitutivo debidamente apostillado o legalizado, según 

proceda. Cuando éstos consten en idioma distinto del español debe presentarse una traducción 
autorizada. 

• En su caso, original del contrato de asociación en participación, con firma autógrafa del asociante y 
asociados o de sus representantes legales. 

• En su caso, original del contrato de fideicomiso, con firma autógrafa del fideicomitente, fideicomisario 
o de sus representantes legales, así como del representante legal de la institución fiduciaria. 

• En su caso, fotocopia debidamente certificada, legalizada o apostillada por autoridad competente del 
documento con que acrediten su número de identificación fiscal del país en que residan, cuando 
tengan obligación de contar con éste en dicho país.  

 
c) Administración Pública (Federal, Estatal, Municipal, etc.) 

• Decreto o acuerdo por el cual se crean dichas entidades, publicado en el órgano oficial (fotocopia del 
periódico o de la gaceta oficial).  

 
d) Sindicatos 

• Original del estatuto de la agrupación. 
• Original de la resolución de registro emitida por la autoridad laboral competente. 

 
e) Demás figuras de agrupación que regule la legislación vigente 

• Original del documento constitutivo que corresponda según lo establezca la ley de la materia.  
 
f) Empresas exportadoras de servicios de convenciones y exposiciones 

• Original del documento con el que se acredite que el interesado es titular de los derechos para operar 
un centro de convenciones o de exposiciones.  

 
g) Asociaciones religiosas 

• Original del certificado de Registro Constitutivo que la Secretaría de Gobernación le haya emitido, de 
conformidad con la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público y su Reglamento.  

 
40/CFF Inscripción en el RFC de fideicomisos 

¿Quiénes lo presentan? 
La institución financiera que tenga el carácter de fiduciaria en el contrato de fideicomiso, a través de su(s) 
representante(s) legal(es),  
¿Dónde se presenta? 
Internet 
Se puede iniciar el trámite a través de Internet y concluirlo en cualquier ALSC dentro de los diez días 
siguientes al envío de la solicitud. Esta no se tendrá por presentada si dentro del plazo señalado el 
contribuyente no cumple con la conclusión del trámite en la ALSC. 
En forma personal 
Iniciarlo y concluirlo, previa cita, en cualquier ALSC. 
¿Qué documentos se obtienen? 
1. Fotocopia de la solicitud. 
2. Cédula de identificación fiscal. 
3. Guía de Obligaciones. 
4. Acuse de Inscripción al RFC. 
En caso de que la documentación necesaria para hacer el trámite se presente incompleta o no se reúnan 
los requisitos para la presentación, se entregará al contribuyente el reporte de información pendiente. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro del mes siguiente a aquel en que realice la firma del contrato. 
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Requisitos: 
Por Internet: 
• Presentarán la solicitud de inscripción proporcionando los datos que se contienen en el formato 

electrónico que se encuentra en la página de Internet del SAT. 
• Concluida la captura, se enviará la solicitud de inscripción a través de la página de Internet del SAT. El 

citado órgano desconcentrado enviará a los contribuyentes por la misma vía, el acuse con el número 
de folio asignado. 

En la ALSC: 
• Acuse con el número de folio asignado. 
• Original del contrato de fideicomiso, con firma autógrafa del fideicomitente, fideicomisario o de sus 

representantes legales, así como del representante legal de la institución fiduciaria, y en el caso de 
entidades de la Administración Pública, fotocopia del DOF, periódico o gaceta oficial donde se 
publique el Decreto o Acuerdo por el que se crea el fideicomiso. 

• Número de contrato del fideicomiso. 
• Original comprobante de domicilio fiscal 
• En su caso, copia certificada del poder notarial con el que acredite la personalidad del representante 

legal, o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o 
ante notario o fedatario público. 

• En su caso, original de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 
Gobierno Federal, Estatal o Municipal del representante legal, sin que sea necesariamente alguna de 
las señaladas en el apartado Definiciones de este anexo. 

• Si inició el trámite a través de Internet, adicionalmente se presentará la solicitud de inscripción al RFC.
Nota: Para efectos fiscales, los contribuyentes deberán asentar en los trámites correspondientes ante el 
SAT y en general para el cumplimiento de las disposiciones fiscales, la denominación o razón social y el 
número del fideicomiso como aparece en el contrato que le da origen. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 27 CFF, 19, 20 Reglamento del CFF. Regla I.2.6.4., II.2.4.1. RMF. 

 
41/CFF Inscripción en el RFC de personas morales a través de fedatario público por medios 

remotos 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas morales que se constituyan ante un notario o un corredor público incorporado al “Sistema de 
Inscripción y Avisos al RFC a través de fedatario público por medios remotos”. 
¿Dónde se presenta? 
Iniciarlo y concluirlo con el notario o con el corredor público autorizado que protocoliza o formaliza la 
constitución de la nueva persona moral. 
Los notarios o corredores públicos autorizados pueden ser consultados en la página de Internet del SAT 
¿Qué documentos se obtienen? 

1. Fotocopia de la solicitud 
2. Cédula de Identificación Fiscal 
3. Guía de Obligaciones 
4. Acuse de Inscripción al RFC 

¿Cuándo se presenta? 
La inscripción se realiza en el momento en el que se firme el acta o documento constitutivo.  
Requisitos: 
• En su caso, original de cualquier identificación oficial vigente del representante legal con fotografía y 

firma expedida por el Gobierno Federal, Estatal o Municipal, sin que sea necesariamente alguna de 
las señaladas en el apartado de este anexo. 

• En su caso, copia certificada del poder notarial con el que acredite la personalidad del representante 
legal. Esto en los casos en donde la personalidad no se acredite en la propia acta o documento 
constitutivo. 

 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 27 y 31 CFF, Art. 19 y 20 Reglamento del CFF, Reglas II.2.4.1., II.2.4.5. RMF.  
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42/CFF Entrega de documentación generada por la inscripción en el RFC de personas morales 
¿Quiénes lo presentan? 
Notarios públicos o corredores públicos incorporados al sistema de inscripción en el RFC a través de 
fedatario público por medios remotos. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recibo de la documentación entregada. 
¿Cuándo se presenta? 
• Las inscripciones realizadas del 1 al 15 de cada mes se entregarán dentro de los 4 días hábiles 

posteriores al día 15 del mismo mes. 
• Las inscripciones realizadas del 16 al último día de cada mes se entregarán dentro de los primeros 4 

días hábiles del mes siguiente. 

Requisitos: 
• Relación de contribuyentes inscritos en el RFC a través de fedatario público, en 4 ejemplares, 

acompañada de los siguientes documentos de cada inscripción realizada: 
• La hoja de inscripción definitiva (Solicitud de inscripción en el RFC) que emite el sistema, 

debidamente firmada por la persona física y/o por el representante legal, según sea el caso. 
• Fotocopia de la identificación oficial de la persona física y/o del representante legal según sea el 

caso. 
• En su caso, copia certificada del documento (poder notarial) que acredite su personalidad. 
• Copia certificada del testimonio notarial para efectos fiscales o copia certificada de la póliza 

recabada de la persona moral. 
• Acuse de Inscripción al RFC. 

Nota: Cuando el fedatario público no haya entregado la documentación anteriormente señalada, la 
autoridad fiscal entenderá que no ha efectuado ningún trámite por medio del "Sistema de Inscripción y 
Avisos al RFC a través de fedatario público por medios remotos". 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Regla II.2.4.5. RMF. 

 
43/CFF Inscripción en el RFC de socios o accionistas de personas morales y de enajenantes de 

bienes inmuebles a través de fedatario público por medios remotos 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas que tengan el carácter de socios, accionistas o asociados de personas morales 
constituidas ante fedatario público. 
Personas físicas que enajenen bienes inmuebles cuya operación quede consignada en escritura pública.  
¿Dónde se presenta? 
Ante cualquier fedatario público incorporado al “Sistema de inscripción y Avisos al Registro Federal 
recontribuyentes a través de fedatario publico por medios remotos” que intervengan en la operación.  
¿Qué documentos se obtienen? 

• Fotocopia de la solicitud. 
• Constancia de registro. 
• Guía de obligaciones  
• Acuse de Inscripción al RFC.  

¿Cuándo se presenta? 
En el caso de personas que enajenen bienes, al momento de consignar la operación en escritura pública 
ante notario público.  
En el caso de socios, accionistas o asociados al momento de constituir legalmente una persona moral ante 
notario o corredor publico.  



Viernes 11 de junio de 2010 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     121 

 

Requisitos: 
• Original de cualquier identificación oficial vigente del contribuyente y en su caso del representante 

legal con fotografía y firma expedida por el Gobierno Federal, Estatal o Municipal, sin que sean 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de este anexo.  

• En su caso, copia certificada del poder notarial con el que acredite la personalidad del representante 
legal. Esto en los casos en donde la personalidad no se acredite en la propia acta o documento 
constituido.  

Requisitos adicionales para quienes se encuentren en los siguientes casos: 
a) Requisitos si no cuenta con CURP 

• Acta de nacimiento en copia certificada por funcionario público competente o por fedatario público. 
• Tratándose de mexicanos por naturalización, carta de naturalización expedida por la autoridad 

competente debidamente certificada o legalizada, según corresponda. 
• Tratándose de extranjeros, original del documento migratorio vigente que corresponda emitido por 

autoridad competente, con la debida autorización para realizar los actos o actividades que manifiesten 
en su aviso en su caso, prórroga o refrendo migratorio. 
b) Requisitos si ya cuenta con CURP 

• Mencionar o proporcionar la CURP. 
Disposiciones jurídicas aplicables  
Art. 27, 31 CFF, Art. 19, 20 y 24 Reglamento del CFF, Art. 146 LISR, Regla II.2.4.5. RMF. 

 
44/CFF Informes de fedatarios públicos en materia de inscripción y avisos al RFC 

¿Quiénes lo presentan? 
Los notarios, corredores, jueces y demás fedatarios públicos. 
¿Dónde se presenta? 
A través de la página de Internet del SAT. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recibo electrónico. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los 15 días siguientes al vencimiento contado a partir de la autorización de la escritura. 
Requisitos: 
• Se presentará a través del programa electrónico “Declaranot”, utilizando el apartado correspondiente 

a “Omisión de presentación de solicitud de inscripción o de avisos de cancelación de personas 
morales”. 

• Se debe contar con FIEL o CIECF. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 27 séptimo párrafo CFF. Regla II.2.4.3. RMF. 

 
45/CFF Inscripción en el RFC de las dependencias, unidades administrativas, órganos 

administrativos desconcentrados y demás áreas u organismos de la Federación, de las 
entidades federativas, de los municipios, de los organismos descentralizados y de los 
órganos constitucionales autónomos 

¿Quiénes lo presentan? 
Las dependencias, las unidades administrativas, los órganos administrativos desconcentrados y las demás 
áreas u órganos de la Federación, de las entidades federativas, de los municipios, de los organismos 
descentralizados y de los órganos constitucionales autónomos, que cuenten con autorización del ente 
público al que pertenezcan. 
¿Dónde se presenta? 
Internet 
Se puede iniciar el trámite a través de Internet y concluirlo en cualquier ALSC dentro de los diez días 
siguientes al envío de la solicitud. Esta no se tendrá por presentada si dentro del plazo señalado el 
contribuyente no cumple con la conclusión del trámite 
En forma personal 
Iniciarlo y concluirlo, previa cita en cualquier ALSC. 



122     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 11 de junio de 2010 

 

¿Qué documentos se obtienen? 
1. Fotocopia de la solicitud 
2. Cédula de Identificación Fiscal 
3. Guía de Obligaciones 
4. Acuse de Inscripción al RFC 
En caso de que la documentación necesaria para hacer el trámite se presente incompleta o no se reúnan 
los requisitos de este trámite se entregará al contribuyente el reporte de información pendiente. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro del mes siguiente al día en que la unidad administrativa obtenga la autorización del ente público 
para cumplir por separado con sus obligaciones. 
Requisitos: 
Por Internet: 

• Presentarán la solicitud de inscripción proporcionando los datos que se contienen en el formato 
electrónico que se encuentra en la página de Internet del SAT.  

• Concluida la captura, se enviará la solicitud de inscripción a través de la página de Internet del 
SAT. El citado órgano desconcentrado enviará a los contribuyentes por la misma vía, el acuse con 
el número de folio asignado. 

En la ALSC: 
• Acuse con el número de folio asignado. 
• Copia certificada del nombramiento con el que el funcionario acredita su personalidad en términos del 

ordenamiento aplicable, o en su caso, copia certificada y fotocopia del poder notarial con el que 
acredite la personalidad del representante legal, o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas 
las firmas ante las autoridades fiscales o ante notario o fedatario público. 

• Documento que contenga la autorización de la Federación por conducto de alguna de sus 
dependencias, la entidad federativa, el municipio u organismo descentralizado al que pertenezca, para 
cumplir con sus obligaciones fiscales como retenedor y como contribuyente, en forma separada de 
aquélla. 

• Decreto o acuerdo por el cual se crean dichas entidades, publicado en el órgano oficial (fotocopia del 
periódico o de la gaceta oficial). 

• Comprobante de domicilio fiscal. 
• Identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el Gobierno Federal, Estatal o 

Municipal del representante legal, sin que sea necesariamente las señaladas en el apartado de 
Definiciones de este Anexo. 

• Si inició el trámite a través de Internet, adicionalmente se presentará la solicitud de inscripción al RFC.
Nota: La denominación iniciará con el nombre del ente público al que pertenezca el solicitante, seguido del 
que lo identifique y que se encuentre establecido en el documento que contenga la estructura orgánica
del ente público al que pertenezca. La fecha de inicio de operaciones que se anotará en la solicitud de 
inscripción será la fecha de autorización que le otorgue el referido ente público. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 27 CFF, Art. 19, 20 y 22 Reglamento del CFF. 

 
46/CFF Inscripción en el RFC de personas físicas del sector primario 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que adquieran productos de personas físicas que: 
Se dediquen exclusivamente a actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesqueras, cuyos ingresos en 
el ejercicio inmediato anterior no hubieran excedido de un monto equivalente a 40 veces el salario mínimo 
general de su área geográfica elevado al año y que no tengan la obligación de presentar declaraciones 
periódicas. 
¿Dónde se presenta? 
Por Internet 
De manera personal ante cualquier ALSC  
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¿Qué documentos se obtienen? 
Por Internet 
Acuse de recepción 
Listado de RFC´s (archivo pdf) 
Personal 
Escrito libre firmado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto. 
Requisitos: 
Por Internet  

• Descargar el programa electrónico RU sector primario 
• Guardar la información en un CD  
• Escanear actas de nacimiento de los productores 
• Para entrar en la aplicación, inicie sesión en el registro de "Mi portal", para acceder al mismo 

deberá capturar su RFC y CIECF. 
De manera personal 

• Descargar el programa electrónico RU sector primario 
• Guardar la información en un CD  
• Escrito libre (duplicado) 
• En su caso, actas de nacimiento de los productores 
• En su caso, copia certificada del poder notarial con el que acredite la personalidad del 

representante legal, o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las 
autoridades fiscales o ante notario o fedatario público.  

Disposiciones jurídicas aplicables  
Art. 27 CFF último párrafo, Regla I.2.6.3. RMF. 
 
47/CFF Inscripción en el RFC de personas físicas sin actividad económica 

¿Quiénes lo presentan? 
Las personas físicas que no estén obligadas a presentar declaraciones periódicas o a expedir 
comprobantes fiscales por las actividades que realicen. 
¿Dónde se presenta? 
Internet 
Se puede iniciar el trámite a través de Internet y concluirlo en cualquier ALSC dentro de los diez días 
siguientes al envío de la solicitud. Esta no se tendrá por presentada si dentro del plazo señalado el 
contribuyente no cumple con la conclusión del trámite 
En forma personal 
Iniciarlo y concluirlo, previa cita en cualquier ALSC. 
¿Qué documentos se obtienen? 

1. Fotocopia de la solicitud. 
2. Constancia de Registro. 
3. Acuse de la inscripción al RFC. 

En caso de que la documentación necesaria para hacer el trámite se presente incompleta o no se reúnan 
los requisitos de este trámite se entregará al contribuyente el reporte de información pendiente. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto. 
Requisitos: 
Por Internet: 

• Presentarán la solicitud de inscripción proporcionando los datos que se contienen en el formato 
electrónico que se encuentra en la página de Internet del SAT. 

• Concluida la captura, se enviará la solicitud de inscripción a través de la página de Internet del 
SAT. El citado órgano desconcentrado enviará a los contribuyentes por la misma vía, el acuse con 
el número de folio asignado. 
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En la ALSC: 
• Acuse con número de folio asignado 
• Original del comprobante de domicilio fiscal 
• En su caso original de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de Definiciones de este anexo. 

• En caso de representación legal, copia certificada del poder notarial para acreditar la personalidad del 
representante legal o carta poder en original y fotocopia firmada ante dos testigos y ratificadas las 
firmas ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. 

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán acompañar 
copia certificada del documento notarial con el que haya sido designado el representante legal para 
efectos fiscales. 

• Si inició el trámite a través de Internet, adicionalmente se presentará la solicitud de inscripción al RFC.
Nota: El domicilio que se proporcione, no se considera domicilio fiscal para los efectos del artículo 10 del 
CFF. 
Cuando dichas personas se ubiquen posteriormente en cualquiera de los supuestos a que se refiere el 
artículo 27, primer y segundo párrafos y 26, fracción V de su Reglamento del citado CFF, presentarán
el aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones que corresponda, debiendo señalar en 
éste su domicilio fiscal de conformidad con el artículo 10 del citado ordenamiento. En este supuesto, el SAT 
expedirá a dicho contribuyente la cédula de identificación fiscal o la constancia de registro, según 
corresponda. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 27 CFF y 19, 25 y 26 Reglamento del CFF, Regla II.2.4.1. RMF. 

 
48/CFF Inscripción y cancelación en el RFC por fusión de sociedades 

¿Quiénes lo presentan? 
La persona moral que surja con motivo de la fusión. 
¿Dónde se presenta? 
Previa cita en cualquier ALSC  
¿Qué documentos se obtienen? 
1. Cédula de identificación fiscal de la sociedad fusionante. 
2. Guía de Obligaciones de la sociedad fusionante. 
3. Acuses de Inscripción y cancelación en el RFC. 
¿Cuándo se presenta? 
En el momento en el que se firme su acta o documento constitutivo. 

Requisitos: 
Por Internet: 
• Presentarán la solicitud de inscripción proporcionando los datos que se contienen en el formato 

electrónico que se encuentra en la página de Internet del SAT. 
• Concluida la captura, se enviará la solicitud de inscripción a través de la página de Internet del SAT. 

El citado órgano desconcentrado enviará a los contribuyentes por la misma vía, el acuse con el 
número de folio asignado. 

En la ALSC: 
• Acuse con número de folio asignado 
• Copia certificada del documento notarial debidamente protocolizado en donde conste la fusión.  
• Comprobante de domicilio fiscal 
• Original de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el Gobierno 

Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea necesariamente 
alguna de las señaladas en el apartado de este anexo.  

• Copia certificada del poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal o carta 
poder en original firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, 
notario o fedatario público.  

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán acompañar 
copia certificada del documento notarial con el que haya sido designado el representante legal para 
efectos fiscales.  

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 27 CFF, 19, 20, 21, 25 y 26 Reglamento del CFF, Regla II.2.4.1. RMF.  
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49/CFF Solicitud de autorización para llevar a cabo una fusión posterior 
¿Quiénes lo presentan? 
Sociedades que dentro de los cinco años posteriores a la realización de una fusión o de una escisión 
pretendan realizar una fusión. 
¿Dónde se presenta? 
Ante la ALJ 
O ante la Administración Central de Normatividad Internacional 
O en la ALSC que corresponda a su domicilio fiscal. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto. 
Requisitos: 
• Escrito Libre (por duplicado). 
• Informe suscrito por el representante legal de la sociedad, en el que manifieste “bajo protesta de decir 

verdad”, respecto de los cinco años anteriores a la fusión por la cual se solicita la autorización, cuales 
son las fusiones y las escisiones en las ha participado la sociedad que pretende fusionarse. 

 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 14-B segundo párrafo CFF, Regla II.2.4.1. RMF. 

 
50/CFF Inscripción y cancelación en el RFC por escisión de sociedades 

¿Quiénes lo presentan? 
La persona moral escindida designada. 
¿Dónde se presenta? 
Previa cita, en cualquier ALSC. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Forma oficial RX sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
En el momento en el que se firme su acta o documento constitutivo. 
Requisitos: 
• Forma Oficial RX “Formato de Avisos de Liquidación, Fusión, Escisión y Cancelación al RFC” en dos 

tantos. 
• Copia certificada y fotocopia del documento notarial debidamente protocolizado en donde conste la 

escisión. (Copia certificada para cotejo) 
• Original y fotocopia de la constancia de que la escisión ha quedado inscrita en el Registro Público de 

Comercio correspondiente a la entidad federativa que se trate. (Original para cotejo) 
• Original y fotocopia de la última declaración del ISR del ejercicio de la escindente, con sello original de 

la institución bancaria o en su caso, sólo indicar el número de folio tratándose de su presentación a 
través de Internet o banca electrónica o el original del acuse de recibo, cuando la presentación por 
medios electrónicos sea mediante ventanilla bancaria. (Original para cotejo) 

• Original y fotocopia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 
Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de este anexo. (Original para cotejo) 

• En caso de representación legal copia certificada y fotocopia del poder notarial para acreditar la 
personalidad del representante legal o carta poder en original firmada ante dos testigos y ratificadas 
las firmas ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. (Copia certificada para cotejo) 

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán acompañar 
copia certificada y fotocopia del documento notarial con el que haya sido designado el representante 
legal para efectos fiscales. (Copia certificada para cotejo) 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 27 CFF, Art.19, 20 y 21 Reglamento del CFF, Regla II.2.4.1. RMF. 
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51/CFF Inscripción en el RFC por escisión de sociedades 
¿Quiénes lo presentan? 
En caso de que la sociedad escindente no se extinga, las personas morales escindidas. 
En caso de que la sociedad escindente se extinga, las personas morales escindidas no designadas. 
¿Dónde se presenta? 
Previa cita, en cualquier ALSC. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Forma oficial RX sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
En el momento en el que se firme su acta o documento constitutivo. 
Requisitos: 
• Forma Oficial RX “Formato de Avisos de Liquidación, Fusión, Escisión y Cancelación al RFC” en dos 

tantos. 
• Copia certificada y fotocopia del documento notarial debidamente protocolizado en donde conste la 

escisión. (Copia certificada para cotejo) 
• Original y fotocopia de la constancia de que la escisión ha quedado inscrita en el Registro Público de 

Comercio correspondiente a la entidad federativa que se trate. (Original para cotejo) 
• Original y fotocopia de la última declaración del ISR del ejercicio de la escindente, con sello original de 

la institución bancaria o en su caso, sólo indicar el número de folio tratándose de su presentación a 
través de Internet o banca electrónica o el original del acuse de recibo, cuando la presentación por 
medios electrónicos sea mediante ventanilla bancaria. (Original para cotejo) 

• Original y fotocopia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 
Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de este anexo. (Original para cotejo) 

• En caso de representación legal copia certificada y fotocopia del poder notarial para acreditar la 
personalidad del representante legal o carta poder en original firmada ante dos testigos y ratificadas 
las firmas ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. (Copia certificada para cotejo) 

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán acompañar 
copia certificada y fotocopia del documento notarial con el que haya sido designado el representante 
legal para efectos fiscales. (Copia certificada para cotejo) 

• Cuando se trate de una escisión parcial, se deberá proporcionar la clave del RFC de la sociedad 
escindente 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 27 CFF., Art. 19, 20 y 21 Reglamento del CFF. 

 
52/CFF Inscripción al RFC de personas físicas y obtención del Certificado de Fiel 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas. 
Este trámite es personal y no puede realizarse a través de apoderados legales. 
¿Dónde se presenta? 
Internet 
Se puede iniciar el trámite a través de Internet y concluirlo en cualquier ALSC previa cita dentro de los diez 
días siguientes al envío de la solicitud. Esta no se tendrá por presentada si dentro del plazo señalado el 
contribuyente no cumple con la conclusión del trámite. 
En forma personal 
Iniciarlo y concluirlo, previa cita en cualquier ALSC. 
¿Qué documentos se obtienen? 
1. Solicitud de inscripción al registro federal de contribuyentes 
2. Cédula de Identificación Fiscal o Constancia de Registro  
3. Guía de Obligaciones 
4. Acuse de Inscripción al RFC 
5. Comprobante de Inscripción para la FIEL con el Certificado.  
¿Cuándo se presenta? 
Dentro del mes siguiente al día en que realicen las situaciones jurídicas o de hecho que den lugar a la 
obligación de presentar declaraciones periódicas, de pago o informativas por si mismas o por cuenta de 
terceros, o a que se de la obligación de expedir comprobantes fiscales por las actividades que se realicen. 
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Requisitos: 
Por Internet: 

• Presentarán la solicitud de inscripción proporcionando los datos que se contienen en el formato 
electrónico que se encuentra en la página de Internet del SAT. 

• Concluida la captura, se enviará la solicitud de inscripción a través de la página de Internet del 
SAT. El citado órgano desconcentrado enviará a los contribuyentes por la misma vía, el acuse con 
el número de folio asignado. 

• El trámite se concluirá directamente en la ALSC de la elección del contribuyente.  
En la ALSC: 

• Acuse con el número de folio asignado (si se inició por Internet). 
• Original del comprobante de domicilio fiscal.  
• En lugar de alguna de las identificaciones señaladas en el apartado de Definiciones de este anexo, 

podrá presentar original de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida 
por el gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o del representante legal. 

• Dispositivo USB, el cuál se utilizará para grabar los archivos generados con motivo del trámite y su 
certificado. 

• Forma oficial FE Solicitud de Certificado de Firma Electrónica Avanzada (Persona moral/persona 
física) (Por duplicado e impresa por ambos lados y firmada con tinta azul.) 

• Acta de nacimiento en copia certificada por funcionario público competente o por fedatario público.
• Tratándose de mexicanos por naturalización, carta de naturalización expedida por la autoridad 

competente debidamente certificada o legalizada, según corresponda. 
• Tratándose de extranjeros, original del documento migratorio vigente que corresponda emitido por 

autoridad competente, con la debida autorización para realizar los actos o actividades que 
manifiesten en su aviso en su caso, prórroga o refrendo migratorio. 

• Mencionar o proporcionar la CURP, en caso de contar con ella. 
Disposiciones jurídicas aplicables  
Art. 17-D y 27 CFF, Art. 19 y 23 Reglamento del CFF, Art. 67 LGP.  

 
Requisitos adicionales para quienes se encuentren en los siguientes casos: 
a) Personas físicas que realicen actividades de exportación de servicios de convenciones y 

exposiciones 
• Documento con el que se acredite que el interesado es titular de los derechos para operar un centro de 

convenciones o de exposiciones. 
 
b) Menores de edad 

Los padres o tutores que ejerzan la patria potestad o tutela de menores de edad y actúen como 
representantes de los mismos, deben presentar: 
• Copia certificada del acta de nacimiento del menor expedida por el Registro Civil.  
• Escrito libre en el que se manifieste la conformidad de los padres para que uno de ellos actúe como 

representante del menor. 
• Resolución judicial o documento emitido por fedatario público en el que conste la titularidad de la patria 

potestad o de la tutela. 
• En lugar de alguna de las identificaciones señaladas en el apartado de este anexo, podrá presentar 

original y fotocopia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida por el 
gobierno Federal, Estatal o Municipal del (los) padre(s) o tutor(es) que funja(n) como representante(s) 
del menor. 

• Que el padre o tutor que funja como representante del menor cuente con certificado de FIEL vigente. 
 
c) Contribuyentes con incapacidad legal judicialmente declarada 

 
• Original del acta de nacimiento del contribuyente con incapacidad legal declarada. 
• Original de la resolución judicial definitiva, en la cual se declare la incapacidad del contribuyente y se 

conste la designación del tutor. 
• Identificación oficial vigente con fotografía y firma del tutor, expedida por el Gobierno Federal, Estatal, 

Municipal o del Distrito Federal. 
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53/CFF Inscripción en el RFC de personas morales en la ALSC del SAT y obtención del 
Certificado de Fiel 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas morales de nueva creación a través de su(s) representante(s) legal(es), como son entre otras: 
Asociaciones civiles, sociedades civiles, sociedades anónimas, sociedades de responsabilidad limitada, 
sindicatos, partidos políticos, asociaciones religiosas, sociedades cooperativas, sociedades de producción 
rural, etc. 
¿Dónde se presenta? 
Internet 
Se puede iniciar el trámite a través de Internet y concluirlo en cualquier ALSC dentro de los diez días 
siguientes al envío de la solicitud. Esta no se tendrá por presentada si dentro del plazo señalado el 
contribuyente no cumple con la conclusión del trámite en la ALSC. 
En forma personal 
Iniciarlo y concluirlo, previa cita en cualquier ALSC. 
¿Qué documentos se obtienen? 

1. Solicitud de inscripción al registro federal de contribuyentes. 
2. Cédula de identificación fiscal. 
3. Guía de Obligaciones. 
4. Acuse de Inscripción al RFC. 
5. Comprobante de Inscripción para la FIEL con el Certificado.  

¿Cuándo se presenta? 
Dentro del mes siguiente a la firma del acta o documento constitutivo de la persona moral ante notario o 
corredor público. 
Cuando la persona moral no se constituya ante notario o corredor público, dentro del mes siguiente a aquél 
en que se realice la firma del contrato, o la publicación del decreto o del acto jurídico que les de origen. 
Requisitos: 
Por Internet: 

• Presentarán la solicitud de inscripción proporcionando los datos que se contienen en el formato 
electrónico que se encuentra en la página de Internet del SAT. 

• Concluida la captura, se enviará la solicitud de inscripción a través de la página de Internet del 
SAT. El citado órgano desconcentrado enviará a los contribuyentes por la misma vía, el acuse con 
el número de folio asignado. 

• El trámite se concluirá directamente en la ALSC de la elección del contribuyente.  
En la ALSC: 
• Acuse con número de folio asignado (cuando el trámite se haya iniciado por Internet). 
• Copia certificada del documento constitutivo debidamente protocolizado. 
• Original del comprobante de domicilio fiscal. 
• Copia certificada del poder notarial, ya sea poder general para actos de dominio o poder general para 

actos de administración (no se acepta ningún otro) con el que acredite la personalidad del 
representante legal, pudiendo estar limitado para la realización de los trámites de inscripción al RFC y 
obtención del certificado de Fiel que expide el SAT. Si fue otorgado en el extranjero deberá estar 
debidamente apostillado o legalizado y haber sido formalizado ante fedatario público mexicano y en 
su caso contar con traducción al español realizada por perito autorizado. 

• En su caso, original de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 
Gobierno Federal, Estatal o Municipal del representante legal, sin que sea necesariamente alguna de 
las señaladas en el apartado Definiciones de este anexo. 

• Forma oficial FE Solicitud de Certificado de Firma Electrónica Avanzada (Persona moral/persona 
física) (Por duplicado e impresa por ambos lados y firmada con tinta azul). 

• Dispositivo USB, el cuál se utilizará para grabar los archivos generados con motivo del trámite y su 
certificado. 

Tratándose de las solicitudes y avisos de Inscripción y cancelación por fusión, de Inscripción y cancelación 
por escisión y de Inscripción por escisión, se deberá presentar la forma oficial RX (Forma oficial de Avisos 
de Liquidación, Fusión, Escisión y Cancelación al RFC), acompañado de los demás requisitos que 
establezca para cada caso este anexo. 
De forma especial, si usted se encuentra en algunos de los siguientes casos adicionalmente deberá 
presentar: 
a) Personas distintas de sociedades mercantiles 
Deben presentar original o copia certificada del documento constitutivo de la agrupación, o en su caso 
fotocopia de la publicación en el órgano, periódico o gaceta oficial. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 17-D y 27 CFF, Art. 19, 20, 21, 22 y 24 Reglamento del CFF, Regla II.2.4.1. RMF.   
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b) Personas morales residentes en el extranjero con o sin establecimiento permanente en México 

• Copia certificada del acta o documento constitutivo debidamente apostillado o legalizado, según 
proceda. Cuando éstos consten en idioma distinto del español debe presentarse una traducción 
autorizada. En su caso, original del contrato de fideicomiso, con firma autógrafa del fideicomitente, 
fideicomisario o de sus representantes legales, así como del representante legal de la institución 
fiduciaria. 

• En su caso, fotocopia debidamente certificada, legalizada o apostillada por autoridad competente del 
documento con que acrediten su número de identificación fiscal del país en que residan, cuando 
tengan obligación de contar con éste en dicho país.  

 

c) Administración Pública (Federal, Estatal, Municipal, etc.) 

• Decreto o acuerdo por el cual se crean dichas entidades, publicado en el órgano oficial, Ley, 
Reglamento, Decreto, Estatuto u otro ordenamiento legal donde conste su existencia o constitución 
(fotocopia del periódico o de la gaceta oficial).  

• Acreditar la personalidad del representante legal o apoderado (quien deberá contar con facultades 
para representar a la dependencia en toda clase de actos administrativos, con un poder general para 
actos de dominio o administración). El trámite puede realizarlo un funcionario público competente de 
la dependencia de que se trate, quien debe demostrar que cuenta con facultades suficientes para 
representar a dicha dependencia. Para ello deberá acreditar su puesto y funciones presentando: 

• Nombramiento, 

• Credencial vigente expedida por la dependencia correspondiente y, 

• En su caso, fotocopia del precepto jurídico contenido en Ley, Reglamento, Decreto, Estatuto u 
otro documento jurídico donde conste su facultad para fungir con carácter de representante de la 
dependencia de la cual pretende tramitar la FIEL. 

 

d) Sindicatos 

• Original del estatuto de la agrupación. 

• Original de la resolución de registro emitida por la autoridad laboral competente. 

 

e) Demás figuras de agrupación que regule la legislación vigente 

• Original del documento constitutivo que corresponda según lo establezca la ley de la materia.  

 

f) Empresas exportadoras de servicios de convenciones y exposiciones 

• Original del documento con el que se acredite que el interesado es titular de los derechos para operar 
un centro de convenciones o de exposiciones.  

 

g) Asociaciones religiosas 

• Original del certificado de Registro Constitutivo que la Secretaría de Gobernación le haya emitido, de 
conformidad con la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público y su Reglamento.  

 

h) Personas morales de carácter social o agrario distintas a sindicatos  

• Exhibir (en lugar de acta constitutiva) el documento en virtud del cual se hayan constituido o hayan 
sido reconocidas legalmente por la autoridad competente.  

• Acreditar la personalidad del representante legal para realizar el trámite. Este puede ser la persona 
física socio, asociado, miembro o cualquiera que sea la denominación que conforme la legislación 
aplicable se otorgue a los integrantes de la misma, (quien deberá contar con facultades para 
representar a dicha persona moral ante toda clase de actos administrativos en lugar del poder general 
para actos de dominio o administración), mediante la presentación del nombramiento, acta, 
resolución, laudo o documento que corresponda de conformidad con la legislación aplicable. 

(Continúa en la Quinta Sección)
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QUINTA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

(Viene de la Cuarta Sección) 
54/CFF Inscripción en el RFC de las dependencias, unidades administrativas, órganos 

administrativos desconcentrados y demás áreas u órganos de la Federación, de las 
entidades federativas, de los municipios, de los organismos descentralizados y de los 
órganos constitucionales autónomos que cuenten con autorización del ente público al 
que pertenezcan para inscribirse en el RFC y obtención del certificado de Fiel 

¿Quiénes lo presentan? 
Las dependencias, las unidades administrativas, los órganos administrativos desconcentrados y las demás 
áreas u órganos de la Federación, de las entidades federativas, de los municipios, de los organismos 
descentralizados y de los órganos constitucionales autónomos, que cuenten con autorización del ente 
público al que pertenezcan para inscribirse en el RFC. 
¿Dónde se presenta? 
Internet 
Se puede iniciar el trámite a través de Internet y concluirlo en cualquier ALSC dentro de los diez días 
siguientes al envío de la solicitud. Esta no se tendrá por presentada si dentro del plazo señalado el 
contribuyente no cumple con la conclusión del trámite 
En forma personal 
Iniciarlo y concluirlo, previa cita en cualquier ALSC. 
¿Qué documentos se obtienen? 
1. Fotocopia de la solicitud 
2. Cédula de Identificación Fiscal 
3. Guía de Obligaciones 
4. Acuse de Inscripción al RFC 
5. Comprobante de Inscripción para la FIEL con el Certificado. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro del mes siguiente al día en que la unidad administrativa obtenga la autorización del ente público 
para cumplir por separado con sus obligaciones. 
Requisitos: 
Por Internet: 

• Presentarán la solicitud de inscripción proporcionando los datos que se contienen en el formato 
electrónico que se encuentra en la página de Internet del SAT.  

• Concluida la captura, se enviará la solicitud de inscripción a través de la página de Internet del 
SAT. El citado órgano desconcentrado enviará a los contribuyentes por la misma vía, el acuse con 
el número de folio asignado. 

• El trámite se concluirá directamente en la ALSC de la elección del contribuyente. 
En la ALSC: 
• Acuse con el número de folio asignado (cuando el trámite se haya iniciado por Internet). 
• Acreditar la personalidad del representante legal o apoderado (quien deberá contar con facultades 

para representar a la dependencia en toda clase de actos administrativos, o contar con un poder 
general para actos de dominio o administración). El trámite puede realizarlo un funcionario público 
competente de la dependencia de que se trate, quien debe demostrar que cuenta con facultades 
suficientes para representar a dicha dependencia. Para ello deberá acreditar su puesto y funciones 
presentando: 

o Nombramiento 
o Credencial vigente expedida por la dependencia correspondiente  

• Documento que contenga la autorización de la Federación por conducto de alguna de sus 
dependencias, la entidad federativa, el municipio u organismo descentralizado al que pertenezca, para 
cumplir con sus obligaciones fiscales como retenedor y como contribuyente, en forma separada de 
aquélla. 

• Decreto o acuerdo por el cual se crean dichas entidades, publicado en el órgano oficial (fotocopia del 
periódico o de la gaceta oficial). 

• Comprobante de domicilio fiscal. 
• Identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el Gobierno Federal, Estatal o 

Municipal del representante legal, sin que sea necesariamente las señaladas en el apartado de 
Definiciones de este Anexo. 

• Forma oficial FE Solicitud de Certificado de Firma Electrónica Avanzada (Persona moral/persona 
física) (Por duplicado e impresa por ambos lados y firmada con tinta azul). 

• Dispositivo USB, el cuál se utilizará para grabar los archivos generados con motivo del trámite y su 
certificado. 

Nota: La denominación iniciará con el nombre del ente público al que pertenezca el solicitante, seguido del 
que lo identifique y que se encuentre establecido en el documento que contenga la estructura orgánica del 
ente público al que pertenezca. La fecha de inicio de operaciones que se anotará en la solicitud
de inscripción será la fecha de autorización que le otorgue el referido ente público. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 17-D y 27 CFF, Art. 19, 20 y 22 Reglamento del CFF.  
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55/CFF Inscripción en el RFC de fideicomisos y obtención del Certificado de Fiel 
¿Quiénes lo presentan? 
La institución financiera que tenga el carácter de fiduciaria en el contrato de fideicomiso, a través de su(s) 
representante(s) legal(es),  
¿Dónde se presenta? 
Internet 
Se puede iniciar el trámite a través de Internet y concluirlo en cualquier ALSC dentro de los diez días 
siguientes al envío de la solicitud. Esta no se tendrá por presentada si dentro del plazo señalado el 
contribuyente no cumple con la conclusión del trámite en la ALSC. 
En forma personal 
Iniciarlo y concluirlo, previa cita, en cualquier ALSC. 
¿Qué documentos se obtienen? 
1. Fotocopia de la solicitud. 
2. Cédula de identificación fiscal. 
3. Guía de Obligaciones. 
4. Acuse de Inscripción al RFC. 
5. Comprobante de Inscripción para la FIEL con el Certificado. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro del mes siguiente a aquel en que realice la firma del contrato. 
Requisitos: 
Por Internet: 
• Presentarán la solicitud de inscripción proporcionando los datos que se contienen en el formato 

electrónico que se encuentra en la página de Internet del SAT. 
• Concluida la captura, se enviará la solicitud de inscripción a través de la página de Internet del SAT. El 

citado órgano desconcentrado enviará a los contribuyentes por la misma vía, el acuse con el número 
de folio asignado. 

• El trámite se concluirá directamente en la ALSC de la elección del contribuyente. 
En la ALSC: 
• Acuse con el número de folio asignado. 
• Original del contrato de fideicomiso, con firma autógrafa del fideicomitente, fideicomisario o de sus 

representantes legales, así como del representante legal de la institución fiduciaria, o bien copia 
certificada ante fedatario público del contrato en la cual se hayan ratificado las firmas originales y en el 
caso de entidades de la Administración Pública, fotocopia del DOF, periódico o gaceta oficial donde se 
publique el Decreto o Acuerdo por el que se crea el fideicomiso. 

• Número de contrato del fideicomiso. 
• Original comprobante de domicilio fiscal 
• En su caso, copia certificada del poder notarial con el que acredite la personalidad del representante 

legal, o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o 
ante notario o fedatario público. 

• En su caso, original de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 
Gobierno Federal, Estatal o Municipal del representante legal, sin que sea necesariamente alguna de 
las señaladas en el apartado Definiciones de este anexo. 

• Forma oficial FE Solicitud de Certificado de Firma Electrónica Avanzada (Persona moral/persona 
física) (Por duplicado e impresa por ambos lados y firmada con tinta azul). 

• Dispositivo USB, el cuál se utilizará para grabar los archivos generados con motivo del trámite y su 
certificado. 

Nota: Para efectos fiscales, los contribuyentes deberán asentar en los trámites correspondientes ante el 
SAT y en general para el cumplimiento de las disposiciones fiscales, la denominación o razón social y el 
número del fideicomiso como aparece en el contrato que le da origen. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 17-A y 27 CFF, Art. 19, 20 Reglamento del CFF. 

 
56/CFF Inscripción y cancelación en el RFC por fusión de sociedades y obtención del Certificado 

de Fiel 
¿Quiénes lo presentan? 
La persona moral que surja con motivo de la fusión. 
¿Dónde se presenta? 
Internet 
Se puede iniciar el trámite a través de Internet y concluirlo en cualquier ALSC dentro de los diez días 
siguientes al envío de la solicitud. Esta no se tendrá por presentada si dentro del plazo señalado el 
contribuyente no cumple con la conclusión del trámite en la ALSC. 
En forma personal 
Iniciarlo y concluirlo, previa cita en cualquier ALSC. 
¿Qué documentos se obtienen? 
4. Cédula de identificación fiscal de la sociedad fusionante. 
5. Guía de Obligaciones de la sociedad fusionante. 
6. Acuses de Inscripción y cancelación en el RFC. 
7. Comprobante de Inscripción para la FIEL con el Certificado. 
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¿Cuándo se presenta? 
En el momento en el que se firme su acta o documento constitutivo. 

Requisitos: 
Por Internet: 
• Presentarán la solicitud de inscripción proporcionando los datos que se contienen en el formato 

electrónico que se encuentra en la página de Internet del SAT. 
• Concluida la captura, se enviará la solicitud de inscripción a través de la página de Internet del SAT. 

El citado órgano desconcentrado enviará a los contribuyentes por la misma vía, el acuse con el 
número de folio asignado. 

• El trámite deberá concluirse en la ALSC de la elección del contribuyente. 
 
En la ALSC: 
 
• Acuse con número de folio asignado (en caso de haber indiciado el trámite en Internet). 
• Copia certificada del documento notarial debidamente protocolizado en donde conste la fusión.  
• Comprobante de domicilio fiscal 
• Forma oficial FE Solicitud de Certificado de Firma Electrónica Avanzada (Persona moral/persona 

física) (Por duplicado e impresa por ambos lados y firmada con tinta azul). 
• Dispositivo USB, el cuál se utilizará para grabar los archivos generados con motivo del trámite y su 

certificado. 
• Original de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el Gobierno 

Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea necesariamente 
alguna de las señaladas en el apartado de este anexo.  

• Copia certificada del poder notarial, ya sea general para actos de dominio o general para actos de 
administración, para acreditar la personalidad del representante legal.  

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán acompañar 
copia certificada del documento notarial conteniendo el poder general para actos de dominio o poder 
general para actos de administración (no se acepta ningún otro), con el que haya sido designado el 
representante legal para efectos fiscales.  

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 17-A y 27 CFF, Art. 19, 20, 21, 25 y 26 Reglamento del CFF, Regla II.2.4.1. RMF. 

 
57/CFF Inscripción y cancelación en el RFC por escisión de sociedades y obtención del 

Certificado de Fiel 
¿Quiénes lo presentan? 
La persona moral escindida designada. 
¿Dónde se presenta? 
Previa cita, en cualquier ALSC. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Forma oficial RX sellado como acuse de recibo. 
Comprobante de Inscripción para la FIEL con el Certificado.  
¿Cuándo se presenta? 
En el momento en el que se firme su acta o documento constitutivo. 
Requisitos: 
• Forma Oficial RX “Formato de Avisos de Liquidación, Fusión, Escisión y Cancelación al RFC” en dos 

tantos. 
• Forma oficial FE Solicitud de Certificado de Firma Electrónica Avanzada (Persona moral/persona 

física) (Por duplicado e impresa por ambos lados y firmada con tinta azul). 
• Dispositivo USB, el cuál se utilizará para grabar los archivos generados con motivo del trámite y su 

certificado. 
• Copia certificada del documento notarial debidamente protocolizado en donde conste la escisión.  
• Original de la constancia de que la escisión ha quedado inscrita en el Registro Público de Comercio 

correspondiente a la entidad federativa que se trate.  
• Original de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el Gobierno 

Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea necesariamente 
alguna de las señaladas en el apartado de este anexo.  

• En caso de representación legal copia certificada del poder notarial, ya sea general para actos de 
dominio o general para actos de administración, para acreditar la personalidad del representante legal. 

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán acompañar 
copia certificada del documento notarial con el que haya sido designado el representante legal para 
efectos fiscales, ya sea poder general para actos de dominio o general para actos de administración.  

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 17-A y 27 CFF, Art.19, 20 y 21 Reglamento del CFF, Regla II.2.4.1. RMF.  
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58/CFF Inscripción en el RFC por escisión de sociedades y obtención del Certificado de Fiel 
¿Quiénes lo presentan? 
En caso de que la sociedad escindente no se extinga, las personas morales escindidas. 
En caso de que la sociedad escindente se extinga, las personas morales escindidas no designadas. 
¿Dónde se presenta? 
Previa cita, en cualquier ALSC. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Forma oficial RX sellado como acuse de recibo. 
Comprobante de Inscripción para la FIEL con el Certificado 
¿Cuándo se presenta? 
En el momento en el que se firme su acta o documento constitutivo. 
Requisitos: 
• Forma Oficial RX “Formato de Avisos de Liquidación, Fusión, Escisión y Cancelación al RFC” en dos 

tantos. 
• Copia certificada del documento notarial debidamente protocolizado en donde conste la escisión.  
• Forma oficial FE Solicitud de Certificado de Firma Electrónica Avanzada (Persona moral/persona 

física) (Por duplicado e impresa por ambos lados y firmada con tinta azul). 
• Dispositivo USB, el cuál se utilizará para grabar los archivos generados con motivo del trámite y su 

certificado. 
• Original de la constancia de que la escisión ha quedado inscrita en el Registro Público de Comercio 

correspondiente a la entidad federativa que se trate.  
• Original de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el Gobierno 

Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea necesariamente 
alguna de las señaladas en el apartado de este anexo.  

• En caso de representación legal copia certificada del poder notarial, ya sea general para actos de 
dominio o general para actos de administración (no se admite uno distinto), para acreditar la 
personalidad del representante legal.  

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán acompañar 
copia certificada del documento notarial con el que haya sido designado el representante legal para 
efectos fiscales, ya sea general para actos de dominio o general para actos de administración (no se 
admite uno distinto).  

• Cuando se trate de una escisión parcial, se deberá proporcionar la clave del RFC de la sociedad 
escindente. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 17-A y 27 CFF., Art. 19, 20 y 21 Reglamento del CFF. 

 
59/CFF Aviso de apertura de establecimientos, sucursales, locales, puestos fijos o semifijos, 

lugares donde se almacenen mercancías y en general cualquier lugar que se utilice para 
el desempeño de actividades por Internet o en salas de Internet de las ALSC 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que abren un local, establecimiento, sucursal, etc. 
¿Dónde se presenta? 
A través de la página de Internet del SAT o en salas de Internet de cualquier ALSC sin previa cita.  
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recibo con sello digital incluyendo entre otros datos, la fecha de presentación y el número de folio 
del aviso. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro del mes siguiente a aquel en que se lleve a cabo la apertura del establecimiento, sucursal, local fijo, 
semifijo o almacén. 
Requisitos: 
• Para entrar a la aplicación, deberá iniciar su sesión en la sección de "Mi portal", y para ello es 

necesario contar con su RFC y CIECF. 
Disposiciones jurídicas aplicables  
Art. 27 CFF, Art. 25 y 28 Reglamento del CFF. Regla II.2.5.1. RMF. 

 
60/CFF Aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones vía Internet ó en salas 

de Internet de las ALSC 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que: 

• Inicien o dejen de realizar una actividad económica. 
• Opten por una periodicidad de cumplimiento diferente o bien cuando opten por no efectuar pagos 

provisionales o definitivos. 
• Elijan una opción de tributación diferente a la que vienen aplicando, inclusive cuando únicamente 

opte por plazos distintos para cumplir con sus obligaciones. 
• Tengan una nueva obligación fiscal periódica de pago por cuenta propia o de terceros o cuando 

deje de tener alguna de éstas. 
• Cambien su actividad económica preponderante. 

Personas físicas que: 
• Cambien su residencia fiscal y continúen con actividades para efectos fiscales en México. 
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¿Dónde se presenta? 
A través de la página de Internet del SAT o en salas de Internet de cualquier ALSC sin previa cita. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recibo con sello digital incluyendo entre otros datos, la fecha de presentación y el número de folio 
del aviso. 
Adicionalmente, la Cédula de Identificación Fiscal y la Guía de Obligaciones 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro del mes siguiente a aquél en que se dé la situación jurídica o de hecho que lo motive. 
Y las personas físicas que cambien de residencia fiscal, al momento de su cambio y con no más de dos 
meses de anticipación. 
Requisitos: 
• Para entrar a la aplicación, deberá iniciar su sesión en la sección de "Mi portal", y para ello es 

necesario contar con su RFC y CIECF. 
Disposiciones jurídicas aplicables  
Art. 27 CFF, Art. 25 y 26 Reglamento del CFF. Regla II.2.5.1. RMF. 

 
61/CFF Aviso de cierre de establecimientos, sucursales, locales, puestos fijos o semifijos, lugares 

donde se almacenen mercancías y en general cualquier lugar que se utilice para el 
desempeño de sus actividades vía Internet o en salas de Internet de las ALSC 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que cierren un local, establecimiento, sucursal, etc. 
¿Dónde se presenta? 
A través de la página de Internet del SAT o en salas de Internet de cualquier ALSC sin previa cita.  
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recibo con sello digital incluyendo entre otros datos, la fecha de presentación y el número de folio 
del aviso. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro del mes siguiente a aquél en que se lleve a cabo el cierre del establecimiento, sucursal, local fijo o 
semifijo o almacén. 
Requisitos: 
• Para entrar en la aplicación, deberá iniciar su sesión en la sección "Mi portal" y para ello es necesario 

contar con su RFC y CIECF. 
Disposiciones jurídicas aplicables  
Art. 27 CFF, Art. 25 y 28 Reglamento del CFF. Regla II.2.5.1. RMF. 

 
62/CFF Aviso de suspensión de actividades vía Internet o en salas de Internet de las ALSC 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas que interrumpan todas las actividades económicas que den lugar a la presentación de 
declaraciones periódicas o cuando cambien de residencia fiscal. 
¿Dónde se presenta? 
A través de la página de Internet del SAT o en salas de Internet de cualquier ALSC sin previa cita. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recibo con sello digital incluyendo entre otros datos, la fecha de presentación y el número de folio 
del aviso. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro del mes siguiente a aquel en que se interrumpan todas las actividades económicas que den lugar a 
la presentación de declaraciones periódicas. Cuando se trate de cambio de residencia fiscal se presentará 
con no más de dos meses de anticipación. 
Requisitos: 
• Para entrar en la aplicación, deberá iniciar su sesión en la sección "Mi portal" y para ello es necesario 

contar con su RFC y CIECF. 
Nota: La cédula de identificación fiscal que corresponda al contribuyente quedará sin efectos en forma 
automática. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 27 CFF, Art. 25 y 26 Reglamento del CFF. Regla II.2.5.1. RMF. 

 
63/CFF Aviso de reanudación de actividades vía Internet o en salas de Internet de las ALSC 

¿Quiénes lo presentan? 
• Personas físicas que después de estar en suspensión de actividades, vuelvan a realizar alguna 

actividad económica o tengan alguna obligación fiscal periódica de pago, por sí o por cuenta de 
terceros. 

• Personas morales que hayan suspendido actividades con anterioridad a la entrada en vigor del 
Reglamento del CFF vigente. 

¿Dónde se presenta? 
A través de la página de Internet del SAT o en salas de Internet de cualquier ALSC sin previa cita. 
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¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recibo con sello digital incluyendo entre otros datos, la fecha de presentación y el número de folio 
del aviso. 
Adicionalmente la Cédula de Identificación Fiscal y la Guía de Obligaciones. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro del mes siguiente a aquel en que vuelva a iniciar alguna actividad económica o tenga alguna 
obligación fiscal periódica de pago, por si mismo o por cuenta de terceros.  
Requisitos: 
• Para entrar en la aplicación, deberá iniciar su sesión en la sección "Mi portal" y para ello es necesario 

contar con su RFC y CIECF 
Disposiciones jurídicas aplicables  
Art.27 CFF, Art. 25 y 26 Reglamento del CFF. Regla II.2.5.1. RMF. 

 
64/CFF Aviso de cambio de denominación o razón social 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas morales que hayan realizado el cambio de su denominación o razón social. 
¿Dónde se presenta? 
Previa cita, en cualquier ALSC. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Cédula de identificación fiscal 
Acuse de actualización al RFC. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro del mes siguiente a aquél en que se firme ante fedatario público la escritura donde se protocolice el 
cambio señalado. 
Requisitos: 
• Copia certificada del acta notarial donde conste el cambio de denominación o razón social. 
• En su caso original de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de este anexo. 

• En caso de representación legal, copia certificada del poder notarial para acreditar la personalidad del 
representante legal o carta poder en original y copia firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas 
ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. 

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán acompañar 
copia certificada del documento notarial con el que haya sido designado el representante legal para 
efectos fiscales. 

Nota: En caso de que la documentación arriba señalada, se presente incompleta o no reúna los requisitos, 
se entregará al contribuyente un reporte de información pendiente y tendrá un plazo de diez días para 
integrarla correctamente. 
Si el contribuyente no presenta la documentación en los plazos señalados, el aviso de que se trate, se 
tendrá por no presentado y deberá iniciarlo nuevamente. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 25 y 27 Reglamento del CFF, Regla II.2.5.1. RMF. 

 
65/CFF Aviso de cambio de domicilio fiscal 

¿Quiénes lo presentan? 
Las personas físicas y morales que establezcan su domicilio en lugar distinto al que manifestaron en el 
RFC o cuando deban actualizarse datos por cambio de nomenclatura o numeración oficial. 
¿Dónde se presenta? 
Previa cita, en cualquier ALSC. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de actualización al RFC. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro del mes siguiente a aquél en que cambie su domicilio. Tratándose de contribuyentes que se les 
hayan iniciado facultades de comprobación con cinco días de anticipación al cambio. 
Requisitos: 
• Original del comprobante del nuevo domicilio fiscal. 
• Original de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el Gobierno 

Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea necesariamente 
alguna de las señaladas en el apartado de este anexo. 

• En caso de representación legal, copia certificada del poder notarial para acreditar la personalidad del 
representante legal o carta poder en original firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las 
autoridades fiscales, notario o fedatario público. 

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán acompañar 
copia certificada del documento notarial con el que haya sido designado el representante legal para 
efectos fiscales. 
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Menores de edad 
Los padres o tutores que ejerzan la patria potestad o tutela de menores de edad y actúen como 
representantes de los mismos, deben presentar: 
• Copia certificada del acta de nacimiento del menor expedida por el Registro Civil 
• Escrito libre en el que se manifieste la conformidad de los padres para que uno de ellos actúe como 

representante del menor 
• Resolución judicial o documento emitido por fedatario público en el que conste la patria potestad o la 

tutela 
• En lugar de alguna de las identificaciones señaladas en el apartado de este anexo, podrá presentar 

original y fotocopia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida por el 
Gobierno Federal, Estatal o Municipal del (los) padre(s) o tutor(es) que funja(n) como representante(s) 
del menor. 

Nota: En caso de que la documentación arriba señalada, se presente incompleta o no reúna los requisitos, 
se entregará al contribuyente un reporte de información pendiente y tendrá un plazo de diez días para 
integrarla correctamente. 
Si el contribuyente no presenta la documentación en los plazos señalados, el aviso de que se trate, se 
tendrá por no presentado y se deberá iniciarlo nuevamente. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 25 y 26 Reglamento del CFF. Regla II.2.5.1. RMF. 

 
66/CFF Aviso de corrección o cambio de nombre 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas que cambien o corrijan su nombre o apellidos. 
¿Dónde se presenta? 
Previa cita, en cualquier ALSC. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de actualización al RFC. 
Cédula de Identificación Fiscal. 
Constancia de Registro. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro del mes siguiente a aquél en el que se lleve a cabo la corrección o cambio de nombre o apellidos.  
Requisitos: 
• Copia certificada del acta de nacimiento expedida por el Registro Civil con la anotación marginal 

correspondiente. 
• En caso de extranjeros, original del documento migratorio vigente expedido por autoridad competente, 

en el que conste el nuevo nombre. 
• En su caso, original de la constancia de la CURP. 
• En caso de representación legal, copia certificada del poder notarial con el que acredite la 

personalidad del representante legal o carta poder en original firmada ante dos testigos y ratificadas 
las firmas ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. 

• Tratándose de los padres o tutores que ejerzan la patria potestad o tutela de menores de edad y 
actúen como representantes de los mismos, para acreditar la paternidad o tutela, presentarán copia 
certificada del acta de nacimiento del menor expedida por el Registro Civil, así como escrito libre en el 
que se manifieste la conformidad de los cónyuges o padres para que uno de ellos actúe como 
representante del menor, o en su caso, la resolución judicial o documento emitido por fedatario 
público en el que conste la patria potestad o la tutela, así como original de cualquier identificación 
oficial vigente del (los) padre(s) o tutor(es) que funja(n) como representante(s) con fotografía y firma 
expedida por el Gobierno Federal, Estatal o Municipal, sin que sea necesariamente alguna de las 
señaladas en el apartado de este anexo. 

• Original de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el Gobierno 
Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea necesariamente 
alguna de las señaladas en el apartado de este anexo. 

Nota: En caso de que la documentación arriba señalada, se presente incompleta o no reúna los requisitos, 
se entregará al contribuyente un reporte de información pendiente y tendrá un plazo de diez días para 
integrarla correctamente. 
Si el contribuyente no presenta la documentación en los plazos señalados, el aviso de que se trate, se 
tendrá por no presentado y deberá iniciarlo nuevamente. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 25, 26 y 27 Reglamento del CFF. Regla II.2.5.1. RMF. 

 
67/CFF Aviso de cambio de régimen de capital 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas morales que cambien su régimen de capital ante fedatario público o se transformen en otro tipo 
de sociedad. 
¿Dónde se presenta? 
Previa cita, en cualquier ALSC 
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¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de actualización al RFC. 
Cédula de Identificación Fiscal. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro del mes siguiente a aquél en que se haya firmado el documento notarial donde conste el cambio de 
régimen de capital o la transformación en otro tipo de sociedad 
Requisitos: 
• Copia certificada del documento notarial en el que conste el cambio de régimen de capital o la 

transformación en otro tipo de sociedad. 
• Original de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el Gobierno 

Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea necesariamente 
alguna de las señaladas en el apartado de este anexo. 

• Copia certificada del poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal o carta 
poder en original y copia firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades 
fiscales, notario o fedatario público. 

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán acompañar 
copia certificada del documento notarial con el que haya sido designado el representante legal para 
efectos fiscales. 

Nota: En caso de que la documentación arriba señalada, se presente incompleta o no reúna los requisitos, 
se entregará al contribuyente un reporte de información pendiente y tendrá un plazo de diez días para 
integrarla correctamente. 
Si el contribuyente no presenta la documentación en los plazos señalados, el aviso de que se trate, se 
tendrá por no presentado y deberá iniciarlo nuevamente. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 25, 26 y 27 Reglamento del CFF. Regla II.2.5.1. RMF. 

 
68/CFF Aviso de apertura de sucesión 

¿Quiénes lo presentan? 
El representante legal de la sucesión en el caso de que fallezca la persona obligada a presentar 
declaraciones periódicas por cuenta propia. 
¿Dónde se presenta? 
Previa cita, en cualquier ALSC. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Forma oficial RX sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Debe presentarse dentro del mes siguiente al día en que se acepte el cargo de representante de la 
sucesión y previamente a la presentación del aviso de cancelación en el RFC por liquidación de la 
sucesión. 
Requisitos: 
• Forma oficial RX (Formato de avisos de liquidación, fusión, escisión y cancelación al RFC) en dos 

tantos. 
• Copia certificada y fotocopia del acta de defunción expedida por el Registro Civil de la entidad 

federativa correspondiente. (Copia certificada para cotejo) 
• Copia certificada del documento en el que el representante de la sucesión acepta el cargo. (Copia 

certificada para cotejo) 
• En su caso, original y fotocopia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma 

expedida por el Gobierno Federal, Estatal o Municipal del representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de Definiciones de este anexo. 

• Copia certificada y fotocopia del poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal o 
carta poder en original y fotocopia firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las 
autoridades fiscales o ante notario o fedatario público. (Copia certificada para cotejo) 

• Tratándose de albaceas residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán 
acompañar copia certificada y fotocopia del documento notarial con el que se haya designado el 
representante legal para efectos fiscales. (Copia certificada para cotejo) 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 25 y 26 Reglamento del CFF. Regla II.2.5.1. RMF. 

 
69/CFF Aviso de cancelación en el RFC por cese total de operaciones 

¿Quiénes lo presentan? 
• Personas morales residentes en el extranjero que dejen de realizar operaciones en México o cierren 

sus establecimientos permanentes. 
• Personas morales no obligadas a presentar los avisos de cancelación en el RFC por liquidación, 

fusión o escisión de sociedades. 
• Fideicomisos que se extingan. 
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¿Dónde se presenta? 
Previa cita, en cualquier ALSC. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Forma oficial RX sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro del mes siguiente a aquél en el que se haya presentado la última declaración a que se esté obligado 
y cuando cambien de residencia fiscal. En este último caso se presentará con no más de dos meses de 
anticipación. 
Requisitos: 
• Forma Oficial RX “Formato de Avisos de Liquidación, Fusión, Escisión y Cancelación al RFC” en dos 

tantos. 
• Copia certificada y fotocopia del documento notarial en donde conste el cese. (Copia certificada para 

cotejo) 
• Original y fotocopia de la última declaración presentada, con sello original de la institución bancaria o 

en su caso, solo indicar el número de folio tratándose de su presentación a través de Internet o banca 
electrónica o el original y copia del acuse de recibo, cuando la presentación por medios electrónicos 
sea mediante ventanilla bancaria. (Original para cotejo) 

• Original y fotocopia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 
Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de Definiciones de este Anexo. (Original para 
cotejo) 

• En caso de representación legal copia certificada y fotocopia del poder notarial para acreditar la 
personalidad del representante legal o carta poder en original y fotocopia firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. (Copia certificada para 
cotejo) 

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán acompañar 
copia certificada del documento notarial con el que haya sido designado el representante legal para 
efectos fiscales. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 25 y 26 Reglamento del CFF. Regla II.2.5.1. RMF. 

 
a) Tratándose de la Administración Pública (Federal, Estatal, Municipal, etc.) 

• Forma Oficial RX “Formato de Avisos de Liquidación, Fusión, Escisión y Cancelación al RFC” en dos 
tantos. 

• Original y fotocopia de la última declaración presentada con sello original de la institución bancaria o 
en su caso, solo indicar el número de folio tratándose de su presentación a través de Internet o banca 
electrónica o el original y fotocopia del acuse de recibo, cuando la presentación por medios 
electrónicos sea mediante ventanilla bancaria. (Original para cotejo) 

• Decreto o acuerdo por el cual se extinguen dichas entidades publicado en el órgano oficial (fotocopia 
del Periódico o Gaceta Oficial). 

• Original y fotocopia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 
Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de Definiciones este anexo. (Original para 
cotejo) 

• En caso de representación legal copia certificada y fotocopia del poder notarial para acreditar la 
personalidad del representante legal o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas 
ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. (Copia certificada para cotejo). 

 
b) Por cambio de residencia fiscal en el caso de personas morales con fines no lucrativos y 

residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en México. 
Además de los requisitos establecidos deberán presentar documento debidamente protocolizado ante 
fedatario público donde conste la designación del representante legal para efectos fiscales en México, 
mismo que deberá ser residente en el país o residente en el extranjero con establecimiento permanente en 
México y fotocopia. 
• En su caso, original y fotocopia del documento que acredite su número de identificación fiscal del país 

en que residan, debidamente certificado, legalizado o apostillado según corresponda, por autoridad 
competente. (Original para cotejo) 

 
70/CFF Aviso de cancelación en el RFC por liquidación total del activo 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas morales que hayan concluido el proceso de liquidación total de su activo o cuando cambien de 
residencia fiscal. 
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¿Dónde se presenta? 
Conjuntamente con la declaración final de la liquidación total del activo de la sociedad y en el caso de que 
el ejercicio de liquidación sea menor a tres meses, se presentará conjuntamente con la declaración del 
ejercicio de liquidación o al momento en que la persona moral deje de ser residente en México, pero con no 
más de dos meses de anticipación. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Forma oficial RX sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Conjuntamente con la declaración final de la liquidación total del activo de la sociedad, y en el caso de que 
el ejercicio de liquidación sea menor a tres meses, se presentará conjuntamente con la declaración del 
ejercicio de liquidación o al momento en que la persona moral deje de ser residente en México, pero con no 
más de dos meses de anticipación. 
Requisitos: 
• Forma Oficial RX “Formato de Avisos de Liquidación, Fusión, Escisión y Cancelación al RFC” en dos 

tantos. 
En caso de personas morales del Título II de la Ley del ISR: 
• Original y fotocopia de la declaración final del ejercicio de liquidación con sello original de la institución 

bancaria autorizada ante la cual se presentó o en su caso, sólo indicar el número de folio tratándose 
de su presentación a través de Internet o banca electrónica o el original del acuse de recibo, cuando 
la presentación por medios electrónicos sea mediante ventanilla bancaria (Original para cotejo) 

• Copia certificada y fotocopia del documento notarial en donde conste la liquidación debidamente 
inscrita ante el Registro Público del Comercio. (Copia certificada para cotejo) 

• Original y fotocopia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 
Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de Definiciones de este anexo. (Original para 
cotejo) 

• Copia certificada del poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal o carta 
poder en original firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, 
notario o fedatario público. (Copia certificada para cotejo) 

 
En caso de que el aviso de cancelación en el RFC por liquidación total del activo sea por cambio de 
residencia fiscal deberá también presentar lo siguiente: 

• Testimonio notarial del acta de asamblea en la que conste el cambio de residencia que contenga 
los datos de inscripción de la misma ante el Registro Público de la Propiedad. 

• En su caso, original y fotocopia del documento que acredite su Número de Identificación Fiscal del 
país en que resida, debidamente certificado, legalizado o apostillado por autoridad competente, 
según corresponda. (Original para cotejo). 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 25 y 26 Reglamento del CFF. Regla II.2.5.1. RMF. 

 
a) Requisitos en los demás casos: 

• Presentarán el aviso junto con original y fotocopia de la última declaración del ISR a que estén 
obligadas con sello original de la institución bancaria autorizada ante la cual se presentó o en su caso, 
solo indicar el número de folio tratándose de su presentación a través de Internet o banca electrónica 
o el original del acuse de recibo, cuando la presentación por medios electrónicos sea mediante 
ventanilla bancaria. (Original para cotejo) 

• En caso de representación legal, copia certificada y fotocopia del poder notarial para acreditar la 
personalidad del representante legal o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas 
ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. (Copia certificada para cotejo) 

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán acompañar 
copia certificada y fotocopia del documento notarial con el que haya sido designado el representante 
legal para efectos fiscales. (Copia certificada para cotejo) 

 
71/CFF Aviso de cancelación en el RFC por defunción 

¿Quiénes lo presentan? 
Cualquier familiar de la persona que fallezca o tercero interesado. 
¿Dónde se presenta? 
Previa cita, en cualquier ALSC. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Forma oficial RX sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro del mes siguiente al fallecimiento del contribuyente. 
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Requisitos: 
• Forma Oficial RX “Formato de Avisos de Liquidación, Fusión, Escisión y Cancelación al RFC” en dos 

tantos. 
• Copia certificada y fotocopia del acta de defunción expedida por el Registro Civil. (Copia certificada 

para cotejo). 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 25 y 26 Reglamento del CFF. Regla II.2.5.1. RMF. 

 
72/CFF Aviso de cancelación en el RFC por liquidación de la sucesión 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas hayan aceptado el cargo de representante legal de la sucesión (albacea). 
¿Dónde se presenta? 
Previa cita, en cualquier ALSC. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Forma oficial RX sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro del mes siguiente al día en que se haya dado por finalizada la liquidación de la sucesión. 
Requisitos: 
• Forma Oficial RX “Formato de Avisos de Liquidación, Fusión, Escisión y Cancelación al RFC” en dos 

tantos. 
• En su caso, copia certificada y fotocopia del documento que acredite al representante legal de la 

sucesión o de la carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades 
fiscales, notario o fedatario público. (Copia certificada para cotejo) 

• Copia certificada y fotocopia del documento que acredite la liquidación de la sucesión. (Copia 
certificada para cotejo) 

• En su caso, original y fotocopia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma 
expedida por el Gobierno Federal, Estatal o Municipal del representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de este anexo. (Original para cotejo) 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 25 y 26 Reglamento del CFF. Regla II.2.5.1. RMF. 

 
73/CFF Aviso de inicio de liquidación 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas morales que hayan iniciado el ejercicio de liquidación el proceso de liquidación o que cambien de 
residencia fiscal. 
¿Dónde se presenta? 
Previa cita, en cualquier ALSC. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Forma oficial RX sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro del mes siguiente a la fecha en que se presente la declaración del ejercicio que concluyó 
anticipadamente o al momento en que la persona moral deje de ser residente en México, pero con no más 
de dos meses de anticipación. 
Requisitos: 

• Forma Oficial RX “Formato de Avisos de Liquidación, Fusión, Escisión y Cancelación al RFC” en 
dos tantos.  

• Copia certificada y fotocopia del documento notarial de la disolución de la sociedad, donde conste 
el nombramiento del liquidador. (Copia certificada para cotejo)  

• Original y fotocopia de la declaración anual por la terminación anticipada del ejercicio en su caso, 
solo indicar el número de folio tratándose de su presentación a través de Internet o banca 
electrónica o el original del acuse de recibo, cuando la presentación por medios electrónicos sea 
mediante ventanilla bancaria. (Original para cotejo) 

• Original y fotocopia de cualquier identificación oficial con fotografía y firma expedida por el 
Gobierno Federal, Estatal o Municipal del representante legal de la liquidación sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de este anexo. (Original para cotejo) 

• Copia certificada y fotocopia del poder notarial para acreditar la personalidad del representante 
legal de la liquidación o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las 
autoridades fiscales, notario o fedatario público. (Copia Certificada para cotejo) 
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En caso de que el aviso de inicio de liquidación sea por cambio de residencia fiscal deberá también 
presentar lo siguiente:  
• Testimonio notarial del acta de asamblea en la que conste el cambio de residencia que contenga los 

datos de inscripción de la misma ante el Registro Público de la Propiedad. 
• En su caso, original y fotocopia del documento que acredite su Número de Identificación Fiscal del 

país en que resida, debidamente certificado, legalizado o apostillado por autoridad competente, según 
corresponda. (Original para cotejo). 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 25 y 26 Reglamento del CFF. Regla II.2.5.1. RMF. 

 
74/CFF Aviso de cancelación en el RFC por fusión de sociedades 

¿Quiénes lo presentan? 
La sociedad fusionante cuando ésta sea la que subsista con motivo de la fusión. 
¿Dónde se presenta? 
Previa cita, en cualquier ALSC. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de cancelación en el RFC. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro del mes siguiente de realizada la fusión 
Requisitos: 
• Copia certificada del documento notarial debidamente protocolizado en donde conste la fusión.  
• Comprobante de domicilio fiscal 
• Original de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el Gobierno 

Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea necesariamente
alguna de las señaladas en el apartado de este anexo.  

• Copia certificada del poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal o carta 
poder en original firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, 
notario o fedatario público.  

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán acompañar 
copia certificada del documento notarial con el que haya sido designado el representante legal para 
efectos fiscales.  

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 25 y 26 Reglamento del CFF. Regla II.2.5.1. RMF. 

 
75/CFF Aviso de inicio de procedimiento de concurso mercantil 

¿Quiénes lo presentan? 
Los contribuyentes personas físicas y morales a los que se les haya admitido la demanda de solicitud de 
concurso mercantil. 
¿Dónde se presenta? 
Previa cita, en cualquier ALSC. 
A través de la página de Internet del SAT o en salas de Internet de cualquier ALSC sin previa cita. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recibo con sello digital entre otros datos, la fecha de presentación y el número de folio o en su 
caso, aviso de rechazo con los motivos que lo generaron. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro del mes siguiente a aquél en el que se haya aceptado la demanda de solicitud de concurso 
mercantil 
Requisitos: 
En la ALSC: 
• Original y fotocopia del acuerdo admisorio de la demanda o solicitud de Concurso Mercantil, 

presentada ante la autoridad competente. 
• Original y fotocopia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de este anexo. (Original para cotejo) 

• En caso de representación legal copia certificada y fotocopia del poder notarial para acreditar la 
personalidad del representante legal o carta poder en original y fotocopia firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. (Copia certificada para 
cotejo) 

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán acompañar 
copia certificada y fotocopia del documento notarial con el que haya sido designado el representante 
legal para efectos fiscales. (Copia certificada para cotejo) 
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En el caso de menores de edad 
Los padres o tutores que ejerzan la patria potestad o tutela de menores de edad y actúen como 

representantes de los mismos, deben presentar: 
• Copia certificada del acta de nacimiento del menor expedida por el Registro Civil 
• Escrito libre en el que se manifieste la conformidad de los padres para que uno de ellos actúe como 

representante del menor 
• Resolución judicial o documento emitido por fedatario público en el que conste la patria potestad o la 

tutela 
• En lugar de alguna de las identificaciones señaladas en el apartado de este anexo, podrá presentar 

original y fotocopia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida por el 
Gobierno Federal, Estatal o Municipal del (los) padre(s) o tutor(es) que funja(n) como representante(s) 
del menor. 

A través de la página de Internet del SAT o en salas de Internet de cualquier ALSC: 
• Para entrar en la aplicación, inicie sesión en el registro de “Mi portal”, para acceder al mismo deberá 

capturar su RFC y CIECF. 
• Acuerdo admisorio de la demanda o solicitud de Concurso Mercantil, presentada ante la autoridad 

competente, digitalizado en formato pdf. 
 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 25 y 26 Reglamento del CFF. Regla II.2.5.1. RMF. 

 
76/CFF Aviso de incorporación al sistema de inscripción en el RFC a través de fedatario público 

por medios remotos 
¿Quiénes lo presentan? 
Notarios públicos o corredores públicos cuya calidad de fedatarios públicos no sea provisional. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 
¿Qué documentos se obtienen? 
• Escrito de autorización de la incorporación, o en su caso de rechazo. 
• Elementos para la operación del sistema, en un plazo máximo de 10 días. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto. 
Requisitos: 
• Escrito libre por triplicado, mediante el cual manifiesten: 

• Nombre completo 
• Clave del RFC 
• Domicilio fiscal y dirección de correo electrónico 
• La manifestación expresa de que desean incorporarse al “Sistema de Inscripción y Avisos 

al RFC a través de fedatario público por medios remotos”. 
• Que cuentan con la infraestructura y el equipo técnico requerido para la operación del 

“Sistema de Inscripción y Avisos al RFC a través de fedatario público por medios remotos” 
y que lo mantendrán actualizado o lo cambiarán de conformidad con lo que establezca
el SAT. 

• Que se compromete a llevar a cabo esta función de conformidad con los lineamientos que 
establezca el SAT, mismos que se publicarán en la página de Internet del SAT. 

• Original y fotocopia del documento con el que acrediten su carácter de fedatario público. (Original 
para cotejo). 

• Que cuenta con lo siguiente: 
a) Computadora personal con un procesador Pentium IV como mínimo, memoria RAM de 256 mega bytes y 
disco duro de 40 giga bytes. 
b) Modem. 
c) Impresora láser. 
d) Sistema operativo Windows 2000 o superior. 
e) Internet Explorer versión 6.0 o superior. 
f) Conexión de acceso a Internet. 
• Original y fotocopia de identificación oficial del fedatario público y en su caso del representante legal. 
Nota: Que una vez obtenida la incorporación, en el supuesto de que se desincorpore voluntariamente, o 
que la incorporación le sea cancelada, se obliga a hacer entrega de todos los documentos y elementos que 
el SAT le haya proporcionado para cumplir con esta función, en un plazo no mayor de 30 días. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 27 CFF, Art. 19 y 20 Reglamento del CFF, Reglas II.2.6.1. RMF. 
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77/CFF Aviso de desincorporación al sistema de inscripción en el RFC a través de fedatario 
público por medios remotos 

¿Quiénes lo presentan? 
Los notarios públicos o los corredores públicos incorporados al sistema de inscripción en el RFC a través 
de fedatario público por medios remotos. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC de su preferencia. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Constancia de confirmación de la desincorporación. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto. 
Requisitos: 
• Escrito libre por triplicado, mediante el cual manifiesten su deseo de desincorporarse del Sistema. 
Nota: Los fedatarios públicos que se desincorporen voluntariamente, así como a los que se les cancele la 
incorporación al “Sistema de Inscripción y Avisos al RFC a través de fedatario público por medios remotos”, 
deberán hacer entrega de la papelería fiscal que en su caso, el SAT les haya proporcionado para cumplir 
con esta función, en un plazo no mayor a 30 días, contados a partir de que surta efectos la notificación de 
la desincorporación o de la cancelación, según se trate. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art.27 CFF, Art. 19 y 20 Reglamento del CFF, Reglas II.2.6.1. RMF. 

 
78/CFF Solicitud para ser impresor autorizado 

¿Quiénes lo presentan? 
• Personas Morales que tributen en el Título II de la Ley de ISR o, tratándose de personas físicas con 

actividades empresariales en la sección I de las Personas Físicas con Actividades Empresariales y 
Profesionales del Capítulo II del Título IV de la citada Ley. 

• Cámaras constituidas en los términos de la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, 
así como los organismos que las reúnan. 

• Organos desconcentrados de la Federación, entidades federativas o municipios cuando acrediten que 
su actividad se encuentra únicamente destinada a las artes gráficas. 

¿Dónde se presenta? 
Previa cita, en la ALSC que corresponda a su domicilio. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto. 
Requisitos: 
• Escrito libre. (Por duplicado) 
• Copia certificada de los documentos que amparen la propiedad o legítima posesión de la maquinaria y 

equipo necesarios para la impresión de comprobantes. 
• Copia certificada de los documentos que amparen la propiedad o legítima posesión del equipo de 

cómputo para la utilización del Sistema Integral de Comprobantes Fiscales. 
• Fotocopia del documento con el que acrediten que cuentan con servicios de acceso a Internet. 
• Declaración “bajo protesta de decir verdad” de que la maquinaria y equipo se encuentran en el 

domicilio fiscal, en el establecimiento o en la sucursal del contribuyente. 
• Contar con certificado de FIEL. 
Nota: El SAT revocará la autorización otorgada, cuando con motivo del ejercicio de sus facultades 
descubra que los impresores autorizados han dejado de cumplir con los requisitos que determinaron la 
autorización. 
La revocación a que se refiere este párrafo operará a partir de la fecha en que surta efectos la notificación 
de la misma. 
El nombre, la denominación o razón social, domicilio y teléfono de los contribuyentes propietarios de los 
establecimientos autorizados para imprimir comprobantes, así como los datos de aquellos a quienes se les 
haya revocado la respectiva autorización, son los que se dan a conocer en la página de Internet del SAT. 
Previa cita, dentro de los diez días siguientes a la notificación de la resolución que concede la autorización, 
los contribuyentes deberán presentarse ante la ALSC a generar su número de identificación personal “NIP”, 
el cual servirá para acceder al Sistema Integral de Comprobantes Fiscales a través de la página de Internet, 
en caso contrario, la autorización quedará sin efectos. Para obtener el “NIP” el contribuyente deberá exhibir 
el original de su identificación. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 29 segundo párrafo CFF, Regla II.2.7.1. RMF. 

 



144     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 11 de junio de 2010 

 

79/CFF Presentación de aviso para continuar siendo impresor autorizado 
¿Quiénes lo presentan? 
• Personas morales que tributen en el Título II de la Ley del ISR o, tratándose de personas físicas con 

actividades empresariales en la sección I de las Personas físicas con Actividades Empresariales y 
Profesionales del Capítulo II del Título IV de la citada Ley. 

• Cámaras constituidas en los términos de la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, 
así como los organismos que las reúnan. 

• Organos desconcentrados de la Federación, entidades federativas o municipios cuando acrediten que 
su actividad se encuentra únicamente destinada a las artes gráficas. 

¿Dónde se presenta? 
A través de la página de Internet del SAT. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recibo electrónico. 
¿Cuándo se presenta? 
Durante el mes de enero de cada año. 
Requisitos: 
• Transmisión electrónica de datos por medio de la página de Internet del SAT. 
• Contar con FIEL. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 29 segundo párrafo CFF, Regla II.2.7.1. RMF.  

80/CFF Presentación de declaraciones y pago de derechos 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y personas morales. 
¿Dónde se presenta? 
I. El derecho establecido en el artículo 5o. de la LFD, así como lo establecido en el Título I de dicha Ley, en 
las cajas recaudadoras de la TESOFE, ubicadas en la dependencia prestadora del servicio y, a falta de 
éstas, las sucursales de las instituciones de crédito autorizadas por la TESOFE, establecidas dentro de la 
circunscripción territorial de la ALSC correspondiente al domicilio fiscal del contribuyente. 
II. Las declaraciones para el pago de los derechos contenidos en el Título Segundo de la mencionada Ley, 
en las sucursales de las instituciones de crédito autorizadas por la TESOFE, establecidas dentro de la 
circunscripción territorial de la ALSC correspondiente al domicilio fiscal del contribuyente. 
 Lo dispuesto en el párrafo que antecede tendrá como excepción los derechos que a continuación se 
señalan, precisando la oficina autorizada en cada caso. 

No. Oficina autorizada Derecho 

1. 

Las oficinas recaudadoras de las entidades 
federativas o instituciones bancarias 
autorizadas por las autoridades fiscales de 
las entidades federativas que hayan 
firmado con la Secretaría el Anexo 5 al 
Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal. 
Dichas entidades federativas se encuentran 
relacionadas en el Anexo 12. 

Derechos a que se refiere el artículo 191 de 
la LFD, relacionados con el servicio de 
vigilancia, inspección y control que deben 
pagar los contratistas con quienes se 
celebren los contratos de obra pública y de 
servicios relacionados con la misma. 

2. 

Las oficinas recaudadoras de las entidades 
federativas o instituciones bancarias 
autorizadas por las autoridades fiscales de 
las entidades federativas que hayan 
firmado con la Secretaría el Anexo 13 al 
Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal. 
Dichas entidades federativas se encuentran 
relacionadas en el Anexo 12. 

Derechos a que se refieren los artículos
195-P y 195-Q de la LFD, relacionados con 
los servicios que se presten en el Registro 
Nacional de Turismo, así como por la 
expedición de la constancia de inscripción en 
dicho Registro. 

3. 

Las oficinas recaudadoras de las entidades 
federativas o instituciones bancarias 
autorizadas por las autoridades fiscales de 
las entidades federativas, en cuya 
circunscripción territorial se use, goce o 
aproveche la Zona Federal Marítimo 
Terrestre, cuando las entidades federativas 
hayan firmado con la Secretaría el Anexo 1 
al Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal. 

Derechos a que se refieren los artículos
211-B y 232-C de la LFD, relacionados con 
la explotación de salinas, así como por el 
uso, goce o aprovechamiento de playas, la 
zona federal marítimo terrestre o los terrenos 
ganados al mar o a cualquier otro depósito 
de aguas marítimas. 
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Los pagos a que se refiere el párrafo 
anterior, también se podrán realizar ante las 
oficinas recaudadoras de los municipios, 
cuando estos tengan firmado con la Entidad 
Federativa de que se trate y la Secretaría, 
el Anexo 1 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. 
Las entidades federativas y sus municipios 
se encuentran relacionados en el Anexo 12.

 

4. 

Las oficinas recaudadoras de las entidades 
federativas o instituciones bancarias 
autorizadas por las autoridades fiscales de 
las entidades federativas, en cuya 
circunscripción territorial se encuentre el 
inmueble objeto del uso o goce, cuando las 
entidades federativas hayan firmado con la 
Secretaría el Anexo 4 del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. 
Los pagos a que se refiere el párrafo 
anterior, también se podrán realizar ante las 
oficinas recaudadoras de los municipios, 
cuando así lo acuerden expresamente y se 
publique el convenio de cada Municipio en 
el órgano de difusión oficial del Estado. 
Dichas entidades federativas se encuentran 
relacionadas en el Anexo 12. 

Derechos a que se refieren el artículo 232, 
fracciones I, segundo párrafo, IV y V de la 
LFD, relacionados con el uso, goce o 
aprovechamiento de inmuebles ubicados en 
las riberas o zonas federales contiguas a los 
cauces de las corrientes y a los vasos o 
depósitos de propiedad nacional. 

5. 

V. Las oficinas recaudadoras de las 
entidades federativas o instituciones 
bancarias autorizadas por las autoridades 
fiscales de las entidades federativas, 
cuando dichas entidades hayan firmado el 
Anexo 9 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. 
Los pagos a que se refiere el párrafo 
anterior, también se podrán realizar ante las 
oficinas recaudadoras de los municipios, 
cuando así lo acuerden expresamente y se 
publique el convenio de cada Municipio en 
el órgano de difusión oficial del Estado. 
Dichas entidades federativas se encuentran 
relacionadas en el Anexo 12. 

Derechos a que se refieren los artículos
191-E y 199-B de la LFD, relacionados con 
los derechos por la expedición de permisos 
individuales para efectuar la pesca deportivo-
recreativa, así como por el aprovechamiento 
de los recursos pesqueros en la pesca 
deportivo-recreativa. 

6. 

Las oficinas recaudadoras de las entidades 
federativas o instituciones bancarias 
autorizadas por las autoridades fiscales de 
las entidades federativas, cuando dichas 
entidades hayan firmado con la Secretaría 
el Anexo 16 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. 
Los pagos a que se refiere el párrafo 
anterior, también se podrán realizar ante las 
oficinas recaudadoras de los municipios, 
cuando así lo acuerden expresamente y se 
publique el convenio de cada Municipio en 
el órgano de difusión oficial del Estado. 
Dichas entidades federativas se encuentran 
relacionadas en el Anexo 12. 

Derechos a que se refieren los artículos
194-F, 194-F1 y 194-G de la LFD, 
relacionados con los servicios en materia de 
Vida Silvestre así como por los estudios de 
flora y fauna silvestre. 

 

7. 

Las oficinas de Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares, las sociedades concesionarias 
de los grupos aeroportuarios del Sureste, 
Pacífico, Centro Norte y Ciudad de México, 
los aeropuertos que no forman parte de 
dichos grupos aeroportuarios y las líneas 
aéreas nacionales o internacionales en los 
términos establecidos en el o los convenios 
que al efecto celebre con ellas el Instituto 
Nacional de Migración. 

Derechos por los servicios migratorios a que 
se refiere el artículo 8, fracciones I, III y VIII 
de la LFD. 
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8. 

Las oficinas de Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares, las sociedades concesionadas 
de los grupos aeroportuarios del Sureste, 
Pacifico, Centro Norte y Ciudad de México, 
los aeropuertos que no forman parte de 
dichos grupos aeroportuarios y las líneas 
aéreas nacionales o internacionales en los 
términos establecidos en el o los convenios 
que al efecto celebre con ellas el Instituto 
Nacional de Migración. 

Derechos por los servicios migratorios a que 
se refiere el artículo 12 de la LFD. 

9. 

Las oficinas de aeropuertos y servicios 
auxiliares o, en su caso, las de los 
concesionarios autorizados para el 
suministro de combustible. 

Derechos por el uso, goce o 
aprovechamiento del espacio aéreo 
mexicano a que se refiere el artículo 289, 
fracciones II y III, en relación con los 
contribuyentes señalados en el artículo 291, 
fracción II, último párrafo de la LFD. 

10. 

Las oficinas de la Comisión Nacional del 
Agua y las oficinas centrales y las 
sucursales de las instituciones de crédito 
con las que tenga celebrado convenio la 
propia Comisión. 

Derechos por los servicios relacionados con 
el agua y sus bienes públicos inherentes a 
que se refieren los artículos 192, 192-A,
192-B y 192-C de la LFD. 

11. 

Las oficinas de la Comisión Nacional del 
Agua y las oficinas centrales y sucursales 
de las instituciones de crédito con las que 
tenga celebrado convenio la propia 
Comisión. 

Derechos por el uso, goce o 
aprovechamiento de inmuebles señalados en 
el artículo 232 de la LFD, cuando los mismos 
sean administrados por la Comisión Nacional 
del Agua y en el caso de los derechos por 
extracción de materiales a que se refiere el 
artículo 236 de la LFD. 

12. 

Las oficinas de la Comisión Nacional del 
Agua y las oficinas centrales y sucursales 
de las instituciones de crédito con las que 
tenga celebrado convenio la propia 
Comisión. 

Derechos sobre agua y por uso o 
aprovechamiento de bienes del dominio 
público de la Nación como cuerpos 
receptores de las descargas de aguas 
residuales a que se refieren los capítulos VIII 
y XIV del Título Segundo de la LFD. 

13. 

Las oficinas de las instituciones de crédito 
autorizadas por la TESOFE que se 
encuentren en la circunscripción territorial 
de la ALSC correspondiente al domicilio 
fiscal del contribuyente. Las personas que 
tengan su domicilio fiscal en el Distrito 
Federal, así como en los municipios de 
Guadalajara, Tlaquepaque, Tonalá y 
Zapopan del Estado de Jalisco o en los 
municipios de Guadalupe, San Nicolás de 
los Garza, San Pedro Garza García, 
Monterrey, Apodaca y Santa Catarina del 
Estado de Nuevo León, podrán presentar 
las declaraciones previstas en esta 
fracción, en las cajas recaudadoras de la 
TESOFE, adscritas a la dependencia 
prestadora del servicio por el que se 
paguen los derechos o en cualquiera de las 
oficinas de las instituciones de crédito 
autorizadas que se encuentren establecidas 
en dichas localidades, tratándose de pagos 
que se realicen mediante declaraciones 
periódicas.  

Declaraciones para el pago de los derechos 
a que se refiere el Título Primero de la LFD, 
que se paguen mediante declaración 
periódica, los derechos por los servicios que 
preste el Registro Agrario Nacional o 
cualquier otro derecho, cuyo rubro no se 
encuentre comprendido dentro de las demás 
fracciones de esta regla.  

14. 

Las sucursales de las instituciones de 
crédito autorizadas por la TESOFE. 

Derechos por los servicios de concesiones, 
permisos y autorizaciones e inspecciones en 
materia de telecomunicaciones, así como los 
derechos por el uso del espectro 
radioeléctrico y los derechos a que se 
refieren los artículos 5, 8, 91, 93, 94, 154, 
158, 159, 169, 184, 194-F, 232, 237 y 239, 
contenidos en la LFD y cuya recaudación no 
está destinada a un fin específico. 
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15. 

Las cajas recaudadoras de la TESOFE, 
ubicadas en la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales o las 
oficinas de las instituciones de crédito 
autorizadas por la TESOFE, que se 
encuentren dentro de la circunscripción 
territorial de la ALSC correspondiente al 
domicilio de la dependencia que conceda el 
permiso de la captura o posesión de las 
especies de animales.  

Derechos por el aprovechamiento extractivo 
o no extractivo a que se refieren los artículos 
238 y 238-A de la LFD, inclusive cuando la 
declaración correspondiente haya sido 
requerida.  

16. 

Las cajas recaudadoras de la TESOFE 
ubicadas en la dependencia que conceda el 
aprovechamiento de las especies marinas o 
las sucursales de las instituciones de 
crédito autorizadas por la TESOFE. 

Derecho de pesca, a que se refieren los 
artículos 199 y 199-A de la LFD. 

17. Las oficinas del Servicio Exterior Mexicano. Derechos por los servicios que se presten en 
el extranjero. 

18. 

El Banco de México, sus agencias y 
corresponsalías. 

Derechos por los servicios de vigilancia que 
proporciona la Secretaría tratándose de 
estímulos fiscales, cuando así se señale en 
las disposiciones en las que se concedan los 
estímulos, a que se refiere el artículo 27 de 
la LFD. 

19. 
La Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, así como sus delegaciones 
regionales. 

Derechos por los servicios que preste la 
propia Comisión. 

20. 

Las oficinas centrales y las delegaciones 
regionales de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas. 

Derechos por los servicios de inspección y 
vigilancia, así como por la autorización de 
agentes de seguros y fianzas que 
proporciona dicha Comisión, a que se 
refieren los artículos 30, 30-A, 30-B, 30-C, 
31, 31-A y 31-A-1 de la LFD. 

21. Las oficinas receptoras de pagos de la 
Secretaría de Salud. 

Derechos por los servicios de laboratorio, a 
que se refiere el artículo 195-B de la LFD. 

22. 

Las oficinas receptoras de pagos del 
Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, del Instituto Nacional de Bellas 
Artes y Literatura y del Consejo Nacional 
para la Cultura y las Artes, las de sus 
delegaciones regionales o centros 
regionales y las adscritas a los museos, 
monumentos y zonas arqueológicos, 
artísticos e históricos correspondientes.  

Derechos establecidos en la Sección Primera 
del Capítulo X del Título Primero y en el 
Capítulo XVI del Título Segundo de la LFD.  

23. 
Las oficinas autorizadas de los Centros 
SCT de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, así como de la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones. 

Derechos por el uso, goce o 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico 
dentro del territorio nacional a que se refieren 
los artículos 241 y 242 de la LFD.  

¿Qué documentos se obtienen? 
Forma oficial sellada. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se de el supuesto. 
Requisitos: 
• Forma oficial 5 “Declaración General de Pago de Derechos” (triplicado) 
Nota: Las declaraciones de pago de derechos no podrán ser enviadas por medio del servicio postal a las 
oficinas autorizadas, excepto tratándose del pago de derechos a que se refiere la fracción III, cuando en la 
localidad donde tenga su domicilio fiscal el contribuyente, no existan sucursales de las instituciones de 
crédito autorizadas para recibir el pago, en cuyo caso el mismo podrá efectuarse por medio del servicio 
postal en pieza certificada, utilizando giro postal o telegráfico, mismo que será enviado a la ALSC 
correspondiente. 
Lo dispuesto en esta ficha no será aplicable al pago de derechos que de conformidad con el último párrafo 
de las reglas I.2.3.1., de la RMF deban pagarse en los términos de las reglas II.2.10.1. y II.2.10.4., de la 
misma. 
Las oficinas autorizadas cumplirán con los requisitos de control y concentración de ingresos que señalen la 
TESOFE y la AGSC. 
Disposiciones jurídicas aplicables  
Art. 3 primer párrafo LFD, Reglas I.2.14.3., II.2.10.1. RMF. 
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81/CFF Convenios con donatarias autorizadas para recibir donativos del ISR 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que donan en forma periódica bienes que hubieran perdido su valor por 
deterioro u otras causas, a través de la celebración de convenios con personas autorizadas para recibir 
donativos deducibles conforme a la Ley del ISR. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALAF que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Copia del escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los diez días siguientes a la celebración del convenio. 
Requisitos: 
• Escrito libre en original y fotocopia en donde se informe de la celebración del convenio para donar en 

forma periódica los bienes que hubieran perdido su valor por deterioro u otras causas, a 
contribuyentes autorizados en términos del artículo 31, fracción XXII de la Ley del ISR, a la 
Federación, las entidades federativas o los municipios, según corresponda. Además se deberá indicar 
la fecha del DOF en donde consta la autorización que se le otorgó a la donataria. (Fotocopia para 
acuse) 

• Original y fotocopia del Convenio que deberá cumplir con los requisitos señalados en el artículo 88-B 
de la Ley del ISR. (Original para cotejo) 

• En su caso original y fotocopia de cualquier identificación oficial del contribuyente o del representante 
legal. (Original para cotejo) 

• En caso de representación legal, copia certificada y fotocopia del poder notarial para acreditar la 
personalidad del representante legal o carta poder en original y fotocopia firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. (Copia certificada u 
original para cotejo) 

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán acompañar 
copia certificada y fotocopia del documento notarial con el que haya sido designado el representante 
legal para efectos fiscales. (Copia certificada para cotejo) 

• Contar con una dirección de correo electrónico, misma que se deberá señalar en el escrito libre. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 88-B Reglamento de la Ley del ISR, Regla II.2.10.5. RMF. 

 
82/CFF Declaración de operaciones con clientes y proveedores de bienes y servicios 

(Forma oficial 42) 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales obligadas a presentar la declaración anual informativa. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC cuando la presentación se realiza a través de la forma oficial 42 y que en cualquiera de sus 
anexos tenga hasta 5 registros o en dispositivo magnético si tiene más de 5 clientes o proveedores. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Forma oficial 42 sellado como acuse de recibo o 
Acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
A más tardar el 15 de febrero de cada año. 
Requisitos: 
• Forma oficial 42 "Declaración de operaciones con clientes y proveedores de bienes y servicios".

(Por duplicado) 
• En su caso, Anexo 1 de la Forma oficial 42 "Operaciones con clientes". (Por duplicado) 
• En su caso, Anexo 2 de la Forma oficial 42 "Operaciones con proveedores de bienes y servicios".

(Por duplicado) 
• Disco magnético. (DIMM) 
• Cuando la información que los contribuyentes deban presentar corresponda a más de 5 clientes, o 

bien, a más de 5 proveedores deberán presentarla ante cualquier ALSC, en unidad de memoria 
extraíble (USB) o en CD, los que serán devueltos al contribuyente después de realizar las 
validaciones respectivas. 

Nota: Para los efectos de esta ficha, la información de clientes y proveedores que deberá presentarse, será 
aquélla cuyo monto anual sea igual o superior a $50,000.00. 
Tratándose de personas morales deberán presentar en todos los casos la información en términos de esta 
fracción. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art.86, 101, 133 Ley del ISR, Regla II.2.14.3., II.2.14.4. RMF.  
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83/CFF Avisos de actividades de centros cambiarios y transmisores de dineros dispersores 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y personas morales que realicen las actividades. 
¿Dónde se presenta? 
Ante la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Forma oficial RC sellado. 
Clave de Entidad Financiera (CEF) por medio electrónico. 
Acuse de recibo del aviso de sucursales por vía electrónica. 
¿Cuándo se presenta? 
Aviso Inicial: Dentro de los 15 días hábiles siguientes a al fecha en que comiencen a realizar las 
actividades. 
Aviso de Modificaciones: Dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha en que se presenten las 
modificaciones o en ese plazo a partir de que haya dejado de realizar las actividades. 
Aviso de Actualización: Una vez al año en el mes de septiembre. 
Requisitos: 
• Forma oficial RC Aviso sobre centros cambiarios y transmisores de dinero dispersores 
En caso de personas físicas 
• Fotocopia de la cédula de identificación fiscal o constancia de registro en el RFC. 
• Original y fotocopia de la identificación personal del propietario, que deberá ser en todo caso un 

documento oficial emitido por la autoridad competente, vigente a la fecha de su presentación en 
donde aparezca fotografía, domicilio y firma del portador. (original para cotejo) 

• En caso de representación legal, copia certificada y fotocopia del poder notarial con el que acredite la 
personalidad del representante legal o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas 
ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. (copia certificada para cotejo) 

• Cualquiera de las siguientes: Fotocopia de la cédula de identificación fiscal, de la constancia de 
registro fiscal o de la constancia de inscripción al RFC que emita el SAT 

En caso de personas morales 
• Fotocopia de la cédula de identificación fiscal. 
• Original y fotocopia del testimonio o copia certificada de la escritura constitutiva del sujeto obligado y 

copia del documento constitutivo debidamente protocolizado. (original o copia certificada para cotejo) 
• Original y fotocopia del testimonio o copia certificada del instrumento que contenga los poderes del 

representante o representantes legales expedido por fedatario público cuando no estén contenidos en 
la escritura constitutiva, así como la identificación personal de éstos, que deberá ser en todo caso un 
documento oficial emitido por la autoridad competente, vigente a la fecha de su presentación en 
donde aparezca fotografía, domicilio y firma del portador. (original o copia certificada para cotejo) 

• Fotocopia de la cédula de identificación fiscal o de la constancia de inscripción expedida por el SAT o 
por fedatario público incorporado al “Sistema de inscripción al RFC a través de fedatario público por 
medios remotos”. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito 81-A y 95 Bis; Disposición Trigésima 
Quinta de la Resolución por la que se expiden las Disposiciones de carácter general a que se refiere el 
artículo 95 Bis la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito aplicables a las 
personas que realicen las operaciones a que se refiere el artículo 81-A del mismo ordenamiento. 
Disposición Trigésima Octava de la Resolución por la que se expiden las Disposiciones de carácter general 
a que se refiere el artículo 95 Bis la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito 
aplicables a los denominados transmisores de dinero por dicho ordenamiento. 
Reglas 2 y 3 de la Resolución por la que se expiden las reglas para el llenado del formato oficial para 
presentar el aviso que señala la Resolución por la que se expiden las Disposiciones de carácter general a 
que se refiere el artículo 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito 
aplicables a las personas que realicen las operaciones a que se refiere el artículo 81-A del mismo 
ordenamiento y la Resolución por la que se expiden las Disposiciones de carácter general a que se refiere 
el artículo 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito aplicables a los 
denominados transmisores de dinero por dicho ordenamiento.  

 
84/CFF Solicitud de registro de Contador Público en papel 

¿Quiénes lo presentan? 
Los interesados en emitir dictámenes fiscales: 
• Personas físicas de nacionalidad mexicana, con cédula de Contador Público o equivalente registrado 

ante la Secretaría de Educación Pública y que sean miembros de un colegio profesional reconocido 
por la propia Secretaría de Educación Pública. 

• Personas físicas extranjeras con derecho a dictaminar conforme a los tratados internacionales de los 
que México sea parte. 
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¿Dónde se presenta? 
• En la ALAF correspondiente al domicilio fiscal del solicitante. 
• Ante la AGAFF.  
¿Qué documentos se obtienen? 
Oficio de inscripción con número de registro autorizado para dictaminar para efectos fiscales. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando lo requiera el solicitante. 
Requisitos: 
• Forma oficial 38 “Solicitud de Registro de Contadores Públicos y de Sociedades o Asociaciones de 

Contadores Públicos”. (Por cuadruplicado) 
• Original y fotocopia de la identificación oficial del contribuyente o del representante legal. (Original 

para cotejo) 
• Original o copia certificada del acta de nacimiento o de la carta de naturalización, en su caso. 
• Original y fotocopia de la Cédula Fiscal o constancia de RFC, para acreditar que se encuentra inscrito 

ante el RFC. 
• Contar con certificado de FIEL vigente, expedido por el SAT o por un prestador de servicios en los 

términos del CFF. 
• Original y fotocopia de la cédula profesional de Contador Público o equivalente emitida por la 

Secretaría de Educación Pública. (Original para cotejo) 
• Original o copia certificada de la constancia con una antigüedad no mayor a dos meses emitida por 

colegio profesional o asociación de contadores públicos que tengan reconocimiento ante la Secretaría 
de de Educación Pública o ante autoridad educativa estatal, que acredite su calidad de miembro 
activo, así como su antigüedad con esa calidad con un mínimo de tres años previos a la presentación 
de la solicitud de registro.  

• Original y fotocopia de la constancia de certificación a que se refiere el artículo 52, fracción I, inciso a), 
segundo párrafo del CFF, expedida por los colegios o asociaciones de contadores públicos que 
tengan vigente la constancia de idoneidad. 

• Original y fotocopia del escrito o escritos firmados por Contador Público Registrado, en el que “bajo 
protesta de decir verdad” se indique el tiempo que el contador público, solicitante del registro, tiene de 
experiencia en la elaboración de dictámenes fiscales; la suma del tiempo de los escritos no podrá ser 
inferior a 3 años; el escrito deberá ser firmado por contador público, que tenga vigente el registro 
otorgado por la AGAFF, que dicho registro no esté suspendido o cancelado y que hayan dictaminado 
al menos en los cuatro últimos ejercicios fiscales. 

• Escrito libre en que se señale “bajo protesta de decir verdad” que no ha participado en la comisión de 
un delito de carácter fiscal, con nombre y firma autógrafa del solicitante. (Por duplicado) 

Nota: Cuando el número de registro de la Sociedad o de la Asociación de Contadores Públicos se 
encuentre en trámite, se deberá anexar: 
• Fotocopia de la solicitud debidamente sellada por la autoridad competente. 
• En caso de representación legal, copia certificada y fotocopia del poder notarial con el que acredite la 

personalidad del representante legal, o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas 
ante las autoridades fiscales o ante notario o fedatario público. (Copia certificada para cotejo) 

Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán acompañar copia 
certificada del documento notarial con el que se haya designado el representante legal para efectos 
fiscales. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 52 CFF, Art. 60 Reglamento del CFF. 

 
85/CFF Solicitud de registro de Sociedades o Asociaciones de Contadores Públicos en papel 

¿Quiénes lo presentan? 
Deben presentarlo las sociedades o asociaciones conformadas por despachos de Contadores Públicos 
Registrados ante el SAT para emitir dictámenes fiscales. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALAF correspondiente al domicilio fiscal del solicitante, o ante la AGAFF.  
¿Qué documentos se obtienen? 
Oficio de inscripción con número de registro. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto. 
Requisitos: 
• Forma oficial 38 “Solicitud de Registro de Contadores Públicos y de Sociedades o Asociaciones de 

Contadores Públicos”. (Por cuadruplicado) 
o Anexos 1 y 2 de la forma oficial 38-1(por cuadruplicado). 

Nota: El anexo 2 se presentará únicamente cuando la sociedad o asociación de Contadores Públicos 
cuente con sucursales. 
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• En el caso de sociedades mercantiles, copia certificada y fotocopia de la escritura constitutiva. (Copia 
certificada para cotejo) 

• En el caso de sociedades y asociaciones civiles, original y fotocopia del contrato, convenio u otro. 
(Original para cotejo) 

• Contar con certificado de FIEL vigente, expedido por el SAT o por un prestador de servicios en los 
términos del CFF Original y fotocopia de la identificación oficial del representante legal. (Original para 
cotejo) 

• Original y fotocopia de la identificación oficial del representante legal. (Original para cotejo) 
• En caso de representación legal, copia certificada y fotocopia del poder notarial con el que acredite la 

personalidad del representante legal, o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas 
del otorgante y testigos ante las autoridades fiscales o ante notario o fedatario público. (Copia 
certificada para cotejo) 

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán acompañar 
copia certificada del documento notarial con el que se haya designado el representante legal para 
efectos fiscales. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 52 CFF, Art. 62 Reglamento del CFF. 

 
86/CFF Modificaciones al Registro de Contador Público Registrado y Sociedades o Asociaciones 

de Contadores Públicos en papel 
¿Quiénes lo presentan? 
• Contadores públicos registrados. 
• Las sociedades o asociaciones conformadas por contadores públicos registrados para emitir 

dictámenes fiscales. 
¿Dónde se presenta? 
Ante la ALAFF correspondiente al domicilio fiscal del solicitante o ante la AGAFF. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recibo del escrito libre de solicitud de modificación. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro del mes siguiente a cuando se dé el supuesto.  
Requisitos: 
• Formato 38 “Solicitud de Registro de Contadores Públicos y de Sociedades o Asociaciones de 

Contadores Públicos” (Por cuadruplicado) 
o Anexo 1 y 2 del formato 38 (Por cuadruplicado) 

Nota: El anexo 2 se presentará únicamente cuando la sociedad o asociación de Contadores Públicos, 
cuente con sucursales. 
• Original y fotocopia de: 

o Los documentos que avalen y confirmen los datos que se están modificando o actualizando 
(Original para cotejo) 

o Identificación oficial del contador o representante legal (Original para cotejo) 
• Si el trámite se realiza a través del representante legal, copia certificada y fotocopia del poder notarial 

en el que se acredite la personalidad del mismo, o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas 
las firmas del otorgante y de los testigos, ante las autoridades fiscales o ante notario o fedatario 
público (Copia certificada para cotejo) 

Los residentes en el extranjero o los extranjeros residentes en México deben acompañar la fotocopia del 
documento notarial con el que haya designado el representante legal para efectos fiscales. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 52 penúltimo párrafo CFF, Art. 61 y 62 Reglamento del CFF.  

 
87/CFF Aviso para presentar dictamen por enajenación de acciones, avisos para presentar 

dictamen fiscal y cartas de presentación. 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales. 
¿Dónde se presenta? 

• AGGC, tratándose de contribuyentes que sean de su competencia. 
• Ante la ALSC que corresponda, tratándose de contribuyentes que sean competencia de la AGAFF.
• Ante la ACFI, en los casos de enajenación de acciones cuando el enajenante sea residente en el 

extranjero. 
Nota: Los avisos y las cartas de presentación que se presenten ante la autoridad competente a que se 
refiere la tercer viñeta de este aviso podrán ser enviados por correo certificado con acuse de recibo, 
siempre que el representante legal del residente en el extranjero tenga su domicilio fiscal en una población 
fuera del Distrito Federal. 
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¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
El aviso deberá presentarse a más tardar el día 10 del mes de calendario inmediato posterior a la fecha de 
la enajenación. 
Requisitos: 
• Cuadernillo 
• Carta de presentación 
Nota: Los dictámenes, sus cartas de presentación y la demás información y documentación que se 
presenten ante la autoridad competente a que se refieren las fracciones I y II de la regla II.2.19.1., de la 
RMF que se deban acompañar, no podrán ser enviados en ningún caso mediante el servicio postal. En este 
supuesto, tales documentos se tendrán por no presentados. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 52 primer párrafo del CFF; Art. 204 del Reglamento de la Ley del ISR; Regla II.2.19.1. RMF. 

 
88/CFF Envío de información sobre estados financieros de consolidación, instituciones 

financieras y de establecimientos permanentes 
¿Quiénes lo presentan? 
• Sociedades controladoras y controladas. 
• Instituciones de crédito y sociedades financieras de objeto limitado. 
• Instituciones de seguros y fianzas. 
• Intermediarios financieros no bancarios aplicable a: Uniones de crédito, almacenes generales de 

depósito, arrendadoras financieras y empresas de factoraje financiero, sociedades financieras de 
objeto múltiple y las entidades de ahorro y crédito popular autorizadas conforme a la Ley de Ahorro y 
Crédito Popular. 

• Casas de cambio. 
• Casas de bolsa. 
• Sociedades controladoras de grupos financieros. 
• Sociedades de inversión de capitales. 
• Sociedades de inversión de renta variable y en instrumentos de deuda. 
• Establecimientos permanentes de residentes en el extranjero. 
¿Dónde se presenta? 
A través de la página de Internet del SAT, utilizando el SIPRED. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recibo electrónico. 
¿Cuándo se presenta? 
En los plazos señalados en las disposiciones fiscales. 
Requisitos: 
• Informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente 
• Dictamen 
• Cuestionarios diagnóstico fiscal. 
• Declaración “bajo protesta de decir verdad” del Contador Público Registrado que elaboró el dictamen 

y del contribuyente o de su representante legal, en los términos que establezca el SAT mediante 
reglas de carácter general 

Nota: Toda la información será procesada de acuerdo con los instructivos que se encuentran para su 
consulta en la página de Internet del SAT. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 32-A, 52 CFF, Art. 68 a 74 Reglamento del CFF, Regla II.2.19.3. RMF. 

 
89/CFF Envío de información sobre estados financieros de contribuyentes obligados o que 

hubieren manifestado su opción para el mismo efecto 
¿Quiénes lo presentan? 
• Contribuyentes obligados a hacer dictaminar sus estados financieros. 
• Contribuyentes que manifestaron su opción de hacer dictaminar sus estados financieros. 
¿Dónde se presenta? 
A través de la página de Internet del SAT, utilizando el SIPRED. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recibo electrónico. 
¿Cuándo se presenta? 
En los plazos señalados en las disposiciones fiscales. 
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Requisitos: 
• Informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente 
• Dictamen 
Nota: Toda la información será procesada de acuerdo con los instructivos que se encuentran para su 
consulta en la página de Internet del SAT, así como en el Anexo 16. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 32-A, 52 CFF, Art. 68 A 82, Reglamento del CFF, Reglas II.2.19.3. y II.2.19.4. RMF. 

 
90/CFF Información de socios activos y del cumplimiento de la norma de educación continua o de 

actualización académica 
¿Quiénes lo presentan? 
• Las federaciones de colegios de contadores públicos 
• Los colegios de contadores públicos que no estén federados 
• Asociaciones de contadores públicos que no estén federados  
¿Dónde se presenta? 
Ante la AGAFF. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recibo del escrito libre presentado. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los primeros tres meses de cada año.  
Requisitos: 
• Escrito libre firmado “bajo protesta de decir verdad” por el representante legal. 
• Disco óptico con firma autógrafa del representante legal de la federación, colegio o asociación, la 

información se presentará en formato Excel sin utilizar celdas combinadas y con los siguientes datos: 
o Nombre de la federación y en su caso del colegio o asociación de contadores públicos que envía 

la información. 
o Relación con número consecutivo de los Contadores Públicos Registrados por los cuales se 

presenta la información. 
o Número de registro del contador público otorgado por la AGAFF. 
o Clave del RFC del Contador Público Registrado en la AGAFF. 
o Número de socio en la agrupación profesional del contador público. 
o Apellido paterno, materno y nombre de los contadores públicos registrados en la AGAFF. 
o Año que ampara la constancia de cumplimiento de la norma de educación continua o de 

actualización académica del Contador Público Registrado en la AGAFF. 
o Confirmación de que el contador público registrado en la AGAFF, es socio activo de la 

federación, asociación o colegio que envía la información. 
o En caso de que la información sea proporcionada por alguna federación, señalar el colegio o 

asociación al que pertenece el contador público registrado en la AGAFF. 
Nota: El SAT publicará en su página de Internet una relación con el nombre y registro de los contadores 
públicos registrados ante la AGAFF, que fueron enviados por las federaciones de colegios de contadores 
públicos o por los colegios o asociaciones de contadores públicos que no estén federados, lo anterior, a 
efecto de que los contadores públicos validen su inclusión. 

En caso de no aparecer en la relación de la página de Internet antes mencionada y tengan en su 
poder las constancias de socio activo, de cumplimiento de la norma de educación continua o de 
actualización académica, deberán realizar las aclaraciones correspondientes mediante la 
presentación de un escrito libre ante la AGAFF o ante la ALAF que corresponda al domicilio fiscal del 
contribuyente. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 61Reglamento del CFF, Regla II.2.19.7. RMF. 

 
91/CFF Información de certificación de Contadores Públicos Registrados, con certificación 

vigente 
¿Quiénes lo presentan? 
Agrupaciones profesionales de contadores públicos que cuenten con el reconocimiento de idoneidad 
otorgado por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, en la modalidad 
de certificación profesional 
¿Dónde se presenta? 
Ante la AGAFF. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recibo del escrito libre presentado. 
¿Cuándo se presenta? 
A más tardar el último día hábil del mes de mayo. 
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Requisitos: 
• Escrito libre firmado “bajo protesta de decir verdad” por el representante legal. (Por duplicado) 
• Disco óptico con firma autógrafa del representante legal del organismo certificador correspondiente, 

quien será responsable de que la información que se presente sea correcta y de que el disco no tenga 
daño alguno; la información se presentará en formato Excel sin utilizar celdas combinadas y con los 
siguientes datos: 
o Nombre del organismo certificador. 
o Relación con número consecutivo de los contadores públicos registrados certificados. 
o Número de registro del Contador Público otorgado por la AGAFF. 
o Clave del RFC del Contador Público Registrado en la AGAFF. 
o Apellido paterno, materno y nombre de los contadores públicos registrados en la AGAFF. 
o Número de certificado. 
o Fecha de inicio de la vigencia del certificado (10 caracteres alfanuméricos, 2 para el día, dos 

para el mes, y cuatro para el año, separados por diagonales). 
o Fecha final de la vigencia del certificado (10 caracteres alfanuméricos, 2 para el día, dos para el 

mes, y cuatro para el año, separados por diagonales). 
o Nombre del colegio al que pertenece el Contador Público Registrado en AGAFF. 
o Señalar método por el cual el Contador Público Registrado obtuvo su certificación (examen o 

cláusula de transición). 
Nota: El SAT publicará en su página de Internet una relación con el nombre y registro de los contadores 
públicos autorizados por la AGAFF, que fueron enviados por los organismos certificadores, lo anterior, a 
efecto de que los contadores públicos validen su inclusión. 
En caso de no aparecer en la publicación de la página de Internet antes citada y encontrarse certificados a 
la fecha prevista en el primer párrafo de la presente ficha, los contadores públicos registrados deberán 
realizar las aclaraciones correspondientes mediante la presentación de un escrito libre ante la AGAFF o 
ante la ALAF que corresponda a su domicilio fiscal. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 52 fracc. I inciso a) CFF, Regla II.2.19.6. RMF. 

 
92/CFF Solicitud de registro de Contador Público vía Internet 

¿Quiénes lo presentan? 
Los interesados en emitir dictámenes fiscales: 
• Personas físicas de nacionalidad mexicana, con cédula de Contador Público o equivalente registrado 

ante la Secretaría de Educación Pública, y que sean miembros de un colegio profesional reconocido 
por la propia Secretaría de Educación Pública. 

• Personas físicas extranjeras con derecho a dictaminar conforme a los tratados internacionales de los 
que México sea parte. 

¿Dónde se presenta? 
A través de la página de Internet del SAT, en la ruta 
“www.sat.gob.mx/sitio_internet/servicios/terceros/cprs/default.asp” 
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recibo electrónico. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando lo requiera el solicitante. 
Requisitos: 
I. Estar inscrito en el RFC, con cualquiera de las claves y regímenes de tributación que a continuación se 
señalan: 
a) Asalariados obligados a presentar declaración anual conforme al Capítulo I del Título IV de la Ley del 
ISR; 
b) Otros ingresos por salarios o ingresos asimilados a salarios conforme al Capítulo I del Título IV de la Ley 
del ISR, y 
c) Servicios profesionales para los efectos del Régimen de las Personas Físicas con Actividades 
Empresariales y Profesionales. Que cuenten con certificado de FIEL vigente, expedido por el SAT. 
II. Contar con cédula profesional de contador público o equivalente emitida por la Secretaría de Educación 
Pública. 
III. Tener constancia reciente (no mayor a dos meses), emitida por colegio profesional o asociación de 
contadores públicos con reconocimiento ante la Secretaría de Educación Pública o ante autoridad 
educativa estatal que acredite su calidad de miembro activo, así como su antigüedad con esa calidad, con 
un mínimo de tres años a la presentación de la solicitud. 
IV. Que cuenten con la constancia de certificación a que se refiere el artículo 52, fracción I, inciso a), 
segundo párrafo del CFF, expedida por los colegios o asociaciones de contadores públicos que tengan 
vigente la constancia de idoneidad a los esquemas de evaluación de certificación profesional. 
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V. Acreditar que cuentan con experiencia mínima de 3 años participando en la elaboración de dictámenes 
fiscales, mediante escrito o escritos firmados por Contador Público Registrado, en el que “bajo protesta de 
decir verdad” se indique el tiempo que el contador público, solicitante del registro, tiene de experiencia en la 
elaboración de dictámenes fiscales; la suma del tiempo de los escritos no podrá ser inferior a 3 años; el 
escrito deberá ser firmado por contador público, que tenga vigente el registro otorgado por la AGAFF, que 
dicho registro no esté suspendido o cancelado y que hayan dictaminado al menos en los cuatro últimos 
ejercicios fiscales. 
Los documentos a que se refieren las fracciones III, IV, VI y VII, deberán de enviarse de manera electrónica 
de acuerdo a las siguientes especificaciones, en el caso de la cédula será del anverso y reverso: 
Imagen en formato .jpg. 
A baja resolución, o bien que el archivo generado no exceda de 500 kb. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 52 CFF, Art. 60 Reglamento del CFF, Regla II.2.19.10., II.2.19.11. RMF. 

 
93/CFF Solicitud de registro de Sociedades o Asociaciones de Contadores Públicos vía Internet. 

¿Quiénes lo presentan? 
Las sociedades o asociaciones conformadas por despachos de Contadores Públicos Registrados ante el 
SAT para emitir dictámenes fiscales. 
¿Dónde se presenta? 
A través de la página de Internet del SAT, en la ruta 
“www.sat.gob.mx/sitio_internet/servicios/terceros/cprs/default.asp” 
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recibo electrónico. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro del mes siguiente a la fecha en la que alguno de sus miembros obtenga autorización para formular 
dictámenes para efectos fiscales. 
Requisitos: 

• La sociedad o asociación civil y su representante legal deberán estar inscritos en el RFC, así como 
encontrarse en dicho registro con el estatus de localizados en su domicilio fiscal y no haber 
presentado el aviso de suspensión de actividades previsto en el artículo 25, fracción V del 
Reglamento del CFF. 

• La sociedad o asociación civil y su representante legal deberán contar con el certificado de FIEL 
vigente, expedido por el SAT o por un prestador de servicios en los términos del CFF. 

• Entregar una relación con los nombres de los contadores públicos autorizados para formular 
dictámenes para efectos fiscales, que presten sus servicios a la misma persona moral. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 52 CFF, Art. 62 Reglamento del CFF, Regla II.2.19.10.y. II.2.19.11. RMF 

 
94/CFF Consultas en materia de precios de transferencia 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y personas morales. 
¿Dónde se presenta? 
Ante la Administración Central de Fiscalización de Precios de Transferencia. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto.  
Requisitos: 
• Escrito libre con la siguiente información general: 

o El nombre, la denominación o razón social, el domicilio fiscal, la clave del RFC, el número de 
identificación fiscal y el país de residencia del contribuyente, indicando, en su caso, si tiene 
sucursales en territorio nacional. 

o Las personas residentes en México o en el extranjero que tengan participación directa o 
indirecta en el capital social del contribuyente, anexando fotocopia del registro de acciones 
nominativas previsto en el artículo 128 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

o Las personas relacionadas residentes en México, que tengan una relación contractual o de 
negocios con el contribuyente. 

o Las personas relacionadas residentes en el extranjero, que tengan una relación contractual o de 
negocios con el contribuyente. 

o Cuando el contribuyente forme parte de un grupo multinacional, se deberá proporcionar 
descripción de las principales actividades que realizan las empresas que integran dicho grupo, 
incluyendo el lugar o lugares donde realizan las actividades, describiendo las operaciones 
celebradas entre el contribuyente y las empresas relacionadas que formen parte del mismo 
grupo de interés, así como un organigrama donde se muestre la tenencia accionaria de las 
empresas que conforman el citado grupo. 
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o Fotocopia de los estados de posición financiera y de resultados, incluyendo una relación de los 
costos y gastos incurridos por el contribuyente, y de las personas relacionadas residentes en 
México o en el extranjero que tengan una relación contractual o de negocios con el mismo, así 
como de las declaraciones anuales normales y complementarias del ISR del contribuyente, 
correspondientes a los ejercicios por los que se solicita la expedición de la resolución, así como 
de los 3 ejercicios inmediatos anteriores. 

o Los contribuyentes que dictaminen sus estados financieros para efectos fiscales, en lugar de 
presentar los estados de posición financiera y de resultados a que se refiere el párrafo anterior, 
deberán anexar fotocopia del dictamen, así como los estados financieros dictaminados y sus 
anexos respectivos. 

o Fotocopia en idioma español de los contratos, acuerdos o convenios celebrados entre el 
contribuyente y las empresas relacionadas con el mismo, residentes en México o en el 
extranjero. 

o Fecha de inicio y de terminación de los ejercicios fiscales de las personas residentes en el 
extranjero relacionadas con el contribuyente, que tengan una relación contractual o de negocios 
con este último. 

o Moneda en la que se pactaron o pactan las principales operaciones entre el contribuyente y las 
personas residentes en México o en el extranjero, relacionadas con él. 

• Información específica: 
Las transacciones u operaciones por las cuales el contribuyente solicita resolución particular, 
proporcionando sobre las mismas la información siguiente: 
o Descripción detallada de las funciones o actividades que realizan el contribuyente y las personas 

residentes en México o en el extranjero relacionadas con él, que mantengan una relación 
contractual o de negocios con el contribuyente, incluyendo una descripción de los activos y 
riesgos que asumen cada una de dichas personas. 

o El método o métodos que propone el contribuyente, para determinar el precio o monto de la 
contraprestación en las operaciones celebradas con las personas residentes en México o en el 
extranjero relacionadas con él, incluyendo los criterios y demás elementos objetivos para 
considerar que el método es aplicable para dicha operación o empresa. 

o Adicionalmente, el contribuyente deberá presentar la información financiera y fiscal 
correspondiente a los ejercicios por los que solicita la resolución, aplicando el método o métodos 
propuestos para determinar el precio o monto de la contraprestación en las operaciones 
celebradas con las personas relacionadas. 

o Información sobre operaciones o empresas comparables, indicando los ajustes razonables 
efectuados para eliminar dichas diferencias, de conformidad con el tercer párrafo del artículo 215 
de la Ley del ISR. 

o Especificar si las personas relacionadas con el contribuyente, residentes en el extranjero, se 
encuentran sujetas al ejercicio de las facultades de comprobación en materia de precios de 
transferencia, por parte de una autoridad fiscal y, en su caso, describir la etapa que guarda la 
revisión correspondiente. Asimismo, se deberá informar si dichas personas residentes en el 
extranjero están dirimiendo alguna controversia de índole fiscal en materia de precios de 
transferencia ante las autoridades o los tribunales y, en su caso, la etapa en que se encuentra 
dicha controversia. En el caso de que exista una resolución por parte de la autoridad competente 
o que se haya obtenido una sentencia firme dictada por los tribunales correspondientes, se 
deberán proporcionar los elementos sobresalientes y los puntos resolutivos de tales 
resoluciones. 

o La demás documentación e información que sea necesaria, en casos específicos, para emitir la 
resolución a que se refiere el artículo 34-A del CFF, que sea requerida por la autoridad. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 34-A CFF, Regla II.2.18.2. RMF.  

95/CFF Solicitud de autorización para pagar adeudos en parcialidades o diferido 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que deseen realizar el pago de impuestos en mensualidades o de manera 
diferida. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente o en su caso, en las oficinas de las 
entidades federativas correspondientes, cuando los créditos fiscales sean administrados por dichas 
entidades 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo y los formatos FMP-1. 
¿Cuándo se presenta? 
El trámite de autorización de pago a plazos ya sea en parcialidades o diferido, se debe presentar dentro de 
los 15 días siguientes al pago de la primera parcialidad. 
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Requisitos: 
• Escrito libre en el que manifiesten lo siguiente 
I. El número de crédito o la manifestación de que se trata de un crédito autodeterminado. 
II. El monto del crédito a pagar a plazos, ya sea en parcialidades o diferido y el periodo que comprende 

la actualización en los términos del artículo 66, fracción II, inciso a) del CFF. 
III. El monto de los accesorios causados, identificando la parte que corresponda a recargos, multas y a 

otros accesorios. 
IV. La modalidad de pago a plazos, en parcialidades o de manera diferida, según se trate la elección del 

contribuyente: 
a) Tratándose del pago en parcialidades, se deberá señalar el plazo en el que se cubrirá el crédito 

fiscal, sin que dicho plazo exceda de 36 meses. 
b) Tratándose de pago diferido, se deberá señalar la fecha en la que se cubrirá el crédito fiscal, sin 

que exceda de 12 meses. 
V. También se deberá presentar la forma oficial o acuse de recibo de la transferencia electrónica de 

fondos del pago de contribuciones federales en que conste el pago correspondiente de cuando menos 
al 20% del monto total del crédito fiscal. 

• Declaración normal o complementaria presentada de acuerdo a lo siguiente: 
VI. Declaración(es) de pago(s) provisional(es) o del ejercicio con sello original de la institución bancaria 

de la(s) contribución(es) que optó por pagar en parcialidades. 
VII. Si se presentó a través de Internet o banca electrónica debe indicar el número de folio; 
VIII. Cuando la presentación se haya realizado por medios electrónicos y el pago de cuando menos el 20% 

se haya realizado mediante ventanilla bancaria, debe proporcionar original del acuse de recibo. 
(original para cotejo) 

• En su caso, tratándose de créditos fiscales determinados por las autoridades, original de la resolución 
que dio origen. (original para cotejo) 

• En su caso, copia certificada del acta constitutiva. 
• En su caso, original de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal del representante legal, sin que sea necesariamente alguna de 
las señaladas en el apartado de Definiciones de este anexo. 

• En caso de representación legal, copia certificada del poder notarial. 
• En su caso, original de estados financieros del mes anterior. 
Nota: Las formas oficiales FMP-1 para pagar de la primera y hasta la última parcialidad del periodo elegido 
o plazo autorizado o el correspondiente al monto diferido, serán entregadas al contribuyente por la ALSC, 
conforme a lo siguiente: 
I. A solicitud del contribuyente, en el módulo de atención fiscal de la ALSC. 
II. A través de envío al domicilio fiscal del contribuyente. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 66, 66-A CFF, 85 Reglamento del CFF, Regla II.2.20.1. RMF. 

 
96/CFF Consulta de las notificaciones por estrados y por edictos a través de páginas de Internet 

¿Quiénes lo solicitan? 
No aplica. 
¿Dónde se solicita? 
No aplica. 
¿Qué servicio se obtiene? 
Consulta de notificaciones por estrados y por edictos. 
¿Cuándo se solicita? 
No aplica. 
Requisitos: 
• Se debe contar con RFC y FIEL o en su caso CIECF. 
• Ingresar a la página de la SHCP o del SAT, apartado correspondiente a “Publicaciones de la SHCP en 

el DOF” y posteriormente en “Legislación vigente” así como en el apartado de “Edictos o Estrados”. 
Nota: Tratándose de las unidades administrativas del SAT, las publicaciones se harán en la página de 
Internet del SAT. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 139, 140 CFF, Regla I.2.20.2. RMF. 
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97/CFF Información de partes relacionadas 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y personas morales que se encuentren obligadas a presentar la declaración informativa de 
las operaciones con partes relacionadas residentes en el extranjero. 
¿Dónde se presenta? 
Ante la Administración Central de Fiscalización de Precios de Transferencia, si la presentación se realiza a 
través de la forma fiscal 30 Anexo 9 o en unidad de memoria extraíble (USB) o en CD cuando en la 
totalidad de los anexos hayan sido capturados más de 1000 registros.  
A través de la página de Internet del SAT cuando se capturen hasta 1000 registros. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Formato 30 sellado como acuse de recibo o 
Acuse de recibo o 
Acuse de recibo electrónico. 
¿Cuándo se presenta? 
Para personas que estén obligados a dictaminar sus estados financieros por contador público autorizado o 
que hayan ejercido la opción de dictaminarse a más tardar en la fecha que deban presentar el dictamen de 
estados financieros. 
En los demás casos, conjuntamente con la declaración del ejercicio. 
Requisitos: 

• Formato 30 Anexo 9, (duplicado) o  
• Vía Internet o unidad de memoria extraíble (USB) o en CD. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 86, 133 Ley del ISR, Art. 32-A CFF, Reglas II.2.14.1., II.3.5.2. RMF. 

 
98/CFF Obtención del certificado de FIEL 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y personas morales. 
¿Dónde se presenta? 
Previa cita en cualquiera de los módulos de servicios tributarios o en cualquier ALSC. 
El SAT dará a conocer a través de sus oficinas, de su página en Internet y demás medios que determine, 
los números telefónicos a través de los cuales se podrán concertar las citas. 
Asimismo, el SAT dará a conocer los domicilios de las ALSC en las cuales se llevarán a cabo las citas, a 
través de la mencionada página de Internet. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Certificado de FIEL. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando el contribuyente lo requiera por ser necesario para la presentación de algún trámite, o simplemente 
por ser su voluntad tener la FIEL. 
Requisitos: 
Una vez concertada la cita, los contribuyentes o representantes legales, deberán acceder a la sección de 
FIEL en la página de Internet del SAT y descargar el software denominado “SOLCEDI” a través del cual se 
generará el requerimiento de certificado de FIEL (archivo con terminación .req) y la clave privada (archivo 
con terminación .key). El software SOLCEDI también podrá obtenerse directamente en la ALSC. Asimismo, 
los contribuyentes o los representantes legales, en su caso, podrán utilizar aplicaciones informáticas 
distintas al “SOLCEDI” que permitan la generación de claves, siempre que éstas cumplan con los 
estándares y especificaciones técnicas que se encuentran en el rubro B “Estándares y especificaciones 
técnicas para la utilización de aplicaciones informáticas para la generación de claves distintas al “SOLCEDI” 
del Anexo 20. 
El archivo con terminación .key deberá ser resguardado por el contribuyente, procurando mantener la 
confidencialidad del mismo, debido a que contiene datos de generación de la FIEL. 
• Dispositivo USB o CD con el archivo con terminación .req que generó el programa SOLCEDI. En caso 

de no contar con ninguno de estos podrá presentar su archivo con terminación .req en un disco 
magnético de 3 ½. 

Al finalizar el trámite, recibirá una copia de su certificado digital (extensión .CER) grabada en el disco 
magnético de 3 ½ o en el dispositivo USB con el que presentó su archivo de requerimiento. En caso de 
haber presentado este archivo en CD, tendrá que descargar el certificado accediendo en la página de 
Internet del SAT en el apartado Descarga de certificados, utilizando para ello la clave de su RFC y su clave 
CIECF. 
Forma oficial FE Solicitud de Certificado de Firma Electrónica Avanzada (Persona moral/Persona física) 
(Por duplicado e impresa por ambos lados), el cual se contiene en el Anexo 1, rubro A, numeral 1, podrá 
ser obtenido previamente por el contribuyente, en la página de Internet del SAT en la sección FIEL. 
Asimismo, durante la mencionada cita se tomarán los datos de identidad del contribuyente, consistentes en: 
huellas, foto, firma y digitalización de los documentos originales, con la finalidad de asegurar el vínculo que 
debe existir entre un certificado digital y su titular.  
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 17-D CFF.  
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Adicionalmente, según sea el caso, deberá presentar los siguientes requisitos: 
a) Tratándose de personas físicas 

Original o copia certificada de los siguientes documentos: 
• Acta de nacimiento o certificado de nacionalidad mexicana. 
• Tratándose de mexicanos por naturalización, carta de naturalización expedida por autoridad 

competente, debidamente certificada o legalizada, según corresponda. 
• Tratándose de extranjeros, documento migratorio vigente que corresponda, emitido por autoridad 

competente, con la debida autorización para realizar los actos o actividades que manifiesten en su 
aviso. Asimismo, deben proporcionar copia debidamente certificada, legalizada o apostillada por 
autoridad competente para acreditar el número de identificación fiscal del país en que residan, cuando 
tengan obligación de contar con éste en dicho país. 

• Cualquiera de las siguientes identificaciones oficiales del contribuyente: 
• Pasaporte vigente expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
• Credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral. 
• Cédula profesional expedida por la Secretaría de Educación Pública. 
• Cartilla del Servicio Militar Nacional. 
• Identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida por el Gobierno Federal, Estatal, 

Municipal o del Distrito Federal. 
• Tratándose de extranjeros, el documento migratorio vigente que corresponda, emitido por la 

autoridad competente. 
• Certificado de Matrícula Consular. 

 
b) Menores de edad 

1. Que el padre o tutor haya tramitado previamente su certificado digital de FIEL. 
2. Que el padre o tutor llame al Centro de Atención Telefónica, o bien, acuda directamente a alguna de 

las ALSC’s o Módulos de Servicios Tributarios en donde se brinda este servicio para verificar que la 
situación fiscal y de domicilio del contribuyente menor de edad sean correctas, y solicitar una cita para 
realizar el trámite. 

3. Que el padre o tutor lleve consigo el día de su cita lo siguiente (no será necesario que el contribuyente 
menor de edad comparezca ante el SAT para realizar el trámite): 

• Original del acta de nacimiento del contribuyente menor de edad representado. 
• Original del escrito libre en el que se manifieste la conformidad de los padres o tutores para que uno 

de ellos actúe como representante del menor. Tratándose del último supuesto deberán anexar la 
resolución judicial o documento emitido por fedatario público en el que conste la patria potestad o la 
tutela. 

• En los casos en que en el acta de nacimiento o en la resolución judicial o documento emitido por 
fedatario público en el que conste la patria potestad o tutela se encuentre señalado solamente un 
padre o tutor, no será necesario acompañar el escrito libre citado en el párrafo anterior. 

• Cualquiera de las siguientes identificaciones oficiales del padre o tutor: 
• Pasaporte vigente expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
• Credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral. 
• Cédula profesional expedida por la Secretaría de Educación Pública. 
• Cartilla del Servicio Militar Nacional. 
• Identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida por el Gobierno Federal, 

Estatal, Municipal o del Distrito Federal. 
• Tratándose de extranjeros el documento migratorio vigente que corresponda, emitido por la 

autoridad competente. 
• Certificado de Matrícula Consular. 

• Al finalizar el trámite, recibirá una copia de su certificado digital (extensión .CER) grabada en el disco 
magnético de 3 ½ o en el dispositivo USB con el que presentó su archivo de requerimiento. En caso 
de haber presentado este archivo en CD, tendrá que descargar el certificado accediendo en la página 
de Internet del SAT en el apartado Descarga de certificados, utilizando para ello la clave de su RFC y 
su clave CIECF. 

 
c) Contribuyentes con incapacidad legal judicialmente declarada 

1. Contar con un tutor que haya tramitado previamente su certificado digital de FIEL. 
2. Llamar al Centro de Atención Telefónica, o bien, acuda directamente a alguna de las ALSC’s o 

Módulos de Servicios Tributarios en donde se brinda este servicio para verificar que la situación fiscal 
y de domicilio del contribuyente sean correctas, y solicitar una cita para realizar el trámite. 

3. Llevar consigo el día de su cita lo siguiente: 
• Original del acta de nacimiento del contribuyente con incapacidad legal declarada. 
• Original de la resolución judicial definitiva, en la cual se declare la incapacidad del contribuyente. 
• Cualquiera de las siguientes identificaciones oficiales del tutor: 
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• Pasaporte vigente expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
• Credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral. 
• Cédula profesional expedida por la Secretaría de Educación Pública. 
• Cartilla del Servicio Militar Nacional. 
• Identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida por el Gobierno Federal, Estatal, 

Municipal o del Distrito Federal. 
• Tratándose de extranjeros el documento migratorio vigente que corresponda, emitido por la 

autoridad competente. 
• Certificado de matrícula consular. 

Al finalizar el trámite, recibirá una copia de su certificado digital (extensión .CER) grabada en el disco 
magnético de 3 ½ o en el dispositivo USB con el que presentó su archivo de requerimiento. En caso de 
haber presentado este archivo en CD tendrá que descargar el certificado accediendo en la página de 
Internet del SAT en el apartado Descarga de certificados, utilizando para ello la clave de su RFC y su clave 
CIECF. 

 
d) Contribuyentes con apertura de sucesión 

1. Que el albacea o representante legal de la sucesión haya tramitado previamente su certificado digital 
de FIEL. 

2. Que el albacea o representante legal de la sucesión llame al Centro de Atención Telefónica, o bien, 
acuda directamente a alguna de las ALSC’s o Módulos se Servicios Tributarios para verificar que la 
situación fiscal y de domicilio del contribuyente sean correctas, y solicitar una cita para realizar el 
trámite. 

3. Que el albacea o representante legal de la sucesión lleve consigo el día de su cita lo siguiente: 
• Original del acuse del formato R2 "Aviso de apertura de sucesión" o del formato RX “Avisos de 

liquidación, fusión, escisión y cancelación al RFC”. En caso de no contar con alguno de estos acuses, 
el representante de la sucesión deberá acreditar su personalidad a través del documento en donde 
conste su nombramiento y aceptación del cargo de albacea (original o copia certificada), ya sea que 
haya sido otorgado mediante resolución judicial o en documento notarial, según proceda conforme a 
la legislación de la materia. 

• Los datos del representante que consten en el formato R2 "Aviso de apertura de sucesión", en el 
formato RX "Avisos de liquidación, fusión, escisión y cancelación de RFC", o en su caso los datos del 
representante o albacea que consten en el nombramiento, deberán ser los mismos que los asentados 
en el formato FE- Solicitud de certificado de FIEL en la sección "Datos del Representante Legal". 

• Cualquiera de las siguientes identificaciones oficiales del albacea o representante legal de la 
sucesión: 
• Pasaporte vigente expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
• Credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral. 
• Cédula profesional expedida por la Secretaría de Educación Pública. 
• Cartilla del Servicio Militar Nacional. 
• Identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida por el Gobierno Federal, Estatal, 

Municipal o del Distrito Federal. 
• Tratándose de extranjeros el documento migratorio vigente que corresponda, emitido por la 

autoridad competente. 
• Certificado de matrícula consular. 

4. Al finalizar el trámite, recibirá una copia de su certificado digital (extensión .CER) grabada en el disco 
magnético de 3 ½ o en el dispositivo USB con el que presentó su archivo de requerimiento. En caso 
de haber presentado este archivo en CD, tendrá que descargar el certificado accediendo en la página 
de Internet del SAT en el apartado Descarga de certificados, utilizando para ello la clave de su RFC y 
su clave CIECF. 

 
e) Tratándose de personas morales 

Es necesario que el representante legal de la persona moral haya tramitado previamente su certificado 
digital de FIEL y deberá presentar original o copia certificada de los siguientes documentos: 
• Documento constitutivo debidamente protocolizado. 
• Cualquiera de las siguientes identificaciones oficiales del representante legal: 

• Pasaporte vigente expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
• Credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral. 
• Cédula profesional expedida por la Secretaría de Educación Pública. 
• Cartilla del Servicio Militar Nacional. 
• Identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida por el Gobierno Federal, Estatal, 

Municipal o del Distrito Federal. 
• Tratándose de extranjeros el documento migratorio vigente que corresponda, emitido por la 

autoridad competente. 
• Certificado de matrícula consular. 

• Poder general para actos de dominio o de administración del representante legal.  
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Si usted se encuentra en alguno de los siguientes supuestos, consulte los requisitos complementarios: 
f) Personas distintas de sociedades mercantiles 

• Documento constitutivo de la agrupación o, en su caso, fotocopia de la publicación en el órgano 
oficial, periódico o gaceta.  

 
g) Asociaciones en participación 

• Contrato de la asociación en participación, con firma autógrafa del asociante y asociados o de sus 
representantes legales, o bien la protocolización del mismo ante fedatario público. 

 
h) Fideicomiso 

• Contrato de fideicomiso, con firma autógrafa del fideicomitente, fideicomisario o sus representantes 
legales, así como del representante legal de la institución fiduciaria. 

 
i) Sindicatos 

• Estatuto de la agrupación y de la resolución de registro emitida por la autoridad laboral competente y 
en su caso, toma de nota. 

 
j) Dependencias de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, centralizada, 

descentralizada, desconcentrada o unidades administrativas 
• Exhibir fotocopia del precepto jurídico contenido en Ley, Reglamento, Decreto, Estatuto u otro 

documento legal donde conste su existencia o constitución. 
• Acreditar la personalidad del representante legal (quien deberá contar con facultades para representar 

a la dependencia ante toda clase de actos administrativos, en lugar del poder general para actos de 
dominio o administración). El trámite puede realizarlo un funcionario público competente de la 
dependencia de que se trate, quien debe demostrar que cuenta con facultades suficientes para 
representar a dicha dependencia. Para ello deberá acreditar su puesto y funciones presentando: 
• Nombramiento, 
• Credencial vigente expedida por la dependencia correspondiente y, 
• En su caso, fotocopia del precepto jurídico contenido en Ley, Reglamento, Decreto, Estatuto u 

otro documento jurídico donde conste su facultad para fungir con carácter de representante de la 
dependencia de la cual pretende tramitar la FIEL. 

Tratándose de las Unidades Administrativas de la Federación, de las entidades federativas, de los 
municipios y de los organismos descentralizados, siempre que estén obligadas a cumplir con sus 
obligaciones fiscales como contribuyentes independientes y por consecuencia a tramitar su certificado 
digital de FIEL, podrán realizar el trámite a través del Titular de dicha Unidad o bien de la persona que 
tenga conferida a su cargo la Unidad Administrativa, quien acreditará su puesto y funciones con el original 
de su nombramiento y la credencial vigente expedida por la institución. 

 
k) Personas morales de carácter agrario o social (distintas de Sindicatos) 

• Exhibir (en lugar de acta constitutiva) el documento en virtud del cual se hayan constituido o hayan 
sido reconocidas legalmente por la autoridad competente. 

• Acreditar la personalidad del representante legal para realizar el trámite. Este puede ser la persona 
física socio, asociado, miembro o cualquiera que sea la denominación que conforme la legislación 
aplicable se otorgue a los integrantes de la misma, (quien deberá contar con facultades para 
representar a la dependencia ante toda clase de actos administrativos en lugar del poder general para 
actos de dominio o administración), mediante la presentación del nombramiento, acta, resolución, 
laudo o documento que corresponda de conformidad con la legislación aplicable. 

 
l) Residentes en el extranjero con o sin establecimiento permanente en México 

• Documento notarial con el que haya sido designado el representante legal para efectos fiscales. 
• Las personas morales residentes en el extranjero deben proporcionar además su número de 

identificación fiscal del país en que residan, cuando tengan obligación de contar con éste en dicho 
país. 

• Su documento constitutivo debidamente apostillado o certificado, según proceda. Cuando el 
documento constitutivo conste en idioma distinto del español deberá presentarse una traducción 
autorizada. 

 
m) Asociaciones Religiosas 

• Certificado de registro constitutivo que la Secretaría de Gobernación le haya emitido, de conformidad 
con la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público y su Reglamento. 

 
n) Personas Morales que se extinguieron con motivo de una fusión 

• Documento notarial en donde conste dicho acto. 
• El trámite lo podrá realizar el representante legal de la empresa que subsista o que resulte de la 

fusión, acreditando sus facultades con un poder general para actos de administración o dominio  
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ñ) Personas Morales declaradas en quiebra 
• Deben presentar copia certificada de la sentencia dictada en concurso mercantil, así como del auto 

que la declare ejecutoriada. 
• Pueden realizar el trámite a través de la persona física que tenga carácter de Síndico. Esta persona 

debe acreditar sus facultades presentando copia certificada del nombramiento y de la aceptación del 
cargo del síndico, acordados por el juez de la causa  

 
o) Personas Morales en liquidación 

Pueden realizar el trámite a través del representante legal de la empresa en liquidación, o bien, por aquella 
persona a quién le hayan sido conferidas las facultades de liquidador. Este último debe acreditar su calidad 
como representante legal a través de un nombramiento o designación, de acuerdo con lo establecido en el 
Capítulo XI de la Ley General de Sociedades Mercantiles, y en su caso deberá presentar el original del 
acuse del formato RX “Avisos de liquidación, fusión escisión y cancelación al RFC” a través del cual se 
presentó el aviso de inicio de liquidación correspondiente. 
El nombramiento no puede tener limitaciones en cuanto a las facultades del liquidador para realizar actos 
de administración o dominio, y debe estar debidamente inscrito ante el Registro Público de Comercio. 

 
p) Oficinas de Representación de Entidades Financieras del exterior 

• Estatutos Sociales vigentes de la Oficina de Representación. 
• Resolución o acuerdo del órgano competente de la Entidad Financiera del Exterior en el que se 

designe al representante legal con poder general para actos de dominio o de administración. 
• Dicha documentación deberá estar debidamente apostillada o certificada, según proceda y cuando se 

encuentre en idioma distinto al español, deberá de acompañarse de una traducción autorizada. 
 
99/CFF Renovación del certificado de FIEL 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y personas morales que cuenten con certificado de FIEL cuyo período de vigencia esté por 
concluir o haya vencido. 
¿Dónde se presenta? 
Ante cualquier ALSC. 
A través de la página de Internet del SAT. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Nuevo Certificado de FIEL. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando el período de vigencia del certificado de FIEL esté por concluir o haya vencido. 
Requisitos: 
1.- Cuando la vigencia del certificado de FIEL está próxima a vencer, pero aún está vigente, puede 
realizarse la renovación directamente en la página de Internet del SAT, en la sección servicio de renovación 
de certificados a través de Internet. 
Renovación vía Internet 
Deberá contar con lo siguiente: 
1. Certificado digital vigente (*.cer) 
2. Llave privada del certificado activo (*.key) 
3. Contraseña de la llave privada. 
Para renovar su certificado digital en Internet debe hacer lo siguiente: 
1. Descargue la versión actualizada de la aplicación Solcedi, ingrese al rubro de “Sistema”, elija la opción 

“Requerimiento Fiel”, y llene los datos que le solicita el sistema. No olvide seleccionar la opción 
“Solicitud de Renovación”. 

2. Continúe llenando los datos que se requieren en las pantallas que despliega el sistema, consistentes 
en: 
o Contraseña de su clave privada 
o Ruta donde guardará su requerimiento y 
o Ruta donde guardará su archivo de llave privada 

3. El sistema emitirá un mensaje que se ha generado un requerimiento y que puede generar un archivo 
con formato para enviarlo por Internet, de clic en el rubro “Si”. El sistema abrirá una pantalla donde le 
pide seleccionar: 
o Ruta donde se encuentra su archivo de certificado digital actual (el archivo que se va a renovar); 
o Su clave privada correspondiente a ese archivo con su respectiva contraseña de acceso; 
o Ruta donde guardará su archivo de renovación y posteriormente de clic en el rubro “Generar” 

Procure no confundir esta llave con la nueva que acaba de generar. 
4. Acceda al servicio de renovación de certificados en línea. 
5. Dentro de este servicio, seleccione la opción "Renovación de certificados". 
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6. Indique la ruta en donde se encuentra resguardado su requerimiento digital ensobretado y presione la 
opción "Enviar". Se desplegará en pantalla un acuse que ampara la operación. 

7. Seleccione la opción "Descarga de certificados" y obtenga su nuevo certificado digital de FIEL. 
A partir de este momento su certificado digital anterior, y su correspondiente llave privada, carecerán de 
validez para firmar documentos electrónicos o acceder a las aplicaciones disponibles con FIEL. De ahora 
en adelante deberá utilizar los archivos que acaba de generar. 
2.- Cuando el certificado de FIEL ya haya vencido o no cuente con su llave privada o no recuerde la 
contraseña de acceso para su llave privada deberá acudir a las ALSC’s o Módulos de Servicios Tributarios 
donde se brinda el servicio, con la siguiente documentación: 
Tratándose de Personas físicas: 
• Cualquiera de las siguientes identificaciones oficiales del contribuyente o del representante legal: 

o Pasaporte vigente expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
o Credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral. 
o Cédula profesional expedida por la Secretaría de Educación Pública. 
o Cartilla del Servicio Militar Nacional. 
o Identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida por el Gobierno Federal, Estatal, 

Municipal o del Distrito Federal. 
o Tratándose de extranjeros el documento migratorio vigente que corresponda, emitido por la 

autoridad competente. 
o Certificado de Matrícula Consular. 

• Dispositivo USB o CD con el archivo con terminación .req que generó el programa SOLCEDI Disco 
magnético de 3.5”. En caso de no contar con ninguno de estos podrá presentar su archivo con 
terminación .req en un disco magnético de 3 ½. 

• Tratándose de menores de edad o incapacitados escrito “bajo protesta de decir verdad” en el que 
ratifique que continúa con la representación ya acreditada (El formato del escrito le será 
proporcionado en la ALSC al momento de realizar el trámite). 

Tratándose de Personas morales: 
• Cualquiera de las siguientes identificaciones oficiales del contribuyente o del representante legal: 

o Pasaporte vigente expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
o Credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral. 
o Cédula profesional expedida por la Secretaría de Educación Pública. 
o Cartilla del Servicio Militar Nacional. 
o Identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida por el Gobierno Federal, Estatal, 

Municipal o del Distrito Federal. 
o Tratándose de extranjeros el documento migratorio vigente que corresponda, emitido por la

autoridad competente. 
o Certificado de Matrícula Consular. 

• Dispositivo USB o CD con el archivo con terminación .req que generó el programa SOLCEDI Disco 
magnético de 3.5”. En caso de no contar con ninguno de estos podrá presentar su archivo con 
terminación .req en un disco magnético de 3 ½. 

• Escrito “bajo protesta de decir verdad” en el que ratifique que continúa con la representación de la 
persona moral ya acreditada (El formato del escrito le será proporcionado en la ALSC al momento de 
realizar el trámite). 

En caso de que se trate de un representante legal diferente al que originalmente realizó el trámite de FIEL, 
se deberá realizar lo siguiente presentar  
• Tramitar la FIEL como persona física con la documentación señalada en el rubro 98/CFF Obtención 

del certificado de FIEL, apartado Personas Físicas. 
• Solicitar la actualización del expediente electrónico de la Persona moral ante la ALSC o Módulos de 

Servicios Tributarios donde tramitó su FIEL por primera vez. 
• Cuando se encuentre actualizado el expediente electrónico se deberá tramitar la Fiel de la persona 

moral con la documentación señalada en el rubro 98/CFF Obtención del certificado de FIEL, apartado 
Personas Morales. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 17-D CFF. 

 
100/CFF Revocación de certificados 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y personas morales. 
¿Dónde se presenta? 
Ante cualquier ALSC o Módulos de Servicios Tributarios. 
A través de la página de Internet del SAT. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado. 
Acuse de recibo electrónico. 
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¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto 
Requisitos: 
Revocación por Internet: (Sección FIEL, apartado Revocación de certificados)  
Para tener acceso es necesario contar con clave CIECF, así como la contraseña de revocación para su 
certificado digital generado a través del Software SOLCEDI y con el certificado digital de la FIEL a revocar. 
Revocación de forma presencial: 
En caso de que no recuerde la contraseña de revocación, puede acudir a las ALSC o Módulos de Servicios 
Tributarios donde se brinda el servicio, presentando la siguiente documentación: 
• Escrito libre (por duplicado) en su caso, donde se señale la causa por la cual se solicita la revocación 

del certificado. 
• Original de cualquiera de las siguientes identificaciones oficiales del contribuyente o del representante 

legal: 
o Pasaporte vigente expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
o Credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral. 
o Cédula profesional expedida por la Secretaría de Educación Pública. 
o Cartilla del Servicio Militar Nacional. 
o Identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida por el Gobierno Federal, 

Estatal, Municipal o del Distrito Federal. 
o Tratándose de extranjeros el documento migratorio vigente que corresponda, emitido por 

la autoridad competente. 
o Certificado de Matrícula Consular. 

• En caso de representación legal, poder especial otorgado para efectos de presentar la solicitud de 
revocación del certificado de que se trate, o poder general para actos de dominio o de administración 
con el que se acredite la personalidad del representante legal. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 17-H y 18 CFF. 

 
101/CFF Envío de reporte mensual de CFD emitidos 

¿Quiénes lo presentan? 
Las personas físicas y personas morales que optaron por emitir CFD. 
¿Dónde se presenta? 
A través de la página de Internet del SAT, sección CFD. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse electrónico de envío. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro del mes siguiente a aquél que se informa. 
Requisitos: 
Una vez integrado el reporte: 
• Usted debe ingresar en el SICOFI al Módulo de CFD a través de la página de Internet del SAT, 

usando su FIEL. 
• Con ayuda del SICOFI se verifica y se firma el archivo que contenga el reporte. 
Después de realizar estos dos pasos, se debe enviar el archivo firmado con su FIEL a través del mismo 
sistema. 
Nota: El archivo generado deberá reunir las características técnicas a que se refiere el rubro A 
“Características técnicas del archivo que contenga informe mensual de comprobantes fiscales digitales 
emitidos” del Anexo 20. 
El sistema informático a que se refiere la regla I.2.11.5., fracciones I, II, III y IV, deberá ser programado por 
los contribuyentes para generar automáticamente el archivo con el reporte mensual, el cual deberá 
contener la FIEL del contribuyente, de tal forma que el envío se realice mediante la página de Internet del 
SAT. 
Tratándose de contribuyentes que optaron por emitir CFD y que durante el mes calendario, no hubiesen 
emitido CFD, deberán presentar de forma mensual a través de la página electrónica del SAT en Internet, un 
reporte de no expedición de CFD, dicha información deberá presentarse utilizando su FIEL dentro del mes 
siguiente a aquel del que se informa; lo anterior sin perjuicio de lo señalado en la regla I.2.11.6., fracción II. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 29 CFF, Regla II.2.8.2. RMF. 
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102/CFF Solicitud de certificado de sello digital 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que deseen emitir o ya emitan CFD. 
¿Dónde se presenta? 
A través de la página electrónica del SAT en Internet, sección CFD. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Certificado(s) de Sello Digital. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto. 
Requisitos: 
Previamente a la solicitud de Certificado de Sello Digital: 
Usted debe: 
• Contar con la FIEL. 
• Llevar su contabilidad a través de sistema electrónico. 
Una vez que haya cumplido con lo anterior: 
• Debe ingresar en la página electrónica del SAT y descargar el programa denominado SOLCEDI. 
• Usando el programa SOLCEDI debe generar dos archivos que contienen: 

■ La clave privada y 
■ El requerimiento de generación de Certificado de Sello Digital. 

• Ensobretar los archivos de requerimientos usando su FIEL en el programa SOLCEDI. 
• Enviar el archivo .sdg a través de la aplicación CertiSAT Web. Una vez hecho esto usted recibirá un 

número de operación y en un lapso no mayor a 24 horas podrá descargar sus Certificados de Sello 
Digital. 

Es importante mencionar que con el número de operación usted puede dar seguimiento a su solicitud de 
Certificado de Sello Digital usando la aplicación CertiSAT Web. 
NOTA: Una vez que los contribuyentes soliciten Certificados de Sello Digital deben emitir CFD, por lo que 
no les será posible emitir comprobantes fiscales en papel de conformidad con el Art. 29 del CFF. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 29, 29-A CFF.  

 
103/CFF Verificación de la autenticidad de los acuses de recibo con sello digital 

¿Quiénes lo solicitan? 
Personas físicas y personas morales. 
¿Dónde lo solicito? 
En la página de Internet del SAT  
¿Qué servicio obtengo? 
Verificar la autenticidad de los acuses de recibo con sello digital. 
¿Cuándo lo solicito? 
Cuando se dé el supuesto. 
Requisitos: 
• Se debe contar con RFC y FIEL o en su caso, CIECF. 
• Ingresar a la página de Internet del SAT, sección FIEL.  
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 17-E CFF, Regla I.2.11.7. RMF. 

 
104/CFF Solicitud para ser proveedor autorizado de servicios de generación y envío de CFD 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas morales. 
¿Dónde se presenta? 
Previa cita, en la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto. 
Requisitos: 
• Escrito libre (Por duplicado) 
• Presentar manifestación “bajo protesta de decir verdad” que indique que harán dictaminar sus estados 

financieros para efectos fiscales, por el ejercicio en que se les otorgue la autorización que solicita y 
por todos los ejercicios durante los cuales gocen de la misma, incluso si no estuviere por disposición 
legal obligado a ello. 

• Las agrupaciones agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas así como los organismos que reúnan 
que tributen conforme al Título III de Ley del ISR no presentarán el requisito anterior. 

• Contar con certificado digital de FIEL y ser emisor de CFD propios. 
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• Demostrar que cuentan con la capacidad tecnológica y de infraestructura que le permita prestar el 
servicio de generación y envío de CFD, así como el envío de la información a que se refiere la regla 
II.2.8.5., El solicitante deberá facilitar los elementos para la realización de la evaluación y pruebas a 
los sistemas que ofrezca para la prestación del servicio de generación y envío de CFD conforme a los 
requerimientos establecidos en el apartado correspondiente ubicado en la página de Internet del SAT, 
y exhibir en cualquier medio electrónico e impreso los ejemplares de CFD que emitan sus sistemas. 

• El solicitante deberá facilitar los elementos para la realización de la evaluación y pruebas a los 
sistemas que ofrezca para la prestación del servicio de generación y envío de CFD conforme a los 
requerimientos establecidos en el apartado correspondiente ubicado en la página de Internet del SAT, 
y exhibir en cualquier medio electrónico e impreso los ejemplares de CFD que emitan sus sistemas. 

• Entregar planes de contingencia para garantizar la operación y respaldo de información de los CFD 
emitidos. 

• Entregar copia de la aplicación para consulta de detalle de sus comprobantes fiscales así como de 
sus mejoras cuando éstas se realicen. 

Nota: El nombre, domicilio, denominación o razón social, la clave del RFC y la fecha de publicación de la 
autorización de los proveedores de servicios para la generación y emisión de CFD, así como los datos de 
quienes se les haya revocado la respectiva autorización, se darán a conocer en la página de Internet del 
SAT. 
La autorización y la revocación de la autorización surtirán efectos a partir de su publicación en la página de 
Internet del SAT. 
Cuando el SAT detecte que los proveedores de servicios de generación y envío de CFD autorizados han 
dejado de cumplir con los requisitos que señalan las viñetas II, III, IV y V de la presente ficha, o hayan 
incumplido con alguno de los mismos establecidos en la regla II.2.8.5., se procederá a hacer del 
conocimiento del contribuyente dicho incumplimiento. En caso de que se acumulen tres incumplimientos en 
un mismo ejercicio, procederá la revocación de la autorización. Lo anterior no aplica respecto del requisito 
señalado en la regla II.2.8.5., fracción X, cuyo incumplimiento dará lugar directamente a la revocación de la 
autorización. El SAT notificará al proveedor de servicios de generación y envío de CFD que su autorización 
ha sido revocada. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 29 CFF, Regla II.2.8.1. RMF. 

 
105/CFF Reporte mensual de CFD emitidos, activos y cancelados 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas morales. 
¿Dónde se presenta? 
A través de la página de Internet del SAT. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recibo electrónico. 
¿Cuándo se presenta? 
A más tardar el quinto día del mes siguiente a que se reporte. 
Requisitos: 
• A través de la página de Internet del SAT 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 29 CFF, Regla II.2.8.5. RMF. 

 
106/CFF Aviso para informar la fecha de inicio de operaciones de contribuyentes que opten por 

emitir CFD a través de un proveedor de servicios de generación y envío 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales. 
¿Dónde se presenta? 
A través de la página de Internet del SAT. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recibo electrónico. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los treinta días siguientes a que opten por emitir CFD. 
Requisitos: 
• Aviso a través de formato electrónico por medio de la página de Internet del SAT 
• Contar con FIEL 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Regla II.2.8.6. RMF. 
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107/CFF Aviso para informar el término de la relación contractual con proveedores de servicios 
de generación y envío 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales. 
¿Dónde se presenta? 
A través de la página de Internet del SAT. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recibo electrónico. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los treinta días siguientes a que opten por emitir CFD’s. 
Requisitos: 
• Aviso a través de formato electrónico por medio de la página de Internet del SAT 
• Contar con FIEL  
Disposiciones jurídicas aplicables 
Regla II.2.8.6. RMF. 

 
108/CFF Aviso para informar que se opta por emitir de manera simultánea CFD a través de un 

proveedor de servicios de generación y envío de CFD y por sus propios medios 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC que corresponda a su domicilio fiscal. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los treinta días siguientes a que opten por emitir de manera simultánea CFD a través de un 
proveedor de servicios de generación y envío de CFD y por sus propios medios. 
Requisitos: 
• Escrito libre 
• Original de cualquier identificación oficial vigente. 
• En caso de representación legal, copia certificada del poder notarial. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Regla I.2.11.9. RMF. 

 
109/CFF Solicitud de folios para la emisión de CFD 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que optaron por emitir CFD. 
¿Dónde se presenta? 
A través de la página electrónica del SAT en Internet, sección CFD. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Folios y en su caso series. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto. 
Requisitos: 
Previamente a la solicitud de asignación de folios o series, usted ya debe contar con: 
• FIEL. 
• Certificado(s) de Sello Digital. 
Una vez que tenga estos dos elementos, usted debe: 
• Ingresar en el sistema "Solicitud de asignación de series y folios para CFD" que se encuentra en la 

página de Internet del SAT, utilizando su FIEL. 
• Generar y enviar, usando el mismo sistema, un archivo de solicitud de asignación de folios. 
Después de enviar su solicitud usted recibe en forma automática la confirmación de la asignación de los 
rangos y folios solicitados.  
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 29, 29-A CFF. 
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110/CFF Autenticidad de folios y vigencia de los CFD 
¿Quiénes lo solicitan? 
Personas físicas y Personas morales. 
¿Dónde lo solicito? 
En la página de Internet del SAT  
¿Qué servicio obtengo? 
Verificar la autenticidad de los folios y vigencia de los certificados con sello digital. 
¿Cuándo lo solicito? 
Cuando se dé el supuesto. 
Requisitos: 
• Se debe contar con RFC y FIEL o en su caso, CIECF. 
• Ingresar a la página del SAT y elegir la opción “Oficina virtual” 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Regla I.2.11.7. RMF. 

 
111/CFF Reintegro del depósito en garantía 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales. 
¿Dónde se presenta? 
Previa cita, en la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado. 
¿Cuándo se presenta? 
Una vez que transcurra el plazo máximo de dos días posteriores a aquel en que se hubiera fincado el 
remate. 
Requisitos: 
• Escrito libre señalando la “CLABE” de manera correcta, así como el número de postor y la clave del 

bien por el cual participó en la subasta, solicitando le sea reintegrado el depósito efectuado, anexando 
los comprobantes de que disponga. (Por duplicado). 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art.181 CFF, Art. 118 y 119 Reglamento del CFF, Regla .II.2.22.8. RMF. 

 
112/CFF Solicitud de copias certificadas de declaraciones presentadas por medios electrónicos 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales ya inscritas que requieran copias de sus declaraciones de impuestos 
presentadas a través de Internet. 
¿Dónde se presenta? 
A través de la página de Internet del SAT ó en salas de Internet de cualquier ALSC sin previa cita.  
¿Qué documentos se obtienen? 
Copias certificadas de declaraciones presentadas a través de Internet. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando lo necesite el contribuyente. 
Requisitos: 
• Para entrar en la aplicación, inicie sesión en el registro de "Mi portal", para acceder al mismo deberá 

capturar su RFC y CIECF. 
 
Nota: El pago de derechos (hoja prellenada) se le hará llegar a través de “Mi portal”, para que acuda a la 
institución bancaria a realizar el pago, mismo que deberá remitir a través de “Mi portal”. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 31 CFF, 5 LFD. 

 
113/CFF Solicitud de copias certificadas de declaraciones 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y personas morales. 
¿Dónde se presenta? 
A través de la página de Internet del SAT ó en salas de Internet de cualquier ALSC sin previa cita. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Copias certificadas de declaraciones presentadas en formatos fiscales en papel. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando lo requiera el contribuyente. 
Requisitos: 
• Para entrar en la aplicación, inicie sesión en el registro de "Mi portal", para acceder al mismo deberá 

capturar su RFC y CIECF. 
 

Nota: El pago de derechos (hoja prellenada) se le hará llegar a través de “Mi portal”, para que acuda a la 
institución bancaria a realizar el pago, mismo que deberá remitir a través de “Mi portal”.  
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 31 CFF, 5 LFD. 
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114/CFF Solicitud de constancias de declaraciones y pagos 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y personas morales.  
¿Dónde se presenta? 
A través de la página de Internet del SAT ó en salas de Internet de cualquier ALSC sin previa cita. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Constancias de declaraciones y pagos. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando lo necesite el contribuyente. 
Requisitos: 
• Para entrar en la aplicación, inicie sesión en el registro de "Mi portal", para acceder al mismo deberá 

capturar su RFC y CIECF. 
 
Nota: El pago de derechos (hoja prellenada) se le hará llegar a través de “Mi portal”, para que acuda a la 
institución bancaria a realizar el pago, mismo que deberá remitir a través de “Mi portal”. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 31 CFF, 5 LFD. 

 
115/CFF Solicitud de verificación de domicilio 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas o morales que requieran estar como localizados en el RFC. 
¿Dónde se presenta? 
Previa cita, en cualquier ALSC. 
A través de Internet. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Al momento de presentar el trámite recibirá un ejemplar del escrito libre sellado como acuse de recibo. 
Acuse de recibo electrónico con número de folio. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se den los supuestos señalados en el rubro descripción del trámite. 
Requisitos: 
En forma personal: 
• Escrito libre en el que manifieste su solicitud.  
• Original simple de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el Gobierno 

Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea necesariamente 
alguna de las señaladas en el apartado de este anexo.  

• En caso de representación legal, copia certificada del poder notarial con el que acredite la personalidad 
del representante legal o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las 
autoridades fiscales, notario o fedatario público. 

• Tratándose de los padres o tutores que ejerzan la patria potestad o tutela de menores de edad y 
actúen como representantes de los mismos, para acreditar la paternidad y/o tutela, presentarán copia 
certificada del Acta de Nacimiento del Menor expedida por el Registro Civil, así como escrito libre en el 
que se manifieste la conformidad de los cónyuges y/o padres para que uno de ellos actúe como 
representante del menor, o en su caso, la resolución judicial o documento emitido por fedatario público 
(original) en el que conste la patria potestad o la tutela, así como original simple de cualquier 
identificación oficial vigente del (los) padre(s) o tutor(es) que funja(n) como representante(s) con 
fotografía y firma expedida por el Gobierno Federal, Estatal o Municipal, sin que sea necesariamente 
alguna de las señaladas en el apartado de este anexo. (Originales para cotejo). 

A través de Internet: 
• Para entrar en la aplicación, inicie sesión en el registro de "Mi portal", para acceder al mismo deberá 

capturar su RFC y CIECF. 
Disposiciones jurídicas aplicables  
No aplica. 
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116/CFF Solicitud de constancia de inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas 
alcohólicas ante el RFC 

¿Quiénes lo presentan? 
Los contribuyentes fabricantes, productores, envasadores e importadores, de alcohol, alcohol 
desnaturalizado, mieles incristalizables y de bebidas alcohólicas registrados en el padrón de bebidas 
alcohólicas ante el RFC. 
¿Dónde se presenta? 
 Previa cita, en cualquier ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente.  
¿Qué documentos se obtienen? 
Constancia de inscripción al Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas del RFC. 
¿Cuándo se presenta? 
No aplica. 
Requisitos: 
• Original del recibo bancario de pago de contribuciones federales, productos y aprovechamientos con 

sello digital. 
• Original de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el Gobierno 

Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea necesariamente 
alguna de las señaladas en el apartado de este anexo. 

• En caso de representación legal, copia certificada del poder notarial con el que acredite la 
personalidad del representante legal o de la carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las 
firmas ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. 

• Tratándose de los padres o tutores que ejerzan la patria potestad o tutela de menores de edad y 
actúen como representantes de los mismos, para acreditar la Paternidad o tutela, presentarán copia 
certificada del acta de nacimiento del menor expedida por el Registro Civil, así como escrito libre en el 
que se manifieste la conformidad de los cónyuges o padres para que uno de ellos actué como 
representante del menor, o en su caso, la resolución judicial o documento emitido por fedatario 
público (original) en el que conste la patria potestad o la tutela, así como alguno de los documentos de 
identificación oficial de los padres o del tutor que funja como representante en el apartado de este 
anexo.  

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 31 CFF, 5 LFD. 

 
117/CFF Aclaración de requerimientos de obligaciones omitidas (declaraciones) 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales a las que les llegó un requerimiento por parte del SAT.  
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 
¿Qué documentos se obtienen? 
No aplica. 
¿Cuándo se presenta? 
El trámite de aclaración de requerimientos se debe presentar dentro del plazo establecido en el 
requerimiento (normalmente es de 16 días). 
Requisitos: 
• Original y fotocopia del requerimiento (original para cotejo) 
• En caso de no contar con el requerimiento, debe presentar escrito libre por duplicado en el que señale 

los motivos que dieron origen al requerimiento. 
• Original y fotocopia de la declaración normal o complementaria presentada (original para cotejo) de 

acuerdo a lo siguiente: 
• Declaración con sello original de la institución bancaria; 
• Si fue a través de Internet o banca electrónica debe indicar el número de folio; 
• Si se presentó por medios electrónicos y el pago se realizó en ventanilla bancaria, debe 

proporcionar acuse de recibo en original (original para cotejo). 
• En su caso, original y fotocopia de la documentación que compruebe porque no procede el 

requerimiento. (original para cotejo) 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 33-A del CFF y 58 del Reglamento del CFF. 
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118/CFF Aclaración de requerimientos por no presentar la solicitud de inscripción, los avisos al 
RFC o por presentarlos fuera de los plazos establecidos en las disposiciones fiscales 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales a las que les llegó un requerimiento por parte del SAT. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 
¿Qué documentos se obtienen? 
No aplica. 
¿Cuándo se presenta? 
El trámite de aclaración de requerimientos se debe presentar dentro del plazo establecido en el 
requerimiento (normalmente es de 16 días). 
Requisitos: 
• Original y fotocopia del requerimiento (original para cotejo). 
• En caso de no contar con el requerimiento, debe presentar escrito libre por duplicado en el que señale 

los motivos que dieron origen al requerimiento. 
• Original y fotocopia de la solicitud de inscripción o aviso al RFC, debidamente llenada (original para 

cotejo). 
• En su caso, original y fotocopia de la documentación que compruebe porque no procede el 

requerimiento.  
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 33-A del CFF y 58 del Reglamento del CFF. 

 
119/CFF Aclaración de requerimientos por presentar declaraciones con errores u omisión de datos 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales a las que les llegó un requerimiento por parte del SAT. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 
¿Qué documentos se obtienen? 
No aplica. 
¿Cuándo se presenta? 
El trámite de aclaración de requerimientos se debe presentar dentro del plazo establecido en el 
requerimiento (normalmente es de 16 días). 
Requisitos: 
• Original y fotocopia del requerimiento (original para cotejo). 
• En caso de no contar con el requerimiento, debe presentar escrito libre por duplicado en el que señale 

los motivos que dieron origen al requerimiento. 
• Original y fotocopia de la declaración normal o complementaria presentada (original para cotejo) de 

acuerdo a lo siguiente: 
o Declaración con sello original de la institución bancaria y fotocopia; 
o Si fue a través de Internet o banca electrónica debe indicar el número de folio; 
o Si se presentó por medios electrónicos y el pago se realizó en ventanilla bancaria, debe 

proporcionar acuse de recibo en original y fotocopia (original para cotejo). 
• En su caso, original y fotocopia de la documentación que compruebe porque no procede el 

requerimiento. (original para cotejo) 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 33-A del CFF y 58 del Reglamento del CFF. 

 
120/CFF Aclaración sobre créditos fiscales. Adeudo por error aritmético en declaraciones 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales a las que se les haya impuesto un crédito fiscal por parte del SAT. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 
¿Qué documentos se obtienen? 
No aplica. 
¿Cuándo se presenta? 
El trámite de aclaración sobre créditos fiscales se debe presentar dentro del plazo establecido en el crédito 
(normalmente es de 45 días). 
Requisitos: 
• Original y fotocopia del requerimiento de pago. (original para cotejo). 
• En caso de no contar con el requerimiento, debe presentar escrito libre por duplicado en el que 

exprese los motivos y los datos que dieron origen al requerimiento. 
• Original y fotocopia de la declaración normal o complementaria presentada (original para cotejo) de 

acuerdo a lo siguiente: 
o Declaración normal o complementaria con el entero de la contribución pendiente o la corrección, 

con sello original de la institución bancaria y fotocopia; 
o Si se presentó a través de Internet o banca electrónica debe indicar el número de folio; 
o Si se presentó por medios electrónicos y su pago se realizó en ventanilla bancaria, debe 

proporcionar acuse de recibo en original y fotocopia. (Original para cotejo). 
• En su caso, original y fotocopia de la forma oficial múltiple de pago (FMP-1) donde conste el pago de 

la multa correspondiente. (original para cotejo). 
• En su caso, el original y fotocopia de la documentación que compruebe porque no procede el 

requerimiento. (original para cotejo). 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 33-A del CFF y 58 del Reglamento del CFF.  
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121/CFF Aclaración sobre créditos fiscales. Cheque recibido en tiempo y no pagado 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que presuntamente hayan emitido cheque para el pago de contribuciones sin 
fondos. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 
¿Qué documentos se obtienen? 
No aplica. 
¿Cuándo se presenta? 
El trámite de aclaración sobre créditos fiscales se debe presentar dentro del plazo establecido en el propio 
crédito (normalmente es de 45 días). 
Requisitos: 
• Original y fotocopia del requerimiento de pago. (original para cotejo) 
• Original y fotocopia de la documentación comprobatoria. (original para cotejo) 
• En su caso, original y fotocopia de la forma oficial múltiple de pago (FMP-1) donde conste el pago de 

la multa correspondiente. (original para cotejo) 
• En caso del punto 2 para comprobar la existencia de los fondos el día en que fue presentado el 

cheque para el pago de las contribuciones, debe presentar la siguiente documentación: 
o Escrito libre por duplicado. 

• Original de la documentación que acredite la existencia de los fondos. (original para cotejo).  
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 21 párrafo séptimo CFF. 

 
122/CFF Aclaración sobre créditos fiscales. Multas impuestas por las ALSC 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales a las que se les haya impuesto un crédito fiscal por parte del SAT. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 
¿Qué documentos se obtienen? 
No aplica. 
¿Cuándo se presenta? 
El trámite de aclaración sobre créditos fiscales se debe presentar dentro del plazo establecido en el crédito 
(normalmente es de 45 días). 
Requisitos: 
• Original y fotocopia del requerimiento de pago. (original para cotejo) 
• En caso de no contar con el requerimiento, debe presentar escrito libre por duplicado en el que 

exprese los motivos y los datos que dieron origen al requerimiento. 
• Original y fotocopia del documento que demuestre que presentó la declaración o aviso, con sello 

legible de recibido de la ALR o institución bancaria, según corresponda. (original para cotejo) 
• En su caso, original y fotocopia de la documentación que compruebe porque no procede el 

requerimiento. (original para cotejo) 
• Original y fotocopia de la forma oficial múltiple de pago (FMP-1) donde compruebe el pago de la multa 

correspondiente. (original para cotejo) 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 33-A del CFF y 58 del Reglamento del CFF. 

 
123/CFF Aclaración sobre créditos fiscales. Por actualización y recargos en créditos fiscales 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales a las que se les haya impuesto un crédito fiscal por parte del SAT.  
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 
¿Qué documentos se obtienen? 
No aplica. 
¿Cuándo se presenta? 
El trámite de aclaración sobre créditos fiscales se debe presentar dentro del plazo establecido en el propio 
crédito (normalmente es de 45 días). 
Requisitos: 
• Original y fotocopia del requerimiento de pago. (original para cotejo) 
• En caso de no contar con el requerimiento, debe presentar escrito libre por duplicado en el que señale 

los motivos y las aclaraciones del porque no procede el requerimiento. 
• Debe presentar original y fotocopia de la forma oficial múltiple de pago (FMP-1) donde conste el pago 

del crédito correspondiente. (original para cotejo) 
• En el caso de que se haya cubierto una multa con el descuento del 20% fuera de plazo de los 45 días 

siguientes a la fecha en que surtió efectos su notificación, se deberá acompañar: 
• Original y fotocopia de la forma oficial (FMP-1) con el sello de la institución bancaria autorizada. 

(original para cotejo) 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 17-A, 21 CFF.  
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124/CFF Aclaración sobre créditos fiscales. Requerimiento de pago total por incumplimiento en el 
pago en parcialidades 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que hayan incumplido el pago en parcialidades. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC que corresponda a el domicilio fiscal del contribuyente. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre de aclaración sellado. 
¿Cuándo se presenta? 
El trámite de aclaración sobre créditos fiscales se debe presentar dentro del plazo legal de seis días hábiles 
siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación del requerimiento.  
Requisitos: 
● Escrito libre por duplicado con los motivos del por qué no procede. 
● Original y fotocopia del requerimiento de pago. (original para cotejo) 
● Originales y fotocopias de los formularios múltiples de pago (FMP-1) que compruebe estar al corriente 

de sus parcialidades o en su caso, haber pagado la totalidad del crédito fiscal. (originales para cotejo) 
● Original y fotocopia del documento donde conste la aceptación de la garantía. (original para cotejo) 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 66-A frac. IV, inciso c) y artículo 151 último párrafo CFF. 

 
125/CFF Disminución de multas determinadas hasta el 31 de diciembre de 2009 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que deseen solicitar una disminución de multas. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente.  
¿Qué documentos se obtienen? 
No aplica. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto. 
Requisitos: 
• Original del documento donde se requiere el pago (original para cotejo). 
• Solicitar de manera verbal de la forma oficial múltiple de pago (FMP-1) que considere la reducción de 

la multa al 50%. 
o Declaración normal o complementaria presentada de acuerdo a lo siguiente: 

o Declaración anual o definitiva correspondiente al ejercicio inmediato anterior a la fecha de la 
determinación; 

o En caso de no encontrarse obligado a su presentación los pagos mensuales, bimestrales, 
trimestrales o semestrales con sello original de la institución bancaria; 

o Si se presentó a través de Internet o banca electrónica debe indicar el número de folio; 
o Si se presentó por medios electrónicos y el pago se realizó en ventanilla bancaria, debe 

proporcionar acuse de recibo en original. 
o En caso de no encontrarse obligado a presentar declaraciones de pagos provisionales del ISR y 

del ejercicio, deberán acreditar ante la autoridad fiscal que sus ingresos no rebasan la cantidad a 
que se refería el artículo 70, cuarto párrafo del CFF 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 70 párrafo cuarto CFF y 87 del Reglamento del CFF. 

 
126/CFF Presentación de garantías del interés fiscal 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que deseen garantizar el interés fiscal.  
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los treinta días siguientes a aquél en que surta efectos la notificación de la resolución de 
autoridad sobre la cual se deba garantizar el interés fiscal. 
Requisitos: 
Ver Tabla 24 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 141 CFF 89 al 100 Reglamento del CFF. 
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Tabla 24 
GARANTIAS FISCALES 

Requisitos Obligatorios para el trámite de las garantías: 
Documentos Persona 

Física 
Persona Moral 

I. Identificación oficial en original, para cotejo y fotocopia. X  
II. Escrito de ofrecimiento de la garantía fiscal firmado por el 
contribuyente o representante legal. (en tres tantos). 

X 
 

X 

III. Original o copia certificada, para cotejo y fotocopia, del 
instrumento notarial con el que se acredite la personalidad del 
representante legal, manifestando “bajo protesta de decir verdad” que 
dicho poder no le ha sido modificado ni revocado. 

 X 

IV. Original o copia certificada, para cotejo y fotocopia, del acta de 
matrimonio, original del escrito donde se manifieste la aceptación de 
la obligación solidaria del cónyuge y original para cotejo y fotocopia 
de la identificación oficial vigente del cónyuge. 

X  

 
Documentación que debe presentar 

Billetes de Depósito Persona 
Física 

Persona Moral 

Original del billete de depósito expedido por BANSEFI con nombre y 
firma autógrafa del funcionario que lo expide.  

X X 

Estar expedido a favor de la TESOFE o del organismo 
descentralizado competente para cobrar coactivamente créditos 
fiscales. 

X X 

Nombre, denominación ó razón social del contribuyente y RFC. X X 
Poder para actos de administración.  X 

 
Carta de Crédito Persona 

Física 
Persona Moral 

Original de la carta de crédito expedida por alguna de las instituciones 
de crédito contenidas en la página de Internet del SAT, misma que 
deberá expedirse a favor de la TESOFE o del organismo 
descentralizado competente para cobrar coactivamente créditos 
fiscales. 

X X 

Poder para actos de administración.  X 
 

Prenda Persona 
Física 

Persona Moral 

Acreditar la propiedad de los bienes mediante original o copia 
certificada de la factura o documento que correspondan. 

X X 

Original del avalúo vigente a la fecha de presentación del trámite el 
cual no deberá tener una antigüedad mayor a 6 meses a la fecha de 
expedición, el cual deberá tener mínimo tres fotografías del bien. 

X X 

Poder para actos de dominio  X 
 

Hipoteca Persona 
Física 

Persona Moral 

Copia certificada de la Escritura Pública o Título de Propiedad que lo 
acredite como legítimo propietario del bien. 

X X 

Original del certificado de libertad de gravamen vigente a la fecha de 
presentación del trámite el cual no deberá tener una antigüedad 
mayor a 6 meses a la fecha de expedición. 

X X 

Original de la constancia de no afectación agraria o urbanística 
vigente a la fecha de presentación del tramite el cual no deberá tener 
una antigüedad mayor a 6 meses a la fecha de expedición. 

X X 

Fotocopia de la última boleta de pago del impuesto predial. X X 
Escrito del cónyuge o copropietario(s), en caso de estar casado en 
sociedad conyugal o se tenga el bien en copropiedad 

X X 

Poder para actos de dominio.  X 
Original del avalúo pericial o catastral vigente a la fecha de 
presentación del trámite el cual no deberá tener una antigüedad 
mayor a 6 meses a la fecha de expedición, el cual deberá tener 
mínimo tres fotografías del bien. 

X X 
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Fianza Persona 
Física 

Persona Moral 

Original de la póliza de fianza con firma autógrafa de los funcionarios 
que la expiden. 

X X 

Poder para actos de administración.  X 
Debe estar expedida a favor de la TESOFE o del organismo 
descentralizado competente para cobrar coactivamente créditos 
fiscales. 

X X 

 
Obligación Solidaria Persona 

Física 
Persona Moral 

Fotocopia de las declaraciones que para efectos del ISR fueron 
presentadas en los dos últimos ejercicios fiscales, con la que se 
compruebe que el monto de la garantía es menor al 10% de los 
ingresos declarados, sin incluir el 75% de los ingresos declarados 
como actividades empresariales, o que dicha garantía sea menor del 
10% del capital afecto a su actividad empresarial. 

X  

Original y fotocopia de las dos últimas declaraciones del ISR con las 
que se compruebe que el monto de la garantía es menor al 10 % de 
su Capital Social y siempre que no haya tenido pérdida fiscal del 
citado impuesto en los dos últimos ejercicios de 12 meses o que aún 
teniéndola, esta no haya excedido de tal porcentaje. 

 X 

Se deberá presentar dos escritos independientes, el de ofrecimiento 
de la obligación solidaria y el escrito de aceptación del obligado 
solidario para constituirse como tal, protocolizado ante notario público 
o ante el Administrador Local de Recaudación ratificado ante dos 
testigos. 

X X 

Poder para actos de administración y dominio.  X 
 

Embargo en Vía Administrativa Persona 
Física 

Persona Moral 

a) bienes muebles:   
Acreditar la propiedad de los bienes mediante original o copia 
certificada de la factura o documento que correspondan, o en su caso, 
deberá contener el endoso correspondiente. 

X X 

Original del avalúo vigente a la fecha de presentación del trámite el 
cual no deberá tener una antigüedad mayor a 6 meses a la fecha de 
expedición, el cual deberá tener mínimo tres fotografías del bien. 

X X 

Inventario detallado de los bienes. X X 
Fotocopia del pago de los gastos de ejecución en el formulario FMP-1. X X 
Poder para actos de dominio.  X 
Escrito del cónyuge o copropietario(s), en caso de estar casado en 
sociedad conyugal o se tenga el bien en copropiedad 

X X 

b) bienes inmuebles:   
Copia certificada de la Escritura Pública o Título de Propiedad que lo 
acredite como legítimo propietario del bien. 

X X 

Original del certificado de libertad de gravamen vigente a la fecha de 
presentación del trámite el cual no deberá tener una antigüedad 
mayor a 6 meses a la fecha de expedición. 

X X 

Original de la constancia de no afectación agraria o urbanística 
vigente a la fecha de presentación del trámite el cual no deberá tener 
una antigüedad mayor a 6 meses a la fecha de expedición. 

X X 

Fotocopia de la última boleta de pago del impuesto predial. X X 
Original del avalúo pericial vigente a la fecha de presentación del 
trámite el cual no deberá tener una antigüedad mayor a 6 meses a la 
fecha de expedición, el cual deberá tener mínimo tres fotografías del 
bien. 

X X 

Poder para actos de dominio.  X 
Fotocopia del pago de los gastos de ejecución en el formulario FMP-1. X X 
Escrito del cónyuge o copropietario(s), en caso de estar casado en 
sociedad conyugal o se tenga el bien en copropiedad. 

X X 
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c) Negociación:   
persona moral   
Copia certificada del acta constitutiva de la negociación debidamente 
inscrita en el RPPC. 

 X 

Poder para actos de dominio.  X 
Fotocopia del pago de los gastos de ejecución en el formulario FMP-1.  X 
Las declaraciones que para efectos del ISR fueron presentadas en los 
dos últimos ejercicios fiscales. 

 X 

Original del avalúo de la negociación ofrecida vigente a la 
presentación del trámite el cual no deberá tener una antigüedad 
mayor a 6 meses a la fecha de expedición, el cual deberá tener 
fotografías de la negociación. 

 X 

Inventario detallado de los bienes de la negociación.  X 
Fotocopia de los estados financieros, que reflejen la situación de la 
sociedad. 

 X 

Fotocopia del balance general que refleje la situación de la sociedad.  X 
Original del certificado de libertad de gravamen vigente a la fecha de 
presentación del trámite el cual no deberá tener una antigüedad 
mayor a 6 meses a la fecha de expedición. 

 X 

persona física   
Fotocopia de la cédula del RFC. X  
Copia del pago de los gastos de ejecución en el formulario FMP-1. X  
Fotocopia de las declaraciones que para efectos del ISR fueron 
presentadas en los dos últimos ejercicios fiscales. 

X  

Original del avalúo de la negociación ofrecida vigente a la 
presentación del trámite el cual no deberá tener una antigüedad 
mayor a 6 meses a la fecha de expedición, el cual deberá tener 
fotografías de la negociación. 

X  

Inventario detallado de los bienes de la negociación. X  
Fotocopia de los estados financieros, que reflejen la situación de la 
negociación. 

X  

 
Títulos Valor Persona 

Física 
Persona Moral 

Original del escrito donde manifieste "bajo protesta de decir verdad", 
que es la única forma en que puede hacerlo, especificando 
pormenorizadamente los datos de identificación de los títulos 
respectivos, cuya existencia, vigencia y legítima propiedad tendrá que 
acreditar documentalmente por medio de los propios títulos u otros 
documentos legales que permitan confirmar su validez como forma de 
garantía. 

X X 

En el mismo escrito deberá manifestar que se compromete a no 
disponer de los valores o inversiones a que éstos se refieran, sin el 
previo consentimiento de la ALR. 

X X 

Tratándose de acciones que cotizan en bolsa deberá presentar 
certificado de precio de los valores en la bolsa con una antigüedad 
máxima de cinco días. 

X X 

Tratándose de acciones que no cotizan en bolsa deberá anexar un 
dictamen de empresas calificadoras de valores con una antigüedad 
máxima de cinco días. 

X X 

 
Cartera de Créditos Persona 

Física 
Persona Moral 

Original del escrito firmado ante Notario Público o ante la ALR en 
presencia de dos testigos donde se obligue el contribuyente o deudor 
a mantener asegurado el interés fiscal por medio de los créditos a su 
favor, manifestando "bajo protesta de decir verdad" que es la única 
forma en que puede cumplir el requisito. 

X X 

Dicho escrito deberá contener la relación de créditos, nombres de los 
deudores, datos personales, condiciones y términos de pago así 
como los documentos que acrediten este derecho. 

X X 

Se deberá excluir los créditos que sean incobrables. X X 
Se deberá rendir un informe mensual, manifestando “bajo protesta de
decir verdad” de todos los movimientos que haya sufrido la cartera de 
clientes, firmado por un contador público registrado ante el SAT. 

X X 

Poder para actos de administración.  X  
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Sustitución Persona 
Física 

Persona Moral 

Poder para actos de administración o de dominio, todo depende del 
tipo de la nueva garantía. 

 X 

Todos los requisitos que para cada tipo de garantía se necesitan. X X 
Fotocopia de identificación del oferente. X X 
Original del escrito de sustitución y ofrecimiento de la nueva garantía,
o en su caso, la resolución definitiva dictada por autoridad competente 
en donde se declare la nulidad lisa y llana o revocado parcial de un 
crédito fiscal, del cual derive la sustitución. 

X X 

 
Ampliación Persona 

Física 
Persona Moral 

Poder para actos de administración o de dominio, todo depende del 
tipo de garantía. 

 X 

Fotocopia de identificación del promovente. X X 
Original del escrito de ampliación de la garantía, indicando el monto y 
el periodo de vigencia. 

X X 

Anexar en su caso, los originales de la documentación 
correspondiente a la ampliación de la garantía. 

X X 

 
Disminución Persona 

Física 
Persona Moral 

Poder para actos de administración o de dominio, todo depende del 
tipo de garantía. 

 X 

Fotocopia de identificación del promovente. X X 
Original del escrito de disminución de la garantía. X X 
Original y fotocopia de la documentación con la que compruebe la 
procedencia de la disminución de la garantía, entre las cuales puede 
consistir, la resolución definitiva dictada por autoridad competente en
donde se declare la nulidad lisa y llana o revocado parcial de un 
crédito fiscal, del cual derive la disminución. 

X X 

 
Cancelación y Devolución Persona 

Física 
Persona Moral 

Poder para actos de administración.  X 
Fotocopia de identificación del solicitante. X X 
Original del escrito de solicitud de cancelación y devolución de la 
garantía. 

X X 

Original y fotocopia de la documentación con la que se compruebe la 
procedencia de la solicitud de cancelación de la garantía. 

X X 

 
127/CFF Solicitud de cancelación de garantías 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que han garantizado un crédito fiscal. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC correspondan al domicilio fiscal del contribuyente. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado. 
¿Cuándo se presenta? 
La solicitud se presenta cuando se de cualquiera de los supuestos de cancelación previstos en la 
legislación fiscal. 
Requisitos: 
● Escrito libre de solicitud de la cancelación de la garantía (por triplicado). 
● Copia certificada de la resolución que hubiera dejado sin efectos a la que dio origen al crédito fiscal 

garantizado. 
● Fotocopia del comprobante con el que se acredite el pago del crédito fiscal garantizado. 
● Copia certificada para cotejo y fotocopia del acta constitutiva, tratándose de personas morales. 
● En su caso, original de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal del representante legal, sin que sea necesariamente alguna de 
las señaladas en el apartado de este anexo. 

● En caso de representación legal, original y copia certificada para cotejo y fotocopia del instrumento 
notarial con el que se acredite la personalidad del representante legal. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 101 y 102 Reglamento del CFF.  
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128/CFF Garantía del interés fiscal para créditos parcializados a través de la modalidad de 
embargo de la negociación en la vía administrativa 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que hayan optado por esta modalidad de garantía, tratándose de créditos en 
parcialidades o de manera diferida. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC correspondan al domicilio fiscal del contribuyente.  
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los treinta días siguientes a aquél en que se autorizó el convenio de pago en parcialidades o 
diferido. 
Requisitos: 
● Escrito libre en el que se señale lo siguiente: 
 El monto de las contribuciones actualizadas por las que se opta por pagar en parcialidades o de 

manera diferida, excluyendo de dicho monto el 20% a que se refiere el artículo 66, fracción II del CFF.
● Escrito libre con el que ejercieron la opción de pago en parcialidades o la solicitud de autorización 

para pagar en parcialidades el crédito fiscal. 
● Cumplir con los requisitos señalados en el trámite para garantías fiscales, solicitados para el embargo 

de la negociación. 
● En caso de representación legal, original o copia certificada para cotejo, y fotocopia del instrumento 

notarial con el que se acredite la personalidad del representante legal, el cual deberá tener poder para 
actos de administración y dominio. 

● Original para cotejo y fotocopia del formulario múltiple de pago con sello de la institución bancaria con 
el que acredite haber efectuado el pago del 2% de gastos de ejecución. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 141 frac. V CFF, Art. 97 Reglamento del CFF, Regla I.2.19.1. RMF. 

 
129/CFF Solicitud y expedición de la Forma Oficial Múltiple de Pago (Forma oficial FMP-1) 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que deseen realizar algún pago. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC que correspondan al domicilio fiscal del contribuyente. 
¿Qué documentos se obtienen?  
Forma oficial FMP–1. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto. 
Requisitos: 
● Solicitar la impresión del forma oficial múltiple de pago (FMP-1) en forma verbal. 
● Original y fotocopia de la forma oficial correspondiente a la última parcialidad cubierta, con sello legible 

de la institución bancaria en la cual se haya presentado, o número de crédito (original para cotejo). 
● Original del FMP-1 no pagado, tratándose de reexpedición de la forma oficial múltiple de pago por 

vencimiento en la fecha de pago. 
● En caso de representación legal, copia certificada y fotocopia del documento con el que se acredite la 

representación. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 31 CFF, Regla II.2.20.2. RMF. 

 
130/CFF Solicitud de programas (software) 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que requieran algún programa informático. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Discos magnéticos de 3.5” de doble cara y de alta densidad o discos compactos con el software solicitado. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto. 
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Requisitos: 
Dependiendo del sistema operativo y del tipo de programa es el número de discos magnéticos de 3.5", de 
doble cara y de alta densidad, como son: 

o Declaraciones Informativas por Medios Magnéticos. (DIMM): 
■ Para Windows 95, 98, NT y 2000 7 discos. 

o Declaraciones electrónicas anuales: 
■ Para Windows 95 y 98 4 discos. 
■ Para Windows NT y 2000 9 discos. 

o Solicitud de inscripción para el servicio de presentación electrónica de declaraciones: 
■ Para Windows 98, NT y 2000 1 disco. 

o Declaraciones electrónicas pagos provisionales 
■ Para Windows 98, NT y 2000 5 discos. 

o Declaración anual de sueldos y salarios: 
Para windows 98, NT y 2000 6 discos. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 31 CFF. 

 
131/CFF Recepción de otros avisos 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que deseen presentar algún aviso. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto. 
Requisitos: 
• Escrito libre (por triplicado). 
• Anexos correspondientes o documentación comprobatoria. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 18, 31 CFF. 

 
132/CFF Relación de los socios, accionistas o asociados, residentes en el extranjero de personas 

morales residentes en México que optan por no inscribirse en el RFC 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas morales. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los tres primeros meses siguientes al cierre de cada ejercicio. 
Requisitos: 
• Escrito libre con la relación de socios. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 27 de CFF. Regla II.2.4.2. RMF. 

 
133/CFF Aviso mediante el que se solicita la revocación de la autorización para imprimir 

comprobantes fiscales (impresores autorizados) 
¿Quiénes lo presentan? 
Impresores autorizados.  
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los 30 días siguientes en que ocurra el supuesto. 
Requisitos: 
• Escrito libre. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 29 de CFF, Regla II.2.7.1. RMF. 
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134/CFF Dictamen e informe de donatarias autorizadas para recibir donativos del ISR 
¿Quiénes lo presentan? 
• Las donatarias autorizadas que dictaminen sus estados financieros ya sea directamente o por 

conducto del Contador Público Registrado. 
¿Dónde se presenta? 
A través de la página de Internet del SAT, utilizando el SIPRED. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recibo electrónico. 
¿Cuándo se presenta? 
En los plazos señalados en las disposiciones fiscales. 
Requisitos: 

• Dictamen 
• Informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente 
• Cuestionarios diagnóstico fiscal. 
• Declaración “bajo protesta de decir verdad” del representante legal de la donataria y del 

Contador Público Registrado que elaboró el dictamen 
Nota: Toda la información será procesada de acuerdo con los instructivos que se encuentran para su 
consulta en la página de Internet del SAT. 
Cuando las donatarias presenten dictamen con motivo de su liquidación, éste se podrá presentar tanto por 
el ejercicio comprendido entre el 1 de enero del año de calendario en el que ocurra la liquidación y la fecha 
en que se presente el aviso de liquidación, así como por el ejercicio en que la donataria esté en liquidación; 
el dictamen de referencia se presentará dentro de los tres meses siguientes a la presentación de la 
declaración que con motivo de la liquidación deba elaborarse. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 32-A, 52 CFF, Reglas II.2.19.8., II.2.19.12. RMF. 

 
135/CFF Aviso para renunciar a la presentación del dictamen fiscal 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALAF. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
A más tardar el último día del mes en que debía presentarse el dictamen. 
Requisitos: 
• Escrito libre. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 66 Reglamento del CFF. 

 
136/CFF Aviso que presenta el Contador Público Registrado cuando el contribuyente no acepte 

o no esté de acuerdo con el dictamen formulado por el Contador Público Registrado, en 
el que manifieste “bajo protesta de decir verdad” las razones o motivos por los cuales 
el contribuyente no acepta o no está de acuerdo con su dictamen para efectos fiscales 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales.  
¿Dónde se presenta? 
En la AGGC o 
En la ALAF. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
A más tardar en la fecha en que venza el plazo para la presentación del dictamen. 
Requisitos: 
• Escrito libre. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 32-A y 52 de CFF, Regla I.2.18.4. RMF. 
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137/CFF Aviso que presenta el representante legal de Personas Morales no Contribuyentes, en el 
que manifieste “bajo protesta de decir verdad” que su representada no recibió donativo 
alguno en el ejercicio inmediato anterior o únicamente percibió ingresos, incluyendo 
donativos en el ejercicio de que se trate, en una cantidad igual o menor a $ 400,000.00 
pesos por lo que no estarán obligadas a presentar dictamen fiscal simplificado emitido 
por Contador Público Registrado 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas morales con fines no lucrativos autorizadas para recibir donativos. 
¿Dónde se presenta? 
Ante la ALAF que corresponda al domicilio fiscal. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
A más tardar el 15 del mes siguiente a aquel en el cual se debió haber presentado la declaración del 
ejercicio. 
Requisitos: 
• Escrito libre. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 32-A frac. II de CFF, Regla I.2.18.1. RMF. 

 
138/CFF Aviso que presenta el representante legal de los Organismos Descentralizados o 

fideicomisos con fines no lucrativos que formen parte de la Administración Pública 
Estatal o Municipal, en el que manifieste “bajo protesta de decir verdad” que su 
representada no tiene fines lucrativos y que, por ello no dictaminarán sus estados 
financieros 

¿Quiénes lo presentan? 
Organismos Descentralizados o fideicomisos con fines no lucrativos. 
¿Dónde se presenta? 
Ante la ALAF que corresponda al domicilio fiscal. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
A más tardar el 31 de mayo. 
Requisitos: 
• Escrito libre. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 32 frac. IV de CFF, Regla I.2.18.3. RMF. 

 
139/CFF Informe firmado por el Contador Público Registrado que formulará los dictámenes a que 

se refiere el artículo 32-A fracción III del CFF, en el que manifieste, “bajo protesta de 
decir verdad”, los términos en que se cumplieron los requisitos previstos en el artículo 
14-B, fracción I, inciso b), numerales 1 y 2 

¿Quiénes lo presentan? 
El representante legal de la sociedad fusionante o de la que surgió con motivo de la fusión. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los 30 días siguientes a la conclusión del periodo de un año a que se refiere el artículo 14-B, 
fracc. I, el inciso b) del CFF. 
Requisitos: 
• Escrito libre. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 14-B frac. I inciso b) de CFF, Regla II.2.1.6. RMF. 
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140/CFF Aviso para el caso de suspensión temporal o definitiva de operaciones de los 
proveedores de servicios autorizados para la generación y envío de CFD 

¿Quiénes lo presentan? 
Proveedor de servicios autorizados para la generación y envío de CFD. 
¿Dónde se presenta? 
Vía correo electrónico o 
En la ALSC. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recibo o  
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los 30 días hábiles de anticipación a dicha suspensión.  
Requisitos: 
• Correo electrónico  
• Escrito libre  
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 29 frac. I y III de CFF, Reglas I.2.11.5., II.2.8.4., II.2.8.5. RMF. 

 
141/CFF Aviso mediante el cual manifiesta “bajo protesta de decir verdad” que reúne los 

requisitos actuales para continuar con la autorización como proveedor de servicios de 
generación y envío de CFD 

¿Quiénes lo presentan? 
Proveedor de servicios de generación y envío de CFD. 
¿Dónde se presenta? 
A través de la página de Internet del SAT.  
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recibo electrónico. 
¿Cuándo se presenta? 
Durante enero de cada año. 
Requisitos: 
• Aviso electrónico 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 29 frac. I y III de CFF, Regla II 2.8.5. RMF. 

 
142/CFF Aviso que presentan las sociedades que inscriban en el registro o libro de acciones o 

partes sociales a socios o accionistas personas físicas que no les proporcionen la 
documentación necesaria para hacer la comprobación del impuesto a retener 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas morales.  
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro del mes siguiente a la inscripción. 
Requisitos: 
• Escrito libre. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 26 frac. XI de CFF, Art. 17 del Reglamento del CFF. 

 
143/CFF Aviso de modificación a la carta de crédito por ampliación o disminución del monto 

máximo disponible o prórroga de la fecha de vencimiento 
¿Quiénes lo presenta 
Instituciones de crédito 
¿Dónde se presenta? 
En la ALR que corresponda.  
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los 5 días siguientes a la modificación respectiva. 
Requisitos: 
• Escrito libre. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 141 CFF, Art. 46 frac. VIII Ley de Instituciones de Crédito, Regla I.2.20.5. RMF.  
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144/CFF Solicitud para dejar sin efectos el pago a plazos, en parcialidades o diferido. Cuando los 
adeudos no hayan sido determinados por medio de declaración de corrección fiscal o 
con motivo de dictamen o cuando no se hubieran interpuesto medios de defensa 
respecto del crédito 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Se presenta en fecha posterior a la presentación de la declaración complementaria del mismo ejercicio. 
Requisitos: 
• Escrito libre. 
• Documentación que acredite la forma en que se determinaron las contribuciones manifestadas en la 

declaración complementaria. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 66, 66-A de CFF, Regla II.2.20.3. RMF. 

 
145/CFF Solicitud de certificado de FIEL para la presentación del dictamen de estados 

financieros vía Internet, por el ejercicio en que se encontraba vigente su RFC 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales.  
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Con anterioridad a la fecha límite para la presentación del dictamen de estados financieros por Internet. 
Requisitos: 
• Escrito libre. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 32-A, Regla I.2.18.7. RMF.  

 
146/CFF Solicitud de autorización para llevar contabilidad en lugar distinto al domicilio fiscal 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales  
¿Dónde se presenta? 
En la ALJ que corresponda. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se de el supuesto. 
Requisitos: 
• Escrito libre. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 28 frac. III y 30 de CFF, Art. 38 de Reglamento del CFF. 

 
147/CFF Solicitud de exención del IVA o del ISAN, de los vehículos importados en definitiva en 

franquicia diplomática por las oficinas de organismos internacionales representados o 
con sede en territorio nacional y su personal extranjero para ser enajenados 

¿Quiénes lo presentan? 
Organismos Internacionales Extranjeros. 
¿Dónde se presenta? 
En la Administración Central de Normatividad Internacional. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se de el supuesto. 
Requisitos: 
• Escrito libre. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 1 de CFF, Regla II.2.1.1. RMF.  
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148/CFF Solicitud de Condonación de multas 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales.  
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC o 
En la ALJ.  
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se de el supuesto. 
Requisitos: 
• Escrito libre. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 74 de CFF. 

 
149/CFF Solicitud de Aclaración por información de créditos fiscales federales proporcionadas a 

las sociedades de información crediticia 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales. 
¿Dónde se presenta? 
Vía correo electrónico o 
En la ALSC. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se de el supuesto. 
Requisitos: 
• Escrito libre. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 69 de CFF, Art. Séptimo transitorio frac. XI. 

 
150/CFF Solicitud de opinión que presentan los contribuyentes respecto del cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales para la aplicación de subsidios o estímulos ante las entidades y 
dependencias que tengan a su cargo la aplicación de los mismos 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales  
¿Dónde se presenta? 
A través de la página de Internet del SAT. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recibo electrónico. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se de el supuesto. 
Requisitos: 
• Presentar solicitud de opinión por Internet en la página del SAT, en la opción “Mi portal”. 
• Contar con clave CIECF. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 32-D de CFF, Regla I.2.1.15. RMF. 

 
151/CFF Información que deberán presentar los notarios, corredores, jueces y demás fedatarios, 

relativo al entero de los pagos del ISR tanto a la Federación, a la Entidad Federativa, así 
como del IVA, correspondiente a las enajenaciones y adquisiciones en las que 
intervengan 

¿Quiénes lo presentan? 
Los notarios, corredores, jueces y demás fedatarios públicos. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los 15 días siguientes a la fecha en que se firme la minuta o escritura respectiva. 
Requisitos: 
• Declaranot 
• FIEL o CIECF 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 27 de CFF, Art. 154, 157, 189 de LISR, Regla II.3.8.1. RMF. Anexo 1 rubro C.  
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152/CFF Información que están obligadas a proporcionar las personas que lleven su contabilidad o 
parte de ella utilizando registros electrónicos sobre sus clientes y proveedores, 
relacionada con la clave del RFC de sus usuarios 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales  
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC que corresponda al domicilio del contribuyente.  
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando la autoridad lo requiera. 
Requisitos: 
• Escrito libre. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 30-A de CFF, Regla I.2.14.2. RMF. 

 
Impuesto sobre la renta 

1/ISR Declaración informativa de operaciones superiores a $100,000.00 
¿Quiénes lo presentan? 
1. Los contribuyentes personas morales que obtengan ingresos de los señalados en el título II de la Ley 

del ISR que hayan recibido contraprestaciones en efectivo en moneda nacional o extranjera, así como 
en piezas de oro o de plata, cuyo monto sea superior a $100,000.00, considerando el monto 
consignado en el comprobante que se expida. 

2. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del ISR, con fines 
asistenciales, educativos, investigación científica o tecnológica, culturales, ecológicas, de 
reproducción de especies protegidas o en peligro de extinción y becantes que hayan recibido 
donativos en efectivo en moneda nacional o extranjera, así como en piezas de oro o de plata, cuyo 
monto sea superior a $100,000.00, considerando el monto consignado en el comprobante
que se expida. 

3. Los contribuyentes personas físicas con ingresos por actividades empresariales y profesionales que 
hayan recibido contraprestaciones en efectivo en moneda nacional o extranjera, así como en piezas 
de oro o de plata, cuyo monto sea superior a $100,000.00, considerando el monto consignado en el 
comprobante que se expida. 

4. Los contribuyentes que obtengan ingresos por arrendamiento y en general por el uso o goce temporal 
de bienes inmuebles que hayan recibido contraprestaciones en efectivo en moneda nacional, así 
como en piezas de oro o de plata, cuyo monto sea superior a $100,000.00, considerando el monto 
consignado en el comprobante que se expida. 

5. Los contribuyentes personas físicas que obtengan ingresos por la enajenación de bienes que hayan 
recibido contraprestaciones en efectivo en moneda nacional o extranjera, así como en piezas de oro o 
de plata, cuyo monto sea superior a $100,000.00, considerando el monto consignado en el 
comprobante que se expida. 

¿Dónde se presenta? 
En la página de Internet del SAT, a través del programa electrónico “Declaración Informativa por 
contraprestaciones o donativos recibidos superiores a $100,000.00 pesos”. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recibo de la presentación de la Declaración Informativa por contraprestaciones o donativos 
recibidos superiores a $100,000.00 pesos. 
¿Cuándo se presenta? 
A más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquel en el que se realice la operación. 
Requisitos: 
• Acreditar documentalmente la fecha de la operación con la factura, nota o recibo correspondiente que 

se incluyó en la declaración informativa. 
• En operaciones celebradas con oro, plata o moneda extranjera se tomará en consideración la 

cotización o tipo de cambio que publique el Banco de México el día en que se efectuó la operación, 
los días en que el Banco de México no publique dicha cotización o tipo de cambio se aplicará la última 
cotización o tipo de cambio publicado. 

• FIEL o CIECF proporcionada por el SAT 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 86, 97,133, 145, y 154 Ley del ISR. 

 



186     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 11 de junio de 2010 

 

2/ISR Aviso de préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o aumentos de capital 
recibidos en efectivo 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas morales. 
¿Dónde se presenta? 
A través de la página de Internet del SAT. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recibo electrónico. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los 15 días posteriores a aquel en que se reciban las cantidades correspondientes. 
Requisitos: 
• Forma 86-A “Aviso de préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o aumentos de 

capital recibidos en efectivo”  
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 86-A Ley del ISR, Regla II.3.5.5. RMF. 

 
3/ISR Declaración de operaciones efectuadas a través de fideicomisos 

¿Quiénes lo presentan? 
Los fideicomisarios o fideicomitentes, obligados a presentar la declaración anual informativa de las 
operaciones efectuadas a través de fideicomisos que realicen actividades empresariales. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC si la presentación se realiza a través de la forma fiscal 30, Anexo 10 o en unidad de memoria 
extraíble (USB) o en CD cuando en la totalidad de los anexos hayan sido capturados más de 1000 
registros.  
A través de la página de Internet del SAT cuando se capturen hasta 1000 registros. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Formato 30 sellado como acuse de recibo  
Acuse de recibo o 
Acuse de recibo electrónico. 
¿Cuándo se presenta? 
A más tardar el 15 de febrero de cada año. 
Requisitos: 

• Formato 30 Anexo 10, (duplicado) o  
• Vía Internet o unidad de memoria extraíble (USB) o en CD. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 86 Ley del ISR, Reglas II.2.14.1., II.3.5.4. RMF. 

 
4/ISR Declaración informativa anual de sociedades de inversión de capitales 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas Morales 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Formato 53 sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
A más tardar el 15 de febrero de cada año. 
Requisitos: 
• Forma fiscal 53 “Declaración informativa anual de sociedades de inversión de capitales”

(Por duplicado).  
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 50 último párrafo Ley del ISR, Regla II.3.3.1. RMF. 

 
5/ISR Aviso para la determinación de la pérdida deducible en venta de acciones y otros títulos 

valor, cuando se adquieran o se enajenen fuera de la Bolsa de Valores 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas morales. 
¿Dónde se presenta? 
Ante la ALAF que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente o ante la ACFI cuando la enajenación de 
títulos haya sido efectuada por residentes en el extranjero. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los diez días siguientes a la fecha de la operación. 
Requisitos: 
• Escrito libre 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 54 fracc. III del Reglamento de la Ley del ISR, Regla II.3.2.1.3. RMF. 
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6/ISR Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos 
¿Quiénes lo presentan? 
Las personas físicas o morales que deseen emitir monederos electrónicos autorizados. 
¿Dónde se presenta? 
Ante la AGJ o la AGGC. 
¿Qué documentos se obtienen? 
En caso de cumplir con los requisitos: 
• Oficio de Autorización y 
• La publicación del nombre del emisor autorizado en el Portal del SAT. 
En caso de no cumplir: 
• Oficio negando la autorización. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando el contribuyente persona física o moral requiera la autorización. 
Requisitos: 
• Que el monedero electrónico a emitir se apegue a la RMF. 
• Presentar escrito de solicitud de autorización en original y dos fotocopias. 
• Acompañar el escrito con la documentación o elementos que comprueben el cumplimiento de los 

requisitos, de acuerdo con la Lista de Verificación. 
Nota: En tanto continúen vigentes los supuestos bajo los cuales se otorgó la autorización y sigan 
cumpliendo los requisitos correspondientes, la autorización mantendrá vigencia, siempre que las personas 
físicas o morales que emitan los monederos electrónicos presenten en el mes de enero de cada año, un 
aviso a través de transmisión electrónica de datos por medio de la página de Internet del SAT, en el que 
“bajo protesta de decir verdad” declaren que reúnen los requisitos para continuar emitiendo los monederos 
electrónicos. 
El SAT en cualquier momento, antes o después de la autorización, podrá ejercer sus facultades para 
verificar que efectivamente se cumplen los requisitos establecidos para la autorización. 
El SAT revocará la autorización, cuando con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación detecte 
que las personas físicas o morales que emitan los monederos electrónicos han dejado de cumplir con los 
requisitos establecidos. También se revocará la autorización en el caso de que no se presente en tiempo y 
forma el aviso en el que “bajo protesta de decir verdad” declaren que reúnen los requisitos actuales para 
continuar emitiendo los monederos electrónicos. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 31 fracc. III segundo párrafo Ley del ISR. 

 
7/ISR Informe que presentan las sociedades controladoras de los cambios de denominación o 

razón social 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas Morales. 
¿Dónde se presenta? 
Ante la Administración Central de Normatividad de Grandes Contribuyentes. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro del mes siguiente a aquél en el que se haya efectuado el cambio. 
Requisitos: 
• Escrito libre. (Por duplicado) 
• Copia certificada de la escritura en la que se protocolizó el acta de asamblea en la que se haya 

acordado el cambio de denominación o razón social. 
• Fotocopia del aviso de cambio de denominación o razón social presentado ante la autoridad 

correspondiente. 
• Fotocopia de la cédula de identificación fiscal que contenga la nueva denominación o razón social.  
Disposiciones jurídicas aplicables 
Regla II.3.4.5. RMF. 
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8/ISR Solicitud de consolidación 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas Morales. 
¿Dónde se presenta? 
Ante la Administración Central de Normatividad de Grandes Contribuyentes. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Forma oficial CF-1 sellado. 
¿Cuándo se presenta? 
A más tardar el 15 de agosto del año inmediato anterior a aquél por el que se pretende determinar dicho 
resultado fiscal. 
Requisitos: 
• Forma oficial CF-1 “Cuestionario para solicitar la autorización de consolidación fiscal. Sociedades 

Controladoras”. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 65 Ley del ISR, Reglas II.3.4.2. RMF. 

 
9/ISR Solicitud de desconsolidación 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas Morales. 
¿Dónde se presenta? 
Ante la Administración Central de Normatividad de Grandes Contribuyentes 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto. 
Requisitos: 
• Escrito libre detallando las causas que motivaron la solicitud de desconsolidación. (Por duplicado) 
• Fotocopia de los estados financieros dictaminados para efectos fiscales de las sociedades 

controladas y de la sociedad controladora, de los ejercicios por los que se determinó el resultado fiscal 
consolidado. 

• Cálculo estimado del impuesto consolidado del ejercicio en el que se opte por dejar de determinar el 
resultado fiscal consolidado. 

• Cálculo estimado de los impuestos que en forma individual corresponderían a la sociedad 
controladora y a las sociedades controladas en el ejercicio en que se deje de determinar el resultado 
fiscal consolidado. 

• Cálculo del impuesto que con motivo de la determinación del resultado fiscal consolidado se haya 
diferido, actualizado y con recargos, por el periodo transcurrido desde el mes en que se debió haber 
efectuado el pago del impuesto de cada ejercicio de no haber consolidado y hasta el mes en que se 
presente la solicitud de desconsolidación, o de las cantidades que resulten a su favor. Este cálculo 
deberá ser dictaminado por Contador Público Registrado en los términos del CFF. 

Nota: Dentro de los cinco días posteriores a la fecha en que la sociedad controladora deba presentar, ante 
la autoridad fiscal competente, sus estados financieros dictaminados para efectos fiscales con todos los 
anexos a que se refiere el CFF y su Reglamento, correspondientes al ejercicio en el que se deje de 
determinar el resultado fiscal consolidado, la sociedad controladora deberá presentar ante la Administración 
Central de Normatividad de Grandes Contribuyentes, fotocopia de dichos estados financieros dictaminados 
para efectos fiscales con todos los anexos correspondientes de ella misma y de cada una de las 
sociedades controladas, del ejercicio referido. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 76, 78, 79 Reglamento de la Ley del ISR, Reglas II.3.4.1., II.3.4.4. RMF. 

 
10/ISR Solicitud de autorización para recibir donativos deducibles 

¿Quiénes lo presentan? 
Instituciones de asistencia o de beneficencia, autorizadas por las leyes de la materia, así como 
asociaciones y sociedades civiles o fideicomisos, que realicen alguna o algunas de las actividades 
susceptibles de ser autorizadas de conformidad con los artículos 95 fracciones VI, X, XI, XII, XVII, XIX, XX, 
96, 97, 98 y 99, de la Ley del ISR, así como artículos 31, segundo párrafo y 114 de su Reglamento, que 
cumplan requisitos. 
¿Dónde se presenta? 
Previa cita en cualquier ALSC o ante la AGJ. 
¿Qué documentos obtengo? 
Acuse de Recibo de la solicitud presentada. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto. 
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Requisitos: 
• Escrito libre, solicitando la autorización para recibir donativos deducibles, señalando, adicionalmente, 

el domicilio, correo electrónico y números telefónicos de los establecimientos con que cuenten, o bien, 
la declaración expresa de que no cuentan con éstos. 

• Original o copia certificada del documento que acredite la representación legal del promovente. 
• Original y fotocopia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal del representante legal, (Original para cotejo). 
• Original o copia certificada de la escritura constitutiva y estatutos vigentes, el contrato de fideicomiso 

y, en su caso, sus modificaciones. * 
• Original o copia certificada del documento que sirva para acreditar las actividades por las cuales se 

solicita autorización, mismo que deberá presentarse según la actividad que se realice de acuerdo con 
lo señalado en el cuadro de definiciones siguiente, salvo tratándose de las organizaciones civiles y 
fideicomisos que vayan a realizar las actividades a que se refieren los artículos 95, fracciones VI, X, 
XI, XII, XIX, XX de la Ley del ISR y 114 de su Reglamento y se ubiquen en algunos de los siguientes 
supuestos: 

• Tenga menos de seis meses de constituida, computados a partir de la autorización de la 
escritura o de la firma del contrato de fideicomiso respectivo, o, 

• Cuando teniendo más de seis meses de constituidas las organizaciones civiles o de 
firmado el contrato de fideicomiso correspondiente, no hayan operado o de hecho no 
hubieren desarrollado alguna de las actividades por las cuales solicitan la autorización. 

De encontrarse en alguno de los supuestos anteriores la organización civil o fideicomiso solicitante deberá 
explicar, “bajo protesta de decir verdad”, en su escrito de solicitud los motivos por los que no ha podido 
obtener el acreditamiento. 
*Los Instrumentos Notariales deberán contener los datos de inscripción de la escritura pública en el 
Registro Público de la Propiedad correspondiente. En caso de que la escritura pública se encuentre en 
trámite de inscripción en el referido Registro, bastará con que se anexe original o copia certificada de la 
carta del fedatario público que otorgó la escritura, en la que señale dicha circunstancia. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 18, 18-A, 19 CFF, Art. 31, 95, 96, 97, 176 Ley del ISR, Art. 31, 111, 114 Reglamento de la Ley del ISR, 
Reglas I.3.9.2., I.3.9.8. RMF. 

 
Cuadro de Definiciones 

Tipo de actividad Tipo de documento 
Asistencial Tratándose de instituciones de asistencia privada (A.B.P., I.A.P., I.B.P. o F.B.P.), 

presentarán la constancia de inscripción o registro ante la Junta de Asistencia 
Privada u órgano análogo. 
En el caso de las demás organizaciones civiles o fideicomisos (A.C. o S.C.), 
constancia expedida preferentemente por la Sedesol, Indesol o el Sistema 
Nacional, Estatal o Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia. 

Educativa Reconocimiento o autorización de validez oficial de estudios en los términos de la 
Ley General de Educación, por todos los niveles educativos que se impartan. 

Investigación científica 
o tecnológica 

Constancia de inscripción ante el Registro Nacional de Instituciones Científicas y 
Tecnológicas del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

Cultural Constancia expedida preferentemente por el Consejo Nacional para la Cultura y las 
Artes, el Instituto Nacional de las Bellas Artes, el Instituto Nacional de Antropología 
e Historia o los organismos estatales o municipales competentes.  

Becante Reglamento de becas en el que se señale: 
Que las becas se otorguen para realizar estudios en instituciones de enseñanza 
que tengan autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios en los 
términos de la Ley General de Educación o instituciones del extranjero, reconocidas 
por el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 
Que las becas se otorguen mediante concurso abierto al público en general y su 
asignación se base en datos objetivos relacionados con la capacidad académica 
del candidato. 

Ecológicas. 
(Investigación o 
preservación 
ecológica) 

Constancia expedida por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
que acredite que realizan sus actividades dentro de alguna de las áreas 
geográficas a que se refiere el Anexo 13. 

Ecológicas. 
(Prevención y control 
ecológicos) 

Constancia expedida por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, u 
organismos estatales o municipales, que acredite que realizan sus actividades. 

Reproducción de 
especies en 
protección y peligro de 
extinción 

Constancia expedida por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Apoyo económico a 
otra donataria 

Convenio celebrado al efecto con la donataria autorizada a la que se quiere apoyar.

Programa escuela-
empresa 

Constancia que acredite que el programa-escuela empresa de que se trate, se 
encuentra autorizado. 

Obras o servicios 
públicos 

Convenio celebrado al efecto con el órgano de gobierno donde se establezca la 
obra o servicio que realizará la donataria. 

Bibliotecas y Museos 
privados 

Constancia que acredite que el museo o biblioteca se encuentra abierto al público 
en general, expedida preferentemente por el Consejo Nacional para la Cultura y las 
Artes u organismo estatal en esta materia. 
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11/ISR Avisos para actualización del padrón y directorio de donatarias autorizadas para recibir 
donativos deducibles 

Avisos: 
• Cambio de su domicilio fiscal 
• Denominación o razón social 
• RFC 
• Reanudación de actividades, cuando se de el supuesto a que se refiere la ficha de trámite 61/CFF de 

este Anexo 
• Fusión 
• Extinción, Liquidación o disolución 
• Modificación en su objeto social o fines o de cualquier otro requisito que se hubiere considerado para 

otorgar la autorización respectiva 
Cambio de Representante Legal 
Actualización de datos, teléfono, domicilio de los establecimientos, correo electrónico, etc. 

• Actualización del documento vigente que acredite sus actividades de acuerdo con el cuadro de 
definiciones 

¿Quiénes lo presentan? 
Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos del ISR que se ubiquen en alguno 
de los supuestos a que se refiere la regla I.3.9.2., de la RMF a través de su(s) representante(s) legal(es).  
¿Dónde se presenta? 
En cualquier ALSC o ante la AGJ. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de Recibo del aviso presentado. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los diez días siguientes a aquel en que: 
• Se presentó ante la autoridad de que se trate el aviso correspondiente, o 
• Se dio el hecho. 
Requisitos: 
• Escrito libre. 
• El acuse del aviso correspondiente presentado previamente a la autoridad de que se trate. 
• En su caso, original o copia certificada de las modificaciones a la escritura constitutiva y estatutos 

vigentes, o al contrato de fideicomiso, debidamente inscritos ante el Registro Público de la Propiedad 
correspondiente. 

• Nueva autorización, registro, reconocimiento, inscripción, convenio o documento vigente que 
corresponda, para acreditar las actividades que realiza la organización de que se trate. 

 Si quien promueve no tiene la personalidad reconocida en el expediente respectivo deberá 
acompañar a su promoción la siguiente documentación: 

• Original o copia certificada del documento que acredite la representación legal del promovente. 
• Original y fotocopia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal de quien promueva en representación de la organización de 
que se trate, (Original para cotejo).  

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 18, 18-A y 19 CFF., Regla I.3.9.2. RMF. 

 
12/ISR Aviso anual de las donatarias autorizadas, donde declaran, “bajo protesta de decir 

verdad”, seguir cumpliendo con los requisitos y obligaciones fiscales para continuar con 
ese carácter 

¿Quiénes lo presentan? 
Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del ISR. 
¿Dónde se presenta? 
A través de la página de Internet del SAT, a través de transmisión electrónica de datos usando FIEL. 
¿Qué documentos obtengo? 
Acuse de Recibo del aviso presentado con sello digital. 
¿Cuándo se presenta? 
En los meses de enero o febrero de cada año. 
Requisitos: 
• Contar con autorización vigente para recibir donativos deducibles del ISR. 
• FIEL de la organización o fideicomiso autorizado para recibir donativos deducibles del ISR, 

proporcionada por el SAT. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Regla I.3.9.2., I.3.9.13. RMF. 
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13/ISR Solicitud de nueva autorización para recibir donativos deducibles 
¿Quiénes lo presentan? 
Organizaciones civiles y fideicomisos cuya autorización para recibir donativos deducibles del ISR haya sido 
revocada, no haya mantenido su vigencia por falta de presentación del aviso anual para continuar con la 
autorización para recibir donativos deducibles de acuerdo con la legislación vigente o que habiendo sido 
presentado, no haya surtido efectos en términos del noveno párrafo de la regla I.3.9.2., de la RMF. 
¿Dónde se presenta? 
En cualquier ALSC o ante la AGJ. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de Recibo de la solicitud de Nueva Autorización presentada. 
¿Cuándo se presenta? 
En cualquier momento a partir del día siguiente a aquél en que se publique en el DOF la revocación o la 
pérdida de la vigencia de la autorización para recibir donativos deducibles. 
Requisitos: 
• Escrito libre, solicitando nueva autorización para recibir donativos deducibles. 
• Opinión favorable a que se refiere la regla II.2.1.11., de la RMF. 
Nota: No será necesario que se anexe de nueva cuenta la documentación que hubiere sido exhibida con 
anterioridad, salvo que hayan efectuado modificaciones posteriores a sus estatutos, en cuyo caso deberá 
presentar original o copia certificada del instrumento notarial inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
correspondiente u original de la carta del notario en la que indique que dicha inscripción se encuentra en 
trámite. 
No obstante lo anterior, si quien promueve no tiene la personalidad reconocida en el expediente respectivo 
deberá acompañar a su solicitud: 
• Original o copia certificada del documento que acredite la representación legal del promovente. 
• Original y fotocopia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal de quien promueva en representación de la organización de 
que se trate, (Original para cotejo).  

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 18, 18-A y 19 CFF, Reglas I.3.9.2., II.2.1.11. RMF. 

 
14/ISR Requisitos para recibir donativos deducibles por actividades adicionales 

¿Quiénes lo presentan? 
Organizaciones civiles o fideicomisos que cuenten con autorización para recibir donativos deducibles y que 
quieran aplicar los donativos deducibles que reciban a otras actividades adicionales contenidas en su acta 
constitutiva, estatutos o contrato de fideicomiso respectivo, siempre que las mismas se ubiquen en los 
supuestos de los artículos 95, fracciones VI, X, XI, XII, XVII, XIX y XX, 96, 98 y 99 de la Ley del ISR, así 
como 31, segundo párrafo y 114 de su Reglamento. 
Tratándose de Fideicomisos, será la fiduciaria quien lo deberá presentar 
¿Dónde se presenta? 
Previa cita en cualquier ALSC o ante la AGJ. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de Recibo de la solicitud presentada. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto. 
Requisitos: 
• Escrito libre, solicitando la autorización para aplicar los donativos deducibles que reciban a otras 

actividades adicionales contenidas en su acta constitutiva o estatutos o contrato de fideicomiso 
respectivo, señalando adicionalmente cual será la actividad preponderante, el domicilio, correo 
electrónico y números telefónicos de los establecimientos con que cuente, o bien, la declaración 
expresa de que no cuentan con estos. 

• Original o copia certificada del documento que acredite la representación legal del promovente. 
• Fotocopia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el Gobierno 

Federal, Estatal o Municipal del representante legal, previo cotejo con su original realizado por el 
personal del SAT o copia certificada. 

• Original o copia certificada de la escritura constitutiva y estatutos vigentes, el contrato de fideicomiso y, 
en su caso, sus modificaciones. * 

• Original o copia certificada del documento que sirva para acreditar las actividades por las cuales se 
solicita autorización, mismo que deberá presentarse según la actividad que se realice de acuerdo con 
lo señalado en el cuadro de definiciones siguiente. 

*Los Instrumentos Notariales deberán contener los datos de inscripción de la escritura pública en el 
Registro Público de la Propiedad correspondiente. En caso de que la escritura pública se encuentre en 
trámite de inscripción en el referido Registro, bastará con que se anexe original o copia certificada de la 
carta del fedatario público que otorgó la escritura, en la que señale dicha circunstancia. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 18, 18-A, 19 CFF, Art. 31, 95 a 99, 176 Ley del ISR, Art. 31, 111, 114 Reglamento de la Ley del ISR, 
Reglas I.3.9.2., I.3.9.8. RMF. 
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Cuadro de Definiciones 

Tipo de actividad Tipo de documento 

Asistencial 

Tratándose de instituciones de asistencia privada (A.B.P., I.A.P., I.B.P. o F.B.P.), 
presentarán la constancia de inscripción o registro ante la Junta de Asistencia 
Privada u órgano análogo. 

En el caso de las demás organizaciones civiles o fideicomisos (A.C. o S.C.), 
constancia expedida preferentemente por la Sedesol, Indesol o el Sistema 
Nacional, Estatal o Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia. 

Educativa 
Reconocimiento o autorización de validez oficial de estudios en los términos de la 
Ley General de Educación, por todos los niveles educativos que se impartan. 

Investigación científica 
o tecnológica 

Constancia de inscripción ante el Registro Nacional de Instituciones Científicas y 
Tecnológicas del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

Cultural 
Constancia expedida preferentemente por el Consejo Nacional para la Cultura y las 
Artes, el Instituto Nacional de las Bellas Artes, el Instituto Nacional de Antropología 
e Historia o los organismos estatales o municipales competentes.  

Becante 

Reglamento de becas en el que se señale: 

Que las becas se otorguen para realizar estudios en instituciones de enseñanza 
que tengan autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios en los 
términos de la Ley General de Educación o instituciones del extranjero, reconocidas 
por el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

Que las becas se otorguen mediante concurso abierto al público en general y su 
asignación se base en datos objetivos relacionados con la capacidad académica 
del candidato. 

Ecológicas. 

(Investigación o 
preservación 
ecológica) 

Constancia expedida por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, u 
organismos estatales o municipales, que acredite que realizan sus actividades 
dentro de alguna de las áreas geográficas a que se refiere el Anexo 13. 

Ecológicas. 

(Prevención y control 
ecológicos) 

Constancia expedida por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, u 
organismos estatales o municipales, que acredite que realizan sus actividades.  

Reproducción de 
especies en 
protección y peligro de 
extinción 

Constancia expedida por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Apoyo económico a 
otra donataria 

Convenio celebrado al efecto con la donataria autorizada a la que se quiere apoyar.

Programa escuela-
empresa 

Constancia que acredite que el programa-escuela empresa de que se trate, se 
encuentra autorizado. 

Obras o servicios 
públicos 

Convenio celebrado al efecto con el órgano de gobierno donde se establezca la 
obra o servicio que realizará la donataria. 

Bibliotecas y Museos 
privados 

Constancia que acredite que el museo o biblioteca se encuentra abierto al público 
en general, expedida preferentemente por el Consejo Nacional para la Cultura y las 
Artes u organismo estatal en esta materia. 
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15/ISR Solicitud de nueva autorización para recibir donativos deducibles, en caso de haber sido 
revocada por incumplir con la obligación de transparencia 

¿Quiénes lo presentan? 
Organizaciones civiles y fideicomisos cuya autorización para recibir donativos deducibles del ISR haya sido 
revocada por incumplimiento de la obligación prevista en el primer párrafo de la regla I.3.9.11., y en la ficha 
16/ISR Información para garantizar la transparencia de los donativos recibidos, así como el uso y destino 
de los mismos, contenida en el Anexo 1-A de la citada Resolución.  
¿Dónde se presenta? 
En cualquier ALSC o ante la AGJ. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de Recibo de la solicitud de Nueva Autorización presentada. 
¿Cuándo se presenta? 
En cualquier momento a partir del primer día hábil del ejercicio fiscal siguiente al ejercicio en el cual se 
notifique la revocación de la autorización para recibir donativos deducibles. 
Requisitos: 
• Escrito libre, solicitando nueva autorización para recibir donativos deducibles. 
Nota: No será necesario que se anexe de nueva cuenta la documentación que hubiere sido exhibida con 
anterioridad. 
• Declarar “bajo protesta de decir verdad” que no han variado los supuestos con base en los cuales se 

otorgó la autorización anterior y que toda la documentación que fue considerada para la emisión de la 
misma continúa vigente y en los mismos términos.  
Una vez que presente la solicitud a que se refiere esta ficha, deberá cumplir en el término que la 
autoridad le conceda para tal efecto con la obligación prevista en la regla I.3.9.11. y ficha técnica 
16/ISR “Información para garantizar la transparencia de los donativos recibidos, así como el uso y 
destino de los mismos.” Contenida en el anexo 1-A. 

• Opinión favorable a que se refiere la regla II.2.1.11., de la RMF. 
Nota: No será necesario que se anexe de nueva cuenta la documentación que hubiere sido exhibida con 
anterioridad, salvo que hayan efectuado modificaciones posteriores a sus estatutos, en cuyo caso deberá 
presentar original o copia certificada del instrumento notarial inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
correspondiente u original de la carta del notario en la que indique que lo anterior se encuentra en trámite. 
Asimismo si quien promueve no tiene la personalidad reconocida en el expediente respectivo deberá 
acompañar a su solicitud: 
• Original o copia certificada del documento que acredite la representación legal del promovente. 
• Original y fotocopia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal de quien promueva en representación de la organización de 
que se trate, (Original para cotejo).  

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 18, 18-A y 19 CFF, Reglas II.2.1.11., I.3.9.11. RMF y Ficha técnica 16/ISR. 

 
16/ISR Información para garantizar la transparencia de los donativos recibidos, así como el uso y 

destino de los mismos 
¿Quiénes lo presentan? 
Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del ISR. 
¿Dónde se presenta? 
A través de la página de Internet del SAT, a través del programa electrónico “Transparencia de las 
Donatarias Autorizadas”, utilizando para tal efecto la FIEL. 
¿Qué documentos obtengo? 
Actualización de datos en la página de Internet establecida para tal efecto. 
¿Cuándo se presenta? 
En los meses de noviembre o diciembre de cada año, respecto del ejercicio inmediato anterior. 
Requisitos: 
En el programa electrónico, se deberá especificar: 
- Fecha de la Autorización 
Patrimonio: 
- Activo Circulante 
- Activo Fijo 
- Activo Diferido 
Totales: 
- Activo 
- Pasivo 
- Capital 
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Ingresos del Ejercicio: 
- Donativos recibidos en especie 
- Donativos recibidos en efectivo 
- Tipo de donante 
- Monto Total de los donativos recibidos en efectivo 
- Otro tipo de ingresos: Concepto y monto 
Estado de Egresos: 
- Monto total de la plantilla laboral 
- Monto Total de percepciones netas del Consejo de Administración o Directivos análogos, 
- Monto Total 
- Gastos de Administración 
- Gastos de Operación 
- Gastos de Representación 
- Montos destinados y conceptos, ejercidos en el desarrollo directo de su actividad 
- Monto total 
- Donativos otorgados y beneficiarios 
- Monto total de los donativos otorgados 
Actividades: 
- Sector Beneficiado 
- Actividad 
- Número de beneficiarios 
- Entidad Federativa 
- Municipios 
Estados Financieros: 
- Señalar si dictamina estados financieros y en su caso nombre y número de registro del Contador 

Público Registrado que dictaminó el estado financiero del ejercicio, así como su teléfono 
- Señalar si autoriza solicitar información al Contador Público Registrado 
- Aceptación del contrato de registro de información 
- Nombre de la persona responsable de la captura de la información 
La información declarada será responsabilidad directa de la organización civil o fideicomiso autorizado para 
recibir donativos deducibles del ISR y se rendirá “bajo protesta de decir verdad”. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 96, 97 Ley del ISR, Art. 31, 114 Reglamento de la Ley del ISR, Regla I.3.9.11. RMF. 

 
17/ISR Información relativa a operaciones realizadas con partes relacionadas o donantes 

¿Quiénes lo presentan? 
Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del ISR que realicen 
operaciones con partes relacionadas o donantes, sin importar el monto de la operación, ni el medio de 
pago. 
¿Dónde se presenta? 
En la pagina de Internet del SAT, a través del programa electrónico “Declaración Informativa de 
operaciones con terceros”. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de Recibo electrónico de la presentación de la “Declaración Informativa de operaciones con 
terceros”. 
¿Cuándo se presenta? 
Las declaraciones correspondientes a los meses comprendidos del 1o. de enero al 31 de diciembre de 
2008, se presentarán a más tardar el 17 de enero de 2009, generando una declaración por cada mes que 
se declara. 
En los siguientes periodos, presentarán a más tardar el día 17 de cada mes la información de las 
operaciones que hayan celebrado en el mes inmediato anterior. 
Requisitos: 
Señalar en la “Declaración Informativa de operaciones con terceros” lo siguiente: 
a) TIPO DE TERCERO 
 Puede ser de dos tipos: 

• Proveedor Nacional (incluye establecimiento permanente en el país, de un residente en el 
extranjero) 

• Proveedor Extranjero (Sin establecimiento permanente en México) 
 Entendiendo por “Proveedor” a la parte relacionada o donante 
b) TIPO DE OPERACION (Serán las que celebren con partes relacionadas y de los servicios que reciban 

o de los bienes que adquieran, de personas que les hayan otorgado donativos deducibles en los 
términos de la Ley del ISR) 
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c) RFC (Tratándose de proveedor nacional) 
d) NUMERO DE ID FISCAL (Tratándose de Proveedor Extranjero) 
e) NOMBRE DEL EXTRANJERO (Tratándose de Proveedor Extranjero) 
f) PAIS DE RESIDENCIA (Tratándose de Proveedor Extranjero) 
g) NACIONALIDAD (Tratándose de Proveedor Extranjero) 
h) VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES PAGADOS A LA TASA DEL 15% DE IVA 
i) VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES PAGADOS A LA TASA DEL 10% DE IVA 
j) VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES PAGADOS EN LA IMPORTACION DE BIENES Y 

SERVICIOS A LA TASA DEL 15% DE IVA 
k) VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES PAGADOS EN LA IMPORTACION DE BIENES Y 

SERVICIOS A LA TASA DEL 10% DE IVA 
l) VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES PAGADOS EN LA IMPORTACION DE BIENES Y 

SERVICIOS POR LOS QUE NO SE PAGARA EL IVA (EXENTOS) 
m) VALOR DE LOS DEMAS ACTOS O ACTIVIDADES PAGADOS A LA TASA DEL 0% DE IVA 
n) VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES PAGADOS POR LOS QUE NO SE PAGARA EL IVA 

(EXENTOS) 
En el caso de que las operaciones se liquiden en bienes o en servicios, se deberá proporcionar el valor de 
mercado de éstos. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 96, 97 frac. VII Ley del ISR, Regla I.3.9.12. RMF. 

 
18/ISR Solicitud de autorización para recibir donativos deducibles del extranjero 

¿Quiénes lo presentan? 
Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del ISR en México, que 
se ubiquen en los supuestos previstos en el artículo 97 de la Ley del ISR, vigente a partir del 1 de enero de 
2002, antes artículo 70-B, así como lo señalado en la regla I.3.9.14., de la RMF. 
¿Dónde lo presento? 
En cualquier ALSC o ante la AGJ. 
¿Qué documentos obtengo? 
Acuse de Recibo de la solicitud presentada. 
¿Cuándo lo presento? 
Cuando se dé el supuesto. 
Requisitos: 
■ Contar previamente con autorización para recibir donativos deducibles del ISR en México, respecto de 

las actividades establecidas en el artículo 95 fracciones VI, X, XI, XII, XIX y XX de la Ley del ISR. 
■ Escrito de solicitud de autorización para recibir donativos deducibles, que reúna los requisitos de los 

artículos 18 y 18-A fracciones I, II, V y VII del CFF. 
En caso de solicitarla en forma simultánea, la autorización nacional y para efectos de recibir 
donativos del extranjero, deberá anexar los requisitos siguientes: 
■ Original o copia certificada de la escritura constitutiva y estatutos vigentes, el contrato de fideicomiso 

y, en su caso, sus modificaciones. * 
■ Original o copia certificada del documento que sirva para acreditar las actividades por las cuales se 

solicita autorización, mismo que deberá presentarse según la actividad que se realice de acuerdo con 
los señalados en el apartado de Definiciones de este Anexo. 

■ Original o copia certificada del documento que acredite la representación legal del promovente. 
■ Original y fotocopia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal del representante legal, (Original para cotejo). 
 *Los Instrumentos Notariales deberán contener los datos de inscripción de la escritura pública en el 

Registro Público de la Propiedad correspondiente. En caso de que la escritura pública se encuentre 
en trámite de inscripción en el referido registro, bastará con que se anexe original o copia certificada 
de la carta del fedatario público que otorgó la escritura, en la que señale dicha circunstancia. 
■ Tipo de actividad ■ Tipo de documento 

■ Asistencial 

■ Tratándose de instituciones de asistencia privada (A.B.P., 
I.A.P., I.B.P. o F.B.P.), presentarán la constancia de inscripción 
o registro ante la Junta de Asistencia Privada u órgano 
análogo. 

■ En el caso de las demás organizaciones civiles o fideicomisos 
(A.C. o S.C.), constancia expedida preferentemente por la 
Sedesol, Indesol o el Sistema Nacional, Estatal o Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia. 

■ Educativa 
■ Reconocimiento o autorización de validez oficial de estudios en 

los términos de la Ley General de Educación, por todos los 
niveles educativos que se impartan. 
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■ Investigación 
científica o 
tecnológica 

■ Constancia de inscripción ante el Registro Nacional de 
Instituciones Científicas y Tecnológicas del Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología. 

■ Cultural 
■ Constancia expedida preferentemente por el Consejo Nacional 

para la Cultura y las Artes, el Instituto Nacional de las Bellas 
Artes, el Instituto Nacional de Antropología e Historia o los 
organismos estatales o municipales competentes.  

■ Becante 

■ Reglamento de becas en el que se señale: 
■ Que las becas se otorguen para realizar estudios en 

instituciones de enseñanza que tengan autorización o 
reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos 
de la Ley General de Educación o instituciones del extranjero, 
reconocidas por el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

■ Que las becas se otorguen mediante concurso abierto al 
público en general y su asignación se base en datos objetivos 
relacionados con la capacidad académica del candidato. 

■ Ecológicas. 
■ (Investigación o 

preservación 
ecológica) 

■ Constancia expedida por la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, u organismos estatales o municipales, 
que acredite que realizan sus actividades dentro de alguna de 
las áreas geográficas a que se refiere el Anexo 13 . 

■ Ecológicas. 
■ (Prevención y control 

ecológicos) 

■ Constancia expedida por la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, u organismos estatales o municipales, 
que acredite que realizan sus actividades. 

■ Reproducción de 
especies en 
protección y peligro 
de extinción 

■ Constancia expedida por la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 

■ Apoyo económico a 
otra donataria 

■ Convenio celebrado al efecto con la donataria autorizada a la 
que se quiere apoyar. 

■ Programa escuela-
empresa 

■ Constancia que acredite que el programa-escuela empresa de 
que se trate, se encuentra autorizado. 

■ Obras o servicios 
públicos 

■ Convenio celebrado al efecto con el órgano de gobierno donde 
se establezca la obra o servicio que realizará la donataria. 

■ Bibliotecas y Museos 
privados 

■ Constancia que acredite que el museo o biblioteca se 
encuentra abierto al público en general, expedida 
preferentemente por el Consejo Nacional para la Cultura y las 
Artes u organismo estatal en esta materia. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Regla I.3.9.14. RMF. 

 
19/ISR Aviso por el que optan las personas dedicadas a las artes plásticas a pagar el ISR e IVA 

con obras de su producción 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas Físicas. 
¿Dónde se presenta? 
Ante la AGR o ante las ALR de Celaya, Guadalupe, Matamoros, Mérida, Oaxaca, Tijuana, Xalapa y 
Zapopan, en las formas oficiales correspondiente. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Forma HDA-2 sellado. 
¿Cuándo se presenta? 
De enero a abril de cada año. 
Requisitos: 
● Forma HDA-2 “Aviso por el que optan las personas dedicadas a las artes plásticas a pagar el ISR e 

IVA con obras de su producción”. 
● Fotocopia de su inscripción al R.F.C. por Servicios Profesionales e I.V.A. 
● Fotocopia de identificación oficial 
● Currículum Vitae actualizado 
Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículo Cuarto fracción I y II del Decreto que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre la 
renta y al valor agregado y condona parcialmente el primero de ellos, que causen las personas dedicadas a 
las artes plásticas de obras artísticas y antigüedades propiedad de particulares, publicado en el DOF el 31 
de octubre de 1994. Regla II.13.1.1. RMF.  
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20/ISR Información de instituciones a las que les hayan efectuado donación de obras 
¿Quiénes lo presentan? 
Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles. 
¿Dónde se presenta? 
Ante la AGR. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los tres primeros meses del año. 
Requisitos: 
• Escrito libre (Por duplicado) 
• Currículum vítae actualizado y firmado por el artista, el cual deberá contener, entre otros, los 

siguientes datos: nombre, clave del RFC, domicilio fiscal, teléfono, lugar de nacimiento y nacionalidad.
• Título de la obra, fecha de factura, medidas sin marco y la técnica empleada. En el caso de la obra 

gráfica se requerirá el número de serie. Asimismo, se requerirá una fotografía profesional en 35 mm a 
color, con negativo, de cada una de las obras donadas. 

NOTA: Las obras deberán exhibirse permanentemente en museos o pinacotecas abiertas al público en 
general, dedicadas a la difusión de la plástica contemporánea, con espacios de exposición permanente que 
cumplan con las condiciones museográficas, curatoriales y de almacenamiento propias para su resguardo y 
exhibición. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 3o. del Decreto que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre la renta y al valor agregado 
y condona parcialmente el primero de ellos, que causen las personas dedicadas a las artes plásticas, con 
obras de su producción, y que facilita el pago de los impuestos por la enajenación de obras artísticas y 
antigüedades propiedad de particulares publicado en el DOF el 31 de octubre de 1994. Regla II.13.1.2. 
RMF. 

 
21/ISR Relación de obras donadas por artistas 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas inscritas en el Programa de Pago en Especie. 
¿Dónde se presenta? 
Ante la AGR. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los tres primeros meses del año. 
Requisitos: 
• Escrito libre con la relación de las obras donadas. (Por duplicado) 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 3o. del Decreto que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre la renta y al valor agregado 
y condona parcialmente el primero de ellos, que causen las personas dedicadas a las artes plásticas, con 
obras de su producción, y que facilita el pago de los impuestos por la enajenación de obras artísticas y 
antigüedades propiedad de particulares publicado en el DOF el 31 de octubre de 1994. Regla II.13.1.2. 
RMF. 

 
22/ISR Inscripción al registro de bancos o entidades de financiamiento del extranjero 

(Secciones Libro I) 
¿Quiénes lo presentan? 
Bancos y entidades de financiamiento del extranjero. 
¿Dónde se presenta? 
Ante la Administración Central de Normatividad Internacional de la Administración General de Grandes 
Contribuyentes, ubicada en Av. Hidalgo No. 77, planta baja, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06300, México D.F. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se de el supuesto. 
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Requisitos 
• Escrito libre. (duplicado) 
• Formato 5 en el que se haga constar el pago de derechos. 
• Original y fotocopia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de Definiciones de este Anexo (Original para 
cotejo). 

• Copia certificada del acta constitutiva o estatutos vigentes, decreto o instrumento de creación o 
documento constitutivo equivalente del banco o entidad de que se trate. 

• Fotocopia de los documentos oficiales emitidos por la autoridad correspondiente del país de residencia 
del banco o entidad de que se trate o registrados con esta autoridad en los que se le autorice su 
funcionamiento como banco o entidad de financiamiento. Este requisito no será aplicable para el 
registro de las entidades que otorguen créditos para financiar la adquisición de maquinaria y equipo y 
en general para la habilitación y avío o comercialización, registro de entidades de financiamiento 
residentes en el extranjero dedicadas a promover la exportación mediante el otorgamiento de 
prestamos o garantías en condiciones preferenciales y registro de entidades de financiamiento 
residentes en el extranjero, en las que el Gobierno Federal, a través de la Secretaría o Banco Central 
participe en su capital social. En el supuesto del registro de entidades de financiamiento residentes en 
el extranjero dedicadas a promover la exportación mediante el otorgamiento de prestamos o garantías 
en condiciones preferenciales antes referido, será aplicable lo dispuesto en este párrafo, siempre que 
las entidades pertenezcan a estados extranjeros 

• Copia certificada u original del Certificado de residencia expedido por la autoridad competente con el 
que acredite, en los términos de un convenio para evitar la doble imposición, su calidad de residente en 
el otro país contratante del banco o entidad de que se trate o certificado expedido por la autoridad 
competente con el que acredite que presentaron la declaración del último ejercicio conforme al régimen 
fiscal aplicable a los residentes de ese país para que, en su caso, le sea aplicable la tasa del 4.9% 
prevista en el Artículo Segundo de las Disposiciones de Vigencia Anual de la Ley del ISR para 2010. 
Este requisito no será aplicable para el registro de las entidades de financiamiento residentes en el 
extranjero, en las que el Gobierno Federal, a través de la Secretaría o Banco Central participe en su 
capital social. 

• Copia certificada de la documentación que acredite al solicitante para actuar en representación del 
banco o entidad de que se trate. Cuando sea una entidad financiera de objeto limitado (Nonbank bank) 
la que desee obtener su inscripción al registro de Bancos extranjeros, en lugar de cumplir con el 
requisito a que se refiere el quinto requisito arriba señalado, presentará sus estados financieros 
dictaminados del último ejercicio, tanto individuales como consolidados, acompañando a los mismos 
una certificación emitida por un contador público que pertenezca a una firma de reconocido prestigio 
internacional, en la que se acredite el cumplimiento de todos y cada uno de los siguientes requisitos: 

a) Que el total de las operaciones activas por el otorgamiento de financiamientos representen 
al menos el 50% del total de sus activos. Para los efectos del párrafo anterior, se 
consideran operaciones activas por el otorgamiento de financiamiento, los préstamos 
otorgados, el arrendamiento de bienes, el factoraje y las inversiones en títulos de deuda 
que realiza directamente la entidad financiera y los que realiza ella indirectamente, a través 
de sus sociedades subsidiarias, siempre que éstas sean también entidades de 
financiamiento. El porcentaje mínimo del 50% que requiere este inciso, debe determinarse 
con las cifras de los estados financieros consolidados de la entidad financiera que solicite 
su registro, para incluir tanto a las operaciones activas de financiamiento que realiza 
directamente ella como a las que realiza indirectamente a través de sus sociedades 
subsidiarias. 

b) Que sus operaciones pasivas por financiamiento, a través de la emisión de títulos de 
crédito colocados entre el gran público inversionista en el extranjero, representan al menos 
el 45% del total de sus activos. 

c) Que los recursos captados por ella provenientes de partes relacionadas no exceden del 
10% del total de sus operaciones pasivas por financiamiento. El porcentaje mínimo y 
máximo a que se refieren los incisos b) y c) se determinan con base en los estados 
financieros individuales de la entidad financiera que solicite su registro. 

Por lo que respecta a las entidades de financiamiento que deseen obtener su inscripción en el Registro de 
Bancos extranjeros, como bancos de inversión a que se refiere el artículo 195 de la Ley del ISR quedarán 
exceptuados de cumplir con lo dispuesto en los puntos 5 y 6 antes mencionados, pero deberán cumplir 
adicionalmente con los requisitos y presentar la información siguiente: 

I) Que dichas entidades residan en un país que tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio 
de información fiscal con México. 

II) Que las entidades de financiamiento sean sociedades que cuenten con una autorización para 
realizar las actividades a que se refiere el artículo 22 de la Ley del Mercado de Valores, vigente 
hasta el 27 de junio de 2006, o bien el artículo 171 de la citada Ley en vigor a partir del 28 de 
junio de 2006, de conformidad con las regulaciones aplicables en el país en que residan, 
emitida por las autoridades competentes de dicho país, o se trate de entidades que realicen 
alguna de dichas actividades y sean sociedades controladas por la misma sociedad 
controladora de la sociedad que cuente con la mencionada autorización. 
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III) Que dichas entidades de financiamiento presenten: 
a) El organigrama del grupo financiero al que pertenezca la entidad que solicite su inscripción, 

en el que aparezcan las entidades que lo integran en las que la sociedad controladora del 
grupo tenga una participación accionaria con derecho a voto, directa o indirecta, del 80% o 
más de su capital. Entre dichas entidades debe haber al menos una sociedad que cuente 
con la autorización a que se refiere la fracción II anterior. 

b) Constancia de participación accionaria en la entidad que cuente con la autorización 
mencionada en la fracción II anterior y, en su caso, constancia de participación accionaria 
en la entidad que solicite su inscripción, firmadas por su representante legal. 

c) Copia certificada de los documentos oficiales en los que conste la autorización a que se 
refiere la fracción II anterior. 

d) Escrito que contenga la certificación emitida por un contador público que pertenezca a una 
firma de reconocido prestigio internacional, en la que se acredite y detalle cuáles son las 
actividades que realiza la sociedad que cuenta con la autorización mencionada, a que se 
refiere la fracción II anterior, al amparo de dicha autorización y, en su caso, la certificación 
deberá acreditar y detallar cuáles son las actividades que realiza la sociedad que solicita su 
inscripción en los términos de la presente ficha y que no cuenta con la referida 
autorización. 

e) Copia certificada u original del Certificado de residencia fiscal emitido por las autoridades 
competentes de la sociedad que cuente con la autorización a que se refiere la fracción II de 
la presente ficha y, en su caso, de la entidad que solicite su inscripción, que demuestre que 
residen en un país con el que se tenga un acuerdo amplio de intercambio de información 
fiscal en vigor. 

Nota: El registro que obtenga la entidad financiera de objeto limitado con arreglo, no surtirá sus efectos 
respecto de los préstamos que se consideren respaldados en los términos del artículo 92, fracción V de la 
Ley del ISR. 
El SAT procederá a efectuar el registro del banco o entidad de financiamiento de que se trate, mismo que 
se publicará en su página de Internet. Una vez publicado el banco o entidad de que se trate en el listado de 
bancos y entidades registradas, el registro surtirá sus efectos a partir de la fecha en la que se presentó la 
solicitud de inscripción respectiva. Dicha dependencia, de oficio o a petición del funcionario autorizado del 
estado o entidad del extranjero, podrá llevar a cabo la inscripción de las entidades de financiamiento 
pertenecientes a estados extranjeros en Registro de entidades de financiamiento pertenecientes a estados 
extranjeros, Registro de entidades de financiamiento residentes en el extranjero dedicadas a promover la 
exportación mediante el otorgamiento de préstamos o garantías en condiciones preferenciales y Registro 
de entidades de financiamiento residentes en el extranjero, en las que el Gobierno Federal, a través de la 
Secretaría o el Banco Central, participe en su capital social. 
La inscripción en el Registro de bancos extranjeros de las entidades de financiamiento a que se refiere el 
artículo 195 de la Ley del ISR, no surtirá sus efectos respecto de préstamos que se consideren 
respaldados, en los términos del artículo 92, fracción V de la Ley del ISR y respecto de operaciones de 
financiamiento con partes relacionadas residentes en México o residentes en el extranjero con 
establecimiento permanente en el país. 
La documentación e información que se deba presentar para los efectos de los registros mencionados, 
deberá acompañarse con una traducción autorizada en idioma español. 
El Libro I se integra por las siguientes secciones: 
Sección 1. Registro de bancos extranjeros. 
Sección 2. Registro de entidades de financiamiento pertenecientes a estados extranjeros. 
Sección 3. Registro de entidades que coloquen o inviertan en el país capital que provenga de títulos de 
crédito que emitan y que sean colocados en el extranjero entre el gran público inversionista. 
Sección 4. Registro de entidades que otorguen créditos para financiar la adquisición de maquinaria y 
equipo y en general para la habilitación y avío o comercialización. 
Sección 5. Registro de entidades de financiamiento residentes en el extranjero dedicadas a promover la 
exportación mediante el otorgamiento de préstamos o garantías en condiciones preferenciales. 
Sección 6. Registro de entidades de financiamiento residentes en el extranjero, en las que el Gobierno 
Federal, a través de la Secretaría o el Banco Central, participe en su capital social. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 179, 195, 196 197,199 Ley del ISR, Reglas II.3.9.1., II.3.9.8., II.3.9.9., II.3.9.14. RMF. 
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23/ISR Solicitud de renovación de la inscripción al registro de bancos o entidades de 
financiamiento, fondos de pensiones, jubilaciones y fondos de inversión del extranjero 

¿Quiénes lo presentan? 
Los Bancos o entidades que se encuentran incluidas en el listado de bancos y entidades registradas 
publicado en la página de Internet del SAT, excepto los señalados en el Registro de Entidades de 
Financiamiento Residentes en el extranjero dedicadas a promover la exportación mediante el otorgamiento 
de préstamos o garantías en condiciones preferenciales. 
¿Dónde se presenta? 
Ante la Administración Central de Normatividad Internacional de la Administración General de Grandes 
Contribuyentes, ubicada en Av. Hidalgo No. 77, planta baja, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06300, México D.F. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los tres primeros meses de cada ejercicio. 
Requisitos: 
• Escrito libre del Banco o entidad de que se trate. (duplicado) 
• Formato 5 en el que se haga constar el pago de derechos. 
• Original y fotocopia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de Definiciones de este Anexo (Original para 
cotejo). 

• Fotocopia del último informe anual aprobado por la asamblea del banco o entidad de que se trate, que 
se haya presentado a las autoridades reguladoras de su país de residencia o, en su caso, al principal 
mercado de valores en el que estén registradas sus acciones. 

• El saldo insoluto del total de los financiamientos otorgados, adquiridos o garantizados, con respecto a 
residentes en México al 31 de diciembre del año anterior. 

• Declaración “bajo protesta de decir verdad”, de que el banco o entidad de que se trate, es el 
beneficiario efectivo de los intereses derivados de los financiamientos a que se refiere el requisito 
número ocho abajo señalado. 

• Copia certificada u original del certificado de residencia expedido por la autoridad competente con el 
que acredite, en los términos de un convenio para evitar la doble imposición, su calidad de residente en 
el otro país contratante del banco o entidad de que se trate o certificado expedido por la autoridad 
competente con el que acredite que presentaron la declaración del último ejercicio conforme al régimen 
fiscal aplicable a los residentes de ese país para que, en su caso, le sea aplicable la tasa del 4.9% 
prevista en el Artículo Segundo de las Disposiciones de Vigencia Anual de la Ley del ISR para 2010. 
Este requisito no será aplicable para el registro de las entidades a que se refiere el registro de 
entidades de financiamiento residentes en el extranjero, en las que el Gobierno Federal, a través de la 
Secretaría o Banco Central participe en su capital social. 

• Escrito en el que informe “bajo protesta de decir verdad”, si el banco o la entidad conserva la titularidad 
de los financiamientos y sus derechos de cobro, a cargo de personas residentes en México o 
residentes en el extranjero con establecimiento permanente en el país. 

• Tratándose de las entidades financieras de objeto limitado (Nonbank banks) adicionalmente a lo 
anterior deberán acompañar a su solicitud sus estados financieros dictaminados del último ejercicio, 
tanto individuales como consolidados, acompañando a los mismos una certificación emitida por un 
contador público que pertenezca a una firma de reconocido prestigio internacional, en la que se 
acredite el cumplimiento de todos y cada uno de los siguientes requisitos: 
o Copia certificada de la documentación que acredite al solicitante para actuar en representación 

del banco o entidad de que se trate. 
o Cuando sea una entidad financiera de objeto limitado (Nonbank bank) la que desee obtener su 

registro en la Sección I del Libro I, en lugar de cumplir con el requisito a que se refiere la regla 
II.3.9.8., presentará sus estados financieros dictaminados del último ejercicio, tanto individuales 
como consolidados, acompañando a los mismos una certificación emitida por un contador público 
que pertenezca a una firma de reconocido prestigio internacional, en la que se acredite el 
cumplimiento de todos y cada uno de los siguientes requisitos: 
■ Que el total de las operaciones activas por el otorgamiento de financiamientos representen al 

menos el 50% del total de sus activos. Para los efectos del párrafo anterior, se consideran 
operaciones activas por el otorgamiento de financiamiento, los préstamos otorgados, el 
arrendamiento de bienes, el factoraje y las inversiones en títulos de deuda que realiza 
directamente la entidad financiera y los que realiza ella indirectamente, a través de sus 
sociedades subsidiarias, siempre que éstas sean también entidades de financiamiento. El 
porcentaje mínimo del 50% que requiere este párrafo, debe determinarse con las cifras de los 
estados financieros consolidados de la entidad financiera que solicite su registro, para incluir 
tanto a las operaciones activas de financiamiento que realiza directamente ella como a las 
que realiza indirectamente a través de sus sociedades subsidiarias. 
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■ Que sus operaciones pasivas por financiamiento, a través de la emisión de títulos de crédito 
colocados entre el gran público inversionista en el extranjero, representan al menos el 45% 
del total de sus activos. 

■ Que los recursos captados por ella provenientes de partes relacionadas no exceden del 10% 
del total de sus operaciones pasivas por financiamiento. 

Nota: El SAT excluirá del registro a aquellos bancos o entidades que dejen de cumplir con los requisitos 
que establecen las disposiciones legales aplicables para contar con el mismo o que no soliciten la 
renovación de su inscripción en este, dentro del plazo establecido. La cancelación del registro surtirá sus 
efectos a partir de la fecha en que se publique la exclusión respectiva en el listado de bancos y entidades 
registradas publicado en la página de Internet del SAT. 
La documentación e información que se deba presentar para los efectos de los registros mencionados, 
deberá acompañarse con una traducción autorizada en idioma español. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 179, 195, 196, 197 y 199 Ley del ISR, Regla II.3.9.10., II.3.9.14. RMF. 

 
24/ISR Solicitud de renovación de la inscripción en el registro II 

¿Quiénes lo presentan? 
Fondos de Pensiones y Jubilaciones inscritas en el Registro de fondos de pensiones y jubilaciones del 
extranjero y los Fondos de inversión o personas morales del extranjero inscritas en el Registro de Fondo de 
Inversión en los que participan fondos de pensiones y jubilaciones del extranjero o en el Registro
de personas morales del extranjero en las que participan fondos de pensiones y jubilaciones del extranjero 
incluidas en el listado de bancos y entidades registradas publicado en la página de Internet del SAT. 
¿Dónde se presenta? 
Ante la Administración Central de Normatividad Internacional de la Administración General de Grandes 
Contribuyentes, ubicada en Av. Hidalgo No. 77, planta baja, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06300, México D.F. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los tres primeros meses de cada ejercicio. 
Requisitos: 
• Escrito libre en el que declaren “bajo protesta de decir verdad”, que continúan cumpliendo con los 

requisitos para estar inscritos en el registro mencionado. (duplicado) 
• Formato 5 en el que se haga constar el pago de derechos. 
• Original y fotocopia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de Definiciones de este Anexo (Original para 
cotejo). 

• Tratándose de los fondos de inversión y personas morales del Registro de Fondo de Inversión en los 
que participan fondos de pensiones y jubilaciones del extranjero y en el Registro de personas morales 
del extranjero en las que participan fondos de pensiones y jubilaciones del extranjero que se 
encuentren incluidas en el listado de bancos y entidades registradas publicado en la página de Internet 
del SAT, deberán obtener durante los meses de enero y julio de cada año una certificación expedida 
por un contador público que pertenezca a una firma de reconocido prestigio internacional, en la que se 
haga constar el por ciento de participación que los fondos de pensiones y jubilaciones tuvieron en el 
capital del fondo de inversión o persona moral del extranjero durante los seis meses inmediatos 
anteriores, calculados en los términos de la regla II.3.9.11. 

• También deberán proporcionar la certificación a que se refiere el párrafo anterior a las personas que 
les efectúen pagos para que apliquen la proporción exenta a que se refiere el artículo 248 del 
Reglamento de la Ley del ISR. 

Nota: El SAT excluirá del registro mencionado a aquellos fondos o personas morales del extranjero antes 
referidos, que dejen de cumplir con los requisitos que establecen las disposiciones legales aplicables para 
contar con dicho registro, o que no soliciten la renovación de su inscripción en el registro dentro del plazo a 
que se refiere este trámite. 
La cancelación del registro surtirá sus efectos a partir de la fecha en la que se publique la exclusión 
respectiva en el listado de bancos y entidades registradas publicado en la página de Internet del SAT. 
La documentación e información que se deba presentar para los efectos de los registros mencionados, 
deberá acompañarse con una traducción autorizada en idioma español. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 179, 196 197 Ley del ISR, Regla II.3.9.12., II.3.9.14. RMF. 
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25/ISR Solicitud de inscripción al registro de fondos de pensiones, jubilaciones y fondos de 
inversión del extranjero (Secciones Libro II) 

¿Quiénes lo presentan? 
Los fondos de pensiones y jubilaciones del extranjero, los fondos de inversión en los que participan fondos 
de pensiones y jubilaciones del extranjero y las personas morales del extranjero en las que participan 
fondos de pensiones y jubilaciones del extranjero 
¿Dónde se presenta? 
Ante la Administración Central de Normatividad Internacional de la Administración General de Grandes 
Contribuyentes, ubicada en Av. Hidalgo No. 77, planta baja, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06300, México D.F. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se de el supuesto. 
Requisitos 
• Escrito libre. (duplicado) 
• Formato 5 en el que se haga constar el pago de derechos. 
• Original y fotocopia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de Definiciones de este Anexo (Original para 
cotejo). 

• Copia certificada del acta constitutiva, estatutos o contrato de fideicomiso, plan o instrumento de 
constitución, según sea el caso, del fondo o sociedad de que se trate. 

• Tratándose de la inscripción de fondos de pensiones y jubilaciones en el Registro de Fondos de 
Pensiones y Jubilaciones del extranjero, original y copia certificada de la constancia emitida por 
autoridad competente en la que se indique que el fondo está exento del ISR en su país de residencia o, 
en su defecto, certificación expedida en tal sentido por un contador público que pertenezca a una firma 
de reconocido prestigio internacional. 

• Tratándose de la inscripción de fondos de inversión o personas morales del extranjero en el registro de 
Fondos de Inversión en los que participan Fondos de Pensiones y Jubilaciones del extranjero y en el 
Registro de Personas Morales del Extranjero en las que participan Fondos de Pensiones y Jubilaciones 
del extranjero, respectivamente, se deberá incluir el original o copia certificada de la constancia de 
exención de todos los fondos o personas morales del extranjero que soliciten su inscripción, expedida 
por la autoridad competente del país en el que haya sido constituido u opere el fondo o personas 
morales del extranjero, o en caso de que no se pueda obtener dicha constancia, una certificación 
fundada expedida en tal sentido o que señale en su caso que es una entidad transparente para efectos 
fiscales por un contador público que pertenezca a una firma de reconocido prestigio internacional, 
además de las constancias de exención de los fondos de pensiones y jubilaciones que participen en 
éstos. 

Para efectos de determinar la proporción exenta a que se refiere el artículo 248 del Reglamento de la Ley 
del ISR, se estará a lo siguiente: 
• Los fondos de inversión o personas morales del extranjero a que se refieren el Registro de Fondos de 

Inversión en los que participan Fondos de pensiones y jubilaciones del extranjero y el Registro
de Personas Morales del extranjero en las que participan Fondos de pensiones y jubilaciones del 
extranjero deberán obtener una certificación expedida por un contador público que pertenezca a una 
firma de reconocido prestigio internacional, en la que se haga constar el porcentaje mensual promedio 
de participación de los fondos de pensiones y jubilaciones, en los fondos de inversión o personas 
morales del extranjero según se trate, así como desglose y descripción de cómo se integra dicha 
participación, que en su caso, tuvieron en el capital de dichos fondos de inversión o personas morales 
del extranjero durante los últimos seis meses. El porcentaje mensual promedio será el que se obtenga 
de dividir entre el número total de días de mes de que se trate, la suma de la participación diaria de los 
fondos de pensiones y jubilaciones en el fondo de inversión o persona moral según corresponda. 

El porcentaje semestral promedio se determinará dividiendo entre seis la suma de los porcentajes 
mensuales de los últimos seis meses. Este porcentaje será aplicable a las retenciones de los siguientes 
seis meses por los que fue solicitada la certificación. 
Además, los fondos de inversión o personas morales del extranjero que soliciten su inscripción en el 
Registro de Fondos de Inversión en los que participan Fondos de pensiones y jubilaciones del extranjero y 
el Registro de Personas Morales del extranjero en las que participan Fondos de pensiones y jubilaciones 
del extranjero, deberán cumplir con lo siguiente: 

a) Proporcionarles fotocopia de la certificación antes mencionada a las personas que estén obligadas 
a retenerles el ISR por los pagos que les hagan, para que ellas puedan aplicar el porcentaje exento en 
la retención de dicho impuesto. 
b) Tener a disposición de la autoridad la certificación antes mencionada para que ellas puedan 
comprobar el porcentaje exento antes referido cuando lo requieran. 
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• Copia certificada de la documentación que acredite al solicitante para actuar en representación del 
fondo de que se trate. 

Nota: El SAT procederá a efectuar el registro del fondo de que se trate mediante su publicación en el listado 
de bancos y entidades registradas publicado en la página de Internet del SAT. Una vez publicado el fondo 
de que se trate en el citado listado, el registro surtirá sus efectos a partir de la fecha en la que se presentó 
la solicitud de inscripción respectiva. Para que proceda la retención del impuesto en los términos de la regla 
I.3.17.13., no será necesario que aparezcan listados en el listado referido los fondos de pensiones y 
jubilaciones que participen en el capital de los fondos de inversión que estén incluidas en el listado de 
bancos y entidades registradas publicado en la página de Internet del SAT ya mencionado. 
La documentación e información que se deba presentar para los efectos de los registros mencionados, 
deberá acompañarse con una traducción autorizada en idioma español. 
El Libro II se integra por las siguientes secciones: 
Sección 1. Registro de fondos de pensiones y jubilaciones del extranjero. 
Sección 2. Registro de fondos de inversión en los que participan fondos de pensiones y jubilaciones del 
extranjero. 
Sección 3. Registro de personas morales del extranjero en las que participan fondos de pensiones y 
jubilaciones del extranjero. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 179, 196 197 Ley del ISR, Regla II.3.9.1., II.3.9.11., II.3.9.14. RMF. 

 
26/ISR Escrito de los residentes en el extranjero en el que manifiesten su voluntad de optar por 

determinar el impuesto 
¿Quiénes lo presentan? 
Residentes en el extranjero. 
¿Dónde se presenta? 
Administración Central de Normatividad Internacional. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto.  
Requisitos: 
• Escrito libre en el que manifiesten su voluntad de optar por determinar el ISR conforme a lo 

establecido en la regla 3.20.13. (Por duplicado) 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Regla II.3.9.15. RMF. 

 
27/ISR Inscripción como retenedor por los residentes en el extranjero que paguen salarios 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y personas morales. 
¿Dónde se presenta? 
Previa cita, en la ALSC. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto.  
Requisitos: 
• Escrito libre (Por duplicado). 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 249 Reglamento de la Ley del ISR, Regla II.3.9.5. RMF. 

 
28/ISR Declaración de contribuyentes que otorguen donativos (Forma oficial 30 Anexo 3) 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales obligadas a presentar la declaración informativa. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC si la presentación se realiza a través de la forma fiscal 30, Anexo 3 o en dispositivo magnético 
cuando en la totalidad de los anexos hayan sido capturados más de 1000 registros. 
A través de la página de Internet del SAT cuando se capturen hasta 1000 registros. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Formato 30 sellado como acuse de recibo o 
Acuse de recibo o 
Acuse de recibo electrónico. 
¿Cuándo se presenta? 
A más tardar el 15 de febrero de cada año. 
Requisitos: 
• Formato 30. Anexo 3, (Por duplicado) o 
• Vía Internet o dispositivo magnético. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 86 fracc. IX, inciso b, 101 fracc. VI, inciso b, 133 fracc. VI y 134 Ley del ISR.  
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29/ISR Declaración presentada por las instituciones fiduciarias respecto de los rendimientos en 
operaciones de fideicomiso por las que se otorgue el uso o goce temporal de inmuebles 

¿Quiénes lo presentan? 
Instituciones fiduciarias obligadas a presentar la declaración informativa.  
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC que corresponda al domicilio fiscal de la fiduciaria. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
A más tardar el 15 de febrero de cada año. 
Requisitos: 
• Escrito libre (triplicado). 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 144 Ley del ISR. 

 
30/ISR Información anual de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario (Forma 

oficial 30 Anexo 1) 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales obligadas a presentar la declaración anual informativa. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC si la presentación se realiza a través de la forma fiscal 30 anexo 1 o en dispositivo magnético 
cuando en la totalidad de los anexos hayan sido capturados más de 1000 registros. 
A través de la página de Internet del SAT cuando se capturen hasta 1000 registros. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Formato 30 sellado como acuse de recibo o 
Acuse de recibo o 
Acuse de recibo electrónico. 
¿Cuándo se presenta? 
A más tardar el 15 de febrero de cada año. 
Requisitos: 
• Formato 30 Anexo 1, (Por duplicado) o 
• Vía Internet o dispositivo magnético.  
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 86, 101,118, 133 Ley del ISR. 

 
31/ISR Pagos y retenciones del ISR, IVA e IEPS (Forma oficial 30 Anexo 2) 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales obligadas a presentar la declaración informativa. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC si la presentación se realiza a través de la forma fiscal 30 anexo 2 o en dispositivo magnético 
cuando la totalidad de los anexos hayan sido capturados más de 500 registros. 
A través de la página de Internet del SAT cuando se capturen hasta 500 registros.  
¿Qué documentos se obtienen? 
• Formato 30 sellado como acuse de recibo o 
• Acuse de recibo o 
• Acuse de recibo electrónico. 
¿Cuándo se presenta? 
A más tardar el 15 de febrero de cada año. 
Requisitos: 
• Formato 30 Anexo 2, (Por duplicado) o 
• Vía Internet o dispositivo magnético. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 86, 101, 127, 133,134, 143, 144, 164, 170, Ley del ISR; 32 Ley del IVA; 19 Ley del IEPS. 

 
32/ISR Retenciones y pagos efectuados a residentes en el extranjero (Forma oficial 30 Anexo 4) 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales obligadas a presentar la declaración informativa. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC si la presentación se realiza a través de la forma fiscal 30 anexo 4 o en dispositivo magnético 
cuando la totalidad de los anexos hayan sido capturados más de 1000 registros. 
A través de la página de Internet del SAT cuando se capturen hasta 1000 registros. 
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¿Qué documentos se obtienen? 
- Formato 30 sellado como acuse de recibo o 
- Acuse de recibo o 
- Acuse de recibo electrónico. 
¿Cuándo se presenta? 
A más tardar el 15 de febrero de cada año. 
Requisitos: 
• Formato 30 Anexo 4 (Por duplicado) o 
• Vía Internet o dispositivo magnético  
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 86 fracc. III, VII, IX inciso a, XIII; 101 fracc. V y VI inciso a; 133 fracc. VII y X; 134 Ley del ISR; 32 fracc. 
V y VII Ley del IVA. 

 
33/ISR Solicitud de autorización para disminuir pagos provisionales 

¿Quiénes lo presentan? 
Los contribuyentes que estimen que el coeficiente de utilidad que deban aplicar a sus pagos provisionales 
es superior al coeficiente de utilidad del ejercicio que corresponda a dichos pagos. 
¿Dónde lo presento? 
Ante la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 
¿Qué documentos obtengo? 
Resolución de autorización, requerimiento de documentación o información u oficio de rechazo. 
¿Cuándo lo presento? 
Un mes antes de la fecha en la que se deba efectuar el entero de pago provisional que se solicite disminuir. 
Cuando sean varios los pagos provisionales cuya disminución se solicite, dicha solicitud se deberá 
presentar un mes antes de la fecha en la que se deba enterar el primero de ellos. 
Requisitos: 
• Formato 34 “Solicitud de Autorización para disminuir el monto de pagos provisionales” 
• Escrito libre en el que se indique la PTU pagada en el ejercicio en el cual se solicita la disminución de 

pagos provisionales. Asimismo, deberá informar los pagos efectuados de enero al mes inmediato 
anterior por el que solicita la disminución de pagos y los pagos hasta el mes de diciembre que 
resultarían de seguir aplicando el mismo coeficiente de utilidad que se utilizó para calcular los pagos 
realmente efectuados. Adicionalmente, si se solicita la disminución de pagos provisionales de uno de 
los meses posteriores al mes de Julio, deberá proporcionar en el escrito libre la información relativa al 
numeral 6 de la página 2 del formato 34 de los meses de Julio al mes inmediato anterior por el que 
solicita la disminución de pagos. 

• Declaración normal y/o complementaria presentada de acuerdo a lo siguiente: Declaración del 
ejercicio con sello original de institución bancaria de la cual deriva el coeficiente de utilidad aplicado 
en los pagos provisionales del ejercicio por el que se solicita la disminución 

• Presentar pagos provisionales en alguno de los siguientes casos: Declaración(es) de pago(s) 
provisional(es) con sello original de la institución bancaria, por los meses de enero hasta el mes en 
que se solicita la disminución (original y fotocopia); si se presentaron a través de Internet o de banca 
electrónica, debe indicar el número de folio; cuando se haya presentado por medios electrónicos y su 
pago se haya realizado en ventanilla bancaria, debe proporcionar original y fotocopia del acuse de 
recibo 

• Original y fotocopia de identificación oficial vigente del representante legal. 
• Copia certificada y fotocopia del poder notarial 
• Tratándose de empresas controladoras. Hoja de trabajo por la integración del grupo, participación 

accionaria, participación consolidable, resultado fiscal estimado e impuesto consolidado anual 
estimado. 

• Tratándose de empresas controladas, se deberá manifestar en escrito libre la participación 
consolidable y los datos de la empresa controladora, así como acompañar los papeles de trabajo en 
donde se señale el monto del o los pago(s) provisional(es) que pague la controladora por su cuenta. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 15 Ley del ISR, 12-B Reglamento de la Ley del ISR. 

 
34/ISR Aviso de opción para deducir las erogaciones estimadas relativas a los costos directos o 

indirectos de obras o de la prestación del servicio 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas morales que realicen obras consistentes en desarrollos inmobiliarios o fraccionamientos de lotes, 
los que celebren contratos de obra inmueble o de fabricación de bienes de activo fijo de largo proceso de 
fabricación y los prestadores del servicio turístico del sistema de tiempo compartido. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 
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¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los 15 días siguientes al inicio de la obra o celebración del contrato. 
Requisitos: 

• Escrito libre (duplicado). 
• Original y copia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de este anexo. (Original para cotejo) 

• En caso de representación legal copia certificada y copia del poder notarial para acreditar la 
personalidad del representante legal o carta poder en original firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. (Copia certificada 
para cotejo) 

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán
acompañar copia certificada y copia del documento notarial con el que haya sido designado el 
representante legal para efectos fiscales. (Copia certificada para cotejo) 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 36 Ley del ISR. 

 
35/ISR Aviso de constitución o cambios al fondo de creación de las reservas para pensiones, 

jubilaciones y primas de antigüedad 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas morales que constituyan o realicen cambios al fondo de pensiones o jubilaciones de personal 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los 10 días siguientes a la constitución de la reserva o de que se efectúen los cambios a dicho
fondo. 
Requisitos: 

• Escrito libre. (duplicado). 
• Original y copia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de este anexo. (Original para cotejo) 

• En caso de representación legal copia certificada y copia del poder notarial para acreditar la 
personalidad del representante legal o carta poder en original firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. (Copia certificada 
para cotejo) 

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán 
acompañar copia certificada y copia del documento notarial con el que haya sido designado el 
representante legal para efectos fiscales. (Copia certificada para cotejo) 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 33 Ley del ISR, 59 Reglamento de la Ley del ISR. 

 
36/ISR Aviso de transferencia de fondos y rendimientos del fondo de pensiones, jubilaciones y 

primas de antigüedad de una institución a otra 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas morales que transfieran fondos y rendimientos del fondo de pensiones o jubilaciones y primas de 
antigüedad de una institución a otra. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los 15 días anteriores a la transferencia del fondo y sus rendimientos 
Requisitos: 

• Escrito libre. (duplicado). 
• Original y copia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de este anexo. (Original para cotejo) 

• En caso de representación legal copia certificada y copia del poder notarial para acreditar la 
personalidad del representante legal o carta poder en original firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. (Copia certificada 
para cotejo) 

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán 
acompañar copia certificada y copia del documento notarial con el que haya sido designado el 
representante legal para efectos fiscales. (Copia certificada para cotejo) 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 33 Ley del ISR, 65 Reglamento de la Ley del ISR. 
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37/ISR Aviso de incorporación a la consolidación fiscal de una sociedad controlada cuando se 
adquiera más del 50% de las acciones con derecho a voto de una sociedad 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas morales que se incorporen a la consolidación fiscal cuando adquieran más del 50% de las 
acciones con derecho a voto de una sociedad. 
¿Dónde se presenta? 
En la Administración Central de Normatividad de Grandes Contribuyentes  
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los quince días siguientes a la fecha en que la sociedad controladora adquiera directamente o 
por conducto de otras sociedades controladas, más del 50% de las acciones con derecho a voto de una 
sociedad 
Cuando las controladas se incorporen a la consolidación entre la fecha de presentación de la solicitud para 
consolidar y aquélla en que se notifique la autorización respectiva, la controladora deberá presentar aviso 
de incorporación dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se notifique la autorización por 
parte de las autoridades fiscales 
Cuando las sociedades surjan con motivo de una escisión la controladora deberá presentar el aviso dentro 
de los cuarenta y cinco días siguientes a la fecha en que se constituyan las sociedades escindidas. 
Requisitos: 

• Escrito libre (duplicado). 
• Acompañar el cuestionario para solicitar autorización de consolidación fiscal de sociedades 

controladas, así como la documentación que se señale en el citado cuestionario. 
• Original y copia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de este anexo. (Original para cotejo) 

• En caso de representación legal copia certificada y copia del poder notarial para acreditar la 
personalidad del representante legal o carta poder en original firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. (Copia certificada 
para cotejo) 

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán 
acompañar copia certificada y copia del documento notarial con el que haya sido designado el 
representante legal para efectos fiscales. (Copia certificada para cotejo) 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 65 y 70 de la Ley del ISR, 77 Reglamento de la Ley del ISR, Regla II.3.4.3. RMF. 

 
38/ISR Aviso de desincorporación cuando las sociedades se encuentren en suspensión de 

actividades 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas morales que se encuentren en suspensión de actividades por más de un año o por segunda 
ocasión en un periodo de 5 años ejercicios contados a partir de la fecha en que se presentó el aviso de 
suspensión por primera ocasión. 
¿Dónde se presenta? 
En la Administración Central de Normatividad de Grandes Contribuyentes. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los quince días siguientes a la fecha en que la sociedad controlada cumpla más de un año en 
suspensión de actividades cuando de trate de la primera ocasión. 
Dentro de los quince días siguientes a la fecha en que la sociedad controlada inicie nuevamente la 
suspensión de actividades cuando se trate de la segunda ocasión en un periodo de cinco años. 
Requisitos: 

• Escrito libre (duplicado). 
• Original y copia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de este anexo. (Original para cotejo) 

• En caso de representación legal copia certificada y copia del poder notarial para acreditar la 
personalidad del representante legal o carta poder en original firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. (Copia certificada 
para cotejo) 

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán 
acompañar copia certificada y copia del documento notarial con el que haya sido designado el 
representante legal para efectos fiscales. (Copia certificada para cotejo) 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 71 de la Ley del ISR, 79 Reglamento de la Ley del ISR, Regla II.3.4.1. RMF.  
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39/ISR Aviso que presenta la sociedad controladora para diferir el ISR correspondiente a los 
dividendos pagados que correspondan a la sociedad fusionada, cuando una sociedad 
controlada se fusione 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas Morales controladoras que deseen diferir el impuesto correspondiente a los dividendos pagados 
que correspondan a la sociedad fusionada, cuando una sociedad controlada se fusione.  
¿Dónde se presenta? 
En la Administración Central de Normatividad de Grandes Contribuyentes. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los 30 días siguientes a aquel en que surta efectos el acuerdo de fusión. 
Requisitos: 

• Escrito libre (duplicado). 
• Dictamen emitido por contador público registrado. 
• Original y copia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de este anexo. (Original para cotejo) 

• En caso de representación legal copia certificada y copia del poder notarial para acreditar la 
personalidad del representante legal o carta poder en original firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. (Copia certificada 
para cotejo) 

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán 
acompañar copia certificada y copia del documento notarial con el que haya sido designado el 
representante legal para efectos fiscales. (Copia certificada para cotejo) 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 71y 78 Ley del ISR, Regla I.3.6.5. RMF. 

 
40/ISR Presentación de la copia simple del registro de los documentos en los que conste la 

operación de financiamiento correspondiente inscrito en la Sección Especial del Registro 
Nacional de Valores e Intermediarios a cargo de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas Morales residentes en el país que paguen intereses a residentes en el extranjero provenientes de 
títulos de crédito colocados en un país con el que México tenga celebrado convenio para evitar la doble 
tributación. 
¿Dónde se presenta? 
En la ACFI. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto. 
Requisitos: 

• Escrito libre (duplicado). 
• Copia de la notificación de los documentos en los que conste la operación de financiamiento 

correspondiente, presentada en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
• Original y copia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de este anexo. (Original para cotejo) 

• En caso de representación legal copia certificada y copia del poder notarial para acreditar la 
personalidad del representante legal o carta poder en original firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. (Copia certificada 
para cotejo) 

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán 
acompañar copia certificada y copia del documento notarial con el que haya sido designado el 
representante legal para efectos fiscales. (Copia certificada para cotejo) 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 195 y 205 Ley del ISR, Regla I.3.17.11. RMF. 
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41/ISR Escrito que debe presentar el residente en México emisor de los títulos, en el que su 
representante legal manifieste “bajo protesta de decir verdad”, datos personales del 
emisor de los títulos, el monto de la colocación y en los que cotizarán los títulos, la tasa 
pactada, etc. 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas Morales residentes en el país que paguen intereses a residentes en el extranjero provenientes de 
títulos de crédito colocados en un país con el que México tenga celebrado convenio para evitar la doble 
tributación. 
¿Dónde se presenta? 
En la ACFI. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los 15 días siguientes a la fecha de su colocación 
Requisitos: 

• Escrito libre (duplicado). 
• Prospecto de colocación. 
• Original y copia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de este anexo. (Original para cotejo) 

• En caso de representación legal copia certificada y copia del poder notarial para acreditar la 
personalidad del representante legal o carta poder en original firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. (Copia certificada 
para cotejo) 

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán 
acompañar copia certificada y copia del documento notarial con el que haya sido designado el 
representante legal para efectos fiscales. (Copia certificada para cotejo) 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 195 y 205 Ley del ISR, Regla I.3.17.11. RMF. 

 
42/ISR Aviso de cambio o modificación de los datos manifestados, respecto a las características 

de la operación de títulos de crédito  
¿Quiénes lo presentan? 
Personas Morales residentes en el país que paguen intereses a residentes en el extranjero provenientes de 
títulos de crédito colocados en un país con el que México tenga celebrado convenio para evitar la doble 
tributación. 
¿Dónde se presenta? 
En la ACFI. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los 30 días siguientes de la modificación o cambio 
Requisitos: 

• Escrito libre (duplicado). 
• Original y copia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de este anexo. (Original para cotejo) 

• En caso de representación legal copia certificada y copia del poder notarial para acreditar la 
personalidad del representante legal o carta poder en original firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. (Copia certificada 
para cotejo) 

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán 
acompañar copia certificada y copia del documento notarial con el que haya sido designado el 
representante legal para efectos fiscales. (Copia certificada para cotejo) 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 195 y 205 Ley del ISR, Regla I.3.17.11. RMF. 
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43/ISR Aviso múltiple para: Destrucción de mercancías que han perdido su valor. Donación de 
mercancías que han perdido su valor. Bienes de activo fijo e inversiones que dejaron de 
ser útiles. Donación de productos perecederos sujetos a fecha de caducidad 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que deseen destruir mercancías, materias primas, productos semiterminados o 
terminados, que hubieran perdido su valor, dejaron de ser útiles o termina su fecha de caducidad.  
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente (formato papel) 
O a través de la página de Internet del SAT. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Por Internet: Acuse de recibo.  
En ALSC: Formato sellado y foliado 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando menos 30 días antes de la fecha en que se quiera llevar a cabo la destrucción o donación de 
mercancías que han perdido su valor. 
 
Tratándose de productos perecederos o destrucciones en forma periódica, se presentará cuando menos 15 
días antes de la primera destrucción del ejercicio. 
 
Tratándose de bienes sujetos a fecha de caducidad, se presentará aviso a más tardar 5 días antes de la 
fecha de caducidad. En caso de medicamentos el aviso se presentará a más tardar 6 meses antes de la 
fecha de caducidad. 
Requisitos: 

• Formato 45 (triplicado) o, 
• Sistema de Presentación de Avisos de Destrucción de Mercancías y Donación de Mercancías  
• Fiel. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 31 Ley del ISR, 87, 88 y 88-A Reglamento de la Ley del ISR, 32-F CFF. 

 
44/ISR Aviso que presenta el contribuyente cuando los bienes dejen de ser útiles para obtener 

sus ingresos 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC  
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
En el año de calendario en que ocurra 
Requisitos: 

• Escrito libre (duplicado) 
• Original y copia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de este anexo. (Original para cotejo) 

• En caso de representación legal copia certificada y copia del poder notarial para acreditar la 
personalidad del representante legal o carta poder en original firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. (Copia certificada 
para cotejo) 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 174 Ley del ISR, 237 Reglamento de la Ley del ISR 

 
45/ISR Escrito que presenta el enajenante o el adquirente de acciones, residente en el extranjero, 

en el que hace constar que ha autorizado a las autoridades fiscales extranjeras a 
proporcionar a las autoridades mexicanas información sobre la operación para efectos 
fiscales 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas o morales que enajenen acciones o títulos valor. 
¿Dónde se presenta? 
En la Administración Central de Normatividad Internacional de Grandes Contribuyentes. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Con anterioridad a la reestructuración 
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Requisitos: 
• Escrito libre (duplicado). 
• Original y copia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de este anexo. (Original para cotejo) 

• En caso de representación legal copia certificada y copia del poder notarial para acreditar la 
personalidad del representante legal o carta poder en original firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. (Copia certificada 
para cotejo) 

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán 
acompañar copia certificada y copia del documento notarial con el que haya sido designado el 
representante legal para efectos fiscales. (Copia certificada para cotejo) 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 190 Ley del ISR, 262 Reglamento de la Ley del ISR, Reglas I.3.17.4., II.3.9.2. RMF. 

 
46/ISR Aviso que presenta el depositario de valores para quedar liberado de la obligación de 

retener el ISR respecto a los ingresos provenientes de la enajenación de títulos de crédito 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que sean depositarios de valores para quedar liberados de la obligación de 
retener el ISR respecto a los ingresos provenientes de la enajenación de títulos de crédito 
¿Dónde se presenta? 
En la ACFI de la AGGC.  
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los 15 días siguientes contados a partir de la fecha en que se debió haber enterado el impuesto 
correspondiente 
Requisitos: 

• Escrito libre (duplicado). 
• Original y copia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de este anexo. (Original para cotejo) 

• En caso de representación legal copia certificada y copia del poder notarial para acreditar la 
personalidad del representante legal o carta poder en original firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. (Copia certificada 
para cotejo) 

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán 
acompañar copia certificada y copia del documento notarial con el que haya sido designado el 
representante legal para efectos fiscales. (Copia certificada para cotejo) 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 195 Ley del ISR, 266 Reglamento de la Ley del ISR, Regla II.3.9.4. RMF. 

 
47/ISR Aviso por el cual las instituciones donatarias que estén interesadas en recibir en 

donación los bienes ofrecidos por los contribuyentes, manifiesten al donante su intención 
de recibir los bienes 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas Morales (donatarias) interesadas en recibir en donación bienes ofrecidos por los contribuyentes. 
¿Dónde se presenta? 
A través de la página de Internet del SAT. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recibo cuando se envíe por correo electrónico  
¿Cuándo se presenta? 
A más tardar dentro de los 5 días siguientes a la fecha en la que la información de dichos bienes aparezca 
en la página de Internet del SAT 
Requisitos: 

• Correo electrónico avisodonacionmercancias@sat.gob.mx 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Regla I.13.2.3. RMF Artículo primero del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales, 
publicados en el D.O.F. el 26 de enero de 2005. 
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48/ISR Aviso del residente en el país mediante el cual asuma voluntariamente la responsabilidad 
solidaria para calcular y enterar el impuesto por operaciones financieras derivadas 

¿Quiénes lo presentan? 
Residentes en México que tomen la decisión de asumir voluntariamente la responsabilidad solidaria en el 
pago del impuesto causado, por operaciones financieras derivadas de capital con residentes en el 
extranjero. 
¿Dónde se presenta? 
En la Administración Central de Planeación y Programación de la General de Grandes Contribuyentes 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto 
Requisito 

• Escrito libre (duplicado). 
• Original y copia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de este anexo. (Original para cotejo) 

• En caso de representación legal copia certificada y copia del poder notarial para acreditar la 
personalidad del representante legal o carta poder en original firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. (Copia certificada 
para cotejo) 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 192 Ley del ISR, 16-A CFF, Regla I.3.17.5. RMF. 

 
49/ISR Copia de la documentación comprobatoria firmada “bajo protesta de decir verdad” 

cuando no se puede obtener directamente los datos de la operación celebrada 
¿Quiénes lo presentan? 
Residentes en el extranjero cuando no se puede obtener directamente los datos de la operación celebrada.
¿Dónde se presenta? 
En la Administración Central de Planeación y Programación de la General de Grandes Contribuyentes 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto 
Requisitos: 

• Escrito libre (duplicado). 
• Original y copia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de este anexo. (Original para cotejo) 

• En caso de representación legal copia certificada y copia del poder notarial para acreditar la 
personalidad del representante legal o carta poder en original firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. (Copia certificada 
para cotejo) 

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán 
acompañar copia certificada y copia del documento notarial con el que haya sido designado el 
representante legal para efectos fiscales. (Copia certificada para cotejo) 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 192 Ley del ISR, 16-A CFF, Regla I.3.17.5. RMF. 

 
50/ISR Aviso de pérdida de la máquina registradora de comprobación fiscal 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que cuenten con máquinas registradoras de comprobación fiscal.  
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente 
O ante la Administración Central de Planeación y Programación de Grandes Contribuyentes. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Al día siguiente a aquél en que ocurrió el hecho o que tuvo conocimiento del mismo. 
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Requisitos: 
• Escrito libre (duplicado). 
• Anexar copia certificada del acta levantada ante ministerio público. 
• Original y copia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de este anexo. (Original para cotejo) 

• En caso de representación legal copia certificada y copia del poder notarial para acreditar la 
personalidad del representante legal o carta poder en original firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. (Copia certificada 
para cotejo) 

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán 
acompañar copia certificada y copia del documento notarial con el que haya sido designado el 
representante legal para efectos fiscales. (Copia certificada para cotejo) 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 134 Ley del ISR, 170 y 180 Reglamento de la Ley del ISR, Regla II.3.7.1.3. RMF. 

 
51/ISR Aviso de designación de representante en México para no presentar dictamen fiscal 

cuando la enajenación de acciones o títulos valor se encuentre exenta en términos de los 
tratados para evitar la doble tributación 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que enajenen acciones o títulos valor que representen la propiedad de bienes.  
¿Dónde se presenta? 
En la ACFI de la AGGC. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los treinta días siguientes a la designación del representante. 
Requisitos: 

• Escrito libre (duplicado). 
• Anexar la designación del representante legal en el país. 
• Copia de la constancia de residencia del contribuyente residente en el extranjero que efectuó la 

enajenación de acciones. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 5 y 190 Ley del ISR, 258 Reglamento de la Ley del ISR, Regla II.3.9.6. RMF. 

 
52/ISR Aviso que deberá presentar el residente en el extranjero que enajene acciones emitidas 

por una sociedad residente en México, por la reorganización, reestructura, fusión, 
escisión u operación similar que lleve a cabo 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales residentes en el extranjero que enajene acciones emitidas por una sociedad 
residente en México, por la reorganización, reestructura, fusión, escisión u operación similar que lleve a 
cabo. 
¿Dónde se presenta? 
En la ACFI de la AGGC. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro del mes anterior al que se efectúe la enajenación. 
Requisitos: 

• Escrito libre (duplicado). 
•  Para el caso de reorganización o reestructura, así como de fusión, escisión u operación similar, se 

deberán anexar los documentos a que se refieren el artículo 262 fracciones I, II y III del 
Reglamento de la Ley del ISR.  

• Cuando se trate de fusiones o escisiones u operaciones similares que no impliquen 
reestructuración o reorganización, únicamente se deberá anexar la documentación a que se 
refiere el artículo 262 fracción III del Reglamento citado. 

• Original y copia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 
Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de este anexo. (Original para cotejo) 

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán 
acompañar copia certificada y copia del documento notarial con el que haya sido designado el 
representante legal para efectos fiscales. (Copia certificada para cotejo) 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 190 Ley del ISR, 269 Reglamento de la Ley del ISR, Regla II.3.9.6. RMF.  
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53/ISR Aviso para proporcionar la información sobre las personas que optaron por adquirir 
acciones o títulos valor, sin costo alguno o a un precio menor o igual al de mercado 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas morales que sean retenedores y enajenen acciones o títulos valor, sin costo alguno o a un precio 
menor o igual al de mercado a sus trabajadores.  
¿Dónde se presenta? 

o En la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 
o En la ALAF. 
o ACFI de la AGGC. 

¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
A más tardar el 15 de febrero de cada año 
Requisitos: 

• Escrito libre (duplicado). 
• Original y copia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de este anexo. (Original para cotejo) 

• En caso de representación legal copia certificada y copia del poder notarial para acreditar la 
personalidad del representante legal o carta poder en original firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. (Copia certificada 
para cotejo) 

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán 
acompañar copia certificada y copia del documento notarial con el que haya sido designado el 
representante legal para efectos fiscales. (Copia certificada para cotejo) 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 110 y 118 Ley del ISR, Regla I.3.11.2. RMF. 

 
54/ISR Aviso por el cual declaran “bajo protesta de decir verdad” que siguen reuniendo los 

requisitos para continuar emitiendo monederos electrónicos para ser utilizados por los 
contribuyentes en la compra de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 
terrestres 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que emitan monederos electrónicos. 
¿Dónde se presenta? 
A través de la página de Internet del SAT. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
En el mes de enero de cada año. 
Requisitos: 

• Aviso a través de transmisión electrónica 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 31 Ley del ISR, Regla II.3.2.1.1. RMF.  

 
55/ISR Aviso por el cual los contribuyentes que realicen proyectos de infraestructura productiva 

mediante contratos de obra pública financiada, manifiestan que optan por considerar 
como ingreso acumulable del ejercicio las estimaciones por el avance de obra 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que realicen proyectos de infraestructura productiva de largo plazo mediante 
contratos de obra pública financiada. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC  
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
A más tardar dentro de los 15 días siguientes al de la celebración del contrato de obra pública financiada. 
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Requisitos: 
• Escrito libre (duplicado). 
• Original y copia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de este anexo. (Original para cotejo) 

• En caso de representación legal copia certificada y copia del poder notarial para acreditar la 
personalidad del representante legal o carta poder en original firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. (Copia certificada 
para cotejo) 

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán 
acompañar copia certificada y copia del documento notarial con el que haya sido designado el 
representante legal para efectos fiscales. (Copia certificada para cotejo) 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. Primero y Segundo del Decreto que establece facilidades administrativas en materia de contratos de 
obra pública, estímulos fiscales para el rescate del Centro Histórico de Mazatlán y para donantes a Bancos 
de alimentos, así como otros beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican”, publicado el DOF el 
12 de Mayo de 2006. 

 
56/ISR Escrito que deberán presentar en los meses de enero y febrero de cada año, con los 

requisitos que se señalan en las reglas II.3.9.6. y II.3.9.15. 
¿Quiénes lo presentan? 
Residentes en el extranjero que opten por determinar el ISR cuando obtengan ingresos por el uso o goce 
temporal de sus bienes inmuebles. 
¿Dónde se presenta? 
Administración Central de Normatividad Internacional de la AGGC. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
En los meses de enero y febrero de cada año. 
Requisitos: 

• Escrito libre (duplicado). 
• Original y copia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de este anexo. (Original para cotejo) 

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán 
acompañar copia certificada y copia del documento notarial con el que haya sido designado el 
representante legal para efectos fiscales. (Copia certificada para cotejo) 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Reglas I.3.17.3., II.3.9.15. RMF.  

 
57/ISR Aviso relativo a deducciones por pérdidas por créditos incobrables 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales con actividades empresariales que deseen deducir pérdidas por créditos 
incobrables.  
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC  
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
A más tardar el 15 de febrero de cada año 
Requisitos: 

• Escrito libre (duplicado). 
• Original y copia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de este anexo. (Original para cotejo) 

• En caso de representación legal copia certificada y copia del poder notarial para acreditar la 
personalidad del representante legal o carta poder en original firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. (Copia certificada 
para cotejo) 

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán 
acompañar copia certificada y copia del documento notarial con el que haya sido designado el 
representante legal para efectos fiscales. (Copia certificada para cotejo) 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 31 Ley del ISR.  
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58/ISR Escrito por el cual las personas residentes en México informan que optan por aplicar lo 
dispuesto en el artículo 216-Bis fracción II de la Ley del ISR 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas morales (maquiladoras) residentes en el país que opten por aplicar el artículo 216-Bis fracción II 
de la Ley del ISR. 
¿Dónde se presenta? 
En la Administración Central de Fiscalización de Precios de Transferencia. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
A más tardar dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que termine dicho ejercicio. 
Requisitos: 

• Escrito libre (duplicado). 
• Original y copia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de este anexo. (Original para cotejo) 

• En caso de representación legal copia certificada y copia del poder notarial para acreditar la 
personalidad del representante legal o carta poder en original firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. (Copia certificada 
para cotejo) 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 216-Bis Ley del ISR, Decreto por el que se otorga un estímulo fiscal en materia de deducción inmediata
de bienes nuevos de activo fijo, publicados en el DOF el 20 de junio de 2003.  

 
59/ISR Aviso de aplicación del impuesto a que están obligados a pagar, resultado de ingresos 

obtenidos derivado de recursos mantenidos en el extranjero con anterioridad al 1 de 
enero de 2009 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas Morales que obtengan ingresos derivados de recursos mantenidos en el extranjero con 
anterioridad al 1 de enero de 2009. 
¿Dónde se presenta? 
En la AGGC. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los 15 días siguientes al pago del impuesto correspondiente. 
Requisitos: 

• Escrito libre (duplicado) 
• Original y copia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de Definiciones de este anexo (Original 
para cotejo). 

• En caso de representación legal, copia certificada y copia del poder notarial para acreditar la 
personalidad del representante legal o carta poder en original y copia firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, notario u otro fedatario público (Copia 
certificada u original para cotejo). 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 18 CFF y Art. Cuarto, último párrafo del Decreto por el que se otorga diversos beneficios fiscales en 
materia del impuesto sobre la renta, relativos a depósito o inversiones que se reciban en México, publicado 
en el DOF el 26 de marzo de 2009. 

 
60/ISR Solicitud de autorización para deducir la pérdida sufrida en la enajenación de títulos valor, 

distintos a los señalados en el artículo 54 fracciones I a III del Reglamento de la LEY 
DEL ISR 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas morales que deseen deducir pérdidas sufridas en la enajenación de títulos valor, distintos a los 
señalados en el artículo 54 fracciones I a III del Reglamento de la Ley del ISR. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
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¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto. 
Requisitos: 

• Escrito libre. (duplicado). 
• Original y copia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de este anexo. (Original para cotejo) 

• En caso de representación legal copia certificada y copia del poder notarial para acreditar la 
personalidad del representante legal o carta poder en original firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. (Copia certificada 
para cotejo) 

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán 
acompañar copia certificada y copia del documento notarial con el que haya sido designado el 
representante legal para efectos fiscales. (Copia certificada para cotejo) 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 32 Ley del ISR, 54 Reglamento de la Ley del ISR. 

 
61/ISR Solicitud de autorización para transmitir la autorización de consolidación a otra sociedad 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas morales controladoras que deseen transmitir la autorización de consolidación a otra persona 
moral. 
¿Dónde se presenta? 
En la Administración Central de Normatividad de Grandes Contribuyentes. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto 
Requisitos: 

• Escrito libre (duplicado). 
• Original y copia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de este anexo. (Original para cotejo) 

• En caso de representación legal copia certificada y copia del poder notarial para acreditar la 
personalidad del representante legal o carta poder en original firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. (Copia certificada 
para cotejo) 

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán 
acompañar copia certificada y copia del documento notarial con el que haya sido designado el 
representante legal para efectos fiscales. (Copia certificada para cotejo) 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 65 Ley del ISR, 18 y 18-A CFF, Regla I.3.6.3. RMF. 

 
62/ISR Solicitud de autorización a sociedades para diferir el pago del ISR derivado de la ganancia 

en enajenación de acciones 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas o morales que enajenen acciones o títulos valor. 
¿Dónde se presenta? 
En la Administración Central de Normatividad Internacional de Grandes Contribuyentes. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Con anterioridad a la reestructuración 
Requisitos: 

• Escrito libre (duplicado). 
• Original y copia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de este anexo. (Original para cotejo) 

• En caso de representación legal copia certificada y copia del poder notarial para acreditar la 
personalidad del representante legal o carta poder en original firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. (Copia certificada 
para cotejo) 

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán 
acompañar copia certificada y copia del documento notarial con el que haya sido designado el 
representante legal para efectos fiscales. (Copia certificada para cotejo) 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 190 Ley del ISR, 262 Reglamento de la Ley del ISR, Reglas I.3.17.4., II.3.9.2. RMF.  
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63/ISR Solicitud de inscripción al RFC como retenedor de personas físicas o morales residentes 
en el extranjero que desarrollen actividades artísticas en territorio nacional distintas de la 
presentación de espectáculos públicos o privados 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que realicen pagos a personas físicas o morales residentes en el extranjero que 
desarrollen actividades artísticas en territorio nacional distintas de la presentación de espectáculos públicos 
o privados. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC de su preferencia. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto 
Requisitos: 

• Escrito libre (duplicado). 
• Original y copia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de este anexo. (Original para cotejo) 

• En caso de representación legal copia certificada y copia del poder notarial para acreditar la 
personalidad del representante legal o carta poder en original firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. (Copia certificada 
para cotejo) 

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán 
acompañar copia certificada y copia del documento notarial con el que haya sido designado el 
representante legal para efectos fiscales. (Copia certificada para cotejo) 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 203 Ley del ISR, 268 Reglamento de la Ley del ISR, 18 Reglamento del CFF, Regla II.3.9.7. RMF. 

 
64/ISR Solicitud de autorización para administrar planes personales de retiro 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas Morales que deseen administrar planes personales de retiro. 
¿Dónde se presenta? 
Ante la AGJ o.  
Ante la Administración Central de Normatividad de Grandes Contribuyentes. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto 
Requisitos: 

• Escrito libre (duplicado). 
• Original y copia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de este anexo. (Original para cotejo) 

• En caso de representación legal copia certificada y copia del poder notarial para acreditar la 
personalidad del representante legal o carta poder en original firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. (Copia certificada 
para cotejo) 

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán 
acompañar copia certificada y copia del documento notarial con el que haya sido designado el 
representante legal para efectos fiscales. (Copia certificada para cotejo) 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art.176 Ley del ISR, 231-A y 231-B Reglamento de la Ley del ISR 

 
65/ISR Solicitud que presentan los fabricantes, importadores o empresas desarrolladoras de 

sistemas para la obtención del registro, así como el número de registro de máquinas 
registradoras de comprobación fiscal, equipos o sistemas electrónicos de registro fiscal 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que fabriquen, importen o desarrollen sistemas para la obtención del registro de 
máquinas registradoras de comprobación fiscal, equipos o sistemas electrónicos de registro fiscal. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC  
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
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¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto. 
Requisitos: 

• Escrito libre (duplicado). 
• Original y copia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de este anexo. (Original para cotejo) 

• En caso de representación legal copia certificada y copia del poder notarial para acreditar la 
personalidad del representante legal o carta poder en original firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. (Copia certificada 
para cotejo) 

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán 
acompañar copia certificada y copia del documento notarial con el que haya sido designado el 
representante legal para efectos fiscales. (Copia certificada para cotejo) 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 134 Ley del ISR y 173 Reglamento de la Ley del ISR, Regla II.3.7.1.1. RMF. 

 
66/ISR Solicitud de autorización de sociedades de objeto múltiple de nueva creación 

¿Quiénes lo presentan? 
Sociedades financieras de objeto múltiple que se constituyan conforme a la Ley General de Organizaciones 
y Actividades Auxiliares del Crédito. 
¿Dónde se presenta? 
Administración Central de Normatividad Internacional de Grandes Contribuyentes. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto  
Requisitos: 

• Escrito libre (duplicado). 
• Presentar un programa de cumplimiento que deberá cumplir los siguientes requisitos: 

I. Señalar los hechos y las circunstancias que permitan concluir que, a partir del cuarto ejercicio, 
tendrán cuentas y documentos por cobrar derivados de las actividades que deben constituir su 
objeto social que representen al menos el setenta por ciento de sus activos totales, o bien, 
ingresos derivados de dichas actividades y de la enajenación o administración de los créditos 
otorgados por ellas que representen al menos el setenta por ciento de sus ingresos totales. 

II. Tratándose del primer ejercicio, además del requisito previsto en la fracción I, presentar los 
estados de resultados y de posición financiera, pro forma, del primer ejercicio y de los tres 
ejercicios inmediatos posteriores. 

III. Tratándose del segundo ejercicio, además del requisito previsto en la fracción I, presentar los 
siguientes estados financieros: 
a) Los estados de resultados y de posición financiera, del ejercicio inmediato anterior y las 
notas relativas a los mismos. 
b) Los estados de resultados y de posición financiera, pro forma, del segundo ejercicio y de 
los dos ejercicios inmediatos posteriores. 

IV. Tratándose del tercer ejercicio, además del requisito previsto en la fracción I, presentar los 
siguientes estados financieros: 
a) Los estados de resultados y de posición financiera, de los dos ejercicios inmediatos 
anteriores y las notas relativas a los mismos. 
b) Los estados de resultados y de posición financiera, pro forma, del tercer ejercicio y del 
inmediato posterior. 

V. Tratándose del segundo y del tercer ejercicio, además de los requisitos previstos en las 
fracciones anteriores, que el porcentaje de las cuentas y documentos por cobrar derivados de 
las actividades que deben constituir su objeto social respecto de sus activos totales, o bien, el 
porcentaje de ingresos derivados de dichas actividades y de la enajenación o administración 
de los créditos otorgados por ellas respecto de sus ingresos totales, sea al menos 10% mayor 
que el porcentaje del ejercicio inmediato anterior. 
Los estados de resultados y de posición financiera deberán presentarse en forma comparativa 
por periodos mensuales y estar firmados, “bajo protesta de decir verdad”, por el representante 
legal de la sociedad de que se trate; en el caso de que los estados financieros hubiesen sido 
dictaminados por Contador Público Registrado en los términos del artículo 52 del CFF, 
también deberán estar firmados por éste. Dichos estados podrán elaborarse conforme al 
Anexo 17 “Serie D Criterios relativos a los estados financieros básicos” para las Sociedades 
Financieras de Objeto Múltiple Reguladas de las Disposiciones de carácter general aplicables 
a las organizaciones auxiliares del crédito, casas de cambio, uniones de crédito, sociedades 
financieras de objeto limitado y sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, 
publicadas en el DOF el 19 de enero de 2009. 

 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 8 Ley del ISR, Regla I.3.1.5., II.3.1.2. RMF. 
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67/ISR Declaración Informativa Múltiple Anexo 5 “De los regímenes fiscales preferentes” 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales residentes en México o residentes en el extranjero con establecimiento 
permanente en el país, sobre los ingresos que hayan generado o generen en el ejercicio inmediato anterior 
sujetos a regímenes fiscales preferentes, o en sociedades o entidades cuyos ingresos estén sujetos a 
dichos regímenes. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC si la presentación se realiza a través de la forma fiscal 30, Anexo 5 o en dispositivo magnético 
cuando en la totalidad de los anexos hayan sido capturados más de 1000 registros. 
A través de la página de Internet del SAT cuando se capturen hasta 1000 registros. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Por Internet: Acuse de recibo.  
En ALSC: Formato sellado y foliado 
¿Cuándo se presenta? 
En el mes de febrero de cada año. 
Requisitos: 

• Formato 30 anexo 5 (duplicado) o, 
• Vía Internet o dispositivo magnético 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 214 Ley del ISR, Reglas II.2.14.1., II.2.14.2., II.3.10.5. RMF. 

 
68/ISR Declaración Informativa Múltiple Anexo 6 “Empresas Integradoras, información de sus 

integradas” 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas morales integradoras sobre información de las operaciones realizadas en el ejercicio inmediato 
anterior por cuenta de sus integradas. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente (formato papel) 
O a través de la página de Internet del SAT. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Por Internet: Acuse de recibo.  
En ALSC: Formato sellado y foliado 
¿Cuándo se presenta? 
A más tardar el 15 de febrero de cada año. 
Requisitos: 

• Formato 30 anexo 6 (duplicado) o, 
• Vía Internet o dispositivo magnético 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 84 fracción III Ley del ISR, Regla II.2.14.1. RMF. 

 
69/ISR Declaración Informativa Múltiple Anexo 7 “Régimen de Pequeños Contribuyentes” 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas sobre los ingresos obtenidos en el ejercicio inmediato anterior por las actividades 
empresariales que realicen y que únicamente enajenen bienes o presten servicios, al público en general. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente (formato papel) 
O a través de la página de Internet del SAT. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Por Internet: Acuse de recibo.  
En ALSC: Formato sellado y foliado 
¿Cuándo se presenta? 
A más tardar el 15 de Febrero de cada año. 
Requisitos: 

• Formato 30 anexo 7(duplicado) o, 
• Vía Internet o dispositivo magnético 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 137 Ley del ISR, Regla II.2.14.1. RMF. 
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70/ISR Información mensual que se acompañará a la solicitud de aprobación y registro del 
modelo o modelos de máquinas registradoras de comprobación fiscal, equipos o 
sistemas electrónicos de registro fiscal 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas o morales que deseen registrar máquinas registradoras de comprobación fiscal, equipos o 
sistemas electrónicos de registro fiscal. 
¿Dónde se presenta? 
A través de la página de Internet del SAT. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Mensualmente a más tardar dentro de los primeros 5 días del mes siguiente. 
Requisitos: 
• Contar con CIECF o FIEL 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 174 y 178 Reglamento de la Ley del ISR. 

 
71/ISR Relación detallada de activos por los cuales la empresa maquiladora aplicó la deducción 

inmediata 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que llevan a cabo operaciones de maquila y opten por aplicar la deducción 
inmediata o cuando se ubiquen en alguno de los supuestos del artículo 277 fracción III del Reglamento de 
la Ley del ISR. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC  
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto 
Requisitos: 

• Escrito libre. (duplicado). 
• Original y copia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de este anexo. (Original para cotejo) 

• En caso de representación legal copia certificada y copia del poder notarial para acreditar la 
personalidad del representante legal o carta poder en original firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. (Copia certificada 
para cotejo) 

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán 
acompañar copia certificada y copia del documento notarial con el que haya sido designado el 
representante legal para efectos fiscales. (Copia certificada para cotejo) 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 216-Bis y 220 Ley del ISR, Art. 277 Reglamento de la Ley del ISR, Decreto por el por el que se otorga 
un estímulo fiscal en materia de deducción inmediata de bienes nuevos de activo fijo publicado en el DOF 
el 20 junio 2003. 

 
72/ISR Información de intereses y enajenación de acciones correspondiente generada por 

instituciones que componen el sistema financiero 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas morales del sistema financiero que paguen intereses y enajenen acciones. 
¿Dónde se presenta? 
En la Administración Central de Servicios Tributarios al Contribuyente en el Centro de Procesamiento 
Nacional, ubicado en 3ª Cerrada de Cáliz S/N, Col. El Reloj, Delegación Coyoacán, C.P. 04640, en horario 
de 9:00 a 18:00 hrs previa cita.  
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
A más tardar el 15 de febrero de cada año  
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Requisitos: 
• Escrito libre (duplicado). 
• Medio magnético 
• La información deberá contener las especificaciones contenidas en la siguiente liga: 

http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/servicios/sector_financiero/148_10777.html 
• Original y copia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de este anexo. (Original para cotejo) 

• En caso de representación legal copia certificada y copia del poder notarial para acreditar la 
personalidad del representante legal o carta poder en original firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. (Copia certificada 
para cotejo) 

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán 
acompañar copia certificada y copia del documento notarial con el que haya sido designado el 
representante legal para efectos fiscales. (Copia certificada para cotejo) 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 59 Ley del ISR, 75 Reglamento de la Ley del ISR. 

 
73/ISR Información que deberán proporcionar las sociedades que componen el sistema 

financiero y los organismos públicos federales y estatales que perciban intereses 
derivados de los créditos hipotecarios 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas morales y organismos públicos federales y estatales que perciban intereses derivados de créditos 
hipotecarios. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC  
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
A más tardar el 15 de febrero de cada año. 
Requisitos: 

• Escrito libre (duplicado). 
• Original y copia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de este anexo. (Original para cotejo) 

• En caso de representación legal copia certificada y copia del poder notarial para acreditar la 
personalidad del representante legal o carta poder en original firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. (Copia certificada 
para cotejo) 

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán 
acompañar copia certificada y copia del documento notarial con el que haya sido designado el 
representante legal para efectos fiscales. (Copia certificada para cotejo) 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 176 Ley del ISR, 227 Reglamento de la Ley del ISR. 

 
74/ISR Reporte trimestral en el que se manifiesta la información contenida en la regla I.3.17.11., la 

fracción III de la RMF 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas morales residentes en el país que paguen intereses a residentes en el extranjero provenientes de 
títulos de crédito colocados en un país con el que México tenga celebrado convenio para evitar la doble 
tributación. 
¿Dónde se presenta? 
En la ACFI. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los 15 primeros días de los meses de julio y octubre y enero y abril del año siguiente 
Requisitos: 

• Escrito libre (duplicado). 
• Original y copia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de este anexo. (Original para cotejo) 

• En caso de representación legal copia certificada y copia del poder notarial para acreditar la 
personalidad del representante legal o carta poder en original firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. (Copia certificada 
para cotejo) 

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán 
acompañar copia certificada y copia del documento notarial con el que haya sido designado el 
representante legal para efectos fiscales. (Copia certificada para cotejo) 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 195 y 205 Ley del ISR, Regla I.3.17.11. RMF.  



Viernes 11 de junio de 2010 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     223 

 

75/ISR Información del monto de las aportaciones efectuadas a los fondos y cajas de ahorro que 
administren, así como de los intereses nominales y reales pagados, en el ejercicio de que 
se trate 

¿Quiénes lo presentan?  
Instituciones del sistema financiero que paguen intereses a fondos de ahorro y cajas de ahorro 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
A más tardar el 15 de febrero de cada año. 
Requisitos: 

• Escrito libre (duplicado). 
• Original y copia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de este anexo. (Original para cotejo) 

• En caso de representación legal copia certificada y copia del poder notarial para acreditar la 
personalidad del representante legal o carta poder en original firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. (Copia certificada 
para cotejo) 

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán 
acompañar copia certificada y copia del documento notarial con el que haya sido designado el 
representante legal para efectos fiscales. (Copia certificada para cotejo) 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 59 Ley del ISR. 

 
Impuesto empresarial a tasa única 

1/IETU Informe en el que el fideicomitente y el fideicomisario manifiestan que cumplirán por su 
cuenta con las obligaciones establecidas en la Ley del IETU 

¿Quiénes lo presentan? 
La institución fiduciaria. 
¿Dónde se presenta? 
A través de la página de Internet del SAT. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recibo electrónico. 
¿Cuándo se presenta? 
A más tardar el 17 del mes siguiente a aquel en que recibió la manifestación por parte del total de los 
fideicomisarios o fideicomitentes. 
Requisitos: 
• Presentar aviso por Internet en la página del SAT, en la opción “Mi portal”  
• Contar con clave CIECF. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 16 último párrafo Ley del IETU, Regla II.4.2.2. RMF. 

 
2/IETU Aviso de declaratoria de concurso mercantil 

¿Quiénes lo presentan? 
Persona física o persona moral. 
¿Dónde se presenta? 
Ante la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro del mes siguiente a aquel en que se notifique la declaratoria de concurso mercantil. 
Requisitos: 
● Escrito libre en el que manifieste la fecha de la notificación de la declaratoria de concurso mercantil 

decretada por tribunal competente. (duplicado) 
● Fotocopia de la resolución en la que se haya decretado la declaratoria arriba mencionada. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 144 noveno párrafo CFF, Vigésimo Primero Transitorio Ley del IETU, Regla II.4.1.1. RMF.  
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3/IETU Listado de conceptos que sirvió de base para calcular el IETU a determinar 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales contribuyentes del IETU. 
¿Dónde se presenta? 
A través de la página de Internet del SAT. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Mensual, a más tardar el día 17 al mes siguiente al periodo que se va a declarar. 
Requisitos: 

• Medio electrónico: LISTADO DE CONCEPTOS QUE SIRVIO DE BASE PARA CACULAR EL 
IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA. 

• CIECF O FIEL. 
Disposiciones jurídicas aplicables. 
Regla II.2.15.5. RMF. 

 
Impuesto al valor agregado 

1/IVA Aviso del destino de los saldos a favor del IVA obtenidos por contribuyentes que 
suministren agua para uso doméstico 

¿Quiénes lo presentan? 
El Distrito Federal, los estados, los municipios, así como sus organismos descentralizados y los demás 
contribuyentes que proporcionen el suministro de agua para uso doméstico. 
¿Dónde se presenta? 
Previa cita, en la ALSC. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Formato 75 sellado. 
¿Cuándo se presenta? 
Durante el mes de enero de cada año.  
Requisitos: 
• Formato 75 “Aviso del destino de los saldos a favor del IVA” en el que se informe, el destino del monto 

obtenido en la devolución inmediata anterior, ya sea que se haya destinado para invertirse en 
infraestructura hidráulica, o bien, al pago de los derechos establecidos en los artículos 222 y 276 de la 
LFD. Asimismo, se informará, en su caso, el remanente de dicho monto que esté pendiente de 
destinar a la inversión o a los pagos mencionados, a la fecha de presentación del aviso. (Por 
duplicado) 

• Documentación comprobatoria 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 6 último párrafo Ley del IVA, Regla II.5.1.4. RMF. 

 
2/IVA Solicitud de reintegro de cantidades derivadas del programa de devoluciones del IVA a 

turistas extranjeros 
¿Quiénes lo presentan? 
Concesionarios autorizados por el SAT para operar este programa. 
¿Dónde se presenta? 
En el Centro Nacional de Consulta, ubicado en Av. Hidalgo Núm. 77, Col Guerrero, 06300, México, D.F. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Solicitud de Reintegro de Cantidades Derivadas del Programa de Devoluciones de IVA a Turistas 
Extranjeros sellada como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Lunes o en su caso, el primer día hábil de cada semana. 
Requisitos: 

Solicitud de Reintegro de Cantidades Derivadas del Programa de Devoluciones del IVA a 
Turistas Extranjeros (Concesionarios autorizados). 
1 Solicitud de Reintegro por duplicado (Formato DTE). 
2 Adjuntar Dispositivo Magnético (CD) con la información que se requiere conforme a lo 

establecido en la Décima Primera Regla de Operación para Administrar las devoluciones de 
IVA a los extranjeros con calidad de turistas. 

3 Tratándose de la primera vez que solicita el reintegro, original o copia certificada del 
documento (Acta constitutiva y poder notarial, en su caso) que acredite la personalidad
del representante legal de la persona moral Concesionaria y anexar fotocopia para cotejo. 

4 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, deberá exhibir original o copia 
certificada del acta de asamblea protocolizada o del poder notarial que acredite la 
personalidad del firmante de la promoción y anexar fotocopia para cotejo. 

5 Exhibir original de la identificación oficial del representante legal y anexar fotocopia para 
cotejo. 

   
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 31 Ley del IVA, Reglas II.5.4.1., II.5.4.2. RMF.  
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3/IVA Solicitud de devolución del IVA para misiones diplomáticas y organismos internacionales 
¿Quiénes lo presentan? 
Las misiones diplomáticas y organismos internacionales por conducto de su embajada u oficina. 
¿Dónde se presenta? 
En la AGGC. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Formato 32 sellado. 
¿Cuándo se presenta? 
En forma mensual, a más tardar dentro de los tres meses siguientes.  
Requisitos: 
• Formato 32 (Por duplicado) 
• Comprobantes que amparen las erogaciones correspondientes 
Nota: La autoridad podrá solicitar la documentación adicional que sea necesaria, misma que se tendrá que 
presentar en un plazo no mayor a 30 días contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación 
del requerimiento respectivo formulado por la citada Administración. 
Además, la solicitud de devolución que se presente mensualmente deberá acompañarse de las 
confirmaciones a que se refieren las reglas I.5.1.7., I.5.1.8. 
En el caso de que la misión diplomática u organismo internacional no proporcione en el plazo señalado la 
información solicitada, se tendrá por no presentada la solicitud de devolución. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Regla II.5.1.5. RMF. 

 
4/IVA Aviso de exportación de servicios de filmación o grabación 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que exporten servicios de filmación o grabación. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC  
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Previo a la fecha en la que se inicie la prestación de los servicios. 
Requisitos: 

• Escrito Libre (duplicado). 
• Copia del contrato de prestación de servicios en el que se especifiquen los servicios de filmación o 

grabación. 
• Calendario de las filmaciones o grabaciones  
• Listado de los lugares en los que se llevarán a cabo las actividades.  
• Original y copia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de Definiciones de este anexo (Original 
para cotejo). 

• En caso de representación legal, copia certificada y copia del poder notarial para acreditar la 
personalidad del representante legal o carta poder en original y copia firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, notario u otro fedatario público (Copia 
certificada u original para cotejo). 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 29 Ley del IVA, 63 Reglamento del IVA. 

 
5/IVA Solicitud de autorización de la importación definitiva de vehículos exenta del pago del IVA o 

solicitud de autorización de la enajenación previa a la importación definitiva exenta del pago 
del IVA 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas o morales que importen de manera definitiva vehículos.  
¿Dónde se presenta? 
En la Administración Central de Normatividad Internacional 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto. 
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Requisitos: 
• Escrito Libre (duplicado) 
• Pedimento de importación definitiva  
• Oficio de autorización en el que se haya otorgado la exención  
• Original y copia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de Definiciones de este anexo (Original 
para cotejo). 

• En caso de representación legal, copia certificada y copia del poder notarial para acreditar la 
personalidad del representante legal o carta poder en original y copia firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, notario u otro fedatario público (Copia 
certificada u original para cotejo). 

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán 
acompañar copia certificada y copia del documento notarial con el que haya sido designado el 
representante legal para efectos fiscales (Copia certificada para cotejo). 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 25 Ley del IVA, 62 LA, Regla II.5.3.1. RMF. 

 
6/IVA Declaración Informativa Múltiple Anexo 8 “Informativa sobre el impuesto al valor agregado” 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas cuando tengan obligación de presentar la declaración informativa múltiple por algún otro 
concepto y las personas morales. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente (formato papel) 
O a través de la página de Internet del SAT. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Por Internet: Acuse de recibo.  
En ALSC: Formato sellado y foliado 
¿Cuándo se presenta? 
A más tardar el 15 de febrero de cada año. 
Requisitos: 

• Formato 30 anexo 8 (duplicado) o, 
• Vía Internet o dispositivo magnético  

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 32 LIVA, Regla I.5.5.2., II.5.5.1. RMF. 

 
7/IVA Aviso que presentan los fideicomisarios en el RFC manifestando que ejercen la opción a 

que se refiere el Art. 74 de Reglamento del IVA 
¿Quiénes lo presentan? 
Los fideicomisarios. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Al momento de la inscripción o un mes antes de que deseen ejercer la opción a que se refiere el citado 
artículo. 
Requisitos: 

• Escrito libre por duplicado. 
• Original y copia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de Definiciones de este anexo (Original 
para cotejo). 

• En caso de representación legal, copia certificada y copia del poder notarial para acreditar la 
personalidad del representante legal o carta poder en original y copia firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, notario u otro fedatario público (Copia 
certificada u original para cotejo). 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 74 Reglamento del IVA. 
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Impuesto especial sobre producción y servicios 
1/IEPS Reporte trimestral de los números de folio de marbetes o precintos obtenidos, utilizados o 

destruidos 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas o morales productoras, envasadoras e importadoras de bebidas alcohólicas. 
¿Dónde se presenta? 
A través de la página de Internet del SAT o en la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del 
contribuyente, tratándose de entrega de dispositivos ópticos o magnéticos (CD, DAT, Disco flexible 3.5”). 
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recibo electrónico conteniendo número de operación, fecha de presentación y sello digital o el 
escrito de presentación sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Durante los meses de abril, julio, octubre y enero. 
Requisitos: 
Utilizar el programa de cómputo Declaración Informativa Múltiple del IEPS “MULTI-IEPS”, y su anexo 6. 
Por Internet. 
• Contar con CIECF o FIEL 
En la ALSC 
• Escrito de presentación 
• Dispositivos magnéticos u ópticos 
Nota: En el caso de que hayan sido capturados hasta 500 registros, por la totalidad de los Anexos, el 
archivo con la información se presentará vía Internet, a través de la página de Internet del SAT. El SAT 
enviará a los contribuyentes por la misma vía el acuse de recibo electrónico, el cual deberá contener el 
número de operación, fecha de presentación y el sello digital generado por dicho órgano. 
En el supuesto de que por la totalidad de los Anexos hayan sido capturados más de 500 registros, la 
información se deberá presentar a través de medios magnéticos, ya sea en disco(s) flexible(s) de 3.5”, en 
disco compacto (CD) o en cinta de almacenamiento de datos (DAT). En este caso, los contribuyentes 
deberán presentar los medios magnéticos ante la ALSC correspondiente a su domicilio fiscal, de 
conformidad con lo dispuesto en el Instructivo para la presentación de información en medios magnéticos, 
contenido en el Anexo 1, rubro C, numeral 8, inciso b). 
Los contribuyentes que presenten hasta 5 registros de cada uno de los Anexos de la Declaración 
Informativa Múltiple a que se refiere esta ficha, podrán acudir a la ALSC, a generar y enviar la declaración 
informativa citada, a través del desarrollo informático que las mismas les proporcionen. 
Disposiciones jurídicas aplicables: 
Art. 19 fracc. XV primer párrafo Ley del IEPS, Reglas II.6.2.1., II.6.2.21. RMF. 

 
2/IEPS Solicitud anticipada de marbetes o precintos para importación de bebidas alcohólicas 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales. 
¿Dónde se presenta? 
Previa cita, ante la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Marbetes o precintos. 
Los cuales deberán recogerse en: 
Contribuyentes con domicilio fiscal en la 
circunscripción territorial de la ALSC de: 

Lugar de entrega de formas valoradas 

Centro del D.F. 
Norte del D.F. 
Oriente del D.F. 
Sur del D.F. 
Naucalpan 
Toluca 
Pachuca 
Cuernavaca 
Tlaxcala 
Puebla Norte 
Puebla Sur 
Acapulco 
Iguala 
Querétaro 
Celaya 
Irapuato 

Departamento de Estampillas y Formas 
Valoradas de la TESOFE. 
Calzada Legaria No. 662, Col. Irrigación,
Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11500, México, D.F. 
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Guadalajara Centro 
Guadalajara Sur 
Ciudad Guzmán 
Zapopan 
Puerto Vallarta 
Colima 
Tepic 
Aguascalientes 
Zacatecas 
León 
Uruapan 
Morelia 
San Luis Potosí 

ALSC de Guadalajara Centro. 
Av. Américas No. 1221, Torre A, Col. 
Circunvalación Américas, C.P. 44630, 
Guadalajara, Jal. 

Durango 
Mazatlán 
Culiacán 
Los Mochis 

ALSC de Durango. 
Aquiles Serdán No. 314 Ote. Zona Centro, C.P. 
34000, Durango, Dgo. 

Hermosillo 
Ciudad Obregón 
Nogales 

ALSC de Hermosillo. 
Centro de Gobierno, Blvd. Paseo del Río Sonora 
Sur, Esq. Con Galeana, Sur P.B. Edificio 
Hermosillo, Col. Villa de Seris, C.P. 83280, 
Hermosillo, Son. 

La Paz ALSC de La Paz. 
Alvaro Obregón e Ignacio Bañuelos Cabezud 
No. 320, Col. Centro, C.P. 23000, La Paz, BCS. 

Tijuana 
Ensenada 
Mexicali 

ALSC de Tijuana. 
Fuerza Aérea Mexicana S/N, Col. Centro-Urbano 
70-76, C.P. 22330, Tijuana, BC. 

Chihuahua 
Torreón 
Ciudad Juárez 

ALSC de Chihuahua. 
Cosmos No. 4334, Esq. con calle Pino, Col. 
Satélite, C.P. 31170, Chihuahua, Chih. 

Monterrey 
San Pedro Garza García 
Saltillo 
Nuevo Laredo 
Reynosa 
Ciudad Guadalupe 
Matamoros 
Piedras Negras 
Tampico 
Ciudad Victoria 

ALSC de Monterrey. 
Pino Suárez No. 790 Sur, Esq. Padre Mier, Col. 
Centro, C.P. 64000, Monterrey, N.L. 

Mérida 
Cancún 
Campeche 
Chetumal 

ALSC de Mérida. 
Calle 8 No. 317 entre 1 y 1B, Col. Gonzalo 
Guerrero, C.P. 97118, Mérida, Yuc. 

Córdoba 
Veracruz 
Coatzacoalcos 
Jalapa 
Tuxpan 

ALSC de Veracruz. 
Rayón No. 366 entre 16 de Septiembre y Gómez 
Farías, Fracc. Faros, C.P. 91709, Veracruz, Ver. 

Tapachula 
Oaxaca 
Tuxtla Gutiérrez 
Villahermosa 

ALSC de Oaxaca 
Manuel García Vigil No. 709, P.B. Col. Centro, 
C.P. 68000, Oaxaca, Oax. 
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¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto. 
Requisitos: 
• Escrito libre (Por duplicado) en el que acrediten lo siguiente: 
a) Que en los doce meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud, han realizado importaciones 
por el concepto de vinos y licores a que se refiere el sector 5 del anexo 10 de las Reglas de Carácter 
General en materia de Comercio Exterior, respecto de las que hayan pagado IEPS por la importación de 
estos productos en un monto igual o mayor a $15,000,000.00 o la suma del ISR y del IETU sea por un 
monto igual o mayor a $200,000,000.00 en el ejercicio inmediato anterior, o IMPAC por un monto igual o 
superior a $50,000,000.00, cuando en el ejercicio inmediato anterior no hubiere causado ISR. 
b) Que tengan celebrado contrato vigente con un Almacén General de Depósito autorizado para adherir los 
marbetes. 
c) Que han cumplido con las obligaciones correspondientes para ser considerados contribuyentes 
cumplidos con derecho a la obtención de marbetes y precintos. 
Nota: Al realizar la siguiente solicitud, además deberán presentar mediante escrito libre, original y fotocopia 
del pedimento de importación clave A1 o G1 correspondiente, original para cotejo, con el que se compruebe 
que se ha realizado la importación de por lo menos un 80% de la mercancía para lo cual fueron solicitados 
los marbetes o precintos. El 20% restante deberá ser comprobado por el contribuyente en la solicitud 
inmediata posterior, debiendo cumplir en los términos de esta fracción. 
Los contribuyentes podrán realizar la comprobación parcial de las solicitudes hasta completar los 
porcentajes a que se refiere el primer párrafo de esta fracción. 
Los marbetes que se soliciten bajo esta modalidad deberán ser solicitados por los contribuyentes en 
múltiplos de 10 mil. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 19, 26 Ley del IEPS, Regla II.6.2.5. RMF. 

 
3/IEPS Lista de precios de venta de cigarros 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales. 
¿Dónde se presenta? 
Ante la Unidad de Legislación Tributaria. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Durante el mes de enero. 
Requisitos: 
• Vía Internet a través del MULTI-IEPS Anexo 7 o dispositivo magnético. 
• Forma oficial “Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y su Anexo 7. 
Nota: En la lista de precios, se deberá anotar la fecha de entrada en vigor de la lista que se registra y 
deberá estar foliada en orden consecutivo, aun cuando se presente una actualización o una adición de 
productos a listas anteriormente presentadas. 
Cuando el contribuyente presente una actualización o una adición de productos a listas anteriormente 
presentadas, deberá incluir sólo los productos respecto de los cuales se realiza la adición o modificación. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 19 fracc. IV Ley del IEPS, Regla II.6.2.3. RMF. 

 
4/IEPS Ministración de marbetes y precintos de bebidas alcohólicas nacionales 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales obligadas a colocar marbetes o precintos a las bebidas alcohólicas nacionales. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Marbetes y precintos. 
Los cuales deberán recogerse en: 
Contribuyentes con domicilio fiscal en la 
circunscripción territorial de la ALSC de: 

Lugar de entrega de formas valoradas 

Centro del D.F. 
Norte del D.F. 
Oriente del D.F. 
Sur del D.F. 
Naucalpan 

Departamento de Estampillas y Formas 
Valoradas de la TESOFE. 
Calzada Legaria No. 662, Col. Irrigación, 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11500, México, 
Distrito Federal. 
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Toluca 
Pachuca 
Cuernavaca 
Tlaxcala 
Puebla Norte 
Puebla Sur 
Acapulco 
Iguala 
Querétaro 
Celaya 
Irapuato 

 

Guadalajara Centro 
Guadalajara Sur 
Ciudad Guzmán 
Zapopan 
Puerto Vallarta 
Colima 
Tepic 
Aguascalientes 
Zacatecas 
León 
Uruapan 
Morelia 
San Luis Potosí 

ALSC de Guadalajara Centro. 
Av. Américas No. 1221, Torre A, Col. 
Circunvalación Américas, C.P. 44630, 
Guadalajara, Jal. 

Durango 
Mazatlán 
Culiacán 
Los Mochis 

ALSC de Durango. 
Aquiles Serdán No. 314 Ote. Zona Centro, C.P. 
34000, Durango, Dgo. 

Hermosillo 
Ciudad Obregón 
Nogales 

ALSC de Hermosillo. 
Centro de Gobierno, Blvd. Paseo del Río Sonora 
Sur, Esq. Con Galeana, Sur P.B. Edificio 
Hermosillo, Col. Villa de Seris, C.P. 83280, 
Hermosillo, Son. 

La Paz ALSC de La Paz. 
Alvaro Obregón e Ignacio Bañuelos Cabezud 
No. 320, Col. Centro, C.P. 23000, La Paz, BCS 

Tijuana 
Ensenada 
Mexicali 

ALSC de Tijuana. 
Fuerza Aérea Mexicana S/N, Col. Centro-Urbano 
70-76, C.P. 22330, Tijuana, BC 

Chihuahua 
Torreón 
Ciudad Juárez 

ALSC de Chihuahua. 
Cosmos No. 4334, Esq. Con calle Pino, Col. 
Satélite, C.P. 31170, Chihuahua, Chih. 

Monterrey 
San Pedro Garza García 
Saltillo 
Nuevo Laredo 
Reynosa 
Ciudad Guadalupe 
Matamoros 
Piedras Negras 
Tampico 
Ciudad Victoria 

ALSC de Monterrey. 
Pino Suárez No. 790 Sur, Esq. Padre Mier, Col. 
Centro, C.P. 64000, Monterrey, NL. 

Mérida 
Cancún 
Campeche 
Chetumal 

ALSC de Mérida. 
Calle 8 No. 317 entre 1 y 1B, Col. Gonzalo 
Guerrero, C.P. 97118, Mérida, Yuc. 

Córdoba 
Veracruz 
Coatzacoalcos 
Jalapa 
Tuxpan 

ALSC de Veracruz. 
Rayón No. 366 entre 16 de Septiembre y Gómez 
Farías, Fracc. Faros, C.P. 91709, Veracruz, Ver. 

Tapachula 
Oaxaca 
Tuxtla Gutiérrez 
Villahermosa 

ALSC de Oaxaca 
Manuel García Vigil No. 709, P. B. Col. Centro, 
C.P. 68000, Oaxaca, Oax. 
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¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto. 
Requisitos: 
• Original y dos fotocopias de la “Solicitud de Marbetes o Precintos para Bebidas Alcohólicas 

Nacionales" (Forma oficial 31). 
• Original y dos fotocopias de la identificación oficial vigente del contribuyente o del representante legal, 

en su caso (original para cotejo). 
• Original y dos fotocopias del recibo bancario de pago de contribuciones federales, productos y 

aprovechamientos con sello digital. (originales para cotejo). 
• En su caso, tratándose de contribuyentes que enajenen vinos de mesa, deben presentar escrito libre 

en el que se manifieste “bajo protesta de decir verdad” que se encuentran en dicho supuesto. 
• Tratándose de la primera solicitud ingresada por el contribuyente o por su representante legal 

autorizado, presentar fotocopia del poder notarial para actos de administración o dominio y fotocopia 
certificada del mismo para su cotejo, o de la carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las 
firmas ante las autoridades fiscales o ante notario o fedatario público, así como original y fotocopia de 
la forma oficial RE-1 “Solicitud de Registro al Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas del 
RFC”. 

Nota: La autoridad emitirá la resolución correspondiente, dentro de los quince días siguientes a la 
presentación de la solicitud de marbetes o precintos, salvo que se haya requerido información o 
documentación en los términos del artículo 19, fracción XV, segundo párrafo de la Ley del IEPS. En este 
caso, el término comenzará a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. 
Los marbetes que se soliciten bajo esta modalidad deberán ser solicitados por los contribuyentes en 
múltiplos de mil. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 19 fracc. V Ley del IEPS, Regla II.6.2.6. RMF. 

 
5/IEPS Ministración de marbetes y precintos de bebidas alcohólicas nacionales (maquilador) 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales (maquiladores) que requieran marbetes y precintos para bebidas alcohólicas 
nacionales. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Marbetes y precintos. 
Los cuales deberán recogerse en: 
Contribuyentes con domicilio fiscal en la 
circunscripción territorial de la ALSC de: 

Lugar de entrega de formas valoradas 

Centro del D.F. 
Norte del D.F. 
Oriente del D.F. 
Sur del D.F. 
Naucalpan 
Toluca 
Pachuca 
Cuernavaca 
Tlaxcala 
Puebla Norte 
Puebla Sur 
Acapulco 
Iguala 
Querétaro 
Celaya 
Irapuato 

Departamento de Estampillas y Formas 
Valoradas de la TESOFE. 
Calzada Legaria No. 662, Col. Irrigación, 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11500, México, 
Distrito Federal. 
 

Guadalajara Centro 
Guadalajara Sur 
Ciudad Guzmán 
Zapopan 
Puerto Vallarta 
Colima 
Tepic 
Aguascalientes 
Zacatecas 
León 
Uruapan 
Morelia 
San Luis Potosí 

ALSC de Guadalajara Centro. 
Av. Américas No. 1221, Torre A, Col. 
Circunvalación Américas, C.P. 44630, 
Guadalajara, Jal. 
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Durango 
Mazatlán 
Culiacán 
Los Mochis 

ALSC de Durango. 
Aquiles Serdán No. 314 Ote. Zona Centro, C.P. 
34000, Durango, Dgo. 

Hermosillo 
Ciudad Obregón 
Nogales 

ALSC de Hermosillo. 
Centro de Gobierno, Blvd. Paseo del Río Sonora 
Sur, Esq. Con Galeana, Sur P.B. Edificio 
Hermosillo, Col. Villa de Seris, C.P. 83280, 
Hermosillo, Sonora. 

La Paz ALSC de La Paz. 
Alvaro Obregón e Ignacio Bañuelos Cabezud 
No. 320, Col. Centro, C.P. 23000, La Paz, Baja 
California Sur. 

Tijuana 
Ensenada 
Mexicali 

ALSC de Tijuana. 
Fuerza Aérea Mexicana S/N, Col. Centro-Urbano 
70-76, C.P. 22330, Tijuana, Baja California. 

Chihuahua 
Torreón 
Ciudad Juárez 

ALSC de Chihuahua. 
Cosmos No. 4334, Esq. Con calle Pino, Col. 
Satélite, C.P. 31170, Chihuahua, Chihuahua. 

Monterrey 
San Pedro Garza García 
Saltillo 
Nuevo Laredo 
Reynosa 
Ciudad Guadalupe 
Matamoros 
Piedras Negras 
Tampico 
Ciudad Victoria 

ALSC de Monterrey. 
Pino Suárez 790 Sur, Esq. Padre Mier, Col. 
Centro, C.P. 64000, Monterrey, Nuevo León. 

Mérida 
Cancún 
Campeche 
Chetumal 

ALSC de Mérida. 
Calle 8 No. 317 entre 1 y 1B, Col. Gonzalo 
Guerrero, C.P. 97118, Mérida, Yuc. 

Córdoba 
Veracruz 
Coatzacoalcos 
Jalapa 
Tuxpan 

ALSC de Veracruz. 
Rayón No. 366 entre 16 de Septiembre y Gómez 
Farías, Fracc. Faros, C.P. 91709, Veracruz, 
Veracruz. 

Tapachula 
Oaxaca 
Tuxtla Gutiérrez 
Villahermosa 

ALSC de Oaxaca 
Manuel García Vigil No. 709, P. B. Col. Centro, 
C.P. 68000, Oaxaca, Oaxaca. 

   
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto. 
Requisitos: 
Para solicitudes de marbetes o precintos de contribuyentes de bebidas alcohólicas que efectúen la 
fabricación, producción o envasamiento de bebidas alcohólicas, derivado de un contrato o convenio con 
personas físicas o morales, en el que se establezca que les efectuarán a éstas la fabricación, producción o 
envasamiento de sus productos. 
• Original y dos fotocopias de la “Solicitud de Marbetes o Precintos para bebidas alcohólicas 

nacionales" (Forma oficial 31) 
• Original y dos fotocopias del recibo bancario de pago de contribuciones federales, productos y 

aprovechamientos con sello digital. (originales para cotejo). 
• Escrito Libre manifestando “bajo protesta de decir verdad”: 
- El nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y clave del RFC del fabricante, productor o 
envasador, según corresponda. 
- Domicilio de los establecimientos de fabricación, producción o envasamiento. 
- Descripción de los equipos que se utilizarán para tales efectos. 
- Que se trata de un contribuyente de bebidas alcohólicas que efectúa la fabricación, producción o 
envasamiento de bebidas alcohólicas, derivado de un contrato o convenio con personas físicas o morales, 
en el que se establece que le efectuará a éstas la fabricación, producción o envasamiento de sus 
productos. 
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-Tratándose de contribuyentes que enajenen vinos de mesa, deberán manifestar que se encuentran en 
dicho supuesto. 
• Original y fotocopia de la identificación oficial vigente del contribuyente o representante legal, en su 

caso (original para cotejo). 
• Original y fotocopia de la forma oficial RE-1 (original para cotejo). 
• Tratándose de propietarios de marca de tequila, copia certificada del Convenio de Corresponsabilidad 

de acuerdo con lo establecido en la NOM-006-SCFI-1994, denominada “Bebidas Alcohólicas-Tequila-
Especificaciones”, así como de la Constancia de Registro del citado Convenio ante el Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial de la Secretaría de Economía, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley de la Propiedad Industrial, tratándose de Convenios de Corresponsabilidad suscritos por 
el fabricante, productor o envasador, con propietarios de marca de tequila. 

• Tratándose de contribuyentes distintos a los propietarios de marca de tequila, copia certificada del 
contrato en el que se establezca que efectuarán la fabricación, producción o envasamiento de bebidas 
alcohólicas, así como de la Constancia de Registro ante el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial de la Secretaría de Economía, de conformidad con lo establecido en el artículo 136 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

• Tratándose de la primera solicitud ingresada por el contribuyente o por su representante legal 
autorizado, presentar fotocopia del poder notarial para actos de administración o dominio y copia 
certificada del mismo, para su cotejo, o de la carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las 
firmas ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. 

Nota: El escrito libre se presentará por única vez y tendrá vigencia hasta la fecha de vencimiento del 
contrato o convenio. 
La autoridad emitirá la resolución correspondiente, dentro de los quince días siguientes a la presentación 
de la solicitud de marbetes o precintos, salvo que se haya requerido información o documentación en los 
términos del artículo 19, fracción XV, segundo párrafo de la Ley del IEPS. En este caso, el término 
comenzará a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. 
Los marbetes que se soliciten bajo esta modalidad deberán ser solicitados por los contribuyentes en 
múltiplos de mil. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 19 fracc. V Ley del IEPS, Regla II.6.2.6. RMF. 

 
6/IEPS Ministración de marbetes y precintos de bebidas alcohólicas de importación para 

adherirse en depósito fiscal (Almacén General de Depósito) 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que requieran marbetes o precintos para bebidas alcohólicas. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Marbetes o precintos. 
Los cuales deberán recogerse en: 
Contribuyentes con domicilio fiscal en la 
circunscripción territorial de la ALSC de: 

Lugar de entrega de formas valoradas 

Centro del D.F. 
Norte del D.F. 
Oriente del D.F. 
Sur del D.F. 
Naucalpan 
Toluca 
Pachuca 
Cuernavaca 
Tlaxcala 
Puebla Norte 
Puebla Sur 
Acapulco 
Iguala 
Querétaro 
Celaya 
Irapuato 

Departamento de Estampillas y Formas 
Valoradas de la TESOFE. 
Calzada Legaria No. 662, Col. Irrigación, 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11500, México, 
Distrito Federal. 
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Guadalajara Centro 
Guadalajara Sur 
Ciudad Guzmán 
Zapopan 
Puerto Vallarta 
Colima 
Tepic 
Aguascalientes 
Zacatecas 
León 
Uruapan 
Morelia 
San Luis Potosí 

ALSC de Guadalajara Centro. 
Av. Américas No. 1221, Torre A, Col. 
Circunvalación Américas, C.P. 44630, 
Guadalajara, Jal. 

Durango 
Mazatlán 
Culiacán 
Los Mochis 

ALSC de Durango. 
Aquiles Serdán No. 314 Ote. Zona Centro, C.P. 
34000, Durango, Dgo. 

Hermosillo 
Ciudad Obregón 
Nogales 

ALSC de Hermosillo. 
Centro de Gobierno, Blvd. Paseo del Río Sonora 
Sur, Esq. Con Galeana, Sur P.B. Edificio 
Hermosillo, Col. Villa de Seris, C.P. 83280, 
Hermosillo, Son. 

La Paz ALSC de La Paz. 
Alvaro Obregón e Ignacio Bañuelos Cabezud 
No. 320, Col. Centro, C.P. 23000, La Paz, BCS. 

Tijuana 
Ensenada 
Mexicali 

ALSC de Tijuana. 
Fuerza Aérea Mexicana S/N, Col. Centro-Urbano 
70-76, C.P. 22330, Tijuana, BC. 

Chihuahua 
Torreón 
Ciudad Juárez 

ALSC de Chihuahua. 
Cosmos No. 4334, Esq. Con calle Pino, Col. 
Satélite, C.P. 31170, Chihuahua, Chih. 

Monterrey 
San Pedro Garza García 
Saltillo 
Nuevo Laredo 
Reynosa 
Ciudad Guadalupe 
Matamoros 
Piedras Negras 
Tampico 
Ciudad Victoria 

ALSC de Monterrey. 
Pino Suárez No. 790 Sur, Esq. Padre Mier, Col. 
Centro, C.P. 64000, Monterrey, N.L. 

Mérida 
Cancún 
Campeche 
Chetumal 

ALSC de Mérida. 
Calle 8 No. 317 entre 1 y 1B, Col. Gonzalo 
Guerrero, C.P. 97118, Mérida, Yuc. 

Córdoba 
Veracruz 
Coatzacoalcos 
Jalapa 
Tuxpan 

ALSC de Veracruz. 
Rayón No. 366 entre 16 de Septiembre y Gómez 
Farías, Fracc. Faros, C.P. 91709, Veracruz, Ver. 

Tapachula 
Oaxaca 
Tuxtla Gutiérrez 
Villahermosa 

ALSC de Oaxaca 
Manuel García Vigil No. 709, P. B. Col. Centro, 
C.P. 68000, Oaxaca, Oax. 
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¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto. 
Requisitos: 
• Original y dos fotocopias de la “Solicitud de Marbetes o Precintos para importación de bebidas 

alcohólicas" (Forma oficial 31-A). 
• Original y dos fotocopias del recibo bancario de pago de contribuciones federales, productos y 

aprovechamientos con sello digital. 
• Original y fotocopia de la identificación oficial vigente del contribuyente o del representante legal, en 

su caso. (original para cotejo) 
• Fotocopia de las facturas que amparen el pedimento. 
• Fotocopia del o de los pedimentos de importación con clave de internación “A4” de la mercancía a 

importar por la que se justifica la solicitud de marbetes (opcional presentarlo al inicio del trámite). 
• Fotocopia del o de los certificados de depósito correspondientes a la mercancía importada (opcional 

presentarlo al inicio del trámite). 
Tratándose de la primera solicitud ingresada por el contribuyente o por su representante legal autorizado, 
presentar fotocopia del poder notarial para actos de administración o dominio y copia certificada del mismo, 
para su cotejo, o de la carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades 
fiscales, notario o fedatario público, así como original y fotocopia de la forma oficial RE -1 (original para 
cotejo). 
Nota: Los contribuyentes que ejerzan la opción de no presentar al inicio de su trámite, la fotocopia del o de 
los pedimentos de Importación con clave de internación “A4” de la mercancía a importar por la que se 
justifica la solicitud de marbetes, así como la fotocopia del o de los certificados de depósito 
correspondientes a la mercancía importada, deberán presentar dichos documentos en fotocopia ante la 
ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente, a más tardar el séptimo día hábil posterior a la 
fecha de su solicitud de marbetes o precintos, según corresponda, en caso de no presentarlos dentro del 
plazo señalado, el trámite será rechazado. 
Tratándose de bebidas alcohólicas de importación, las cuales se encuentren en Almacén General de 
Depósito, la autoridad fiscal proporcionará al contribuyente el número de marbetes igual al de los envases 
que se encuentren en el Almacén General de Depósito. Cuando se hayan pagado derechos por un número 
mayor de marbetes, se podrá solicitar su devolución por el monto de la diferencia. 
La autoridad emitirá la resolución correspondiente, dentro de los quince días siguientes a la presentación 
de la solicitud de marbetes o precintos, salvo que se haya requerido información o documentación en los 
términos del artículo 19, fracción XV, segundo párrafo de la Ley del IEPS. En este caso, el término 
comenzará a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 19 fracc. V Ley del IEPS, Reglas II.6.2.6., II.6.2.7. RMF. 

 
7/IEPS Ministración de marbetes y precintos de importación a los contribuyentes que en forma 

ocasional importen bebidas alcohólicas de acuerdo al numeral 1 de la regla 2.2.7., de las 
Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que requieran marbetes y precintos para bebidas alcohólicas. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente.  
¿Qué documentos se obtienen? 
Marbetes o precintos. 
Los cuales deberán recogerse en: 
Contribuyentes con domicilio fiscal en la 
circunscripción territorial de la ALSC de: 

Lugar de entrega de formas valoradas 

Centro del D.F. 
Norte del D.F. 
Oriente del D.F. 
Sur del D.F. 
Naucalpan 
Toluca 
Pachuca 
Cuernavaca 
Tlaxcala 
Puebla Norte 
Puebla Sur 
Acapulco 
Iguala 
Querétaro 
Celaya 
Irapuato 

Departamento de Estampillas y Formas 
Valoradas de la TESOFE. 
Calzada Legaria No. 662, Col. Irrigación, 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11500, México, 
Distrito Federal. 
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Guadalajara Centro 
Guadalajara Sur 
Ciudad Guzmán 
Zapopan 
Puerto Vallarta 
Colima 
Tepic 
Aguascalientes 
Zacatecas 
León 
Uruapan 
Morelia 
San Luis Potosí 

ALSC de Guadalajara Centro. 
Av. Américas No. 1221, Torre A, Col. 
Circunvalación Américas, C.P. 44630, 
Guadalajara, Jal. 

Durango 
Mazatlán 
Culiacán 
Los Mochis 

ALSC de Durango. 
Aquiles Serdán No. 314 Ote. Zona Centro, C.P. 
34000, Durango, Dgo. 

Hermosillo 
Ciudad Obregón 
Nogales 

ALSC de Hermosillo. 
Centro de Gobierno, Blvd. Paseo del Río Sonora 
Sur, Esq. Con Galeana, Sur P.B. Edificio 
Hermosillo, Col. Villa de Seris, C.P. 83280, 
Hermosillo, Son. 

La Paz ALSC de La Paz. 
Alvaro Obregón e Ignacio Bañuelos Cabezud 
No. 320, Col. Centro, C.P. 23000, La Paz, BCS. 

Tijuana 
Ensenada 
Mexicali 

ALSC de Tijuana. 
Fuerza Aérea Mexicana S/N, Col. Centro-Urbano 
70-76, C.P. 22330, Tijuana, BC. 

Chihuahua 
Torreón 
Ciudad Juárez 

ALSC de Chihuahua. 
Cosmos No. 4334, Esq. Con calle Pino, Col. 
Satélite, C.P. 31170, Chihuahua, Chih. 

Monterrey 
San Pedro Garza García 
Saltillo 
Nuevo Laredo 
Reynosa 
Ciudad Guadalupe 
Matamoros 
Piedras Negras 
Tampico 
Ciudad Victoria 

ALSC de Monterrey. 
Pino Suárez No. 790 Sur, Esq. Padre Mier, Col. 
Centro, C.P. 64000, Monterrey, N.L. 

Mérida 
Cancún 
Campeche 
Chetumal 

ALSC de Mérida. 
Calle 8 No. 317 entre 1 y 1B, Col. Gonzalo 
Guerrero, C.P. 97118, Mérida, Yuc. 

Córdoba 
Veracruz 
Coatzacoalcos 
Jalapa 
Tuxpan 

ALSC de Veracruz. 
Rayón No. 366 entre 16 de Septiembre y Gómez 
Farías, Fracc. Faros, C.P. 91709, Veracruz, Ver. 

Tapachula 
Oaxaca 
Tuxtla Gutiérrez 
Villahermosa 

ALSC de Oaxaca 
Manuel García Vigil No. 709, P. B. Col. Centro, 
C.P. 68000, Oaxaca, Oax. 
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¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto. 
Requisitos: 
• Original y dos fotocopias de la “Solicitud de Marbetes o Precintos para importación de Bebidas 

Alcohólicas" (Forma oficial 31-A). 
• Original y dos fotocopias del recibo bancario de pago de contribuciones federales, productos y 

aprovechamientos con sello digital. (originales para cotejo). 
• Fotocopia del pedimento de Importación de la mercancía a importar por la que se justifica la solicitud 

de marbetes. 
• Fotocopia del formato "Solicitud de Autorización de Importación Definitiva de Mercancías sujetas a la 

inscripción en los padrones de importadores de sectores específicos, conforme a la regla 2.2.7." 
presentado ante la Administración Central de Contabilidad y Glosa de la Administración General de 
Aduanas debidamente sellado de recibido. 

• Original y fotocopia de la identificación oficial vigente del contribuyente o representante legal, en su 
caso (original para cotejo). 

• En caso de representación legal, presentar fotocopia del poder notarial para actos de administración 
o dominio y copia certificada del mismo, para su cotejo, o de la carta poder firmada ante dos testigos 
y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. 

Nota: La autoridad emitirá la resolución correspondiente, dentro de los quince días siguientes a la 
presentación de la solicitud de marbetes o precintos, salvo que se haya requerido información o 
documentación en los términos del artículo 19, fracción XV, segundo párrafo de la Ley del IEPS. En este 
caso, el término comenzará a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 19 fracc. V Ley del IEPS, Reglas II.6.2.6., II.6.2.7. RMF. 

 
8/IEPS Ministración de marbetes y precintos de bebidas alcohólicas para adherirse en el país de 

origen o en la aduana 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que requieran marbetes y precintos para bebidas alcohólicas. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Marbetes o precintos. 
Los cuales deberán recogerse en: 
Contribuyentes con domicilio fiscal en la 
circunscripción territorial de la ALSC de: 

Lugar de entrega de formas valoradas 

Centro del D.F. 
Norte del D.F. 
Oriente del D.F. 
Sur del D.F. 
Naucalpan 
Toluca 
Pachuca 
Cuernavaca 
Tlaxcala 
Puebla Norte 
Puebla Sur 
Acapulco 
Iguala 
Querétaro 
Celaya 
Irapuato 

Departamento de Estampillas y Formas 
Valoradas de la TESOFE. 
Calzada Legaria No. 662, Col. Irrigación, 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11500, México, 
Distrito Federal. 
 

Guadalajara Centro 
Guadalajara Sur 
Ciudad Guzmán 
Zapopan 
Puerto Vallarta 
Colima 
Tepic 
Aguascalientes 
Zacatecas 
León 
Uruapan 
Morelia 

ALSC de Guadalajara Centro. 
Av. Américas No. 1221, Torre A, Col. 
Circunvalación Américas, C.P. 44630, 
Guadalajara, Jal. 



238     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 11 de junio de 2010 

 

San Luis Potosí 
 
 

Durango 
Mazatlán 
Culiacán 
Los Mochis 

ALSC de Durango. 
Aquiles Serdán No. 314 Ote. Zona Centro, C.P. 
34000, Durango, Dgo. 

Hermosillo 
Ciudad Obregón 
Nogales 

ALSC de Hermosillo. 
Centro de Gobierno, Blvd. Paseo del Río Sonora 
Sur, Esq. Con Galeana, Sur P.B. Edificio 
Hermosillo, Col. Villa de Seris, C.P. 83280, 
Hermosillo, Son. 

La Paz ALSC de La Paz. 
Alvaro Obregón e Ignacio Bañuelos Cabezud 
No. 320, Col. Centro, C.P. 23000, La Paz, BCS. 

Tijuana 
Ensenada 
Mexicali 

ALSC de Tijuana. 
Fuerza Aérea Mexicana S/N, Col. Centro-Urbano 
70-76, C.P. 22330, Tijuana, BC. 

Chihuahua 
Torreón 
Ciudad Juárez 

ALSC de Chihuahua. 
Cosmos No. 4334, Esq. Con calle Pino, Col. 
Satélite, C.P. 31170, Chihuahua, Chih. 

Monterrey 
San Pedro Garza García 
Saltillo 
Nuevo Laredo 
Reynosa 
Ciudad Guadalupe 
Matamoros 
Piedras Negras 
Tampico 
Ciudad Victoria 

ALSC de Monterrey. 
Pino Suárez No. 790 Sur, Esq. Padre Mier, Col. 
Centro, C.P. 64000, Monterrey, N.L. 

Mérida 
Cancún 
Campeche 
Chetumal 

ALSC de Mérida. 
Calle 8 No. 317 entre 1 y 1B, Col. Gonzalo 
Guerrero, C.P. 97118, Mérida, Yuc. 

Córdoba 
Veracruz 
Coatzacoalcos 
Jalapa 
Tuxpan 

ALSC de Veracruz. 
Rayón No. 366 entre 16 de Septiembre y Gómez 
Farías, Fracc. Faros, C.P. 91709, Veracruz, Ver. 

Tapachula 
Oaxaca 
Tuxtla Gutiérrez 
Villahermosa 

ALSC de Oaxaca 
Manuel García Vigil No. 709, P. B. Col. Centro, 
C.P. 68000, Oaxaca, Oax. 

 
 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto. 
Requisitos: 
- Original y dos fotocopias de la “Solicitud de Marbetes o Precintos para importación de bebidas 
alcohólicas" (Forma oficial 31-A). 
- Original y dos fotocopias del recibo bancario de pago de contribuciones federales, productos y 
aprovechamientos con sello digital. (Originales para cotejo). 
- Fotocopia de la factura comercial o pro forma del proveedor en el extranjero en la que ampare las 
mercancías por las que se están solicitando las Formas Valoradas. 
- Fotocopia de la carta de crédito o comprobante del pago realizado por la compra efectuada al proveedor 
en el extranjero. 
Nota: En caso de que no exista comprobante del pago por la compra efectuada debido a que la misma se 
liquidó en efectivo, se deberá presentar el original de la Factura Comercial del proveedor en el extranjero a 
que se refiere el requisito anterior. 
- Escrito libre manifestando “bajo protesta de decir verdad”: 
• La dirección del lugar específico y fecha donde serán adheridos los marbetes o precintos en su caso 

en los envases o recipiente de bebidas alcohólicas a importar; 
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• La fecha de internación de la mercancía al país; 
• La información general del proveedor en el extranjero (nombre, domicilio, teléfono, fax, etc.) 
• La información general del Agente Aduanal (incluyendo RFC) a través del cual se efectuará la 

importación; 
• El número de envases o recipientes en su caso a importar, y 
• El compromiso de entregar fotocopia del o los pedimentos, ante la ALR que corresponda a su 

solicitud de marbetes o precintos efectuada, en un periodo no mayor a cinco días, una vez realizada 
la importación. 

- Original y fotocopia de la identificación oficial vigente del contribuyente o representante legal, en su caso 
(original para cotejo). 
Tratándose de la primera solicitud ingresada por el contribuyente o por su representante legal autorizado, 
presentar fotocopia del poder notarial para actos de administración o dominio y copia certificada del 
mismo, para su cotejo, o de la carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las 
autoridades fiscales, notario o fedatario público, así como original y fotocopia de la forma oficial RE -1 
(original para cotejo). 
Nota: La autoridad emitirá la resolución correspondiente, dentro de los quince días siguientes a la 
presentación de la solicitud de marbetes o precintos, salvo que se haya requerido información o 
documentación en los términos del artículo 19, fracción XV, segundo párrafo de la Ley del IEPS. En este 
caso, el término comenzará a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. 
La autoridad fiscal proporcionará al contribuyente el número de marbetes igual al que compruebe en la 
documentación aportada. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Regla II.6.2.6. RMF. 

 
9/IEPS Designación del representante legal para recoger marbetes o precintos 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y personas morales. 
¿Dónde se presenta? 
Previa cita, ante la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 
¿Qué documentos se obtienen? 
RE-1 sellado. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto. 
Requisitos: 
• Forma oficial RE-1 “Solicitud de Registro al Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas del 

RFC”. (Por duplicado). 
• Copia certificada y fotocopia del poder notarial o de la carta poder firmada ante dos testigos y 

ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. (Copia certificada para 
cotejo). 

• Original y fotocopia de la identificación del contribuyente o representante legal. (Original para cotejo). 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art.19 fracc. V Ley del IEPS, Regla II.6.2.7. RMF. 

 
10/IEPS Cambio del representante legal para recoger marbetes o precintos 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales. 
¿Dónde se presenta? 
Previa cita, ante la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 
¿Qué documentos se obtienen? 
RE-1 sellado. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto.  
Requisitos: 
• Forma oficial RE-1 “Solicitud de Registro al Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas del 

RFC” (Por duplicado). 
• Copia certificada y fotocopia del poder notarial o de la carta poder firmada ante dos testigos y 

ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. (Copia certificada para 
cotejo). 

• Original y fotocopia de la identificación del contribuyente o representante legal. (Original para cotejo). 
NOTA: Los representantes legales autorizados para recoger marbetes o precintos serán los manifestados 
en la última forma oficial RE-1 presentada ante la autoridad. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
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Art. 19 Ley del IEPS Regla II.6.2.7. RMF. 
 
11/IEPS Procedimiento para la sustitución de marbetes o precintos con defectos o faltantes 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales. 
¿Dónde se presenta? 
Previa cita, ante la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los 30 días siguientes a aquél en el que se hayan recibido los marbetes.  
Requisitos: 
• Escrito libre en el que se señale en qué consisten los presuntos defectos de los marbetes o precintos 

recibidos por parte de la autoridad fiscal, relacionando los números de folio de cada uno de ellos y 
señalando, en su caso, cuando se trate de bobinas completas, en este último supuesto se deberán 
especificar los números de folios que comprenden éstas. (Por duplicado). 

• Original y dos fotocopias y original de la solicitud correspondiente a los marbetes o precintos 
mencionados. (Original para cotejo). 

• Fotocopia y original de la factura o comprobante que ampare la entrega de dichos marbetes o 
precintos por parte de la autoridad (Original para cotejo). 

• Copia certificada y fotocopia del poder notarial o de la carta poder firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público (Copia certificada para 
cotejo). 

• Original y fotocopia de la identificación del contribuyente o representante legal (Original para cotejo). 
Nota: La autoridad fiscal comunicará al contribuyente dentro de los 30 días posteriores a la presentación de 
su solicitud de sustitución de marbetes o precintos, el sentido del dictamen correspondiente. En el caso que 
proceda la sustitución de los marbetes o precintos, la autoridad fiscal indicará la fecha en la que el 
contribuyente deberá acudir a la ALSC o al Departamento de Estampillas y Formas Valoradas de la 
TESOFE, según corresponda conforme a lo establecido en los trámites de ministración de marbetes o 
precintos.  
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art.19 fracc. V Ley del IEPS, Regla II.6.2.8. RMF. 

 
12/IEPS Robo, pérdida, deterioro de marbetes o precintos 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales. 
¿Dónde se presenta? 
Ante la misma autoridad ante la cual solicitó los marbetes o precintos o en su caso, previa cita, ante la 
ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los 15 días siguientes a la obtención de la documentación comprobatoria.  
Requisitos: 
• Escrito libre con los números de folio de cada uno de ellos, señalando si se trata de bobinas 

completas, en éste último supuesto se deberán especificar los números de folio que comprenden 
éstas. (Por duplicado). 

• Documentación comprobatoria: Acta de robo o pérdida ante el ministerio público o la autoridad 
competente o acta ante notario público o escrito libre tratándose de deterioro. 

Nota: Los marbetes o precintos que hayan sido objeto de pérdida por caso fortuito o fuerza mayor, o 
deterioro no serán sustituidos y quedarán fuera de uso. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art.19 fracc. V Ley del IEPS, Regla II.6.2.9. RMF. 

 
13/IEPS Devolución de marbetes o precintos 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas morales que desaparezcan con motivo de una liquidación, o que cambien de denominación o 
razón social por fusión o escisión. 
Personas físicas que suspendan actividades o cambien de actividad preponderante. 
¿Dónde se presenta? 
Previa cita, ante la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 
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¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los 15 días siguientes a que se efectúe legalmente el supuesto respectivo.  
Requisitos: 
• Escrito libre en el que señalen el motivo de su devolución, el número de marbetes o precintos, así 

como los números de folio de cada uno de ellos, señalando si se trata de bobinas completas,
en éste último supuesto se deberán especificar los números de folio que comprenden éstas, así como 
solicitar se le asigne fecha de entrega. (Por duplicado) 

Nota: Dentro de los 15 días posteriores a la presentación de la solicitud, la autoridad comunicará al 
contribuyente la fecha en que deberá acudir a la ALSC o al Departamento de Estampillas y Formas 
Valoradas de la TESOFE que le corresponda. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Ley del IEPS Art.19, fracción V, Regla II.6.2.9. RMF. 

 
14/IEPS Devolución de marbetes o precintos de importación cuando se tenga conocimiento de 

que no se realizará la misma 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y personas morales que importen bebidas alcohólicas. 
¿Dónde lo se presenta? 
Previa cita, ante la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 
¿Qué documentos obtengo? 
Escrito libre sellado. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los 15 días naturales posteriores al vencimiento del plazo de 120 días naturales posteriores a la 
fecha de entrega de los marbetes o precintos por parte de la autoridad.  
Requisitos: 
• Escrito libre que indique el número de marbetes o precintos no utilizados, los números de folio de 

cada uno de ellos, y cuando se trate de bobinas completas, en éste último supuesto se deberán 
especificar los números de folio que comprenden éstas. (Por duplicado) 

• Fotocopia de la factura que corresponda a la entrega original de marbetes o precintos que se 
devuelven, expedida por la TESOFE o bien, comprobante de entrega de los mismos, a través de la 
cual la autoridad los haya entregado. 

• Fotocopia de la forma oficial 5 “Declaración General del Pago de Derechos” sellada por la Institución 
de Crédito o bien comprobante de derechos, productos y aprovechamientos (DPA), que acredite el 
pago de derechos de los marbetes o precintos que se devuelven. 

Nota: Dentro de los 15 días posteriores a la presentación del escrito libre, la autoridad comunicará al 
contribuyente la fecha en que deberá acudir a la ALSC o al Departamento de Estampillas y Formas 
Valoradas de la TESOFE, según corresponda, a devolver los citados marbetes o precintos, éstos quedarán 
fuera de uso. 
Los marbetes o precintos devueltos a la autoridad, no serán objeto de reposición. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art.19 fracc. V segundo párrafo Ley del IEPS, Regla II.6.2.10. RMF. 

 
15/IEPS Aviso de celebración de contrato con terceros para fabricar, producir o envasar bebidas 

alcohólicas 
¿Quiénes lo presentan? 
Los contribuyentes de bebidas alcohólicas que efectúen la fabricación, producción o envasamiento de 
bebidas alcohólicas. 
¿Dónde se presenta? 
Previa cita, ante la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto. 
Requisitos: 
• Solicitud de marbetes 
• Escrito libre. (Por duplicado) 
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• Fotocopia de la constancia de inscripción al Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas del 
RFC del fabricante, productor o envasador, según sea el caso. 

• Nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y clave del RFC del fabricante, productor o 
envasador, según corresponda, domicilio de los establecimientos de fabricación, producción
o envasamiento, así como la descripción de los equipos que se utilizarán para tales efectos. 

• Tratándose de propietarios de marca de tequila, fotocopia certificada del Convenio de 
Corresponsabilidad de acuerdo con lo establecido en la NOM-006-SCFI-2005, publicada en el DOF el 
6 de enero de 2006, denominada “Bebidas Alcohólicas-Tequila-Especificaciones”, así como de la 
Constancia de Registro del citado Convenio ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial de la 
Secretaría de Economía, de conformidad con el artículo 175 de la Ley de la Propiedad Industrial, 
tratándose de Convenios de Corresponsabilidad suscritos por el fabricante, productor o envasador, 
con propietarios de marca de tequila. 

• Tratándose de contribuyentes distintos a los propietarios de marca de tequila, copia certificada del 
contrato en el que se establezca que efectuarán la fabricación, producción o envasamiento de bebidas 
alcohólicas, así como de la Constancia de Registro ante el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial de la Secretaría de Economía, de conformidad con lo establecido en el artículo 136 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 26 Ley del IEPS, Regla II.6.3.2. RMF. 

 
16/IEPS Aviso de terminación anticipada o vigencia del contrato 

¿Quiénes lo presentan? 
Los contribuyentes de bebidas alcohólicas que efectúen la fabricación, producción o envasamiento de 
bebidas alcohólicas. 
¿Dónde se presenta? 
Previa cita, ante la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los 5 días siguientes a aquel en el que se de el supuesto.  
Requisitos: 
• Escrito libre en el que señalarán los números de folio de los marbetes adquiridos y no utilizados, así 

como su posterior destino. (Por duplicado). 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 26 Ley del IEPS, Regla II.6.3.2. RMF 

 
17/IEPS Informativa Anual del IEPS y consumo por Entidad Federativa 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales.  
¿Dónde se presenta? 
A través de la página de Internet del SAT o en la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del 
contribuyente, tratándose de entrega de dispositivos ópticos o magnéticos (CD, DAT, Disco flexible 3.5”). 
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recibo electrónico conteniendo número de operación, fecha de presentación y sello digital o el 
escrito de presentación sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Durante el mes de marzo de cada año. 
Requisitos: 
Utilizar el programa de cómputo Declaración Informativa Múltiple del IEPS “MULTI-IEPS” y su anexo 8. 
Por Internet: 
• Contar con CIECF o FIEL. 
En la ALSC: 
• Escrito libre de presentación. 
• Dispositivos magnéticos u ópticos. 
Nota: En caso de bebidas alcohólicas, la información del impuesto por producto se presentará en el
MULTI-IEPS conforme a la clasificación establecida en el artículo 2, fracción I, inciso A de la LIESPS. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
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Art. 19 fracc. VI Ley del IEPS, Regla II.6.2.11. RMF. 
 
18/IEPS Información mensual del precio de enajenación de cada producto, del valor y del volumen 

de enajenación por marca y el precio al detallista base para el cálculo del IEPS 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales.  
¿Dónde se presenta? 
A través de la página de Internet del SAT o en la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del 
contribuyente, tratándose de entrega de dispositivos ópticos o magnéticos (CD, DAT, Disco flexible 3.5”). 
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recibo electrónico conteniendo número de operación, fecha de presentación y sello digital o el 
escrito de presentación sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Mensual. 
Requisitos: 
Utilizar el programa de cómputo Declaración Informativa Múltiple del IEPS “MULTI-IEPS”, y su anexo 2. 
Por Internet: 
• Contar con CIECF o FIEL. 
En la ALSC: 
• Escrito libre de presentación. 
• Dispositivos magnéticos u ópticos. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 19 fracc. IX Ley del IEPS, Regla II.6.2.14. RMF. 

 
19/IEPS Información de los equipos de control físico de la producción de cervezas y tabacos 

labrados 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales.  
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC que correspondan al domicilio fiscal del contribuyente a través de dispositivo magnético de 
conformidad con lo establecido en el Anexo 1.  
¿Qué documentos se obtienen? 
Un ejemplar del escrito de presentación generado por el DIMM como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Durante los meses de abril, julio, octubre y enero. 
Requisitos: 
Utilizar el programa de cómputo Declaración Informativa Múltiple del IEPS “MULTI-IEPS”, y su anexo 9. 
Por Internet: 
• Contar con CIECF o FIEL. 
En la ALSC: 
• Escrito libre de presentación. 
• Dispositivos magnéticos u ópticos. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 19 fracc. X Ley del IEPS, Regla II.6.2.15. RMF. 

 
20/IEPS Reporte anual de equipos para producción, destilación, envasamiento y almacenaje 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales. 
¿Dónde se presenta? 
A través de la página de Internet del SAT o en la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del 
contribuyente, tratándose de entrega de dispositivos ópticos o magnéticos (CD, DAT, Disco flexible 3.5”). 
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recibo electrónico conteniendo número de operación, fecha de presentación y sello digital o el 
escrito de presentación sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Durante el mes de enero. 
Requisitos: 
Utilizar el programa de cómputo Declaración Informativa Múltiple del IEPS “MULTI-IEPS”, y su anexo 3. 
Por Internet: 
• Contar con CIECF o FIEL. 
En la ALSC: 
• Escrito libre de presentación. 
• Dispositivos magnéticos u ópticos. 
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Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 19 fracc. XII Ley del IEPS, Regla II.6.2.16. RMF.  

21/IEPS Inicio o término del proceso de producción, destilación o envasamiento 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales. 
¿Dónde se presenta? 
A través de la página de Internet del SAT o en la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del 
contribuyente, tratándose de entrega de dispositivos ópticos o magnéticos (CD, DAT, Disco flexible 3.5”). 
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recibo electrónico conteniendo número de operación, fecha de presentación y sello digital o el 
escrito de presentación sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
• Dentro de los 15 días anteriores al inicio del proceso. 
• Dentro de los 15 días siguientes a la conclusión del proceso. 
y dentro de los 15 días siguientes para los casos de adquisición, incorporación, modificación y enajenación 
de equipos. 
Requisitos: 
Utilizar el programa de cómputo Declaración Informativa Múltiple del IEPS “MULTI-IEPS”, y sus
anexos 4 ó 5. 
Por Internet: 
• Contar con CIECF o FIEL. 
En la ALSC: 
• Escrito libre de presentación. 
• Dispositivos magnéticos u ópticos. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 19 fracc. XII segundo párrafo Ley del IEPS, Regla II.6.2.17. RMF. 

 
22/IEPS Aviso de adquisición, incorporación, modificación o enajenación de equipos 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales. 
¿Dónde se presenta? 
A través de la página de Internet del SAT o en la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del 
contribuyente, tratándose de entrega de dispositivos ópticos o magnéticos (CD, DAT, Disco flexible 3.5”). 
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recibo electrónico conteniendo número de operación, fecha de presentación y sello digital o el 
escrito de presentación sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los 15 días siguientes a que ocurra el supuesto. 
Requisitos: 
Utilizar el programa de cómputo Declaración Informativa Múltiple del IEPS “MULTI-IEPS”, y su anexo 3. 
Por Internet: 
• Contar con CIECF o FIEL. 
En la ALSC: 
• Escrito libre de presentación. 
• Dispositivos magnéticos u ópticos. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 19 fracc. XII tercer párrafo Ley del IEPS, Regla II.6.2.18. RMF. 

 
23/IEPS Información sobre el precio de enajenación de cada producto, valor, importe y volumen de 

los mismos 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales. 
¿Dónde se presenta? 
A través de la página de Internet del SAT o en la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del 
contribuyente, tratándose de entrega de dispositivos ópticos o magnéticos (CD, DAT, Disco flexible 3.5”). 
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recibo electrónico conteniendo número de operación, fecha de presentación y sello digital o el 
escrito de presentación sellado como acuse de recibo. 
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¿Cuándo se presenta? 
• Durante los meses de abril, julio, octubre y enero. 
• Durante los meses de julio y enero, tratándose de enajenación de vinos de mesa. 
Requisitos: 
Utilizar el programa de cómputo Declaración Informativa Múltiple del IEPS “MULTI-IEPS”, y su anexo 1. 
Por Internet: 
• Contar con CIECF o FIEL. 
En la ALSC: 
• Escrito de presentación. 
• Dispositivos magnéticos u ópticos. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 19 fracc. XIII Ley del IEPS, Regla II.6.2.19. RMF. 

 
24/IEPS Solicitud de inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas ante el RFC 

¿Quiénes lo presentan? 
Los contribuyentes fabricantes, productores, envasadores e importadores, de alcohol, alcohol 
desnaturalizado, mieles incristalizables y de bebidas alcohólicas.  
¿Dónde se presenta? 
Previa cita, en la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente.  
¿Qué documentos se obtienen? 
Constancia de inscripción al Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas del RFC. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se requiera solicitar marbetes y precintos. 
Requisitos: 
• Formato RE-1 “Solicitud de registro al padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas del RFC”. 
• Estar inscrito en el RFC, teniendo registradas por lo menos una de las siguientes actividades 

económicas: 
a) Producción, fabricación o envasado de vinos de mesa. 
b) Producción, fabricación o envasado de otras bebidas a base de uva. 
c) Producción, fabricación o envasado de vinos de mesa con una graduación alcohólica de más
de 20° G. L. 
d) Producción, fabricación o envasado de otras bebidas a base de uva con una graduación alcohólica 
de más de 20° G. L. 
e) Producción, fabricación o envasado de sidra y otras bebidas fermentadas. 
f) Producción, fabricación o envasado de sidra y otras bebidas fermentadas con una graduación 
alcohólica de más de 20° G. L. 
g) Producción, fabricación o envasado de ron y otras bebidas destiladas de caña. 
h) Producción, fabricación o envasado de ron y otras bebidas destiladas de caña con una graduación 
alcohólica de más de 20° G. L. 
i) Producción, fabricación o envasado de bebidas destiladas de agave. 
j) Producción, fabricación o envasado de bebidas destiladas de agave con una graduación alcohólica 
de más de 20° G. L. 
k) Producción, fabricación o envasado de otras bebidas destiladas. 
l) Comercio al por mayor de vinos de mesa. 
m) Comercio al por mayor de otras bebidas a base de uva. 
n) Comercio al por mayor de sidra y otras bebidas fermentadas. 
ñ) Comercio al por mayor de ron y otras bebidas destiladas de caña. 
o) Comercio al por mayor de bebidas destiladas de agave. 
p) Comercio al por mayor de bebidas alcohólicas no clasificadas en otra parte. 
q) Comercio al por menor de vinos de mesa. 
r) Comercio al por menor de otras bebidas a base de uva. 
s) Comercio al por menor de sidra y otras bebidas fermentadas. 
t) Comercio al por menor de ron y otras bebidas destiladas de caña. 
u) Comercio al por menor de bebidas destiladas de agave. 
v) Comercio al por menor de bebidas alcohólicas no clasificadas en otra parte. 

• Tener registrados en el RFC los establecimientos que se utilicen para fabricar, producir, envasar o 
almacenar bebidas alcohólicas indicadas en el numeral 1, incisos a) a k), cuando sean distintos al 
domicilio fiscal. 

• Estar inscrito en el Padrón de Importadores tratándose de contribuyentes que tengan las actividades 
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económicas establecidas en el numeral 1, incisos I) a v). 
• Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
• Presentar en su caso, el Anexo 3 de la “Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS”. 
• Presentar fotografías a color, con medidas mínimas de 4 x 6 pulgadas, del lugar y de la maquinaria o 

equipo que utilizará para los procesos de fabricación, producción o envasamiento de bebidas 
alcohólicas por cada equipo utilizado durante los procesos, indicando al reverso de las mismas, el 
domicilio en el que se encuentran (Calle, número exterior, número interior, Colonia, Localidad, 
Municipio, Entidad Federativa, y código postal, así como la marca y número de serie de dicha 
maquinaria y equipo). 

• En el caso de representación legal, presentar fotocopia del poder notarial y copia certificada del 
mismo, para su cotejo, o de la carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las 
autoridades fiscales, notario o fedatario público. 

• Presentar fotocopia de la identificación del contribuyente o representante legal y su original, para 
cotejo. 

• Señalar los datos que correspondan a su domicilio fiscal registrado ante el RFC, así como de los 
domicilios en donde se fabrican, producen y envasan bebidas alcohólicas, establecidas
en el numeral 1, incisos a) a k), según sea el caso, en el formato RE-1 denominado “Solicitud de 
Registro en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas del RFC”, que forma parte
del Anexo 1, a efecto de que previa verificación de los datos por la ALR correspondiente, esa 
dependencia determine la clave de área Geoestadística Básica y la clave de Manzana o, en su caso, 
sólo la clave de área Geoestadística Básica. 

• Cumplir con las medidas sanitarias en materia de bebidas alcohólicas que al efecto establezcan las 
leyes de la materia. 

En el caso de que los datos señalados por los citados contribuyentes, no correspondan o no se atienda la 
visita que para validar dichos datos efectúe en su domicilio fiscal o en los domicilios registrados en los que 
realice sus operaciones el personal designado por la ALR que corresponda, los domicilios se considerarán 
como no localizados. 
Las autoridades fiscales deberán informar al contribuyente el resultado de su promoción, después de los 15 
días siguientes a partir de que se reciba la solicitud. En el caso de que proceda la inscripción al padrón, se 
le asignará al contribuyente un número de identificación dentro del Padrón de Bebidas Alcohólicas del RFC, 
mismo que utilizará para sus solicitudes de marbetes o precintos, así como en las declaraciones 
informativas que lo soliciten. Para tales efectos, el contribuyente deberá recoger el resultado de su 
promoción en la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 
El cumplimiento de los requisitos para estar inscrito en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas 
del RFC, no exime del cumplimiento de las demás obligaciones que establezcan las disposiciones fiscales. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 19 fracc. XIV Ley del IEPS, Regla II.6.3.1. RMF. 

 
25/IEPS Aviso de cambio de domicilio o de apertura de lugar en donde se fabrican, producen, 

envasan o almacenan bebidas alcohólicas 
¿Quiénes lo presentan? 
Los contribuyentes inscritos en el padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas que hayan cambiado de 
domicilio o hayan hecho la apertura de lugar en donde se fabrica, producen, almacenan o envasan bebidas 
alcohólicas, de las señaladas en el numeral 1 del trámite: “Solicitud de inscripción al padrón de 
contribuyentes de bebidas alcohólicas ante el RFC (Constancia del padrón de bebidas alcohólicas).”  
¿Dónde se presenta? 
Previa cita, en la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente.  
¿Qué documentos se obtienen? 
Formato RE-1 sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se requiera realizar un cambio de domicilio o abrir un lugar en donde se fabrica, producen, 
almacenan o envasan bebidas alcohólicas, de las señaladas en el numeral 1 del trámite: “Solicitud de 
inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas ante el RFC (Constancia del padrón de 
bebidas alcohólicas).” 
Requisitos: 
• Formato RE-1 “Solicitud de registro al padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas del RFC”. 
• Estar inscrito en el RFC, teniendo registradas por lo menos una de las siguientes actividades 

económicas: 
 a) Producción, fabricación o envasado de vinos de mesa. 
 b) Producción, fabricación o envasado de otras bebidas a base de uva. 
 c) Producción, fabricación o envasado de vinos de mesa con una graduación alcohólica de más

de 20° G. L. 
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 d) Producción, fabricación o envasado de otras bebidas a base de uva con una graduación alcohólica 
de más de 20° G. L. 

 e) Producción, fabricación o envasado de sidra y otras bebidas fermentadas. 
 f) Producción, fabricación o envasado de sidra y otras bebidas fermentadas con una graduación 

alcohólica de más de 20° G. L. 
 g) Producción, fabricación o envasado de ron y otras bebidas destiladas de caña. 
 h) Producción, fabricación o envasado de ron y otras bebidas destiladas de caña con una graduación 

alcohólica de más de 20° G. L. 
 i) Producción, fabricación o envasado de bebidas destiladas de agave. 
 j) Producción, fabricación o envasado de bebidas destiladas de agave con una graduación alcohólica 

de más de 20° G. L. 
 k) Producción, fabricación o envasado de otras bebidas destiladas. 
 l) Comercio al por mayor de vinos de mesa. 
 m) Comercio al por mayor de otras bebidas a base de uva. 
 n) Comercio al por mayor de sidra y otras bebidas fermentadas. 
 ñ) Comercio al por mayor de ron y otras bebidas destiladas de caña. 
 o) Comercio al por mayor de bebidas destiladas de agave. 
 p) Comercio al por mayor de bebidas alcohólicas no clasificadas en otra parte. 
 q) Comercio al por menor de vinos de mesa. 
 r) Comercio al por menor de otras bebidas a base de uva. 
 s) Comercio al por menor de sidra y otras bebidas fermentadas. 
 t) Comercio al por menor de ron y otras bebidas destiladas de caña. 
 u) Comercio al por menor de bebidas destiladas de agave. 
 v) Comercio al por menor de bebidas alcohólicas no clasificadas en otra parte. 
• Tener registrados en el RFC los establecimientos que se utilicen para fabricar, producir, envasar o 

almacenar bebidas alcohólicas indicadas en el numeral 1, incisos a) a k), cuando sean distintos al 
domicilio fiscal. 

• Estar inscrito en el Padrón de Importadores tratándose de contribuyentes que tengan las actividades 
económicas establecidas en el numeral 1, incisos I) a v). 

• Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de conformidad con lo dispuesto en 
la regla II.6.3.1., fracción II. 

• Presentar en su caso, el Anexo 3 de la “Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS”. 
• Presentar fotografías a color, con medidas mínimas de 4 x 6 pulgadas, del lugar y de la maquinaria o 

equipo que utilizará para los procesos de fabricación, producción o envasamiento de bebidas 
alcohólicas por cada equipo utilizado durante los procesos, indicando al reverso de las mismas, el 
domicilio en el que se encuentran (Calle, número exterior, número interior, Colonia, Localidad, 
Municipio, Entidad Federativa, y código postal, así como la marca y número de serie de dicha 
maquinaria y equipo). 

• En el caso de representación legal, presentar fotocopia del poder notarial y copia certificada del 
mismo, para su cotejo, o de la carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las 
autoridades fiscales, notario o fedatario público. 

• Presentar fotocopia de la identificación del contribuyente o representante legal y su original, para 
cotejo. 

• Señalar los datos que correspondan a su domicilio fiscal registrado ante el RFC, así como de los 
domicilios en donde se fabrican, producen y envasan bebidas alcohólicas, establecidas
en el numeral 1, incisos a) a k), según sea el caso, en el formato RE-1 denominado “Solicitud de 
Registro en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas del RFC”, que forma parte
del Anexo 1, a efecto de que previa verificación de los datos por la ALR correspondiente, esa 
dependencia determine la clave de área Geoestadística Básica y la clave de Manzana o, en su caso, 
sólo la clave de área Geoestadística Básica. 

• Cumplir con las medidas sanitarias en materia de bebidas alcohólicas que al efecto establezcan las 
leyes de la materia. 

En el caso de que los datos señalados por los citados contribuyentes, no correspondan o no se atienda la 
visita que para validar dichos datos efectúe en su domicilio fiscal o en los domicilios registrados en los que 
realice sus operaciones el personal designado por la ALR que corresponda, los domicilios se considerarán 
como no localizados. 
Las autoridades fiscales deberán informar al contribuyente el resultado de su promoción, después de los 15 
días siguientes a partir de que se reciba la solicitud. En el caso de que proceda la inscripción al padrón, se 
le asignará al contribuyente un número de identificación dentro del Padrón de Bebidas Alcohólicas del RFC, 
mismo que utilizará para sus solicitudes de marbetes o precintos, así como en las declaraciones 
informativas que lo soliciten. Para tales efectos, el contribuyente deberá recoger el resultado de su 
promoción en la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 
El cumplimiento de los requisitos para estar inscrito en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas 
del RFC, no exime del cumplimiento de las demás obligaciones que establezcan las disposiciones fiscales. 
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Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 19 fracc. XIV Ley del IEPS, Regla II.6.2.20., II.6.3.1. RMF. 

 
26/IEPS Informe trimestral de litros producidos de bebidas con contenido alcohólico y cerveza de 

más de 20º GL 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales productores o envasadores de bebidas alcohólicas. 
¿Dónde se presenta? 
A través de la página de Internet del SAT o en la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del 
contribuyente, tratándose de entrega de dispositivos ópticos o magnéticos (CD, DAT, Disco flexible 3.5”). 
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recibo electrónico conteniendo número de operación, fecha de presentación y sello digital o el 
escrito de presentación sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
En los meses de abril, julio, octubre y enero 
Requisitos: 
Utilizar el programa de cómputo Declaración Informativa Múltiple del IEPS “MULTI-IEPS”, y su anexo 4 o 5, 
según corresponda. 
Por Internet: 
• Contar con CIECF o FIEL. 
En la ALSC: 
• Escrito de presentación. 
• Dispositivos magnéticos u ópticos. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 19 fracc. XVI Ley del IEPS, Regla II.6.2.22. RMF. 

 
27/IEPS Lectura de registros mensuales 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales obligadas a presentar la declaración informativa. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Durante los meses de abril, julio, octubre y enero. 
Requisitos: 
• Dispositivo magnético (Conteniendo la clave CONFIS) y escrito de presentación generados por el 

sistema (DIMM), (este último por duplicado). 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 19 fracc. X Ley del IEPS. 

 
28/IEPS Reporte trimestral del volumen y valor por la adquisición de alcohol, alcohol 

desnaturalizado y mieles incristalizables, a efecto de solicitar la devolución una vez 
efectuado el acreditamiento 

¿Quiénes lo presentan?  
Personas físicas y morales que importen y adquieran alcohol y alcohol desnaturalizado que sea utilizado 
para la elaboración de productos distintos a las bebidas alcohólicas. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Trimestral, en los meses de abril, julio, octubre y enero del siguiente año 
Requisitos: 

• Programa Electrónico MULTI-IEPS anexo 12. 
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Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 4 Ley del IEPS, Regla I.6.1.4. RMF. 

 
29/IEPS Declaración informativa de las entidades federativas por la recaudación del IEPS en la 

venta final de gasolinas y diesel 
¿Quiénes lo presentan? 
Las entidades federativas por la recaudación de IEPS por la venta final al público en general en territorio 
nacional de gasolinas y diesel. 
¿Dónde se presenta? 
A través de la página de Internet del SAT. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
De forma semestral y deberá presentarse dentro de los primeros 10 días de los meses de agosto de 2009 y 
febrero de 2010, debiéndose citar en la forma oficial mencionada, el último mes de cada semestre 
Requisitos: 

o GDEF (Declaración Informativa de las entidades federativas por la recaudación del IEPS por venta 
final de gasolinas y diesel). 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 2-A Ley del IEPS, Regla II.6.1.1. RMF. 

 
30/IEPS Proveedor de Servicios Autorizado para proporcionar los servicios de sistemas de 

cómputo 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales. 
¿Dónde se presenta? 
Previa cita, en la ALSC que corresponda al domicilio fiscal. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
A más tardar el 7 de julio de 2010 
Requisitos: 

• Escrito libre  
• Original y fotocopia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida por el 

gobierno federal, estatal o municipal del contribuyente o representante legal. (Original para cotejo).
• En su caso, copia certificada y fotocopia del poder notarial con el que acredite la personalidad del 

representante legal, o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las 
autoridades fiscales o ante notario o fedatario público. (Copia certificada para cotejo). 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 20 Ley del IEPS, Regla I.6.2.5. RMF. 

 
31/IEPS Aviso por fallas en los sistemas de cómputo 

¿Quiénes lo presentan? 
Proveedor de Servicios Autorizado para proporcionar los servicios de sistemas de cómputo. 
¿Dónde se presenta? 
A través de la página de Internet del SAT o  
Previa cita, en la ALSC que corresponda al domicilio fiscal. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los dos días hábiles siguientes a aquél en que suceda la falla no imputable al operador. 
Requisitos: 
Internet: 

• A través del Buzón Institucional  
En forma personal: 

• Escrito libre  
• Original y fotocopia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida por el 

gobierno federal, estatal o municipal del contribuyente o representante legal. (Original para cotejo).
• En su caso, copia certificada y fotocopia del poder notarial con el que acredite la personalidad del 
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representante legal, o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las 
autoridades fiscales o ante notario o fedatario público. (Copia certificada para cotejo). 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 20 Ley del IEPS, Regla I.6.2.8. RMF.  

32/IEPS Asignación de clave para producir e importar nuevas marcas de tabacos labrados 
¿Quiénes lo presentan? 
Los productores e importadores de tabacos labrados. 
¿Dónde se presenta? 
En la Administración Central de Normatividad de Impuestos Internos sita en Avenida Reforma Norte, 
número 37, Módulo VI, P.B., Colonia Guerrero, C.P. 06300, México, D.F. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Con 15 días de anticipación a la primera enajenación al público en general de las nuevas marcas de 
tabacos labrados. 
Requisitos: 

• Escrito libre  
• Original y fotocopia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida por el 

gobierno federal, estatal o municipal del contribuyente o representante legal. (Original para cotejo).
• En su caso, copia certificada y fotocopia del poder notarial con el que acredite la personalidad del 

representante legal, o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las 
autoridades fiscales o ante notario o fedatario público. (Copia certificada para cotejo). 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 19 Ley del IEPS, Regla II.6.2.25. RMF. 

 
Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos 

1/ISTUV Información relativa al precio de enajenación al consumidor de cada unidad vendida en 
territorio nacional 

¿Quiénes lo presentan? 
Fabricantes, ensambladores y distribuidores autorizados, así como los comerciantes en el ramo de 
vehículos. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del mismo.  
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
A más tardar el día 17 de cada mes. 
Requisitos: 
• Escrito libre. 
• Dispositivos magnéticos de conformidad con lo establecido en el Anexo 1, rubro C “Formatos, 

cuestionarios, instructivos y catálogos aprobados”, numeral 6 “Instructivo para la presentación de 
información en medios magnéticos”. 

Nota: La información deberá proporcionarse con base en el código de claves contenido en el Anexo 15. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 17 Ley del ISTUV, Regla II.7.1.1. RMF. 

 
Impuesto sobre automóviles nuevos 

1/ISAN Información de la clave vehicular de vehículos que serán enajenados 
¿Quiénes lo presentan? 
Los fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados, los comerciantes en el ramo de vehículos, así 
como aquellos que importen automóviles para permanecer en forma definitiva en la franja fronteriza norte 
del país y en los estados de Baja California, Baja California Sur y la región parcial del Estado de Sonora. 
¿Dónde lo presento? 
En la Unidad de Política de Ingresos. 
¿Qué documentos obtengo? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo lo presento? 
Cuando menos 15 días antes de que los enajenen al consumidor.  
Requisitos: 
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• Escrito libre que contenga la clave vehicular que corresponda a los vehículos que enajenarán.
(Por duplicado) 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 13 Ley del ISAN, Regla II.10.3. RMF. 

 
2/ISAN Solicitud de asignación de número de empresa para integrar la clave vehicular 

¿Quiénes lo presentan? 
Los fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados, los comerciantes en el ramo de vehículos, así 
como aquellos que importen automóviles para permanecer en forma definitiva en la franja fronteriza norte 
del país y en los estados de Baja California, Baja California Sur y la región parcial del Estado de Sonora. 
¿Dónde lo presento? 
En la Unidad de Política de Ingresos. 
¿Qué documentos obtengo? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo lo presento? 
Cuando se presente el supuesto.  
Requisitos: 
• Escrito libre. (Por duplicado) 
• Fotocopia de la identificación oficial, en el caso de personas físicas. 
• Copia certificada del poder notarial con el que se acredite la representación legal, cuando no se actúe 

en nombre propio. 
• Fotocopia de la Cédula de Identificación Fiscal, así como del documento anexo a la misma 

denominado “Inscripción al RFC”, en el que consten sus obligaciones como sujetos del ISAN. 
Nota: En tanto las empresas a las que les sea asignado un número en los términos de esta ficha, continúen 
siendo sujetos del ISAN, dicho número estará vigente. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 13 Ley del ISAN, Regla II.10.4. RMF. 

 
3/ISAN Solicitud de número de modelo del vehículo para integrar la clave vehicular 

¿Quiénes lo presentan? 
Los ensambladores de camiones, omnibuses o tractocamiones no agrícolas tipo quinta rueda, nuevos y los 
importadores de automóviles, camionetas, omnibuses, pick ups, camiones o tractocamiones no agrícolas 
tipo quinta rueda, nuevos. 
¿Dónde lo presento? 
En la Unidad de Política de Ingresos. 
¿Qué documentos obtengo? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo lo presento? 
Cuando se dé el supuesto.  
Requisitos: 
• Escrito libre solicitando el número de modelo del vehículo de que se trate, para integrar la clave 

vehicular. (Por duplicado) 
• Fotocopia de identificación oficial, en el caso de personas físicas. 
• Copia certificada del poder notarial con el que se acredite la representación legal, cuando no se actúe 

en nombre propio. 
• En el caso de ensambladores de camiones, omnibuses o tractocamiones no agrícolas tipo quinta 

rueda, nuevos, fotocopia de la Cédula de Identificación Fiscal, así como del documento anexo a la 
misma denominado “Inscripción al RFC”, en el que conste que su actividad económica es la 
“fabricación o ensamble de camiones y tractocamiones”. 

• En el caso de importadores de automóviles o camionetas, nuevos, fotocopia de la Cédula de 
Identificación Fiscal, así como del documento anexo a la misma denominado “Inscripción al RFC”, en 
el que consten sus obligaciones como sujetos del ISAN, y fotocopia del pedimento del vehículo de que 
se trate. 

• En el caso de importadores de omnibuses, pick ups, camiones o tractocamiones tipo quinta rueda, 
nuevos, fotocopia de la Cédula de Identificación Fiscal, así como del documento anexo a la misma 
denominado “Inscripción al RFC”, en el que conste que su actividad económica es la importación o la 
venta de camiones o tractocamiones, y fotocopia del pedimento del vehículo de que se trate. 

Notas: La asignación del número de modelo del vehículo de que se trate, no exime a los ensambladores e 
importadores del cumplimiento de las disposiciones fiscales o aduaneras ni acredita la legal estancia o 
tenencia de los vehículos ensamblados o importados o de sus partes. 
Los ensambladores e importadores de vehículos a que se refiere esta ficha, durante los meses de enero y 
febrero de cada año, deberán presentar un aviso ante la citada Unidad de Política de Ingresos en el que 
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declaren, “bajo protesta de decir verdad” que continúan con la actividad de ensamblado o importación de 
vehículos. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Reglas I.10.3., II.10.5. RMF. 

 
4/ISAN Solicitud de autorización de la importación definitiva de vehículos en franquicia exenta del 

pago del ISAN o solicitud de autorización de la enajenación previa a la importación 
definitiva exenta del pago del ISAN 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que importen de manera definitiva vehículos. 
¿Dónde se presenta? 
En la Administración Central de Normatividad Internacional.  
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto 
Requisitos: 

• Escrito libre (duplicado) 
• Anexar al pedimento de importación definitiva, el oficio emitido por la autoridad competente del 

SAT, en el que se haya autorizado la importación definitiva del vehículo exenta del pago del ISAN, 
o del oficio en el que se haya autorizado la enajenación previa la importación definitiva exenta del 
pago de dicho impuesto y deberá anotarse en los campos de observaciones y clave de permiso 
del pedimento respectivo, el número y fecha de dicho oficio. 

• Original y copia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 
Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de Definiciones de este anexo (Original 
para cotejo). 

• En caso de representación legal, copia certificada y copia del poder notarial para acreditar la 
personalidad del representante legal o carta poder en original y copia firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, notario u otro fedatario público (Copia 
certificada u original para cotejo). 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 8 Ley del ISAN, Regla II.10.2. RMF. 

 
Ley de Ingresos de la Federación 

1/LIF Información que debe presentarse para gozar del estímulo fiscal a que se refiere el artículo 
16, fracción VIII de la LIF 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y personas morales que adquieran diesel marino especial para su consumo final y que sea 
utilizado exclusivamente como combustible en embarcaciones destinadas al desarrollo de las actividades 
propias de la marina mercante. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los 5 días posteriores a la presentación de las declaraciones provisionales o del ejercicio del ISR 
o definitivas tratándose del IVA. 
Requisitos: 
• Estar inscrito en el RFC. 
• Estar inscrito en el Registro Público Marítimo Nacional como empresa naviera. 
• Fotocopia del despacho(s) expedido por la capitanía de puesto respectiva a las embarcaciones de su 

propiedad o bajo su legítima posesión en las que haya utilizado el diesel marino especial, en el que 
deberá constar el puerto y fecha de arribo. 

• Tratándose de embarcaciones que solo realizan navegación interior, se deberá presentar fotocopia 
del informe mensual rendido a la capitanía de puerto sobre el número de viajes realizados. 

• Escrito en el que se mencione el número de la inscripción del contribuyente en el registro público 
marítimo nacional, así como la siguiente información de cada una de sus embarcaciones: 
o Nombre 
o Matrícula 
o Eslora y tonelaje de registro bruto de cada una 
o Capacidad de carga de combustible 
o Cálculo promedio de su consumo de combustible en millas náuticas por galón 
o Fotocopias de los comprobantes fiscales expedidos a favor del contribuyente por la adquisición 

del diesel marino especial correspondiente al período que abarque la declaración provisional, 
definitiva o del ejercicio, en el que se aplicó el estímulo. 
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 Nota: Los documentos mencionados, deberán contener el sello y la firma originales de la autoridad 
marítima que los expide. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 16, fracción VIII, sexto párrafo, inciso b) LIF. 

 
2/LIF Informe de las altas y bajas que tuvo el inventario de los vehículos que utilicen el diesel 

por el que se pagó el IEPS y por los que se realizará el acreditamiento, así como la 
descripción del sistema de abastecimiento de dicho combustible 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales obligadas a presentar la declaración antes mencionada. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC que correspondan al domicilio fiscal del contribuyente. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
A más tardar el 30 de abril de cada año. 
Requisitos: 
• Escrito libre (triplicado). 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 16 fracc. IV LIF. 

 
3/LIF Aviso que presentan los contribuyentes manifestando la aplicación de un estímulo fiscal que 

se otorga a los que adquieran diesel para su consumo final y que sea para uso automotriz 
en vehículos que se destinen exclusivamente al transporte público y privado de personas o 
de carga 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que adquieran diesel para su consumo final y que sea para uso automotriz 

en vehículos que se destinen exclusivamente al transporte público y privado de personas o de carga. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto 
Requisitos: 

• Escrito libre (duplicado). 
• Original y copia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de Definiciones de este anexo (Original 
para cotejo). 

• En caso de representación legal, copia certificada y copia del poder notarial para acreditar la 
personalidad del representante legal o carta poder en original y copia firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, notario u otro fedatario público (Copia 
certificada u original para cotejo). 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 16 LIF, 25 CFF, Regla I.12.6. RMF 

 
4/LIF Aviso mediante el cual se otorga un estímulo fiscal a las personas que realicen 

actividades empresariales y que para determinar su utilidad puedan deducir el diesel que 
adquieran para su consumo final, siempre que se utilice exclusivamente como 
combustible en maquinaria en general 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que adquieran diesel para su consumo final, que se utilice exclusivamente como 
combustible en maquinaria en general. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto 
Requisitos: 

• Escrito libre(duplicado) 
• Original y copia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de Definiciones de este anexo (Original 
para cotejo). 
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• En caso de representación legal, copia certificada y copia del poder notarial para acreditar la 
personalidad del representante legal o carta poder en original y copia firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, notario u otro fedatario público (Copia 
certificada u original para cotejo). 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 16 LIF.  

5/LIF Aviso para la aplicación de estímulos fiscales a entidades federativas, municipios y otros 
organismos públicos 

¿Quiénes lo presentan? 
Entidades federativas, municipios y sus organismos descentralizados 
¿Dónde se presenta? 
A través de la página de Internet del SAT  
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
A más tardar el 31 de mayo de 2010 con la información del ejercicio fiscal 2009. 
A más tardar el 31 de marzo de 2011 con la información del ejercicio fiscal 2010. 
Requisitos: 

• Formato 43 (programa electrónico) 
• CIECF o FIEL. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 9 LIF y Decretos del 5 de marzo y sus modificaciones del 23 de abril y 30 de octubre de 2003, 26 de 
enero de 2005 y 12 de mayo de 2006 y 28 de noviembre de 2006. Regla II.2.1.9. RMF. 

 
Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican, 
publicado en el DOF el 30 de octubre de 2003 y modificado mediante Decretos publicados en el 

DOF el 12 de enero de 2005, 12 de mayo y 28 de noviembre de 2006 
1/DEC Relación de documentación que se proporciona al SAT de cada vehículo destruido 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y personas morales. 
¿Dónde se presenta? 
Ante la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
En los meses de enero y julio de cada año. 
Requisitos: 
• Escrito libre relacionando la documentación a que se refieren las reglas II.13.2.1., II.13.2.2. y II.13.2.8. 

por cada vehículo destruido. (Por duplicado). 
Nota: La documentación a que se refiere esta ficha formará parte de la contabilidad del contribuyente. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican, publicado en 
el DOF el 30 de octubre de 2003 y modificado mediante Decretos publicados en el DOF el 12 de enero de 
2005, 12 de mayo y 28 de noviembre de 2006. Regla II.13.2.4. RMF. 

 
2/DEC Requisitos que deben cumplir los centros de destrucción para ser autorizados por el SAT 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas morales. 
¿Dónde se presenta? 
Ante la ALSC o ante la Administración Central de Normatividad Internacional según corresponda. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se desee obtener la autorización. 
Requisitos: 
• Escrito libre que contenga: 

o Intención de constituirse como centro de destrucción autorizado para la destrucción de vehículos 
usados a que se refiere los artículos Décimo Quinto Artículo Décimo Sexto B fracción III del 
Decreto regulado en el Capítulo I.13.1 de la RMF. 



Viernes 11 de junio de 2010 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     255 

 

o Declaración “bajo protesta de decir verdad”, de que cuentan con la maquinaria y equipo 
necesario para la destrucción de los vehículos indicados en el punto anterior, así como una 
descripción de dicha maquinaria. 

o Declaración “bajo protesta de decir verdad”, de que la actividad preponderante consiste en la 
destrucción de vehículos o chatarra. Para estos efectos, se entiende como actividad 
preponderante, la que se define como tal en términos del artículo 57 del Reglamento del CFF. 

o Tratándose de contribuyentes que hayan iniciado operaciones en el ejercicio fiscal en que 
soliciten su autorización, deberán manifestar “bajo protesta de decir verdad” que estiman que los 
ingresos obtenidos por la destrucción de vehículos serán superiores a los ingresos por cada una 
de sus otras actividades en este ejercicio. 

o Fotocopia de la solicitud de inscripción al RFC y, en su caso, de los avisos de modificación ante 
el mismo registro. 

o Que tributen conforme al Título II “De las persona morales” de la Ley del ISR. 
o Estén al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales respecto de la presentación de 

la declaración anual del ISR por los dos últimos ejercicios fiscales por los que se encuentren 
obligados; así como de los pagos mensuales del IVA y retenciones del ISR de salarios de los 12 
meses anteriores a la fecha de presentación del escrito. Cuando los contribuyentes tengan 
menos de dos años inscritos en el RFC, la manifestación “bajo protesta de decir verdad” que se 
encuentran al corriente en el cumplimiento de obligaciones fiscales desde el período transcurrido 
desde la inscripción y hasta la fecha que presente el escrito, sin que en ningún caso los pagos 
mensuales excedan de los últimos 12 meses. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Artículo Décimo Quinto, fracción III y Artículo Décimo Sexto B, fracción III del Decreto por el que se otorgan 
diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican, publicado en el DOF el 30 de octubre de 
2003 y modificado mediante Decretos publicados en el DOF el 12 de enero del 2005, 12 de mayo y 28 de 
noviembre de 2006 y 4 de marzo de 2008. Regla I.13.1.3. RMF. 

 
3/DEC Requisitos que deben cumplir los centros de destrucción para continuar con la 

autorización por el SAT 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas morales. 
¿Dónde se presenta? 
A través de la página de Internet del SAT. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recibo electrónico. 
¿Cuándo se presenta? 
En el mes de enero de cada año. 
Requisitos: 
• Seguir cumpliendo con los requisitos establecidos para obtener la autorización de centro de 

destrucción autorizado por el SAT. 
• Enviar aviso en donde se manifiesta “bajo protesta de decir verdad”, que se continúa cumpliendo con 

los requisitos señalados en el punto anterior. 
 Enviar, también en el mes de enero, a través de la página de Internet del SAT, una relación de los 

vehículos destruidos en el ejercicio inmediato anterior, señalando lo siguiente: 
 a) Nombre, denominación o razón social del contribuyente que presenta el vehículo para su 

destrucción. 
 b) Fecha de emisión del certificado. 
 c) Número de folio del certificado y de la báscula. 
 d) Datos del vehículo que se destruyó: 

 1. Marca. 
 2. Tipo o clase. 
 3. Año modelo. 
 4. Número de identificación vehicular o, en su caso, número de serie. 
 5. Número de placas metálicas de identificación del servicio público federal. 
 6. Número de motor. 
 7. Número de folio de la tarjeta de circulación. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Fracción III del Artículo Décimo Quinto y fracción III del Artículo Décimo Sexto B del Decreto por el que se 
otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican, publicado en el DOF el 30 de 
octubre de 2003 y modificado mediante Decretos publicados en el DOF el 12 de enero del 2005,
12 de mayo y 28 de noviembre de 2006 y 4 de marzo de 2008. Regla I.13.1.3. RMF. 
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4/DEC Aviso que deberán presentar los centros de destrucción autorizados por el SAT, en el que 
se manifieste la fecha en que se llevará a cabo la destrucción 

¿Quiénes lo presentan? 
Los centros de destrucción autorizados por el SAT. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALAF que corresponda al domicilio fiscal del centro de destrucción autorizado 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando menos 4 días antes de la fecha de destrucción 
Requisitos: 

• Escrito libre (duplicado).  
• Original y copia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de Definiciones de este anexo (Original 
para cotejo). 

• En caso de representación legal, copia certificada y copia del poder notarial para acreditar la 
personalidad del representante legal o carta poder en original y copia firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, notario u otro fedatario público (Copia 
certificada u original para cotejo). 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Artículo Décimo Quinto, fracción III y Décimo Sexto B, fracción III del Decreto por el que se otorgan 
diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican, publicado en el DOF el 30 de octubre de 
2003 y modificado mediante Decretos publicados en el DOF el 12 de enero de 2005, 12 de mayo y 28 de 
noviembre de 2006 y 4 de marzo de 2008. Regla II.13.2.7. RMF. 

 
5/DEC Aviso de aplicación de los beneficios que confiere el Decreto por el que se establece un 

estímulo fiscal a la importación o enajenación de jugos, néctares y otras bebidas 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que importen o enajenen jugos, néctares y otras bebidas. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC  
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto 
Requisitos: 

• Escrito libre (duplicado) 
• Original y copia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de Definiciones de este anexo (Original 
para cotejo). 

• En caso de representación legal, copia certificada y copia del poder notarial para acreditar la 
personalidad del representante legal o carta poder en original y copia firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, notario u otro fedatario público (Copia 
certificada u original para cotejo). 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 25 CFF, Art. Primero del Decreto por el que se establece un estímulo fiscal a la importación o 
enajenación de jugos, néctares y otras bebidas, publicado el DOF el 19 de julio de 2006.  

 
Impuesto a los depósitos en efectivo 

1/IDE Declaración informativa mensual del IDE 
¿Quiénes lo presentan? 
Instituciones del Sistema Financiero. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC  
¿Qué documentos se obtienen? 
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Acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
A más tardar el día 10 del mes de calendario inmediato siguiente al que corresponda. 
Requisitos: 

• IDE-M (Declaración informativa mensual del impuesto a los depósitos en efectivo). 
• FIEL 

En contingencia: 
La información se entregará en la ALSC que corresponda (Sur del D.F., Guadalupe N.L., Celaya o 
Zapopan) mediante dispositivos de almacenamiento óptico CD-disco compacto o DVD, en ambos casos no 
reescribibles, acompañadas de escrito por duplicado dirigido al Administrador Local de Servicios al 
Contribuyente. 
Nota: Tratándose de instituciones del sistema financiero que durante uno o varios meses no recauden IDE, 
ni tengan IDE pendiente de recaudar, éstas deberán informar mensualmente en la forma IDE-M, sin 
operaciones por el periodo de que se trate. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 4 Ley del IDE, Regla I.11.14. RMF. 

 
2/IDE Declaración informativa anual del IDE 

¿Quiénes lo presentan? 
Instituciones del Sistema Financiero. 
¿Dónde se presenta? 
A través de la página de Internet del SAT 
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recibo 
¿Cuándo se presenta? 
A más tardar el 15 de febrero de cada año. 
Requisitos: 

• IDE-A (Declaración informativa anual del IDE). 
• FIEL 

En contingencia: 
La información se entregará en la ALSC que corresponda (Sur del D.F., Guadalupe N.L., Celaya o 
Zapopan) mediante dispositivos de almacenamiento óptico CD-disco compacto o DVD, en ambos casos no 
reescribibles, acompañadas de escrito por duplicado dirigido al Administrador Local de Servicios al 
Contribuyente. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 4 Ley del IDE, Regla I.11.22. RMF. 

 
3/IDE Aviso por el que las instituciones financieras informan que no recibieron depósitos en 

efectivo o cuando los que reciban sean inferiores a $15,000.00 pesos mensuales 
¿Quiénes lo presentan? 
Instituciones del Sistema Financiero 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 
O a través de la página de Internet del SAT. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Semestralmente en los meses de enero y julio de cada año. 
Requisitos: 

• Escrito (duplicado) o, 
• En los medios electrónicos que establezca el SAT. 
• Original y copia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de Definiciones de este anexo (Original 
para cotejo). 

• En caso de representación legal, copia certificada y copia del poder notarial para acreditar la 
personalidad del representante legal o carta poder en original y copia firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, notario u otro fedatario público (Copia 
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certificada u original para cotejo). 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 4 Ley del IDE, Regla I.11.15. RMF.  

 
Atentamente 
México, D.F., a 30 de abril de 2010.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena.- Rúbrica. 
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